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por el que se solicitan informes al Poder Eje-
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(1.754-D.-85). Se sanciona. (Pág. 2236.) 

26. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo sobre modificación de la Ley de Im-
puesto de Sellos (94-P.E.-84). Se sanciona con modi-
ficaciones. (Pág. 2236.) 

27. Consideración del proyecto de declaración del señor 
diputado Conté por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés nacional la realización 
del Encuentro Internacional de Psicodrama y Psico-
terapia de Grupo, a celebrarse en la ciudad de Bue-
nos Aires (311-D.-85). Se sanciona. (Pág. 2245.) 

28. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Tratado de Nairobi sobre la Protec-
ción del Símbolo Olímpico (3.-S.-85). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.207). (Pág. 2245.) 

29. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Defensa Nacional en 
el proyecto de ley en revisión sobre régimen legal 
para la utilización de la bandera oficial de la Na-
ción (90-S.-84). Se sanciona definitivamente (ley 

. 23.208). (Pág. 2248.) 

30. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en las enmiendas introdu-
cidas por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que le fuera pasado en revisión sobre régimen 
jubilatorio para los trabajadores ocupados en la re-
colección y en plantas de tratamiento de residuos 
(908-D.-83). Se sanciona definitivamente (ley 23.209). 
(Pág. 2249.) 

31. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en las enmiendas introdu-
cidas por el Honorable Senado en el proyecto de 
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ley que le fuera pasado en revisión sobre modifica-
ción a la ley 18.037, de régimen jubilatorio para 
trabajadores dependientes, en cuanto al cómputo de 
la antigüedad y del tiempo de servicio y al modo 
de determinación del haber previsional (1.108-D.-83). 
La Honorable Cámara insiste en su sanción origi-
naria. (Pág. 2250.) 

32. Consideración del dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto, de Presupuesto y Ha-
cienda, de Defensa y de Industria en el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuer-
do de Cooperación Económica, Industrial y Finan-
ciera entre la República Argentina y la Repúbli-
ca de Italia, suscrito en Roma el 12 de junio de 
1979 (125-S.-84). Se sanciona definitivamente (ley 
23.210). (Pág. 2253.) 

33. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de ley en revisión por el que 
se instituye la Jornada Argentina de la Paz como 
celebración anual en todos los establecim'entos edu-
cacionales primarios y secundarios dependientes del 
Ministerio de Educación y Justicia (93-S.-84). Se 
sanciona definitivamente (ley 23.211). (Pág. 2257.) 

34. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales en las modificaciones intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que le fuera pasado en revisión por el que se 
declaran de interés nacional las obras de vinculación 
física entre la provincia de Santa Cruz y el terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur (337-D.-83). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.212). (Pág. 2258.) 

35. Consideración del dictamen de la Comisión de Peti-
ciones, Poderes y Reglamento en el proyecto de ley 
de los señores diputados Rigatuso y Bisciotti sobre 
prórroga por el término de diez años de las pensio-
nes graciables que hayan caducado o caduquen 
durante el transcurso del corriente año (440-D.-85). 
Se sanciona. (Pág. 2259.) 

36. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Comercio en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueban el Acuerdo Comercial entre la República 
Argentina y la República Argelina Democrática y 
Popular y sus anexos listas A y B, firmado en Bue-
nos Aires el 12 dé abril de 1983 (46-P.E.-84). Se 
sanciona. (Pág. 2259.) 

37. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales —especia-
lizadas— en el proyecto de ley del señor diputado 
Sciurano y otros por el que se otorga un subsidio 
a la Secretaría de Educación y Cultura del terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur para la adquisición de me-
dios de transporte para el traslado de niños disca-
pacitados (1.533-D.-83). Vuelve a comisión. (Pági-
na 2262.) 

38. Consideración del dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Brizuela y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la reimplantación de un vuelo noc-
turno semanal desde el aeroparque de Buenos Aires 
a la ciudad de San Fernando del Valle de Cata-
marca (372-D.-85). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2263.) 

39. Consideración del dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestima una petición par-
ticular de formación de juicio político contra el se-
ñor ex secretario de la Corte Suprema y actual 
juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional Federal doctor Andrés José 
D'Alesio. Vuelve a comisión. (Pág. 2264.) 

40. Consideración del dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestima una petición par-
ticular de formación de juicio político contra la se-
ñora jueza a cargo del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Comercial N"? 18 doctora Isa-
bel Míguez. Se sanciona. (Pág. 2265.) 

41. Consideración del dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestiman peticiones particu-
lares de formación de juicio político a integrantes 
de la Corte Suprema de Justicia y a varios magis-
trados del fuero del trabajo. Se sanciona. (Pági-
na 2267.) 

42. Consideración del dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestima una petición par-
ticular de formación de juicio político contra el se-
ñor juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil W 29 doctor Omar Cancela. 
Se sanciona. (Pág. 2268.) 

43. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Industria en el proyecto 
de declaración del señor diputado Chehin por el 
que se solicita al Poder E'ecutivo el estudio e in-
vestigación sobre la factibilidad de incorporar las 
escorias de Altos Hornos SOMISA en cales y ce-
mentos (3.047-D.-84). Se sanciona. (Pág. 2268.) 

44. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano en el 
proyecto de declaración del señor diputado Casale 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas a fin de evitar la mortandad de 
peces al chocar con los murallones de la represa 
hidroeléctrica paraguayo-brasileña de Itaipú (4.727-
D.-84). Se sanciona. (Pág. 2269.) 

45. Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
municaciones en los proyectos de resolución del 
señor diputado Fino sobre asistencia de delegacio-
nes de la Honorable Cámara a la conferencia inter-
nacional organizada por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, a realizarse en la ciudad de Gi-
nebra, Suiza, y a la XI Conferencia Internacional 
Europea sobre Comunicaciones —Opticas - ECOC 
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85— que se celebrará en la ciudad de Venecia, Ita-
lia (5.057-D.-84 y 5.107-D.-84). Se sanciona. (Pá-
gina 2270.) 

46. Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
municaciones en los proyectos de resolución del se-
ñor diputado Carranza (2.213-D.-84) y de declara-
ción del señor diputado Pérez Vidal (198-D.-85) 
sobre emisión de un sello postal en conmemoración 
del segundo centenario del nacimiento del general 
Martín Miguel de Güemes. Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 2271.) 

47. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en los proyectos de 
resolución de los señores diputados Unamuno y Gar-
cía (R. J.) (4.339-D.-84) y Cáceres (416-D.-85) por 
los que se solicitan informes ai Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el cierre del 
laboratorio Eli Lilly Argentina Sociedad Anónima y 
sobre el aprovisionamiento y producción de insulina. 
Se sanciona. (Pág. 2272.) 

48. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Agricultura y Ganadería en el pro-
yecto de declaración del señor diputado Matus por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de 
un Instituto de Capacitación Laboral Forestal en la 
localidad de El Bolsón, provincia de Río Negro 
(1.574-D.-84). Se sanciona. (Pág. 2275.) 

49. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración de! señor di-
putado Stubrin (A. L.) por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que declare de interés nacional la gira 
que efectuará la Compañía Argentina de Danzas 
(425-D.-85). Se sanciona. (Pág. 2277.) 

50. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Bielicki sobre expresión de repudio por amena-
zas e intimidaciones recibidas por los alumnos de la 
Escuela Nacional Manuel Dorrego, del partido de 
Morón, provincia de Buenos Aires, y miembros del 
centro de estudiantes de dicho establecimiento (517-
D.-85). Se sanciona. (Pág. 2278.) 

51. Moción del señor diputado Jaroslavsky de que se 
levante la sesión. Se aprueba. (Pág. 2279.) 

52. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 2279.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo: 

1. Mensaje 1.235: devolución del pro-
yecto de ley de presupuesto para la 
administración nacional correspon-
diente al ejercicio 1985 (14-P.E.-85). 
(Pág. 2287.) 

2. Mensaje 1.252: incremento del pre-
supuesto general de la administración 
nacional, prorrogado para el ejercicio 

1984, a fin de atender las necesidades 
de los servicios que integran el sec-
tor público (15-P.E.-85). (Pág. 2287.) 

3. Mensaje 1.295: decreto 1.294 por el 
cual se observa y devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley sobre com-
petencia y cambios de denominación 
de los juzgados de San Martín, San 
Isidro y Morón (16-P.E.85). (Página 
2290.) 

4. Mensaje 1.341 y proyecto de ley: 
presupuesto general de la adminis-
tración nacional para el año 1985 (17-
P.E.-85). (Pág. 2291.) 

II. Comunicaciones de la Presidencia. (Pági-
na 2455.) 

III. Dictámenes de comisiones. (Pág. 2455.) 

IV. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 2457.) 

V. Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 2459.) 

VI. Comunicaciones oficiales. (Pág. 2459.) 

VII. Peticiones particulares. (Pág. 2463.) 

VIII. Proyectos de ley: 

1. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: pensión graciable a don 
Patricio Jaime, a don Ricardo Leiva, 
a don Cristóbal Paz, a don Apolina-
rio Orquera, a don José Arias, a don 
Demetrio Torres y a don Saravia Ca-
rrizo (1.273-D.-85). (Pág. 2467.) 

2. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: pensión graciable a don 
Juan Bache, a don Pascual Gómez, 
a don Cornelio Segundo, a don Moi-
sés Menéndez, a don Domingo Pérez, 
a doña Escalada Amaya, a don Vic-
terman Moreno, a don Rufino Fer-
nández, a don Máximo Torres, a don 
David González, a don Alberto Pé-
rez, a don David Mananse, a don 
Pastor Garay, a don Antonio Alarte, 
a don Enrique Frías, a don Miguel 
Angel Aylan, a don Severiano Díaz 
y a don Canto Frías (1.274-D.-85). 
(Pág. 2467.) 

3. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: pensión graciable a don 
Daniel Acosta, a don Isidro Díaz, a 
don Cerviliano Díaz, a don Tito Zam-
brano, a don Salomón Pizzarro, a 
don Felipe Sarmiento, a don Carlos 
Estrada, a don Severiano Arroyo, a 
don Gerardo Puertas y a don Esta-
nislao Puertas (1.275-D.-85). (Página 
2468.) 
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4. Reproducido por la señora diputada 
Martínez Martinoli: creación del Con-
sejo Federal de la Familia y la Co-
munidad (1.287-D.-85). (Pág. 2468.) 

5. Reproducido por la señora diputada 
Martínez Martinoli: pago de una re-
muneración mensual a toda mujer 
que desempeña funciones de madre 
(1.288-D.-85). (Pág. 2470.) 

6. Del señor diputado Leale: régimen 
legal para los entes de administra-
ción de regímenes complementarios 
de jubilaciones, retiros o pensiones 
por disposición legal o cualquier otra 
modalidad (I.290-D.-85). (Pág. 2472.) 

7. Del señor diputado Deballi: subsidio 
al Club Argentino de Servicio Rea-
licé, de Realicó, provincia de La 
Pampa (1.294-D.-85). (Pág. 2473.) 

8. Reproducido por la señora diputada 
Martínez Martinoli: creación de Cen-
tros Nacionales de Informática Edu-
cativa (1.295-D.-85). (Pág. 2473.) 

9. Reproducido por la señora diputada 
Martínez Martinoli: otorgamiento de 
una pensión graciable y reconoci-
miento de beneficios laborales, asis-
tenciales y de transportes a los ve-
teranos de la guerra de las Malvinas 
(1.296-D.-85). (Pág. 2474.) 

10. Del señor diputado Nieva: régimen 
legal de jubilación ordinaria para el 
personal que realice tareas en minas 
subterráneas y en tareas mineras a 
cielo abierto (1.300-D.-85). (Página 
2476.) 

U . Del señor diputado Deballi: modifi-
cación de los artículos 33 y 36 de 
la ley 11.723, sobre propiedad inte-
lectual (1.301-D.-85). (Pág. 2477.) 

12. Del señor diputado Flores: pensión 
graciable a doña Zunilda Juana Ra-
mona Ouvrard (1.303-D.-85). (Pági-
na 2478.) 

13. Del señor diputado Flores: pensión 
graciable a doña Juana Pasi (1.304-
D.-85). (Pág. 2479.) 

14. Del señor diputado Pepe y otros: pro-
hibición de la suspensión o rescisión 
de los contratos de trabajo durante 
la vigencia del decreto 1.096/85 
(1.307-D.-85). (Pág. 2479.) 

15. Del señor diputado Liptak: declara-
ción como zona de promoción mine-
ro-industrial el área de frontera de 
Chos Malal, provincia del Neuquén 
(1.317-D.-85). (Pág. 2480.) 

16. De los señores diputados Scelzi y 
Rodríguez Artusi: subsidio al Club 
Parque Sur, de la ciudad de Concep-
ción del Uruguay, provincia de En-
tre Ríos (1.322-D.-85). (Pág. 2481.) 

17. De los señores diputados Scelzi y 
Rodríguez Artusi: subsidio al Club 
Defensores del Oeste, de la ciudad 
de Basavilbaso, provincia de Entre 
Ríos (1.323-D.-85). (Pág. 2481.) 

18. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): habilitación a los ciu-
dadanos residentes en el exterior para 
votar en las elecciones de presidente 
y vicepresidente de la Nación (1.326-
D.-85). (Pág. 2482.) 

19. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): régimen jubilatorio 
especial para los conductores o acom-
pañantes de transporte de pasajeros 
(1.327-D.-85). (Pág. 2482.) 

20. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): pago de aguinaldo 
completo a jubilados y pensionados 
(1.328-D.-85). (Pág. 2483.) 

21. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): modificación del ar-
tículo 266 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, sobre derecho de pronto pa-
go de remuneraciones e indemniza-
ciones laborales en caso de concurso 
del empleador (1.330-D.-85). (Pági-
na 2484.) 

22. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): reducción del período 
de sospecha en los concursos comer-
ciales (1.331-D.-85). (Pág. 2484.) 

23. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): modificación del ar-
tículo 51 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, sobre indemnización por ex-
tinción del contrato de trabajo por 
quiebra del empleador (1.332-D.-85). 
(Pág. 2485.) 

24. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): derecho de estabilidad 
absoluta en el empleo para todo tra-
bajador privado luego de diez años 
de antigüedad a las órdenes del mis-
mo empleador (1.334-D.-85). (Página 
2485.) 

25. Del señor diputado Bulacio y otros: 
régimen legal para la inscripción en 
los establecimientos de enseñanza de-
pendientes del Ministerio de Educa-
ción y Justicia de los alumnos que 
integren familias que desempeñen ac-
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tividades en circos y parques de di-
versión ambulantes (1.343-D.-85). (Pá-
gina 2486.) 

26. Del señor diputado Palean: subsidio 
a la Municipalidad de Humahuaca, 
provincia de Jujuy (1.345-D.-85). (Pá-
gina 2486.) 

27. Del señor diputado Paleari: subsidio 
a la Biblioteca Popular Bartolomé 
Mitre, de la localidad de Humahua-
ca, provincia de Jujuy (1.346-D.-85). 
(Pág. 2487.) 

28. Del señor diputado Corpacci y otros: 
pensión graciable a don César Anto-
nio Maldonado (1.348-D.-85). (Pági-
na 2487.) 

29. Reproducido por los señores diputa-
dos García (A. M.) y Grimaux: mo-
dificación de los artículos 20, 133 y 
2.651 de la ley 19.551 (ley de con-
cursos) (1.349-D.-85). (Pág. 2487.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
García (A. M.) y otros: derogación 
de la ley 21.297, modificatoria del 
régimen de contrato de trabajo (1.350-
D.-85). (Pág. 2489.) 

31. Reproducido por el señor diputado 
García (A. M.) y otros: derogación 
de los artículos 3? y 144 de la ley 
22.248, sobre régimen nacional del 
trabajador agrario (1.351-D.-85). (Pá-
gina 2490.) 

32. Reproducido por el señor diputado 
García (A. M.) y otros: derogación de 
la ley 22.105, sobre régimen de aso-
ciaciones gremiales de trabajadores 
(1.352-D.-85). (Pág. 2494.) 

33. Reproducido por los señores diputa-
tados Flores y García (A. M.): régi-
men para la reincorporación de do-
centes que hayan sido dejados ce-
santes por razones políticas (1.353-
D.-85). (Pág. 2497.) 

34. Reproducido por los señores dipu-
tados García (A. M.) y Ruiz (O. C.): 
creación de la Comisión Bicameral 
de Economías Regionales (1.354-D.-
85). (Pág. 2498.) 

35. Del señor diputado Corpacci y otros: 
subsidio al Club Atlético Olimpia, 
de la ciudad de San Femando del 
Valle de Catamarca, provincia de 
Catamarca (1.355-D.-85). (Pág. 2499.) 

36. De los señores diputados Cassia y 
Bordón González: suspensión de los 
despidos de personal mientras duren 

las pautas de congelamiento de sa-
larios y precios establecidas por el 
Poder Ejecutivo (1.359-D.-85). (Pá-
gina 2499.) 

37. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: subsidio a la Asociación Pa-
rroquial Inmaculada Concepción de 
María, de la localidad de El Espini-
11o, provincia de Formosa (1.361-D.-
85). (Pág. 2500.) 

38. De la señora diputada Figueroa de 
Toloza: subsidio a la Comisión Ve-
cinal del Barrio Vi'la Abregú, de la 
ciudad de Añatuya, provincia de San-
tiago del Estero (1.372-D.-85). (Pá-
gina 2500.) 

39. De la señora diputada Figueroa de 
Toloza: subsidio a la Comisión Ve-
cinal Tiro Federal y Villa María, 
de la ciudad de Añatuya, provincia 
de Santiago del Estero (1.373-D.-85). 
(Pág. 2501.) 

40. De la señora diputada Figueroa de 
Toloza: pensión graciable a doña 
Emerenciana de Jesús Arce viuda de 
Farías (1.374-D.-85). (Pág. 2501.) 

41. De la señora diputada Figueroa de 
Toloza: pensión graciable a doña 
Francisca Solana Leiva viuda de Del-
gado (1.375-D.-85). (Pág. 2501.) 

42. De la señora diputada Figueroa de 
Toloza: pensión graciable a doña Se-
bastiana Pérez de Chaves (1.376-D.-
85). (Pág. 2502.) 

43. Del señor diputado Planells: pensión 
graciable a doña Dominga Pautasso 
viuda de Galoppo (1.378-D.-85). (Pá-
gina 2502.) 

44. Del señor diputado Planells: pensión 
graciable a doña Florentina Marga-
rita Costabella (1.379-D.-85). (Pági-
na 2502.) 

45. Del señor diputado Carmona y otros: 
régimen legal por el cual se establece 
un sistema de sorteo mensual en el 
cual participarán los tenedores de 
boletas de ventas y servicios (1.384-
D.-85). (Pág. 2503.) 

46. Del señor diputado Lepori: modifi-
cación de los artículos 91 y 104 del 
decreto ley 412/58, ratificado por 
la ley 14.467, sobre régimen de los 
internos en establecimientos carcela-
rios (1.385-D.-85). (Pág. 2504.) 

47. Del señor diputado Jiménez: trans-
ferencia al Consejo Nacional de Edu-
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cación Técnica de una fracción de 
terreno, propiedad del Ferrocarril 
Nacional General Bartolomé Mitre, 
ubicada en la ciudad de Santiago 
del Estero (1.386-D.-85). (Página 
2504.) 

48. Reproducido por la señora diputada 
Figueroa de Toloza y otros: subsidio 
a la Casa del Docente de Santiago 
del Estero (1.388-D.-85). (Pág. 2505.) 

49. Reproducido por la señora diputada 
Figueroa de Toloza: rehabilitación 
de varios ramales ferroviarios de la 
línea General Belgrano (1.390-D.-
85). (Pág. 2506.) 

50. Del señor diputado Brizuela y otros: 
pensión graciable a doña Perfeta Lui-
sa Palacios (1.398-D.-85). (Pág. 2507.) 

51. Del señor diputado Brizuela y otros: 
pensión graciable a don Víctor José 
Santiváñez (I.399-D.-85). (Pág. 2507.) 

52. Del señor diputado Brizuela y otros: 
pensión graciable a doña Paula Mar-
tina Reales (1.400-D.-85). (Pág. 2508.) 

53. Del señor diputado Brizuela y otros: 
pensión graciable a doña María Ele-
na Cáceres (1.40I-D.-85). (Pág. 2508.) 

54. Del señor diputado Albarracín y 
otros: pensión graciable a doña Ce-
linda Ramona Córdoba (1.402-D.-85). 
(Pág. 2508.) 

55- Del señor diputado Brizuela y otros: 
pensión graciable a doña Rosa Pru-
dencia Echegaray (I.403-D.-85). (Pá-
gina 2509.) 

56. Reproducido por el señor diputado 
Fappiano: creación del Fondo Espe-
cial para Caminos para Zonas de 
Frontera (1.420-D.-85). (Pág. 2509.) 

57. Reproducido por el señor diputado 
Fappiano: régimen de promoción eco-
nómica para la provincia de Formosa 
(I.421-D.-85). (Pág. 2510.) 

58. Reproducido por el señor diputado 
Fappiano: extensión de los benefi-
cios previstos en la ley 20.852 a las 
empresas nacionales que participen 
en licitaciones internacionales (1.423-
D.-85). (Pág. 2517.) 

59. Del señor diputado Mothe y otros: 
régimen legal de la propiedad in-
material (1.429-D.-85). (Pág. 2518.) 

60. Del señor diputado Fino y otros: 
creación del Fondo Nacional para 
Inversiones y Servicios Postales y Te-
legráficos (1.440-D.-85). (Pág. 2525.) 

61. Reproducido por el señor diputado 
Riquez: beneficios tarifarios en trans-
portes aéreos y marítimos entre las 
provincias del Chubut y Santa Cruz 
y el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, y cualquier punto del 
país (1.447-D.-85). (Pág. 2527.) 

62. Reproducido por el señor diputado 
Riquez: creación de una escuela de 
artes y oficios en la localidad de 
Comandante Luis Piedrabuena, pro-
vincia de Santa Cruz (1.448-D.-85). 
(Pág. 2528.) 

63. Reproducido por el señor diputado 
Riquez: régimen general para la en-
señanza especial primaria para inca-
pacitados físicos internados en hos-
pitales o en tratamiento en sus do-
micilios (1.451-D.-85). (Pág. 2529.) 

64. Del señor diputado Terrile: denomi-
nación como decretos leyes a las dis-
posiciones dictadas durante los go-
biernos de facto (1.453-D.-85). (Pá-
gina 2531.) 

65. Del señor diputado Terrile: modi-
ficación del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, por la que 
se acuerda al demandado en un jui-
cio por alimentos la calidad de parto 
(1.454-D.-85). (Pág. 2531.) 

66. Del señor diputado Terrile: subsidio 
al cuerpo de bomberos voluntarios 
de la localidad de Armstrong, pro-
vincia de Santa Fe (1.455-D.-85). 
(Pág. 2532.) 

67. Del señor diputado Pepe: instalación 
de un nuevo sistema de comunica-
ciones telefónicas en la localidad do 
Rawson, partido de Chacabuco, pro-
vincia de Buenos Aires (1.456-D.-85). 
(Pág. 2533.) 

68. Del señor diputado Purita: pensión 
graciable a doña Rosalía Cresencia 
Santillán (1.458-D.-85). (Pág. 2533.) 

69. Del señor diputado García (C. E.): 
pensión graciable a doña Luisa Oti-
lia Martínez (1.460-D.-85). (Página 
2533.) 

70. Del señor diputado García (C. E.): 
pensión graciable a doña Jorgelina 
Garzón Linares (1.461-D.-85). (Pági-
na 2534.) 

71. Reproducido por el señor diputado 
Riquez: declaración de interés nacio-
nal a la instalación de una planta 
para la producción industrial de amo-
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níaco y urea a partir del gas natu-
ral, en Punta Loyola, provincia de 
Santa Cruz (1.463-D.-85). (Pág. 2534.) 

72. Del señor diputado García (A. M.): 
pensión graciable a doña Etelvina 
Araceli Clavio (1.464-D.-85). (Pági-
na 2535.) 

73. Del señor diputado Romero (A. E.)¡ 
pensión graciable a doña Damiana 
Cardozo (1.471-D.-85). (Pág. 2536.) 

74. Del señor diputado Romero (A. E.): 
pensión graciable a don Isidro Le-
desma (1.472-D.-85). (Pág. 2536.) 

75. De los señores diputados Terrile y 
Stubrin (A. L.): régimen legal para 
el ejercicio profesional de las cien-
cias biológicas (1.475-D.-85). (Pági-
na 2536.) 

76. Reproducido por el señor diputado 
Martínez Márquez: modificación del 
régimen previsional para trabajado-
res dependientes (1.476-D.-85). (Pá-
gina 2538.) 

77. De los señores diputados Pepe y Pu-
nta: creación de una comisión poli-
sectorial de estudio de la empresa 
Ferrocarriles Argentinos para su or-
ganización, explotación y funciona-
miento (1.478-D.-85). (Pág. 2540.) 

78. Del señor diputado Aráoz: pensión 
graciable a doña Rita Odilla Peral-
ta (1.482-D.-85). (Pág. 2541.) 

79. Del señor diputado Aráoz: pensión 
graciable a doña Clara Esther Lien-
do (1.483-D.-85). (Pág. 2542.) 

80. Del señor diputado Aráoz: pensión 
graciable a doña Olga del Valle Gal-
ván (1.484-D.-85). (Pág. 2542.) 

81. Del señor diputado Aráoz: pensión 
graciable a doña Erna Genta de Var-
gas (1.485-D.-85). (Pág. 2542.) 

82. Del señor diputado García (A. M.): 
subsidio al Club de Básquetbol San 
Lorenzo de Chivilcoy, provincia de 
Buenos Aires (1.486-D.-85). (Pági-
na 2543.) 

83. Reproducido por el señor diputado 
Terrile: derogación del decreto 681/ 
82, de creación de la Gobernación 
Militar de las islas Malvinas, y res-
titución de dicho archipiélago al te-
rritorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur (1.487-D.-85). (Pág. 2543.) 

84 Reproducido por el señor diputado 
Terrile: denominación como "presi-
dente de facto" a quienes ejercieron 
el Poder Ejecutivo entre el 24 de 
marzo de 1976 y el 9 de diciembre 
de 1983 (1.488-D.-85). (Pág. 2544.) 

85. Del señor diputado Terrile: deroga-
ción de la ley 22.287, y restableci-
miento de la vigencia del decreto ley 
20.440 (Ley Nacional de Catastro) 
(1.490-D.-85). (Pág. 2544.) 

86. Del señor diputado Papagno: subsi-
dio al Instituto Secundario Gabriela 
Mistral, de la localidad de Marall, 
provincia de Córdoba (1.491-D.-85). 
(Pág. 2545.) 

87. Reproducido por el señor diputado 
Pupillo: designación del cónyuge o 
hijo en organismos de la administra-
ción pública nacional por fallecimien-
to del titular, para que ocupe la va-
cante producida (1.492-D.-85). (Pá-
gina 2545.) 

88. Reproducido por el señor diputado 
Pupillo: modificación de los artículos 
16, 18 y 26 de la ley 18.038, sobro 
régimen previsional para trabajadores 
autónomos (1.496-D.-85). (Pág. 2546.) 

89. Del señor diputado Romero (A. E.): 
pensión graciable a doña Francisca 
Rodríguez (1.498-D.-85). (Pág. 2547.) 

90. Del señor diputado Romero (A. E.): 
pensión graciable a doña Josefa Gar-
cía (1.499-D.-85). (Pág. 2547.) 

91. Reproducido por el señor diputado 
Bielicki: compatibilidad del goce de 
la jubilación que percibe una perso-
na discapacitada con la realización 
de cualquier actividad remunerada, 
con la percepción de otro beneficio 
previsional y con la pensión por pa-
dre o madre fallecido (1.500-D.-85). 
(Pág. 2548.) 

92. Del señor diputado Rodríguez (A. 
A.): creación de un puerto seco en 
la localidad de Timóte, partido de 
Carlos Tejedor, provincia de Buenos 
Aires (1.503-D.-85). (Pág. 2549.) 

93. Del señor diputado Bielicki: subsi-
dio a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de la ciudad de Hur-
lingham, provincia de Buenos Aires 
(1.504-D.-85). (Pág. 2549.) 

94. De los señores diputados Dussol y 
Lencina: régimen legal de acceso a 
la compra del paquete accionario do 
las sociedades o empresas del Estado, 
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empresas con capital estatal mayori-
tario, o de las acciones que el Estado 
tuviere en su poder (1.505-D.-85). 
(Pág. 2550.) 

95. Reproducido por el señor diputado 
Pupillo: régimen para la construcción 
de viviendas para jubilados y pen-
sionados (1.506-D.-85). (Pág. 2551.) 

96. Reproducido por el señor diputa-
do Pupillo: derogación del decreto 
2.891/77, sobre traslado del Merca-
do Nacional de Hacienda (1.507-D.-
85). (Pág. 2553.) 

97. Reproducido por el señor diputado 
Pupillo: franquicia para el personal 
femenino de la administración públi-
ca nacional a partir del cuarto mes 
de embarazo (1.509-D.-85). (Página 
2554.) 

98. Reproducido por el señor diputado 
Pupillo •. modificación de los artículos 
16, 18 y 26 de la ley 18.038, sobre 
régimen previsional para trabajado-
res autónomos (1.510-D.-85). (Pági-
na 2555.) 

99. Reproducido por el señor diputado 
Pupillo: régimen para préstamos hi-
potecarios destinados a vivienda úni-
ca (1.511-D.-85). (Pág. 2556.) 

100. Reproducido por el señor diputado 
Silvero: modificación del artículo 4? 
del decreto ley 15.385/44, sobre ad-
quisición de bienes inmuebles en zo-
nas de seguridad (1.515-D.-85). (Pá-
gina 2558.) 

101. Reproducido por el señor diputado 
Silvero: subsidio a la Biblioteca Mu-
nicipal Juan Bautista Alberdi, de la 
localidad de Clorinda, provincia de 
Formosa (1.517-D.-85). (Pág. 2559.) 

102. Reproducido por el señor diputado 
Punta: prohibición de la utilización, 
comercialización y/o importación de 
máquinas de entretenimientos electró-
nicos o de video (1.522-D.-85). (Pá-
gina 2560.) 

103. Del señor diputado Torres: afecta-
ción del buque tipo BDT ARA "Ca-
bo San Antonio" a transportes nava-
les a fin de que cumpla servicios 
entre Puerto Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz, y Caleta La Misión, 
territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur (1.525-D.-85). (Pág. 2561.) 

104. Reproducido por el señor diputado 
Maglietti: aprovechamiento integral 

de las aguas del río Bermejo, con 
destino a riego, provisión de agua 
potable y energía eléctrica para las 
provincias de Formosa, Salta y Cha-
co (1.526-D.-85). (Pág. 2562.) 

105. Reproducido por el señor diputado 
Maglietti: derogación de la ley 16.970, 
de sistema nacional de planeamiento 
y acción para la seguridad (1.527-D.-
85). (Pág. 2564.) 

106. Reproducido por el señor diputado 
Maglietti: creación de la Junta Na-
cional del Algodón (1.529-D.-85). (Pá-
gina 2565.) 

107. De los señores diputados Maya y Or-
gambide: subsidio a la Municipali-
dad de Ibicuy, provincia de Entre 
Ríos (1.532-D.-85). (Pág. 2569.) 

108. Del señor diputado Maya: subsidio 
a la Municipalidad de Gualeguaychú, 
provincia de Entre Ríos (1.533-D.-
85). (Pág. 2569.) 

109. Del señor diputado Maya: subsidio 
a la Municipalidad de Concordia, 
provincia de Entre Ríos (1.534-D.-
85). (Pág. 2569.) 

110. Del señor diputado Maya: donación 
a la Municipalidad de Gualeguaychú, 
provincia de Entre Ríos, de un in-
mueble perteneciente al Ejército Ar-
gentino (1.535-D.-85). (Pág. 2570.) 

111. Del señor diputado Ibáñez y otros: 
régimen legal de capacitación pro-
fesional del trabajador (1.539-D.-85). 
(Pág. 2570.) 

112. Del señor diputado Iglesias Villar y 
otros: cesión en comodato de una 
fracción de terreno perteneciente a 
la empresa de Ferrocarril General 
Roca, a favor de la Sociedad de 
Bomberos Voluntarios de Echenagu-
cía, localidad de Gerli, provincia do 
Buenos Aires (1.541-D.-85). (Página 
2571.) 

113. Reproducido por la señora diputada 
Guzmán: modificación del artículo 
10 de la ley 18.017 de Asignacio-
nes Familiares para el Personal de 
las Cajas de Comercio, Industria, di 
la Estiba y de Empresas Estatales 
(1.545-D.-85). (Pág. 2571.) 

114. Reproducido por la señora diputada 
Guzmán: subsidio a las mujeres em-
barazadas que no perciban asigna-
ción prenatal, y atención médica y 
alimentaria del hijo hasta el año de 
edad (1.546-D.-85). (Pág. 2572.) 
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115. Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Nilda Dora Sou-
drell (1.548-D.-85). (Pág. 2574.) 

116. Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Apolinario Peloso 
(1.549-D.-85). (Pág. 2575.) 

117. Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Esther Ravena 
(1.550-D.-85). (Pág. 2575.) 

118. Reproducido por el señor diputado 
Robson: derogación de la ley 22.350 
y restablecimiento de la vigencia de 
la convención colectiva de trabajo 
67/75 para trabajadores viales (1.556-
D.-85). (Pág. 2575.) 

119. Reproducido por el señor diputado 
Robson: construcción de una planta 
de almacenaje de granos en el mu-
nicipio de San Cristóbal, provincia 
de Santa Fe (1.557-D.-85). (Página 
2576.) 

120. Reproducido por el señor diputado 
Gurioli: nulidad de los arrestos por 
aplicación del estado de sitio, dis-
puestos desde el 24 de marzo de 
1976 hasta el 29 de octubre de 1983 
(1.558-D.-85). (Pág. 2577.) 

121. Reproducido por el señor diputado 
Gurioli: creación de las agregadurías 
científico-tecnológicas en el servicio 
exterior de la Nación (1.559-D.-85). 
(Pág. 2579.) 

122. Reproducido por el señor diputado 
Gurioli: creación de un impuesto so-
bre las unidades habitacionales ocio-
sas (1.560-D.-85). (Pág. 2580.) 

123. Del señor diputado González (J. J.): 
creación de la Empresa Nacional de 
Dragado y Balizamiento (1.563-D.-
85). (Pág. 2581.) 

124. Del señor diputado von Niederhau-
sern: creación de una entidad au-
tárquica denominada Promotora de 
Innovaciones Tecnológicas (1.564-D.-
85). (Pág. 2583.) 

125. Reproducido por el señor diputado 
Donaires: régimen de fomento del 
desarrollo forestal mediante desgra-
vaciones impositivas o subsidios fis-
cales (1.565-D.-85). (Pág. 2585.) 

126. Reproducido por el señor diputado 
Donaires: modificación de la ley 
.13.273; plan nacional de forestación 
en zonas críticas y de frontera (1.567-
D.-85). (Pág. 2588.) 

127. Del señor diputado Tello Rosas y 
otros: modificación del artículo 49 
de la ley 18.037, de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores en re-
lación de dependencia (1.569-D.-85). 
(Pág. 2590.) 

128. Del señor diputado Bonino: subsidio 
a la Escuela de Enseñanza Media 
N<? 6.252, de la localidad de Vila, 
provincia de Santa Fe (1.577-D.-85), 
(Pág. 2591.) 

129. Del señor diputado González (A.1: 
transferencia a la Municipalidad de 
Contralmirante Cordero, provincia 
de Río Negro, de una fracción de 
terreno perteneciente al Ferrocarril 
General Roca (1.580-D.-85). (Página 
2591.) 

130. Del señor diputado González (A.): 
régimen legal del transporte terres-
tre de bienes que se importen por 
cuenta (1.581-D.-85). (Pág. 2591.) 

131. Del señor diputado García (A. M.): 
subsidio a la Asociación Cooperado-
ra del Colegio Nacional de Braga-
do, provincia de Buenos Aires (1.585-
D.-85). (Pág. 2593.) 

132. Reproducido por el señor diputado 
von NiederhUusern: régimen de ra-
dicación definitiva de todo extran-
jero nativo de país latinoamericano 
que se encuentre residiendo en la 
República Argentina en situación 
irregular (1.590-D.-85). (Pág. 2593.) 

133. Reproducido por el señor diputado 
von Niederhausern: reconocimiento 
de títulos y/o certificados otorga-
dos por establecimientos extranjeros 
a personas que debieron emigrar del 
país (1.591-D.-85). (Pág. 2595.) 

134. Reproducido por el señor diputado 
von Niederhausern: subsidio a la 
municipalidad de la ciudad de Raw-
son, provincia del Chubut (1.593-D.-
85). (Pág. 2596.) 

135. De los señores diputados Riutort de 
Flores y Gliiano: declaración de in-
terés público a la protección y apro-
vechamiento racional de la fauna 
silvestre (1.594-D.-85). (Pág. 2596.) 

136. Reproducido por el señor diputado 
Monserrat: divorcio vincular. Modi-
ficación del artículo 64 de la ley 
2.393 (1.595-D.-85). (Pág. 2606.) 

137. De los señores diputados Riutort de 
Flores y Ghiano: creación del Con-
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se jo Federal de Saneamiento (1.596-
D.-85). (Pág. 2607.) 

138. Reproducido por el señor diputado 
Aráoz: principios básicos de la polí-
tica nuclear argentina (1.601-D.-85). 
(Pág. 2611.) 

139. Del señor diputado Matus: subsidio 
a la Dirección de Cultura de la 
Municipalidad de Comallo, provin-
cia de Río Negro (1.604-D.-85). (Pá-
gina 2614.) 

140. Del señor diputado Dovena: régi-
men legal sobre la instauración de 
un sistema único de ajuste de pre-
cios para obras públicas (1.607-D.-
85). (Pág. 2614.) 

141. Del señor diputado Flores: pensión 
graciable a doña Rosa Feliciana Ca-
rrizo (1.610-D.-85). (Pág. 2616.) 

142. Del señor diputado Dovena: régi-
men legal para las obras que eje-
cuten el Estado nacional y la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires (1.611-D.-85). (Pág. 2616.) 

143. Del señor diputado Perl: modifica-
ción de la ley 17.500, de pesca 
(1.613-D.-85). (Pág. 2629.) 

144. Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Isabel Lavalle de 
Lococo (1.616-D.-85). (Pág. 2629.) 

145. Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Juana Ismenia Ruiz 
(1.617-D.-85). (Pág. 2629.) 

146. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a don 
Juan B. Molina (1.618-D.-85). (Pá-
gina 2630.) 

147. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a doña 
Rosa Burgel Ortiz (1.619-D.-85). (Pá-
gina 2630.) 

148. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a doña 
María S. Gavilán (1.620-D.-85). (Pá-
gina 2630.) 

149. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a don 
Hipólito Larrea (1.621-D.-85). (Pá-
gina 2631.) 

150. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a don 
Ramón Garrido (1.622-D.-85). (Pá-
gina 2631.) 

151. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a doña 
Laura Florentina Mayerregger (1.623-
D.-85). (Pág. 2631.) 

152. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a doña 
Leona Paula Arce (1.624-D.-85). (Pá-
gina 2631.) 

153. Del señor diputado Cardozo y otros: 
suspensión de los procesos iniciados 
contra trabajadores de la empresa 
Ford Motor Argentina (1.626-D.-85). 
(Pág. 2632.) 

154. Del señor diputado Leale: modifica-
ción de la ley 20.541, de incremento 
de jubilaciones y pensiones (1.636-D.-
85). (Pág. 2632.) 

155. Reproducido por el señor diputado 
González (J. J.): subsidio a la Muni-
cipalidad de Necochea, provincia de 
Buenos Aires (1.639-D.-85). (Página 
2633.) 

156. Reproducido por el señor diputado 
González (J. J.): subsidio a la Muni-
cipalidad de Moreno, provincia de 
Buenos Aires (1.642-D.-85). (Página 
2634.) 

157. Del señor diputado Ghiano y otros: 
creación del Centro de Prevención de 
la Violencia Doméstica (1.646-D.-85). 
(Pág. 2635.) 

158. Del señor diputado Fappiano y otros: 
régimen legal por el que se autoriza 
al Poder Ejecutivo a efectuar adelan-
tos transitorios y reintegrables a las 
empresas que se vean en la necesidad 
de reducir personal por causas eco-
nómicas (1.649-D.-85). Pág. (2636.) 

159. Del señor diputado Fappiano y otros: 
cómputo de las diferencias de costos 
originadas en las actividades de pro-
ducción, industrialización o comercia-
lización, como anticipos a cuenta de 
impuestos nacionales (1.650-D.-85). 
(Pág. 2637.) 

160. Del señor diputado Fappiano y otros: 
régimen legal de jubilaciones para 
los profesionales peluqueros y/o pei-
nadores (1.653-D.-85). (Pág. 2638.) 

161. Del señor diputado Serralta: subsidio 
a la Escuela N? 84, Municipalidad 
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de Buenos Aires, de Ja localidad de 
General Pico, provincia de La Pam-
pa (1.655-D.-85). (Pág. 2638.) 

162. De los señores diputados Terrile y 
Stubrin (A. L.): modificación del ar-
tículo 28 de la ley 22.140, sobre 
régimen jurídico básico de la fun-
ción pública (1.662-D.-85). (Página 
2639.) 

163. Del señor diputado Socchi: régimen 
legal para la privatización de empre-
sas y/o sociedades del Estado (1.666-
D.-85). (Pág. 2639.) 

164. Del señor diputado Dovena: creación 
del Registro Federal de Constructores 
de Obras Púb'icas (1.670-D.-85). (Pá-
gina 2640. ) 

165. De la señora diputada Figueroa de 
Toloza: pensión graciable a doña 
Beatriz de Jesús Ibarra (1.672-D.-85). 
(Pág. 2647.) 

166. Del señor diputado Bonino: pensión 
graciable a doña Herminia Raviolo 
viuda de Calvo (1.678-D.-85). (Pá-
gina 2647.) 

167. Del señor diputado Bonino: pensión 
graciable a don Teobaldo Letisia 
(1.679-D.-85). (Pág. 2648.) 

168. Del señor diputado Bonino: pensión 
graciable a doña Juana Sala (1.680-
D.-85). (Pág. 2648.) 

169. Del señor diputado Bonino: pensión 
graciable a don Rafael Avila (1.681-
D.-85). (Pág. 2648.) 

170. Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a doña Modesta Benítez de 
Bertone (1.685-D.-85). (Pág. 2649.) 

171. Del señor diputado Purità: pensión 
graciable a don Hugo José Molteni 
(1.686-D.-85). (Pág. 2649.) 

172. Del señor diputado Rigatuso: régi-
men legal para el desempeño de la 
actividad del corredor inmobiliario 
(1.687-D.-85). (Pág. 2649.) 

173. Del señor diputado Casale: modifica-
ción del artículo 35 del Código Aero-
náutico de la Nación: señalamiento 
de obstáculos para la circulación aé-
rea (1.689-D.-85). (Pág. 2655.) 

174. Del señor diputado Serralta y otros: 
declaración en estado de emergencia 
nacional a la empresa Ferrocarriles 
Argentinos y creación de la Comi-
sión Nacional para la Defensa y Re-
construcción de los ferrocarriles ar-
gentinos (1.691-D.-85). (Pág. 2656.) 

175. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: subsidio a la Dirección de 
Cultura de la Municipa'idad de Igle-
sia, provincia de San Juan (1.692-D.-
85). (Pág. 2657.) 

176. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: pensión graciab'e a doña Her-
minia Alvarez de Ruiz (1.693-D.-85). 
(Pág. 2657.) 

177. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: subsidio a la Biblioteca Públi-
ca Juana P. Garramuño, de la locali-
dad de Rodeo, provincia de San Juan 
(1.694-D.-85). (Pág. 2657.) 

178. Del señor diputado Salduna: pensión 
graciable a don Héctor Poisson 
(1.700-D.-85). (Pág. 2658.) 

179. Del señor diputado Salduna: pen-
sión graciable a don Juan Ramón La-
cuadra (1.701-D.-85). (Pág. 2658.) 

180. Del señor diputado Salduna: pen-
sión graciable a doña Maria del Car-
men Pereyra de Cantúnez (1.702-D.-
85). (Pág. 2658.) 

181. Reproducido por el señor diputado 
Rodríguez (M. A.): sustitución del ar-
tículo 4"? de la ley 20.216: prestación 
del servicio postal por particulares 
(1.705-D.-85). (Pág. 2658.) 

182. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: subsidio a la Escuela de 
Deportes del Club General Pizarro, 
de la localidad de Orán, provincia 
de Salta (1.710-D.-85). (Pág. 2659.) 

183. Del señor diputado Bonino: subsidio 
a la Asociación Cooperadora de la 
Escuela Provincial N? 626, de la lo-
calidad de Súnchales, provincia de 
Santa Fe (1.717-D.-85). (Pág. 2659.) 

184. Del señor diputado Bonino: subsidio 
a la Asociación Solidaria Eva Perón, 
de la ciudad de Santa Fe (1.719-D.' 
85). (Pág. 2660.) 
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185. De la señora diputada Gómez Mi-
randa: modificación del artículo 2? 
de la ley 9.688, de accidentes de 
trabajo (1.720-D.-85). (Pág. 2660.) 

186. Del señor diputado Bonino: pensión 
graciable a doña Palmira María Sa-
varecio (1.721-D.-85). (Pág. 2662.) 

187. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: creación del Ente Nacional de 
Proteínas (1.724-D.-85). (Pág. 2662.) 

188. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: construcción de un puerto en 
la zona de Almanza y/o Bahía 
Brown, en el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur (1.726-D.-85). 
(Pág. 2663.) 

189. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: derogación del inciso d) del 
artículo 17 de la ley 19.518, sobre 
contribución por parte del trabaja-
dor al Instituto de Servicios Sociales 
para el Personal de Seguros, Rease-
guros, Capitalización y Ahorro para 
la Vivienda (1.729-D.-85). (Página 
2664.) 

190. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: reimplantación de la ley 12.637, 
sobre Estatuto del Personal Banca-
rio, y derogación de la ley 22.425, 
sobre personal de bancos particulares 
y compañías de seguros, reaseguros, 
capitalización y ahorro del sector 
privado (1.730-D.-85). (Pág. 2664.) 

191. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: derogación de la ley 21.476, 
sobre limitación de los efectos de las 
convenciones colectivas de trabajo y 
laudos con fuerza de tales (1.731-D.-
85). (Pág. 2665.) 

192. Reproducido por el señor diputado 
Ibáñez: ampliación de los beneficios 
del régimen de asignaciones familia-
res (1.732-D.-85). (Pág. 2666.) 

193. Del señor diputado Flores: subsidio 
a la Asociación Cooperadora del Jar-
dín de Infantes N<? 904, de la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Bue-
nos Aires (1.739-D.-85). (Pág. 2667.) 

194. Del señor diputado Flores: subsidio 
al Consejo Vecinal "C" del Barrio 

Centenario, de la ciudad de Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires 
(1.740-D.-85). (Pág. 2667.) 

195. Reproducido por el señor diputado 
Ghiano: declaración de interés na-
cional de la prospección y explora-
ción de los recursos naturales de 
carbonato de sodio existentes en el 
Lago Ghio, provincia de Santa Cruz 
(1.742-D.-85). (Pág. 2667.) 

196. Reproducido por el señor diputado 
Ghiano: rea'ización de obras de arte, 
de conexidad y de señalización de la 
ruta nacional 40, en el área de fron-
tera de Río Turbio, provincia de San-
ta Cruz (1.743-D.-85). (Pág. 2669.) 

197. Reproducido por el señor diputado 
Ghiano: régimen especial de jubila-
ciones para los trabajadores que des-
empeñen sus tareas en zonas de fron-
tera (1.744-D.-85). (Pág. 2670.) 

198. Reproducido por el señor diputado 
Ghiano: transferencia de los dominios 
de tierras fiscales estatales sitas en 
zonas de frontera a sus ocupantes 
particulares (1.745-D.-85). (Página 
2672.) 

IX. Proyectos de resolución: 

1. De la señora diputada Guzmán: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a solucio-
nar la situación planteada en la pro-
vincia de Jujuy por el anuncio for-
mulado sobre la supuesta creación 
de la carrera de Ciencias Jurídicas y 
Contables en el ámbito del Instituto 
Superior del Profesorado Secundario 
de dicha provincia (1.267-D.-85). (Pá-
gina 2674.) 

2. De la señora diputada Guzmán: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a solucio-
nar los inconvenientes que impiden 
la apertura de la Facultad de Huma-
nidades de la Universidad Nacional 
de Jujuy (1.268-D.-85). (Pág. 2674.) 

3. De la señora diputada Briz de Sán-
chez: solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que designe con el nombre de 
Doctor Ricardo Balbín a una calle 
céntrica de la Capital Federal (1.271-
D.-85). (Pág. 2675.) 
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4. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la intimación 
de mejoras a los estadios de fútbol 
por parte de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires (1.277-D.-
85). (Pág. 2675.) 

5. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que disponga la señaliza-
ción de todas las rutas nacionales y 
provinciales en la provincia de Salta 
(1.280-D.-85). (Pág. 2676.) 

6. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que incluya a la región del 
Noroeste Argentino (NOA) dentro 
del Programa Nacional Agropecuario 
(Pronagro) (1.281-D.-85). (Página 
2676.) 

7. Del señor diputado Ferré y otros: 
creación de una comisión especial 
para la reconstrucción de la eco-
nomía nacional (1.299-D.-85). (Pági-
na 2677.) 

8. Del señor diputado Fappiano y otros-, 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
ordene al Banco Central de la Re-
pública Argentina el cumplimiento 
de la publicación de su balance se-
manal (1.319-D.-85). (Pág. 2678.) 

9. Reproducido por el señor diputado 
Sarubi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que promueva la interconexión 
del sistema Esquina, provincia de Co-
rrientes, con el sistema de alta ten-
sión con origen en la ciudad de La 
Paz, provincia de Entre Ríos (1.320-
D.-85). (Pág. 2678.) 

10. Reproducido por el señor diputado 
Sarubi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que promueva la pavimentación 
de la ruta nacional 126, entre las lo-
calidades de Sauce y Esquina, pro-
vincia de Corrientes (1.321-D.-85). 
(Pág. 2679.) 

11. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.)i pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medi-
das adoptadas para reprimir el ac-
cionar de patotas y bandas armadas 
(1.329-D.-85). (Pág. 2679.) 

12. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): creación de comisio-
nes nacionales, provinciales y mu-
nicipales para que realicen estudios 
sobre el problema de las viviendas 
urbanas y rurales (1.335-D.-85). (Pá-
gina 2679.) 

13. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el con-
trol de las recaudaciones de fondos 
para ayudar a los soldados argenti-
nos combatientes en las islas Mal-
vinas (1.336-D.-85). (Pág. 2680.) 

14. Reproducido por el señor diputado 
García (C.E.): recopilación, por par-
te de la Honorable Cámara, de in-
formación periodística sobre campa-
ñas de recaudación de fondos para 
ayudar a los soldados argentinos 
combatientes en las islas Malvinas 
(1.337-D.-85). (Pág. 2681.) 

15. Del señor diputado González Caba-
nas: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las razones que im-
pidieron al Banco Central la publi-
cación de sus balances semanales 
(1.338-D.-85). (Pág. 2681.) 

16. Del señor diputado Carranza: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
aclare que las reducciones de la es-
cala de conversión —previstas en el 
artículo 49 del decreto 1.096/85— 
no son de aplicación en los pagos 
resultantes de condenas judiciales 
(1.342-D.-85). (Pág. 2681.) 

17. Del señor diputado Unamuno: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones re'aciona-
das con el trato que reciben los fa-
miliares de detenidos en la cárcel de 
Villa Devoto (1.344-D.-85). (Página 
2682.) 

18. Del señor diputado Landín: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
lo actuado por la Subsecretaría de 
Trabajo de la provincia de Buenos 
Aires en los sucesos acaecidos en el 
establecimiento Las Piedritas, de la 
localidad de Balcarce, provincia de 
Buenos Aires (1.356-D.-85). (Pági-

na 2683.) 
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19. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que incluya en el presupuesto 
nacional las partidas necesarias a fin 
de incrementar en la provincia de 
Formosa las obras de interconexión 
eléctrica (1.362-D.-85). (Pág. 2683.) 

20. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que efectúe la revisión de un 
convenio celebrado entre E N T E L y 
el gobierno de la provincia de For-
mosa, y para la ejecución de diversas 
obras de servicio telefónico en esa 
provincia (1.363-D.-85). (Pág. 2684.) 

21. Reproducido por el señor diputado 
Cassia: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que efectúe la revisión de un 
convenio celebrado entre ENTEL y 
el gobierno de la provincia de For-
mosa y para la ejecución de diver-
sas obras de servicio telefónico en 
esa provincia (1.363-D.-85). (Página 
2684.) 

22. Reproducido por el señor diputado 
Cassia y otros: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que efectúe !a revisión 
del actual esquema de comercializa-
ción de subproductos del petróleo y 
de distribución de bocas de expendio 
y estac ones de servicio (1.368-D.-
85). (Pág. 2687.) 

23. Reproducido por el señor diputado 
Cassia: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que -cambie el sistema actual 
de distribución de petróleo nacional 
o mesa de crudos (1.369-D.-85). (Pá-
gina 2688.) 

24. Reproducido por la señora diputada 
Figueroa de ToJoza: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que arbitre los 
medios necesarios a fin de brindar 
ayuda a la provincia de Santiago del 
Estero con motivo de la inundación 
que provocan los ríos Dulce y Sa-
lado (1.389-D.-85). (Pág. 2688.) 

25. Del señor diputado Vanossi: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
promueva la elaboración de una 
ley-convenio entre 'a Nación y las 
provincias a fin de lograr que éstas 
se adhieran al aprovechamiento del 
Sistema Argentino de Informática 
Jurídica <1.395-D.-85). (Pág. 2689.) 

26. De los señores diputados Pepe y 
Purità: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el dictado de órde-
nes para que se intime a todos los 
agentes, cualquiera fuere la natu-
raleza jurídica del organismo al que 
pertenezcan, a iniciar los trámites 
jubilatorios (1.404-D.-85). (Página 
2691.) 

27. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que imponga el nombre de "Ca-
pitán de Fragata Pedro E. Giacchi-
no" a un establecimiento de ense-
ñanza dependiente del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación 
(1.405-D.-85). (Pág. 2692.) 

28. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la omisión, por parte 
de'. Ministerio de Educación y Jus-
ticia, de dar curso al trámite nece-
sario para que la OEA proceda • 
liquidar los fondos afectados a pro-
gramas de cooperación con centros 
e institutos de investigación privados 
de nuestro país (1.406-D.-85). (Pá-
gina 2692.) 

29. Del señor diputado Lugones: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
declare de interés nacional el IV Fes-
tival de Agua Termal, a realizarse 
en la ciudad de Termas de Río Hon-
do, provincia de Santiago del Es-
tero (1.427-D.-85). (Pág. 2693.) 

30. De la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: pedido de informe» 
al Poder E ecutivo sobre el grado 
de contaminación por plomo que su-
fre la población de la localidad de 
Lomas de Zamora, provincia de Bue-
nos Aires (1.432-D.-85). (Pág. 2693.) 

31. Del señor diputado Pérez Vidal: so-
licitud ai Poder Ejecutivo para que 
implemente un sistema de estampi-
llado fiscal para la comercialización 
de discos, cassettes y videocassette« 
(1.434-D.-85). (Pág. 2694.) 

32. Del señor diputado Pérez Vidal: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
respecto del pago a los productores 
de tabaco de la parte proporcional 
del precio que está a cargo del Fon-
do Especial del Tabaco (1.435-D.-
85) . (Pág. 2695.) 

33. Del señor diputado Pérez Vidal: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la retención que efectúan las 
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empresas fabricantes de cigarrillos, 
de las recaudaciones destinadas al 
Fondo Especial de¡ Tabaco, y cues-
tiones conexas (1.436-D.-85). (Pági-
na 2695.) 

34. Del señor diputado Pérez Vidal: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el traslado del avión "Plus 
Ultra" a !a ciudad de Madrid, Es-
paña (1.437-D.-85). (Pág. 2696.) 

35. Del señor diputado Pérez Vidal: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la posible implantación de un 
impuesto al turismo exterior (1.438-
D.-85). (Pág. 2696.) 

36. Reproducido por el señor diputado 
Grimaux: creación de la Comisión 
Permanente de Asuntos Latinoameri-
canos (1.441-D.-85). (Pág. 2697.) 

37. Del señor diputado Pérez Vidal: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
cumpla lo dispuesto en la ley 19.800, 
sobre Fondo Espec'al del Tabaco, en 
oportunidad de confeccionarse el pre-
supuesto general de la Nación (1.442-
D.-85). (Pág. 2699.) 

38. Reproducido por el señor diputado 
Grimaux: adopción de medidas por 
el Poder Ejecutivo para evitar la 
exigencia de sujeción a textos deter-
minados en establecimientos educa-
tivos (1.443-D.-85). (Pág. 2699.) 

39. Reproducido por el señor diputado 
Grimaux: incorporación al directorio 
del Banco Central de la República 
Argentina de un representante de los 
bancos provinciales (1.444-D.-85). 
(Pág. 2700.) 

40. Reproducido por el señor diputado 
Riquez: creación de una comisión 
especial para los proyectos de pro-
moción y desarrollo armónico de la 
Patagonia (1.446-D.-D.-85). (Pági-
na 2700.) 

41. Reproducido por el señor diputado 
Riquez: creación de una comisión 
de relaciones internacionales parla-
monetarias (1.450-D.-85). (Pági-
na 2702.) 

42. Del señor diputado Orgambide: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que Ferrocarriles Argentinos 
done el predio lindante con la esta-
ción de ferrocarril de la localidad 
de Zárate, provincia de Buenos Aires, 
a la seccional de trabajadores de la 
Unión Ferroviaria de la citada lo-
calidad (1.462-D.-85). (Pág. 2703.) 

43. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: creación de una comisión bi-
cameral para estudiar las gestiones 
de negociación sobre la deuda exter-
na contraída por el país con orga-
nismos financieros en el exterior 
(1.468-D.-85). (Pág. 2703.) 

44. Del señor diputado Corzo: solicitud 
al Poder E ecutivo para que instale 
una estación repetidora del canal de 
televisión 9 de la provincia de La 
Rioja, en la localidad de Villa Santa 
Rita, departamento de General Ocam-
po, de dicha provincia (1.469-D.-85). 
(Pág. 2705.) 

45. De los señores diputados Pepe y 
Punta: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el conflicto laboral 
existente en el Hotel Sheraton, de la 
ciudad de Buenos Aires (1.477-D.-
85) . (Pág. 2705.) 

46. Reproducido por el señor diputado 
Terrile: creación de una comisión 
especial para el estudio de la depu-
ración y ordenamiento de la legis'a-
ción nacional vigente (1.489-D.-85). 
(Pág. 2706.) 

47. Del señor diputado Orgambide: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
done un predio de propiedad de la 
Dirección Nacional de Vialidad, ubi-
cado en la localidad de Zárate, pro-
vine a de Buenos Aires, con destino 
a la construcción de un complejo 
polidsportivo para el Club Atlético 
Defensores Unidos de Zárate (1.493-
D.-85). (Pág. 2707.) 

48. Del señor diputado Pérez Vidal: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la suspensión de las sanciones 
económicas impuestas a varios clu-
bes por parte de las autoridades de 
la Asociación del Fútbol Argentino 
(1.494-D.-85). (Pág. 2707.) 

49. Del señor diputado Balestra: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional al XXVII Congre-
so Nacional Anual de la Asociación 
Argentina de Neurocirugía, a real-
zarse en la ciudad de Corrientes 
(1.502-D.-85). (Pág. 2708.) 

50. Del señor diputado Fappiano y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre los viajes al exterior auto-
rizados por la Presidencia de la Na-
ción por aplicación del decreto 447-
84 (1.513-D.-85). (Pág. 2708.) 
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51. Reproducido por el señor diputado 
Serralta: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que ponga fin a los despidos y 
traslados compulsivos que se están 
produciendo en la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones con motivo 
de la automatización del servicio 
(1.520-D.-85). (Pág. 2709.) 

52. Reproducido por el señor diputado 
Purita: creación de una comisión bi-
cameral con el objeto de estudiar un 
régimen limitativo a las expresiones 
pornográficas (1.521-D.-85). (Pagi-
na 2710.) 

53. Reproducido por el señor diputado 
Purita: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que elabore un plan de acción 
a fin de que las familias más caren-
ciadas puedan contar con un lote de 
terreno para construir su vivienda 
(1.523-D.-85). (Pág. 2711.) 

54. Del señor diputado Maya: solicitud 
al Poder Ejecutivo de la termina-
ción del plan de obras en ejecución 
en el Colegio Nacional Luis Clava-
rino, de Gualeguaychú, provincia de 
Entre Ríos (1.530-D.-85). (Pág. 2712.) 

55. Del señor diputado Maya: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que norma-
lice el servicio telefónico por tele-
discado entre la provincia de Entre 
Ríos y la Capital Federal (1.531-D.-
85) . (Pág. 2712.) 

50. De! señor diputado Rabanaque: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relaciona-
das con los hechos producidos duran-
te los festejos del día 9 de Julio en 
la Plaza de Mayo (1.537-D.-85). (Pá-
gina 2712.) 

57. Del señor diputado Rabanaque: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la nómina de los oficiales en 
actividad que el día 9 de Julio con-
currieron a la Unidad 22 para salu-
dar a sus camaradas —juzgados por 
la justicia federal— con motivo de la 
fecha patria (1.538-D.-85). (Pági-
na 2713.) 

58. De los señores diputados Pepe y Pu-
rita: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la resolución 458 
del Banco Central por la que se dis-
puso la liquidación del Banco Juncal 
Cooperativo Limitado (1.540-D.-85). 
(Pág. 2713.) 

59. De los señores diputados Storani y 
Becerra: aclaración de que la deci-
sión unilateral del gobierno de! Reino 
Unido de levantar el embargo co-
mercial no tiene el propósito de so-
lucionar los problemas que afectan 
las relaciones con nuestro país (1.542-
D.-85). (Pág. 2714.) 

60. De los señores diputados Purita y 
Pepe: repudio ante la fiesta realiza-
da en la ciudad de Posadas, provin-
cia de Misiones, por el Programa 
Alimentario Nacional (1.547-D.-85). 
(Pág. 2716.) 

61. Del señor diputado González (J. J.): 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la reparación de buques 
pesqueros soviéticos en los talleres de 
la empresa estatal Tandanor (1.551-
D.-85). (Pág. 2716.) 

62. Del señor diputado González (J. J.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
eviten trasbordos en puertos extran-
jeros a las cargas de exportación e 
importación de nuestro país (1.552-
D.-85). (Pág. 2717.) 

63. De los señores diputados Pepe y Pu-
rita: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la organización de 
la carrera de turismo de carretera 
en la localidad de San Miguel del 
Monte, provincia de Buenos Aires 
(1.553-D.-85). (Pág. 2718.) 

64. Del señor diputado Rúbeo: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los montos recaudados por los 
impuestos fijados en los artículos 1° 
y-2"? de la ley 22.916, con destino a 
subsidiar a familias desalojadas de 
sus viviendas (1.570-D.-85). (Pági-
na 2719.) 

65. Del señor diputado Rúbeo: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional las obras de apro-
vechamiento mú'tiple del Paraná 
Medio (1.571-D.-85). (Pág. 2719.) 

60. Reproducido por el señor diputado 
Dovena: solicitud al Poder E,ecutivo 
para que disponga la creación de 
sucursales de los bancos Hipotecario 
Nacional y Nacional de Desarrollo, 
en la localidad de Caleta Olivia, pro-
vincia de Santa Cruz (1.572-D.-85). 
(Pág. 2720.) 

67. Del señor diputado Perl: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
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la energía eléctrica producida por 
la represa de Futaleufú, en la pro-
vincia del Chubut (1.575-D.-85). (Pá-
gina 2720.) 

68. Reproducido por el señor diputado 
Ramos: creación de la Comisión de 
Planificación y Desarrollo (1.579-D.-
85). (Pág. 2721.) 

69. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que arbitre medidas tendientes 
a concretar varias obras en la pro-
vincia de Formosa (1.583-D.-85). 
(Pág. 2722.) 

70. Del señor diputado Basualdo y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con el conflicto del personal 
de las obras de e'ectrificación del 
Ferrocarril General Roca (1.584-D.-
85). (Pág. 2723.) 

71. Reproducido por el señor diputado 
von NiederhSusern: creación de la 
Comisión de Minería (1.587-D.-85). 
(Pág. 2724.) 

72. Reproducido por el señor diputado 
von Niederhausern: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la fa-
bricación de carbonato de sodio en 
el país (1.5M-D.-85). (Pág. 2726.) 

73. Reproducido por el señor diputado 
von Niederhausern: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que disponga los 
medios necesarios para ejecutar las 
obras de infraestructura básica de 
las ciudades del interior del país 
que cuenten con proyecto aprobado 
(1.589-D.-85). (Pág. 2727.) 

74. Reproducido por el señor diputado 
von Niederhausern: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los 
contenidos de las conversaciones 
mantenidas por el secretario de la 
Función Pública, ingeniero Jorge 
Roulet, en su reciente viaje a Fran-
cia y España (1.592-D.-85). (Pági-
na 2727.) 

75. Reproducido por el señor diputado 
Aráoz: constitución de una comisión 
bicameral investigadora de presuntas 
irregularidades en la administración 
argentina de la obra de Yacyretá 
(1.600-D.-85). (Pág. 2728.) 

76. Reproducido por el señor diputado 
Aráoz: creación de una comisión bi-
cameral permanente de energía nu-
clear (1.602-D.-85). (Pág. 2730.) 

77. Del señor diputado Cardozo: interpe-
lación al señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación sobre 
el conflicto generado en la empresa 
Ford Motor Argentina (1.612-D.-85). 
(Pág. 2730.) 

78. Del señor diputado Cornaglia y otros: 
homenaje al científico y humanista 
doctor Juan Bialet Massé e impresión 
de una edición económica de sus 
principales obras (1.614-D.-85). (Pá-
gina 2731.) 

79. De los señores diputados Orgambide 
y Scelzi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que efectúe obras de reparación 
de caminos (1.625-D.-85). (Pági-
na 2732.) 

80. Del señor diputado Cardozo y otros: 
interpelación al señor ministro de 
Educación y Justicia sobre el conflic-
to laboral surgido en la empresa Ford 
Motor Argentina (1.627-D.-85). (Pá-
gina 2733.) 

81. Del señor diputado Rabanaque: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el número de presuntos delin-
cuentes muertos desde el inicio del 
gobierno constitucional (1.629-D.-85). 
(Pág. 2733.) 

82. Del señor diputado Dovena: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
las reglamentaciones vigentes en ma-
teria de desagio aplicadas a los con-
tratos de obras públicas pactados con 
fórmula de reconocimiento de varia-
ciones de costo (1.637-D.-85). (Pági-
na 2735.) 

83. Del señor diputado Maglietti: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
los motivos de .'a imposibilidad de 
que los abonados de ENTEL puedan 
comunicarse con el servicio de larga 
distancia internacional por los núme-
ros telefónicos habilitados al efecto 
(1.643-D.-85). (Pág. 2735.) 

84. Del señor diputado Maglietti: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ha-
bilite líneas especiales de redescuen-
to para el otorgamiento de créditos a 
los pequeños productores a'godoneros 
de las provincias de Formosa y Cha-
co (1.644-D.-85). (Pág. 2736.) 

85. Del señor diputado Bárbaro: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la conducción de las distintas univer-
sidades nacionales (1.648-D.-85). (Pá-
gina 2737.) 
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86. Del señor diputado Fappiano y otros: 
expresión de desagrado ante el de-
creto 1.250 del Poder Ejecutivo, que 
establece normas a los empleadores 
para disponer suspensiones, reducc'o-
nes y despidos de personal (1.651-D.-
85) . (Pág. 2737.) 

87. Del señor diputado Casale: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
llamados a licitación y/o contrata-
ción de bodegas efectuadas por la 
Junta Nacional de Granos y SOMISA 
(1.652-D.-85). (Pág. 2738.) 

88. De los señores diputados Fappiano y 
Rodríguez (M. A.): pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado 
de cumplimiento, por parte de la 
Universidad Nacional del Nordeste, 
del convenio suscrito entre dicha uni-
versidad y la provincia de Formosa 
(1.654-D.-85). (Pág. 2739.) 

89. Reproducido por el señor diputado 
Piucill: creación de la Comisión Per-
manente de 'os Derechos Humanos en 
el ámbito de la Honorable Cámara 
(1.659-D.-85). (Pág. 2739.) 

90. Del señor diputado Landín: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
las medidas adoptadas en relación a 
las denuncias formuladas por jubila-
dos y pensionados referidas a irregu-
laridades en clínicas, sanatorios y 
hospitales de la Capital Federal 
(1.666-D.-85). (Pág. 2740.) 

91. De la señora diputada Figueroa de 
Toloza: solicitud a! Poder Ejecutivo 
para que cree un centro de formación 
de profesores para sordos en la ciu-
dad de Santiago del Estero (1.671-
D.-85). (Pág. 2741.) 

92. Del señor diputado González (A.): pe-
d'do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre los convenios de transporte te-
rrestre de cargas suscritos por nues-
tro país (1.674-D.-85). (Pág. 2741.) 

93. De los señores diputados Alsogaray 
y Manny: creación de una comisión 
especial para proponer medidas de 
emergencia ante el problema origi-
nado por el cierre de fábricas (1.682-
D.-85). (Pág. 2742.) 

94. Del señor diputado Punta: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que elabore 
un estudio que instrumente un plan 
para !a atención, asistencia e inter-
nación de enfermos alcohólicos (1.683-
D.-85). (Pág. 2742.) 

95. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que solucione el desequilibrio 
generado por aplicación de la refor-
ma monetaria, en los préstamos 
indexados según la circular 1.050 
(1.695-D.-85). (Pág. 2743.) 

96. Del señor diputado Dovena: solicitud 
a! Poder Ejecutivo para que disponga 
el nuevo trazado de la ruta nacional 
40, en la provincia de Santa Cruz 
1.696-D.-85). (Pág. 2743.) 

97. Del señor diputado Dovena: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
cuestiones relacionadas con la cons-
tituc:ón de una comisión binacional 
con la República Oriental del Uru-
guay para la construcción del puente 
Buenos Aires-Colonia (1.697-D.-85). 
(Pág. 2744.) 

98. Del señor diputado Dovena: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que adopte 
medidas tendientes a reanudar 'a 
construcción del nuevo edificio de la 
Escuela Nacional de Educación Téc-
nica N ' 1, de la ciudad de Río Ga-
llegos, provincia de Santa Cruz 
(1.698-D.-85). (Pág. 2745.) 

99. Del señor diputado Pérez Vidal: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la creación de una comisión 
que ponga en funcionamiento la em-
presa Cementos NOA S.A., de la 
provinc:a de Salta (1.708-D.-85). (Pá-
gina 2745.) 

100¿ Del señor diputado Pérez Vidal: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la importación de las ma-
quinarias que la empresa Cementos 
NOA S.A. adquirió en España (1.709-
D.-85). (Pág. 2746.) 

101. Del señor diputado Druetta: decla-
ración de interés nacional de la 
LXXXV Exposición Internacional de 
Ganadería, Agricultura, Industria y 
Comercio, organizada por la Sociedad 
Rural de Rosario (1.722-D.-85). (Pá-
gina 2746.) 

102. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la Dirección Nacio-
nal de Via'idad (1.727-D.-85). (Pági-
na 2747.) 

103. Reproducido por el señor diputado 
Ibáñez: relevamiento de la situación 
de los ex combatientes de las islas 
Malvinas (1.733-D.-85). (Pág. 2748.) 
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104. Reproducido por el señor diputado 
Ibáñez-, investigación por el Poder 
Ejecutivo de las irregularidades ocu-
rridas en los últimos meses del año 
1983 en el canal 7 de televisión 
(1.734-D.-85). (Pág. 2748.) 

105. De los señores diputados Basualdo y 
Gurioli: creación de una comisión es-
pecial para el estudio de los proble-
mas derivados del escurrimiento de 
las aguas superficiales de origen plu-
vial y de las crecidas de ríos, arroyos, 
acequias y/o canales en la cuenca 
del macro Gran Buenos Aires (1.746-
D.-85). (Pág. 2749.) 

106. De las señoras diputadas Riutort de 
Flores y Briz de Sánchez: integración 
prioritaria de las señoras diputadas 
nacionales a la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad (1.750-D.-85). 
(Pág. 2750.) 

107. Del señor diputado Torres: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
inversiones, remesas al exterior y 
otras cuestiones concernientes a la 
empresa Ford Motor Argentina S.A. 
(1.770-D.-85). (Pág. 2751.) 

108. De la señora diputada Guzmán y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que adopte medidas a fin de 
de que la Dirección Nacional de! Azú-
car instrumente la participación de 
los sectores empresario, obrero y 
cañero en el control de la producción 
azucarera y para evitar la comercia-
lización interna de azúcar destinada 
a la exportación (1.810-D.-85). (Pá-
gina 2751.) 

X. Proyectos de declaración: 

1. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la actualización téc-
nica del sistema telefónico de !a cen-
tral Joaquín V. González, de la 
provincia de Salta (1.276-D.-85). (Pá-
gina 2752.) 

2. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que disponga una inspección 
general a las firmas El Reloj del Mer-
cado S.A., Seniter S.A., Gauter S.A. y 
Begio S.A., concesionarias para la 
venta em el Mercado Central de Bue-
nos Aires (1.278-D.-85). (Pág. 2753.) 

3. De los señores diputados Pérez Vi-
dal y Lescano: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que adopte medidas 

a fin de interconectar al sistema na-
cional de telediscado a la central te-
fónica de la localidad de Tartagal, 
de la provincia de Salta (1.279-D.-
85) . (Pág. 2753.) 

4. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que disponga la agilización 
de las liquidaciones de las indemniza-
ciones que los empleadores depositan 
en la Caja de Accidentes de Trabajo, 
y la creación de delegaciones regiona-
les de dicha Caja (1.282-D.-85). (Pá-
gina 2754.) 

5. De los señores diputados Gutiérrez y 
Altamirano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que disponga que la em-
presa Hidronor S. A. deje sin efecto 
el levantamiento de la villa Alicurá 
(1.289-D.-85). (Pág. 2754.) 

6. Del señor diputado Arrechea: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la instalación de una central 
automática de teléfonos en la locali-
dad de San Pedro, provincia de Mi-
siones (1.291-D.-85). (Pág. 2755.) 

7. Del señor diputado Ratkovic: selici-
tud al Poder Ejecutivo relacionada 
con la celebración de la efemérides 
patria del 9 de Julio (1.305-D.-85). 
(Pág. 2755.) 

8. Del señor diputado Moreau: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que dispon-
ga la instalación de una central tele-
fónica automática en la localidad de 
Pérez Millán, partido de Ramallo, 
provincia de Buenos Aires (1.306-D.-
85). (Pág. 2755.) 

9. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): solicitud al Poder Eje-
cutivo para que proceda a crear en 
todo el territorio nacional escuelas 
agrotécnicas a nivel secundario (1.325-
D.-85). (Pág. 2756.) 

10. Reproducido por el señor diputad® 
García (C. E.): solicitud al Poder Eje-
cutivo para que fije medidas promo-
cionales para la provincia de Santia-
go del Estero (1.333-D.-85). (Página 
2756.) 

11. Del señor diputado Yamaguchi: soli-
citud al Poder Ejecutivo para quo 
disponga la modificación del artícu-
lo 17 de la ley 17.531, de servicio 
militar obligatorio (1.339-D.-85). (Pá-
gina 2757.) 
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12. Del señor diputado Yamaguchi: soli-
citud al Poder Ejecutivo para quo 
implemente medidas tendientes o lo-
grar un descuento en los pasajes de 
los estudiantes de nivel terciario que 
estudien a más de doscientos kiló-
metros de sus hogares (1.340-D.-85). 
(Pág. 2757.) 

13. Del señor diputado Yamaguchi: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
implemente medidas tendientes o lo-
grar un descuento en los pasajes que 
deban abonar los jubilados, pensiona-
dos y retirados en todos los medios 
de transporte estatales (1.341-D.-85). 
(Pág. 2758.) 

14. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare de interés nacional 
el programa de cultivo de soja a lan-
zarse en la provincia de Formosa 
1.360-D.-85). (Pág. 2758.) 

15. Reproducido por el señor diputado 
Cassia y otros: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que modifique la ley 
22.667, de reconversión vitivinícola 
(1.367-D.-85). (Pág. 2759.) 

16. Del señor diputado Alvarez (A. C.) y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare de interés nacional 
las Jornadas Nacionales de Derecho 
de la Energía 1985, a realizarse en 
la ciudad de Santa Fe, provincia de 
Santa F (1.387-D.-85). (Pág. 2759.) 

17. Del señor diputado Brizuela y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que el INTA done a insti-
tuciones de bien público la produc-
ción que se obtenga en dicho insti-
tuto y que carezca de destino (1.396-
D.-85). (Pág. 2760.) 

18. Del señor diputado Brizuela y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que se transmita por los ca-
nales de televisión la actividad artís-
tica que se desarrol'a en diversos tea-
tros y complejos culturales de la ciu-
dad de Buenos Aires (1.397-D.-85). 
(Pág. 2760.) 

19. De los señores diputados Purita y 
Pepe: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que se abstenga de establecer 
un impuesto o depósito previo a to-
das las personas que viajen al exte-
rior (1.408-D.-85). (Pág. 2761.) 

20. Reproducido por el señor diputado 
Medina (M. H.): cesión al municipio 

de Esquel, provincia del Chubut, do 
tierras ocupadas y no utilizadas por 
el Ejército (1.410-D.-85). (Pág. 2761.) 

21. Del señor diputado Stubrin (A. L.).-
so'icitud al Poder Ejecutivo para que 
declare de interés nacional el VI Con-
greso Latinoamericano sobre Métodos 
Computacionales para Ingeniería, y el 
I Congreso Argentino de Mecánica 
Computacional, a realizarse en las 
ciudades de Paraná y Santa Fe, res-
pectivamente (1.426-D.-85). (Página 
2762.) 

22. Del señor diputado Dovena: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional la Primera Rega-
ta y Crucero Patagónico de Larjvi 
Aliento (1.431-D.-85). (Pág. 2762.) 

23. Reproducido por el señor diputado 
Riquez: subsidio al Automóvil Club 
Río Ga'legos, provincia de Santa Cnr/ 
(1.449-D.-85). (Pág. 2763.) 

24. Del señor diputado Terrile: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional el II Congreso In-
terinstitucional de Psicopatología y 
Salud Mental, I Latinoamericano y 1 
Simposio sobre Prevención de la Vio-
lencia Familiar, a realizarse en la ciu-
dad de Buenos Aires (1.452-D.-85). 
(Pág. 2764.) 

-> - i 
25. Del señor diputado Elizalde: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que declare 
en estado de emergencia agropecua-
ria a las zonas de islas y anegadizos 
de los departamentos de Diamante. 
Victoria, Gualeguay e islas del Ibicuv 
de la provincia de Entre Ríos (1.459-
D.-85). (Pág. 2764.) 

26. Del señor diputado Serralta: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que adopte 
las medidas necesarias a fin de que 
la ciudad de Trenel, provincia de La 
Pampa, sea incorporada al servicio de 
telediscado nacional (1.479-D.-85). (Pá 
gina 2765.) 

27. Reproducido por el señor diputado 
Pupillo: suspensión por el término de 
180 días de los desalojos de viviend ís 
familiares (1.508-D.-85). (Pág. 2765.) 

28. Reproducido por el señor diputado 
Silvero: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que derogue las resoluciones res-
trictivas para el tráfico vecinal fron-
terizo (1.516-D.-85). (Pág. 2766.) 

29. Reproducido por el señor diputado 
Serralta: solicitud al Poder Ejecutivo 
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para que consulte con los señores go-
bernadores las designaciones de fun-
cionarios nacionales que desempeñen 
sus tareas en las provincias (1.519-D.-
85) . ( Pág. 2767.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
Maglietti: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que habilite una sucursal de Có-
rleos y Telégrafos en la localidad de 
Villa Dos Trece, provincia de Formo-
sa (1.528-D.-85). (Pág. 2767.) 

31. Del señor diputado Medina (M. H.): 
solicitud al Poder Ejecut vo para que 
disponga la construcción de la Escue-
la N<? 159 de la ciudad de Esquel, 
provincia del Chubut (1.536-D.-85). 
(Pág. 2768.) 

32. Del señor diputado Díaz Lecam: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que la 
República Argentina adhiera a los pro-
tocolos adicionales a los convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 
(1.554-D.-85). (Pág. 2768.) 

33. Reproducido por el señor diputado 
Gurioli: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la compra de 20 pro-
yectiles Exocet durante el mes de 
mayo de 1982 (1 561-D.-85). (Página 
2770.) 

34. De los señores diputados Dalmau y 
Figueroa de Toloza: solicitud al Po-
der Ejecutivo para que provea los 
fondos que posibiliten atender las ope-
raciones prendarias del sector produc-
tor de yerba mate (1.566-D.-85). (Pá-
gina 2770.) 

35. De la señora diputada Allegrone de 
Fonte: recomendación a los medios de 
comunicación masiva para que se abs-
tengan de realizar comentarios que 
puedan incitar al consumo de drogas 
1.568-D.-85). (Pág. 2771.) 

36. Reproducido por el señor diputado 
Dovena: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare de interés nacional 
la instalación de una planta industrial 
para la fabricación de cemento de 
Portland en la localidad de Pico Trun-
cado, provincia de Santa Cruz (1.573-
D.-85). (Pág. 2771.) 

37. Del señor diputado Balestra: so'ici-
tud al Poder Ejecutivo para que de-
clare de interés nacional el Congreso 
Internacional Extraordinario de Filo-
sofía, a realizarse en la ciudad de 
Córdoba (1.576-D.-85). (Pág. 2772.) 

38. De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que establezca un acuerdo cre-
diticio para la provisión de combus-
tibles y lubricantes destinados a los 
productores formoseños (1.582-D.-85). 
(Pág. 2772.) 

39. Reproducido por el señor diputado 
Monserrat: dictado de una resolución 
de la Dirección General Impositiva 
excluyendo de la aplicación del Im-
puesto al Valor Agregado a los tra-
bajos ejecutados por profesionales de 
la ingeniería, arquitectura y agrimen-
sura (1.597-D.-85). (Pág. 2773.) 

40. Reproducido por el señor diputado 
Monserrat: solicitud al Poder Ejecuti-
vo para que reafirme su decisión de 
mantener una política de independen-
cia en materia nuclear (1.598-D.-85). 
(Pág. 2774.) 

41. Del señor diputado Pepe y otros: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
imp'emente una política de transpor-
te tendiente a consolidar el proceso 
de ordenamiento del espacio argenti-
no para el desarrollo de las regiones 
del país (1.615-D.-85). (ág. 2777.) 

42. Reproducido por el señor diputado 
González (J. J.): declaración en esta-
do de emergencia a la industria na-
val (1.640-D.-85). (Pág. 2779.) 

43. Reproducido por el señor diputado 
González (J. J.): derogación de la ley 
22.978, sobre charteo ds buques, y 
envío de un proyecto de ley que con-
temple medidas de fomento, desarro 
lio y reactivación de la industria na-
val (1.641-D.-85). (Pág. 2781.) 

44. Del señor diputado Imbelloni y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
otorgue líneas de crédito especiales a 
fin de poner en funcionamiento el 
sector de la empresa Canale S. A 
que sufriera recientemente un sinies-
tro (1.656-D.-85). (Pág. 2783.) 

45. Del señor diputado Landín: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que incorpore 
en los programas de estudio de la 
enseñanza media una materia de 
orientación turística (1.657-D.-85). (Pá-
gina 2784.) 

46. De los señores diputados Terrile y 
Stubrin (A. L.): solicitud al Poder Eje-
cutivo para que deje sin efecto el 
apartado 5? del párrafo 2? del ar-
tículo 28 del decreto 1.797/80, regla-
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mentario de la ley 22.140, sobre ré-
gimen jurídico básico d-; la función 
pública (1.661-D.-85). (Pág. 2784.) 

47. Del señor diputado Landín: beneplá-
cito por la primera exportación de la 
droga talniflumato con destino a Co-
rea del Sur (1.665-D.-85). (Página 
2785.) 

48. De los señores diputados Pepe y Pu-
rità: so'icitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que resuelva la situación de los 
jubilados y pensionados cuyos habe-
res se encuentran congelados (1.668-
D.-85). (Pág. 2785.) 

49. Del señor diputado Conte y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga que los créditos de emer-
gencia quo se concedan a la empresa 
Canale S. A. se sometan a la obliga 
ción de que ninguno de sus trabaja-
dores pierda su salario (1.676-D.-85). 
(Pág. 2785.) 

50. Del señor diputado Conte y otros: 
psdido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el incendio de la planta 
de la empresa Canale S. A. (1.677-D.-
85), (Pág. 2786.) 

51. Del señor diputado Purità: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que disponga 
que la empresa Ferrocarriles Argenti-
nos ceda en calidad de comodato tie-
rras de su propiedad a la Institución 
Nacional del Scoutismo Argentino Ge-
neral San Martín, del municipio de 
Lanús, provincia de Buenos Aires 
(1.684-D.-85). (Pág. 2786.) 

52. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: desagrado ante la organi-
zación del Campeonato Nacional de 
Fútbol a disputarse en 1986 (1.711-
D.-85). (Pág. 2787.) 

53. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: so'icitud al Poder Ejecu-
tivo para que suspenda la producción 
y comercialización de pildoras bron-
ceadoras que contengan el producto 
canthaxantin (1.712-D.-85). (Página 
2787.) 

54. De los señores diputados Pérez Vidal 
y Lescano: solicitud al Poder Ejecu 
tivo para que reconsidere el criterio 
adoptado para la jerarquización de 
las secretarías de Estado, con par-
ticular referencia a la Secretaria de 
Industria (1714-D-85). (Pág. 2788) 

55. R.producido por el señor diputado 
Pepe: creación de un centro urbano 

en la zona de Almanza y/o Bahía 
Brown, territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, y puesta en marcha d" 
una cooperativa de pescadores (1.72 > 
D.-85). (Pág. 2788.) 

56. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: extensión a todos los jubilados 
y pensionados ferroviarios de los be-
neficios acordados por el decreto 
662/81 a los jubilados y pensionados 
de conducción de locomotoras (1.72S-
D.-85). (Pág. 2789.) 

57. Reproducido por el señor diputado 
Ibáñez: suspensión de la reglamenta-
ción de la ley 22.978, sobre cliarteo 
de buques pesqueros, y envío de un 
proyecto de ley que contemple me-
didas para el fomento, desarro lo y 
reactivación de la industria naval 
(1.735-D.-85). (Pág. 2790.) 

58. Del señor diputado Masini: solicitui 
al Poder Ejecutivo para que dispon-
ga que en la delegación San Rafael, 
provincia de Mendoza, de la Facultad 
de Ciencias Económicas, se incorpo 
ren los 4 ' y 5 ' años en las carreras 
que allí se cursan (1.736-D.-85). (Pá-
gina 2792.) 

59. Del señor diputado Masini: solicitu i 
al Poder Ejecutivo para que incluyi 
al ENET N<? 1 de Monte Comán, del 
departamento San Rafael, provincia 
de Mendoza, en el sistema dual (1 735 
D.-85). (Pág. 2792.) 

60. Reproducido por el señor diputad^ 
Ghiano: restitución del nombre de 
Presidente Perón al yacimiento car 
bonífero de Río Turbio, y de Evi 
Perón al ramal ferroindustrial de Kí<> 
Turbio a Río Gallegos (1.74I-D.-85). 
(Pág. 2793.) 

61. Del señor diputado Conté: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que investí 
gue la procedencia de la carpeta sin 
firma ni identificación enviada a la 
Cámara Federal por personal mi ilar, 
sobre la represión antisubversiv* 
(1.750-D.-85). (Pág. 2795.) 

62 Del señor diputado Monserrat: expre-
sión de condena por el crimen polí-
tico que cortara la vida del dirigente 
Antonio Villar, del Partido Comunis-
ta, y solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que realice una investigación ex-
haustiva del hecho (1.754-D.-85). (Pá-
gina 2795.) 

C. Inserciones. (Pág. 2796.) 
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—En Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de julio de 1985, a la hora 17 y 5: 

1 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — No habiendo nú-
mero en el recinto se proseguirá llamando du-
rante media hora más, y si transcurrido dicho 
lapso no se reuniere a quórum, de acuerdo con el 
artículo 25 del reglamento se procederá a pasar 
lista y se levantará la sesión. 

—Se continúa llamando. 
—A la hora 17 y 35: 

2 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con la presencia 
de 138 señores diputados queda abierta la sesión. 

Invito al señor diputado por la provincia de 
Entre Ríos don Antonio Gino Cavallaro a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Antonio Gino CavaUaro procede a 
izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto. (Aplausos.) 

3 
DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149 del reglamento, corres-
ponde considerar el Diario de Sesiones de la 
reunión celebrada los días 29 y 30 de mayo —4? 

sesión ordinaria—, a efectos de que los señores 
diputados indiquen los errores que pudiera con-
tener. 

—No se formulan observaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No formulándose 
observaciones, se tendrá por aprobado el Diario 
de Sesiones en consideración, y se autenticará y 
archivará. 

4 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 14, 15 y 16, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de dichos 

asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su inclu-
sión en el Diario de Sesiones, y se dará por apro-
bado el pase a las comisiones respectivas \ 

5 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Salduna. — Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Entre Ríos. 

Sr. Salduna. — Señor presidente: resulta poco 
grato tener que traer a este recinto una cuestión 
que me afecta en el orden personal, pero la-
mentablemente la difusión que ella ha tenido 
ha hecho que saliera del ámbito en que debió 
haberse resuelto y deba ser tratada acá. 

En concreto, los diarios "Ambito Financiero" 
del 15 de julio del corriente año y "Crónica" 
del 14 de julio han reproducido una denuncia 
presentada en mi contra ante la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas por 
un ex empleado del bloque de diputados de la 
Unión Cívica Radical. Se trata del señor Eduar-
do Roberto Valsangiácomo, oportunamente dado 
de baja del citado bloque, persona de frondosos 
antecedentes penales y de muy malos antece-
dentes morales, posiblemente motorizado por 
una cuestión de resentimiento o quizás por mo-
tivos de política interna de la Unión Cívica Ra-
dical de mi provincia. Seguramente aquí se en-
cuentran involucrados algunos dirigentes que 
creen que una elección interna debe transitar 
caminos que no son los de la ética, la conducta 
y el respeto del adversario, pensando que en la 
misma todo vale. Lo concreto es que se pre-
tende echar tierra y lodo sobre la honra de una 
persona. 

La denuncia se refiere a presuntas irregulari-
dades cometidas por quien habla en el otorga-
miento de subsidios por parte de esta Honora-
ble Cámara, en ocasión de sancionarse el 
presupuesto de la administración nacional del 
año 1984. No vamos a entrar en los detalles de 
la denuncia porque éste no sería el ámbito ni 
el lugar para hacerlo; pero quiero destacar que 
en su momento presenté las respectivas rendi-
ciones de cuentas ante el departamento conta-
ble de, esta Cámara. Asimismo, pongo a dispo-
sición todos los elementos que tengo a mi 
alcance a los efectos de que este asunto se 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en el 
Apéndice (página 2287). 
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esclarezca para que en definitiva quede a salvo 
más que mi condición de legislador o los pri-
vilegios o fueros que pudieran corresponderme, 
un valor que en mi concepto es mucho más 
importante: mi buen nombre y honor. 

Entiendo que es esta Honorable Cámara la 
que en principio debe proceder a investigar y 
esclarecer la cuestión. En ese sentido, pido con-
cretamente que esta Honorable Cámara integre 
una comisión que investigue mi conducta y mi 
actuación en esta emergencia, a fin de que pro-
duzca el dictamen correspondiente. Ese es el 
pedido que dejo formulado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado tiene carácter preferente. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
la cuestión será girada a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales. 

6 
ASUNTOS ENTRADOS 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que 
la Honorable Cámara pase a resolver respecto 
de los asuntos que requieren pronunciamiento 
inmediato del cuerpo, de los que se dará cuenta 
por Secretaría. 

Sr. Secretario (Béjar). — Mensaje 1.235 del Po-
der Ejecutivo por el que se solicita la devolu-
ción del proyecto de ley de presupuesto para 
la administración nacional correspondiente al 
ejercicio 1985 (14-P.E.-85). 

Sr. Rodríguez (J.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Rodríguez (J.). — Señor presidente: solicito 

que el mensaje del que se ha dado cuenta sea 
girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
a los efectos de poder valorar adecuadamente 
su importancia, habida cuenta de que existe 
Gtro mensaje mediante el que se remite un nue-
vo proyecto de presupuesto para 1985, a la es-
pera del respectivo despacho. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
el asunto será girado a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda. 

Sr. Secretario (Béjar). — La Comisión de Le-
gislación General solicita se amplíe el giro del 
expediente 882-D.-85 (girado a la comisión ci-
tada), a las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Educación, por tratarse de una 
contratación en el exterior para difusión de 
nuestra música. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Manzano solicita se modifique el artículo 3P del 
proyecto de ley del que es autor caratulado 
"Suspensión de la aplicación de los artículos 218 
y 221 de la Ley de Contrato de Trabajo mien-
tras dure la aplicación del decreto 1.096/85" 
(expediente 1.238-D.-85), que fuera girado a la 
Comisión de Legislación del Trabajo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá a la modificación del artículo 
3'1 del proyecto del que es autor el señor dipu-
tado solicitante. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Pepe solicita que se incorpore al diputado Ber-
nardo Eligió Herrera como coautor del proyecto 
de ley caratulado "Otorgar un subsidio para la 
construcción de albergues universitarios en la 
provincia de La Rioja, delegación Chamical" 
(expediente 1.159-D.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se dejará constancia de que el señor diputado 
Bernardo Eligió Herrera es coautor del proyecto 
de referencia. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Matus solicita el retiro del proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Transferir a la pro-
vincia de Río Negro, en carácter de donación y 
con destino a la construcción de centros turís-
ticos y deportivos, terrenos actualmente perte-
necientes al Ministerio de Economía (Adminis-
tración de Parques Nacionales)" (expediente 486-
D.-85), que fuera girado a las comisiones de Le-
gislación General, de Recursos Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano y de Turismo 
y Deportes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se considerará retirado el proyecto mencio-
nado por el señor diputado Matus. 

—Asentimiento. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda retirado el 
proyecto. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Lugones solicita que se haga un agregado al 
proyecto de resolución del que es autor cara-
tulado "Declarar de interés nacional al IV Fes-
tival del Agua Termal que se realizará en la 
provincia de Santiago del Estero" (expediente 
1.427-D.-85), que fuera girado a la Comisión 
de Legislación General. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se hará el agregado propuesto por el señor 
diputado Lugones. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Mosso solicita que se modifique el carácter de 
las licencias que lé concediera la Honorable Cá-
mara en sesiones correspondientes a septiembre 
de 1984 (1.474-D.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá a efectuar las modificaciones 
solicitadas por el señor diputado Mosso. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — La Comisión de Co-
mercio solicita que el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se propicia la modificación 
de la ley de ministerios, estableciendo que la 
Secretaría de Comercio Exterior actúe en la 
órbita del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto (expediente 13-P.E.-85), le sea girado en 
primer término para proceder a su estudio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la solicitud de la Comisión de Comercio en el 
sentido de que el proyecto de ley de modifi-
cación de la ley de ministerios le sea girado en 
primer término. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Rodríguez (J.). — Por la índole del tema 
que estamos considerando, entiendo que corres-
pondería que quede en la comisión a la cual ha 
sido girado originalmente y no que pase a la de 
Comercio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Migliozzi. — Señor presidente: se ha soli-
citado el pase a la Comisión de Comercio por 
entender que el tema de fondo es el comercio 
exterior. Fundo este concepto en que el articuló 
77 del reglamento de la Cámara especifica cla-
ramente que es competencia de la Comisión de 

Comercio la orientación del comercio exterior 
de la Nación y el abastecimiento interno. 

Considero además que la decisión de que la 
Secretaría de Comercio Exterior pase a la Can-
cillería puede ser acertada, pero lo que no se 
nos puede negar es que la Comisión de Comercio 
tiene competencia para participar en la discu-
sión de este tema. Como todo el programa eco-
nómico del gobierno se basa en la reactivación 
y su fundamento esencial es la expansión de las 
exportaciones, creemos imprescindible tratar este 
asunto en el ámbito de la comisión específica. 
No negamos que haremos objeciones al despacho 
en el aspecto constitucional; pero nosotros soli-
citamos intervenir en el estudio de ese proyecto 
porque insisto en que el tema de fondo es el 
sector externo y, en definitiva, el comercio exte-
rior. 

En este recinto se ha aprobado por unanimi-
dad una ley de promoción de las exportaciones 
y lo mismo ocurrió en el Senado. Entonces, si 
en ese momento estuvimos de acuerdo, no veo 
por qué no podemos discutir ahora el tema es-
pecífico de que la Secretaría de Comercio Ex-
terior pase al ámbito de la Cancillería. Desde 
mi punto de vista, se pueden formular objeciones. 
Por lo tanto, creo imprescindible que la cues-
tión sea analizada en el marco específico de 
la Comisión de Comercio. 

Es cierto que el tema más importante para 
la futura reactivación industrial es la orienta-
ción del comercio exterior. Creemos necesario 
que este debate cumpla con precisar cuáles son 
los aspectos en que mejorará el comercio exte-
rior al pasar la Secretaría de Comercio Exterior 
al ámbito de la Cancillería. 

Solicitamos que este teína sea debatido 
exhaustivamente en la Comisión de Comercio. 
Entiendo que ello puede cumplirse con la 
rapidez y urgencia que la cuestión demanda. 
No se trata de que nos neguemos a tratar el 
tema, pero creo imprescindible que no se 
objete la participación de la Comisión de Co-
mercio porque pensamos que podemos hacer 
aportes para lograr que se produzca la ex-
pansión de las exportaciones y así poder ha-
cer frente, con el consiguiente ingreso de di-
visas, al pago de los intereses de la agobiante 
deuda externa que nos dejó la dictadura mi-
litar. 

Recuerdo que en este recinto el señor pre-
sidente de la Nación expuso con claridad en 
su mensaje que era necesaria la reactivación 
del comercio exterior. Por ello creemos que el 
debate beneficiará al proyecto del Poder Eje-
cutivo. No es suficiente la aprobación del pro-
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yecto de modificación de la ley de ministerios 
ni el hecho de que la Secretaría de Comercio 
Exterior pase al ámbito exclusivo de Canci-
llería. Queremos puntualizar que el debate 
traerá como consecuencia un mayor esclareci-
miento, aunque posiblemente lleguemos a la con-
clusión de que el criterio de que la Secretaría 
de Comercio Exterior pase a la Cancillería es 
beneficioso. 

En nombre de la bancada justicialista sosten-
go la necesidad de que este proyecto sea enviado 
a la Comisión de Comercio, por ser tema de su 
órbita específica. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: insistimos 
en que esta moción no sea aprobada por la Cá-
mara por cuanto la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales, que es la competente y a la que ha 
sido girado este proyecto, ya ha producido des-
pacho, por lo cual está corriendo el término re-
glamentario para que el correspondiente dicta-
men sea considerado en las sesiones de la sema-
na próxima. 

Nuestra bancada ha estado interesada en ace-
lerar el pronunciamiento de la Cámara sobre 
este asunto por obvias razones, dada su impor-
tancia; pero nuestra actitud no responde de nin-
gún modo a un deseo de rehuir o retacear la 
intervención de los señores diputados miembros 
de la Comisión de Comercio. Ellos podrán plan-
tear sus objeciones, con todo el derecho que les 
asiste, en oportunidad de tratarse el proyecto en 
el recinto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cabello. — Señor presidente: el señor di-
putado Migliozzi ya ha dado los argumentos ne-
cesarios sobre este tema, por lo que me limito 
a manifestar que en nombre del bloque peronis-
ta 17 de Octubre voy a adherir a su petición, a 
los efectos de que el proyecto sea girado a la 
Comisión de Comercio para su análisis. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
advierte a los señores diputados que estos temas 
se deben discutir muy brevemente. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Druetta. — Señor presidente: yo también 
voy a limitarme a apoyar el pedido del diputado 
Migliozzi a los efectos de que el proyecto por el 
que se modifica la ley de ministerios sea girado 
a la Comisión de Comercio para su estudio. 
Consideramos que no se trata de un mero pro-
blema técnico de índole constitucional sino que 

es un tema de implicancias mucho más profun-
das para la futura estrategia del país, tanto desde 
el punto de vista político como en lo que atañe 
a nuestra inserción en el contexto del comercio 
mundial. 

Por ello consideramos de vital importancia 
que la Comisión de Comercio brinde también su 
imprescindible visión de los efectos de la mo-
dificación propuesta, ya que ello significaría un 
real aporte a la labor realizada por la comisión 
que ya ha emitido dictamen sobre este tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: en nombre 
de mi bloque deseo avalar el pedido del señor 
diputado Migliozzi, ya que es procedente con-
forme al reglamento de la Honorable Cámara. 
En efecto, su artículo 77 dispone claramente la 
competencia de la Comisión de Comercio en to-
do aquello que se vincule con la promoción y 
orientación del comercio exterior de la Nación, 
temas éstos que forman parte del contenido del 
proyecto en cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
solicitud formulada por la Comisión de Comer-
cio. 

—Resulta negativa. 

Sr. Ruiz (O. C.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — ¿El señor diputa-

do desea referirse a la votación que acaba de 
tener lugar? 

Sr. Ruiz (O. C.). — Sí, señor presidente. Deseo 
aclarar que, dado el resultado de la votación, es 
factible que en la próxima sesión no haya quó-
rum para tratar ese proyecto en esta Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que el tema está agotado, señor diputado. 

Corresponde considerar el pedido de la Co-
misión de Asuntos Constitucionales por el que 
solicita se desafecte el expediente 299-D.-85. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Béjar). — La Comisión de Asun-

tos Constitucionales solicita que se desafecte el 
expediente 299-D.-85, que contiene el proyecto 
de ley del que es autor el señor diputado Ber-
nasconi, caratulado "Modificaciones a la ley de 
facto 19.987 (Ley Orgánica de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires)". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bernasconi. — Señor presidente: solicito 
que el expediente que acaba de ser mencionado 
por Secretaría sea girado a la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que la petición del señor diputado no co-
rresponde que sea tratada en este momento. Ade-
más, quisiera que la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales aclarara el sentido de su solicitud. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Cornaglia. — El propósito de la comisión 
ha sido que ese proyecto se encuadre dentro del 
pedido del diputado Bernasconi, a fin de que se 
expida la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — La Comisión de Le-
gislación General solicita que el expediente 695-
D.-85, caratulado "Creación de una Comisión 
Bicameral encargada de estudiar y redactar un 
proyecto de ley de ordenamiento territorial, 
equilibrio poblacional y asentamientos huma-
nos", que fuera girado a las comisiones de Le-
gislación General, Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano, Defensa Nacional 
e Industrial, lo sea también a la de Asuntos Cons-
titucionales, en primer lugar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma solicitada por la Co-
misión de Legislación General. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Jaroslavsky solicita que se corrija un error ma-
terial en el que se incurrió al transcribir el pro-
yecto de ley del que es autor, sobre modificacio-
nes a la ley 11.723, de propiedad intelectual (ex-
pediente 1.164-D.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor diputado por Entre Ríos. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Cassia solicita el retiro de los proyectos que es-
tán contenidos en los expedientes 1.367-D.-85 y 
1.369-D.-85, por haber sido indebidamente repro-
ducidos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to se tendrán por retirados los proyectos con-
forme a lo solicitado por el señor diputado 
Cassia. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Gutiérrez solicita que el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado "Modificaciones a los ar-
tículos 4 ,̂ 5?, 6 ;̂ 10 y 20 de la ley 23.351 (Ley 
de Parques Nacionales y Ambiente Humano)" 
(expediente 1.225-D.-85), girado a las comisiones 
de Agricultura y Ganadería, de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano y 
de Presupuesto y Hacienda, sea girado en primer 
término a la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor diputado Gutiérrez. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — La señora diputada 
Figueroa de Toloza solicita el retiro de los pro-
yectos de los que es autora (expedientes 1.390-
D.-85 y 1.388-D.-85), publicados en el Boletín 
de Asuntos Entrados N° 14, y con referencia al 
subsidio otorgado a la Casa del Docente de 
Santiago del Estero, se lo incluya en el presu-
puesto del ejercicio 1985 para su efectivización. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá como lo ha solicitado la señora 
diputada Figueroa de Toloza. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El señor diputado 
Bielicki solicita autorización para corregir un 
error material en el proyecto de declaración del 
que es autor caratulado "Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a re-
poner los carteles de 'prohibido fumar en los 
coches de transporte de pasajeros del Ferrocarril 
Domingo Faustino Sarmiento" (expediente 1.736-
D.-85), girado a la Comisión de Transportes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se autorizará al señor diputado Bielicki a 
corregir un error material en el proyecto de 
declaración al que se ha hecho referencia. 

—Asentimiento. 

7 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará cuenta de los pedidos de licencia formula-
dos por los señores diputados. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 
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Sr. Secretario (Béjar). — Han solicitado licen-
cia por razones de salud: 

El señor diputado Flores, para el día de la 
fecha. 

El señor diputado Vistalli, para el día de la 
fecha. 

El señor diputado Castiella, para el día de la 
fecha. 

La señora diputada de la Vega de Malvasio, 
durante 30 días corridos a partir de la fecha. 

El señor diputado Dalmau, para el día de la 
fecha. 

El señor diputado Pereyra, para los días 24 y 
25 del corriente. 

El señor diputado Corpacci, para las sesiones 
de la presente semana. 

El señor diputado Belarrinaga, para las se-
siones que celebre la Honorable Cámara du-
rante el mes en curso a partir del día 4 del 
corriente. 

El señor diputado Daud, para los días 17 y 
18 del corriente. 

El señor diputado Alvarez (R. P.), entre los 
días 4 y 23 del corriente. 

El señor diputado Negri, para los días 24 y 
25 del corriente. 

El señor diputado Manzur, para las sesiones 
de la presente semana. 

El señor diputado Jiménez, para el día 3 de 
julio. 

El señor diputado Planells, para el día 4 de 
julio. 

El señor diputado Torresagasti, para el día 4 
de julio. 

El señor diputado Rabanaque, para el día 4 de 
julio. 

El señor diputado Daud, para los días 3 y 4 de 
julio. 

El señor diputado Nieva, para los días 3 y 4 
de julio. 

El señor diputado Sella, para los días 3, 4 y 5 
de julio. 

La señora diputada Bonomi, para el día 5 de 
julio. 

El señor diputado Manzur, para las sesiones 
celebradas en la semana que va del l 9 al 5 de 
julio. 

El señor diputado Manzano, entre el 16 y el 
22 de julio. 

El señor diputado Daud, para los días 10 y 11 
de julio. 

El señor diputado Srur, para los días 10, 11 y 
12 de julio. 

El señor diputado Silvero, desde el 11 de julio 
hasta el 5 de agosto. 

El señor diputado Bianchi, desde el 15 de ju-
lio hasta el 4 de agosto. 

El señor diputado Camps, para los días 16 y 
17 del corriente. 

El señor diputado Planells, desde el 22 de ju-
lio hasta el 8 de agosto. 

El señor diputado Aguilar, para el día de la 
fecha. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
acuerdan las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se continuará dando 
cuenta de las licencias solicitadas por los seño-
res diputados. 

Sr. Secretario (Béjar). — Han solicitado licen-
cia por razones oficiales: 

El señor diputado Mothe, para el día 4 del 
corriente. 

El señor diputado Pepe, para el día de la fe-
cha. 

El señor diputado Restovich, para los días 24 
y 25 del corriente. 

El señor diputado Leale, para el día 4 del 
corriente. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
conceden las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
acuerdan con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se continuará dando 
cuenta de las licencias solicitadas por los seño-
res diputados. 

Sr. Secretario (Béjar). — Ha solicitado licencia 
por razones partidarias el señor diputado Lan-
dín, para el día de la fecha. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
concede la licencia solicitada. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
acuerda con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se continuará dando 
cuenta de las licencias solicitadas por los seño-
res diputados. 
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Sr. Secretario (Béjar). — Han solicitado licen-
cia por razones particulares: 

El señor diputado Melón, para los días 25 y 
26 del corriente. 

El señor diputado Miranda, para el día 25 del 
corriente. 

El señor diputado Carranza, para el día de la 
fecha. 

El señor diputado Mosso, para el día de la fe-
cha. 

El señor diputado Baglini, para el día de la 
fecha. 

El señor diputado Ruiz (A. H.), para las sesio-
nes que se celebren durante la semana compren-
dida entre el 29 del corriente y el 2 de agosto. 

El señor diputado Sobrino Aranda, para las 
sesiones de los días 31 de julio y y 2 de agosto. 

El señor diputado Sobrino Aranda, para el 
día de la fecha. 

El señor diputado Serralta, para el día de la 
fecha. 

El señor diputado Becerra, para los días 17 y 
18 del corriente. 

El señor diputado Zingale, para los días 24 y 
25 del corriente. 

El señor diputado Salduna, para los días 11, 
18, 24, 25 y 31 del corriente. 

El señor diputado González (A.), para los días 
24 y 25 del corriente. 

El señor diputado Caferri, para los días 24 y 
25 del corriente. 

El señor diputado Lepori, para los días 24 y 
25 del corriente. 

El señor diputado Ghiano, para el día de la 
fecha. 

El señor diputado Riquez, para las sesiones 
de la presente semana. 

El señor diputado Guelar, para los días 17, 
18, 24 y 25 del corriente. 

El señor diputado von Niederháusern, para el 
día 4 del corriente. 

El señor diputado Matus, para los días 3 y 4 
del corriente. 

El señor diputado Rodríguez (P. S.), para el 
día 4 del corriente. 

El señor diputado Taibo, para el día 4 del 
corriente. 

El señor diputado Nadal, para el día 4 del 
corriente. 

El señor diputado Nadal, para las sesiones del 
presente mes a partir del 5 del corriente. 

El señor diputado Manzano, entre los días 
10 y 15 del corriente. 

El señor diputado Rúbeo, para el día 4 del 
corriente. 

El señor diputado Alagia, para el día 4 del 
corriente. 

La señora diputada Figueroa de Toloza, para 
el día 4 del corriente. 

El señor diputado Orgambide, para el día 4 
del corriente. 

El señor diputado Huarte, para los días 3 y 4 
del corriente. 

El señor diputado Sammartino, para el día 3 
del corriente. 

El señor diputado Unamuno, para el día 4 
del corriente. 

El señor diputado Taibo, entre los días 8 del 
corriente y 15 de agosto próximo. 

El señor diputado Milano, para el día 10 
del corriente. 

El señor diputado Ibáñez, para el día 4 del 
corriente. 

El señor -diputado Tosi, para los días 10 y 11 
del corriente. 

El señor diputado Suárez, desde el 31 del 
corriente hasta el 16 de agosto próximo. 

Sr. González (A.) — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Río Negro. 
Sr. González (A.) — Habiendo desaparecido la 

razón por la que formulé el pedido de Ucencia, 
solicito que se haga constar mi presencia. 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor di-
putado. 

Sr. Salduna. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Salduna. — Solicito que se deje sin efecto 

el pedido de licencia formulado para los días 
25 y 31 de julio. 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor di-
putado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: solicito 
que se deje constancia de que la ausencia del 
señor diputado Vanossi se fundamenta en ra-
zones climáticas que impiden la concreción del 
vuelo que debía realizar desde Mar del Plata 
a Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Silva). — Se tomará debida 
nota. 

Se va a votar si se conceden las licencias so-
licitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
acuerdan con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 
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8 

HOMENAJES 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a rendir ho-
menajes. 

I 

h la memoria de la señora María Eva Duarte de Perón 

Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje tie-
ne la palabra la señora diputada por Santiago 
del Estero. 

Sra. Figueroa de Toloza. — Señor presidente: 
señores diputados: el aniversario del fallecimien-
to de Eva Duarte de Perón constituye un acon-
tecimiento propicio para destacar su obra, pro-
ceder a su reconocimiento por aquellos sec-
tores que aún no quieren comprender la histo-
ria de nuestro pueblo y lograr la unidad de 
todos los argentinos bajo las banderas desplega 
das por Evita en el curso de su fecunda vida, 
que no son otras que las de la lucha permanente 
por los desposeídos y por todo lo que signifique 
la defensa de la nacionalidad. 

Es verdaderamente impresionante el desplie-
gue físico y espiritual que Evita tuvo que desa-
rrollar para poder cumplir con lo que le exigía 
su generoso corazón, típico de la mujer argenti-
na. A su tremenda visión de lo equitativo y justo 
le debemos todas las mujeres argentinas que ha-
yamos podido llegar al voto femenino. Algunos 
dirán que eso iba a acontecer con el simple de-
venir de la historia, pero ello no es así, ya que 
tiene que haber personas con una misión inclau-
dicable —como lo que fue Evita en nuestro 
país— que con una permanente entrega en pos de 
un objetivo logren su cumplimiento. 

Con su tremendo coraje y patriotismo rescató 
al auténtico líder de las masas populares un 17 
de octubre de 1945, lo que dio comienzo a una 
verdadera gesta popular con la participación 
inédita del pueblo argentino en las grandes de-
cisiones del acontecer nacional. 

Ello irritó sobremanera a quienes como hoy se 
consideran minorías ilustradas y tratan al pue-
blo argentino como una masa de ignorantes a los 
que solamente los iluminados están destinados a 
guiar. El error conceptual y de acción del ene-
migo del pueblo está a la vista; un país devas-
tado, con las arcas vaciadas por los iluminados 
representa el único resultado al que la oligar-
quía puesta en función de gobierno ha podido 
arribar. 

Ello hace que aun el más desprevenido deba 
mirar hoy día hacia las figuras que temeraria-

mente y con patriotismo han defendido hasta 
con su vida los intereses del verdadero pueblo 
argentino, y entre ellas surge nítidamente y con 
meridiana claridad la personalidad insustituible 
de Evita, que debe ser considerada con justicia 
como patrimonio histórico, no sólo por nuestro 
país sino por el mundo entero. 

Con el reconocimiento a Evita estaremos 
reivindicando la lucha de los trabajadores y de 
los desposeídos de nuestra patria, que bregan 
inclaudicablemente para lograr un lugar en la 
vida del país y, sobre todo, para que se los con-
sidere iguales a los demás. 

Estaremos reconociendo, asimismo, que debe-
mos luchar con todas nuestras energías para de-
fender lo nacional, que en nuestro caso es la 
defensa contra el colonialismo, lo que nos llevr 
además a considerar a todos nuestros compatric 
tas como iguales, propendiendo al progreso me 
diante el esfuerzo personal y comunitario. 

Como ciudadana argentina y como represen-
tante del pueblo me veo en la obligación de 
recalcar que cada uno de nosotros debe deponer 
sus ambiciones personales, sectoriales o partidis-
tas, a fin de hacer la patria grande, progresista 
y moderna que nos merecemos. Ello debe con-
seguirse con todo el esfuerzo que sea necesario 
y, seguramente, con la guía espiritual de Evita, 
que hasta dio su vida para lograrlo. 

Señor presidente: quiera Dios que estas pala-
bras encuentren en el corazón y en la mente de 
los argentinos la predisposición para comprender-
las en su humana dimensión, ya que a la sombra 
de Evita las expreso desde lo más profundo de 
mi corazón, de mi fe y de mi patriotismo. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: la breve-
dad y el respeto están unidos en la adhesión del 
bloque de la Unión Cívica Radical a este home-
naje, que seguramente está motivado por la cer-
canía de un nuevo aniversario —el trigésimo ter-
cero— de la desaparición de la señora María 
Eva Duarte de Perón. 

Como en otras oportunidades, damos aquí por 
reproducido el discurso —para nosotros insupe-
rable— que en nombre de la Unión Cívica Ra-
dical pronunciara en este recinto la señora dipu-
tada Gómez Miranda. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: adhiero a 
este sentido homenaje a la memoria de la señora 
María Eva Duarte de Perón. 
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Evita, como la llamaban los humildes, "la 
Eva", como le decían algunos de sus contemporá-
neos que no llegaron a apreciar la magnitud de 
su personalidad, ha sido reconocida como una 
de las mujeres ilustres de nuestro siglo en el con-
cierto de las naciones. 

Es la tercera vez que rindo homenaje en esta 
Cámara —en este nuevo mandato— a la señora 
María Eva Duarte de Perón. Pero no por ser 
la tercera vez siento menos emoción, como mu-
jer y como argentina, por todo lo que ella ha 
representado. 

Hace instantes la señora diputada Falcioni de 
Bravo me recordaba algunos pasajes de la vida 
de Evita. Mi colega —que vivió de cerca algu-
nos de ellos— me comentaba que era una mujer 
incansable, que trabajaba a veces toda la noche 
en una oficina. En más de una oportunidad fue 
sorprendida por el amanecer, erguida frente a 
su escritorio, resolviendo todo tipo de proble-
mas, con sus pies descalzos, porque el cansancio 
la agobiaba. Así siguió hasta el final de sus días 
con una enfermedad que le iba devorando la vi-
da pero no las convicciones ni los sentimientos 
que tenía hacia el pueblo. Por ello, más allá de 
las parcialidades políticas, ningún argentino pue-
de dejar de sentir emoción al pronunoiar el nom-
bre de Eva Perón. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Neu-
quén. 

Sr. Gutiérrez. — Señor presidente: el bloque 
del Movimiento Popular Neuquino siente como 
una necesidad y un imperativo del pueblo que 
representa el rendir homenaje a aquella mujer 
incomparable que fue ejemplo de trabajo, amor 
y solidaridad hacia los humildes. 

Ella fue bandera y mártir en la lucha por im-
poner la justicia social en nuestro pueblo y por 
ello, con breves palabras, quiero dejar acá nues-
tro más profundo recuerdo a esa mujer que —co-
mo he dicho— es símbolo de amor y de solida-
ridad hacia el pueblo argentino, al que repre-
sentó en todas las latitudes del mundo. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Brito Lima. — Señor presidente: en nom-
bre del bloque 17 de Octubre solicito rendir ho-
menaje a la señora Eva Perón en la próxima se-
sión. Aclaro que dicho homenaje estará a cargo 
del señor diputado Orgambide. 

Sr. Presidente (Silva). — En las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados queda con-

cretado el homenaje de la Honorable Cámara a 
la memoria de la señora María Eva Duarte de 
Perón. 

n 
A la memoria del profesor Rodolfo Ghioldi 

Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Pugliese. — Señor presidente: he sentido la 
necesidad personal de solicitar al presidente del 
bloque al que pertenezco me permita rendir ho-
menaje a la memoria de una extraordinaria en-
tidad humana y destacado militante político 
como lo fuera el profesor Rodolfo Ghioldi, falle-
cido recientemente en esta Capital. 

El hecho de estar colocado en los antípodas 
del pensamiento y de las ideas de Rodolfo Ghiol-
di no es razón suficiente para no rendir tributo 
al valor de su militancia, a la fuerza de sus con-
vicciones y a la importancia de su contribuí ión 
doctrinaria mediante la palabra escrita y oral, 
que constituyeron y constituyen valiosos aportes 
a la metodología política de nuestros días, así 
como también al coraje civil con que defendió su 
derecho a expresarse libremente. 

Militante del socialismo y fundador del Par-
tido Comunista argentino, no cometeré el acto 
farsesco de elogiar a Ghioldi por sus ideas, que 
no comparto. Rescato al hombre que me brindó 
su amistad, a la que siempre consideré valiosa 
y enaltecedora. 

Admiré de Ghioldi la sencillez de su conducta 
y de su palabra, la bonhomía de su espíritu y la 
claridad de su pensamiento, y lo que más admiré 
es el uso que sabía hacer de la ironía inteligente 
y con una pizca de humor para desarmar la vio-
lencia que engendran las discusiones ásperas y 
apasionadas. 

Como ejemplo y como homenaje final —para 
ajustarme a la brevedad que predico desde la 
Presidencia— relataré solamente dos anécdotas 
que a mi juicio pintan al Ghioldi inteligente que 
respeté y admiré. Estábamos con Rodolfo Ghiol-
di en la Asamblea Constituyente realizada en 
Santa Fe en 1957 y un orador se expresaba en 
esos momentos en una forma apasionada, formu-
lando una enérgica diatriba contra el Partido 
Comunista y las ideas del "doctor Rodolfo Ghiol-
di". Ghioldi una y otra vez solicitaba al orador 
una interrupción, que éste no le concedía, con-
tinuando sus diatribas contra el comunismo y 
contra el "doctor Rodolfo Ghioldi". 

Cuando concluyó el orador, aquella ilustre 
personalidad que presidía la asamblea, que era 
don Ignacio Palacios Hidalgo, le concedió la pa-
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labra a Ghioldi para que contestara, si lo creía 
conveniente, por haber sido aludido. Ghioldi dijo: 
"no, simplemente solicitaba una interrupción al 
orador para aclararle que yo no soy doctor". 

La otra anécdota, que no me consta pero que 
recibí de sus labios y por eso la creo, se refiere 
a cuando él, en el coraje de la defensa de sus 
convicciones, formó parte de la cruzada de Luis 
Carlos Prestes en Brasil, que terminó con sus 
huesos en la cárcel. Al ingresar a ella, el es-
birro que tomaba la entrada de los presos le 
formuló la pregunta de rigor sobre sus condi-
ciones personales. Cuando llegó al punto de pre-
guntarle por su religión, Ghioldi contestó: "nin-
guna". Entonces el esbirro dijo: "No puede ser; 
tiene que tener una". Ghioldi insistió y le ex-
plicó que no tenía ninguna, y agregó: "De ma-
nera que no le puedo decir una". Y ante la 
insistencia, ya casi amenazante del esbirro, Ghiol-
di le dijo: "Ya que usted así lo quiere, ponga 
que soy mahometano disidente". 

Este era el espíritu y la humanidad de este 
hombre de la pelea y de la conciliación. 

Por eso me siento feliz de pertenecer a una 
Cámara de Diputados que en el mismo día, 
uno a continuación del otro, puede rendir home-
naje, casi simultáneamente, a una extraordina-
ria mujer como fue Eva Perón y a un extra-
ordinario militante político, como Rodolfo Ghiol-
di. Los dos, desde sus trincheras partidarias, 
fueron fieles a lo que creían y nosotros, al ren-
dirles homenaje, somos fieles a lo que creemos 
en cuanto a la defensa del pluralismo democrá-
tico y de la unión nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva).— Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: en nom-
bre del bloque de diputados del Partido In-
transigente quiero adherir al homenaje que en 
estos momentos la Honorable Cámara está rin-
diendo a una figura de la vida política argen-
tina, como Rodolfo Ghioldi, cuya trayectoria 
tiene características legendarias. 

Lo haré con pocas palabras porque creo que 
en circunstancias como ésta es necesario re-
cordar el clásico precepto que dice que sobran 
las palabras ante los grandes hechos. La muerte 
es uno de esos grandes hechos y es una circuns-
tancia que nos hace reflexionar acerca del sen-
tido trascendente de la existencia humana, acer-
ca de aquello que da justificación a la vida: ese 
fin último que no puede ser otro que el del 
fiel cumplimiento, con lealtad y honradez, de 
nuestras responsabilidades frente a la sociedad 
que integramos. 

La figura que hoy recordamos en ocasión de 
su reciente desaparición, supo impregnar todos 
los actos de su vida con esas virtudes. Con leal-
tad y con honradez sirvió permanentemente los 
ideales que abrazó desde muy temprana edad. 
Por eso su nombre se encuentra vinculado, y lo 
estará siempre, a la historia política argentina 
de este siglo XX que estamos transitando; así 
de dilatada, rica y polifacética fue su trayec-
toria. Destacamos principalmente la consecuen-
cia que mantuvo a lo largo de ella en su lucha 
contra la oligarquía y el imperialismo. 

Actuó casi desde su niñez en las filas del 
Partido Socialista, donde llegó a integrar la Fe-
deración de Juventudes Socialistas; pero luego 
discrepó con la conducción y con la represen-
tación parlamentaria de esta agrupación con 
respecto a la caracterización del conflicto bélico 
de 1914. Junto a otros sectores de vanguardia 
del pensamiento argentino, Rodolfo Ghioldi con-
sideró acertadamente a ese acontecimiento co-
mo una guerra imperialista. 

Profundizadas estas divergencias se lo encuen-
tra entre los fundadores del Partido Socialista 
Internacional, que es el antecedente del Parti-
do Comunista argentino, agrupación política a 
la que sirvió con consecuencia y lealtad duran-
te toda su larga y fecunda vida, integrando per-
manentemente su dirección. 

Pero estamos en presencia no sólo de un mili-
tante político; también fue un investigador in-
quieto y profundo de la realidad política, eco-
nómica y social de nuestro país. Sus trabajos en 
tal sentido constituyen un valioso aporte para la 
interpretación de los fenómenos que fueron mar-
cando nuestra evolución histórica. 

Incursionó asimismo en el periodismo, pero en 
el periodismo militante y combativo. Fue además 
militante gremial: actuó en la Liga Nacional de 
Maestros durante las primeras décadas de nues-
tro siglo. Será siempre recordado también por 
su condición de orador brillante, polemista e 
incisivo, pero a la vez como una de las voces 
más persuasivas de la historia de nuestra vida 
política. Ya ha sido recordada su actuación como 
convencional constituyente en el año 1957. 

Quien pudo cumplir tantas y diversas activi-
dades, necesariamente tuvo que poseer una gran 
vocación de servicio, una entrega total a los idea-
les que abrazó. No hay duda alguna de que Ro-
dolfo Ghioldi perteneció a esa estirpe de hom-
bres generosos que no viven sólo para sí mismos 
sino que por el contrario están comprometidos 
cabalmente con la sociedad y el tiempo que Jes 
toca vivir. Esa lucha le costó persecuciones, cár-
cel, tortura y —tampoco faltó esto en su azarosa 
existencia— un atentado personal que casi le 
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arranca su vida prematuramente. Pero nada de 
esto amenguó en ningún momento su ímpetu re-
volucionario ni la fidelidad a sus ideas, que man-
tuvo hasta el último aliento de su existencia. 

Por estas razones, su muerte es una gran pér-
dida, mas su vida no ha sido en vano; se ha ga-
nado un lugar en nuestra historia. Como aquel 
literato clásico podemos decir que todo lo bueno 
que hizo no ha quedado sepultado con sus hue-
sos. Rodolfo Ghioldi continuará iluminando el 
camino de sus compañeros de lucha de toda la 
vida y el de las jóvenes generaciones argentinas 
en la medida en que siga vigente en nuestra 
tierra como objetivo fundamental la lucha por la 
libertad, la igualdad y la justicia. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Brito Lima. — Faltaría a mi deber de sin-
ceridad si en este homenaje no hiciera una breve 
reflexión en nombre del bloque 17 de Octubre. 

El fallecido argentino Rodolfo Ghioldi fue 
miembro de la Convención Constituyente de 
1957, convención ésta convocada inconstitucional-
mente por un gobierno de facto. Rendimos ho-
menaje humano al caído argentino, pero no po-
demos olvidar su consecuencia con una Interna-
cional, ni que formó parte del gobierno de facto 
que derrocó al gobierno constitucional del gene-
ral Perón en 1955. Por si esto fuese poco, olvidó 
la proscripción que sufrió el movimiento pero-
nista luego de 1955, olvidando también que fue 
este movimiento el que dio oficialización legal 
al Partido Comunista. 

Con estas palabras quiero ser sincero ante 
toda la República. (Aplausos.) 

Sr. Manny. — Pido la palabra para formular 
una breve aclaración. 
. Sr. Presidente (Silva). — ¿A qué se va a refe-
rir el señor diputado? 

Sr. Manny. — Al tema de los homenajes, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. Señor presidente: ha sido cos-
tumbre de esta Honorable Cámara no hacer re-
ferencias personales ni discutir los homenajes 
que se rinden. Como es tan anticipable la posi-
ción ideológica totalmente antagónica de nues-
tro bloque con respecto al homenaje que se reali-
za, he querido ser yo el que en esta ocasión re-
cordase esa norma., 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-

ñor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Sólo quiero agregar una re-

flexión a la que con igual derecho ha formulado 
el señor diputado Brito Lima: recuerdo que en el 

último comicio el partido del señor Rodolfo 
Ghioldi votó por los candidatos del justicialismo. 

—Hablan varios señores diputados a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras pro-
nunciadas, queda rendido el homenaje de la Ho-
norable Cámara a la memoria del señor Rodolfo 
Ghioldi. 

IH 
A la memoria del ex diputado nacional 

doctor Mariano Gómez 

Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. . . , 

Sr. Balestra. — Señor presidente: hace exac-
tamente veinticinco años nuestra provincia y la 
República perdían a Mariano Gómez, uno de 
los más distinguidos dirigentes del Partido Li-
beral de Corrientes, un hombre que brindó sus 
mejores servicios a la provincia y a la Nación. 
Dejaba este mundo mientras ocupaba una banca 
precisamente en esta Cámara de Diputados de 
la Nación en representación de nuestro partido. 
Era un hombre de mi pueblo, Curuzú Cuatiá, 
en la provincia de Corrientes, hijo de quien 
fuera dos veces gobernador de la provincia, 
doctor José Rafael Gómez, y descendiente de 
Juan Vicente Gómez, uno de los fundadores del 
Partido Liberal de Corrientes. 

Graduado muy joven de abogado, fue pronto 
legislador provincial y presidió la Cámara de 
Diputados de la provincia, siendo posterior-
mente ministro de Hacienda de Salta bajo la 
intervención federal de don Erasmo Martínez. 
En 1946 integró, junto con el doctor Ernesto R. 
Meabe, la fórmula gubernativa triunfante que, 
al no reunir la mayoría necesaria en el colegio 
electoral de la provincia, consagró gobernador 
al doctor Blas Benjamín de la Vega. 

Posteriormente, junto con don Luis Bobbio, 
fue ungido como uno de los dos únicos sena-
dores nacionales no pertenecientes al oficialis-
mo de aquel entonces, aunque no pudieron acce-
der a la Cámara alta por no haber sido acep-
tados sus diplomas. 

Desde entonces le tocó presidir nuestro par-
tido y transitar momentos difíciles, cuando la 
sensatez y la racionalidad no eran precisamente 
las que privaban en la Nación. Nuestro partido, 
abstenido del panorama político durante el pe-
ríodo 1946/1955, debió reconstruirse práctica-
mente de la nada, y para Mariano Gómez fue 
un signo distintivo no hacer del adversario un 
enemigo político. 

Su fina sensibilidad social, su clara compren-
sión de la realidad de la provincia y de la Na-
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ción le permitieron recobrar para su partido las 
fuerzas políticas que se habían dispersado hacia 
otros sectores de la ciudadanía, para ir así ca-
pitalizando un caudal creciente de votos que en 
1958 le permitió presentar su candidatura a go-
bernador y transformó al Partido Liberal en la 
primera fuerza política de la provincia. 

En 1957 había sido electo convencional cons-
tituyente y en 1960 accedió a una banca de 
diputado nacional con más de cien mil votos, 
récord para nuestro partido hasta ese momento 
en la provincia de Corrientes. 

Consciente del papel destacado que le cabría 
cumplir al liberalismo en el país y en el mundo, 
fue activo propulsor de su incorporación a la 
Federación de Partidos de Centro, convirtién-
dose en uno de los pilares de ese nucleamiento 
donde los más altos destinos le estaban reser-
vados. Así, fue presidente del bloque de centro 
en 1960 en la Cámara de Diputados de la Na-
ción. 

Pero no sólo en la vida política partidaria se 
agotaba su actividad humana. También ejerció 
el periodismo como director del diario "El Día" 
y colaborador de "El Noticioso". Fue profesor 
de distintos colegios y de la Universidad Na-
cional del Nordeste y dirigente de la Sociedad 
Correntina de Hacendados. 

Junto a su esposa, doña Dora Contte —hija 
del recordado gobernador doctor Adolfo Cont-
te—, formó un hogar de puertas abiertas al 
que concurrían innumerables hijos de la pro-
vincia en busca del sabio consejo del maestro. 

El diario "La Nación", de insigne inspiración 
mitrista, en cuya fuente abrevó nuestro parti-
do, el 25 de julio de 1960, con motivo del fa-
llecimiento del doctor Mariano Gómez, dijo: 
"Pasada la dura etapa totalitaria, el doctor Gó-
mez llevó su partido por los caminos que im-
ponía la nueva circunstancia. Se opuso a la 'in-
tegración nacional' y resultó derrotado como 
gobernador en 1958 porque sus aliados y adver-
sarios de siempre, los autonomistas, resolvieron 
apoyar en la Legislatura al candidato de la UCR 
Intransigente. 

"Sin embargo, los tiempos habían cambiado. 
El doctor Gómez, político sutil, profundo cono-
cedor de los hombres y del 'ritmo' de la polí-
tica, advirtió que habían cesado para su par-
tido los tiempos del aislamiento en el plano na-
cional. Impulsó con energía y paciencia, a par-
tir de entonces, la constitución de un frente con-
servador nacionál y en diciembre del año último 
la convención liberal aprobó el ingreso del par-
tido en la Federación de Partidos de Centro, 
a la que dio así un vigoroso impulso", 

Sobre la marcha introdujo también una nueva 
política para Corrientes: el acercamiento liberal-
autonomista —observable en la actualidad como 
una realidad gobernante—, que prometía a las 
fuerzas moderadas retomar el control político de 
la provincia. 

Falleció precisamente cuando, por medio de 
la apertura del liberalismo correntino al plano 
nacional, su figura prometía alcanzar una notable 
gravitación ya que se había convertido, por medio 
del triunfo de sus ideas y su estrategia política, 
en uno de los hombres más representativos del 
resurgimiento conservador. 

El doctor Gómez fue una expresión arquetí-
pica del político argentino tradicional, ajeno a los 
planteamientos teóricos, no por desconocerlos o 
menospreciarlos, sino por una cabal percepción 
del mundo político, de sus leyes, sus exigencias 
y sus limitaciones. "Intransigencia es sinónimo de 
antipolítica", había dicho el doctor Gómez en un 
reciente reportaje de "La Nación". Esa fina com-
prensión de la ductilidad como virtud, de la adap-
tación a las circunstancias como necesidad, es-
condía sin embargó la fuerza compensatoria del 
equilibrio político: una voluntad vigorosa y una 
línea de conducta intachable que lo convertían, 
a la vez, en ejemplo de los doctrinarios sin expe-
riencia y de los escépticos sin creencia. 

En su larga militancia política recorrió los me-
jores honores para un hombre público. 

Con esta expresión y con la esperanza de que 
el ejemplo de Mariano Gómez sirva para la unión 
definitiva de las fuerzas liberales, de centro, 
democráticas y federalistas, dejo rendido este ho-
menaje en la Honorable Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras ver-
tidas por el señor diputado por Corrientes queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara al 
ex diputado Mariano Gómez. 

IV 
A la memoria del ex senador nacional 

doctor Enzo Bordabehere 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado por 
Santa Fe, don Ricardo Alejandro Terrile, ha soli-
citado, con el objeto de rendir homenaje a la me-
moria del doctor Enzo Bordabehere, que se auto-
rice la inserción en el Diario de Sesiones del texto 
mediante el que concreta el referido homenaje. 

Si hay asentimiento, se procederá a efectuar 
en el Diario de Sesiones, a esta altura del desarro-
llo de la sesión, la inserción solicitada por el señor 
diputado Terrile. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Se procederá confor 
I me a lo solicitado. 



2156 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17* 

Inserción solicitada por el señor diputado Terrile 

En todos los pueblos existen fechas con caracteres in-
confundibles, que se destacan sobre las demás, recordando 
algún hecho memorable o grato, o un episodio luctuoso e 
ingrato de su historia política o militar. 

Se cumplen hoy, 23 de julio de 1985, cincuenta años 
del asesinato del doctor Enzo Bordabehere, horrendo cri-
men cometido en el recinto del Senado Nacional, y que 
conmoviera a la conciencia pública argentina. El tiempo 
transcurrido no ha logrado borrar la impresión que tal 
suceso produjo; y es que un crimen de tal naturaleza lejos 
de esfumarse en la distancia, cobra con el tiempo relieves 
extraordinarios y se manifiesta como expresión de una 
época y revelación de un determinado estado social. 

La personalidad del doctor Bordabehere se recorta con 
trazos firmes y vigorosos sobre el escenario de la política 
argentina, habiendo alcanzado su figura relieves de im-
portancia y de sumo interés en su época, caracterizada de 
entusiasmo y fe democráticos. 

Nacido en Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
el 25 de septiembre de 1890, desde temprana edad se 
radicó en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 
Después de recibir su título de bachiller, obtuvo el diplo-
ma de escribano y, en ese carácter, desempeñó el cargo 
de secretario en el juzgado federal de dicha ciudad. Con-
tinuando al mismo tiempo sus estudios, consiguió luego 
graduarse de abogado. Cuando en 1908 se fundó la Liga 
del Sud, el doctor Bordabehere fue uno de los primeros 
adherentes, presidiendo, entonces, el comité "10 de fe-
brero", formado por miembros de la juventud. Desde en-
tonces siguió siempre actuando en primera fila, ocupando 
altos cargos en la Democracia Progresista. Fue electo dipu-
tado provincial por el departamento San Lorenzo, entre 
1918 y 1922, cargo desde el que promovió la investiga-
ción al Banco Provincial de Santa Fe. En los comicios de 
abril de 1922, fue electo diputado nacional por un pe-
ríodo que concluyó en igual fecha de 1926 debiéndose a 
su acción intensiva en defensa de los intereses públicos 
la investigación a la Caja de Ahorro Postal. Formó parte 
posteriormente del Concejo Deliberante de Rosario, y 
en los comicios nacionales de 1931, volvió a ser elegido 
diputado nacional, correspondiéndole ejercer el mandato 
sólo por dos años. 

El 13 de enero de 1935 fue designado nuevamente 
para un cargo análogo, y aunque su diploma fue apro-
bado no llegó a incorporarse. En marzo de 1935 la 
Asamblea Legislativa lo eligió para ocupar, en el Senado 
Nacional, la banca dejada por fallecimiento del doctor 
Correa, aunque su diploma jamás fue tratado. 

Eran los tiempos en que resonaba en la Cámara la voz 
de don Lisandro de La Torre, denunciando al país el es-
cándalo del comercio de carnes. Cuando los legislado-
res provinciales, que integraban la mayoría de la Legisla-
tura, eligieron senador nacional al doctor Bordabehere, 
lo hicieron impulsados por un espíritu de equidad y de 
justicia, como intérpretes de aspiraciones partidistas y 
del clamor popular, que deseaban ver al discípulo junto 
a su maestro, compartiendo los azares y las contingencias 
de una lucha desigual en el debate de las carnes, de tras-
cendencia para el Parlamento y la Nación toda. 

Bordabehere se había caracterizado siempre por su di-
namismo, su comunicatividad, e infundía entre sus par-

tidarios el fervor democrático de que él mismo se sen-
tía animado. Poseía un poder de atracción propio; era 
tanto un hombre de partido como un servidor de los 
grandes ideales populares, que sabía interpretar con 
lúcida penetración. 

A su inspiración directa debe el partido al que per-
teneció muchas de las iniciativas de extenso interés pú-
blico; desde las columnas de "Tribuna" de Rosario, ór-
gano oficial de su agrupación, realizó una constante la-
bor de contralor y de combate, donde al vigilante celo del 
hombre público se unía el vigoroso fervor del polemista. 

Sirva el presente como homenaje fiel del cariño, res-
peto y consideración que esta Cámara y el pueblo todo 
le debe a quien por medio de una acción fecunda y va-
liente, defendiera sin tregua los más altos intereses del 
pueblo y del país. 

Bordabehere fue un hombre político, de vocación 
democrática, que impulsó distintas investigaciones, cons-
ciente del papel de fiscal que configuraba su función 
pública. 

Fue un celoso defensor de la soberanía nacional, un 
hombre público que luchó contra los intereses que pre-
' endían crear y fomentar la dependencia de nuestro 
país a los grandes centros de poder. Creyó en la democra-
cia y murió por ella. 

La trágica muerte nos enseña al precio de la intole-
rancia y lo importante de su docencia. Es necesario hoy 
rescatar su ejemplo cívico, su solidaridad con el maestro, 
con la democracia y con una Argentina independiente. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Quiero dejar constancia de 

la adhesión del justicialismo al homenaje a la 
memoria del doctor Enzo Bordabehere. 

Sr. Presidente (Silva). — Se toma debida nota, 
señor diputado. 

9 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a la conside-
ración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de 
trabajo propuesto por la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — La Comisión de 
Labor Parlamentaria ha elaborado el siguiente 
plan de labor: 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Imbelloni y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo el otorgamiento de créditos es-
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pedales para poner en funcionamiento el sec-
tor de la empresa Canale S.A. que recientemen-
te fuera afectado por un siniestro (expediente 
1.656-D.-85). 

—Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en los proyectos de declaración de los 
señores diputados Balestra y González Cabañas 
por los que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional las Décimas Jorna-
das Nacionales de Derecho Civil, a celebrarse 
en la ciudad de Corrientes, y se designe una 
delegación de la Honorable Cámara para que 
la represente en las citadas jornadas (Orden del 
Día Np 1.028, expedientes 4.301-D.-84 y 930-
D.-85). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Monserrat por el que se condena el crimen po-
lítico que cortara la vida del dirigente Antonio 
Villar, del Partido Comunista, y se solicita al 
Poder Ejecutivo una investigación exhaustiva 
del hecho (expediente 1.754-D -85). Como este 
proyecto ha sido presentado con posterioridad 
a la hora 20 del día de ayer, la aprobación de 
su inclusión en el plan de labor importará la 
correspondiente autorización para darle entrada 
en esta sesión1. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Conté por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional la realización 
del Encuentro Internacional de Psicodrama y 
Psicoterapia de Grupo, a celebrarse en la ciu-
dad de Buenos Aires (expediente 311-D.-85). 

Consideración de los siguientes asuntos: 

—Dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda (con disidencia) en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo sobre modificación de la 
ley de impuesto de sellos (Orden del Día N9 983, 
expediente 94-P.E.-84). 

—Dictámenes recaídos en proyectos de ley 
en revisión, contenidos en los órdenes del día 
sin disidencias ni observaciones y de término 
vencido números 973, 977, 980, 981, 982, 989 
y 1007. 

—Dictámenes recaídos en proyectos de ley, 
contenidos en los órdenes del día sin disidencias 
ni observaciones y de término vencido números 
972, 975 y 979, este último en los términos del 
artículo 84 del reglamento. 

—Dictámenes recaídos en proyectos de re-
solución o de declaración, contenidos en los 
órdenes del día sin disidencias ni observaciones 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
Sus fundamentos en el Apéndice (página 2795). 

y de término vencido números 963, 964, 965, 
966, 967, 968, 969, 970, 971, 974, 976, 984, 985, 
986, 987, 988, 990, 991, 992, 993, 994, 995, 996, 
997, 998, 999, 1000, 1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 
1006, 1008, 1009, 1010, 1011, 1012, 1013, 1014, 
1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1021, 1022, 
1023, 1024, 1025 y 978, este último en los tér-
minos del artículo 84 del reglamento. 

Asimismo, por intermedio de la Comisión de 
Labor Parlamentaria se ha solicitado el pronto 
despacho de los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Rodríguez (M. A.) sobre sustitución 
del artículo 49 de la ley 20.216, que define las 
situaciones en que se podrá encomendar a par-
ticulares la prestación del servicio postal (ex-
pediente 1.705-D.-85); girado a la Comisión de 
Comunicaciones. 

—Proyecto de ley del señor diputado Rodrí-
guez (M. A.) y otros sobre régimen laboral para 
los empleados domésticos (expediente 845-D.-
84); girado a la Comisión de Legislación del 
Trabajo. 

—Proyecto de ley del señor diputado Rodrí-
guez (M. A.) por el que se declara pez nacional 
al salmónido denominado dorado o pira yu, y 
se prohibe su pesca comercial y su venta en 
todo el territorio nacional (expediente 2.994-D.-
84); girado a las comisiones de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, de 
Legislación General, de Industria y de Comercio. 

—Proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Gutiérrez y Altamirano por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que la empresa Hidro-
nor S. A. deje sin efecto el levantamiento de la 
villa Alicurá en la provincia del Neuquén (expe-
diente 1.289-D.-85); girado a las comisiones de 
Industria y de Vivienda. 

—Proyecto de ley de la señora diputada Guz-
mán sobre modificación de los artículos 10 y 13 
de la ley 18.017, a efectos de ampliar el derecho 
a la asignación por escolaridad primaria a todo 
trabajador dependiente que curse regularmente 
esos estudios (expediente 123-D.-84); girado a 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Legislación del Trabajo. 

—Proyecto de ley reproducido por la señora 
diputada Guzmán sobre modificación del ar-
tículo 10 de la ley 18.017 a efectos de incorpo-
rar la asignación familiar por escolaridad del 
cónyuge (expediente 1.545-D.-85); girado a la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social. 

—Proyecto de ley del señor diputado Urriza 
y otros sobre realización de trabajos de repara-
ción, dragado y mejoras en el puerto de La 
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Plata y revocación de la cesión de uso de sitios 
de amarre en favor de YPF (expediente 238-D.-
84); girado a las comisiones de Transportes y de 
Energía y Combustibles. 

—Proyecto de ley del señor diputado Urriza 
sobre modificación al artículo 59 de la ley 
19.032 (texto ordenado según la ley 22.954), so-
bre Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (expediente 2.785-D.-
84); girado a la Comisión de Previsión y Segu-
ridad Social. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Urriza y Pepe sobre creación del ente autárqui-
co ENVIAR (expediente 1.509-D.-84); girado a 
las comisiones de Transportes, de Industria y de 
Comercio. 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Urriza y González (J. J.) sobre Ley Nacional de 
Gas (expediente 2.435-D.-84); girado a las comi-
siones de Energía y Combustibles, de Obras Pú-
blicas y de Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado Urriza 
y otros sobre Estatuto del Trabajador Tambero 
(expediente 2.152-D.-84); girado a las comisio-
nes de Legislación del Trabajo, de Previsión y 
Seguridad Social, de Asistencia Social y Salud 
Pública y de Agricultura y Ganadería. 

—Proyecto de ley del señor diputado Urriza 
y otros sobre sistema nacional de vivienda úni-
ca para el trabajador rural (expediente 1.895-
D.-84); girado a las comisiones de Vivienda, de 
Legislación del Trabajo y de Previsión y Segu-
ridad Social. 

—Proyecto de ley del señor diputado Urriza 
sobre régimen legal del certificado médico u 
obstétrico para probar el nacimiento del recién 
nacido e inscribirlo en el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas (expediente 
1.174-D.-85); girado a la Comisión de Legisla-
ción General. 

Finalmente, se solicita preferencia para consi-
derar en la próxima sesión de tablas, con despa-
cho de comisión, el proyecto de ley en revisión 
sobre modificaciones a la ley 18.037, en su texto 
según el artículo 1° de la ley 19.007, sobre régi-
men jubilatorio para docentes (expediente 57-
S.-84). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
plan de labor propuesto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asentimien-
to, se dará traslado a las comisiones respectivas 

de los pedidos de pronto despacho formulados 
por intermedio de la Comisión de Labor Parla-
mentaria. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
acuerda la preferencia de la que se ha informado 
por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

10 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO DESPA-
CHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE PREFEREN-

CIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Silva).— Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de sobre tablas. 

I 

Entrada de proyectos y mociones de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Solicito que se dé entrada en 
la presente sesión a un proyecto de resolución 
del que soy autor por el que la Honorable Cáma-
ra solicita al Poder Judicial de la provincia de 
Buenos Aires que le brinde informes sobre los 
fundamentos que adujera el señor juez penal de 
San Isidro, doctor Papalia, para tener por acre-
ditada la semiplena prueba necesaria para el dic-
tado de auto de prisión preventiva a los obreros 
de la empresa Ford Motor Argentina, hecho opor-
tunamente denunciado por el representante de 
dicha" firma (expediente 1.971-D.-85). 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Cardozo. — Resulta sumamente importan-
te saber con certeza cuáles han sido los hechos 
así como los fundamentos de la decisión judicial 
que se basara en tal semiplena prueba. Segura-
mente la totalidad de los miembros de esta Cá-
mara habrá de compartir conmigo las razones de 
orden público que rodean el presente caso y que 
a mi juicio resultan suficiente justificación para 
que procuremos dilucidar los fundamentos que 
llevaron a un. integrante del Poder Judicial a 
dictar prisión preventiva a trabajadores que úni-
ca y exclusivamente intentaron defender sus 
fuentes de trabajo y el acceso a un sustento dig-
no para ellos y su núcleo familiar. 
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La empresa Ford ha despedido a miles de tra-
bajadores en los últimos años. Esta empresa, du-
rante la época de la dictadura, hizo trabajar a 
los obreros con el ejército dentro de sus plan-
tas fabriles, y colaboró activamente con el plan 
del señor Martínez de Hoz, que arrasó el 
país. Esta empresa despidió trabajadores luego 
de haber firmado un convenio por el que se 
comprometía a no hacerlo. Esta empresa ha ge-
nerado un conflicto que trajo caos social al país. 
En síntesis, esta empresa ha evidenciado su vo-
cación por estar en contra de los trabajadores 
y de la Nación toda. 

Ahora hay más de trescientos obreros en la 
calle, con sus familias enfrentando todo tipo de 
privaciones y sin ninguna posibilidad de solu-
cionar la situación que los aqueja; pero más 
grave aún es la circunstancia de que hay tra-
bajadores que están siendo juzgados a raíz de 
una denuncia formulada por la empresa y cuyo 
único origen es un conflicto laboral. 

En esta oportunidad he de ahorrar a la Cá-
mara la exposición de los restantes fundamentos 
que avalan mi pedido para que se le dé entrada 
a este proyecto. 

También quiero pedir que se le dé entrada a 
un proyecto de ley, a efectos de solicitar su tra-
tamiento sobre tablas. Por esta iniciativa —de 
manera excepcional y por única vez, en virtud 
de razones de orden público— se suspenden por 
180 días todos los procesos penales vinculados 
u originados por la ocupación pacífica de fá-
bricas o fuentes de trabajo por parte de los 
obreros o dependientes (expedientes 1.626-D.-85 
y 1.793-D.-85). 

Asimismo solicito que se dé entrada a un pro-
yecto de resolución del diputado Torres, para 
que también sea tratado sobre tablas. Se trata 
de ün pedido de informes al Poder Ejecutivo 
acerca de los montos registrados por la firma 
Ford Motor Argentina como inversión externa, 
para que se nos suministren precisiones respecto 
de fechas, montos y orígenes de tal inversión, y 
también para conocer los montos registrados en 
el Banco Central de la República Argentina co-
mo remesas de esta compañía por todo concepto 
al exterior, en especial: repatriación de capital, 
giro de utilidades, pagos de regalías o royálties, 
así como amortización de préstamos e intereses 
abonados, etcétera; de igual forma, para que 
esta Cámara sepa cuáles son los planes de pro-
moción acordados a esa empresa, con indica-
ción de los beneficios impositivos, aduaneros y 
crediticios concedidos (expediente 1.770-D.-85). 

Finalmente, solicito el tratamiento sobre ta-
blas de una iniciativa destinada a que el señor 
ministro de Trabajo de la Nación concurra a la 

Comisión de Legislación del Trabajo a informar 
cuál es la actitud del gobierno y la política que 
seguirá en relación a conflictos laborales que se 
están suscitando en el país y que ya han oca-
sionado desocupación, hambre y miseria. Cual-
quiera sea la posición del titular de la precitada 
comisión, todos estaremos seguramente contestes 
respecto de la importancia y conveniencia de la 
presencia ministerial en tal reunión para que así 
podamos llegar a tener en claro cuál será la po-
sición del gobierno frente al caos social y por 
el que injustamente no pueden hacer paros los 
trabajadores, cuando son ellos los que defendie-
ron esta democracia y los que tienen fe en el 
país; pero necesitan también un lugar de tra-
bajo para que puedan llevar a sus familias el 
sustento de todos los días. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Cuáles son los 
proyectos que han tenido ingreso? 

Sr. Manzano. — Tengo entendido que el pedi-
do de suspensión de acciones penales con ca-
rácter de orden público y el pedido de informes 
a la justicia ya han ingresado, mientras que el 
pedido de informes sobre el flujo financiero in-
terno y externo de la empresa Ford y subsidios 
o créditos privilegiados y el pedido de informes 
para que el Poder Ejecutivo informe a la mayor 
brevedad sobre diversos aspectos relacionados 
con esa empresa, deberían tener entrada en esta 
sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En razón de la in-
disposición que acaba de sufrir el señor diputa-
do Cardozo, invito a la Honorable Cámara a 
pasar a un breve cuarto intermedio, con perma-
nencia de los señores diputados en las bancas. 

—Se pasa a cuarto intermedio. 
—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la sesión. 
La Presidencia informa a la Honorable Cá-

mara que el señor diputado Cardozo se recu-
pera rápidamente y que sólo por precaución se-
rá internado para su mejor atención. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 
resolución del señor diputado Torres, cuyo in-
greso fue solicitado. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado de la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: el país y esta 
Cámara se encuentran ante la actitud de una 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
Sus fundamentos en el Apéndice (página 2795). 
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empresa transnacional que ha incurrido en un 
triple desafío: al país, a los trabajadores y al 
propio gobierno nacional. Así ha actuado esta 
empresa antes de que se generara el conflicto 
y así sigue actuando en las actuales circunstan-
cias. 

Quiero dar mi pleno apoyo a las iniciativas 
que ha mencionado el señor diputado Cardozo 
y para ahorrar tiempo me referiré a todas ellas, 
porque tengo el recuerdo del reciente homenaje 
rendido al señor Rodolfo Ghioldi... 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte al señor diputado que se está consideran-
do el ingreso en la presente sesión del proyecto 
de resolución del señor diputado Torres... 

Sr. Conté. — Así lo he entendido, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Luego se deberán 
considerar los pedidos de tratamiento sobre ta-
blas formulados por el señor diputado Cardozo. 
La Presidencia entiende conveniente adoptar 
este orden de trabajo. 

Sr. Conté. — Mi objeto es no hacer uso de la 
palabra en cuatro oportunidades. Estoy tratando 
de hacer ahorrar tiempo a la Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
entiende que se ahorraría tiempo si el señor 
diputado hablase en la oportunidad que por el 
reglamento corresponde. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Remitiéndome entonces al pro-
yecto en consideración, señalo que entraña una 
posición que tiene que asumir esta Cámara 
frente a las actitudes de esa empresa y a su 
desafío. Es necesario que el país y este cuerpo 
den respuesta avanzando en los ámbitos de in-
vestigación que corresponden a la defensa de 
la soberanía nacional. Por ello apoyo la inicia-
tiva que se ha planteado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
da ingreso en la presente sesión al proyecto de 
resolución presentado por el señor diputado To-
rres. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 
proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar los pedidos de tratamiento sobre tablas 
formulados por el señor diputado Cardozo. La 
Presidencia solicita a los señores diputados se sir-
van indicar el orden de presentación de dichas 
iniciativas, 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: el primero 
es un proyecto de resolución por el que se soli-
cita la creación de una comisión mediadora del 
conflicto surgido en la empresa Ford Motor Ar-
gentina Sociedad Anónima (expediente 1.284-D.-
85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura al proyecto. 

—Se lee i. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas oportuna-
mente formulada por el señor diputado Cardozo. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: sin perjui-
cio de entender que el señor diputado Cardozo 
no pidió el tratamiento sobre tablas de este pro-
yecto, en el supuesto de que realmente lo hubiese 
efectuado nos vamos a oponer a su consideración 
por entender que el conflicto para el que se soli-
cita la constitución de una comisión mediadora 
ha sido resuelto —como es de público conoci-
miento— por un acuerdo al que han llegado la 
empresa y el Sindicato de Mecánicos y Afines del 
Transporte Automotor, acuerdo que ha sido ho-
mologado, de alguna manera, por la presencia del 
señor ministro de Trabajo de la Nación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: tiene razón el 
señor diputado Jaroslavsky. El señor diputado 
Cardozo no presentó la moción del tratamiento 
sobre tablas de este proyecto. En realidad exis-
ten cinco proyectos referidos al conflicto de Ford 
y seguramente el estado de salud del señor dipu-
tado le impidió efectuar la moción o determinó 
que la pasara por alto. 

De todos modos, el resto de los firmantes va-
mos a hacer nuestro el pedido de tratamiento 
sobre tablas, porque entendemos que el conflic-
to de Ford no está solucionado y no les creemos 
a los que de alguna manera sostienen lo con-
trario, ya que la misma empresa que ahora se 
compromete a revisar los casos y a no echar más 
gente ya había firmado un convenio con la comi-
sión interna para no disponer ningún despido 
hasta el 31 de julio, lo cual fue violado con la 
mayor impunidad. 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en el Diario de Sesione? del 3 de julio de 
1985 (página 1946), 
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Por eso entendemos que el conflicto entre Ford 
Motor Argentina y sus trabajadores sigue pen-
diente y es menester mediar en él. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas del proyecto 
de resolución del señor diputado Cardozo y otros. 

Se requieren los dos tercerios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta negativa. 
—Manifestaciones de la barra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia co-
munica a los concurrentes a la barra que no pue-
den efectuar manifestaciones de ninguna natura-
leza, porque de lo contrario procederemos de 
acuerdo con el reglamento. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: solicito la 
inserción en el Diario de Sesiones de esta Hono-
rable Cámara del acuerdo suscrito en el día de 
ayer por la organización sindical SMATA y la 
empresa Ford Motor Argentina en dependencias 
del Ministerio de Trabajo de la Nación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de inserción formulado por el señor dipu-
tado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese. — Se hará la inserción 
solicitada1. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: quizás no 
haya seguido con la debida atención la exposi-
ción del señor diputado Cardozo, porque esta-
ba preocupado por su salud. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
tome sus argumentos como comunes a todos los 
integrantes de este cuerpo. 

Sr. Manzano. — Muy bien, señor presidente. 
Se trata de un pedido de informes verbales al 
señor ministro de Trabajo de la Nación, Hugo 
Barrionuevo, sobre el conflicto existente en 
Ford. 

Aquí se recuerda con precisión que el señor 
diputado Cardozo planteó la concurrencia del 
ministro a la Comisión de Legislación del Tra-
bajo a la mayor brevedad, por lo que solicito 
que se considere esta modificación planteada 
por el señor diputado Cardozo y que la Cámara 
señale si esta interpretación que estoy realizan-
do es la correcta. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice 
(página 2796), 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: había-
mos convenido con el señor diputado Cardozo 
que se va a invitar al ministro de Trabajo a la 
reunión que en fecha próxima celebre la Co-
misión de Legislación del Trabajo, a fin de que 
rinda los informes requeridos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
entiende, entonces, que lo acordado es que el 
señor ministro de Trabajo asista a la primera 
reunión que realice la citada comisión para dar 
las explicaciones que se solicitan en el proyecto 
de resolución contenido en el expediente 1.612-
D.-85. 

Sr. Sammartino. — Solicito la palabra para 
una aclaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Quiero aclarar que lo acor-
dado con el señor diputado Cardozo fue invitar 
a la mayor brevedad al señor ministro, pero no 
a la primera reunión, por cuanto debemos reca-
bar una serie de informes de común acuerdo con 
la bancada justicialista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — De cualquier mo-
do, las informaciones serán dadas por el señor 
ministro en la Comisión de Legislación del Tra-
bajo a la mayor brevedad, en base al proyecto 
presentado. 

En consecuencia, lo que la Cámara resuelve 
es que la Comisión de Legislación del Trabajo 
invitará a la mayor brevedad posible al señor 
ministro de Trabajo a efectos de evacuar los 
informes solicitados en el citado proyecto de 
resolución. Es decir que la información que 
debe dar el señor ministro de Trabajo es la es-
pecificada en dicho proyecto. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Rioja. 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: de acuerdo 
con ello habría que modificar el proyecto. 

¿Qué vamos a hacer con el proyecto del dipu-
tado Cardozo? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Voy a pedir el 
pronunciamiento de la Cámara. He dicho sobre 
qué se va a pronunciar la Cámara. Lo que hay 
que modificar es el pedido de sobre tablas; se 
modificaría en el sentido de que este proyecto de 
resolución sea contestado por el señor ministro 
de Trabajo en una reunión que la Comisión de 
Legislación del Trabajo deberá convocar a la 
brevedad posible. Si no hubiere objeciones, se 
entenderá entonces que la votación que hará 
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la Cámara, de ser afirmativa, importa el trata-
miento del mismo y su aprobación. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Honorable Cá-
mara se ha pronunciado entonces en el sentido 
expuesto por la Presidencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Imbelloni. — Señor presidente: el señor 
diputado Conté ha pedido la palabra. 

Sr. Conté. — Señor presidente: no advierto 
por qué motivo a mí no se me concedió la pa-
labra hace un rato. Un pedido de sobre tablas 
puede ser apoyado por cualquier diputado. Se-
ñalo mi sorpresa ante esta actitud de la Presi-
dencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Le di la palabra 
al señor diputado Gurioli porque no había adver-
tido que usted la pidió. La Presidencia no tiene 
una particular predilección por ningún señor 
diputado. Al darle la palabra al señor diputado 
Gurioli, le di preferencia al sector que ha formu-
lado el pedido de sobre tablas. Sin perjuicio 
de ello, usted puede hacer uso de la palabra con 
referencia a la moción de sobre tablas presen-
tada por su colega. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Gurioli. — El otro proyecto de ley del se-
ñor diputado Cardozo y otros figura en el Bole-
tín de Asuntos Entrados Np 16 y se refiere a la 
suspensión por un plazo de 180 días de los pro-
cesos penales inciados contra los miembros de la 
comisión interna de la empresa Ford Motor Ar-
gentina y/o cualquier trabajador de la misma. 
El proyecto también establece la creación de una 
comisión especial de la Honorable Cámara para 
elaborar un proyecto de ley sobre los alcances 
del derecho de huelga consagrado por la Cons-
titución Nacional. Esto figura en el punto 6. 1181 
del mencionado Boletín de Asuntos Entrados; 
el punto 6. 1182 se refiere a un pedido de infor-
mes al señor ministro de Educación y Justicia, 
que es posterior. 

Entiendo que se justifica el tratamiento sobre 
tablas en la medida en que el conflicto de la em-
presa Ford ha derivado en juicios penales sobre 
el conjunto de su comisión interna y de otros tra-
bajadores sin que medie otro tipo de delito de 
carácter penal. 

Los miembros de los cuatro bloques justicia-
listas firmantes entendemos que los trabajadores 
argentinos tienen el derecho de oponerse a las 

decisiones inconsultas e injustas de esta empresa, 
y más aún cuando se ha violado un acuerdo fir-
mado ante el Ministerio de Trabajo. Esta es la 
razón por la cual el bloque peronista y el resto 
de los bloques justicialistas apoyan el pedido de 
tratamiento sobre tablas formulado por el señor 
diputado Cardozo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: apoyo el pe-
dido de tratamiento sobre tablas del proyecto. 
Hemos visto al personal de Ford haciendo uso 
del derecho más que legítimo de defender su 
fuente de trabajo por medio de una permanencia 
ejemplar en la planta industrial donde desarrolla 
sus actividades, permanencia que he podido cons-
tatar en las recorridas que hice por el lugar opor-
tunamente. Estamos entonces ante procesos que 
a mi modo de ver afectan los valores de la demo-
cracia y que implican retrogradar la jurispruden-
cia sentada. 

Hay un supuesto acuerdo que ha implicado, 
quizás, aceptar el descabezamiento de doscientos 
hombres que integran la delegación sindical de 
la empresa Ford. No hay juicios que puedan sa-
tisfacernos ni acuerdos que podamos considerar 
adecuados. 

Es inadmisible, desde cualquier punto de vis-
ta, que quienes defienden lo más esencial pue-
dan ser acusados por la comisión de un ilícito 
penal, cosa que a mi juicio debe repugnar a 
nuestro sentido democrático. 

El pedido que se formula implica poner un 
freno en una dirección que constituye una reac-
ción, lo cual nos permite a todos —también a la 
justicia— analizar situaciones de tanta impor-
tancia para el mundo del trabajo quizás con 
otros valores. Por estas razones es que apoyo 
el tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Solicito que se dé lectura 
de la parte dispositiva del proyecto de ley a 
fin de que podamos precisar con mayor claridad 
nuestra posición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto de ley del señor dipu-
tado Cardozo y otros. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Nos vamos a oponer al tra-
tamiento sobre tablas de este proyecto por en-
tender de total improcedencia la pretensión de 
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que una ley del Congreso pueda interferir en 
un proceso judicial abierto por un juez de la 
República en ejercicio de las atribuciones que 
la Constitución le otorga. 

Creo que nuestros afanes de justicia deberían 
contemplar la importancia de no inducir a quie-
nes somos legos a la creencia de cierta suerte 
de omnipotencia de esta Cámara o de este Con-
greso, que importaría la ignorancia de la sepa-
ración de poderes que determina nuestra Cons-
titución. 

De modo que ante tan tremenda cuestión lo 
menos que se requiere es un detenido estudio 
por parte de la comisión correspondiente, don-
de con seguridad los hombres de derecho que 
pueblan las distintas bancadas —entre ellas la 
justicialista— podrán, con la autoridad que su 
sabiduría les otorga, aportar a quienes presen-
taron, estas iniciativas la luz necesaria para no 
cometer un fatal error de apreciación. 

Porque si es grave que nosotros —los que su-
puestamente debemos dar leyes a la Nación— 
cometamos errores, no lo es menos que induz-
camos a que los cometa el púBlico que no co-
noce o no tiene un conocimiento profundo de la 
mecánica institucional que debemos respetar, 
pues esos errores serían fatales para el ordena-
miento democrático que pretendemos defender. 

Por estos fundamentos es que nos vamos a 
oponer al tratamiento sobre tablas del proyecto 
en cuestión. 
• Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Ruiz (O. C.). — Señor presidente: hace más 

de quince días que el conflicto suscitado en la 
empresa Ford se planteó en este mismo recinto, 
con la intención de que en la primera sesión 
siguiente al estallido de dicho conflicto los di-
putados presentaran sus proyectos a fin de en-
contrar una salida o una solución al tema. 

Tal como consta en la versión taquigráfica, 
la bancada radical no aceptó rii el tratamiento 
sobre tablas ni el preferente de esos proyectos. 
Hoy seguimos el mismo camino: los grandes 
problemas de los trabajadores pasan a comisión. 
Ejemplo de ello es que la Cámara acaba de 
votar que el señor ministro de Trabajo concurra 
a la Comisión de Legislación del Trabajo para 
dar informes, en lugar de hacerlo en este mismo 
recinto. 

Si a las veinticuatro horas de haberse produ-
cido el conflicto en la planta de Ford el minis-
tro de Trabajo hubiera utilizado los resortes le-
gales que tiene a su disposición, habría podido 
disponer la conciliación obligatoria desde el día 
anterior al del comienzo de dicho conflicto y 

por un período que hubiera podido prorrogarse 
por el tiempo que él ministro considerara nece-
sario. En ese caso, no nos encontraríamos ac-
tualmente ante la situación de que miles de 
trabajadores han perdido cerca de veinte días 
de trabajo y que más de trescientos de ellos 
han sido despedidos, incluso con fallos de la 
Justicia, lo que significa que no tendrán indem-
nización. 

Por ello es que en aquel momento yo entendí 
que en el seno de esta Cámara podríamos haber 
encontrado una salida favorable para esos tra-
bajadores; pero, en cambio, nos hallamos ante 
el hecho de que eilos han perdido todos sus 
derechos. Más aún, el acta que fuera difundida 
por la prensa en el día de ayer estipula que las 
puertas de la planta de Ford se reabrirán el día 
lunes, pero nada se dice acerca de los salarios 
caídos ni de los despidos anunciados a la fecha, 
de manera que no veo qué es lo que han ga-
nado los trabajadores o qué ha hecho esta Cá-
mara de Diputados para defender los derechos 
que tienen no solamente ellos, sino los trabaja-
dores de todo el país. 

El mismo gobierno nacional, por intermedio 
del Ministerio de Trabajo, ha decretado que las 
fábricas y los empleadores deberán comunicar 
con cinco días de anticipación la cantidad de 
despidos o suspensiones a producirse. 

En el día de ayer el delegado del Ministerio 
de Trabajo, que responde al gobierno nacional, 
comunicó que aproximadamente 41 fábricas ha-
bían despedido o suspendido a más de 6 mil 
trabajadores. Entonces, ¿cuál es la solución? 
¿Qué finalidad tiene la comunicación previa? Es-
te sistema simplemente implica que el Ministerio 
de Trabajo tenga un mayor conocimiento de la 
situación, pero no constituye una solución para 
el trabajador. 

Señor presidente: si los diputados —sin im-
portar nuestra ideología— no tomamos concien-
cia de que debemos hacer un esfuerzo para so-
lucionar este problema, repito lo que dije en la 

. sesión del 3 de julio: se producirán estallidos 
sociales. 

No es con decretos ampulosos y publicitarios 
que vamos a defender al trabajador, sino con 

; medidas enérgicas sobre las que pueda susten-
tarse un plan económico. 

El trabajador es el único que cumple, el único 
que tiene sus ingresos congelados y que debe 
decir sí en forma obligada. Por su parte, las fá-
bricas aprovechan este momento para suspender 
y despedir a los trabajadores; lo único que que-
da es una simple notificación. 

Mientras tanto, en la bancada radical se pro-
picia que todo pase a comisión; no hay asun-
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tos que tengan prioridad ni que merezcan ser 
tratados sobre tablas. Es como si quisiéramos 
evadir los problemas que tienen los trabajado-
res. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quiero informar a 
los señores diputados que el término reglamen-
tario destinado a pedidos de informes o de pronto 
despacho, consultas y mociones de preferencia o 
de tratamiento sobre tablas vencerá a la hora 20 
y 10 y hay nueve oradores anotados. 

Sr. Sánchez Toranzo. — Pido la palabra para 
solicitar que se amplíe el término reglamentario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No existe ninguna 
posibilidad de ampliación, señor diputado. 

Sr. Sánchez Toranzo. — La Cámara es soberana 
para resolver esa cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para ello se requie-
ren las tres cuartas partes de los votos emitidos. 
Cuando venza el término reglamentario, su am-
pliación podrá ser sometida a votación si así fue-
ra solicitada. He prevenido a los señores dipu-
tados para que se discuta brevemente a efectos 
de que dentro del plazo previsto todos puedan 
hacer uso de la palabra. 

Sr. Sánchez Toranzo. — No se necesitan las 
tres cuartas partes de los votos emitidos porque 
esta ampliación no implica apartarse del regla-
mento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Esa es una inter-
pretación del señor diputado. En su momento, la 
Cámara decidirá esta cuestión. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Blanco. — Señor presidente: creo que es 
necesario tratar este tema sobre tablas debido a 
la situación por la que en estos momentos atra-
viesan los trabajadores de Ford. 

Más allá de la existencia de argumentaciones 
jurídicas, apoyo el tratamiento sobre tablas de 
este proyecto porque no se actúa en la misma 
forma cuando en las empresas hay vaciamientos, 
cuando despiden a los obreros sin motivo, cuando 
los condenan al hambre y a no poder trabajar, 
cuando sacrifican a familias enteras obligándolas 
a mendigar trabajo, que es algo que se vincula 
directamente con la dignidad del ser humano. 

Este proyecto debe ser tratado sobre tablas 
porque se está acusando a los trabajadores que 
defendieron su fuente de trabajo, que sólo quie-
ren trabajar y seguir aportando su esfuerzo junto 
al pueblo, con el mayor de los sacrificios, como 
lo hacen siempre. 

Permanentemente se dice que los trabajadores 
son los que más aportan y los que más sufren, 
pero cuando hay que cuestionar medidas como 
las que en este momento la justicia quiere llevar 

a cabo en perjuicio de compañeros que con toda 
dignidad sólo plantearon la defensa de su fuente 
de trabajo, se argumenta que no corresponde por-
que implica entrar en una jurisdicción que no 
compete a esta Cámara. 

Esto también es válido para aquellos que efec-
túan vaciamientos de empresas. Es plenamente 
conocido que ellos han vaciado al país y que lo 
han sumido en el hambre y la desesperación. 

Sin el esfuerzo de estos trabajadores —que de-
fienden sus fuentes de trabajo por sobre todas las 
cosas— no se podrá concretar la Argentina que 
todos deseamos. Con esas manifestaciones y con 
esas actitudes se logra que en la práctica los tra-
bajadores no puedan defender su salario ni su 
dignidad. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ferré. — Señor presidente: semana tras 
semana se plantea la misma situación en la ho-
ra destinada al tratamiento de las mociones de 
sobre tablas. 

Situaciones de emergencia que vive la Na-
ción hacen que distintos legisladores planteen 
con vehemencia la necesidad de la considera-
ción inmediata por la Cámara de sus iniciativas. 
De distintas formas la bancada radical se opone 
a dichos tratamientos. Entonces, cada vez que 
transcurre una nueva semana se vuelve a insis-
tir con planteos que cada vez se acercan más 
al límite de la emergencia. 

Recuerdo que días atrás nosotros pretendía-
mos suprimir lisa y llanamente los despidos. Si 
hubiésemos tratado y votado el proyecto corres-
pondiente, es probable que los conflictos socia-
les que se produjeron después no hubieran te-
nido lugar. Ahora nos encontramos con que el 
problema social se ha agravado. Ello se manifies-
ta con trabajadores que no sólo han perdido su 
salario, sino que se hallan ante la situación de ser 
considerados delincuentes de acuerdo con el Có-
digo Penal y según alguna opinión del Poder 
Judicial. 

El diputado Jaroslavsky decía que desconocía 
desde el punto de vista jurídico estas situacio-
nes de emergencia debido a su calidad de lego 
en materia judicial, pero no puede dejar de la-
do su calidad de político. Las situaciones de 
emergencia deben ser respondidas con medidas 
de emergencia, y esta Cámara está capacitada 
y tiene autoridad para brindarlas. 

No sería la primera vez que suspendiésemos 
procesos en trámite. Ya lo hemos hecho con jui-
cios civiles. Lo estamos haciendo con los casos 
vinculados con la circular 1.050, prorrogando la 
suspensión de los procesos cada tres meses. O 
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sea que el diputado preopinante conoce que 
esta Cámara ya ha tomado decisión en ese sen-
tido sobre causas civiles. 

Tratándose de una emergencia es necesario, 
por lo menos, brindarle tratamiento, ya que es 
posible que en esta misma sesión se encuentre 
otra solución en caso de que la bancada radical 
la proponga. No puede ser que la única pro-
puesta sea que la ilustración jurídica de los jus-
ticialistas —agradezco la expresión— encuen-
tre una solución mejor en la comisión. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿ Me permite una interrup-
ción, señor diputado? 

Sr. Ferré. — Este no es el camino, porque 
mientras nosotros buscamos otra salida jurídica 
los obreros están siendo procesados, y esa situa-
ción no la estamos viviendo en este recinto. En 
consecuencia, solicito el tratamiento sobre ta-
blas del proyecto en discusión. (Aplausos pro-
longados. ) 

Sr. Jaroslavsky. — Está haciendo demagogia, 
señor diputado. 

Sr. Ferré. — No me considero ningún dema-
gogo por lo que acabo de expresar. Es necesa-
rio tratar el problema en profundidad. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-
res diputados guardar compostura. 

Sr. Ferré. — Estaba haciendo uso de la pala-
bra con vehemencia, pero con respeto hacia 
este cuerpo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
por Entre Ríos le pidió una interrupción, que 
usted le negó. 

Sr. Ferré. — No me pidió una interrupción; 
habló de demagogia. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-
res diputados mantener el orden en el recinto. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ferré. — Entonces, simplemente quiero 
concluir diciendo lo siguiente. 

Es necesario que este asunto se trate. Que la 
bancada radical adopte la actitud que quiera; 
pero no podemos dejar de considerarlo porque 
es factible que al hacerlo lleguemos a resolver 
la situación de los trabajadores que están sien-
do procesados. Esto es en definitiva lo que pe-
dimos. No es tanto. No estamos pidiendo el 
apoyo al proyecto sino solicitando que por lo 
menos se acepte considerarlo en esta sesión. 
(Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: el tema de 
los despidos de los obreros de Ford sensibiliza 
a la opinión pública y nos pone casi en la si-
tuación. . . 

Sr. Gurioli. — Nosotros nos referimos a los 
procesos penales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia le 
ruega al señor diputado Gurioli se sirva respetar 
a quien está en uso de la palabra. 

Sr. Cornaglia. — Decía que el tema nos pone 
casi en la situación de dar satisfacción a una 
realidad que nos atormenta a todos los argenti-
nos, pues a esta altura de las circunstancias en 
todos los partidos populares tenemos plena con-
ciencia de lo que está sufriendo el pueblo tra-
bajador en esta etapa de la reconstrucción de 
la Nación. 

Esto, sin embargo, tiene que ser tratado con 
sentido constructivo por todos los sectores de 
la Cámara y no debe constituirse en bandera de 
corte partidista, pues las posibilidades para rea-
lizar un programa de reconstrucción en el país se 
podrán dar sólo en función de la unidad nacio-
nal. La solución únicamente se podrá alcanzar 
cuando el pueblo trabajador, los partidos políti-
cos, las organizaciones intermedias y también el 
sindicalismo brinden alternativas concretas y 
prácticas pero a la vez realizables. 

Ante esta realidad que nos hiere y la circuns-
tancia de que este conflicto ha llevado a que 
efectivamente se produjeran 338 despidos, para-
lizando una de las industrias más importantes 
del país y dejando a hombres de trabajo sin el 
pan para llevar a sus casas, nosotros tenemos dis-
tintas alternativas posibles, pero por sobre todas 
ellas una es la que mejor responde a los intereses 
de los trabajadores: el respeto por el estado de 
derecho. En nuestra tierra el estado de derecho 
tiene jueces de derecho y también legisladores 
que respetan a esos jueces. Se afirma en la divi-
sión tripartita de los poderes del Estado y tam-
bién en el Pacto Federal, así como en el respeto 
hacia los estados e instituciones provinciales. 

La cuestión a la que nos referimos específica-
mente versa sobre un proceso penal ordinario, 
ante la justicia penal ordinaria de la provincia 
de Buenos Aires, con referencia a trabajadores 
que en ejercicio del derecho de huelga fueron 
acusados de haber abusado en su práctica e in-
currido en delitos penales. Esto es concretamen-
te lo que a esta altura de las circunstancias se 
halla en proceso ante un juez penal ordinario 
de la provincia de Buenos Aires —que es a quien 
corresponde intervenir—, según el procedimien-
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to ordinario que ese estado provincial tiene vi-
gente y por el que el estado de derecho brinda el 
adecuado mecanismo para que se decida si pro-
cede o no la acusación incoada. 

Esto es lo que está en juego ahora, aunque al-
gunos podrían pensar que discutiendo el tema 
se podría pasar a discurrir acerca de toda la pro-
blemática de la realidad social de la República 
y las demás características socioeconómicas de la 
situación que afrontamos. Pero lo que mejor po-
demos hacer para respetar una alternativa efecti-
va es . . . 

Sr. Aráoz. — Está entrando al fondo de la cues-
tión, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado 
Cornaglia: le hacen la cuestión de que está en-
trando al fondo del asunto. Se trata simplemen-
te de un pedido de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Manzano. — No tenemos inconvenientes 
en que el señor diputado Cornaglia hable des-
pués. 

Sr. Gurioli. — Eso lo puede decir luego. 
Sr. Cornaglia. — Seré breve, señor presidente, 

y contestaré nada más que algunas de las consi-
deraciones formuladas, que también estaban fue-
ra de la cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese).'—Pero la Presiden-
cia. . . 

Sr. Gurioli. — No puede entrar al fondo de la 
cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por favor, no me 
sustituya, señor diputado Gurioli. Creo que este 
oficio lo conozco bien. 

Sr. Gurioli. — Sin duda, mejor que yo. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado 

Cornaglia: le ruego que funde brevemente la 
posición de su bloque respecto del tratamiento 
sobre tablas del proyecto, tal como lo indica el 
reglamento, pues hay otros señores diputados 
que desean hacer uso de la palabra para refe-
rirse a éste y a otros temas. 

Sr. Cornaglia. — Respetaré la indicación de 
que me ajuste al reglamento, pero quiero dejar 
sentado que quienes no lo acataron son los 
mismos que ahora dicen que no lo cumplo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Esa es una res-
ponsabilidad de la Presidencia, que acepto. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: es eviden-
te que si se encuentra atacado el orden institu-
cional de la República por la circunstancia de 
que se pretende una modificación a la ley de 
procedimientos en materia penal de la provin-
cia de Buenos Aires, lo que correspondería es 
plantear si se quiere crear una alternativa po-
sible. . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
no entre al fondo del asunto. 

Sr. Gurioli. — Que vote afirmativamente. 
Sr. Jaroslavsky. — Es que todos han hablado 

del fondo de la cuestión, señor presidente. La 
bancada justicialista ha dicho lo que ha querido.-
Ahora escuchen ustedes, hombres de derecho. 

Sr. Gurioli. — La bancada justicialista no tie-
ne nada que ver con el "Fondo". 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega a los señores diputados que guarden la 
debida compostura y le indica al señor diputa-
do Jaroslavsky que no son los demás miembros 
del cuerpo quienes le señalan al señor diputado 
Cornaglia que no entre al fondo de la cuestión, 
sino esta Presidencia. 

Sr. Jaroslavsky. — Con todo respeto me per-
mito señalar que la Presidencia debe observar 
la misma conducta respecto de todos los señores 
diputados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Acepto el cargo, 
pero ahora me ajusto al reglamento. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: sin entrar 
al fondo del asunto, quiero decir que una ini-
ciativa de este tipo, creada como una alterna-
tiva imposible de resolver institucionalmente, de 
acuerdo con los términos en que fue planteada 
sólo podría ser discutida en la Legislatura de la 
Provincia de Rueños Aires. 

Frente a esta situación, y a fin de mostrar a 
la opinión pública que queremos brindar una 
solución posible, es conveniente el pase a co-
misión del proyecto en análisis para discutirlo 
en el ámbito institucional que corresponde. 

Sr. Aráoz. — Que hable el único trabajador 
que tiene la bancada radical. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Ustedes desean convertir 
esta sesión en una reunión de una cancha de 
fútbol o en otra cosa parecida? 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: indepen-
dientemente de las consideraciones que pueda 
merecer el texto del proyecto en análisis, creo 
que se ha planteado aquí otra cuestión, ya que 
no podemos seguir esquivando nuestras respon-
sabilidades y debemos asumir la realidad. 

Es evidente que los temas fundamentales del 
país pasan por otro lado y nosotros, que somos 
los legítimos representantes del pueblo, lamen-
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tablemente estamos utilizando argucias regla-
mentarias para dar las espaldas a esa realidad 
acuciante. (Aplausos.) 

Dentro de pocos instantes se va a anunciar 
que ha vencido el término para los pedidos de 
pronto despacho, mociones de preferencia y de-
más cuestiones que contempla el reglamento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Está por vencer, 
señora diputada. 

Sra. Guzmán. — Sé que aun cuando plan-
teemos cualquier pedido, no vamos a obtener la 
mayoría necesaria para continuar con la discu-
sión del tema. De ese modo se verán poster-
gados los problemas atinentes a los despidos, 
a los productos regionales, a los trabajadores 
del surco... 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia le 
advierte a la señora diputada que está fuera 
de la cuestión. 

Sra. Guzmán. — Esos temas no están fuera de 
la cuestión. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Los señores dipu-
tados se quejan porque usted está entrando al 
fondo de la cuestión, señora diputada. 

Sra. Guzmán. — No, señor presidente; estoy 
diciendo que tenemos que ir hacia allí. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Limítese a redon-
dear su pensamiento, pues ha vencido el término 
reglamentario. 

Sra. Guzmán. — De acuerdo, pero mucho cui-
dado con que se venza la paciencia de la po-
blación, que quiere que nos sentemos a trabajar 
porque está cansada de la retórica... (¡Muy 
bien! Muy bien! Aplausos.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sra. Guzmán. — . . . porque como dice Ortega, 
la retórica es el cementerio de las realidades 
humanas. 

Nuestra responsabilidad es tratar los temas 
urgentes. Entonces, dejemos a un lado nuestros 
intereses particulares y miremos más allá de los 
sesenta minutos reglamentarios. (Aplausos.) 

11 
MOCION 

Sr. Jaroslavslcy. — Pido la palabra para for-
mular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Voy a hacer una moción de 
apartamiento del reglamento, que fundamen-
taré brevemente, a efectos que se prorrogue el 
término destinado a la formulación de mocio-
nes de sobre tablas. 

Estamos en presencia de una clara maniobra 
política y vamos a procurar demostrarlo. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky. — Si los señores diputados 
persisten en esa actitud, no hacen otra cosa que 
demostrar al país que lo que buscan es un es-
candalete, un show político, para el que han 
invitado a los trabajadores afectados por una 
dramática situación, y de la que quieren servir-
se cabalgando en procura de un rédito político 
que no vamos a consentir... (¡Muy bien! ¡Muy 
bien! Aplausos.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky. — . . . porque no nos van a 
correr desafiándonos a un debate que, si están 
dispuestos a aguantar, lo van a tener ahora. 
(Aplausos.) 

Ahora vamos a ver. ¡Cómo vamos a permitir 
que nos vengan a patotear en la Cámara! Ha-
remos brillar los argumentos y no los gritos y 
actitudes histriónicas. 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Jaroslavsky. — Si esto es lo que quieren, 
lo tendrán. Haremos el debate. Vamos a ver 
quién realmente está defendiendo los intereses 
del pueblo y quién cabalga sobre ellos en pro-
cura de votos que seguramente no obtendrán 
el 3 de noviembre; ya veremos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
lamenta que los señores diputados elijan este 
proceder y no el que corresponde reglamen-
tariamente. 

Se va a votar la moción de orden formulada 
por el señor diputado por Entre Ríos. Se requie-
ren las tres cuartas partes de los votos que se 
emitan. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-
res diputados que conserven la calma, la pa-
ciencia y la tolerancia para hacer fácil el tra-
bajo de la Presidencia. 

—Resulta negativa de 43 votos; votan 170 
señores diputados sobre 174 presentes. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
La moción. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia se 
ajusta al resultado de la votación efectuada, que 
ha sido negativo. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky.— ¡Pido rectificación de la 
votación porque no sé quiénes son los que han 
votado por la negativa! 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky. — ¡Para que la cuestión que-
de aclarada solicito votación nominall 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¡Señores diputa-
dos: el debate lo conduce quien habla o ustedes! 
Una de dos. ¡Les ruego que escuchenl ¡Peguen 
pero escuchen, como alguien dijo alguna vez! 

La Presidencia desea saber si el pedido de 
rectificación nominal de la votación formulado 
por el señor diputado por Entre Ríos está sufi-
cientemente apoyado. 

—Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
forma nominal mediante la utilización del sis-
tema electrónico de votaciones. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte a los señores diputados que el voto con 
el uso de la llave se hará introduciendo ésta y 
después oprimiendo la perilla que dice "sí" los 
que voten afirmativamente y la que dice "no" 
quienes lo hagan en forma negativa. El resulta-
do será inmediato, pero los nombres de los di-
putados que hayan votado se conocerán cuatro 
o cinco minutos después, y se publicarán en el 
Diario de Sesiones. De cualquier modo el resul-
tado que se proclamará es el que surgirá de in-
mediato con el uso de la llave, con el cual que-
da individualizado el voto de cada legislador. 

Sra. Guzmán. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: ¿vamos a 
proceder en estos momentos a la rectificación de 
la primera votación por la cual la Cámara no 
aceptó que se prorrogara el tiempo reglamen-
tario? 

Sr. Presidente (Pugliese). — No, señora dipu-
tada. Esta votación se refiere a la moción de 
apartarse del reglamento para poder resolver 
luego acerca de la prórroga del término. Se soli-
cita apartarse del reglamento, porque éste impi-
de esa prórroga. 

Sra. Guzmán. — Gracias, señor presidente. 
—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
vita a la Honorable Cámara a pasar a un breve 
cuarto intermedio. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
20 y 30. 

—A la hora 20 y 45: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la se-
sión. 

Se va a votar... 
Sr. Jaroslavsky. — ¿Vamos a votar si la Cáma-

ra se aparta del reglamento, señor presidente? 
Sr. Presidente (Pugliese). — Efectivamente, se-

ñor diputado; lo que se va a votar mediante el 
sistema electrónico es si la Honorable Cámara 
resuelve apartarse del reglamento. 

Se va a votar nominalmente por el sistema 
electrónico. Se requieren las tres cuartas partes 
de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa de 156 votos; votan 
169 señores diputados sobre 171 presentes. 

—Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abdala (L. O.), Aguilar, Alagia, Albarra-
cín, Alias, Allegrone de Fonte, Alvarez (A. C.), 
Alvarez (R. P.), Aráoz, Arrechea, Arson, Asen-
sio, Austerlitz, Azcona, Balestra, Bárbaro, Bar-
beito, Becerra, Bernasconi, Berri, Bielicki, Bis-
ciotti, Blanco, Bonino, Bonomi, Bordón Con-
zález, Botta, Britos, Briz de Sánchez, Brizuela, 
Bulacio, Cabello, Camisar, Canicoba, Cantor, 
Carmona, Carrizo, Cassia, Cavallari, Connolly, 
Conté, Copello, Cornaglia, Córtese, Chazarreta, 
Daud, De Nichilo, Díaz de Agüero, Di Cío, 
Dimasi, Domínguez Ferreyra, Donaires, Dove-
na, Druetta, Falcioni de Bravo, Fappiano, Fe-
derik, Ferré, Figueroa de Toloza, Furque, 
García (A. M.), García (C. E.), García (R. J.), 
Giménez, Ginzo, Gómez Miranda, González 
(A.), González (H. E.), González (J. J.), Con-
zález (R. H.), González Cabañas, González 
Pastor, Gorostegui, Goti, Grimaux, Guelar, Gu-
rioli, Guzmán, Herrera, Horta, Huarte, Iglesias 
Villar, Imbelloni, Ingaramo, Jaroslavsky, Khou-
ry, Langan, Lazcoz, Leale, Lescano, López, 
Lugones, Manny, Manzano, Marchesini, Mar-
tín, Martínez, Martínez Márquez, Martínez 
Martinoii, Masini, Matzkin, Maya, Medina (A. 
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F.), Migliozzi, Milano, Minichillo, Montero, 
Moreau, Mothe, Nieva, Papagno, Patiño, Pe-
che, Peláez, Pérez, Pérez Vidal, Pintos, Piucill, 
Ponce, Prone, Purita, Ratkovic, Rauber, Reali, 
Reggera, Riutort de Flores, Roberto, Rodrí-
guez (J.), Rodríguez (P. S.), Romano, Romero 
(A. E.), Romero (F. T.), Ruiz (O. C.), Sabadini, 
Salduna, Sammartino, Sánchez, Sarquis, Sarubi, 
Scelzi, Silva, Socchi, Spina, Stavale, Stolkiner, 
Storani, Stubrin (A. L.), Stubrin (M.), Tello 
Rosas, Terrile, Torres, Torresagasti, Tosi, 
Unamuno, Vidal, Zavaley y Zubiri. 

—Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abdala (O. T.), Altamirano, Bodo, Che-
hin, Deballi, Díaz Lecam, Douglas Rincón, Ji-
ménez, Liptak, Medina (M. H.), Ruiz (A. H.) 
y Srur. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

12 
MOCION 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Hago moción de que la Cá-

mara prorrogue por una hora el período regla-
mentario correspondiente a los pedidos de infor-
mes o de pronto despacho, consultas y mociones 
de preferencia o de sobre tablas. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una mo-
ción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Cámara prime-
ro debe pronunciarse sobre la moción de que se 
prorrogue por una hora el término reglamenta-
rio correspondiente a los pedidos de informes 
o de pronto despacho, consultas y mociones de 
preferencia o de sobre tablas. El señor diputado 
podrá formular su moción posteriormente. 

Si nos ajustamos al reglamento, señores dipu-
tados, vamos a encontrar solución a todos los 
problemas. Cuando existan dudas sobre el re-
sultado de una votación puede solicitarse su 
rectificación, y si aún no estamos satisfechos se 
puede pedir su rectificación por el sistema elec-
trónico. Quiere decir que el reglamento da todas 
las posibilidades y no es necesario ponernos ner-
viosos. 

Se va a votar la moción de que se prorrogue 
por una hora más el término destinado a pedidos 
de informes o de pronto despacho, consultas y 
mociones de preferencia o de sobre tablas. 

—Resulta afirmativa de 99 votos; votan 163 
señores diputados sobre 170 presentes. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una mo-
ción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Solicito que se prorrogue el 
plazo por el tiempo que sea necesario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega al s 'ñor diputado que no siga introducien-
do alteraciones en el orden de esta sesión. El 
señor diputado no puede ignorar que está pi-
diendo un despropósito, ya que la Cámara acaba 
de pronunciarse sobre el tema y no puede ha-
ber una moción que implique alterar dicho pro-
nunciamiento. 

Cuando concluya la hora de prórroga, el dipu-
tado Manzano podrá formular una moción, como 
sabe muy bien. Por lo tanto, es innecesario que 
se siga complicando la tarea de dirección que 
ejerce la Presidencia. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: entiendo 
que las mociones de orden pueden ser introdu-
cidas en cualquier momento de la sesión, y as-
piro a que sea la Cámara la que señale mi des-
propósito y no el señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
puede llamar al orden a los señores diputados 
cuando sea notorio su apartamiento de las dis-
posiciones reglamentarias. Conforme al regla-
mento la proposición que intenta formular el 
señor diputado no es una moción de orden. 

13 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO DESPA-
CHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE PREFEREN-

CIA O DE SOBRE TABLAS 

n 
Entrada de proyectos y mociones de sobre tablas 

(Continuación) 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Con todo respeto, luego de 

estos desencuentros y desinteligencias tal vez 
convendría recordar que estábamos consideran-
do la moción de tratamiento sobre tablas del 
proyecto de ley por el que se solicita la suspen-
sión de los juicios a los obreros de Ford. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En efecto, señor 
diputado; eso es lo que está a consideración de 
la Cámara. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 
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Sr. Moreau. — He pedido la palabra simple-
mente para informar que nuestra bancada ha 
resuelto aprobar el tratamiento sobre tablas de 
ese proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de tratamiento sobre tablas. 

—Resulta afirmativa. 

IH 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones. 

Sr. Pintos. — Solicito pronto despacho de los 
proyectos de ley sobre jubilación del ama de 
casa (expediente Í56-D.-84) y sobre régimen 
legal de jubilación para el ama de casa y crea-
ción de la Caja de Asistencia y Seguridad So-
cial para las amas de casa (expediente 429-
D.-85). 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: estamos tra-
tando los proyectos que estaba fundamentando 
el señor diputado Cardozo antes de indisponerse. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dentro del térmi-
no destinado a pedidos de informes o de pronto 
despacho, consultas y mociones de preferencia o 
de tratamiento sobre tablas no puedo negar la 
palabra a quien la solicite con alguna de esas 
finalidades. Si usted desea hacer uso de la pa-
labra lo anotaré en la lista de oradores. 

Sr. Pintos. — Reitero el pedido de pronto des-
pacho que he formulado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se dará traslado a las comisiones correspon-
dientes del pedido de pronto despacho que for-
mula el señor diputado por Misiones. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá con-
forme a lo solicitado. 

IV 

Mociones de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Quisiera que la Presidencia me 
aclare cuál es el término del que dispongo para 
hacer uso de la palabra, ya que continuaré con 
la tundamentación que tenía a su cargo el señor 
diputado Cardozo. ¿Esto implica que pierdo el 
turno para el que me anoté en la lista de orado-
res? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dentro del térmi-
no reglamentario destinado a las cuestiones que 
estamos considerando, puede hacer uso de la pa-
labra durante diez minutos. 

Sr. Manzano. — Entonces, ¿qué ocurre con el 
tiempo que se le había acordado al diputado Car-
dozo? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene usted diez 
minutos que correspondían al señor diputado 
Cardozo más otros diez de los que dispone por 
haberse anotado en la lista. 

Sr. Manzano. — Por medio del señor diputado 
Cardozo íbamos a solicitar el tratamiento sobre 
tablas de un proyecto referido a un pedido de 
informes verbales al señor ministro de Educa-
ción y Justicia, doctor Carlos Aleonada Arambu-
rú, relacionado con diversas cuestiones vincula-
das con el conflicto laboral surgido en la empresa 
Ford Motor Argentina (expediente 1627-D.-85). 

El fundamento de este pedido de tratamiento 
sobre tablas reside en la gravedad del conflicto 
que todos conocemos y en la necesidad de coor-
dinar con el señor ministro la fecha en la que pue-
da concurrir a este recinto o al seno de la comi-
sión, si es que la bancada radical mantiene su 
criterio en ese sentido; cualquiera de los dos 
métodos servirá para evacuar las dudas. Debe-
mos proceder de la misma forma en que lo hici-
mos anteriormente en el caso del señor ministro 
de Trabajo y cursar la invitación en el día de hoy. 

—Vari os señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Manzano. — En estas condiciones no pue-
do continuar, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Esa es una preocu-
pación que la Presidencia tiene desde hace die-
ciocho meses. 

Sr. Manzano. — También queremos reiterar el 
pedido de tratamiento sobre tablas de un proyec-
to que lleva la firma del diputado Torres por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so-
bre el ingreso y egreso de divisas realizados por 
la empresa Ford en el país (expediente 1.770-D.-
85). Es decir, sobre divisas que trajo para contri-
buir a la construcción de la economía argentina 
y sobre las que retiró de su actividad económi-
ca durante su evolución. 

Lo que se solicita en virtud de este proyecto 
es el balance de cada año de la empresa. Quizás, 
su análisis permita que los jueces tengan una 
mayor comprensión en el tratamiento de este con-
flicto. Estamos seguros de que la situación de ex-
cepción llevó a los trabajadores a tomar conduc-
tas de excepción. No tenemos dudas —así tam-
bién lo han reconocido voceros del oficialismo— 
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de que la actitud de la empresa dejó mucho que 
desear; pero la mejor manera de conocer al ren-
go es verlo caminar. Las empresas, especialmen-
te las multinacionales, no tienen un fin social, 
sino de lucro. En consecuencia, hay que verlas 
caminar desde el punto de vista del lucro y des-
de la óptica de cuánto trajeron y cuánto se 
llevaron. ¡ 

El pedido de informes también se refiere a los 
beneficios excepcionales que obtuvo la empresa 
Ford del Estado. Pudo haber sucedido que quie-
nes crecieron al amparo de un Estado que inter-
viene en la economía tengan la obligación de so-
meterse ante un Estado que actúa ante los con-
flictos sociales. Quizás desde el punto de vista 
de la liberalidad de las leyes y de la Constitución 
de 1853 el conflicto de Ford tenga un enfoque 
distinto al que surgiría de la realidad de un país 
oprimido y con una fuerte presencia de las mul-
tinacionales, que cuando se pueden aliar con los 
gobiernos militares se olvidan de los derechos, 
y cuando asumen el poder los gobiernos popula-
res se transforman en libérrimas. La situación de 
"Juan Despensa" guardando aceite Mazzola en 
la trastienda a fin de remarcarlo no es la misma 
que la de la empresa Ford actuando en la acti-
vidad económica argentina. 

Queremos que los balances de Ford correspon-
dientes a los últimos años se publiciten de manera 
similar a la forma en que se dan a conocer los 
despidos, la ocupación de fábricas y los procesos 
penales. Entonces, además de la preocupación 
por la usurpación del derecho a la propiedad que 
tienen los titulares de Ford, quizás también apa-
rezca claro para los argentinos la usurpación de 
muchos de sus derechos y el goce por parte de la 
empresa Ford de muchos beneficios recibidos de 
manos del gobierno militar de turno. 

Estos son los fundamentos del pedido de tra-
tamiento sobre tablas. Tenemos un Poder Eje-
cutivo muy remiso a contestar los pedidos de in-
formes. Tenemos un Poder Ejecutivo del que no 
estoy seguro que lea los pedidos de informes. 
Tenemos un Poder Ejecutivo que cuando llega 
la hora de contestarlos se hace el sordo. Yo desa-
fío a quien corresponda para que se exponga la 
estadística de respuestas a los pedidos de infor-
mes cursados por esta Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia le 
puede brindar el informe, señor diputado: el Po-
der Ejecutivo ha contestado un 78 por ciento de 
los pedidos que se le han formulado. (Aplausos.) 

Sr. Manzano. — Quisiera saber si la Presiden-
cia me puede ilustrar sobre el contenido del otro 
22 por ciento. No vaya a ser que el Poder Ejecu-
tivo no haya contestado cuál ha sido el presu-

puesto ejecutado en 1984 y sí haya respondido 
si se colocó la pasarela del puente del ferrocarril 
que va a Lanús. No se trata de un problema 
cuantitativo, sino cualitativo. Al ministro de Sa-
lud y Acción Social, por ejemplo, le hemos pre-
guntado qué ocurre con el problema de los me-
dicamentos en el país y con los ilícitos que él 
denunciara, pero no conozco su respuesta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia rue-
ga al señor diputado que se ajuste al tema eu 
discusión. 

Sr. Manzano. — La Presidencia intervino en mi 
exposición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia no 
intervino, sino que contestó una pregunta del se-
ñor diputado. La Presidencia desconoce el con-
tenido de los pedidos de informes respondidos y 
no respondidos. En consecuencia, acepta lo que 
diga el señor diputado, pero no admite que ex-
prese que la Presidencia intervino. 

Sr. Manzano. — En el 22 por ciento de los pe-
didos de informes no contestados se encuentra 
el relativo al presupuesto ejecutado en 1984. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: en 
este momento está en consideración el tratamien-
to sobre tablas del proyecto que está fundando. 

Sr. Bisciotti. — Lo está desfundando. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado 

Manzano: la Presidencia le ruega que se ajuste 
al tema. 

Sr. Manzano. — Procuraré ser más o menos 
amplio en la fundamentación. 

En cuanto a la reticencia del Poder Ejecutivo 
para responder a ciertas cosas reitero que el se-
cretario Canitrot dijo que era la Fiscalía la que 
se demoraba y había enviado muchas notas so-
bre el tema de los medicamentos. La cuestión 
es que me contestó por medio del diario "La 
Razón" y no por escrito dirigido a la Cámara. 

Ante la situación de un Poder Ejecutivo re-
nuente a contestar los pedidos de informes que 
sanciona el Parlamento, creemos que los respec-
tivos proyectos deben ser considerados y aproba-
dos sobre tablas, no porque no sean tratados en 
las comisiones —pues la Cámara y sus comisio-
nes no son remisas en preguntar— sino porque 
al considerarlos sobre tablas hay que debatirlos 
y al ser luego aprobados por unanimidad y ante 
la opinión pública, al Poder Ejecutivo no le que-
da sino contestarlos de inmediato. 

El otro motivo por el que solicité el uso de 
la palabra en esta instancia reglamentaria era 
para señalar que en la última sesión se suscitó 
un equívoco de interpretación por parte del se-
ñor diputado Bisciotti; espero que así sea. 
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Sr. Jaroslavsky. — El señor diputado hace lo 
que quiere en la Cámara. 

Sr. Manzano. — Como estamos en el término 
destinado a consultas, deseo formularle una al 
señor diputado Bisciotti, que es mi par. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El término regla-
mentario no está destinado a consultas que se 
formulen entre sí los señores diputados. 

Sr. Manzano. — Entonces lo plantearé como 
cuestión de privilegio, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En ese caso, la 
Presidencia habrá de concederle la palabra. 
Fuerce el reglamento y haga lo que quiera. 

14 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Entiendo que el espíritu o 
finalidad del término reglamentario destinado a 
consultas me permite plantear una, porque ha-
biendo hablado justamente con el señor diputa-
do Biscii tti —que entiendo no debe haber pro-
cedido de mala fe—, lo que surge claramente 
es que hemos interpretado absolutamente en 
forma antagónica la famosa reunión que man-
tuviéramos en el despacho del señor diputado 
Jaroslavsky. Nosotros pedimos que fuera preci-
samente por ley que se dispusiera la suspensión 
de los despidos; el señor diputado Jaroslavsky 
manifestó que ello debía resolverse en el ámbito 
del Poder Ejecutivo. La C.G.T. aceptó una en-
trevista con el presidente de la República, cuya 
invitación le fuera transmitida por el señor dipu-
tado Jaroslavsky. En aquella reunión yo pedí 
que si no se accedía al tratamiento sobre tablas, 
por lo menos se aceptase un pedido de prefe-
rencia, e inclusive... 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Cuál es la cues-
tión de privilegio, señor diputado? 

Sr. Manzano. — Si he sido acusado de faltar 
a la verdad, he sido agraviado; si se trata de un 
problema de interpretación, habré de retirar la 
cuestión que planteo. 

Recuerdo inclusive que en esa ocasión le dije 
textualmente al señor diputado Jaroslavsky que 
aunque fuera se aceptase un pedido de prefe-
rencia con despacho de comisión, pues por esa 
vía el bloque mayoritario no iba a perder el 
control sobre el asunto; y que si se arribaba a 
un acuerdo político, entonces se convocaría a 
la Cámara a una sesión especial para considerar 
la cuestión. Esta fue mi intención, que de nin-

guna manera importaba reiterar el pedido de 
tratamiento sobre tablas. Pero la práctica de 
traer al recinto los pedidos de tratamiento sobre 
tablas que no se convienen en la Comisión de 
Labor Parlamentaria está siendo ejecutada. 

Por mi parte no he faltado al acuerdo. Y 
ahora reitero que el decreto del Poder Ejecuti-
vo no sirve porque los despidos se siguen su-
cediendo; por eso pensamos que la ley podía 
tener más fuerza ante el empresariado. Esa es 
toda la discusión. Mal puedo imaginar yo que 
por vía de leyes se vayan a solucionar los pro-
blemas que nos acucian; pero en este caso se 
trata de una cuestión urgente. La encuesta de 
la provincia de Buenos Aires indica diez mil 
despedidos; ante esta situación hoy reafirmo 
aquí la necesidad de tratar esa iniciativa pues 
está comprobado que el decreto no sirve. 

Si concordamos en que ha habido una dife-
rencia de interpretación acerca de lo hablado, 
entiendo que no hay ninguna cuestión; si en 
cambio el señor diputado Bisciotti sostiene que 
he faltado al acuerdo, entonces la dejo plantea-
da. Si la Cámara no le otorga carácter preferen-
te, pasará de inmediato a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales. 

Sr. Bisciotti. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — No se la puedo 

conceder en esta instancia. El señor diputado 
Manzano ha planteado una cuestión de privi-
legio y sabe que usted no le puede contestar. 
Lo que la Presidencia debe hacer es someter a 
votación de la Cámara si la cuestión de privi-
legio tiene carácter preferente. 

Se va a votar. 
—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La cuestión plan-
teada pasará a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. 

15 
ACLARACION 

Sr. Bisciotti. — Para una cuestión de privile-
gio pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — De este modo se 
fuerza constantemente el reglamento y nos apar-
tamos de lo que realmente debe ser una Cáma-
ra constituida en plenario actuando en el mar-
co de su normativa interna. 

Ambos señores diputados saben que se trata 
de cuestiones que no son de privilegio, pero de 
todos modos debo concederle la palabra al señor 
diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Bisciotti. — Señor presidente: como no 
quiero perturbar el funcionamiento de la Cá-
mara, aclaro que oportunamente, cuando sea 
citado por la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, ratificaré lo que he manifestado y que el 
señor diputado Jaroslavsky confirmará. 

16 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO DESPA-
CHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE PREFEREN-

CIA O DE SOBRE TABLAS 

V 
Mociones de sobre tablas 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar en primer término la moción formulada 
por el señor diputado Manzano de que se trate 
sobre tablas el proyecto de resolución del señor 
diputado Cardozo y otros por el que se invita 
al señor ministro de Educación y Justicia en los 
términos del artículo 63 de la Constitución Na-
cional (expediente 1.627-D.-85). 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto. 
—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el pedido de tratamiento sobre tablas 
del proyecto de resolución del señor diputado 
Torres por el que se solicitan informes acerca 
de diversos aspectos relacionados con la situa-
ción financiera de la empresa Ford Motor Ar-
gentina. 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto. 
—Se lee 2. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Tierra 

del Fuego. 
Sr. Torres. — Señor presidente: no quiero uti-

lizar el escaso tiempo de que dispongo para 
señalar el reiterado diagnóstico sobre la crisis 
socioeconómica que agobia al pueblo de la pa-
tria, porque la urgencia que motiva el pedido 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de 
sus fundamentos en el Apéndice (página 2733). 
1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 

Sus fundamentos en el Apéndice (página 2795). 

de tratamiento sobre tablas reside en la nece-
sidad de una solución inmediata a esta cuestión. 

El informe que solicitamos acerca de la empre-
sa Ford tiene por objeto conocer claramente el 
desenvolvimiento económico-financiero de esta 
firma, protagonista hoy día de una perturba-
ción de la paz social. Señalo entonces que la 
motivación y la urgencia para el tratamiento de 
este proyecto reside) en que necesitamos la in-
formación perentoriamente para dar solución 
efectiva a este problema relacionado con la 
situación global de la economía, pues no es sólo 
un problema de la empresa Ford. 

Necesitamos esta información para desentra-
ñar este asunto de las inversiones extranjeras. 
Buscamos remarcar la actitud de ciertos sec-
tores representados por fuerzas de la dependen-
cia, es decir, por las multinacionales y el Fondo 
Monetario Internacional. Esto es lo que ha ge-
nerado la situación por la que atraviesan los 
sectores productivos del capital y el trabajo. En 
este sentido, recién acaba de finalizar en Río 
Grande una movilización de la CGT contra es-
tas políticas o recetas recesivas que impone el 
Fondo Monetario Internacional. 

El peronismo debe dar una respuesta clara y 
efectiva. Se trata de una apretada de la depen-
dencia, de los sectores que desde el sistema ca-
pitalista —en cuya esfera se desenvuelve la Na-
ción— atentan contra la patria. 

Reitero: el gobierno de la Nación debe dar 
una respuesta efectiva a esta apretada de la de-
pendencia, y esta información nos permitirá sos-
tener que no queremos seguir solventando la 
deuda externa hasta que las multinacionales y 
el Fondo Monetario Internacional no nos per-
mitan realizar en nuestro país la justicia social. 
Queremos contar con las herramientas necesa-
rias para exigirles que se hagan cargo del sacri-
ficio que la Nación necesita hoy, a partir de los 
beneficios que han obtenido a costas del trabajo 
de los argentinos y que han girado al exterior 
en los primeros años de esta década. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: anticipo 
el voto afirmativo de mi bancada para el tra-
tamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. Stolkiner. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Stolkiner. — Señor presidente: votaré fa-

vorablemente porque es el criterio que ha adop-
tado mi bloque, pero me parece que no debe-
mos prestarnos a un juego. Simplemente quiero 
recordar que Ford Motor Argentina —que no 
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defenderé bajo ningún concepto— es una so-
ciedad anónima que se ajusta a las disposiciones 
de la ley 19.550 en cuanto a la publicidad de 
sus actos y balances, porque eso es obligatorio. 

En la Inspección General de Justicia deben es-
tar a disposición de los señores diputados estas 
constancias contables. No afirmo que sean cier-
tas y . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
advierte al señor diputado que lo que está en 
consideración es si se trata sobre tablas el pro-
yecto. Usted está vertiendo argumentos que po-
drían darse en el caso de que se resolviera 
considerar el proyecto. 

Sr. Stolkiner. — Voy a terminar diciendo que 
la cuestión se solucionaría muy fácilmente en la 
forma que yo he propuesto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia rue-
ga a los señores diputados que hagan caso cuan-
do les indica que están fuera de la cuestión, salvo 
que crean que existen cuestiones personales. 

Sr. Stolkiner. — En este orden de cosas no, se-
ñor presidente. (Risas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Las otras cuestio-
nes no las discutimos en la Cámara. 

Se va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada la 
moción. 

VI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Formulo moción de tratamiento 
sobre tablas del proyecto de ley sobre régimen 
legal de los salarios a partir del 1° de junio de 
1985, que ingresara en esta Cámara el 2 del co-
rriente mes (expediente 1.234-D.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura al proyecto. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — A partir del 1? de junio de 1985 se 
ajustarán los salarios según el índice de precios mino-
ristas del mes próximo pasado. 

Art. 2 ' — Desde la plena vigencia de la ley de con-
venciones colectivas de trabajo y/o desde la aplicación 
de cualquier otro procedimiento para la determina-
ción del nivel salarial, lo normado en el artículo 1"? de 

esta ley servirá de pauta mínima debajo de la cual 
todo acuerdo contractual será nulo. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego R. Guelar. — José L. Manzano. — 
Julio C. Aráoz. — Oscar L. Fappiano. 
— Ignacio A. Albarracín. 

¡ ! I 
Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

la moción de tratamiento sobre tablas. 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 
Sr. Guelar. — Señor presidente: este es un tema 

que quedó pendiente en la última sesión de esta 
Cámara y respecto del cual seré muy breve por-
que considero que debe ser tratado con suma 
urgencia. Es por ello que solicito su tratamiento 
sobre tablas. 

Quiero refrescar la memoria del señor presi-
dente y de esta Cámara respecto de la política 
salarial que llevó el gobierno hasta el mes de 
mayo del corriente año. Hasta ese momento rigió 
por acuerdo entre la Confederación General del 
Trabajo y el señor presidente de la República, del 
día 9 de enero de 1985, un ajuste salarial mensual 
del 90 por ciento del índice inflacionario del mes 
anterior al que correspondía practicar tal ajuste. 
También hubo un compromiso presidencial de un 
ajuste trimestral para compensar la caída salarial 
acumulada en cada trimestre en virtud del meca-
nismo mencionado, lo que se dejó de cumplir a 
partir de marzo del corriente año. Por último hubo 
otro compromiso presidencial de convocar a co-
misiones paritarias a partir del presente mes de 
julio. 

Esta situación fue sustancialmente modificada 
con el plan antiinflacionario puesto en vigencia 
en forma reciente. Por lo tanto, tenemos que des-
tacar que más allá de los anuncios de economía 
de guerra y del esfuerzo al cual el señor presi-
dente de la República convocó a los trabajadores 
y a su conducción orgánica —la CGT—, éstos ya 
habían acordado realizar un gran esfuerzo. 

Tenemos que recordar que en el curso de los 
últimos diez años el salario real cayó más de 
un 30 por ciento y también que más del 30 por 
ciento del aparato productivo del país ha desa-
parecido. 

En estas condiciones, los trabajadores acepta-
ron perder un 10 por ciento de la capacidad ad-
quisitiva de su salario y aceptaron que trimestral-
mente —no en forma retroactiva sino hacia el 
futuro— se efectuara un reajuste para compen-
sar dicho perjuicio. Los trabajadores así proce-
dieron. 

Si es cierto lo que el gobierno de la Nación 
afirma en esta oportunidad —y yo me permito 
ponerlo en tela de juicio— en el sentido de que 
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va a defender el salario real, lo que deberíamos 
hacer es poner en marcha en forma inmediata 
el sencillo mecanismo que prevé el proyecto en 
cuestión. 

Es decir, debemos corregir los salarios a par-
tir del 1° de julio, conforme al desenvolvimiento 
real de los precios. Esto ya implicaría un alto 
sacrificio de parte de los trabajadores porque 
estarían aceptando la no recuperación en nin-
guna medida de sus salarios caídos en el curso 
de los últimos diez años y de la pérdida de su 
capacidad de compra durante el año y medio 
de gobierno constitucional. 

Para nosotros éste debe ser el límite mínimo y 
así lo contemplamos en el artículo 2° al plantear 
que una vez en vigencia las convenciones colec-
tivas de trabajo o cualquier otro sistema de ajus-
te salarial, este mecanismo automático regirá co-
mo pauta mínima para los aumentos salariales 
futuros. 

Consideramos que esta medida no puede ser 
demorada ni un minuto más. Hay que tener en 
cuenta que durante el mes de junio el índice de 
inflación fue del 30 por ciento y el aumento sa-
larial que se concedió fue del 22 por ciento, 
aumento que nada tiene que ver con aquel índi-
ce del mes de junio, dado que el 22 por ciento 
compensa la caída del salario real durante 
mayo. Es decir que el monto total de la infla-
ción de junio es pérdida neta del salario de los 
trabajadores y a eso hay que sumarle el índice 
inflacionario de julio, así como los de los meses 
sucesivos. 

Podemos prenunciar que esto no es casual, ya 
que en el último memorándum de entendimiento 
firmado con el Fondo Monetario Internacional 
se da tratamiento diferencial a la flexibilidad que 
habrá que contemplar respecto de los precios y 
la inflexibilidad que habrá que considerar en 
materia de salarios. 

En una palabra... 
Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 

sírvase concretar los fundamentos de su moción. 
Sr. Guelar. — ¡Cómo no, señor presidente! 

Aquí está la forma de evitar efectiva, práctica y 
sencillamente que la variable de ajuste sea el 
salario de los trabajadores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el bloque 
de la Unión Cívica Radical no va a dar su voto 
favorable al tratamiento sobre tablas de este pro-
yecto, ya que considera que teniendo en cuenta 
el ritmo reglamentario de la Cámara debe tratar-
se en comisión, donde brindaremos nuestra opi-
nión al respecto. 

La introducción de algunos temas y la funda-
mentación que se hace durante los turnos desti-
nados a preferencias y mociones de sobre tablas 
procuran —a pesar de los esfuerzos de la Pre-
sidencia— desarrollar el pensamiento político de 
los señores diputados que toman la iniciativa, 
con el propósito de agregar al debate cuestio-
nes que no son las que corresponde tratar en 
ese término reglamentario. 

De manera que no nos vamos a prestar a es-
te juego político, cuya legitimidad reconocemos, 
y simplemente reservaremos nuestras opiniones 
para exponerlas durante el tratamiento en co-
misión, según lo dicta la práctica parlamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. Se re-
quieren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

VII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: el Senado 
de la Nación nos ha enviado el expediente 11-
S.-85, que corresponde a un proyecto de ley 
sancionado por ese cuerpo y que está a consi-
deración de la Cámara de Diputados. Dicho 
proyecto establece un régimen transitorio de 
participación en el producido de los impuestos 
nacionales por parte de las provincias, con vi-
gencia para el ejercicio 1985 y hasta tanto se 
sancione el nuevo régimen de coparticipación 
federal de impuestos. 

El propósito que me guía en esta oportuni-
dad es solicitar un tratamiento preferencial, 
consistente en que en la próxima sesión sea 
considerado ese proyecto con o sin despacho 
de comisión. 

En forma breve voy a fundamentar el pedido 
en el hecho de que si bien en estos momentos 
están vigentes las instituciones del país, lamen-
tablemente debemos decir que dentro de la de-
mocracia estamos padeciendo el facto de la re-
lación entre la Nación y las provincias. No exis-
te ningún régimen de coparticipación federal. 
Rara vez desde el 31 de diciembre de 1984 las 
provincias han dispuesto de un régimen; la re-
lación entre Nación y provincias no existe. 
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Los escasos recursos del conjunto de las pro-
vincias determinan un tratamiento urgente e im-
postergable de este proyecto. 

Ya ha comenzado su consideración en la 
comisión respectiva. He deseado fundamentar 
muy brevemente esta petición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por La Pampa. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Rodríguez (J.). — Señor presidente: quisie-
ra referirme a lo manifestado por el señor dipu-
tado Matzkin. En la última reunión ordinaria 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, a 
solicitud del señor diputado Matzkin, se incor-
poró en el rubro "Varios" del orden del día la 
iniciativa de referencia. Y en la discusión lleva-
da a cabo en el seno de la comisión se conclu-
yó que este proyecto de ley —que cuenta con 
sanción del Honorable Senado— no puede ser 
tratado en forma separada del presupuesto ordi-
nario de gastos y recursos para el año 1985. Esto 
es así porque no escapa a la Presidencia ni a 
ninguno de los miembros de este honorable 
cuerpo que hay una conexidad de temas entre 
el presupuesto y el régimen de coparticipación 
federal de impuestos, esto es, la relación finan-
ciera existente entre la Nación y las provincias. 

Consecuentemente, nos vamos a oponer al 
pedido de preferencia formulado por el señor 
diputado Matzkin y consideraremos ese proyecto 
en el marco de las discusiones generales que se 
llevarán a cabo en comisión sobre el proyecto de 
presupuesto recientemente ingresado en esta Ho-
norable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción del señor diputado por La Pampa. 

—Resulta negativa. 

VIH 
Entrada de un proyecto 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Ruiz (O. C.). — Señor presidente: es para 
solicitar la entrada en esta sesión de un proyec-
to de resolución del que soy autor juntamente 
con los señores diputados Druetta y Sobrino 
Aranda y que fue presentado hoy a las 17 horas 
(expediente 1.788-D.-85). Pediría asimismo que 
se diese lectura a su parte dispositiva. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaria se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Constituir una Comisión Especial Investigadora inte-
grada por cinco miembros, que tendrá como único objeto 
analizar las denuncias del señor diputado nacional doctor 
Roberto Pascual Silva, quien denunció públicamente que 
el señor presidente del Banco Hipotecario Nacional, doc-
tor Aníbal Reinaldo, había utilizado líneas de crédito del 
Banco Hipotecario Nacional en favor de una de las listas 
que participaron de las recientes elecciones internas del 
partido Unión Cívica Radical en la provincia de Santa Fe. 
Asimismo, la Comisión Especial investigará las denuncias 
también hechas públicas por el señor diputado nacional 
don Luis Alberto Cáceres, en el sentido que el Plan Ali-
mentario Nacional había sido utilizado en beneficio de 
una de las listas que participaron de los mismos comicios 
internos de la Unión Cívica Radical en la provincia de 
Santa Fe. 

Dispónese un plazo de ciento veinte días para que la 
comisión brinde a este honorable cuerpo su informe final 
al respecto. 

Osvaldo C. Ruiz. — Raúl A. Druetta. — 
Luis A. Sobrino Aranda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración la 
solicitud del señor diputado por Santa Fe. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el bloque 
de la Unión Cívica Radical se va a oponer al 
pedido del señor diputado Ruiz, que considera 
una directa provocación política. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Ruiz (O. C.). — El presidente del bloque 
radical muchas veces tiene la costumbre de opi-
nar sin tener los antecedentes; lo hace por disci-
plina o por defensa del bloque. 

Para que se entienda bien, todo lo que mani-
fiesto allí es en salvaguardia de dos personas que 
pertenecen a la Unión Cívica Radical, cuyos nom-
bres fueron utilizados por el periodismo y la tele-
visión de Rosario y ahora van de boca en boca. 
Ese tipo de denuncias fueron llevadas a cabo en 
momentos de realizarse las elecciones internas. 
Entonces, para que esto no trascienda y queden 
bien limpios los nombres de las dos personas 
mencionadas, en el proyecto solicito que se cons-
tituya una comisión. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
da entrada al proyecto en esta sesión. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 
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Sr. Córtese. — Señor presidente: declino la 
oportunidad que se me brinda para plantear 
una preferencia en razón de que la tirantez de 
la Cámara sepultaría mi pretensión. 

IX 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: en virtud de 
lo que establece el artículo 111 del reglamento 
solicito que se apruebe la preferencia del trata-
miento del mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo nacional sobre régimen de regulación 
de producción de fructosa y azúcar de remolacha 
—expediente 78-P.E.-84— para el día 7 de agos-
to o para la sesión inmediata siguiente en caso 
de que la Cámara no sesione en la fecha preci-
sada. 

Solicito además que el tratamiento se lleve a 
cabo con o sin despacho de comisión, y funda-
mento esta petición en el hecho de que el pro-
yecto ya ha sido debidamente analizado, habien-
do trabajado en su estudio miembros de las co-
misiones de Comercio, Industria, Legislación 
Penal y Agricultura y Ganadería. Además, la Co-
misión de Comercio ya ha elaborado su dicta-
men. 

Por otra parte, es fácil advertir que el Poder 
Ejecutivo nacional ha planteado esta cuestión 
con una razón de urgencia y por ello ha inser-
tado el asunto en el temario de las sesiones ex-
traordinarias. El Poder Ejecutivo ha puesto a 
consideración de la Cámara este proyecto por 
razones de equidad, porque el crecimiento de 
la fructosa sin ninguna regulación legal crea una 
competencia desigual respecto del azúcar de 
caña, agrava la crisis de este sector y ahonda la 
preocupación económica y social de las provin-
cias productoras. Si no se limita inmediatamente 
la producción de este edulcorante, la crisis será 
mayor, se reducirá la actividad económica de 
nuestras provincias y consecuentemente se pro-
ducirá el desempleo de miles de trabajadores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Tu-

cumán. 
Sr. Austerlitz. — Señor presidente: apoyo la 

proposición formulada por la señora diputada 
Guzmán. Es cierto que este tema ha sido tratado 
durante largo tiempo en el seno de la subcomi-
sión especializada integrada por representantes 
de todas las comisiones a las que la iniciativa 
había sido girada. Se trata de un mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo que fue 
debidamente compatibilizado en especial con 

un proyecto del señor diputado Mothe y otros. 
En este momento está demorado por una cues-
tión de gentileza hacia un colega que pidió 
tiempo para efectuar algunas consultas en el 
ámbito del Ministerio de Economía, consideran-
do que los objetivos originales del proyecto ha-
bían sufrido algunas variantes ante el cambio 
de política económica que siguió a la designa-
ción de nuevas autoridades en ese ámbito. 

Como el proyecto ha sido largamente deba-
tido en las comisiones, entiendo que está en 
condiciones de ser considerado por esta Hono-
rable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Ratkovic. — Señor presidente: declino esta 
ocasión de hacer uso de la palabra por cuanto 
mi compañero de bancada, el señor diputado 
Austerlitz, ha fijado la posición del bloque justi-
cialista sobre el particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por la señora 
diputada por Jujuy. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

X 
Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: solicito que 
se dé entrada en esta sesión, para ser conside-
rado sobre tablas, a un proyecto de resolución 
que firmo juntamente con los señores diputados 
Sánchez Toranzo, Austerlitz, Mothe, Lencina y 
Ratkovic, por el cual se requiere al Poder Eje-
cutivo que por medio del Ministerio de Econo-
mía arbitre las medidas correspondientes a fin 
de que la Dirección Nacional del Azúcar instru-
mente los controles de la producción de azúcar 
con la participación de los sectores empresario, 
obrero y cañero. 

Asimismo, el proyecto solicita que se arbitren 
las medidas tendientes a que el azúcar de la 
zafra 1984, que debió haberse exportado confor-
me a la obligación legal pertinente, no sea co-
mercializada en el mercado interno. 

La gravedad de la situación del sector... 
Sr. Presidente (Pugliese). — Interrumpo a la se-

ñora diputada para rogarle que se limite a fun-
dar las razones por las que solicita el ingreso del 
proyecto en este momento en lugar de haberlo 
hecho dentro del término reglamentario. 
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Sra. Guzmán. — Pedimos que se le dé ingreso 
para que la Cámara pueda considerarlo. La pro-
ducción de la mal llamada "azúcar en negro", 
que es el azúcar producido en forma ilegal por 
algunos empresarios delincuentes, está provocan-
do una grave distorsión en el mercado interno. 
A ello se suma el hecho de no haberse exportado 
el azúcar exportable. 

Por lo tanto, no podremos resolver otros pro-
blemas del sector —como los que se vinculan 
con legítimos reclamos del sector laboral— por-
que la crisis a la que aludo afecta a todo el es-
quema productivo. Una forma de paliarla es, pre-
cisamente, que se hagan los controles necesarios 
con la participación de los tres sectores mencio-
nados —especialmente el laboral— a fin de que 
no se fabrique más azúcar en forma ilegal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia se 
considera impotente para conseguir que los se-
ñores diputados se ajusten a la fundamentación 
que deben hacer en el momento oportuno. La 
señora diputada Guzmán debe limitarse a expli-
car qué razones tuvo para no presentar este pro-
yecto antes de las 20 horas del día de ayer y, 
en consecuencia, cuáles son los motivos por los 
que la Cámara debería aceptar su ingreso ahora. 

Quiero aclarar que solicitaré a la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento que se expida 
acerca de la interpretación que estamos haciendo 
del artículo 150 del reglamento a efectos de de-
terminar si es o no abusiva. 

Sra. Guzmán. — Lo que ocurre es que recién 
ahora hemos tomado conocimiento de la dispo-
sición que lleva el número 173 de la Dirección 
Nacional del Azúcar por la que, en materia de 
controles, se ha hecho un contrato con un ente 
privado —SACSA—, que está constituido por 
todos los ingenios azucareros del país. Entende-
mos que en el tema de los controles también 
deben participar el sector laboral y el cañero. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de ingreso del proyecto que acaba de pre-
sentar la señora diputada por Jujuy. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 
proyecto \ 

Continúa en el uso de la palabra la señora di-
putada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Solicito el tratamiento sobre 
tablas del proyecto cuyo ingreso se acaba de 
aprobar. 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de 
sus fundamentos en el Apéndice (página 2741). 

Señor presidente: algo he referido anterior-
mente acerca de la crisis por la que atraviesa 
este sector, que en gran parte es provocada por 
la fabricación de azúcares ilegales: azúcares fue-
ra de cupo o en negro, tal como se las llama. 

Sabemos que la existencia de estas maniobras 
delictivas por parte de algunos empresarios es 
una de las causas fundamentales que provoca 
la crisis en el sector. La ley nacional del azúcar 
regula totalmente esta actividad; pero no que-
remos una actividad regulada si no se cumple 
la ley, porque de esa forma de nada sirve la 
regulación. 

Desde hace largos años, la Dirección Nacional 
del Azúcar ha demostrado su incapacidad para 
llevar a cabo los controles, y por ese motivo es 
que se producen las crisis de sobreproducción 
de azúcar en negro, azúcar que se hace cargan-
do los costos de las empresas, aunque luego los 
beneficios van a los bolsillos de los empresarios. 
Esta azúcar en negro... 

Sr. Presidente (Pugliese). — No hemos entrado 
en el tratamiento sobre tablas, señora diputada. 
En esta instancia debe fundar el pedido de tra-
tamiento sobre tablas y no el proyecto. 

Sra. Guzmán. — Estoy fundando el tratamiento 
sobre tablas, señor presidente. 

Esta azúcar en negro, cuya producción es de-
lictiva, afecta a todos los sectores vinculados 
con esta actividad; a los buenos empresarios, a 
los cañeros y especialmente al sector laboral, ya 
que al producirse la depresión del precio en el 
mercado los trabajadores no reciben los salarios 
que les corresponden. 

Por otra parte, tenemos el problema del azú-
car que se debía exportar y no se exportó. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señora diputada, 
¿para qué solicita el tratamiento sobre tablas si 
ya está fundando el proyecto? El pedido de tra-
tamiento sobre tablas de un proyecto debe fun-
darse brevemente en función de la urgencia que 
reviste el tema a considerar. 

Sra. Guzmán. — La urgencia, señor presiden-
te, reside en la necesidad de tomar medidas in-
mediatas para frenar estas maniobras delictivas. 

Sr. Austerlitz. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Tucumán. 
Sr. Austerlitz. — Quiero señalar —aunque es 

obvio porque soy uno de los firmantes— que apo-
yo el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

En ese sentido, haré unas muy breves consi-
deraciones. Los controles son absolutamente ne-
cesarios. La zafra azucarera comenzó con cua-
renta días de atraso. De todas formas, ya ha sido 
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lanzada y los controles no existen o, peor aún, 
los que se quiere instrumentar son totalmente 
contrapuestos al objetivo que se persigue. 

Se ha delegado funciones. Es harto elocuente 
la crisis que atraviesa el sector azucarero nacio-
nal. En pocos minutos se han considerado dos 
temas atinentes al problema. Por ello solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto en discu-
sión. Una vez aprobada la moción, fundamen-
taré la iniciativa con toda la extensión que me-
rece, ya que linda en lo delictuoso la actividad 
de algunas personas que elaboran azúcar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Bulacio. — Estamos de acuerdo con el in-
greso del proyecto, pero no con su tratamiento 
sobre tablas. Nosotros somos esclavos de la ley 
y consideramos que la norma que legisla sobre la 
actividad azucarera —ley 19.597— establece los 
resortes necesarios y suficientes para que existan 
los controles pertinentes. 

Tampoco estoy de acuerdo con la delegación 
de facultades que ha hecho la Dirección Nacio-
nal del Azúcar a las empresas; ella posee los me-
dios y los instrumentos que necesita para mane-
jarse. Por otra parte, esa ley azucarera brinda 
la posibilidad a las entidades cañeras para que 
efectúen una especie de control que, si bien no 
es el ideal, se puede concretar perfectamente. 
Todo depende de que la Dirección Nacional del 
Azúcar ponga empeño en que se termine con la 
fabricación ilegal de azúcar, que ha distorsio-
nado el mercado y lo ha llevado a esta profunda 
crisis. 

Además, nosotros hemos presentado un pro-
yecto por el que solicitamos . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega al señor diputado que no ingrese en el 
fondo de la cuestión. Sólo se está discutiendo un 
pedido de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Bulacio. — Sólo quiero agregar que consi-
deramos que los laboratorios deben ser oficiali-
zados. En ese sentido, hemos presentado un pro-
yecto que espero que alguna vez se trate en esta 
Cámara. En consecuencia, este proyecto, cuyo 
pedido de tratamiento sobre tablas se ha formu-
lado, debe ser girado a comisión con recomen-
dación de pronto despacho. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar 
la moción formulada por la señora diputada 
Guzmán. 

—Resulta negativa. 

El proyecto será girado a las comisiones a las 
que corresponde su estudio. 

XI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de resolución 
que figura bajo expediente 1.682-D.-85, al que 
pido que se dé lectura por Secretaría. 

—Se lee 1 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — En esta propuesta exhibimos la 
misma inquietud que la evidenciada respecto de 
similares iniciativas a las que otros señores dipu-
tados se refirieron en el día de hoy, acerca de 
cómo resolver la grave emergencia por la que 
atraviesa el país y que es del conocimiento de to-
dos nosotros. 

Tal vez la forma de debatir la cuestión en el 
plenario parlamentario finalmente tenga dificul-
tades para calar suficientemente hondo, pero esta 
Cámara no puede quedar marginada ante la deli-
cada situación que afecta a la Nación. 

Es por ello que propiciamos la integración de 
una comisión bicameral a fin de que en el breví-
simo lapso de 30 días se puedan proponer medi-
das para paliar efectivamente la emergencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta negativa. 

XII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro. 

Sr. González (A.). — Formulo moción de pre-
ferencia para el proyecto de resolución del que 
soy autor por el que se solicitan informes sobre 
convenios bilaterales y multilaterales suscritos 
por nuestro país en materia de transporte de car-
gas y sobre otras cuestiones vinculadas con esa 
actividad (expediente 1.674-D.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
Sus fundamentos en el Apéndice (página 2795). 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura al proyecto al que se refiere el señor 
diputado por Río Negro. 

—Se lee1 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. González (A.). — Señor presidente: hace 
unos días el país se ha visto conmovido por gra-
ves denuncias que han efectuado las organiza-
ciones vinculadas al sistema de transporte inter-
nacional de carga. Dichas denuncias han moti-
vado nuestra inquietud por la magnitud de las 
cifras citadas. 

En efecto, las organizaciones gremiales, tanto 
laborales como empresariales, se ven jaqueadas 
por una pérdida permanente de la capacidad de 
transporte y por la evidente violación de los 
convenios internacionales, tanto bilaterales como 
multilaterales. 

Se advierte una brusca caída en los tráficos, y 
los convenios internacionales que determinan que 
las cargas con destino al país y hacia el exterior 
deben ser equitativas y repartidas en los tráficos 
en un cincuenta por ciento en la práctica se ven 
distorsionados, puesto que con la República del 
Uruguay tenemos una participación estimada en 
el 6.7 por ciento, con Brasil en un 27 por ciento 
y con Chile en un 32 por ciento. 

Esto nos lleva a una primera preocupación 
con relación al rubro de las exportaciones agro-
pecuarias de nuestro país, y a una segunda re-
ferida a la comercialización de fletes. 

Con sorpresa advertimos que, incluso, hay em-
presas del Estado que contratan los servicios de 
empresas extranjeras para los transportes. Paxa 
revertir esta situación la Federación Nacional 
de Trabajadores Camioneros ha bloqueado la 
Aduana... 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega al señor diputado que no exponga sobre 
el fondo del asunto y que simplemente funda-
mente el pedido de preferencia para el proyecto. 

Sr. González (A.). — Es que se han dado otras 
connotaciones que quiero señalar, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Lo comprendo, 
señor diputado, pero si la Gámara resuelve afir-
mativamente la preferencia que usted solicita, en 
el momento oportuno podrá efectuar todas las 
consideraciones del caso. 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de 
sus fundamentos en el Apéndice (página 2741). 

Sr. González (A.). — Muy bien, señor presi-
dente. 

Como se han producido otr as situaciones cola-
terales a raíz de estos hechos, solicito preferen-
cia para que en la próxima sesión se considere, 
con o sin despacho de comisión, el proyecto al 
que acabo de referirme. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Río Negro. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Sammartino. — Nuestro bloque adelanta 
su voto favorable a la preferencia solicitada, 
siempre que sea con despacho de comisión, a lo 
cual nos comprometemos. 

Sr. González (A.). — Siendo para la próxima 
sesión, estoy de acuerdo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Río Negro a efectos de que el pro-
yecto se considere en la próxima sesión, con 
despacho de comisión. 

—Resulta afirmativa. 

XIII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Lugones. — Solicito que el proyecto de re-
solución contenido en el expediente 1.427-D.-85 
sea considerado sobre tablas, dado que en él se 
propicia la declaración de interés nacional del 
IV Festival de Agua Termal, a realizarse en el 
mes de agosto en el Centro Cultural San Martín 
de la ciudad de Termas de Río Hondo, provincia 
de Santiago del Estero. 

El pedido se fundamenta en la necesidad de 
efectuar las publicaciones del caso, teniendo en 
cuenta la proximidad de la fecha. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Hay despacho de 
comisión, señor diputado? 

Sr. Lugones. — Sí, señor presidente. 
Sr. Terrile—Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Terrile. — Señor presidente: este proyecto 

se trató en el día de hoy en la Comisión de Le-
gislación General, donde se produjo despacho. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pero el despacho 
no tuvo entrada, por lo que corresponde que la 
Cámara se pronuncie sobre el pedido de tra-
tamiento sobre tablas formulado por el señor 
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diputado por Santiago del Estero, aunque con 
referencia al despacho de comisión. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

xrv 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: so-
licito el tratamiento sobre tablas del proyecto 
de resolución contenido en el expediente 1.180-
D.-85, del 27 de junio del corriente año, girado 
a las comisiones de Asuntos Constitucionales, 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda. 

Este proyecto se relaciona con tres aspectos, 
uno de los cuales ya se cumplió. En la citada 
iniciativa se requiere al Poder Ejecutivo, en pri-
mer lugar, que remita todos los antecedentes 
relativos a la reforma monetaria instrumentada 
—esto ya ha ingresado en este Congreso—; en 
segundo lugar, la remisión de toda la documen-
tación correspondiente a los acuerdos perfec-
cionados por el Poder Ejecutivo —o por los 
funcionarios por él designados al efecto— con 
el Fondo Monetario Internacional, bancos acree-
dores y terceros países, vinculados con la ne-
gociación de la deuda externa de nuestro país, 
a fin de proceder a su consideración por el 
Congreso de la Nación de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 67, incisos 6? y 7° de 
la Constitución Nacional; y en tercer lugar, la 
remisión también a este Congreso de los planes 
y proyectos de corto y largo plazo que hubie-
sen sido elaborados por el Ministerio de Eco-
nomía o la Secretaría de Planeamiento, a fin de 
contar con la información necesaria para el tra-
tamiento de los temas mencionados. 

El pedido de tratamiento sobre tablas tiene el 
objetivo de cumplir obviamente con las atribu-
ciones que el artículo 67, incisos 6° y 79 de 
la Constitución Nacional da al Parlamento tan-
to en el tema de la ley de presupuesto como 
en el del arreglo de la deuda externa, sin que 
ello implique poner obstáculos a las facultades 
que el Poder Ejecutivo tiene en virtud del ar-
tículo 86, inciso P de nuestra Ley Fundamen-
tal. Se trata de dar un marco o contexto global 
al ejercicio de estas atribuciones del poder ad-
ministrador sin transgredir las que posee esta 
Honorable Cámara de Diputados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega al señor diputado que redondee su ex-

posición porque ha vencido el término regla-
mentario. 

Sr. Bordón González. — Así lo haré, señor 
presidente. 

La urgencia en tratar este proyecto de reso-
lución reside en que habiendo ingresado el pre-
supuesto del año 198o con evidente retraso, es 
necesario contar, para su tratamiento en pro-
fundidad, con los elementos de contexto que nos 
digan cuál es la incidencia que tienen los aspec-
tos relativos a la deuda externa. Sobre esto de-
seo hacer una sola reflexión: de las propias pa-
labras del presidente del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, doctor Ferrer, surge la influen-
cia que en el tema de la inflación tiene el pago 
de la deuda externa en los países latinoamerica-
nos, así como también la gravitación que tal pa-
go tiene en el plan antiinflacionario que desde 
el 15 de junio se está llevando a cabo en el 
país. 

En segundo lugar, y para finalizar, es absolu-
tamente necesario para el tratamiento del pre-
supuesto tener el contexto de las medidas de 
coyuntura tanto del plan antiinflacionario co-
mo de la reforma monetaria, y también los li-
ncamientos que, según el gobierno nacional, nos 
indiquen hacia dónde vamos y qué queremos, 
ya que entendemos que el único documento 
existente —que fue el elaborado por el doctor 
Sourrouille cuando era secretario de Planea-
miento— es considerado por su propio autor co-
mo un lineamiento general y no como un plan 
concreto, que es lo que estamos esperando. 

En razón de que ya ha ingresado el proyecto 
de presupuesto y de que los propios hombres 
de la bancada oficialista tienen urgencia para 
tratarlo es que solicito que no perdamos esta 
semana y que este proyecto de resolución sea 
considerado en el día de hoy para, en caso de 
ser aprobado, poder disponer en los próximos 
días de todo ese importante material que estu-
diaremos junto con el presupuesto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por Mendoza. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rodríguez (J.). — Con respecto a los reque-
rimientos al Poder Ejecutivo que están incluidos 
en el proyecto de resolución del señor diputado 
Bordón González, quiero recordar que los in-
formes a que aluden algunos de ellos obran ya 
en poder de esta Cámara y que otros son pú-
blicos, tal como el reciente acuerdo con el Fondo 
Monetario Internacional. 
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La segunda parte de su proyecto de resolu-
ción se refiere a acuerdos con los bancos, que 
todavía están en curso de ejecución. 

En cuanto a la información global que se so-
licita acerca de cómo se vincula el proyecto de 
presupuesto que ha tenido reciente entrada con 
la problemática de la deuda externa, pensamos 
que tal información está incluida en los núme-
ros, datos y estimaciones contenidos en el texto 
remitido por el Poder Ejecutivo. 

Por supuesto que todo esto será materia de 
discusión en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en oportunidad del tratamiento del tema. 
El próximo miércoles concurrirá a la citada co-
misión el señor secretario de Hacienda, quien 
responderá a estas y a todas las inquietudes que 
existan sobre el mismo problema. 

En consecuencia, adelantamos el voto negati-
vo del bloque de la Unión Cívica Radical a la 
moción del señor diputado Bordón González. 

Sr. Bordón González. — Quisiera hacer una 
aclaración al señor diputado Rodríguez, que 
quizá pueda modificar su opinión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: no 
está en discusión la existencia de esos informes, 
sino la necesidad de que tengan estado parla-
mentario para que exista uniformidad de crite-
rios, de información y de conocimientos sobre un 
tema tan trascendente. No es un presupuesto 
más sino que aparece en un momento trascen-
dental de la economía argentina. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas del proyecto 
al que ha hecho referencia el señor diputado 
por Mendoza. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

17 
SUSPENSION DE PROCESOS PENALES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al orden del día. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 
ley del señor diputado Cardozo y otros. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: "Artícu-
lo 1° — Suspéndese por un plazo de 180 días los 
procesos penales iniciados contra los miembros 
de la comisión interna de la empresa Ford Mo-
tor Argentina y/o cualquier trabajador de la 

misma. Artículo 2° — Créase una comisión es-
pecial integrada por un miembro de cada bloque 
político de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación para que, en un plazo de 90 días, 
se expida y elabore un proyecto de ley sobre los 
alcances del derecho a huelga consagrado por 
el artículo 14 bis de la Constitución Nacional". 

El artículo 3Q es de forma. Firman el proyecto 
los señores diputados Cardozo, Dalmau, Imbe-
lloni, Manzano, Rúbeo y Romero (Francisco 
Telmo). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Tengo entendido, señor pre-
sidente, que se había introducido una modifica-
ción al texto. De manera que el texto que se ha 
leído por Secretaría no corresponde al del pro-
yecto para el cual se pidió tratamiento sobre 
tablas. 

El texto al que hacemos referencia es bastante 
semejante al leído por Secretaría, pero en el ar-
tículo l 9 se dice que el régimen es por esta 
única vez, así como que se considera de orden 
público la situación. Este es el texto auténtico 
del proyecto para el cual el señor diputado 
Cardozo iba a solicitar tratamiento sobre tablas. 
Lamentablemente, no lo tengo en mi poder en 
estos momentos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto que 
obra en la mesa de la Presidencia tiene una di-
ferencia con el que se ha leído. 

El texto que ha dejado el señor diputado Car-
dozo, por lo menos el que obra en la mesa de la 
Presidencia, es el siguiente: 

"Artículo l 9 — Suspéndese por un plazo 
de 180 días los procesos penales iniciados 
por ocupación pacífica de establecimientos 
fabriles o lugares de trabajo por parte de 
los obreros o empleados de los mismos, con 
carácter excepcional y por única vez debido 
a estrictas razones de orden público. 

"Art. 29 — Créase una comisión especial 
integrada por un miembro de cada bloque 
político de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación para que, en un plazo 
de 90 días se expida y elabore un proyecto 
de ley sobre los alcances del derecho a 
huelga consagrado por el artículo 14 bis de 
la Constitución Nacional y la posible coli-
sión con el derecho del mismo carácter so-
bre la propiedad privada." 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. González Cabañas. — Vamos a fundar el 
segundo proyecto, leído por la Presidencia. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: me pare-
ce que no es posible decidir ahora si ponemos 
en consideración el proyecto A o el proyecto B. 
En la Honorable Cámara ha tenido entrada un 
proyecto del que es autor el señor diputado Car-
dozo y que es el que debe estar en consideración. 
De lo contrario, deberíamos votar el ingreso y 
posterior tratamiento sobre tablas del otro pro-
yecto. El camino lógico es considerar el proyec-
to de ley del que es autor el señor diputado 
Cardozo y que en el transcurso del debate se 
produzcan las reformas que los señores diputa-
dos consideren necesarias. 

Pero el proyecto que tiene que ser considera-
do es aquel cuyo tratamiento sobre tablas ha 
sido aprobado, que es el que fue leído por Se-
cretaría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Estoy confundido, 
porque recuerdo haber leído un proyecto según 
el cual la comisión también estaría integrada por 
el presidente de la Honorable Cámara, disposi-
ción que ahora no aparece en ninguna parte. 
Debe haber habido tres proyectos, y no dos. 

De cualquier manera, lo que manifiesta el se-
ñor diputado por la Capital es correcto. Está en 
consideración el proyecto leído por Secretaría. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: la 
grave situación económica que los argentinos es-
tamos soportando ha llevado a los distintos sec-
tores sociales, y especialmente a los trabajado-
res argentinos, a reclamar a los poderes públicos 
—al Poder Ejecutivo y al propio Congreso de la 
Nación— la solución de los problemas que se 
les plantean por la caída del salario real y la re-
cesión económica, circunstancias que indudable-

. mente están turbando en forma directa y agre-
siva la tranquilidad de los hogares de los tra-
bajadores. 

Esa terrible situación económica ha derivado 
concretamente en un conflicto suscitado en una 
de las empresas automotrices, lo que ha llevado 
a los empleados a iniciar una serie de medidas 
directas en defensa del trabajo. 

¿Es un delito defender el pan de los hijos? 
¿Es un delito defender la subsistencia, la educa-
ción y la tranquilidad espiritual de cada uno de 
los hogares? ¿Es un delito que los trabajadores 
tengan que salir a buscar su sustento en forma 
directa por imperio de esa situación? ¿Es un de-

lito que los ciudadanos procuren defender la for-
ma de vida occidental, cristiana y humanista, 
orientada al logro de una vivienda y salario dig-
nos? Estos son los puntos fundamentales que se 
deben analizar para comprender la intención de 
este proyecto. Es decir, para interpretar bien el 
texto del proyecto es necesario determinar si 
constituye delito el hecho de que los trabajado-
res pretendan la defensa integral de sus derechos 
—fundamentalmente de su fuente de trabajo— 
sin violencia alguna, sin destruir bienes materia-
les y en forma ordenada y organizada. Es indu-
dable que con la respuesta que dé el Poder Le-
gislativo a esta situación quedará claro en el se-
no de la comunidad que sabemos interpretar los 
distintos hechos históricos del país. 

Este proyecto puede ser atacado por la teoría 
de la división de los poderes o por los pruritos 
formales de orden procesal. 

Al término de mi exposición propondré una 
modificación al proyecto presentado por el se-
ñor diputado Cardozo, en el sentido de que la 
suspensión se relaciona con las acciones penales 
y no con los procesos penales. 

Es indudable que si nos remontamos a la teo-
ría de las acciones, éstas se clasifican en públi-
cas, privadas y dependientes de instancia pri-
vada. 

Las acciones públicas son aquellas sobre las 
que tiene monopolio el Estado y una vez que se 
inician no pueden ser desistidas por voluntad de 
los particulares. 

Sin embargo, esa imposibilidad procesal de los 
particulares no obsta a que el propio Estado, 
que detenta el monopolio de la acción, pueda 
suspenderla por causa de emergencia o por cau-
sas extraordinarias. 

Quiere decir que la intencionalidad no va a 
referirse a las facultades procesales que induda-
blemente, por imperio de la Constitución, tienen 
las provincias, sino a la facultad que tiene este 
Congreso en cuanto a la posibilidad de suspen-
der las acciones penales. 

Hablo de posibilidad de suspender acciones 
penales porque el Congreso, conforme con lo dis-
puesto en el inciso 11 del artículo 67 de la Cons-
titución Nacional, puede dictar los códigos Civil, 
Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y 
Seguridad Social; y si el Estado puede tipificar, 
definir y encuadrar las acciones, también tiene 
la facultad y la potestad jurídica de suspender-
las por un tiempo determinado. 

¿A qué tiende fundamentalmente la suspen-
sión de la acción penal iniciada con motivo de la 
ocupación pacífica de fábricas o fuentes de tra-
bajo por parte de sus obreros o dependientes en 
forma excepcional y por única vez, por razones 
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de orden público? Principalmente tiende a que 
los poderes públicos —dada la situación de emer-
gencia del país y ante un hecho ya ocurrido— 
encuentren, sea por vía de la excepcionalidad 
legislativa o por la vía de una futura conmuta-
ción que atendiera a una declaración de la Cá-
mara, sea mediante una amnistía —que la ley 
puede o no otorgar—, la manera de paliar legí-
timamente la situación legal a que están some-
tidos esos trabajadores por imperio de una so-
ciedad que les impuso una reacción violenta a la 
que fueron llevados en virtud de la misma si-
tuación. 

Hasta ahora, al Congreso se le han restado 
—y muy seriamente— sus facultades constitu-
cionales en cuanto a temas como el análisis de 
los convenios con el Fondo Monetario Interna-
cional, la posibilidad de fijar el valor de la mo-
neda o lo concerniente a aquellos decretos leyes 
que no obstante tratan materias que integran in-
dudablemente las facultades exclusivas del Poder 
Legislativo, aunque por imperio de la necesidad 
o de la urgencia —como se ha dicho muchas ve-
ces— han sido dictados por el Poder Ejecutivo. 
Pero en el caso concreto del conflicto planteado 
en la empresa Ford el Poder Legislativo puede 
válidamente, en virtud de ese monopolio estatal 
en cuanto al ejercicio de las acciones penales, 
suspenderlas sin afectar por ello las facultades 
de los propios jueces o de los organismos provin-
ciales pertinentes. Es decir, el Congreso no toca 
ni agrede aquellas facultades claramente esta-
blecidas por la Constitución, sino que simplemen-
te establece una suspensión en la acción penal 
a los efectos de que el propio Poder Legislativo 
encuentre una solución a los problemas que se 
le plantean al pueblo trabajador argentino. 

Esa es la intencionalidad de este proyecto, 
que como todo otro es indudablemente perfecti-
ble, pero que también conforma una propuesta 
de los representantes obreros justicialistas para 
traer a este recinto algún tipo de solución que 
el pueblo está reclamando. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: cuando nues-
tra bancada sostuvo inicialmente —criterio que 
posteriormente revisó, dadas las circunstancias en 
que se venía desarrollando el debate— la in-
conveniencia de tratar sobre tablas un proyecto 
de estas características, de ninguna manera lo 
hizo en virtud de la insensibilidad que se le quie-
re adjudicar a la Unión Cívica Radical frente a 
este tipo de ponencias. Actuó simplemente en la 
certeza de la responsabilidad que implica el tra-
tamiento de un tema que no sólo se vincula con 
una cuestión específica como el conflicto plan-

teado en la empresa Ford, sino también con as-
pectos que por sus implicancias pueden dejar 
sentada una jurisprudencia peligrosa, incluso para 
los trabajadores argentinos que defienden sus de-
rechos amparados en el orden jurídico. Creíamos 
que el tratamiento sobre tablas no constituía, 
efectivamente, la mejor forma de debatir un pro-
blema tan intrincado jurídicamente. 

La ratificación de aquella posición inicial está 
dada por la circunstancia de que en este mo-
mento, efectivamente, ni los legisladores, ni el 
público, ni los periodistas tenemos mucha clari-
dad con respecto a lo que se está discutiendo, 
ya que la bancada justicialista, advirtiendo la 
debilidad argumental de este proyecto, ha suge-
rido modificaciones que si bien no cambian su 
esencia fundamental, de todas maneras nos en-
frentan con un nuevo ángulo para el debate. 

No me referiré a aspectos esencialmente jurí-
dicos porque es conocido que en nuestro sec-
tor hay diputados con mayor autoridad y en-
jundia en la materia, quienes seguramente en 
intervenciones posteriores van a señalar las fa-
lencias que presenta el proyecto. 

Simplemente rebatiré algunas argumentaciones 
políticas de señores legisladores de bancadas opo-
sitoras que, en la etapa en que debió resolverse 
el tratamiento sobre tablas, tomando como punto 
de partida el conflicto de la empresa Ford, ex-
presaron sus apreciaciones sobre la marcha del 
programa antiinflacionario puesto en vigencia 
el 14 de junio. 

En primer lugar quiero advertir que mi posi-
ción —la partidaria e incluso la de legislador 
perteneciente a la zona afectada por este con-
flicto— fue en todo momento equidistante. He-
mos señalado lo que a nuestro juicio constituía 
un acto de provocación a dos puntas: el realiza-
do por la empresa, que puso en marcha el meca-
nismo del conflicto con los despidos conocidos 
—me refiero a los primeros—; y el derivado de 
la actitud del sector obrero, que si bien tiene el 
legítimo derecho de encarar la defensa de su 
fuente de trabajo debe también diferenciar las 
circunstancias políticas que rodean este tipo de 
controversias. Y en esa meditación que hicimos 
frente a un problema indudablemente complejo 
—sobre todo para un partido de la sensibilidad 
social de la Unión Cívica Radical—, realizamos 
un repaso de las luchas del movimiento obrero y 
de nuestra actitud frente a ellas en las distintas 
etapas de la política argentina. 

Es indudable que no es nuestra intención dejar 
desprotegidos a los trabajadores frente a la pre-
potencia y al atropello de algunas empresas, en 
especial aquellas que como señaló el señor di-
putado Manzano son de carácter multinacional, 
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y sobre cuyos efectos y consecuencias en el con-
junto de la economía de los países subdesarro-
llados de América latina la Unión Cívica Ra-
dical tiene absoluta claridad. 

No es menos cierto que en esa meditación y en 
esa reflexión debieron haber jugado algunos re-
cuerdos personales vinculados con el acompaña-
miento que hicimos de algunos conflictos y de 
algunas luchas durante períodos de gobiernos 
autoritarios, que estaban planteados en un en-
cuadre de carácter político que apuntaba al ré-
gimen que queríamos destituir. Esto nos llevó 
a recordar episodios similares ocurridos en otras 
épocas de la Argentina, en los que incluso parti-
cipamos como protagonistas; a veces, simplemen-
te, hemos brindado nuestra solidaridad —tal es 
el caso de algunos diputados presentes en este 
recinto—, porque naturalmente no podíamos lle-
var otro tipo de presencia en la medida en que 
no éramos actores principales de la acción de 
fuerza que se llevaba adelante en esos lugares 
de trabajo. 

Es probable que en nuestra militancia políti-
ca hayamos acompañado ocupaciones de fábri-
cas y paros activos, pero vuelvo a repetir que 
eran medidas que se daban en un encuadre dis-
tinto; lo fueron en el marco de gobiernos auto-
ritarios. Esa conducta no sólo tenía como obje-
tivo potenciar esas reivindicaciones, sino que 
pretendía la participación en la reivindicación 
global que significaba recuperar la soberanía 
popular. 

Frente a esta circunstancia —distinta a las 
anteriores, dada la naturaleza del régimen polí-
tico que nos precedió— hicimos el repaso de 
esta realidad y de cómo estos conflictos fueron 
jugando en las etapas de gobiernos autorita-
rios, pero también en las épocas de gobiernos 
democráticos. En este último caso se vincula-
ban con una polea de transmisión de intereses 
que no siempre estaban ligados a los específicos 
de la clase trabaj'adora argentina. 

Naturalmente, nuestra preocupación como po-
líticos reside en que el peso de la ley —que es 
estricta para todos— no recaiga sobre quienes 
defienden el pan de sus hijos. Nosotros no nos 
ajustamos de manera irrestricta a los principios 
del liberalismo de la Constitución de 1853 en 
un solo sentido. A veces, incluso, hemos pen-
sado en la necesidad de reformular algunos de 
esos conceptos constitucionales. Obviamente, 
no en este marco, sino en el de un gran debate 
nacional que en algún momento deberemos rea-
lizar en la Argentina respecto al problema del 
orden político constitucional global del país. 

Pero también una meditación honesta y res-
ponsable, en la que estuvieron presentes aque» 
líos antecedentes partidarios y nuestra propia 
militancia, nos ha llevado a reflexionar acerca 
de cuál es nuestra obligación en este recinto 
en la Argentina de 1985 y en el marco de un 
régimen democrático. Con este último se pue-
de o no coincidir en cuanto a la formulación de 
sus actos administrativos de gobierno, pero de-
bemos preservarlo en su esencia y fundamen-
talmente con un acuerdo al que espero que arri-
be la totalidad de la Cámara. 

Luego de esa reflexión que mencioné llega-
mos a una conclusión muy simple, que es la 
que funda nuestra posición contraria a esta ini-
ciativa: la mejor manera de proteger estos de-
rechos —incluso los de los procesados y los de 
las organizaciones obreras— es no lesionar el 
orden jurídico ni los principios consagrados en 
la Constitución Nacional, que serían afectados 
por un proyecto con estas características, ya que 
habría invasión de jurisdicciones y existiría el 
avance de un poder de la República sobre otro. 

Al margen de estas circunstancias de tipo ju-
rídico hay otras que queremos señalar; no con 
dureza, para no caer en una polémica estéril, 
pero sí para que cada uno de nosotros se ubique 
en su propia historia y realidad. 

¡Fíjese lo que voy a decir, señor presidente! 
Nosotros preferimos que estos trabajadores es-
tén procesados por un juez de la Constitución; 
preferimos que tengan la posibilidad de ejercer 
su defensa en juicio; preferimos que tengan el 
amparo de nuestra justicia —aun siendo los pro-
cesados—, a la posibilidad de que en la Argen-
tina se reediten otras circunstancias cuando mo-
vimientos de fuerza de estas características ca-
recieron de la oportunidad que hoy se les brin-
da, pues a pesar de su situación procesal están 
protegidos por todo el orden jurídico. 

No se nos puede poner —porque no lo dis-
pone el gobierno sino la Constitución Nacional— 
en el rol de represores. No fuimos represores 
cuando se dispuo el desalojo de la planta. No 
fuimos represores cuando un juez decidió po-
ner en marcha este mecanismo que hoy se pre-
tende suspender. Quien afirme lo contrario ol-
vida su propia historia. En anteriores períodos 
constitucionales hubo episodios que podríamos 
relatar —inclusive muy puntualmente en el pro-
pio gremio mecánico—, que no culminaron en 
un proceso público y donde no mediaron garan-
tías protegidas ni derechos ejercidos por los 
procesados, sino que concluyeron con la muer-
te de delegados obreros a manos de las bandas 
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de López Rega y de las tres A. (Aplausos pro-
longados. ) 

A esos trabajadores que concurren a este re-
cinto Ies digo que tengan en cuenta que nues-
tra posición es honesta intelectual y políticamen-
te y que pueden estar agradecidos de que los 
procesados podrán ser condenados pero también 
podrán ser absueltos. (Aplausos.) Cualquiera 
sea la decisión, no va a provenir de ningún mi-
nistro brujo sino de un juez, y en caso de que 
esa resolución les sea desfavorable siempre po-
drán ejercer su derecho a la defensa. 

Tengamos cuidado porque aquí se está preten-
diendo trasladar a este recinto una trampa para 
la democracia y corremos el riesgo de admitirla 
si actuamos irresponsablemente. Si los señores 
diputados lo desean, puedo reproducir aquí los 
dichos del secretario del SMATA, con los cuales 
naturalmente coincido respecto del conflicto de 
la compañía Ford. No hay problemas para que 
los reproduzca: coincidimos, porque también el 
peronismo en aquellas etapas fue víctima de la 
concuspiscencia de los sectores de la derecha fi-
nanciera y de la ultraizquierda, que actúan siem-
pre como pinzas sobre la democracia para lle-
varla a callejones sin salida. (¡Muy bien! ¡Muy 
bien!) 

Por supuesto, un hombre del peronismo como 
José Rodríguez puede decir esas cosas con auto-
ridad, pues él forma parte de una realidad que 
también fue castigada por los elementos que he 
señalado. 

La oposición es legítima. Buscar el rédito po-
lítico es legítimo. Pero siempre hay que diferen-
ciar entre la búsqueda de tal rédito y la perma-
nente preservación de los valores jurídicos que 
nutren la democracia. 

Por ello no es casual que, repitiendo la histo-
ria trágica de lo ocurrido durante diecinueve días 
en la planta de la Ford —lapso en que la em-
presa se vio afectada pues un conjunto de hom-
bres con un claro contenido político encabezaron 
la escalada de lucha del movimiento obrero, ape-
lando al máximo de lo que las posibilidades plan-
tean en la lucha político-sindical: la ocupación 
de la planta—, la situación se haya reproducido 
en este recinto. Esto es lo que me permite en-
tender por qué se ha dicho aquí, no ya por al-
gún integrante del sector justicialista sino por 
hombres o mujeres de otras bancadas, que era 
viable tratar este proyecto: si hoy nosotros dis-
pusiéramos la suspensión de este proceso, proba-
blemente alguna señora diputada, basándose en 
este antecedente jurídico, dentro de unos días 
nos pida que votemos afirmativamente un pro-
yecto sobre suspensión por 180 días de los proce-
sos seguidos a las juntas militares. (Aplausos.) 

Sr. Gurioli. — ¡Esto es demagogia! 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
Sr. Moreau. — Querían el debate político, se-

ñor presidente. He escuchado pacientemente to-
das las cuestiones planteadas durante el trans-
curso de la presente sesión, sin interrumpir en 
ningún momento. Pido a mis colegas que adop-
ten esa misma actitud; ya tendrán oportunidad 
de responder. 

El traslado casi mecánico a este recinto de 
una situación que nosotros advertíamos como una 
constante de determinados sectores, en el senti-
do de buscar un cerramiento del proceso demo-
crático argentino, no nos llama la atención. Es 
más: notamos que en esa actitud irresponsable 
se trasunta el abandono de principios que forman 
parte de la doctrina que sustenta un partido... 

Sr. Ruiz (O. C.). — Que no ofenda con el tér-
mino "irresponsables", porque vamos a terminar 
mal. 

Sr. Presidente (Silva). — No interrumpan al 
orador que está en el uso de la palabra. 

Sr. González Cabanas. — Es que la Presiden-
cia no puede permitir que se nos insulte. 

Sr. Moreau. — Se ha sostenido la idea de sus-
pender por un lapso de 180 días los procesos 
penales iniciados por ocupación pacífica de esta-
blecimientos fabriles. Después se propuso una 
reforma sobre este aspecto, pero quiero advertir 
que no creo que la intencionalidad de esta pro-
puesta tenga por objeto enancarse en esta opera-
ción de pinzas que pretende encerrar a la demo-
cracia, aunque sí señalo que si siguiéramos por 
ese camino estaríamos sosteniendo una campaña 
que ya se viene desarrollando en el país, en que 
la derecha financiera está empujando y creando 
artificialmente fuentes de conflicto para que el 
otro extremo de la realidad política argentina, 
ubicada en la misma pedana, las recoja y las 
utilice para potenciar un conflicto global —un 
caos social, como se ha dicho— que no va a po-
ner en jaque al gobierno, sino al sistema. 

Con esta iniciativa estaríamos legalizando —se-
guramente no es ésa la intencionalidad del pero-
nismo, que cree en el desarrollo de las fuerzas 
productivas a partir de la convivencia del capital 
y el trabajo— la ocupación de todas las fábricas 
del país y la paralización del aparato productivo 
de la Nación. Además, la redacción del proyecto 
es muy oscura. Fíjense que dice: "Suspéndese 
por un plazo de 180 días los procesos penales 
iniciados por ocupación pacífica". Ni siquiera 
tiene un efecto de carácter retroactivo específi-
co. Es decir que cualquier ocupación podría 
quedar comprendida en la suspensión de 180 días 
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en caso de corresponder la acción penal de acuer-
do con el texto del proyecto. No puedo creer 
que alguien pretenda generar condiciones lega-
les para que esto ocurra en el país; pero sí ad-
vierto que esto puede coincidir objetivamente 
con la campaña que se ha puesto en marcha en 
busca —vuelvo a repetir— de jaquear el proceso 
democrático de la Argentina. 

Luego se introdujeron reformas —sobre esto 
ya advertimos— sin tener en cuenta sus efectos 
legales. Por eso nos oponíamos al tratamiento 
sobre tablas de este proyecto. Y aunque es tarde 
y los diarios están cerrando su edición matutina 
—sumado al hecho de que los obreros de la 
Ford ya se han retirado—, la Unión Cívica Ra-
dical seguirá actuando, en este caso y en otros, 
con coherencia y sensibilidad social, pero tam-
bién con la responsabilidad de saber que es el 
único sector político que tiene sobre sus espal-
das el mantenimiento del orden democrático en 
la Argentina, del que no sólo somos beneficiarios 
nosotros sino también estos otros sectores que 
no advierten un nuevo tiempo histórico y que 
creen que existe la posibilidad de recuperar es-
pacio político levantando cualquier bandera. 

Esto ya cambió en la Argentina, señor presi-
dente. Tanto es así que el cambio se produjo en 
el comportamiento de los propios obreros, de 
aquellos que estuvieron en conflicto cuando hubo 
que hacer una asamblea fuera de la fábrica para 
evaluar la calidad de la conducción gremial de 
la comisión interna; ahí no había 4.500 trabaja-
dores sino sólo 300. Los 4.200 restantes compren-
dieron que los llevaron a un callejón sin salida 
y los tiraron debajo de un camión de la Ford pa-
ra que los pisara. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos.) 

Hay una realidad que cambió en todo sentido. 
Los obreros abandonaron una conducción que 
los encerró en un callejón sin destino, pero esa 
conducción tiene los derechos que consagra la 
Constitución, goza de privilegios de los que no 
gozaba en otros momentos históricos de la Ar-
gentina, y nosotros no se los vamos a cambiar 
ni a desnaturalizar pero tampoco vamos a sen-
tar precedentes para otros casos. 

Hemos apostado a la madurez del pueblo ar-
gentino que ha demostrado que es mucho más 
maduro que los dirigentes de algunos partidos 
y sectores sociales. Apostamos siempre a esa ma-
durez cuando llevamos el conflicto del Beagle 
a la resolución del pueblo, mientras que otros 
apostaron a la inmadurez, creyendo que no lo 
iban a comprender; o cuando pusimos en marcha 
el Programa Alimentario Nacional, que antes de 
iniciarse fue denostado por aquellos que decían 

que los hombres y mujeres humildes cambiarían 
sus cajas por botellas de vino. No ocurrió eso. Se 
equivocaron los agoreros. Hay un millón doscien-
tas mil personas que reciben el PAN y no hay 
una sola denuncia en aquel sentido. (¡Muy bien! 
¡Muy bien! Aplausos.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau. — Apostamos a la madurez cuan-
do pusimos en marcha el plan antiinflaciona-
rio, . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Ruego a los señores 
diputados no interrumpir al orador. 

Sr. Moreau. — . . . plan que no saben cómo ja-
quearlo, porque aquí se ha dicho que se habían 
presentado iniciativas relativas al problema de 
los despidos y suspensiones, mejores que el de-
creto del presidente. Pero esto lo tendría que 
entender entonces la CGT, que emitió un primer 
documento diciendo que estaba de acuerdo con 
el decreto sobre las suspensiones. (Aplausos.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau. — Está en los diarios de la Argen-
tina. Son las contradicciones propias de una or-
ganización que no comprendiendo la realidad 
política del país está en pleno retroceso y que 
entonces sólo sirve para juntarse con la oposi-
ción al gobierno, pero no para ofrecer una alter-
nativa ante una crisis que no fabricamos noso-
tros sino que simplemente heredamos. 

Podría señalar muchas más contradicciones, 
marchas y contramarchas. Acá se ha dicho tam-
bién absurdamente que este programa era la re-
ceta del Fondo Monetario Internacional. ¡No sa-
ben nada! ¡Responden con slogans, por reflejo 
opositor! ¡Ya han dejado de analizar la realidad 
política y económica del país! 

Lo cierto es que este plan abrió el camino, 
independientemente de que dentro de diez años 
podamos discutir los nuevos esquemas de la de-
pendencia. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau. — Este plan abrió el camino para 
que otros países de América latina puedan des-
embarazarse de las recetas monetaristas y fisca-
listas del Fondo Monetario Internacional y ha 
sentado una nueva doctrina y un nuevo trata-
miento para el problema de carácter inflaciona-
rio que tiene la Argentina. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sr. Moreau. — De manera tal que este pro-
ceso tendrá el menor costo social posible, aun-
que algún costo siempre va a tener. El proble-
ma es que estamos tratando de repartirlo en 
forma equitativa por medio de proyectos en 
materia de reforma tributaria y de una política 
de cambio del signo monetario que no ha efec-
tado de ninguna manera los salarios. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau. — ¿Qué sector del país reclama 
hoy aumento de salarios? Están todos bregan-
do con nosotros para preservar las fuentes de 
trabajo. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau.— ¡Se equivocan si preparan un 
paro para el mes de agosto con miras a las elec-
ciones de noviembre! [El pueblo argentino en 
su totalidad acompaña el programa antiinfla-
cionario del gobierno y le va a dar las espaldas 
a esa maniobra política! 

Esta advertencia la hicimos varias veces en 
esta Cámara. Lamentablemente ha caído en sa-
co roto. ¡No entienden, se siguen equivocando, 
no comprenden que el pueblo está mucho más 
maduro de lo que ellos están! ¡Por eso re-
presentan lo que representan hoy en la Ar-
gentina! 

¡Esta es la realidad que en esta Cámara hay 
que debatir a fondo y no hay que enojarse, 
pues no hay que pedir el debate polí-
tico cuando están los periodistas y rehuirlo 
cuando éstos se fueron! (Aplausos.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau. — ¡Esto es también oportunismo! 
¡Es el oportunismo de un partido político que 
al no tener alternativa hace "cháchara" frente 
a las cámaras de televisión! 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau. — De todas formas, seguiremos 
trabajando en esta línea de apuesta a la serie-
dad y a la madurez del pueblo argentino. El 
nos entiende, nos acompaña y no hacen falta 
las encuestas para demostrar que nos sigue apo-
yando. Lo vamos a ratificar el 3 de noviembre 
y no será una lección de soberbia, porque ser-
virá a nuestros opositores para que se reorga-
nicen como partido en el futuro y sean una bue-
na alternativa para la República Argentina y la 
democracia. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos 
prolongados. Varios señores diputados rodean y 
felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente, compañeros 
diputados: he escuchado con dolor al jefe de 
la bancada radical hablar hoy de maniobra po-
lítica. He escuchado con profunda insatisfac-
ción levantar frente a esta situación que esta-
mos tratando la fórmula del estado de derecho. 

Tengo que decir que un hombre con quien 
no me canso de sostener que tengo amistad y 
respeto, como es el presidente Alfonsín, come-
tió quizá el primer gran error de su gobierno 
el día en que dijo que en ningún sistema polí-
tico del mundo se aceptaba una situación como 
la de la empresa Ford y ordenó iniciar un pro-
ceso penal contra los hombres que ocupaban 
esa planta. 

Lamento lo dicho por el señor diputado Ja-
roslavsky porque no quiero creer y no creo que 
en la bancada radical haya insensibilidad fren-
te al proceso de angustia que están viviendo 
nuestros trabajadores. 

Asimismo, no quiero creerlo porque ese con-
cepto del estado de derecho es el que más 
ataca la democracia. Es el producto de un 
lavado de cerebro que nos han vendido los li-
berales, quienes cuando gobernaban hablaban 
de estado de derecho pero no dejaron ningún de-
recho sin hollar. 

Yo digo a los diputados radicales y al gobier-
no que tengo un alto concepto del estado de 
derecho, en el que la ley está al servicio del 
pueblo y no de cualquier interés. 

Cuando el señor diputado Moreau comenzó 
sus palabras tuve la ilusión de que iba a dar 
otra interpretación de los hechos porque sus 
primeras expresiones reflejaban al menos sen-
timientos de emoción frente a los problemas 
que han vivido los trabajadores. 

Los hombres que estamos dispuestos a de-
fender la democracia sin vacilaciones le deci-
mos a la Unión Cívica Radical que no se equi-
voque e interprete las palabras enérgicas y 
las posiciones claras como una actitud terro-
rista que pretende atacar al sistema democrá-
tico. Jamás lo vamos a hacer. 

¿Pero acaso hoy no hemos escuchado a ese 
hombre ambiguo que cuando aconseja a nues-
tro gobierno se maneja como un conservador, 
pero que cuando levanta su voz hacia afuera 
dice ser otra cosa? 

Hoy escuchamos al señor Prebisch hablar de 
veinte años de moratoria y baja de las tasas 
de interés. ¿Acaso cree el señor diputado Mo-
reau que este programa económico va a levan-
tar al país? ¿Sabe de economía el señor dipu-
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tado Moreau? ¿Acaso ignora que si éstas son 
las que nos impuso una miserable dictadura, 
de cualquier manera son circunstancias difíci-
les, donde hay que buscar la comprensión de 
la oposición para llegar con el barco al otro lado 
del río y no levantando falsas expectativas? 

Todos sabemos que nuestro país está quince 
puntos por debajo de su producto bruto de 
hace diez u once años. Hubo una leve mejoría 
el año pasado, pero este año, desgraciadamente, 
va a volver a caer. 

¿Esta es una situación de crisis o propicia para 
levantar banderas electorales? Pero tengamos 
cuidado: si defender los intereses de los trabaja-
dores es interpretado como una bandera electo-
ral, me atrevo a decir que no hay que buscar 
falsas expectativas. Es la peor bandera electoral 
que se puede agitar. 

Aquí, compañeros diputados, la esencia del 
problema reside en saber si el trabajo, en su as-
pecto más importante, que es el de considerarlo 
como el capital que tiene el trabajador, es más 
o menos valioso que la pretensión de una empre-
sa de invocar sus derechos a la propiedad pri-
vada. Ni más ni menos que eso es lo que está 
en la raíz de la situación. 

Dije hace un rato y reitero ahora que estuve 
en esa fábrica. 

No conozco a ningún integrante de esa comi-
sión interna ni tampoco sé sobre las orientacio-
nes del sindicato. Lo que vi fue a miles de obre-
ros que convivían en una planta donde no se veía 
un solo papel en el suelo. Observé también miles 
de piezas y chasis lubricados con una enorme de-
dicación. Vi una batea de más de cien metros, 
automatizada para la pintura de los chasis, que 
estaba mantenida con una preocupación y de-
dicación totales. Asimismo observé una cocina y 
en un comedor un espléndido guiso, donde no 
se alcanzaba a sentir un solo olor desagradable. 
Eso fue lo que vi. ¿A eso se llama apropiación 
de la propiedad privada o es el trabajador que 
está defendiendo legítimamente sus derechos? 
(Aplausos.) 

Tengo que decir que cuando esa tarde en el 
despacho del ministro Barrionuevo advertí la pre-
potencia de los representantes de esa empresa 
recordé a los obreros que desaparecieron, a los 
cómplices de la represión, a los cien o doscientos 
millones de dólares que se entregaron, a una co-
rrupción que está presente en los niveles ejecu-
tivos de ese tipo de empresas y que ataca al país, 
a los trabajadores y a quienes podemos ser 
consumidores. 

Esperaba que luego de esa actitud lamentable, 
por la cual se enviaron entre mil quinientos y 

dos mil efectivos, el gobierno nacional dijera 
a la empresa que así como ha hecho el esfuerzo 
por respetar el derecho invocado, de aquí en 
adelante que ella respete al país. ¿Y qué pasó? Se 
firmó un acuerdo en el que lo que se pretende 
no es otra cosa que limpiar la representación 
sindical anterior que había sido elegida por el 
voto mayoritario de los trabajadores de la em-
presa. 

Esa empresa, a los ojos de los más legos, pudo 
haber estado en funcionamiento en 48 horas; pero 
han pasado quince días y recién se anuncia como 
una concesión la puesta en marcha de la activi-
dad fabril. 

No creo en esa concepción del estado de de-
recho. No veo ninguna razón para que aceptemos 
una política judicial equivocada. Que lo sepa la 
Unión Cívica Radical: se ha equivocado en el 
nombramiento de los jueces, porque ellos 
procesan a los obreros pero dejan libres a Mar-
tínez de Hoz y Cacciatore. (Aplausos.) 

Las leyes tienen un componente que se llama 
justicia, y ésta no es sólo —lo sabemos los 
abogados— la aplicación lisa y llana de aqué-
llas; es la de los valores. La justicia que aplica 
valores no es la que libera a Martínez de Hoz 
y a Cacciatore, no entrega los niños desapareci-
dos a sus abuelas y procesa a obreros que pací-
ficamente defienden lo único que tienen: su 
fuente de trabajo. Estos son hombres que apli-
can la política judicial del "proceso" y no la 
política de los valores democráticos. El partido 
oficialista debe entenderlo: esta justicia ataca la 
propia estabilidad y la democracia. 

Por estas razones, más allá de tecnicismos le-
gales que nunca me han interesado frente a cues-
tiones sustanciales, apoyo este proyecto tal como 
ha sido fundamentado por quienes son sus au-
tores. Tengo la absoluta convicción de que de 
este modo no estamos alentando ninguna toma 
gratuita. Estamos pidiendo que en estos sesenta 
días —en los que según las especulaciones del 
equipo económico puede haber un repunte de 
la producción, cosa que deseo porque quiero el 
éxito de cualquier política en mi país, aun de 
las que considero que no lo tendrán— la empre-
sa Ford, que sacó varios cientos de millones de 
dólares del país, haga el esfuerzo de mantener 
su personal. Este es el significado de esta me-
dida. Que nadie la entienda de otra manera. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: creo que se 
está equivocando el camino. En este debate he-
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moa escuchado al diputado Moreau decir que Ja 
Unión Cívica Radical es la única defensora del 
sistema democrático. Ya el ministro Tróccoli ha-
bía dicho aue la columna vertebral es la Policía 
Federal. 

Creo que es un grave error el aislamiento que 
se está buscando, porque la democracia la con-
seguimos entre todos y la defendemos entre to-
dos. Y pienso que no es adecuado traer cositas 
del pasado cuando estamos debatiendo un pro-
yecto referido a la situación creada por el pro-
cesamiento de los obreros de la empresa Ford. 
Aunque esta bancada tampoco va a rehuir el de-
bate del pasado. Pero hubiéramos querido que 
este recinto fuera el crisol de la unidad nacio-
nal frente a los poderosos del mundo, y no la 
caldera de la división como lo está siendo esta 
noche. Pero si hay desafíos, los recogemos, se-
ñor presidente. 

Se ha dicho que no era la primera vez que ha-
bía incidentes de este tipo en el gremio mecánico, 
y es verdad; como también, que no es la primera 
vez que hubo conflictos en el gremio metalúr-
gico. Yo digo que en 1964 los personajes eran 
los mismos. Murieron los obreros Mussi, Reta-
mar y Méndez, y el secretario de Trabajo era 
Germán López, actual secretario general de la 
Presidencia. Cuando se tomaron esas fábricas se 
hicieron movilizaciones con causa. En lo que va 
de mi militancia política las primeras muertes dé 
obreros se produjeron bajo un gobierno radical. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Moreau. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. Gurioli. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Moreau. — No es mi intención interrumpir 
la exposición del señor diputado Gurioli, pero 
debo aclarar que a partir del fallecimiento del 
general Perón se han contado por decenas los 
diligentes sindicales que independientemente de 
su filiación política desaparecieron o murieron 
bajo las balas de grupos autotitu'ados como per-
tenecientes a Id Triple A. La referencia hecha 
por el señor diputado puede encontrar respuesta 
en algún legislador de su propia bancada que 
pide permiso de portación de armas a la ESMA. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso de 
la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Mi permiso de portación de ar-
mas está firmado por un militante de Renovación 
y Cambio, de manera que no sé qué es lo que 
quiere decir el señor diputado. (Aplausos.) 

En aquellos días trágicos de 1975 hubo efec-
tivamente actos de violencia de la Triple A. No 
sé quiénes la integrarían; debería haberse hecho 
una investigación, y el señor diputado Moreau 
tendría que ser el más interesado en ese sentido. 
Si está tan preocupado por lo que hace López 
Rega, no sé por qué no solicita su extradición. 

Nosotros nos hacemos responsables de todos 
los actos jurídicos del gobierno justicialista des-
de el primer día de ejercicio del poder hasta el 
24 de marzo de 1976. También nos hacemos res-
ponsables de todos los actos políticos del Partido 
Justicialista, de las 62 Organizaciones y de la 
CGT durante ese mismo período. 

Recuerdo que en aquel momento se produjo 
un conflicto en el gremio de los mecánicos y se 
realizaron asambleas. Mi compañero y amigo 
Armando Canciani fue a la fábrica Renault en 
Córdoba —que estaba en manos de una comisión 
interna que comparte la ideología del secretario 
de la comisión interna de la empresa Ford— 
y habló en las asambleas en presencia de los 
trabajadores y del compañero Salamanca, que te-
nía otra tendencia pero que de todas formas era 
un trabajador y que no desapareció bajo el 
gobierno justicialista ni aun por la acción de la 
Triple A, sino durante el gobierno militar inau-
gurado después del golpe de Estado. No nos 
interesa que el compañero Delfini pertenezca al 
justicialismo; lo que nos importa es que los com-
pañeros de la Ford puedan defender sus dere-
chos dentro de la legalidad y el orden. 

Es cierto que nosotros siempre vamos a estar 
con los trabajadores, ya sea con gobiernos radi-
cales o justicialistas, y si hay que discutir con 
algún dirigente de otra tendencia lo haremos, 
así como lo hicimos con el compañero Canciani, 
quien ha fallecido del mismo modo que Rucci y 
Vandor. Estos son los muertos, y no aquellos a 
los que acá se pretende aludir. No fueron los 
peronistas los que iniciaron y seguirán desarro-
llando la violencia hasta llegar a límites demen-
ciales. Quienes así actuaron fueron los opositores; 
a la Nación, los que no quieren que la Argenti-
na tome un camino soberano de una vez por 
todas; y las víctimas principales fueron los más 
esclarecidos dirigentes del movimiento obrero 
argentino ya mencionados. Esta fue la verdadera 
historia de la década del 70. 

Con relación al tema que nos ocupa no ha 
habido especulaciones. Siempre vamos a estac 
al lado de los trabajadores en conflicto; siempre 
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los acompañaremos, y si vienen al Congreso pa-
ra pedir que estemos con ellos en la Plaza de 
Mayo allí estarán el diputado que habla y los 
demás legisladores que integran los diferentes 
bloques justicialistas. 

No ha habido especulaciones en este tema, co-
mo sí las ha habido en la reciente alusión al 
Programa Alimentario Nacional, asunto que ha 
sido muy debatido y criticado por el manejo 
político de que ha sido objeto, aunque tengo 
entendido que la principal denuncia por el uso 
político del PAN la hizo quien ocupa en este 
momento la Presidencia de la Cámara en oca-
sión de las internas radicales efectuadas en la 
provincia de Santa Fe. 

Sr. Druetta. — La denuncia la hizo el diputado 
Cáceres. (Risas.) 

Sr. Gurioli. — Al derecho o al revés, nosotros 
no tenemos nada que ver. Es un problema de 
los radicales. 

Sr. Presidente (Silva). — Ruego al señor dipu-
tado se dirija a la Presidencia. 

Sr. Gurioli. — Es un problema suyo. 
Sr. Presidente (Silva). — He pedido que se diri-

ja a la Presidencia y no al presidente, señor di-
putado. 

Sr. Gurioli. — Ignoro la juridicidad que pueda 
tener el proyecto presentado por el señor dipu-
tado Cardozo y respaldado por el resto de la 
bancada justicialista . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ruega 
a los señores diputados no interrumpan al 
orador y solicita al señor diputado Gurioli 
no admita interrupciones. 

Sr. Gurioli.— A mis amigos les admito inte-
rrupciones, y al señor diputado Moreau también, 
porque es mi amigo. (Risas.) 

Señor presidente: aquí debemos sincerarnos de 
una vez por todas. Es cierto que tal vez este de-
bate sea el inicio de una serie de debates que se 
arrastrarán hasta el 3 de noviembre. Pero diga-
mos la verdad: llegamos a una mala negociación 
con el Fondo Monetario Internacional porque no 
había unidad interna, y no la había porque en 
este Parlamento no se discuten las cosas y si-
guen sin pasar por aquí los contratos petroleros 
y el decreto 1.096/85, de creación de esos fa-
mosos australes que son inconstitucionales. 

No se quieren discutir estos temas en el Par-
lamento para evitar el debate; pues hoy esta-
mos haciéndolo y me parece muy bien. Inten-
sifiquemos la discusión antes del 3 de noviembre, 
pero recuerdo al diputado Moreau que en Ge-

neral Acha ya ha habido elecciones y el pueblo 
ya dio su veredicto. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Sírvanse los señores 
diputados no interrumpir al orador. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Ganamos por cuarenta votos y 
el 3 de noviembre podremos ganar por cuatro. 
(Aplausos.) Lo que importa es que allí ganó una 
propuesta de frente nacional, de unidad nacio-
nal y no la propuesta de entrega y dependencia 
que está levantando la Unión Cívica Radical, 
que no ha respetado ni uno solo de los puntos 
de su plataforma electoral. (Aplausos.) 

Sr. Stubrin (M.). — Plan Conintes de Frondizi. 
Sr. Gurioli. — Como muy bien sabe el diputa-

do Stubrin ese plan ya lo está preparando el 
diputado Vanossi. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Si en lugar de respon-
der a las interrupciones el señor diputado Gu-
rioli se dirige a la Presidencia, ésta lo hará des-
petar en el uso de la palabra. 

Sr. Gurioli. — Decía, señor presidente, que 
esa propuesta de unidad nacional no debió ha-
berse hecho desde la oposición sino desde el 
oficialismo, que debió haber permitido el de-
bate en la Cámara sobre el tema de la deuda 
externa para que pudiera ir a negociar con el 
Fondo Monetario y con los bancos acreedores 
una delegación representativa de toda la volun-
tad nacional y que reiterara lo que dijeron los 
radicales en su campaña: que se iba a pagar 
solamente la deuda legítima. 

Pero no fue así. Los compromisos electorales 
se violaron y se siguen violando. Por eso no tie-
ne la culpa la oposición si sus propuestas ganan; 
ayer en General Acha y mañana en todo el país. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente, señores 
diputados: hay un término castellano que re-
presenta un estado emocional en el cual me hallo 
en este momento. Las argumentaciones que he 
escuchado anteriormente, especialmente de la 
bancada oficialista, me producen grima. 

El diputado Moreau dice que no tenemos 
claridad los legisladores. Será él quien no tiene 
claridad. Estoy en el momento más claro de mi 
vida porque, como dije en la sesión anterior, el 
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justicialismo, el peronismo, en esta larga lucha 
de la humanidad entre los poderosos y los opri-
midos siempre se ubicó y se seguirá ubicando en 
la defensa de los oprimidos. (Aplausos.) 

Se pretende aquí enturbiar el agua para que 
no se pueda distinguir entre causa y efecto. 
Se quiere confundir con un conflicto laboral a 
la ciudadanía argentina y a la opinión pública. 
La cuestión de fondo es la causa y los efectos 
son la Renault, la Canale, los 35 mil obreros 
de la construcción, los 10 mil del cinturón indus-
trial que quedaron sin trabajo. Estos son los 
efectos de una causa que debemos escribir con 
mayúscula: el plan económico del actual gobier-
no de la Nación. (Aplausos.) Este plan econó-
mico es indudablemente la causa del efecto 
recesivo del cual es parte la Ford. 

No queremos volver a la historia y enturbiar 
más aún el agua. Porque la historia nos muestra 
la más pura foja de servicios del justicialismo 
en la defensa de los intereses populares, aunque 
se pretenda agraviarnos citando a un señor que 
—tenemos que decirlo— fue lamentablemente 
una lacra para el movimiento peronista. Pero 
conceptual, ideológica y prácticamente el pe-
ronismo no es culpable —no lo ha sido durante 
toda su historia— de baldones oscuros como la 
semana trágica, los fusilamientos de José León 
Suárez y las intervenciones reiteradas a los sin-
dicatos insertas en las persecuciones a la clase 
trabajadora en una venganza clásica y progre-
siva contra los sectores humildes de este país, 
por medio de la Unión Democrática primero y 
las juntas consultivas después. (Aplausos.) 
Reiterada e históricamente los hemos visto en 
la misma posición. Allí están y no me confundo 
en absoluto. Tengo claridad: siguen estando del 
lado de los poderosos. 

Vuelvo a repetirle, señor diputado Moreau, 
que tengo la más absoluta claridad. Queremos 
encontrar una solución para que esos pobres 
obreros no deban afrontar un proceso que de-
mandará tiempo y que se añadirá a los despidos 
que van a producirse, dejándolos sin pan para 
sus familias y con todas las secuelas que arras-
tran las causas judiciales. La claridad que tengo 
en este momento es para legislar para los tra-
bajadores. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Torresagasti. — Cuando el presidente de 
la Cámara ocupó su banca de legislador para de-
fender el proyecto que iba a reparar histórica-
mente a la señora Isabel de Perón, dijo que veía 

con orgullo que un diputado peronista —se tra-
taba de Oscar Fappiano— aludiese a un amigo 
suyo, a un jurista como Amílcar Mercader. En esa 
oportunidad expresó que la actitud de anteponer 
los hechos a la política era una forma de vida 
que había seguido su amigo durante toda su 
acción como jurista. 

Yo no soy abogado, pero soy un hombre que 
siente el palpitar del pueblo argentino. En este 
momento no se deben dejar vencer por la sober-
bia triunfalista de un proceso que ya pasó a la 
historia. No pretendan agraviar para cosechar 
votos el 3 de noviembre, porque la ciudadanía 
va a vencer con toda claridad. 

Aquí parece que se quiere colocar a los ar-
gentinos dentro de un marco de estupidez, de 
obnubilación y de olvido de todas las promesas 
que se han hecho y que no se han cumplido. 
Pero, en cambio, sí se cumplió con las empresas 
multinacionales y sí se va a cumplir con las em-
presas petroleras, porque el propio presidente 
de la República, por primera vez en la historia 
política de la Argentina, se trasladó personal-
mente a Houston para concurrir a las oficinas de 
las empresas más explotadoras del mundo occi-
dental: las firmas petroleras norteamericanas. 
Todavía no sabemos qué arreglo se hizo, y el 
pueblo argentino quiere saber de qué se trata. 

Por eso, cuando se argumenta que el estado de 
derecho y la división de los poderes están en 
plena vigencia, yo insisto en el avasallamiento 
del que fue objeto el Poder Legislativo en varias 
cuestiones. Los acuerdos con el Fondo Moneta-
rio Internacional, el cambio de moneda, los con-
tratos petroleros y el plebiscito que se realizó en 
su oportunidad, no contaron con la participación 
de este Congreso. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-
res diputados no interrumpir al orador y so-
licito al diputado en uso de la palabra dirigirse 
a la Presidencia para evitar interrupciones. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: nosotros 
buscamos una solución. No queremos analizar la 
historia ni sacar los trapitos sucios; no sé quién 
los tiene más sucios. YC tengo la tranquilidad de 
conciencia de que el peronismo ha luchado per-
manentemente por las causas populares. Sería 
ridículo en la Argentina actual pretender que 
otro partido político o movimiento distinto al 
justicialismo sea más defensor de la clase traba-
jadora. 

Aquí se han entreverado las cosas. El princi-
pal culpable de esta situación nacional no es el 
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grupo trabajador de la empresa Ford. Vuelvo a 
repetir que no se trata de Canale, de Renault 
o de las fábricas tomadas; tampoco de si es posi-
ble o no ocupar una fábrica. Respecto de esto 
último estoy de acuerdo con la actitud de los 
trabajadores, porque en ella está pacíficamente 
demostrada la defensa de una forma de vida ante 
el atropello del empresariado multinacional y de 
los capitales extranjeros. 

Pienso que la causa de estos conflictos sociales 
es el plan económico. Aquí hay que enjuiciar un 
plan recesivo que está subyacente en todas las 
medidas que se han tomado. El justicialismo 
plantea esto con absoluta claridad. No queremos 
esconder en la elocuencia de las palabras ni en 
un proceso electoralista la verdadera razón que 
atormenta a los pobres en este país. (Aplausos.) 

Sr. Rodríguez (J.). — Si me permite, señor pre-
sidente, quisiera hacer una consulta al señor di-
putado por el Chaco. 

Sr. Aráoz. — El señor diputado debería ano-
tarse en la lista de oradores, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No le indique a la 
Presidencia lo que tiene que hacer, señor dipu-
tado. Le ruego que determinen sus propias con-
ductas, y no la del presidente. 

Tiene la palabra la señora diputada por Jujuy. 
Sra. Guzmán. — Anticipo mi voto positivo para 

el artículo 2I?, no así respecto del 1°. A la vez, 
adelanto una propuesta de modificación para el 
artículo 2I?. 

Propicio que el artículo 29 tenga el siguiente 
texto: "Créase una comisión especial integrada 
por un miembro de cada bloque de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación: 1) para que 
analice la situación planteada por la iniciación de 
procesos penales contra trabajadores de la em-
presa Ford y considere para su oportunidad, si 
fuere procedente, la elaboración de un proyecto 
de amnistía para los casos en que hubiera fallos 
firmes judiciales, y si la situación social del país 
y el bien común así lo aconsejan"; y luego 
prosigue el segundo punto conforme está plan-
teado en el artículo en consideración, es decir, 
el estudio del derecho de huelga. 

Precisamente en estas cuestiones de emergen-
cia nacional es cuando debemos recurrir con más 
estrictez a los principios básicos de nuestra Car-
ta Fundamental. Por ello la división de poderes 
debe ser respetada como parte esencial del pacto 
social. De allí nuestra propuesta de modificación 
del artículo 2*?. 

Advierto con pena que el tratamiento de esta 
cuestión ha provocado graves molestias. Se ha 
sostenido aquí que esta discusión ha sido traída 
al seno de la Cámara en una actitud irrespon-

sable. Si por esas actitudes que ahora se tildan 
de irresponsables en su momento la Cámara hu-
biera considerado otros proyectos, no habríamos 
llegado ahora a la situación en que nos encon-
tramos. El conflicto creció y luego desembocó 
en una situación grave porque desde el Poder 
Ejecutivo nacional no se adoptaron en tiempo 
oportuno las medidas adecuadas para su solu-
ción. Por otra parte, la irresponsabilidad reside 
en no discutir los temas aquí y en dar la espalda 
a la realidad. 

Entiendo la rara pirueta ejercida con argucia 
dialéctica, mas con torpeza, por el diputado Mo-
reau. Por nuestra parte queremos decirle que 
no valen las comparaciones; acá lo que se está 
queriendo hacer es desviar el tema. Lo que sí 
entonces vale recordar es que, en definitiva, lo 
que los trabajadores pretendían era que se les 
permitiera trabajar, posibilitándoles cumplir con 
el precepto bíblico "ganarás el pan con el sudor 
de tu frente"; querían ganar el pan, ése que 
se obtiene con el fruto del trabajo que dignifica 
a la persona humana y no el que se obtiene 
con la ficha de afiliación al partido radical o, 
para señalar más el sectarismo, a una facción de 
ese partido, como públicamente el señor dipu-
tado Cáceres lo denunciara respecto al señor 
diputado Silva. 

¿Qué quiere el pueblo? Fuentes de trabajo. 
Así se lo defiende en su dignidad. El pueblo no 
quiere beneficencia partidaria con los fondos de 
todos. El pueblo quiere justicia social. De allí 
que me apena que no nos pongamos a estudiar 
el fondo de las cuestiones y estemos haciendo 
piruetas dialécticas para continuar sacándonos 
de encima los problemas que debemos afrontar. 

Sr. Moreau. — Pido la palabra para una acla-
ración, por haber sido aludido. 

Sr. Ruiz (O. C.). — Dijo "torpeza"; no lo men-
cionó al señor diputado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: a lo largo 
de mi exposición y en los debates en que he 
intervenido y que figuran en los diarios de se-
siones he sido muy cuidadoso en el sentido de 
no mencionar a ningún señor diputado. 

Si la señora diputada Guzmán al calificar mi 
exposición como un juego dialéctico torpe se 
refiere a la circunstancia de que manifesté que 
alguna señora diputada podría pedir la suspen-
sión por 180 días del proceso seguido a las jun-
tas militares, habiendo muchas señoras diputadas 
sabrá ella por qué ha recogido este guante. 

Sra. Guzmán. — Pido la palabra para una acla-
ración. 
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Sra. Briz de Sánchez. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sra. Briz de Sánchez. — Señor presidente: he 

pedido la palabra hace más de dos horas, y de-
bería estar anotada. 

18 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sra. Briz de Sánchez. — Pido la palabra para 
plantear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora diputada 
por el Chaco. La Presidencia advierte a la seño-
ra diputada que si la cuestión que va a plantear 
no es de privilegio le retirará el uso de la pa-
labra. 

Sra. Briz de Sánchez. — Señor presidente: las 
mujeres justicialistas nos hemos visto afectadas 
y ofendidas por las palabras del señor diputado 
Moreau, cuando dijo que nosotras hemos pedido 
que se libere a las juntas militares. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ha entendido mal, 
señora diputada. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. GurioÜ. — ¿Por qué no preside el bloque, 
señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese).—? Tengo la obliga-
ción de hacer la aclaración, señor diputado; pero 
si lo desea, ocuparé mi banca. 

Sr. Imbelloni. — No amenace. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Yo no amenazo, 

pero tampoco debo ser insultado. 
Continúa en el uso de la palabra la señora 

diputada por el Chaco. 
Sra. Bris de Sánchez. — Las mujeres justicia-

listas nos sentimos afectadas por las palabras 
vertidas por el señor diputado Moreau. Jamás 
«na mujer justicialista puede pedir que se anule 
nada iniciado contras las juntas militares, porque 
ella es la que más ha sufrido con ese régimen y 
el hombre peronista ha sido el único al que no 
le ha temblado la mano cuando hubo que salir 
a defender los derechos humanos. 

En nuestra provincia, un compañero firmó 
cuando a todo el mundo le temblaba la mano, 
y no sabía si después lo iban a matar o no; pero 
lo hizo porque luchaba en defensa del pueblo,, 
de los humildes, de los trabajadores. 

De manera que no voy a permitir al señor 
diputado que ponga en duda, ni siquiera por un 
instante, la lealtad y el sacrificio de la mujer 
justicialista. Que aclare a qué mujer se ha re-
ferido. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si la 
cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada por el Chaco tiene carácter preferente. 

•—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugilese). — La cuestión plan-
teada pasará a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. 

Sra. Briz de Sánchez. — Insulten, que ya la 
van a pagar. (Aplausos.) 

19 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Moreau. — Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
exhorta a los señores diputados a que examinen 
su comportamiento en esta Cámara en el día 
de hoy. 

Para una cuestión de privilegio tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta su recomendación y procurando preser-
var precisamente e lbuen funcionamiento de 
esta Cámara, advierto que la señora diputada, 
empleando un lenguaje militarista en política, 
nos dijo que la íbamos a pagar. Me interesaría 
saber en qué terreno. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sra. Briz de Sánchez. — Con los votos, porque 
vamos a reventar las urnas. (Aplausos.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Manzano. — Los votos no enjuician con-
ductas . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — No está en uso de 
la palabra el señor diputado. 

Sr. Manzano. — Lo pido ahora. 
Sr. Presidente (Pugliese). — No se lo doy aho-

ra, señor diputado. 
Me permito hacer notar que esto no puede 

considerarse un debate político. Por el contrario, 
parece que quisiéramos mostrarle al país que no 
somos capaces de ello,, recurriendo a las cues-
tiones de privilegio cuando no procede plan-
tearlas. 
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Si bien no he presidido la sesión durante todo 
su desarrollo, estoy al tanto de lo que ha su-
cedido e incluso de haber sido aludido, lo cual 
demuestra que he seguido el debate. 

Por esta razón, la Presidencia vuelve a exhor-
tar a los señores diputados a que expresen libre 
mente su pensamiento, pero sin forzar el regla-
mento con el planteo de este tipo de cuestiones 
cuando ello no procede. 

20 

SUSPENSION DE PROCESOS PENALES 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la con-
sideración del proyecto de ley del señor diputa-
do Cardozo y otros señores diputados. 

Está en el uso de la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Torresagasti. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado? 

Sr. Presidente (Pugliese).—El señor diputado 
Imbelloni no puede concederle una interrup-
ción porque aún no ha comenzado a usar de la 
palabra. 

Sr. Torresagasti. — Deseo hacer una interrup-
ción en la misma forma en que lo ha hecho el 
señor presidente cuando enjuició a toda la Cá-
mara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
puede solicitar el pronunciamiento de la Hono-
rable Cámara acerca de la conducta de la Presi-
dencia e incluso tiene el recurso de plantear una 
cuestión de privilegio. 

Está en uso de la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Imbelloni. — Señor presidente: parece que 
a veces causan mucha gracia a la bancada ra-
dical hechos que están reñidos con el delito y 
que fueron denunciados en este recinto. 

Quisiera saber si para la bancada oficialista 
es motivo de risa la presentación de un proyecto 
referido a la denuncia por parte de un diputado 
radical de irregularidades cometidas mediante el 
PAN por otro diputado radical. Si esto causa 
gracia, no le haremos bien a la democracia ni 
a la opinión pública. 

Al señor diputado Moreau, que hace un re-
visionismo histórico del movimiento sindical y 
del Movimiento Nacional Justicialista, le quiero 
contestar —aunque en este terreno no deseaba 
entrar— basándome en las palabras del viejo 
caudillo radical que dijo alguna vez que "perdo-
nando los viejos agravios, vengo a despedir a 
este amigo". 

El señor diputado Moreau no tiene ningún 
derecho en este Parlamento a hacernos responsa-
bles de actos que el justicialismo nunca realizó. 
Si él alude al señor López Rega, a quien el mo-
vimiento obrero argentino y el justicialismo 
echaron del país, me voy a referir a los bri-
llantes ministros que tiene este Poder Ejecutivo 
y que integraron la Junta Consultiva Nacional o 
junta fusiladora de 1955, que son los señores 
Aleonada Aramburú y Roque Carranza. ¿Qué 
van a hacer con esos ministros? 

¿Se dan cuenta los radicales de que haciendo 
revisionismo histórico vamos a salir todos salpi-
cados? De una vez por todas terminemos con 
los agravios que algunos imberbes creen tener 
derecho a hacer, y lo único que logran es pe-
learse en este recinto con una diputada justi-
cialista. 

El problema de fondo es que con su dialéctica 
el señor diputado Moreau quiere convencer de 
lo inconvincente. El señor diputado Moreau 
—quien tiene muy buenas relaciones con la em-
presa Ford— debe saber que el conflicto lo ori-
ginó dicha empresa y que el señor ministro de 
Trabajo es el responsable absoluto de ese pro-
blema por su incapacidad para cumplir con sus 
funciones y por insensibilidad social para con los 
trabajadores, porque teniendo a la vista el acta 
suscrita por la comisión interna y la empresa, 
no intimó a las partes a retrotraer el conflicto. 

El señor diputado Moreau debe conocer que 
nosotros sabemos que el señor ministro de Tra-
bajo estuvo en la planta de la empresa reunido 
con los directivos durante 2 horas y 45 minutos, 
mientras que a nosotros, a los "negritos trabaja-
dores", nos dedicó un minuto acompañado por 
el comisario inspector de la zona y por el juez 
para intimar a los obreros a desalojar la planta. 

Le pediría al señor diputada Moreau que por 
lo menos tenga respeto y no haga abuso de una 
soberbia que el señor presidente de la Nación 
no emplearía en estas circunstancias. Creo que 
pretende confundir al Parlamento, al periodismo 
y a la opinión pública. 

Pese a los gritos de agorero que lanza, le 
preguntaría dónde estaba en 1964 cuando toma-
mos la fábrica SIAM y por ello fuimos proce-
sados por un gobierno radical. 

Entonces, olvidemos el pasado, construyamos 
el futuro y no hagamos tantos versos leguleyos 
cuando se trata de dar una mano a los trabaja-
dores. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Rolleri. — Señor presidente, señores dipu-
tados: voy a procurar hacer una exposición li-
mitada técnicamente al aspecto jurídico. 



2 1 9 6 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17* 

En primer lugar, debo declarar que como in-
tegrante del bloque radical y no obstante las 
enardecidas palabras del señor diputado Imbe-
lloni y de la señora diputada Briz de Sánchez, 
hago mía y comparto en todos sus términos la 
brillante exposición del señor diputado Moreau. 

El proyecto cuyo tratamiento sobre tablas 
realizamos tuvo una redacción originaria que 
fue modificada por sugerencia de los señores 
diputados proponentes. En ambos casos, en la 
redacción originaria y en la segunda, el proyecto 
es manifiestamente inconstitucional por las ra-
zones que voy a exponer. 

Previamente, antes de entrar en el tema, debo 
responder también con toda consideración al 
señor diputado Conté. Lo aplaudo y lo admiro 
muchas veces en su condición de celoso defensor 
de los derechos humanos, pero me confunde en 
esta oportunidad cuando dice que no admite la 
concepción del estado de derecho que nosotros 
los radicales queremos reimponer como vigencia 
plena de la Constitución argentina. 

No sé cuál será el estado de derecho que 
propicia el señor diputado Conté. Me remitiría 
a Kelsen y a Duguit para hablar de una filo-
sofía que tal vez podría irritar al señor diputado 
porque hay quienes dicen que dio fundamentos 
al estado de derecho corporativo; pero me ubico 
en una teoría neokantiana, que es la que da 
fundamento a la democracia, o en la teoría del 
padre Suárez, que legitima desde el punto de 
vista teológico la soberanía del pueblo. 

En cualquiera de esas posiciones en que nos 
ubiquemos, evidentemente el estado de dere-
cho necesitará para su existencia y su subsisten-
cia normas legales oue lo regulen y, desde 
Montesquieu y antes de él en forma no tan pre-
cisa, también necesitará de la división de pode-
res, que es neta en nuestra Constitución, la que 
toma como modelo a su par de Filadelfia. 

Este proyecto, al suspender legislativamente 
el ejercicio de la acción pública, a la que se 
refirió el distinguido colega González Cabañas, 
evidentemente está incursionando en la espera 
propia y específica del Poder Judicial. Lo 
estamos avasallando e interviniendo, desnatura-
lizando el concepto de república, que etimoló-
gicamente se consubstancia en su origen con 
democracia —república del latín y democracia 
del griego. 

Nos encontramos entonces con que, si vamos 
a suspender el ejercicio de algo que es de índole 
procesal y cuya aplicación corresponde al Poder 
Judicial, estaremos invadiendo una jurisdicción 
que no nos compete. 

De ahí que deducimos con toda serenidad, sin 
entrar en apreciaciones de carácter político, que 

lo único que puede fundamentar este proyecto 
es un ánimo que compartimos los radicales: el 
propósito de dar satisfacción a los asalariados. 
Pero no podemos hacerlo, como expresó el señor 
diputado Moreau, a costa de sacrificar el rigor 
mínimo que deben tener las instituciones para 
asegurar un estado de derecho. 

Tal vez haya sido exacta, aunque inoportuna, 
la exposición de la señora diputada Guzmán, 
cuando sin que se hubiera entrado en la consi-
deración en particular del proyecto insinuó la 
posibilidad de una amnistía en el artículo 2°. 

Creo que para vigorizar el estado de derecho 
no debemos interferir de ninguna forma la ac-
ción de la justicia. Si después de darse el juego 
constitucional mencionado por el señor diputado 
Moreau, donde los obreros de Ford hiciesen uso 
y ejercicio pleno e integral de su defensa, a pe-
sar de ello los elementos del ministerio público 
llegasen a condenarlos, yo afirmo —y es una 
opinión personal— que si para ese entonces sigo 
siendo diputado de la Nación no tendría ningún 
inconveniente no sólo en votar sino también en 
propiciar una ley de amnistía. 

¿Por qué? Porque hemos salido de un estado 
de vida anormal para entrar en una sociedad ci-
vilizada. Hemos salido de una situación en la 
que no existía precisamente el estado de derecho. 

No creo que el diputado Conté pueda haber 
hablado de eso cuando precisamente lo que no 
existía eran los valores morales que informan las 
instituciones legales, de las que surgen los dere-
chos y el ejercicio de la libertad. Eso es lo que 
faltó. Por eso se segaron vidas y estamos 
llorando a desaparecidos y todavía tenemos que 
ver con dolor a ancianas y mujeres que deam-
bulan por las calles con pañuelos blancos recor-
dando sus hijos desaparecidos. 

Ese estado de derecho que no existía es el que 
ahora queremos defender para que nunca más 
sucedan aquellas cosas, aun en sus menores de-
talles. Y este problema sindical no es un detalle; 
es algo fundamental. El señor presidente de la 
Nación, doctor Raúl Alfonsín, preguntó en un 
momento en qué país del mundo pasa esto. Yo 
vuelvo a preguntarlo. Examinemos la legislación 
obrera y de protección social de todas las demo-
cracias del planeta, de todos los Estados del 
mundo. Dejemos de lado los Estados totalita-
rios donde la libertad sindical, regulada sólo 
en algunos aspectos económicos, no existe como 
derecho inherente y consustancial del ser hu-
mano. Consideremos los países en los que exis-
te libertad: Suecia, donde existe libertad sin-
dical; Estados Unidos, en que la libertad sindical 
está regulada y los sindicatos son poderosos; o 
Alemania occidental, donde para decretar una 



Julio 25 y 2.6 de 1985 CAMARA DÉ DIPUTADOS DÉ LA NACION 2197 

huelga es menester hacer un plebiscito en el 
sindicato y obtener el 75 por ciento de los vo-
tos, y el obrero alemán es uno de los mejor 
protegidos en todo el mundo. 

Sr. Manzano. — Uruguay. 
Sr. Stolkiner. — Veamos en todos estos países, 

y yo Ies pregunto a los señores diputados... 
Sr. Presidente (Pugliese). — No hable en sen-

tido interrogativo, señor diputado, para evitar 
ser interrumpido. Diríjase por favor a la Presi-
dencia. 

Sr. Stolkiner. — Está bien, señor presidente. 
En ninguna nación del mundo de cultura oc-

cidentalista, en ningún país donde exista el dere-
cho de propiedad se permitiría algo semejante. 
Debo aclarar que admito el derecho de propie-
dad, pero en función social; y que no creo que el 
trabajo sea una mercancía: es un valioso aporte 
humano a la producción de la riqueza, y esta idea 
exige por supuesto la reglamentación por parte 
del Estado para proteger a quien entrega lo 
único que puede dar. 

En ningún país vamos a encontrar una norma 
jurídica positiva que autorice al asalariado o a 
su sindicato a tomar la fábrica o el estableci-
miento. Aquí comenzamos mal. Y estuvo acerta-
do el diputado Moreau cuando dijo que contra 
nuestro sentimiento de civilización republicana 
hubo una agresión por parte de la empresa y 
un acto apresurado y legalmente marginado por 
parte de la comisión interna. 

El gobierno ha dicho muchas veces, y lo ha 
demostrado, que quiere sindicatos fuertes y una 
CGT realmente representativa. Estaba la comi-
sión interna en medio de este problema, pero la 
misma pertenece a un sindicato; y había una 
colisión entre las posiciones de una y otro, 
que impedía que el Ministerio de Trabajo se 
pronunciase —en el concepto personal de quien 
habla— para retrotraer las cosas a su momento 
y establecer la conciliación obligatoria. Pero al 
final llegamos a este debate cuando la solución 
está dada: se ha reincorporado a todos los obre-
ros de la Ford, las tareas se reanudan el lunes y 
se analizará caso por caso. 

Como bien saben los distinguidos colegas de 
la minoría, en la redacción de la Ley de Contrato 
de Trabajo —que es un decreto ley— intervinie-
ron prestigiosos juristas de su pensamiento polí-
tico y en su mayor parte es buena. En esa ley 
podemos encontrar la figura de la conciliación, 
pero nos parece inoportuna en un momento de 
convulsión, crítico, del que todavía no hemos 
podido recuperarnos totalmente. Hemos dicho 
reiteradas veces que debemos marchar de acuer-
do mirando hacia el porvenir de la patria y sin 

ostentar banderas políticas, porque el radicalis-
mo coincide con la filosofía peronista en cuanto 
a la protección del trabajador. Existe una coin-
cidencia y estamos discutiendo aquí simplemente 
por diversidades o disparidades políticas, tal vez 
pensando en el rédito electoral posterior, lo que 
no debería ser motivo inspirador de ninguna dis-
cusión. 

Quiero señalar que si aprobamos un proyecto 
de esta naturaleza, ya sea adoptando la primera 
o la segunda redacción, incurriremos en proble-
mas constitucionales. 

El conflicto planteado actualmente ha sido en 
la Ford y está en manos de la justicia jurisdic-
cionalmente competente de la provincia de Bue-
nos Aires. Dijo con acierto el diputado Cornaglia 
—no comparto totalmente sus afirmaciones, pero 
tienen un punto que es incontrovertible— que 
el ejercicio de la acción penal en los tribunales 
de provincia es facultad de la provincia de 
acuerdo con los artículos 104, 67, inciso 11, 
interpretado a contrario sensu, y 59 de la Cons-
titución Nacional. Además, si adoptamos el pri-
mer proyecto, que habla de los obreros de la 
Ford, estaríamos violando el principio de igual-
dad, porque las leyes no deben tener una no-
minación pasiva determinada; la que la tuviera 
sería inconstitucional por definición, porque no 
estaría de acuerdo con el artículo 16 de la 
Constitución Nacional. 

La doctora Guzmán habló de la posibilidad 
de una amnistía, insinuando que podría ser una 
solución futura. Dejemos actuar a los otros po-
deres y no permitamos que interfieran en nues-
tra acción. Así vamos a restablecer la República. 
Este proyecto no es viable porque es contrario 
a la Constitución Nacional y al estado de dere-
cho que queremos reimplantar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Me voy a permitir disentir con 
la Presidencia de la Cámara en cuanto a sus 
juicios negativos respecto de la jornada que es-
tamos viviendo hoy en la Cámara de Diputados. 
Agradezco especialmente a los compañeros de 
mi bancada que, al presentar esta iniciativa, nos 
han dado la oportunidad de que se produjera 
un debate como hacía tiempo no tenía lugar en 
el recinto. 

También debería agradecer al presidente de 
la bancada mayoritaria. Gracias al carácter san-
guíneo por el cual es bien conocido, permi-
tió que prosperaran mociones que nuestra ban-
cada viene presentando en forma reiterada en 
las últimas sesiones a efectos de ampliar el tér-
mino reglamentario para tratar temas que la 
mecánica de mayoría y minoría, así como el 
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"cerrojo" que impone en las comisiones el tra-
tamiento prioritario de los proyectos que inte-
resan al Poder Ejecutivo, hizo que se fueran 
vaciando de interés, tanto para la opinión pú-
blica como para los propios legisladores, al punto 
de que en estos últimos meses hemos visto 
ralear las filas en el recinto. 

Hoy, en cambio, no hemos tenido problemas 
para obtener el quórum reglamentario. Hemos 
trabajado y debatido. Hubo un primer proyecto; 
nuestra bancada planteó una modificación; la 
diputada Guzmán planteó otra y el diputado 
Stolkiner acaba de presentar una alternativa para 
resolver el tema de fondo surgido en el debate. 

No se trata solamente del problema de la 
empresa Ford, por muy importante que sea ese 
conflicto. La situación que estamos empezando a 
debatir —y me parece bien que lo hagamos en 
vista de los meses que se avecinan en la Argen-
tina— es la de la paralización del país. Tenemos 
que reconocer que el país se está paralizando 
aceleradamente y esto no es casual. 

No voy a repetir los fundamentos ya vertidos 
por los compañeros de mi bancada. Muchas ve-
ces hemos denunciado el carácter recesivo de 
los programas del Fondo Monetario Internacio-
nal y hemos exhortado a la bancada mayoritaria 
a que revise criterios que ha terminado com-
prando y asumiendo como propios. 

Es indudable que la parálisis del país va en 
aumento. Las últimas estadísticas nos indican 
una caída del producto bruto interno para este 
año y arrojan un promedio del 50 por ciento de 
capacidad ociosa en la estructura industrial. En-
tonces, ¿qué pasa en la Argentina? ¿Cuál va a 
ser la fuerza motriz en la defensa de los intereses 
nacionales? Nada mejor que la respuesta que 
nos. diera en su momento el general Perón, quien 
nos enseñó que el movimiento obrero organizado 
debe ser la columna vertebral no sólo de nues-
tro partido sino de la Nación toda. Los traba-
jadores serán quienes, en última instancia, 
habrán de defender los intereses nacionales. 

¿Acaso el conflicto de la Ford será la primera 
y la última ocupación fabril que vamos a vivir 
en la Argentina? No me cabe la menor duda de 
que en el curso de los próximos meses muchos 
trabajadores y muchas comisiones internas ten-
drán que recurrir al procedimiento de la ocupa-
ción pacífica, ordenada. y defensora de su 
trabajo, pese a las acusaciones lanzadas a me-
nudo desde el mismo ámbito oficial. 

Es indudable que los trabajadores van a de-
fender sus fuentes de trabajo y la posibilidad de 
seguir trabajando y alimentando a. sus hijos, 
porque solamente la producción es la que ga-
rantiza la dignidad, la salud y la educación. Si 

no hay trabajo, no hay dignidad; si no hay tra-
bajo, no hay pan; si no hay trabajo, no hay orden 
ni progreso. 

Esto es lo que estamos empezando a debatir 
hoy. Quizá lo hagamos en forma desordenada y 
sin alguno de los elementos que tendríamos 
después de un exhaustivo análisis. Pero pese a 
la hora, pese a que los diarios ya han cerrado 
sus ediciones y no estamos hablándole a la opi-
nión pública, estamos trabajando. Y no hay duda 
de que de este tratamiento que estamos ha-
ciendo esta noche tiene que surgir algún tipo 
de solución, no sólo para el conflicto de la Ford 
sino para toda la actividad productiva que, se-
gún los datos que nos vienen siendo proporcio-
nados respecto de este problema, se encuentra 
jaqueada. 

Me pregunto si el señor ministro de Trabajo 
o el presidente de la hermana República Orien-
tal del Uruguay son subversivos cuando plantean 
al Congreso uruguayo la legalización de las 
ocupaciones fabriles mediante la modificación 
del Código Penal. ¿Acaso no estamos dispuestos 
a dar a nuestros trabajadores los elementos de 
defensa para que no solamente en virtud de de-
cretos del Poder Ejecutivo o de leyes de este 
Congreso sino también mediante la movilización 
activa puedan impedir que quienes han lucrado 
con un programa hecho al servicio de los más 
poderosos lo hagan nuevamente? Nosotros y la 
bancada oficialista debemos asumir el compro-
miso de llegar a algún tipo de solución. 

La suspensión planteada en nuestro proyecto 
tiene por objeto, en última instancia, buscar la 
solución definitiva. Quiere garantizar que no 
ocurra lo mismo que se esconde detrás de la pro-
lijidad administrativa que caracterizara a los 
administradores del proceso, por la cual están 
siendo permanentemente sobreseídos en los tri-
bunales constitucionales. Procura que no nos 
encontremos con que los trabajadores que tomen 
medidas de defensa de su fuente de trabajo, 
pretendan mantener abiertas sus fábricas o lu-
chen contra la destrucción del aparato produc-
tivo, deban enfrentarse con la tipificación penal 
de la usurpación. Creemos que es obligación 
nuestra defender al conjunto de los trabajadores, 
que es lo que queda de la estructura productiva. 

Siento que esto no le preocupe a la bancada 
mayoritaria. Quizás el análisis de ese nuevo ins-
trumento de poder político —las estadísticas— 
le indique que la estructura productiva del país 
ya está efectivamente destruida y que la pobla-
ción industrial representa nada más que el 25 
por ciento de los votos, ya que grandes sectores 
han debido refugiarse, en el cuentapropismo. 
Ellos ya no pertenecen a la estructura produc-
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tiva organizada y con ellos se han ganado las 
elecciones de 1983. Quizás, entonces, no sea 
necesario preocuparse por aquellos a los fines 
electorales de 1985. Quizás beneficie a los re-
sultados electorales que este proceso continúe 
y se agrave. 

En ese sentido tengo que contradecir lo afir-
mado por el señor diputado Moreau respecto de 
que este programa no es el del Fondo Monetario 
Internacional; desgraciadamente lo es. Está muy 
claro en el memorándum del que nos acabamos 
de enterar en el transcurso de las últimas cua-
renta y ocho horas: se trata de la compatibili-
zación absoluta entre el programa antiinfla-
cionario y la receta del Fondo Monetario 
Internacional. Los resultados están a la vista. 

Las previsiones con referencia a la recauda-
ción no se cumplirán, señor presidente, porque 
las exportaciones están declinando, lo mismo 
que las importaciones. Ya he mencionado la es-
tadística sobre la enorme reducción de la estruc-
tura industrial del país. Todo esto, indudable-
mente, va a repercutir en forma negativa en el 
curso de los próximos meses. 

Aquí hay una respuesta. Insisto y exhorto a la 
bancada mayoritaria a que encaremos alguna 
solución para que los trabajadores argentinos 
vean que la Cámara de Diputados supo atender 
sus problemas y, en algunos casos, solucionar los 
de las familias que están afligidas por los actuales 
procesos a quienes se encargan de llevar su ali-
mento. Pero también deben observar que los 
legisladores garantizan al conjunto de los tra-
bajadores argentinos los instrumentos legales 
para que su decisión organizada, pacífica, mo-
vilizadora y productiva de defender a la indus-
tria nacional tenga cabida dentro del estado 
de derecho. Así habremos asegurado que esta-
mos cambiando el estado de derecho, enten-
dido en términos absolutamente liberales, por 
otro con una profunda raigambre social, trans-
formando en operativos los derechos sociales 
que hemos discutido hace pocas semanas al 
tratar el proyecto de ley contra la discriminación. 
- De esa manera habremos garantizado que la 
Cámara de Diputados cumple su rol con altura, 
con decisión, sin demagogia y al servicio del 
conjunto del pueblo argentino. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Blanco. — Señor presidente: quiero resal-
tar lo positivo de este debate, ya que el diputa-
do Moreau no hizo ningún "corte de manga" ni 
ningún gesto obsceno propio de una revista 
pornográfica. 

Algunos señores legisladores se ponen muy 
nerviosos cuando se trata de defender los inte-
reses de quienes trabajan y de quienes son los 
explotados permanentes en todos los países en 
subdesarrollo. Gracias a Dios, este país tuvo un 
presidente, que fue el general Perón, quien en-
señó que la propiedad cumple una función so-
cial y hay que defenderla ante los ataques de 
los poderosos, que sólo conciben al capital como 
un medio de explotación de la comunidad en 
lugar de considerarlo un símbolo de progreso. 
Esto nos diferencia en los planteos y también 
cuando hablamos de historia. 

Se nos acusa por ciertos personajes que estu-
vieron dentro del peronismo, aunque el propio 
partido los expulsó de sus filas. La propia mo-
vilización de los trabajadores y del pueblo 
peronista hizo que no siguiesen usurpando mi-
nisterios, derechos y nombres que no les per-
tenecían. Lo que sí resulta lamentable es que 
haya otros ministros que colocaban bombas en 
las concentraciones del pueblo cuando lucha-
ba por su liberación y, sojuzgado, servía a la 
explotación y la dependencia. 

Consideramos que hay que tener buena me-
moria para saber quiénes realmente aportaron 
a la lucha por el retorno al estado de derecho. 
Aquí se habló de luchas heroicas llevadas a cabo 
por sectores que en verdad se vieron muy poco 
en esa epopeya. Tengo bien presente la movi-
lización del 30 de marzo de 1982, en que la 
CGT peronista encabezó una marcha por la vuel-
ta al estado de derecho, actitud a la que no 
adhirieron los representantes de la Unión Cívica 
Radical, que así se opusieron a la movilización, 
consolidando el poder militar. 

No queremos entrar en este tipo de debates, 
pero vamos a responder cada vez que se tenga 
mala memoria y ante quienes no hagan en serio 
una toma de conciencia para determinar a quién 
se tiene que juzgar. No se puede acusar al pe-
ronismo de que no haya luchado históricamente 
por los derechos de los explotados. No se puede 
acusar al peronismo de que haya participado 
en golpe alguno para derrocar gobiernos cons-
titucionales, ni se lo puede acusar de procesar 
a miles de dirigentes gremiales que defendían 
las fuentes de trabajo en un marco de miseria, 
hambre y explotación. 

Las razones que nos asisten y por las que he-
mos concurrido a este debate son las de aquellos 
que sufren. Puede ser cierto que no existan su-
ficientes fundamentos jurídicos para defender-
los; pero no es menos cierto que existen razo-
nes jurídicas para hacer respetar un compromiso 
suscrito por una empresa multinacional. ¡Por no 
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poner en vereda a un ministro que sólo defiende 
a la patronal y por ende no está al servicio de 
los trabajadores! (Aplausos.) 

El presidente de la República, después de la 
reunión que mantuviera con la CGT, dictó un 
decreto para que no pudiera haber más despi-
dos. Sin embargo, esta empresa multinacional 
anuncia en todos los periódicos que ya hay más 
de trescientos cesanteados, cifra que puede lle-
gar a ochocientos. 

Por nuestra parte pretendemos insertarnos en 
esta discusión en una nueva etapa de la que 
hablamos todos en esta República. De a poco 
la Nación está saliendo de este proceso de san-
gre que le tocó vivir, durante el que fueron 
condenados los trabajadores e intervenidas sus 
organizaciones, en que no hubo derecho a la de-
tensa, a la dignidad y al sustento y se podían 
cerrar las fuentes de trabajo acorralando a los 
trabajadores en el hambre y la miseria. Así lle-
gamos a la realidad de hoy, que estamos so-
portando y pagando entre todos. Para citar un 
ejemplo no debemos ir muy lejos: a sólo 20 
kilómetros de este punto cero que es el Congreso 
de la Nación se encuentra la localidad de Aldo 
Bonzi, que ostenta un altísimo índice de mor-
talidad infantil a raíz del problema de las aguas 
servidas y donde no podemos instalar cloacas, 
donde hay gran cantidad de niños desnutridos 
y falta el trabajo. Por encima de todo ello, no 
podemos permitir que además se cierren fuentes 
de trabajo. Esas empresas sacan provecho de la 
explotación y luego amenazan con irse del país, 
llevándose los bienes cosechados a costa del sa-
crificio de nuestro pueblo. 

Porque todavía somos dependientes de los 
intereses explotadores de los monopolios de tur-
no es que queremos hacer este tipo de ocupa-
ción, no sólo en la Ford sino en todo el país, 
no sólo en el orden económico sino también en 
el cultural y en el de la justicia social, para que 
se sepa que este pueblo está transitando en serio 
el camino hacia su liberación y que no habre-
mos de favorecer a las multinacionales en des-
propósito para con nuestros trabajadores ni les 
permitiremos que mediante el hambre presionen 
sobre este gobierno democrático. 

Luchamos para que en este país rija el estado 
de derecho y hoy estamos demostrando que va-
mos a continuar esa acción para que perdure 
su vigencia; porque los peronistas sabemos mu-
cho de esto; sabemos que cuando vienen los gol-
pes, llenamos las cárceles; tenemos en nuestro 
haber la mayor cantidad de desaparecidos; los 
obreros ven intervenidas sus organizaciones sin-
dicales, y mientras discutimos si las obras socia-
les les pertenecen o no, no analizamos si las mul-

tinacionales son capaces de llevarse el ahorro 
del pueblo. (Aplausos.) 

Nuestra bancada no ha escuchado de ningún 
oí ador del sector oficialista palabras que seña-
laran que quien inicia el conflicto es la multi-
nacional representada por Ford; sólo recuerdo 
haber leído unas declaraciones del presidente 
de esta Cámara, en el sentido de que había sido 
provocado por la empresa Ford para poder irse 
del país. 

No podemos seguir sometidos a presiones ni 
continuar aceptando lo que el Fondo Monetario 
Internacional nos demande. Debemos transitar 
el camino de la liberación, pero no podremos 
hacerlo si no somos capaces de defender de 
una vez y para siempre los derechos de aquellos 
que más necesitan —los desposeídos— y en úl-
tima instancia la dignidad del hombre, que es 
la razón histórica por la que más debemos lu-
char. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: en las 
distintas intervenciones de los colegas de las 
diferentes bancadas he escuchado hacer refe-
rencia a un concepto que el señor diputado 
Imbelloni verbalizó como "versos leguleyos", el 
señor diputado Torresagasti caracterizó como 
"tecnicismo jurídico" y el señor diputado Conté 
identificó como un estado de derecho de los 
liberales, opuesto al estado de derecho del pue-
blo. ¡ i 

Desde mi punto de vista esto constituye una 
contradicción en sí misma, por dos razones. Se 
ha dicho que el estado de derecho es lo que los 
liberales han violado en materia económica para 
hacer posible que el país retrocediera una dé-
cada. Pero el estado de derecho, como concep-
ción, es lo que ha protegido siempre y en forma 
indudable —las experiencias de los gobiernos 
justicialistas así lo demuestran— los intereses 
populares. 

Ocurre que este asunto de los "versos legule-
yos" o los "tecnicismos jurídicos" pareciera in-
ducir que existe una confusión en algunos co-
legas acerca de cuál es su rol. Pareciera que no 
queda claro cuál es la diferencia entre la Cá-
mara de Diputados de la Nación y una asam-
blea popular donde se debaten distintos proble-
mas de interés nacional; pareciera que no es-
tamos aquí para sancionar leyes, cuando es éste 
nuestro cometido, pues lo demás es accesorio 
a esto que es lo principal que indica el dispo-
sitivo constitucional. 

Entonces, quien presenta un proyecto debe 
procurar mediante él dar solución a una cues-
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tión, porque de lo contrario no hay tema para 
tratar. Se deben discutir los proyectos no desde 
la mira del tecnicismo jurídico —esta expresión 
corre por mi cuenta—, sino en el contexto po-
lítico en el que se ubican las normas; pero las 
normas jurídicas representan el lenguaje del po-
der político y quien comparta el poder político 
está atado y ceñido a estas normas, que signifi-
can el contrato que se denomina estado de de-
recho y que celebran los particulares, los grupos 
y los diversos sectores de una sociedad entre sí y 
con el Estado. 

De manera que si no hay una norma que 
sirva como punto de referencia, no hay tema 
para discutir en este recinto. Y en defensa de 
una norma cualquiera, en el acierto o en el error, 
en la interpretación correcta de la hermenéu-
tica constitucional o en la barbaridad y atrocidad 
jurídica, todo debate político es bienvenido. Lo 
contrario es utilizar los mecanismos constitu-
cionales para intentar de rondón producir de-
bates donde lo que interesa es un pretendido 
saldo político, o bien ridiculizar o colocar en 
situación complicada a una bancada o gobierno. 

Está bien que eso lo haga la oposición, pero 
para eso están las asambleas populares; para 
eso hay 30 millones de argentinos en las calles 
dispuestos a leer los volantes y las declaraciones, 
a concurrir a actos callejeros y a escuchar con-
vocatorias movilizadoras que merced a la de-
mocracia pueden disfrutar Ubérrimamente todas 
las fuerzas políticas que hay en la Argentina. 

Entonces, no es que aquí haya un proyecto 
o una propuesta de la diputada Guzmán o este 
aserto del diputado Stolkiner de que podemos 
dictar una amnistía. Claro que sí; pero antes 
hace falta una sentencia de condena; se requiere 
una sentencia firme y que ese proceso judicial 
funcione. Pero si nadie defiende un proyecto 
yo no puedo discutir contra él, ni puedo expli-
car por qué sostengo que de algún modo ese 
proyecto es una incitación a la toma de fábricas 
para los próximos 180 días. Si el señor diputado 
Guelar opina que en el Uruguay existen antece-
dentes, que se siente en su máquina de escribir 
y excepcione el delito de usurpación del Código 
Penal para las tomas de fábricas. Si tiene algo 
que decir acerca del juez Papalia, que lleva 
adelante este proceso por usurpación y priva-
ción ilegítima de la libertad, que piense en una 
reforma a nuestro Código para que las tomas 
de fábricas no sean consideradas como delito. 

Esta es una iniciativa legislativa que noso-
tros podremos discutir. Pero aquí no se puede 
manosear o tratar peyorativamente —como si 
fueran versos leguleyos— nuestra potestad cons-

titucional. Existen numerosos estadios posterio-
res en el transcurso de este proceso para resol-
ver con justicia. Están el indulto y la amnistía 
—potestades del presidente de la República—, 
así como una enorme cantidad de resortes ju-
rídicos y constitucionales que tenemos a nuestro 
alcance. 

Pero lo jurídico nunca es un verso; sí lo es 
cuando no importa la solución del conflicto sino 
sólo su adjudicación. Y esto es así, inexorable-
mente, para un diputado de la Nación. Un legis-
lador viene aquí a sancionar normas. Para eso 
fue votado por el pueblo, y en la esclavitud de 
la ley realizará todas las fundamentaciones po-
líticas y conceptuales que crea conveniente. 

Estas aclaraciones, desde mi punto de vista, 
son una modesta contribución para esclarecer el 
rol de este Parlamento. Pero antes de decir algo 
respecto del movimiento obrero y sus métodos 
de lucha quiero decirle al diputado Blanco que 
termine de hablar mal de las multinacionales y 
me acerque los proyectos de expropiación. ¡Quie-
ro saber cuáles está usted dispuesto a expropiar, 
si la Ford, la Esso, la Shell o la Monsantol ¡Fir-
me los proyectos, hágalos apoyar en forma ma-
yoritaria en su bloque y entonces las multinacio-
nales —como usted dice— dejarán de expoliar 
a este país y usted logrará que se vayan! 

Nosotros tenemos otra posición. Hemos sido 
derrocados por la influencia de intereses extran-
jeros y nefastos en el tenebroso 28 de junio de 
1966... 

Sr. Blanco. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Stubrin (M.). — No, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 

de la palabra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Stubrin (M.). — Siguiendo desde mi pers-

pectiva con la explicitación del problema de las 
luchas obreras, quiero decir en primer lugar que 
el sindicato no firmó el acta con la empresa 
y el Ministerio de Trabajo estaba aprisionado 
para poder disponer la conciliación obligatoria. 

Pero éste es un problema de apreciación; no 
un problema de consideración política de una con-
ducción de un sindicato sino de concepción or 
gánica, porque existen algunas corrientes de 
opinión de las que ha estado siempre muy dis-
tante el peronismo qu*. han recogido en su 
esencia fundacional las mejores tradiciones de 
lucha del movimiento obrero argentino y las han 
incorporado a un estilo conceptual doctrinario 
original. Hablé otras veces en esta Cámara de 
algunos aspectos de este problema. 

Quiero decir que existen algunas concepcio-
nes políticas que se fundamentan en el axioma 
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de agudizar las contradicciones de la sociedad, 
porque esas concepciones políticas están seguras 
de que es mejor que todo esté peor, ya que 
cuando la lucha se agudiza en plenitud revolu-
cionaria —entre comillas— surge automática-
mente la luz. Estas concepciones son de vieja y 
triste memoria en el movimiento obrero argen-
tino y en los movimientos obreros de todos los 
países del mundo; pero lo que está ausente de 
ellas es nada más ni nada menos que la valori-
zación de la reivindicación perseguida. 

Hay una extrapolación de objetivos cuando se 
piensa que lo mejor es que ocurra lo peor en el 
seno de una sociedad, ya que cuando se agudi-
zan las contradicciones la conquista de la rei-
vindicación que plantea un sector o un conjunto 
de trabajadores se convierte en un pretexto ab-
soluto, en un pretexto que deja de tener tras-
cendencia para quienes se convierten en pro-
motores y agitadores de esa negociación. 

Muchas de estas bancas están ocupadas por 
dirigentes sindicales argentinos que saben ser 
dirigentes sindicales, que saben cuándo nego-
ciar, cuándo convocar a una huelga o a una 
marcha, que saben cuándo hacer un simple pe-
titorio y cómo manejar un conflicto gremial. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1"? de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Stubrin (M.). — Acá me permito juzgar al 
cuerpo de delegados de la Ford porque sostengo 
políticamente que no hubo proporcionalidad en 
el manejo del conflicto. No se trata de que es-
tuvo José Rodríguez, al que algunos sectarios 
acusan de socialdemócrata o no sé de cuántas 
cosas. Estuvo José Rodríguez haciendo lo que 
hubiera hecho cualquier dirigente gremial de 
experiencia en el manejo de un conflicto. 

No se preocupen, que no estoy hablando con-
tra el trotskismo con un dejo maccarthista, ni 
siquiera con un dejo represivo o condenatorio 
de un pensamiento. ¡Estoy hablando contra el 
trotskismo que conozco! ¡Estoy hablando con-
tra el trotskismo que se ha ejercido mediante la 
práctica política, llámese como se llame! ¿O aho-
ra es el señor Zamora quien va a dictar clases 
acerca de cómo se llevan los conflictos de los 
trabajadores y del pueblo en la Argentina? 

No es el trotskismo de la IV Internacional ni 
la mágica conspiración que desde París maneja 
el mundo lo que yo condeno. Tampoco condeno 
una rama del pensamiento o una parte del debate 
en el campo del marxismo. Lo que sí condeno 
es el trotskismo vernáculo, que de vez en cuando 
aparece y lleva a la derrota, que no percibe 
con claridad política el objetivo que tiene por 
delante. 

Es entonces, por este motivo, que quiero se-
ñalar, tranquilizando al señor diputado Blanco, 
que mi partido ha acusado a la empresa Ford 
tantas veces como ha sido necesario de haber 
iniciado inopinadamente este conflicto con los 
primeros treinta y tres despidos. Nuestro comité 
nacional, el presidente de nuestra, bancada, el 
titular de nuestra Cámara y el diputado Leopol-
do Moreau, cuando fundamentó en nombre del 
bloque la posición del radicalismo frente a este 
proyecto de ley, lo han ratificado. 

Pero aquí no es cuestión de iniciar una carre-
ra para demostrar a la sociedad quién está más 
en contra de la Ford, como alguien dijo —creo 
que fue el señor diputado Torresagasti—, estan-
do más lejos de las multinacionales y más cerca 
de los pobres obreros, que serán pobres pero son 
muy dignos y no pueden ser tratados en forma 
peyorativa, porque han ganado en nuestro país 
más conquistas sociales que en muchos países 
del campo socialista o del sistema supuestamen-
te socialdemócrata. 

Eso se lo debemos al peronismo; lo dijimos 
ayer, lo repetimos hoy y lo seguiremos señalando 
hasta el cansancio. Pero no se trata de cualquier 
peronismo, sino del que tiene en cuenta aspectos 
que nosotros requerimos para hacer más fértil 
el debate político en la Argentina: rigor, serie-
dad, responsabilidad y compromiso. También 
ácidas discrepancias, pero que sean lo suficien-
temente ácidas como para permitir la compren-
sión que surge de propuestas conceptual e ideo-
lógicamente llevadas hasta el fondo; no hasta la 
división del campo popular, sino hasta el fondo 
del esclarecimiento, porque detrás de la toma de 
la fábrica, como único método de lucha del mo-
vimiento obrero, hay cosas que me vienen a la 
memoria y que no tienen que ver seguramente 
con las razones por las cuales se produjo la toma 
de la Ford. 

Me vienen a la memoria circunstancias muy 
complejas, momentos en que luchas del campo 
popular fueron utilizadas por los enemigos más 
mortíferos y tenebrosos de la Nación. No quiero 
traer elementos corrosivos ni divisorios, ni voy a 
defender a Yrigoyen en la Patagonia trágica. Lo 
que sí quiero decir es que no deseo que resue-
nen en mis oídos los ecos de los camioneros de 
Chile ni tampoco los ecos de los combativos pla-
nes de lucha de la CGT, que incluían —todos—, 
tomas de fábricas durante el gobierno del doctor 
Illia en 1965. Frente a ello, y una vez instalado 
el gobierno de Onganía en 1966, recién un junio 
de 1969 —se podrá hablar de distintas razones 
y de un movimiento obrero dividido, etcétera— 
prosperó una huelga de veinticuatro horas de 
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carácter nacional, alrededor del fenómeno del 
"cordobazo"; no recuerdo exactamente si fue en 
1969 o en 1970. 

Contra Illia no había tiempo; había que to-
mar las fábricas. Sin embargo, con Onganía se 
dejaron pasar meses y en realidad años. El pue-
blo no estaba mejor que durante la época en 
que el doctor Pugliese era ministro de Economía 
del gobierno del doctor Illia. Seguro que no 
estuvo mejor cuando Salimei, Krieger Vasena, 
etcétera, fueron ministros de Economía. Pero 
algunos estaban presos y otros no. No quiero 
seguir diciendo más porque no es mi intención 
revivir la Argentina del pasado. Muchos de us-
tedes, que tienen experiencia, saben quiénes 
son los de las expectativas esperanzadas del 66, 
pero no quiero volver a referirme a eso. Esa 
es la Argentina del ayer, la que pasó. 

El pueblo de la Nación tiene hoy una pro-
funda racionalidad; la misma que abona a los 
trabajadores de Ford; la misma sensibilidad 
profunda que lo lleva a comprender este plan 
antiinflacionario y este programa de reformas 
económicas, apoyado en todos los sondeos y en 
todas las vivencias personales por los sectores 
del campo popular. ¿Y por qué, señor presidente? 
Por una sola razón: porque la gente sabe que 
este plan antiinflacionario no trajo más caída del 
producto o de la inversión que la que veníamos 
teniendo en el primer trimestre de 1985; porque 
desde este punto de vista es neutro, pero huele 
que la inflación era en realidad la principal ene-
miga del salario y de la inversión, tal cual lo 
dije en este recinto al cerrar la lista de oradores 
en la interpelación al señor ministro de Eco-
nomía. 

Aquí estamos nuevamente tratando de hablar 
del futuro y de presentar iniciativas beneficiosas 
o dirigiéndonos a nuestro pueblo para ofrecerle 
un camino que no es otro que el de la reactiva-
ción, el crecimiento y la expansión; un camino 
positivo, con iniciativas concretas y puntuales, 
en orden a cumplir con nuestra misión como 
legisladores, para que nunca tengan éxito los 
camioneros de Chile, y sí lo tengan las luchas 
obreras realizadas participativamente y en las 
que sus dirigentes tienen como meta clara la 
resolución del problema y no añoran agudizar 
el conflicto social. Este" conflicto social se prego-
na a cada rato, se vaticina como caótico e inma-
nejable, pero gracias a Dios y a pesar de los 
agoreros, de los que nos dijeron que estábamos 
descerebrados y de los que nos amenazaron con 
un paro de 48 horas en diciembre de 1983 —to-
dos hoy situados en la Argentina del pasado—, 
no ha sido tan caótico ni injusto, ni ha produ-

cido tanta desinversión o desempleo. La gente 
sabe que no está en el interés del gobierno, sino 
todo lo contrario, alentar un proceso de injusti-
cia social. Y la gente sabe, intuye, concibe, siente 
y piensa decididamente que acá no hay más 
alternativa que Raúl Alfonsín y esta Unión Cívi-
ca Radical. (Aplausos. Varios señores diputados 
rodean y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco. — Yo fui aludido, señor presiden-
te. Pido la palabra. 

Sr. Imbelloni. — Ha sido aludido. 
Sr. Blanco. — ¿No puedo hablar? 
Sr. Presidente (Silva). — Si se anota en la lista 

de oradores, con todo gusto, señor diputado. 
Sr. Blanco. — Fui aludido. 
Sr. Presidente (Silva). — Puede plantear una 

cuestión de privilegio. Hay una larga lista de 
oradores, y si para cada alusión vamos a con-
ceder el uso de la palabra, el debate se pro-
longará en demasía. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Ferré. — Señor presidente: antes de iniciar 
mi exposición quiero aclarar lo siguiente. El 
diputado Blanco pide la palabra para una acla-
ración y usted le sugiere que se anote en la lista 
de oradores; pero como ya habló, no puede ano-
tarse nuevamente. Por consiguiente, o le da la 
palabra ahora o no se la da más en el curso del 
debate. Por eso le pediría que contemple esta 
situación que tal vez usted no tuvo en cuenta. 

Sr. Presidente (Silva). — Así es, señor diputado. 
Para una breve aclaración tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Blanco. — En principio quiero aclarar al 

diputado Stubrin que, obviamente, no tiene la 
obligación de leer todos los proyectos que he pre-
sentado. Varias veces propicié en este recinto 
la nacionalización de la banca, el comercio ex-
terior y el crédito, y la colaboración de las 
multinacionales para salir de esta crisis mediante 
un aporte del 10 por ciento en una cuenta es-
pecial para ser destinado a la salud y a la vi-
vienda. Mi posición no está en contra de las 
multinacionales para que se vayan y no inviertan 
en el país quienes tienen que hacerlo, sino para 
que el país establezca reglas de juego coherentes 
con la situación que vivimos. 

Comparto totalmente el criterio de que aquí 
debemos legislar; con lo que no estoy de acuerdo 
es con que de veintidós proyectos, diecinueve 
sean vetados. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Ferré. — Señor presidente: el diputado 
preopinante de la Unión Cívica Radical ha te-
nido la virtud de retrotraernos al tema principal, 
eje de este debate, por el cual se ha aprobado 
el tratamiento sobre tablas de este proyecto. Es 
decir que volvemos al tema que trajo el dipu-
tado Cardozo en su primera exposición respecto 
de la situación que están viviendo obreros ar-
gentinos procesados en virtud de una ley que 
está vigente. Pero si lo que ha traído el di-
putado Cardozo es correcto desde el punto de 
vista de la técnica jurídica y de la normativa, 
no comparto con el diputado preopinante el 
criterio de que no habría tema. Yo digo que sí 
hay tema desde el momento en que estamos 
debatiendo la cuestión y hablando de la justicia, 
o más exactamente, de la justicia social. Este 
ha sido el eje de la discusión. 

En realidad, desde el punto de vista jurídico 
es posible formular críticas al proyecto que es-
tamos tratando; pero no se puede decir que no 
haya un tema candente, pues en este momen-
to se está procesando a obreros argentinos a 
raíz de una situación de emergencia económica 
que vive el país, y hay otros que también pue-
den llegar a ser procesados en los próximos 
días o en este mismo momento porque no es 
una sola fábrica del país la que ha sido tomada 
sino que son varios los establecimientos que 
potencialmente podrían llegar a esa situación. 

El tema en discusión es cómo hacemos jus-
ticia con estos trabajadores o qué solución vamos 
a brindar a quienes están procesados en virtud 
de una ley positiva vigente. Aquí se ha dicho 
que lo que interesa es el rédito político; creo 
que ello no es así. No existe tal cosa porque 
no se puede tapar una realidad social que va 
decayendo paulatinamente a partir de una situa-
ción económica que se va degradando por los 
efectos de un plan que consideramos que iba a 
fracasar. Y al decir que fracasaría nos refería-
mos a la recesión y a los despidos masivos, que 
es lo que está empezando a ocurrir y lo 
que desgraciadamente continuará sucediendo. 
Lo que estamos viendo es sólo la punta del 
iceberg; lo que está debajo es macho mayor. 
No es que seamos agoreros ni que estemos con-
vocando al conflicto social sino que éste parece 
que, lamentablemente, viene a raíz de los pro-
blemas que van a sufrir los trabajadores. Estos 
son los que en definitiva —como habíamos di-
cho y como lo reafirma el memorándum número 
2 del Fondo Monetario Internacional— sufrirán 
las consecuencias del plan económico, porque 
sus salarios han sido congelados. 

Creo que esto ha sido suficientemente deba-
tido, pero quiero volver al tema principal. Decía 

el diputado preopinante del bloque radical que 
no había que agudizar las contradicciones, pero 
me pregunto quién es el que las agudiza, quién 
es el que ha tenido la iniciativa en este proceso 
que se está dando. 

Evidentemente, la iniciativa la ha tenido el 
gobierno al producir un cambio en respuesta a 
la movilización popular que, por medio del se-
cretario general de la CGT, le dijo que o cam-
biaba o se tenía que ir. Ahora bien; ese cambio 
trajo a su vez estas otras consecuencias y las 
seguirá trayendo, y yo pregunto si quienes agu-
dizan las contradicciones son los obreros, que 
reclaman por sus fuentes de trabajo, por sus sa-
larios y por los despidos, o el Estado, que lleva 
la iniciativa y los pone en esa situación de emer-
gencia. 

También me pregunto si, considerando que 
estamos en una situación de emergencia y que 
tenemos leyes que no están de acuerdo con esa 
situación —y en esto recojo el reto del diputado 
Stubrin—, no corresponde a esta Cámara aguzar 
el ingenio para que esas leyes sean también de 
emergencia. 

Retomo ahora la cuestión de la justicia. No 
hablo del derecho positivo. Es cierto lo que se 
ha expresado aquí cuando se dijo que los jueces 
están aplicando el derecho positivo, pero lo que 
puede hacer esta Cámara es cambiar ese dere-
cho positivo. 

Sr. Storani. — Pero no con efecto retroactivo. 
Sr. Ferré. — El diputado Storani tendría que 

saber que las leyes más benignas se dictan para 
reparar las injusticias que se dan en el derecho, 
y que en el derecho penal esas leyes favorecen 
justamente a los que pueden haber cometido 
un delito. A nosotros lo que nos interesa es, 
precisamente, la justicia y no el derecho en sí 
mismo. 

Este es el estado de derecho que queremos 
para la Argentina. No un estado de derecho 
donde se cumplan formalmente las normas. No 
ese criterio romanista o helénico que se ha ex-
presado en este recinto. Recuerden que la de-
mocracia helénica tenía dos millones de escla-
vos, y quiero suponer que nuestros trabajadores 
no lo son. 

Evidentemente, para que la democracia que 
hoy queremos funcione, tiene que ser una de-
mocracia que contemple las verdaderas necesi-
dades del pueblo, necesidades que deben en-
contrar un eco, tal como solicité en mi anterior 
intervención en este debate. Busquemos entre 
todos una solución. Es posible que la propuesta 
justicialista no sea buena, pero podría haber sur-
gido una mejor de la bancada radical para re-
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solver este conflicto de trabajadores argentinos 
que están procesados y posiblemente serán con-
denados. 

No creo que la mejor solución sea la de una 
amnistía, aunque no la desecho y estoy dispuesto 
a aprovecharla. Opino así porque la amnistía 
significaría que estos trabajadores que han de-
fendido un derecho, por lo cual han sido so-
metidos a proceso, tendrán que ser condenados 
para recién después recibir aquel beneficio. En 
este aspecto no coincido con el diputado Moreau 
cuando manifiesta que estos obreros son unos 
privilegiados. ¿Cuál es el privilegio? ¿El de es-
tar presos, procesados y despedidos? (Aplausos.) 

Nosotros, los peronistas, concebimos el privi-
legio de otra manera. Lo concebimos como el 
derecho que tiene la parte más débil de la so-
ciedad a ser la más protegida. De no ser así, no 
hay auténtico estado de derecho. En su lugar 
hay un estado de derecho liberal que no le sirve 
al pueblo en su conjunto, sino a los poderosos, 
a los que se pueden servir del derecho. Esta es 
la historia del derecho y de la justicia social. 
Tenemos que proteger a la parte débil, porque 
de esa manera ponemos justicia. Si no, seguire-
mos con los principios de la Revolución Fran-
cesa, interesantes hace dos siglos, pero no hoy. 

¿Qué estamos previendo? ¿Que esto continúe? 
¿Que la agudización de las contradicciones se 
plantee por la desnacionalización de las empre-
sas del Estado esenciales y porque a lo mejor los 
trabajadores ocupen esas empresas para que no 
sean desnacionalizadas? ¿Será ésa la agudiza-
ción de las contradicciones? 

¿Cuál es el privilegio de estos trabajadores? 
¿Ser juzgados por un juez de la democracia para 
ir presos? Sinceramente, prefiero no ser juzgado 
por ningún juez y no ir preso. (Aplausos.) 

Cuando alguna vez los diputados aquí pre-
sentes hemos hablado y teorizado acerca de la 
función social de la propiedad, y más estricta-
mente de la de los medios de producción, 
¿hemos pensado tal vez que el delito de 
usurpación no contempla la función social 
de esos medios? ¿Hemos contemplado que 
nuestro derecho penal sigue el marco li-
beral capitalista? Esto es lo que me estoy 
preguntando. ¿Dónde está la hipoteca social de 
la que habla Juan Pablo II y que dice pesa 
sobre la propiedad privada de los medios de 
producción? ¿De qué manera son los trabaja-
dores parte en la producción de las empresas, 
si cuando se quedan dentro de las fábricas van 
presos por defender lo que es de ellos? Enton-
ces, ¿es de ellos o no? Parece que no a la hora 
de aplicar un código penal que se inventó en la 

Argentina para los desplazados, para el pueblo, 
porque en realidad para los otros teníamos la 
Constitución o el Código Civil. Por eso a aqué-
llos les aplicamos el Código Penal en el momento 
de tomar una fábrica defendiendo un derecho 
que creen que es justo, y que lo es desde su punto 
de vista, aunque no lo sea para el derecho 
positivo. 

Hoy nos ocupamos del derecho positivo y 
penal, y en la teorización hablamos de la fun-
ción social de la propiedad. 

Pongamos a las teorías muchas veces avanza-
das que se han escuchado aquí la culminación 
que significa la modificación del marco jurídico 
normativo. Transformémoslo, que esa es nuestra 
obligación. 

No creo, honestamente, que alguno de los 
aquí presentes no haya participado no ya en la 
ocupación de una fábrica, pero al menos 
en la de una universidad. (Aplausos.) Y les 
pregunto: ¿se han sentido delincuentes, acaso? 
¿Es delito defender lo propio? ¿Nos hemos sen-
tido en una conducta antijurídica y subversiva 
del orden social justo? No lo creo. ¿Cómo pue-
de ser, entonces, que nuestro Código Penal siga 
incriminando estas actitudes como si se tratara 
de cualquier usurpación? 

Estimo necesario aceptar el reto de esta si-
tuación y voy a proponer... 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado? 

Sr. Ferré. — . . . una modificación al Código 
Penal. 

Sr. Jaroslavsky— ¿De la provincia de Buenos 
Aires? 

Sr. Ferré. — No; al Código Penal de la Argen-
tina, porque es cierta la crítica de carácter pro-
cesal. Es verdad: sería dificultoso imponer a la 
provincia de Buenos Aires —teniendo en cuenta 
la división de poderes, que a veces no se tiene 
presente para emitir una nueva moneda— que 
su fiscal no aplicara el derecho. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Ferré. — El proceso militar anterior agra-
vé la pena cuando se trataba de la ocupación 
de una empresa o de un establecimiento comer-
cial o industrial. Lo hizo mediante el artículo 181 
bis, que luego fue modificado. Ese artículo no 
existe actualmente, pero es necesario dar un pa-
so hacia adelante. Entonces, propongo esta re-
dacción para salvar la cuestión jurídica, modifi 
cando el artículo l 9 de la siguiente manera: "No 
se considerará comprendida dentro del tipo le-
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gal del artículo 181 la ocupación pacífica que 
provoque la usurpación de la posesión o tenen-
cia de una empresa o de un establecimiento co-
mercial, industrial, educativo o de servicios, 
cuando sea realizada por los trabajadores o por 
los miembros de la misma en uso de sus dere-
chos gremiales o estudiantiles, y por un núme-
ro mayor de diez personas". 

No incriminemos esta situación porque la ocu-
pación no es más que la extensión de un derecho 
de huelga y tiene una práctica social en los tra-
bajadores argentinos, quienes nunca han des-
truido sus fuentes de trabajo. Jamás han dañado 
la propiedad porque saben que cuando ocupan 
una fábrica están contribuyendo a mantener su 
fuente de trabajo y su estabilidad. Yo no recuer-
do ningún tipo de destrucción, y tampoco ha 
ocurrido en el caso de la Ford. 

Si nosotros creemos en serio en la función 
social de la propiedad y en la detentación de 
esa hipoteca social de los trabajadores sobre los 
medios de producción, debemos plasmar estos 
conceptos en una ley que no incrimine este tipo 
de actos, que son de lucha de los trabajadores o 
los estudiantes. Esta es la propuesta que efectúo 
a este Parlamento para zanjar las cuestiones ju-
rídicas y también políticas. (Aplausos-) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Stolkiner. — Estamos considerando un pro-
yecto al que dimos entrada durante el transcur-
so de esta sesión. El señor diputado Ferré se ha 
apartado totalmente de esa iniciativa y ha pro-
puesto una modificación al Código Penal. Por 
lo tanto, tendríamos que votar si aceptamos la 
entrada de su iniciativa en esta reunión y luego 
su tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que no corresponde el análisis de ese asun-
to porque no está en consideración. 

Sr. Ferré. — Quiero aclarar que he hecho una 
propuesta concreta de modificación al artículo 
1" del proyecto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
tendrá en cuenta su moción cuando se efectúe 
el tratamiento en particular. 

Sr. Ferré. — Considero que la proposición es 
procedente en el tratamiento en general. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia no 
está de acuerdo con usted, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
tiago del Estero. 

Sr. García (C. E.). — Las exposiciones escucha-
das en este recinto me han hecho recordar aque-
llos antiguos congresos de grandes discursos y 

grandes paladines que discurrían para el dia-
rio de sesiones y los periódicos de moda, mien-
tras el pueblo deambulaba por los caminos de 
la patria, muerto de hambre y sin que nadie lo 
comprendiera. Hoy hemos escuchado a maes-
tros de derecho, citando como siempre las teo-
rías de Montesquieu; mientras tanto, nuevamen-
te el pueblo está en la calle sin que nosotros sin-
tamos nada por él. Este es el Congreso actual 
que con gran tristeza presencié en el día de la 
fecha. 

Como abogado sé que este proyecto tiene fa-
lencias —jurídicas y constitucionales—, pero me 
siento orgulloso de compartir las ideas políticas 
de ese obrero que presentó la iniciativa, porque 
se trata de un proyecto humano, con profundo 
sentido político y doctrinario. Esto me trae al 
recuerdo aquellos homéricos consejos de José 
Hernández en el Martín Fierro: "Los hermanos 
sean unidos, / porque ésa es la ley primera; / 
tengan unión verdadera / en cualquier tiempo 
que sea, / porque si entre ellos pelean / los 
devoran los de ajuera". 

Esto es lo que aquí creo que no hemos con-
siderado debidamente; más aún: creo que actua-
mos como si estuviéramos en la Sorbona. 

Recuerdo al señor presidente sentado en una 
banca en este recinto cuando a los jóvenes dipu-
tados de su partido —algunos se ríen ahora, 
aunque yo no los molesto cuando ellos hablan— 
les dio una gran clase en oportunidad de la rei-
vindicación de la señora Isabel de Perón: a quie-
nes se levantaron de sus bancas o estaban en 
contra del proyecto usted les dijo que la Cáma-
ra de Diputados es un cuerpo eminentemente 
político. Señor presidente: recuérdele eso preci-
samente a su bancada. 

Acá unos obreros, por defender su fuente de 
trabajo, se atrincheraron en lo que prácticamen-
te es su vida. Recuerdo que cuando joven parti-
cipé en la toma de la Universidad de Tucumán; 
de allí salimos todos orgullosos y para nuestros 
familiares y hasta nuestras novias nosotros fui-
mos realmente héroes. En cambio quienes ahora 
ante una grave situación social defienden el pan 
de sus hijos resultan ser vulgares delincuentes. 

Con todo respeto diré lo siguiente. El señor pre-
sidente de la República está arreglando per se 
la famosa deuda externa, de la que siempre se 
dijo que no se cancelaría la parte ilegítima; des-
pués de dos años vamos a pagar esa deuda, sin 
saber aún cuánto. ¿Qué podríamos decirle al 
presidente, que cambia el signo monetario sin 
intervención del Congreso, violando la Consti-
tución Nacional? ¿Qué podríamos decirle al pre-
sidente, que decide la indisponibilidad de los 
depósitos en dólares, afectando así a los peque-
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tíos ahorristas? Sobre el particular cabe acotar 
que los jueces han hecho lugar a los recursos de 
amparo que se han interpuesto. ¿Cabria acaso, 
con el respeto que me merece, considerar al se-
ñor presidente de la República como delin-
cuente? 

Creo que la bancada radical, sometida a un 
formalismo ajeno a la realidad social, está co-
metiendo el más grande error político. Consi-
dero que el proyecto del compañero diputado 
Cardozo, redactado en su bella lengua —podría-
mos décir hablando jurídicamente—, es un or-
gullo para todos aquellos que nos sentimos pe-
ronistas, porque ha demostrado el auténtico sen-
timiento que tiene del palpitar del pueblo tra-
bajador de la República Argentina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ponce. — Señor presidente: no estaba en mi 
ánimo hacer uso de la palabra en esta sesión, 
porque como diputado de la Nación quizá no me 
halle estrictamente cumpliendo con mis funcio-
nes legislativas por razones que no viene al caso 
puntualizar. Además, sé que lo han hecho muy 
bien mis compañeros de bancada. 

Sin embargo, he sido aludido en forma indirec-
ta al discutirse este proyecto presentado por nues-
tra bancada para defender a los compañeros de 
la empresa Ford. He aquí la demostración de que 
nosotros no participamos de un debate para usar-
lo políticamente, como se dijo, pues lo hacemos 
para defender sinceramente, con un verdadero 
sentido de justicia social, a una inmensa cantidad 
de trabajadores argentinos que, dependiendo de 
una fábrica qué pertenece a las multinacionales, 
se han visto sometidos a una tremenda injusticia 
social. 

Pareciera ser que estos despidos si tienen un 
contenido político, porque se asume una defensa 
de esa empresa en forma indirecta para justificar 
algunos hechos que hemos vivido los argentinos 
en los últimos tiempos, desde la democratización 
sindical a esta etapa. 

Muchas fueron las cosas que nos sucedieron; 
pero de lo que podemos estar seguros es de que 
no hemos venido a este recinto con la cola sucia. 
Estoy convencido de que ningún diputado de la 
nación que haya sido cómplice de la dictadura 
militar puede hager uso de la palabra en este 
recinto. Por eso quiero hablar, porque no he sido 
cómplice de esa dictadura, a pesar de que en los 
diarios salió publicado el testimonio de una per-
sona que atestiguó en el juicio que se sigue a 
las juntas militares, en donde declaró que entre 
otras cosas había confeccionado una credencial 
falsa después del año 1976. para quien habla, 

Quizá ese testimonio revele la realidad que vivi-
mos los argentinos después del año 1976. Para que 
«se mismo testimonio no sea utilizado por el se-
ñor diputado Moreau como argumento en contra 
de algún colega, sepa que yo también conocí mu-
chos casos de quinieleros a quienes para llevar-
los presos había que colocarles papeles con nú-
meros en los bolsillos. Pueden estar seguros mis 
distinguidos colegas de que nunca utilicé este re-
cinto para mancillar el honor de ningún diputado. 

Tanto los peronistas como los radicales hemos 
propiciado la unidad de los argentinos, pero esa 
unidad no se alcanza agrediendo el buen nombre 
de alguien y mucho menos tocando de oído, por-
que quien está haciendo uso de la palabra —no 
quiero con esto hacer mi biografía personal— su-
frió las consecuencias de la dictadura militar. No 
creo que haya muchos en este recinto que hayan 
sido sometidos a su muerte civil. 

Creo que son muy pocos los que vieron volar 
su hogar con casi un kilo de trotyl; creo que 
son muy pocos los que sufrieron atentados con-
tra su vida, y si bien esto no nos da patente de 
buenos, sí demuestra que hemos luchado contra 
una aberrante dictadura militar. 

Hay cosas que no puedo permitir no ya como 
legislador sino como argentino, porque no estu-
ve al servicio de ningún general de turno ni 
fui empleado del diario "La Opinión" a las ór-
denes del general Goyret ni del coronel Basuál-
do. Yo estuve trabajando en un taxi modelo 66 
con apellido fraguado, pero no porque me lo hu-
bieran facilitado los militares. No estuve bom-
bardeando la Plaza de Mayo como algún mi-
nistro que se llena la boca en nombre de la demo-
cracia y ayer mataba argentinos en esa plaza, 
en 1955. (Aplausos.) 

Pido disculpas porque sé que estas palabras 
nos hacen daño, pero las digo con profundo do-
lor pues algún día deben terminarse estas cosas. 
Sólo quiero refrescar algunas memorias porque 
no podemos callarnos, ya que hay un refrán que 
dice que el que calla otorga. 

Entonces, que el señor diputado Moreau pida 
un informe a la justicia; no vaya a ser que este-
mos perdiendo el tiempo en esta Cámara dis-
cutiendo cosas personales mientras el país se nós 
escapa de las manos. No vaya a ser que esto 
ocurra mientras nos decimos estas cositas lindas 
para que algún periodista escriba, cuando este 
recinto hoy debía sancionar leyes. Nos estamos 
yendo del camino; hay cosas que nada tienen 
que ver con la recuperación que el país nece-
sita, para la convivencia democrática, como nos 
señaló el general Perón. 

Creí haber visto en este recinto el fin de las 
antinomias que durante tantos años nos dividie-
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ron, porque tuve la suerte de observar con mis 
propios ojos junto a otros colegas que hoy nos 
honran con su presencia cuando un viejo cau-
dillo del radicalismo despedía a nuestro líder 
diciendo, entre otras cosas, que despedía a un 
amigo. Recuerdo aquel abrazo histórico y aque-
lla frase que decía que esto lo arreglamos entre 
todos o no lo arregla nadie. Creímos que nos 
dejaban algo más que una foto y una frase. Ese 
abrazo significó el fin de las antinomias que nos 
dividieron durante muchos años. 

Pero quiero recordarle al joven diputado Mo-
reau que debe aprender la lección de sus ma-
yores, a pesar de haber tenido la suerte de ca-
pacitarse más que nosotros, que aprendimos na-
da más que en la universidad de la calle. El tuvo 
la suerte de incursionar en los claustros univer-
sitarios; es la materia gris que el país necesita. 
Sepa entonces comprendernos a quienes nacimos 
"cabecita negra"; lo único que queremos es lo 
que Perón nos enseñó: la felicidad de nuestro 
pueblo y la grandeza de nuestra patria, sin man-
cillar el honor y la dignidad de ningún argentino. 
En este sentido, el diputado que me precedió en 
el uso de la palabra recordó la estrofa del Mar-
tín Fierro: "Los hermanos sean unidos, / por-
que ésa es la ley primera; / tengan unión ver-
dadera / en cualquier tiempo que sea, / por-
que si entre ellos pelean / los devoran los de 
ajuera." A esos versos se refería el señor dipu-
tado García, y son el lema de la historia gaucha 
que debemos respetar los argentinos. 

No quiero insistir en este recinto en que el 
gobierno es responsable de desacreditar a los 
dirigentes políticos y sindicales peronistas por-
que tengo en mis manos el testimonio de una 
denuncia efectuada ante un juzgado federal de 
la Capital respecto de la forma de actuar de la 
Conadep, del que voy a leer algunos párra-
fos. Dice así: "En la extensa denuncia, Orestes 
Vaello prolijamente cuenta cómo se prepararon 
en la Conadep, con la complicidad de los doc-
tores Marcelo Parrilli y Luis Zamora —del 
MAS (Movimiento al Socialismo)— testimonios 
fraguados de todo tipo. En este orden de cosas 
es que Vaello asegura conocer a Cendón y al 
ex policía Hours, que testificó en el actual juicio 
de los ex comandantes en jefe. 

"También hace referencia en su denuncia el 
señor Vaello a la Conadep Bahía Blanca, la 
cual, según asevera en su denuncia a través 
de uno de sus integrantes, el señor Ernesto 
Malisia, trata de convencerlo de que prestase 
testimonio —según él falso— para culpar y desa-
creditar al diputado nacional justicialista Ro-
dolfo Pónce. 

"Por fin, relata Orestes Vaello la reacción 
que tuvieron en la Conadep sus principales ca-
bezas e incluso —escuchen bien nuestros cole-
gas radicales— el fiscal Strassera y el ministro 
del Interior al sostener Vaello que no se pres-
taría al juego en que deseaban introducirlo. 

"Además, Orestes Vaello asegura tener gra-
baciones, cartas y documentos de diversa índole 
que inculparía a la Conadep, al doctor Galván, 
al doctor Strassera y a otros funcionarios del 
gobierno." 

Si tuviera que tomar esto para acusar al go-
bierno muy fácil sería hacerlo con esta docu-
mentación; pero prefiero recurrir al pedido de 
información. Ni remotamente los legisladores 
tenemos que llevarnos por lo que dicen. En su 
oportunidad planteé una cuestión de privilegio 
porque me acusaron de ser un asesino a sueldo 
del proceso militar. Cuando se llamó al incul-
pado a ratificar o rectificar su denuncia dijo 
que había hecho esa afirmación porque había 
encontrado unos panfletos en la calle. Esta es 
la falta de seriedad que a veces tienen algunos 
argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — En respuesta a 
una pregunta del señor diputado Manzano, la 
Presidencia informa que la lista de oradores 
está integrada por los señores diputados Cor-
tese, Bordón González, Matzkin, Arnaldo Gon-
zález, Manzano, Storani, Basualdo, Pedrini, 
Manny, Cornaglia y Donaires. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: seré realmen-
te breve, atento la cantidad de oradores ano-
tados en la lista. 

El tema de la firma Ford ha creado una gran 
preocupación social y de manera especial una 
inquietud referida a la situación por la que 
atraviesan los trabajadores despedidos y sus fa-
milias. 

Respecto de esos hechos socialmente impor-
tantes de la vida argentina de hoy se ha traído 
a este recinto un proyecto de ley que tiene un 
alto contenido de especulación política. Además 
—y esto agrava el tratamiento del tema— se 
intenta producir modificaciones a nuestro ré-
gimen legal penal. 

Inicialmente, el proyecto proponía, siempre 
con grave desprolijidad, la suspensión de los 
procesos judiciales. 

Al tratarse el pedido de consideración sobre 
tablas, con todo acierto la respuesta dada por 
nuestro bloque por el brillante discurso del 
diputado Cornaglia forzó el retiro de ese pro-
yecto y esa variante. 
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Naturalmente, aquel intento importaba atri-
buir alcances omnipotentes a este Parlamento, 
desconocer el juego institucional democrático 
y republicano de la división de los poderes y 
olvidar que el sistema federal no había delegado 
en el poder central estos temas y que toda de-
cisión sobre procedimiento no podía exceder el 
ámbito de aplicación del inciso 27 del artículo 
67 de la Constitución Nacional. 

Luego se modifica ese intento legislativo y 
se propone en la exposición del señor diputado 
González Cabañas suspender no ya los proce-
sos sino las acciones penales. También con se-
riedad, responsabilidad, brillantez y acierto un 
diputado de nuestro bloque ha dado correcta 
respuesta á esa proposición. 

Estamos nuevamente en un intento que impor-
ta atribuirnos funciones legislativas que no tiene 
este Parlamento, puesto que resolveríamos sus-
pender el ejercicio de acciones penales. Ello no 
puede ser sino atribución de las respectivas legis-
laturas provinciales. Pero aún en el supuesto de 
que pudiésemos interpretar que esta propuesta 
legislativa importa ejercer una facultad estable-
cida en el inciso 11 del artículo 67, nosotros afir-
mamos que no se inserta en el contexto legal de 
nuestro régimen penal; que nuestro sistema ga-
rantiza protecciones de bienes jurídicos determi-
nados ante conductas consideradas disvaliosas 
y que el ejercicio de esas acciones puede serlo, 
según la caracterización que nuestro régimen 
establece, como acciones públicas, acciones de-
pendientes de instancia privada y acciones pri-
vadas. 

Las acciones públicas se ejercen de oficio y 
estos hechos que determinan este análisis se en-
cuentran comprendidos bajo esa caracterización. 
En otros sistemas legislativos del mundo el Es-
tado tiene por medio de su ministerio público 
la disponibilidad de las acciones penales para 
determinados tipos de delitos o para determina-
das circunstancias por hechos o valoraciones 
concretas que se han efectuado para disponer 
ese régimen legal. 

En nuestro sistema esa institución no se en-
cuentra incorporada y por ello no podemos, aún 
en la posibilidad extrema interpretativa de que 
nos encontrásemos en la circunstancia del inciso 
11 del artículo 67 de la Constitución Nacional, 
producir tamaña desprolijidad legislativa. 

En relación con la última variante, introdu-
ducida por el diputado Ferré, debo decir que 
no podemos encontrar nuevos atajos que per-
mitan legitimar el contenido de esta propuesta 
legislativa porque tenemos por un lado una pre-
cisa y concreta disposición de la Cámara que 
determina lo que es materia del tratamiento so-

bre tablas de un proyecto y que invalida apar-
tarnos de ese tema. Pero, por otro lado, si tuvié-
semos que entrar en tema, votaríamos negativa-
mente por razones de política criminal, porque 
para el radicalismo la instauración de este sis-
tema republicano y democrático, que nos pone 
incuestionablemente en la cúspide, en la cresta 
de los países libres del mundo, implica la confor-
mación de una sociedad libre pero en orden. 

Además, por encima de estas razones que natu-
ralmente tienen el alcance de un breve recuento 
jurídico, hay otro motivo por el que no podría 
votar afirmativamente este proyecto. No tendría 
fuerza ni valor. Más allá de las especulaciones 
políticas de las propuestas me parecería antiético 
que por medio de sus representantes el pueblo 
de la República estuviera prejuzgando sobre 
conductas que pueden ser consideradas penal-
mente ilícitas. Allí está la justicia, que en algún 
momento dirá si estos obreros han delinquido 
o no. Esta democracia republicana recuperada 
en el país es para todos los argentinos. Si votá-
ramos favorablemente esta iniciativa caeríamos 
en una conducta antiética, transformaríamos a 
estos obreros en los parias de esta sociedad y 
los privaríamos del derecho de recurrir a la jus-
ticia y de buscar, como legítimamente lo inten-
tarán, un fallo absolutorio. 

Asimismo no sería ético levantar la mano para 
aprobar este proyecto porque estaríamos pri-
vando a esos trabajadores de un derecho garan-
tizado constitucionalmente: el de que ahora ante 
el pueblo, ante el país todo y ante el mundo son 
inocentes en esta democracia argentina, porque 
no hay una sentencia condenatoria que declare 
lo contrario. 

Por todas estas razones voy a votar en contra 
de esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: en 
realidad no me tocaba hoy hablar porque los blo-
ques que presentaron este proyecto designaron 
a aquellos diputados que tendrían como tarea 
discutir los aspectos jurídicos y legislativos 
de esta propuesta. Pero es indudable que la si-
tuación ha sido modificada por el discurso del 
diputado Moreau, que en su inicio pareció ce-
ñirse al tema que queríamos discutir y sobre el 
cual creemos que es posible y provechoso ha-
cerlo. 

Señor presidente: usted, en un momento de es-
ta sesión, al rendir homenaje al político Rodolfo 
Ghioldi, habló de la ironía en política, y cuando 
yo pedí conversar nuevamente con otro diputa-
do para ver si cambiaba de opinión me pregun-
tó si creía en ello. 
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El resultado final le dio la razón a usted, se-
ñor presidente. Pero yo creo que tiene sentido 
que discutamos aquí estos temas porque todos 
estamos convencidos —y usted tanto como no-
sotros— de que es factible que hablemos, nos 
escuchemos y expongamos criterios políticos pa-
ra encontrar, ya sea en la coincidencia o en la 
disidencia, la luz necesaria a los grandes proble-
mas, algunos de los cuales son circunstanciales y 
otros estructurales o derivados de la situación de 
fondo heredada pero que se agrava en algunos 
aspectos. 

Si este ámbito sólo fuera para legislar —y acá 
voy a disentir con el colega Stubrin—, lo cual 
constituye el elemento fundamental y central 
de nuestra tarea, estaríamos relegando otra fun-
ción, que es la de ser los representantes del pue-
blo, que además de discutir sobre las leyes veni-
mos a parlamentar en el más alto ámbito de au-
toconciencia política en el que se expresan los 
argentinos sobre los problemas que atraviesan 
medularmente la consistencia y la misma exis-
tencia de la Nación. Por eso digo que soy un 
convencido de que cuando hablamos somos 
capaces de lograr que se nos escuche y que 
es necesario aprender que cuando los demás 
hablan debemos prestarles atención a fin de 
apreciar si sus palabras pueden modificar en par-
te nuestras ideas. Por ello es que quiero interve-
nir en este debate formulando algunas refle-
xiones no en el campo de la ley sino en el de 
la necesaria tarea parlamentaria y de autocon-
ciencia de nuestras diversas perspectivas. 

No puede ser que dicutamos esto simplemente 
porque en algún momento los errores o nuestros 
aciertos —y permítaseme la licencia en la expre-
sión— le mojaron la oreja a algún político de ra-
za que preside un bloque. Pienso que debemos 
intervenir en estos debates sin necesidad de mo-
jarnos la oreja y que la mayoría, con su número, 
nos debe permitir hacerlo, aunque finalmente sus 
convicciones doctrinarias o sus necesidades po-
líticas la lleven a votar en contra, porque de es-
ta manera el Parlamento de la Nación estará 
lleno de contenido. De esta forma los legislado-
res estaremos cada vez más obligados a afinar 
nuestros conceptos y proposiciones; en caso con-
trario vaciaremos de contenido al Parlamento 
y junto con él al conjunto de las instituciones de 
la democracia del país. 

Entiendo que lo que discutimos no es un tema 
abstracto o hipotético sino un tema central y 
fundamental de la conciencia de los argentinos 
y, en consecuencia, de la nuestra propia, como 
representantes del pueblo. 

Tengo sobre mi banca un recorte del diario 
"Mendoza", de nuestra provincia, que informa 
sobre una conferencia de prensa de la Confede-
ración General del Trabajo como consecuencia 
de diferencias de concepto con el subsecretario 
de Trabajo respecto de la cantidad de despidos 
y de suspensiones y hace un análisis gremio por 
gremio, desagregando en cada uno de los casos 
a los suspendidos y los despedidos. Los resulta-
dos finales a esa fecha fueron de 3.832 trabaja-
dores suspendidos y 1.794 trabajadores despe-
didos, y esto tiende a agravarse. 

No queremos ser apocalípticos en este terreno, 
sino simplemente plantear que estamos frente a 
una situación que es grave para el país y que 
necesita de nuestro debate y nuestra respuesta. 

También creo que en este recinto se han he-
cho algunas afirmaciones que no pueden ser 
dejadas de lado, porque él Parlamento argen-
tino no se limita a analizar los elementos cir-
cunstanciales sino que también —como lo he-
mos dicho en alguna ocasión— sienta doctrina, 
a la que deberán apelar en el futuro quienes 
quieran analizar nuestro pensamiento político y 
nuestra forma de legislar. 

Por ello creo que es necesario ratificar, fren-
te a ciertas afirmaciones en el sentido de que 
no corresponde considerar acá y en este momen-
to determinados temas, que en la Argentina no 
hay en realidad tres poderes. Para los argenti-
nos hay un solo poder y éste, desde la perspec-
tiva filosófica del justicialismo, es el del 
pueblo, ejercido para su felicidad y para la 
grandeza de la Nación. 

Es cierto que en el sistema republicano, al 
que también adscribimos, ese único poder del 
pueblo tiene distintas explicitaciones funciona-
les en sus brazos ejecutivo, legislativo y judicial, 
y por ello es factible que el Poder Judicial plan-
tee la inconstitucionalidad de alguna ley produ-
cida por el legislativo, sin que por eso avance 
sobre este último. 

También es justo que el Poder Legislativo, 
cuando se trata de un conflicto que trasciende 
la simple órbita de una fábrica o de un gremio, 
se plantee correcta o incorrectamente —estamos 
aquí para discutirlo— la posibilidad de adoptar 
soluciones legales tendientes a lograr modifica-
ciones de fondo en los códigos vigentes, a fin 
de que desde el Poder Legislativo ayudemos a 
ese único poder que es el del pueblo a conse-
guir justicia, complementando así la tarea del 
Poder Judicial, 
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Entrando ya en el terreno político de las afir-
maciones dei diputado Moreau, creo que se han 
cometido verdaderas injusticias para con este 
cuerpo y para con nuestra bancada. El oficialis-
mo no puede reivindicar como éxitos propios 
aquellas medidas que el Poder Ejecutivo adop-
tara como consecuencia de nuestra comprensión 
y aceptación, porque sabedores de que no hay 
diferencia política que esté por encima de las 
necesidades del pueblo, en algunos casos apro-
bamos iniciativas oficialistas incluso dejando de 
lado discrepancias particulares basadas en dife-
rencias doctrinarias. 

En este mismo recinto manifestamos que ante 
las graves circunstancias por las que atravesaba 
el país íbamos a aprobar en general el proyecto 
del PAN, aunque teníamos serias dudas res-
pecto de las futuras consecuencias políticas de 
su implementación y ejecución a la luz de la 
concepción del funcionamiento del sistema po-
lítico organizativo, económico y social de nuestro 
país. 

Entonces el oficialismo no tiene derecho polí-
tico ni legislativo para arrogarse el mérito de 
una ley que nuestra bancada también aprobó 
—aunque con reservas—, como si nada hubié-
ramos tenido que ver con ella, ni para acusarnos 
de críticas que por respeto a quienes hoy reci-
ben los beneficios del PAN no hemos formulado 
pública ni legislativamente. 

El señor diputado Moreau es un hombre de 
nuestra generación y tuvo —como nosotros— 
una suerte distinta a la de ustedes, señor presi-
dente. Porque los hombres del 55 tuvieron que 
observar cómo para proscribir a un pueblo bas-
taba con proscribir a un líder y a un movi-
miento político, que era el justicialismo. Nos-
otros, en cambio, cuando nacimos a la lucha 
política en 1966 pudimos comprobar que ya no 
bastaba con proscribir a Perón y al peronismo: 
había que proscribir a todos los partidos polí-
ticos argentinos para poder incrementar la injus-
ticia y la dependencia. Y todos juntos tuvimos 
que vivir después de 1976 el hecho novedoso 
y mucho más grave de que para defenderse de 
ios avances del pueblo ya no alcanzaba con 
proscribir a la totalidad de los partidos polí-
ticos, sino que había que proscribir al propio 
pueblo argentino y a la totalidad de sus insti-
tuciones, lanzando al desastre a las fuerzas ar-
madas para desacreditarlas y alejarlas de su 
verdadero sentido, destruyendo el sindicalismo 
argentino, la capacidad industrial del país y la 
posibilidad de un empresariado que produjera 
en la Argentina y para los argentinos y que 
dejara en el pueblo la riqueza que surge de las 
fábricas y establecimientos. 

Por eso queremos decir que no hay derecho 
a haber retrotraído este debate a los enfrenta-
mientos entre nuestros partidos, en lugar de 
circunscribirlo a la discusión de si estábamos 
o no equivocados presentando este proyecto. Yo 
acepto los planteos que otros legisladores han 
hecho y los he escuchado con atención, pensan-
do si nos equivocábamos o no. Pero quiero 
advertir al corazón yrigoyenista de los diputados 
radicales que no debe dejarse traicionar por el 
corazón electoralista del 3 de noviembre. 

No tenemos vergüenza en reconocer nuestros 
errores y lo hemos hecho aquí; no tenemos ver-
güenza por realizar nuestra autocrítica sobre los 
errores de la derrota electoral de 1983, pero 
queremos también decirles que se acaba el 
tiempo de criticar a los hombres que el oficia-
lismo nos señala con el dedo en público mien-
tras los defiende en privado para repetir el 30 
de octubre de 1983. Quiero decirles, para alegría 
del corazón yrigoyenista y preocupación del co-
razón electoralista, que aquí se alza de nuevo 
el justicialismo transformador, el justicialismo 
de la cultura nacional, que sabe que por no 
entender el 83 retrocedió hasta actualizar el 
conflicto —en algunos sectores ultraminoritarios 
de nuestro movimiento— de peronismo y antipe-
ronismo, conflicto del 55, cuestión que no exis-
tía ya porque la había enterrado Juan Perón 
con su convocatoria. Otros, también confundidos, 
quisieron volver al 45 por nostalgia y no como 
fuente sugeridora de esa gran revolución nacio-
nal. Y algunos pocos querían volver a épocas 
anteriores, creyendo que podía haber anarco-
sindicalismo, sindicalismo amarillo, nacionalismo 
sin pueblo o socialismo sin patria. 

Si lo que quiso traer el señor diputado Moreau 
fue un debate electoralista para el 3 de noviem-
bre, debe saber que el peronismo está termi-
nando la hora de su autocrítica y del lamento 
y se pone de pie hacia el futuro con las grandes 
propuestas que el país espera de nosotros. 

No se equivoquen: cuando nos hablen de 
desestatización no vamos a asustarnos como el 
nacionalismo elitista q le luchó contra Perón 
por la California y terminó entregando los 
recursos energéticos y económicos del país a los 
dueños de la década infame. 

Desde nuestro concepto de la comunidad or-
ganizada vamos a preguntar qué entienden por 
desestatización y si este proyecto sirve a la jus-
ticia social, a la independencia económica y a 
la soberanía política del país. Nosotros vamos 
a pensar en el país mirando hacia el futuro. 

Quiero adscribir profundamente a los con-
ceptos doctrinarios que colegas de mi bancada 
expresaron frente a algunos formalismos que 
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recalcan la racionalidad formal de la ley por 
sobre el valor de la racionalidad material. Nos-
otros levantamos la justicia y la libertad como 
los valores fundamentales y esenciales que de-
rogan y aprueban normas jurídicas en el Parla-
mento y en la República Argentina. 

Este debate está mucho más allá de los ele-
mentos formales que algunos diputados han ele-
gido para defender sus posiciones. Hoy hemos 
venido a este recinto a expresar que existe un 
problema grave; a decir que estamos preocu-
pados por la propuesta que considera que hay 
que producir en forma capitalista injusta para 
que después el Estado corrija socialmente la in-
justicia. Para nosotros no es posible que haya 
distribución justa si hay producción capitalista 
injusta. La única posibilidad para que no nos 
asusten formas legales que puedan reflejar el 
caos fabril a lo largo y a lo ancho del país está 
en que advirtamos que la producción debe ser 
justa y que la función social del trabajo y la 
protección de las fuentes de trabajo no consti-
tuyen un verso, sino algo indeleble de la cul-
tura nacional. 

No vamos a trabajar preocupados en el 3 de 
noviembre, sino que centraremos nuestra aten-
ción en el día posterior a esa fecha, porque 
cuando se agoten las coyunturas electorales la 
dependencia que hemos heredado del proceso 
militar va a seguir presente, y también persis-
tirán el boicot de las multinacionales a este 
gobierno y a este pueblo y las maniobras de la 
ultraizquierda. ¡Guay de que nos equivoque-
mos! ¡Guay de que jueguemos a llegar hasta 
ei 3 de noviembre! Si ello ocurre, el gobierno, 
la oposición, los que trabajan y los que produ-
cen en la Argentina van a sufrir muy duramente 
después del 3 de noviembre. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro. 

Sr. González (A.). — Señor presidente, señores 
diputados: en la última sesión alertamos a la 
Cámara acerca de una serie de hechos que se 
estaban produciendo en la Argentina. Ahora so-
lamente nos encontramos abocados al tratamien-
to del grave problema que significa el conflicto 
de Ford, al tiempo que a lo largo y ancho del 
país ya se están ocupando otras fábricas por 
falta de pago a los empleados y obreros. Tam-
bién advertimos acerca de lo que realmente es-
tá aconteciendo desde hace algún tiempo en el 
sector del transporte internacional de cargas. 

La cuestión que hoy nos ocupa me ha permi-
tido escuchar una magistral clase de sindicalis-
mo expuesta por uno de los más iluminados 
diputados del oficialismo, aunque aclaro que 
me aterró cuando sostuvo que el movimiento 

obrero argentino ha perdido los objetivos. No 
es así sino todo lo contrario: los mantiene bien 
en claro pues ha sufrido en carne propia los 
desencuentros de los políticos y de los ciuda-
danos que llevaron a la República Argentina a 
situaciones vergonzantes. 

Se han escuchado en este recinto manifesta-
ciones en el sentido de que los diputados sólo 
debemos venir a legislar; es sólo una parte de 
la verdad, porque también y fundamentalmente 
comparecemos para definir un modelo de país. 
Sin embargo, vemos que muchos proyectos se 
ven frenados por el cuento de que no hay pla-
ta. Si realmente aceptamos la división de los 
poderes no podemos considerarnos empleados 
del Poder Ejecutivo sino legisladores de la Na-
ción. Si admitimos esa limitación a tabla rasa, 
habremos de vernos reducidos a ese mero y 
triste papel al que aludí en primer término. 

Todo esto me lleva a reflexionar profunda-
mente, pues si acá no podemos lograr una coin-
cidencia en cuanto al país que queremos tener, 
dentro de muy poco ni siquiera vamos a tener 
una nación por la cual luchar. Debemos buscar 
el equilibrio en la sociedad argentina, pero no 
es con acusaciones como habremos de lograrlo, 
ni de un lado ni del otro, porque acá hay al-
gunos que se llenan la boca hablando mal del 
peronismo pero no formulan propuestas válidas 
para superarlo. 

No me avergüenzo de ser peronista y traba-
jador. Pero cuidado, señores: cuando se señala 
que el movimiento obrero argentino está per-
diendo los objetivos creo que se está cometien-
do un error gravísimo porque las persecuciones 
que aquél sufriera posiblemente no las ha teni-
do que soportar en igual dimensión ningún otro 
sector. Cuando ocurren las interrupciones ins-
titucionales a los partidos políticos se los pone 
en una caja y se los clausura; pero a las organi-
zaciones sindicales les instalan un teniente co-
ronel para que las vacíe y robe. Esto ha que-
dado demostrado a lo largo de la historia y 
debemos decirlo firmemente. 

Un diputado del oficialismo mencionó que 
acá venimos a legislar. Eso es correcto, pero ya 
han transcurrido siete meses del año 1985 y to-
davía no podemos decidir nada con relación al 
presupuesto de la Nación. ¿Quién va a planificar 
en función del desarrollo en el país si no posee 
las pautas, si se está efectuando un manejo in-
correcto, cuando la ley de contabilidad prevé 
que el presupuesto debe ingresar al Congreso 
no más allá del 15 de septiembre del año an-
terior? 
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Una situación similar se presentó el año pa-
sado pero se la pudo aceptar porque salíamos de 
un período anormal; ahora ya no se puede venir 
con cuentos. Legislemos en materia presupues-
taria y a partir de ahí planifiquemos el país, 
porque no es casual lo que está ocurriendo en 
todos sus confines, como ya he mencionado an-
teriormente. 

Hay trabajadores que se encuentran sumidos 
en la miseria. En una reunión anterior señalá-
bamos con claridad que pese a todo lo que di-
gan, en el año 1976 el sector productivo se 
hallaba intacto; con inflación, es cierto, pero los 
trabajadores tenían posibilidades. 

Se señaló que había alrededor de 6.200.000 
afiliados a la CGT y en este momento esa cifra 
no llega a los 2.500.000. Me pregunto dónde se 
encuentra el resto; son los desocupados encu-
biertos. Es que la crisis es profunda y debemos 
estar alertas. Discutamos desde un punto u otro 
buscando el equilibrio; salvemos el país, porque 
sin él no tenemos destino; si no, posiblemente 
muy pronto lo lamentaremos, porque el caos se 
está produciendo en todos lados; es una realidad; 
quien no la quiera aceptar, allá él, pero esa reali-
dad existe y supera todas las expectativas y todo 
lo que podamos decir en este recinto. 

Sólo basta recorrer el país. Hemos tenido un 
conflicto hace unos días; hemos llegado a cerrar 
la frontera con Brasil, pero también se ha dicho 
aquí algo acerca de los camioneros chilenos. 
Antes de hablar de los camioneros más de cuatro 
se debieran limpiar la boca, porque el sacrificio 
que realizan estos hombres hay que tenerlo muy 
en cuenta. 

Señores diputados: se ha prometido en forma 
sistemática la apertura de las fábricas, pero 
parece que se han perdido las llaves. En vez 
de abrirse, se siguen cerrando; y esta que es una 
preocupación del momento también lo es en 
cuanto a proyección de futuro. 

Lamentablemente nos estamos circunscribien-
do a un tema específico, que es el relativo a la 
empresa Ford. Eso me preocupa, pero no de-
jemos de lado los otros problemas que se están 
suscitando en el país, porque existen otros ín-
dices de los que no se ha hablado. ¿O es que 
se los ha señalado en alguna oportunidad? 

La desnutrición infantil aumenta. Según es-
tadísticas oficiales, en la provincia de Buenos 
Aires hay más de un millón de niños desnutri-
dos; ellos van a ser los hombres del futuro, los 
hombres del año 2000. ¿Cuál será la capacidad 
del país si estamos criando opas? 

Se ha hablado en este recinto de los derechos 
humanos, pero hay personas que no tienen tra-
bajo, que no cuentan con un salario, que no 

tienen vivienda. Si no comenzamos por recom-
poner esto, que es lo mínimo indispensable para 
un ser humano, de nada valen los discursos con 
acusaciones mutuas. Analicemos con mucho cui-
dado qué es lo que está pasando, porque al-
guien está diciendo por ahí que si el gobierno 
no da respuestas concretas a los pedidos de la 
ciudadanía, estamos convirtiéndonos en una al-
ternativa democrática que consolida la entrega 
y la dependencia, atados de pies y manos a los 
dictados del Fondo Monetario Internacional. 

Tengamos cuidado con esto por el bien del 
país y de la ciudadanía; por los hombres, mu-
jeres y niños que esperan respuestas concretas. 
Hagamos el esfuerzo necesario. Hagamos fun-
cionar este Parlamento porque esta inacción no 
hace más que descomponer la situación y crear 
caos social. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Creo que le corresponde ha-
cer uso de la palabra al señor diputado Storani 
para oponerse. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia no 
se consideró con facultades de alterar la lista 
una vez que fue dada a conocer a la Honorable 
Cámara. 

Sr. Storani. — No hay ningún inconveniente 
en que se invierta el orden de los oradores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pero es un proble-
blema de la Presidencia y no de ustedes. 

Sr. Manzano. — El diputado Moreau habló por 
Renovación y Cambio. Ahora debe hablar el 
diputado Storani por la Coordinadora, y des-
pues contestar nosotros. 

Esto tiene que ver con el orden del debate 
porque no quedan más oradores anotados por 
mi bloque. Por lo tanto, pido disculpas por ha-
ber intentado alterar la lista de oradores. Quizá 
el diputado Storani tenga pensado introducir 
algunas cuestiones y nosotros tenemos un solo 
diputado en la lista, con un discurso circuns-
crito a determinados aspectos de la cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En la lista de ora-
dores figuran un diputado radical y dos justi-
cialistas. 

Sr. Manzano. — De acuerdo, señor presidente. 
Lo primero que debemos plantearnos es por 

qué estamos discutiendo —como dijo el propio 
diputado de la Unión Cívica Radical— un pro-
yecto en el que hemos advertido alguna debi-
lidad. A nadie escapa que tiene debilidad ju-
rídica, porque en el estado de derecho todas las 
cosas funcionan según reglamento. Por ejem-
plo, los jueces tienen acuerdo del Senado. No 
hay ninguna duda: son legales; lo que me per-
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mito es cuestionar a muchos su legitimidad. An-
tes tuvieron acuerdo de la Junta Militar. Si hu-
biera sido senador hubiese votado de manera 
distinta; no tengo ningún problema en decirlo. 

Estamos discutiendo el tema de la Ford por-
que no lo hemos hecho con la deuda externa. 
Siempre hemos propuesto discutir la deuda exter-
na. Estamos discutiendo el tema de la Ford por-
que no hemos discutido acerca de cómo se 
puede concertar en el país. Entonces, sin duda 
el tema tiene debilidad; pero para traer un asun-
to al debate, para traer una baraja a esta Cáma-
ra, aunque sea el cuatro de copas, hay que ha-
cerlo de rondón, porque cuando el Parlamento 
no está cerrado porque somos pocos, está abierto 
para tratar pocas cosas. Esta es una verdad in-
negable. 

En este Parlamento hace mucho que no se 
decide nada y hay quienes han dicho que no 
se va a decidir nada. A algunos nos duele. Per-
dimos las elecciones y ésta es una de las pocas 
herramientas que nos dio el pueblo. Venimos en-
tonces a discutir el proyecto que eligió el radi-
calismo. Hemos presentado una batería de pro-
yectos. Con inteligencia el radicalismo eligió el 
que mayor debilidad jurídica tiene; pero tam-
bién sirve para debatir. Podemos debatir de 
todo, desde López Rega hasta la "cháchara". Po-
demos debatir la recesión y una supuesta renun-
cia, aunque acá el radicalismo no ha renunciado 
a mantener el orden constitucional y por ello lo 
admiramos y acompañamos. Sí ha renunciado a 
transformar la realidad, y ése es el desafío que 
los peronistas nos reservamos para nosotros. 

A la hora de transformar, cuando esta socie-
dad quiera volver a hablar de transformación, 
cuando esta sociedad se olvide del "no te metás", 
cuando se olvide de que del mismo modo que 
ahora se condena a los obreros —y aquellos a 
quienes no les toca son bastante insensibles— 
antes se secuestraba al vecino y muchos mira-
ban hacia el costado, entonces quizá sea nues-
tro turno. Quizá pasen diez o quince años, pero 
en el turno presente no tenemos demasiado es-
pacio que reclamar. 

Dejémonos de molestar con el 3 de noviembre. 
El 3 de noviembre no será mucho más que una 
encuesta. El 3 de noviembre será la encuesta 
con rúbrica de lo que salió en la encuesta del 
2 y en la encuesta del 4. Esa no es la discusión. 
La discusión es otra y la vamos a hacer. 

Dejémonos de tirar con López Rega porque 
detrás de López Rega está que Germán López 
compartía el gabinete con Martínez de Hoz y 
que Aleonada Aramburú estuvo metido en la 
Revolución Libertadora y no sé quiénes fueron 
de la Junta Consultiva. 

Si hay un problema con López Rega lo em-
pezamos en una de esas a crear los peronistas; 
pero también lo empezamos a resolver los pe-
ronistas. Si hay una cosa que no se terminó de 
resolver y si el diputado Moreau dice que tiene 
pruebas de que hubo bandas de López Rega, 
hay que traer tales pruebas. Esto no lo digo pa-
ra defender elípticamente a López Rega. Si las 
pruebas son débiles y el diputado Moreau pien-
sa que podrá verse incurso en un proceso por 
calumnas e injurias, yo lo acompañaré en la pre-
sentación, pero cerremos de una vez el capítulo 
de López Rega. 

Los peronistas no queremos que nos tiren más 
en la mesa el asunto de López Rega. Llevemos 
el asunto a la justicia, recurramos a Interpol, 
hagamos lo que haga falta, vayamos a la Can-
cillería. Acompaño al señor diputado Moreau pa-
ra resolver el asunto de López Rega. 

Otro problema es el del juicio a las juntas. 
No sé si alguien se va a animar a pedir el juicio 
a las juntas. Hay algunos que se animan a más 
y piden cosas peores por los pasillos, con res-
pecto al tema de las juntas. 

Lo que yo puedo decir al diputado Moreau 
y a la Cámara es que el hecho de suspender 
las acciones penales sobre los trabajadores de 
Ford no implica que se abra el camino para 
que a posteriori se suspenda el juicio a las jun-
tas. Comprometo al justicialismo en el sentido 
de que si alguien propone la suspensión del jui-
cio a las juntas, nos vamos a oponer en forma 
terminante. La posibilidad de que le abramos 
la puerta a la suspensión del juicio a las juntas 
se cierra aquí mismo. Si alguien alienta la es-
peranza de una amnistía, cerrémosle la puerta 
hoy mismo. 

Vamos a hablar claro: no creo que se pueda 
amnistiar a las juntas e incluso hay que juzgar 
también a la última, por lo menos por usurpa-
ción del poder. 

En otro orden de cosas, el señor diputado 
Moreau dijo con inteligencia que sabía que el 
justicialismo no lo estaba haciendo, pero que no 
debía suceder que apareciésemos asociados a la 
ola desestabilizadora que está enmarcada por 
la ultraderecha financiera o la ultraizquierda. 
No, señor; no estamos asociados a eso. 

Voy a decir aquí a quién queremos asociar-
nos. En primer lugar, al gobierno nacional. Que-
remos asociarnos a los partidos populares; y voy 
a dar las bases de esta sociedad. 

Debemos asociarnos en un compromiso que 
establezca lo siguiente: antes del cierre de las 
sesiones ordinarias esta Cámara se tendrá que 
expedir sobre la situación del comercio exterior. 
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Hay una denuncia y un balance del Banco Mun-
dial. 

En nuestro país se pierden por lo menos dos 
mil millones de dólares. Parezco el estúpido que 
siempre reitera el tema de la pérdida de millo-
nes de dólares por el comercio exterior, pero 
nunca aparece el vivo que frene el drenaje. 

Comprometámonos a nacionalizar el comercio 
exterior; y si el gobierno no hace nada por esta 
nacionalización, convengamos frenar el drenaje 
de la sobre y subfacturación. Para ello acordemos 
la presencia activa de los trabajadores del Esta-
do,. que al ver lo que toca pagar se van a encar-
gar de hacer las denuncias. 

Otro tema que puede servir de base para 
nuestra sociedad se refiere a la derecha finan-
ciera. Sí, señores; la derecha financiera. El go-
bierno envió una iniciativa que aplaudimos: ter-
minar con el secreto bancario. Señalo al oficia-
lismo que este tema del. secreto bancario es sólo 
un capítulo de la necesaria reforma financiera. 

He planteado en la Comisión de Labor Par-
lamentaria que consideremos el proyecto de ley 
del señor diputado Matzkin sobre entidades fi-
nancieras, donde se incluye como un capítulo 
más el tema del secreto bancario. Y si fuera pre-
ciso, que los diputados integrantes de la Comi-
sión de Finanzas ocupen todo el tiempo necesa-
rio para la consideración de ese tema. Así el 
señor diputado Moreau sabrá a qué nos quere-
mos asociar; no a la desestabilización. 

Otro tema fundamental en el país es el del 
congelamiento o liberación de los salarios, cues-
tión que en la democracia tiene que ver no sólo 
con que los jueces permitan a los trabajadores 
ejercer el derecho a ser procesados. También 
hay que permitir a los trabajadores que ejerzan 
el derecho a convenir con sus empleadores los 
salarios.' Hay que convocar las paritarias. Para 
ser liberales hay que serlo en serio. Se toman 
del liberalismo algunos aspectos, al igual que 
del autoritarismo. ¿Por qué no hay paritarias si 
hay tanta libertad? ¿Por qué hay libertad para 
hacer procesamientos y no la hay para convenir 
salarios? Pienso que debe haber paritarias; y lo 
digo como peronista y como legislador. Y si no, 
que no se hable de liberalismo. 

También está el tema de los precios. Ya se 
sabe que van a crecer antes que los salarios. 
Eso lo sabe la calle, está flotando en el ambien-
te. Incluso lo contiene el memorándum de en-
tendimiento, que contempla la liberación pro-
gresiva de los precios. Eso significa que el con-
gelamiento salarial sé va a prolongar. 

Frente a ello, tengo una sugerencia, Existe 
ún viejo proyecto del señor diputado Stubrin 
que envidié no haber presentado. -Se trata - de 

la creación de una comisión que estudie la com-
posición de los precios de los consumos popu-
lares. Entonces, en lugar de considerarse el tema 
en la Secretaría de Comercio —donde nadie sabe 
cómo se establecen los precios y cuando se piden 
informes resulta que se reciben siete meses más 
tarde, cuando los precios ya fueron modificados 
cuatro veces—, que sea esta comisión la encar-
gada de tratarlo; e incluso el propio diputado 
Stubrin seguramente podría estar al frente de 
tal comisión. 

Otra cuestión se refiere a la tecnología. Cada 
vez que hablamos de este tema, decimos que el 
nudo de la dependencia en esta época se llama 
dependencia tecnológica y cada vez que se pre-
para el presupuesto se corta igual el presupuesto 
para legislar que el destinado a hacer investiga-
ción primaria. Entonces asociémonos en decir quo 
aunque haya austeridad, ésta no alcanzará a 
la actividad científica y tecnológica,' porque en 
los procesos de austeridad los países industriales 
han dado el ejemplo de que nunca se deben tocar 
áreas sensibles de ciencia y tecnología. En una 
de ésas la CGT, con la madurez que la caracteri-
za, podría decir que puede ser comparativamente 
mejor la partida de ciencia y tecnología que la 
de salarios, porque Perón le enseñó que hay que 
pensar en grande y no sólo en el salario. De ahí 
que no tengamos un movimiento sindical mera-
mente reivindicativo. 

La otra cosa sobre la que de inmediato pode-
mos establecer una sociedad de hecho es el pro-
blema tributario. El ahorro forzoso quizás sea un 
buen proyecto. Voy a mencionar uno mejor: im-
puesto a la renta potencial de la tierra. Discu-
tamos este proyecto el tiempo que haga falta, 
pero empecemos su consideración de una buena 
vez. 

Cuando nos asociemos en todas estas cuestio-
nes sin duda el país irá hacia adelante, y esto 
quizás no cambie el resultado electoral para el 
diputado Moreau porque la figura del presidente 
Alfonsín en una de ésas tiene algunas caracte-
rísticas que no tienen nada que ver con que ha-
gamos o no estas cosas. 

Creo que a nadie escapa el marco en que 
se hizo el congelamiento. Había atraso salarial e 
inmediatamente aumentaron los despidos, por 
una conspiración o una realidad de la econo-
mía. El argumento del diputado Moreau de que 
nadie discute salarios se explica porque la rela-
ción entre obreros y patronos no se entabla 
entre iguales. Los obreros llevan siempre las de 
perder y como no son estúpidos, cuando llega la 
hora de cuidar la fuente de trabajo postergan la 
pugna reaistributiva; pero esto no es un logro 
^e los programas económicos: es una demostra-
ción de la madurez de dirigentes y trabajadores. 
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Otro tema que se planteó es el de que hemos 
modificado un artículo a raíz del discurso del se-
ñor diputado Cornaglia. Esto no fue así, señor 
presidente; la modificación fue presentada un día 
antes en Mesa de Entradas. Está escrita; no hay 
motivo para discutir esto; es simplemente men-
tira. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Diga que no es 
cierto, señor diputado. 

Sr. Manzano. — Acepto la rectificación; no es 
cierto. 

Otra cosa: el diputado Stolkiner ha deslizado 
la aceptación por parte de la Unión Cívica Radi-
cal de que los trabajadores en cuestión están pro-
cesados injustamente, porque ha dicho que en su 
oportunidad estaría de acuerdo con una amnistía. 
Por lo menos habría que expresar esto claramente 
para llevar alguna tranquilidad a los familiares, 
pues no hay duda de que la Ford estaba jugan-
do sucio. El diputado Jaroslavsky habló de que 
la Ford estaba jugando sucio. El mismo señor pre-
sidente de este cuerpo dijo que la Ford estaba 
jugando sucio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Yo no uso esos tér-
minos, señor diputado. 

Sr. Manzano. — Para ser textual: usted dijo 
que la Ford seguramente quería retirarse del país 
porque no había adecuado su tecnología. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Rectifique la pa-
labra "sucio", nada más. 

Sr. Manzano. — Aunque ésta hubiera sido una 
conspiración de la empresa, las familias de las 
víctimas no tienen nada que ver y no puede 
ser que la conspiración de una multinacional sea 
pagada por familias argentinas. 

Vamos a hacer una exhortación. Ya veo el des-
tino del proyecto; ya sé cómo terminará. En una 
de ésas se nos ocurre algo. Estamos dispuestos 
a aceptar un cuarto intermedio para elaborar al-
guna alternativa. Pero no hagamos de la Cámara 
una tribuna. Ya habrá muchas tribunas para cru-
zarnos. No hagamos del país una mera contien-
da electoral. El desafío no es el 3 de noviembre. 

¡Pequeño favor haríamos al país si el hecho de 
sentirnos realizados o reflejados por nuestros pa-
dres —y estoy pensando en los hijos que no ten-
go— se basara fundamentalmente en vencer en 
las elecciones! El mecanismo de las elecciones 
lo inventó la humanidad hace relativamente po-
co, pero su progreso comenzó cuando se descu-
brió cómo se encendía el fuego. Entonces, el 
desafío no es el 3 de noviembre sino la realidad; 
no sea cosa de que en la lectura histórica apa-
rezcamos como muy buenos electoralistas, pero 
que así como está muy presente el problema 
electoral se observe la ausencia del coraje, la 
grandeza y la imaginación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente: es cierto lo 
que decía el colega preopinante. En realidad, 
él fue quien introdujo elementos nuevos para 
considerar y pienso que muchos de ellos son posi-
tivos. Haré por lo tanto en primer lugar una re-
ferencia al tema específico que nos ocupa —es 
decir, el proyecto— y posteriormente daré algu-
nas opiniones con respecto a las propuestas for-
muladas por el señor diputado. 

Se ha hablado mucho, pero pienso que no 
ha habido precisión sobre uno de los planteos 
globales expresados en esta Cámara; esto es, 
una definición precisa del estado de derecho. 

Una personalidad del mundo jurídico, que no 
fue caracterizada precisamente como liberal si-
no que incluso fue acusada de ser exactamente 
lo contrario, el jurista austríaco Hans Kelsen, 
definió el Estado de derecho desde un pinito 
de vista formal y desde uno sustancial. 

Desde el primero, todo Estado es un Estado 
de derecho. Este aspecto se relaciona con la 
capacidad de generar normas jurídicas que por 
la propia potestad de su existencia el Estado 
tiene la fuerza suficiente para hacerlas cumplir. 
Ello implica un mecanismo de carácter formal 
que nada tiene que ver con un juicio de va-
lor, es decir, con lo que debe ser. En tal senti-
do, un Estado fascista es un Estado de derecho 
porque puede generar normas jurídicas y hacer-
las cumplir por la fuerza. También un Estado 
totalitario de cualquier signo es un Estado de 
derecho porque tiene capacidad de promover 
normas jurídicas y poder para hacer que se 
cumplan. Pero el propio Kelsen establecía algu-
nos requisitos básicos esenciales, que dan una 
valoración que define mucho más precisamente 
el Estado de derecho desde el punto de vista sus-
tancial. La primera condición de la que habla —y 
no puede ser de otra manera— es precisamente 
el ejercicio de la soberanía popular. Esto no es 
una pequeñez, porque es lo que define el poder 
político de un Estado y en esto sí tiene que ver 
el juicio de valor. 

Nosotros definimos como Estado de derecho 
a aquel que cumple los requisitos básicos de 
lo que la sociedad elige como lo mejor; pero 
además creemos que el único poder legítimo en 
una democracia es el que emana de la Ubre 
expresión soberana del pueblo. Esto también es 
importante por muchas de las consideraciones 
que se han hecho en este recinto. 

La legitimidad de origen está definida preci-
samente por el ejercicio de la soberanía popu-
lar, pero nos hacemos cargo de que la legiti-
midad de origen no es por sí sola suficiente 
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para garantizar la estabilidad de un régimen ju-
rídico, porque tiene que darse, por supuesto, lo 
que se denomina legitimidad de ejercicio. 

Veamos qué significa todo esto traducido en 
un lenguaje político. Lo expuesto significa nada 
más y nada menos que responder a las expecta-
tivas populares con la obra de gobierno. Un 
gobierno que no cumple con las expectativas 
populares va perdiendo gradual o abruptamente 
la legitimidad que supo tener desde su origen, 
por su falta de ejercicio. Esto es tan importante 
que nos va a llevar —creo yo, modestamente— 
a discutir el meollo de la cuestión, es decir 
—dando por aceptado que somos fuerzas popu-
lares que respondemos a los mismos objetivos, 
ya que todos queremos la liberación de nuestro 
país y la felicidad de nuestro pueblo—, cuáles 
son los mecanismos y los procedimientos que 
nos habrán de permitir garantizar esa legitimi-
dad de ejercicio y que avance la democracia, 
recreándose la confiabilidad del pueblo argentino 
en su propio gobierno y permitiendo crear cami-
nos de coincidencia para consumar la obra de la 
emancipación nacional. 

En tal sentido, creo que la restauración del 
Estado de derecho así como la posibilidad de 
afianzar la paz en nuestro país y producir 
caminos de integración latinoamericana, son 
respuestas claras y concretas a las expectativas 
populares. 

Este gobierno —y no me refiero al gobierno 
de un sector o un partido político, porque 
esto era parte del programa de todos los parti-
dos políticos populares— ha concretado ya —y 
por lo tanto no ha prometido en falso, como 
tantas veces se ha dicho— la parte sustancial 
quizás de aquellos mecanismos que garantizan 
a su vez profundizar la democracia hasta donde 
la conciencia del pueblo lo quiera. Para esto 
no hay límite ninguno y la única condición que 
existe es el protagonismo, la participación po-
pular, sobre la base de garantizar un marco 
jurídico adecuado para que ella pueda expre-
sarse libremente. 

Por eso me opongo terminantemente a algu-
nos conceptos que han sido deslizados en este 
recinto, en particular por el señor diputado Fe-
rré. Por ejemplo, no veo cómo podríamos acep-
tar el convite que nos acaba de hacer el di-
putado Manzano para discutir ese conjunto de 
importantes medidas si también se pretende, 
como parte de la propuesta justicialista —por-
que estamos discutiendo este proyecto por ini-
ciativa del bloque justicialista—, modificar el 
derecho de huelga para llevarlo a la categoría 
de un derecho de ocupación, como fuera clara-
mente insinuado por el diputado Ferré. 

No me horroriza ningún método de lucha. 
Por eso hago referencia a la legitimidad, ya 
que quien habla ha participado de más de una 
ocupación y no solamente de una universidad, 
sino también acompañando solidariamente a 
obreros en huelga. Ello nos ha llevado muchas 
veces a la cárcel, pero la diferencia sustancial 
es que ese método era absolutamente válido 
cuando se combatía una dictadura militar sin 
legitimidad de origen, mientras que es absolu-
tamente ilegítimo cuando se pretende peticionar 
ante un gobierno democráticamente electo que 
garantiza todos los derechos constitucionales para 
poder obrar por la vía democrática. (Aplausos.) 

Esa es la diferencia esencial. Aquí se habló 
no solamente de fuentes de trabajo sino tam-
bién de colegios. Me pregunto qué justificación 
podrían tener los estudiantes para ocupar un 
colegio bajo un régimen constitucional y demo-
crático. ¿Acaso para preservar sus fuentes de 
estudio? 

¿Qué argumentos amañados y retorcidos pue-
den justificar una metodología que de por sí es 
absolutamente antitética con el planteo de la 
convivencia democrática? Naturalmente, me 
hago cargo de que existen sobradas razones pa-
ra que los sectores de la clase trabajadora ar-
gentina sientan la necesidad de promover de-
terminadas medidas de acción en defensa de 
sus reivindicaciones e incluso, como en este caso, 
de sus fuentes de trabajo. 

Pero si analizamos en particular el conflic-
to que hoy nos ocupa y diera origen a este 
proyecto de ley, deberíamos preguntarnos cuáles 
fueron los mecanismos que se utilizaron y si pre-
viamente se agotaron todas las instancias que la 
ley prevé en un marco democrático y constitu-
cional, antes de llegar a esa medida de acción 
directa. 

Esto sí me interesa discutirlo políticamente, 
porque de ningún modo voy a caer en la tor-
peza de pensar que los miles de obreros que 
iniciaron este movimiento de ocupación de la 
fábrica Ford estaban todos imbuidos de una 
ideología o metodología ultraizquierdista. Sería 
una torpeza de mi parte y una injusticia que 
no voy a cometer. Pero también quisiera saber 
si la comisión interna, hegemonizada claramente 
por quienes tienen esta metodología, plante^ 
francamente que existían otros mecanismos que 
no habían sido agotados antes de llegar a la 
acción directa. También el derecho de huelga 
es una acción directa, pero en este caso se lo 
denomina como una acción conexa a la acción 
directa. Sé muy bien que ese planteo no se hizo, 
señor presidente, y hubo en este tema mucho de 
capitalización sectorial, de crecimiento de algún 
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sector político e incluso de "vedettismo" o de 
popularización de alguna persona para levantar 
su figura y lanzarla a un futuro electoralista de 
algún pequeñísimo partido que siempre corre 
la misma suerte, pero que no se caracteriza por 
la defensa genuina, real y auténtica de los in-
tereses de los trabajadores que dice representar. 

Retomando el tema de la satisfacción de las 
expectativas tengo que decir, señor presidente, 
que hubiera sido mucho mejor qué este gobierno 
de origen democrático y popular no hubiese te-
nido que implementar este plan antiinflaciona-
rio por haber sido mucho menores las conse-
cuencias de la crisis. Pero evidentemente esto 
respondió a una necesidad y en su momento 
todos los partidos políticos así lo reconocieron. 
Era imprescindible implementar medidas de cor-
te antiinflacionario. Podrá discutirse esa imple-
mentación e incluso si este proceso va a ser re-
cesivo, si va dirigido a la reactivación o si es-
tamos en un callejón sin salida. Todo esto puede 
ser materia opinable. Lo que nadie discute es 
que con los índices de inflación de nuestro país, 
nada podía planificarse en la Argentina y que 
con las tasas de interés que soportábamos no 
se podía hablar de actividad productiva, por-
que la especulación era más rentable. Las me-
didas instrumentadas eran necesarias aun para 
el plan más revolucionario que quiera imple-
mentarse en nuestro país. 

La diferencia de enfoque está dada en quién 
paga el ajuste de la economía. ¿Cómo continúa 
el proceso de orientación y la tendenciá de este 
plan a efectos de lograr la reactivación de la 
economía nacional? Las medidas que mencio-
naba hace un rato el señor diputado Manzano, 
como la eliminación del secreto bancario y otras 
leyes impositivas cuyos respectivos proyectos ya 
han entrado al Congreso, son una respuesta en 
el sentido de que aquí se ha tomado una deci-
sión política para que el peso del ajuste de la 
crisis no lo paguen quienes más han sufrido en 
este tiempo sino aquellos que se llenaron los 
bolsillos especulando bajo la supresión total del 
estado de derecho por imperio de la dictadura 
militar. 

Por esta razón, si generamos las condiciones 
para lograr un mínimo de confiabilidad en no-
sotros mismos —no ya en los supuestos inverso-
res extranjeros— podremos ver una luz de re-
ferencia en el camino que deseamos seguir, y 
sin duda comenzará la reactivación. Algunos 
agoreros que pronosticaban ante la instrumen-
tación del plan económico que cuando se levan-
tara el feriado bancario se iba a producir una 
corrida y una estampida del dólar, tuvieron res-
puesta en la madurez del pueblo argentino. No 

solamente se renovaron los depósitos bancarios 
sino que también —noticia inusual en los perió-
dicos del país— el dólar vio disminuir su coti-
zación. Además, algún diputado de la derecha 
liberal argentina llegó a decir que esto era un 
mero manejo propagandístico. A ello contesta-
mos en un lenguaje político: hay que tener la 
grandeza suficiente para reconocer que esto se 
¡lama respaldo popular a un gobierno democrá-
tico. Esto no figura en ningún manual de eco-
nomía. Ni siquiera está en los tratados. No hay 
ningún plan viable en una democracia que no 
cuente con respaldo popular; este plan lo tiene. 
Está en nosotros tener la suficiente imaginación 
y coherencia para proponer las medidas que 
sean conducentes y permitan el apoyo popular, 
ya que esas mismas decisiones pueden constituir 
una tendencia hacia la recesión. Estos son los 
riesgos que corremos. 

No es con este tipo de propuestas ni con este 
proyecto como se manifiesta esa voluntad mayo-
ritaria; tampoco con las modificaciones que se 
pretenden introducir. No me quiero extender en 
consideraciones de orden técnico, pero sin du-
da que si en el artículo 181 del Código Penal 
está legislado el delito de usurpación y si esta 
norma está tipificada en un orden jurídico esta-
blecido conforme con prescripciones constitu-
cionales y democráticas, debemos actuar en co-
rrespondencia con esos elementos. Sin embargo, 
también tengo en cuenta que la motivación que 
pudo haber originado la medida es completa-
mente diferente al dolo que requiere cualquier 
configuración de un delito para que el mismo 
pueda ser punible. Por esta razón no dejo de 
considerar la posibilidad de una amnistía en el 
futuro. 

Aquí tiene que haber una clara reafirmación 
del estado de derecho. Esto se logra adoptando 
los mecanismos de la ley y haciendo conocer 
a quienes quisieron aprovechar las legítimas reî  
vindicaciones de los trabajadores que la deses-
tabilización va de la mano de la ocupación ma-
siva de fábricas y que van a ser rechazados de 
plano, porque esta democracia no es débil. Está 
dispuesta a hacer cumplir la ley con el respaldó 
popular que sabe que tiene, porque el pueblo 
argentino también está dispuesto a respetar el 
mandato constitucional. 

Por estas razones es que aceptamos todas las 
convocatorias a la unidad y a la unión nacional. 
Incluso pensamos que esto es irrealizable en un 
marco de puro sectarismo. No nos mueve en ab-
soluto una suerte de soberbia electoralista. No 
tenemos un corazón electoralista, pero sí cree-
mos que el 3 de noviembre representa mucho 
más que una encuesta a la que simplemente se 
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le pone una rúbrica: es la expresión de la sobe-
ranía popular. Sin duda alguna el pueblo argen-
tino hará un balance de este gobierno. También 
tomará en cuenta las distintas propuestas de los 
otros sectores. Por eso es que nosotros tenemos 
absoluta confianza en que el balance que hará 
va a ser positivo para el gobierno, ya que está 
interpretando el sentir popular. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basualdo. —• Señor presidente: he escucha-
do atentamente las argumentaciones que ha brin-
dado la bancada oficial para su negativa con res-
pecto al proyecto que presentara el señor dipu-
tado Ferré. En ellas existe una clara convicción 
filosófica del oficialismo con respecto al sentido 
de la justicia social. 

Hay una gran diferencia entre el concepto sos-
tenido por los justicialistas y el que propone el 
oficialismo. Se trata de una diferencia funda-
mental; si se quiere, de piel; nosotros nos nutri-
mos de los trabajadores, pues somos parte del 
pueblo trabajador, mientras que desgraciadamen-
te el oficialismo se ha nutrido de otras clases so-
ciales que permanentemente han oprimido al 
pueblo trabajador. Esto ha surgido en este debate 
a la luz de todas las argumentaciones que for-
mularan. 

Felicito al señor diputado Storani por la eru-
dición de que hizo gala al exponer la tesitura 
jurídica de su oposición al proyecto; pero ms 
hubiera gustado que la hubiera puesto al servicio 
de los trabajadores de Ford. Con mucha más ra-
zón entonces él podría decir aquí algunas de las 
cosas que expresara. Idéntica comparación podría 
establecer con las tesis del señor diputado Stolki-
ner, quien nos pretendió llevar á una compara-
ción del derecho mundial respecto de este tipo 
de problemas. 

Pero juzgo que aquí hay algo que se dejó de 
lado y que para mí es de la mayor importancia. 
La cuestión que nos movió a este debate gira en 
torno de un proyecto que quizás no tenga toda la 
técnica jurídica requerida, pero que se justifica 
en toda una serie de otras consideraciones. Lo 
•más significativo de todo es el sentir de los per-
judicados, de los trabajadores, de quienes están 
pagando el "plan austral", de aquellos que en 
toda instancia y época han dado un ejemplo en 
este país defendiendo las fuentes de trabajo y la 
soberanía nacional, a pesar de haber sido tam-
bién siempre los castigados en todos los niovi-
-mientos militares que han ocurrido. 

Quienes permanentemente se han esforzado por 
la protección de las fuentes de trabajo mediante 
muchas ocupaciones ocurridas a lo largo de la 
historia del país demostraron que jamás destru-

yeron fábricas sino que, por el contrario, han sido 
sus principales defensores y se han conducido por 
encima de sus intereses personales. Hoy vivi-
mos una situación extremadamente difícil y la-
mento que muchos legisladores no comprendan 
que en la República Argentina hay obreros que 
concurren a las fábricas a trabajar nada más que 
por la comida. No piden otra cosa que el ali-
mento. 

Esto es lo que está ocurieñdo en una de las 
naciones más ricas del mundo; hay trabajadores 
que piden por favor que se les dé de comer; no 
quieren un sueldo; sólo pretenden comida para 
ellos y su familia. 

Es por ello, señor presidente y señores dipu-
tados, que me permito encarecerles se sirvan con-
siderar lo que está ocurriendo: el pueblo tiene 
pleno derecho para reclamar lo que pide, y los 
legisladores debemos ponernos al frente de esíe 
pueblo que nos eligió. Debemos ser verdaderos 
intérpretes de sus problemas. 

Es imposible admitir que esto ocurra en nues-
tro país. Como alguien dijera hoy, es realmente 
asombroso que estas situaciones se den en la ac-
tualidad incluso a pocos kilómetros de la propia 
Capital Federal. Resulta increíble que haya tra-
bajadores que concurran a las fábricas a pedir un 
empleo de favor, porque no tienen adónde ir a 
desempeñar sus oficios, o a solicitar que su fami-
lia sea mantenida. No están reivindicando sala-
rios ni conquistas sociales; están defendiendo su 
fuente de trabajo y en definitiva están reivindi-
cando nada más y nada menos que su derecho a 
vivir. Eso es lo que ellos justamente demandan y 
precisamente lo que nosotros estamos planteando. 

Aquí, no estamos exponiendo una cuestión téc-
nico-jurídica, sino señalando un problema huma-
no que debe ser contemplado adecuadamente. 
Conocemos lo difícil de la situación por la que 
atravesamos y comprendemos todos los proble-
mas que el gobierno tiene; lo entendemos clara-
mente y mucho más lo hacen los trabajadores, 
pues frente a esta circunstancia, en lugar de 
interponer otro tipo de demandas, sólo van a 
pedir que les den para comer. 

En otra situación los trabajadores se levanta-
rían contra el gobierno; pero ahora están pidien-
do otra cosa: que los amparemos. Nada más que 
eso. Frente a esto, todas las argumentaciones y 
toda la dialéctica que empleemos no tienen nin-
guna validez. El reclamo de los humildes es lo 
único que tiene validez y el estado de derecho se 
desmorona si el pueblo se muere de hambre. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 
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Sr. Manny. — Señor presidente: por la ubica-
ción física que tengo en este recinto, he asistido 
en el día de hoy a un virtual ping-pong de con-
ceptos que me daban la impresión, a medida 
que transcurría la sesión, que significaban una 
suerte de liberación de presiones que de alguna 
forma se habían ido acumulando en las últimas 
semanas. Aspiro a que todo eso constituya un 
factor de unión y no de división, porque con la 
franqueza con que se ha estado hablando y dada 
la circunstancia de que por una cuestión segura-
mente casual en el reparto de los elogios hoy 
nos ha tocado un poco menos que de costum-
bre, quiero que se interpreten con la debida 
grandeza los comentarios que voy a efectuar 
a esta altura de la madrugada. 

Siempre tratamos de hablar de principios y 
un factor que aquí perturba se vincula con el 
hecho de que estamos haciendo referencia a un 
problema que tiene nombre y apellido y estamos 
hablando de muchos trabajadores con sus fami-
lias, que también poseen nombre y apellido. 

De manera que después de reconocer ese fac-
tor y de dejar en claro que compartimos abso-
lutamente la inquietud social que hoy nos con-
voca, deseo aludir a principios que dejo plantea-
dos no pára ser considerados ahora, pero sí para 
ser analizados en el futuro. 

Creo que debe quedar en claro que no se po-
drá resolver la presente emergencia por la que 
atraviesa el país, ni con nuevas ocupaciones de 
empresas, ni con mecanismos que impliquen 
prohibiciones de suspensiones o despidos. En 
realidad, la dificultad de fondo que afrontamos 
y que en importante medida fue heredada por 
este sistema democrático, reside en los muchos 
años de desinversión que soportamos. 

El tema es cómo regenerar la inversión que se 
necesita para que haya no sólo nuevas fuentes 
de trabajo, sino para que se mantengan las pre-
sentes y además mejore el ingreso real que perci-
ben las fuerzas del trabajo. Evidentemente, es 
un desafío que se nos está escapando como ge-
neración política y como comunidad resolver 
eficazmente. 

En este momento quiero insistir en un aspecto 
que hemos expuesto como partido. Este plan 
no puede ser un fracaso y vamos a realizar todo 
nuestro esfuerzo para contribuir a que se hagan 
las rectificaciones del caso cada vez que sean 
necesarias. 

La cuestión es que si aplicásemos muchas de 
las ideas expuestas hoy en este recinto, aumen-
taría aun más la desinversión en el país y, obvia-
mente, ascendería el nivel de desempleo, con lo 
cual iríamos en contra de la solución de la crisis 

social que hoy nos ha convocado a este análisis. 
No es mi intención incorporar a esta altura fac-
tores irritativos, pero indudablemente y a título 
de ejemplo las iniciativas relativas a la supre-
sión del secreto bancario y bursátil y al ahorro 
forzoso están claramente en contra de promover 
una verdadera corriente de inversión en el país, 
si es que realmente quisiéramos ponerla en mar-
cha. 

Debe tenerse en cuenta lo que esta bancada 
ha estado proponiendo durante todo el año pa-
sado y principios de éste, respecto del tema de 
la inflación. Yo mismo aduje el argumento de 
que finalmente la realidad terminaría siendo 
mucho más elocuente que nuestros escritos o 
discursos, forzándose así un cambio. No fui-
mos comprendidos y el momento llegó. Espero 
que el reconocimiento de esa realidad —que 
nos obligará a cambiar aspectos negativos del 
actual enfoque que se tiene— no ocurra cuan-
do se llegue a niveles de desempleo mayores 
del que está sufriendo hoy el país. 

Coincido en que se está en una situación gra-
ve, pero también pienso que el hecho de que se 
haya rectificado un rumbo por parte del presi-
dente o del partido gobernante nos abre la po-
sibilidad de que en el futuro algunos pasos sean 
modificados una vez comprendida debidamente 
la realidad. 

Finalmente, para pasar un "aviso" doctrinario, 
este liberalismo del cual nosotros hablamos 
—que tan criticado es sobre todo cuando mira-
mos al seudoliberalismo que existió en nuestro 
país en otras oportunidades— es una filosofía 
que ha impulsado en muchos países un verdade-
ro progreso social, que no se hace en contra de 
las fuerzas del trabajo sino con ellas. 

Esta es la postura que la Unión del Centro De-
mocrático sostendrá de aquí a las elecciones del 
próximo 3 de noviembre y aun más allá, todo el 
tiempo que sea necesario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: asumo la 
responsabilidad de hacer uso de la plabra a esta 
altura de la noche con cierto temor. He notado 
que esta asamblea pasó de lo sublime a lo ri-
dículo. 

Estuvo en lo sublime, por ejemplo, cuando un 
diputado, en nombre del movimiento obrero y 
teniendo en cuenta el mandato de sus compañe-
ros de gremio y representación popular, planteó 
un loable propósito: la defensa de los intereses 
de sus colegas por medio del proyecto que puso 
a consideración. Estuvo en lo sublime cuando 
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para hacerlo casi deja la vida, porque lo que es-
taba plasmando lo hacía a costa de su corazón 
resentido. 

Pero esta asamblea estuvo en lo ridículo cuan-
do en conjunto —tratándose temas de gran im-
portancia como los que atañen a la cuestión 
social— nos enredamos en la cosa pequeña y 
fuimos perdiendo la dimensión exacta de lo que 
estaba en discusión, llegándose a levantar nue-
vamente las viejas antinomias, al no compren-
der el planteo. 

Y cuando ya tan tarde y cansados todos 
tengo que hacer uso de la palabra y recuerdo 
que mi anterior intervención sólo fue juzgada 
como un planteo leguleyo, tengo miedo pues 
en esta ocasión quiero expresar algo más que 
un mensaje de corte jurídico o puramente ins-
titucional. Quiero exponer una serie de viven-
cias concretas que me afectan como hombre po-
lítico y un compromiso que me hermana con mi 
partido y con la realidad popular en la Argen-
tina. 

Quiero hacerlo pese a saber que quizás no 
pueda ser entendido porque acá no sólo hay un 
planteo de orden puramente jurídico que discu-
tir sino una cuestión que no podrá ser resuelta 
en esta ocasión y que habremos dejado en esta 
asamblea como testimonio y como compromiso al 
mismo tiempo. 

El compromiso de mi partido con referencia 
a este tema puede ser observado desde distintos 
ángulos. Hay un mandato que está en la plata-
forma con la que se llegó al acto electoral de 
1983. La plataforma de mi partido dice con re-
ferencia al derecho de huelga —esto lo recuer-
do porque tuve el honor de ser miembro infor-
mante de los capítulos relativos a seguridad so-
cial y política laboral— que tendrá que ser 
reglamentado por una ley, y reconoce que es un 
hecho social lícito que no debe ser desvirtuado 
ni retaceado. Pocas palabras pero mucho conte-
nido para quien quiera entender a fondo la cues-
tión. 

En primer lugar está el reconocimiento de un 
hecho social lícito que ha sido paridor de gran-
des transformaciones en la vida de los pueblos, 
la organización de las sociedades modernas y 
fundamentalmente la constitución de las demo-
cracias sociales. 

Este hecho social lícito que en octubre de 1983 
nos comprometimos a reglamentar por ley viene 
a ser planteado en el imperfecto pero loable pro-
yecto presentado por el señor diputado Cardozo, 
que puso en riesgo su propia integridad física. 
También viene a ser planteada la necesidad de 
que se ÍO reglamente, y para ello se pide la 
constitución de una comisión. Tenemos que re-

conocer que hemos tenido comisiones y oportu-
nidades de trabajar en conjunto los hombres de 
los partidos populares, pero esta crisis que nos 
persigue y esta situación que nos acosa no nos 
dieron tiempo suficiente como para cambiar un 
orden jurídico que en materia social tiene mu-
chos ribetes de injusto. Acá está el compromiso 
que debemos asumir. 

Quede constancia de lo siguiente: no importa 
si este proyecto es aprobado improvisadamente 
en esta ocasión. Sin ninguna duda, tal como fue 
planteado no salía de él la posibilidad concreta 
de reglamentar a fondo el derecho de huelga 
porque ello es sumamente difícil, ya que es un 
tema en el que no se puede improvisar, aunque 
preocupa a los partidos populares argentinos, en 
los que han tenido origen muy pocas inquietu-
des destinadas a crear un derecho positivo en 
torno al asunto que estamos discutiendo. 

No traigo a colación el recuerdo de la Cons-
titución del 49 —que fue pionera en el plan-
teamiento de los derechos del trabajador— por-
que ella no reconoce el derecho de huelga. La 
Constitución vigente en la actualidad sí lo hace 
y no fue ajeno al interés de un hombre como 
Larralde plantearlo en su dimensión exacta. 

El artículo 14 bis de la Constitución reconoce 
el derecho de huelga a los gremios del país y 
sostiene que deberán tenerlo garantizado. El 
partido que fue votado por las mayorías argen-
tinas, por la mayoría de los trabajadores ar-
gentinos, se ha comprometido en su plataforma 
a reglamentar el citado derecho. Por lo tanto, 
tengo que asumir el compromiso de trabajar en 
la comisión que se constituya o en cualquier 
otra a la que me invite un representante de 
cualquier partido popular para acometer el de-
safío de reglamentar sin improvisaciones el tema 
de la huelga. Pero que quede constancia de 
que reglamentarlo tiene que serlo dentro del 
marco señalado por nuestra plataforma: el de-
recho de huelga no puede ser, ni siquiera por 
vía de la ley, retaceado o desvirtuado. 

Ahí están los puntos donde tiene que resol-
verse el problema del equilibrio, el mismo que 
le preocupaba tanto al señor diputado Gonzá-
lez y corresponde no sólo al equilibrio entre 
los sectores y las clases del país, sino a la ar-
monía de un proyecto nacional, que contemple 
también la creación de una sociedad racional 
donde el estado de derecho tenga la función que 
le compete y el respeto que se merece aun en 
el Parlamento. 

Ante esta situación, sin pretender ahondar lo 
que podría ser el análisis puramente jurídico 
de la cuestión, afirmamos el compromiso con 
creto de cristalizar la concepción de nuestro par-
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tido acerca de la huelga, sabiendo que en cada 
huelga pueden darse efectivamente hechos con-
cretos cuyos protagonistas pueden estar desvir-
tuando su espíritu; pero tenemos que asumir 
la circunstancia concreta de que manejarnos en 
este tema es desafiar un orden constituido. 

Eso se trató de hacer en esta ocasión y aun-
que algunos crean que hubo algo de ridículo, 
no pasó por allí la debilidad del planteo. Es 
bueno lo que sucedió. Se ha tocado el tema de 
la cuestión social y lo tuvimos que atacar desde 
distintos ángulos. A veces mezclamos la Biblia 
con el calefón. Terminamos haciendo como en 
el mensaje del poeta: que la altura institucional 
e ideológica que el tema tenía no estuviera re-
suelta en propuestas definitivas y objetivas. Pero 
aceptamos el desafío, porque estamos conven-
cidos de que el mandato constitucional debe ser 
profundizado y no desvirtuado. Sabíamos que 
al hacerlo tendríamos que cuidarnos más los in-
tegrantes de los partidos populares argentinos 
para no desvirtuar por vía de la limitación lo 
que existe en la Constitución para bien de una 
sociedad moderna y una democracia social. 

Por lo tanto, ésta es la circunstancia que po-
demos recoger de aquí en más. Quizás no salga 
de aquí la comisión pero sí debe salir el com-
promiso de cada uno de nosotros, donde debe 
entenderse que esta democracia deberá ser so-
cial y por lo tanto dar a la huelga el lugar que 
corresponda. 

Este hecho es puntual, pero ha traído a cola-
ción todo esto que nos puso en esta actitud que 
va desde lo ridículo a lo sublime y que ha mos-
trado que la huelga de Ford es una circunstan-
cia cuyas consecuencias pueden revelar que el 
futuro institucional de esta democracia naciente 
corre cada minuto el riesgo de ser socavado no 
sólo por vía de los que complotan contra ella, 
sino por obra de los poderosos de las transna-
cionales, cuyo objetivo es la provocación y la 
búsqueda del desencuentro de las mayorías po-
pulares, para demostrar que eso ocurre en los 
pueblos latinoamericanos que pretenden profun-
dizar el ejercicio de la democracia. 

Eso puede pasarnos cuando mediante impro-
visaciones tratamos de satisfacer necesidades 
profundas realmente importantes, y con buenas 
intenciones llegamos a desvirtuar loables pro-
pósitos. 

Está en discusión en esta oportunidad plan-
tear también una reforma al" Código Penal. Me 
parece bien que nuestro gobierno reciba el grito 
social de nuestra tierra, pero no creo que deban 
improvisarse rápidamente reformas penales de 
este tipo. Pienso que si no las hacemos bien, 
retrocederemos, porque efectivamente este tipo 

de hechos relativos al derecho de huelga reco-
nocido por la Constitución tendrá que llegar al 
Código Penal para tener la medida que le co-
rresponde. Cuando eso suceda quizás no sea 
sólo el derecho que nazca del ejercicio del acto 
que está en observación lo que esté en juego. 

Quisiera recordar que entre las acusaciones 
que pesan por los actos en la Ford está la pri-
vación ilegítima de la libertad y también puede 
estar el daño. En las medidas de acción directa 
hay una serie de posibilidades concretas que 
merecen un estudio profundo. 

Podríamos tomar dos actitudes en estas cir-
cunstancias: contraer el compromiso de profun-
dizar en todo esto o postergar este tema y olvi-
darlo. El diputado Bordón González no eligió 
este último camino cuando hace un rato me 
emocionara con sus palabras e hiciera que tuvie-
se la conducta casi ridicula de aplaudirlo, qui-
zás por verlo desentendido de sus propios pares. 

Con el mismo propósito sincero de reconocer 
que no estamos reconstruyendo cualquier tipo 
de sociedad; con la conciencia de que esto será 
una república si llega a ser una democracia so-
cial, y que si no, no será nada; con la misma 
clara seguridad de que tenemos que ir preci-
sando nuestro proyecto de democracia social, y 
ante el esfuerzo desesperado de un hombre que 
se sabía con la salud quebrantada pero que de-
bía cumplir un mandato, avanzaremos en el 
estudio y tratamiento de este tema. Lo haremos 
desde el punto de vista del derecho penal, sin 
improvisaciones, sin andar confundiendo delito 
y acción, sin entender que modificar el proce-
dimiento es lo mismo que reformar la ley de 
fondo y sin confundir la competencia federal 
con la provincial. 

Además, en toda esta acción concreta institu-
cional, si pensamos en una economía de crisis y 
en un país en crisis, también tendremos que 
pensar en un sindicalismo de crisis, en un Mi-
nisterio de Trabajo respetado, en organizaciones 
sindicales robustecidas que cumplan con su fin 
y cometido y que posean un rol determinado 
en el efectivo desarrollo de la huelga y de.su 
capacidad de convocarla. Lamentablemente to-
do esto no podía ser discutido sobre tabias en 
estas condiciones. 

Todo esto que era válido para esta Cámara 
se nos escapó por la actitud impulsiva de dis-
cutir la crisis y por no comprender que si ha-
cemos un trabajo efectivo desde las dos fuerzas 
populares vamos a encontrar un cimiento común 
y una posibilidad de compatibilizar la aplica-
ción de los derechos constitucionales con la me-
jor defensa de los trabajadores tanto en el cam-
po del derecho penal como en el del derecho 
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laboral. Creo que éste es el saldo que nos ha 
dejado esta noche. 

Algunos podrán pensar que ha sido larga mi 
alocución y que quizás es la última gota que 
quedaba para terminar un debate que en algún 
momento tuvo más fibra pero que tal vez tam-
bién tuvo menos discusión. Preferí hablarle no 
a la antinomia sino a las posibilidades de enten-
dimiento en el mismo proyecto de cambio que 
anhelamos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Donaires. — No pensaba hacer uso de la 
palabra porque como dirigente sindical con más 
de treinta años de militancia me quedé asom-
brado de ver y escuchar a tantos defensores del 
movimiento obrero dando clases magistrales de 
cómo se conducen las huelgas y los conflictos 
obreros. De allí mi intención de no hacer uso 
de la palabra, porque preferí aprender; pero 
algunos fogosos y jóvenes diputados que están 
empecinados en no enterrar definitivamente un 
pasado que permanentemente nos ha enfrentado 
y desunido, obligan a algunos viejos militantes 
sindicales como el que habla —que tuvo el ho-
nor de ser en los años 64, 65 y 66 primeramente 
secretario adjunto de la CGT y luego secretario 
general, y que es uno de los pocos dirigentes 
sindicales protagonistas de aquellos episodios que 
acá se señalan con tanta ligereza y en forma 
agresiva sin que haya motivo que lo justifique— 
a recoger el guante. 

Sería de muy mal gusto a esta hora de la 
madrugada venir a tirar los petardos en una 
forma que no es mi estilo ni mi costumbre, pero 
sepa ese fogoso y joven diputado que si quiere 
hacer el debate político del 63 al 66 con' res-
pecto a la implicancia del movimiento obrero y 
a su forma de actuar, estoy dispuesto a asumir 
la responsabilidad que me compete como dipu-
tado, como hombre de ese movimiento y como 
representante de aquella gloriosa CGT. Tengo 
el privilegio de haber sido procesado en el año 
1964 por ser uno de los dirigentes que participó 
en la toma de las fábricas y también tengo so-
bradas razones y argumentos para justificar aque-
lla actitud. 

Aquí está presente alguien que sabe que lo 
respeto profundamente, que es nuestro presi-
dente de la Cámara, ministro de Economía en 
aquel entonces, que conoce mi costumbre y mi 
estilo de trabajo. Jamás vengo a agredir a na-
die por hechos qué no conozco y qué me pu-
dieron haber contado en la fábrica. Yo no tuve 
la suerte de ir a la universidad pero no reniego 
de los hombres que pasaron por ella. Sin em-
bargo, observo que algunos hablan de esos epi-

sodios sin haberlos presenciado, porque por la 
edad que tienen sólo los pueden conocer por me-
dio de lo que les pudieron haber contado un 
poco tergiversadamente. Se trata de personas 
que sacan conclusiones rígidas y censuran 
duramente aquellos acontecimientos, y parecería 
que estuvieran ensalzando lo ocurrido en el cor-
dobazo de 1969. 

Es cierto que hubo desprolijidad en el proble-
ma de la Ford; es cierto que se orillaron los 
aspectos orgánicos del gremio de SMATA; es 
cierto que hubo cosas raras; es cierto que se 
utilizaron permanentemente, como se hizo, 
los conflictos sindicales para enancarse en ellos 
con fines oscuros y ocultos. Pero también es 
cierto que no se puede ignorar la conducta dél 
movimiento obrero argentino y que no sólo en el 
país ha dado pruebas de su madurez, ya que en 
el campo internacional tenemos el alto honor 
de ser respetados y admirados por la evolución 
de] movimiento obrero argentino. Esto no es 
la consecuencia de dos años de gobierno demo-
crático sino de un movimiento maduro y adulto 
que sabe lo que tiene y hacia dónde va; no fue 
algo que enseñó la democracia de 1983. 

Este dirigente sindical, que por accidentes de 
la vida política está sentado en una banca de es-
te recinto, no sólo fue procesado por la toma 
de una fábrica en 1964. También tuve el ho-
nor de ser procesado en el 55 y durante el go-
bierno de la dictadura militar por la huelga de 
1979. Asimismo tuve el honor de ser proce-
sado el 30 de marzo de 1982 para que muchos 
de los que hablan de la libertad y la democracia 
puedan estar hoy sentados acá, aunque no los 
hayamos visto en ninguna comisaría. 

Hace varias horas que vengo escuchando ha-
blar de estado de derecho, libertad, demo-
cracia y derechos humanos. ¿Pero qué tienen 
que ver todos esos aspectos formales con la rea-
lidad argentina? ¿Es que puede haber algún ar-
gentino —mal o bien nacido— que se atreva a 
negar que realmente estamos viviendo en de-
mocracia? ¿Hay algún argentino que pueda ne-
gar que los derechos y garantías individuales se 
respetan actualmente en nuestro país? ¿Acaso 
algún argentino puede discutir que la herencia 
recibida por el gobierno de la democracia ha 
sido verdaderamente desastrosa? 

Lo que no podemos venir á señalar en este 
recinto es que debemos orillar los conflictos sin-
dicales, escudándonos permanentemente en el 
estado de derecho y en los derechos humanos. 
¿Es que acaso morirse de hambre, tener hospi-
tales derruidos, carecer de vivienda y de acceso 
a la cultura constituyen atributos de un autén-
tico estado de derecho? 
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Estos jóvenes y fogosos diputados que tienen 
tan buena memoria para acordarse de lo que 
pasó en el país en las anteriores tomas de fábri-
cas deberían recordar también cómo fueron re-
sueltos esos conflictos por hombres de la demo-
cracia de aquel entonces y recurrir a los archivos, 
no para recoger datos con los que agraviarnos 
o al menos pretender hacerlo, sino para com-
probar cómo terminaron, en aras de los grandes 
objetivos nacionales, aquellos conflictos en los 
que miles de trabajadores fueron procesados y 
sancionados. 

En lo que hace a algunos de estos jóvenes 
diputados, debo rescatar la decisión, el coraje y 
la intención de resolver este problema. Se me 
perdonará que personalice en el diputado Stora-
ni, quien dijo clara y concretamente —y me hu-
biera gustado que el presidente de la bancada 
mayoritaria hubiese afirmado que ése era el pen-
samiento de dicho bloque— que estaban dis-
puestos a agotar las instancias penales, aunque 
esta Cámara asuma luego el compromiso de 
amnistiar a esos obreros cuyo único delito fue 
querer defender sus fuentes de trabajo. 

Esos obreros aprendieron que instituciones co-
mo la Ford no sirven para nada si no están al 
servicio de los intereses sociales del país. ¿De 
qué estado de derecho les podemos hablar a 
esos trabajadores, cuando ni el ministro de Tra-
bajo ni ningún otro funcionario de este minis-
terio tuvo el coraje o la fuerza de aplicar la 
conciliación obligatoria a la empresa Ford, ni de 
hacer respetar el acta que se había labrado con 
una comisión interna? 

¿Es que el estado de derecho rige solamente 
para la Ford, que consigue preocupar a impor-
tantes funcionarios del gobierno con sus amagos 
y amenazas de irse del país en caso de negárse-
les las concesiones a las que se creen con dere-
cho todas las empresas multinacionales? 

Creemos que este problema puede resolverse 
en forma bastante simple y sencilla interpre-
tando el sentimiento y el pensamiento de los 
trabajadores argentinos. No podemos ignorar 
que en este problema de la Ford se han mar-
ginado y soslayado todas las vías institucionales; 
pero aquí estamos para resolverlo, ya que con-
tamos con los medios y los métodos idóneos 
para hacerlo en forma tal que todos, hermana-
dos en este objetivo común, podamos salir a 
darles la mano solidaria que esos trabajadores 
precisan. 

En caso de que fueran condenados por la 
justicia —por esas cosas que tienen las leyes—, 
asumamos el compromiso de llevarles la tran-
quilidad de que diputados de todos los sectores 
políticos estamos dispuestos a aprobar una ley 

de amnistía, ya que bastante condena es la de 
morirse de hambre en este país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: en realidad 
no pensaba hacer uso de la palabra. No debería 
hacerlo porque los discursos brillantes de mis 
correligionarios Leopoldo Moreau, Federico Sto-
rani, Marcelo Stubrin y el catedrático Stolkiner 
fueron más que suficientes para exponer y dejar 
sentada la posición de nuestro partido esta no-
che. 

Pero debo decir, para contestar al gremialista 
Donaires, trabajador dentro de su gremio, que 
—como ya lo expresara el otro día en el home-
naje al general Perón— rescato los valores fun-
damentales de un gremialismo con auténtico sen-
tido nacional. Además, las palabras del señor 
diputado Basualdo llegaron a erizarme porque 
expresó que teníamos diferencias a nivel de piel, 
incluso que existe una clara concepción filosó-
fica que nos separa. Según el señor diputado 
nos encontramos en la situación más difícil por 
la que atravesara el trabajador argentino para 
conseguir su comida. Se refirió el señor diputado 
a esa situación como si este gobierno fuera el 
único responsable de ella, desconociendo que la 
decadencia se produce en la década que va de 
1974 a 1983. ¿O es que no sabe el distinguido 
diputado que este país entra verdaderamente 
en decadencia económica desde 1974 en ade-
lante, momento en que dejamos de producir 
bienes y servicios? 

Sr. Gurioli. — En los años 1974 y 1975 tuvi-
mos el producto bruto interno más alto, señor 
diputado. 

Sr. Bisciotti. — Estoy hablando de las esta-
dísticas que marcan la realidad del país. 

¿Se desconoce, entonces, que los distintos sec-
tores de la producción nacional dejaron de apor-
tar su porcentaje en el producto bruto en los 
años anteriores? Pretender que éste es el go-
bierno del caos, del hambre y el causante de 
los padecimientos de los trabajadores es des-
conocer la realidad o apreciarla con una visión 
sectaria que no tiene nada que ver con este 
presente de unión nacional que estamos vi-
viendo. 

Frente a esta circunstancia quiero recordar 
todo lo que hemos hecho de positivo en este 
recinto, en el cual los hombres de uno u otro 
sector proclamamos, declaramos y anhelamos 
el verdadero rumbo hacia esa unión. Pretender 
oponerse al curso de la historia es ir a contra-
pelo de ella. Y esto no va para la bancada jus-
ticialista, sino para algunos señores diputados 
de pensamiento muy cerrado. De la misma for-
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ma en que se equivocaron profundamente con 
los grandes acontecimientos sucedidos desde 
1983 en adelante; de la misma forma en que 
se opusieron al Tratado de Paz y Amistad, por 
el canal de Beagle, tema en el que el pueblo 
pasó por encima nuestro y marcó su destino, 
el 3 de noviembre; se van a encontrar, como 
dice García Márquez en su libro Cien años de 
soledad, sentados a la puerta de sus casas 
viendo pasar su propio entierro. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una breve 
aclaración tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Basualdo. — He sido aludido reiteradamen-
te por el señor diputado preopinante y en función 
de ello quiero decirle que nosotros, los de pensa-
miento cerrado, vamos a estar sin ninguna duda 
del lado de los trabajadores, del pueblo y de los 
humildes. Desgraciadamente, hice mención a un 
aspecto que no quise profundizar para no herir 
susceptibilidades, pero el señor diputado ha to-
mado la cuestión de otra manera. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia só-
lo le ha acordado el uso de la palabra para efec-
tuar una aclaración, señor diputado. 

Sr. Basualdo. — Para hacer la aclaración voy a 
dar un ejemplo que señalará la diferencia filosó-
fica que tenemos con el oficialismo. En la obra 
social de la Unión Obrera de la Construcción el 
interventor designado por el gobierno y afiliado 
al partido radical ha dejado cesante en el día de 
ayer a toda la comisión directiva en función de 
esas reivindicaciones sociales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Aráoz. — Señor presidente: hace algunos 
meses decidí amainar mi oposición hacia el go-
bierno de la Unión Cívica Radical que ustedes 
representan. No se trataba de que me faltasen 
razones ni la valentía u osadía necesarias para 
hacerlo, sino que comprendía el mal endémico 
que ustedes padecían. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia rue-
ga al señor diputado que al exponer no se dirija 
a j a otra bancada. 

Sr. Aráoz. — Me dirigiré a usted, señor presi-
dente, que también representa al radicalismo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En este momento 
no represento nada más que a la Cámara, señor 
diputado. 

Sr. Aráoz. — De agravarse el mal endémico que 
padece este gobierno, la democracia sería la única 
perjudicada. 

No haré historia, como la hizo el diputado Mo-
reau, cuyas palabras indudablemente están re-
vestidas con cicuta, ya que cada vez que habla 

envenena a quienes lo escuchan, pues sólo men-
ciona los episodios del desencuentro. 

El 30 de octubre el radicalismo llegó al go-
bierno con el voto popular y con el apoyo mayo-
ritario. Pero también hay que reconocer que ca-
recía de toda planificación. Sólo contaba con un 
conjunto de ideas confusas y, en vez de suplir 
esa falta de previsión con el diálogo y la humil-
dad, muchas veces la reemplazó con la soberbia 
y también con la propia intemperancia. 

Ustedes no pudieron cumplir lo prometido en 
la campaña preelectoral, y hoy en día a nosotros 
también nos duele ver a vuestros funcionarios me-
rodeando las decisiones como si se tratase de 
fantasmas de sus propias promesas, sin poder 
hacer nada. Se mencionó en esta Cámara y se si-
gue mencionando la libertad, la vida y la demo-
cracia. Soy testigo de que existe una libertad 
formal y una garantía constitucional para prote-
gerla, pero también debo decir que toda libertad 
formal adquiere sentido cuando un gobierno apli-
ca la justicia social. En caso contrario, la libertad 
se transforma en un mero instrumento de las in-
justicias sociales que hoy vivimos; la libertad que-
da presa de la propia injusticia. 

Se me ha cansado el oído de escuchar en la 
campaña preelectoral y en los dicursos postelee-. 
torales que ustedes representaban la vida y noso-
tros la muerte. Hoy en día, para desgracia de los 
argentinos la suerte de la taba se ha dado vuelta, 
porque una muerte lenta acosa a millones de ho-
gares argentinos. Dieciocho meses después de la 
asunción del gobierno —tiempo suficiente para 
aprender a gobernar—, deben transformarse en 
superadores de esta crisis y no en meros adminis-
tradores a costa del hambre, el sacrificio y la 
miseria de nuestro pueblo. Cada vez que hablan 
de vida tienen que referirse a cuestiones muy se-
rias y no a una simple concepción filosófica que 
se incluye en los discursos para arrancar aplausos 
de las tribunas. 

Hoy hablar de vida es referirse a algo muy 
serio. Y decir que el salario mínimo vital de un 
obrero representa el 25 por ciento de la canasta 
familiar no es hablar de vida sino de muerte. 
Hoy la dura realidad cachetea a millones de 
hogares argentinos. Se ha acabado la época de 
la bicicleta y de la "chacharocracia". Hoy, señor 
presidente, hay que cumplir los pactos existentes 
entre los partidos mayoritarios y minoritarios, 
los de la unidad nacional, el de Olivos, la con-
ciliación, la concertación. Pero todo ello merece 
incumplimientos por parte del Poder Ejecutivo 
y cada vez que nosotros reclamamos que se cum-
plan tales pactos se nos dice que estamos deses-
tabilizando, sin comprenderse que es el propio 
gobierno quien se está desestabilizando. 
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Se nos habla de democracia. Tengo también 
cansado el oído por esta máxima definición de 
la democracia: la de que con ella se come, se 
educa y se cura. Flaco favor le hacemos a la 
democracia cuando no existen salarios dignos, 
planes de producción, educación o vivienda. Es-
ta es una mera democracia formal, pero sin con-
tenido social; es una democracia vacía, que sólo 
existe en el diccionario de los mentirosos, y por 
suerte el Partido Justicialista no tiene ese libro 
en su biblioteca. 

De un discurso de mi compañero, el señor 
diputado Manzano, deseo rescatar una expresión 
clara: dijo que hace falta diálogo. Debemos 
comprender que entre los partidos políticos el 
diálogo es la expresión madura de tales orga-
nizaciones, cuando procuran arribar a un objeti-
vo común. Pero para ese diálogo está sobrando 
soberbia y está faltando humildad. Se requiere 
humildad para comprender los errores del pre-
sente y aceptarlos; se la requiere para perdo-
narnos mutuamente los errores del pasado y para 
entender de una vez por todas que debemos pa-
sar a hablar de unidad sin pretender revolver a 
cada momento los episodios del desencuentro. Se 
requiere humildad para admitir que todos esta-
mos empantanados y que únicamente nos habre-
mos de salvar constituyendo una gran cadena de 
solidaridad nacional. 

Desde muy pequeño se me dijo en mi casa 
que el atributo del sabio es la humildad y el 
del necio la soberbia. Lo que está faltando aquí 
es humildad, y esto es una circunstancia común 
a todos los niveles en las capas dirigenciales ar-
gentinas. Ojalá sea éste un momento en que to-
dos podamos asumir realmente esa actitud de 
humildad para que, sin soberbia, podamos ad-
vertir lo que a nuestro pueblo le está sucediendo. 
Por el bien de nuestro pueblo y por el de todos 
nosotros, que no vaya a ocurrir que un día al-
guien —tal vez un ciudadano cualquiera—r nos 
diga por la cadena nacional de radio y televi-
sión, como otrora, que "todo incurable tiene cura 
cinco minutos antes de la muerte". ¡Dios no lo 
permita, ser jr presidentel (Aplausos prolonga-
dos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: llevamos 
ya diez horas y quince minutos en este impor-
tante encuentro de las ideas políticas de los par-
tidos populares en torno a una cuestión que 
viene a ser la cabeza de este debate. 

No tengo la menor pretensión de agregar ar-
gumentos a favor o en contra a los que ya se 
han vertido. Me queda solamente el saldo de 
una jornada agotadora de trabajo, én la que he-

mos procurado explicarnos mutuamente cuáles 
son los caminos que cada uno piensa que deben 
seguirse para dar solución a un problema que 
ha sido mal planteado y que no .ofrece una res-
puesta que esté a nuestro alcance. 

Nuestra bancada ha aceptado el desafío por-
que comprendíamos la necesidad de dar rienda 
suelta a las distintas posiciones políticas y con-
fiábamos en que el resultado final se centraría 
en la comprensión de que era preciso encontrar 
una salida inteligente a este asunto, salida que 
por cierto no se da en la iniciativa qüe se en-
cuentra a consideración del cuerpo. 

Durante estas largas horas no hemos hecho 
más que intercambiar recíprocas recriminacio-
nes: quién tiró la primera piedra, quién no tenía 
pecado para tirarla; era inevitable que esto ocu-
rriese, aunque tal vez también era necesario. 

No me decepciona el debate. Creo que se 
han dicho cosas importantes y deberíamos tener 
la humildad de valorar el mayor mérito en el 
discurso del adversario para no llegar a la con-
clusión de que esta extensa reunión no sirvió 
absolutamente para nada si finaliza con una vo-
tación que está sobradamente fundamentada en 
la impertinencia de la iniciativa. 

Diría que una salida inteligente de este de-
bate estaría dada en el pase a comisión del pro-
yecto. Tal vez no se considere que ese criterio 
sea el más conveniente y se prefiera recurrir a 
una votación acerca de la que hemos dado su-
ficientes argumentos para fundamentar nuestro 
rechazo. De todos modos, la instancia está 
ofrecida. 

Nosotros no hemos pretendido convencer a la 
bancada opositora de que no somos agentes del 
Fondo Monetario Internacional. No nos preo-
cupa que según algunas expresiones aún sigan 
creyendo que son los únicos depositarios de las 
esperanzas de los trabajadores argentinos, a pe-
sar de las evidencias que se han producido y 
que se seguirán produciendo. 

Exponemos nuestro pensamiento teniendo en 
cuenta al pueblo que tiene que votar, que es el 
que gobierna, el que va a dar su veredicto el 
3 de noviembre y en toda otra oportunidad %n 
que deba expresarse. v 

Seguramente los que nos sucedan, sin tener 
sobre sus espaldas las cicatrices que muchos de 
nosotros cargamos, no perderán el tiempo en re-
volver las rencillas inútiles del pasado y pen-
sarán más en ese país del futuro que segu-
ramente sabrán hacer mejor que nosotros. 
(Aplausos.) 

Sr. González Cabanas. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese.) — Como el señor di-

putado Jaroslavsky se ha referido al envío a 
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comisión del proyecto, la Presidencia debe acla-
rar previamente si se trata de una proposición 
concreta en ese sentido. 

Sr. Ferré. — Nadie mejor que el señor dipu-
tado Jaroslavsky para aclarar si lo que propuso 
es o no una moción de orden. 

Sr. Jaroslavsky. — Es una moción de orden. 
Sr. Presidente (Pugliése). — Se va a votar en-

tonces la moción de orden formulada por el 
señor diputado por Entre Ríos; 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto será 
girado a las comisiones a las que corresponde 
su estudio. 

Sr, González Cabañas. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

e] señor diputado por Corrientes. J 
Sr. González Cabañas. — Señor presidente: ' 

quiero dejar constancia en el Diario de Sesiones 
del trámite irregular que ha dado la Presiden-
cia al tratamiento de este asunto. Ha cometido 
una irregularidad al no haberme permitido hacer 
uso de la palabra por segunda vez, como miem-
bro informante. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte al distinguido colega —profundo conoce-
dor del reglamento— que no le ha concedido 
el uso de la palabra por haberse formulado una 
moción de orden que reglamentariamente es 
previa a todo otro asunto, aun al que está en 
debate. 

Sr. González Cabañas. — Una vez que se cie-
rre la lista de oradores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La lista de orado-
res ya estaba cerrada, señor diputado, . . . 

Sr. González Cabañas. — Reglamentariamente 
puedo hacer uso de la palabra en dos oportu-
nidades. 

Sr. Presidente (Pugliese). — . . . y además us-
ted pidió la palabra después de la moción de 
orden formulada por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Imbelloni. — ¿Me permite formularle una 
pregunta, señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Imbelloni. — ¿El señor diputado Jaroslavs-
ky formuló una moción de orden o usted le dio 
tal carácter a su proposición? 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia tie-
ne una gran consideración por la clara y fina 
inteligencia del señor diputado, pero esas pre-
guntas no las contesta. 

21 
INFORMES SOBRE LA EMPRESA FORD MOTOR 

ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Torres por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo acerca de diversas cuestiones 
relacionadas con la empresa Ford Motor Argen-
tina Sociedad Anónima (expediente 1.770-D.-85). 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Dado lo avanzado de la ho-
ra pido que se levante la sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: la Cámara ha 
estado en receso durante más de quince días. 
Los legisladores hemos tenido oportunidad de 
descansar bien y por ello nuestra obligación es 
continuar sesionando. Por tal motivo nos vamos 
a oponer a la moción del señor diputado Jaros-
lavsky. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: sin que esto 
signifique que alguien deba pagar un costo po-
lítico, quiero decir que en virtud de lo avanzado 
de la hora también pensé en la posibilidad de 
pasar a cuarto intermedio. No obstante, los ar-
gumentos del señor diputado Pedrini me han per-
suadido de lo contrario. Quizás en un par de 
horitas más podamos terminar la consideración 
de los asuntos incluidos en el plan de labor, en 
cuyo caso esa prensa que muchas veces se ocupa 
de señalar lo que hacemos mal, destacará lo que 
hacemos bien. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: en virtud 
de los argumentos expuestos, retiro la moción 
que he formulado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura al proyecto de resolución del señor 
diputado Torres. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Tierra 

del Fuego. 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en el Apéndice. (Página 2751.) 
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Sr. Torres. — Señor presidente: voy a funda-
mentar este proyecto de resolución que tiende 
a contribuir al esclarecimiento de una situación 
que, como ha dicho un colega hace no mucho 
tiempo, no es sólo un fenómeno puntual sino 
otra de las expresiones de la crisis que estamos 
atravesando en materia socioeconómica. 

Para tranquilidad de algunos legisladores de 
la bancada oficialista quiero señalar con claridad 
que los diputados no somos gestores del Poder 
Ejecutivo y que es atribución del citado poder 
conducir todo lo referente a la política econó-
mica; pero también debe responder adecuada y 
convenientemente las requisitorias que le for-
mula el Poder Legislativo. 

De esta manera, queremos lograr que el Po-
der Ejecutivo trabaje en su función específica 
y deje de asumir atribuciones legislativas como 
son las de crear moneda o derogar leyes por de-
creto, tal cual queda establecido en el artículo 29 

del decreto 1.096. 
Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 

solicita al señor diputado que se limite a fundar 
el proyecto en consideración. 

Sr. Torres. — Estoy fundamentando esta ini-
ciativa a partir de las opiniones de algunos le-
gisladores de la bancada oficial. 

Creo que de la lectura del proyecto surge con 
claridad la información que se solicita. Quere-
mos esclarecer por medio del conocimiento exac-
to de toda esa información las relaciones existen-
tes entre las multinacionales y además la falacia 
que ellas crean con respecto a las inversiones en 
los países periféricos y su relación con el plan 
"austral", que ha sido aprobado recientemente 
en un memorándum de entendimiento con el 
Fondo Monetario Internacional. Y decimos que 
está relacionado porque como en las empresas 
electrónicas y textiles de Tierra del Fuego hoy 
se da la misma situación económica de suspen-
siones y despidos que en la Ford, creemos que 
esto se vincula con el argumento recesivo del 
plan, consistente en cerrar fábricas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
no quiero intervenir, pero le recuerdo que es-
tamos considerando un pedido de informes a la 
sociedad Ford Motor Argentina. Ya hemos te-
nido un debate con amplitud reglamentaria. Le 
sugiero que en razón de lo avanzado de la ho-
ra se ajuste estrictamente al tema por usted 
planteado. Es un pedido de informes sobre la 
empresa Ford, aunque haya miles de empresas 
iguales. 

Sr. Torres. — Estoy fundando la cuestión po-
lítica. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No quiero coartar 
su derecho; simplemente solicito que a partir de 
ahora se ajuste al reglamento. 

Sr. Torres. — Se resolvió continuar con el tra-
tamiento de este tema y sólo espero poder fun-
damentar convenientemente este proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, pero dentro de 
las normas que rigen el tratamiento de una cues-
tión de este tipo. 

Sr. Torres. — Quiero señalar que el cierre de 
las fuentes de trabajo tiene que ver con esta 
situación de la Ford. Este pedido de informes 
servirá para esclarecer el problema y para que 
el Poder Legislativo elabore propuestas concre-
tas para solucionarlo. 

Entendemos que ésa es nuestra responsabi-
lidad y es la tarea de este gobierno de la de-
mocracia que ahora está en deuda con el pueblo 
porque debe desmantelar el aparato jurídico-ins-
titucional que heredamos junto con la situación 
socioeconómica. De modo tal que queremos es-
ta información para señalar claramente que la 
política y la propuesta que vamos a elaborar es 
la de apretar a la dependencia, de forma tal de 
suspender toda negociación de la deuda exter-
na hasta que no se nos permita —esto va tanto 
para las multinacionales como para el Fondo 
Monetario Internacional— realizar la justicia 
social en este país. A partir de los excesivos 
beneficios obtenidos en todos los años de su 
desarrollo, desde el inicio de su inversión, de-
bemos exigir que solventen el sacrificio de los 
trabajadores y hagan frente a las responsabili-
dades que con ellos tienen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hemos 
aprobado el tratamiento sobre tablas de este pe-
dido de informes no obstante la observación del 
señor diputado Stolkiner, quien mencionó el ac-
ceso existente a gran parte de la información 
requerida por tratarse de una empresa que es-
tá ajustada al sistema legal vigente en la Repú-
blica. 

Actuamos exhibiendo un gesto tendiente a la 
comprensión que se ha estado pidiendo durante 
todo el día, en el entendimiento de que vota-
ríamos favorablemente el pedido de informes. 
Pero debo señalar a la Honorable Cámara que 
lo vamos a rechazar por la insolencia política 
de los fundamentos que acaban de exponerse. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Blanco. — Le voy a pedir a la bancada ma-
yoritaria que trate el problema como lo tenía 
resuelto al principio; porque esto de la inso; 
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lencia política es un término nuevo. Cuando se 
debaten ideas y proyectos, la noción de insolen-
cia política no cabe; hay que demostrar con ar-
gumentos que no es exacta la posición política 
que sustenta un legislador. Cuando no se com-
parte una expresión política, ¿se es insolente o 
desestabilizante? 

Pido madurez a la bancada mayoritaria y a 
su presidente para que podamos tratar los pro-
blemas entre todos y consolidar esta demo-
cracia. ¡ • f 

Sr. Jaroslavsky. — No va a perder la democra-
cia porque nosotros... 

Sr. Presidente (Pugliese).— Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Con motivo de la propuesta 
de considerar sobre tablas este pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo, dijimos que lo íbamos 
a tratar, porque no tenemos nada que ocultar 
alrededor de la empresa Ford. A las cuatro y 
cinco de la madrugada, en lugar de explicar los 
motivos por los cuales se solicita esta informa-
ción y por los cuales no se puede ir a buscarla 
a las oficinas correspondientes, se hacen consi-
deraciones políticas generales como si estuvié-
ramos en una discusión libre. 

El presidente de nuestro bloque ha resuelto 
calificar esto como un acto de insolencia y tiene 
derecho porque hay cuestiones que no están en 
discusión. Si a pesar de que el balance de la 
Ford tiene que estar publicado y presentado a 
la Inspección General de Justicia, los señores di-
putados de la minoría consideran indispensable 
esta información, que argumenten a favor de la 
necesidad jerárquica e imperiosa de conocerla y 
nuestro bloque adoptará una posición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: pienso 
que los diputados de la Nación no son gestores 
para ir a recabar esta información en las oficinas 
públicas. 

Sr. Stubrin (M.). — Tampoco lo es el Poder 
Ejecutivo. 

Sr. Torresagasti. — El Poder Ejecutivo tiene 
facultad para pedir informes sobre empresas pri-
vadas y los puede brindar por intermedio de la 
Dirección General Impositiva. 

También quiero decirle al señor diputado Ja-
roslavsky que insolencia significa falta de res-
peto, atrevimiento. Debe tener en cuenta que 
no está boconeando ante las cámaras de televi-
sión, como lo hace frecuentemente agraviando 
al peronismo; está dentro del recinto y le exigi-
mos el mínimo respeto hacia los diputados de 
nuestra bancada. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra por haber 
sido aludido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por haber sido alu-
dido tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — He elegido cuidadosamente 
la adjetivación de mi bocaza para hacer conocer 
los pensamientos de mi cabezota en torno a este 
problema traído con las fundamentaciones que 
de trasnoche hace el señor diputado que, creo, 
es el autor del proyecto. 

No podemos consentir que se nos diga que 
debemos votar un proyecto de pedido de infor-
mes sobre cuyas resultantes los señores diputa-
dos esperan probar la vocación entreguista de 
nuestro gobierno respecto del Fondo Monetario 
Internacional y las multinacionales. Eso es una 
insolencia y una falta de respeto y no estamos 
dispuestos a convalidarlo con nuestro voto. Si 
esto no está claro, ustedes sabrán cómo enten-
derlo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Ya que se nos ha pedido otro 
tipo de fundamentación, trataré de darla toman-
do las palabras de un diputado preopinante. 

Es cierto que la Ford Motor es una entidad 
privada; pero como ha recibido privilegios y be-
neficios por parte del Estado, dado que está en-
cuadrada dentro de un sistema de promoción de 
la industria automotriz, se trata también de una 
hacienda paraestatal en los términos del artículo 
138 de la ley de contabilidad. Dicho precepto dice 
así: "Las entidades de derecho privado en cuya 
dirección o administración tenga responsabilidad 
el Estado o a las cuales éste se hubiere asociado, 
garantizando materialmente su solvencia o utili-
dad, les haya acordado concesiones o privilegios, 
o subsidios para su instalación o funcionamiento, 
quedan comprendidas en la denominación de 
haciendas paraestatales y sometidas a la jurisdic-
ción del Tribunal de Cuentas, el cual podrá . . . . 

Alguna vez esta cabecita loca se dedicó a tra-
bajar sobre este concepto de hacienda paraestatal 
y elaboró un artículo que figura en el número 18 
de la Revista Argentina de Derecho Administra-
tivo, de 1977. Ese concepto proviene de un real 
decreto italiano de 1926 y la razón es que el 
Tribunal de Cuentas debe controlar a estas en-
tidades paraestatales. 

La Ford Motor está adherida y acogida a los 
beneficios de la promoción industrial. Este es el 
motivo por el cual formulamos el pedido de in-
formes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 
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Sr. González Cabañas. — Realmente los radi-
cales son increíbles. (Risas.) 

Hoy hemos presentado un proyeco sencillo, 
quizás con muchas deficiencias de técnica legis-
lativa, y primero se nos acusó de patoteros, lue-
go se enojaron y después de tres horas de dis-
cusión nos acordaron lo que pedimos, es decir, 
un diálogo, un debate sobre el análisis del pro-
yecto; y cuando empezamos a hacerlo el di-
putado Moreau se encargó de agraviarnos desde 
la a hasta la zeta, haciéndose un debate estéril 
para tratar un problema sencillo. 

Nosotros no hemos venido a trabajar con irres-
ponsabilidad ni con ánimo de especulación po-
lítica, ni pensando en el 3 de noviembre. Hemos 
venido con el diputado Cardozo a plantear un 
problema muy sencillo que ya se podía haber 
solucionado sin tanta discusión. Ahora otro di-
putado presenta un proyecto de pedido de in-
formes y el señor presidente de la bancada radi-
cal dice que está de acuerdo pero que no lo 
acepta porque es insolente. Esta es la linea ar-
gumental que fastidia e irrita. Por eso dije que 
son increíbles. Creo que esto podría funcionar 
mucho mejor con un criterio más práctico y 
prudente de ese manejo político. Yo no creo en 
el cuento del ginecólogo, que dice que cuando 
los radicales están arriba no saben gobernar. 
(Aplausos.) 

Pienso que tiene que adoptarse un criterio 
más práctico en el manejo de esta cuestión si 
es que queremos que el funcionamiento de este 
cuerpo sea mejor. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quiero aclarar al 
señor diputado González Cabañas que es obli-
gación de la Presidencia encauzar el debate. 
Así trató de hacerlo cuando le pidió al autor 
del proyecto que se ciñera al tema en cuestión, 
advirtiéndole acerca de las consecuencias de 
apartarse de él, especialmente después de un 
debate tan prolongado durante el que la Cá-
mara no se ajustó estrictamente al reglamento. 

Sin embargo, el señor diputado autor del pro-
yecto continuó desarrollando una exposición que 
nada tenía que ver con la iniciativa que él mismo 
había presentado y éstas son las consecuencias. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tierra 
del Fuego. 

Sr. Torres— Señor presidente: acepto la po-
sición de la bancada radical en el sentido de no 
querer tratar el tema, pero no así los términos 
empleados por el señor diputado Jaroslavsky. No 
nos apartamos del tema cuando señalamos los 
motivos de la urgencia de este pedido de infor-
mes. Asumimos la responsabilidad de aclarar, 

en este mismo recinto, que no somos gestores ni 
escribientes del Poder Ejecutivo. Los goberna-
dores radicales tienen que pedir audiencia por 
solicitada y los diputados no podemos ser aten-
didos por los ministros que están encargados 
develar. . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — R'eitero al señor 
diputado que está fuera de la cuestión y le voy 
a retirar el uso de la palabra si no atiende mi 
observación. Exhorto al diputado Torres a que 
se ciña a la cuestión. 

Sr. Torres. — Estoy aclarando lo que se ha se-
ñalado públicamente, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
dentro del marco de la cuestión será amplia-
mente respetado en su derecho al uso de la pa-
labra. 

Sr. Torres. — No ha sido así cuando habló el 
diputado Jaroslavsky, y por eso, por haber sido 
aludido, es que estoy aclarando el tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Como autor del 
proyecto que es, la Presidencia le advierte que 
tiene derecho a hablar nuevamente aunque no 
hubiera sido aludido por ningún otro señor di-
putado; pero le ruego que se encuadre en la 
cuestión. 

Cuando usted quiera probar lo que quiere 
probar, presente otro proyecto sobre ese tema; 
en este momento debe limitarse a fundar su pe-
dido de informes sobre la empresa Ford. 

Sr. Torres. — Entiendo que la fundamenta-
ción surge claramente de la misma lectura del 
proyecto, por el que se pide información acer-
ca de la oportunidad y los montos de la in-
versión externa, los montos remitidos al exterior 
y los planes de promoción que el Poder Ejecu-
tivo ha generado para que ésta empresa pueda 
ser beneficiada. 

Esos datos nos podrán dar acabada noticia 
de la falacia de las inversiones extranjeras y de 
la forma en que se relacionan con el plan eco-
nómico y con la situación de recesión econó-
mica interna. 

En ello baso la urgencia que tenemos de re-
cibir esa información, porque queremos dar res-
puesta a los compañeros de la Ford y no limi-
tarnos a decirles que se suspenderán los 
despidos. Para ellos y para el pueblo todo del 
país queremos ofrecer respuestas y propuestas 
alternativas, que surjan de los diputados de to-
das las bancadas. 

Para este propósito es que requerimos esta 
información. 

Sr¡ Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 
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Sr. Stolkiner. — Voy a referirme estrictamen-
te al proyecto en debate y a las consideraciones 
que han efectuado algunos colegas de la ban-
cada justicialista. 

Como lo señaló el presidente de nuestro blo-
que, muchas veces nos vimos empeñados en 
algún propósito y otras tantas —y no precisa-
mente por acción nuestra— ese propósito se vio 
entorpecido. 

Para facilitar la tarea se había dispuesto apro-
bar este proyecto, a pesar de que en él se solici-
tan datos, a los cuales me referiré enseguida 
sintéticamente, que no son de la específica com-
petencia de la Cámara. No obstante, y en aras 
de la convivencia, habíamos decididos prestar-
le apoyo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Lamento tener 
que pedir reiteradamente al señor diputado que 
se dirija a la Presidencia. 

Sr. Stolkiner. — Reiteradamente le pido dis-
culpas, señor presidente. 

Los pedidos de informes tienen como objetivo 
principal —es una cuestión de derecho parla-
mentario elemental— aportar elementos para 
la legislación. Procurando desentrañar los fun-
damentos del proyecto, suponíamos que el co-
lega de la minoría recababa estos informes para 
una posible propuesta legislativa futura, refe-
rente a una mayor seguridad económica. 

Yo no soy partidario de las transnacionales, 
pero me impresionó lo que al comienzo comen-
taba el señor diputado Conté en el sentido de 
que en la Ford, cuando estaba tomada por los 
obreros, pudo ver un comedor espléndido y una 
cocina sin humo ni olores, aspectos sociales que 
todas las fábricas debieran poseer. 

El proyecto solicita informes sobre los mon-
tos registrados como inversión por la sociedad 
Ford con indicación de la fecha y el origen de 
ellos. Recordemos que las inversiones de Ford 
no han sido realizadas en épocas de gobierno 
radical, ni tampoco lo fue la mayor expansión 
de esa firma. De manera que se trata de viejos 
antecedentes. No queríamos desentrañar la vo-
luntad del autor, ya que estábamos dispuestos 
a prestar conformidad al proyecto. Pero cuan-
do vemos que la voluntad del autor respecto de 
estas cosas añejas se dirige a descubrir una con-
nivencia antipopular y una confabulación con-
tra las masas laboriosas, el problema es otro. 
Nosotros rio somos gestores del Poder Ejecutivo 
pero pensamos, tranquilamente, que tampoco él 
Poder Ejecutivo es gestor nuestro. Con ir a la 
Inspección General de Justicia y pedir los ba-
lances de la empresa, conseguiremos este dato. 

En cuanto a lo que dijo el señor diputado 
Fappiano, especialista en derecho administrati-
vo, sobre la intervención del Tribunal de Cuen-
tas en las sociedades paraestatales, es relativa-
mente cierto si pudiéramos probar que la Ford 
se encontraba beneficiada por algún programa 
impositivo de promoción industrial que pudie-
ra afectar sus relaciones patrimoniales con el 
Estado. 

Vuelvo a afirmar que en lo que va del gobier-
no radical no han existido estos planes ni cosas 
por el estilo. De modo que si esto quiere conec-
tarse de algún modo con el aspecto político, le 
negaremos veracidad. En lo que respecta al 
tiempo transcurrido de gobierno radical, el Tri-
bunal de Cuentas solamente tendría que tener 
intervención en la empresa a través de las ope-
raciones que ésta pudo haber hecho en el Ban-
co Central en materia de divisas. 

Se refiere además el proyecto a los montos 
registrados en el Banco Central de la República 
Argentina remitidos al exterior por la sociedad. 
También eso figura en los balances de la com-
pañía; y si no figurase en los balances de la 
compañía, nuestro gobierno, que quiere mante-
ner buenas relaciones con ustedes, porque con-
sideramos . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego al señor di-
putado que no se dirija a la otra bancada, sino a 
la Presidencia. 

Sr. Stolkiner. — Consideramos que en esa con-
junción de las fuerzas populares vamos a obtener 
el mejor resultado en beneficio del país. Tengan 
la absoluta seguridad de que no se va a negar nin-
gún informe. 

Por último, el proyecto hace referencia a los 
planes de promoción acordados a la Sociedad 
Ford Motor Argentina y a la indicación de los 
beneficios impositivos, aduaneros y crediticios 
que se le han concedido. Estos datos también 
figuran en la memoria anual de la empresa. 

En consecuencia, llegamos a la conclusión de 
que este pedido de informes tiene netamente 
un objetivo de propaganda política. No obstante, 
lo hubiéramos apoyado; pero cuando de los fun-
damentos surge —como bien dijo el presidente 
de nuestro bloque— una adjudicación agravian-
te y totalmente ajena a la realidad del gobierno 
que por suerte tiene la Nación, necesariamente 
debemos votar negativamente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Aunque los informes solici-
tados en los puntos primero y segundo del pro-
yecto estuviesen disponibles en los registros y 
balances de la compañía,, el. punto tercero sólo 
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puede ser respondido por el Poder Ejecutivo, ya 
que se refiere a planes de promoción y a benefi-
cios impositivos, aduaneros y crediticios. Dada 
la importancia de este punto, solicito que se 
ponga a votación el proyecto de resolución. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
proyecto de resolución. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazado. 

22 

IV FESTIVAL DEL AGUA TERMAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Legisla-
ción General en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Lugones sobre declaración de in-
terés nacional del IV Festival del Agua Termal, 
que se realizará en el Centro Cultural San Mar-
tín de la ciudad de Termas de Río Hondo, pro-
vincia de Santiago del Estero, el día 24 de agos-
to de 1985 (expediente 1.427-D.-85). 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Lugones 
sobre solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na-
cional el IV Festival del Agua Termal que se realizará 
en la ciudad de Termas de Río Hondo, provincia de 
Santiago del Estero; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional el IV Festival del Agua Termal que 
se realizará en el Centro Cultural San Martín de la ciu-
dad de Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del 
Estero, el día 24 de agosto de 1985. 

Sala de la comisión, 25 de julio de 1985. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. Gó-
mez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — Ri-
cardo A. Alagia. — Norma Allegrone de 
Fonte. — José Bielicki. — Osvaldo Comi-
sar. — Héctor G. Deballi. — Oscar L. Fap-
piano. — Carlos E. García.. — Fausta G. 
Martínez Martinóli. — Héctor M. Maya. — 
Carlos G. Spina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Lugones sobre 
declarar de interés nacional al IV Festival del Agua Ter-
mal en la ciudad de Termas de Río Hondo, provincia 
de Santiago del Estero, cambia la forma del mismo en 
proyecto de declaración por razones de mejor técnica le-
gislativa y creyendo innecesario abundar en más detalles 
que los enunciados por su autor en los fundamentos, los 
hace suyos y así lo declara. 

Tomás W. González Cabanas. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que declare de in-

terés nacional al IV Festival de Agua Termal a reali-
zarse en el Centro Cultural San Martín de la ciudad de 
Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero. 

Horacio E. Lugunvs. 

FUNDAMENTOS 

El festival de referencia desplegará una actividad 
cultural de proyección nacional q U e habrá de llegar al 
pueblo a través de lo artístico, desplegando además una 
intensa difusión de sus objetivos tendientes a hacer co-
nocer por todo el territorio de la República y países li-
mítrofes, las bondades de nuestras aguas termales de 
gran valía medicinal. 

Iniciativas de esta naturaleza repercuten positivamente 
en el acontecer nacional y agregan un atractivo más de 
promoción al turismo en mi provincia. 

Dada la importancia que dicho evento reviste, con-
sidero que la Honorable Cámara debe apoyar progra-
mas promocionales de la índole señalada. 

Por las razones expuestas y otras que no escaparán al 
elevado criterio de los señores diputados, descuento la 
aprobación del presente proyecto. 

Horacio E. Lugones. 

Buenos Aires, 23 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Comisión de Legislación General, 
doctor Tomás W. González Cabanas. 

S/D. 
De mi consideración: 
Con respecto al proyecto de resolución de fecha 5/7/85 

bajo expediente 1.427, aclaro que el agregado de la fecha 
24 de agosto del corriente año corresponde al IV Fes-
tival de Agua Termal y acepto que se cambie la deno-
minación de proyecto de resolución por proyecto de de-
claración. 

Sin otro particular, lo saludo con mi más distinguida 
consideración y respeto. 

Horacio E. Lugones. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

23 

OTORGAMIENTO DE CREDITOS ESPECIALES 
A LA EMPRESA CANALE SOCIEDAD ANONIMA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración presentado por 
el señor diputado Imbelloni y otros por el que 
se solicita que el Poder Ejecutivo otorgue líneas 
de créditos especiales para poner en funciona-
miento el sector de la empresa Canale Sociedad 
Anónima que recientemente sufriera un siniestro 
(expediente 1.656-D.-85). 

Por Secretaría se va a dar lectura al proyecto. 
—Se lee2 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 
Sr. Imbelloni. — Señor presidente, señores di-

putados: corresponde aclarar que hay dos pro-
yectos presentados con alguna diferencia entre 
sí. Uno se refiere al otorgamiento de líneas de 
créditos especiales para la empresa Canale; el 
otro corresponde al señor diputado Conté, quien 
circunstancialmente no se encuentra en el re-
cinto pero cuyo texto nos dejó a fin de que pu-
diéramos intercambiar ideas sobre su iniciativa, 
pues su proyecto procuraba que los créditos a 
otorgarse a esa empresa estuviesen supeditados a 
que Canale Sociedad Anónima no suspendiera al 
personal; pero resulta que luego de la presenta-
ción de la iniciativa esa compañía procedió a dis-
poner la suspensión de sus empleados y obreros. 
De manera que estaríamos a punto de aprobar 
una solicitud de apoyo financiero para esta fir-
ma y ocurre que en ésta los trabajadores se en-
cuentran suspendidos y además con salarios pen-
dientes de cobro. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 

2 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Página 2783.) 

Sr. Socchi. — Con referencia a lo ocurrido en 
la empresa Canale Sociedad Anónima hay dos 
proyectos presentados: uno corresponde al se-
ñor diputado Conté y el restante al señor dipu-
tado Imbelloni y otros señores diputados. Los 
hemos analizado conjuntamente y decidimos 
votar de modo afirmativo este último, si bien 
con alguna modificación. 

El texto cuya sanción proponemos es el siguien-
te: "La Cámara de Diputados de la Nación de-
clara: Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo arbitre las medidas conducentes para que, 
a través de las entidades bancadas oficiales, se 
concedan líneas de crédito especiales con destino 
exclusivo a la urgente puesta en funcionamiento 
del sector de la empresa Canale S.A. afectado 
por el siniestro ocurrido el 15 del corriente, a 
efectos de garantizar la subsistencia de la fuente 
de trabajo que ocupa 1.200 operarios, aproxima-
damente, cuya reubicación resulta difícil en em-
presas del ramo dada la crítica situación por la 
que atraviesa la industria de la alimentación". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Blanco. — Nosotros presentamos el proyec-
to que acaba de leer el señor diputado Socchi. 
Pero consideramos que la opinión del señor di-
putado Conté mejora el proyecto. Por lo tanto, 
aceptamos el agregado referido a que esta línea 
de crédito que se va a otorgar a la empresa Ca-
nale sirva también para garantizar el cobro de 
sus haberes a aquellos compañeros que están pa-
deciendo suspensiones, puesto que de lo contrario 
el costo de este incendio será afrontado por la 
caída del salario de los trabajadores. Pensamos 
que el agregado es conveniente y de este modo 
ninguna de las partes se ve perjudicada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: dado lo avan-
zado de la hora, entiendo que es necesario ser 
breve; pero no debemos olvidar que tenemos que 
trabajar con la responsabilidad que incumbe a 
nuestra labor. 

El proyecto fue presentado por el bloque jus-
ticialista y creímos oportuno apoyarlo, aunque 
no así el del señor diputado Conté, por cuanto 
no estaba de acuerdo con nuestro pensamiento 
ni en la parte dispositiva ni en los fundamentos. 

En honor a la verdad, quisiera aclarar que ni 
bien ocurrió el siniestro nos apersonamos al es-
tablecimiento Canale conjuntamente con el pre-
sidente de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da, señor diputado Jesús Rodríguez, para tomar 
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conocimiento de lo acontecido en el lugar de los 
hechos y analizar qué solución se le podía dar al 
problema. 

Nuestro partido tiene dos responsabilidades en 
este sentido Una referida a la solución que po-
demos brindar a esta tragedia mediante un pro-
yecto de declaración y otra vinculada a nuestra 
función como sector oficialista, donde nuestro 
apoyo puede ir más allá de un proyecto de esa 
Índole, Es decir, hemos querido colaborar en el 
ámbito de este recinto —como otros señores di-
putados— y también mediante distintas diligen-
cias que creemos se deben practicar además de 
la sanción de este proyecto de declaración. 

Reitero que nuestra responsabilidad no finali-
za al votar este proyecto. Tanto es así —en este 
sentido debe quedarse tranquilo el señor diputa-
do Blanco— que nos hemos preocupado por man-
tener distintas reuniones con el sindicato y con 
el señor diputado Imbelloni para procurar paliar 
esta situación en una primera instancia. De allí 
que hemos tratado de hacer llegar a los obreros 
que en este momento no pueden trabajar en el 
referido establecimiento las cajas del PAN para 
mitigar en parte su problema. 

Sin embárgo, en aras de esa responsabilidad 
que tenemos por ejercer la conducción del go-
bierno, creemos que debemos guardar muy celo-
samente las instancias que se están verificando 
en los distintos organismos del Estado. En ese 
sentido, no podemos desconocer una reunión ce-
lebrada entre la empresa, el sindicato y el Mi-
nisterio de Trabajo. 

También somos celosos guardianes de las le-
yes que corresponde aplicar en este caso. Sabe-
mos que la empresa posee seguros que cubren 
sumas importantes y que permitirán posible-
mente la reconstrucción del establecimiento. 

Ha sido preocupación del señor diputado Im-
belloni y de todos los que hemos intervenido en 
este tema procurar una solución concreta a este 
problema que padecen los obreros. Por eso, creí-
mos oportuno —con total transparencia— agre-
gar en el proyecto de la bancada justicialista 
las palabras "se concedan" luego de "a través de 
las entidades bancarias oficiales". En el segundo 
párrafo sugerimos se agregue: "a efectos de ga-
rantizar la subsistencia de la fuente de trabajo 
que ocupa 1.200 operarios, aproximadamente, 
cuya reubicación resulta difícil en empresas del 
ramo dada la crítica situación por la que atra-
viesa la industria de la alimentación". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Imbelloni. — Señor presidente: es cierto 
que los señores diputados Socchi, Jesús Rodrí-

guez y otros se han preocupado por el problema 
de Canale. Pero la preocupación mayor estuvo 
centrada en el día de ayer cuando el señor di-
putado Socchi gestionó una reunión entre el sin-
dicato, la comisión interna y la empresa, antes 
de la prevista con el Ministerio de Trabajo que 
luego la empresa dejó para otro día. 

De todas formas, entiendo que esta Honora-
ble Cámara debe asumir el compromiso de re-
plantear esta cuestión para llegar a un acuerdo 
en caso de que la empresa, en un futuro, adopte 
medidas contra los trabajadores. 

Sr. Blanco. — Voy a retirar la propuesta que 
había formulado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
proyecto de declaración conforme al texto del 
que ha dado lectura el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

24 

DECIMAS JORNADAS NACIONALES DE 
DERECHO CIVIL 

(Orden del Día W 1028) 

Dictamen de comisión 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
los proyectos de declaración de los señores diputados 
Balestra y González Cabañas, por los que se solicita al 
Poder Ejecutivo se declare de interés nacional las 
X Jornadas Nacionales de Derecho Civil, a realizarse 
en la ciudad de Corrientes entre los días 31 de julio y 
4 de agosto de 1985, y designación de una delegación 
de la Honorable Cámara para que la represente en las 
citadas jornadas; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación de los siguientes: 

I 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional las X Jornadas Nacionales de 
Derecho Civil, que se realizarán en la ciudad de Corrien-
tes entre los días 31 de julio y 4 de agosto de 1985. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 
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II 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Autorizar a la Presidencia de la Honorable Cámara a 
designar una delegación que la represente en las X 
Jornadas Nacionales de Derecho Civil, que se rea-
lizarán- en la ciudad de Corrientes entre los días 31 de 
julio y 4 de agosto de 1985. 

Sala de la comisión, 4 de julio de 1985. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrüe. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Raúl E. 
Baglini. — José Biélicki. — Juan J. Cava-
llari. — Héctor G. Deballi. — Alberto R. 
Maglietti. — Lorenzo A. Pepe. — Néstor 
Perl. — Carlos G. Spina. — Miguel Una-
muno. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar los 
proyectos de declaración de los señores diputados Ba-
lestra y González Cabañas, considera innecesario abun-
dar en más detalles que los expresados en los funda-
mentos de los mismos, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Tomás W. González Cabañas. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
En la ciudad de Corrientes se llevará a cabo del 31 

de agosto al 5 de septiembre de 1985 la más importante 
reunión de especialistas en derecho civil en todo el país, 
que contará con la asistencia de destacados juristas del 
extranjero y, entre ellos, de integrantes de la Corte de 
Casación de Francia. 

Tan importante encuentro está siendo organizado poi 
el Instituto de Derecho Civil Doctor Lisandro Segovia, 
de la Universidad Nacional del Nordeste, prestigiosa 
entidad jurídica que honra la memoria de un destacado 
abogado correntino de vasta trascendencia nacional. 

Por todo lo expuesto solicitamos de la Honorable Cá-
mara la declaración de interés nacional. 

Ricardo R. Balestra. 

2 

Señor presidente: 
La Universidad Nacional del Nordeste, a través de 

la Facultad de Derecho y-. Ciencias Sociales y el Ins-
tituto de Derecho Civil Doctor Lisandro Segovia, ha 
convocado a los juristas de toda la Nación a las X Jor-
nadas Nacionales de Derecho Civil, que se realizarán 
en la ciudad de Corrientes entre los días 31 de julio 
y 4 de agosto de 1985. 

Este evento, que cuenta con los más ilustres antece-
dentes al respecto, ha servido de fuente doctrinaria 
para las grandes mutaciones en el derecho, que han 
concretado luego los legisladores, así como también 
para avanzar en materia jurisprudencial, en esos oscuros 
años de anquilosamiento jurídico que vivió la Nación 
durante el régimen de facto. 

Conforme me han informado las autoridades organi-
zadoras de tan magno encuentro, el temario a desarro-
llar por las jornadas será amplio y profundo, esencial-
mente en lo que respecta a ciertas cuestiones que han 
motivado un verdadero debate popular en todos los 
estamentos del país, el cual es "Las nulidades matri-
moniales y sus consecuencias". 

La participación de hombres del Parlamento resulta 
insoslayable, ya que podremos aprehender las raíces 
mismas de la norma y debatir entre hombres de dere-
cho temas que —tarde o temprano— serán causas y 
razón de extensos, profusos y acalorados debates en el 
recinto de la Cámara joven. 

Por todo ello, señor presidente, es que considero de 
vital importancia que el Poder Ejecutivo nacional decla-
re de interés nacional el evento mentado, así como tam-
bién que se designe una delegación representativa de 
este cuerpo legislativo, por las razones antes mencio-
nadas. 

Tomás W. González Cabañas. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, de-
clare de interés nacional las X Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil que, dispuestas por el Consejo de 
Directores de Institutos de Derecho Civil de las uni-
versidades oficiales y privadas de todo el país, y or-
ganizadas por el Instituto de Derecho Civil Doctor Li-
sandro Segovia de la Universidad del Nordeste, se lle-
vará a cabo en la ciudad de Corrientes entre los días 
31 de agosto y 5 de septiembre de 1985. 

Ricardo R- Balestra. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional las X Jornadas Nacionales de Derecho 
Civil, a realizarse en la ciudad de Corrientes entre los 
días 31 de julio y 4 de agosto de 1985. 

La Presidencia de la Honorable Cámara designará 
una delegación que la representará ante el mencionado 
evento. 

Tomás W. González Cabana». 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el proyecto de declaración cuya sanción aconseja 
la comisión. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el proyecto de resolución incluido en el mismo 
dictamen. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución2. 

Se procederá en consecuencia. 

25 
CONDENA E INVESTIGACION DE UN CRIMEN 

POLITICO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor di-
putado Monserrat sobre condena del crimen po-
lítico que cortara la vida del dirigente Antonio 
Villar, del Partido Comunista (expediente 1.754-
D.-85). 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto. 
—Se lee s. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración4. 

26 
LEY DE IMPUESTO DE SELLOS - MODIFICACION 

(Orden del Día N? 983) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el mensaje 654 y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo, mediante el cual se propicia la modifi 
cación a la actual legislación sobre el impuesto de sellos; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2284.) 

3 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Página 2795.) 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1? — Modifícase la ley de Impuesto de Se-

llos (t.o. 1981 y sus modificaciones) de la siguiente 
manera: 

1. Sustitúyese el inciso a) del artículo 3 ' por el si-
guiente: 

a) Cuando se trate de actos que tengan por objeto 
o que prometan la constitución, transmisión, mo-
dificación o extinción de cualquier derecho real 
sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la 
Capital Federal o sobre bienes muebles regis-
trables, registrados en dicha jurisdicción o en 
la matrícula nacional de buques y artefactos 
navales y aeronaves y las cesiones de los de-
rechos emergentes de los mencionados actos. 

2. Incorpórase al artículo 3 ' el siguiente inciso: 

f ) Los contratos de prórroga del término de dura-
ción de agrupaciones de colaboración con do-
micilio especial constituido en la Capital Fe-
deral. 

3. Sustitúyese el inciso a) del artículo 6 ' por el si-
guiente: 

a) Cuando se trate de actos que tengan por ob-
jeto o prometan la constitución, transmisión o 
cesión, modificación o extinción de cualquier 
derecho real sobre inmuebles ubicados en las 
provincias o en el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur o sobre bienes muebles registrables, regis-
trados en las mismas o en dicho territorio y 
las cesiones de los derechos emergentes de los 
mencionados actos. 

4. Sustitúyese el inciso c) del artículo 6 ' por el si-
guiente: 

c) Los contratos de suministros de materiales y 
equipos para la ejecución de obras públicas en 
el país, que se formalicen en instrumentos se-
parados del de la ejecución de la obra, cuando 
en tales instrumentos conste que a la feclui de 
celebración del contrato dichos bienes se en-
contraban ubicados en las provincias o en el 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur o, no habiendo 
constancia de la ubicación de los mismos, que 
el domicilio del vendedor esté ubicado en dichas 
jurisdicciones. 

5. Sustitúyese el inciso d) del artículo 6? por el si-
guiente: 

d) Las operaciones de compraventa de cereales, 
oleaginosas, semovientes, productos y subpro-
ductos ganaderos, agrícolas, forestales, apícolas, 
avícolas, frutícolas, de la pesca y de la minería, 
registrados o no en bolsas y mercados, cuando 
en los respectivos instrumentos o registros conste 
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que a la fecha de celebración del contrato di-
chos bienes se encontraban en las provincias o 
en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur o, no ha-
biendo constancia de la ubicación de los mis-
mos, que el domicilio del vendedor esté ubicado 
en dichas jurisdicciones. 

6. Sustitúyese el apartado 2 del inciso e) del ar-
ticulo 6» por el siguiente: 

2) Semovientes, cuando en el instrumento conste 
que a la fecha de celebración del contrato di-
chos bienes se encontraban en las provincias o 
en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

7. Sustitúyese el inciso f ) del artículo 6» por el si-
guiente: 

f ) Los contratos de prórroga del término de dura-
ción de sociedades con domicilio social en las 
provincias o en el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. 

8. Incorpórase al artículo 6« el siguiente inciso: 
g) Los contratos de prórroga del término de du-

ración de agrupaciones de colaboración con domi-
cilio especial constituido en las provincias o en el 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. 

9. Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 
Artículo 12. — Será considerado acto sujeto al 

pago del impuesto que esta ley determina, de acuer. 
do con lo dispuesto en el artículo 20, aquel que 
se formalice en forma epistolar, por carta, cable o 
telegrama, siempre que se verifique cualquiera de 
las siguientes condiciones: 

a) Se acepte la propuesta o el pedido formulado 
cuando de cualquier forma la correspondencia 
emitida permita la identificación de aquéllas; 

b) Los originales o copias de las propuestas, pe-
didos o los presupuestos aceptados con su fir-
ma por sus destinatarios. 

A los fines del inciso a) se entenderá configurado 
el hecho imponible con la creación del documento 
que exprese la voluntad de aceptación aunque no 
haya sido recibida por el oferente. 

10. Sustitúyese el inciso I) del artículo 20 por el 
liguiente: 

I) Los contratos de locación o sublocación de co-
sas, derechos, obras o servicios, incluidos los 
contratos que constituyan modalidades o incluyan 
elementos de las locaciones o sublocaciones a 
que se refiere este inciso tales como leasing, 
garaje, cajas de seguridad, expedición, agencia, 
transporte. 

11. Sustitúyese el inciso p) del artículo 20 por los si-
guientes: 

p) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, in-
cluyendo la constitución de prenda; 

p') Los instrumentos en que se consigne la obliga-
ción del otorgante de dar sumas de dinero. 

12. Incorpóranse al articulo 20 los siguientes incisos: 

f) Los actos de contenido patrimonial que tengan 
por objeto establecer, crear, modificar, conservar 
o extinguir obligaciones de hacer o de no hacer. 

Si como consecuencia del cumplimiento de una 
obligación de hacer, se formalizara un acto al-
canzado por esta ley, se considerará como pago 
a cuenta del tributo que pudiera corresponder el 
que se hubiere abonado en oportunidad de veri-
ficarse el hecho imponible previsto en este inciso; 

s) Emisiones de bonos de obligación convertibles 
en las condiciones previstas por la ley 19.060 
y las obligaciones negociables emitidas con arre-
glo a los artículos 742, 744 y 745 del Código 
de Comercio con oferta pública autorizada. 

13. Incorpórase como artículo 20' el siguiente: 

Artículo 20'. — Están sujetos al impuesto propor-
cional del cinco por mil (5 %c) sobre los montos 
imponibles respectivos: 

a) Los contratos de constitución de agrupacio-
ciones de colaboración a que se refiere el ar-
tículo 367 de la ley 19.550 (t.a.), sus pró-
rrogas y ampliaciones de participaciones des-
tinadas al fondo común operativo; 

b) Los contratos de constitución de uniones tran-
sitorias de empresas a que se refiere el ar-
tículo 377 de la ley 19.550 (t.a.) y amplia-
ciones de participaciones destinadas al fondo 
común operativo. 

Los contratos de sociedad accidental o en parti-
cipación y los denominados negocios en participa-
ción o consorcios que se transformen en contratos de 
unión transitoria de empresas computarán como 
pago a cuenta el impuesto pagado en su oportunidad. 

14. Agrégase al último párrafo del artículo 22 lo 
siguiente: 

El tribunal de arbitraje deberá ser de carácter 
permanente y sus normas reglamentarias internas 
deberán cumplir los requisitos que establezca 'a 
Secretaría de Hacienda de la Nación. 

15. Sustitúyese el artículo 23 por el siguiente: 

Artículo 23. — Estarán sujetos al impuesto pro-
porcional del veinticinco por mil (25 %c) sobre los 
montos imponibles respectivos los actos que se men-
cionan a continuación: 

a) Constitución de derechos reales sobre inmue-
bles y sus prórrogas; 

b) Emisión de debentures con garantía hipote-
caria; 

c) Los casos mencionados en el artículo 2.696 
del Código Civil; 

d) Los títulos informativos de propiedad. 
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Por las escrituras públicas de compraventa de 
inmuebles o de cualquier otro contrato por el cual 
se transfiere el dominio de inmuebles se pagará 
el iriipuesto de acuerdo con la siguiente escala: 

BASE IMPONIBLE 

Mas de Hasta Alícuota %, 

5.000.000 30 
5.000.000 7.500.000 35 
7.500.000 10.000.000 40 

10.000.000 12.500.000 45 
12.500.000 50 

Base: valor al 31-5-1985. 
Quedan incluidas en la misma las transferencias 

de dominio de inmuebles que se realicen con mo-
tivo de: 

1. Aporte de capital a sociedades. 
2. Transferencias de establecimientos comercia-

les o industriales. 
3. Disolución de sociedades y adjudicación a los 

socios. 

16. Sustitúyese el artículo 29 por el siguiente: 

Artículo 29. — El impuesto que corresponda por 
los aportes en bienes de la naturaleza de los de-
signados en el inciso e) del artículo 3? con motivo 
de la constitución de sociedades o aumentos de su 
capital social documentados en las provincias o 
en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, se pagará en 
oportunidad de constituirse la sociedad o formalizarse 
el aumento sobre el valor asignado a dichos bienes 
en el respectivo contrato. 

Si se tratara de bienes inmuebles se estará al 
va'or asignado en el contrato o a la valuación 
fiscal, según cual sea mayor. 

17. Incorpórase a continuación del capítulo II del 
título II el siguiente capítulo, con la denominación 
Operaciones de seguros: 

Artículo . . . — Los contratos de seguros de cual-
quier naturaleza o las pólizas que los establezcan, 
sus prórrogas y renovaciones sobre bienes situados 
en la Capital Federal pagarán un impuesto del diez 
por mil (10 %c), calculado sobre el monto de la 
prima convenida durante la vigencia total del con-
trato. 

Artículo . . . — Cuando el tiempo de duración sea 
incierto, o en parte cierto y en parte incierto, c) 
impuesto será abonado en ocasión del pago de cada 
una de las primas parciales. 

Artículo . . . — Los contratos de seguros de ex-
portación sobre bienes asegurados por riesgos que 
se corren parte en la Capital Federal y parte fuera 
de ella abonarán el cuatro por mil (4 %c) sobre 
la prima. 

Artículo . . . — Cada una de las aplicaciones o 
certificados de embarque de pólizas flotantes abo-
nará el impuesto que corresponda conforme lo! 
artículos anteriores. 

Artículo . . . — Las pólizas de reaseguros refe-
rentes a riesgos que hayan abonado el impuesto 
no abonarán nuevo impuesto. 

Artículo . . . — La restitución o acreditación da 
prima al asegurado en ningún caso dará lugar a 
la devolución del impuesto. 

Artículo . . . — Los informes de los liquidadores 
de siniestros o convenios que éstos firman con los 
asegurados pagarán el cuatro por mil (4 %e) al ser 
aceptados o confirmados por el asegurador. 

Artículo . . . — Los seguros contratados o las 
pólizas suscritas en el extranjero que cubran ries-
gos corridos por personas domiciliadas o por bie-
nes sitos en la Capital Federal o que entren o 
salgan de ella, sólo estarán sujetos a los impuestos 
establecidos por las leyes especiales. 

Artículo . . . — No corresponderá el tributo en 
los casos de anulación de pólizas que no hayan 
entrado en vigencia por falta de aceptación del 
asegurado. 

18. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 31 
por el siguiente: 

Si no se demostrase el pago del impuesto co-
rrespondiente al acto de constitución de la socie-
dad o aumento de su capital social, se integrará 
la totalidad de la tasa prevista de acuerdo con 
las escalas del artículo 23, con más la multa co-
rrespondiente sobre el impuesto omitido por aque-
llos actos. 

19. Incorpórase a continuación del artículo 33 el 
siguiente: 

Artículo . . . — E n los contratos gravados por el 
artículo 20' el impuesto se aplicará sobre el monto 
de las contribuciones destinadas al fondo común 
operativo. 

20. Sustitúyese el artículo 36 por el siguiente: 

Artículo 36. — El impuesto establecido en el se-
gundo párrafo del artículo 23 se abonará sobre el 
precio total, aun cuando en el contrato se reco-
nozcan hipotecas preexistentes que se descuentan 
del precio. Si el adquirente se hace cargo de esas 
hipotecas no corresponderá pagar el impuesto por 
estas obligaciones salvo que se prorrogue su ven-
cimiento, en cuyo caso se aplicará el impuesto del 
primer párrafo, inciso a ) del artículo 23 indepen-
dientemente del gravamen a la transferencia de 
dominio. 

Si en el contrato no se fijase, precio o si el 
precio pactado en el mismo, determinado según el 
párrafo anterior, fuera inferior a la valuación fiscal 
del inmueble, se considerará ésta como monto im-
ponible. Cuando no se haya dado a conocer la 
valuación fiscal correspondiente al año en quo se 
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transfiere el dominio, se actualizará la correspon-
diente al año anterior en función de la variación 
de los índices de precios mayoristas, nivel general, 
producida entre el mes de octubre del último año 
anterior al del acto y el penúltimo mes al de su 
celebración, la que se tomará como base imponible 
si fuera superior al precio, debiendo ingresarse el 
impuesto con carácter definitivo. 

21. Incorpórase comí) articuló 45 el siguiente: 

Artículo 45: — En los contratos de compraventa 
de vehículos automotores el impuesto se liquidará 
sobre el precio de venta o sobre el valor de tasa-
ción que para los mismos establezca la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación, el que sea 
mayor. 

22. Sustitúyese el inciso d) del artículo 47 por el 
siguiente: 

d) La constitución de cooperativas y las amplia-
ciones de su capital con arreglo a la ley 20.337 
y sus modificaciones. 

Las cooperativas de vivienda, por todos sus 
actos. 

23. Sustitúyese el inciso o) del artículo 47 por el 
siguiente: 

o) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, co-
mo asimismo la constitución de prendas, cuan-
do se pruebe que han sido contraídas para 
garantizar obligaciones que hayan pagado el 
impuesto de sellos correspondiente en la res-
pectiva jurisdicción de imposición, o que en la 
misma se encontraban exentos o no gravados 
por dicho impuesto. Si no se demostrase el 
pago del impuesto sobre el instrumento princi-
pal* o en su caso la excepción o la no sujeción 
al tributo de sellos, los documentos a que se 
refiere este inciso estarán sometidos al impues-
to que establece el artículo 20, incisos p) y p'). 

24. Sustitúyese el inciso ñ) del artículo 47 por el 
liguiente: 

ñ) Los endosos efectuados en documentos a la 
orden; así como cualquier otra forma o instru-
mentos empleados para su negociación en las 
bolsas de comercio del país. 

25. Sustitúyese el inciso a ) del artículo 47 por el 
siguiente: 

a) 

1. Los contratos que cubran riesgos sobre bie-
nes situados en el extranjero o destinados al 
país (seguros de importación). 

2. Los contratos u operaciones referentes a los 
seguros de vida individuales o colectivos y 
de accidentes personales. 

3. Las pólizas flotantes. 
4. Los contratos preliminares de reaseguros de 

carácter general, celebrados entre asegura-

doras, en los que se estipulan las bases y 
condiciones para la cesión de una parte de 
la responsabilidad. 

5. Los certificados provisionales de reaseguros 
cuando la póliza definitiva se emita con 
efecto retroactivo, dentro de los noventa 
(90) días. 

6. Los seguros de accidentes de trabajo. 

26. Incorpóranse al artículo 47 los siguientes incisos: 

d') Los contratos de constitución de las socieda-
des a que se refiere el artículo 1', incisos g) e 
i) de la ley 23.101 (régimen de promoción 
de exportaciones), sus prórrogas y las amplia-
ciones de su capital; 

e') Los aumentos de capital provenientes de la 
capitalización del ajuste del capital por reva-
lúos o ajustes contables o legales, no origina-
dos en utilidades líquidas y realizadas, que se 
efectúen en las sociedades, ya sea por emisión 
de acciones liberadas, o por modificaciones de 
los estatutos o contratos sociales; 

/') Los contratos de suscripción a que se reiiere 
el artículo 186 de la ley de sociedades comer-
ciales. 

¿ ) Los pagarés entregados como parte de pago 
de los contratos o pólizas de seguro. No go-
zarán de esta exención los nuevos documentos 
que se otorguen para renovar las obligaciones 
no cumplidas a su vencimiento; 

h') Las cartas de intención; 

i') Los bonos de goce y de participación a que 
se refiere el artículo 227 de la ley 19.550. 

27. Sustitúyese el inciso b) del artículo 51 por el 
siguiente: 

b) Los créditos concedidos para financiar opera-
ciones de importación y exportación y los otor-
gados con motivo de operaciones de cambio 
sujetas al impuesto sobre las ventas, compras, 
cambio o permutas de divisas. 

28. Sustitúyese el inciso e) del articulo 51 por el 
siguiente: 

e) Los préstamos documentados en letras de cam-
bio, vales, billetes, pagarés, contratos de mu-
tuo, reconocimientos de deuda u obligaciones 
de dar sumas de dinero, aunque tales actos 
se otorguen en distinta jurisdicción. 

29. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 55 por 
el siguiente: 

Las infracciones señaladas en el inciso a) del 
artículo 53 serán sancionadas con una multa de 
tres (3) a cinco (5) veces el impussto respectivo 
debidamente actualizado de acuerdo con lo que 
establece la ley 11.683. En los casos de los inci-
sos c), d), e) y k), se presumirá que existe 
omisión de impuesto y se aplicará igual penalidad. 
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30. Agrégase como segundo párrafo al artículo 70 lo 
siguiente: 

Si durante el curso de la fiscalización se abo-
nara el impuesto y la multa minima debidamente 
actualizados, correspondiente a las infracciones in-
dicadas en los incisos a), c) , d), e), k), f ) , g), 
h), ;'), del artículo 53, no será necesario practicar 
sumario administrativo. 

31. Sustitúyese el artículo 91 por el siguiente: 
Artículo 91. — La Dirección General Impositiva 

deberá actualizar mensualmente los importes esta-
blecidos en la presente ley, en función de la 
variación operada en el índice de precios al por 
mayor, nivel general, suministrado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos. 

32. Derógase el artículo 86. 
Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 12 de junio de 1985. 

Jesús Rodríguez. — Lionel A. Suárez. — 
Raúl E. Baglini. — Pedro J. Capuano. 
— Norberto L. Copello. — Lorenzo J. 
Córtese. — José A. Furque. — Santiago 
M. López. — Belarmino P. Martin. — 
Bernardo 1. R. Salduna. — Hugo A. 
Socchi. — Marcelo Stubrin. — Carlos A. 
Vidal. 

En disidencia total: 

Diego R. Guélar. — Ignacio A. Albarracín. 
— Manuel Alias. — Alberto C. Boni-
no. — Oscar L. Fappiano. — Jorge R. 
Matzkin. — Alfredo Pérez Vidal. — An-
tonio E. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El proyecto de ley elevado por el Poder Ejecutivo pro-
pone modificaciones tendientes a suprimir algunas posi-
bilidades de elusión del tributo, perfeccionar algunos as-
pectos técnicos, mejorar el perfil recaudatorio e incorpo-
rar nuevos hechos imponibles, todo ello para mejorar su 
capacidad recaudatoria. 

El análisis del mismo ha permitido introducir otras 
normas con el objeto de solucionar nuevos problemas tri-
butarios aparecidos como consecuencia de modificaciones 
incorporadas a la ley de sociedades por la ley 22.903, y 
al mismo tiempo dar señales a los operadores económicos 
de la voluntad de utilizar la tributación para promover 
la actividad económica, es decir facilitar la inversión y 
la exportación. 

Este impuesto a la circulación de riqueza grava las ma-
nifestaciones de capacidad contributiva, y su facilidad 
recaudatoria hace de él un instrumento fiscal adecuado. 

Para la debida interpretación del que denominamos 
impuesto de sellos debe señalarse su naturaleza formal y 
objetiva, es decir que se gravan los actos, contratos y 
demás hechos imponibles formalizados en instrumentos, 
públicos o privados, que tienen contenido económico. 

No es normal que se utilice este tributo como factor 
de desarrollo, pero es necesario señalar ahora la voluntad 
de favorecer todo lo que signifique crecimiento económico. 

Por las razones expuestas, esta Comisión de Presupues-
to y Hacienda solicita a la Honorable Cámara la san-
ción del referido proyecto de ley. 

Carlos A. Vidal. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 12 de abril de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El presente proyecto de ley que se eleva a considera-
ción de vuestra honorabilidad contiene modificaciones a 
la actual legislación sobre el impuesto de sellos tendientes 
a suprimir algunas posibilidades de elusión del tributo, 
así como a perfeccionar determinados aspectos técnicos 
que la experiencia aconseja introducir. 

La reforma propuesta tiende también a mejorar el per-
fil recaudatorio del tributo mediante la elevación de alí-
cuotas y la incorporación de nuevos hechos imponibles, 
tal como el oaso de las obligaciones de hacer. 

Es así que se proyecta gravar los contratos de seguro 
de cualquier naturaleza, sus prórrogas y renovaciones y 
sobre bienes situados en la Capital Federal. 

Se modifica asimismo la forma de liquidación del im-
puesto en los casos de compraventa de inmuebles, esta-
bleciendo la progresividad en la imposición. 

Por todo ello se estima que este tributo habrá de verse 
perfeccionado, aumentando su capacidad recaudatoria, sin 
producir desvíos respecto de los principios técnicos que 
lo caracterizan. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 654 
RAÚL R. ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouille. 

PROYECTO DE L E Y 

Ei Senado y Cámara ele Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la Ley de Impuesto de Se-
llos (texto ordenado en 1981 y sus modificaciones) de 
la siguiente manera: 

1. Sustitúyese el inciso a) del artículo 3 ' por el si-
guiente: 

a) Cuando se trate de actos que tengan por objeto 
o que prometan la constitución, transmisión, 
modificación o extinción de cualquier derecho 
real sobre bienes inmuebles ubicados dentro de 
la Capital Federal o sobre bienes muebles re-
gistrables, registrados en dicha jurisdicción o en 
la matrícula nacional de buques y artefactos na-
vales y aeronaves y las cesiones de los derechos 
emergentes de los mencionados actos. 

2. Sustitúyese el inciso a) del artículo 6 ' por el si-
guiente: 

a) Cuando se trate de actos que tengan por objeto 
o prometan la constitución, transmisión o cesión, 



Julio 25 y 2.6 de 1985 CAMARA DÉ DIPUTADOS DÉ LA NACION 2 2 4 1 

modificación o extinción de cualquier derecho 
real sobre inmuebles ubicados en las provincias 
o en el territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur o sobre 
bienes muebles registrables, registrados en las 
mismas o en dicho territorio y las cesiones de 
los derechos emergentes de los mencionados 
actos. 

3. Sustituyese el inciso c) del artículo 6 ' por el si-
guiente: 

c) Los contratos de suministros de materiales y 
equipos para la ejecución de obras públicas en 
el país, que se formalicen en instrumentos sepa-
rados del de la ejecución de la obra, cuando en 
tales instrumentos conste que a la fecha de cele-
bración del contrato dichos bienes se encontra-
ban ubicados en las provincias o en el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur o, no habiendo constancia 
de la ubicación de los mismos, que el domicilio 
del vendedor esté ubicado en dichas jurisdic-
ciones. 

4. Sustitúyese el inciso d) del artículo 6 ' por el si-
guiente: 

d) Las operaciones de compraventa de cereales, 
oleaginosas, semovientes, productos y subpro-
ductos ganaderos, agrícolas, forestales, apícolas, 
avícolas, frutícolas, de la pesca y de la minería, 
registrados o no en bolsas y mercados, cuando 
en los respectivos instrumentos o registros cons-
te que a la fecha de celebración del contrato 
dichos bienes se encontraban en las provincias 
o en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur o, no habien-
do constancia de la ubicación de los mismos, 
que el domicilio del vendedor esté ubicado en 
dichas jurisdicciones. 

5. Sustitúyese el apartado 2 del inciso e) del artículo 
6 ' por el siguiente: 

2. Semovientes, cuando en el instrumento conste 
que a la fecha de celebración del contrato dichos 
bienes se encontraban en las provincias o en el 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. 

6. Sustitúyese el inciso f ) del artículo 6» por el si-
guiente: 

f ) Los contratos de prórroga del término de dura 
ción de sociedades con domicilio social en las 
provincias o en el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. 

7. Sustitúyese el artículo 29 por el siguiente: 

capital social documentados en las provincias o en 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur se pagará en opor-
tunidad de constituirse la sociedad o formalizarse 
el aumento sobre el valor asignado a dichos bienes 
en el respectivo contrato. 

Si se tratara de bienes inmuebles se estará al 
valor asignado en el contrato o a la valuación fis-
cal, según cual sea mayor. 

8. Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 

Artículo 12. — Será considerado acto sujeto al 
pago del impuesto que esta ley determina, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, aquél 
que se formalice en forma epistolar, por carta, ca-
ble, o telegrama, siempre que se verifique cual-
quiera de las siguientes condiciones: 

a) Se acepte la propuesta o el pedido formulado 
cuando de cualquier forma la correspondencia 
emitida permita la identificación de aquéllas; 

b) Los originales o copias de las propuestas, pe-
didos o los presupuestos aceptados con su 
firma por sus destinatarios. 

A los fines del inciso a) se entenderá configu-
rado el hecho imponible con la creación del acto 
de aceptación aunque no haya sido recibida por el 
oferente. 

9. Sustitúyese el inciso l) del artículo 20 por el si-
guiente: 

1)' Los contratos de locación o sublocación de co-
sas y derechos, obras o servicios (incluidos los 
contratos que constituyan modalidades o inclu-
yan elementos de las locaciones o sublocaciones 
a que se refiere este inciso, tales como leasing, 
garaje, cajas de seguridad, expedición, agencia, 
transporte. 

10. Sustitúyese el inciso p) del artículo 20 por el 
siguiente: 

p) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, in 
cluyendo la constitución de prendas y, en ge-
neral los instrumentos en que se consigne la 
obligación del otorgante de dar sumas de di-
nero. 

11. Incorpórase como inciso r) del artículo 20, el 
siguiente: 

r) Los actos que tengan por objeto establecer, 
crear, modificar, conservar o extinguir obliga-
ciones de hacer o de no hacer. 

12. Incorpórase como inciso s) del artículo 20 el 
siguiente: 

s) Los contratos de unión transitoria de empresas. 

13. Sustitúyese el artículo 23 por el siguiente: 

Artículo 29. — El impuesto que corresponda por Artículo 23. — Estarán sujetos al impuesto pro-
Ios aportes en bienes de la naturaleza de los de- porcional del veinticinco por mil (25 %c) sobre 
signados en el inciso e) del artículo 3 ' con motivo los montos imponibles respectivos, los actos que 
de la constitución de sociedades o aumentos de su se mencionan a continuación: 
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a) Constitución de derechos reales sobre inmuebles 
y sus prórrogas; 

b) Emisión de debentures con garantía hipote-
caria; 

c) Los casos mencionados en el artículo 2.696 del 
Código Civil; 

d) Los títulos informativos de propiedad. 
Por las escrituras públicas de compraventa de 

inmuebles o de cualquier otro contrato por el cual 
se transfiere el dominio de inmuebles, se pagará 
el impuesto de acuerdo con la siguiente escala: 

BASE IMPONIBLE 

m á s d e $a hasta $a 
Alícuota %> 

0 
1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 

30 
35 
40 
45 
50 

Quedan incluidas en la misma las transferencias 
de dominio de inmuebles que se realicen con 
motivo de: 

1. Aporte de capital a sociedades. 
2. Transferencias de establecimientos comercia-

les o industriales; 
3. Disolución de sociedades y adjudicación a los 

socios. 

14. Incorpórase a continuación del capítulo II del 
título II, el siguiente capítulo con la denominación 
"operaciones de seguros". 

Artículo... — Los contratos de seguros de cual-
quier naturaleza o las pólizas que los establezcan, 
sus prórrogas y renovaciones, sobre bienes situados 
en la Capital Federal pagarán un impuesto del diez 
por mil (10 %c), calculado sobre el monto de la 
prima convenida durante la vigencia total del con-
trato. 

Artículo... — Cuando el tiempo de duración sea 
incierto, o en parte cierto y en parte incierto, el im-
puesto será abonado en ocasión del pago de cada 
una de las primas parciales. 

Artículo... — Los contratos de seguros de ex-
portación sobre bienes asegurados por riesgos que 
se corren parte en la Capital Federal y parte fuera 
de ella abonarán el cuatro por mil (4 %c) sobre la 
prima. 

Los seguros de accidentes de trabajo contratados 
en jurisdicción nacional pagarán un impuesto del 
uno por mil (1 %o) sobre el monto asegurado. 

Art ículo . . .—Cada una de las aplicaciones o 
certificados de embarque de pólizas flotantes abo-
nará el impuesto que corresponda conforme los ar-
tículos anteriores. 

Artículo... — Las pólizas de reaseguros referen-
tes a riesgos que hayan abonado el impuesto no 
abonarán nuevo impuesto. 

Artículo... — La restitución o acreditación de 
prima al asegurado, en ningún caso dará lugar 
a la devolución del impuesto. 

Art ículo . . .—Los informes de los liquidadores 
de siniestros o convenios que éstos firman con 
los asegurados pagarán el cuatro por mil (4 %0) 
al ser aceptados o confirmados por el asegurador. 

Artículo... — Los seguros contratados o las pó-
lizas suscritas en el extranjero que cubran riesgos 
corridos por personas domiciliadas o por bienes 
sitos en la Capital Federal o que entren o salgan 
de ella, sólo estarán sujetos a los impuestos esta-
blecidos por las leyes especiales. 

15. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 31 
por el siguiente: 

Si no se demostrase el pago del impuesto co-
rrespondiente al acto de constitución de la socie-
dad o aumento de su capital social, se integrará 
la totalidad de la tasa prevista de acuerdo con 
las escalas del artículo 23, con más la multa co-
rrespondiente sobre el impuesto omitido por aque-
llos actos. 

16. Incorpórase a continuación del artículo 33 de 
la ley el siguiente: 

Artículo... — En los contratos gravados por el 
artículo 20, inciso s) el impuesto se aplicará sobre 
el monto del Fondo Común Operativo. 

17. Sustitúyese el artículo 36 por el siguiente: 

Artículo 36. — El impuesto establecido en el 
segundo párrafo del artículo 23 se abonará sobre 
el precio total, aun cuando en el contrato se re-
conozcan hipotecas preexistentes que se descuen-
tan del precio. Si el adquirente se hace cargo 
de esas hipotecas, no corresponderá pagar el im-
puesto por estas obligaciones, salvo que se prorro-
gue su vencimiento, en cuyo caso se aplicará el 
impuesto del primer párrafo, inciso a) del artículo 
23 independientemente del gravamen a la trans-
ferencia de dominio. 

Si en el contrato no se fijase precio o si el 
precio pactado en el mismo, determinado según 
el párrafo anterior, fuera inferior a la valuación 
fiscal del inmueble, se considerará ésta como 
monto imponible. Cuando no se haya dado a 
conocer la valuación fiscal correspondiente al año 
en que se transfiere el dominio, se actualizará 
la correspondiente al año anterior en función de 
la variación de los índices de precios mayoristas, 
nivel general, producida entre el mes de octubre 
del último año anterior al del acto y el penúltimo 
mes al de su celebración, la que se tomará como 
base imponible si fuera superior al precio, de-
biendo ingresarse el impuesto con carácter de-
finitivo. 

18. Incorpórase como artículo 45 el siguiente: 

En los contratos de compraventa de vehículos 
automotores el impuesto se liquidará sobre el pre-
cio de venta o sobre el valor de tasación que para 
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los mismos establezca la Superintendencia de Se-
guros de la Nación, el que sea mayor. 

19. Sustitúyese el inciso o) del artículo 47 por el 
siguiente: 

o) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, como 
asimismo la constitución de prendas, cuando 
se pruebe que han sido contraídas para garanti-
zar obligaciones que hayan pagado el impuesto 
de sellos correspondiente en la respectiva juris-
dicción de imposición, o que en la misma se en-
contraban exentos o no gravados por dicho im-
puesto. Si no se demostrase el pago del impuesto 
sobre el instrumento principal, o en su caso la 
exención o la no sujeción al tributo de sellos, 
los documentos a que se refiere este inciso esta-
rán sometidos al impuesto que establece el ar-
tículo 20, inciso p). 

20. Sustitúyese el inciso a') del artículo 47 por el 
siguiente: 

al 

1. Los contratos que cubran riesgos sobre bie-
nes situados en el extranjero o destinados al 
país (seguros de importación). 

2. Los contratos u operaciones referentes a los 
seguros de vida individuales o colectivos y 
de accidentes personales. 

3. Las pólizas flotantes. 

4. Los contratos preliminares de reaseguros de 
carácter general, celebrados entre asegurado-
ras, en los que se estipulan las bases y con-
diciones para la cesión de una parte de la 
responsabilidad. 

5. Los certificados provisionales de seguros cuan-
do la póliza definitiva se emita con efecto 
retroactivo, dentro de los noventa (90) días. 

21. Sustitúyese el inciso b) del artículo 51 por el 
siguiente. 

b) Los créditos concedidos para financiar operacio-
nes de importación y exportación y los otorga-
dos con motivo de operaciones de cambio suje-
tas al impuesto sobre las ventas, compras, cam-
bio o permuta de divisas. 

22. Sustitúyese el inciso e) del artículo 51 por el si-
guiente: 

e) Los préstamos documentados en letras de cam-
bio, vales, billetes, pagarés, contratos de mutuo, 
reconocimientos de deuda u obligaciones de dar 
sumas de dinero, aunque tales actos se otorguen 
en distinta jurisdicción. 

23. Derógase el artículo 86. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan. V. Sourrouille. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor miembro informante 
de la comisión. 

Sr. Vidal. — Señor presidente: en atención a 
la hora y al tiempo que lleva esta sesión voy a 
ser sumamente breve en la exposición de los 
fundamentos del dictamen relativo al mensaje 
654 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se propone la modificación de la actual 
legislación sobre el impuesto de sellos. 

Creo innecesario hacer una exposición sobre 
las características de este impuesto en virtud de 
que la larga historia que tiene en la República 
hace ociosa cualquier referencia al tema. 

Las razones por las cuales el Poder Ejecutivo 
ha enviado este proyecto se relacionan con la 
búsqueda de un perfeccionamiento técnico en la 
redacción de varios artículos de la ley de im-
puesto de sellos y con el intento de cerrar bre-
chas de elusión y de evasión al introducir nuevos 
sujetos pasivos. 

En cuanto a la recaudación, el objetivo es 
llegar a los niveles que tradicionalmente se han 
alcanzado, ya que lo obtenido por este grava-
men se ubica históricamente en el 0,30 por cien-
to del producto bruto interno. 

No es fácil hacer una cuantificación porme-
norizada de lo que significará este aumento de 
recaudación, pero pueden tomarse las principa-
les modificaciones, como es la introducción de 
la gravabilidad de los contratos por correspon-
dencia, que incidirán en un aumento calculado 
en el 0,08 por ciento del producto bruto; tam-
bién la introducción de alícuotas progresivas 
para la imposición y la transferencia de inmue-
bles, llevando la alícuota máxima al 50 por mil. 
También hay una nueva forma en la fijación 
de los valores, evitando todo tipo de elusión, lo 
que aumentará la recaudación en un 0,04 por 
ciento. Además, la reinserción de la imposición 
de los contratos de seguro implica en total un 
aumento de la recaudación del 0,14 por ciento 
del producto bruto interno, para llegar de esta 
manera al producido histórico, que deberá ser 
algo superior al 0,30 por ciento del producto 
bruto interno. 

Estas son las razones del Poder Ejecutivo 
para enviar este proyecto, que como todas las 
medidas vinculadas con la reforma tributaria 
tiene que ver con otros impuestos, como even-
tuales y ganancias y en algunos de los aumentos 
de las alícuotas, especialmente en lo referido a 
la progresividad sobre la transferencia de in-
muebles. El impuesto a las ganancias eventua-
les va a disminuir en el proyecto que viene del 
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Poder Ejecutivo —y que trataremos en los pró-
ximos días— del 15 al 10 por ciento. 

Por estas consideraciones, solicito la aproba-
ción del proyecto de ley contenido en el Orden 
del Día N9 983 y que forma parte del dictamen 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Hago 
la salvedad de que se trata de un dictamen pro-
ducido por mayoría. 

Aclaro desde ya que en el punto 15 del ar-
tículo l9 , con referencia al artículo 23 de la ley 
de impuesto de sellos, la escala que allí figura 
debe entenderse expresada en australes, supri-
miéndose tres ceros en cada una de las cifras 
consignadas en las dos primeras columnas, y que 
la base debe entenderse referida al 30-6-1985. 
Cuando se considere en particular el proyecto 
vamos a proponer algunas modificaciones, de-
bido a algunos errores y a algunas propuestas 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: nuestra banca-
da rechaza totalmente este proyecto. En varias 
oportunidades hicimos referencia a un problema 
que no afecta directamente a este impuesto —que 
no es un gravamen coparticipable sino de apli-
cación en la Capital y en el territorio nacional—, 
pero que se relaciona con las falencias del sis-
tema de coparticipación. 

En la sesión de hoy, el diputado Matzkin pi-
dió expresamente el tratamiento preferencial, 
con o sin despacho de comisión, de un proyecto 
sobre la materia que cuenta con sanción del 
Senado. De modo tal que hay un serio vacío 
legislativo al interrumpirse bruscamente, el 31 
de diciembre de 1984, un proceso iniciado en la 
década de 1930, con un pacto federal sobre la 
coparticipación de los impuestos. 

La unilateralidad del gobierno radical y en 
particular del Poder Ejecutivo en el conjunto de 
las decisiones, incluye por supuesto atrasos —por 
segunda vez— de nueve meses en la presentación 
del proyecto de ley de presupuesto, la no exis-
tencia del régimen de coparticipación, la no di-
fusión de los contratos petroleros, la no discusión 
de la renegociación de la deuda externa y la no 
discusión en el Parlamento de los contratos de 
negociación de la deuda privada con los banque-
ros privados. 

La decisión de nuestra bancada es no aprobar 
sistemas impositivos que a nuestro entender de-
berían estar inscritos en una reforma tributaria 
que formase parte de un plan de reactivación 
económica. Al proyectarse las primeras reformas 
tributarias durante 1984 en muchos casos acom-
pañamos al gobierno radical. Hicimos la salvedad 

y advertencia de que aumentar la presión tri-
butaria en un esquema de tipo recesivo iba a 
implicar naturalmente el descenso de la recau-
dación fiscal. Esto fue lo que ocurrió. 

Creemos que no sirve el aumento de la pre-
sión fiscal, aunque esté justificado el motivo fi-
losófico, que compartimos, cual es la búsqueda 
de progresividad de los impuestos. Acordamos 
que éste debía ser el objetivo de una reforma tri-
butaria; pero sobre la base de la inexistencia de 
un programa de reactivación y de la inexisten-
cia del régimen de coparticipación reitero la de-
cisión de nuestra bancada. 

Quiero sí destacar un punto en particular, y 
en esto no puedo dejar de parafrasear a mi co-
lega el diputado González Cabañas, quien dijo 
que son curiosos los radicales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Increíbles. 
Sr. Guelar. — Increíbles, porque curiosamente 

son muy pocos los temas que traen al debate de 
este Congreso Nacional y cuando casualmente 
viene uno como éste sucede que el párrafo final 
del artículo 48 dice expresamente que el Poder 
Ejecutivo queda facultado para conceder exen-
ciones parciales o totales por razones de orden 
económico que así lo justifiquen. Nos mandan 
los impuestos para que los votemos pero por su-
puesto incluyendo este artículo 48 por el cual 
el Poder Ejecutivo puede derogar parcial o to-
talmente esta ley sin ninguna consulta al Poder 
Legislativo. Esto marca efectivamente una deta-
llista y muy consciente política de vaciamiento 
del Poder Legislativo. 

Obviamente, para nosotros éste no es un he-
cho casual; forma parte de esta política. A par-
tir de este artículo 48 le entregamos nuevamente 
al Poder Ejecutivo facultades para hacer lo que 
quiera con este impuesto. Esta técnica legisla-
tiva es deficiente y por lo tanto rechazamos el 
impuesto tanto en general como en particular. 

Sr. Vidal. — Pido la palabra para una aclara-
ción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Neu-
quén. 

Sr. Vidal. — Dado que no la encuentro, le 
pediría al señor diputado Guelar que me indique 
dónde está la disposición a que hace referencia. 

Sr. Guelar. — Lo que nosotros estamos votan-
do es la modificación a la ley de impuesto de 
sellos. El artículo 48 no sufre modificaciones, de 
manera que ese artículo de la ley de impuesto 
de sellos mantiene su vigencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿El señor diputa-
do propone alguna modificación? 
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Sr. Guelar. — Proponemos la derogación del 
párrafo final del artículo 48. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que 
haga esa proposición durante la discusión en 
particular. 

Se va a votar en general el proyecto de ley. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Tiene la palabra el señor diputado por Neu-
quén. 

Sr. Vidal. — Este artículo lo único que agrega 
es la palabra "transmisión", y al final, para pre-
cisar mejor el concepto, "de los derechos emer-
gentes de los mencionados actos". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el punto siguiente del plan de labor.. . 
Sr. Vidal. — Hay otras modificaciones, señor 

presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto tiene 

un artículo lp , y el 29 es de forma. 
Sr. Vidal. — Pensé que la discusión en parti-

cular se iba a hacer por períodos. 
Sr. Presidente (Pugliese). — En ese caso, debe 

votarse si se reconsidera el artículo. 
Sr. Vidal. — Hago moción en tal sentido, se-

ñor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

moción de reconsideración formulada por el 
señor diputado Vidal. Se requieren dos tercios 
de votos. 

—Resulta negativa. 

27 
ENCUENTRO INTERNACIONAL DE PSICODRAMA 

Y PSICOTERAPIA DE GRUPO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración presentado 
por el señor diputado Conté por el que se soli-
cita que el Poder Ejecutivo nacional declare de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2280.) 

interés nacional la realización del Encuentro 
Internacional de Psicodrama y Psicoterapia de 
Grupo, que tendrá lugar en la ciudad de Buenos 
Aires entre los días 11 y 16 de agosto de 1985 
(expediente 311-D.-85). 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1 ' — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional declare de interés nacional a la realización del 
Encuentro Internacional de Psicodrama y Psicoterapia de 
Grupo, que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos 
Aires los días 11 al 16 de agosto de 1985. 

2 ' — Que por la índole del encuentro, así como tam-
bién por el nivel de las entidades auspiciantes —nacio-
nales y extranjeras— resulta indiscutible la importancia 
del mismo y la conveniencia de que el Estado nacional, 
a través de los organismos correspondientes, participe 
activamente en la cooperación que se requiera para ga-
rantizar el éxito del evento mencionado 

Augusto Conté. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración2. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

28 
TRATADO DE NAIROBI SOBRE LA PROTECCION 

DEL SIMBOLO OLIMPICO 
(Orden del Día N ' 973) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión por el que se aprueba el Tra-
tado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo Olím-
pico, adoptado en Nairobi el 26 de septiembre de 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 29/30 de mayo de 1985, página 952. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 
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1981; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 17 de junio de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Emilio R. Guatti. 
— A. Jorge Connolly. — Raúl O. Raba-
naque. — Cdrlos A. Becerra. — Alberto 
Brito Urna. — Ricardo A. Alagia. — 
Amado H. H. Altamirana. — Vicente M. 
Azcona. — José Bielicki. — Ramón H. 
P. Canicoba. — Jacinto Giménez. — Julio 
J. Ó. Ginzo. — Jorge L. Horta. — Ho-
racio H. Huarte. — Roberto J. Langan. 
— Alberto R. Maglietti. — Alberto F. 
Medina. — Adam Pedríni. — Anselmo 
V. Peláez. — Alfredo Pérez Vidd. — 
Domingo Purita. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Guillermo C. Sarquis. — Luis 
A. Sobrino Aranda. — Alejandro Solari 
Ballesteros. — Juan C. Stavale. — Gui-
llermo E. Tello Rosas. — Francisco J. 
Vistalli. 

Buenos Aires, 8 de mayo de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Tratado de Nairobi so-
bre la Protección del Símbolo Olímpico, adoptado en 
Nairobi el 26 de septiembre de 1981, cuyo texto forma 
parte de la presente ley. 

Art. Z> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

TRATADO DE NAIROBI SOBRE LA PROTECCION 
DEL SIMBOLO OLIMPICO 

(Adoptado en Nairobi el 26 de septiembre de 1981) 

CAPITULO I : 

Disposiciones substantivas 

ARTÍCULO 1 

Obligación de los Estados 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 2 y 3, 
todo Estado parte en el presente Tratado se comprome-
te a rehusar o anular el registro como marca y prohibir, 
con medidas apropiadas, la utilización como marca u 

otro signo, con fines comerciales, de cualquier signo 
que consista o contenga el Símbolo Olímpico, como lo 
define la Carta del Comité Olímpico Internacional, 
salvo que sea con la autorización del Comité Olímpico 
Internacional. Dicha definición y la representación grá-
fica de dicho símbolo aparecen en el anexo. 

ARTÍCULO 2 

Excepciones a la obligación 

1) La obligación prevista en el Artículo 1 no com-
prometerá a ningún Estado parte en el presente Tratado 
con respecto a: 

1) Cualquier marca que consista o que contenga el 
Símbolo Olímpico cuando esa marca haya sido registra-
da en ese Estado con anterioridad a la fecha de entra-
da en vigor del presente Tratado respecto de ese Estado 
o en cualquier período durante el cual en dicho Estado, 
la obligación prevista en el Artículo 1 se estime sus-
pendida en virtud del Artículo 3; 

ii) la continuidad en la utilización en ese Estado, con 
fines comerciales, de una marca u otro signo que con-
sista o que contenga el Símbolo Olímpico por parte 
de cualquier persona o empresa que haya comenzado 
tal utilización en forma legal con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del presente Tratado respecto de 
ese Estado o en cualquier período durante el cual, en 
dicho Estado, la obligación prevista en el Artículo 1 se 
estime suspendida en virtud del Artículo 3. 

2) Las disposiciones del párrafo 1) i) también se 
aplicarán a las marcas cuyo registro produzca efecto en 
ese Estado en virtud de un registro practicado de con-
formidad con un tratado en el cual ese Estado sea parte. 

3) La utilización autorizada por la persona o em-
presa aludida en el párrafo 1) ii) se considerará, a los 
efectos de ese párrafo, como utilización por esa persona 
o empresa. 

4) Ningún Estado parte en el presente Tratado estará 
obligado a prohibir el uso del Símbolo Olímpico cuando 
dicho símbolo sea utilizado en los medios de comunica-
ción social con fines de información relativa al movi-
miento olímpico o a sus actividades. 

ARTÍCULO 3 

Suspensión de la obligación 

La obligación prevista en el Artículo 1 podrá esti-
marse suspendida por cualquier Estado parte en el pre-
sente Tratado durante cualquier período en el cual no 
exista acuerdo en vigor entre el Comité Olímpico Inter-
nacional y el Comité Olímpico Nacional de dicho Es-
tado, respecto de las condiciones en virtud de las cuales 
el Comité Olímpico Internacional otorgará las autoriza-
ciones para la utilización del Símbolo Olímpico en ese 
Estado y las concernientes a la participación de dicho 
Comité Olímpico Nacional en cualquier ingreso que 
el Comité Olímpico Internacional obtenga por la con-
cesión de dichas autorizaciones. 
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CAPITULO II 

Grupo de Estados 

ARTÍCULO 4 

Excepciones al Capitulo 1 

Las disposiciones del Capítulo I no afectarán a las 
obligaciones que tengan los Estados parte en el presente 
Tratado que sean miembros de una unión aduanera, zona 
de libre comercio, cualquier otra agrupación económi-
ca o cualquier otra agrupación regional o subregional 
en virtud del instrumento que establece tal unión, zona 
u otra agrupación, especialmente en lo que respecta a 
las disposiciones de dicho instrumento que regulen la 
libre circulación de mercaderías o de servicios. 

CAPITULO III 

Cláusulas finales 

ARTÍCULO 5 

Procedimiento para ser parte en el Tratado 

1) Cualquier Estado miembro de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (denominada en 
adelante "la Organización") o de la Unión Internacio-
nal para la Protección de la Propiedad Industrial (de-
nominada én adelante "la Unión de París") podrá ser 
parte en el presente Tratado mediante: 

i) su firma seguida del depósito de un instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación, o 

ii) el depósito de un instrumento de adhesión. 

2) Cualquier Estado no previsto en el párrafo 1) 
que sea miembro de las Naciones Unidas o de alguno 
de los organismos especializados vinculados a las Na-
ciones Unidas podrá ser parte en el presente Tratado 
mediante el depósito de un instrumento de adhesión. 

3) Los instrumentos de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión se depositarán en poder del Director 
General de la Organización (denominado en adelante 
"el Director General"). 

ARTÍCULO 6 

Entrada en vigor del Tratado 

1) Respecto de los tres primeros Estados que depo-
siten sus instrumentos de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión, el presente Tratado entrará en vigor 
un mes después del día en el que haya sido depositado 
el tercer instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión. 

2) Respecto de cualquier otro Estado que deposite 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el presente Tratado entrará en vigor un mes 
después del día en el que haya sido depositado ese ins-
trumento. 

ARTÍCULO 7 

Denuncia del Tratado 

1) Cualquier Estado podrá denunciar el presente Tra-
tado mediante una notificación dirigida al Director Ge-
neral. 

2) La denuncia surtirá efecto un año después del día 
en que el Director General haya recibido la notifica-
ción. 

ARTÍCULO 8 

Firma e idiomas del Tratado 

1) El presente Tratado se firmará en un solo ejem-
plar original en los idiomas español, francés, inglés y 
ruso, considerándose igualmente auténticos todos estos 
textos. 

2) El Director General, previa consulta con los go-
biernos interesados, establecerá textos oficiales en los 
idiomas alemán, árabe, italiano y portugués, y en los 
demás idiomas que la Conferencia de la Organización 
o la Asamblea de la Unión de París puedan indicar. 

3) El presente Tratado quedará abierto a la firma, 
en Nairobi, hasta el 31 de diciembre de 1982 y luego 
en Ginebra, hasta el 30 de junio de 1983. 

ARTÍCULO 9 

Depósito del Tratado; transmisión de copias; 
registro del Tratado 

1) El ejemplar original del presente Tratado, cuan-
do cese de estar abierto a la firma en Nairobi, será 
depositado en poder del Director General. 

2) El Director General certificará y transmitirá dos 
copias del presente Tratado a todos los Estados a los 
que te refiere el Artículo 5.1) y 2) y, previa petición, 
a cualquier otro Estado. 

3) El Director General registrará el presente Tratado 
en la Secretaría de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 1 0 

Notificaciones 

El Director General notificará a los Estados a los 
que se refiere el Artículo 5.1) y 2 ) : 

i) las firmas efectuadas conforme al Artículo 8; 

¡i) el depósito de los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión conforme al 
Artículo 5,3); 

iii) la fecha de entrada en vigor del presente Tra-
tado conforme al Artículo 6.1); 

iv) toda denuncia notificada conforme al Artículo 7. 

ANEXO 

El Símbolo Olímpico está constituido por cinco ani-
llos entrelazados: azul, amarillo, negro, verde y ro;o, 
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solocados en este orden de izquierda a derecha. Sólo 
los anillos lo constituyen, sean éstos empleados en uno 
o varios colores. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes han despachado favorablemente 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en re-
visión del Honorable Senado, por el que se aprueba el 
Tratado de Nairobi, sobre la Protección del Símbolo 
Olímpico adoptado el 26 de septiembre de 1981. El 
Poder Ejecutivo lo había remitido al Parlamento a 
efectos de su consideración en el último período de 
sesiones extraordinarias. 

Con respecto al Tratado, su objeto es el de evitar el 
uso indebido del símbolo de los cinco anillos entrela-
zados, por personas o entidades ajenas al deporte que 
lucran con su distintivo. 

La República Argentina fue uno de los 21 Estados 
que adhirió originariamente al Tratado que, virtual-
mente está abierto a todos los países del mundo en 
virtud de que es posible su suscripción por parte de 
los Estados miembros de la Organización Mundial de 
Propiedad Intelectual o de la Unión Internacional de 
Protección de la Propiedad Industrial, o en su defecto 
integre la ONU o algún organismo dependiente de la 
organización. 

Se señala explícitamente, la obligación de proteger 
el símboL/ olímpico por parte de los adherentes al 
tratado. No tiene efecto retroactivo en los supuestos de 
su uso con fines comerciales de cualquier signo. 

La expresa autorización del Comité Olímpico In-
ternacional sólo permitirá la utilización del símbolo 
como marca u otro signo con fines comerciales y no 
se podrá prohibir su uso en dicho caso en medios de 
comunicación social con fines de información relativa 
al movimiento olímpico o a sus actividades. 

En síntesis, el Tratado tiene por objeto preservar to-
dos los derechos de las comités olímpicos nacionales 
sobre sus emblemas, aprobados por el Comité Olímpico 
Internacional, sin afectar la carta de éste y sus previ-
siones en relación al uso de los cinco anillos por los 
comités olímpicos naciouales. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—El articulo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

29 
REGIMEN LEGAL PARA LA UTILIZACION DE LA 

BANDERA OFICIAL DE LA NACION 
(Orden del Día N<? 977) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de De-
fensa Nacional han considerado el proyecto de ley en 
revisión sobre el régimen legal para la utilización de 
la bandera oficial de la Nación; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 19 de junio de 1985. 

Jorge R. Vanossi. — Balbino P. Zubiri. — 
Ricardo J. Cornaglia. — Oscar L. Fap-
ptano. — Luis A. Asensio. — Ricardo R. 
Balestra. — Héctor A. Basudldo. — Car-
los A. Becerra. — José Bielicki. — Rodolfo 
L. Bodo. — Antonio G. Cavallaro. — 
Augusto Conte. — Héctor Di Cío. — José 
A. Furque. — Carlos M. González Pastor. 
— Mario A. Gurióli. — Jorge L. Horta. 
— José J. Manny. — Víctor C. Marche-
sini. — Alfredo M. Mosso. — Félix J. 
Mothe. — Próspero Nieva. — René Pérez. 
— Domingo A. Romano. — Ricardo A. 
Tettile. 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámard de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2279.) 
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ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Tienen derecho a usar la bandera ofi-
cial de la Nación, el gobierno federal, los gobiernos 
provinciales y del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, así como 
también los particulares, debiéndosele rendir siempre 
el condigno respeto y honor. 

Art. 21? — Derógase el artículo 2 ' del decreto de 
fecha 25 de abril de 1884, el artículo 3? del decreto 
1.027/43 de fecha 19 de junio de 1943 y el artículo 
3» del decreto 10.302/44 de fecha 24 de abril de 
1944. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El proyecto de ley que cuenta con media sanción 
de la Honorable Cámara de Senadores por el cual se 
dispone que tanto el gobierno —en el orden nacional, 
provincial y territorial— así como los particulares pue-
den usar la bandera oficial de la Nación, merece el 
más firme apoyo y no encuentra óbice alguno desde 
el punto de vista constitucional. Se trata de una medida 
legislativa largamente esperada por la República, en la 
medida en que la enseña nacional es el símbolo que 
expresa la unidad de todos los argentinos, tanto de 
quienes ejercen el gobierno como del pueblo de la 
Nación. La norma, que cuenta con múltiples antece-
dentes de proyectos legislativos en tal sentido, no hace 
otra cosa que implementar la efectiva vigencia de la 
soberanía del pueblo consagrada por el artículo 33 de 
la Constitución Nacional. 

Por esos fundamentos corresponde la aprobación por 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación de este 
proyecto de ley. 

Luis A. Asensio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de leyx. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

30 
REGIMEN JUBILATORIO PARA TRABAJADORES 
OCUPADOS EN LA RECOLECCION Y EN PLANTAS 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
(Orden del Día N? 980) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión, sobre incorporación en las disposi-
ciones del artículo 1 ' del decreto 4.257/68, dictado 
en virtud de la facultad conferida por el artículo 9? 
de la ley 17.310, a los trabajadores ocupados en la re-
colección de residuos domiciliarios, barrido de calles y 
planta de tratamiento de residuos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aceptación. 

Sala de la comisión, 25 de junio de 1985. 

Zdmar R. Leale. — Santiago D. Tosi. — 
Adrián C. Alvarez. — Roberto P. Alvarez. 
— Alberto Brito Lima. — Ramón H. P. 
Canicoba. — José I. Gorostegui. — José 
M. Landín. — Horacio E. Lugones. — 
Alberto F. Medina. — Abdol C. M. Pe-
che. — Esperanza Reggera. — José L. 
Sabadini. 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se declara comprendidos en las 
disposiciones del artículo 1 ' del decreto 4.257/68, a 
los trabajadores ocupados en la recolección de residuos 
domiciliarios, barrido de calles y planta de tratamiento 
de residuos, y ha tenido a bien aprobarlo de la si-
guiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Los trabajadores ocupados en la reco-
lección de residuos domiciliarios, barrido de calles y 
plantas de tratamiento de residuos tendrán derecho a la 
jubilación ordinaria con 55 años de edad los varones 
y 52 años de edad las mujeres, en ambos casos con 30 
años de servicios. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2279.) 
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Art. 29 — Cuando se hubiesen desempeñado tareas 
de las indicadas en el artículo precedente y alternada-
mente otras de cualquier naturaleza, a los fines de los 
requisitos para el otorgamiento de la jubilación ordina-
ria, se efectuará un prorrateo en función de los límites 
de edad y de servicios requeridos para cada clase de 
tareas o actividad. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

INFORMES 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha 
considerado las modificaciones introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión sobre régimen especial jubilatorio 
para los trabajadores ocupados en la recolección de 
residuos domiciliarios, barrido de calles y planta de tra-
tamiento de residuos. 

Entiende esta comisión que las modificaciones intro-
ducidas no afectan el espíritu del legislador, sino que 
tampoco varían el objeto de la sanción de la Cámara 
de origen. 

Por todo ello, entendiendo que se trata sustancial-
mente de establecer la misma norma, aconseja la acep-
tación de la redacción propuesta. 

Zelmar S. Leale. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente co-
municándole que esta honorable Cámara ha sancionado 
en sesión de la fecha el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión al Honorable Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Declárase comprendido en las dispo-
siciones del artículo 19 del decreto 4 257/68, dictado en 
virtud de la facultad conferida por el artículo 9 ' de la 
ley 17.310 a los trabajadores ocupados en la recolección 
de residuos domiciliarios, barrido de calles y planta de 
tratamiento de residuos. 

Art. 29 — Se invita a los gobiernos provinciales a 
adherirse a la presente. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C . PCGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar si se aceptan las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión. 

—Resulta afirmativa. 

Si. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

31 
REGIMEN JUBILATORIO PARA TRABAJADORES 

DEPENDIENTES — MODIFICACION 

(Orden del Día N? 981) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, sobre modificaciones del artículo 30 e inciso 29 
del artículo 49 de la ley 18.037 (texto ordenado 1976); 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
desecharlas. 

Sala de la comisión, 25 de junio de 1985. 

Zelmar R. Leale. — Cayetano De Nichilo. 
— Santiago D. Tosi. — Adrián C. Alvarez. 
•— Roberto P. Alvarez. — Alberto Brito 
Lima. — Ramón H. P. Canicoba. — José 
I. Gorostegui. — José AI. Landín. — Ho-
racio E. Lugones. — Alberto F. Medina. 
— Abdól C. M. Peche. — Esperanza 
Reggera. — José L. Sabadini. 

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado 
en sesión de la fecha el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión al Honorable Senado: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 30 de la ley 
18.037 (texto ordenado 1976) por el siguiente texto: 

Artículo 30. — Al solo efecto de acreditar los re-
quisitos para obtener jubilación ordinaria podrá 
compensarse el exceso de edad con la falta de ser-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2280.) 
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vicios y el exceso de servicios acreditados con apor-
tes, con la falta de edad, en la proporción de dos 
(2) por uno (1) , cualquiera fuere la fracción exce-
dente. El derecho a la compensación a que se 
refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado por el 
trabajador. 

No podrá compensarse la falta de edad con ser-
vicios excedentes computados mediante declaración 
jurada, o acreditados con prueba testimonial exclu-
siva no corroborada mediante certificación expedida 
por el empleador o principio de prueba por escrito. 

Art. 2o — Sustituyese el inciso 2 ' del artículo 49 de 
la ley 18.037 (texto ordenado 1976) por el siguiente 
texto: 

2 ' Al promedio obtenido de acuerdo con el inciso 
anterior se aplicará uno de los siguientes porcen-
tajes: 

a) Setenta y cuatro por ciento ( 7 4 % ) , si al 
momento de cesar en la actividad el afiliado 
no excediera en tres (3) años como mínimo, 
la edad o la antigüedad de servicios re-
queridas para obtener jubilación ordinaria; 

b) Setenta y ocho por ciento (78 %) , si a ese 
momento el afiliado excediera en tres (3) 
años o más dicha edad o dicha antigüedad; 

c) Ochenta por ciento (80 %) , si a ese mo 
mentó el afiliado excediera en cuatro (4) 
años o más dicha edad o dicha antigüedad; 

d) Ochenta y dos por ciento (82 %) , si a ese 
momento el afiliado excediera en cinco (5) 
años o más dicha edad o dicha antigüedad. 

Los incrementos de porcentaje previstos pre-
cedentemente no serán aplicables en el caso de 
reajuste del haber o transformación de la pres-
tación del jubilado que continuare o volviere 
a la actividad. 

El beneficio establecido en el artículo 30 se-
rá de aplicación en el presente artículo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha 
considerado las modificaciones introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión, sobre modificación del artículo 30 
e inciso 2? del artículo 49 de la ley 18.037 (texto 
ordenado 1976). 

Teniendo a la vista el texto de la sanción de esta 
Cámara, aprobado el 15 de agosto del año próximo 
pasado, y que fuera girado en revisión al Honorable 
Senado, se ha procedido a su confrontación con el 
sancionado por aquel cuerpo el 19 de septiembre del 
mismo año. De dicho análisis surge: 

a) La sanción de origen pone a consideración la 
sustitución del artículo 30 de la norma en cuestión, 
lo que no ha sido tomado en cuenta en la revisión; 

b) La sanción arriba mencionada sustituía e] inciso 
2f del artículo 49 de la norma. El punto 6 de la re-
visión propone un nuevo articulo 49, cuyo texto no se 
compadece con lo sancionado por esta Cámara; 

c) La comunicación del Honorable Senado expresa 
que " . . . ha considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se modifica la ley 18 .037 . . . " e incluye 
modificaciones, no solicitadas en la sanción de la Cá-
mara de origen, a los artículos 8<? (sustitución); 24 
(sustitución); 25 (derogación); 38 bis (incorporación); 
41 (incorpora último párrafo); 49 (sustitución); 50 
(sustitución); 53 (sustitución); 55 (sustitución) y 76 
(sustitución); 

d) Durante el tratamiento por la Cámara revisora, 
en la reunión del 19 de septiembre de 1984 (Diario 
de Sesiones Cámara de Senadores 23» reunión —15» 
sesión ordinaria—, página 2014 y .siguientes), se invita 
a " . . . considerar el dictamen de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social en el proyecto de ley venido en 
revisión sobre sustitución del artículo 30 y del inciso 2 ' 
del artículo 49 de la ley 18.037 (régimen jubilatorio 
para trabajadores en relación de dependencia)". A con-
tinuación se da lectura al dictamen de la citada co-
misión de ese cuerpo, del que surge que sólo se han 
tomado en consideración los artículos indicados en el 
inciso c) señalados ut supra, no ocurriendo lo mismo 
con la sanción cuyo tratamiento se invoca. 

Por lo expuesto, habida cuenta que la sanción con 
modificaciones venida en revisión del Honorable Sena-
do, no se compadece con el espíritu del legislador en 
la sanción de origen, esta comisión aconseja desecharla 
e insistir en los términos de la aprobada durante la se-
sión del 15 de agosto de 1984. 

Zélmar R. Leale. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1984. 

M señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se modifica la ley 18.037, de Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones para Trabajadores en Relación 
de Dependencia, y ha tenido a bien aprobarlo de la 
siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la ley 18.037 (texto orde-
nado 1976) modificada por ley 22.976 en la forma que 
a continuación se indica: 

1. Sustitúyese el artículo 8? por el siguiente: 

Artículo 89 — El presente régimen se financiará 
con: 

a) Aporte de los afiliados; 
b) Contribuciones a cargo de los empleadores; 
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c) Intereses, multas y recargos; 
d) Donaciones, legados y otras liberalidades; 
e) Apartes de "Rentas generales" de la Nación 

cuando los ingresos del sistema establecido en 
los incisos precedentes resultaren insuficien-
tes para el pago de las prestaciones que 
otorga la presente. 

2. Sustituyese el artículo 24 por el siguiente: 

Artículo 24. — Aunque el empleador no ingre-
sare en la oportunidad debida los aportes retenidos 
y las contribuciones a su cargo, el afiliado conser-
vará el derecho al cómputo de los servicios y re-
muneraciones respectivos, salvo en el caso de 
acuerdo entre el empleador y el afiliado para elu-
dir total o parcialmente el pago de aportes y con-
tribuciones. En ese caso las cajas no reconocerán 
ni computarán los servicios y remuneraciones res-
pecto de los cuales no se hubieran efectuado en su 
momento las cotizaciones pertinentes, sin perjuicio 
de la responsabilidad que por las obligaciones omi-
tidas le iludieran corresponder al empleador. 

El acuerdo a que se refiere este artículo no po-
drá invocarse para desconocer los derechos del tra-
bajador, y la prueba deberá ser documental y 
fehaciente. 

3. Derógase el artículo 25. 

4. Incorpórase como artículo 38 bis el siguiente: 
Artículo 38 bis. 

1? Asimismo tendrán derecho a pensión las si-
guientes personas: 

a) La mujer que cualquiera fuere su situa-
ción legal conforme a las leyes argentinas 
hubiere convivido públicamente en apa-
rente matrimonio con el causante y de 
cuya unión hubiere habido descendencia 
reconocida. Si no existieren hijos en co-
mún se requerirá la pública convivencia 
durante los diez años inmediatamente an-
teriores al decesó y que a ese momento 
tuviere cumplido la edad de 45 años; 

b) Igual derecho tendrá la mujer o el hom-
bre incapacitado y a cargo del causante 
al momento de su fallecimiento, que se 
hallare en situación del inciso a), respec-
to de los cuales no regirá el límite de 
edad allí establecido. 

La incapacidad se reg-'rá en lo que fuere 
compatible por las disposiciones vigentes 
respecto a la jubilación por Invalidez. 

20 A los efectos de establecer la concurrencia y 
el orden de prelación, las personas mencio-
nadas en el artículo anterior quedan equipa-
radas a la viuda y al viudo incapacitado para 
el trabajo a que hace referencia el artículo 
anterior. 

En caso de existir controversias entre las 
personas precedentemente mencionadas, la ca-
ja otorgante determinará, merituando las cir-
cunstancias particulares del caso, su concu-

rrencia en el haber de pensión, el desplaza-
miento de cualquiera de ellas o la propor-
ción que a cada una le correspondiere. 

3? El derecho a pensión que establece la pre-
sente será incompatible con cualquier otro 
ingreso, remuneración o beneficio de carác-
ter previsional o no contributivo que perciba 
el recurrente. 

4v La pensión que se acuerda por la presente se 
extingue por las siguientes causales: 
a) Por la muerte del beneficiario; 
b) Por la celebración de matrimonio o vida 

marital de hecho; 
c ) Para los beneficiarios de pensión en ra-

zón de incapacidad para el trabajo, desde 
que tal incapacidad desapareciere defini-
tivamente, salvo que a esa fecha tuviere 
cincuenta (50) o más años de edad y 
hubieren gozado de la pensión por lo 
menos durante 10 años. 

5? Las personas que hubieren reunido las con-
diciones previstas en la presente ley con 
anterioridad a su vigencia, podrán acogerse 
a los beneficios instituidos por la misma. Tal 
derecho podrá ejercerse aunque hubiese re-
caído resolución administrativa o sentencia ju-
dicial denegatoria. 

5. Incorpórase como último párrafo del artículo 41 
el siguiente: 

En el supuesto de uniones de hecho la concu-
rrencia se regirá por lo dispuesto en el artículo 
38 bis de la presente disposición legal. 

6. Sustituyese el artículo 49 por el siguiente: 
Artículo 49. — El haber de la jubilación ordi-

naria será equivalente a un porcentaje de la re-
muneración mensual asignada al cargo, oficio o 
función de que fuera titular el afiliado a la fecha 
de la cesación definitiva o condicionada en el servi-
cio, o bien a la remuneración actualizada del car-
go, oficio o función de mayor jerarquía que hu-
biera desempeñado, el que se establece conforme 
a la siguiente escala: durante el primer año de 
vigencia de la presente ley el porcentaje será del 
70 %; durante el segundo año, del 73 %; durante 
el tercer año, del 76 %; durante el cuarto año, 
del 79 %; y durante el quinto año y siguientes 
del 82 %. 

A los efectos del párrafo precedente se reque-
rirá haber cumplido en el cargo, oficio o función 
desde la designación y prestación, al cese o des-
vinculación del cargo, veinticuatro (24) meses. 

Si este período fuere menor, se promediarán 
las remuneraciones actualizadas percibidas durante 
los tres años calendarios más favorables, continuos 
o discontinuos, comprendidos en el período de diez 
(10) años, también calendario, inmediatamente an-
teriores al año de la cesación del servicio. 

El período de veinticuatro meses de permanen-
cia no se exigirá para aquellos agentes reincorpo-
rados que hubiesen sido dejados cesantes por ra-
zones políticas o gremiales, en cuyo caso se con-
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siderará el último cargo o función cualquiera fuere 
el período que hubieran trabajado. 

Entiéndese por remuneración la asignación fija-
da por presupuesto o los convenios colectivos de 
trabajo más los suplementos adicionales, cuales-
quiera fuere su concepto, sujeto al pago de apor-
tes y contribuciones, siempre que tengan el ca-
rácter de habituales, regulares y permanentes y 
fuesen inherentes al cargo, oficio o función desem-
peñados. 

A los efectos de la determinación del haber por 
el presente régimen se requieren como mínimo 
quince años de servicios prestados en relación de 
dependencia, cinco de los cuales deberán haber 
sido desempeñados en los diez años anteriores al 
cese. 

En el caso en que no se acreditare este último 
requisito y se computaren servicios en relación de 
dependencia y autónomos, el haber se estable-
cerá sumando el que resulte de la aplicación de 
esta ley por los servicios en relación de depen-
dencia y el correspondiente a los servicios de 
autónomos, de acuerdo con su régimen propio, 
ambos en proporción al tiempo computado para 
cada clase de servicios, en relación al mínimo re-
querido para obtener la jubilación ordinaria. Se 
procederá a determinar haber por los servicios de 
autónomos cuando en la prestación haya períodos 
dentro de la obligatoriedad de aportes y en vigencia 
del régimen. 

Para los casos de remuneraciones establecidas 
sobre la base de comisiones, el haber jubilatorio 
será determinado por el mejor promedio de vein-
ticuatro (24) meses consecutivos, por los cuales se 
hubiera aportado a la Caja respectiva. 

7. Sustitúyese el artículo 50 por el siguiente: 
Artículo 50. — El haber mensual de jubilación 

por edad avanzada será equivalente al setenta por 
ciento (70 % ) del haber determinado en la forma 
prevista en el artículo 49. 

8. Sustitúyese el artículo 53 por el siguiente: 
Artículo 53. — Los haberes de las prestaciones 

serán móviles. La movilidad se efectuará dentro 
de los treinta días de modificada la remuneración 
de los activos y en la misma proporción. A tal 
efecto se considerará el promedio de los aumentos 
que obtengan los trabajadores de la actividad en 
base a la cual se determinó el haber del benefi-
ciario. 

9. Sustitúyese el artículo 55 por el siguiente: 
Artículo 55. — El haber mínimo de las presta-

ciones que otorga el presente régimen no podrá 
ser nunca inferior al salario mínimo, vital y móvil. 

10. Sustitúyese el artículo 76 por el siguiente: 
Artículo 76. — Los haberes de las jubilaciones 

ordinarias, por invalidez y por edad evanzada 
otorgadas o a otorgar por aplicación de leyes vi-
gentes con anterioridad a esta ley, como también 
las pensiones a sus causahabientes, se reajustarán 

o determinarán de conformidad con las normas 
de la presente dentro de los ciento ochenta días 
de la puesta en vigor de esta disposición legal. 

Art. 29 — La presente disposición legal entrará en 
vigencia el primer día hábil siguiente al de su pu-
blicación. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 
Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Sr. Leale. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Corrientes. 
Sr. Leale. — La Comisión de Previsión y Se-

guridad Social ha resuelto por unanimidad re-
chazar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a este proyecto de ley envia-
do en revisión, ya que no han sido tomados en 
consideración los fundamentos de nuestro pro-
yecto original y los agregados no se compadecen 
con las ideas del legislador autor del proyecto. 
Se insiste entonces en la sanción de esta Cáma-
ra del 15 de agosto de 1984. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo decidi-
do la Honorable Cámara insistir en su primitiva 
sanción, el proyecto vuelve a la Cámara revi-
sora1. 

32 

ACUERDO DE COOPERACION ECONOMICA, 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA CON LA 

REPUBLICA DE ITALIA 

(Orden del Día N9 982) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de Industria han 
considerado el proyecto de ley venido en revisión por 
el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación Económi-
ca, Industrial y Financiera entre la República Argentina 
y la República de Italia, suscrito en Roma el 12 de ju-

1 Véase en el Apéndice (pág. 2284) el texto de 
la comunicación cursada al Honorable Senado. 
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nio de 1979; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 27 de junio de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Jesús Rodríguez. 
Domingo A. Romano. — Hugo A. Socchi. 
— A. Jorge Connolly. — Diego R. Gue-
lar. — Raúl E. Baglini. — Carlos A. Be-
cerra. — Lionel A. Suárez. — Jorge R. 
Mátzkin. — Luis O. Abdála. — Ricardo 
A. Alagia. — Ignacio A. Albarracín. — 
Manuel Alias. — Alvaro C. Alsogaray. — 
Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — Al-
berto C. Bonino. — José O. Bordón Gon-
zález. — Osvaldo Camisar. — Alberto G. 
Camps. — Ramón H. P. Canicoba. — Pe-
dro J. Capuano. — Jorge Carmona. — 
Raúl A. C. Carrizo. — Ricardo M. Colom-
bo. — Norberto L. Copéllo. — Lorenzo 
J. Córtese. — Ricardo Daud. — José A. 
Furque. — Horacio H. Huarte. — Teo-
doro Liptak. — Belarmino P. Martín. — 
Héctor M. Maya. — Julio A. Migliozzi. — 
Raúl M. Milano. — Adam Pedrini. — Pe-
dro A. Pereyra. — Alfredo Pérez Vidal. 
— Alberto J. Prone. — Daniel O. Ramos. 
José L. Rodríguez Artusi. — Antonio E. 
Romero. — Nicasio Sánchez Toranzo. — 
Guillermo C. Sorquis. — Guillermo E. Te-
tto Rosas. — Carlos A. Vidal. — Felipe 
Zingale. 

Buenos Aires, 18 de abril de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado en la fe-
cha ha sancionado el siguiente proyecto de ley que pa-
so en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Económica, Industrial y Financiera entre la República 
Argentina y la República Italiana, suscrito en la ciu-
dad de Roma el 12 de junio de 1979, cuyo texto forma 
parte de la presente ley. 

Art. 1<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris-

ACUERDO DE COOPERACION ECONOMICA, 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA ENTRE 

LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
LA REPUBLICA ITALIANA 

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Italiana, conscientes de los es-
trechos y tradicionales lazos de amistad existentes entre 

la Argentina e Italia, que se manifiestan a través de 
vínculos sociales y económicos resultantes de los múl-
tiples intereses comunes a ambos pueblos. 

Animados por el deseo de consolidar, desarrollar y 
diversificar las relaciones económicas, industriales y 
financieras entre los dos Países a través de una coope-
ración más amplia, recíproca y permanente en los pre-
citados sectores, manteniendo firmes los instrumentos 
de cooperación técnica intergubernamental previstos en 
el Acuerdo de cooperación técnica y científica del 8 
de junio de 1973 entre los dos Países. 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Los dos Gobiernos —en el ámbito de los programas 
tendientes al fortalecimiento de sus propias economías 
y sin perjuicio de las respectivas legislaciones y com-
promisos internacionales— se comprometen a buscar 
—en el marco de un desarrollo más armónico de las 
relaciones económicas entre los dos Países— formas 
estables de cooperación económica, industrial y finan-
ciera adecuadas para alcanzar los objetivos del presente 
Acuerdo y para facilitar la cooperación entre las admi-
nistraciones, entes y empresas públicas y privadas de 
los dos Países, con posibilidad de actuación también 
en terceros países. 

La cooperación citada en el presente Artículo se 
referirá en particular a las actividades que se indican 
a continuación, sin que ello implique excluir otras que 
no sean señaladas: 

a) Elaboración conjunta de estudios y proyectos 
inherentes a programas a mediano y largo pla-
zo para el desarrollo económico, industrial, 
agropecuario, turístico, hotelero, portuario y de 
otros sectores; 

b) Construcción de nuevas instalaciones industria-
les y ampliación y modernización de las ya 
existentes, además de la realización de proyec-
tos conjuntos de exploración, explotación y va-
lorización de recursos naturales, y de transfor-
mación de materias primas; 

c) Intercambio de patentes, licencias, "know-how", 
informaciones y documentaciones técnicas, ca-
pacitación de personal técnico a nivel empre-
sarial, aplicación y perfeccionamiento de tec-
nología ya existentes y desarrollo de nuevos 
procesos tecnológicos; 

d) Elaboración de estudios y proyectos para la 
comercialización conjunta en los mercados in-
ternacionales de los productos obtenidos en 
virtud de la cooperación y los fines del presente 
Acuerdo; 

e) Constitución de sociedades mixtas de produc-
ción, comercialización y financiación, especial-
mente bajo la forma de "joint-ventures"; 

f ) Entendimiento a nivel de empresas para el 
desarrollo de relaciones directas en materia de 
asistencia técnica, de estudios de factibilidad y 
de programación de las producciones y de los 
suministros a mediano y largo plazo; 
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g) Intercambios a nivel empresarial para el desa-
rrollo de la infraestructura hotelera y turística; 

h) Facilidades para la conclusión de acuerdos in-
terbancarios, respetando las legislaciones vigen-
tes en ambos Países en la materia, destinados 
a favorecer la realización de iniciativas previs-
tas en el presente Acuerdo; 

t) Promoción, sobre la base de acuerdos especí-
ficos regulados de fórmulas de reciprocidad, 
de iniciativas adecuadas para facilitar y desa-
rrollar el tráfico marítimo y aéreo entre los dos 
Países; 

;') Apoyo a las iniciativas tendientes al estableci-
miento de zonas francas en los puertos italia-
nos, Con el fin de facilitar el ingreso de pro-
ductos argentinos en los mercados europeos y 
del Cercano y Medio Oriente; 

k) Participación en ferias, exposiciones y activida-
des similares que se realicen en los dos Países; 

i) Facilitar la colaboración entre los órganos ofi-
ciales de turismo, con el fin de promover e in-
tensificar el intercambio turístico entre los dos 
Países. 

ARTÍCULO I I 

Los dos Gobiernos se comprometen, en el marco de 
lo previsto en el Artículo I, a favorecer las acciones más 
idóneas para permitir la cooperación en los sectores 
económicos que ofrecen mejores condiciones para su 
desarrollo; en particular en los sectores energéticos, nu-
clear, químico y petroquímico, siderúrgico y metalúr-
gico, minero, agropecuario, de la alimentación, de las 
telecomunicaciones, de la pesca, de los fertilizantes, de 
las pieles y del calzado, metalmecánico, automovilístico, 
de las producciones de goma, de los neumáticos, del 
papel, de la madera, de las producciones gráficas y de 
la técnica del papel, de las máquinas textiles, de la pro-
ducción de cemento, hospitalario y farmacéutico, de los 
transportes, de los astilleros, de las infraestructuras, de 
las instalaciones en general, y en cualquier otro sector 
que se considere de interés recíproco para los dos Países. 

A tal fin las dos Partes intercambiarán periódicamen-
te informaciones actualizadas sobre los mercados, para 
facilitar la comercialización de sus productos, con par-
ticular referencia a los del sector agropecuario. 

ARTÍCULO I I I 

Las dos Partes concederán las máximas facilidades, a 
los productos naturales o manufacturados, originarios 
de los territorios de la otra Parte, en materia de dere-
chos, tasas, impuestos o cargas fiscales y en lo que con-
cierne a las formalidades y procedimientos administra-
tivos a que está sujeta la importación, la circulación, 
el transporte y la distribución de dichos productos. 

ARTÍCULO I V 

Las dos Partes, se comprometen a garantizar que el 
establecimiento y el desarrollo de las actividades de los 
entes, empresas y ciudadanos argentinos en Italia y de 
los entes, empresas y ciudadanos italianos en Argentina, 
se basen sobre un tratamiento jurídico no menos favo-

rable del concedido a otros Países incluso, en materia 
económica y social como también a garantizar la regu-
lar transferencia, con observancia de las disposiciones 
vigentes en los respectivos Países, de los créditos de 
cualquier naturaleza inherentes a las actividades de los 
mismos, incluso los aportes financieros. 

ARTÍCULO V 

En la aplicación de las disposiciones de los Artículos 
III y IV se tendrá en cuenta las reservas derivadas de 
la pertenencia de cualquiera de las dos Partes contratan-
tes a comunidades, uniones económicas, grupos regio-
nales y/o subregionales y de aquellos derivantes del 
tráfico de fronteras, como también a los derivantes de 
la aplicación de acuerdos en materia de doble imposi-
ción concluidos con terceros Países. 

ARTÍCULO V I 

Las dos Partes acuerdan en buscar, mediante la coor-
dinación de las propias actividades, las posibilidades de 
cooperación común en terceros Países, a través de la 
constitución de empresas mixtas o "joint-ventures". 

ARTÍCULO V I I 

En el marco de lo establecido en los Artículos I, II 
y III, y con el fin de favorecer la realización de ini-
ciativas de cooperación económica, industrial y finan-
ciera acordadas entre entes, empresas y ciudadanos de 
los dos Países, las Partes se comprometen a facilitar la 
concesión dentro de los límites permitidos por las res-
pectivas disponibilidades y teniendo en cuenta la natu-
raleza y entidad de los suministros y prestaciones soli-
citadas y los intereses de la pequeña y mediana indus-
tria, de las mejores condiciones crediticias posibles, en 
el ámbito de la legislación vigente en los dos Países 
y de los respectivos compromisos internacionales. 

ARTÍCULO V I I I 

Las dos Partes, con la intención de favorecer la co-
operación en los sectores indicados en los Artículos I, 
II y III, convienen en la utilidad de estipular, a la bre-
vedad posible, un acuerdo para evitar la doble impo-
sición. 

ARTÍCULO I X 

A los efectos de promover y coordinar las actividades 
a realizar en los dos Países, como así también de exa-
minar los problemas que puedan presentarse durante la 
aplicación del presente Acuerdo, se constituye una Co-
misión Mixta compuesta por representantes de l°s dos 
Gobiernos, con la eventual asistencia de expertos y de 
Tepreséntantes del sector privado. 

La Comisión Mixta se reunirá alternativamente en 
Buenos Aires y en Roma por lo menos una vez al año 
y cada vez que los dos Gobiernos lo juzguen necesario y 
oportuno. 

La misma procederá, sin que la presente enuncia-
ción sea taxativa o limitativa: 

a) a individualizar los sectores de interés común 
en los cuales sea posible realizar formas con-
cretas de cooperación; 
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b) examinar proyectos e iniciativas conducentes a 
acrecentar formas de cooperación; 

c) proponer a los respectivos Gobiernos la adop-
ción de las medidas más idóneas para la apli-
cación práctica de las disposiciones del presen-
te Acuerdo. 

En los casos que se revelen de particular urgencia o 
toda vez que las dos Partes lo consideren oportuno, los 
proyectos y las iniciativas a realizar en el marco de la 
colaboración reciproca, podrán ser señalados por las 
dos Partes a través de los canales diplomáticos. 

La Comisión Mixta, siempre que lo considere opor-
tuno creará grupos de trabajos especializados en el es-
tudio de materias particulares, cuyo mandato será fijado 
por la propia Comisión Mixta y en los cuales podrán 
participar representantes de empresas del sector público 
y privado. 

Los grupos de trabajo elevarán sus propias conclu-
siones a la Comisión Mixta, la que propondrá a los res-
pectivos Gobiernos la adopción de medidas idóneas que 
permitan su aplicación práctica. 

ARTÍCULO X 

El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento 
que se intercambien los instrumentos de ratificación. 

El mismo tendrá una duración de diez años y se con-
siderará renovado tácitamente por períodos ulteriores de 
un año, hasta que una de las Partes lo denuncie con 
preaviso de por lo menos tres meses antes del venci-
miento. 

La denuncia del presente Acuerdo no afectará la va-
lidez de los arreglos y de los contratos ya concluidos y 
de las garantías ya otorgadas en el marco de su apli-
cación. 

Hecho en Roma, el doce de Junio de un mil nove-
cientos setenta y nueve, en dos ejemplares originales, 
en idioma español e italiano, cuyos textos hacen fe 
igualmente. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Italiana 

Secretario General del 
Embajador Ministerio de Asuntos Exteriores 

Rolando J. Ghisani Francesco Molfatti di Montetretto 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de Industria, al 
considerar el proyecto de ley venido en revisión, por 
el que se aprueba el acuerdo de Cooperación Económica, 
Industrial y Financiera, firmado con la República Italia-
na en Roma el 12 de junio de 1979, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en el men-
saje 292 del Poder Ejecutivo, por los que los hacen 
tuyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 18 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-

girse a vuestra honorabilidad para someter a su conside-
ración el adjunto proyecto de ley por el que se propone 
aprobar el acuerdo de Cooperación Económica, Indus-
trial y Financiera entre la República Argentina y la 
República Italiana, suscrito en la ciudad de Roma el 12 
de junio de 1979. 

La cooperación de que trata el acuerdo se establecerá 
entre las administraciones, entes y empresas públicas y 
privadas de los dos países, con posibilidad de constituir 
sociedades mixtas de producción, comercialización y fi-
nanciación, especialmente bajo la forma de joint-ventures, 
para buscar la cooperación común, también en terceros 
países. 

El artículo I enuncia detalladamente las formas que 
asumirá la cooperación a través del intercambio de co-
nocimientos, materiales, equipos y expertos, con elabo-
ración conjunta de estudios y proyectos y ejecución de 
los programas acordados, promoviéndose asimismo el de-
sarrollo del tráfico marítimo y aéreo entre los dos países 
y el intercambio turístico con el consiguiente desarrollo 
de la infraestructura hotelera. 

A tales fines, las partes se comprometen a conceder 
a los entes, empresas y ciudadanos de ambos países, un 
tratamiento júrídico no menos favorable que el conce-
dido a terceros países y, dentro de los límites permitidos 
por las respectivas disponibilidades, las mejores condi-
ciones crediticias posibles. 

Para promover y coordinar las actividades que tendrán 
que realizar los dos países, así como para examinar pro-
yectos e iniciativas conducentes a acrecentar las formas 
de cooperación, se constituye una comisión mixta com-
puesta por representantes de los dos gobiernos, la que 
podrá ser asistida por expertos y representantes del sec-
tor privado. 

Dicha comisión mixta podrá proponer las medidas que 
estime oportunas, las que serán concertadas por las par-
tes a través de la vía diplomática. 

La aprobación del acuerdo permitirá al Poder Eje-
cutivo nacional su posterior ratificación y la puesta en 
ejecución del mismo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 292 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Bernardo Grinspun. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébase el acuerdo de Cooperación 
Económica, Industrial y Financiera entre la República 
Argentina y la República Italiana, suscrito en la ciudad 
de Roma el 12 de junio de 1979, cuyo texto forma parte 
de la presente ley. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. — Bernardo Grinspun. 



Julio 25 y 26 ele 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2257 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

33 
JORNADA ARGENTINA DE LA PAZ 

(Orden del Día N"? 989) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el que se instituye la Jornada 
Argentina de la Paz, como celebración anual en todos 
los establecimientos educacionales primarios y secunda-
rios dependientes del Ministerio de Educación y Jus-
ticia; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 26 de junio de 1985. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulacio. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Héctor H. 
Dalmau. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Emma Figueroa de 
Toloza. — Arturo A. Grimaux. — José 
F. Jalde. — Próspero Nieva. — Artemio 
A. Patino. — René Pérez. — Angel H. 
Ruiiz. — Jorge R. Yamaguchi. 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Instituyese la Jornada Argentina de la 
Paz como celebración anual en todos los establecimientos 
de enseñanza primaria y secundaria dependientes del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 

Art. 2 ' — El Poder Ejecutivo nacional expedirá los 
reglamentos referidos a: 

a) La ubicación de la Jornada Argentina de la 
Paz en el calendario escolar; 

b) La preparación y distribución para esa fecha 
de material acerca de las condiciones esen-
ciales de la paz, la contribución de la Repú-
blica Argentina a la causa del entendimiento 
y la paz entre los pueblos, la promoción de 
hábitos de paz entre los niños y jóvenes y la 
difusión de la labor que cumplen los organis-
mos internacionales para la conservación de la 
paz; 

c) La realización de clases especiales, concursos 
y certámenes escolares sobre los temas indicados 
en el inciso precedente; 

d) Invitar a las provincias a adherir a la celebra-
ción de la Jornada Argentina de la Paz. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VícroH H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Insertar en el calendario escolar como celebración 

anual en todos los establecimientos de enseñanza pri-
maria y secundaria la Jornada Argentina de la Paz, 
lleva como finalidad fundamental internalizar conductas 
en alumnos, docentes y comunidad, que aseguren en 
el accionar cotidiano el sentimiento pacifista como el 
medio más efectivo para contrarrestar los efectos noci-
vos de una sociedad que se ha transformado en violenta 
y belicosa. 

Además, buscar en la vigencia de sus instituciones, 
en la armonía de la convivencia de todos, en el respeto 
y ejercicio ético de la libertad y de los derechos hu-
manos, la fuerza de su vocación pacifista para procla-
marla en todo el orbe. 

Adolfo L. Stubrin. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y apiueba el 

artículo 2?. 
—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2280.) gina 2280.) 
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34 

VINCULACION FISICA CON EL TERRITORIO 
NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

(Orden del Día N? 1007) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Asuntos Munici-

pales y de los Territorios Nacionales han considerado las 
modificaciones introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que les fuera pasado en revisión, 
por el que se declaran de interés nacional las obras de 
vinculación física entre la provincia de Santa Cruz y 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aceptación. 

Sala de las comisiones, 26 de junio de 1985. 

Luis S. Cósale. — Ricardo Daud. — Ro-
berto }. García. — Oscar T. Abdala. — 
Héctor R. Arson. — Vicente M. Azcona. 
— Julio Bárbaro. — Tulio M. Bemasconi. 
— José C. Blanco. — Rodolfo L. Bodo. 
— Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizue-
la. — Guillermo F. Douglas Rincón. — 
Ramón A. Dussol. — Torcuato E. Fino. — 
Amoldo González. — Miguel A. Khoury. 
— Domingo Purita. — Francisco Resto-
vich. — Féliz Riquez. — Antonio E. Ro-
mero. — Angel H. Ruiz. — Pedro A. Sa-
rubi. — Carlos M. Torres. — Santiago D. 
TOSÍ. — Miguel Unamuno. 

Buenos Aires, 8 de mayo de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se declaran de interés nacional las obras de vinculación 
física entre la provincia de Santa Cruz y el territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, y ha tenido a bien aprobarlo de la si-
guiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárase de interés nacional la ejecu-
ción de las obras que permitan la vinculación física del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur con la provincia de Santa Cruz. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris, 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Munici-
pales y de los Territorios Nacionales han considerado y 
aceptado las modificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, estimando que el mismo tiende a establecer una 
verdadera conciencia nacional sobre la imperiosa necesi-
dad de vincular en forma directa el continente con el 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, ya que en la actualidad se efec-
túa por vía terrestre a través de la República de Chile 
y desde la provincia de Santa Cruz. 

Luis S. Cósale. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha aprobado 
en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley que 
pasó en revisión al Honorable Senado: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declarar de interés nacional las obras 
de vinculación física entre la provincia de Santa Cruz y 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. 

Art. 2« — Ratifícase en todas sus partes las gestiones, 
tramitaciones e instrumentos legales, emanados de los 
gobiernos de la provincia de Santa Cruz y territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, entre sí y/o con organismos nacionales, rela-
cionadas con la construcción de dos (2) puertos en sus 
territorios (Cabo Vírgenes y Espíritu Santo) o en su 
defecto en el lugar que los estudios de prefactibilidad 
determinen y la instalación de un sistema de transborda-
dores para unir nuestro territorio continental. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C . PUGLIESE-
Carlos A. Béjar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar si se aceptan las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2280.) 
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35 
PRORROGA DE PENSIONES GRACIABLES 

(Orden del Día N ' 972) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
ha considerado el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Rigatuso y Bisciotti sobre prórroga, por el término 
de diez años, de las pensiones graciables que hayan 
caducado o caduquen durante el transcurso del corrien-
te año; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción: 

Sala de la comisión, 11 de junio de 1985. 

Tránsito Rigatuso. — Victorio O. Bisciotti. 
— Osvaldo Camisar. — Onofre Briz de 
Sánchez, — Juan C. Castiella. — Tor-
cuato E. Fino. — Teófilo Iglesias Villar. 
— Luis A. Lencina. — César F. Masini. 
— Félix J. Mothe. — Hugo D. Piucill. — 
Pedro A. Sarubi. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1«? — Prorróganse por el término de diez 
años, a partir de las fechas de sus respectivos venci-
mientos y sin perjuicio de cualquier otro ingreso que 
pudieran percibir sus beneficiarios, las pensiones gra-
ciables que hayan caducado o caduquen durante el 
transcurso del corriente año. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ' de la ley 
18.820. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigatuso. — Victorio O. Bisciotti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La ley 13.337, reglamentaria de la facultad que la 
Constitución Nacional otorga al Congreso de la Nación 
para conceder pensiones graciables, dispone que las mis-
mas se otorguen por el término de diez años, siendo 
tradicional que al ocurrir el vencimiento de ese plazo 
se las prorrogue por un lapso igual. 

Los fundamentos del proyecto de ley que origina el 
presente dictamen, que la comisión hace suyos, definen 
claramente el propósito de justicia qiie anima a la ini-
ciativa, cuya sanción se aconseja a la Honorable Cámara. 

Osvaldo Camisar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es tradicional que el Honorable Congreso de la 

Nación prorrogue, a su vencimiento, las pensiones gra-

ciables que oportunamente otorgara en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 67, inciso 17 de la 
Constitución Nacional. 

Es indudable que la ayuda pecuniaria que el Estado 
otorgó a aquellas personas que por una u otra razón 
no han podido acogerse a beneficios previsionales no 
puede ni debe dejar de ser percibida por aquellas en 
virtud de dos fundamentales razones: porque tratán-
dose, en su generalidad de personas de avanzada edad 
a medida que transcurre el tiempo más necesitan de 
esa ayuda y, además, porque no ha existido modifica-
ción substancial del estado económico actual en rela-
ción con el que tenían en el momento en que se le 
acordara el beneficio, cuyo monto resulta inadecuado 
para la atención de las elementales necesidades que 
constituyen una vida decorosa. 

En tal sentido se interpreta que con el apoyo del 
voto favorable a es'a iniciativa por parte de la Hono-
rable Cámara, se habrá cubierto la cuota de justicia 
necesaria para que un grupo de beneficiarios de pen-
sión cuyo número alcanza a setenta y uno (71), prosiga 
percibiendo la ayuda tan necesaria que el Estado opor-
tunamente Ies concediera. 

Tránsito Rigatuso. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 
—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley '. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

36 
ACUERDO COMERCIAL CON LA REPUBLICA 

ARGELINA DEMOCRATICA Y POPULAR 
(Orden del Día N? 975) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comercio han considerado el mensaje 3.119 y proyecto 
de ley por el que se propone aprobar el Acuerdo Co-
mercial entre la República Argentina y la República 
Argelina Democrática y Popular, y sus Anexos Listas "A" 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2284.) 
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y "B", firmado en Buenos Aires el 12 de abril de 1983; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 18 de junio de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Julio A. Mi-
gliozzi. — A. Jorge Connoüy. — Vicente 
Mastolorenzo. — Carlos A. Becerra. — 
Felipe Zingale. — Ricardo A. Alagia. — 
Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — Fe-
lipe E. Botta. — Osvaldo Camisar. — 
Ricardo M. Colombo. — Ricardo Daud. 
— Héctor E. González. — Horacio H. 
Huarte. — Emüio F. Ingaramo. — Félix 
J. Mothe. — Arturo J. Negri. — Luis O. 
Orgambide. — Artemio A. Patino. — 
Adam Pedrini. — Anselmo V. Peláez. — 
Nicasio Sánchez Toranzo. — Guillermo C. 
Sarquis. — Guillermo E. Tello Rosas. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo Comercial entre 
la República Argentina y la República Argelina Demo-
crática y Popular con sus Anexos Listas "A" y "B", fir-
mado en la ciudad de Buenos Aires el 12 de abril de 
1983, cuyo texto en idioma español forma parte de la 
presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roque G. Carranza. — Dante Caputo. 

ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA REPUBLICA 
ARGENTINA Y LA REPUBLICA ARGELINA 

DEMOCRATICA Y POPULAR 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República Argelina Democrática y Popular, 
en adelante denominadas las Partes Contratantes, ani-
mados del deseo de fortalecer aun más los lazos de 
amistad y de promover las relaciones comerciales en-
tre los dos países, en particular por la expansión y la 
diversificación de sus intercambios sobre la base del 
equilibrio del interés mutuo, han acordado lo siguiente: 

A R T I C U L O i 

Los intercambios comerciales entre las Partes Con-
tratantes se efectuarán conforme a las disposiciones del 
presente Acuerdo así como a las Leyes y Reglamenta-
ciones en vigor que rigen las importaciones y expor-
taciones en cada uno de los dos países. 

A R T I C U L O I I 
Las dos Partes Contratantes se acordarán recíproca-

mente, dentro del respeto de sus compromisos inter-
nacionales, el tratamiento más favorable posible en lo 
concerniente a los derechos aduaneros y toda otra tasa 
de efectos equivalentes para los productos y mercade-
rías objeto del intercambio. 

A R T I C U L O II I 
El intercambio comercial entre las Partes Contra-

tantes se realizará conforme a las Listas "A" y "B" 
anexas al presente Acuerdo y que forman parte inte-
grante del mismo. 

Dichas Listas tienen un carácter puramente indica-
tivo y no limitativo. 

En la Lista "A" figuran los productos de interés ar-
gelino de exportación hacia la República Argentina. 

En la Lista "B" figuran los productos de interés ar-
gentino de exportación hacia la República Argelina 
Democrática y Popular. 

A R T I C U L O I V 
Las transacciones comerciales realizadas dentro del 

marco del presente Acuerdo se efectuarán sobre la base 
de contratos a concluirse entre personas morales de 
derecho público argelinas y personas físicas o jurídicas 
argentinas habilitadas para ejercer las actividades de 
comercio exterior dentro de sus respectivos países. 

A R T I C U L O V 
Los pagos inherentes a los contratos celebrados den-

tro del marco del presente Acuerdo serán efectuados 
en divisas de libre convertibilidad conforme a las leyes 
y reglamentaciones en vigor dentro de cada uno de los 
dos países. 

A R T I C U L O v i 
Los productos originarios tal como son definidos en 

la legislación de cada uno de los dos países, y prove-
nientes del territorio de una de las Partes Contratantes 
no podrán ser reexportados hacia un tercer país salvo 
autorización escrita expedida por las autoridades com-
petentes del país exportador de origen. 

A R T I C U L O V I I 
Con el objeto de promover el desarrollo de las rela-

ciones comerciales entre los dos países, las Partes Con-
tratantes fomentarán las visitas de delegaciones comer-
ciales y se acordarán mutuamente las facilidades ne-
cesarias para la participación y la organización, en uno 
y otro país, de ferias y exposiciones comerciales, así 
como para todas las otras acciones tendientes al logro 
de tal objetivo. 

A R T I C U L O VI I I 
Las Partes Contratantes autorizarán, libres de de-

rechos y de tasas aduaneras, la importación y la ex-
portación de muestras sin valor comercial. 

A R T I C U L O I X 
Las disposiciones del presente Acuerdo continuarán 

rigiendo para todo contrato concluido durante su pe-
ríodo de validez y no ejecutado al momento de su ex-
piración. 

A R T I C U L O X 
A fin de desarrollar el intercambio comercial entre 

los dos países y permitir la ejecución del presente 
Acuerdo dentro de las mejores condiciones posibles, 
los representantes de ambos gobiernos se reunirán en 
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el marco de una Comisión Mixta, una vez al año, de 
manera alternada en Argel y en Buenos Aires y, de 
forma extraordinaria con el acuerdo de las dos Partes. 

A R T I C U L O X I 
Ell presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 

intercambio de los respectivos instrumentos de su ra-
tificación. 

LISTA "A" 

Productos de interés argelino para la exportación 
hacia la República Argentina 

1. Vinos 
2. Dátiles 
3. Jugos de frutas 
4. Conservas de frutas y legumbres 
5. Corcho y manufacturas de corcho 
6. Calzado 
7. Cuero reconstituido 
8. Cuero sintético 
9. Tejido y confección 

10. Artículos de bonetería 
11. Artículos de material plástico 
12. Productos químicos 
13. Productos petroqumicos 
14. Pinturas y barnices 
15. Artículos de vidrio 
16. Artículos de menaje 
17. Productos siderúrgicos 
18. Vagones ferroviarios 
19. Productos de la minería 
20. Productos mecánicos y electromecánicos 
21. Productos sanitarios de cerámica y de acero 

embutido 
22. Productos metalúrgicos 
23. Elementos para telefonía 
24. Cables 
25. Trabajos en amianto 
26. Productos radioeléctricos 
27. Construcciones metálicas 
28. Papeles y productos de papel 
29. Botones y cierres cremallera 
30. Petróleo bruto 
31. Productos petroleros 
32. Gas natural licuado 
33. Cinc 
34. Fosfatos 
35. Fósforos 
36. Productos farmacéuticos 
37. Películas, libros, diarios, sellos postales 
38. Vino en botellas. 

LISTA " B " 

Productos de interés argentino para la exportación hacia 
la República Argelina Democrática y Popular 

1. Carnes vacunas congeladas. 
2. Carnes ovinas congeladas 
3. Carnes enlatadas - comed beef. 
4. Extracto de carne. 

5. Menudencias vacunas congeladas. 
6. Productos lácteos. 
7. Trigo, maíz y demás cereales. 
8. Aceites vegetales y animales - sebos industriales. 
9. Arroz - porotos - maní. 

10. Subproductos oleaginosos. 
11. Tabaco. 
12. Azúcares refinados y semi-refinados de caña. 
13. Lanas. 
14. Cueros. 
15. Extracto de quebracho. 
16. Especialidades farmacéuticas. 
17. Medicina para uso veterinario. 
18. Tubos y caños de hierro y acero. 
19. Alambres de hierro y acero. 
20. Acero en barras. 
21. Palanquilla.' 
22. Cables eléctricos y de acero. 
23. Máquinas herramientas. 
24. Maquinaria agrícola. 
25. Bienes de capital para la industria de la alimen-

tación. 
26. Maquinaria textil. 
27. Material de transporte. 
28. Motores eléctricos y dínamos. 
29. Artículos para el hogar. 
30. Molinos de viento. 
31. Bombas para liquido. 
32. Máquinas de calcular. 
33. Aluminio. 
34. Plantas llave en mano. 

Este Acuerdo será válido por un período de un a&o 
y será renovable por tácita reconducción por nuevos 
periodos de un año, a menos que una de las Partes 
Contratantes hiciese conocer por escrito a la otra Parte, 
por lo menos tres meses antes de su expiración, su 
deseo de denunciarlo. 

En fe de lo cual los representantes de las Partes Con-
tratantes debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos firman este Acuerdo. 

HECHO en Buenos Aires a los doce días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta y tres en tres originales 
en idioma español, árabe y francés, siendo los tres tex-
tos igualmente válidos. 

P o r el g o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s y C u l t o 

P o r e l g o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a A r g e l i n a D e m o c r á t i c a y P o p u l a r M i n i s t r o de C o m e r c i o 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comercio, al considerar el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo nacional por el que se aprueba el Acuerdo 
Comercial con sus anexos A y B que contienen las listas 
de interés mutuo para la exportación, firmado en Bue-
nos Aires el 12 de abril de 1983 con la República Ar-
gelina Democrática, creen innecesario abundar en más 
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detalles que los expuestos en el mensaje 3.119 del Po-
der Ejecutivo, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-
girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-
deración el adjunto proyecto de ley por el que se pro-
pone aprobar el Acuerdo Comercial entre la República 
Argentina y la República Argelina Democrática y Po-
pular, con sus anexos listas "A" y "B", firmado en Ja 
ciudad de Buenos Aires el 12 de abril de 1983. 

El mencionado acuerdo, que fuera firmado en opor-
tunidad de la visita oficial a la República Argentina del 
señor ministro de Comercio de Argelia, tiene por objeto 
dar el marco jurídico que permita intensificar las rela-
ciones de amistad entre ambos países y fortalecer los 
vínculos comerciales. 

El acuerdo establece que para promover el desarrollo 
de las relaciones comerciales entre los dos países, se 
propiciará y se apoyará el intercambio de misiones co-
merciales y se auspiciará la participación y organización 
en uno y otro país de exposiciones y ferias, tendientes 
a un mejor conocimiento de las posibilidades de inter-
cambio mutuo. 

Asimismo, y como elemento fundamental que permi-
tirá concretar las enormes posibilidades que se ofrecen a 
ambos países en el campo comercial, se prevé la creación 
de una comisión mixta, que permitirá a los representa-
tes de los dos gobiernos reunirse anualmente y en forma 
alternada en Argel y en Buenos Aires, para impulsar los 
intercambios en aquellos sectores de las respectivas acti-
vidades nacionales identificados como los más propicios 
y velar, al mismo tiempo, por el cumplimiento del 
acuerdo en las mejores condiciones posibles. 

Por lo expresado, el Poder Ejecutivo nacional consi-
dera que la sanción del proyecto de ley que se acom-
paña contribuirá de manera esencial a promover las 
relaciones de amistad entre ambos países y a asegurar un 
crecimiento mutuamente beneficioso de los intercambios 
comerciales. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3.119 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Roque G. Carranza. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a volar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo P . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

37 
SUBSIDIO 

(Orden del Día N ' 979) 

Dictamen de comisión 2 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Asuntos Municipales y de los Territorios Naciona-
les, especializadas, han considerado el proyecto de ley 
de los señores diputados Sciurano y otros, sobre otor-
gamiento de un subsidio de $a 4.000.000 a la Secre-
taría de Educación y Cultura del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
para la adquisición de medios de transporte adecuados 
para el traslado de niños discapacitados; y, por las 
razones expuestas en el informe escrito que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de mayo de 1985. 

Luis A. Cáceres. — Liborio Pupillo. — Juan 
C. Barbeito. — Roberto ]• García. — Mi-
guel J. Martínez Márquez. — Jorge L. 
Horta. — Oscar T. Ábdala. — Amado H. 
H. Altamirano. — Julio Bárbaro. — Ri-
cardo A. Berri. — Rodolfo L. Bodo. — 
Alberto G. Camps. — Luis S. Casale. — 
Julio L. Dimasi. — Emma Figueroa de 
Tóloza. — Torcuata E. Fino. — José I. 
Gorostegui. — Miguel A. Khoury. — Ro-
berto J. Langan. — Zelmar R. Leale. — 
David Lescano. — Horacio E. Lugones. 
— César F. Masini. — Leonardo R. Pra-
do. — Francisco Restovich. — Lisandro 
A. Stiverò. — Juan C. Sfavale. — Carlos 
M. Torres. — Santiago D. Tosi. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Acuérdase por esta única vez y con 
cargo de rendición de cuentas, la suma de cuatro millo-
nes de pesos argentinos ($a 4.000.000) a la Secretaría 
de Educación y Cultura del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
a fin de adquirir medios de transporte adecuados para 
el traslado de niños discapacitados. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2284.) 

2 Anteproyecto sin dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda (artículo 84 del reglamento). 
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Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo L. Sciurano. — Abdol C. M. Feche. 
— Pedro A. Sarubi. — Carlos A. Vidal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 

y de Asuntos Municipales y de los Territorios Nacio-
nales —especializadas—, al considerar el proyecto de 
ley de los señores diputados Sciurano y otros sobre 
otorgamiento de un subsidio de $a 4.000.000 a la Se-
cretaría de Educación y Cultura del territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, destinados a la adquisición de medios de 
transporte adecuados para el traslado de niños disca-
pacitados, han interpretado el profundo sentido humano 
y social que inviste la presente iniciativa. Esto motivó 
que los integrantes de estas comisiones le brindaran su 
apoyo favorable, tendiente a aportar con su aprobación 
un eslabón más en todo aquello que implique medidas 
destinadas a beneficiar a seres humanos que tanto lo 
necesitan. Por todo ello creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, han sido creados 
recientemente tres establecimientos de enseñanza es-
pecial destinados a escolarizar a niños sordos, hipo-
acúsicos, irregulares mentales y disminuidos físicos, 
creación que ha llenado una sentida realidad de la 
comunidad fueguina. 

En consideración a que la enorme mayoría del alum-
nado proviene de familias de magros recursos y cuya 
evolución depende en forma fundamental de una edu-
cación especial y que las características climáticas de 
la zona tornan incierta una asidua concurrencia, ésta 
debe quedar asegurada con medios de transporte ade-
cuados a un clima riguroso para los viajes que de ida 
y vuelta se realicen entre el hogar de los educandos 
y los establecimientos escolares. 

La suma fijada en el proyecto de ley adjunto se in-
vertirá en la compra de dos ómnibus con capacidad 
adecuada, para que presten servicios en la ciudad ca-
pital y en la de Río Grande, suma aquella estimada 
prudencialmente por cuanto el territorio nacional goza 
de un régimen especial establecido por la ley 19.640. 

Adolfo L. Sciurano. — Abdol C. M. Peche. 
— Pedro A. Sarubi. — Carlos A. Vidal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Formulo moción de que el 
dictamen de comisión contenido en la Orden 
del Día N9 979 sea girado nuevamente a co-
misión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se girará nueva-
mente el dictamen a las comisiones correspon-
dientes. 

3S 

REIMPLANTACION DE UN VUELO ENTRE LAS 
CIUDADES DE BUENOS AIRES Y SAN FERNANDO 

DEL VALLE DE CATAMARCA 

(Orden del Día N? 963) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Brizuela 
y otros por el que solicitan al Poder Ejecutivo se 
procure la reimplantación por parte de la empresa Ae-
rolíneas Argentinas, de un (1) vuelo nocturno semanal, 
desde el Aeroparque de Buenos Aires, a la ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, procure 
la reimplantación de un vuelo nocturno semanal, desde 
el Aeroparque de Buenos Aires a la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca. 

Sala de la comisión, 29 de mayo de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Héc-
tor R. Arson. — Vicente M. Azcona. — Al-
berto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — 
Ramón A Dussol. — Arnaldo González. 
— Miguel A. Khoury. — Domingo Pu-
rita. — Félix Riquez. — Antonio E. Ro-
mero. — Pedro A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Brizuela 
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y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casále. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La empresa Aerolíneas Argentinas hasta hace poco 

más de un año atrás, mantuvo un servicio de cabotaje 
semanal, de los denominados nocturnos, desde el Aero-
parque de Buenos Aires hasta la ciudad de San Fer-
nando del Valle de Catamarca, el cual contó con el 
beneplácito de toda la población catamarqueña, ya que 
debido a la tarifa especial que se aplica en ese tipo 
de vuelos, gran parte de aquélla podía tener acceso a 
un medio de transporte rápido y moderno como lo es 
el aéreo, atendiendo además al hecho de que la mayo-
ría de la gente de esa provincia cuenta con medianos 
recursos económicos. 

La aspiración de la comunidad catamarqueña de poder 
contar nuevamente con ese servicio, podría concretarse 
con sólo ampliar el vuelo número 958 que, procedente 
del Aeroparque de Buenos Aires, arriba a la ciudad de 
La Rioja los días miércoles a la hora 0.55, regresando 
al punto de partida a las 3.05, con escala en Córdoba. 

La citada empresa aérea, conforme a lo expresado 
por su presidente poco tiempo atrás, cerró su presu-
puesto operativo 1984 con superávit, lo cual nos indica 
que por lo menos presupuestariamente, no habría incon-
veniente en reimplantar este servicio que para la pro-
vincia y su población es de un tremendo beneficio. 

Por lo expuesto solicitamos a este honorable cuerpo 
su aprobación. 

Juan A. Brizuela. — Ignacio A. Alharracín. 
— Sebastián A. Corpacci. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que tenga a 

bien ordenar, ante quien corresponda, se procure la 
reimplantación por parte de la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas, de uu (1) vuelo nocturno semanal desde el 
Aeroparque de Buenos Aires a la ciudad de San Fer-
nando del Valle de Catamarca. 

Juan A. Brizuela. — Ignacio A. Albarracín. 
— Sebastián A. Corpacci. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

39 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N<? 964) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación del señor Próspero Germán Fernández Alva-
riño, en la que solicita la formación de causa contra el 
señor ex secretario de la Corte Suprema y actual juez 
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 
y Correccional Federal, doctor Andrés José D'Alesio; y, 
por las razones que se dan en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1» — No hacer lugar a la petición formulada por el 

señor Próspero Germán Fernández Alvariño, de forma-
ción de causa contra el señor ex secretario de la Corte 
Suprema y actual juez de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional Federal doctor 
Andrés José D'Alesio. 

2» — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 30 de mayo de 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
— José Bielicki. — Rubén Cantor. — 
Oscar L. Fappiano. — Víctor C. Marche-
sini. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El señor Próspero Germán Fernández Alvariño soli-
cita el juicio político del señor ex secretario de la 
Corte Suprema y actual juez de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal 
doctor Andrés José D'Alesio. De prosperar esta peti-
ción, ella debería también extenderse al señor juez del 
mismo tribunal, doctor Guillermo A. C. Ledesma, a 
causa que ambos suscribieron, en autos "Fernández Al-
variño, Próspero G. s/querella" N» 3396 y N» 8433 de 
la Secretaría de Instrucción del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fe-
deral N» 5, una resolución a fojas 35 rechazando una 
recusación contra el doctor D'Alesio, que el recurrente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 
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había fundado en los incisos 3» —haber sido acusado 
de alguna falta o delito por el recusante— y 9® —tener 
interés en la causa—, del artículo 75 del código pro-
cesal respectivo. 

Del expediente citado, surge que Fernández Alva-
riño, el 24 de marzo de 1982, presentó un recurso 
de queja ante la Corte, vinculado con otro proceso. 
Allí incorporó, en escrito de 83 fojas, una serie de 
denuncias sobre diversos hechos ilícitos, de los que cita 
algunos: irregularidades administrativas, pues eso pa-
rece prima facie, en que habrían incurrido las autori-
dades de una escuela; el ya célebre caso de la Com-
pañía Italo Argentina de Electricidad, hecho que ha 
sido investigado por esta Honorable Cámara; un pre-
sunto cohecho entre unos sepultureros del cementerio 
de la Chacarita y un alto funcionario municipal, para 
realizar cobros indebidos de sus servicios; la detención, 
el 24 de marzo de 1976, de la ex presidente constitu-
cional señora María Estela Martínez de Perón, que en 
realidad se enmarca dentro del gravísimo hecho de la 
sedición y usurpación del gobierno; un delito de co-
rrupción protagonizado por capellanes del Servicio Pe-
nitenciario, y, esto es lo más importante para este 
caso, la denuncia que, a juicio del presentante, la Corte 
delegaría ilegalmente funciones en su secretario, el doc-
tor D'Alesio, lo que significaría además, una usurpa-
ción de parte de éste. 

Por no guardar relación con el recurso, se resolvió 
desglosar estas fojas y devolvérselas al señor Fernández 
Alvariño. Este, entonces, formuló en el juzgado de pri-
mera instancia denuncia contra los miembros de la 
Corte, ya cesados en sus funciones, por violación de 
los deberes de funcionario público y encubrimiento, 
por la devolución citada, y solicitó ser tenido por 
querellante, lo cual fue rechazado por no ser particular 
damnificado. Contra esta resolución apela y, al ser 
notificado que el doctor D'Alesio integraba el tribunal, 
lo recusa, relatando los hechos y presentando copia de 
las fojas respectivas. La causa terminó con un sobresei-
miento definitivo, y sin que se procesara a persona 
alguna. Tanto el señor fiscal como el juez, afirmaron 
que el escrito de marras era más una pieza político-
literaria que una formal denuncia, presentado insólita-
mente en un recurso de queja, y que su desglose y 
devolución en nada coartó objetivamente la posibilidad 
y el derecho del señor Fernández Alvariño de efectuar 
su denuncia ante el órgano que estimase competente. 
Por otra parte, los delitos imputados son de carácter 
doloso, y este elemento imprescindible queda total-
mente descartado con la devolución del escrito, lo que 
permitiría presentarlo donde correspondiera. Agregamos 
además, que el encubrimiento es, esencialmente, la ocul-
tación o destrucción de una prueba, cosa que no se 
dio en este caso, y que no era la Corte tribunal com-
petente para entender en dichas denuncias. 

Objetivamente, y pese a lo evidentemente infundado 
de la causa contra los miembros de la ex Corte, debe-
mos criticar el hecho que un juez, que de alguna 
manera estaba involucrado en ella, no se haya excu-
sado de entender en la pretensión de ser tenido por 
parte querellante del peticionante, y haya rechazado 
in limine su recusación, sin fundar siquiera su resolu-
ción. Los jueces deben mantener una conducta total-

mente irreprochable en el dictado de sus decisiones, 
con el fin que se mantenga la fe en la justicia, hoy 
tan escasa. 

Pero es evidente que fundar un juicio político, cuyo 
objeto es la destitución del magistrado, y su posible 
inhabilitación, en el hecho relatado, ocurrido además 
en una causa como la citada, seria un absurdo despro-
pósito. No basta un simple mal desempeño, éste tiene 
que ser, si fuese único, de tal carácter que hiciera 
dudar de la rectitud y probidad del magistrado, cosa 
que evidentemente no se da si analizamos el conjunto 
de la causa en que fue cometido. 

El denunciante, además, comunicó este hecho al Ho-
norable Senado, estando en trámite el acuerdo para la 
designación del doctor D'Alesio. 

Es evidente que el señor Fernández Alvariño ha 
equivocado el camino para que el país tome conciencia 
sobre los graves problemas que plantea y de este modo 
nuestra sociedad busque el camino de la verdad, la 
libertad y la justicia, pues no son los estrados judicia-
les el medio idóneo para ello, sino la acción polí-
tica, la prensa, y los demás medios de difusión. Los 
estrados judiciales deben ceñirse, y más en nuestro sis-
tema procesal, a un estricto formalismo, cuya crítica, 
si queremos que ello cambie para bien, incluso debe 
hacerse por los medios que hemos mencionado. Por 
todo lo cual debe ser rechazada esta solicitud y dis-
ponerse su archivo. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 184-P.-1984. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Formulo moción de que el 
dictamen de comisión contenido en la Orden del 
Día N9 964 sea girado nuevamente a comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se girará nueva-
mente el dictamen a la comisión correspondiente. 

40 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 965) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 
presentación del señor Osvaldo Ismael Martínez, en 
la que solicita la formación de causa contra la señora 
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jueza a cargo del Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Comercial N? 18, doctora Isabel Míguez; 
y, por las razones que se dan en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
• 1'—r- No hacer lugar a la petición formulada por el 

señor Osvaldo Ismael Martínez, de formación de causa 
contra la señora jueza a cargo del Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo.Comercial N' 18, doctora 
Isabel Míguez. 

29 — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 30 de mayo de 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Aamón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
—. José Bielicki. — Rubén Cantor. — 
Oscar L. Fappiano. — Víctor C. Marche-
sini. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El señor Osvaldo Ismael Martínez, con domicilio 
en la calle Paraná 613, de la localidad de Burzaco, 
provincia de Buenos Aires, solicita la formación de 
juicio político contra la señora jueza, doctora Isabel 
Míguez, a cargo del Juzgado Comercial N9 18, de la 
Capital Federal. 

Del análisis de estas actuaciones, resulta que la 
causal invocada para promover esta instancia cons-
titucional, consiste que' considera como causal de de-
safuero, por ejercer —ría denunciada— "la actividad 
comercial incompatible con el ejercicio de la magis-
tratura". 

Como elemento de convicción agrega un contrato 
de sociedad en comandita por acciones constituida 
el 20 de agosto de 1968, celebrado entre el denun-
ciante y la doctora Isabel Míguez, y- que se denomina 
"Isayuli" Sociedad en Comandita por Acciones. 

Analizando el documento contractual resulta que 
el. denunciante Martínez figura como socio comandito 
con un capital de $ 50.000 (ley 18.188) y el capital 
de los socios comanditarios está representado por dos 
mil novecientas cincuenta acciones al portador de mil 
pesos cada una (cláusula 4*). 

En esa misma cláusula se hace constar que: "Los 
socios comanditarios están representados por la doc-
tora Isabel Míguez", o sea, que a los fines de la 
constitución de la citada sociedad, la doctora Míguez, 
que a la sazón no era jueza pues recién ingresa a la 
magistratura con el acuerdo del Honorable Senado 
de la Nación en el año 1974, se limitó simplemente 
a ejercer un mandato, o sea un derecho de repre-
sentación en un contrato social, representación ésta 
que ninguna legítima objeción puede merecer. 

Ejercer la representación no es ejercer el comercio, 
por una parte, y, por la otra, tal representación es 
absolutamente inatacable, ya que al momento de ex-
teriorizarse la denuncia no detentaba ninguna jerar-
quía judicial. 

El denunciante, por lo demás, no señala el ejercicio 
de ningún acto de comercio, de ninguna operación 
mercantil imputable a la doctora Isabel Míguez. Se 
limita a exhibir un antiguo contrato. 

Pero hay más: por la cláusula 5» de ese contrato, 
don Osvaldo Ismael Martínez es designado único so-
cio administrador, con las amplísimas facultades que 
se enumeran desde el inciso a) al inciso k) que com-
prenden, como surge de su simple lectura, el ejercicio 
de todos los actos de comercio y administrativos, sin 
limitación, que el socio administrador y sólo él puede 
realizar. Es evidente, entonces, que la doctora Isabel 
Míguez no podía celebrar, a nombre de sus repre-
sentados en la sociedad, ningún acto de comercio, por 
no acordarle el contrato social facultad alguna al res-
pecto. 

Es indudable, entonces, la mala fe del denunciante 
cuando imputa a la doctora Isabel Míguez el ejercicio 
de actos de comercio en una sociedad en la que el 
denunciante y no la denunciada tiene en forma pri-
vativa y exclusiva los más amplios poderes de direc-
ción, administración, control, gobierno y funcionamien-
to de la sociedad. 

Como la doctora Isabel Míguez actuó en represen-
tación de los socios comanditarios, va de suyo que 
ella entonces nunca jamás adquirió la calidad de socia. 

Y tan exacto es lo que manifiesto que con fecha 
29 de septiembre de 1972, por escritura pública 
291, pasada ante la escribana doña Gladis Esther Fan-
tin, titular del Registró 49 de la ciudad de Avella-
neda, comparece por una parte: a) el denunciante 
Osvaldo Ismael Martínez, y por la otra b) los señores 
Carlos Alberto Noe, René Luis Capello, Horacio Al-
berto Manigadi y don Italo Ferrari; estos últimos que 
fueran originariamente representados por la doctora 
Míguez, y lo hacen de la siguiente forma: "Que con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 370 de la ley 
19.550 de sociedades comerciales, vienen por el pre-
sente, en su carácter de únicos titulares, a confirmar 
la constitución de la sociedad denominada Isayuli So-
ciedad en Comandita por Acciones". 

Esta escritura se inscribió con fecha 17 de octubre 
de 1972 al libro 2 de Modificación de Contratos de 
Comandita en el Registro Público, al folio 382 N9 1263. 

Por las razones expuestas es que debe rechazarse 
esta presentación y disponer su archivo. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 1.109-P.-1984. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1. 

Se archivarán las actuaciones. 

41 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 966) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado las pre-

sentaciones del señor Luis Spagnoletti, solicitando la 
formación de causa contra miembros de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación y varios jueces del trabajo; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
pañe, y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
I ' — No hacer lugar a las peticiones formuladas por 

el señor Luis Spagnoletti, de formación de causa contra 
los señores jueces de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación doctores José Severo Caballero, Carlos S. 
Fayt, Augusto César Belluscio, Enrique Santiago Pe-
tracchi y el ex juez y presidente de la misma, doctor 
Genaro Carrió; el señor secretario de dicha Corte, doc-
tor Hugo Raúl Galmarini; los señores jueces de la Sala II 
de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, doc-
tores Carlos Rubio y Alfredo Zuanich, y de la Sala VI 
de dicha Cámara, doctores Juan Carlos Fernández Ma-
drid y Ricardo Rodríguez Aldao; el señor juez a cargo 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo 
N1? 23, doctor José N. Gómez Escalante y el señor juez 
a cargo del Juzgado N? 44 del mismo fuero, doctor 
Daniel Stortini. 

2 ' — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 30 de mayo de 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
— José Bielicki. — Rubén Cantor. — 
Oscar L. Fappiano. — Víctor C. Marche-
sini. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

El señor Luis Spagnoletti fue despedido de la "Revista 
de derecho laboral" el 19 de abril de 1982, inició juicio 
y el 17 de febrero de 1983 se celebró la audiencia de 
conciliación que dispone la ley del fuero respectivo. Su 
apoderado se avino en la suma de pesos ley 18.188 
siete millones, los que quedaron a su disposición el 
día 25 del mismo mes. Se desprende de las afirmaciones 
del presentante, que durante dicho acto estuvo en el 
pasillo, aunque nada impidió que asistiera también per-
sonalmente. Al parecer, consideró que dicha suma se 
calculaba a valores de la fecha de distracto, por lo 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2280.) 

que debería serle indexada, pero en la conciliación nada 
se aclaró y ésta fue homologada, pasando en autoridad 
de cosa juzgada. El 3 de marzo, atribuyendo a su apo-
derado esta falta de actualización, la solicita en un es-
crito, que le es rechazado y devuelto por carecer de 
firma de letrado, según disponen los artículos 56 y 57 
del Código Procesal. Luego apela, también sin cumplir 
con el citado requisito, con igual suerte. 

Entonces, esta vez con patrocinio letrado, va en queja 
a la Cámara, que la rechaza, por lo que interpone re-
curso extraordinario. Como le es denegado, va en queja 
ante la Corte. 

Este recurso también le es rechazado, pues el mismo 
"no cumple con el requisito esencial de relatar los lie-
dlos destacados de la causa y la exposición razonada 
de las cuestiones con base en las cuales se pretende 
habilitar dicha instancia". Esto es exacto, pues de la 
lectura del escrito correspondiente no puede extraerse 
otra cosa que citas doctrinarias y jurisprudenciales y la 
disconformidad del recurrente, pero ninguna aclaración 
sobre cómo se desarrolló la causa, debiendo quien qui-
siera saberlo, necesariamente, leer el expediente. Es 
evidente que es por el resultado adverso de todas sus 
instancias, que el solicitante pide el juicio político de 
los magistrados que intervinieron: el señor juez a cargo 
del Juzgado del Trabajo N9 44, doctor Daniel Stortini; 
los señores jueces de la Sala VI de la Cámara respectiva, 
doctores Juan Carlos Fernández Madrid y Ricardo Ro-
dríguez Aldao, y los miembros de la Corte Suprema, 
incluyendo uno de sus secretarios, que no es de los fun-
cionarios comprendidos en el artículo 45 de la Consti-
tución Nacional, por lo que no corresponde el previo 
juicio político para su destitución y/o enjuiciamiento. 

En cuanto a la denuncia contra el señor juez doctor 
José Nazario Gómez Escalante y los señores jueces de 
cámara doctores Carlos Rubio y Alfredo Zuanich, ha sido 
efectuada por cuanto en otro juicio laboral presentó una 
demanda sin firma de letrado y carente de requisitos 
formales, por lo que fue rechazada por el tribunal. Con-
tra esta resolución apeló sin éxito e interpuso un recurso 
de queja ante la Corte, que corrió igual suerte. 

Lo referido demuestra también que esta confusa pre-
sentación, lo mismo que la anterior, es improcedente, 
pues los jueces se desempeñaron conforme a derecho, 
por lo que corresponde su rechazo y archivo. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTES 
Expedientes 1.018-P.-1984, 1.164-P.-1984, 46-P.-1985 

y 75-P.-1985. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 
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42 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 967) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación del señor Federico Alberto de la Villa, en la 
que solicita la formación de causa contra el señor juez 
a cargo del Juzgado Nacional en lo Civil N<? 29, doctor 
Omar Cancela; y, por razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1 ' — No hacer lugar a la petición formulada por el 

señor Federico Alberto de la Villa, de formación de 
causa contra el señor juez a cargo del Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Civil N' 29, doctor Omat 
Cancela. 

2» — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 30 de mayo de 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
— José Bielicki. — Rubén Cantor. — 
Oscar L. Fappiano. — Víctor C. Marche-
sini. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El señor Federico Alberto de la Villa solicita el juicio 
político del señor juez a cargo del Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Civil N» 29, doctor Omar 
Cancela, por las sentencias recaídas en los expedientes 
"Chidichimo H. C. c/Bulnes 1273 ocupantes s/desocu-
pación" y "Chidichimo H. C. c/Zalazar y De la Villa 
s/sucesión s/desalojo". Se trata de dos causas en que 
el actor, que en remate judicial adquirió el inmueble 
citado, donde tiene su domicilio el señor De la Villa, 
solicitó el desalojo para acceder a la posesión del bien. 
Dado que el peticionante de este juicio político lo ocu-
pa como coheredero, es obvio que en caso de ejecución 
judicial está obligado a entregarlo. Estos desalojos soti 
el resultado final de los autos "Rodríguez José J. c/su-
cesión Enrique de la Villa s/ejecutivo. Reconstrucción e 
incidentes". Este juicio que el recurrente sostiene, sin 
ofrecer prueba alguna que es una estafa procesal, se 
inició en Córdoba por el cobro de un documento, del 
que el causante de la sucesión, don Enrique de la Villa, 
fallecido en 1968, sería avalista. 

Lo expuesto nos indica que el juicio político solicitado 
es improcedente, pues de existir un fraude procesal, el 
mismo se habría cometido en Córdoba, siendo la inter-
vención de los jueces de la Capital Federal por vía de 

oficio o exhorto, estando obligados a seguir los trámites 
solicitados. 

Se trata de una estéril solicitud de enjuiciamiento, 
sin pruebas ni argumentos contundentes, que sólo con-
duce a un inútil desgaste jurisdiccional. Por todo lo ex-
puesto, debe ser rechazada esta petición y disponerse 
su archivo. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 1.110-P.-1984. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución.1 

Se archivarán las actuaciones. 

43 

INCORPORACION DE ESCORIAS EN CALES Y 
CEMENTOS 

(Orden del Día N? 968) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Indus-

tria han considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Chehin por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a estudiar 
e investigar la factibilidad de la incorporación de las 
escorias de Altos Hornos SOMISA en cales y, particu-
larmente, en cementos, con el fin de abaratar los costos 
de la industria de la construcción y ahorrar energía; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 6 de junio de 1985. 

Jorge V. Chehin. — Hugo A. Socchi. — 
Mario A. Gurioli. — Juan J. Caoallari. 
— Oscar T. Abdála. — Ramón H. P. Ca-
nicoba. — Jorge Carmona. — Raúl A. C. 
Carrizo. — Dolores Díaz de Agüero. — 
José A. Furque. — Jesús G. González. — 
Miguel A. Khoury. — Teodoro Lipatk. — 
Horacio E. Lugones. — Víctor C. Mar-
chesini. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Raúl M. Milano. — Arturo J. Negri. — 
Hugo D. PiuciU. — Alberto J. Prone. — 
Müivoj Ratkovic. — Francisco Restovich. 
— Olga E. Riutort de Flores. — Adollo 
L. Stubrin. — Marcelo Stubrin. — Jorge 
H. Zaváley. — Felipe Zingale. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo (Minis-

terio de Educación y Justicia, Secretaría de Estado de 
Ciencia y Técnica) estudie e investigue sobre la factibi-
lidad de la incorporación de las escorias de Altos Hor-
nos SOMISA en cales y, particularmente, en cementos. 

Jorge V. Chehin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Indus-

tria, al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Chehin, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jorge V. Chehin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En ciertos países desarrollados, los cementos a base 

de escorias son conglomerados hidráulicos en los cuales 
una parte o la casi totalidad del clinker de cemento 
portland es reemplazado por escoria granulada de alto 
horno. El porcentaje de clinker reemplazado puede pa-
sar del 80, siendo en este caso la resistencia a la com-
presión verificada, para los 28 días, del orden de los 
400 kg/cm.2 

Por su parte, es preciso informar que la naturaleza 
particular de estas escorias permite la fabricación de 
distintos cementos de alta calidad, variando los porcen-
tajes de escorias, cubriéndose así el amplio campo de 
la construcción actual. 

Si bien el volumen de escorias argentinas es muy 
inferior a la de los países con industria siderúrgica des-
arrollada, es indudable que su incorporación a la indus-
tria de la construcción constituiría un valioso aportV 
económico, dadas las características de producto residual 
que intrínsecamente posee. 

Es importante tener en cuenta, por último, que el 
Congreso de la Química del Cemento (París 1980), con 
la asistencia de alrededor de 60 países, estableció como 
prioridad el consumo de escorias de altos hornos en la 
fabricación de cementos, visto el ahorro del consumo 
de energía. 

Señor presidente: Considero que el abaratamiento en 
el costo de la construcción, por un lado, y el ahorro 
de energía, por el otro, justifica ampliamente la inves-
tigación que propongo, y por lo tanto solicito la apro-
bación del presente proyecto por parte de mis pares. 

Jorge V. Chehin. 

Sr. Presidente (Pugliesé). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

44 
MEDIDAS PARA EVITAR LA MORTANDAD DE 

PECES 
(Orden del Día N? 969) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Casale por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que —a través de los organismos co-
rrespondientes— adopte las medidas pertinentes a fin 
de evitar la mortandad de peces que chocan con los 
murallones de la represa hidroeléctrica de Itaipú; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 13 de junio de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Olga E. Riutort 
de Flores. — A. Jorge Connolly. — Héc-
tor Di Cío. — Carlos A. Becerra. — Mi-
guel J. Moragues. — Ricardo A. Alagia. 
— Adrián C. Alvarez. — Luis A. Asen-
sio. — Ricardo A. Berri. — José Bielicki. 
— Rubén Cantor. — Miguel A. Castillo. — 
Antonio G. Cavallaro. — Ricardo M. Co-
lombo. — Ricardo Daud. — Carlos A. Fe-
derik. — Jorge O. Ghiano. — Julio J. O. 
Ginzo. — Retjnaldo P. Gutiérrez. — Hora-
cio H. Huarte. — José M. Landín. — Al-
berto R. Maglietti. — Adam Pedrini. — 
Raúl O. Rabanaque. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, adoptara las 
medidas pertinentes a fin de evitar la mortandad de 
miles de paces al chocar con los murallones de la re-
presa hidroeléctrica paraguayo-brasileña de Itaipú, cau-
sando una gran pérdida de la riqueza ictícola nacional. 

Luis S. Casale. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no consideran que los términos que fundamentan el pro-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 
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yecto adjunto son lo suficientemente claros y precisos 
como para redundar en mayores detalles, por lo que 
hacen suyos los fundamentos citados y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Millares de grandes peces (dorados, salmones de río 

y sábalos) están muriendo en plena época migratoria 
al chocar con los murallones de la represa hidroeléctrica 
paraguayo-brasileña de Itaipú, que cortó el libre correr 
del río Pananá, a 17 kilómetros aguas arriba del límite 
internacional con nuestro país. 

Según el testimonio registrado por un equipo perio-
dístico de Canal 12 de televisión de Posadas, los gran-
des peces al remontar el río derivan aguas arriba por 
el Iguazú, pero allí los espeta un obstáculo insalvable: 
las Cataratas del Iguazú, siendo millares los especímenes 
que intentan trepar los saltos de agua, estrellándose 
contra los roquedales, hasta morir. 

La ausencia de alguna escala para peces en Itaipú 
significará la muerte de especies que son muy codiciadas 
por pescadores deportivos y representan un motivo de 
orgullo para los habitantes del litoral fluvial. 

Nadie ha hecho nada para evitar la mortandad de los 
peces, aunque algunos conservacionistas comentaron la 
posibilidad de prestarles ayuda para superar la barrera 
de las cataratas, al capturarlos y dejarlos libres aguas 
arriba. 

Por lo expuesto, señor presidente, estimo que es im-
prescindible adoptar con celeridad todas las medidas ne-
cesarias, a fin de evitar la mortandad de miles de peces, 
que afecta gravemente la riqueza ictícola nacional. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

45 
CONFERENCIA DE LA UNION INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y XI CONFERENCIA 

INTERNACIONAL EUROPEA SOBRE 
COMUNICACIONES 

(Orden del Día N<? 970) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:. 
La Comisión de Comunicaciones ha considerado los 

proyectos de resolución del señor diputado Fino en los 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 

que se faculta a la Presidencia de la Honorable Cámara 
de Diputados a designar una delegación de señores di-
putados para asistir a la conferencia internacional orga-
nizada por la UIT, a realizarse en Ginebra, Suiza, y ia 
designación de miembros del cuerpo que concurrirán a 
la XI Conferencia Internacional Europea sobre Comuni-
cación —Opticas - ECOC 83—, a realizarse en la ciudad 
de Venecia, Italia; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 
1 ' — Asistir a la conferencia internacional organizada 

por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
en la ciudad de Ginebra, Suiza, que se efectuará del 30 
de septiembre al 16 de octubre de 1985. 

2 ' — Asistir a la XI Conferencia Internacional Europea 
sobre Comunicaciones —Opticas - ECOC 85—, a reali-
zarse en la ciudad de Venecia, Italia, entre los días 
al 4 de octubre de 1985. 

3 ' — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación a designar los miembros 
de este cuerpo que habrán de concurrir a las respectivas 
conferencias. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1985. 

Dolores Díaz de Agüero. — Torcuato E. Fi-
no. — Roberto P. Alvarez. — Vicente M. 
Azcona. — Carlos H. Bianchi. — José C. 
Blanco. — Juan F. C. Elizalde. — Miguel 
H. Medina. — Miguel P. Monserrat. — 
Carlos M. J. Pintos. — Hugo D. Piucill. 
— Manuel A. Rodríguez. — Orlando E. 
Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar ios 
proyectos de resolución del señor diputado Fino, ha 
creído conveniente dar su aprobación a las respecti-
vas propuestas, entendiendo que la participación parla-
mentaria en este tipo de conferencias posibilitará, en 
un futuro próximo, encuadrar las actividades legislati-
vas, en lo que respecta a las comunicaciones, y estar 
acorde a las necesidades y exigencias de esta era. 

Orlando E. Sella. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados• de la Nación 

R E S U E L V E : 
19 — Asistir a la Conferencia Internacional organizada 

por la UIT, en Ginebra (Suiza) —Comisión de Estudio 
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4— (servicio fijo que utiliza satélites de telecomunica-
ciones), que se efectuará entre el 30 de septiembre al 
16 de octubre de 1985. 

2? — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cáma-
ra de Diputados para que designe a los miembros de 
este cuerpo que habrán de concurrir. 

Torcuato E. Fino. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1? — Asistir a la XI Conferencia Internacional Euro-

pea sobre Comunicaciones —Opticas - ECOC 85—, que 
se efectuará en Venecia (Italia), desde el día 1? al 
4 de octubre de 1985. 

2 ' — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe a los miembros 
de este cuerpo que habrán de concurrir. 

Torcuato E. Fino. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el punto l 9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2? y 3<?. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución1. 

Se procederá conforme a lo resuelto. 

46 
EMISION DE UN SELLO POSTAL 

(Orden del Día N? 971) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Carranza, 
por el que solicita la emisión de una serie de estam-
pillas con motivo de celebrarse el segundo centenario 
del nacimiento del general Martín Miguel de Güemes 
y adopción de medidas complementarias por la Empresa 
Nacional de Correos y Telégrafos, y el proyecto de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2285.) 

declaración del señor diputado Pérez Vidal por el que 
solicita al Poder Ejecutivo la emisión de un sello postal 
alusivo al segundo centenario del nacimiento del gene-
ral don Martín Miguel de Güemes; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vena con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes, proceda a la emisión de un sello postal en con-
memoración del segundo centenario del nacimiento del 
general Martín Miguel de Güemes. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1985. 

Dolores Díaz de Agüero. — Torcuato E. 
Fino. — Roberto P. Alvarez. — Vicente 
M. Azcona. — Carlos H. Bianchi. — José 
C. Blanco. — Juan F. C. Elizálde. — 
Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-
serrat. — Carlos M. J. Pintos. — Hugo 
D. Piucill. — Manuel A. Rodríguez. — 
Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Carranza y 
el proyecto de declaración del señor diputado Pérez 
Vidal, ha creído conveniente la modificación de las pro-
puestas originales, conforme a la evaluación de los res-
pectivos informes técnicos. 

Vicente M. Azcona. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE-
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que, 

por intermedio de la Empresa Nacional de Correos y 
Telégrafos (Encotel), y con motivo de cumplirse el 7 
u 8 de febrero de 1985 el segundo centenario del naci-
miento del general Martín Miguel de Güemes, procede a: 

a) Imprimir y emitir una serie de estampillan conme-
morativas con la efigie del prócer y que incluya refe-
rencias especiales a la conmemoración, como homenaje 
de la Nación y el pueblo argentino; 

b) Imprimir los volantes, sobres y tarjetas alusivos 
para colocación del matasellos "primer día de emisión", 
de uso filatélico, dado el carácter conmemorativo de la 
emisión; 
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c) Habilitar especialmente para el día de la emisión 
oficinas postales en la provincia de Salta a efectos de 
colocar el sello de "primer día de emisión"; 

d) Obliterar en todas las sucursales de Encotel la co-
rrespondencia de los días 7 y 8 de febrero de 1985 con 
bandeletas especiales alusivas. 

Florencio Carranza. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivó, a través 

de los organismos respectivos, emita en el presente año 
un sello postal alusivo al segundo centenario del naci-
miento del general don Martín Miguel de Güemes. 

Alfredo Pérez Vidal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

47 

INFORMES SOBRE ELABORACION DE INSULINA 
Y CIERRE DE UN LABORATORIO 

(Orden del Día N» 974) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado los proyectos de resolución de los se-
ñores diputados Unamuno y García y del señor dipu-
tado Cáceres por los que se solicita al Poder E,'ecutivo 
se sirva informar sobre diversos puntos relacionados 
con el cierre del laboratorio Eli Lilly Argentina S.A., 
productor de insulina, y su incidencia en el mercado 
de consumo interno y externo; también sobre diversos 
aspectos en relación con posibles tratativas existentes 
pre y posterior al cierre del citado establecimiento, 
como asimismo qué actitud asumió y asumirá el Estado 
ante este hecho; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2286.) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando se informe: 

1 ' — Cuáles son las razones del cierre de operaciones 
comerciales y de producción de insulina por parte del 
laboratorio Eli Lilly Argentina S.A. y qué tratativas se 
han practicado para evitar esta medida. 

2° — Cuáles son las medidas adoptadas para asegurar 
la existencia de insulina en el país y si existen posibles 
acuerdos con la firma mencionada para asegurar el 
abastecimiento regular del citado medicamento a los 
diabéticos en tratamiento a través, nuevamente, de la 
producción de insulina bovina, porcina o humana. 

— Si, dada la situación de cese de producción, 
se ha considerado declarar de interés nacional a la im-
portación de insulina y liberar su importación sin más 
control que el de calidad para atraer a otros produc-
tores además de Lilly. 

4"? — Si ha existido por parte de la firma citada al-
gún ofrecimiento para la compra por parte del Estado 
de su planta elaboradora de insulina; de ser así si está 
en condiciones operativas y, si no lo está, qué monto 
de inversión requerirá su puesta en funcionamiento. 

59 — Cuáles son las condiciones tecnológicas actuales 
de esa planta y cuáles han sido las inversiones produ-
cidas por la citada firma para su constante actualiza-
ción; asimismo, qué evolución económico-financiera ha 
tenido la firma desde el año 1973 a la fecha. 

69 — Si existen planes oficiales para construir a bre-
ve plazo una planta de avanzada tecnología destinada 
a la elaboración de insulina bovina y/o porcina en el 
país; asimismo, si existen proposiciones concretas que 
permitan incorporar a la Argentina, mediante la coo-
peración técnica, a las formas más avanzadas en la 
producción de drogras. Si en el campo de medicamen-
tos se han recibido ofertas o proposiciones de inver-
siones de capital y de transferencia de tecnología o 
know-how, en estos casos para qué medicamentos, cuá-
les fueron las respuestas y cuál es la política del Poder 
Ejecutivo al respecto. 

79 — Si la pureza de insulina bovina que se producía 
anteriormente en el país era de menos de cincuenta 
partes por millón. 

89 — Si la insulina bovina que Argentina importa 
ahora a través de Eli Lilly es de la misma calidad o 
superior a j a que producía la citada firma en la planta 
actualmente cerrada, dado que la especificación de 
"purificada cromatográficamente" no aparece en los pre-
parados importados; sobre esta base, cuál es exacta-
mente el tenor de impurezas de la insulina que Eli 
Lilly envía al país. 

99 — Si dados los perjuicios que crea al paciente la 
importación de insulinas de calidades inferiores a las 
aceptadas internacionalmente, el Poder Ejecutivo na-
cional ha adoptado alguna medida para fijar normas 
de calidad que preserven la salud del diabético. 

10. — Si existen tratativas con otros productores de 
insulina bovina, porcina y/o humana. Cuál es el nivel 
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porcentual de cobertura del mercado por dichas insu-
linas y qué posible papel se le asigna a dichos produc-
tores en la solución de la actual crisis de producción 
y existencia de insulina en la Argentina. De existir ofer-
tas de importación de la misma, cuáles son, de qué 
calidad y origen y qué política de mercado se ha adop-
tado para su comercialización en el país. 

11. — Cuáles son las medidas elaboradas para brindar 
a los pacientes diabéticos de menores ingresos el apoyo 
del Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

12. — Cuáles son los objetivos y las actividades pla-
nificadas desde el Instituto Nacional de Obras Sociales 
en el programa específico para los beneficiarios dia-
béticos. 

13. — Cómo piensa el Poder Ejecutivo recuperar 
nuestra posición en el mercado mundial de producción 
de insulina después del cierre de la fábrica Eli Lilly. 

14. — Cuál es la relación actual de los precios al 
consumidor de insulina bovina y porcina en nuestro 
país comparado con los de otros países productores 
(Brasil, por ejemplo). 

15. — Si la política de precios del Poder Ejecutivo 
nacional toma en cuenta esa o alguna otra normaliza-
ción, y se establecen límites mínimos aceptables para 
autorizar certificados. 

16. — Cuánto tiempo tarda el Poder Ejecutivo na-
cional en aprobar certificados de importación y de qué 
depende éste. 

17. — Cuántos y cuáles laboratorios de medicamentos 
han cerrado en el país, cuántos y cuáles conoce el 
Poder Ejecutivo nacional que podrían cerrar en el fu-
turo. 

18. — Cuáles son las causales de los cierres, y cuál 
ha sido el destino de los bienes y del personal cesante. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1985. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Amado 
H. H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. 
— Julio L. Dimasi. — Emma Figueroa 
de Toloza. — José l. Gorostegui. — Mi-
guel A. Khoury. — Roberto J. Langan. 
— Zelmar R. Leale. — Horacio E. Lu-
gones. — Rogelio Papagno. — Lisandro 
A. Silvero. — Juan C. Stavale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
al considerar los proyectos de resolución de los señores 
diputados Unamuno y García y del señor diputado Cá-
ceres por lo que se solicita al Poder Ejecutivo se sirva 
informar sobre diversos puntos relacionados con el cierre 
del laboratorio Eli Lilly Argentina S.A., productores de 
insulina, y su incidencia en el mercado de consumo 
interno y externo; también sobre diversos aspectos rela-
cionados con posibles tratativas existentes pre y posterior 

al cierre del citado establecimiento, como asimismo qué 
actitud asumirá el Estado ante este hecho, les ha pres-
tado acuerdo favorable dada la trascendencia social que 
inviste el contenido de los citados proyectos; por ello, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que los acompañan por los que 
los hace suyos y así lo expresa, 

Juan C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
La opinión pública —y, muy en especial, aquellas 

personas que padecen diabetes—, han recibido con pre-
ocupación, no exenta de alarma, las versiones circu-
lantes en cuanto a la posible inminencia de una carencia 
de insulina en plaza. 

Frente a tales versiones, cobra rigurosa actualidad la 
conocida política de los grandes laboratorios, en cuya 
gestión el propósito de lucro subordina el aspecto sani-
tario. 

En el caso que nos ocupa se trataría del cierre de las 
operaciones de producción y comerciales del laboratorio 
Eli Lilly y Cía., establecido en nuestro país desde hace 
años, en buena medida, situación determinante en la 
actual crisis de producción de insulina. 

En orden a lo expresado precedentemente sería de 
utilidad conocer con la urgencia del caso si el Ministerio 
de Salud y Acción Social se está ocupando de resolver 
el problema señalado y, particularmente, si ha buscado 
suplir la vacancia dejada por el cierre señalado y, mien-
tras tanto, atender a los requerimientos de las personas 
necesitadas de la referida medicación. 

De más estaría señalar que resulta necesario conocer 
si existen planes en el ministerio del ramo para resolver 
en forma permanente el problema, como ser, hacerse 
cargo de la planta productora de insulina ovina o por-
cina y, en este caso, las vías materiales para lograr di-
cho fin. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

2 
Señor presidente: 
Han pasado ya varios meses desde el cierre de la 

planta productora de insulina de Eli Lilly, y aun los 
angustiados pacientes que dependen de su producción 
y los profesionales especialistas no saben cómo se va a 
resolver el abastecimiento de ese vital medicamento. 

Nos dicen los profesionales que la demanda ha au-
mentado enormemente debido a la ansiedad de los dia-
béticos que dependen de la insulina, que en nuestro país 
son más de ochenta mil (80.000). Sabemos por la misma 
fuente que el consumo mensual de insulina en las for-
mas habituales es de alrededor de cien mil (100.000) 
frascos de cuarenta unidades, pero esas cifras han sido 
superadas por la demanda anticipada de los diabéticos, 
ante el temor de quedarse sin su producto. 
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Por los datos llegados a la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública, la existencia actual de insulina 
no superaría el mes de agosto al ritmo actual de consumo. 

¿Cuáles serán las alternativas para el futuro? En un 
campo tan sensible la incertidumbre es inaceptable e 
intolerable, y puede dar lugar a suspicacias inmerecidas. 

La Argentina exportaba por valores de hasta seis mi-
llones de dólares en insulina bovina. Pero ocurre que 
esa tecnología ya está quedando obsoleta en el mundo. 
En primer lugar, por el desarrollo de las insulinas por-
cinas, de mediana calidad y altamente purificadas, que 
provocan mucho menos trastornos de reacción inmuno-
lógica (que disminuyen la acción terapéutica de la insu-
lina) . En segundo lugar, por la irrupción de la ingeniería 
genética, esa técnica que permitirá en un futuro no 
lejano abaratar inmensamente los costos de producción 
de medicamentos de alta calidad, y que hace posible 
hoy día contar con insulina humana, la mejor de todas, 
en cantidades no previstas en el pasado, aunque todavía 
esté a precios muy elevados por estar en el período de 
investigación y desarrollo. 

Quiere decir, señor presidente, que en un futuro no 
muy lejano, diez años a lo sumo, la tecnología actual 
en la Argentina ya no estará vigente en el mundo, y lo 
que fuera mercado para nuestros productos no lo será 
más. 

Nuestra dependencia tecnológica y la insensibilidad 
de los gobiernos de facto ante ella, hizo que durante 
estos años, Eli Lilly produjera insulina bovina en la 
Argentina bajo condiciones de protección monopólica, 
mientras desarrollaba las nuevas tecnologías en sus plan-
tas matrices. Cuando el monopolio se va, porque ya el 
negocio no le es rentable, la Argentina no sólo no tiene 
insulina, sino que no tiene tecnología para reemplazarla. 

El gobierno de la democracia debe plantearse solu-
ciones alternativas, y terminar con los privilegios y acuer-
dos secretos, propios de la dependencia y la sumisión 
en que nos sumieron los desgobiernos del proceso. 

Tenemos que darnos una política que nos permita a 
mediano plazo participar de los avances tecnológicos 
para nuestro beneficio, con la mira puesta en el auto-
abastecimiento. En el corto plazo, debemos abrir solu-
ciones que no sean contradictorias con esos objetivos, y 
que nos ayuden a lograrlo, resolviendo en lo inmediato 
las necesidades impostergables del enfermo. No hay duda 
que en ese sentido, nos ayudaría enormemente abrir el 
mercado para que los productores de todo el mundo 
vengan a disputarse un lugar aquí. La misión soberana 
de nuestro gobierno sería en ese caso de severo contra-
lor de la calidad del producto, en defensa del paciente. 
No es aceptable la circulación en el mercado argentino 
de medicamentos de calidad inferior a la que ya se pro-
ducía aquí. 

Diversos países, entre ellos Suecia, ya poseen el know-
how y la tecnología más avanzada en la producción de 
medicamentos. Inclusive, el gobierno sueco, ha manifes-
tado su interés y disposición para realizar actividades 
de cooperación científica y técnica con nuestro país, en 
ese campo, y en otros. 

Quisiéramos saber, señor presidente, qué se ha hecho 
para avanzar en este camino. 

Es por ello que, presentamos este proyecto de reso-
lución, con el fin de que los representantes del pueblo 
puedan llevar tranquilidad y respuestas a sus mandantes 
en la comunidad. 

Luis A. Cáceres. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva 
informar por intermedio del Ministerio de Salud y 
Acción Social, sobre las circunstancias siguientes: 

- . ,7 
1 ' — Si conoce las razones del cierre de las opera-

ciones comerciales y de producción de insulina, por 
parte de la firma Laboratorio Eli Lilly y Cía. 

2? — Si se han practicado tratativas con dicha firma 
para evitar el cierre de tales operaciones. 

3« — Si se han realizado acuerdos con la firma men-
cionada a fin de asegurar el abastecimiento regular de 
la insulina requerida para los diabéticos en trata-
miento. 

4o — Si se ha pensado incluir este punto en la agen-
da de las negociaciones que los funcionarios argentinos 
desarrollarán en los Estados Unidos de América en oca-
sión del próximo viaje presidencial. 

5 ' — Cuáles son las medidas elaboradas para brindar 
a los pacientes diabéticos de menores ingresos, el apo-
yo del Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

— Cuáles son los objetivos y las actividades pla-
nificados desde el Instituto Nacional de Obras Sociales 
en el programa específico para los beneficiarios dia-
béticos. 

7o — Si ha existido por parte de la firma citada 
algún ofrecimiento para la compra por parte del Estado 
de su planta elaboradora de insulina. 

8 ' — Cuáles son las condiciones tecnológicas de esa 
planta y cuáles han sido las inversiones producidas 
por la firma precitada para la actualización tecnológica 
de la misma. 

9? — Si no considera que el estado obsoleto de la 
referida planta fue la causa del cierre de sus opera-
ciones. ' 

10. — Cuál ha sido la evolución económico-financiera 
de la firma objeto del presente, desde el año 1973 a 
la fecha. 

11. — Si existen planes oficiales para construir a 
breve plazo una planta de avanzada tecnología desti-
nada a la elaboración de insulina ovina y/o porcina 
en el país, alcance y contenido de tales planes. 

12. — Si existen tratativas con los productores de 
insulina porcina; cuál es el nivel porcentual de cober-
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tura del mercado por dicha insulina; y qué papel se 
le asigna a dichos productores en la solución de la 
actual crisis de producción de insulina. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

2 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitando se 

informe: 

1 ' — Por qué cerró la empresa Eli Lilly Argentina S.A. 
sus plantas de producción de insulina. 

29 — Cuáles son las medidas adoptadas para asegu-
rar el abastecimiento de insulina en el país. 

3 ' — Si la planta cerrada por Lilly está en condicio-
nes operativas, y si no lo está, qué monto de inversión 
requerirá su puesta en funcionamiento. 

4 ' — Si la calidad de insulina bovina que se producía 
anteriormente en el país era de menos de 50 partes por 
millón. 

59 — Si la insulina bovina que está ahora exportando 
I.illy es de la misma calidad o superior, en vista de que 
la especificación de "purificada cromatográficamente" no 
aparece en los nuevos preparados. 

69 — Si existen ofertas de importación de insulina, 
cuáles son, de qué calidad de origen, y qué política de 
niercado ha adoptado el Poder Ejecutivo para la co-
n ercialización de insulina en el país. 

79 — Cuál es la relación actual de los precios al con-
snnidor de insulina bovina y porcina en nuestro país, 
ccmparado con los de otros países productores (Brasil, 
por ejemplo). 

89 — Si existe algún proyecto de acuerdo con Eli Lilly 
para la producción de insulina bovina, porcina o hu-
mana y qué trámite ha seguido. 

99 — Si existen proposiciones concretas para incor-
porar a la Argentina mediante la cooperación técnica a 
las formas de tecnologías más avanzadas en la produc-
ción de drogas (insulina, hormona de crecimiento, et-
cétera), y cuál es la política del Poder Ejecutivo al res-
pecto. 

10. — Cómo piensa recuperar nuestra posición en el 
mercado mundial de producción de insulina después del 
cierre de la fábrica Eli Lilly. 

11. — Si —dado los perjuicios que crea al paciente la 
importación de insulinas de calidades inferiores a las 
aceptadas intemacionalmente— el Poder Ejecutivo ha 
adoptado alguna medida para fijar normas de calidad que 
preserven la salud del diabético. 

12. — Si la política de precios del Poder Ejecutivo 
toma en cuenta esa o alguna otra normatización, y se 
establecen límites mínimos aceptables para autorizar 
certificados. 

13. — Si, dada la situación de cese de producción, fe 
lia considerado declarar de interés nacional a la impor-
tación de insulina y liberar su importación, sin inás con-
trol que el de calidad para traer a otros productores 
además de Lilly. 

14. — Cuánto tiempo tarda el Poder Ejecutivo en 
aprobar certificados de importación y de qué depende 
éste. 

15. — Cuántos y cuáles laboratorios de medicamentos 
han cerrado en el país y cuántos y cuáles conoce el 
Poder Ejecutivo que podrían cerrar en el futuro. 

16. — Cuáles son las causales de esos cierres y cuál ha 
sido el destino de los bienes y del personal cesante. 

17. — Si el Poder Ejecutivo ha recibido, en el campo 
de medicamentos, ofertas o proposiciones de inversiones 
de capital y de transferencia de tecnología o know-how, 
para qué medicamentos y qué respuestas se han dado. 

Luis A. Cáceres. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

48 

INSTITUTO DE CAPACITACION LABORAL 
FORESTAL EN E L BOLSON (RIO NEGRO) 

(Orden del Día N<? 976) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Agricultura y Ga-
nadería han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Matus, sobre creación de un Instituto 
de Capacitación Laboral Forestal en la localidad de 
El Bolsón, provincia de Río Negro; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo que corresponda, disponga 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2285.) 
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la creación de un instituto de capacitación laboral 
forestal en la localidad de El Bolsón, provincia de Río 
Negro. 

Asimismo, solicitará al organismo competente con-
temple la posibilidad de implantar institutos del mismo 
tenor en las demás zonas forestales del país. 

Sala de las comisiones, 12 de junio de 1985. 

Adolfo L. Stubrin. — Juan F. C. Elizalde. 
— Julio S. Bulado. — Erasmo A. Goti. — 
Rubén Cantor. — Juan J. Cavallari. — 
Héctor H. Dalmau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — Emma 
Figueroa de Tolosa. — Arturo A. Gri-
maux. — Emilio F. Ingaramo. — José F. 
JalÜe. — José J. Manny. — Belarmi-
no P. Martín. — Salvador L. Matus. — 
Próspero Nieva. — Artemio A. Patiño. 
— René Pérez. — Alfredo Pérez Vidal. — 
Alberto J. Prone. — Milivoj Ratkovic. — 
Cleto Raúber. — Esperanza Reggera. 
— José L. Rodríguez Artusi. — Angel H. 
Ruiz. — Miguel J. Serrallo. — Carlos 
M. Scelzi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Agricultura y 
Ganadería consideran suficientes los conceptos verti-
dos en los fundamentos del proyecto de declaración 
del señor diputado Matus, sobre creación de un Ins-
tituto de Capacitación Laboral Forestal, en la localidad 
de El Bolsón, provincia de Río Negro; y, por lo tanto, 
los hacen suyos. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es notorio en el país el déficit de establecimientos 

dedicados a la preparación de personal forestal espe-
cialmente a nivel medio y de operarios calificados nece-
sarios para asumir tareas de supervisión en el campo 
industrial forestal, especialmente ante la necesaria tec-
nificación que debe operarse tanto en el sector público 
como en el privado. 

Esta necesidad se pone de manifiesto principalmente 
desde la década del 60 en que el profesional forestal 
tiende a incrementarse. 

Hasta el momento el profesional diversifica su acti-
vidad cubriendo campos en los que no se justifica su 
nivel académico, perdiendo de ese modo su eficacia 
global. 

En la actualidad solamente se cuenta en cuatro pro-
vincias con centros o institutos que preparan personal 
de nivel medio y/o calificado; éstos se encuentran en 
Tucumán, Misiones, Neuquén y Entre Ríos, este último 
actualmente suspendió sus actividades debido a los 
inconvenientes que causaron las inundaciones recientes 
en el litoral argentino. 

Es de remarcar el Acuerdo de Cooperación entre el 
IFONA y la DNEA del 2 de mayo de 1984, dado que 

por su intermedio se cuenta con el instrumento idóneo 
para la implementación de un centro de capacitación 
no formal o parasistemática como el que se solicita. 

Es importante mencionar el estudio de la FAO de 
noviembre de 1981 donde en su capítulo Países Lati-
noamericanos con Educación no Universitaria vemos la 
importancia que brindan al tema países limítrofes pro-
veedores de madera a la República Argentina, tales 
como Bolivia con dos institutos, Brasil con seis y Chile 
con trece. 

Este último desde el año 1961 en que se funda el 
Instituto Forestal con el Fondo Especial de las Nacio-
nes Unidas y la FAO provee de asistencia técnica y 
capacitación a distintos niveles, tanto privado como 
estatal. Los cursos se estructuran a tres niveles: a) for-
mación, b) capacitación y c) especialización. 

Las actas del III Congreso Forestal Argentino, Ti-
gre, septiembre de 1978, dedican su sesión V a la 
enseñanza forestal, del cual se transcriben los puntos, 
9: "iniciar o ampliar a nuevos centros de estudios la 
enseñanza forestal a nivel primario y secundario jun-
tamente con la capacitación de operarios, ya sea por 
medio de institutos oficiales, como por empresas", y 
15: "apoyar la creación de la carrera a nivel medio 
en producción forestal y cursos paralelos de capacita-
ción laboral forestal en el Instituto de Islas de Ibicuy 
(Entre Ríos) y propiciar otros similares en regiones 
forestales". 

En cuanto a la región forestal andina de Río Negro, 
a la cual forma parte El Bolsón, se cuenta con una 
superficie cubierta estimada de 200.000 hectáreas ex-
ceptuando los parques nacionales. La misma se en-
cuentra distribuida de la siguiente forma: 170.000 de 
bosques leñeros, 26.000 de maderables (lenga 16.000, 
ciprés 7.500 y coihué 2.500) y 4.000 de artificiales 
(implantación de pinos). 

La producción de esta región durante 1983 fue de 
10.757 metros cúbicos de rollizos y 10.678 metros cú-
bicos de leña. 

Los aserraderos existentes en la zona se distribuyen 
así, 22 en El Bolsón y 5 en Bariloche, con una capa-
cidad instalada de 10.000.000 de pies cuadrados anua-
les. Durante 1983 se procesaron 2.000.000, lo cual 
implica una capacidad ociosa del 80 %. El personal 
ocupado es de 200 personas. 

Si bien es cierto que durante los duros años de la 
dictadura todo el conjunto de la Nación vio retroceder 
su standard de vida o en el mejor de los casos estan-
carse, fue en la educación donde el país vio reflejarse 
el duro golpe que impide a los pueblos soberanos 
forjar su destino de grandeza e independencia, ya que 
un pueblo sin instrucción es fácilmente dominable por 
las dictaduras. 

Es por eso que no sólo la fundamentación técnica 
avala la creación de un instituto de capacitación la-
boral forestal, sino que se considera que un obrero 
capacitado tiene mayores posibilidades de acceso a un 
mejor nivel de vida y es en estas regiones olvidadas 
donde la Nación debe hacer un ejemplo del ejercicio 
de la democracia y federalismo brindando posibilida-
des de capacitación a sus ciudadanos. 

Salvador L. Matus. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instru-

mentara ante quien corresponda la creación de un 
instituto de capacitación laboral forestal en la loca-
lidad de El Bolsón, provincia de Río Negro. 

Salvador L. Matus. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

49 
GIRA DE LA COMPAÑIA ARGENTINA DE DANZAS 

(Orden del Día N? 984) 

Dictamen de comisión 9 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del diputado Adolfo L. Stubrin 
por el que solicita al Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional la gira que efectuará la Compañía Argentina de 
Danzas por diversos países de Europa; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión 28 de jimio de 1985. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Juan ]. Cavallari. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — José F. 
Jalile. — José J. Mdnny. — Próspero Nie-
va. — René Pérez. — Angel H. Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-

clarase de interés nacional la gira que efectuará la 
Compañía Argentina de Danzas con el objeto de ac-
tuar representando a nuestro país en distintos festiva-
les folklóricos que se realizarán próximamente en Fran-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2287.) 

° Articulo 90 del Reglamento de la Honorable Cámara. 

cia y España, entre el 28 de junio y el 27 de agosto, 
participando además en la Asamblea Anual del Con-
sejo Internacional de las Organizaciones de Festivales 
de Folklore, la cual se llevará a cabo en Moscú, Unión 
Soviética, del 1? al 9 de julio del año en curso, por 
invitación especial, en ambos acontecimientos, del con-
sejo de marras. 

Adolfo L. Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyec-
to de declaración del diputado Adolfo L. Stubrin, cree 
innecesario abundar en más detalles que los señalados 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hace suyos y así lo declara. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A partir de la Segunda Guerra Mundial, luego de los 

horrores del fascismo y la violencia, se inicia una nueva 
etapa de interés por el folklore. El mundo regresa as! 
a la simplicidad y belleza única del arte popular, encon-
trando en el auténtico folklore y la tradición una conti-
nuidad y un matiz diferente de la cultura, la que en 
cada país y en diferentes regiones se halla condicionada 
por factores políticos, económicos y sociales. 

Es así como el desarrollo pacífico del mundo, el for-
talecimiento de las fuerzas que cuenta con la colabo-
ración internacional, coexistencia y seguridad común 
crean hoy mejores condiciones para el intercambio de 
los valores culturales entre los diferentes pueblos del 
orbe, merced, por un lado, a la intervención de organi-
zaciones interesadas en la materia, tales como la UNES-
CO, y, por otro, al continuo desarrollo de los medios de 
comunicación social. 

El folklore ocupa, sin duda, un lugar significativo en 
la cooperación internacional. Tanto es así que los festi-
vales que se organizan en diversos países del mundo 
constituyen una forma importante de estrechar vínculos 
entre los pueblos, convirtiéndose de este modo en con-
frontaciones artísticas y encuentros plenos de verdadera 
camaradería y hermandad entre los jóvenes, a la vez 
que ofrecen la oportunidad de lograr un mejor conoci-
miento mutuo y un mayor entendimiento recíproco. 

En el año 1969, se crea en Francia el Consejo Inter-
nacional de las Organizaciones de Festivales de Folklore 
(CIOFF) como consecuencia del incesante desarrollo de 
esos encuentros, de su estilo artístico cada vez más ela-
borado y de la plena representación de los valores y la 
riqueza del arte popular de los distintos países. 

En la actualidad, el CIOFF constituye una instancia 
concreta de acercamiento entre las culturas tradicionales 
de las diversas naciones, a la vez que se ha convertido 
en un símbolo de amistad, fraternidad y colaboración 
internacional. Bajo sus auspicios se lleva a cabo la ma-
yoría de los festivales de esta índole que se organizan 
en distintas partes del mundo, los que anualmente mo-
vilizan a unos quince mil artistas y a cientos de miles 
de espectadores. 
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En lo que respecta a la Compañía Argentina de Dan-
zas, fue fundada en el año 1964 en la provincia de 
Santa Fe, con el objeto de rescatar y proyectar el as-
pecto coreográfico, poético y musical del folklore ar-
gentino en sus formas más puras. Entre sus integrantes 
se cuentan profesores, estudiantes, empleados y obreros, 
unidos por el mismo ideal común. Sus actuaciones se 
llevan a cabo tanto en modestos escenarios de barrio 
como en los más famosos teatros de nuestro país y aun 
del extranjero. 

En el orden internacional, representó a la Argentina 
en los más relevantes festivales auspiciados por la Aso-
ciación Americana de Folklore y Artesanías (AAFA), 
destacándose por su trascendencia los encuentros reali-
zados en Paraguay, Brasil y Uruguay. Asimismo, se pre-
sentó en Jambes y Mechelen, Bélgica, El Ferrol, Cata-
luña, Oviedo y Avilés, España, respondiendo a la pri-
mera invitación del CIOFF para que una delegación 
argentina participara en sus circuitos europeos. 

Como un testimonio más del éxito alcanzado en aque-
llas presentaciones, que se suman a más de medio cen-
tenar de premios nacionales e internacionales, recibe 
ahora invitación oficial del CIOFF para actuar en nue-
vos festivales que tendrán por escenario distintos luga-
res de Francia y España, así como también la oportuni-
dad de concurrir por primera vez a la asamblea anual de 
dicho consejo representando a nuestro país en la persona 
de su director, presidente al mismo tiempo de la Aso-
ciación Americana de Folklore y Artesanías —entidad 
sin fines de lucro destinada a apoyar actividades cientí-
ficas, ferias artesanales y festivales folklóricos—, ofre-
ciéndose la posibilidad de ocupar esa doble representa-
ción. De tal suerte que los países de América quedarían 
integrados al CIOFF, con todos los derechos y prerroga-
tivas que ello les acuerda, mediante el ingreso de la 
Argentina a la mencionada organización, surgida con el 
propósito de contribuir a la paz mundial a través del 
conocimiento de los hombres entre sí por medio de su 
patrimonio folklórico. 

Señor presidente, teniendo en cuenta que el campo 
del folklore puede constituirse en un ámbito genuino 
para el intercambio y enriquecimiento de las actividades 
culturales, para fomentar el respeto recíproco y la com-
prensión entre las naciones, y en un aporte valioso para 
la paz del mundo que todos anhelamos, solicito se 
apruebe el presente proyecto de declaración. 

Adolfo L. Stubrin. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Eictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

50 

REPUDIO DE ACTOS DE AMENAZA E 
INTIMIDACION 

(Orden del Día N9 985) 

Dictamen de comisión * 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del diputado Bielicki por el que se ma-
nifiesta repudio por las amenazas e intimidaciones re-
cibidas por los alumnos de la Escuela Nacional Manuel 
Dorrego, partido de Morón, provincia de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de junio de 1985. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Juan J. Cavallari. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — José F. 
Jalile. — José J. Manny. — Próspero Nie-
va. — René Pérez. — Angel H. Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Manifestar su más enérgico repudio por las amenazas 
e intimidaciones recibidas por los alumnos de la Es-
cuela Nacional Manuel Dorrego, del partido de Morón, 
provincia de Buenos Aires, y miembros del Centro dé 
Estudiantes de dicho establecimiento educacional. 

José Bielicki. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación; al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Bielicki, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los hace 
suyos y así lo declara. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Han pasado ya dieciséis meses desde el estable-

cimiento del gobierno democrático que tanto nos costó 
conseguir. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2287.) 

° Artículo 90 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara. 
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No hay dudas de qué queremos para nuestra socie-
dad, como también de lo que aborrecemos y estamos 
dispuestos a enfrentar esta y las veces que sea nece-
sario. 

Cuando veamos que un estudiante, un obrero, un 
empresario, o un ciudadano de cualquier estamento so-
cial es agredido por grupúsculos nefastos y ridículos que 
atentan sistemáticamente contra las instituciones repu-
blicanas y contra todo lo que signifique un cambio en 
paz, caeremos con todo el rigor de la justicia y con Jas 
armas más duras, persuasivas y eficaces que poseemos: 
la Constitución Nacional y la ley. 

Todo estos siniestros personajes que viven en la os-
curidad y gozan con ella, no son sino reaccionarios nos-
tálgicos de un pasado que nos quieren hacer revivir. 

Que no les quepan dudas que los enfrentaremos, no 
sólo individualmente, sino la sociedad en su conjunto, 
ya que de ella salieron, y deben saber que en ella 
conviven sus padres y sus hijos que no merecen un 
mundo cubierto de violencia y sinrazón, de miedos y 
de angustias. 

Debemos, y así lo haremos, compartir las necesida-
des de nuestra comunidad, pero no vamos a permitir 
estos atropellos que lioy se dan en las personas de es-
tos jóvenes estudiantes, ávidos de participación pacífi-
ca en el sistema de vida de la democracia, y merece-
dores de todos nuestros sacrificios. 

No tengan dudas entonces, que encontrarán en no-
sotros, los hombres de la democracia, acérrimos defen-
sores de los derechos humanos ante el menor atisbo 
de insurrección violenta o retrógrados intentos de estos 
personeros del odio. 

José Bielicki. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

51 
M O C I O N 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para formu-
lar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Dado lo avanzado de la ho-
ra, hago moción de que se levante la sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por Entre Ríos. 

—Resulta negativa. 

Sr. Jaroslavsky. — Solicito que se rectifique la 
votación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a rectificar 
la votación. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda levantada 
la sesión. 

—Es la hora 5 y 24 del día 26. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Direc to r del C u e r p o d e Taqu íg ra fos . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2287.) 
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APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Tratado de Nairobi sobre 
la Protección del Símbolo Olímpico, adoptado en Nai-
robi el 26 de septiembre de 1981, cuyo texto forma par-
te de la presente ley 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23.207 

1 Véase el texto del Tratado en la página 2246. 

2 
El Senado y Cámara de Diputados, »te. 

Artículo 1» — Tienen derecho a usar la bandera oficial 
de la Nación el gobierno federal, los gobiernos provin-
ciales y del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, así como también 
los particulares, debiéndosele rendir siempre el condigno 
respeto y honor. 

Art. 2» — Derógase el artículo 2« del decreto de fe-
cha 25 de abril de 1884, el artículo 3« del decreto 
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1.027/43 de fecha 19 de junio de 1943 y el artículo 3« 
del decreto 10.302/44 de fecha 24 de abril de 1944. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.208 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Los trabajadores ocupados en la reco-
lección de residuos domiciliarios, barrido de calles y 
plantas de tratamiento de residuos tendrán derecho a la 
jubilación ordinaria con 55 años de edad los varones y 
52 años de edad las mujeres, en ambos casos con 30 
años de servicios. 

Art. 2? — Cuando se hubiesen desempeñado tareas 
de las indicadas en el artículo precedente y alternada-
mente otras de cualquier naturaleza, a los fines de ios 
requisitos para el otorgamiento de la jubilación ordina-
ria, se efectuará un prorrateo en función de los límites 
de edad y de servicios requeridos para cada clase de 
tareas o actividad. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.209 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Económica, Industrial y Financiera entre la República 
Argentina y la República Italiana, suscrito en la du-
de Roma el 12 de junio de 1979, cuyo texto forma par-
te de la presente ley1. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.210 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Institúyese la Jornada Argentina de la 
Paz como celebración anual en todos los establecimientos 
de enseñanza primaria y secundaria dependientes del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional expedirá los 
reglamentos referidos a: 

a) La ubicación de la Jornada Argentina de la Paz 
en el calendario escolar; 

h) La preparación y distribución para esa fecha 
de material acerca de las condiciones esencia-
les de la paz, la contribución de la República 
Argentina a la causa del entendimiento y la paz 
entre los pueblos, la promoción de hábitos de 
paz entre los niños y jóvenes y la difusión de 
la labor que cumplen los organismos internacio-
nales para la conservación de la paz; 

1 Véase el texto del acuerdo en la pág. 2254. 

c) La realización de clases especiales, concursos y 
certámenes escolares sobre los temas indicados 
en el inciso precedente; 

d) Invitar a las provincias a adherir a la jelebra-
ción de la Jomada Argentina de la Taz. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.211 

6 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional la ejecu-
ción de las obras que permitan la vinculación física del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur con la provincia de Santa Cruz. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.212 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase la ley de Impuesto de Se-
llos (t.o. 1981 y sus modificaciones) de la siguiente ma-
nera: 

19 — Sustitúyese el inciso a) del artículo 39 por el 
siguiente: 

a) Cuando se trate de actos que tengan por objeto 
o que prometan la constitución, transmisión, mo-
dificación o extinción de cualquier derecho real 
sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la 
Capital Federal o sobre bienes muebles regis-
trables, registrados en dicha jurisdicción o en 
la matrícula nacional de buques y artefactos na-
vales y aeronaves y las cesiones de los dere-
chos emergentes de los mencionados actos. 

29 — Incorpórase al artículo 39 el siguiente inciso: 
f ) Los contratos de prórroga del término de dura-

ción de agrupaciones de colaboración con do-
micilio especial constituido en la Capital Federal. 

3. — Sustitúyese el inciso a) del artículo 69 por el 
siguiente: 

o) Cuando se trate de actos que tengan por objeto 
o prometan la constitución, transmisión o cesión, 
modificación o extinción de cualquier derecho 
real sobre inmuebles ubicados en las provincias 
o en el territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur o sobre 
bienes muebles registrables, registrados en las 
mismas o en dicho territorio y las cesiones de los 
derechos emergentes de los mencionados actos. 

4. — Sustitúyese el inciso c) del artículo 69 por el 
siguiente: 

c) Los contratos de suministros de materiales y 
equipos para la ejecución de obras públicas en 
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el país, que se formalicen en instrumentos se-
parados del de la ejecución de la obra, cuando 
en tales instrumentos conste que a la fecha de 
celebración del contrato dichos bienes se encon-
traban ubicados en las provincias o en el terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur o, no habiendo cons-
tancia de la ubicación de los mismos, que el do-
micilio del vendedor esté ubicado en dichas ju-
risdicciones. 

5. — Sustitúyese el inciso d) del artículo 6? por el 
siguiente: 

d) Las operaciones de compraventa de cereales, 
oleaginosas, semovientes, productos y subpro-
ductos ganaderos, agrícolas, forestales, apíco-
las, avícolas, frutícolas, de la pesca y de la 
minería, registrados o no en bolsas y mercados, 
cuando en los respectivos instrumentos o re-
gistros conste que a la fecha de celebración 
del contrato dichos bienes se encontraban en 
las provincias o en el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur o, no habiendo constancia de la ubi-
cación de los mismos, que el domicilio del 
vendedor esté ubicado en dichas jurisdicciones. 

V ! • 
6. — Sustitúyese el apartado 2 del inciso e) del ar-

tículo 6« por el siguiente: 
2 ) Semovientes, cuando en el instrumento cons-

te que a la fecha de celebración del contrato di-
chos bienes se encontraban en las provincias o en 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. 

7. — Sustitúyese el inciso f ) del artículo 6? por el 
siguiente: 

f ) Los contratos de prórroga del término de du-
ración de sociedades con domicilio social en 
las provincias o en el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. 

8.—Incorpórase al artículo 6 ' el siguiente inciso: 

g) Los contratos de prórroga del término de du-
ración de agrupaciones de colaboración con 
domicilio especial constituido en las provincias 
o en el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

9. — Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 

Art. 12. — Será considerado acto sujeto al pago 
del impuesto que esta ley determina, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20, aquel que se 
formalice en forma epistolar, por carta, cable o 
telegrama, siempre que se verifique cualquiera de 
las siguientes condiciones: 
a) Se acepte la propuesta o el pedido formulado 

cuando de cualquier forma la correspondencia 
emitida permita la identificación de aquéllas; 

h) Los originales o copias de las propuestas, pe-
didos o los presupuestos aceptados con su lirma 
por sus destinatarios. 

A los fines del inciso a) se entenderá configurado el 
hecho imponible con la creación del documento que ex-
prese la voluntad de aceptación aunque no haya sido 
recibida por el oferente. 

10. — Sustitúyese el inciso 1) del artículo 20 por el 
siguiente: 

1) Los contratos de locación o sublocación de 
cosas, derechos, obras o servicios, incluidos lus con-
tratos que constituyan modalidades o incluyan ele-
mentos de las locaciones o sublocaciones a que se 
refiere este inciso tales como leasing, garaje, cajas 
de seguridad, expedición, agencia, transporte. 

11. — Sustitúyese el inciso p) del artículo 20 por los 
siguientes: 

p) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, in-
cluyendo la constitución de prenda; 

p') Los instrumentos en que se consigne la obliga-
ción del otorgante de dar sumas de dinero. 

12. — Incorpórense al artículo 20 los siguientes incisos: 

r) Los actos de contenido patrimonial que tengan 
por objeto establecer, crear, modificar, conser-
var o extinguir obligaciones de hacer o de no 
hacer. 

Si como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación de hacer, se formalizara un acto 
alcanzado por esta ley, se considerará como pago 
a cuenta del tributo que pudiera corresponder 
el que se hubiere abonado en oportunidad de 
verificarse el hecho imponible previsto en este 
inciso; 

s) Emisiones de bonos de obligación convertibles 
en las condiciones previstas por la ley 19.060 y 
las obligaciones negociables emitidas con arreglo 
a los artículos 742, 744 y 745 del Código de 
Comercio con oferta pública autorizada. 

13. — Incorpórase como artículo 20" el siguiente: 

Artículo 20'. — Están sujetos al impuesto propor-
cional del cinco por mil (5 %c) sobre los montos 
imponibles respectivos: 

a) Los contratos de constitución de agrupaciones 
de colaboración a que se refiere el artículo 367 
de la ley 19.550 (t. a.) , sus prórrogas y amplia-
ciones de participaciones destinadas al fondo 
común operativo; 

b) Los contratos de constitución de uniones tran-
sitorias de empresas a que se refiere el artículo 
377 de la ley 19.550 (t. a.) y ampliaciones de 
participaciones destinadas al fondo común ope-
rativo. 

Los contratos de sociedad accidental o en participa-
ción y los denominados negocios en participación o con-
sorcios que se transformen en contratos de unión tran-
sitoria de empresas computarán como pago a cuenta el 
impuesto pagado en su oportunidad. 
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14. — Agrégase al último párrafo del artículo 22 lo 
siguiente: 

El tribunal de arbitraje deberá ser de carácter 
permanente y sus normas reglamentarías internas 
deberán cumplir los requisitos que establezca la 
Secretaría de Hacienda de la Nación. 

15. — Sustitúyese el artículo 23 por el siguiente: 

Artículo 23. — Estarán sujetos al impuesto pro-
porcional del veinticinco por mil (25 %0) sobre los 
montos imponibles respectivos los actos que se 
mencionan a continuación: 

a) Constitución de derechos reales sobre inmue-
bles y sus prórrogas; 

b) Emisión de debentures con garantía hipote-
caria; 

c) Los casos mencionados en el articulo 2,696 del 
Código Civil; 

d) Los títulos informativos de propiedad. 

Por las escrituras públicas de compraventa de in-
muebles o de cualquier otro contrato por el cual se 
transfiere el dominio de inmuebles se pagará el im-
puesto de acuerdo con la siguiente escala: 

BASE IMPONIBLE 

Más de s% Hasta A Alícuota %0 

5.000 30 
5.000 7.500 35 
7.500 10.000 40 

10.000 12.500 45 
12.500 50 

Base: valor al 30-6-1985. 

Quedan incluidas en la misma las transferencias de 
dominio de inmuebles que se realicen con motivo de: 

1. Aporte de capital a sociedades. 
2. Transferencias de establecimientos comercia-

les o industríales. 
3. Disolución de sociedades y adjudicación a los 

socios. 

16. — Sustitúyese el artículo 29 por el siguiente: 

Artículo 29. — El impuesto que corresponda por 
los aportes en bienes de la naturaleza de los de-
signados en el inciso e) del artículo 3 ' con motivo 
de la constitución de sociedades o aumentos de su 
capital social documentados en las provincias o 
en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
\ntártida e Islas del Atlántico Sur, se pagará en 

>ortunidad de constituirse la sociedad o formali-
ce el aumento sobre el valor asignado a dichos 

es en el respectivo contrato, 
se tratara de bienes inmuebles se estará al 
asignado en el contrato o a la valuación fis-
gún cual sea mayor. 

17. — Incorpórase a continuación del capítulo II del 
título II el siguiente capítulo, con la denominación 
operaciones de seguro: 

Art ículo . . .—Los contratos de seguros de cual-
quier naturaleza o las pólizas que los establezcan, 
sus prórrogas y renovaciones sobre bienes situados 
en la Capital Federal pagarán un impuesto del 
diez por mil (10 %a) , calculado sobre el monto de 
la prima convenida durante la vigencia total del 
contrato. 

Artículo... — Cuando el tiempo de duración sea 
incierto, o en parte cierto y en parte incierto, el 
impuesto será abonado en ocasión del pago de ca-
da una de las primas parciales. 

Art ículo . . .—Los contratos de seguros de ex-
portación sobre bienes asegurados por riesgos que 
se corren parte en la Capital Federal y parte fuera 
de ella abonarán el cuatro por mil (4 %a) sobre 
la prima. 

Art ículo . . .—Cada una de las aplicaciones o 
certificados de embarque de pólizas flotantes abo-
nará el impuesto que corresponda conforme los ar-
tículos anteriores. 

Articulo... — Las pólizas de reaseguros referen-
tes a riesgos que hayan abonado el impuesto no 
abonarán nuevo impuesto. 

Artículo... — La restitución o acreditación de 
prima al asegurado en ningún caso dará lugar a 
la devolución del impuesto. 

Artículo... — Los informes de los liquidadores 
de siniestros o convenios que éstos firman con los 
asegurados pagarán el cuatro por mil (4 %0) al ser 
aceptados o confirmados por el asegurador. 

Art ículo . . .—Los seguros contratados o las pó-
lizas suscritas en el extranjero que cubran riesgos 
corridos por personas domiciliadas o por bienes si-
tos en la Capital Federal o que entren o salgan de 
ella, sólo estarán sujetos a los impuestos estableci-
dos por las leyes especiales. 

Artículo . . . — No corresponderá el tributo en los 
casos de anulación de pólizas que no hayan entrado 
en vigencia por falta de aceptación del asegurado. 

18. — Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 31 
por el siguiente: 

Si no se demostrase el pago del impuesto corres-
pondiente al acto de constitución de la sociedad o 
aumento de su capital social, se integrará la tota-
lidad de la tasa prevista de acuerdo con las escalas 
del artículo 23, con más la multa correspondiente 
sobre el impuesto omitido por aquellos actos. 

19. — Incorpórase a continuación del artículo 33 el 
siguiente: 

Artículo . . . — En los contratos gravados por el 
artículo 20 el impuesto se aplicará sobre el monto 
de las contribuciones destinadas al fondo común 
operativo. 

20. — Sustitúyese el artículo 36 por el siguiente: 
Artículo 36. — El impuesto establecido en el se-

gundo párrafo del artículo 23 se abonará sobre el 
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precio total, aun cuando en el contrato se reconoz-
can hipotecas preexistentes que se descuentan del 
precio. Si el adquirente se hace cargo de esas hi-
potecas no corresponderá pagar el impuesto por es-
tas obligaciones salvo que se prorrogue su venci-
miento, en cuyo caso se aplicará el impuesto del 
primer párrafo, inciso o) del artículo 23 indepen-
dientemente del gravamen a la transferencia de 
dominio. 

Si en el contrato no se fijase precio o si el precio 
pactado en el mismo, determinado según el párrafo 
anterior, fuera inferior a la valuación fiscal del 
inmueble, se considerará a ésta como monto impo-
nible. Cuando no se haya dado a conocer la valua-
ción fiscal correspondiente al año en que se trans-
fiere el dominio, se actualizará la correspondiente 
al año anterior en función de la variación de los 
índices de precios mayoristas, nivel general, produ-
cida entre el mes de octubre del último año an-
terior al del acto y el penúltimo mes al de su 
celebración, la que se tomará como base imponible 
si fuera superior al precio, debiendo ingresarse el 
impuesto con carácter definitivo. 

21. — Incorpórase como artículo 45 el siguiente: 

Artículo 45. — En los contratos de compraventa 
de vehículos automotores el impuesto se liquidará 
sobre el precio de venta o sobre el valor de tasa-
ción que para los mismos establezca la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación, el que sea mayor. 

22. — Sustitúyese el inciso d) del artículo 47 por el 
siguiente; 

d) La constitución de cooperativas y las amplia-
ciones de su capital con arreglo a la ley 20.337 
y sus modificaciones. 

Las cooperativas de vivienda, por todos sus 
actos. 

23. — Sustitúyese el inciso o) del artículo 47 por el 
siguiente: 

o) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, como 
asimismo la constitución de prendas, cuando se 
pruebe que han sido contraídas para garantizar 
obligaciones que hayan pagado el impuesto de 
sellos correspondiente en la respectiva jurisdic-
ción de imposición, o que en la misma se en-
contraban exentos o no gravados por dicho im-
puesto. Si no se demostrase el pago del impues-
to sobre el instrumento principal, o en su caso 
la excepción o la no sujeción al tributo de se-
llos, los documentos a que se refiere este inciso 
estarán sometidos al impuesto que establece el 
artículo 20, incisos p) y p'). 

24. — Sustitúyese el inciso ñ) del artículo 47 por el 
siguiente: 

ñ) Los endosos efectuados en documentos a la or-
den; así como cualquier otra forma o instrumen-
tos empleados para su negociación en las bolsas 
de comercio del país. 

25. — Sustitúyese el inciso a') del artículo 47 por el 
siguiente: 

a) 
1. Los contratos que cubran riesgos sobre bie-

nes situados en el extranjero o destinados al 
país (seguros de importación). 

2. Los contratos u operaciones referentes a los 
seguros de vida individuales o colectivos y 
de accidentes personales. 

3. Las pólizas flotantes. 
4. Los contratos preliminares de reaseguros de 

carácter general, celebrados entre asegurado-
ras, en los que se estipulan las bases y con-
diciones para la cesión de una parte de la 
responsabilidad. 

5. Los certificados provisionales de reaseguros 
cuando la póliza definitiva se emita con efec-
to retroactivo, dentro de los noventa (90) 
días. 

6. Los seguros de accidentes de trabajo. 

26. — Incorpórense al artículo 47 los siguientes incisos: 
d') Los contratos de constitución de las sociedades 

a que se refiere el artículo 1"?, incisos g) e i) 
de la ley 23.101 (régimen de promoción de ex-
portaciones), sus prórrogas y las ampliaciones 
de su capital; 

e') Los aumentos de capital provenientes de la ca-
pitalización del ajuste del capital por revalúos 
o ajustes contables o legales, no originados en 
utilidades líquidas y realizadas, que se efectúen 
en las sociedades, ya sea por emisión de acciones 
liberadas o por modificaciones de los estatutos 
o contratos sociales; 

f ) Los contratos de suscripción a que se refiere el 
artículo 186 de la ley de sociedades comer-
ciales; 

g) Los pagarés entregados como parte de pago de 
los contratos o pólizas de seguro. No gozarán 
de esta exención los nuevos documentos que se 
otorguen para renovar las obligaciones no cum-
plidas a su vencimiento; 

h') Las cartas de intención; 
i') Los bonos de goce y de participación a que se 

refiere el artículo 227 de la ley 19.550. 

27. — Sustitúyese el inciso b) del articulo 51 por el 
siguiente: 

b) Los créditos concedidos para financiar opera-
ciones de importación y exportación y los otor-
gados con motivo de operaciones de cambio 
sujetas al impuesto sobre las ventas, compras, 
cambio o permutas de divisas. 

28. — Sustitúyese el inciso e) del artículo 51, por el 
siguiente: 

e) Los préstamos documentados en letras de cam-
bio, vales, billetes, pagarés, contratos de mu-
tuo, reconocimiento de deuda u obligaciones de 
dar sumas de dinero, aunque tales actos se 
otorguen en distinta jurisdicción. 
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29. — Sustitúyese el primer párrafo del articulo 55, 
por el siguiente: 

Las infracciones señaladas en el inciso a) del 
artículo 53 serán sancionadas con una multa de tres 
(3) a cinco (5) veces el impuesto respectivo de-
bidamente actualizado de acuerdo con lo que esta-
blece la ley 11.683. En los casos de los incisos c), 
d), e) y k), se presumirá que existe omisión de 
impuesto y se aplicará igual penalidad. 

30. — Agrégase como segundo párrafo al artículo 70, 
lo siguiente: 

Si durante el curso de la fiscalización se abonara 
el impuesto y la multa mínima debidamente actua-
lizados, correspondiente a las infracciones indicadas 
en los incisos a), c), d), e), k), f ) , g), h), j), 
del artículo 53, no será necesario practicar sumario 
administrativo. 

31. — Sustitúyese el artículo 91, por el siguiente: 
Artículo 91. — La Dirección General Impositiva 

deberá actualizar mensualmente los importes esta-
blecidos en la presente ley, en función de la varia-
ción operada en el índice de precios al por mayor, 
nivel general, suministrado por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos. 

32. — Derógase el artículo 86. 
Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

2 

Buenos Aires, 25 de julio de 1985. 

Señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha tomado en 
consideración en sesión de la fecha las modificaciones 
introducidas en el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el que se introducen modificaciones al 
artículo 30 e inciso 2?) del artículo 49 de la ley 18.037 
(texto ordenado en 1976) y ha tenido a bien desechar-
las, insistiendo en su anterior sanción. 

Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Hugo Bélnicoff. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Prorróganse por el término de diez años, 
a partir de las fechas de sus respectivos vencimientos 
y sin perjuicio de cualquier otro ingreso que pudieran 
percibir sus beneficiarios, las pensiones graciables que 
hayan caducado o caduquen durante el transcurso dt.1 
corriente año. 

Art. 2« — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8« de la ley 
18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo Comercial entre 
la República Argentina y la República Argelina Demo-
crática y Popular con sus Anexos Listas "A" y "B", fir-
mado en la ciudad de Buenos Aires el 12 de abril de 
1983, cuyo texto en idioma español forma parte de la 
presente ley1. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3. RESOLUCIONES 2 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Autorizar a la Presidencia de la Honorable Cámara 
a designar una delegación que la represente en las X 
Jomadas Nacionales de Derecho Civil, que se rea-
lizarán en la ciudad de Corrientes entre los días 31 de 
julio y 4 de agosto de 1985. 

2 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19—No hacer lugar a la petición formulada por el 
señor Osvaldo Ismael Martínez, de formación de causa 
contra la señora jueza a cargo del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Comercial N ' 18, doctora Isa-
bel Míguez. 

29 — Archivar estas actuaciones. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — No hacer lugar a las peticiones formuladas por 
el señor Luis Spagnoletti, de formación de causa contra 
los señores jueces de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación doctores José Severo Caballero, Carlos S. Fayt, 
Augusto César Belluscio, Enrique Santiago Petracchi y 
el ex juez y presidente de la misma, doctor Genaro 
Carrió; el señor secretario de dicha Corte, doctor Hugo 
Raúl Galmarini; los señores jueces de la Sala II de la 
Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, doctores 
Carlos Rubio y Alfredo Zuanich, y de la Sala VI de 
dicha Cámara, doctores Juan Carlos Fernández Madrid 
y Ricardo Rodríguez Aldao; el señor juez a cargo del 

1 Véase el texto del Acuerdo y de sus anexos en la 
página 2260.) 

2 Bajo este apartado se publican exclusivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El 
texto de los pedidos de informes remitidos al Poder 
Ejecutivo conforme al artículo 183 del reglamento pue-
de verse en la publicación Gaceta Legislativa. 
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Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo N» 
23, doctor José N. Gómez Escalante y el señor juez a 
cargo del Juzgado N» 44 del mismo fuero, doctor Da-
niel Stortini. 

2»—Archivar estas actuaciones. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1» — No hacer lugar a la petición formulada por el 

señor Federico Alberto de la Villa, de formación de 
causa contra el señor juez a cargo del Juzgado Nacio-
nal de Primera Instancia en lo Civil N9 29, doctor Omar 
Cancela. 

2» — Archivar estas actuaciones. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
19 — Asistir a la conferencia internacional organizada 

por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
en la ciudad de Ginebra, Suiza, que se efectuará del 
30 de septiembre al 16 de octubre de 1985. 

2<? — Asistir a la XI Conferencia Internacional Euro-
pea sobre Comunicaciones —Opticas - ECOC 85—, a 
realizarse en la ciudad de Venecia, Italia, entre los días 
1? al 4 de octubre de 1985. 

3? — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación a designar los miem-
bros de este cuerpo que habrán de concurrir a las res-
pectivas conferencias. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando se informe: 
1 ' — Cuáles son las razones del cierre de operaciones 

comerciales y de producción de insulina por parte del 
laboratorio Eli Lilly Argentina S.A. y qué tratativas se 
han practicado para evitar esta medida. 

29 — Cuáles son las medidas adoptadas para asegurar 
la existencia de insulina en el país y si existen posibles 
acuerdos con la firma mencionada para asegurar el abas-
tecimiento regular del citado medicamento a los diabé-
ticos en tratamiento a través, nuevamente, de la produc-
ción de insulina bovina, porcina o humana, 

39 — Si, dada la situación de cese de producción, se 
ha considerado declarar de interés nacional a la impor-
tación de insulina y liberar su importación sin más con-
trol que el de calidad para atraer a otros productores 
además de Lilly. 

49 — Si ha existido por parte de la firma citada algún 
ofrecimiento para la compra por parte del Estado de su 
planta elaboradora de insulina; de ser así si está en 
condiciones operativas y, si no lo está, qué monto de in-
versión requerirá su puesta en funcionamiento. 

59 — Cuáles son las condiciones tecnológicas actuales 
de esa planta y cuáles han sido las inversiones produ-

cidas por la citada firma para su constante actualización; 
asimismo, qué evolución económico-financiera ha tenido 
la firma desde el año 1973 a la fecha. 

6? — Si existen planes oficiales para construir a breve 
plazo una planta de avanzada tecnología destinada a la 
elaboración de insulina bovina y/o porcina en el país; 
asimismo, si existen proposiciones concretas que permi-
tan incorporar a la Argentina, mediante la cooperación 
técnica, a las formas más avanzadas en la producción 
de drogas. Si en el campo de medicamentos se han re-
cibido ofertas o proposiciones de inversiones de capital 
y de transferencia de tecnología o know-how, en estos 
casos para qué medicamentos, cuáles fueron las res-
puestas y cuál es la política del Poder Ejecutivo al 
respecto. 

79 — Si la pureza de insulina bovina que se producía 
anteriormente en el país era de menos de cincuenta 
partes por millón. 

89 — Si la insulina bovina que Argentina importa 
ahora a través de Eli Lilly es de la misma calidad o 
superior a la que producía la citada firma en la planta 
actualmente cerrada, dado que la especificación de "pu-
rificada cromatográficamente" no aparece en los prepa-
rados importados; sobre esta base, cuál es exactamente 
el tenor de impurezas de la insulina que Eli Lilly envía 
al país. 

99 — Si dados los perjuicios que crea al paciente la 
importación de insulinas de calidades inferiores a las 
aceptadas internacionalmente, el Poder Ejecutivo nacio-
nal ha adoptado alguna medida para fijar normas de 
calidad que preserven la salud del diabético. 

10. — Si existen tratativas con otros productores de 
insulina bovina, porcina y/o humana. Cuál es el nivel 
porcentual de cobertura del mercado por dichas insuli-
nas y qué posible papel se le asigna a dichos produc-
tores en la solución de la actual crisis de producción 
y existencia de insulina en la Argentina. De existir ofer-
tas de importación de la misma, cuáles son, de qué ca-
lidad y origen y qué política de mercado se ha adop-
tado para su comercialización en el país. 

11. — Cuáles son las medidas elaboradas para brin-
dar a los pacientes diabéticos de menores ingresos el 
apoyo del Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

12. — Cuáles son los objetivos y las actividades pla-
nificadas desde el Instituto Nacional de Obras Sociales 
en el programa específico para los beneficiarios diabé-
ticos. 

13. — Cómo piensa el Poder Ejecutivo recuperar 
nuestra posición en el mercado mundial de producción 
de insulina después del cierre de la fábrica Eli Lilly. 

14. — Cuál es la relación actual de los precios al 
consumidor de insulina bovina y porcina en nuestro país 
comparada con los de otros países productores (Brasil, 
por ejemplo). 

15. — Si la política de precios del Poder Ejecutivo 
nacional toma en cuenta esa o alguna otra normaliza-
ción, y se establecen límites mínimos aceptables para 
autorizar certificados. 

16. — Cuánto tiempo tarda el Poder Ejecutivo nacio-
nal en aprobar certificados de importación y de qué 
depende éste. 
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17. — Cuántos y cuáles laboratorios de medicamentos 
han cerrado en el país, cuántos y cuáles conoce el Po-
der Ejecutivo nacional que podrían cerrar en el futuro. 

18. — Cuáles son las causales de los cierres, y cuál 
ha sido el destino de los bienes y del personal cesante. 

4. DECLARACIONES 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-

re de interés nacional el IV Festival del Agua Termal 
que se realizará en el Centro Cultural San Martín de 
la ciudad de Termas de Río Hondo, provincia de San-
tiago del Estero, el día 24 de agosto de 1985. 

2 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 

las medidas conducentes para que, a través de las en-
tidades bancarias oficiales, se concedan líneas de cré-
dito especiales con destino exclusivo a la urgente puesta 
en funcionamiento del sector de la empresa Canale S.A., 
afectado por el siniestro ocurrido el 15 del corriente, a 
efectos de garantizar la subsistencia de la fuente de 
trabajo que ocupa 1.200 operarios, aproximadamente, 
cuya reubicación resulta difícil en empresas del ramo 
dada la crítica situación por la que atraviesa la indus-
tria de la alimentación. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejectuivo declare 

de interés nacional las X Jornadas Nacionales de 
Derecho Civil, que se realizarán en la ciudad de Co-
rrientes entre los días 31 de julio y 4 de agosto de 1985. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Condenar enérgicamente el crimen político que cor-

tara la vida del dirigente del Partido Comunista An-
tonio Villar, cuando junto con otros militantes, realizaba 
tareas políticas en el barrio de Villa Luján de Ave-
llaneda. 

Reclamar asimismo al Poder Ejecutivo nacional, una 
investigación exhaustiva del asesinato, para poner al des-
cubierto a los instigadores o autores intelectuales del 
crimen, asi como también los móviles que impulsaron 
a actuar al confeso Domingo Valenzuela, militante de 
la derecha política ligada al proceso militar. 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
interpreta que vandálicos hechos de esta magnitud y 
naturaleza habrán de repetirse de no mediar sanciones 

ejemplificadoras, que demuestren la firme determina-
ción de las instituciones democráticas de la República, 
para preservar la vida y las libertades ciudadanas. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
1. — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional declare de interés nacional a la realización del 
Encuentro Internacional de Psicodrama y Psicoterapia 
de Grupo, que se llevará a cabo en la ciudad de Bue-
nos Aires los días 11 al 16 de agosto de 1985. 

2. — Que por la índole del encuentro, así como tam-
bién por el nivel de las entidades auspiciantes —nacio-
nales y extranjeras— resulta indiscutible la importancia 
del mismo y la conveniencia de que el Estado nacional, 
a través de los organismos correspondientes, participe 
activamente en la cooperación que se requiera para ga-
rantizar el éxito del evento mencionado. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

Intermedio de los organismos correspondientes, procure 
la reimplantación de un vuelo nocturno semanal desde 
el Aeroparque de Buenos Aires a la ciudad de San Fer-
nando del Valle de Catamarca. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo (Mi-

nisterio de Educación y Justicia, Secretaría de Estado 
de Ciencia y Técnica) estudie e investigue sobre la fac-
tibilidad de la incorporación de las escorias de Altos 
Hornos SOMISA en cales y, particularmente, en ce-
mentos. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, adoptara las 
medidas pertinentes a fin de evitar la mortandad de 
miles de peces al chocar con los murallones de la re-
presa hidroeléctrica paraguayo-brasileña de Itaipú, cau-
sando una gran pérdida de la riqueza ictícola nacional. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-
ciones, proceda a la emisión de un sello postal en con-
memoración del segundo centenario del nacimiento del 
general Martín Miguel de Güemes. 
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10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo que corresponda, disponga la 
creación de un instituto de capacitación laboral forestal 
en la localidad de El Bolsón, provincia de Río Negro. 

Asimismo, solicitará al organismo competente contem-
ple la posibilidad de implantar institutos del mismo te-
nor en las demás zonas forestales del país. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-

rase de interés nacional la gira que efectuará la Com-
pañía Argentina de Danzas con el objeto de actuar re-

presentando a nuestro país en distintos festivales fol-
klóricos que se realizarán próximamente en Francia y 
España, entre el 28 de junio y el 27 de agosto, parti-
cipando además en la Asamblea Anual del Consejo In-
ternacional de las Organizaciones de Festivales de Fol-
klore, la cual se llevará a cabo en Moscú, Unión So-
viética, del lo al 9 de julio del año en curso, por invi-
tación especial, en ambos acontecimientos, del consejo 
de marras. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Manifestar su más enérgico repudio por las amena-

zas e intimidaciones recibidas por los alumnos de la 
Escuela Nacional Manuel Dorrego, del partido de Mo-
rón, provincia de Buenos Aires, y miembros del Centro 
de Estudiantes de dicho establecimiento educacional. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

I 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 5 de julio de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad a fin de solicitar la devolución del proyecto de 
ley de presupuesto de la administración nacional co-
rrespondiente al ejercicio 1985, que fuera elevado el 
29 de enero del corriente año. 

Asimismo, informo que el ajuste complementario del 
mencionado presupuesto general, que oportunamente 
anunciara el señor ministro de Economía, no será re-
mitido a vuestra honorabilidad ya que el Poder Eje-
cutivo nacional prevé formular un nuevo presupuesto 
para 1985 y elevarlo a su consideración para media-
dos de julio del corriente año. 

La situación económica de los primeros meses del 
corriente año puso de manifiesto la necesidad de pro-
ducir una profunda modificación en la política econó-
mica del gobierno nacional, que ha sido recientemente 
anunciada por este Poder Ejecutivo nacional y el señor 
ministro de Economía. 

Esta nueva política económica, que implica un cam-
bio sustancial y que fija como objetivo prioritario la 
eliminación del agudo proceso inflacionario, determina 
la necesidad de reestimar las autorizaciones para gas-
tar, los recursos y financiamiento. Asimismo, el cambio 
de signo monetario requiere expresar las erogaciones 
y los recursos en australes. 

La política presupuestaria, que será reflejada en el 
nuevo proyecto, constituye el instrumento fundamental 
para el logro del objetivo antiinflacionario. 

Este Poder Ejecutivo nacional es consciente de la 
importancia de disponer prontamente de un nuevo pro-

yecto de presupuesto general de la administración na-
cional para 1985 y compromete sus mayores esfuerzos 
para elevarlo a vuestra honorabilidad en el plazo antes 
comentado. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.235 

RAÚL R. ALFONS ;N. 
]uan V. Sourrouille. 

—Considerado sobre tablas y girado a la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda. 

2 
Buenos Aires, 11 de julio de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

con referencia a lo dispuesto por los artículos 4? de la 
ley 23.033 y 17 de la Ley de Contabilidad. 

La ley 23.033 dispuso el incremento del presupuesto 
general de la administración nacional, prorrogado para 
el ejercicio 1984 con el objeto de posibilitar la atención 
de urgentes e impostergables necesidades de los servi-
cios que integran el sector público. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo l? de 
la mencionada medida legal, mediante el dictado del 
decreto 578 de fecha 14 de febrero de 1984, se incor-
poró en la jurisdicción 91, obligaciones a cargo del Te-
soro el refuerzo de crédito dispuesto. 

La partida presupuestaria habilitada fue afectada en 
distintas oportunidades con el objeto de regularizar las 
insuficiencias crediticias padecidas por las jurisdicciones 
que integran la administración nacional, por tratarse de 
niveles de crédito correspondientes al presupuesto ge-
neral de 1983, prorrogado para el ejercicio 1984 en fun-
ción de lo establecido por el artículo 13 de la Ley de 
Contabilidad. 

Cabe asimismo destacar que las necesidades de los 
servicios obedecían también a los mayores gastos que 
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les demandaran las actualizaciones salaríales dispuestas 
en el mencionado ejercicio fiscal. 

En cuanto al artículo 17 de la Ley de Contabilidad, 
el mismo faculta al Poder Ejecutivo nacional a autori-
zar la apertura de créditos en el presupuesto general 
en atención de distintas situaciones de emergencia que 
hacen necesario el refuerzo de las autorizaciones para 
gastar. 

De acuerdo con lo establecido por las medidas lega-
les comentadas, el Poder Ejecutivo nacional procede a 
comunicar a vuestra honorabilidad los distintos actos 
dictados en el ejercicio de 1984, con el amparo de las 
disposiciones señaladas. 

Con este motivo se acompañan copias autenticadas 
de los decretos referidos y al propio tiempo se deta-
llan en planilla anexo I, que se acompaña al presente 
mensaje, los montos respectivos y los conceptos aten-
didos mediante los refuerzos de las partidas presupues-
tarias correspondientes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.252 
RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouille. 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

MEDIDA FECHA C O N C E P T O I M P O R T E 
E N $a 

Dto. 578 14- 2-84 

Dto. 1.282 25- 4-84 

Dto. 1.494 17- 5-84 

Dto. 1.566 29- 5-84 

Dto. 1.940 18- 6-84 

Dto. 1.942 18- 6-84 

Dto. 2.022 28- 6-84 

Dto. 2.208 20- 7-84 

Dto. 2.244 20- 7-84 

Dto. 2.260 23- 7-84 

Con afectación a la reserva dispuesta por la ley 23.033 

Refuerzo presupuestario del Poder Legislativo nacional para aten-
ción necesidades por insuficiencia crediticia. 1.072.776.000 

Refuerzo presupuestario de las distintas jurisdicciones de la ad-
ministración nacional, en las partidas destinadas a atender gastos 
en personal, con destino al pago de las mejoras salariales otorga-
das en el curso del corriente año. 33.459.233.919 

Refuerzo presupuestario del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos destinado al Organismo Descentralizado: Dirección Na-
cional de Vialidad, para atender parcialmente los gastos origina-
dos en regularizar el grave deterioro de la Red Nacional Vial. 900.000.000 

Refuerzo presupuestario de la Presidencia de la Nación: Se-
cretaria de Planificación, destinado al Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos, para atender elementales y urgentes gastos 
previos al relevamiento del Censo Nacional Económico 1984. 52.000.000 

Refuerzo presupuestario del Ministerio de Educación, con des-
tino a las Universidades Nacionales, para posibilitar el normal 
funcionamiento de sus servicios. 352.400.000 

Refuerzo presupuestario del Ministerio de Educación destinado 
al cumplimiento de la ley 23.044, por la cual se reanudan las 
actividades administrativas y académicas de la Universidad Na-
cional de Luján. 37.609.000 

Refuerzo presupuestario de la Secretaría de Comercio, destinado 
al cumplimiento de obligaciones derivadas de la realización en 
el exterior de Ferias y Exposiciones. 89.300.000 

Refuerzo presupuestario de las distintas jurisdicciones de la admi-
nistración nacional en las partidas destinadas a atender gastos en 
personal con destino al pago de las mejoras salariales determi-
nadas para el mes de junio de 1984. Contempla, además, incre-
mentos crediticios para la atención de otros gastos, de urgentes 
necesidades de los servicios. 30.585.936.001 

Refuerzo presupuestario a la jurisdicción 20 - Presidencia de la 
Nación, para atención de compromisos de carácter impostergable 
a cargo de su carácter 0 - Administración central, y 2 - Orga-
nismo descentralizado 071 - Instituto Nacional de Cinematografía. 103.000.000 

Regularizó situaciones de insuficiencia crediticia en servicios que 
atienden programas de acción social: carácter • 0 Administración 
Central; cuenta especial 826 - Fondo Nacional del Menor. Orga-
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M E D I D A F E C H A C O N C E P T O I M P O R T E 
E N $a 

Dto. 2.332 1- 8-84 

Dto. 2.389 7- 8-84 

Dto. 2.544 22- 8-84 

Dto. 2.805 8- 9-84 

Dto. 2.882 13- 9-84 

Dto. 3.020 18- 9-84 

Dto. 3.099 20- 9-84 

Dto. 3.146 27- 9-84 

Dto. 3.424 19-10-84 

nismo Descentralizado 180 - Centro Nacional de Reeducación 
Social. La utilización autorizada por la ley 23.033 alcanzó a 159.852.000 

Concesión de un mayor aporte a la Compañía Azucarera Las 
Palmas S.A.I.C.A., destinado a aliviar la grave situación econó-
mico-financiera por la que atraviesa la sociedad. 83.000.000 

Esta medida contempló el refuerzo crediticio en favor de la 
jurisdicción 82 - Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente, 
a fin de mantener la continuidad de las acciones sanitarias 
previstas en el Programa de Asistencia a Provincias. 300.000.000 

Refuerzo presupuestario de las distintas jurisdicciones de la admi-
nistración nacional en las partidas destinadas a atender gastos 
en personal con destino al pago de las mejoras salariales otorga-
das en el concurso del corriente año. 31.957.432.537 

Por esta medida se acordó a la jurisdicción 60, Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, un refuerzo presupuestario destinado a aten-
der erogaciones emergentes del Plan dq Trabajos Públicos a su 
cargo. Se trata de obras de suma importancia para la economía 
del país ya que las mismas posibilitaron la continuidad de pro-
gramas relacionados con el almacenamiento y exportación de 
granos. 120.000.000 

Refuerzo crediticio al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
para atención de proyectos del Plan de Trabajos Públicos, inclui-
dos en el programa "restauración, construcción o ampliación de 
obras de interés público". 50.000.000 

Se incrementaron los créditos de la jurisdicción 20 —Presidencia 
de la Nación en el programa 001—. Conducción nacional para la 
atención de los gastos que demandaron los trámites previos a la 
convocatoria ciudadana realizada el 25-11-84. 210.000.000 

Ajuste presupuestario de la jurisdicción 91, obligaciones a cargo 
del Tesoro que posibilitó la atención de gastos judiciales. 96.563.672 

Por esta medida se incrementó el presupuesto de la jurisdicción 
60, Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con el objeto de no 
paralizar las obras de exhumación de las galerías de la antigua 
aduana y las que complementan su remodelación. 60.520.000 

Ajuste presupuestario de la jurisdicción 35, Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto, con incremento de los créditos respec-
tivos para atención de gastos emergentes de la normas gestión de 
los organismos de su dependencia. 220.000.000 

Incremento de créditos de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 
17, inciso c) de la Ley de Contabilidad 

Dto. 1.007 30- 3-84 

Dto. 2.217 20- 7-84 

Dto. 3.500 31-10-84 

Dto. 4.072 28-12-84 

Atención de erogaciones que demandó el cumplimiento de senten-
cia judicial firme en acción contra el Estado. 160.867.000 

Atención gastos emergentes de sentencias judiciales firmes en ac-
ciones contra el Estado. 1.375.801.283 

Atención gastos originados en acciones judiciales, con sentencia 
firme contra el Estado. 373.658.587 

Atención de gastos emergentes de acción judicial contra el Estado 
con sentencia firme. 636.000.000 



2 2 9 0 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17» 

3 

Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
para remitir el decreto adjunto por el cual se expresa la 
observación total al proyecto de ley sancionado con 
fecha 19 de junio pasado, registrado bajo el número 
23.198 por los fundamentos expuestos en los conside-
randos del mismo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.295. 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 
VISTO el proyecto de ley 23.198, sancionado por el 

Honorable Congreso de la Nación en fecha 19 de junio 
de 1 9 8 5 , y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho proyecto que dispone que los actuales juz-
gados federales con asiento en San Martín, San Isidro 
y Morón, de la provincia de Buenos Aires, tendrán com-
petencia en materia civil, comercial, contencioso admi-
nistrativa y penal, fue considerado por la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación en sesión del 30 
de septiembre de 1984 y aprobado sin discusión (ver 
Diario de Sesiones, Diputados; 31» reunión del 30-9-84, 
páginas 5707/8). 

Que el Honorable Senado, por su parte, aprobó el 
proyecto sin discusión en la sesión del 19 de junio y, 
aunque se expidió la Comisión de Interior y Justicia 
(Orden del Día N? 95 del 6 de junio), el miembro in-
formante de dicha comisión no expuso en el recinto las 
razones que aconsejaban la porobadón del proyecto, tal 
como se expresaba en el mencionado dictamen. 

Que sobre el tema de la unificación de las compe-
tencias es interesante señalar que la tendencia en el 
mundo contemporáneo es la especialización, que trae 
como consecuencia mejores resultados y conduce con 
seguridad a la más eficiente labor judicial, ya que el 
juzgador debe analizar y decidir sobre diversos y dife-
rentes comportamientos humanos, cada día más comple-
jos y disímiles que se acentúan en la sociedad moderna, 
obligando al juzgador a profundizar el análisis de las 
cuestiones sometidas a su decisión, aplicando los cono-
cimientos especializados que le brindan las ciencias en 
su desarrollo actual. Y esa especialización se advierte 
con nitidez en las cuestiones pertinentes a las disciplinas 
civil y penal, en las cuales el juez debe poseer un alto 
grado de conocimientos especializados y, además, un 
criterio certero para analizar las diferentes conductas de 
las partes en la defensa de sus intereses particulares o 
la de los implicados en una acción dolosa, en la que se 
encuentra comprometida la libertad de las personas y 
el resguardo de la tranquilidad y la seguridad de la 
sociedad. 

Que a lo expuesto debe agregarse la no operatividad 
de la ley, en lo que se refiere a la falta de funciona-
miento de la Cámara de Apelaciones como tribunal de 
alzada. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le acuerda 
el artículo 72 de la Constitución Nacional, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1® — Vétase el proyecto de ley registrado 
bajo el número 23.198. 

Art. 2® — Comuniqúese al Honorable- Congreso de la 
Nación, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. 
Decreto 1.294. 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — A partir de la vigencia de la presente 
ley, los actuales juzgados federales en lo Civil, Comer-
cial y Contencioso Administrativo de San Martín, pro-
vincia de Buenos Aires, números 1 y 2, tendrán compe-
tencia en materia penal, civil, comercial y contencioso 
administrativo, modificando sus denominaciones por las 
de: Juzgado Federal de San Martín N? 1 y Juzgado Fe-
deral de San Martín N? 2, respectivamente. La jurisdic-
ción de ambos juzgados abarcará los partidos de: Tres 
de Febrero, San Martín, General Sarmiento, Moreno y 
Marcos Paz, todos de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 2 ' — El actual Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia en lo Criminal y Correccional de San Isidro ten-
drá competencia en materia penal, civil, comercial y 
contencioso administrativo, modificando su denominación 
por la de Juzgado Federal de San Isidro. Su jurisdic-
ción abarcará los partidos de Vicente López, San Isidro, 
San Fernando, Tigre y Escobar, todos de la provincia 
de Buenos Aires. 

Art. 3 ' — El actual Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia en lo Criminal y Correccional de Morón, provin-
cia de Buenos Aires, tendrá competencia en materia 
penal, civil, comercial y contencioso administrativo, mo-
dificando su denominación por la de Juzgado Federal 
de Morón. Su jurisdicción abarcará' los partidos de La 
Matanza, Morón y Merlo, todos de la provincia de Bue-
nos Aires. 

Art. 49 — Las causas penales actualmente en trámite 
ante los juzgados de San Isidro y Morón, que en ade-
lante pertenezcan a la competencia del Juzgado Federal 
de San Martín, continuarán radicadas en ellos hasta su 
conclusión definitiva. 

Art. 59 — Será tribunal de alzada y ejercerá super-
intendencia respecto de los juzgados incluidos en esta 
ley, la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 69 — Derógase toda otra disposición en vigencia 
que se oponga a lo dispuesto en la presente ley. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de ju-
nio del año mil novecientos ochenta y cinco. 

—A las comisiones de Justicia y de Asuntos 
Constitucionales. 
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Buenos Aires, 19 de julio de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

a fin de remitir el proyecto de presupuesto general de 
la administración nacional para 1985, que adecúa a las 
actuales circunstancias el enviado originariamente. 

Este Poder Ejecutivo nacional es consciente de la de-
mora incurrida en el envío de este presupuesto. Ello 
ha sido consecuencia, por un lado, de la desactualización 
del proyecto remitido a fines de enero, dado el compor-
tamiento observado de variables tales como precios, sa-
larios, tipo de cambio, etcétera; y, por otro lado, a la 
reformulación de la política económica de corto plazo. 

El comportamiento de la econopiía en los primeros 
meses de 1985 mostraba claros signos de que el gra-
dualismo no sólo había perdido su total efectividad como 
instrumento de política económica sino que conducía 
inexorablemente hacia la peor de las situaciones posibles: 
hiperinflación asociada a una profunda recesión econó-
mica. Basta para ello señalar dos claros indicadores eco-
nómicos: el aumento promedio de precios mayoristas en 
el primer semestre de 1985 fue del 28,4 % mensual y 
estimaciones preliminares del producto bruto interno 
mostraban una caída del ritmo de actividad productiva 
en el segundo trimestre de 1985 con respecto a igual 
período del año anterior. 

No había, en consecuencia, ninguna duda de que era 
necesario salir de ése gradualismo para encarar un ata-
que frontal y drástico a la inflación, accionando simul-
táneamente sobre sus causas estructurales como sobre sus 
factores de propagación y retroalimentación. Es asi que 
este Poder Ejecutivo nacional anunció el 15 de junio un 
drástico programa de reforma económica que se asienta 
sobre tres pilares básicos, interdependientes entre sí. 

El primero de ellos se basa en una política fiscal 
orientada a la virtual eliminación del déficit público 
para el segundo semestre de 1985, de forma tal de 
alcanzar rápidamente el equilibrio presupuestario. Den-
tro de este contexto el objetivo del gobierno es alcanzar 
un déficit fiscal y cuasi-fiscal de caja en la segunda mi-
tad de 1985 del 2,5 % del producto bruto interno, que 
será financiado con el crédito extemo. Ello implica el 
compromiso del Poder Ejecutivo nacional, por primera 
vez en largas décadas de inflación, de no recurrir a la 
creación de dinero para financiar el gasto público a 
partir del 15 de junio. Como parte de este programa, 
la Secretaría de Hacienda dispuso el cierre de todas las 
cuentas corrientes que tenía abiertas en el Banco Central 
de la República Argentina. Este proyecto de ley de 
presupuesto que se envía a consideración del Honorable 
Congreso es el primero en el contexto de una economía 
sin inflación. 

El segundo pilar del programa de reforma econó-
mica se basa en la necesidad de quebrar las expectativas 
inflacionarias a través de la congelación de precios, sa-
larios, tarifas públicas y tipo de cambio. Más de cuatro 
décadas de inflación habían institucionalizado una acen-
tuada puja distributiva por el ingreso, por la cual cada 
uno de los sectores económicos y sociales del país pro-
curaba defenderse de tasas altas y variables de inflación, 
anticipando sus comportamientos al curso futuro de los 

precios. Para que un instrumento excepcional y transi-
torio como es la congelación de los principales precios 
de la economía sea eficaz debe necesariamente ser com-
patibilizado con una polítidh fiscal y monetaria que 
elimine la emisión monetaria para financiar el déficit 
presupuestario. De no ser así se estarían introduciendo 
serios factores de desequilibrio, que llevarían a la eco-
nomía a una inevitable explosión futura de precios. 

El tercer pilar del nuevo programa de reforma eco-
nómica tiene como objetivo eliminar las consecuencias 
negativas de la indexación contractual de precios que, 
de hecho y de derecho, se había instaurado en la eco-
nomía. La reforma monetaria se encaró para corregir 
las transferencias de ingresos entre deudores y acreedo-
res que se hubieran producido cuando, en las condicio-
nes de indexación señalada, la economía se mueve 
abruptamente de una tasa de inflación superior al 30 % 
mensual a una muy baja. 

En suma, el nuevo programa de reforma económica 
debe ser visto como un esquema global y coherente 
donde la e'iminación del financiamiento inflacionario 
del déficit fiscal, la congelación de precios y salarios 
y la reforma monetaria constituyan piezas interdepen-
dientes de un ataque frontal y drástico a la inflación. 
De aquí surge claramente que uno de los ejes funda-
mentales del programa económico es la política fiscal, 
diseñada esencialmente en el proyecto de presupuesto 
que se remite, para el Sector Público en su conjunto. 

El mismo se caracteriza por una reducción sustancial 
del déficit. Este se estima en el 4,1 % del P.B.I., ha-
biendo sido del 12,0 % del P.B.I. en 1984 y del 15,6 % 
del P.B.I. en 1983. Este déficit promedio del año fue 
superior en el primer semestre y se prevé que será sus-
tancialmente inferior en el segundo. Esta reducción 
permitirá que la Tesorería General de la Nación no 
recurra al financiamiento monetario durante el segundo 
semestre del año ya que el reducido déficit remanente 
será atendido mediante, el uso del crédito extemo. 

Esta política de reducción del déficit fiscal permitirá 
atacar uno de los factores propagadores del agudo pro-
ceso inflacionario vivido en nuestro país. Además, la 
e'iminación del financiamiento monetario a la Tesorería 
y en el contexto de estabilidad de precios, suprimirá una 
de las principales causantes de reducción del crédito al 
sector privado. Ello indudablemente contribuirá a su 
mejor desenvolvimiento y a asegurar bases estables para 
la reactivación económica. 

A la citada reducción del déficit fiscal del 7,9 % del 
P.B.I. contribuyen el crecimiento de los recursos y la 
disminución de las erogaciones del sector público en su 
conjunto. Los recursos crecen en 2,9 % del P.B.I. y las 
erogaciones decrecen en 5,0 % del P.B.I. En el aumento 
de los recursos influyen medidas ya instrumentadas como 
el acortamiento en los plazos de pago del impuesto al 
valor agregado y el aumento de los gravámenes sobre 
exportaciones e importaciones, y medidas que requieren 
de aprobación legislativa tales como el sistema de aho-
rro obligatorio y la duplicación del impuesto a los dé-
bitos bancarios, imprescindibles para hacer factible el 
presente proyecto de presupuesto. También repercuten 
en una mayor recaudación la anualización de medidas 
impositivas dispuestas en 1984, tales como los aportes 
patronales al Sistema de Seguridad Social y al Fondo 
Nacional de la Vivienda. 
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No puede dejar de mencionarse la trascendencia que 
adquiere la consideración y aprobación por vuestra ho-
norabilidad de los proyectos que integran la reforma 
impositiva, como instrumento que siente las bases de 
una estructura tributaria más equitativa y eficiente. 

Un rubro sustancial de la reducción del gasto es la 
disminución de los déficit de las empresas públicas y 
de las consecuentes transferencias del Tesoro nacional 
a las mismas. A ello han contribuido en forma gravitante 
los ajustes tarifarios verificados en los últimos meses y 
la contención de las erogaciones corrientes. 

La reducción de las erogaciones se manifiesta también 
en la disminución de las correspondientes a personal y 
transferencias vinculadas. Sobre el particular, es de des-
tacar que se han tomado medidas muy rígidas instru-
mentadas por el decreto 930/85 que dispone el conge-
lamiento total de las vacantes de personal del sector 
público nacional, lo que permitirá reducir el personal" en 
aproximadamente el 3 % en el año por caída vegetativa 
y sin recurrir a cesantías. Además debe también men-
cionarse el beneficio que sobre los salarios conlleva la 
estabilidad de precios. 

Asimismo, se observan reducciones en los rubros de 
bienes y servicios e inversiones, reflejo de la política en 
materia del gasto público y que obedecen, en gran 
medida, a la disminución del orden del 12 % en las 
erogaciones en términos reales, que fuera anticipada en 
el mensaje del 1 ' de mayo a vuestra honorabilidad y 
otros ajustes introducidos tomando en cuenta lo aconte-
cido en la ejecución presupuestaria de los primeros me-
ses de este año. También debemos mencionar en este 
sentido las normas del decreto 983/85, que limita dis-
tintos rubros de gastos en bienes y servicios no esencia-
les y equipamiento administrativo. 

Sin embargo la baja ejecución observada en los pri-
meros meses del año como consecuencia entre otras ra-
zones de la falta de aprobación del presupuesto hace 
prever que el segundo semestre no será inferior al pri-
mero de este año. Ello implica que si bien en términos 
anuales la reducción es importante, gran parte de ese 
esfuerzo ya ha sido realizado, aunque deberá ser man-
tenido en lo que resta del año. 

No obstante la política general de ajuste de las eroga-
ciones del sector público podemos advertir el manteni-
miento de la reorientación del gasto del presupuesto 
nacional, que favorece a las erogaciones de tipo social, 
como salud, cultura y educación y asistencia social, que 
aumentan su participación en el total del gasto y con-
tribuyen a mejorar la situación de los sectores más nece-
sitados a través de la prestación gratuita de esos servicios. 

Los ajustes de erogaciones antes comentados y el in-
cremento en los niveles de ingresos han hecho posible 
que la necesidad de financiamiento del presupuesto ge-
neral de la administración nacional se ubique en 4,6 % 
del PBI, al producirse una reducción de sus gastos del 
orden del 12 % con relación a 1984 y un aumento del 
10 % en los recursos. 

El tratamiento del financiamiento de los presupuestos 
provinciales merece una consideración particular. En 
primer lugar, se ha incluido una previsión para la aten-
ción del déficit de los presupuestos de 1984. La misma 
ha sido determinada sobre la base de criterios uniformes 
que toman en cuenta los desvíos ocurridos en las ero-

gaciones, recursos y financiamiento originariamente pre-
vistos. Asimismo, se plantea una alternativa al anterior 
proyecto con respecto al financiamiento de los presu-
puestos de 1985. Dado el tiempo transcurrido y las difi-
cultades para encontrar un régimen de coparticipación 
que contemple adecuadamente las aspiraciones de cada 
una de las provincias, se ha considerado conveniente in-
cluir en este proyecto de presupuesto una contribución 
del Tesoro nacional a las provincias, formada por los 
recursos coparticipados y los aportes del Tesoro para 
cubrir déficit, por un monto tota] de 449 millones de 
australes expresados a valores de diciembre de 1984. 
Dicho monto surge de reducir en un 12 % los 510 mi-
Dones de Ja misma moneda acordados a principios del 
corriente año entre el gobierno nacional y los gobiernos 
provinciales. Esa reducción se da en el contexto del ajus-
te general de las erogaciones derivado de la política 
fiscal antes comentada. La distribución entre provincias 
se efectuará tomando en cuenta los coeficientes de dis-
tribución que rigieron en 1984. 

También, por su importancia, cabe referirse al finan-
ciamiento del sistema de seguridad social nacional. Este 
sistema se atiende a través de los aportes personales, 
patronales y la contribución estatal. Esta última está 
determinada por aquella porción de los aportes patro-
nales jubilatorios que no fue establecida por la ley san-
cionada en 1984. Adicionalmente el Tesoro de la Na-
ción debió cubrir el déficit del sistema previsional. En 
este presupuesto se prevé que el aporte del Estado 
nacional equivalente al 7,5 % no restituido del aporte 
patronal se efectúe como gasto y no se detraiga de los 
recursos como ocurría hasta 1984. Más importante aún 
es el hecho de que este presupuesto prevé que el déficit 
que presenta el sistema, y que en 1984 fue financiado 
por el Tesoro nacional, sea atendido en 1985 a través 
de recursos excedentes de las cajas de asignaciones fa-
miliares, que serán trasladados a tal fin. 

Dentro del conjunto de medidas arbitradas en este 
presupuesto para contribuir a la disminución del déficit 
del Tesoro de la Nación se dispone afectar recursos de 
algunas cuentas especiales, organismos descentralizados 
y empresas y sociedades del Estado trasladándolos a 
"Rentas generales". Dicha afectación se dispone como 
consecuencia de que la aplicación de la reducción de 
las erogaciones implica, en algunos casos, un excedente 
de recursos que se entiende conveniente, en esta emer-
gencia, derivarlos a "Rentas generales" de modo de dis-
minuir el déficit de la administración central, que a 
su vez está determinado, en gran medida, por el apoyo 
financiero que el Tesoro brinda a cuentas, organismos 
y empresas deficitarias. 

Obviamente, el esquema fiscal antes comentado, pro-
pio de la emergencia en la que vive nuestro país, debe 
ser ubicado en un contexto más amplio, de mediano 
plazo, en el cual la racionalización y el redimensiona-
miento del sector público contribuyan a crear bases só-
lidas a la actual reducción del gasto público. De lo 
que se trata es de tener una organización estatal más 
reducida y eficiente que haga posible, e incluso impulse, 
el proceso de crecimiento económico de nuestro país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.341. 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Mario S. Brodersohn. — Juan V. Sourrouüle. 
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ADMINISTRACION NACIONAL 
DESTINO DE LAS EROGACIONES 

(En rtile» d* A de 1385) 
CUADRO M U 

FINALIDAD 1385 DIFERENCIA 

FUNCION Importe Importe Import» 

ADMINISTRACION GENERAL 
- Administración Fiscal 
- Control Fiscal 
- Legislación 
- Justicia 
- Asuntos Exteriores 
- Culto 
- Apoyo a Gobiernos Provinciales 

y Municipales 
- Administración Gral, sin discriminar 

DEFENSA 
- Ejercito 
- Armada 
- Aeronáutica 
- Defensa sin discriminar 

SEGURIDAD 
- Policia Interior 
- Poiicia de Fronteras 
- Policia Marítima 
- Reclusión y Corrección 
- Policia Aeronáutica 
- Seguridad sin discriminar 

SALUD 
- Atención Medica-
- Saneamiento Ambiental 
- Salud sin discriminar 

CULTURA Y EDUCACIDN 
- Cultura 
- Educación Elemental 
- Educación Media y Técnica 
- Educación Superior y Universitaria 
- Cultura y Educación sin discriminar 

DESARROLLO DE LA ECONOMIA 
- Suelo, Riego, Desagüe y Drenaje 
- Agricultura, Ganadería y 

Recursos Naturales Renovables 
- Energía y Combustibles 
- Canteras y Minas 
- Industria 
- Turismo 
- Transporte Ferroviario 
- Transporte Vial 
- Transporte por Agua 
- Transporte Aereo 
- Comunicaciones 
- Comercio y Almacenaje 
- Seguros y Finanzas 

Desarrollo de la Economía 
sin discriminar 

BIENESTAR SDCIAL 
- Seguridad Social 
- Trabajo 
- Vivienda y Urbanismo 
- Asistencia Social 
- Deportes y Recreación 
- Promocion Social 
- Bienestar Social sin discriminar 

CIENCIA Y TECNICA 
- Capacitación* y -'romocion 

Cientifico-Tecnico , 
- Investigacion y Desarrollo 
- Ciencia y Técnica sin discriminar 

DEUDA PUBLICA 

ECONOMIAS A REALIZAR 

» - U f r 
(*) Ejecución. 

TOTAL 

2. 131. 969 21,5 2. 107. 017 24, 6 -£4.952 -1,2 
1 IS. 462 1, 1 86. 457 1,0 -26.00S -23, 1 

3. 387 — 6. 086 e, 1 2.699 79,7 
44.114 0,4 31.755 0,4 -12.359 -28,0 
se. see 0,8 93. 488 1,1 12.988 16, 1 
£6. 563 0,3 86. 366 1,0 59.803 225, 1 
2. 245 — 2. 312 — 67 3,0 

1. 769. 431 18, 0 1.641.390 19,2 -128.041 -7,2 
93. 267 0,9 159. 163 1,8 65.896 70,7 

794.836 8,1 60S.335 7,0 -188,501 -23,7 
255. 49S 2 ,6 210.549 2,4 -44.949 -17,6 
162.281 1,6 148.955 1,7 -13. 126 -8, 1 
183.184 1,9 155. 126 1,8 -28.058 -15, 3 
194.073 2,0 91. 705 1, 1 -102.368 -52,7 

255. 019 2,5 212.117 2,4 -42.902 -16,8 
116. 045 1,2 95. 232 1,1 -20.813 -17,9 
52. 22S 0,5 43.277 0,S -8.948 -17, 1 
S3. 569 0,5 43. 345 0,5 -10. 224 -19, 1 
27. 479 0,3 27.526 0,3 47 0,2 
1. 172 — 1.358 — 186 15,9 
4. 529 — 1. 379 — -3. 150 -69,6 

181.697 1,9 211.?32 2,4 29.635 16,3 
138. 086 1, * 166. 874 1,9 28.788 20,8 
35Î £67 0,4 26.723 0,3 -8, 544 -24,2 
8. 344 0,1 17.735 0,2 9. 391 112, 5 

690.680 7,0 632.185 7, 4 -58. 495 -8,5 
1«. 980 0,1 15.325 0,2 4.345 39,6 
44. 309 0,5 41.967 0,3 -2. 342 -5, 3 

365.722 3,7 310.072 3,6 -55. 650 -15,2 
£40.297 * 223.299 2,6 -16.998 -7,1 
£9. 372 0, 3 41.522 0,5 12. 150 41, 4 

2. 743. 251 £8,0 2.708.587 31,4 -44. 664 -1,6 
11. 746 0, 1 19.425 0,2 7.679 63, 4 

89. 384 0,9 89. 650 1,0 266 0,3 
950. 481 9,8 1.067.552 12,6 117.071 12,3 

SÍ 813 0, 1 6. 768 0, 1 955 16,4 
£SS. 182 2,6 184.60S 2, 1 -70,577 -27, 7 

1.3S2 — 1.466 — 114 8,4 
35B.424 3,6 416. 699 4,8 66.275 18,9 
330.620 3,4 328,659 3,8 -1.961 -0,6 
80. 845 0,8 70.024 0 ,8 -10.821 -13, 4 
63. 71S 0, 6 59. 855 0,7 -3. 860 -6, 1 

218.181 2,2 42. S63 0,5 -173.618 -80,3 
68. 401 0,7 83. 588 1,0 15. 187 22,2 

279. 740 2,8 230. 849 2, 7 -48.891 -17, S 

39. 367 »,4 98. 884 1,1 59. 517 131,2 

a. 134.703 21,9 1. 460. 379 17,0 -674. 324 -31,6 
1.519.671 15,6 851.502 18, 0 -668. 169 -44,0 

11.888 0, 1 11. £67 0,1 -621 "3, 2 
360.5£5 3,7 34¿.072 4,0 -17.453 -4,8 
67.267 0,7 102. 339 1,2 33.072 52, 1 
45. 999 0,5 45^598 0,3 -401 -0,9 
10B.978 1, 1 01.S26 0,9 -27. 452 -23,2 
28. 375 0,2 25. 075 0,3 4.700 23, 1 

122.113 1,3 152. 193 1,7 30.080 24,6 

20. 705 0,2 27. 660 0,3 6. 953 33,6 
86. 080 0,9 106.166 1,2 80. 086 23,3 
15. 328 0,2 18. 367 0,2 3.039 19,8 

769.B13 7,8 723. S47 8, 4 -46. 266 -6,0 

9. 826.081 100,0 8. 80S. 692 102,9 -1.020. 389 -10,4 

- -194. 080 -2,3 -194.000 -

9.826. eai 100,0 8,611.692 100,0 -1. 214. 389 -12, .4 
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ADMINISTRACION NACIONAL 
MMPOSrciON ECONOMICA DE LAS EROGACIONES 

( E n F i l i e s d e A d e 1 3 8 5 ) 

CUADRO NRD 2 

¡984* 1985 DIFERENCIA 
CONCEPTO ; 

Importe o/o Importe o/o Importe o/o 

EROGACIONES CORRIENTES 8. 762. 641 89, 1 7. 533.239 87, s -1.229. 402 -14, 0 

- Operación 2. 630. 475 26, 8 2, 348.821 27, 2 -281. 654 -10, 7 

- Personal 
- Bienes y Servicios no Personales 

1. 077. 
753. 

065 
410 

13, 
7, 

1 
7 

1. 630.571 
718.250 

18, 

8, 

9 
3 

-246. 
-35. 

494 
160 

-13, 

"4, 

1 
7 

- Intereses de Deudas 1. 145. 786 7 039.478 12, 1 -106. 309 -9, 3 

- Transferencias 4. 986. 373 50, 6 4. 294. 640 49, 9 -691. 739 -13, 9 

- Para Financiar Erogaciones 
Corrientes 4. 875.877 47, 5 3. 024. 563 44, 4 -851. 314 -18, 2 

- Aportes a Empresas Publicas 
- Aportes a Provincias, Territorio 

Nacional y Municipalidades 
- Aportes para Pasividades 
- Aportes a la Enseñanza Privada 
- Aportes al Sistema de Seguridad 

Social 
- Otros Aportes 

- Para Financiar Erogaciones 
de Capital 

1. 

1. 

037.612 

818.352 
324. 064 
121.579 

157. 712 
216.558 

310.502 

10, 

18, 
3, 
1, 

11, 
a, 

3, 

6 

4 
3 
2 

8 
2 

1 

841.946 

709.841 
244.763 
85.549 

570. 54« 
371.920 

470.077 

9,8 

19,9 
2,8 
1,0 

6,6 

5,5 

-195.666 

-108.511 
-73. 301 
-36.030 

-587. 168 
155.362 

159.575 

-18, 

"6, 
-24, 
-29, 

-50, 
71, 

si, 

9 

0 
5 
6 

7 
7 

4 

- Aportes a Empresas Publicas 
- Aportes a Provincias,Territorio 

Nacional, y flunici pal idaties 
- Otros Aportes 

119. 

176. 
14. 

589 

748 
165 

* , 

i, 
0, 

a 

8 

181.033 

264.623 
24. 421 

2, 

3, 
0. 

1 
,3 

61.444 

87.875 
10. 256 

51, 

49, 
72, 

4 

7 
4 

- Economías a realizar - - -149. 700 -I, 7 -149. 700 -

EROGACIONES DE CAPITAL ,063. 440 10, 9 1.078. 453 12, 5 15. 013 1, 4 

- Inversión Real 579. 203 5, 9 584. 17« 6, ,7 4. 965 0, 3 

- Bienes de Capital 
- Construcciones 

131.335 
447.814 

1, 
4, 

3 
6 

140.990 
443. 184 

1 , 6 

i 1 

3. 
-4. 

595 
630 

7, 

-1, 

3 
0 

- Inversión en Bienes preexistentes 17/416 B, 2 8. 973 B, 1 -8. 442 -48, 5' 

- Inversión Financiera 466. ,815 4, 8 529.606 6, ,2 62. 791 13, 5 

- Aportes de Capital y Prestamos 
a Empresas Publicas 

- Prestamos a Provincias,Territorio 
Nacional y Municipalidades 

- Otros Aportes de Capital y 
Prestamos 

76. 

306. 

83. 

.452 

,626 

.737 

0, 

3, 
0. 

8 

, 1 

,9 

92. 090 

302. 545 

134.971 

1, 

3, 

1, 

, 1 

i 5 
£> 

15. 

-4. 

51. 

638 

081 

234 

20, 

-1, 

5 

3 

2 

- Economías a realizar — ~ -44. 300 -0, ,s -44. 300 

h Í K S M t o t a l 9. .826. .081 100, i0 8 .611. 692 100, -1.214. 389 -12, ,4 

(*) E j ecuc ión . 
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ADMINISTRACION NACIONAL 
DISTRIBUCION JURISDICCIONAL DE LAS EROGACIONES 

(En Mi leí de A de I98S> 
CUADRO NADteS 

Hoja NrMH 1 

198* * .1985 DIFERENCIA 
JURISDICCION 

Importe o/o Importe o/o Importe o / o 

Poder Legislativo Nacional se. 065 0< 61 38. 741 0, 45 -21. 324 -35, S 
Administración Central 6». 065 0, 61 38. 741 0, 45 -21. 324 -35, 5 

Poder Judicial de la.Nación 73. 974 0, 75 68. 074 0< 80 -5. 900 "8, 0 
Administración Central 73. 666 75 65. 048 0< 76 -8. 618 -11, 7 
Cuentas Especiales 308 — 3. 026 0, 04 2. 718 882, 5 

Tribunal de Cuentas de la Nación 3. 387 03 3. 019 0, 04 -368 -10, 9 

Presidencia de la Nación 375. 379 3, 82 396. 754 4, 60 21. 375 s, 7 
Administración Central 27. 937 0< 28 «21. 829 0, 25 -6. 108 -21, 9 
Cuentas Especiales 17. 438 18 20. 965 0< 24 3. 527 20. 2 
Organismos Descentralizados 330. 004 3, 36 353. 960 4, 11 23. 956 7, 3 

Ministerio del Interior 178. 092 1. 81 170. 408 1, 98 -7. 684 3 
Administración Central 129. 750 1, 32 110. 890 1, 29 -18. 860 3 
Cuentas Especiales 42. 304 0, 43 53. 752 0, 62 11. 448 27, 1 
Organismos Descentralizados 6. 038 0, 06 5. 766 0i 07 -272 -4, S 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto 14. 201 0, 14 44. 273 0, 51 30. 072 211, 8 

Administración Central 14. 201 0< 14 42. 991 0, ,50 28. 790 202, 7 
Cuentas Especiales — 1. 282 0. 01 1. 282 — 

Ministerio de Defensa 509. 643 5, 1 13 324. 284 3, ,76 -185. 359 -36, 4 
Administración Central 145. 351 ». .48 125. 290 1, 45 -20. 261 -13, 9 
Cuentas Especiales 169. 260 1, 73 54. 528 0i ,63 -114. 732 -67, 8 
.Organismos Descentral izados 194. 832 1. ,98 144. 466 i, ,68 -50. 366 -25, 9 

Estado Mayor General del Ejercito 284. 022. 2, ,88 228. ,627 2, ,66 -55. 395 -19, 5 
Administración Central 270. 413 2, ,75 219. ,780 2, ,55 -50. 633 -18, 7 
Cuentas Eepeclales 10. , 199 0, ,10 6. .480 0, ,08 -3. 719 -36, 3 
Organismos Descentralizados 3. 410 0,03 2. 367 0, ,03 -1. 043 -30, 6 

Estado Mayor General de la Armada 232. 653 2, , 37 188. , 160 2, i 19 -44. ,493 "19, 1 
Administración Central 199. . 113 2, ,03 175. 666 2, ,04 -23. 447 -11, ,8 
Cuentas Especiales 33. . 54® 0. ,34 12. , 494 0, , 15 -21. ,046 -62, 7 

Estado Mayor General de la Fuerza Aerea 236. .092 2, 200. , 185 2, ,32 -35. 907 -15, ,2 
Administración Central 189. .327 1, ,93 159. ,309 li ,85 -30. ,018 -15, 9 
Cuentas Especiales 46, , 742 0, ,48 40. 855 0, ,47 -5. ,887 -12, ,6 
Organismos Descentralizados 23 21 — -2 -8, f 

Total- Ministerio de Defensa 1.262. . 410 12, ,85 941, . 256 10, ,93 -321. . 154 -25, ,4 

¡ i ^ 
(•) KJacuclCn. 



.2296 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17» 

ADMINISTRACION NACIONAL 
DISTRIBUCION JURISDICCIONAL DE LAS EROGACIONES 

(En ni les de A de 1965) 

1984* 
JURISDICCION 

Importe Importe 

CUADRO NRÛ 3 
Hoj« Nr^g 

DIFERENCIA 

Importe o/o 

Ministerio de Economía 297.95a 
Administración Central 4.589 
Cuentas Especiales 3.717 
Organismos Descentralizados 289.846 

Secretaria de Comercio Interior 3.865 
Administración Central 3.560 
Cuentas Especíales 105 

Secretaría de Hacienda 114.686 
Administración Central 58.388 
Cuentas Especiales 53.982 
Organismos Descentrali2ados 2.338 

Secretarla de Mineria 5.813 
Administración Central 3.815 
Cuentas Especiales 1.998 

Secretaria de Desarrollo Regional 8.884 
Administración Central 128 
Organismos Descent ral i2ados 8.764 

Secretaria de Comercio Exterior 12.081 
Administración Central 10.424 
Cuentas Especiales 1.637 

Secretaria de Industria 10.827 
Administración Central 2.749 
Cuentas Especiales 731 
Organismos Descentral izados 7.157 

Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 132. 852 

Administración Central 9.823 
Cuentas Especiales 48.237 
Organismos Descentralizados 74.792 

Secretaria de Acción Cooperativa 533 
Administración Central. S33 

3,84 
0,85 
e, 04 
2,95 

0,04 
0,04 

1 , 16 
0,59 
0, 55 
0,02 

0,06 
0,04 
0,02 

0,09 

0, 09 

0, 13 
0, 11 
0, 02 

0, 11 
0,03 
0 , 0 1 
0,07. 

1, 35 
0, 10 
0,49 
0, 76 

0,01 
0,01 

262.561 
4.002 
4.282 

254.277 

6. 905 
3.751 
3. 154 

88.835 
49. 060 
37. 397 
2.378 

8. 788 
4. 877 
2.091 

12. 870 
399 

12. 271 

23. 088 
10. 022 
13. 066 

11. 724 
2.672 
1. 147 
7. 905 

151.915 
8.713 

53. 490 
89.712 

887 
887 

3,05 
0,05 
0,05 
2,95 

0,04 

1,03 
0,57 
0,43 
0, 03 

0,07 
0,05 
0,03 

0, 14 

0, 14 

0,27 
0, 1 2 
0, 15 

0, 13 
0,03 
0,01 
0,09 

1,76 
0, 10 
0, 82 
1,04 

0, 01 
0,01 

-35.391 
-587 
585 

-35.369 

3. 240 
191 

3. 049 

-25. 851 
-9.308 

-16.585 
42 

955 
862 
93 

3.788 
279 

3. 507 

11.027 
-402 

11.429 

1.097 
-77 
436 
748 

19.063 
-1.110 
5. 253 
14. 920 

354 
354 

-11,9 
-12,8 
1S, 2 

-13, 2 

88, 4 
5,4 

2903,8 

-32,5 
-15,9 
-30, 7 

16,4 
22, 6 
4, 7 

42,8 
332,5 
40, 0 

91, 4 
-3,9 

698,2 

10,3 
-2,8 
59, 1 
10, 5 

14.3 
-11,3 
10,9 
19,9 

66.4 
66,4 

Total Ministerio de Economia 587. 073 5,99 6,54 -31.720 -3,7 
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ADMINISTRACION NACIONAL 
DISTRIBUCION JURISDICCIONAL DE LAS EROGACIONES 

(En Miles de A de 1985) 
CUADRO NRO','2 

Hoja Nro 3 

TitDTCrit rr tnw 1984 * 1985 DIFERENCIA 

JUnlSUlLLlUn ——-
Importe o/o Importe o/o Importe o/o 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos 95. 196 0,97 118.330 1, 38 23.134 24, 3 

Administración Central 16.IÍU 0, 16 15.566 0, 18 -445 -2, 8 
Cuentas Especiales 77.488 0,79 101.398 1, 18 23.910 30, 9 

Organismos Descentralizados 1. 697 0,02 1.366 02 -331 -19, 5 

Secretaria de Comunicaciones 10. 559 0, 10 11.066 0, 13 507 4, 8 

Administración Central 10. 304 0, 10 10. 896 0, 13 592 s, 7 

Cuentas Especiales 25S - - 170 -85 -33, 3 

Secretaria de Recursos Hidricos 22. 132 0,22 38.746 0, 46 16.614 75, 1 

'Administración Central 2. 268 0, 02 1. 310 •0, 02 -958 -42, 2 
Cuentas Especíales 1«. 784 0, 11 25.666 0, 30 14.882 138, 0 

Organismos Descentral izados 9. 080 0,09 11. 770 0, 14 2. 690 29, 6 

Secretaria de Transporte 404.173 4, 11 381.803 4, 43 -22. 370 —S, 5 

Administración Central 48. 214 0,49 44. 256 0, 51 -3. 958 -8, 2 
Cuentas Especiales 13. 661 0, 14 15.243 0, 18 1.582 11, 6 
Organismos Descentral izados 342. 298 . 3,48 322.304 3, 74 -19. 994 -s, 8 

Secretaria de Energía 239.517 2, 43 428. 546 4, 97 189.029 78, 9 
Administración Central 1.427 0,01 1.888 0, 02 461 32, 3 

Cuentas Especiales 238.090 •2,42 426. 658 4, 95 188.568 79, 2 

Total Ministerio Obras y Serv. Oublicos 771.577 7,83 978.491 11. 37 206.914 26, 8 

Kinisterio.de Educación y Justicia 45. 405 0,46 61.993 0, 72 16.588 36, 5 
Administración Central 13. 886 0, 14 20. 253 0, 24 6.367 45, 9 

Cuentas Especiales 31.519 0, 32 41.740 0, 48 10.221 32, 4 

Secretaria de Educación 623.300 6, 34 558.293 6, 48 -65. 007 -10, 4 

Administración Central 289. 969 2, 95 239. 629 2 78 -50.340 -17, 4 

Cuentas Especiales 45 — 153 — 108 240, 0 
Organismos Descentralizados 333. 286 3,39 318.Sil 3, i 70 -14.775 "4, 4 

Secretaria de Ciencia y Técnica 50. 384 0,51 62. 931 0, ,73 12.547 24, ,9 
' Administración Central 225 - - 1. 600 0, ,02 1.37S 611, ,1 

Drganismos Descentralizados S0. 159 0,51 61.331 0! i 71 11.172 22, 

Secretaria de Justicia 43.'032 0, 44 44.698 0, ,52 1.666 3, ,9 
Administración Central 29. 582' 0,30 30. B59 0, ,36 1.277 4, , 3 
Cuentas Especiales 13.450 0, 14 13.839 0! , 16 389 2, ,9 

Secretaria de Cultura 8. 780 0,09 12. 117 0. , 14 3. 337 38, ,0 
Administración Central 5.077 0,05 8. 476 0: ,10 3.399 66, ,9 
Cuentas Especiales 8 — 248 — 240 3000, ,0 
Organismos Descentralizados 3. 695 0,04 3.393 0, ,04 -302 -8, ,2 

Total Ministerio de Educación y Justicia 770. 901 7,84 740.032 8, ,59 -30. 869 -4, ,0 



.2 2 9 8 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17» 

ADMINISTRACION NACIONAL 
DISTRIBUCION JURISDICCIONAL DE LAS EROGACIONES 

(En M i l » de A de 19BS) 
CUADRO NM 9 

Hoja Mko 4, 

1984 * 1989 DIFERENCIA 
JURISDICCION : :— 

Importe o / o Importa o / o Importa o/o 

Ministerio da Trabajo y 
Seguridad Social 38 - 832 0, 01 794 2089,5 

Administración Central 38 - 832 0, 01 794 2*89,5 

Secretaria de Trabajo 11. 830 e, 12 te. 435 e. 12 -1.415 -11,9 
Administración Central 11. SOS 0, 12 íe. 111 0, 12 -1.394 -18,1 
Cuentas Especiales 345 - 324 ~ -21 -6,1 

Secretaria de Seguridad Social 63. 610 e. 65 7e. 876 0, 82 7.266 11,* 
Administración Central 45 — 2. 141 0, 02 2.096 4657,8 
Cuentas Especiales 29. 447 e, 30 37. 258 0, 43 7.811 26,5 
Organismos Descentralizados 34. iia e, 35 31. 477 0, 37 -2. 64.1 "7,7 

Total Ministerio Trabajo y Seg. Social 75. 498 e, 77 82. 143 0, 95 6.645 8,8 

Ministerio de Salud y Acción Social iee. 071 i. e2 135. 743 i. 57 35.672 35,6 
Administración Central i. 555 e, 02 1. 991 0, 02 436 28,0 
Cuentas Especiales 98. 516 i. ee 133. 752 55 35.236' 35,8 

Secretaria de Salud 186. 9ie i. 90 185. 3ei 2, 15 -1.609 -«,9 
Administración Central 118. 358 i. 20 126. 010 1, 46 7.652 6,5 
Cuentas Especiales 2. 704 e, 03 18. 994 0, 22 16.290 602,4 
Organismos Descentralizados 65. 848 0, 67 4'e. 297 47 -25.551 -38,8 

Secretarla de Deporte 9. 380 0, es 9. 719 0, 11 339 3,6 
Administración Central 1. 157 0, ei 862 0, 01 -295 . -25,5 
Cuentas Especiales 8. 223 0, 08 8. 857 e, ie 634 7,7 

Secretaria de Promocion Social 45. 818 0, 47 37. 425 0, 43 -8. 393 -18,3 
Administración Central. 44. 812 46 36. 407 0, 42 -8.405 -18,8 
Organismos Descentralizados tes 0, 01 1. 018 0, ei 12 1,2 

Secretaria de Desarrollo Huaano y Familia 15. 883 0, 16 18. 675 0, ,21 2.792 17,6 
Administración Central 14. 156 0, 14 16. 669 0, 19 2. 513 17,8 
Cuentas Especiales 1. 727 0, 02 2. 006 0, ,02 279 16,2 

Secretaria de Vivienda y Ordenaniento 
Ambiental 310. 801 3, 17 305. 902 3, 55 -4.899 -1,6 

Administración Central 1. 547 0, e2 2. 489 0, 03 942 60,9 
Cuentas Especiales 309. 254 3, .13 303. 413 3, ,52 -3.841 "1,9 

Total Ministerio de Salud y Acción Social 668. 863 6, 81 692. 765 8, ,e2 23.902 3,6 

Servicio de la Deuda Publica 769. 813 7, 83 723. 547 8, 40 -46. 266 -6,0 

Obiigaciones. a Cargo del Tesoro 4.214. 850 42, ,92 3. 360. 836 39, ,07 -854.014 -20,3 
Provincias 1.683. $37 17, 14 1.597. 610 18, 57 -86.027 -5,1 
Empresas y Sociedades del Estado 932. , 561 9, ,70 • 731. 082 8, ,50 -221.479 -23,3 
Pasividades 239. , 577 2, 169. 484 1, ,97 -70.093 -29,3 
Sistema de Seguridad Social 1. 157, ,712 11, ,79 570. , S44 6, ,64 -587.168 -50,7 
Otros 181. , 363 1, , 85 292. ,116 3, ,39 110.753 61, 1 

.SUBTOTAL 9. aa&. 08 i 10», 00 

100,06) 

S. 80S.692 

-194. 000 

8.611.692 

102,25 

-2, 2S 

iee.ee 

-l.02e.3S9 

-194. eee 

-1.214.389 

-ie,4 

-12,4 



ADMINISTRACION 
ORIGEN DE LOS 
(En Miles de 

NACIONAL 
RECURSOS 

A de 1985) 
CUADRO NRO 4 

CONCEPTO 

1984 * 
f 

1985 DIFERENCIA 

CONCEPTO 
Importe o/o Importe o/o Importe o/o 

RECURSOS CORRIENTES 6. 119.434 99,8 6. 765.015 99,9 645.581 10,5 

Tributarios 5. 177.327 84,4 5.841.881 86,3 664.554 12,8 

Sobre los Ingresos 
Sobre el Patrimonio 
Sobre la Producción, Consumo y 

Transacciones 
Sobre el Comercio Exterior 
Aportes y Contribuciones de 

Previsión y Asistencia Social 
Otros Recursos Tributarios 

252.621 
210.017 

2. 960. 029 
753.058 

594. 447 
407. 155 

4,1 
3,4 

48,3 
12, 3 

9,7 
6,6 

247.360 
192.846 

3. 193.063 
1.264.959 

411.896 
531.757 

3.7 
2.8 

47,2 
18,7 

6,1 
7,8 

-5.261 
-17.171 

233. 034 
511.901 

-182.551 
124.602 

-2,1 
-8,2 

7,9 
¿8, 0 

-30,7 
30,6 

No tributarios 942. 107 i 5, 4 923.134 13,6 -18.973 -2,0 

Tasas y Tarifas 
Otros Recursos no Tributarios 

129.450 

812.657 
2,1 
13,3 

118.046 
805. 088 

1,7 
11,9 

-11. 404 

-7.569 

-8,8 
-0,9 

RECURSOS DE CAPITAL li. 378 0,2 9. 674 0,1 -1.704 -15,0 

Venta de Activo Fijo 
Reembolso de prestamos 

856 
10.522 0,2 

445 
9. 229 0,1 

-411 
-1.293 

-48,0 
-12,3 

TOTAL 6. 130. 812 100,0 6.774.689 100,0 643. 877 10,5 

ib 
( * ) E j e c u c i ó n . . 
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ADMINISTRACION NACIONAL 
ESQUENA AHORRO - INVERSION - FINUNCIAMIENTO 

lEn Mil.» de A de 1985) 1341 

Adminis Cuentas 
tracion Especia 
Central 1»» 

Org. Des 

c»ntra 

1 izados 

Adminis 
tracion 
Central 

Cuentas Org.Des 
Especia centra 

les lirados 

Total 

a 

CUADRO NRO 3 

Diferencias 2-1 

Inporte 0/0 

I RECURSOS CORRIENTES 3. 982. 879 1 1.245/218 971.336 

-'Tributarios 3. 7S1.673 ] 1.015.42« 410.234 

- No Tributarios 151. 206 229.798 S61.102 

II EROGACIONES CORRIENTES 6. 637. S42 788.378 ] 1. 336. 721 

- Operación 1. 39S. 368 226.772 1 .008.315 
- Personal 1. 102. 984 97. 325 676. 636 
- Bienes y Servicios no Personales 292. »8» 129. 247 331.679 

- Intereses de Deudas 887. 697 108. 295 1 »9. 79S 
- Internas 28. 463 S6. 701 4.897 

- Externas 839. 234 51.59» 1»».898 
- Transferencias 4. 3S4. »57 »53.311 178.611 

- Para financiar Erogaciones 

Corrientes 4. 336. 192 249. 114 90. 571 

- Aportes a Empresas Publicas 964. 735 72. 877 — 

- Aportes a Provincias, Territo-
rio Nacional y Municipalidades 1. 781. 237 36. 401 89» 

- Aportes para Pasividades 239.76» 8». 300 — 
- Aportes a la Enseftanza Privada 121. 579 — — 
- Apertee al Sistema de Seguri-

dad Social 4 1. 157. 712 — — 
- Otros Aportes . 71.345 55. 336 89.677 

- Para Financiar Erogaciones 

de Capital 18. 265 204. 197 88.04« 

- Aportes a Empresas Publicas 2. 636 116. 953 — 

- Aportes a Provincias, Territo-
rio Nacional y Municipalidades 14. 70S 81.S96 80. 4»7 

- Otros Aportes 92» 3.648 7.593 

- Economías a realizar — — — 

III AHORRO <1 - III -2.734.663 456.84e -365.38S 

6. 119. »33 ».736. »69 1 .143.310 883. 036 6. 763.013 6»S. 382 10, S 

S. 177. 327 4. »60. S3» 966. 628 41». 699 S. 841.881 66». S3» 12, 8 
942. 106 273.915 178.882 »68. 337 923. 13» -18. 972 -2, 0 

8. 762.641. 5.494.051 856.923 : 1. 182. 265 7. 333. 239 -1.229. »02 -14, 0 
2. 630. 475 1.256. 525 227.693 864. 601 2. 348. 821 -281. 63» -10, 7 
1. 877. 065 927. 075 88. 970 614. S26 1 . 630. 571 -2»6. »9» -13, 1 

753.410 329. »50 138. 725 250. 075 718.230 -35. 160 -4, 7 

1.143.787 861.915 9. 409 166. 15» 1. 039. 478 -106. 309 -9, ,3 

90. 061 11. 3S0 321 36. 043 47.914 -»2. 1»7 -46, 8 
1.035.726 850. 565 8.888 132. 111 991.S64 -64. 162 -6, , 1 
». 986. 379 3. 457.411 636.719 200. S10 4. 294. 640 -691. 739 -13, 9 

4. 675. 877 3.431.420 308.741 84. 402 3. 824. 363 -851. 31» -18, 2 

1.037.612 745. 880 96.066 841.946 -195. 666 -18, 9 

1.818.352 1.653.900 55. 358 583 1 . 709. 841 -108. 511 -6, 0 
324. 064 171.707 73.036 - - 2» 4 . 763 -79. 301 -24, 3 
121.579 85. 549, — - BS. 349 -36. 030 -29, 6 

1.157.712 S70.544 — — 570.344 -587. 166 -50, ,7 

216. 558 203. 840 84.261 83. 819 371. 920 155. ,362 71, ,7 

310.502 25. 991 327. 978 116. 108 »70.077 159. 575 si. , » 

119.589 4.453 176.493 87 181. 033 61. , »»» 51, , » 

176.748 18.996 143.039 102. 588 264.623 87. 873 49, i 7 

14. 16S 2i 542 8.446 13. »33 24. 421 10. 256 72, 

- -81.800 -16.900 -31. 000 -149. 700 -149. 700 ~ 

-2.643. 208 -757. 582 288. 587 -293. .229 -768. 22» 1.874, .98» -70, ,9 

IV RECURSOS DE CAPITAL 75 8.0S1 3.231 11.377 — 9. 031 6»3 9. 674 -1. 703 -'S, 0 
- Venta de Activo Fijo 75 496 285 8S6 — 329 116 443 -411 -48, 0 

- Reembolso de Prestamos — 7.555 2. 966 10. S21 — 8. 702 527 9. 229 -1. 292 -12, 3 

V EROGACIONES 0E CAPITAL 177. 9 6 5 , 465. 643 419.832 1.063. 440 116. »23 552. 305 409. 323 1.078. 433 13. 013 1, 4 
- Inversión Real 132.574 44. 707 401.928 579. 209 113.612 S3. 986 416.S76 58». 174 4. 963 8. 9 

- Bienes de Capital 64. 135 26. 105 »1. 1SS 131.39S 56.255 2S. 869 38.866 140. 990 9. S9S 7, 3 
- Construcciones 68. 439 18. 602 360.773 447.814 57. 357 28. 117 357.710 443. 184 -4. 630 -1, 0 

- Inversión en Bienes Preexistentes 16.717 646 53 17.416 ».200 3. »22 1.331 8. 973 -8. »43 -48, S 

- Inversión Financiera 28. 674 420. 290 17.851 466. 815 9.711 506. 497 13.398 529. 606 62. 791 13, 5 
- Aportes de Capital y Prestamos 

a Empresas Publicas 22.215 54. 237 — 76.452 260 91. 830 — 92. 090 15. 638 20, 5 
- Prestamos a Provincias, Territo-

rio Nacional y Municipalidades — 306. 626 — 306. 626 — 302. 499 »6 302. 543 -4. 081 -1, 3 
- Otros Aportes de Capital y 

Prestamos 6. 439 59. 427 17. 851 83. 737 9. 4SI 112. 166 13.352 134. 971 51. 234 61, 2 

Economías a realizar - - - -11. 100 -11. 400 -21.800 -4». 300 -4».300 -

VI FINANCIAMIENTO POR REMANENTES 
DE EJERCICIOS ANTERIORES — 9.357 19. 759 29. 116 — 3. 035 83S 3. 870 -25. 246 -86, 7 

VII .FINANCIAMIENTO POR CONTRIBUCIONES 
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL — 352.076 761.026 1. 113. 102 . 428.191 727. 885 1. 136. 076 42. 974 3, ,9 

VIII EROGACIONES FIGURATIVAS 1. 023. 30S 86.117 3.660 1. 113. 102 1.007.221 143. S05 S. 350 1.156.076 42. ,974 3, 9 

IX NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO 3. 935. 858 -274. 56» 4.861 3. 666. 1SS 1.881.226 -32. 834 -13.259 1.833. 133 -1.833. ,022 -50, ,0 
(V • VIII - III - IV - VI - VII) 

X FINANCIAMIENTO NETO 1 1 . 2 ) 4. 574 -234. 538 -256. 4S8 -486. 422 341.768 -4. 53» 57. 3» 1 394. 773 881. 197 -181, 2 

1 - Uso Neto del Crédito 4.57» -227. 434 -253. 740 -476.600 341.768 -3. 260 62.958 401. 466 878. ,066 -184, 2 

a) Interno 64. 8» 1 -2.013 3. 39S 66.223 -58. 232 -1. 039 4. 2»S -55. 026 -121. 249 -183, 1 

. Uso del Crédito 9S. 80S — 5.505 101.310 1.233 — 6. 853 8. 088 -93. 222 -92, 0 

. Amortización de deudas 30.964 2.013. 2. 110 35. 087 59. 463 • 1. 039 2.610 63. 114 28. 027 79, ,9 

b) Externo -60. 267 -225.4Ç1 -257. 135 -542. 823 400. 000 -2. 221 38.713 436. 492 999. ,313 -184, , 1 

. Uso del Crédito 244.203 17.633 58. 728 320. 564 1.037.511 29. 018 103. 771 1. 190. 300 869. 736 271, ,3 

. Amortización de deudas 30». 470 243. 054 315.863 863. 387 657.511 31, ,239 43. 0S8 733. 808 -129. ,379 -15, 0 

e - Uso Neto de los Adelantos — -7. 104 -2.718 -9. 822 — -1. 27» -S. 417 • -6. 691 "3. ,131 -31, ,9 

a) Adelantos otorgados a Provee-I V -JrTdores y contratistas en ejer-

Ì V N cicio* anteriores — — 278 278 - - - - 16 16 -262 -94, ,2 

ifí^Melantos a Proveedores y 

VI Contratistas 

* 
— 7.104 2. 996 10.100 — 1. ,27» 5.433 6. 707 -3, .393 -33 ,6 

;XI RESULTADO DEL EJERCICIO -3.931.284 40. 026 -261.319 -4. 152.577 -1.539. 458 28. .300 72.800 -1.438. ,358 2.714. .219 -63 , » 
(*) Ejecución. 
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CONCEPTO 

MWINISTrMCIC-N CCNTRA. 
CQr,POSICION ECONCKIÜ'A DE LAS EROGACIONES 

Itn *1iles oe A de 
Í 9 8 S ) CUADRO NSD 6 

1984 * 1985 DIFERENCIA 

Importe o/o Importe o/o Importe o/o 

EROGACIONES CORRIENTES 6.637.542 84,6 5.494.851 82,9 -1.143.491 -17,2 

- O p e r a c i ó n 1.395.388 17,6 1. £56.525 18,8 -138.863 -10,0 

- P e r s o n a l 1.102.904 14,0 927.875 13,9 -175.829 -15,9 

- Bienes y Servicios no Personales 29£. 464 3,6 329.450 4,9 36.966 6 

- Intereses de Deuoas 887.637 li,4 861.315 13,1 -25.782 -2,9 

- Transferencias 4.3S4.457 55.6 3.457.411 52,3 -897.046 -20,6 

- Para Financiar Erogaciones Corrientes 4.336.192 55,4 3.431.420 51,5 -904.772 -20,9 

- Aportes a Empresas Publicas 964.735 12,3 745.880 11,3 -818.855 -22,7 
- Aportes a Provincias, Territorio 

Nacional y tfumci pal itiaoes 1.781.057 £5,7 1.653.908 25,0 -127. 157 -7,1 
- Aportes para Pasividades £39.764 3,1 171.707 2,6 -68.057 -28,4 

- Aportes a la Er.se#ania -'nvaea 121.579 1,6 85.549 1,3 -36.030 -29,6 
- Aportes al Sistema ce S e G u n d a o 

Social 1.157.712 14.8 570.544 8,6 -567.168 -50,7 
- Otros Aportes 71.345 0,9 £83.840 3,1 132.495 185,7 

- Para Financiar Erogaciones de 
Capital 18.265 -0.2 £5.991 8.4 7.726 4£, 3 

- Aportes a Empresas Publicas £.656 — 4.453 8, 1 1.8:7 68,9 

- Acortes a Provincias, Territorio 
Nacional y T u m c i oa 1 idades 14.785 8,2 18.996 8,3 4.291 £9, £ 

- Otros Aportes 924 — 2.542 — 1.618 175,1 

- Economías a realirar — . — -51.388 -1,3 -81.808 

EROGACIONES DE CAPI~A,- 177.365 2,3 116.423 1, 6 -61.542 -34,6 

- Inversión Real 132.574 1,7 113.612 1,8 -18.962 -14,3 

- Bienes ce Capital 64.135 0,8 56.255 8,9 -7.888 -12,3 - Construcciones 63.439 8,9 57.357 8,9 -11.882 -16,2 

- Inversión en Bienes Preexistentes 16.717 8,2 4.28© 8,8 -:£.517 -74,9 

- Inversión Financiera £8.674 8,4 9.711 8,1 -18.963 -66,1 

- Aportes oe Capitai y Prestamos 
a Empresas Publicas 22.2:5 8,3 268 — -£1.955 -98,8 

- Prestarnos a Provincias, Territorio 
Nacional y M u m c i pal icaoes 

- Otros Aportes de Capital y 
Prestamos 6.459 8,1 9.451 8,1 2.992 46,3 

- Economías a realizar — — -11.188 -0,2 -11.ICC 

EROGACIONES FIGURATIVAS 1.823.385 13, 1 1.807.221 15,3 -16.864 -1,6 

- Contribuciones para Financiar 

Erogaciones Corrientes 788.959 9,1 726.276 li,8 17.3:7 £,4 
- A Cuentas Especiales 162.832 £, 1 222.225 3,4 59.393 36,5 
- A Organismos Descentra!iraoos 546. 127 7,8 504.051 7,6 -42.876 "7,7 

- Contribuciones para Financiar 
Erogaciones de Caoital 253.726 3,2 218.984 3,3 -34.822 -13,7 

- A Cuentas Especiales 55.304 0,7 £6.645 0,4 -28.659 -51,8 
- A Organismos Descentralizados 198.422 2,5 192.253 2,9 -6.163 -3,1 

- Contribuciones para Financiar 

Otras Erogaciones 68.628 8,8 62.841 1,® 1.421 2,3 

- A Cuentas Especiales 44.594 0,6 31.598 8,5 -13.804 -29,2 

- A Organismos Descentralizados 16.826 8,2 38.451 8,5 14.425 98,8 

J 

(*) E j e c u c i ó n . 

/ y TOTAL 7.836.01 £ 108,0 £.617.695 100,0 -1.221.117 -15,6 



RECURSOS DE LO ADMINISTRACION CENTRAL 
(En Miles de A de 1985) 

CUADRO NRO 7 

W 8 4 * 1985 DIFERENCIA 
CONCEPTO 

Importe o/o Importe o/o Importe o/o 

RECURSOS CORRIENTES 3. 902. 879 1 0 0 , 0 4. 736. 469 1 0 0 , 0 8 3 3 . 5 9 0 2 1 , 4 

- Tributarios 3 . 7 5 1 . 673 9 6 , 2 4 . 4 6 0 . 5 5 4 9 4 , 2 708 .881 1 8 , 9 

. Impuesto a las Ganancias 211. 279 5 , 4 2 1 6 . 5 8 7 4 , 6 5. 308 2 , 5 

. Impuesto al Capital de las 
Empresas 2-10. 017 5 , 4 192 .846 4 , 1 - 1 7 . 171 - 8 , 2 

. Impuesto al Valor Agregado 1 . 0 1 5 . 239 2 6 , 0 1 .079 . 996 2 2 , 8 64. 757 6 , 4 

. Impuestos Int.ernos Unificados 409 . 400 1 0 , 5 4 6 4 . 2 6 9 9 , 8 54. 869 1 3 , 4 

. Impuesto a los Combustibles 780. 477 2 0 , 0 664. 595 1 4 , 0 - 1 1 5 . 8 8 2 - 1 4 , 8 

. Impuesto de Sellos 60. 636 1 , 6 5 1 . 4 8 6 1 ,1 - 9 : 150 - 1 5 , 1 

. Impuesto a las Operaciones 
con divisas 38. 661 1 , 0 4 6 . 1 1 7 1 , 0 7. 456 1 9 , 3 

. Derechos de Importación 288. 167 6 , 9 392 .300 8 , 3 1 2 4 . 1 3 3 46, 3 

. Derechos de Exportación y otros 
impuestos s/Comercio Exterior 459. 447 i i , a 823 .941 17,4 364.494 79,3 

. Ahorro Forzoso — — 257. 000 5 , 4 257. 000 — 

. Otros impuestos 298. 350 7,6 2 7 1 . 4 1 7 5 , 7 - 2 6 . 933 - 9 , 0 

- No tributarios. 151. 206 3 , 8 2 7 5 . 9 1 5 5 , 8 124 .709 82,5 

RECURSOS DE CAPITAL 75 — — — - 7 5 - 1 0 0 , 0 

- Venta de Activo Fijo 75 — — -75 - 1 0 0 , 0 
- Reembolsos de Prestamos 

L l h TOTAL 3 . 9 0 2 . 954 1 0 0 , 0 4 . 7 3 6 . 469 1 0 0 , 0 8 3 3 . 5 1 5 21, 4 

( * ) E j ecucion. 
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ÛOflMS'RaciCv y ^ 
CSC_p£̂ o AHORRO - INVERSION - F5VANC:A-;L\"C ffr 

(Cn ^sies ee a f» :985> 

iget * i9as otf-"-R¿NC:A 
CONCEPTC 

Importe o/c. ¡«porte 0/0 I msort e c/o 

J RECURSOS CORRÍ£N7£S 3. 9í2.079 J f. 4.736.469 i? 833.593 ¿M4 
- Tributarjos 3. 755.673 96, ; 4. 46*. 554 54.2 7P8.86: 5 8.9 
- No Tributarios 155. fitf.6 3, ¿75.955 5,8 i£4.7/9 82,5 

II EROGACIONCS CORRIENTES 6. 637. 542 84, ,8 5. 494.es: 83.2 - i .543 .49 : -57,2 
- Operación :. 395.388 57, 8 : . ¿56.525 19, e - :38.863 -53 , í 

- Personal :ÍI£.9*4 14, : 927.?75 •.4,1?. - :75.829 -55,9 
- Bienes y Servicios oo personales 292.484 3, 7 32<í. 4S¿ s, e 36. 966 52,6 

- Intereses de Oeueas 867.697 11, , « 861.9:5 • 3, : -25.782 -2, 9 
- !nt ernos 26.463 4 : ¡. 3 » Í-, 2 7. : S3 -&e, 1 
- Externos 859. 234 : 5, 0 85f.565 :2, 9 •B. 669 -5 ,0 

- Transferencias i. 254.457 55, 6 3.457. 4:1 52,3 -897.í46 

- Para financiar Erogaciones 
Corriente» 4.336.192 55, a 3.43:.4??. 55,9 -9*4.77¿ -2 í ,9 

- O port«* a Empresas Aulicas 964.735 '.¿.3 745. flflí : , 3 -2 :8.855 -££,7 
- Aporte* a Provincia», TemtO-

n o Vicion»: y runicipalidaoes 785.057 22,7 5.653.9i?¿ 25, i -527. : 57 -7,1 
- Aporte» par-« Dasivioacws 239.76«. 3 . : :75.7¿7 2,6 -66.057 -28, 4 
- Apcirt es a la Hr)}t«*r>:a í r ividi :2 : .579 5,6 8S. 549 : , 3 -26.030 -£9,6 
- Aportes Sistema C» Seguricac 

Social 1.157.7:2 14,8 570.544 B. f, -SS7. :&fi -50,7 
- Otro» Aportes 7;. 345 C, 9 £03. 840. 3, ¡ :32.495 ¡85.7 

- Dar* rmanciar Erogaciones 
de Capí ta 1 58. 265 i , 2 25. 99: I?, 4 7.726 42,3 

- O portes « empresas Publicas 2.63t> -- 4.433 0, : : . 8 : 7 68,9 
- Aportes * Provincia», TerritO-

rJO vactonal y runicipalloace» 7?S 2,¿ :8.9á6 t\ 3 <..23: 
- Otros Aportes 324 - - ¿.S">¿ - - : . 6 : 8 : 75, i 

- Economías » realizar - - -- 81.80-0 - - . 2 -fc: .8í? 

i i ; ahorro C - m 

ÍV RECURSOS OS CAWAo 

- Venta se Activo F i jo 
- Reembolso de ^restamos 

-2.73*.663 

75 

75 

¿ -757.5S2 : i , 8 977. 08; 

-75 

-75 

- 7 2 , 3 

- ííte.,c 

¿i 

EROGÛCIOVÊS OE CÖPI-FL'W ; 77. %5 5:6.423 >,6 -6 ; . 54.? -.34. 6 

• Inversion Real 132.574 1,7 : ; . i .62¿ i.ft "5 8.962 -14,,> 
- pione» de Capital 6 ' . ¡35 ? ,8 56.255 0,9 -7.680 - ; 2 .3 
- Const ruce i ones 68.439 0,^ 57.357 0,9 - : : . 0 8 2 -26,2 

- Inversión en Bier.es pretxister.tes 

- Inversión Financiera 
- Aportes de Capita} y ^restaiaos 

a Cnpresas Publicas 
- Prestados a Provincia», " e m t o -

río Nacional y Muniti palidaoes 
- Otros Aportes 0« Capital y 

°restanos 

- Economías a r e a l z a r 

VI EROGACIONES FIEURATIVAS 

16.7:7 

28.67* 

¿2.¿55 

6.^59 

:.C23- 305 

* , 3 

î 

4. ."CO 

3. ?: : 

26.'. 

9. 45: 

- : : . :00 

,00.7. 22: 

: 

i 

i 

-0,2 

12.Î17 

5 8.963 

:••:. 955 

£.^32 

¡L. 004 

-74.3 

-66, : 

-90,8 

46, 3 

- : , 6 

- Contribuciones para Financiar 
Erogaciones Corrientes 708. 959 9, : 726.276 :5, 0 i7 .3 :7 2,4 

- A Cuentas Especiales 162.832 2,1 2c2.225 3,4 59.393 36.5 
- 0 Organismos Descentra: izados 546.527 7,? 504.05: ".& -42.076 -7,7 

- Contribuciones para Financiar 
Erogaciones de Capital 253.726 3,2 2:8.3/4 3.3 -34.822 - : 3 , 7 

- A Cuentas Especiales 55.304 0-, 7 26.645 e, 4 -2fl. 659 -5 : , 8 
- A Organismo» Descentralizados 198.422 2,5 :92-¿59 ¿ ,9 -6.563 -3,5 

Contribuciones para Fmaneiar 
Otras Erogaciones 

- A Cuenta* Especiales 
- A Organismo» Descentralizados 

6?.62e 
44. 594 

56.*26 

62.?41 
3". - 59í 
3íi. 455 0.5 

I. 421 
- : 3 . P04 

i 4. 425 

2,3 
-29,2 

VI! NECESIDAD DE FIMONCIA-IENTO 3 . 9 2 5 . 8 5 8 
tv - VÍ - I - iv) 

VIH FJNANCIALIEVTO VETO (I * t) 4 . 574 

1 - Uso Neto oe! Crédito 'a*b> 4.57* 

a) interno 64.84J 
. Uso del Crédito 95.8&S 

Qnortilacion oe eeudcs 3í.964 

D> Externo -6C.267 
. Uso oel Crea11o 244.293 
. Oaort i zacior, oe deuoas 3P4. 47ii 

2 - Uso Neto de los Adelantos 
a) Adelantos otorgados a Provee-

dores y contratistas en e jer-
ciclos anteriores — 

b) Ade'.antos a Proveeoores y 
Contratistas 

t i RESULTADO SEL EJERCICI8 - 3 . 9 3 : . 284 

(* ) Ejtc^íci6n. 

: . 88 : . 226 

s * : . ; 6 8 

¿4:.768 

-58. &3¿ 
5.233 

59. 465 

4 rice, 
i. tfS7. 5: i 

657. S: i 

-C.Í54. 6Î2 

337.:94 

3J7.¡94 

- : 23.C73 
-94.572 
58. Sil 

462.267 
8:3.3C8 
353.e*: 

7372, * 

7372,i? 

-589,8 
-96, 7 
92, 9 

-763, 7 
333, i 
216, 9 

- • . . 5 3 9 . 4 5 8 2.391.826 -60, 8 



TRANSFERENCIAS E INVERSION FINANCIERA D£ LA ADMINISTRACION CENTRAL 
A EMPRESAS PUBLICAS <*) 
(En Miles de A de 1965) 

CUADRO NRO 9 

CONCEPTO 
ejercicio 

1984 ** 

- Aerolíneas Argentinas 26.983 

- Ferrocarríles Argent inos 277.615 

- Obras Sanitarias de la Nací orí 13.323 

' Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 77.473 

- Industrias Mecanicas del Estado 2.493 

- Yacimientos Petrolíferos Fiscales 9.483 

- Yacimientos Carboníferos riscales 47.794 

- Sas del Estado 162.449 

- Agua y Energía Eléctrica 141.864 

- Empresa Nacional de Telecomunicaciones 130.15S 

- Astilleros y Fabricas Navales del Estado 8. 9S9 

- HIDRONOR S.A. 4.356 

- SESBA S.A. 46.149 

- Argentina Televisora Color-LS82 Canal 7 S.A. 2.951 

- Forja Argentina S.A. 646 

-CONSULTARA S.A. en liquidación 

T O T A L 952. S84 

tjercicio 

198S 

34. 097 

320.484 

8. 414 

31.496 

1.497 

40. (859 

147. 754 

77.644 

S8. S77 

11.0120 

60 

731. 082 

DIFERENCIA 

Importe o/o 

7. 114 

42. 869 

-4.909 

-45.977 

-996 

-9. 403 

-7. 735 

-14. 695 

-64.220 

-130. 156 

-8. 929 

-4.356 

12.428 

8.049 

-646 

60 

- 2 2 1 . S 0 2 

¿6,4 

1S, 4 . 

-36,8 

-59, 3 

-40,0 

-100, Ö 

-16,2 

-9,0 

-4S,3 

-1IÎ0, 0 

-100,0 

-100,0 
26, 9 

272,8 

- 1 0 0 , 0 

-23,3 

(•*) Incluye únicamente previsiones de la Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo del Tesoro 

(**) Ejecución. 

i c I s 
l § ; 
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TRANSFERENCIAS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL A PROVINCIAS (•) 

(Eri Miles de A de 1985) 
CUADRO NROi 

DIFERENCIA 

Importe o/o 
CONCEPTO 

Ejercicio 

1984 ** 

Ejercicio 

1985 

- Buenos Aires 289. 495 278.587 -10.908 -3,8 

- Catámarca 49. 506 45. 996 -3.S10 "7, 1 

- Cordoba 157.740 153. 215. -4.525 -2,3 

- Corrientes 66. 471 65.S60 -911 -1,4 

- Chaco 89.556 85. 549 -4.007 -4,5 

- Chubut 18.062 17.378 -684 -3,8 

- Entre Rios e n 87. 856 83. 651 -4.205 -4,8 

- formosa 65. 277 62. 225 -3. 052 -4,7 

- Jujuy 50.543 49. 101 -1-. 442 -2,9 

- La Pampa 33.689 33. 188 -501 -i,S 

- La Rioja 37. 197 35. 977 -1.220 -3,3 

- Mendoza 68. 243 67.999 -£44 -0,4 

- Misiones (2) 67.981 57. 878 -10.903 -16,e 

- Neuquen (3) 33. 202 19. 776 -13. 426 -40,4 

- Rio Negro 43. 483 41.841 -1. 642 -3,8 

- Salta 68. 740 66. 139 -2.601 -3 f8 

- San Juan (4) 69. 137 59. 72S -9.412 -13,6 

- San Luis 41.065 39. 306 -1. 759 -4,3 

- Santa Cruz 18. 152 16.863 -1.289 -7, i 
- Santa Fe 164.84S 160.595 -4.250 -2,6 

- Santiago del Estero 74.214 71. 427 -2. 787 -3,8 

- Tucunan 85. 411 82. 931 -2. 48» -2,9 

- Tierra del Fuego 3. 770 3. 503 -267 -7, 1 

1.683. 635 1. 397.610 -86.025 -5,1 

(#> Incluye unicamente previsiones de 1* Jurisdicción 91 
(** i Jljccucifin 

Obligacipnes a cargo del Tesofo IÇwAl (1) Aporte extraordinario A 140 millones por deuda FO.NA.VI. 
Aporte extraordinario A 8.709 millones por deuda IMSA 
Aporte extraordinario A 11.925 millones por aluviones 
Aporte extraordinario A 8.153 millones por BID-ULLUM y aluviones. 
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Admnls Provi n Si stesa tipresas TOTAL Adainis Provin Sisteu Empresas TOTftL 
trac ion cías y Seguridad SECTOR Soc / E tracion cías y Segundad SECTOR Soc y E Inporte X 
Nacional ÍCES Social EOSIERMI BlnJC. 1 Nacional IBA Social GOBIERNO Binac. 2 

.RECURSOS CORRIERES 6. 839.487 :.819.»17 1.865.662 8.92». 486 B. 524.486 6.666.128 1.946.969 1.549.622 18. 164. 731 18. 164. 731 1.248.245 13,98 
- 'r:but arios 5.897.38« 1.358.551 1.816.73» 7.472.585 — 7.472.585 5.744.966 1.418.857 1.341.988 8.584.943 8.584.943 1.832.358 13,82 

1p Tributarios 942. í 87 «68.866 48.928 1.451.981 1.451.981 923.134 528.932 287.722 1.659.788 1.659.788 287.887 14,32 
EROGACIONES CISSIEN-TEÍ 4.5(1.133 3. »62.216 2.285.H6 18.166.495 571.436 18.739.931 3.997.868 3.825.872 2.128.166 9.142.298 -38.17» 9.112.124 -1.627.887 -15,16 
Persona". 1.877. «64 2.239.738 - ». 116. 794 - 4.116.794 1.638.571 i. 966.951 - 3.6:7.522 - 3.617.522 -493,272 -12, :3 

- Bieres y Servicios re personales 753.411 364.558 - 1.117.96; — 1.117.96! 718.258 356.527 - 1.87». 777 - 1.674.777 -43.184 -3,66 
- intereses de Deudas 1. 145.786 4.176 1.149.962 - - 1.149.962 1.839. »78 12.833 - - 1.B51.511 — 1.851.511 -96.451 -8,56 

- Internos 98.868 3.237 - - 93.297 — 93.297 47.91» 15» - 46.86B — 48.866 -45.229 -46,4« 
• £»terno5 1.Í65.726 939 - - 1.856.665 1.856.665 991.56» 11.879 — 1.883.443 - - 1.883.443 -53.222 -5,84 

- *rans*er. Cíes, y ce Capital 724.672 853.768 2.285.146 3.783.778 - - 3.783.778 758.46: 689.891 2.128.166 3.567.718 - - 3.567.718 -216.868 -5,7l 
- Pasividades 324.864 413.959 2.285.146 2.9»3.169 — 2.9»3. ¡69 244.763 288.925 2.128.166 2.565.854 — 2.565.654 -377.315 -:2,82 
- Ersetanra Pr-.vaCa 121.579 66.181 — 189.688 — 189.688 85.549 58.947 - - 144.496 — 144.496 -45.184 -23,82 
- Dtras 279.229 371.788 - - 658.929 — 658.929 »28.1»9 429.2:9 - - 857.368 — 857.368 286.439 31,71 

- Desee. Co-riente í»• y E, fjmac. - - - - - - 571.436 571.436 — — — — -38.17» -38.17» -681.618 -185,28 
- r̂édito de Emergencia — — - - • - - - - 3.922 - - 3.922 — 3.922 3.922 - -

- tworias a realiza- - — — - - -1*9. 788 -23. »52 - -:73.:52 - -173.152 -173.152 -

0-CRRD C - 1.538.274 -1.6*2.799 -1.139. »8» -1.2»4.e89 -571.436 -1.615.»45 2.671.868 -1.878.883 -578.54» 1.822. »33 38.: 74 1.852.687 2.868.852 -157,98 
;v RECESOS DE CAC.'TA. 11.376 28.97» - »8.352 5». 192 94.54» 9.67» 9.171 - 18.8»5 48.763 67.688 -26.936 •28, »5 

EROGAC.'OVES x 654.4« 1.883.399 - 1.737.643 1.416.161 3.154.884 598.64» :.8l».529 — 1.613.173 :.137.48» 2.758.657 -483.347 -12,79 
- l'versior. Real 579.283 992.213 — 1.571. »22 1.323.375 2.894. 797 58». 174 1.884.542 - - 1.568.716 1.868.697 2.657.413 -237.384 -8,28 

- Bienes ce Casita! 131.395 48. 148 — 171.543 774.672 9*6.215 l»í. 998 29.248 - 178.238 566.848 736.278 -289.343 •22,19 
- Co-̂ uucc'.cws 447.81» 952.845 — 1.399.879 548.783 1.948.562 »43.18» 975.38.2 — 1.418.466 582.657 :.921.143 -27. 439 

- Irversio- Sieres Pree.nstenles 17.416 14.851 — 31.467 - - 31.467 6.973 7.763 — 16.736 - - 16.736 -14.731 -46, 81 
- lr.vers:o' rmanciera 57.819 77.135 — '.34.954 92. 766 227. 748 »9.797 7.288 — 57.885 66.787 125.792 -181.946 -44,77 
- >eci:c ce £*erge*.c:a — — — — - - — - - 4.13» — 4.13» - - 4.134 4.134 — 

- cconwias a realizar — — - " - -44.388. -9.118 - -53.418 - -53.418 -53.418 -

-:*«NC:O»:EVTD PDR REKAVECES 
DI EJERCICIOS W-J:ores 29.116 1.975 - 31.891 - 31.831 3.878 - 3.878 " 3.878 -27.221 -87,55 

-:-». RECURSOS ti • ;v« v:i 6.879.9Í1 1.658.366 :.865.662 8.995.929 54.192 9.858. 121 6.661.664 1.956.168 1.5»9.622 18. 187.446 46.763 18.236.289 1.166.888 13,11 
'D-O. e.RÍGA:ÍOÍ.£S I:: «VI 5.155.577 ». 545.615 2.205.146 K. 986.338 1.967.597 13.893.935 ».595.78» ».839.681 2.128.166 18.755.471 1.107.318 11.862.761 -2.831.154 -:4,62 

!1 s e c . - : \ » c . » > . : 3 COI.tr. IV::;-V::I -92». 324 2.693.249 1.139.464 2.918.483 1.933.485 4.843.8:» -2.885.968 2.883.»»! 578.544 566.825 1.856.547 :.626.'.'2 -3.217.242 -«6,42 

1 *I\»ws«<!&*J W co.\TR;8JC;D\es 
DE .A AD*;V:S-RAC:D>. NACIÓ«. 1.113.182 2.221.696 1.157.712 ». »92.512 1.211.863 5. 783.575 1.156.876 2.188.11» 578.5«» 3.986.73» 1.168.435 5.875.169 -626.486 -11,82 

i: ÍRCÓACIONES PARA C»."R:BX:ONES 
DE .A AO«:VIStJOC:O» VACIONA. 5.703.575 - 5.783.575 - 5.783.575 5.873.169 - ' - 5.875.169 - 5.675.169 -626.486 •11,82 

i:: NECESIDAD DE =UAíCI»¡E»rC 3.666.149 473.551 -18.228 4.121.472 722.342 4.843.814 1.B33. :33 -96.673 _ 1.736. »60 -189.886 1.626.572 -3.2:7.242 -66,42 
(i» - i • x:> 

«:;: F»nsc:«¡»a «ne i: « t> -466.423 ie.íee - -(76.3:5 
l - Uso irto del Credito -»76.6». 18.878 - -466.522 

a) Interro 66.223 -13.853 - 53.178 
. Uso del Credito IBI.318 2.373 - 183.683 
. Amortización cp deudas 35.067 15.426 — 50.513 

al Enterro -542.823 23.131 — -519.692 
. Uso del Credito 329.564 23.131 — 343.695 
. taortuacion de deudas 063.367 — — 663.367 

£ - Uso teto de los Adelantos -9.623 38 — -9.793 
a) Adelantos otorgados a Provee-

dores y contratistas en ejer-
cicios anteriores 278 30 — 386 

b) Adelantos a Proveedores y 
Contratistas 18.101 -- — 10. líl 

35.642 -»»8.673 394.775 -96.673 — 298.182 96.996 395.898 635.771 .89,66 
36.S28 -436.882 »81.466 -96.673 « 38». 793 96.996 481.789 637.791 192,15 

-18.227 34.943 -55.826 -94.135 - - -149.161 38.939 -118.222 -153.165 »38,33 
954 184.637 6.888 — - - 8.888 37.474 45.562 -59.075 -56,46 

19.161 69.694 63.11» 34.135 157.249 6.535 163.78» 94.898 135,8« 

»8.7» 7 -478.945 »56.492 -2.538 - 453.954 66.857 528.811 998.956 218,42 
1.138.627 3.482.522 1.198.388 28.328 — 1.211.228 354.89« 1.565.316 -1.917.28» -55,85 
1.898.888 3.953.467 733.688 23.466 - 757.274 288. B33 1.045.387 -2.988.168 -73,56 

5.122 -4.671 -i. 691 - - -6.691 - -6.691 -2.828 43,25 

5.122 5.438 16 - - 16 - 16 -5.414 -99,71 

- - 18.101 6.787 — „ 6.717 — 6.707 -3.394 -33,61 

«IV RESULTADO DE'. EJERCICIO (II1I-IIII-4.152.572 -463.443 16.228 -4.597.787 -686.788 -5.2S4.487 -1.436.356 

(*) Ejecución. 

M38.3S8 266.884 -l.23l.47A A.ÍS3.Í13 -76,78 
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Adnmis Provin Sísteea E> presas TOTAL Adeinis Provin Sisteu Eipresas TOTAL 
tracion cus y Seguridad SECTOR Soc y E tracion cías y Seguridad SECTM Soc y E I «porte i 
nacional •CB» Social EOBIERHO Blnac. 1 Nacional NCSA Social GOBIERNO Binac. 2 

I RECURSOS CORRIENTES 11,95 4,5« 2,64 22,89 22,89 ¡6,49 4,82 3,83 25,14 25,14 3,85 ¡3,81 
- Tributarios 12,62 3,36 2,52 ¡8,58 — ¡6,58 14, z: 3,51 3,32 21,84 — 21,84 2,54 13,73 
- So Tributarios 2,33 ¡, 14 8, ¡2 3,59 - 3,59 2,28 1,31 8,51 4,18 4, ¡8 8,51 14,21 

II EROGACIONES CORRIENTES 11,1* 6,58 5,46 25,18 1,42 26,68 9,89 7,49 5,25 22,63 -«,87 22,56 -4,84 -15,19 
- Personal 4,65 5,55 — 18,21 — ¡0,20 4,83 4,92 — 8,95 — 8,95 -1,25 -12,25 
- Bienes y Servicios re personales 1,67 e,9e — 2,77 — 2,77 1,78 8,88 — 2,66 - 2,66 -8, ¡1 -3,97 
- Intereses de Deudas 2,83 8,e¡ — 2,84 — 2,84 2,57 8,83 — 2,6« - - 2,68 -8,24 -8,45 

- Internos 0,22 e,e¡ — 8,23 — 8,23 8,12 — — 8,12 — 8,12 -8,11 -47,83 
- Externos £,61 — — 2,6; — 2,61 2,45 8,83 — 2,48 — 2,48 -8,13 -4,98 

- Transíer. Ctes. y ce Capital '.,79 2,12 5,44 9,37 — 9,37 1,88 1,71 5,25 8,84 — 8,84 -8,53 -5,66 
- Pasivicades :,83 5,46 7,29 — 7,29 8,6¡ 8,S8 5,25 6,36 — 6,36 -8,93 -12,76 
- Enselawa Privata t,3? e, 17 - 8,47 — 0,47 0,21 8,15 — 0,36 — 8,36 -23,48 
- Otras 8,69 e,92 :,6¡ — ¡,6¡ 1,86 ¡,86 — 2,12 — 2,12 8,51 31,66 

- Deset;. Cwriente trepr. y E. Binac. - - - - 1,42 1,42 - - - - -8,87 -8,87 -1,49 -184,93 
- Crédito de Emergencia — - — — — — — 8,8: i,0¡ - 8,81 0,01 — 
- Econc*ias a reahiar — — — — — -e, 37 -8,86 — -8,43 -8, 43 -t, 43 -

PHORRO I; - I;> 3,3: -4,86 -2,82 -3,89 -¡,42 -4,5! 6,68 -2,67 -1,42 2,51 8,87 2,58 7, «9 -157,21 
:v SECJRSCS DE cnsrov e,(3 8,87 - 0, ;8 0,13 8,23 8,82 8,82 - 8,84 8,12 8,16 -8,87 -38,43 
V ERCGACICNES 3E cs?::a. 1,62 2,68 - 4,3« 3,5¡ 7,81 ¡,41 2,5: - - 3,99 2,81 6,88 -1,81 -12,93 

- Inversión Real S, 44 2,46 — 3,9? 3,28 7, ¡6 1,45 2,48 « 3,93 2,64 6,57 -8,61 -8,5e 
- 3ienes ce Capital 8,33 8,18 — 8,43 ¡,92 2,35 0,35 0,87 — 0,42 1,48 ¡,82 -0,53 -22,55 
- Construcciones 11 2,36 — 3,47 ¡,36 4,83 1.10 2,41 — 3,5: 1,24 4,75 -8,88 -1,66 

- Inversión Eieres Preexistentes 8,83 0,87 — 0,07 8,82 0,82 - - 8,84 8,84 -»,83 -42,86 
- Inversión cinanciera e,i4 8,19 — 8,33 0,23 8,56 0,12 8,82 — 8,14 8,17 8,3] -8,25 -44,64 
- Crédito de tnergencia - - — - — - - - 0,0: — 8,0¡ — 8,81 8,8': — 
- Ecownías a realnar - - - — — — -8, ¡: -«,02 - -8,13 - -«,¡3 -8,13 -

vi :I««:II*IENTO POR RÍÍANENTES 
JE EJERCICIOS 0STER10RES e.e? - - 0, 87 - 0,87 8,0¡ - - >,8¡ - 8,8¡ -8,86 -85,71 

VII 'OTFLL 3ECJSS0S !! - IV + VI) ¡5,85 4,57 2,64 22,26 8,13 22,39 ¡6,52 4,84 3,83 25,19 8, ¡2 25,31 2,92 13,84 
VIII 'OTSL EROGACIONES (!I • VI ¡2,76 • ¡,26 5,46 29,46 4,93 34,4¡ 11,37 ¡0,00 5,25 26,62 2,74 29,36 -5,85 -14,68 
II NEC.FIMFTC.ÍKTES C0.HT8. IVIH-VII) -2,29 6,69 2,82 7,22 4,88 12,82 -5, ¡5 5, ¡6 ¡,42 1,43 2,62 4,85 -7,97 -66,31 
« FMKC¡m¡SSD WB CONTRIBUCIONES 

re FLUIIMSTIFTCIO«, VUCIIW. 2,76 5,58 8,67 ¡1,13 14,¡3 2,86 5,39 1,41 9,66 2,89 ¡2,55 -1,58 -11,18 
EROGACIONES POR» COTRiRJCIONES 

DE JI ADÍIMSTRACION «ÜCIDML' 14, ¡£ - - :4, ¡2 14,¡2 12,56 - 12,56 - 12,56 -1,56 -11,85 
III NECESIDAD DÉ c.'WWC I ALIENTO 9,87 :,:9 -8,05 ¡«,2: ¡,88 ¡2,8; 4,55 -8,23 8,81 4,33 -e,27 4,86 -7,95 -66,19 

(IX - I * XI) 
-e,27 

<111 CINANCIÍKIEVO NETO (1 « 21 -¡,22 8,83 -¡,¡9 8,88 -¡,¡1 í, 97 -8,24 8,73 8,24 8,97 2,88 187,39 
1 - Uso Seto del Crédito -1,19 8,83 - - -1,16 0,87 -1,89 8,99 -0,24 — 8,75 0,24 8,99 2,88 198,83 

al Interno E, 16 -8,83 — 0,13 -8,85 8,88 -í, ¡4 -8,23 - - -8,37 8, «7 -8,38 -8,38 475,88 
. Uso del Crédito E, 25 8,8¡ — 8,26 8,26 0,02 — — 8,82 1,89 8,11 -8,15 -57,69 
. Aaortizacion de deudas M9 8,84 - 8,13 8,85 8, ¡8 0,16 0,23 - 8,39 8,82 8,41 «,23 127,78 

a) Externo -1,35 1,86 - -¡,29 8 ,¡2 -1,17 1,13 -0,81 1,12 8,17 1,29 2,46 218,26 
. Uso del Crédito e, 79 8,86 — 0,85 7,77 8,62 2,95 8,(5 — 3,«e 8,88 3,88 -4,74 -54,99 
. Anortjiacion de deudas 2, ¡4 - 2,¡4 7,65 9,79 ¡,82 0,86 - 1,68 8,71 2,59 -7,21 -73,54 

2 - Uso Neto de ¡os Adelantos -«,63 - - -«,83 8,81 -8,82 -8,82 _ - -8,82 - -8,82 _ _ 
a) Adelantos otorgados a Provee-

dores y contratistas en ejer-
cicios anteriores " 8,81 8,81 — — — — -8, ti -188,88 

b) Adelantos a Proveedores y 
Contratistas E,»3 - - 8,83 - 1,83 8,82 - - 8,82 - - 8,82 -Mi -53,33 

IIV RESULTADO DEL EJERCICIO Illll-Jli) -16,29 -1,16 8,85 -11,« -1,7? -13,12 -3,58 -MI "MI -3,6» 1,51 -3,19 11,13 -76,45 

( * ) Ejecución. 
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PLAN DE INVERSIONES 
(En Miles de A De 19SS) 

CUADRO NRI7/<ÍZ 

Ejercicio 

1984 * 

Ejercicio 

1985 

DIFERENCIA 

Importe o/o 

I - ADMINISTRACION NACIONAL 

- Administración Central 

- Cuentas Especiales 

~ Organismos Descentralizados 

II EMPRESAS PUBLICAS Y ENTES BINACIONALES 

- Ferrocarriles Argentinos 

- Lineas Marítimas Argentinas 

- Obras Sanitarias oe la Nación 

- Empresa .Nacional de Correos y Telégrafos 

- Aerolineas Argentinas 

- Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

- Yacimientos Carboníferos Fiscales 

- Gas del Estado 

- Agua y Energía Eléctrica 

- Empresa Naci-onal de Telecomunicaciones 

- H1DR0N0R S.A. 

- SEGBA S.A. 

- Administración General de Puertos 

- Comision Técnica Mixta de Salto Grande 

- Conision Mixta Argontino-Paraguaya del 
Rio Parana 

~ Entidad Binacional Vacireta 

III PROVINCIAS Y M.C. 6. A. 

579. 209 

132. 574 

44. 707 

401. 928 

1.323.374 ' 

259. 598 

9. 703 

17.205 

3.244 

661 

452.815 

10. 484 

68. 934 

114.663 

94.333 

112. 267 

77.'496 

3.695 

3. 079 

. 1.562 

93.635 

992.214 

584.174 

113.612 

53.986 

416.576 

1.068.697 

143.378 

11.431 

24.472 

4.913 

3.390 

389.098 

8. 385 

79.559 

93. 448 

70. 279 

95. 809 

57.215 

9. 950 

2. 328 

2. 438 

72.604 

1.004.542 

4. 965 

-18.962 

9. 279 

14.648 

-254. 677 

-116.220 

1.728 

7. 267 

1.669 

2.729 

-63.717 

-2. 099 

10.625 

-21.215 

-24.054 

-16. 458 

-20. 281 

6. 255 

-751 

876 

-21.031 

12.328 

0.9 

-14,3 

20,8 

3,6 

-19,2 

-44,8 

17,8 

42,2 

51, 4 

412,9 

-14, 1 

-20, 0 

15, 4 

-18,5 

-25,5 

-14, 7 

-26,2 

169, 3 

-24, 4 

56, 1 

-22,5 

1,2 

T -0 T A L 2.657. 413 -237. 384 -8,2 
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P R E S I O N T R I B U T A R I O 

I. T R I B U T O S N A C I O N A L E S 15, 41 >7, 9 4 a, 53 i6, 4a 

a ) Adrn i ni st r a e i on N a c i o n a l 12, 33 13, 87 i , 54 ía, 49 

- G a n a n c i a s 50 0i 54 0i 04 a, 00 

- C a p í t a 1 e s 53 0i 4 8 -0 , 05 -9, 43 

— I m p u e s t o al v a l o r a g r e g a d o 2 &0 £, 67 0, 07 £, 69 

- Int e r n o s u n i f i c a d o s i, 0& 1, 15 01 09 8, 49 

- S e l l o s y o p e r a c i o n e s c o n d i v i s a s as 24 -0 , 01 - 4 , 0 0 

- C o m b u s t i b l e s 3, 12 3, 13 01 01 0, 32 

- D e r e c h o s de impor-t acior< 0> &2 0i 9 7 01 3 5 56, 4S 

- D e r e c h o s d e e x p o r t a c i ó n 1, 16 1, 0 6 0, 7 0 6 0 , 34 

- O t r o s i m p u e s t o s c o p a r t a c i p a d o s 0, 64 0i 58 -01 06 -9, 38 

- O t r o s i m p . n a c i o n a l , y d e a s i g n a c i ó n e s p e c i f . 1, as 1, 6 3 - 0 , £3 - i a , 4 3 

— R e g i m e n de- A h o r r o F o r z o s o - 0, i 63 0, 6 3 — 

b) S e g u r i d a d S o c i a l ' 3, 0 8 4, , 07 01 99 3 S , 14 

- S e g u r i d a d S o c i a l N a c i o n a l a, , 52 3. , 3a 01 80 3 1 , 7S 

- F O . N A . VI. 0i 5 6 0, i 7 5 0i 19 3 3 , 9 3 

II. T R I B U T O S P R O V I N C I A L E S 3i i 10 3, , 10 - — 

- Sel 1 o s 0, ,£7 0, , £ 8 0i 01 3, 7 0 

- P a t e n t e a u t o m o t o r 0, ,36 0 i 34 -0, ,ea - 5 , 5 6 

- I n m o b i l i a r i o 0i ,aa 0. i 7 9 -0, , 0 3 - 3 , 6 6 

— Injjresos b r u t o s 1. , 6 0 1 ,64 0. , 0 4 a, se 

- O t r o s 0, ,03 0 , es — — 

I I I . T O T A L 18 i 31 21 ,04 a. , S 3 13, 6 7 
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EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACION ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO I o . - Fíjase en la suma de OCHO MIL SEISCIENTOS ONCE MILLONES SEIJ3 

CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL AUSTRALES (A 8.611.692.000) las erogaciones co 

rrientes y de capital " del PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL (Admi 

nistración Central, Cuentas Especiales y Organismos Descentralizados) para 

el ejercicio de 1985, con destino a las finalidades que se indican a conti^ 

nuación, que se detallan por función en la planilla N° 1 y analíticamente 

en las planillas Nros. 2, 3, 4 y 5 anexas al presente artículo. 

- En miles de A -

Finalidad Total 
Erogaciones 

Corrientes 
Erogaciones 
de Capital 

Administración General 2 .107.017 2.065.004 42.013 

Defensa 606.335 560.318 46.017 

Seguridad 212.117 202.439 9.678 

Salud 211.332 184.881 26.451 

Cultura y Educación 632.185 575.250 56.935 

Desarrollo de la Economía 2 .700.587 2.102.559 598.028 

Bienestar Social 1 .460.379 1.160.313 300.066 

Ciencia y Técnica 152.193 108.628 43.565 

Deuda Pública 723.547 723.547 -

Subtotal: 8 .805.692 7.682.939 1.122.753 

Economías a realizar: - 194.000 - 149.700 - 44.300 

Total: 8 .611.692 7.533.239 1.078.453 
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ARTICULO 2 o . - Estímase en la suma de SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL AUSTRALES (A 6.774.689.000) el 

Cálculo de Recursos de la ADMINISTRACION NACIONAL destinado a atender las e 

rogaciones fijadas por el artículo I o de la presente ley, de acuerdo con la 

distribución que se indica a continuación y el detalle que figura en plani-

llas Nros. 6, 7, 8 y 9 anexas al presente artículo. 

- En miles de A -

Recursos de Administración Central 4.736.469 

Corrientes 4.736.469 

Recursos.de Cuentas Especiales 1.154.541 

Corrientes 1.145.510 

De Capital 9.031 

Recursos de Organismos Descentralizados 883.679 

Corrientes 883.036 

De Capital 643 

Total: - 6.774.689 

ARTICULO 3 o . - Fíjase en la suma de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

SETENTA Y SEIS MIL AUSTRALES (A 1.156.076.000) los importes correspondien 

tes a las "Erogaciones Figurativas" de la ADMINISTRACION NACIONAL, de acue£. 

do al detalle que figura en la planilla N° 10 anexa al presente artículo, 

quedando en consecuencia establecido el Financiamiento por Contribuciones 

de CUENTAS ESPECIALES Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS en la misma suma, de a 

cuerdo al detalle que figura en la planilla N° 11 anexa al presente artícu-

lo. 

Asimismo, estímase en la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETEN 

TA MIL AUSTRALES (A 3.870.000) el Financiamiento por Remanentes de Ejerci 
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cios Anteriores de las CUENTAS ESPECIALES Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, de 

acuerdo con el detalle que figura en la planilla N° 12 anexa al presente ai: 

tículo. 

ARTICULO 4 o.- Como consecuencia de lo establecido en los artículo I o , 2 o y 

3 o , estímase la Necesidad de Financiamiento de la ADMINISTRACION NACIONAL 

para el ejercicio 1985, en la suma de UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MI_ 

LLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL AUSTRALES (A 1.833.133.000) de acuerdo con 

el detalle que figura en las planillas Nros. 13, 14 y 15 anexas al presente 

artículo. 

ARTICULO 5 o.- Fíjase en la suma de OCHOCIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL AUSTRALES (A 803.629.000) el importe correspondiente a las 

Erogaciones para atender Amortización de Deudas y Adelantos a Proveedores y 

Contratistas de la ADMINISTRACION NACIONAL, de acuerdo con el detalle que 

figura en la planilla N° 16 anexa al presente artículo. 

ARTICULO 6 o.- Estímase en la suma de. UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL AUSTRALES (A 1.198.404.000) el Financiamiento de 

la ADMINISTRACION NACIONAL, excluido el establecido por el artículo 3 o de 

la presente ley, de acuerdo al detalle que figura en las planillas Nros. 

17, 18, 19 y 20 anexas al presente artículo. 

ARTICULO 7 o.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 4 o , 5 o y 

6 o de la presente ley, estímase en la suma de UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL AUSTRALES (A 1.438.358.000) 

el Resultado negativo del PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

para el ejercicio 1985, conforme al detalle que figura en las planillas 

Nros. 21, 22 y 23 anexas al presente artículo. 

ARTICULO 8 o.- Autorízase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para introducir en los 
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presupuestos de los servicios de CUENTAS ESPECIALES y ORGANISMOS DESCENTRA 

LIZADOS las modificaciones que sean indispensables para su desenvolvimien 

to, dentro de sus posibilidades financieras y en la medida que las mismas 

no aumenten la Necesidad de Financiamiento estimada en el artículo 4 o de la 

presente ley, salvo en aquellos c^sos en que la modificación en las eroga-

ciones resulte financiada con el producido del Uso del Crédito Externo, ori^ 

ginado en organismos financieros internacionales y afectado específicamente 

a su atención. 

ARTICULO 9 o . - El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer las reestructura 

ciones que considere necesarias, incluido cambio de finalidad, función, j_u 

risdicción e inciso, dentro de la suma total fijada por el artículo I o , las 

establecidas en el artículo 3 o para las Erogaciones Figurativas y las que 

se dispongan en función de lo dispuesto en el artículo 8 o , en la medida que 

dichas reestructuraciones no alteren la Necesidad de Financiamiento estima-

.da en el artículo 4 o . 

ARTICULO 10.- Autorízase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para introducir las 

reestructuraciones y modificaciones que sean indispensables en los montos 

consignados para la Amortización de Deudas y los Adelantos a Proveedores y 

Contratistas fijados por el artículo 5 o y para el Uso del Crédito previsto 

en el Financiamiento de la ADMINISTRACION NACIONAL estimado por el artículo 

6 o , en la medida que las mismas no incrementen el Resultado del Ejercicio 

del PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL.estimado en el artícu 

lo 7 o . 

ARTICULO 11.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL distribuirá los créditos de la 

presente ley, y la eventual ampliación de los mismos, por programas y partjL 

das, cargos y horas de cátedra de personal permanente y temporario y proye£ 

tos de trabajos públicos, según corresponda, quedando facultado para intrc) 
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ducir las modificaciones necesarias en dicha distribución. 

ARTICULO 12.- Aféctanse los recursos de los Servicios de CUENTAS ESPECIA 

LES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS 0 SOCIEDADES DEL. ESTADO que se 

detallan en planillas Nros. 24 y 25 anexas al presente artículo, y por los 

importes que en cada caso se indican, los que deberán ser ingresados como 

contribución a RENTAS GENERALES durante el ejercicio 1985, con destino al 

financiamiento de erogaciones a cargo de la ADMINISTRACION CENTRAL. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará los plazos y condiciones de pa 

go de la contribución a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 13.- Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con relación a lo de-

terminado por el artículo 33 de la Ley N° 11.672 (Complementaria Permanente 

de Presupuesto) modificado por el artículo 34 de la Ley N° 16.432 y por la 

Ley N° 16.911, a realizar operaciones de crédito a mediano y largo plazo 

hasta alcanzar un monto equivalente al establecido en el artículo 6 o , al 

que podrá adicionarse el que surja por aplicación de lo dispuesto en los ar^ 

tículos 8 o y 10 de la presente ley. Esta facultad incluye el financiamiento 

externo que obtenga el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, y que se 

transfiera al Tesoro Nacional de acuerdo al mecanismo del artículo 51 de su 

Carta Orgánica, y cuyo límite podrá alcanzar el importe fijado por el prti 

sente artículo. 

ARTICULO 14.- Fíjase en la suma estimada en el artículo 7 o de esta ley en 

concepto de Resultado del Ejercicio, el-monto máximo de autorización al PO-

DER EJECUTIVO NACIONAL para hacer uso, transitoriamente, del crédito a cor 

to plazo a que se refieré el artículo 42 de la LEY DE CONTABILIDAD o para 

realizar las operaciones de financiación transitoria que se consideren con 

venientes. 

ARTICULO 15.- Facultase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para consolidar durante 
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el ejercicio 1985 la deuda flotante y a corto plazo del TESORO NACIONAL a 

cuyo efecto podrá emitir títulos de la DEUDA PUBLICA y realizar las demás 

operaciones de crédito que resulten necesarias. 

ARTICULO 16.- Fíjase en la suma de DOS MIL CIENTO VEINTE MILLONES CIENTO SE 

SENTA Y SEIS MIL AUSTRALES (A 2.120.166.000) las erogaciones por prestacio-

nes de las CAJAS NACIONALES DE PREVISION DEL SISTEMA NACIONAL DE PREVISION 

para el ejercicio 1985, estimándose en el mismo importe los recursos y el 

finaneiamiento destinado a atender dichas prestaciones, de acuerdo con el 

detalle que figura en las planillas Nros. 26, 27 y 28 anexas al presente a_r 

tículo. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL distribuirá el crédito fijado en el 

presente artículo por programas y partidas, quedando facultado para introdu 

cir las reestructuraciones necesarias en dicha distribución. 

ARTICULO 17.--Las CAJAS DE SUBSIDIOS FAMILIARES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO 

Y PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA, contribuirán con la suma no reintegra 

ble de C I E N T O S E S E N T A M I L L O N E S QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL AUSTRALES 

(A 160.573.000) para atender pagos de jubilaciones y pensiones del régimen 

nacional de previsión. Las Cajas mencionadas participarán en proporción a 

los fondos disponibles que cada una de ellas tuviera invertidos al I
o
 DE JU 

LIO DE 1985. 

La SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL, con intervención de la SECRETA 

RIA DE HACIENDA, comunicará mensualmente a las Cajas referidas, el importe 

que deben transferir a cuenta de la suma total indicada en el párrafo ante^ 

rior. 

Las mencionadas Cajas deberán dar cumplimiento a lo requerido en 

un plazo no mayor de CINCO (5) días, desde la fecha de recepción de la comu 

nicación referida precedentemente. 
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ARTICULO 18.- Las CAJAS DE SUBSIDIOS FAMILIARES PARA EMPLEADOS DE COMERCIO 

y PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA, otorgaran adelantos financieros transi-

torios destinados a solventar los desequilibrios estacionales que se produz^ 

can por la atención de las ordenes de pago previsionales, emitidas en favor 

de los beneficiarios de las CAJAS NACIONALES DE PREVISION DEL SISTEMA NACIO 

NAL DE PREVISION. El PODER EJECUTIVO NACIONAL reglamentará el presente ar^ 

tículo. 

ARTICULO 19.- Queda en suspenso h'asta el 31 DE DICIEMBRE DE 1985, el plazo 

de un año a que se refiere el articuló 32 de la LEY DE CONTABILIDAD, con 

respecto a los libramientos correspondientes al ejercicio 1984 que se eri 

cuentren en la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, aun cuando dicho plazo se hu 

biere cumplido con anterioridad a la vigencia de la presente ley. No obstari 

te, el MINISTERIO DE ECONOMIA, por intermedio de la SECRETARIA DE HACIENDA, 

podrá autorizar la cancelación de los libramientos que por su carácter o 

condiciones no sea necesario mantener en vigencia. 

ARTICULO 20.- El cupo global a que se refiere el artículo 10 de la disposi^ 

ción de facto N° 21.608, se fija para 1985 en TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MI^ 

LLONES D O S C I E N T O S TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO AUSTRALES 

(A 366.203.675) correspondiendo la suma de UN MILLON NOVENTA MIL TRESCIEN 

TOS VEINTE AUSTRALES (A 1.090.320) al cupo límite dentro del cual se podrán 

aprobar nuevos proyectos durante el ejercicio de 1985, en virtud de lo estji 

blecido por la disposición de facto N° 22.021 de DESARROLLO ECONOMICO DE LA 

PROVINCIA DE LA RIOJA; la suma de UN MILLON NOVENLA MIL TRESCIENTOS VEINTE 

AUSTRALES (A 1.090.320) al cupo límite dentro del cual se podrán aprobar 

nuevos proyectos durante el ejercicio 1985, en la PROVINCIA DE CATAMARCA 

conforme a lo establecido por la disposición de facto N° 22.702; la suma de 
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UN MILLON NOVENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE AUSTRALES (A 1.090.320) al cupo lí 

mite, dentro del cual se podrán aprobar nuevos proyectos durante el ejerci^ 

ció 1985, en la PROVINCIA DE SAN LUIS, de acuerdo a lo establecido por la 

disposición de facto N° 22.702 y la suma de UN MILLON NOVENTA MIL TRESCIEN 

TOS VEINTE AUSTRALES (A 1.090.320) al cupo límite dentro del cual se podrán 

aprobar nuevos, proyectos durante el ejercicio 1985, en la PROVINCIA DE SAN 

'JUAN, en virtud de lo dispuesto por la disposición de facto N° 22.973. 

El cupo global se considera afectado por todos los proyectos de 

promoción industrial aprobados al 31 DE DICIEMBRE DE 1984 por un monto to^ 

tal de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRES^ 

CIENTOS QUINCE AUSTRALES (A 348.628.315). 

ARTICULO 21.- Fíjase el cupo total para proyectos de promoción minera a que 

se refiere el artículo 31 de la disposición de facto N° 22.095 en Q U I N I M 

TOS OCHENTA Y DOS MIL AUSTRALES (A 582.000). 

ARTICULO 22.- Fíjase el cupo anual a que se refiere el artículo 3 o de la 

disposición de facto N° 22.317 en TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL AUS^ 

TRALES (A 3.860.000). 

ARTICULO 23.- Fíjase el cupo global de crédito forestal a que se refiere el 

punto 1 del inciso b), del artículo 4 o de la disposición de facto N° 21.695 

en TRECE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL AUSTRALES (A 13.227.000). 

De este monto, el INSTITUTO FORESTAL NACIONAL entregará certifica 

dos en 1985 por un total máximo de SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS AUSTRALES (A 7.936.200). 

ARTICULO 24.- Autorízase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para otorgar ayuda f_i 

nanciera hasta un monto de TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL AUSTRA 

LES (A 3.816.000) de acuerdo con las condiciones que el mismo establezca, a 
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las empresas de radiodifusión y canales de televisión, administrados o iii 

tervenidos por el Estado, con cargo a las erogaciones que a tal efecto au-to^ 

riza la presente ley. 

ARTICULO 25.- Prorrógase por UN (1) año el plazo establecido en el tercer 

párrafo del artículo 21 de la disposición de facto N° 21.550 modificado por 

el artículo 29 de la disposición de facto N° 21.981, por el artículo 37 de 

la disposición de facto N° 22.202, por el artículo 32 de la disposición de 

facto N° 22.451, por el artículo 29 de la disposición de facto N° 22.602, 

por el artículo 25 de la disposición de facto N° 22.770 y por el artículo 

30 de la Ley N° 23.110, para las siguientes empresas: SIAM LTDA. S.A., FA 

BRICA ARGENTINA DE VIDRIOS Y REVESTIMIENTOS DE OPALINAS HURLINGHAM S.A., 

COMPAÑIA AZUCARERA LAS PALMAS (LAS PALMAS DEL CHACO AUSTRAL) y TEXTIL ESCA 

LADA. 

ARTICULO 26.- Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL 

ESTADO, cualquiera sea su figura jurídica, ingresarán a Rentas Generales en 

concepto de anticipo un porcentaje de las utilidades líquidas y realizadas 

que hayan obtenido al cierre del ejercicio de 1984, conforme se establezca 

en la respectiva reglamentación a dictar por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 

con intervención del MINISTERIO DE ECONOMIA y del Ministerio correspondien 

te. 

ARTICULO 27.- En el presente ejercicio la participación del INSTITUTO DE A-

YUDA FINANCIERA PARA PAGOS DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES referida en los 

artículos 18 y 19 de la Ley N° 22.919 no podrá ser inferior al TREINTA Y 

SEIS POR CIENTO (36 %) del costo total de los haberes de retiro, indemniza-

torios y de pensión de los beneficiarios. 

ARTICULO 28.- El producido de la realización de bienes muebles e inmuebles 
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que efectúen las Jurisdicciones 45, 46, 47 y 48, MINISTERIO DE DEFENSA Y ES_ 

TADOS MAYORES GENERALES DE LAS FUERZAS ARMADAS, ingresará a las Cuentas Es^ 

peciales habilitadas en las respectivas jurisdicciones. 

ARTICULO 29.- Modificase el artículo 35 de la' Ley N° 23.110 modificatorio 

del artículo I o de la disposición de facto N° 18.302 "S", el quedará reda£ 

tado de la siguiente forma: 

"Artículo I o . - Solamente podrán incluirse créditos destinados a atender ga£ 

tos de carácter reservado y/o secreto, de acuerdo al régimen establecido 

por el Decreto-Ley N° 5.315/56 "S", en el presupuesto de los siguientes or_ 

ganismos: SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION, SECRETARIA DE 

INTELIGENCIA DEL ESTADO y MINISTERIO DE DEFENSA". 

ARTICULO 30.- Incorporanse a la nomina del artículo 37 de la Ley N° 23.110, 

incorporada a la Ley N° 11.672 (Complementaria Permanente de Presupuesto), 

las Cuentas Especiales que a continuación se detallan: 

Cuenta Especial 432 - SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA - TRABAJOS POR CUEN 

TA DE TERCEROS 

Cuenta Especial 522 - CUMPLIMIENTO DISPOSICION DE FACTO N° 22.938. 

Cuenta Especial 771 - ASISTENCIA EX-COMBATIENTES 

Cuenta Especial 933 - FONDO NACIONAL DE LA MARINA MERCANTE 

Cuenta Especial 943 - CANAL DE VINCULACION DE BUENOS AIRES - PARANA DE LAS 

PALMAS Y OTROS ACCESOS A PUERTOS. 

ARTICULO 31.- Los remanentes de recursos del ejercicio 1984 correspondien 

tes a las Cuentas Especiales 759 - MINISTERIO DE DEFENSA. CUMPLIMIENTO DIS^ 

POSICION DE FACTO N° 21.712, 431 - POLICIA FEDERAL ARGENTINA. VIVIENDAS PRO 

PIAS PARA EL PERSONAL, DISPOSICION DE FACTO N° 21.712, y 351 - DIRECCION NA 

CIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL. CUMPLIMIENTO DISPOSICION DE FAC-
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TO N" 21.712, las cuales fueron suprimidas a partir de la finalización del 

ejercicio 1984 por el artículo 39 de la Ley N° 23.110, deberán ser ingresa, 

dos a la Cuenta Especial 516 - FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA. 

ARTICULO 32.- Déjase sin efecto lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 

N° 23.110 con relación a la Cuenta Especial 922 - REGISTRO NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION. 

ARTICULO 33.- Sustituyese el inciso b) del artículo 12 de la disposición de 

facto N° 22.091, el que queda redactado de la siguiente forma: 

"b) un CUATRO POR CIENTO (4 %) del total de las recaudaciones que la repar 

tición aduanera efectúa para otros organismos, incorporándose asimismo 

los gravámenes que se creen en el futuro". 

ARTICULO 34.- Facúltase al TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, hasta la pro^ 

mulgación del PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL correspon 

diente al ejercicio 1986, a fijar las remuneraciones y adicionales de sus 

cinco vocales, las que no podrán superar las que resultarían de la aplica, 

ción del artículo 78 de la LEY DE CONTABILIDAD, aprobada por Decreto-Ley N° 

23.354/56 ratificado por Ley N° 14.467. 

ARTICULO 35.- Facúltase a la SECRETARIA DE HACIENDA, como excepción a lo es^ 

tablecido por el artículo 11 de la Ley N° 18.881, incorporado a la Ley N° 

11.672 (Complementaria Permanente de Presupuesto) a colocar, transitoriamen 

te las disponibilidades en efectivo del TESORO NACIONAL, en títulos y valo-

res emitidos por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, o mantener dji 

chas disponibilidades en cuentas de depósito remuneradas del BANCO DE LA NA 

CION ARGENTINA. 
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ARTICULO 36.- Modifícase la Ley N° 19.241, la «pie quedará redactada de la 

siguiente forma: 

"ARTICULO I o : Las Empresas comerciales o industrias del ESTADO NACIONAL, 

"comprendidas o no en el régimen de la Ley N° 13.653 (t.o.) deberán deposi^ 

"tar sus fondos en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA cuando se trate de dep£ 

"sitos en cuenta corriente y en moneda local. 

" Cuando el Estado sea titular de la mayoría del capital en socied^ 

"des de cualquier naturaleza, inclusive las de economía mixta, sus represeii 

"tantes obrarán en el manejo de las mismas, con sujeción estricta de las 

"normas del presente y su reglamentación, 

"ARTICULO 2 o: Los depósitos que se efectúen conforme al articulo 1° integra^ 

"rán el FONDO UNIFICADO DE CUENTAS DEL GOBIERNO NACIONAL en el BANCO DE LA 

"NACION ARGENTINA. 

"ARTICULO 3 o : A partir de la fecha de la presente ley todas las Empresas 

"comprendidas en el artículo I o deberán hacer sus depósitos en el BANCO DE 

"LA NACION ARGENTINA. 

"ARTICULO 4 o : El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado a autorizar exce£ 

"ciones de la présente ley, cuando fundadas razones asi lo justifiquen". 

ARTICULO 37.- Incorpórase a la Ley N° 11.672 (Complementaria Permanente de 

Presupuesto) el articulo 56 de la Ley N° 23.11Q y el articulo 28 de la pr«; 

sente ley. 

ARTICULO 38.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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TOTAL UE ERUGAC t ON6S 
A0H1MSTRACIÜN CENTRAL. LJENTAS fcSPtCIALtS Y ORGANISMOS DE SCE NTRA L1 ZAOGS . 

PLANILLA NRU. 1 
EN MI LES OE AUSTRALES 

ANEXO AL ARTICULG NRO 
f- IAALICAC EROGACIONES ERCbACICNES 

TOTAL Ot 
f UNCI UN CURTIENTES CAPITAL 

- AUMINISTRACION GENERAL 
10- AUMI NI STRACIUN FISCAL 
20- CONTROL FISCAL 
3r- LEGISLALICH 
40- JUSTICIA 
5C- ASUNTOS EílEUURLS 
60- CULTC 
70- APOYO A OCllIERNCS PRCVINCIALES 

Y MUNICIPALES 
SO- AOMINIS1HACIUN GENERAL S1A 

DISCRIMINAR 

TUTAL F1NALI0AU 1 

86.«57 
6. C86 

31.755 
^3. 4a8 
86.366 
2. 312 

1.64 1.390 

15-J. 163 

2.107.017 

84.191 
5.954 

25.357 
76.239 
83. 54 7 
2.312 

1.64 1.390 

14 2.014 

2.065.CC4 

2.266 

132 
2.398 

17.249 
2.819 

17.149 

42.013 

2- UEFEKSA 
01- EJERCITO 
10- ARMA 04 
20- AfcRUNAUT ICA 
90- DEFENSA SIN DISCRIMINA* 

210 .349 
148.955 
155.126 
91.7C5 

206.994 
127.332 
135.521 
9U.471 

3.553 
¿1.621 
19 .605 
1.234 

TL1AL FINALILAu 61o.335 560.318 46.017 

3- SEúU RIUAC 
01- POLICIA INTER!CR 
10- POLICIA Cfc FRullTfcKAS 
20- PUL ILIA HAKI IICA 
30- RECLUSION Y CLkKtCCIcN 
40- POLICIA AtRLNAUlICA 
«r- SEGUR IUAO SIN OISCUMUAh 

95.232 
42.277 
43.345 
27. 526 
1. 358 
1.379 

9 2.7 02 
41.949 
41 .-XJ7 
23.OoO 
1 .33o 
1. 325 

2.450 
1 .328 
1.356 
4 .466 

¿2 
54 

I UT AL F IN fiL IUAC 212. 117 202 .439 9.678 

4- SALUO 
02- AlthCIUN MEO 11A 
C5- SANfcAMlENTu AMblfcNlAL 
9t>- SALUD SIN DISCRIMINAR 

166.874 
26.723 
1í.735 

149.0U3 
20.376 
15.502 

1T.871 
6.341 
2.233 

TUTAL F IfiALlUAU 211. 332 1 84. bel 26.451 
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T O T A L U t E R O G A C I O N E S 

A OH I N 1 S IR AC lUN CENTRAL-. CUENTAS ESPEC IALES Y UKÜANISKOS Dfc SC ENT RAL I L ACüS 4 
PLAN! LLA NPO. J i 

t N H i LES DE AUS!RALES 

ANFCXU AL ARTICULO NRO. ^ 

F I N A L I D A D . EROGACIONES EROGAC i UNE S 

1U ÍAL ' ÜE 

FUNCION CORRIENTES L A P l T f t L 

5- CULTURA V EDUCACI CN 

01- CULTURA 

i n - EDUCACION ELEMENTAL 

20- EDUCACION M E ü l A Y T L C M C A 

30- EDUCACIUN SUPLk lUR Y UMVEHS I -
1ARI A 

90- CULTURA Y EDUCACION i IN C1S-

CR I H l N A k 

T ÜT AL F| N A L i UAO 5 

15 .325 

<»1.967 

3 1 0 . 0 7 2 

2 2 3 . 2 9 9 

<.1 .522 

6 3 2 . t d 5 

L 1 . 2 8 4 

4 1 . 3 6 5 

2 8 7 . 3 9 1 

1 9 9 . 26Ü 

35. 550 

575 . 25C 

4 . 0 4 1 

602 

¿ 2 . 6 d 1 

24.03<5 

5 . 5 7 2 

5 6 . 9 3 5 

6- OESARRCLLC CE LA ECUNUMU 

01- SUELO, R I t ü C , DLSAÜUE > CRfcNA-

JE 

T5- A G R I L U L T L R A , UANAOFK IA Y RE -

CURSCS NATURALES RENÜVABLES 

10- ENERGIA Y CC/HbCSI I faLEi 

20- CANTERAS Y H JNAS 

30- I NDUSTR IA 

35- TURISMO 

41- 1RANSPCfcTE f E F P C V l A R I O 

45- TRANSPORTE V I A L 

46- IWANSPORTf POR AGUA 

47- TRANSPORTE AEREC 

50- COMUNICACIONES 

60- COKERCIC Y ALMACENAJE 

70- SEGUROS Y f INAN¿AS 

90- OESARRCLLG CE LA ECONGMA S I N 
DI SCR I HI NA R 

TOTAL F I N A L I D A D 6 

1 9 . 4 2 5 

6 9 . 6 50 

t . D 6 7 . 5 5 2 

6 . 7 6 8 

184. 605 

L .466 

416 . 

3 2 6 . 6 5 9 

7 0 . 0 2 4 

5 9 . 8 5 5 

42 .563 

83. 568 

230 . 849 

96 • 8 8 4 

2 . 7 0 0 . 5 8 7 

4 . 2 9 9 

d5 «986 

727. 543 

2 . 9 4 7 

166 .542 

1. 40 3 

4 1 6 . 6 7 9 

1 9 1 . 9 2 9 

6 0 . 5 6 5 

4 8 . 9 1 5 

4 0 . 5 8 1 

5 7 . 5 2 4 

2 0 7 . 3 1 0 

8 9 . 5 3 6 

2. 102. 559 

15 . 1 2 6 

3. 664 

339 . 609 

3 . 8 ¿ 1 

1 8 . 0 6 3 

63 

20 

13b .7 30 

9 . 455 

1 0 . 9 4 0 

1 . 582 

2 6 . 0 6 4 

2 3 . 5 3 9 

9 . 34 8 

5 9 8 . 0 2 8 

7- B IENESTAR SCC IAL 

01- SEGURIDAD SOCIAL 

05- TRABAJO 

10- V I V I E N D A 

B51 .502 

11. 2 t 7 

3 4 3 . 0 7 2 

8 5 0 . 9 7 1 

11 .042 

5 9 . 6 0 7 

531 

225 

2 8 3 . 2 6 5 
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1 0 1 í L O E E R O G A C I O N E S 

A0M1N1STRAC1ON CENTRAL, CUENTAS ESPECIALES V ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

EN HILE S OE AUSTRALES 

F INAL IDAD 

FUNCION 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

PLANILLA NRO. 

ANEXO AL ARTICULO NRO. J^ 

EROGACIONES 
OE 

CAPI TAL 

20- ASISTENCIA SCCIAL 

30- OEPORTES Y RECREACION 

40- PROMOCION SOCIAL 

90- BIENESTAR SOCIAL S IN O ISCR IM I-
NAR 

TOTAL F INALIDAD 1 

102. 339 

«5 . 598 

81 .526 

25.075 

1 . « 60 . 379 

100.060 
«3 . 71 « 

70. 59 5 

2 « . 1 2 « 

1 .160 .313 

2 . 2 79 

1.88« 

10 .931 

9 5 1 

300.066 

8- CIENCIA y TECNICA 

01- CAPACITACION Y PROMOCION C1EN-
TIFICO—TECNICA 

10- INVESTIGACION Y OESARROLLO 

90- C IENC IA V TECNICA S IN CISCRI-
MINAR 

TOTAL FINAL10A0 8 

27.660 

106.166 

18.367 

152.193 

2 7.660 

6 5 . « 7 1 « 0 . 6 95 

2 .870 

« 3 . 5 6 5 

- OEUOA PUBLICA 
01- DEUDA PUEL1CA 

TOTAL FINALIDAO 9 

723 . 5 «7 

723.5«7 

723 .5«7 

723.547 

SUBI DIAL 
ECONOMIA A REALIZAR 
TOTAL GENERAL 

8 . 805 . 692 

19«.DOO 

8 .611 .692 

7 .682 .939 

1 «9 . 700 

7 . 533 .239 

1. 122. 753 
««.300 

1.078.453 



y 

SECCIONES I V * 

CARACTERES O, I Y 2 

F INAL IOAO 

FUNCION 

CA PAC TER 
TOTAL 

TOTAL DE EROGACIONES 

ADMIN ISTRAC ION CENTRAL* CUENTAS ESPECIALES Y CRGANlSHCS OES CEMTRALI2AOOS 

EN M I L E S OE AUSTRALES PLAN ILLA NRO. " 
ANEXA AL ARTICULO NRO. 4 
RESUMEN üE LAS PLANILLAS^-

SECCICN 1 - E R O G A C I O N E S C O R R I E N T E S SECCION 4 - E R O G A C I O N E S 0 E C A P 
- 3 - , 4 - y S 

l T A L 

TOTAL . SECTOR 1 
OPERACION 

EROGACIONES 
I N C I S O I I INC ISO 12 

CORRIENTES PERSUNAL 8 . Y SEKV. 
NO PERS. 

SECTOR 2 

I N T . OE 

OELuA S 

I N C I S O 21 
I N T . üE 
úEUUA S 

SEC TOR 3 . TOTAL SECTOR 4 
TRANS F ERENCIAS I h V E R S I O N REAL 

EROGACIONfcS 

I N C I S L 31 INC ISO 32 1NCISU INC ISO 42 
PARA F IN* - PARA F I N . OE 8 I E N E S OE CCNSTRUC-

tROGAC ILNES E RCGACI0NES CAP I TAL C IGNES 
LURKlfcNTES DE CAP ITAL CAP ITAL 

SECTOR 5 
I NV. EN a . 
PREEX I S-

TENTES 

INC I SO 5 1 

BIENES 
PKEEX IS-

TENTES 

SECTOR 6 
INVE RS ION 
F INANC IE RA 

I NCI SU 61 
APORT. UE 
CAP ITAL Y 
PRESTAMOS 

M . 
O 

t o 
e n 

t o 
a> 

û -
03 

CD 
GO 
Ol 

1 - ADMIN ISTRACION GENERA1 

1« - AOMIN ISTKAC lON F ISCAL 

0 - ADMIN ISTRACION CtNTKAL 

1 - CUENTAS ESPEC lALfcS 

TOTAL FUNCION 10 

2 n - CCN1ROL F ISCAL 

0 - AOMIN ISTRACloN CENTRAL 

2 - CRGAMSMüS DtSCfcNTRALUACJS 

TOTAL FUNC1 CN 20 

3 r - LEG ISLAC ION 

0 - AUM1NIS1RAC1LN C EN IH AL 

TOTAL FUNCION 30 

40 - J U S T I C I A 

- ADM IN ISTRAC ION LE NT K AL 

1 - CUfcN TAS bSPt.C 1A LES 

TOTAL FUNClUN 4 0 

50 - ASUNTOS c X T E R I O R t S 

0 - ACM1NISTRACIÜN CLNTfcAL 

1 - CUENTAS tSPEC 1 ALE S 

TLTAL FUNCION 50 

60 - CU lTU 

O A j M I N I ¡»TRAC I LN CENTkOL 

TU TAL F LNL lUN 60 

70 - APUYt A ^LBI fcRNLS PROVINCIALES 

Y MUN1C 1 PALES 0 - ADMIN ISTRACION CENTRAL 1 - CUENTAS ESPEC IA I ES 

TOTAL FUNC ION 7C 

<»C - AOM lN l S lKACION GENERA! S U 
U I S C R I M I N A k 

0 - AOM lN lSTRAC ICN CENTRAL 

1 - CUENTAS ESPECIALES 

4 9 . 0 6 0 

3 7 . 3 9 7 

86. 457 

3. 019 
3 .067 

6.Ud6 

3 1 . 7 5 5 

3 1 . 7 5 5 

8 4 . 4 9 6 
8 .992 

9 3 . 4dd 

»5.Od4 
1.282 

8 6 . 3 6 6 

2 . 312 

2 . 3 1 2 

1 . 5 9 7 . 6 1 0 
4 3 . 780 

i . 6 4 1 . 3 9 0 

l i d . 9 1 5 
30. 741 

4 7 . 0 9 7 

37 .094 

8 4 . 1 9 1 

2 .932 
3 . 022 

5 . 9 5 4 

29 . 357 

29 . 357 

7 1 . 190 

5 .U49 

76 . 239 

8 3 . 5 4 7 

8 3 . 5 4 7 

2 .312 

2 .312 

1 . 5 9 7 . 6 1 0 
4 3 . 7 8 0 

1 . 6 4 1 . 3 9 0 

108 .042 

25 .663 

4 0 . 9 5 4 

2 0 . £ 3 3 

6 1 . 5 0 7 

2 . 7 9 4 
2 . 3 3 0 

5. I Î4 

2 6 . 0 0 4 

2 6 . 0 0 4 

6 c 52C 
1 . 3 1 5 

6 3 . 8 3 5 

¿ b . 2 0 6 

26. 2C6 

6 . 1 4 3 

1S.489 

2 1 . 6 3 2 

137 
692 

82 9 

3 .332 

3 . 332 

Ò.6C4 

3 . 734 

12.J-íd 

12. 619 

12 .619 

30 

30 

2 59 

259 

9 72 

972 

2 0 . 8 4 6 
1 8 . 6 7 1 

1 C . I 5 4 
6 . 5 9 8 

66 

66 

V4 .463 

4 4 . 4 6 3 

t . ¿ 8 2 

¿ . 2 8 2 

1 . 5 9 6 . 0 6 4 

1 . 5 9 6 . 0 6 4 

76 .700 

394 

21 

21 

i . 546 
4 3 . 7 8 0 

4 5 . 3 2 6 

340 

1. 962 
303 

2.266 

87 
<•5 

132 

2. 3SÊ 

2 . 3*8 

1 J . 3 0 6 
3 .9ft3 

1 7 . 2 4 9 

1. 537 
i . 282 

¿. e i s 

156 
30 3 

459 

87 
45 

132 

1 .163 

1 . 1 6 3 

2.11^ 
984 

2 . 0 9 6 

4C2 

402 

1 .807 

1. 807 

1. 235 

1 . 2 3 5 

9 . 5 8 1 
180 

S. 761 

1 . 135 

i . 292 

2 . 4 1 7 

1. t u 

2 . 7 7 9 

4 . 3 9 0 

O > 

S > » > 
C 

M 

C 

H > 
Ö 
O 
C/3 

Ö 
m 

r > 
> o 
HH 
O 
Z 

10 . 873 
5 .C78 

3 . 5 3 8 
5 . 078 

2 . 3 32 5 . 0 0 3 

S3 
SS 



SECCIONES 1 Y » 

CARACTERES O, 1 Y 2 

F I NAL I DAD 

FUNCION 

CARAC TER 

TOTAL OE EROGACIONES 

ADMINISTRACION CENTRAL, CUENTAS ESPECIALES Y ORGANISMOS OES CENTRALI2AOOS 

EN H ILES OE AUSTRALES PLANILLA NRU. j 
ANEXA AL ARTICULO NRO. J 

RESUMEN OE LAS PLAN ILLAS 

SECCION 1 - E R O G A C I O N E S C C R R I E N E R O G A C I U N E S ü E 
i , CAPI TAL 

TOTAL SEC TOR I 
OP m AC ION 

EROGACIONES 
INCISO 11 INC ISO 12 

CORRIENTES PERSONAL 8 . Y SERV. 
NO PEKS. 

SECTOR 2 
I N T . OE 
OE IDAS 

INC ISO 21 
I N T . Dt 

DEUDAS 

S g C TOR 3 
TRANSf ERENCIAS 

INCISO 3 1 
PAkA F IN* 

¿ROGACIONES 
CORKI fcMfcS 

INCISO 32 
PARA F I N . 

EROGACIONES 
DE CAPI TAL 

T CT AL 

EROGâC IONES 

OE 

CAPI 1 AL 

SECTOR * 
I í-VERSION KE AL 

INCISO «1 
81 ENES Ob 
C APIT AL 

INCISO «2 
CLNSTKUC— 
C IONE S 

SbCTOR 5 
INV . EN B. 
PKEÉX IS-

TENTfcS 

INCISO 51 
BifcNfcS 

PKfcbXlS-
I ENTES 

SECTOR 6 
INVERSION 
f INANC lERA 

INCISO ei 
APCKT. Ob 
CAPI TAL Y 
PRESTANO S 

2 -ORGANISMOS L tSCEMRAL I2ACÜS 

TOTAL F u K I G N 40 

TOTAL HNAL IÜAC 1 

2 - CEFENSA 

OI - EJERCITO 

O - AUMlN lS r f iAC IUN CENTRAL 

TOTAL FUÍSC ICN O 1 

10 - AHMAOA 

O - AOMINISTRACICN CENTRAL 

TLTAl fONC ION 10 

20 - AERCÍSAUTI CA 

O - AüH IN ISTkAC luN CENTRAL 
L - CUENTAS ESPtC l AL tS 
2 - ORGANISMOS UESCENTRALIZACCS 

TOT AL F U M I O N 20 

9C - OEFENSA SIN LISCK IMINAR 

L 
AOMINISTRACICív CENTKAL 
CUENTAS ESFbCiALbS 

TUT Al f-UNC ION 9D 

TOTAL F U A L l ü A ú 

- SEGUPlD*C 

0 1 - POL IC IA I N I E R i ü R 

0 - AON i N IS F RACI Lí\ CENTRAL 

1 - CUENTAS ESPECIALES 

. TOT AL FUísC ION 01 

1C - POL IC IA OE FRONTERAS 

1 
AüHIN i S TRACIGN CENTRAL 
CUENTAS ESFEL lALES 

TOTAL FUNCION 10 

20 - FOLIC I A MARIT IMA 

O - ADMINISTRACION CENTRAL 

9 .507 

159.163 

2. 107.017 

210.544 

210.549 

148.955 

148. 955 

136.457 
18.€48 

21 

86.453 
4 .752 

91. 705 

6 0 6 . i J 5 

89 .080 
5.352 

42. 893 
384 

8. 3C9 

142.014 

2 . 065 .004 

206 .994 

206 .994 

127.332 

12 7.332 

122.919 
12.582 

20 

85. 722 
4.7 49 

90 .471 

560 .3 IB 

88.661 
4 .121 

41 .640 
309 

5. 764 

45. 281 

228. 037 

13 5. 403 

13 5. 4C3 

7C.217 

70.317 

81. 620 
257 

5. no 
242.725 

82.629 
3.352 

2 .507 

19.259 

70.039 

68 .051 

68.C51 

26.457 

26.457 

39.174 
11. 0 46 

13.664 

158.394 

5.937 
76o 

3 . 4 6 1 
309 

3 . 4 5 1 

3 . 4 5 1 

JO. 4 / 1 

3C.471 

1.856 1 ,¿ Jo 

66 .81b 
4 . 742 

7 1 . 5 6 0 

1Ü8. 616 

77.098 

1 .720 .S46 

269 1 

134 
3 

137 

583 

l .198 
17.L 4Ç 

42 .013 

3 .555 

3 .555 

21 .623 

<1.622 

13.538 
6.066 

1.234 

46 .017 

1.2 IS 
1 . 2 3 1 

1 .253 
75 

163 

d. 7 79 

14.023 

S77 
977 

18.712 

1E.712 

8 .617 
5 .801 

1.098 

35.2 06 

615 
75 

1 .C29 

3. 361 

1 8 . 5 8 1 

2. 578 

2 .578 

1.582 

1. 96 2 

4. C62 
26 5 

22 7 
853 

22 7 

227 

92 V 

92 9 

39 

1.827 

150 

150 

5-uO¿ I 

5 .003 I 



SfCCTLNES 1 Y 4 

CARACTERES 0 , 1 Y 2 

FINALÌCiC 

FUINC (UM 

C Ah AC f c k 

TOTAL OE ER0GAC1 CNES 

AOMIN1STRAC 1 ON CENTRAL, CUENTAS ESPECIALES Y ORGANISMOS OES CENTRALIZADOS 

EN MUES OE AUSTRALES PLANILLA NRO. 
ANEXA AL ARTICULO NRO. 
RESUMEN OE LAS PLANILLAS 

. 1 

SECCION 1 - E R U & A C I O N F C S C C R R 1 E N T E S 

RESUMEN OE LAS PLANILLAS Q ^ Z ^ C 

SECCI CK 4 - E R O G A C I O N E S O E C A P I T A L 

TOTAL 

TOTAL 

EROGACIONES 

CORRI EN IES 

SECTOR 1 
UPERACIUN 

seciQk 2 
INT . DE 
OEUUAS 

SEC TOR 3 
IKANSF C E N C I A S 

INCISU I I 
PEKSCNAL 

INCISO 12 
B. Y S ERV. 
NO PE RS. 

INCISO 21 
INT. CE 
0EUDA2» 

I NCI SU 31 
PARA F I N . 

EROGACIONES 
CORRI ENTES 

INCISO 32 
PARA F IN . 

EROOAC IONES 
OE CAPITAL 

TOTAL 

EROGACIONES 

OE 

CAPITAL 

SECTOR 4 
INVERSION REAL 

INCISO 41 
BIENES OE 
CAPITAL 

INCISO 42 
CONSTRUC-

CIONES 

SECTOR 5 
INV. EN d . 
PREEX IS~ 
, TENIES 

INCISO 51 
BIENES 

PREEXIS-
TENTES 

SECTOR 6 
INVERSION 
F I NAHC IE RA 

IhCISQ 61 
APORT. OE 
CAPITAL Y 
PRESTANOS 

1 - CUENJA i ESPEL lALÉS 

TuTAL t-UNCIUN 2C 

3 P - K tCLL SI LN Y CukKfcCCIUN 

G - AJ11N I bTKAClüN LENTKAL 
I - CUENTAS t S H C I A L E S 

IC lAL ^ USC 1 UN JO 

40 - PCLIC1A ALKCNAU1ICA 

0 - A l /M IN IS IKAC ICN L tNTKAL 

T U A L f L M I Ü N <fO 

90 - S C o U k l U M S I N L. I ¡>Cfc IM IhAw 

r - AJM|NI S I k A C l u N L tNTkAL 

1 - CUfcN TA S t SP tC l A L t S 

TCIAL f-UNCICN VO 

TU 1AL l i iAL l u A ü 

4 - SA IUL 

O? - A T t N C l ü N M t L I L A 

1 - NI S IKAC ICN CENfRAL 
1 - CUEN1AS t S P t C l A L t S 

2 - u k G A M SMÜS utbCfcNTKALI ¿ACUS 

l ü iAL bONCION 02 

05 - S A . N t A M I t M L A H i l f c M A L 

C - A l ^ I N I SIKAC ION C t NTRAL 
1 - CUENTAS t$H EL IAL bS 

TCTAL FUM1UN 05 

9C - $ ¿LU I S I.N O ISCR I f lNAfc 

0 - A j H I N I S I R A C I U N CfcNTRAL 

1 - CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL FUNCICN 90 

TOTAL f (NAL (OAl) 

5 - CüL TLKA Y EDUCACION 

01 - CULTURA 

7 . 458 

4 3 . 3 4 5 

2 7 . 2 1 0 
316 

2 7. 52 6 

I . J58 

1. 358 

1 .029 

350 

1 .379 

2 1 2 . 1 1 7 

131 .¿04 
2 1 . 0 0 3 
14 . 510 

1 6 6 . 8 / 4 

16 . 323 
10 .400 

2 6 . 7 2 3 

17.72 3 

1 2 

17 .735 

211 . 332 

6.7d3 

4 1 . 9 8 7 

22 . 763 
29 7 

2 3 . 0 6 0 

1 . 336 

1 .336 

1 .023 
302 

1 .325 

2 0 2 . 4 3 9 

117 .066 
1 8 . 4 4 3 
13 .494 

149 .003 

16 .119 
4 .257 

2 0 . 3 7 6 

1-5.490 
12 

15 . 502 

1S4. a s i 

664 

29 .792 

17 .347 

17 .347 

170 

170 

382 

3€2 

171 . 736 

3 9 . 275 

51 

11 . 265 

5 0 . 5 9 1 

1 .848 

240 

2.CEE 

7 .68a 
12 

7 .700 

60.37«) 

t . 009 

a . 4 9 9 

5 . 206 
297 

5 .503 

1.16o 

1. 166 

304 
302 

606 

26 . 249 

35 . 465 
9 . 313 
2 .045 

46 .b23 

1.693 

460 

2 .173 

6 . 500 

6 . SCO 

55 . 496 

110 

3 . 6 9 6 

3 . 9C6 

IB 1 

í a i 

3.445 
1.485 

4 . 930 

210 

210 

5 . I l l 

212 

2 1 2 

4 23 

2 5 . 7 3 7 
7 . 3 4 1 

3 

3 3 . 0 8 1 

9 . 0 6 0 
3 7 0 

9 .430 

1 .302 

1.302 

43.813 

125 

125 

125 

1 6 . 5 8 9 

1 .738 

16*327 

73 

1.682 

1 . 755 

20.082 

675 

1 . 3 5 6 

4 . 4 4 7 

19 

4 . 4 6 6 

22 
2 2 

6 

46 

54 

9 . 6 7 6 

14 . 218 
2 . 6 3 7 
1.016 

1 7 . 8 7 1 

204 
6.143 « 

6 .347 

2.233 

2. 233 

26.451 

563 

957 

664 
19 

683 

22 

22 

6 
48 

54 

3 . 6 2 6 

5 .64 8 
2 . 637 

574 

8 . 8 5 9 

204 
94 

296 

2.233 

2.233 

11 .390 

60 

287 

3 . 7 8 3 

3 . 7 8 3 

52 

114 

5 . 3 7 7 

8 .570 

442 

9. 012 

293 

293 

675 

5 . 7 5 6 

5 . 7 5 6 

9 . 305 5 . 756 



SECCIONES l Y 4 

CARACTERES 0> 1 V 2 

F INAL IOAO 

FUNCION 

CARACTER 

TOTAL OE EROGACIONES 

AOMINISTRACION CENTRAL. CUENTAS ESPECIALES Y QRGAN1MUS OES CENTRALIZADOS 

EN M ILES OE AUSTRALES PLANILLA NRO. . 
ANEXA AL ARTICULO NRO. 1 
RESUMEN OE LAS PLANILLAS 

E R O G A C I O N E S C C R R 1 E N T E S E R O G A C I O N E S O E 
3 - i f v f -CAPITAL 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

SECTOR 1 
OPERACION 

INCISO 11 
PERSONAL 

INCISO 12 
B. Y SERV. 
NO PERS. 

SECTOR 2 
I N T . OE 
OEUDAS 

1NC1SC 21 
I NT . OE 
OEUOAS 

SEC TOR 3 
TRANSE ERENCIAS 

SECTOR 4-
INVERSION REAL 

1NCISO 31 
PARA F I N . 

EROGACIONES 
CORRIENTES 

EROGACIONES 

INCISO 32 
PARA F I N . 

EROGACIONES 
OE CAPITAL 

INC ISO 41 
SIENES OE 

CAP 1TAL 

INC ISC «2 
CONSTRUC-

CIONES 

SECTOR 5 
I NV . EN B. SECTOR 6 
PREEXIS- INVERSION 

TENTES FINANCIERA 

INCISO 51 INCISO 6 1 
BIENES APURT. ÜE 

PREEXIS- CAPITAL Y 
TENTES PRESTAMUS 

£ N3 
00 

0 - A0M1NISTRAC1CK CENTRAL 
1 - CUENTAS ESPEC ¡ALES 

2 - ORGANISMOS OESCENTRALUACOS 

TOTAL FUNCION O I 

10 - ECUCACION ELEMENTAL 

0 - ADMINISTRACION CENTRAL 

1 - CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL FLNCION 10 

20 - E0UCAC1CN MEOIA Y TECNICA 

0 - ADMINISTRACION CENTRAL 1 - CUENTAS ESPECIALES 2 - ORGANISMOS OESCENTRALIZACUS 

TOTAL FUNC1UN 20 

30 - EOuCAClON SUPERIOR V UNIVERSI-
TARIA 

0 - AOMINISTRACION CENTRAL 
1 - CUENTAS ESPECIALES 
2 -ORGANISMOS CESCENT RAL I ZACU S 

TOTAL FUNCION 30 

90 - CULTURA Y ECUCACION S IN C IS-
CRI MI HAP 

0 - AOMINISTRACIUN CENTRAL 

1 - CUENTAS ESPECIALES 
2 - ORGANISMOS OESCENTRAL1ZACOS 

TOTAL FUNCION 90 

TOTAL FINALIDAD 5 

- DESARROLLO OE LA ECCN0M1A 

01 - SUELO. R IEGO. DESAGÜE Y ORENA-

JE 

0 - ADMINISTRACION CENTRAL 
1 - CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL F UN C I UN t O 1 

05 - AGRICULTURA, GANAOERIA V RE-
CURSOS NATURALES RENOVABLES 

O - AOMINISTRACION CENTRAL 

L1.057 
3» 248 
1.020 

22.569 
19.396 

199.429 
14.158 
96 .485 

29.650 
500 

19 3. 149 

33. 175 
A. 964 
3.383 

41.522 

632.185 

4 .159 
15.266 

10 .7 54 2 01 
329 

22 .270 
19.095 

197 .2 59 
2.395 

87.737 

29.588 

169. 672 

199.260 

31.46B 
2 .095 
2 .387 

35.950 

575.250 

4 .036 

263 

127 . Í 04 
245 

82.2 74 

19. 844 

14«.OÍC 

163.904 

11.957 
10 

698 

12. 665 

398.219 

2.811 
187 
135 

835 
62 

7.338 
51 

A.862 

1.C56 

18.2411 

19.302 

12.759 
2. 085 

212 

15.056 

50.639 

167 
217 

751 

751 

439 
19 2 

2 .531 

29 

2. 560 

15.317 
535 

62.317 
1.337 

409 

1 7.365 

1 16.U53 

6 . 7 52 

1.477 

8 .229 

S3 106.757 

3.426 
46 

235 

24 

259 

17.670 

17.67 C 

323 

323 

303 
3.047 

691 

299 
303 

2. 17C 
11.763 

8.740 

62 
500 

23 .477 

1 .707 
2. 869 

996 

268 
47* 

123 
15 .003 

2. 170 
297 

3.098 

6.993 

7 .055 

903 
1. 932 

2 .919 

16.165 

35 
3.000 

300 

300 

1 1. 461 
5.650 

500 

16.334 

804 
600 

1. 404 

3B.689 

105 

10 5 

682 

682 

150 

150 

337 

487 

912 

912 

1. 594 

15.000 

15.000 

O > 
S > 
» > 
o 
M 
g S3 
G 
H > a o 
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a 
M 
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z > 
n 
k-H o z 

» ft e 
3 



SECCIONES 1 Y 4 

CARACTERES O, 1 Y 2 

TOTAL. OE EROGACIONES 

ADMINISTRACION CENTRAL, CUENTAS ESPECIALES V GRGANlSMQS OES CENTRALIZADOS 

EN HILES OE AUSTRALES 

F U A L I D A D 

FUNC ION 

CARACTER 

SECCION I - E R O G A C 1 0 H E S C O R B I E N T E S 

TOTAL 

TOTAL 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

SECTOR l 
OPERACION 

INC ISO 11 
PERSONAL 

INC ISO 12 
8 . Y SERV. 

NO PERS. 

SECTOR 2 
I N T . DE 
OSUDA S 

I f iC ISC 21 
I N T . OE 

OEUCAS 

SEC TOR 3 
TRANSÍ- -ERENC IA S 

PLAN I LLA NRO. " 
ANEXA AL ARTICULO NRO. 
RESUMEN OE LAS PLAN1LL 

SECCION 4 - E R O G A C I O N E S O E 

1 

ÎÎ-X4-
A P 

y í f í -
I T i l 

I NC ISC 3 1 
PARA F I N . 

fcftüGACÍUNES 
CORRIENTES 

INC ISO 32 
PARA F I N . 

EROGACIONES 
OE CAPITAL 

T CT AL 

EROGACIONES 

OE 

CAPITAL 

SECTOR 4 
IRVERS ION REAL 

INC ISO 4 1 
BIENES OE 
CAP ITAL 

INC ISO 42 
CONSTRUC-
CIONES 

SECTOR 5 
I N V . EN 8 . 
PRE EX IS-

T ENTES 

INC ISO 51 
SIENES 

PREEX IS-
TENTES 

SECTOR & 
INVERS ION 
F INANCIERA 

INC ISO 61 
APORT. OE 
CAP ITAL Y 
HRESTAMUS 

o ' 

t o 
OI 

t o 
0 5 

O -rt> 

co 
00 
OI 

10 -

20 -

30 -

0 
1 
2 

- CUENTAS ESPECIALkS 

- ORGANISMOS DE S.CENT RALI¿ACCS 

TOTAL HJNCION 05 

ENERGIA Y CCP3LST I8LES 

- ADMINISTRACION CENTRAL - CUENTAS ESPECIALES 
• ORGANISMOS OESCENTRALI ¿ACCS 

TOTAL FUÍ^CILN 10 

CANTERAS Y P U A S 

- ADMINISTRACION CENTRAL 

- CUENTAS ESPECIALES 

T CT AL FUNCION 20 

INOUSTR IA 

- ADM M STRACl CN CENTRAL - CUENTAS ESPtC IA LES 
- ORGANISMOS UEbCENTKALI¿AUOS 

TC1AL FUNCION 3C 

35 - TURISMO 

41 -

- ADMINISTRACION CENTRAL 

- CUENTAS ESPECIAL ES 

TCTAL FONCICN 35 

TRANSPORTE FERROVIARIO 

0 - ADMINISTRACION CENTRAL 

1 - CUENTAS ESPEC lALES 

TOTAL F INCIGN 41 

45 - TRANSPORTE V IAL C - ADMINISTRACION CENTRAL 

1 - CUENTAS ESPECIALES 

2 - CRGANISMOS OESCENTRAL IZAOOS 

TOTAL FUNCION 45 

46 - TRANSPORTE POP AGUA 

0 - AOMIN iSTRAClON CENTRAL 1 - CUENTAS ESPEC lALES 

TOTAL FUNCION 46 

52 .774 
9 . 237 

89 .65D 

328 .827 
426 .658 
312.067 

1 .067 .552 

4 .677 
2 . 0 9 1 

6 . 768 

30 . 286 
1.174 

153.145 

184.605 

354 
1. 112 

1 .466 

320 .484 
9 6 . 215 

416 .699 

2 . 5 53 
3 .802 

322. 304 

328 .659 

59 .618 
10.4D6 

7 0 . 0 2 4 

51 .806 
6 .955 

85. 986 

3 2 8 . 8 2 1 
239 .625 
159.497 

727.943 

2 .507 
440 

2 . 947 

25.686 
1 .133 

139.723 

166.542 

354 
1 . 049 

1.403 

320.484 
96.195 

416 . 679 

2 .552 
3 .758 

185 .619 

191 .929 

55.087 
5 .478 

60 .565 

7 .938 
3. 545 

16 .337 

894 

13. 224 

14 .228 

2. 248 

2 .24E 

4 . 124 
245 

50 .286 

54.755 

332 
23 

488 
10 7 

2 1 . 5 7 9 

22 . 174 

9 . 161 

9 . 1 6 1 

4 .787 
2 .937 

10 .283 

695 
1.497 

31.113 

33.305 

252 
26 

278 

1. 768 
778 

67 . 816 

70.362 

22 
627 

649 

111 

111 

2.C64 
89 

20 .530 

22.683 

21 . 759 
3 .415 

25.174 

3V7 

2 . 619 
433 

114 .550 

117.602 

12 .569 

12 .569 

3 8 . 1 38 

38 . U 8 

¿4 . 166 

88 

24 . 254 

3 9 . 0 8 1 
47 3 

58 .969 

324 .613 
a . 7 6 1 

500 

3 3 J . 8 7 4 

7 
414 

4 2 1 

1 5 . 3 4 1 
10 

7 .996 

23 . 34 7 

33 

33 

3 2 0 . 4 8 4 
9 6 . 0 7 ¿ 

•»16.556 

34 

34 

1 
75 

76 

228 .934 

228 .934 

4 . 4 5 3 

1 .056 

5 . 509 

3 66 

366 

12 

12 

3. 562 
105.338 

108 . 900 

1 .900 

1 .900 

968 
2.282 

3 . 664 

6 
187.033 
152 .570 

339 . 609 

2. 17 C 
1 . 6 5 1 

2.821 

4 . 600 
41 

13 .422 

18 .063 

63 

63 

20 

20 

1 
44 

136. 6fcS 

136 .730 

4 . 5 3 1 
4. 928 

9 . 4 5 9 

340 
1.117 

1 .761 

6 
26 

2 .415 

2 .447 

50 

50 

133 
41 

2 . 941 

3 . 115 

63 

63 

20 

2C 

1 
38 

5 .685 

5 .724 

855 

855 

628 
1 .155 

1.893 

149 .374 

149 .374 

2. 120 

2. 120 

5 .631 

9. 631 

6 
131.OOü 

131 .006 

3 .676 
77 

3 . 7 5 3 

10 

10 

781 

781 

1ö 7.007 

187 .007 

1 . 651 

1 . 6 5 1 

4 . 467 

8 50 

5. 317 

4. 851 

4 . 851 

O > 

> 50 > 
G M 

G 
H > 

d 
O 
C/) 

d M 
R 
> 

Z 
> 

o 
o z 

B 
ïê 
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TOTAL OE EROGACICNES 

SECCIONES 1 Y 4 

CARACTERES 0 . 1 Y 2 

ADM IN I STRAC ION CENTRAL» CUENTAS ESPEC IALES Y ORGANISMOS J E S CENTRAL IZADOS 

EN M I L E S OE AUSTRALES 

SECCION l - E R O G A C I O N E S C C R R l f c N T E S SECCION 4 - E R O G A C I O N E S 

P L A N I L L A NRO• u a 

ANEXA AL ART ICULO NRO. i . 
RESUMEN 06 LAS P L A N I L L A ^ 

C A P l T A L O E 

FINALI OAO 

FUNC ION 

CARACTER 

TOTAL 

T07AL 

EROGACIONES 

CURR IENTES 

i t C T u K 1 
OPEKAL l uN 

SECTOR 2 

I N I . uc 

OEUuAS 

i t C TOR 3 
TKANSF ERENCIAS 

INC ISO 11 
PERSONAL 

I N L I S O 12 
8. Y SERV. 
NO PERS. 

INCISO 21 
(NT. Uc 
OEUÜAS 

l i i O l S L 3 1 

PARA FIN. 
LROGACICNcS 

L U X R I f c N l e S 

I N C I S O 32 
PARA F I N. 

EROGACI CNE S 
OE C A P I T A L 

TOTAL 

E RUGAC I UNE S 

CE 

CAPI TAL 

SEC TUR 4 

1NV £RS (UN R EAL 

INC I SU 4 1 

B IENES UE 

CAP ITAL 

I N C I S t 42 
CONSTRUC-

C lUNES 

SECTOR 5 
1NV • EN 8. 
P R E E X I S -

TENTES 

I N C I S O 51 
B I E N E S 

PREEX I S -
TENTES 

SECTOR 6 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I E R A 

INC ISO 6 1 
APORT. OE 
CAP ITAL Y 
PRE STAKCS 

10 - VIVIENDA 

0 

1 

2 

- ADM IN ISTRAC ION CENTRAL 

- CUENTAS ESPEC IALES 

- ORGANISMOS DESCENTRAL1 £ACCS 

993 

316. 140 

2 5 . 9 39 

903 

3 4 . 3 9 7 

2 4 . 5 0 7 

582 

2U. 125 

¿8o 

11 . 404 

4 . 3 6 0 

-

5 

33 
134 

9 
2 2 . 8 5 9 

90 

2b 1 . 743 

1. 432 

33 

570 

57 

862 _ 28 1. 743 

TOTAL FUNCION 10 2 4 3 . 0 7 2 5 9 . 8 0 7 2 0 . 7 0 Ï 1 6 . 0 6 0 5 1 Ib 2 2 . o 59 2 8 3 . 2 6 5 fc03 919 - 2 8 1 . 7 4 3 

20 - A S I S T E N C I A SOCIAL 

0 

1 

2 

- AOMIN IS TRAC 1CN CENTRAL 

- CUENTAS ESPEC IALES 

- ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

1 9 . 1 9 4 

8 2 . 7 1 3 

4 3 2 

1 8 . 7 4 6 

8 0 . 8 8 6 

428 

7. 566 

4 . 4 7 7 

316 

6 . 0 0 7 

9 . C36 

112 

4 . 1 7 5 

6 7 . J 
998 44 6 

i . e2 7 
4' 

356 
870 

4 
95 7 

— 92 

« TOTAL FUNC ICN 20 102 .33 9 1 00 . 0 60 12 .35S I 5 . 1 5 5 - IL.548 998 2 . 2 7 S 1 . 2 30 957 - 92 

IO - OEPORTES Y RECREACION • 

0 

.1 
- AOMI NI STRACI CN CENTRAL 

- CUENTAS ESPEC IALES 

11 .8 28 

3 3 . 7 7 0 

1 1 . 5 3 9 

3 2 . 1 7 5 

2S2 

15 . 67C 11 . 914 

- 11 . ¿4 i 
3. 4o0 1 . 1 1 1 

269 

1. 595 580 929 

289 
86 

TOTAL FUNCION 30 4 5 . 5 9 8 4 3 . 7 1 4 1 5 . 9 6 2 11. 914 - 14 .727 1 . 1 11 1 . 8 o 4 560 929 375 

•0 - PROMOCION SOCIAL < 

0 

1 

2 

- A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

- CUENTAS E S P E C I A L E S 

- ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

3 5 . 8 2 2 
4 . 8 2 1 

4 0 . 8 8 3 

3 5 . 8 2 0 
4 . 821 

29. 954 

6 5 1 

1. 140 

¿7 

443 

— 3 J . / 7 2 

n . 821 

2 6 . 9 2 4 

1 . 3 7 0 

1 . 4 47 

2 

1 0 . 9 2 9 

2 

32 

- — 

1 0 . 8 9 7 

TOTAL FUNC I ON 4 0 8 1 . 5 2 6 ' 7 0 . 5 9 5 l . 791 4 7 C - 65. d i 7 2 . b l 7 1 0 . 9 3 1 34 - - 1 0 . 8 9 7 

IO - B IENESTAR SCCIAL S I N D I S C R I M I -
NAR 

0 

1 

- ADM IN I STRAC ION CENTRAL 

- CUENTAS ESPEC IALES 

5. 49 5 

1 9 . 5 8 0 

5 . 1 8 3 

1 8 . 9 4 1 

¿ . 4 6 0 

1. 500 

1 . 909 

1 1. 667 

- 8 14 

1 .7^4 4 .U4C 

312 

629 

312 
15C 38ò _ 103 

TOTAL FUNCION 9C 2 5 . 0 7 5 2 4 . 1 2 4 3 . 9 e 0 13 .576 - 548 4 . 0 4 0 9 5 1 462 386 - 103 

TOTAL F I N A L I O A D 7 1 . 4 6 0 . 3 7 9 L . 1 6 0 . 3 1 3 o 5 . 9 i i 71.79fc 5 V 7 U . 7 54 3 1 . 8 2 5 30'J . 0 6 6 3 . 6 3 1 3 . 2 2 5 3 75 2 9 2 . 8 3 5 

c I E N C I A Y TECNICA 
-

11 - CAPAC I TAC ION Y PRCfCC ICN C IEN-

T I F I C O - T E C N I C A 

0 

2 

- ADM IN I STRAC ION CENTRAL 
- ORGANISMOS OESCENTRAL I ZACCS 

80 

2 7 . 5 8 0 

BO 

27 . 5B0 -

5 
-

75 

2 4 . 4 2 0 3 . 1 6 0 

-

_ _ 
-

_ 

TOTAL FUNCION 0 1 2 7 . 6 6 0 2 7 . 6 6 0 - 5 - 2 4 . 4 9 5 3 . 1 6 0 - - - - -

0 - I N V E S T I G A C I O N Y OESARROLLC 

0 
ì 

- A O M I N I S T R A C I C N CENTRAL 

- CUENTAS ESPEC IALES 

2 . 3 8 4 

872 

1. 163 

5 8 1 

1. 3S0 

82 

719 

499 _ 42 12 - 2 2 1 
2 9 1 

192 

2 51 

2 9 

22 

-

18 
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SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

F I NAL 10 AO 

FUNCION 

J U R I S O I C C I O N 

ADM IN I STRAC ION GENERAL 

10 AON IN I STRAC ION F I S C A L 

52 - SECRETAR IA DE HACIENOA 

TOTAL F J N C I C N 

20 CCNTROL F I SCAL 

10 7RIBUNAL DE CUEN1AS DE LA 

NACION 

TOTAL FUNCION 2 

30 L E G I S L A C I C N 

0 1 - PDOER L E G I S L A T I V O NACIONAL 

TOTAL FUNCION 3' 

40 J U S T I C I A 

n 5 - PODER J U D I C I A L OE LA NAC ICN 

6 9 - SECRETARIA OE J U S T I C I A 

9 1 - C 8 L I G A U C N E S A CARGO D a 1 ÍS0-

RO 

TOTAL FUNCION V 

50 A S L N I C S t X T E R I G F t S 

35 - M I N I S T E R I O OE RELACIONES 

EXTER IORES Y C L L l U 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO DEL 1ES0-

RC 

TOTAL FUNCION 51 

60 CULTO 

35 - M I N I S T E R I O OE RELACIONES 

EXTER IORES Y C U T O 

9 1 - CBL IGAC IDNES A CARGO DEL TESO-

RO 

TOTAL FUNCION 6< 

70 APOYO A COBIERNCS P R O V I N C I A L E S 

Y MUN IC IPALES 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO DEL 1ESC-

RD 

TOTAL FUNC ICN 71 

TOTAL DE EROGACI OHES 

ADM IN ISTRAC ION CENTRAL 

EN MI 1£S OE AUSTRALES -

SECCION 1 - E R O G A C I O N E S C C R R I E N 

EROGACIONES 

4 9 . 0 6 0 

4 9 . 0 6 0 

3 . 0 1 9 

3 . 0 1 9 

31 .7 55 

3 1 . 7 5 5 

6 5 . 0 4 9 

3 . 5 4 6 

15 . 902 

8 4 . 4 9 6 

4 0 . B 6 1 

4 4 . 2 2 3 

8 5 . 0 B 4 

2. 130 

1B2 
2 . 3 1 2 

1 . 5 9 7 . 6 1 0 

1 .597 . 610 

4 7 . 0 9 7 

4 7 . 0 9 7 

2 . 9 3 2 

2 .932 

2 9 . 3 5 7 

2 9 . 3 5 7 

5 2 . 2 3 8 

3 . 0 5 0 

1 5 . 9 0 2 

7 1 . 1 9 0 

3 9 . 3 2 4 

4 4 . 2 2 3 

8 3 . 5 4 7 

2 . 1 3 0 

18 2 

2. 312 

1 . 5 9 7 . 6 1 0 

1 . 5 9 7 . 6 1 0 

SECTOR 1 

OPERACION 

SECTOR 2 

I N T . OE 

DEUOAS 

I N C I S O 1 1 

PERSONAL 

I N C I S O 12 

B . Y SERV. 

NO PERS . 

4 0 . 9 5 4 

4 0 . 9 5 4 

2 . 7 9 4 

2 . 7 9 4 

2 6 . 0 0 4 

26.004 

4 4 . 4 4 7 

2 . 1 7 1 

1 5 . 9 0 2 

6 2 . 5 2 0 

I N C I S O 2 1 

I N T . OE 

DEUDAS 

6 . 1 4 3 

6 . 143 

137 

137 

3 . 3 3 2 

3.332 

7. 754 

850 

P L A N I L L A NRO. 

ANEXA AL ART I 

SECCION 4 - E R C G A C 1 C N E S O E 

SEC 

TRANSA 
TOR 3 

ERENCI AS 

I N C I S O 3 1 

PARA E I N . 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

I N C I S O 32 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

OE CAP ITAL 

EROGACICNES 

SECTOR 4 

I N V E R S I O N REAL 

SECTOR 5 

I N V . EN B . 

P R E E X I S -

TENTES 

CULO NRO. J[ 

A P I T A L 

SECTOR 6 

I NVERS ION 

F I N A N C I E R A 

37 

2 9 

2 4 0 

4 4 . 2 2 3 

4 4 . 4 6 3 

2.100 

182 

2.282 

1 . 5 9 6 . 0 6 4 

1 . 5 9 6 . 0 6 4 

1 . 5 4 6 

1 . 546 

I N C I S O 4 1 

B IENES OE 

C A P I T A L 

1 . 9 6 3 

1 . 9 6 3 

2 . 3 9 6 

2 . 3 9 B 

1 2 . 8 1 U 

496 

I N C I S O 42 

CONSTRUC-

CIONES 

1 . 1 6 3 

1 . 163 

1 . 829 

265 

I N C I S O 5 1 

B I E N E S 

PREEX IS-

TENTES 

I N C I S O 6 1 

A PCR T. UE 

CAP I TA L Y 

PRESTAMOS 

156 1 . 8 0 ? 

156 1 .B07 

1 . 235 

1 . 2 3 5 

9 . 370 

211 



TJIAL Üt fcROGAC lONÉS 
ADMI MSfKACION CtNIRAC 

fcN MILES üt AUS T K AL c S -
SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

SfccdUN 1 - fcRoGACIUNfcS u L t» R I fc N 

FINALIDAD Sfcct CK 2 
TCTAL StCTUR 1 1 N Í . üc acC 

FUNCION c^fcRAClÜN J t U ü A S I H A.Nb (-

TüT AL LKUCAC I J N t S> 
J U R I S O l C t l u N ]\USo 11 I N C I S O 12 Í A C I S O ¿1 I N C I S O 31 

CCKhlcNTfci PUKSUNAL B. Y SCKV. I N T . I)T PAKA FIN. 
NU PfckS. CfcUJAS EhLuAC IC.Nci 

CORRUMcS 

90 A D M I M S T K A C T L ^ Ctf\E*AL S I N 

D I SCR I M1 NA R 

20 - P R E S I D E N C I A C t LA f iAC IuN « 1 . 1 S 6 1 6 . 2 4 9 S . 2 b 5 b - O i O 1 133 

3n - NI STER I U OEL I M E R I G K 1 8 . 4 1 4 I5.6-¿<> S . t l 3 2 . 7 2 b - 3 . 1 6 C 

45 - MINISTERIO DE JEFfcASA 5 5 - 5 60 - MINISTERIO DE C8RAS Y StKVI-
C1CS PUBLICOS A.405 2.343 1.748 ísj 1 l 

91 - OBLIGACIONES A CAROÜ OEL T fe S L— 
RC Tt.fÜ 73.746 . . . 7i.40fc 

TOTAL. FUNCIUN 90 1 1 4 . 9 1 5 l ü d . 0 4 ¿ 2U.t í " .b 10. 154 ¿ t c . l o J 

TCTAL F U A L I O A L 1 1 . V 7 2 . 2 5 1 1 . 9 * 2 . 0 8 7 1 7 9 . 3 2 4 « 1 . T 1 V ¿ o í 1 . 7 1 9 . 5 7 6 

2 DEFENSA 
01 E J E R C I I C 

46 - ESTADO MAYOR UfcNEfcAL Lite EJER-
CITO 210.549 20b.9Í-. 1 j!>. 4u3 b8.n5l 3 .4?1 o9 

TOTAL FUNCION 01 210.54? 206.Ss* IJÜ.4CJ 6o.051 3.451 oS 
10 ARMAOA 

4 7 - ESTAOO MAYOR CENEKAL Ub LA AK-

MAOA 148. V5 5 12 7.JJ2 7u .3 17 ¿6.457 2U.4 71 o / 
TCTAL FUNLICN 10 143 .955 1 2 7 . 7 C . 3 1 7 ¿t.457 JC.4M o l 

20 AERONAUTICA 
4 8 - ESTADO MAYCft GENE*AL DE LA 

FUEKZA AEREA 1J6.457 122.919 Bl.büO jV. 174 1 .Oso ¿os 
TOTAL F-LNtiON ¿O 136.457 122.vis ol.o2c 34. IM l.ebo ¿c* 

90 DEFENSA S I N D I S C M r t I N A k 

45 - M I N I S T E R I O D f OEF fcfvSA 1 9 . 1 7 1 1 7 . S 4 0 5 . U C 12 . t < i e -

9 1 - 0 8 L I C A C I 0 N E S A CARGO u t L IfcSU-

RC 67.782 t7. 7b2 - 9o4 6b.oíd 
TOTAL FUNCJLN 90 86.S5J 05.722 5.110 lJ.ÍCt 60.0I0 1j4 
T CT AL F INAL 1 OAc 2 5 é 2 . y 14 542. 9 6 7 2 S 2 . 4 5 T 147 . 34 ¿ 59 b » 3 SEGUUOAO 

01 P C L I C I A I M E R I C H 

30 - MINISTERIO DEL IMEMOR 89.800 bd.bbl 82.629 5.SJ7 <¿4 l 
TüTAL FUNCICN ni t9.c80 88.661 o2.t2S 5. S37 v4 1 

P L A N I L L A NRC. ° 

ANEXA AL A R T I C U L O NRO. j [ 

SECCION 4 - b K C G A C I C N E S ü E C A P I T A L 

IAC ISC 32 PARA FIN. ERLiGAC IChtS Ofc CAPITAL 

ÍC T AL 

EkUoiiC 1 CKfcS 
ÜE 

CAf- |T AL 

S tCTUK 4 

U V E K S I C H REAL 

SECTOR 5 INV. cN B. PR EE XIS-TENTES 
SECTLR 6 INVERSIUN FINANCIERA 

I.NCISC 4 1 üIEl\fcí OE LAP H6L 
INCISO 4 2 
CCAS I HJL-
ClUtNfcS 

l . í C I S U 51 blENES PREEXIS-TENTE S -

2'«O 
1.^7 

4.SOS 
2 . 71 i 

l. *rt¿ 
1 .} al 

íc. «72 
2^-1(4 

¿ 1. t ¿i 
21 .t ¿> 

l .•. ; c 
U.'.-Jo 

i . r J 1 

.S4 1 

1 .< i«* 
l . i. 1 V 

• .531: 
7. 4tn 

97 7 

S7 7 

lt. U¿ 
lo.712 

t . fcl 7 

c . 11 7 

1.C95 
¿S.411 

99 2 

2 . 3 3 2 

1 6 . 0 9 0 

i. 578 
¿ .578 

1 .982 

1 .9fc2 

4 .06¿ 
4. 062 

97 
8.719 

INC 1 SU 61 APORT. Ot CAPITAL Y PRESTAMOS 

9 2) 

929 

o 59 
859 

1 . 1 8 7 

5 . 0 0 3 

5 . 0 0 3 

O > 

O 

T3 
C 
H > 
O 
O cn 
C 
m 
r > 
z > 
o 
o 

ja 

22 7 
227 
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SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

F I N A L I D A O 

FUNC ION 

JURI SD ICC ION 

90 CLLTURA Y EDUCAC1CN S I N D1S-

CR IH INAR 

30 - R I N I S7ER1O OEL I N T E R I O R 

« 7 - ESTADO MAYOR GENERAL OE LA AR-

MADA 

4 8 - ESTADO NAYOk GENERAL DE LA FUERZA AEREA 

6 5 - M I N I S T E R I O DE EOUCACtON Y JLS-

T I C I A 

67 - SECRE7AR1 A OE EDUCACION 

ó 9 - SECRETARIA OE J U S T I C I A 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO DEL TESO-

RO 

TOTAL FUNC ION 90 

TOTAL F I N A L IDAG 5 

DESARROLLO DE LA ECCNOMIA 

SUELO* R I E G O . OESAGUE Y DRENA-

JE 

01 

62 SECRETAR IA CE RECURSOS H I C R I -

COS 
9 1 - COL IGAC IONES A CARGO DEL 1ES0-

TOTAL FUNC ION 0 1 

'5 AGR ICULTURA. CAN ACER IA Y RË-

- CLRSOS NATURALES RENOVABLES 

5 8 - SECRETAR IA CE AGR ICULTURA , GA-

NAOERIA Y PESCA 

OBL IGAC IONES A CARGO DEL TESO-

RO 

9 1 

TOTAL FUNCION 

ENERGIA Y CCPBUST I 6 LES 

05 

6 « - SECRETARIA OE ENERGIA 

9 1 - OEL1GAC I0N ES A CARGO DEL TESO-

RO 

TOTAL FUNCION 10 

20 CANTERAS Y M INAS 

5 3 - SECRETAR IA OE M I N E R I A 

TOTAL FUNC ION 20 

TOTAL Db EROGACIONES 

AONI N I S7RAC1 ON CENTRAL 

EN M I L E S OE AUSTRALES -

P L A N I L L A NRO. J 

ANEXA AL ART tCULC NRC. £ 

O G A C I O N E S C C K R I E N T E S E R C G A C 1 C N E S O E 

EROGACIONE S 

261 

2 . 2 5 0 

8 . 4 32 

2 0 . 2 5 3 

1 . 7 5 7 

103 

1 19 

33 . 1 75 

2 9 5 . B O I 

1 . 3 1 0 

2 . B 4 9 

4 . 1 5 9 

8 . 7 1 3 

1 8 . 9 2 6 

2 7 . 6 3 9 

1 .£88 
3 2 6 . 9 3 9 

3 28 . 827 

4 . 6 7 7 

4 . 6 7 7 

SECTOR 1 

UPE RACION 

SECTCR 2 

I N T . Ub 

DbUUAS 

SEC TOR 3 

TKANSF ERENC IAS 

258 

2 . 2 5 0 

8 . 1 3 2 

19. 003 

1 . 6 0 3 

103 

119 

31 .468 

2 9 1 . 3 3 9 

1 . 187 

2. 849 

4 .0 36 

8 . 2 9 9 

1 8 . 9 2 6 

2 7 . 2 2 5 

1 .882 
3 2 6 . 9 3 9 

3 2 8 . 8 2 1 

2 . 5 0 7 

2 . 5 0 7 

I NC ISO 11 

PERSUNAL 

160 
I . 2 7 1 

3 . 9 1 1 

6 . 115 

3 91 

10 3 

1 1 . 9 5 7 

17C.7I-C 

2 . 2 4 8 

2 . 2 4 8 

I N C I S O 12 

b . Y S E R V . 

NO PERS. 

976 

4. 164 

6 . 3 1 5 

1. 2C t 

1 2 . 7 5 5 

2 4 . 7 9 9 

573 

122 

695 

252 

252 

I NCI SO 2 1 

I N T . Ob 

DEUDAS 

I N C I S O 31 

PARA F I N . 

b k C u A L I L N b ^ 

L Ü R R I b N I b S 

EROGACI CNES 

2 . 6 1 9 

2 .619' 

I N C I S O 32 

PARA F I N . 

EROGAC I CN'E S 

OE CAP H A L 

57 

6 . 5 7 3 

119 

6 . 7 5 2 

9 5 . 6 U 5 

577 

2 . o 4 9 

3 . 4 ¿ 6 

4 8 9 

1 8 . 9 2 Í 

I 5 . 4 1 5 

4 1 5 

3 * 4 . 1 9 8 

3 2 4 . 6 1 3 

1 . 2 5 0 

154 

1 . 7 0 7 

4 . 5 4 1 

SECTOR 4 

INVERS ION REAL 

SECTOR 5 

l N V . EN B . 

P R E E X I S -

TENTES 

SECTOR 6 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I E R A 

I N C I S O 41 

B I E N E S CE 

C A P I T A L 

2 . 1 7 0 

2 . 1 70 

INC I S C 42 

CONSTRUC-

C IONES 

I N C I S O 5 1 I N C I S O 6 1 

S I E N E S APORT. OE 

P R E E X I S - C A P I T A L V 

446 

154 

903 

. 7 0 2 

50 

50 

804 

839 

2.120 

2 .120 

CD 00 or 

o > 
5 * 
> 

33 > 

D 
M 

•TJ 
C 
H > 

D O efi 
D 
M 
r > 
z > 
o 
o 
z 



SECCIONES 1 r 4 

U B A C TER 0 

F I N A L I D A D 

fUKC ION 

J U R I S D I C C I O N 

TU TAL OE ERÜGAC lUN t S 

A O H I N I S T R A C 1 C N CE NTR AL 

EN M IL ES UE AUSTRALES 

P L A N I L L A NRO. 3 

ANEXA AL ART ICULO URO. 

! i e t u i ( i n L C K R I fc N E R C G A C 1 C N E S O E C A P I T A L 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

SECTOR 1 

LPESAC I UN 

I N C I S O U 

PfcRSCNAL 

SECTCR 2 

I N I . U t 

OtUOAS 

I N L I S O 12 

B . V S E R V . 

NO P E R S . 

S fcC TOR 3 

1KANSF ERENC IAS 

1NC ISC 11 
PARA P l . t . 

fckOUACICNES 

CORRI E N I c S 

E RCOAC ICNES 

I NC ISO 32 

PARA f | N . 

EROGACI UNE S 

DE C A P I T A L 

SECTOR A 

INVERS1UN REAL 

1NC1SC 41 

b l E N E S ÜE 

LAP11AL 

I N C I ÍO 42 

CONSTRUC-

CIONES 

SECTOR 5 

I N V . EN B . 

P R E E X I S -

TENTES 

SECTOR 6 

I N V E R S I O N 

F 1NANC I ERA 

I N C I S O 5 1 I N C I S O 6 1 

o IENE S APCRT . DE 

P R E E X I S - CAP ITAL Y 

TENTES PRESTAMOS 

30 I NDUSTR IA 

0 1 - PODER L E G I S L A T I V O NAC IONAL 

20 - P R E S I O E N C I A CE LA NACION 

« 5 - M I N I S T E R I O DE DEFENSA 

5 7 - SECRETARIA DE I NDUSTR IA 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO DEL TESO-

RO 

35 

55 

TOTAL FUNCION 

- SECRETAR IA OE COMERCIO 

EXTER IOR 

30 

TOTAL FUNCION 35 

A l TRANSPORTE FE RRCVI A R I O 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO DEL TESO-

RO 

TOTAL FUNC1CN A l 

45 TRANSPORTE V I A L 

6 3 - SECRETAR IA OE TRANSPORTE 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO DEL TESO-

RO 

TOTAL FUNCION 45 

46 TRANSPORTE PCR AGUA 

6 3 - SECRETAR IA CE TRANSPORTE 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO OEL TESO-

RO 

TOTAL FUNCION 4á 

» 7 TRANSPORTE AEREC 

AB - ESTACO HAYCR GENERAL DE LA 

FLERZA AEREA 

63 - SECRETAR IA DE IRANSPORTE 

9 1 - OBL IGAC IONES A CARGO DEL U S O -

RD 

TOTAL FUNCION 

50 C C P U M C A C I CNES 

6 1 - SECRETAR IA OE COMUNICACIONES 

47 

2 . 8 3 1 

6 7 1 

2 1 . 5 6 3 

2 . 651 

2 . 5 70 

3 0 . 2 8 6 

354 

354 

3 2 0 . 4 8 4 

3 2 0 . 4 34 

502 

2 . 0 5 1 

2. 5 53 

4 2 . 9 2 0 

16 .69(1 

5 9 . 6 1 8 

3 . 5 3 0 

193 , 

2 . 7 2 1 

6 6 9 

1 7 . 9 8 8 

2 . 6 3 0 

1 . 6 7 8 

2 5 . 6 8 6 

3 5 4 

354 

3 2 0 . 4 8 4 

320 . 4 8 4 

5 0 1 

2 . 0 5 1 

2 . 5 5 2 

3 8 . 3 8 9 

1 6 . 6 9 8 

5 5 . 1 8 7 

30 

190 

3 4 . 2 4 7 3 4 . 2 4 7 

2 7 . 9 7 0 3 4 . 4 6 7 

2 . 0 40 

4E4 

3 32 

332 

£61 
185 

22 

22 

13 

2. C51 

2 . 0 6 4 

7 . 5 1 3 

1 6 . 6 5 3 

24 .166 

1.678 
1 5 . 3 4 1 

320.484 
3 2 0 . 4 8 4 

34.24 r 
3 4 . 2 4 7 

110 
2 

3. 575 

2 1 

892 

4 . 6 0 0 

110 
2 



SECCIONE: 1 Y 4 

CARACTER 0 

70 

11 

TOTAL FUNCICN 60 

SEGUROS Y F INANZAS 

CARGO DEL TESC-OBL i GACIONES < 
RC 

TOTAL FUNCION 70 

90 DESARROLLO CE LA ECONOH IA S IN 0ISCR1HINAP 
45 - M IN ISTER IO OE DEFENSA 
47 - ESTADO MAYOR GENERAL CE LA AR-

PADA 
50 - M IN I STER IO DE ECONOH!A 
54 - SECRETARIA OE DESARROLLO RE-

GIONAL 
59 - SECRETARIA OE ACCION COOPERA-

T IVA 
60 - M IN ISTER IO OE CBRAS Y SERV I-

CIOS PUBLICOS 
63 - SECRETARIA CE TRANSPORTE 
9 1 - OBLIGACIONES A CAFGO D a TESO-

RO 

TOTAL FUNCION 90 

TOTAL F INAL IOAD 6 

BIENESTAR SOCIAL 

0 1 SEGURIDAD SOCIAL 

77 - SECRETARIA DE SEGURIOAD SCCIAL 
9 1 - OBLIGACIONES A CARGO DEL IESC-

RO 

TOTAL FUNCICN 01 

TOTAL DE EROGACIONES 

ADMINISTRACION CENTRAL 

- EN MILES OE AUSTRALES -
PLAN ILLA NRO. 3 

ANEXA AL ARTICULO NRO. 1 

SECCION 1 - E R 0 G A C 1 0 N E S C C K R I E N T E S SECCICN 4 - E R C G A C I O N E S D E C A P 1 T A L 

F INA L ID AD 

FUNCION 
TOTAL 

TOTAL SECTOR 1 
OPERACION 

SECTCR 2 
I N T . DE 
DEUDAS 

SEC 
I SANS F 

TOR 3 
ERENCI AS 

TOTAL 

EROGACIONES 

OE 

CAPI1AL 

SECTOR 4 

INVERSION REAL 

SECTOR 5 
1NV. EN B. 

PREEXIS-
TENTE S 

SECTOR 6 
INVERSION 

F INANCIERA 

JURISOICCION 

TOTAL 

CORRIENTES 
INCISO 11 1 
PERSONAL G 

[NCISO 12 
l . Y SERV. 
NO PERS. 

INCISO 2 1 
I N T . UE 
DfcLOAS 

INC I SU 31 
PARA F I N . 

EROGACIONES 
CURRIk NTES 

INC ISO 32 
PARA F I N . 

EROGACIONES 
OE CAPITAL 

TOTAL 

EROGACIONES 

OE 

CAPI1AL 

INC ISC 41 INC ISO 42 
B IENES DE CONSTRIjC-

CAP I T AL C ION ES 

INC ISO 51 
BIENES 

PREEXI S-
T ENTES 

INCISO 6 1 
APCRT. OE 
CAPI TAL Y 
PRESTAMOS 

91 - OBLIOACIONES A CARGO DEL TESO-
RO 31.457 31.497 _ _ _ 31 .497 _ _ 

TOTAL FUNCION 50 42 .393 40 .920 7 .572 1. 774 6 31 .497 71 1.473 947 526 - -

60 CCKEkCIO Y ALMACENAJE 

51 

55 

60 

- SECRETARIA-DE CDKERC1G 
INTERIOR 

- SECRETARIA OE COHEKCIO 
EXTERIOR 

- M IN ISTER IO DE OBRAS Y SERVI-
CIOS p ú a ICOS 

3 . 751 

9 .668 

8 .767 

3 . 721 

9 . 6 1 0 

356 

3.6 12 

4. 312 

20 2 

98 

5.263 

29 126 

11 

14 

1 

3n 

íí 
f .409 

30 

5 £ 

3 8 . 406 

3 .564 
4.002 

399 

687 

2 .394 
641 

38 .509 

50 .451 

931 .610 

3 .564 
3 .952 

289 

714 

2 .347 
63 9 

38 .509 

50.069 

905.9 10 

3.222 
2 .366 

1 . 941 
2 75 

8.4C5 

46 .654 

342 
1 • 56o 

201 

246 

339 
130 

a .030 

39.364 

234 

1 .885 

2. 119 

29 .433 

2 . 141 2 . 1 4 1 

741. 0Û0 741 .080 

7 43 . 221 7 4 3 . 2 2 1 

64 

36 .624 

36.7C8 

7B5. 765 

2.100 
741 .080 

743 .180 

110 
173 

47 

2 

362 

25.700 

50 

110 

24 

233 

2 . 796 

149 

4. 616 



TO TAL OE EROGACIONES 

ADM IN ISTRAC ION CENTRAL 

ECC IONES 1 V A 
- EN M ILES OE AUSTRALES -

PLAN I LLA NRO. 3 
ARACTER C ANEXA AL ART ICULO NRO. 1 

SECCION 1 - E R O G A C l C N E S C C R R I E N T E S SECCION 4 - E R C G A C I O N E S U E C A P | T A L 

F I N A L I D A D 

FUNC ION Til TAI 
TOTAL 

EROGAC10N£ S 

SECTOR 1 

OPERACION 

SECTOR 2 

I N T . DE ; E L 

OtUOAS T RAfoF 
TOR 3 

ERENC IAS 

TU TAL 

E RuGACIÜN ES 

UE 

CAP I TAL 

SE'-TCR 

INVERS ION 

4 

REAL 

SECTOR 5 
I N V . EN B . 

PREEX IS-
TENTES 

SECTOR 6 
INVERS ION 

F INANC IERA 

J U R I S D I C C I O N 

CORRIENTES 

I NC I SO 1 1 

P ERSONAL 

I N C I S O 12 
8 . Y SERV. 

NU PERS . 

1NCISU 21 INC ISO 31 

I N T . OE PARA F I N . 

OEUOAS EROGACluNE S 

C O R R I E M ES 

I NC ISC 32 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

TU TAL 

E RuGACIÜN ES 

UE 

CAP I TAL 

I NC ISC 41 

S I ENES OE 

CAPITAL 

INC ISC 42 

LCASTRUC-

C IUNES 

INCISO 51 

B IENES 

PREEXI S-

TENTES 

INC ISO 6 1 
APORT. Dt 
CAP ITAL Y 
PRESTAMOS 

OS TPA8AJU 

75 

76 

- M I N I S T E R I O OE TR ASA JO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL 

- SECRETARIA CE TRA8AJ0 10 

832 

111 

7 86 
9 . 9 3 7 

263 
7 . 7 4 8 

523 
2 . 189 

- 46 
1 74 

4 1 
174 

- -

TOTAL FUNCICN 05 10 .943 10 . 723 8 . 0 1 1 2 . 7 1 2 - - 2 2C 22 C - - -

10 V I V I E N D A 

45 
85 

- M IN I STER10 OE DEFENSA 

- SECRETARIA OE V1V I LN0A V ORDE-
NAMIENTO AMBIENTAL 

5T 

936 903 582 266 33 

- 57 

33 33 

57 

m 
- -

TOTAL FUNCION 10 9 9 3 903 582 288 33 - 90 33 57 - -

20 AS ISTENC IA SCCIAL 

0 1 
45 

47 

48 

84 

- POOER L E G I S L A T I V O NACIONAL 

- P T M S T E R I O OE CEFENSA 

- ESTAOO MAYOR GENERAL DE LA AR-
MADA 

- ESTADO MAYOR GENERAL OE LA 
' FUERZA AEREA 

- SECRETARIA DE DESARROLLO MEMA-
NO Y FAM1L IA 

1 

1 

15 

709 

94 

6 19 

345 

427 

1 . 6 6 1 

94 

1 . 619 

301 

1 5 . 0 71 

1 .262 

94 

1 .617 

4 . 5 9 3 

399 

1 

301 

5 .306 

1 

4 . 174 998 

46 

44 

356 

46 

44 

264 

-

V2 

TOTAL FUNCION 20 19 194 18 .746 7 . 5 6 6 T. 007 4 . 1 7 5 998 448 356 ' - S2 

30 DEPORTES Y RECREACION 

82 

9 1 

- SECRETARIA DE OE PORTE 

- 08L IGAC ION ES A CARGO OEL TESO-

RO 11 

539 

289 

539 

11 . 000 

292 

-

247 

1 1 . 0 0 0 289 

-

289 
; 

TOTAL FUhC 1 DN 30 11 82 B 11 .539 2S2 11.24 7 - 2 89 - 289 -

40 PROMOCION SOCIAL 

46 

83 

9 1 

- ESTAOO MAYOR GENERAL DEL EJER-

CITO 

- SECRETARIA OE PROMOCION SCCIAL 

- CBL1GAC10NES A CARGO DEL TESO-

RO 

34 
7 05 

46S 

649 

705 

3 4 . 4 6 6 

649 

421 
23C 27 

284 

32 . 339 

649 

1. 370 2 2 
-

: 
-

TOTAL FUNCION 40 35 822 3 5 . 8 2 0 6 5 1 27 3 3 . 7 7 2 1.37C 2 2 - „ - -

90 BIENESTAR SCCIAL S IN D I S C R I M I -

NAR 

80 

82 
83 

- M I N I S T E R I O OE SALUD Y ACCICN 

SOCIAL 

- SECRETARIA OE DEPORTE 

- SECRETARIA OE PROMOCION SOCIAL 

1 . 991 

323 

1 . 9 3 9 

1 . 8 96 

323 

1. 835 

1 . 165 
260 
47L 

731 

63 

564 80D 
1 

95 

104 

9 5 

104 

: 
: 
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SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

F INAL [OAD 

FUNCILN 

JUR IS O ICC ICIN 

CUENTA ESPECIAL 

TOTAL OE EROGACIONES 

CUENTAS ESPEC IALES 

EN H I L E S OE AUSTRALES -

SECCION 1 - E E C G A C I C N E S C O R R I E N T E S SECCION 4 - E R O G A C I O N E S 

P L A N I L L A NRO. * 

ANEXA AL ART ICULO NRO. J . 

O E C A P I T A L 

TOTAL 

ERCGACIONES 

CORRIENTES 

SECTOR i 

OPERACI ON 

I NCI SO 1 1 

PERSONAL 

I N C I S O 12 

B. y SER«-

NO PERS . 

SECTOR 2 

I N T . UE 

DEUDAS 

I N C I S O 2 1 

I N T . OE 

OEUUAS 

S E t TOR 3 
TRANSF ERENC IAS 

I N C I S U 3 1 

PARA F I N . 

fcHOGAC1UNE S 

Cu RR I ENTES 

I NC ISC 32 

PARA F l N . 

ER OGAC IONES 

OE CAP ITAL 

TOT AL 

EROGACIONES 

OE 

CAP I TAL 

SECTOR 4 

I NVERS ION REAL 

INC ISC 4 1 

E l ENE S DE 

CAP I TAL 

I N C I S O 42 

CONSTRUC-

C IONES 

SECTOR 5 

I N V . EN B. 

P R E E X I S -

TENTES 

I N C I S O 5 1 

B I ENES 

P R E E X I S -

TEN TES 

SECTOR 6 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I E R A 

I N C I S O 6 1 

APORT. OE 

C A P I T A L V 

PRE STANOS 

1 - ACM IN ISTRACIUN GENERAL 

I " ADM IN I STRAC ION F I SCAL 

52 SECRETARIA CE l-AC IENOA 

i n e - ADM IN ISTRAC ION GENERAL DE 

INMUEBLES F I SCALES S E R V I C I C S 

REQUERIOCS 

1 " 6 - O IRECC IGN GE NE KA L I M F C S 1 T I V A -

COMIS IONES POR LA PERCEPCION 

OE IMPUESTOS NAC IUNALES Y EL 

EXPENUIC E I P F R E S I C N DE VALO-

RES F I SCALES 

110 - D IRECC ION GENERAL I M P O S I T I V A -

FGNDC Ofc EST IMULO 

506 - ADM IN I STRAL ICN N AC I C N A L DE 

ADUANAS - SERV IC IOS ESPECIALES 

. ADUANERuS 

516 - ADM IN ISTRAC ION NACIONAL DE 

ADUANAS - FUNOÜ UE ¿ S I I H L L O 

524 - CUM IS ICN NACIC N AL OE RESPONSA-

B I L I O A U PATK I P L N I AL - C C M S I C N 

L IS lU lUAOOkA C I O . N R O . 1539 /83 

IOTAL J U R I S O I C L I L N 52 

TOTAL FUNCION 10 

40 J L S 1 I C I A 

05 PUOEK J U D I C I A L UE LA NACICN 

510 - INFRAESTRUCTURA JU0 IC1AL 

TOTAL JUR ISO ICC ICN 05 

t í SECRETARIA Dt J L S 1 I C I A 

503 - O IRECC ICN NACICNAL DEL REG IS-

TRO DE LA FRCFIEDAO CEL AUTO-

MOTOR V S t R V I C I O NACIONAL OE 

INFCRMATICA JUR1 CI LA 

5^5 - I NSPELCI CN GENERAL OE J U S T I C I A 

TDT AL JUR I SO ICC IUN 69 

TOTAL FUNCION 4 0 

D ASUNTOS EXTER ILRES 

35 M I N I S 1 E R I 0 OE RELAC IONES 

EXTER IORES Y CULTO 

460 - M I N I S T E R I O OE R E L A U C N E S EXTE-

R IORES y C L L10- IWRAES1RUCTURA 

TCTAL J U R I S C I C C I O N 35 

1 0 . 8 3 8 

1 2 . 2 89 

9 . 4 4 8 

4 . 3 6 9 

4 18 

3 7 . 3 9 / 

37. 397 

3 . 0 2 6 

3 . 0 2 6 

4 . 5 7 9 

1 . 387 

5 . 9 6 6 

8 . 9 9 2 

1.282 
1.282 

1 0 . 8 3 8 

1 2 . 2 8 9 

9 . 1 4 6 

4 . 369 

418 

3 7 . 0 9 4 

3 7 . 094 

3. 738 

1. 27T 

5 . 0 1 5 

5 . 0 4 9 

12 20 2 - 1 1 -

10 .322 516 

. A 
1 2 . 2 E 9 - - - ' i -

3 . T 6 6 4. 926 - 4 5 4 - 30 2 302 - - -

4 . 3 6 9 - - - - - - - - -

197 2 21 - - - - - - -

2 0 . 6 3 3 1 5 . 4 8 9 - 972 - 303 303 - - -

2 0 . 6 3 3 1 5 . 4 8 9 - 972 - 303 .303 - * 

34 _ _ 2 . 9 9 2 94 119 2 . 7 7 9 _ 
34 - 2 . 9 9 2 . 94 119 2 . 7 7 9 

685 3 . 0 5 3 8 4 1 780 61 

63C 647 - - - 110 110 - -

1 . 3 1 5 3 . 7 0 0 - - - 951 B90 6 1 - -

1 . 3 1 5 3 . 7 3 4 - - 3 . 9 4 3 9B4 180 2 . 7 7 9 -

1 .2B2 

1 . 2 B 2 

1 . 2 B 2 

1.282 

TOTAL FUNCION 50 1.282 1.2 82 



SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

TOTAL OE fcRCGAC1ONES 

CUENTAS E S P E C I A L E S 

- EN H U E S Ok AUSTRALES -

P L A N l L L A NRC. 4 

Ar t tXA AL ART ICULO NRO. 

SECC ION 1 - E R O C A C 1 0 N E S C C K P 1 t N T E S SECCION 4 - t k U G A L I L N E S U E C A P 1 T A L 

F I N A L I O AO 

FUNC ICN 
TflT Al 

TOTAL 

EROGACIONES 

SECTOR 1 

CFERACIUN 

SECTCR 2 

I N T . DE 

UEUUAS 
ScC 

T HAN iF 
TOR 3 

ERENCIA S 

TÚTAL 

t R O G A C I C N t i 

OE 

C A P I T A L 

SEC 1Uk 

I N V E R S I O N 

4 

k E AL 

S tCTOR 5 

I N V . EN B . 

P R t c X l S -

I t M ES 

SECTOR & 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I E R A 

J U R I S O ICC ION 

CUENTA E S P E C I A L 

CORRI ENTES 

INC I SU 1 1 INC1SU 12 

PERSONAL B . Y S t R V . 

NÚ P E R S . 

INC 1 SU 2 1 

I N I . DE 

ÜtUUA 5 

I N C I S O J 1 

PAHA F I N . 

t K C ^ A L l C N E S 

c O K H l c M e S 

I A C I S C 32 

PARA F I N . 

,ERCGf lC I LNES 

OE C A P I T A L 

TÚTAL 

t R O G A C I C N t i 

OE 

C A P I T A L 

INC IS L 4 1 

B I ENES DE 

LAP 11A L 

I N C I S O 42 

CCNSTFUC-

C lUNt S 

M C I SU 51 

B IENES 

P l í t t X l S-

I t . 1 TE S 

INC I SU 6 1 

APORT. CE 

C A P I T A L Y 

PRESTAMOS 

70 APOYC A GCB IERNCS P R O V I N C I A L E S 

Y M U N I C I P A L E S 

30 MI NI S TER IO OEL I N T E R I O R 

530 - FONOO DESARROLLO REG IDNAL 43 7 8 0 4 3 . 7 B 0 - - 4 3 . 7 8 0 - - - - -

TOTAL JLR ' l SOICC ION 30 43 . 7 8 0 4 3 . 7 8 0 - ' - - 4 2 . 7 8 0 - - - - -

TOTAL FUNCION 70 43 780 4 3 . 7 B C - - 43 . 780 - - - - -

90 A O M I N I S T R A C I C N GENERAL S I N 

O I S C R I N I N A R 

20 PRES IOENC1A QE LA NAC ION 

4 0 8 - P R E S I O E N C I A ÜE LA NACICN -

CUMPL IM IENTO LEY 18302 « S » 

468 - SECRETAR IA CE I N T E L I G E N C I A OE • 

ESTAOO - CUMPL IM I ENTO LEY 

1830 2*S* 

797 - REO RA0 I 0ELECTR1CA OE 1A PRE-

S I O E N C I A OE LA NAC ION Y GOBER-

NACIONES OE P R O V I N C I A S 

B16 - VENTA OE B I E N E S MUEBLES,AERO-

NAVE S Y RENOVAC ION OE AUTOMO-

TORES 

936 - S E R V I C I O E S T A C I S T I C U LEY 17622 

19 

6 6 0 

709 

5 20 

2 

47 

66 0 

1 9 . 6 0 3 

366 

47 

660 

16 . 139 1 . 464 

366 

20 27 

- -

101 

1 54 

106 

154 

2 

-

TOTAL JUR!SO I C C I C N 20 20 936 2 0 . 6 7 6 I B . 1 5 9 2 . 5 1 7 - - - 2 t ; 262 - - -

30 M I N I S T E R I O CEL I NTER IOR 

296 - D I R E C C I O N NACIONAL OE M IGRA-

CIONES - S E R V I C I O OE DESEMBAR-

CO FUERA OEL HORARIO C F I C I A L 

297 - FONOO P A R T I 0 A R 1 0 PERMANENTE 

8 0 6 - D I R E C C I O N NACIONAL OE M IGRA-

C IONES - MULTAS Y TASAS 

4 3 2 3 

113 

184 

323 

4 . 1 1 J 

18 2 

323 

3 . 7 2 5 

S 171 

: 3d a 
6 2 2 

: : : 

TOTAL JUR ISO ICC ION 30 4. 6 20 4 . 6 1 8 328 3 . 8 9 6 3V4 - 2 2 - - -

6 0 M I N I S T E R I O OE OeRAS Y S E R V l -

C I O S PUBL ICOS 

432 - S E R V I C I O NAC IONAL OE ARQUITEC-

TURA - TRABAJOS POR CUENTA OE 

TERCEROS 5 . 18 3 369 184 185 _ _ 4 . 8 1 4 4 . d 1 4 _ 
TOTAL J U t I SD1CC ION 60 5 . 183 369 184 1CJ5 - - - ' . Í 1 4 4 . 8 1 4 - - -

TOTAL FUNC ION 90 30 7 4 1 25. 663 1 8 . 6 7 1 6 . 5 9 8 394 - 5 . 0 7 o ; . 0 7 b - - -

TOTAL F I N A L I U A O 1 122 192 1 1 1 . 586 4 0 . 6 1 9 2 5 . 6 2 1 - 1 . 3 6 6 42 . 78C 1 0 . 6 0 6 6 . 265 1. 462 2 . 7 7 9 -





TOTAL DE EROGACIONES 

CUENTAS E S P E C I A L E S 

SECCIONES l y 4 

CARACTER 1 

- EN M I L E S OE AUSTRALES 

P L A N I L L A NRO. ^ 

ANEXA AL ART ICULO NKG. J[ 

SECCION 1 - E R O Ü A L I G N E s L L K R I FC N T E S S L C L I D N 4 - E R C G A C I C N E S D E C A P I T A L 

F I N A L TOAD 

FUNC ION 

TOTAL 

EKUGACI ONES 

SECTUR 1 

• ÜFE FACI UN 

SECTCK 2 

I N T . DE 

OEUUAS 

SEC 

THANSF 
TOR 3 

ERENC IAS 

TUTAL 

FCKUGACLLNES 

DE 

CAP IT AL 

SECTUR 

I N V E R S I C N 

SECTUR 5 

I N V . EN 8 . 

4 P R E E X I S-

REAL TEN I ES 

SELTCK B 

I N V E K S I UN 

F INANL IERA 

J U R I S D I C C I O N 

CUENTA ESPEC IAL 

CÜRRIEN1ES 

I N C I S O U I N C I S U 1 2 
PERSONAL 8 . Y SERV . 

NL PEKS. 

I NCI SO ¿ 1 

I N I . OE 

CEUUAB 

I N C I S O J 1 

PAKA F IN . 
EKOCALlLNt^ 
CÜRKLENTES 

INC ISC 32 

PARA H : I . 

ERDGACIÜNES 

DE CAP ITAL 

TUTAL 

FCKUGACLLNES 

DE 

CAP IT AL 

I N C I S C 41 

U ICNES DE 

COP I TA L 

I.<CI SU 42 I N C L I U 51 

CONSTRUC- S I E N E S 

C ICNCS P R E E X I S -

TENTES 

1 NCI SU 6 1 

A P U K T . JE 

C A P I T A L Y 

PKE STARTUS 

20 P O L I C I A MAR 11 IHA 

45 M I N I S T E R I O CE DEFENSA 

819 - PREFECTURA NAVAL A R G E N T E A -

PRODUCIDOS VARI OS 7 4 5 8 6 .783 664 t - C 0 5 LLU - _ 1,75 56 3 60 52 _ 
TOTAL J U R I S D I C C I O N 45 7 4 58 6. 782 664 6 . 1 D 9 110 - - 6 75 563 6D 52 -

TOTAL FUNC ION 20 7 .458 6 . 7 8 3 664 6 .CC9 110 - - l 75 562 60 52 - ' 

30 RECLUS ION Y CORRECCION 

69 SECRETAR IA OT JUSTTC IA 

249 - D I R E C C I O N NACICNAL DEL S E R V I -

C I O P E N I T E N C I A R I O FEDERAL -

•TRABAJCS CARCELAR IOS 

3 5 0 - D I R E C C I O N NACI CNAL DEL S E R V I -

C IO P E N I T E N C I A R I O FEDERAL - -

FONDO CE REEM8ÜLSC 

818 - D I R E C C I O N NACICNAL UEL S E R V I -

C I O P E N I T E N C I A R I O FEDEFAL -

CONVENIOS CUN GD8IERNGS PRC-

V I N C I A L E S 

88 

16 

212 

75 

10 

212 

7 5 

10 

- ZIZ 

- - - IJ 13 

í 

-

TOTAL J U R I S D I C C I O N 69 316 2-Í7 ¿97 - - - lv 19 - -

TOTAL FLNCTCN 30 316 29 7 ¡57 - - - 19 19 - -

9D SEGURIDAD STN C ISCR1MINAR 

45 M I N I S T E R I O DE DEFENSA 

760 - SUPER INTENDENC IA NAC IDNAL DE 

' FRONTERAS - RECAUDACION¿S VA-

R I A S 350 302 302 _ 41 48 

> TOTAL JUR1SC ICC ION 45 350 302 302 - - - 48 48 - -

TOTAL FUNC ION 9C 350 30 2 302 - - - 4 £ 48 - -

TOTAL F I N A L I D A D 3 13 . 8 6 0 1 1 . 0 1 2 4 . 0 1 7 7 . 6 8 5 1 I D - - 2 .04 8 9 32 913 202 -

4 - SALUD ' 

02 ATENC ION PED ICA 

46 ESTADO MAYOR GENERAL DE I A 

FUERZA AEREA 

754 - VAR I OS I NTRESCS 104 59 51 8 - - - 45 45 - -

TOTAL J U R I S D I C C I O N 48 104 59 5 1 8 45 45 



SECCIONES 1 V 4 

CARACTER 1 

F IN AL IO AO 

FUNCION 

J U R I S D I C C I O N 

CUENTA ESPEC IAL 

TOTAL OE EROGACIONES 

CUENTAS E S P E C U L E S 

- EN MILES OE AUSTAALES -

SECCION 1 - E R O G A C I O N E S CORRI EN 

TOTAL 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

SECTOR 1 

OPERACI ON 

I N C I S O L I 

PERSONAL 

I N C I S O 12 

B. Y SERV. 

NU PERS. 

SECTOR 2 

I N T . OE 

OELCAS 

I N C I S O 21 

I N T . OE 

O E U M S 

SFCC TOR 3 

TRANS F ERENC IAS 

Í N C I S U 31 

PARA F I N . 

EKOGAC I G M Ì S 

CURR IENTES 

P L A N I L L A NRO. 

ANEXA AL ART ICULO NRO. J^ 

SECCION 4 - E R O G A C I O N E S O E C A P I T A L 

TOTAL 

EROGACIONES 
I N C I S O 22 

PARA F I N . 

EROGAC IONES 

OE CAPITAL 

SECIOR 4 

INVERS ION REAL 

INC I SC 41 

B I E N E S OE 

C A F I T A L 

I KCl SC 42 

CON S TR UC-

C IONES 

SECTOR 5 

1NV. EN B . SECTOR 6 

PREEX I S- I N V E R S I G N 

TENTES F I N A N C I E R A 

I N C I S O 51 I N C I S O 6 1 

B I E N E S APGRT. OE 

P R E E X I S - C A P I T A L Y 

TENTES PRESTAMOS 

80 M I N I S T E R I O CE SALUD Y ACCION 

S CC1 AC 

325 - PROOUC10C EXPLCTACION JUEGCS 

OE AZAR 

10TAL J L R I S O I C C I C N BO 

B1 SECRETAR IA CE SALUO 

607 - FONOO NACICNAL OE LA SALUO 

811 - FONUO CE AS IS1ENC IA EN « D I C A -

HENTCS PARA GKUPUS OESPRGIE-

G IOOS 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 81 

TOTAL FUNCION 02 

OS SANEAMIENTO AMBIENTAL 

62 SECRETARIA CL RFCCLRSOS H I D R I -

COS 

845 - S E R V I C I C NAc ICNAL OE AGUA 

POTABLE Y SANtAMIfcNTC 

TCTAL JUR ISCFCC ION 62 

TOTAL f-UNCICfs C5 

SALUD S IN C I S C R l M l N A R 

8 1 SECRETARIA OE SALUD 

£»7 - FUNDO NACIONAL OE LA SALUO 

TOTAL J L R I SCICC ION 6 1 

TOTAL FUNCION 90 

TOTAL F INAL (UAO 4 

5 - CLLTURA Y EOUCACICN 

0 1 CULTURA 

65 M I N I S T E R I O CE EDUCACION Y JUS-

T I C I A 

881 - FONOO ESCOLAR PERMANENTE 

TOTAL J LR1SO ICC ION 65 

1 . 9 9 4 

1 . 994 

9 . 6 7 7 

9 . 3 0 5 

18.9 82' 
21.080 

1 0 . 4 0 0 

10 . 400 

10 .4 JO 

12 

3 1 . 4 9 2 

3 . 0 0 0 

3 . 0 0 0 

1. 994 

1 . 994 

7 . 0 8 5 

9 . 305 

1 6 . 3 9 0 

1 8 . 4 4 3 

4 .257 

4 . 2 5 7 

4 . 2 5 7 

12 
2 2 . 7 1 2 

240 

24C 

24 O 

9 . 3D5 

9 . 3 0 5 

9 . 3 1 3 

480 

480 

480 

1 . 4 8 5 

1 . 4 8 5 

l . 485 

598 

598 

6 . 7 4 3 

7 . 3 4 1 

370 

370 

370 

1 . 396 

1 . 39 6 

342 

1 . 7 3 8 

1. 682 

1. ¿82 

1.682 

2 . 5 9 2 

2 . 637 

6 . 1 4 3 

6 . 1 4 3 

6 . 1 4 3 

.592 

. t 3 7 

293 

293 

2 93 

5 . 7 56 

5 . 7 5 6 

5 . 756 

3 . 0 0 C 

3 .00 0 

3 . 000 

3 . 0 C 0 

- 4 



TOTAL O t EROGACluNES 

C UENTAS E SPtC U L E S 

- EN M I L E S OE AUSTRALES -

SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

SECCION 1 - E R O G A C I G N k S C O R R I t N 

F I N A L I O A O SECTCR 2 

TOTAL S t C T L K 1 I N T . O t SEC 

EUNCIGA OPERACION ÜEULAS TRANbF 

TOTAL EROGACIONES 

J L * ISO ICC ION [NC ISC 1 1 1NL I SU 12 [NCISU 2 1 I N L 1 S L 3 1 

C U K k I E N T E S PERSONAL b . Y SERV . [ N T . CE PARA F I N . 

CUENTA ESPEC IAL NO P E R S . OtOUAS cROGACIGNcS 

C U R R l b N I c S 

70 SECRETAR IA CE LLL1URA 

883 - PROOUCIOC Y RECAUDACIONES VA-

R I A S OE ENTES CÜLTORALES 2 4 8 20 1 14 187 

TOTAL J L k I SO ICC [UN 70 248 201 14 1U7 

TOTAL FL I SC I LN 01 3 . 2 4 8 201 14 187 

10 ECUCACIUN ELEMENTAL 

65 M I N I S T E R I O CE ECUCACION Y JOS-

T IC I A 

8 81 - FONOO ESCLLA: PERMANENTE 300 -

£84 - EXPANS ION Y NEJORAH ' .EMC 

OE 1A EOUCAC IUN KUR«L 1 9 . 0 9 8 1 9 . 0 9 5 77 6 2 7S1 535 

TOTAL J U R I S U 1 C C I C N 65 1 9 . 3 9 8 1 9 . 0 9 5 77 t 2 7 51 535 

TOTAL F L N C i ü N 10 1 9 . 3 9 8 1 9 . 0 9 5 77 62 7 51 535 

2 " EOUCACION MEP IA Y TECN ICA 

6S M I N I S T E R I O CE EOUCACION Y JUS-

T I C I A 

88 1 - FONOO ESCOLAR PERMANENTE 1 1 . 4 6 6 -

889 - EXPANS IUN Y MEJORAMIENTO OE LA 

EOUCACION TECNICA AGRCfECUAR IA 2 . 5 3 9 2 . 2 4 2 107 3 1 439 1 . 3 3 7 

TOTAL J U R I S O I C C Í I N 65 1 4 . 0 05 2 . 2 4 2 107 36 439 1 . 3 3 7 

67 SECRETAR IA OE EOOCACION 

885 - PRO COCIGC Y R tCAUOACIONES 

V A R I A S 153 153 136 15 -

TOTAL J L R I S D I C C I U N 67 153 153 138 15 -

TOTAL F L N C I O N 20 1 4 . 1 5 8 2 . 3 9 5 245 51 439 1 . 3 3 7 

30 EDUCACION SUPER IOR Y U N I V E R S I -

TAR IA 

6 5 M I N I S T E R I O OE EDUCACION Y JUS-

T I C I A 

881 - FONDO ESCOLAR PERMANEME 500 -

TOTAL J O R I S C I C C I O N 65 500 -

TOTAL FUNC ICK 30 500 _ _ _ _ _ 

P L A N I L L A NRO. 4 

ANEXA AL ART ICULO NRO. 1 

T E S SECCICA 4 - E R O G A C I C N E S O E C A P I T A L 

TOR 3 

ERENC I AS 

TOTAL 

EROGACIONES 

0 E 

C A P I T A L 

SECTOR 

INVbRS IUM 

4 

REAL 

SECTOR 5 

I N V . EN B . SECTOR 6 

PREEX1S- I N V E R S I O N 

TbNTES F I N A N C I E R A 

I N C I S O 32 

PARA F I N . 

EROGAC IONES 

OE CAP[TAL 

TOTAL 

EROGACIONES 

0 E 

C A P I T A L 

INC ISC 4 1 

B I t N E S OE 

C A F I T A L 

I N C I S C 42 

C0NS1RUC-

C IONES 

I N C I S O 5 1 I N C I S D 6 1 

6 I E N E S APQRT. DE 

P R E E X I S - C A P I T A L Y 

TENTES PRESTAMOS 

47 47 

- 47 47 - -

3 . 147 47 3 . 1 0 0 

300 3 0 0 

1 7. 67^ 3 3 - -

1 7 . 6 70 303 3 3C0 -

17. 6 7 ' 203 3 300 

1 1 . 4 6 6 1 1 . 4 6 6 

323 297 297 - -

323 1 1 . 7 6 3 297 1 1 . 4 6 6 

323 1 1 . 7 6 2 297 1 1 . 4 6 6 

SOO SOO 

- 50 G - 500 -

500 SOO 
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l ü T A L OE ERCGAC1 CNES 

CUENTAS ESPEC IA LES 

EN H I L E S OE AUSTRALES -

SECC IONE S 1 Y 4 

CARAC7 ER L 

P L A N I L L A NRÙ. * 

ANEXA AL ART ICULO NRO. 

SECC ION 1 - E R G G A C I Ü N E S C U R R I E R U G A C 1 U N E S J E CAPI TAL 

F I N A L I D A D 

FUNC ION 

JUR ISD ICC ION 

CUENTA ESPEC IAL 

TUTAL 

TDTAL EROGACIONES 

COKR I ENTE S 

SECT GR 1 

UPERAC IUN 

ÍECTCR 2 

I N T . U t 

OEUOAS 

i EC TOR 3 

T RANS F ERENCIAS 
IO T AL 

ERüGACILNES 

SECTOR 4 

INVER S lUN REAL 

SECTCR 5 

I N V . EN a . SEC TUR b 

P Ä E E X I S - 1NVERS IUN 

TE NT t S F I N A N C I E R A 

t i . Y SERV . 
I Nu I SC 4 1 I N C I S O 4 2 I N C I S O 51 

PARA F I N . 

EROGACIONES EROGACIONES 
UGRKl fcN lcS DE C A P I T A L 

I NC ISO 6 1 

PRESTAMOS 

64 SECRETAR IA CE ENERGIA 

5 21 - FONDO NACICNAL OE H ICFCCARBU-

RO S 

522 - CUMPL IM IENTO LEY NRü 22938 

525 - FCNOD NACICNAL CE GRANCES 

D8RAS E LECTR ICAS 

526 - FONOO EL CKOCON - CERRCS CGLG-

RAOOS -AL1COPA 

52T - FONOO ESPECIAL OE DESARROLLO 

ELECTR ICO DEL I NTER IOR 

52 E - FONDO NACIONAL OE LA ENERGIA 

ELEC 1R ICA 

529 - FONDO NACIONAL OE LA ENERGIA 

64 

53 

20 

TOTAL J U R I S O I CO ICN 

TOTAL FUNCION 

D CANTERAS Y MINAS 

53 SECRETAR IA DE M I N E R I A 

8 4 6 - FONOO OE FOMENTO M INERC 

TOTAC J U R I S D I C C I O N 

TOTAL FU4C ICN 

O I N O L S T R I A 

20 PRE S IOEN C I A OE LA NAC ION 

536 - D I R E C C I O N NACIONAL OEL REG IS-

TRO O F I C I A L - TRABAJOS POR 

CUENTA DE TERCEROS 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 20 

57 SECRETAR IA OE I NDUSTR IA 

773 - D I R E C C I O N NAC IONAL DE LA PRC-

P IEDAO I N 0 U S 7 R I A L - S E K V I C I U S 

REQUERIOCS 

814 - REG ISTRO I N D U S T R I A L OE LA NA-

CION 

815 - EVALUAC ION DE PROYECTOS 

PROMOC I O NA LE S 

8 6 1 - CONTROL OE REGIMENES PROMOCIO-

NALES Y S E R V I C I O S REQUERIDCS 

VAR IOS 

TOTAL J L R I S D I C C I O N 

TOTAL FUNCION 

57 

30 

44 

3 . 8 4 7 

88 .63 V 

8 8 . 6*39 

5 5 . 3 4 2 

6 2 . 4 7 8 

1 2 7 . 6 6 9 

426 .658 

4 2 6 . 6 5 8 

2 . 0 9 1 

2 . 0 9 1 

2 . 0 9 1 

340 

142 

392 

273 

1 . 1 4 7 

1. 174 

62 . 478 

1 2 4 . 6 4 6 

2 3 9 . 6 2 5 

2 3 9 . 6 2 5 

440 

4 4 1 

440 

26 

26 

318 

136 

389 

264 

1 . 107 

1 . 1 3 3 

117 

19 

4 

157 

337 

345 

64 

l¿ 
1 . 3 6 1 

1 . 4 9 7 

1 . 4 9 7 

197 

115 

38 3 

65 

760 

778 

4C7 

4 3 i 

43 j 

164 

4 . 1 5 2 

b. 7 61 

8 . 7 6 1 

41 4 

414 

414 

6 2 . 4 6 6 

118.126 

2 2 8 . 9 3 4 

2 2 8 . 9 3 4 

B b . 6 3 í 

EU. 632 

í . 7 4 t 

3 .U2J 

1 8 7 . 0 3 3 

1 8 7 . 0 3 J 

1 . 6 5 1 

1 . 6 5 1 

1 . 6 5 1 

88 . 632 

88 . 6 3 2 

6 . 720 

3 . 0 2 3 

1 8 7 . 0 C 7 

1 8 7 . 0 0 7 

1 . 0 5 1 

1 . 6 5 1 

1.651 



TOTAL ÜE ERCGACICNeb 

CUENTAS 6SPECIACES 

SECC 10Í€S 1 r 4 

- EN MICES OE AUSTRALES - 4 
PC AN IC c A NRO. ^ 

CARACTER 1 ANtXA AC ARTICUCC NRC. J . 

SECCION 1 - EhCGACICN E S C ü K R I t N T E S SECCION 4 - E R C G A C I C N E S 0 E C A P 1 I A C 

F INAL IDAD 

F U M I C N 
TOTAL SELTLK 1 

UPERACICN 
SECTCR 2 
I N T . u t 
UEUCAS 

SLC 
1 K ANi F 

TOR 3 
E RENC 1 AS 

IU TAL 

ERCGACICNES 

Lí 
CAPI1AC 

SEC I GR 4 
INVErí SI.UN REAL 

SEC TUR 5 
I NV . EN 8 . S El. TOR b 
PRcLX IS- INV ERSIUN 

TE.1IÉS F INANCIcKA 

JUR ISD ICC ION 

CUENTA ESPECIAL 

bROGACIONES 

CORRIENTES 
INC ISC 11 I N C I S u 12 
PERSUNAC B. Y SERV. 

NO PERS. 

INCISO 21 
I N T . CE 
uE OU AS 

InCISü 31 
PARA F1N. 

CftOGACiLNcS 
Cukk1lN T tb 

INC ISO 32 
PAPA F I N . 

EROGACILNES 
DE CAP 1 TAC 

IU TAL 

ERCGACICNES 

Lí 
CAPI1AC 

1 M. 1SC 41 INCISO 42 
t le NE S Je C CNSTRUC-

CAPITAC CIGNES 

INC ISO 51 INCISO 61 
B I t N E S APuRT. DE 

PRE6X IS- CAPITAC Y 
I cNTLS pkEbTAKCS 

35 TURISMD 

55 SECRETARIA OE CCMERCIO 
EXTERIOR 

323 - FONDO PARA EC DESARROLLO JE L 
TURISMC 1 .1 12 1.049 23 627 - A3 3C 6 6 2 63 -

TOTAL J URISO ICC ION 55 1. .112 1.049 23 627 - ->2 366 6 J i2 -

TOTAL FLNCION 35 1 .112 1.049 627 j 3 3 t t e j 6 3 -

4 1 TRANSPORTE FERROVIARIO 

ÉO M I N I S T E R I O OE OBRAS V SERV I -

. CIOS PUBL ICOS 

520 - FONOC NAC1CNAL OE IN FR íESTRUC-
TURA OEL TRANSPCRTE 96 .215 9 6 . 19 5 111 - 96.1.72 12 2C 2C -

TOTAL J LR ISC1CC ION 60 96. .215 96 .1 95 111 9 6 . 072 12 <C 2C -

TOTAL FUNCION 41 96 .215 9 6 . 195 111 - 96. C 72 12 2C 20 -

45 TRANSPORTE V IAL 

63 SECRETARIA DE TRANSPORTE 

87S - FONOO NACIONAL DEL T R A fiS PCRT E 3 .802 3 . 758 107 E9 3 .562 36 6 -

TOTAL J W I SOICC ION 63 3. .802 3 . 75 8 107 89 - - 3. 562 44 38 6 -

TOTAL FUNCION 45 3 .802 3 . 758 1C7 89 - - 3 .562 44 28 6 -

46 TRANSPORTE POR AGUA 

63 SECRETARIA DE TRANSPORTE 

933 - FONDO NACIONAL DE LA MARINA 
MERCANTE 

943 - CANAL DE VINCULACION SLENOS 
AIRES-PARANA OE LAS PALMAS 1 
OTROS ACCESOS A PUERTOS 

8 i 

1 

.867 

.539 

4. 016 

1 .462 

1 .953 

1 .462 

88 75 1.900 4 . 6 5 1 

77 77 

4 . 8 5 1 

TOTAL JUR ISD ICC ION 63 10. 406 5 . 478 3 .415 Eo 75 1 .SOC 4 . 928 77 4 . 8 5 1 

TOTAL FUNCICN 46 11 .406 5 . 478 3 .415 88 75 1. 900 4 . 928 77 4 . 8 5 1 

47 TFANSPORTE AEREO 

48 ESTAOO MAYOR GENERAL CE LA 
FUERZA AEREA 

289 - L INEAS AEREAS CEL ESTAOO 6. .192 5 .982 2 . 109 3 . 871 - ¿ _ 2 1C 74 136 -



SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

F INAL [OAO 

FUNCIUN 

J U P I S O I C C I G N 

CUENIA E S P E C I A L 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

TOTAL OE EROGACIONES 

CUENTAS E S P E C I A L E S 

- EN N I L E S OE AUSTRALES 

E R L G A C I C N E S C ü k R I E N T E S 

SECTOR 1 

OPERACI ON 

SECTOR i 

INT . UE 

OELCAS 
^ EC t o r 3 

TRANSF ERENCIAS 

P L A N I L L A NR0 . 

ANEXA AL ART ICULO NRO. 1 

SECCION 4 - E R O G A C I O N E S D E C A P I T A L 

I N C I S U I I 

PERSONAL 

I N C I S O 12 

8 . Y SERV. 

NU P E K S . 

INLISU 21 
I N T . UE 

uELUAS 

I N L I S C 21 

PARA F I N . 

t h u G A L I C N b S 

ÜJRJÍ l E N l c i 

I N C I S O 32 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

OE C A P I T A L 

SECTOR 4 

I N V E R S I O N REAL 

ERCGACI CNES 

I N C I S C 41 

B [CNES DE 

CAP 11 AL 

I N C I S O 42 

CONSTRUC-

C IUNES 

SEC T CR 5 

I N V . EN B . 

P R E E X I S -

TENTES 

SECTOR ti 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I E R A 

I N C I S O 5 1 I N C I S O t i 

B I ENES APCRT . DE 

P K E E X I S - C A P I T A L Y 

TENTES PRESTANOS 

385 - FUNOO PERMANENTE PARA EL FO-

MENTO OE LA A V I A C I O N C I V I L 

3BE - LEY 1 3 . 0 4 1 - EXPLOTAC ION DE 

AEROPUERTOS Y AERODROMOS 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 48 

TOTAL FUNCICN 47 

COMI« ICAC IONE S 

1 SECRETAR IA CE CCMUNICACIONES 

541 - S E R V I C I O O F I C I A L OE RAC100 I FU-

S ION 

TOTAL J L R 1 S C 1 C C I 0 N b l 

TOTAL FUNCION ' 50 

COMERCIO Y ALMACENAJE 

1 S E C R E T A R I A CE CUMERLIO 

I N T E R I O R 

637 - C O M E R C I A L I Z A C I O N Y A B A S T E C I -

M IENTO OE PROCUCTOS A L I H E N T I -

C l OS 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 51 

SECRETAR IA OE COMERCIO 

E X T E R I O R 

6 3 Í - PROMOCION OEL CCMERCIC EXTE-

R IOR 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 55 

TOTAL FUNCION 60 

OESARRGLLC CE LA ECONOMIA S I N 

O l SCRI MI NAP 

ESTADO MAYOR GENERAL OEL EJER-

C I T O 

E J E R C I T O - O B R A S . A O O L I S 1CIONES 

Y S E R V I C I O S ESPEC IALES 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

ESTADO HAYCR UE NE FA L OE LA AR-

MADA 

3 . 2 0 9 

1 2 . 4 8 4 

2 1 . 8 8 5 

2 1 . 8 8 5 

170 

170 

170 

3 . 1 5 4 

3 . 1 5 4 

1 1 . 9 5 4 

11 .954 

1 5 . 1 0 8 

6 . 4 8 0 

6 . 480 

3 . 039 

5 . 4 2 7 

1 4 . 4 4 U 

14. 4 4 8 

3 . 154 

3 . 1 5 4 

1 . 5 1 4 

1. 514 

4 . 668 

5 . 7 1 3 

5 . 7 1 3 

7 39 

1 . 6 3 8 

4 . 4 8 6 

4 . 4 6 6 

819 

819 

551 

3 . 7 7 3 

8 . 195 

8 . 1 9 5 

3 . 1 5 4 

3 . 1 5 4 

1 . 4 8 6 

1 . 4 S 6 

4. 64C 

4. E54 

4 . 8 9 4 

1 . 749 

15 

1 . 7 6 6 . 

1 . 7 0 Í 

17C 

7 . 057 

7 . 4 3 7 

7 . 4 3 7 

109 

109 

105 

1C.44C 

1 " . 4 4 0 

1 0 . 4 4 0 

76 T 

767 

11C 
1. 574 

I . 75b 

1 . 7 5 8 

60 

5 .463 

5 . 6 7 9 

5 . 679 

1 09 

109 

109 

1 0 . 3 8 6 

1 0 . 3 8 6 

1 0 . 3 8 6 

433 

433 



SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

TJTAL OE EROGACIONES 

C O E M A b ESPEC IALES 

EN M I L t S UE A O S I R A L t S -

P L A N I L L A NRO. * 

AN tXA AL ART ICOLC NRO. 1 

SECCION 1 - E R C G A C 1 0 N E S L L R S I E N T E S SLCC IUN 4 - c R C G A C l ü N E S J E C A P I T A L 

F I N A L I O A C 

FUNC ION 

TOTAL 

EROGAC1 ONE S 

SECTOR 1 

OPERACION 

SECTCR 2 

I M . ü t 

UE COAS 

SEL 

IKANSF 
TCR 3 

ERENC I AS 

TU TAL 

E K C G A C I L H t S 

C l 

(.API 1 AL 

SECTCR 4 

I N V E K S I C N KCAL 

SECTCR 5 

I . I V . fcN B . 

P R t L X ¡ S -

TcNT t S 

SECTOR 6 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I t R A 

J U R I S D I C C I O N 

CUENTA ÉSPECIA L 

CORRI EN1 ES 

I N C I S O 1 1 I N C I S O 12 

PERSONAL 8 . Y SEKV . 

NU P E R S . 

I N C I S O 2 1 

I N T . OE 

ü c O O A i 

I N C I S O 3 1 

PARA F I N . 

cRCOAu lLNfc» 

C U R R I t M c S 

I N C I S U 32 

PARA M . J . 

FW CG ACI ONLS 

OE CAP I 1 AL 

TU TAL 

E K C G A C I L H t S 

C l 

(.API 1 AL 

INC1SC 41 I N C I S C 42 

l i I t N c S OE CUNSTRUC-
CAP11 AL CIONES 

I N C I S O 51 

811NL S 

P K E E X I S -

T cNTcS 

INC ISO 6 1 

APCRT . ü t 

C A P I T A L Y 

P k t S T A H U S 

874 - OURAS Y SERVICIOS ESFEL1ALES 
ARMADA ARGENTINA 12 . 494 9 . 243 2 . 166 t . 633 244 2 . 1 9 c 61 

TOTAL JURISDICCION 47 12, , 494 9 . 243 2 . 1 6 6 6 . 8 3 3 ¿44 - 3 . 1 9 1 ' 61 - -

50 M I N I S T E R I O DE ECCHCP1A 

1 1 1 - CUMPL IM I ENTO ART ICULO IRC IN-

C i SO 2) DE LA LEY 23C13 

930 - S E R V I L I O UE CUMPOTAL ION OE DA-

TOS - TRABAJCS REUJERICOS 

4, .2 74 

8 

4 . 2 7 4 

8 

4 . 274 

6 2 

- - - -

TOTAL J U R I S D I C C I O N 50 4 , .2 82 4 . 2 d 2 4 .280 ¿ - - - - - -

63 SECRETAR IA CE TRANSPORTE 

880 - ESTUD IO PARA LA FORMULACION 

DEC PLAN NACIONAL CE THANSPUR-

TE 1 , .0 35 1 . 0 1 6 25C 528 o j 155 15 1 s 

TUTAL J LR ISO ICC IUN 63 1. , 035 1 . 0 1 6 250 528 63 155 - I '/ 19 - -

TGTAL FUNCION 90 24. .29 1 2 0 . 2 5 4 7 . 5 15 1 2 . 2 5 7 8 3 39S - ' . 0 3 7 2 . 5 4 3 4 9 4 - -

TOTAL F I M L I O A D 6 6 7 0 . .952 4 3 9 . 1 7 8 2 0 . 4 4 2 3 6 . 7 0 1 Cj14 1 4 6 . 0 5 7 2 3 4 . 7 / 5 ¿21.774 5.881. 6 . 9 9 3 - 2 1 0 . 8 9 5 

7 - B IENESTAR SOCIAL 

OL SEGURIOAO S C C I A L 

«5 M I N I S T E R I O OE OEFENSA 

763 - O I R E C C I C N NACIONAL OE GENDAR-

ME BI A-CO PPL! MI ENTC LEV NUMERU 

220*3 

820 - PREFECTURA NAVAL ARGENT INA-

CUMPL IM IENTO LEY NUMERC 22043 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

SECRETAR IA OE J L S T 1 C I A 

45 

8 0 1 - D I R E C C I O A NACICNAL O EL S E R V I -

C I O P E M T E N C I A R I C FECE fAL -

CUMPL IM I ENTO LEY NRO 2 Í . 0 4 3 

TOTAL J O R I S C I C C IUN 69 

7 SECRETAR IA CE SEGURIOAO SCC IAL 

374 - S E R V I C I O S DE SEGURIOAO S C C I A L 

375 - FONOO OE GARANT IA 

TOTAL J O R I S O ICC ION 77 

2 5 . 1 4 3 

1 5 . 6 5 7 

4 0 . 8 0 0 

7 .557 

7 . 5 5 7 

2 5 . 9 5 2 

09 

2 6 . 0 4 1 

2 5 . 1 4 3 

1 5 . 6 5 7 

4 0 . 8 0 0 

1 .557 

7 . 557 

2 5 . 9 4 9 

88 
2 6 . 1 3 7 

42 

283 

2 5.14.' 

1 5 . 6 5 7 

4 0 . o 0 1 

7 . 5 5 7 

7 . 5 5 7 

¿ 4 . 7 0 1 

2 4 . 7 0 1 



SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 1 

F ( N A L l O A O 

FUNC ION 

JUR ISOECC ION 

CUENTA ESPEC IAL 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

TOTAL OE EROGACI CNES 

CUENTAS ES FEC I A l ES 

- EN H I L E S ÜE AUSTRALES 

E R G G A C I O N E S L C K R I t N T E S 

SECTOR 1 

uPERACION 

INLESO l i 

PERSUNAL 

I N C I S O 12 

8 . Y SEK V > 

NC PERS . 

SECTCR 2 

I N I . J t 

JE COA S 

I N C I S O 2 1 

I N I . u t 

CEUOAS 

>CL TCR 3 

TRANSI- ERENC IAS 

1 NC1 bu 31 

KARA F I N . 

thüoAC UNES 
C ü R R I E N l E S 

SECC ICN <i -

I N C I S C 32 

PARA F U . 

ERCGAC EONtS 

OE CAP ITAL 

t RUGAC lülv E S 

K Ü G A C I O N E S 

S f c U U * 4 

I N v E R S I C N REAL 

INC I S L 4 1 

Ü U N E S LE 

CAP I T A I 

I N C I J L 42 

CONSTRUC-

C lu.Nt S 

P L A N I L L A N R ü . 

ANEXA AL ART lCULU NRO. X 

J e C A P I T A L 

SECTOR 5 

ENV. fcN B. SECTCR 6 

PKEEX IS- I N V E R S I O N 

TENTES M N A N C I t k A 

E NC I SU 51 I N C I S O t i 

ü l b N E S APORT. OE 

P K t c X I S- CAP I TAL Y 

I t ,* TES PK E SÌA MUÍ 

M I N I S T E R I O CE SALUO Y ACC IGN 

SOCIAL 

32? - FONOO PARA UERAS OE IN fRAE S-

TRUCTURA 31 - - - - * 31 - 3 1 - -

T O T A L ' J U R I S O I C C I O N 80 31 - - - - - - 31 - 31 - -

TOTAL FUNCION 0 1 74, . 4 2 9 74 . 394 1 . 0 5 3 203 - 1 A .03 0 - 35 4 3 1 - -

05 TRABAJO 

76 SECRETAR IA CE TRAEAJO 

5 3 1 - V A R I O S INGRESOS 

922 - R E G I S T R O NAC IONAL OE L A INCUS-

T R I A OE LA CONSTRUCCION 

68 

2 56 

68 

2 5 1 

I D 

194 

id 

5 í - - - i ; - - -

TOT AL JUR1SC ICC ION 76 324 319 2T4 115 - - - 5 5 - - -

TOTAL F L N C I O N 05 324 319 2U4 115 - - - ; 5 - - -

10 V I V I E N D A 

80 M I N I S T E R I O OE SALUO Y ACC ICN 

SOCIAL 

32 5 - PRODUCIDO EXPLOTAC ION „UEGCS 

OE AZAR 13, .642 13. .642 - - - - 13. Í 4 2 - - - - -

TOTAL J U R I S O I C C I G N BO 13 . 642 13. 642 - - - - 13 , .642 - - - - -

85 SECRETAR IA OE V t V I E N O A V GROE-

NAHIENTC AMBIENTAL 

516 - FONOO NACIONAL OE LA V 1 V I E N 0 A 302 . 4 9 8 20 .755 - 11, . 404 - 134 9 , .217 281 , .74 3 - - - 281. . 7 4 3 

TOTAL J U R I S O I C C I O N 85 302, . 4 9 8 20. . 7 55 - 11. . 404 - 134 9 .217 2 61 . 743 - - - 2 6 1 . . 743 

TOTAL FUNC ION 10 316 . 1 4 0 34 . .39 7 - 11. .4 04 - I A4 22. . 359 201 . . 743 - - - 281. . 743 

20 A S I S T E N C I A S O C I A L 

45 M I N I S T E R I O DE OEFENSA / 

819 - PREFECTURA NAVAL ARGENT INA -

PROOUCIOOS VAR IOS 3 3 3 - - - - - - - - -

TOT AL J LR 1 SD ICC ION 45 3 3 3 - - - - - - -

58 SECRETAR IA OE AGR ICULTURA . GA-

NAOfR IA Y PESCA 

887 - fONOC E S P E C I A L DEL TABACO 7 16 716 - - / l o - - - -

TOTAL J LR I SD ICC IUN 58* 716 716 - - - / l o - - - - - -





SECCIONES I y 4 

CARACTER 1 . 

TOTAL OE ERCGACi CNES 

CUENTAS E S P E C U L E S 

EN M I L E S OE AUSTRALES -

P L A N I L L A NRO. 4 

ANEXA AL A R T I C O L I . NRG. J[ 

SECCION L - E R O G A C I O N E S C O H R I E N f E S SECC ION 4 - E R C G A C I C N E S c t C A P I T A L 

F INAL 10/10 

F UNCI ON 

J U R I S O t C C I D N 

CUENTA E S P E C I A L 

ERGGAC 1 ONES 

CO RR I EN TES 

SECTOR I 

OPERACION 

SfcCfOR 2 

I N T . UE 

OEuDAS 
StC TOR 3 

I HANSf ERENC l AS 

I N C I S O t i 

PERSONAL 

I NC I S O 12 

ö . Y SERV. 

NO P ER S . 

INC ISO 21 

I N T . CT 
OEUÜAS 

INC 1 SO 3 1 

PARA U N . 

tROuAC IuN fcS 

CuKK1ENfES 

EROGACICNES 

SECTOR 4 

INVERS ION REAL 

SECTOR 5 

Í N V . EN 8 . 

P R E E X I S -

TENTES 

SECTOR 6 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I E K A 

I N C I S O 32 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

OE CAP I TAL • 

I N C I S O 4 1 I N C I S O 42 I N C I S O 5 1 I N C I S O 6 1 

B I ENES I E L L N S f f r U i - ü I E N E S APOf tT . OE 

C A P I T A L C IONES PREEX1S- CAP ITAL Y 

TENTES PRESTAMLS 

?? SECRETAR IA CE SEGURIDAD SOCIAL 

37C - CENTRO UNICO OE PROCE SAPI E NTC 

ELECTRONICO CE DATOS - TRABAJOS 

POR CUENTA OE TERCEROS- 1 1 . 2 1 7 1 1 . 0 6 7 1 . 5 0 0 9 . 566 _ 1 150 . 150 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 77 11 .2 1 7 1 1 . 0 6 7 I . 5C0 9 . 5 6 6 - I - 1 5 " 150 - - -

1 M I N I S T E R I O DE SALUD Y ACCION 

SOC1 AL ' 

325 - PRODUCIDO EXPLCTAC IUN JUEGUS 

DE AZAR 

327 - FONDO PARA OEkAS OE 1NFRAE S-

TRUCTURA 

7 . 9 6 9 

394 

7 . 8 6 6 

8 

- 2 . 0 5 3 

8 

- 1 . 7 A 3 4. 04C 1C3 

3 8 t 

-

3 t t 

-

TOTAL J U U S O I C C I O N ' 80 8 . 3 6 3 7 .874 - 2. 101 - 1.7.>3 £ , • C4C 4 8 5 - 3 86 -

TOTAL FUNCION 90 1 9 . 5 8 0 1 8 . 9 4 1 I . 5C0 1 1 . 6 6 7 - 1 . 734 4 . . 040 6 39 1 5 " 386 -

TOTAL F I N A L I O A D 7 531 .777 2 4 5 . 9 3 3 2 2 . 9 0 4 4 4 . 4 1 9 - 150 .cOU 28. . 010 2 6 5 . 8 4 4 1. £05 2 . 3C3 86 2B I 

: I E N C I A Y TECN ICA 

I N V E S T I G A C I O N V OESARROLLO 

S M I N I S T E R I O DE DEFENSA 

752 - I N S T I T U T O CE I N V E S T I G A C I O N E S 

C I E N T I F I C A S Y TECN ICAS CE LAS 

FUERZAS ARMADAS - TRABAJOS PCR 

CUENTA OE TERCEROS 

6 5 8 - D I R E C C I O N GENERAL OE I N V E S T I -

GACION V DESARROLLOS - TRABA-

JOS POR CUENTA DE TERCEROS 

678 

103 

398 

103 

80 318 

103 

- - - 280 240 22 18 -

TOTAL J L R I S C 1 C C I 0 N 45 7 8 1 501 80 4 2 1 - - - 280 240 22 18 -

I ESTADO MAYOR GENERAL OE LA 

FUERZA AEREA 

754 - V A R I O S INGRESOS 9 1 80 2 78 - - - 11 11 - - -

TOTAL J U R I S D 1 C C I 0 N 48 9 1 80 2 78 - - - 11 11 - -

TOTAL FUNCION 10 8 72 581 8 2 499 - - - 2 5 1 251 22 I B -

C I E N C I A Y TECN ICA S I N D I S C R I -

M INAR 

i SECRETAR IA CE V I V I E N D A Y ORDE-

NAMIENTO AMB IENTAL 

516 - FONOO NACIONAL OE LA V I V I E N D A 9 1 5 904 - 373 - 5 3 1 - 11 11 - - -

TOTAL JUR I S C I C C ION 85 9 15 904 - 373 - 531 - 11 11 - - -

TOTAL FUNC ION 90 915 9 0 4 - 373 - 531 - 1 1 1 I - - -

TOTAL F I N A L IUAO 8 1. 787 1 . 4 85 8 2 872 - 531 - 302 262 22 18 -
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107AL Ufe tROGAC1ONfcS 
ORGAN 1 iMUS UEScEMkALl ¿AUCi 
- EN MUES Ofc ALSIkALtS -

SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

SECC luNl - E R C G A C I CNES C C k R l t N 

FINALIOAC SfcCICK ¿ 
TOTAL StCT Qk 1 I N T. ü t i t C 

FU NCION , GPtKACION ü tUUAS 1kA*SF 
TOTAL t ROS AC1 ONES 

J LA I SO ICC ICN INCISO 11 INCISO. 12 INCISO 21 iNCliC J1 
CORR IENTES PERSONAL t>. v S*EHV. I N I . LE PA^A H . < . 

ORGANISMO CE5CEMRAL I¿ACL NU Pt*S. UtUüAS ckOOAClCNES CCKRUMti 

1 ADMINISTRACION GENERAL 
20 CCNTROL F ISCAL 

20 PRESIOENCIA DE LA NACICh 
037 * SINDICATURA GfcN ERAL UE EMPRE-SAS PUBLICAS 3.067 3. 0 22 2.33'' 692 

TOTAL J Lk I SO ICC ION 20 3.Uo7 3.022 2..»3U 692 
TOTAL FLNCÍCN 20 3.067 3.022 2.33C 69¿ 

90 AOM IN ISTRACIUN GENERAL SIN OISCRIMINAR 
20 PRESIDENCIA OE LA NACION 

C32 - COMITE FEOERAL OE kACICCIFU-
SION 1.280 l .24 5 l .al5 ¿3u 
TOTAL JUR I SOI CC ION 20 1.280 l. 245 1 .01 5 230 

3C MINISTERIO OEL INTERIOR 
094 - REGISTRO NACIONAL CE LAS PER-SONAS 4.7*2 4. 728 ¿.6:1 1.897 

TOTAL JLR ISO ICC ION 30 4. 792 4.728 2.831 1.89 7 
46 ESTAOO MAYOR GENERAL CEL EJER-

CITO 
C34 - INSTTTUTC GEOGRAFICO CUITAR 2.367 1.850 1.590 te.* 34 2 

TOTAL JUR 1S C ICC IUN 46 2.367 1. 85C 1.590 224 34 2 
60 MINISTERIO DE OBRAS Y SERVI-

CIOS PUEL ICOS 
093 - INSTITUTC NALICNAL OE PREVEN-CION SISMICA 1.068 486 32b 156 - 2 

TOTAL JUk 15 CI CC ION 60 1.068 4d6 32e I5t> -v ^ 2 
TOTAL FLNCION 9C 9.507 8.309 5.764 2.5u7 34 4 
TOTAL F INALIOAO 1 12 .574 11.331 8. 094 3. IS-» 34 4 

2 OEFENSA 
20 AERONAUTICA 

48 ESTAOU MAYOR GtNEkAL OE LA 
FUERZA AEREA 

SECC ICf>4 - t K c G A C l u i 

PLArtlCCA Nko. 5 
ANEXA AL AkTICJLU NRO. j[ 

C A P I T A L 

TCTAL 
EkJGAC ioN ES I NCIsC "Í2 

P ARA M N . 
ERCGACIOcS 
Ot CAPITAL 

5b2 
1. Iva 
1 .24; 

SELlOK 4 
I fvVERSI CN REAL 

INCISt 41 falEntS CE CAH [ F AL 
INCISC 42 
Coi« 5 IkCC-
C lo.JL 5 

L> t 
ifcCTCh 5 I..V. U B. StC Ick 6 
PRtE* IS- INVERSION IfcNItS MNANtltkA 
INc ISU 5 1 INCISO e l 

tí I fcNtS APCKT. UL 
PKctXIS- CAPI TAL Y 

Tfc íTES PKESIA10S 

35 
35 

163 

495 
495 

534 
534 

l .02 9 
1.029 
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TU TAL Oc fckUGACIUNtS 

ORGANISMGS UE'SCENTRAL l /ADCS 

- EN M I L E S U t AUSTRALES -

SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

P L A n l L L A NRU. " 

ANEXA AL ART ICULO N R O . 

F . INAL IUAD 

FUNCION 

J U R I S D I C C I O N 

ORGANISMO DESCEÑIR A L I ¿ AOC 

E K C G A L 1 L N E S o C K R I E h T E S SECC I L N 4 - E R C G A c I U O E CAPI TAL 

SECTUR 1 

OPERACION 

ËKUGACIUNES 

CORR IENTES 

I N C I S O 11 

PERSONAL 

I N C I S O 12 

B . Y SERV . 

NG P E R S . 

S E L I O K 2 

I N I . O t 

uELOA S 

I N C I S O 21 

INI. ut 
LEUUAS 

SEC TOR 3 

IKAN6F EREN C l AS 

I N C I S O 31 

PARA F I N . 

EKUGACIONES 

O O R K I t N I t S 

INC7SC 32 

PARA F I N . 

ERCGACIONES 

DE CAP I TAL 

tRCGAC l LNES 

SECTOR 4 

I N V E R S I C N REAL 

I NO I SC 41 

B I E N E S CE 

C A P I T A L 

I N C I S O 4 2 

CON ¿ TROC-

C[UNES 

SECTCR 5 

I N V . t N B. 

P R E E X I S -

T t N T t S 

SECTUR 6 

I N V E R S I O N 

F I N A N C I E RA 

I N C I S O S I INC I SD C l 

B I t N t S APCRT. DE 

PRE t X I S- C A P I T A L Y 

TENTES PRESTAMOS 

063 - U."i I V t K S [CAC NACICNAL C£L NDRC-

ESTE 

CBS - CUN SEJO N AC IONA L UE EOCCACICN 

T t C N I C A 

135 - U M V E R S I O A D NACIDNAL CE CATA-

MARCA 

143 - U N I V E K S I C A C NAC [UNAL U t SAN-

T I AGU CEL ESTERU 

193 - UN]VE RS I 0 AC NACICNAL CE J U J L Y 

197 - UN IVEK S IDAU NAOIUNAL O t SAN 

L U I S 

15 E - UNI VER SI CAD N A L I U N A L DE SAN 

JUAN 

TOTAL J L R I S D I C C I U N 67 

TOTAL FLNC IGN 2C 

EDLCAC [ ON SUPER ICR Y U M V E h S I -

TAR IA 

292 

64 . 548 

2 3 b 

309 

139 

396 

459 

9 6 . 4 8 5 

9 6 . 4 8 5 

286 

7 6 . 3 2 8 

234 

240 

11) 
394 

454 

8 7 . 7 3 7 

8 7 . 7 3 7 

2 6 2 

71 .365 

232 

157 

1 C 6 

377 

43 6 

82.¿14 
82 . 274 

4 . 4 7 9 

2 

52 

10 

4. E62 

4 *Bb2 

192 
192 

409 
4D9 

5 

E.746 
6 . 7 4 b 

• C5E 

. 0 9 6 

5 . 6 5 0 

5 . 6 5 0 

7 SECRETAR IA CE ECULACION 

0 4 1 - UN I VER S IOAO NACICNAL DEL SUR 5 . 1 9 4 

043 - U N I V E R S I D A D U t BUENOS A I R E S 3 6 . 7 2 1 

044 - UN[VERS ICAC NACIONAL CE CCRDC-

BA 1 6 . 3 3 4 

045 - U N I V E R S I D A D NAL IUNAL OE CUYO' 9 . 8 4 4 

046 - LN[VER S IDAU NACICNAL CE LA 

PLATA 1 1 . 8 4 6 

047 - UN I V tRS1CAC NAL IUNAL UE TU.U-

MAN 12 . 4 34 

C48 - I X I V E R S I D A D NACIONAL OE L L I T O -

RAL 5 . 6 3 7 

049 - U N I V E K S I C A C NACIONAL CE ROSA-

R IO 15 .0 3 1 

0 5 0 - U N I V E R S I D A D NAC IUNAL OEL CLMA-

HUE 5 . 5 2 2 

063 - U N I V E R S I C A C NACIONAL DEL NORO-

ESTE B . 7 7 7 

083 - U N I V E R S I D A D NACICNAL DE R I U 

CUARTO 3 . 9 1 4 

084 - U N I V E R S I D A D NACIONAL UEL C t N -

TRG O t LA P R O V I N C I A CE EUENUS 

A I R E S 3 . 0 2 6 

CB5 - UN I VER SIOAO NACIONAL OE PAR 

DEL FLATA 4 . 7 6 0 

088 - U N I V E R S I C A C 1ECNGLCGICA NACIO-

NAL 1 4 . 7 0 3 

C89 - CONSEJO NACIUNAL DE EDUCACION 

TECNICA 655 

137 - U N I V E R S I D A D NACIONAL OE SALTA 4 . 2 3 7 

138 - U N I V E R S I D A C NACIONAL ÚE LOMAS 

OE ¿AMORA 2 . 6 4 6 

4 . 4 9 7 

3 3 . 4 8 6 

1 4 . 7 2 4 

9 . 37b 

1 0 . 6 9 8 

1 1 . 7 5 3 

5 . 1 7 2 

1 2 . 5 6 5 

4 . 835 

7 . 993 

3 . 4 5 5 

2 . 376 

606 
3 . 5 0 6 

3 . 3 E I 

2 7 . 9 6 7 

12 . 984 

8 . 7 8 3 

8 .9 BD 

1 0 . 6 2 4 

4 .67 1 

1U . 775 

4 . 147 

7 . 2 4 7 

3 . 0 0 1 

1. 757 

3 . 1 4 7 

1 1 . 3 8 1 

6 C 1 

2 . 8 8 7 

O-.0 
3. 316 

1 . 2 2 3 

4 5 4 

1. 354 

613 

348 

1 . 3 84 

584 

487 

353 

466 

5 31 

1.C22 

5 

466 

51 Í 

139 

364 

i l o 

153 

4Gb 

15 3 

259 

101 

153 
153 

656 

153 

52 

6 97 

3 . 2 3 5 

I . 6 1 C 

468 

1 . 1 4 E 

68 1 
465 

2 . 4 6 L 

637 

784 

' 4 59 

6 5 0 

929 

1 .644 
49 

7 3 1 

1 . 0 7 7 

248 

1 . 5 2 7 

574 

273 

102 

81 

65 

616 

l d b 

184 

159 

150 

23C 

439 

49 

1 8 2 

449 

1 . 7 0 8 

1 *D36 
195 

1 . 0 4 6 

6CD 

40D 

1 . 7 0 0 

4 4 9 

600 

300 

500 

699 

1 . 2 P5 

549 

052 



ID TAL UE cRObAC 1 GAE S 

ORGANISMOS UESCENTRAL 12ALU5 

- EN M I L E S DE A L S I R A L E S -

SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

PLANILLA NRO. 

F I N A L I D A D 

FUNCION 

J U R I S D I C C I O N 

ORGAN I SrtU D E S C E N T R A L I Z A D 

TOTAL 

SECC ICN 1 - E R C G A C 1 C N t S C C K « 1 E H T E S SECCION 4 - E R C G A C 1 C N E S U E C A P 1 r A L 

F I N A L I D A D 

FUNCION 

J U R I S D I C C I O N 

ORGAN I SrtU D E S C E N T R A L I Z A D 

TOTAL 

TUTAL 

EROGACIONES 

SECTOR 1 

OPERACION 

SECTCK 2 

I N T . O t 

OELÛA S 

SEC 

IRANSF 
TCR 3 

ERENC IAS 

TuTAL 

EM10AC1 CNE S 

CE 

CAP 17 AL 

SECTOK 

INVERS ION 

4 

K E A L 

SELTÜK 5 

1NV. t N B . 

P r t c c X I S -

TENTES 

SEC TCR 6 

I N V E K S I u N 

F l u ANC 1EKA 

F I N A L I D A D 

FUNCION 

J U R I S D I C C I O N 

ORGAN I SrtU D E S C E N T R A L I Z A D 

TOTAL 

CORRIENTES 

INC I Su 11 1 NC 1 SC 12 

PERSONAL 8 . Y SERV . 

NO P E K S . 

I N C I S O 21 

I M . U t 

UEUU/tS 

I N C I S O 31 

PARA E I N . 

EROGAL IU.YES 

C U H K l E N l t S 

I N C I S C 32 

PARA f l\. 

EROGACIONES 

OE CAP I TAL 

TuTAL 

EM10AC1 CNE S 

CE 

CAP 17 AL 

1 NC 1S L 4 1 

b1 ENES DE 

CAP I IA L 

[ r .C ISU 42 

C t N S I K U C -

C I C N E Î 

I N C I S O 5 1 

o IENE S 

• P K E t X Í S -

I c N l E S 

I N C I S I . 6 1 

A K O k T . J e 

C A P I T A L Y 

PKE STAMLS 

139 - U N I V E R S I D A D NACICNAL LE CATA-

MARCA 2 273 2 . 0 1 9 1. 7 29 238 ' - 32 - 254 45 209 - -
141 - W t v E R S I D A U NAC IONAL DE LUJAN 2 0 13 1 . 2 9 0 9 39 226 - 25 - Í J 2 274 449 - -
143 - UN IVERS1CAC NACIONAL LE SAN-

52 T U G O DEL ES TE PC 1 .625 1 .30 6 l . l í t 1 52 - 52 - I I I e t 2 5 1 - -
181 - 114 I vER S1DAÜ NACICNAL DE MI S I O -

NES 2 410 2 . 743 2 . 1 3 8 433 - 172 1.6 1 21 6 4 49 - -
182 - U N I V E R S I D A D NACICNAL CE ENTRE 

R IOS 2 -Ù55 1 . 6 / 4 1 . 1 5 7 3 75 - l u 2 3 8 1 17 k 2C5 - -
193 - UN1VERS1DAC NACIONAL OE JUJUY 1 777 1 . 2 5 4 1 . 0 7 4 166 - 14 - 5 2 j 125 25B - -
195 - UNI VER SI 0AC NACIONAL DE LA 

PAMPA 2 9 3 4 2 . 4 8 9 1 . 887 445 - 153 - t t ; 145 300 - -
196 - U N I V E R S I D A D NACIUNAL DE LA PA-

TAGONIA SAN JUAN BÜSCC 3 752 2 . 3 2 7 2 . 4 0 C 375 - 52 42'. 151 7 74 - -
197 - W I V E R S I O A O NAC IONAL OE SAN 

L U I S 4 9 7 9 4 . 2 5 2 3 .303 796 - 153 727 26o 459 - -
198 - U N I V E R S I D A D NACIONAL CE SAN 

JUAN 7 0 5 0 6 . 2 6 5 4 . 5 4 6 533 - 3t>6 - 78L 2? 7 • 548 - -

TDTAL J U R I S C I C C ION 67 193 149 1 6 9 . Í 7 2 1 4 4 . 0 6 « I B . 2 4 6 1 7 . 3 o 5 - 2 3 . 4 i l t . 5 93 1 6 . 3 3 4 15 3 -

TOTAL FUNC I CN 3G 153 149 1 6 9 . 6 7 2 1 4 4 . O Í C I 8 . 2 4 6 1 7. 365 - 2 . . 4 7 7 c .5'9 3 1 6 . 3 3 4 151 -

9 0 CULTURA Y EOUCACICN S I N D I S -

C R I M I N A R 

2 0 P R E S I D E N C I A DE LA NACION 

194 - I N S T I TLTO NAC IONAL OE AD I I M S -

TRAC IDN PUB I ICA B 36 7 72 595 177 - - - £4 64 - - -

TDTAL JUR I SDÌ CC ICN i O 836 772 55 5 177 - - - C4 64 - - -

67 SECRETAR IA CE EDUCACION 

D27 - I N S T I T U T O NACIONAL DE CPE01T0 

EDUCAT IVC PARA LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES 2 5 4 ) 1 . 6 1 5 103 35 - 1 . 4 / / - 5 3¿ 20 - - 912 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 67 2 547 1 . 6 1 5 103 35 - 1 . 4 7 7 - 522 l0 - - 512 

TOTAL FUÍVC ICA 9 0 3 383 2 . 3» 7 í SE 212 - 1 . 4 / 7 - W í 84 - - 9 1 2 

TOTAL F I N A L I D A D 5 2 94 037 2 6 0 . 1 2 5 2 2 7 . 1 7 3 2 3 . 4 5 5 153 5 . 2 8 0 24 2 3 . 5 1 2 1 L . 1 84 2 1 . V a4 150 1 . 594 

OESARROLLC DE LA ECCNCMIA 

05 AGR 1CU. TURA , GANAOERIA 1 RE-

CURSOS NATURALES RENOVABLES 

54 SECRETAR ÍA CE DESARROLLO ' RE-

GIONAL 

142 - C C H I S I O N REGULACORA Í E LA PRO-

DUCCION Y CDMERCIG OE LA YERBA 

MATE 

TDTAL J L R l S D 1 C C I O N 54 

265 

265 

192 

192 

149 

1 4 5 . 

73 

72 



;cc IONES 1 Y 4 

RACIER 2 

TNAL IOAO 

FUNCION 

J U R I S D I C C I O N 

ORGANISMO OESCENTRALUAOC 

TOTAL UE EROGACluN t 5 

ORGANISMUS O t S C E M R A L I 2 A O C Ì 

- EN M I L t S O t ALSTKALES -

SECCION 1 - E R O G A C I O N E S 

ERUGAC l O N t S 

CCRR11NT ES 

SECTOR 1 

OPERACION 

S tCTCR 2 

I N I . OE 

uELÜAS 

RIEN [ E S 

SECTOR 3 

IKANSF ERENCIAS 

P L A N I L L A NRC. 5 

ANEXA AL ART ICULO NRU. J|_ 

S LLC I LN A - E R I G A C I 

S tCTCR A 

I N * ER S I UN REAL 

xì e CAPITAL 

I N C I S O 11 I N C I S O 12 1 Ne l SC 2 1 1NC ISC 3 1 I NC I SC 32 

PERSONAL B . Y SERV . I N I . UE rARA F I N . PARA I- IN . 

NU P E R S . GEUUAS t k u G A C I U N t S ERCGACICNES 

C U K R l t M t S DE C A P I 1 A L 

INLlSC AL O li NE Ï ut 
CAP I TA L 

I N C I S O A2 

CCNSTRUC-

C I L M . S 

SEC ICR 5 

1.1». EN B . SEC I L K 6 

P R E E X I S - I N V E K S I U N 

T c N T t S F I N A N C I t h A 

IN L I Su 51 INC I SU t i 

B I E N L S APORT, u t 

P R t Ex I S- C A P I T A L Y 

TENTES PRESTAMOS 

58 SECRETAR IA CE AGR ICULTÜRA, GA-

NADER IA Y PESCA 

002 - ADM IN I STRAC ION OE PARQUES NA-

C IONALES 3 . 3 2 2 

073 - I N S T I T U T O NACIONAL OE I N V E S T I -

GACION Y OESARROLLO PESUUERC 

- I N I O E P - 1 . 5 3 3 

145 - « R C A D O HACICNAL DE CONCENTRA-

C I O N PESQUERA OEL PUERTO OE 

MAR DEL PLATA 1 . 2 2 0 

2 1 0 - I N S T I T U T O FORESTAL NAC IONAL 2 . 0 9 7 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 5B B . 9 7 2 

TOTAL FCNCIUN 0 5 9 . 2 3 7 

D ENERG IA Y CCPBUST I EL ES 

2C PRE S IOENCIA OE LA NACI OH 

D68 - C C M I S I C N NACIONAL 'CE ENERGIA 

ATCMICA 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 2 0 

TOTAL FUNCION 1 0 

O INOOSTRIA 
45 M I N I S T E R I O CE DEFENSA 

0 2 5 - D I RE CCI CA GENERAL OE FABRICA-

C IONES M 1 L I T A P E S 

TOTAL JUR ISO ICC ION 45 

57 SECRETARIA OE 1NDUS ÍR I A 

074 - I N S T I T U T O NACIONAL DE TECNOLO-

G I A INOUSTR1 AL 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 57 

7C SECRETAR IA CE CULTURA 

0 7 1 - I N S T I T U T O NACIONAL OE C INEMA-

TOGRAFIA 

TOTAL J U< ISO ICC ION 70 

TOTAL F L N C I D N 3 0 

5 TRANSPORTE V I A L 

3 1 2 . D 6 7 

3 L2 .U67 

3 1 2 . 0 6 7 

142 .945 

1 4 2 . 9 4 5 

7 . 8 2 7 

7 . B 2 7 

2 .373 

2. 373 

1 5 3 . 1 4 5 

2 . 4 7 1 

1 . 4 7 2 

4 7 8 

2 . 3 4 2 

6 . 763 

6 . 9 5 5 

1 5 9 . 4 9 7 

1 5 9 . 4 9 7 

1 5 9 . 4 9 7 

1 3 0 . 7 5 9 

1 3C* 759 

7 . 4 8 7 

7 . 4 8 7 

1 . 4 7 7 

1 . 4 7 7 

139 . 722 

265 

736 

j . 3 96 

3 . 5 4 5 

1 3 . 3 3 4 

1 3 . 3 3 4 

1 3 . 3 3 4 

4 9 . 1 1 C 

4 9 . 700 

260 

2 60 

2¡t 

326 

5 0 . 2 E 6 

213 

1. 176 

2 . 8 9 4 

2 . 9 3 7 

31 . 113 

3 1 . 1 1 3 

3 1 . 1 1 3 

6 T . I 5 7 

0 7 . 1 5 7 

249 

2 4 9 

4 1 C 

410 

6 7 . 6 1 o 

1 1 4 . 5 5 C 

114 . 5 5 1 

1 1 4 . 5 i U 

1 2 . 5 6 9 

1 2 . 5 6 9 

43 0 

473 

4 7 3 

300 

5w0 

1. 0 14 

1 .014 

6 . 9 7 b 

6 . 9 7 0 

737 

737 

1 . 0 5 6 

74* 
5;; 

2 . 2 1 9 

2 . 2 B 2 

15? . 5 7 " 

1 5 2 . 5 1 c 

1 5 2 . 5 7 " 

1 2 . l o t 

1 2 .1 8 t 

34 C 

340 

8 9 t 

0 9 t 

1 3 . 4 2 2 

422 

55 5 

1 . 1 7 2 

I . 117 

2.415 
i . 4 1 5 

415 

834 
2 . 0 3 4 

1 . 127 

1 . 1 55 

1 4 9 . 3 7 4 

149 . 3 7 4 

1 4 9 . 3 7 4 

5 . 352 

9 . 3 5 2 

2 79 

279 

7 81 

7o 1 

78 1 

c 5 1 

8 50 

£ 5 f 
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SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

TOTAL O t EROGACI Ct.ES 

URGANISHuS OESCENTRAL l i AOUS 

- EN H I L E S OE AOSTRALES -

P L A N I L L A NRG* 5 

ANEXA AL A R T I C U L O NRO. 

E R O G A C I C N t S C O R R 1 E N T E S SECCION 4 - E R O G A C I O N E S O E C A P I T A L 

F IN AL IOAO 

FUNC ION 

J U R I S O ICC ION 

ORGANI SHO OESCENTRAL I2ACC 

EROGACIONES 

CORR IENTES 

SECT L k 1 

OPERACION 

SECTOR 2 

I N T . Lb 

OEUOAS 

SEC TOR 3 

TRANSF ERENC IAS 

SECTOR A 

INVERS ION REAL 

I N C I S O 11 

PERSONAL 

I N C I S O 12 

d . V SERV. 

NU P E R S . 

I NC ISO 2 1 

I N T . CE 

UbUOAS 

I N C l i U 3 1 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

C U R R I b N T E i 

I N C I S O 32 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

OE CAP I TAL 

EROGACIONES 

SECTOR 5 

I N V . EN d . SECTOR 6 

PREEX1S- I N V E R S I O N 

TENTES F I N A N C I E R A 

1NC ISC A l I N C I S O 42 I N C I S O 51 I N C I S O 6 1 

B l b N E S OE CONSTRUC- 81ENES APORT . DE 

CAP I I AL C IONE S P R E E X I S - C A P I T A L V 

TENTES PRESTAMUS 

54 SECRETAR IA CE DESARROLLO RE-

G IONAL 

086 - I N S T I T U T O NACIONAL OE V I T I V I -

NI CULTURA 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 54 

58 SECRETAR IA CE AGR ICULTURA , GA-

NAOER IA T PESCA 

092 - I N S T I T U T O NAC IONAL OE LA A C T I -

V IGAO H I P I C A 

TOTAL J URI SDICC ION 58 

60 H I N I S T E R I G OE D8FAS V S E R V I -

C IOS PU8L ICOS 

144 - TR IBUNAL OE TASACIONES CE LA 

NAC ION 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 60 

62 SECRETAR IA DE RECURSOS H I C R I -

CCS 

140 - I N S T I 7 L T 0 NACIONAL OE C I E N C I A 

V TECNICA H I D R I C A S 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 62 

' TOTAL FUNCION 90 

TOTAL F I N A L I D A D 6 

B IENESTAR SOC IAL 

0 1 SEGURIDAO SOCIAL 

30 M I N I S T E R I O OEL I NTER IOR 

0 0 1 - CAJA DE R E T I R O S . J U B I L A C I O N E S 

Y PENS IONES OE LA P O L I C I A F E -

OERAL 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 3 0 

45 M I N I S T E R I O CE DEFENSA 

033 - I N S T I T U T O OE AYUOA F I N A N C I E R A 

PARA PAGO OE RET IROS Y PENS IO-

NES M I L l T A R E S 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 45 

1 0 . 4 d 9 

1 0 . 4 8 9 

1 . 5 8 5 

1. 58 5 

2 98 

298 

1 1 . 7 7 0 

1 1 . 7 7 0 

24 . 142 

-D98 .0 25 

9 7 4 

9 74 

1 . 40 1 

1 . 4 0 1 

7. 802 

7 . 8 0 2 

1 . 5 5 9 

1 . 5 5 9 

29 5 

295 

9 . 5 5 7 

9 . 5 5 7 

1 9 . 2 1 3 

7 5 7 . 4 7 1 

9 5 1 

95 1 

1.262 

1.262 

3 . 7 7 8 

3 . 7 7 6 

274 

274 

2 . 1 1 3 

2 . 113 

6 . 2 4 5 

2 6 8 . 4 1 6 

47S 

4 79 

6 29 

6 2 9 

3 . 9 9 1 

3 . S 9 1 

1 . 1 3 7 

1 . 1 3 7 

5 . 1 7 5 

1 9 2 . 8 6 8 

4 7 2 

472 

633 

633 

33 

33 

1 . 3 2 8 

1 . 3 2 8 

125 

125 

883 

8 83 

663 

1 6 6 . 6 1 7 

896 

d96 

2 . 2 5 7 

18.4,45 

4 . 5 2 8 

4 . 52 B 

4 . 653 

1 1 1 . 1 2 5 

2 . 6 8 7 

2 . 6 B 7 

2.212 

¿ . 2 1 3 

4 . 9 2 9 

3 4 0 . 5 5 4 

23 

23 

139 

139 

1 .486 

1 . 4 8 6 

1 . 265 

1. 265 

2 . 7 8 0 ' 

2Í.C16 

23 

23 

136 

136 

1.201 
l .201 

948 

948 

2 . 1 4 9 

3C2 .612 



TU TAL UE EROGACIONES 

ORGANISMOS OESCENTKAL !¿AÜÜS 

- EN M I L E S OE AUSTRALES -

SECC IONES 1 Y 4 

CARACTER 0 

PLAN I L L A N R O . 5 

ANEXA AL ART ICULO NRO. J[ 

F I N A L I O A O 

FUNCION 

J U R I SO ICC ION 

ORGANISMO OE SCE NTRAL I¿AOC 

TOTAL 

SECCION 1 - E R O G A C I O N E S L U k R I fc N T E S SECC ION 4 - E R C G A C I C N E S 0 E C A P I T A L 

F I N A L I O A O 

FUNCION 

J U R I SO ICC ION 

ORGANISMO OE SCE NTRAL I¿AOC 

TOTAL 

TOTAI 

EROGAC I I 

CURk I EN I 

L 

JNES 

SECTOR 1 

OPERACION 

SELTUK 2 

[NT . UE 

OELDAS 
S tC TOR 3 

1 RANSF ERENC IAS 
TOTAL 

E RUGACIUN ES 

UE 

C A P I I i l 

SECTuR 

1 NVERS ICN 

4 

REAL 

SECTCR 5 

I N V . EN e . 

P R E E X I S -

TENTES 

S tCTCR 6 

I NVERSI ON 

F INANC I ERA 

F I N A L I O A O 

FUNCION 

J U R I SO ICC ION 

ORGANISMO OE SCE NTRAL I¿AOC 

TOTAL 

TOTAI 

EROGAC I I 

CURk I EN I ÍES 

I N C I S O 1 1 I N C I S O 12 

PERSONAL fa. Y SERV. 

Nü P ERS. 

1 NC I SU 2 1 

I N I . OE 

D t LUAS 

I.YC1SU 31 

PARA F I N . 

c KOU AC I.LNbS 

CORK I LNTES 

I NC ISC 32 

PARA F I N . 

EROGAC IUN ES 

OE C A P I T A L 

TOTAL 

E RUGACIUN ES 

UE 

C A P I I i l 

I N C I S O 4 1 

B I ENES CE 

CAP I TA L 

I N C I S O 4 2 

CUNSTRUC-

C1CNE S 

I N C I S O 5 1 

B I ENES 

P R E E X I S -

TENTES 

I N C I S O <1 

APORT . OE 

. C A P I T A L Y 

PkESTAMUS 

77 SECRETAR IA CE SEGURIDAD SOCIAL 

02 C - CAJA NACIONAL CE P R E V I S I O N OE 

LA I N O L S T R 1 A . ' COMERO 1C Y A C I I -

V10A0ES C I V I L E S 6. . 9 6 4 6. 931 3 . 5 6 1 3 .370 - - 22 33 _ _ 
0 2 1 - CAJA NACICNAL OE P R E V I S I O N PA-

RA EL PERSONAL DEL ESTAOC Y 

S E R V I C I O S PUBL ICOS 3. , 8 1 6 3 . .743 2 . 2 5 2 1. . 4 9 1 - - 73 73 _ 
0 2 2 - CAJA NACICNAL OE P R E V I S I O N PA-

RA TRABAJAOORES AUTONOMOS 5 .3 06 5 . . 14U 2 . 9 0 8 2, . 232 - - _ l e t 166 _ _ _ 
024 - 0 IRECC ION NACIONAL OE RECAUDA-

C ION P R E V I S IONAL 15. . 3 5 1 15 . .329 12, . 1 1 6 3. 213 - - - 6 2 62 - - -

TOTAL J U R I S D I C C I O N 77 31 . .477 31. 143 20, . 737 10 . .406 - - - 334 334 - - -

TOTAL FUNCICN * 0 1 33. .852 3 3 . 356 21. . 8 4 5 1 1. 511 - - - 4 5 t 4 93 3 - -

10 V I V I E N D A 

45 M I N I S T E R I O OE OEFENSA 

033 - I N S T I T U T O CE AYUOA F I N A N C I E R A 

PARA PAGO CE RET IROS Y PENS IO-

I C S MI L I TARES 120 

TOTAL JUR [SC ICC ION 4 5 120 

50 M I N I S T E R I O OE ECONOMIA 

006 - SANCO H I POTECAR tC NACIONAL 2 5 . S 1 9 

TOTAL J I A I S O I C C I O N 50 2 5 . S 1 9 

TOTAL FUNCIGN 10 2 5 . 9 3 9 

20 A S I S T E N C I A SOCIAL 

83 SECRETAR IA CE PRCMCCICN SOC IAL 

180 - CENTRO NAC IONAL OE RbEUUCACICN 

SOCIAL 432 

TOTAL J URI SO ICC ION 83 432 

TOTAL FUNCION 20 432 

40 PROMOCION SOC IAL 

8 1 SECRETARIA OE SALUD 

025 - I N S T I T U T O NAC IDNAL OE CBKAS 
SOC IALES 4 0 . 2 9 7 

S I 4 0 . 2 9 7 TOTAL JUR I SOI CC ICN 

120 

1 2 0 

2 4 . 3 6 7 

2 4 . 3 8 7 

24 . 50 7 

428 

428 

2 9 . 5 2 0 

2 9 . 5 2 0 

1C6 

l o t 

2 0 . 0 1 5 

20 .0 19 

2 0 . 1 2 5 

316 

316 

316 

6 9 4 

854 

14 

14 

4 . 3 5 4 

4 . 2 5 4 

4 . 3 6 9 

112 

1 1 2 

112 

279 

279 

l . 4 3 2 

1. 432 

1 . 4 3 2 

570 

5 7 0 

570 

862 

862 

662 

2 6 . 9 2 1 

2 6 . 9 2 1 

1 . 4 2 6 

1 . 4 2 6 

10 .7 7 7 

1 0 . 7 7 7 

15 

15 

10 . 762 

1 0 . 7 6 2 
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CALCULO DE RECURSOS 

ADMINISTRACION CENTRAL, CUENTAS ESPECIALES Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

- En miles de A -

. 6 PLANILLA N 

ANEXA AL ARTICULO N° 2 

C O N C E P T O T O T A L 
ADMINISTRACION 

CENTRAL 
CUENTAS 

ESPECIALES 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

I. RECURSOS CORRIENTES 

1 - Tributarios 

- Sobre los Ingresos 

- Sobre el Patrimonio 

- Sobre la Producción, el Consumo 
y las Transacciones 

- Sobre el Comercio Exterior 

- Aportes y Contribuciones de Pr£ 
visión y Asistencia Social 

- Otros Recursos Tributarios 

2 - No Tributarios 

- Tasas y Tarifas 

- Otros Recursos no Tributarios 

II. RECURSOS DE CAPITAL 

- Venta de Activo Fijo 

- Reembolso de Préstamos 

III. TOTAL GENERAL 

6.765.015 

5.841.881 

247.360 

192.846 

3.193.063 

1.264.959 

411.896 

531.757 

923.134 

118.046 

805.088 

9.674 

445 

9.229 

6.774.689 

4.736.469 

4.460.554 

216.587 

192.846 

2.306.463 

1.216.241 

528.417 

275.915 

275.915 

4.736.469 

1.145.510 

966.628 

30.773 

577.088 

17.183 

339.819 

1.765 

178.882 

76.936 

101.946 

9.031 

329 

8.702 

1.154.541 

883.036 

414.699 

309.512 

31.535 

72.077 

1.575 

468.337 

41.110 

427.227 

643 

116 

527 

883.679 



CALCULO DE RECURSOS 

ADMINISTRACION CENTRAL 

- En miles de A -

C O N C E P T O 

URSOS CORRIENTES 

Tributarios 

. Impuesto a las Ganancias 

. Impuesto al Capital de las Empresas 

. Impuesto al Valor Agregado 

. Impuestos Internos Unificados 

. Impuestos a los Combustibles 

. Impuesto de Sellos 

. Impuesto a las Operaciones con Divisas 

. Derechos de Importación 

. Derechos de Exportación y otros impuestos sobre 

el Comercio Exterior 
. Ahorro Forzoso 
. Otros Impuestos 

No Tributarios 

. Contribuciones de Cuentas Especiales, Organis^ 

mos Descentralizados y Empresas y Sociedades 

del Estado 

. Otros 



8 

o 

PLANILLA N° 7 J-) 
ANEXA AL ARTICULO N° ¿t 

EN MILES DE A 

A.736.469 

4 .460 .554 

216.587 
192.846 

1 .079.996 
464.269 
664.595 

51.486 
46.117 

392.300 

823.941 
257.000 
271.417 

275.915 

200.052 
75.863 

so 
re 
g 

$ 
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C A L C U L O D E R E C U R S O S 

CUENTAS E S P E C I A L E S o 

p l a n i l l a n r o . o 
- EN H I L E S O t AUSTRALES - O 

anexa a l a f t u c u u ) n c o ¿ 

C O R R I E N T E S O E c a p i t a l 
J U R I S D I C C I O N 1 — 

T C T a L NO V E N I A S c t r t e j t 6 0 l s í 6 
CUENTAS E S P E C I A L E S TOTAL TR1BUTAR1US TuTAL O e 

TR IBUTAR IUS A C I 1 V U M J 0 p r e s t a m o s 

0 5— PCOER J U O I C I A L OE LA NAC ION 

510-1NFRAESTRUC TURA J U D I C I A L 3 . 0 2 6 3 . 0 2 6 - 3 .C26 

TOTAL J L R 1 S 0 I C C I C N 3 . 0 2 6 3 . 0 2 6 - 3 . 0 2 6 

2 0 - P R E S I D E N C I A OE LA NACION 

5 3 6 - 0 I R E C C I O N NAC IONAL DEL R E G I S -

TRO O F I C I A L - TRABAJOS POR 

CUENTA OE TERCEROS 27 27 - 27 

7 97-REO R A 0 1 0 E L E C T R I C A DE LA PRE-

S I D E N C I A DE LA NAC ICN Y GCEER-

NAC IONES OE P R O V I N C I A S 329 329 - 329 

8 16-VENTA OE C IENES H UEBL ES IA ERO-

NAVES Y RENCVACICN CE AUTCPC-

TDRES 2 -

9 36—SERV IC IO E S T A C I S I I C O LEY 17622 47 47 - 47 

TCTAL JCF1SC1CC1CN 405 403 - 4 03 

3 0 - H I N I S T E R I 0 DEL I N 1 E R I 0 R 

2 9 6 - O I R E C C I ON NACIONAL CE M IGRA-

C I O N E S - S E R V I C I O LE DESEMBAR-

CO FOERA DEL HORARIO O F I C I A L 323 323 - 323 

80S-PDL I C I A F E D E R A L - S E R V I C I O S E S-

P E L I A L E S . R E N U V A C I U N DE ELEMEN-

TOS ,EQUI PAR I E M C . INMUE8LES V 

OBRAS 5 .352 5 . 2 8 1 - 5 . 2 8 1 

606-01RECC ION NAL IUNAL DE H IGRA-

C ICNES - HULTAS Y 7 ASAS 184 164 - 184 

TOTAL JUR1 SU1CCICN 5 . 8 5 9 5 . 786 - 5 . 786 

3 5 - N I N I S T E R I O DE RELAC IONES 

E X T E R I O R E S Y COLTO 

4 60—MIN 1 S I E R I O OE RELAC IONES EXTE-

R I O R E S Y CL LTD- INFRAES IRUCTURA 1 . 2 6 2 1 . 2 8 2 - 1 . 2 6 2 

TUTAL JUR I SO ICC IUN 1. 282 1. 2.82 - 1 . 282 

4 5 - M I N I S T E R 1 0 OE DEFENSA 

751-ESCUELA CE DEFENSA NACI UN AL 

PRODUCIDOS V A P I C S 3 3 - 3 

7 52- Í N S T I T O T D DE I N V E S I IUAC I ONES 

C I E N T I F I C A S Y TECN ICAS DE LAS 

FUERZAS ARMACAS - TRABAJUS FCR 

CUENTA OE T tRCEROS 678 678 - 6 7 6 . 

7 58-D1RECC ION NACIONAL CEL ANTAR-

T ICO - PRODLC1UCS VAR IOS 4 4 - 4 

7É0-SUPER INTENDENC IA NAC IONAL DE 

F RCNTE RAS - RECAUCACIUNES VA-

R I A S 350 350 - 35C 

7 6 2 - 0 IR ECC ION NAC IONAL OE GENDAR-

MER IA - PROCUCICUS VAR IOS 384 2 9 0 - 290 

762-01RECC1CN NACICNAL CE GENCAR-

H E R I A - C U H P L I M I E N T G LEY NUMEfO 

22043 6 . 0 C 1 6 . 0 0 1 6 . 0 0 1 

819-PREFECTURA NAVAL ARGENT INA -

PRODUCIDOS VAR IOS 8 . 0 4 1 8 . 0 0 6 - 6 . 0 U 6 
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C A L C U L O 0 E R E C U R S C - S 

CUEN IAS ESPEC I A L E S O 

P L A N I L L A ftRG. O 

- EN H I L E S OE AUSTRALES - n 

ANEXA Al . A R T I C U L O NRU ¿ 

C O R R I E N T E S U E t A P I I A L 

J U R I S O K C I O N « — -

T O T A L NO V E N I A S DE RE EMBOLSOS 

CUENTAS E S P E C I A L E S ICTAL I R I 8 U T A R I O S TOTAL U E 

TR I BUT AR IOS A C T I V O F 1 J U PRESTANOS 

8 2 0 - P R E F E C I U R A NAVAL ARGENT INA-

CUNPL1M IE NT 0 LEV NUMERO 2 2 0 4 3 5 . 1 8 3 5 . 183 5. 183 -

658—0 IRECC ION GENERAL OE I N V E S T I -

GACION Y DESARROLLOS - TRABA-

JOS POR CUEN IA CE TERCEROS 103 103 - 103 -

TOTAL JUR I S01CC1CN 2 0 . 7 4 7 2 0 . 8 1 8 1 1 . 1 8 4 S . 4 3 4 129 124 

46-ESTADO MAYOR GENERAL CEL EJER-

C I T O 

5 19-EJERC I T O - OBRAS, ACOU1SIC IONES 

Y S E R V I C I O S ESPEC IA LES 6 . 3 7 1 6 . 2 9 5 2 1 t . 274 76 76 

TOTAL JUR I SO ICC I C N 6 . 3 7 1 6 . 2 9 5 2 1 6 . 274 76 76 

47—ESTAOC MAYOR GENERAL CE LA AR-

MADA 

874-08R A S Y S E R V I C I O S E S P E C I A L E S 
A M A D A ARGENT INA 11. 352 1 1 . 3 5 2 - 1 1 . 3 5 2 

TOTAL J O R I S O I C C I C N 1 1 . 3 5 2 1 1 . 3 5 2 - 1 1 . 3 5 2 

49-ESTAG0 MAYOR GENERAL OE LA 

FUERZA AEREA 

2 8 9 - L I N E A S AEREAS OEL ES7A00 7 . 1 0 5 7 . 1 0 5 - 7 . 1 0 5 

3S5-FONQO PERMANENTE PARA EL FO-

MENTO OE LA A V I A C I O N C I V I L 3 . 2 0 9 3 . 2 0 9 2 . 6 9 6 513 

3Bf r-LEY 1 3 . 0 4 1 - EÜPLOTAC ION OE 

AEROPUERTOS Y AERCORGMOS 11 . 367 11 . 367 - 1 1 . 3 6 7 . 

5 0 2 - C 0 N S T R U C C I 0 I C S Y A O t U I S I C I C N E S 

AERONAUT ICAS 3 . 7 3 6 3 . 7 3 6 - 3 . 7 3 6 

7 5 4 - V A R I O S INGRESOS 2 . 5 7 2 2 . 5 2 2 - 2 . 5 2 2 50 5 0 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 2 7 . 9 8 9 2 7 . 9 3 9 2 . 6 9 6 2 5 . 2 4 3 50 50 

5 0 - m i n i s t e r i o oe e conom ia 

930— S E R V I C I O OE COMPUTACION OE GA-

TOS - TRABAJOS REQUERIOOS 8 8 6 -

70TAL J O R I S O I C C I C N 8 8 - 8 -

5 1 - S E C R E T A R ! A OE CCMERCIC 

I N T E R I O R 

6 1 7 - C O M E R C I * . I Z ACION Y A B A S T E C I -

M IENTO OE PROOUCTCS A L I M E N T I -

C I O S 3 . 1 5 4 3 . 1 5 4 - 3 . 1 5 4 

TOTAL J U R I S O ICC ION 3 . 1 5 4 3 . 1 5 4 - 3 . 1 5 4 

m - s e c n e m r i a oe h a c i e n o a 

l O Í - A O M l N l S T R A C I O N GENERAL OE 

i n m u e b l e s f i s c a l e s s e r v i c i c s 
k n u en 180 s 35 35 - 35 -

1 0 6 - O I R E C C I Q N « e n e r a l i m p o s i t i v a -
C 0 N 1 S 1 Q M S r o a l a p e r c e p c i o n 
m W * U E S n S m c i o ka LES y E l 

• » • • D i o i m m m i o n oe v a l o -
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J U R I S D I C C I O N 

CUENTAS ESPECIALES 

C A L C U L O 0 E R E C U R S O S 
CUENTAS ESPECIAL ES 

- EN H I L E S DE AUSTRALES -

C O R R I E N T E S 

T C T A L NU 
TUTAL TR IBUTAR IOS 

IR 1BUTAR IOS 

P L A N I L L A NRO. 

AN tXA A i ARUCULC, 

D E C A P I T A L 

VENIAS ÚE REEMBOLSOS 

. 0 E 

ACT IVA H J C P í f S t A H O S 

RES F ISCALES 
1 ÍO-O IRECC ION GENERAL I M P O S I T I V A -

FONDO UE ESTIMULO 
506—AOM1N1STRACICN NACIONAL OE 

ADUANAS - SERV IC IOS ESPECIALES 
AOUAÑEROS 

5 1 6 - A O r i N I S T R A C l C N NACICNAL CE 
AOUtNAS - FONOO UE EST IKULC 

TOTAL JUR I SD ICC ION 

53— SECA ETAR 1A OE M INER IA 

1 0 . « 3 8 

16 .563 

10 .838 

1 6 . 563 

9 . « 4 8 9 . 4 4 8 

4 . 3 6 9 4 . 3 6 9 

4 1 . 2 5 3 4 1 . 2 5 3 

10 . 838 

16 .563 

4 . 3 6 9 

3 1 . 7 7 0 

101AL JCR ISO ICC ICN 

55-SECRETARIA DE COMERCIO 
EXTERIOR 

323-FONDO PARA EL OESARRDLLO DE 1 

TURISMO 

636-PRGMOCICN OEL CCMEFCIO EXTE-

R IOR 

TCTAL JUR I SD ICC ION 

57-SECRETAR IA OE IN0USTR1» 

7 73-OIRECCION NACIONAL DE LA FRC-
PIEOAO I N O G S I R I A L - SEkV IC ICS 
REQUERIOOS 

814-REGISTRD INDUSTR IAL OE LA NA-, 
C ION 

815-EVALUACION OE P R O t t C I O S 
PROMOCIONALES 

861—CONTROL OE REGIMENES FRCHCC1C-
NALES V SERV IC IOS REQUERIOOS 
VARIOS 

TOTAL JURISOI 'CCICN 

5 8-SECRET AR I A DE AGRICUL IURA, GA-
NAOERIA V PESCA 

167-LEY OE SEMILLAS -LEY 20 .247-
813-SERV1C10 NACICNAL DE SANIOAC 

sANIHAL 
887-FCNOC ESPECIAL CEL TABACO 

TCTAL JUR ISO ICC ICN 

6 0 - M I N I S T E R I C DE Ü8FAS Y SERV I-

C IOS PUBLICOS 

4 32-SERV IC IO NACIONAL DL AkuU ITEC-
TURA - TRABAJOS' PCR CUENTA CE 
TERCEROS 

520-F0N0C NACIONAL UE IN fRAESTRLC-
1LRA OEL TRANSPORTE 

TOTAL JLK I SD ICC IUN 

1. 112 

11 .954 

13.066 

340 

142 

392 

273 

1 .147 

6. 821 
38 . 168 

5 . 183 

1 DO.1£6 

1C5. 369 

1.112 

I 1 . 2 3 7 

12 .349 

340 

142 

3 92 

2 73 

I . 1 4 J 

6.821 
38. 166 

5 . 183 

100.186 

10 5. 369 

1 . 096 

9 . 5 6 0 

10 . 656 

3 8 . 1 6 8 

3 8 . 1 6 e 

100 .166 

100.186 

16 

1 .677 

1 . 693 

340 

142 

392 

273 

1 . 147 

461 

6.821 

717 

717 

717 

717 

61-SECRE1ARIA OE CCfUNICAC1CNES 
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J U R I S D I C C I O N 

C L E N T A i E S P E C I A L E S 

C A L C U L O D E R E C U R S O S 

CUENTAS E S P E C I A L E S 

EN N 1 L E S OE A U S I R A L E S -

C O R R I E N T E S 

T U I A L T R I B U T A R I O S 

t r 1 b u t a r i o s 

p l a n i l l a n r o . 8 

a n e x a a l a r 1 i x u l o nm i 2 

o e c a p i t a l 

v e n t a s oe REMBOLSOS 
t o t a l c e 

a c i i v u m j o p r e s t a n o s 

TUTAL J U K I SO ICC I L N 

6 2 - S E C R E T A R I A OE RELURSOS F . ICR I -

CCS 

64 5-SER V I C I O NAC ICNAL OE AGUA 

POTABLE Y S A N E A M I E N I O 

8 4 7 - S U 8 S E C R E I « R I A LE RLCURSUS h l -

0R1C0S - TkABAJCS VAR IOS 

TU TAL J LR1SU1CC1LN 

6 3 - S E C R E T A R I A OE T R A N S P C M E 

879-FCNOO NAC IONAL DEL I R A N S P U R l t 

933-FCNCO NAC IONAL CE LA MARINA 

MERCANTE 

943-CANAL OE V I N C U L A C 1 L N fautNJS 

A I RES-PARANA OE LAS PALHAS Y 

OTROS ACCESOS A P L L K 1 U S 

T L T A L J U H S C 1 C C I U . « 

6 4 - S E C R E 1 A R I A OE fcNEkolA 

5 2 1 - f CNDO NAC ICNAL CE U C R O C A R E L -

RCS 

5 2 2 - C U M P L 1 H I E N 1 0 LEY NKC 22926 

525—FON00 NAC IONAL DE GRANUES 

C8RAS E L E C 1 R I C A S 

5 2 6-F0N00 EL CHOCCN - CERROS LOLC-

RAOCS -AL1CCPA 

52 7-FONOÜ E S P E C I A L CE OESAKRO I LC 

ELECTR ICU OEL I N 1 E R I U R 

528-FCNOU NAC IONAL CE LA ENfcRGI* 

E L E C T R I C A 

52S-FONOO NAC IONAL OE LA ENERG IA 

T LTAL J U P I S C 1 L C I C N 

65-M IN I S1ER 10 OE EOUCACICN Y JUS-

T I C I A 

0 65-PRC0UC100 Y RELAUCACIUNES VA-

R I A S 

TCTAL J U M S U I C C 1 C N 

6 7 - S E C R E T A k I A OE ECLLAC ION 

885-PROOLC IOC Y R tCAUOAC I LNES 

VAR IA S 

TC1AL J U R I S D I C C I O N 

69- SECRETAR IA OE J U S T I C I A 

349-D1RECC10N N A C K N A L UEL S E R V I -

C I O P E N I T E N C I A R I O FCCEKAL -

TRABAJOS CARCELAR IOS 

3 5 0 - 0 1 R E C C I O N NAC IONAL OEL S E R V I -

2.161 

76 

2 . 227 

1. 220 

8 . 9 2 5 

1. 539 

1 1 . 6 8 4 

44 

3 . 8 4 7 

US . 6 3 9 

E E . 6 3 9 

408 

3 2 . 0 6 2 

2 1 3 . 5 3 1 

36 

2 t 

1 53 

153 

76 

76 

1.220 

4 . 3 8 5 

1 . 5 3 9 

7 . 144 

44 

3 . 8 4 7 

8 8 . 6 3 9 

d a . 6 3 9 

3 2 . 0 6 2 

2 1 3 . 5 3 1 

36 

36 

153 

153 

3 . 847 

8 B . 6 3 9 

8 8 . 6 3 9 

3 2 . 0 6 2 

2 1 3 . 5 2 5 

1.220 

1 . 1 3 1 

1. 539 

3 . 8 9 0 

36 

36 

153 

153 
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j u r i so i c c i on 

c u e n t a s e s p e c i a l e s 

c a l c u l o o e . r e c u r s o s 
c u e n t a s e s p e c i a l e s 

en h i l e s oe a u s t r a l e s -

C O R R I E N T E S 

p l a n i l l a n f to . 8 
O 

a n e x a a l a r t i c u l o n«u m 

T O T A L 

t o t a l t r i b u t a r i o s 
t r i b u t a r i o s 

o e c a p i t a l 

t o t a l 
v e n t a s o t r e e m b o l s o s 

d e 
a c t i v o p i j o p r e s t a m o s 

c i o p e n i t e n c i a r i o f e d e r a l -
f on00 oe r e e h b o l so 

5 0 3 - 0 1 r e c c i 0 n n a c i o n a l o e l r e g i s -
t r o oe l a f r c f i e o a c o e l a l t g -
h o t o r y s e r v i c i o n a c i c n a l oe 
i n f o r m a t i c a j l r 1 0 i c a 

s o s - i n s p e c c i o n g e n e r a l oe j u s t i c i a 
b 0 1 - 0 i r e c c i 0 n n a c i o n a l o e l s e r v i -

c i o p e n i t e n c i a r i o f e o e r a l -
c u m p l i m i e n t o l e y n r o 2 2 . 0 4 3 

8 1 e - 0 i r e c c i o n n a c i o n a l o e l s e r v i -
c i o p e n i t e n c i a r i o f e d b t a l -
c o n v e n i o s c c n g c b i e r n o s p r o -
v i n c i a l e s 

t o t a l j u r i s 0 1 c c i g n 

70- s e c r e t a r 1 a de c u l t u r a 

b b 3 - p r 0 0 u c i do y r e c a u c a c i o n e s v a -
' r i a s oe e n t e s c u l t u r a l e s 

t o t a l j u r i s 0 1 c c i g n 

7 6 - s e c r e t a r i a oe t r a b a j o 

5 3 1 - v a r i o s i n g r e s c s 
9 2 2 - r e g i s t r 0 n a c i c n a l oe l a i n c l s -

t r 1 a oe l a c o n s t r u c c i o n 

t g t a l j u r i s d i c c i o n 

7 7 - s e c r e t a r 1 a de s e g u r 1 0 a 0 s o c i a l 

3 7 0 - c e n t r 0 u n i c o de p r o c e s a m i e n t o 
e l e c t r o n i c o oe 0 a 1 0 s - t r a b a j o s 
p o r c u e n t a oe t e r c e r o s -

3 7 4 - s e r v i c i o s de s e g u r i d a d s o c i a l 
3 7 5 - f o n o o de g a r a n t i a 

t c t a l j u r i s d i c c i o n 

s o - m i n i s t e r i o oe s a l u o y a c c i o n 
s o c i a l 

3 2 4 - l o i e r i a n a c i o n a l 
3 2 5 - p r o o u c i o o e x p l o t a c i o n j u e g o s 

oe a z a r 
3 2 6 - e x p l o t a c l o n h1p00 r0m0s 
3 2 7 - f 0 n 0 0 p a r a o b r a s oe i n f r a e s -

t r u c t u r a 

10 t a l j u < i s o i c c i o n 

« 1 - l t c n e t a r i a oe s a l u o 

M T - f O N O O n a c i o n a l oe l a s a l u o 
• i v - f o f t d o oe a s i s t e n c i a en mec1 ca -

N S M l D S p a n a c r u d o s o e s p r o t e -
C IOOS 

t o t a l JUR1S01CC1SN 

4 . 5 7 9 

1 . 3 8 7 

2 12 

9 . 3 2 7 

1 71 

1 71 

256 

324 

5 . 0 4 8 

2 6 . 1 0 2 

89 

4 1 . 8 3 7 

5 . 6 1 6 

4 . 5 7 9 

1 . 3 B 7 

212 

5 . 3 2 7 

171 

1 71 

68 

2 5 6 

324 

5 . 0 4 8 

26.102 

4 1 . 8 3 5 

5 . 6 1 6 

2 56 

256 

2 6 . 1 0 2 

2 6 . 1 0 2 

4 . 5 7 9 

1. 38 7 

212 

6.211 

171 

1 71 

41. 166 
5 . 6 1 6 

9 . 3 0 5 

9 . 5 » 

9 . 3 0 5 

9 . 5 3 9 

9 . 3 0 5 

9 . 3 0 5 
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C A L C U L O O t R E C U R S U i 

ORGANISMuS UESCENTRAL1ZAUOS Q 
P L A N I L L A NRO. J 

- EN M I L t S DE AOSTKALLS - rt 
ANLXA AL AH I I CULO NRU ¿ 

C O R R I E N T E S 1 . 1 C A P 1 I A L 

JUP I SCICCION ' ! , , 

I C T A L NU V tNTAS U t REfcMBULSOS 

ORGAMSHDS OESCENTKAL1ZAOU! TUTAL TR IBUTAR IAS I L T AL D E I K I o U T A R I U S ACT I VO F U L PRESTAMO» 

20-PRES IOENC IA OE LA NACICN 

032-C0M1TE F t O E R A l DE RAO I LO IFU-
S ION 1 .450 1 . 45C 1 .3E4 66 

0 37-S INOICATURA GENERAL OE EMPRE-
SAS PUBL1LAS 3 .C67 3 .067 - 3 . 0 67 _ -

068-CCM1SION NACIONAL OE ENERGIA 
ATONICA 29 . 478 2 9 . 4 7 8 - 2 9 . 476 -

194- INST I TUTO NACIONAL UE ADM IN IS-
TRACION PUBLICA 1 1 - 1 " 

TOTAL JURI SO1C CICN 3 3 . 9 9 6 3 3 . 9 9 6 1 .384 3 2 . 6 1 2 -

30- M I N I S T E R I O DEL INTER IOR 

008-CAJA OE RE T I RCS • JUB ILAC ICNES 
Y PENSIONES DE LA PUL IC1A FE-

OERAL 974 974 974 -

094-REG ISTRC NALICNAL CE LAS PER-
SONAS 1 .334 1 . 3 0 3 - 1 . 303 31 3 1 

TOTAL JCR IS01CC ICN 2. 308 2 . 2 7 7 974 1. 30 2 31 3 1 

4 5 - H I M S T E R I O OE OEFENSA 

0 2 Í - 0 I R E C C I O N GENERAL DE FABRICA-
CIONES M I L I T A R E S 126 .084 128 .0B4 51 128.U32 -

033-1NST ITUTO DE AYUCA F INANCIERA 
PARA PAGO OE RET IRCS Y PENSIC-

NES M I L I T A R E S 1 . 521 1 .521 I . 3 B 7 134 - - -

TOTAL JUR ISD ICC ION 129 .605 129.CC5 1 .438 128 .167 -

46-ESTADO MAYOR GENERAL UEL EJER-

CITO 

0 3 4 - I N S T I T U T O GEOGRAFICO M I L I T A R 5B 38 - 36 ¿U 2C 

TOTAL JUR ISD ICC ION 58 ^8 - 38 2D 20 

48-ES TACO MAYOR GENERAL OE LA 

FUERZA AEREA 

TOTAL JUR1SDICCICN 

50-M IN ISTER1C OE ECONOMIA 

004-8ANCO CENTRAL OE LA REPUBLICA 
ARGENT1NA 

005—BANCO DE LA NACION ARGENTINA. 

006—BANCO H IPOTECAR IO NACIONAL 
007-BANCÜ NACIONAL OE OESARKOLLO. 
009-CAJA NACIONAL OE AHCRPO YS tGU-

RO. 

2 i . 1 6 3 
155 .399 
25 . 820 
19 .590 

28 . 586 

2 5 . 1 6 3 
155 . 399 

2 5 . 8 2 0 
19. 590 

2 8 . 5 8 6 

25 . 163 
15 5. 399 

25 . 820 
1 9 . 5 9 0 

28 .586 

TCTAL J U M S O I C C I U N 

52-SECREIAR1A OE HAC1EN0A 

040-C0M IS ION NACICNAL CE VALURES 
042-SUPER lNTENOENCIA DE SEGUROS CE 

LA NACION 

2 

1 .934 
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C A L C U L U O E R E C U R S O S 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Q 

P L A N I L L A NRO. 3 
- EN H I LES OE AUSTRALES -

ANEXA AL A A I U U U ) W O 

C O R R I E N T E S C E C A P I T A L 
J U R I S D I C C I O N 1 

T O T A L NU VENTAS U t REEMBOLSOS 
GRGANISHOS DESCENTAALIZAOOS TOTAL TR IBUTARIOS TUTAL O E 

TR IBUTAR IOS ACT IVO F I J O PRESTANOS 

TOTAL JUR ISD ICC ION 1 . 936 1 . 936 - 1. 936 -

54-SECRETAAIA OE OESAKROLLU RE-
GIONAL 

0 6 6 - I N S I I I L I O NACIONAL OE V I T I V I -
NICULTUAA 

142-COMlS ICN REGULAOCRA Ofc LA PRO-
DUCCION V COMERCIO OE LA VERSA 
HATE 

TOTAL JUR I SD ICC ION 

57— SECR E TAR IA OE INOUSTRIA 

23 

9 .957 

23 

9 . 9 5 7 

23 

546 

O 74—INST I TUTO NACIONAL UE TECNOLO-

G IA INOUSTRI AL 

TCTAL JUF ISO ICC ICN 

56—SECRET ARIA OE AGRICULTURA. GA-
NAOERIA Y PESCA 

136 

136 

136 

136 

136 

136 

0 0 2 - A 0 H I N I S T R A C I C N OE PARCUES NA-
CIONALES 

035-JUNTA NACIONAL OE CARN1S 
O 36-JUNTA NACIONAL OE GRANOS 
0 6 2 - I N S T I T U T O NACIONAL OE TECNOLO-

G IA AGROPECUARIA 
O73- INST I TUTO NACIONAL DE I N V E S 1 I -

GACION Y OESAfRCLL C PESQUERO 
- I N I D E P -

06C-HERCAOO NACIONAL OE HACIENÜA 
0 9 2 - I N S T I TUTO NACIONAL DE LA AC 11-

VIOAO H I Pl CA 
145—HERCAOO NACIONAL OE CONCENTRA-

CION PESQUERA OEL PUERTO DE 
MAR OEL PLATA 

20D- INST I TUTO FORESIAL NACIONAL 

TOTAL JUR IS0 ICC1EN 

228 
4 . 6 29 

3 6 . 443 

120 
1 . 2 2 3 

1 .580 

1.220 
78 

7 7 . 0 6 6 

210 
4 . 6 28 

3 6 . 4 3 7 

114 
1 .223 

1.220 
78 

4 . 3 3 2 

3 1 . 4 64 

210 
296 

•36 .437 

11 4 
1. 223 

I . ¿20 
78 

6 0 - H I N I S T E R I 0 OE U8RAE Y SERVI-

CIOS PU8LICUS 

144-TA 16UNAL OE TASACIONES DE LA 
NACION 

TOTAL JUR ISD ICC ION 

30 

30 

3 C 

30 

30 

30 

62-SECR ET AR IA CE RECURSOS H I O R I -
CCS 

140- INST I TUTO NACIONAL DE C IENC IA 
Y TECNICA HI0R1CAS 

TOTAL J L R I S O I C C I C N 

63— SECRETAAIA OE TRANSFCFTE 

054-0 I R ECC ION NACIONAL OE V I A L I O A O 

75 

75 

75 

75 
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c a l c u l o o e r e c u r s o s 
o r g a n i s m u s d e s c e n t r a l i z a d o s q 

p l a n i l l a n r q . ¿j 

- e n mi l e s de a u s t r a l e s -
a n e x a a l a r t i c u l o n r d 

c o r r i e n t e s . u e c a p i t a l 
j u r i s d i c c i o n 

t o t a l n o v e n t a s u e r 4 6 j i b g l s g s 
o r g a n i s m o s d e s c e n t r a l i z a d o s t o t a l t r i b u t a r i o s t o t a l o e 

i r 1 b u t a r 1 o s a c t i v o e i j l p r e s t a m o s 

t o t a l j u r i s o i c c i c n 2 9 5 . 8 2 1 2 s 5 . 8 1 6 2 9 4 . 385 1 . 4 3 1 15 15 

6 7 - s e c r e t a r i a oe e o u c a c i c n 

t o t a l j u r i s o i c c i c n - - - - - - -

6 8 - s e c r e t a r i a de c i e n c i a v t e c n i -
c a 

0 7 7 - c d n se j o n a c i o n a l oe i n v e s t i g a -
c i o n e s c i e n t i f i c a s v t e c n i c a s 1 . 4 0 0 1 . 4 0 0 - 1 . 4 0 0 -

t c t a l j u r i s d i c c i o n 1 . 4 0 0 , 1 . 4 0 0 - 1 . 4 d 0 -

7 0 - s é c r e i a r l a oe c u l t u r a 

0 7 1 - i n s h t u t o n a c i o n a l de c i n e m a -
t o g r a f i a 384 117 - 117 267 - 2 6 1 

o 7 8 - f o n d o n a c i o n a l o e l a s a r t e s 153 153 - 153 -

t o t a l j u r i s d i c c i o n 537 2 7 0 - 270 267 - 267 

7 7 - s e c r e t a r i a o e s e g u r i o a c s c c i a l 

0 2 0 - c a j a n a c i o n a l oe p r e v i s i o n oe 
l a i n d u s t r i a , c c m e r c i o v a c t i -
v i d a d e s c i v i l e s 8 . 4 7 8 8 . 4 7 8 8 . 4 7 8 -

0 2 1 - c a j a n a c i o n a l de p r e v i s i o n p a -
r a e l p e r s o n a l c e l e s t a d o y 
s e r v i c i o s p u b l i c o s 4 . 8 3 5 4 . 8 3 5 4 . 8 3 5 -

0 2 2 - c a j a n a c i o n a l de p r e v i s i o n p a -
r a t r a b a j a d o r e s a u t c n c m o s t . 3 3 9 6 . 3 3 9 6 . 3 3 9 -

0 2 4 - o i r e c c 1 o n n a c i o n a l de r e c a u d a -
c i o n p r e v i s i o n a l 1 6 . 4 3 7 1 6 . 4 3 7 1 6 . 4 3 7 -

t d t a l j u r i s o i c c i c n 3 6 . 0 8 9 3 6 . 0 8 9 3 6 . 0 8 9 -

t l - s e c r e t a r i a de s a l u d 

0 2 9 - 1 n s t i t u t o n a c i o n a l de o b r a s 

s o c i a l e s 3 9 . 9 4 9 3 9 . 7 d 9 3 3 . 6 2 7 6 . 0 8 2 240 1 2 1 9 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 3 9 . 9 4 9 3 9 . 7 0 9 3 3 . 6 2 7 6 . 0 8 2 2 4 0 1 m » 

» » - s e c r e t a r i a de p r o m o c i o n s o c i a l 

i o o * i n s t i t u t o n a c i o n a l o e a c c i c k 
m u t u a l 147 127 - 127 20 - 1 0 

l t o - c e n t t o n a c i o n a l o e r e e ó u c a c 1 0 n 
S O C I A L 1 1 1 -

t o t a l j u r i s o i c c i c n 148 128 - 126 20 - 30 

t o t a l g e n e r a l 9 8 3 . 6 7 9 8 8 3 . 0 3 6 4 1 4 . 6 9 9 4 6 8 . 3 3 7 6 4 3 1 1 « S2T 
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SECC ION 7 

CARACTER ES O , t Y 2 

JUR ISO ICC 1CN 

CARAC TER 

AOMIN I STRAC ICN C E N T R A L . CUEN-

TA E S P E C I A L U C R U A M S H C DES-

CENTRAL IZAOU 

TCTAL 
CE 

a . 5 i a 

E R O G A C I O N E S F I G U R A T I V A S 

EN M I L E S OE AUSTRALES 

S E C T O R 7 - E R O G A C I O N E S F I G U R A T 

I N C I S O 7 1 PARA EROGACIONES CORR I ENTES I N C I S O 72 PARA EKGGACILNE S OE C A P I T A L 

TOTAL P A R T . P R I N C . P A R T . P R I N L . TGTAL 

OE 7110 A C I A S 7120 A ORG. OE 

3 V A E S P E C I A L E S ÜESCENT R A L . 6 V 7 

2 3 4 5' 

P A R T . P R I N C . P A R T . P R I N L . 

7 210 A C TAS 722 0 A ORG. 

ESPEC IALES OESCENTRAL . 

P L A N I L L A NRO. 1 0 

ANEXA AL A R T I C U L O N F C . ^ 

I V A S 

I N C I S O 73 PARA OTRAS E RCG ACI CNE S 

TOTAL P A R T . P R I N C . P A R T . P R I N C . 

OE 7 3 1 0 l CTAS 7 3 2 0 A ORG. 

"9 Y 10 E S P E C I A L t S OESCENTRAL . 

TOTAL CARAC l ER 2 

TOTAL J U R I S C I C L I C N 58 

60 M I N I S 7 E R 1 0 OE 08KAS Y S E R V I -

C I O S FU EL ICOS 

1 CUENTAS ESPEC I ALES 

52O-FONDO NAC IONAL Ce I NRRA tSTRUC-

1URA JE'L TRANSPONTE 

TOIAL CARACTER I 

TOTAL J L R I S C I C C L L N 6" 

62 S E C R E 1 A R I A ÜE RECLkSuS H I A I-
CCS 

0 ADMINISTRACION CENTRAL 

TCTAL CARACTER O 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 62 

6 3 S E C R E T A R I A CE TRANSPLKTfc 

1 CUENTAS E S P E C I A L E S 

879-FDNOO NAL IONAL OEL 1RANSPURTE ' 

8 8 0 - E S T U 0 I 0 PARA LA F U R P L L w L I O N 

DEL PLAN N A C I L h A L OL 1RANSPUR-

TE 

933-FONÜO NACIONAL LYE LA MARINA 
Mt PC ANTE 

TOTAL CARALTLR 1 

2 ORGAN ISMOS O E S C E M R A L U A D C S 

05 4 - D I R t C C I UN N r tC ICNAL OL V I A L i C A C 

TOTAL CARACTER 2 

T O I A L J U R I S D I C L I U . 63 

64 S E C R t l A R I A OE ENE RUI A 

1 CUENTAS TSPEC IAL ES 

528-FONOC NACI LNAL OE LA ENERGIA 

EL tC H ICA 

52 9-FCNOU NACIO. IAL DE LA ENERG IA 

TOTAL CARACTER 1 

TOTAL J U R I S C I C C I C N 69 

65 M I N I S T E R I O UE tDUCAC ION Y JOS-

T IC IA 

130 

130 

3 . 9 7 1 

3 . 9 7 1 

3 . 9 7 1 

A 35 

435 

841 

33 .642 

3 5 . 4 1 0 

1 1 9 . 0 5 2 

1 1 9 . 0 5 2 

130 

130 

3 . 511 

3 .510 

3 . 5 1 0 

23 

23 

260 

17 

27 7 

417 

4 17 

694 

2 7 . 1 5 4 

8 5 . 41C 

1 1 2 . 5 6 4 

1 1 2 . 5 6 4 

130 

130 

3 . 5 1 0 

3 . 5 1 0 

3 . 5 1 0 

27 . 154 

8 5 . 4 1 0 

1 1 2 . 5 6 4 

112. 564 

2 i 

23 

260 

17 

277 

4 1 7 

41 7 

69 4 

19 

19 

4 1 

129 

6 . 4 23 

6 .4 28 

19 

15 

6 . 42 t 

6 . 4 2 6 

442 

442 

442 

60 

60 

442 

4 4 2 

442 



SECCION 7 

CARACTERES 0 . 1 V 2 

JUR ISD ICC ION 

CARACTER 

ADMINISTRACION CENTRAL. CUEN-
TA ESPECIAL U CRGAMSfC OES-
CENTRAL IZADO 

E R O G A C I O N E S F I G U R A T I V A S 

EN H I LES UE AUSTRALES 

TOIAL 
CE 

2 , 5 Y 8 

S E C T O R 7 - E R O G A C I O N E S F I G U R A ! 

INCISO 71 PARA EROGACIONES CORRI EN TE S I NC I SO 72 PARA EROGACICNES DE CAPITAL 

PLAN ILLA NRO. 1 0 

ANEXA «L ARTICULO NRO. 3 

I V A S 

I NC I SO 73 PARA OTRAS EROGACIONES 

TUTAL PART.PR INC. PART .PR INC. TCTAL 
DE 7110 A CÍAS 712C A DRG. DE 

3 Y A ESPECIALES DESCENT RAL. 6 Y 7 

PART.PR INC. PART.PR INC. 
7210 A C TAS 7220 A DRG. 
ESPECIALES OESCENTRAL. 

ID TAL 
DE 

9 Y 10 

PART .PR INC . PA Í I I . PR INC 
7310 A C TA S 7320 A ORG 
ESPECIALES DESCENTRAL 

9 10 

1 CUENTAS ESPECIALES 

889-EXPANSIDN Y MEJORAHIENTC O t LA 
EDUCACION TECNICA AGROPECUARIA 324 105 105 219 - 219 - • 

TOTAL CARACTER 1 324 105 - 10 5 219 - 219 - -

TOTAL JUR1SD ICL I LN 65 324 10 5 - 105 219 - 219 

77 SECRETARIA OE SEGUR I0A0 SUC IA L 

1. CUEMAS E SPECI ALES 

374-SERV IC IOS CE SEGUKIDAO SGCIAL 

TOIAL CARAC ThR 1 

2 ORGANISHUS OESCENTRAL 11AOCS 

020-CAJA NACIONAL DE PREV IS ION DE 
LA INOUSTR I A , COMERCIO Y ACT I-
VIDADE S C I V I L t S 

021-CAJA NACIONAL DE PREV IS ION PA-
RA EL PERSONAL CEL ESTADO Y 
SERVIC IOS fUBLICCS 

D22-CAJA NACIONAL Dt PREV IS ION P t -
RA TRABAJADORES AUTCNuHOS 

02 4-CI REO. ION NACICN AL CE RECAUDA-
CION PREV IS IONAL 

TOTAL CARACTER 2 

TOTAL JUK1SD1CL I0N 77 

80 M I N I S T E R I O OE SALUO Y ACCIUN 

SOC IAL 

1 CUENTAS ESPECIALES 

324-LO TER IA NACIGNAL 

32 5-FROUIC IDO EXPLCTACIUN Ju túCS 
CE AZAR 

TCTAL CARACTER 1 

TOTAL J L R I S C I L C I C N 80 

81 SECRETARIA 0£ SALUO 

2 DRGANISMDS OESCENIRALI¿AUCS 

029- INST I TUTC NACIONAL CE 08RAS 

SOCI A LE S 

TOTAL CARACTER 2 

TOTAL JUR ISC ICC IGN 81 

02 SECRETARIA DE OEPORTE 

150 

150 

1 .514 

1 .0 19 

1 .033 

1 . 046 

4 . 612 

4 . 762 

1 .631 

12 .405 

14 .036 

14 .036 

150 

150 

1 .500 

1.008 

1.02 7 

1 .046 

4 . 5 8 1 

4 . 7 3 1 

1.435 

9 . 4 55 

10 .890 

10 . 890 

150 

150 

1. 500 

1.0C6 

1 .027 

1 .046 

4. 581 

4 .731 

1 .435 

9 . 455 

10 . 890 

10 .890 

31 

31 

196 

2 . 9 50 

3 . 146 

3. 146 

31 

31 ' 

196 

2 .93 O 

3. 146 

3 . 1 46 
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F I N A N C I A M I E N T 4 P O R C O N T R I 8 U C I Ü N E S 
GENERO 7 PLANILLA *RG. J. J. 

CARACTERES 0 « 1 Y 2 - EN MILES OE AUSTRALES - ANEXA AL AK71CUL0 URO. ^ 

JUR I SO ICC ICN 
TIPO 90 - CONTRIBUCIONES OE U AOMI N I STKACIGN 

CARACTER NACIONAL 
T O T A L 

CUENTA ESPEC IA L U 
ORGANISMO CESCENTRALIZAOC 90L0-PARA FINAN- 9020-PARA FINAN- 9030-PARA f INAN-

CIAK EROGACIONES CIAR EROGACIONES CIAR CIRAS EBO-
CORR1ENTÉS DE CAPITAL GACIONES 

20-PRB5I0ENCIA OE LA NACION 

1-CUENT AS ESPECIALES 

408-PRE S1DENCIA OE LA M U C N -
CUMPLIMIENTO LEY 182C2 • S* 625 625 

468-SECR ETAR IA OE INTELIGENCIA OE 
ESTADO - CüPFL IM I EMC LEY 
1630 2*S* 19.698 19-603 95 

797-REC RACIOELECTRICA OE LA PRE-
SIDENCIA OE LA NAC ICN Y GC8ER-
NAC10NES DE PROVINCIAS 191 191 - -

TCTAL CARACTER 1 20.514 20 .419 95 

¿-ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

068-CÜMISICN NACIONAL CE ENERGIA 
ATOMICA 302 .441 136.650 136.449 27 .342 

194- INST ITLTÜ NACIONAL OE ADMINIS-
TRACION PUELICA 835 772 63 

TOTAL CARACTER 2 303 .276 139.422 136.512 27 . 342 

TOTAL JUR ISD ICCION 20 323.790 159.ü41 136.6C7 27 .342 

30-M IN ISTER10 DEL 1 NTfcR l C R 

1-CUENTAS ESPECIALES 

297-FONDC PARTIDARIO PERMANENTE 
530-FONDO Dt-SARRCLLL REGIONAL 

TUTAL CARACTER 

2-CRGAM SMOS DCSCENTPALl¿ACOS 

094-REG l STRO NACICNAL ÜE LAS PER-
SONAS 

TCTAL CARACTER 

TOTAL JURISDICCION 

2 

30 

4. 113 
43.350 

47.463 

3 .4 51 

3 .450 

50.-Í21 

4.113 
43.350 

47 .463 

3 . 4 5 8 

3 .458 

Su . 921 

45-M 1N I S TER I O DE OEFENSA 

1-CUENT AS ESPECIALES 

758-D1RECClCN NACIONAL CEL ANTAR-
TICO - PRODUCIDOS VAHOS 

763-UlRECC ICN NACIONAL Ofc GbNUAR-
MCRIA-CUMPLIMIENTO LEY NUHEKC 
22042 

820-PKEFECTURA NAVAL ARGEN7INA-
CU HP L I f I fc Ni C LEY MJMtKU 22042 

TOTAL CARACTER 

2-OKGAMSMOS ÜESCbNTRAL WALCS 

3Ü.54a 

19.142 

1 0 . 4 7 4 

60.164 

4 .742 

19.142 

10.474 

34 .3 58 

25. 806 

25 .806 
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F I N A N C I A M I E N T O P O R C O N T R I B U C I O N E S 4 1 
GOíERO 7 P L A N I L L A NRG. A A 

CARACTERES 0 , 1 * 2 - EN M I L E S OE AUSTRALES - ANEXA AL ART ICULO. NRO. 

J U R 1 S 0 1 C C I 0 N 

T I P O 9 0 - CONTR IBUC IONES OE LA A D M I N I S T R A C I O N . 

CARACTER NAC IONAL 

T O T A L 

CUENTA ESPEC IAL U : 

ORGANISMO O E S C E N T R A L I Z Í C C 9010-PARA F I N A N - SC20-PARA F I N A N - 9 0 3 0 - P A R A F I N A N -

C I A R EROGACIONES C I A R EROGACIONES C LAR CTRAS ERO-

CORR IENTES OE CAP I TAL GAC IONES 

0 2 S - 0 I R E C C I O N GENERAL DE F A B R I C A -

C I O N E S M I L I T A R E S 

TOTAL CARACTER 2 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 4S 

1 5 . 3 2 1 

1 S . 3 2 1 

7 5 . 4 8 5 

3 . 13S 

3 . 1 3 S 

3 7 . 4 9 3 

12.186 

12 .166 

12.166 

4 6 - E S T A 0 0 MAYOR GENERAL OEL EJER-

C I T O 

2-ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

0 3 4 - I N S T I T U T O GEOGRAF ICO M I L I T A R 

TOTAL CARACTER 2 

TDTAL J U R I S D I C C I O N 46 

3 . 0 24 

3 . 0 2 4 

3 . 0 2 4 

1 . 7 7 5 

1. 775 

1 . 7 7 5 

5 1 7 

S 1 7 

517 

732 

732 

7 3 2 

47-ESTADO MAYOR GENERAL DE LA AR-

MADA 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

874-0 ERA S Y S E R V I C I O S E S P E C I A L E S 

ARMACA ARGENT INA 

TOTAL CARACTER 

TOTAL JUK ISD1CC ION 

1 

47 

1. 142 

1 . 1 4 2 

1 . 1 4 2 

1 .101 

1 .101 

1. 101 

4 1 

4 1 

4 1 

4B-ESTADC MAYOR GENERAL DE LA 

FUERZA AEREA 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

386-LEY 1 3 . 0 4 1 - EXPLOTAC ION CE 

AEROPUERTOS Y AERCCRCMCS 

754- VAR IOS INGRESOS 

TCTAL CARACTER 

2-ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

03O-FONDO PARA LA DEFENSA A N T I A E -

REA T E R R I T O R I A L 

TOTAL CARACTER 

TOTAL J OR I SO ICC ION 

2 

48 

l .DOO 

1 5 . 3 7 5 

21 

21 

1 6 . 3 9 6 

6 . 0 1 4 

6 . 0 1 4 

20 

20 

6 .0 34 

l . O O D 

4 . 4 1 4 

1 

1 

5 . 4 1 5 

4 . 9 4 7 

4 . 9 4 7 

50-M I N I S T E R I O OE ECONOMIA 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

11 1-CUKPL I MIE NTC A R T I C U L E 1R0 I N -

C I S O 2 ) D t LA LEY 2 2 C I 3 

TOTAL CARACTER 1 

TCTAL J U R I S O I C C I C N 50 

4 . 2 74 

4 . 2 74 

4 . 274 

4 . 2 7 4 

4 . 2 7 4 

4 . 2 7 4 
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GENERO 7 

C A R A C T E R E S O , 1 V 2 

F 1 N A N C 1 A M 1 E N T 0 P O R C O N T R I B U C I O N E S 

- EN N I L E S DE A U S T R A L E S -

p l a n i l l a n r u . 1 1 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o . 

J U R I S D I C C I O N 

CARACTER 

CUENTA E S P E C I A L U 

ORGAN I SMO D E S C E N T R A L I Z A D C 

T I P O 9 0 - C O N T R I B U C I O N E S OE LA A O M I N i s t r a c i û n 
N A C I O N A L 

T O T A L 

9 0 1 D - P A R A F I N A N -

C I A R E R O G A C I UNES 

C O R R I E N T E S 

S C 2 C - P A R A F I N A N -

C I A R E R O G A C I O N E S 

DE C A P I T A L 

9 0 3 0 - p a i a f i n a n -
c i a r o i r a s e r o -

g a c i o n e s 

5 2 - S E C F E T A R I A CE H A C I E N D A 

1 - C U E N T A S E S P E C I A L E S 

5 2 4 - C O M I S I G N NAC I D N A L OE RESPONSA-

B I L I D A D P A T R I M O N I A L - C C M I S I C N 

L I Q U I D A D O R A O T O . N R G . 1 5 3 5 / 8 3 

T C T A L C A R A C T E R 1 

2—ORGAN ISMOS DE S CENTRAL I ZA OD S 

1 4 0 - C Ü M I SI CN N A C I O N A L CE V A L C P E S 

TOTAL CARACTER 2 

T C T A L J U R I S C I C C I C N 52 

4 4 2 

4 4 2 • 

a t o 

4 1 8 

4 1 8 

4 3 7 

4 37 

8 5 5 

5 3 - S E C P E T A R I A OE M I N E R I A 

1 - C U E N T A S ESPEC I A L E S 

8 4 6 - F U N 0 0 DE FCMENTÜ M I N E P Ù 

TOTAL CARACTER 

T CT AL J U P I S U I CC IUN 

1 

53 

2 . 1 9 1 

2 . 0 9 1 

2 . 0 9 1 

4 4 0 

4 4 0 

4 4 0 

1 .6 5 1 

1 . 6 5 1 

1.6 51 

5 4 - S E C f E T A R I A CE C E S A K K U L L O RE-

G I O N A L 

2-ORGAN ISMUS UE' SCE M R A L I Z AUC S 

C 8 1 - 0 I R E C C I U N N A C I O N A L O.E AZUCAR 

C 8 6 - I N S T I I L I O N A C I O N A L UE V I T I V I -

N I C U L T U R A 

14 2 - C U M I S I C N R E G U L A L U R A CE L A P kU-

D U C C I U N V C O M E R C I O DE 1A YEROA 

MAT E 

T C T A L CARACTER 2 

TOTAL J LR ISU ICC IUN 54 

1 . 5 1 7 

5 5 5 

2 42 

2 . 3 1 4 

2 . 3 1 4 

1 . 4 6 1 

5 5 5 

1 9 2 

2 . 2C8 

2 . 2 0 8 

5C 

106 

1 C6 

5 7 - S E C R E T A R I A OE I N D U S T R I A 

2 - C R G f l N I S M Ü S C t S L E N T R A L I Z A U C S 

0 7 4 - I N S T J I L T D NAC I UNAL De TECNOLO-

G I A I N C U S T R I A L 

I O T A L CARACTER 

T CT AL J U R I S C I CC IUN 

2 

57 

7 . 7 6 9 

7 . 7 6 9 

7 . 7 69 

7 . 5 3 9 

7 . 5 39 

7 . 5 3 9 

2 3 0 

22C 

2 30 

58—S EC PET AR I A CE A OK I CLL T CR A * GA-

N A D E R I A Y PESCA 
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F I N A N C I A M I E N T O P 0 K C U N T R I Ó U C I O N E S J J 

G E N E R C 7 , P L A N I L L A N R Ü • 1 1 . 

C A R A C T E R E S 0 , 1 Y 2 - EN M I L E S DE A U S T R A L E S - ANEXA A L A R T I C U L O n r o 

J U R I S C I C C I O N 

T I P O 9 0 - C G N T R I B U C I C N E S OE LA A O M I N i 'STR a c i o n 
CARACTER N A C I O N A L 

T O T A L 

CUENTA E S P E C I A L U 

0 R G A N 1 S K G D E S C E N T R A L I Z A L O 9 0 1 0 - P A R A F I N A N - 9 0 2 0 - P A R A -F INAN- 9 0 3 0 - P A R A m n a n -
C I A R bftUGAC ÏONE S C I A R E R O G A C I U N E S C I A R GTRAS ERQ-

C O R R I E N T E S OE C A P I T A L G A C I O N E S 

1 - C U E N T A S E S P E C I A L E S 

6 1 3 - S E R V I C I O N A C I O N A L UE S A N I D A U 

A N I MAL 

TOTAL C A R A C T E R 1 

2-ORG A N I S M O S D E S C E N T R A L I Z A D O S 

0 0 2 - A D M I N I S T R A C I C N DE PABCUES NA-

C I O N A L E S 

0 3 6 — J U N T A NAC I C N A L UE GRANOS 

0 7 3 - I N S T I TUTO N A C I O N A L DE I N V E S T I -

G A C I O N Y U E S Í R R O L L U PESJUfcKU 

- I N 1 0 E P -

2 0 0 - I N S T I T L I U F O R E S T A L N A C I O N A L 

1 t i AL C A C A C I E R 2 

TOTAL J U R I S O I C C I C N 5E 

8 . 1 4 1 

8 . 0 4 0 

3 . 0 8 6 

1.620 

1 . 4 1 3 

2 . 8 1 9 

8 . 9 3 8 

16 . 9 7 6 

8 . 0 4 0 

8 . 0 4 0 

1. 3 5 2 

2 . 3 4 2 

6 . 1 6 5 

1 4 . 2 0 5 

6 1 5 

1 . 6 2 C 

61 
4 7 7 

2 . 7 7 3 

2 . 7 7 3 

6 0 - M I N I S T E R I O DE CBRAS Y S E R V I -

C I O S P U B L ICOS 

2 - C R G A N I S M 0 S C E S C E N T k A L I Z A O C S 

0 9 3 - l h S l I I L T U N A C I O N A L D t P R E V E N -

C I U N S I S M I C A 

144— T K ! 8 U N A L UE l A S A C I C N Í S CE LA 

N A C I O N 

T C 1 A L CARACTER 2 

TOTAL J L R I S U I C C I C N Í C 

1 . 0 6 8 

2 6 7 

1. 3 25 

1 . 3 3 5 

4 86 

2 6 4 

7 5 0 

7 50 

5 8 5 

5 e 5 

6 1 - S E C K E T A R I A OE C O M U N I C A C I O N E S 

1 - C U E N T A S E S P E C I A L E S 

54 1 - S O k V I C I O O F I C I A L UE R A C K J I F U -

S I UN 

1 U 1 A 1 L A K A C 1 E R 

TOTAL J L R I Sü ICC l u N 

1 

61 

1 70 

1 7 0 

1 7C 

61 

61 

1 0 9 

1 C9 

1C9 

6 2 - S E C R E T A R I A Ut K EC Lk Sü S M l u k l -

COS 

1 - C U E N T A S E S P E C I A L E S 

64 5 - S E R V I C I U N A C I O N A L CL AGUA 

PCJTAoLE Y S A N E A M I E M L 

6 4 7 - S U B S E C R E I A R I A U t R E C L K S O S H I -

Ü R I C C S - I R A E A J O b V A H L S 

10 1 AL C A R A L 1 E K 

2 . 5 3 8 

187 

2 . 7 2 5 

2 . 4 8 7 

1 6 7 

2 . 6 7 4 
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F I N A N 0 I A H I 
S E f É R O 7 

: E N T Q P O R C Q N T R I 8 U C 1 O S E S 
P L A N I L L A N R O . J ^ 

CARACTERES 0 , 1 Y 2 - EN M I L E S OE AUSTRALES - ANEXA AL A R T I C U L E NRO. 

J U R I S D I C C I C N 

CARACTER 

CUENTA ESPEC IAL L 

ORGANISMO DESCENTRAL IZADO 

T O T A L 

T IPO 9 0 - CONTR IBUC IONES DE LA A D M I N I S T R A C I O N 

NAC IONAL 

J U R I S D I C C I C N 

CARACTER 

CUENTA ESPEC IAL L 

ORGANISMO DESCENTRAL IZADO 901O-PARA F I N A N -

C I A R EROGACIUNES 

CORR IENTES 

9020r-

C I A R 

OE 

P A R Í F I N A N - 9 0 3 0 - P A R A F INAN-

EROGACIONES L L A R G IRAS ERO-

CAP I TAL GAO IONES 

2 - O R G A M SMCS O E S C E N T R Í L I Z A C C S 

1 4 0 - I N S T I T U T O NACIONAL OE C I E N C I A 

Y TECN ICA h I C R I C A S 5 . 3 3 3 4 . 0 1 5 1 . 2 9 8 2 0 . 

TOTAL CARACTER 2 5 . 3 3 3 4 . 0 1 5 1 . 2 98 20 

TCTAL J U R I S D I C C I O N 62 8 . 0 5 8 6 . 6 8 9 1 . 3 4 9 20 

6 3 - S E C R E T A R I A OE TRANSPORTE 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

879-FONOC NACIONAL OEL T fANSPORT E 

8 8 0 - E S T U D I C PARA LA F C R F L L A C I O N 

OEL PLAN NAC IONAL D t TRANSPUR-

TE 

2 . 6 7 0 

1 . 3 0 1 

2 . 6 7 0 

8 40 19 4 4 2 

TOTAL CARACTER l 3 . 9 7 1 3 . 5 10 19 4 4 2 

2-ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

054-01RECO ION NAO IUNAL OE V I A L I D A D 62 - 62 

TCTAL CARACTER 2 62 - 6 2 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 63 4 . 0 3 3 3 . 5 1 0 8 1 4 4 2 

64-SECRETAR IA DE E N E R G I A 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

527-FONDO ESPEC IAL OE DESARROLLO 

ELECTR ICO DEL I N T E R I O R 

528-FONDO NAC IONAL OE LA E N E R b I A 

E LECTR ICA 

5 4 . 9 9 4 

6 4 . 0 5 8 

4 8 . 5 0 6 

64 .0 58 

6 . 4 28 60 

TCTAL CARACTER 1 1 1 9 . 0 5 2 1 1 2 . 5 6 4 6 . 4 2 8 60 

TCTAL J U R I S D I C C I O N 64 1 1 9 . 0 5 2 1 1 2 . 5 6 4 6 . 4 2 8 6 0 

65-M IN ISTER 10 DE EDUCACION Y JUS-

T I C I A 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

681-FONOC ESCOLAR PERMANENTE 

8 8 4 - E X P A N S I G N Y ME J G R A M E M C 

OE LA EOLCACIUN R U K A l 

8 B 9 - E X P A N S I C N Y MEJURAM11NTU Oh LA 

EDUCACION T E C N I C A . Í G P O P E C U A k I A 

2 0 . 1 6 7 

1 3 . 5 9 7 

1 . 7 4 2 

1 . 9 6 5 

13 . 0 8 4 

I . 121 

1 8 . 1 0 2 

5 1 3 

2 9 7 3 24 

TQTAL CARACTER 1 3 5 . 4 C 6 1 6 . 170 1 8 . 3 9 9 8 37 

TCTAL J U R I S D I C C I O N 65 2 5 . 4 0 6 1 6 . 1 7 0 1 8 . 3 9 9 837 

67-SECRE1AR I A DE EDLCAC IUN 
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F 1 N A N C 1 A M I E N T 0 P O R C O N T R I B U C I O N E S . . 

GENERO 7 P L A N I L L A N R O . H 

C A R A C T E R E S 0 , 1 Y 2 - EN M I L E S OE A U S T R A L E S - ANEXA A L A R T I C U L O N R O . ^ 

j u r i s o i c c i o n 

C A R A C T E R 

C U E N T A E S P E C I A L U 

ORGAN I SMC D E S C E N T R A L I Z A D 

2 —ORG A N I S NOS D E S C E N T R A L I Z A D O S 

0 2 7 - I N S I 1 T L T O N A C I O N A L OE C R E O I T C 

E D U C A T I V O PARA LA IGUALDAD O t 

O P C R T U N I O A O E S 

0 4 1 - U N 1 VER S I DAD N A C I O N A L DEL SUR 

0 4 3 - U N I V E R S I O A O OE BUENCS A I R E S 

0 4 4 - U N 1 V E R S I D A C N A C I O N A L OE CORDC-

BA 

0 4 5 - U N I V E R S I D A D N A C I O N A L ÜE CUYO 

0 4 6 - U N I VER S I DAD N A C I O N A L DE LA 

P L A T A 

04 7 - U N ( V E R S 1 C A C N A C I O N A L O t TUCU-

MAN 

0 4 B - I M V E R S I O A O N A C I O N A L OEL L I T O -

RAL 

0 4 9 - U N I V E R S 1 C A C N A C I C N A L OE ROSA-

R I O 

0 5 0 - U N I V E K S I 0 A 0 N A C I O N A L UEL CCMA-

HUE 

0 6 3 - U N 1 V E R S I 0 A D N A C I O N A L OEL NORO-

ESTE 

0 B 3 - U N I V E R S I D A O N A C I O N A L OE R I O 

CUARTO 

0 8 4 - U N I V E R S1DA0 N A C I O N A L Ü E L C E N -

TRO DE LA F R L V 1 N C 1 A C t BUENOS 

A I R E S 

0 8 5 - U N I V E R S IOAO N A C I O N A L O t MAR 

OEL P L A T A 

0 8 B - U N I V E R S 1 O A O T E C N O L C O I C A N A C I C -

N A L 

0 8 9 - C O N S E J Ü N A C I O N A L UE E U U C A C I U N 

T E C N I C A 

1 3 7 - U N 1 V E R S I D A 0 N A C I O N A L DE SALTA 

L 3 8 - U N I V E R S I D A O N A C I O N A L Dfc LOMAS 

OE ZAMORA 

1 3 5 - O N 1 V E R S I O A O N A C I O N A L dfc C A T A -

MARCA 

141— U N I V E R S I D A D N A C I C N A L OE L U J A N 

1 4 3 - l M V f c R S IOAO N A C I O N A L UE SAN-

T I A G U C R t S T E R O 

1 8 1 - U N 1 V E R S I O A 0 N A C I O N A L CE M I S I O -

NES 

1 8 2 - U N I V E K S I D A U N A C I L N A L UE L N T K E 

R I O S 

1 9 3 - U N 1 V E R S I G A Ü f M C I ü N A L OE J U J U Y 

1 9 5 - U N I V E R S I Ü A C N A C I O N A L UE LA 

PAMPA 

1 9 6 - U N I VER S1DAD N A C I O N A L O t LA PA-

TAGON I A SAN JUAN BUSCO 

1 9 7 - U N I V E R S I D A D N A C I UN ¿L CE SAN 

LU I S 

1 9 8 - U N I V E R S I CAO N A C I O N A L U t SAN 

J U A N 

TCTAL CARACTER 2 

T O T A L J U K I S U 1 & C I C N 67 

T A L 

T I P U 9 0 - C O N T R I B U C I O N E S OE 

NAC1GNAL 

LA A D M I N I S T R A C I O N 

9 0 1 0—P ARA F I N A N -

C I A R EROGAC I U N E S 

C O R R I E N T E S 

9 0 2 0 - P A R A F I N A N -

C I A R E R O G A C I U N E S 

OE C A P I T A L 

9 0 3 0 - P A R A F I N A I 

C I A R O I R A S ERO-

G A C I ONES 

2 . 5 4 7 

6 . D Ü 8 

5 1 . 5 0 5 

1 . 6 1 5 

5 . 3 1 9 

4 6 . 9 29 

9 3 2 

7 6 9 

4 . 2 05 3 7 1 

2 2 . 8 6 2 

1 1 . 6 1 6 

2 0 . 8 7 3 

1 0 . 9 1 6 

1 . 9 85 

7 0 0 -

1 6 . 5 5 6 1 5 . 0 9 5 1 . 4 6 1 

1 3 . 7 3 7 1 2 . 8 2 5 9 1 2 -

7 . 1 4 8 6 . 5 9 3 5 5 5 -

1 6 . 9 4 3 1 4 . 4 4 0 2 . 5 D 3 -

5 . 5 9 5 4 . 9 4 3 6 5 0 2 

9 . 3 79 8 . 5 7 8 8 0 1 -

4 . 0 0 2 3 . 5 2 9 4 7 3 -

3 . 0 8 5 2 . 4 1 2 6 7 3 -

4 . 8 8 2 3 . 9 3 6 9 4 6 -

1 5 . 0 7 9 1 3 . 4 1 2 1 . 6 6 7 -

8 2 . 3 6 2 

4 . 3 7 1 

7 6 . 2 2 5 

3 . 6 2 1 

5 . 3 1 3 

75C 

8 24 

2 . 8 2 3 1 . 6 6 8 1 . 1 5 5 -

2 . 5 28 

2 . 0 1 3 

2 . 2 6 8 

1 . 2 5 0 

2 6 0 

7 2 3 -

1 . 9 3 4 1 . 5 4 8 3 8 6 -

3 . 4 7 3 2 . 7 9 5 6 7 8 -

2 . 1 1 8 

1 . 9 1 8 

1 . 7 37 

l . 3 7 3 

3 8 1 

5 4 5 -

2 . 9 5 7 2 . 5 1 0 4 4 7 -

3 . 7 5 2 2 . 8 27 9 2 5 -

5 . 5 2 7 4 . 7 5 1 7 3 6 -

9 . 2 4 3 8 . 3 4 0 9 0 3 -

3 1 6 . U 4 3 2 8 2 . 4 0 8 3 2 . 4 3 8 1 . 1 9 7 

3 1 6 . 1 4 3 2 8 2 . 4 0 6 3 2 . 4 3 8 1 . 1 9 7 
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F I N A N C I A M I E N T O P O R C U N T R I E U C I O N E S . . 

GENERO 7 P L A N I L L A N Í O . 1 1 

CARACTERES 0 , I Y 2 - EN H I L E S OE AUSTRALES - ANEXA AL A R T I C U L O NRO. 

J U R I S D I C C I O N 

T I P U 9 0 - CONTR IBUC IONES UE LA A D M I N I S T R A C I O N 

CARACTER • NAC IONAL 

T O T A L 

CUENTA ESPEC IAL L • 1 

ORGANISMO DESCENTRAL IZADC 9010-PARA F I N A N - 9020-PARA F I N A N - 9 0 30-PARA F INAN-

C I A R EROGAC IONES C I A R EROGACIONES C I A R OTRAS ERO-

COKR IENTES UE C A P I T A L Ü A C I U N t S 

68- SECRETAR IA OE C I E N C I A Y T E C N I -

CA 

2-ORGAMSMOS DESCENTRAL IZAUOS 

031-FUNDAC ION M IGUEL L I L L C 

D77-CONSEJC NACICNAL OE I N V E S T I G A -

C I O N E S C I E N T I F I C A S Y TECN ICAS 

TCTAL CARACTER ,• 2 

TOTAL J U R I S O I C C I C N 68 

490 

5 6 . 3 3 3 

5 6 . 8 2 3 

5 6 . 8 2 3 

4 8 2 

5 0 . 4 3 9 

5 0 . 9 2 1 

5 0 . 9 2 1 

4 . 734 

4 . 7 4 2 

4 . 7 4 2 

1 . 1 6 0 

1.160 

1 . 1 6 0 

69- SECRE TAR IA DE J L S T I C I A 

1-CUENTAS ESPEC IACES 

349-01 RECC ICN NACIONAL CEL S E R V I -

C I O P E M I t N C I A K I O FECERAL -

TRABAJOS CARCELAR ICS 

E O l - O I R E C C I U N NACIONAL CEL S E R V I -

C I O P t N ! T E N C I A R I O FECERAL -

C U M P L I H I E N T Ü LEY NRÜ 2 2 . 0 4 3 

TCTAL CARAC1ER 

TCTAL J U R I S O I CC 1UN 

71 

4 . 4 4 1 

4 . 5 1 2 

4. 512 

71 

4 . 4 4 1 

4 . 5 1 2 

4 . 5 1 2 

7D-S ECPET AR I A CE CULTURA 

1-CUENTAS ESPEC I ALES 

883-PRO CUCI LO Y R t C A U u A C I O N E S VA-

R I A S DE ENTES CULTURALES 

1CTAL CARACTER I 

2-ORGANISMOS OfcSCENTRAL'l 2AUCS 

0 7 1 - I N S T I T U T U NACIUMAL JE C I N E M A -

T C ü R A F I A 

178-FONDC NACICNAL O t LAS ARTES 

TOTAL CARACTER 2 

TC1A L J U R I S U ! C C I C N 7C 

77 77 

77 77 

I . 9 8 9 1 .4 77 5 12 

867 3 29 5 3 8 

2 . 8 5 o 1 . 6 0 6 1 . 0 5 0 

2 . 7 3 3 1 . b 6 3 1 . 0 5 0 

77-SECRE TARI A DE SEuCR IUAL SOC IAL 

1 - C U E M A S E S P E C I A L E S 

3 7 r - C E N TRU L M LL OE PR CC ES AHI ENT L 

EL EC TRUN ICO uE UATCS -TRA8AJCS 

PUR CUENTA CE TLRCEKGS-

TCTAL CARACTER I 

T CT AL J U R I S L I C C ION 7 

6 . 1 6 5 

6 . 169 

6 . 169 

o . 1 69 

6 . 169 

6 . 1 6 5 
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F I N A N C I A M I E N T U P O R C O N T R I B U C I O N E S 

GENERO 7 P L A N I L L A NRO . •« 

CARACTERES 0 , 1 Y 2 - EN M I L E S DE AUSTRALES - ANEXA AL A R J I C Ü L C NRO. 

J U R I S D I C C I O N 
T I P O 9 0 - C O N T R I B U C I O N E S UE LA AON I M S I R A C t O N 

CARACTER NAC IONAL 

T O T A L 

CUENTA ESPEC IAL U 

ORGANISMO O E S C E N I R A L U A O C 9 0 1 0 - P A R A f I N A N - 9020-PARA f INAN- 9 0 3 0 - P A R A f l d A N -

C I A R EROGACIONES C I A R EROGACIONES C I A R UTRAS ERO-

C O R R I E M E S DE C A P I T A L GAC IONES 

8 O - M I N I S T E R I 0 DE SALUD Y ACC ION 

SOC IAL 

I -CUENTAS E S P E C I A L E S 

325-PRODUCIOO E X P L O T A C I O N JUEGCS 

OE AZAR 7 7 . 9 4 3 7 7 . 5 1 1 4 3 2 

327-FCNCG PARA GERAS OE INFRAES-

TRUCTURA 1 . 9 0 9 82 1 . 8 2 7 

TOTAL CARACTER 1 7 9 . 8 5 2 7 7 . 5 9 3 2 . 2 5 9 

TOTAL J U R I S O I C C I O N 80 7 9 . 8 5 2 77 . 5 9 3 2 . 259 

81-SECRE TARI A OE SALLO 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

807-FONOC NAC IONAL OE 1A SALUD 

TOTAL CARACTER I 

TCTAL J U R I S O I C C I G N 8 1 

9 . 4 5 5 

9 . 4 5 5 

9 . 4 5 5 

6 . 8 9 1 

6 . 8 9 1 

6 . B 9 1 

2 . 5 6 4 

2 . 5 6 4 

2 . 564 

8 2 - S E C R E T A R I A CE CEPCRTE 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 

905-EX PLOT AC ION T U R I S T I C A 

931-FONDO NAC IONAL DEL OEFCRTE 

TOTAL CARACTER 

TOTAL J U R I S Ü I C C I C N 

1 

8 2 

3 . 757 

814 

4 . 571 

4 . 5 7 1 

3 . 1 1 1 

B 14 

3 . 9 2 5 

3 . 9 2 5 

6 46 

6 4 6 

8 3 - S E C P E T A R I A OE PRCPCCICN SOC IAL 

2-Of lGAN ISMÜS DESCENTRAL IZADOS 

1 1 0 - I N S T I TLTU NAC IUNAL OE ACC1CN 

MUTUAL 

I 8 0-CENTKU NAC IONAL OE REEDUCACION 

S O C I A L 

TOTAL CARACTER 

TCTAL J U R I S C I C C ION 

2 

83 

4 3 9 

4 3 1 

8 70 

8 70 

364 

427 

7 9 1 

7 S I 

79 

79 

84-SECFETAR1A CE CESARKULLO HUMA-

NO Y f AP I L I A 

1-CLEN TA S E S P E C I A L E S 

B26-FONDU NAC IONAL OEL K b N t R 

TCTAL CARACTER 

TOTAL J C K 1 S U I C C I L N 

1 

£4 

1 . 751 

1 .7 50 

1 .751 

I . 7 5 0 

1 . 7 5 0 

1. 7 50 

TCTAL GENERAL 
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F IN ANC IAH lENTO POR REMANENTES 

CU E M AS ES FECI i L ES 

- Ei l HILES DE AUSTRALES - 12 
GENERO 7 

PLANILLA NRO. 
ANEXA AL ARTICULO NRO. 3 

JUR ISO ICC ION 
CUENTA ESPECIAL 

REMANENTES CE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

20-PRESIDENCIA OE LA NACION 

408 PRESIOENCIA DE LA NACION -
CUMPLIMIENTO LEY 18202 »S» 35 

468 SECRETARIA OE INTELIGENCIA OE 
- ESTACO - CUMPL IM IEN1CI LEY 

18302»S» 11 

TOTAL JUB1S0ICCIGN 46 

30-MIN ISTERIG DEL INTERIOR 

530 FONDO DESARROLLO REGIONAL 430 

TOTAL JUBISOICCICN 430 

• 5 - M I M S T E R I O OE DEFENSA 

771 ASISTENCIA EX-COMBATI ENTES 3 

TOTAL JLR ISDICCION 3 

46-ESTADO MAYOR GENERAL DE L EJER-
CITO 

519 EJERCITC - 08RAS, ACÍU IS IC IONES 
Y SERVICIOS ESPECIALES 109 

TOTAL JURISDICCION 109 

48-ESTADO MAYOR GENERAL DE LA 
FUERZA AEREA 

289 L INEAS AEREAS OEL ESTADO 87 

386 LEY 13 .041 - EXPLOTACION DE 
AEROPUERTOS Y AEROCROMOS 117 

502 CONSTRUCCIONES Y AO CUI SI CIONES 

AERONAUTICAS 2 .168 

754 VARIOS INGRESOS 72 

TOTAL JURISDICCION 2 .444 

62—SECRETARIA OE RECURSOS H IOR I -
CCS 

847 SUBSECRETARIA OE RECURSCS H I -

DR ICOS- TRABAJOS VARICS 3 

TOTAL JURISCICCION 3 

TOTAL GENERAL 3 .035 
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F I N Í N C I A M I E N T C POR REMANENTES 

ORGANISMOS DESCENT R A L I / ADGS 

- EN M I L E S OE AUSTRALES -

GENERO 7 

J U R I S D I C C I C N 
ORGANI SMC DESCENTRAL I /ACC 

P L A N I L L A NRO. ^ 
ANEXA AL ART ICULO NRO. 

REMANENTES OE 

E J E R C I C I O S ANTER IORES 

46-ESTADC MAY CP GENERAL DEL EJER-

C ITO 

034 I NST I TUTO CEOGkAFICC M I L I T A R 

1ÜTAL J L R I S D I C C I C N 

5E-SECRETARIA CE AGRICULTURA, GA-

NADERIA Y PESCA 

002 ADM IN ISTRAC ION UE HÍRUUES *A-

C I CNALES 

036 JUNTA NACIONAL L)E GRANGS 

062 I N S T I T U T O N ÍC ICNAL LE TECNOLO-

GIA AGRCPECUARI A 

092 I N S T I T L T G NACIONAL CE LA ACT I -

V IDAD H I P I C A 

TOTAL JUP ISC ICC IÜ i x 

6C-MIN I STERIO ÜE UBRAS 1 StR V i -

C IGS PUBLICOS 

144 TR IBUNAL DE TASACIONES CE LA 

NAC ION 

TOTAL JUR ISD ICC ION 

81-SELRE 1AR1A OE SALUU 

029 I NST I TUTO NACIONAL CE OBRAS 

SOCIALES 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

TDTAL GENERAL 

1 7 

17 

8 

3 7 1 

82 

5 

466 

1 

1 

3 5 1 

3 5 1 

835 
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NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO 

ADMINISTRACION CENTRAL. CUENTAS ESPECIALES Tt ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

- En m i l e s de A -

•4 
PLANILLA N* í . v i 

ANEXA AL ARTICULO N* ' 

C O N C E P T O T O T A L 
ADMINISTRACION 

CENTRAL 

CUENTAS 

ESPECIALES 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

ERÓGACIONES 

• C o r r i e n t e s 7 .533 .239 5 . 4 9 4 . 0 5 1 856 .923 1 .182 .265 

- P e r s o n a l 

- B i e n e s y S e r v i c i o s no P e r s o n a l e s 

- I n t e r e s e s de Deudas 

- T r a n s f e r e n c i a s p a r a f i n a n c i a r E r o g a c i o n e s C o r r i e n c e s 

- T r a n s f e r e n c i a s pa r a f i n a n c i a r E r o g a c i o n e s de C a p i c a l 

- Economías a r e a l i z a r 

1 . 6 30 . 5 71 

718 .250 

1 . 039 .478 

3 .824 .563 

470.077 

- 149.700 

927 .075 

329.450 

861 .915 

3 . 431 . 420 

25 . 991 

- 81 .800 

88 .970 

138.725 

9 .409 

308 .741 

327 .978 

- 16.900 

614 .526 

250.075 

168.154 

84 .402 

116.108 

- 51 .000 

. De C a g i t a l 1 . 078 .453 116.423 552.505 409.525 

- B i e nes de C a p i t a l 

- C o n s t r u c c i o n e s 

- B i e n e s P r e e x i s t e n t e s 

- A p o r t e s de C a p i t a l y P rés tamos 

- Economías a r e a l i z a r 

140.990 

443 .184 

8 .973 

529 .606 

- 44.300 

56.255 

57.357 

4 .200 

9 . 7 1 1 

- 11.100 

25-869 

28.117 

3.422 

506.49 7 

- 11.400 

58.866 

357.710 

1 .351 

13.398 

- 21.800 

SUB - TOTAL: 8 . 611 . 692 5 .610 .474 1 .409 .428 1 .591 .790 

EROGACIONES FIGURATIVAS 

- C o n t r i b u c i o n e s p a r a f i n a n c i a r E r o g a c i o n e s C o r r i e n t e s 

- C o n t r i b u c i o n e s .pa ra f i n a n c i a r E r o g a c i o n e s de C a p i t a l 

- C o n t r i b u c i o n e s pa r a f i n a n c i a r O t r a s E r o g a c i o n e s 

863 .273 

230 .260 

62 .543 

726.276 

218.904 

6 2 . 0 4 1 

131.805 

11.198 

502 

5 .192 

158 

SUB - TOTAL: 1 .156 .076 1 . 0 07 . 221 143.505 5 .350 

TOTAL I + I I : 9 . 7 67 . 768 6 . 617 .695 1 .552 .933 1 .597 .140 

RECURSOS 

. C o r r i e n t e s 6 . 765 . 015 4 . 736 . 469 1 .145 .510 883.036 

- T r i b u t a r i o s 

- No T r i b u t a r i o s 

5 . 8 4 1 . 8 8 1 

923.134 

4 . 460 .554 

275 .915 

966 .628 

178.882 

414.699 

468 .337 

. De C a g i t a l 9 .674 - 9 . 0 3 1 643 

- V e n t a de A c t i v o F i j o 

- Reembolso de P r i s t a m o s 
445 

9 .229 
- 329 

8 .702 

116 

527 

SUB - TOTAL: 6 . 774 .689 4 . 736 .469 1 . 154 .541 883.679 

FINANCIAMIENTO POR REMANENTES DE EJERCIC IOS ANTERIORES 3 .870 - 3.035 835 

SUB - TOTAL: 6 . 778 .559 4 . 736 . 469 1 .157 .576 884.514 

FINANCIAMIENTO POR CONTRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACION 

NACIONAL 

- Para f i n a n c i a r E r o g a c i o n e s C o r r i e n c e s 

- Pa ra f i n a n c i a r E r o g a c i o n e s de C a p i t a l 

- Pa ra f i n a n c i a r O t r a s E r o g a c i o n e s 

863 .273 

230 .260 

62 .543 _ 
358.423 

37.676 

32.092 

504 .850 

192.584 

30 . 451 

SUB - TOTAL: 1 .156 .076 - 428 .191 727.885 

TOTAL I I I + I V + V : 7 . 934 .635 4 . 736 .469 1 .585 .767 1 .612 .399 

NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO ( I + 11 - I I I - I V - V ) 1 . 833 .133 1 .881 .226 - 32.834 - 15.259 
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N E C E S I D A O OE F I N A N C I A M I E N T Ü 

C U E N T A S ESP EC J A I E S 

EN M I LE S OE A U S T R A L E S 

j u r i s d i c c i o n 

c u e n t a e s p e c i a l 

E R O G A C I O N E S 

C U K R 1 E N T E S E R O G A C I O N E S 

Y DE F I G U R A T I V A S 

C A P I T A L 

3 

1 • 2 

R t CURSOS 

CORK [b NT ES 

Y D t 

C A P I TAL 

P L A N I L L A N R O . 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o 

F I N A N C I A - ' 

M I E N T O POK 

R E M A N E N T E S 

DE E J E R C I -

C I O S A N T E -

R I O R E S 

5 

F I N A N C I A -

N D O TO PÜR 

C O N T R I B U -

C I C N E S 

N E C E S I D A D 

OE F I N A N -

C I A M I E N T O 

O S - P O D E R J U D I C I A L DE LA N A C I O N 

5 1 0 - I N F R A E S T R U C T U R A J U D I C I A L 3 . 0 2 6 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 3 . 0 2 6 

2 T - P R E S I D E N C I A DE LA N A C I C N 

4 0 8 - P R E S I D E N C I A CE L A N A C I O N -

C U M P L I M I E N T O LEV 1 8 3 0 2 « S » 6 6 0 

4 6 8 - S E C I f E T A R IA OE I N T E L I G E N C I A OE 

ESTADO - C U M P L I M I E N T O LEY 

1 8 3 0 2 * S* 1 9 . 7 0 9 

5 3 6 - D I R E C C I O N N A C I O N A L DEL R E G I S -

TRO O F I C I A L - T R A B A J O S POK 

CUENTA DE TERCEROS 27 

7 9 7 - R E O R A D I D E L EC T R I C A UE LA P R E -

S I D E N C I A OE L A N A C I O N V GOBER-

N A C I O N E S DE P R O V I N C I A S 5 2 0 

8 1 t r VEN TA • DE B I E N E S MUEB LE S ,AE RC-

NAVES V R E N O V A C I O N DE AUTOMO-

TORES 2 

9 3 6 - S E R V I C I C E S T A D I S T I C O L E Y 1 7622 « 7 

TOTAL J U R I S O I C C I O N ' 2 0 . 9 6 5 

3 0 — H I N I S T E R I O DEL I N T E R I O R 

2 9 6 - O I R E C C I O N N A C I G N A L UE M I G R A -

C I O N E S - S E R V I C I O DE D E S E M B A R -

CO FUERA DEL H O R A R I O O F I C I A L 3 2 3 

2 9 7 - F O N D O P A R T I O A R I C PERMANENTE 4 . 1 1 3 

53O-FONDO D E S A R R O L L O R E G I C N A L 4 3 - 7 B 0 

S O S - P O L I C I A F E D E R A L - S E R V I C I O S E S -

P E C I A L E S , R E N C V A C I O N GE E L E M E N -

T O S , E O U I PAH I E N T C . I NMUEBLES V 

OBRAS 5 . 3 5 2 

8 0 6 - 0 I R E C C I O N N A C I O N A L OE M I G R A -

C I O N E S - M U L T A S Y TASAS 1B4 

T O T A L J U R I S D I C C I O N £ 3 . 7 5 2 

3 5 - M I N I S 1 E R I 0 DE R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y C U . T D 

4 6 0 - M I N I S T E R I 0 DE R E L A C I O N E S E X T E -

R I O R E S T C U L T O - I N F R A E S T R U C T U R A 1 . 2 B 2 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 1 . 2 8 2 

A S - M I N I S T E R I O OE D E F E N S A 

7 5 1 - E S C U E L A DE D E F E N S A N A C I O N A L 

P R O D U C I D O S V A R I O S 3 

75 2 - I N S T I TUTO OE I N V E S T I G A C I O N E S 

C I E N T I F I C A S Y T E C N I C A S OE L A S 

F U E R Z A S ARMADAS - T R A B A J O » PCR 

CUENTA OE TERCEROS 6 7 8 

7 5 8 - D I R E C C I O N N A C I O N A L CEL A N T A R -

T I C O - P R O D U C I D O S V A R I O S 4 . 7 4 6 

3 . 0 2 6 

3 . 0 2 6 

3 . 0 2 6 

3 . D 2 6 

3 . 0 2 6 

3^026 

2 2 

4 7 4 7 

3 2 3 

4 . 1 1 3 

4 3 . 7 B 0 

5 . 3 5 2 5 . 3 5 2 

1 8 4 184 

5 3 . 7 5 2 5 . B 5 9 

1.2B2 

1 . 2 B 2 

6 7 8 

4 . 7 4 6 

1.282 

1 .282 

' 2 

4 7 

3 ? 3 
4 . 1 1 3 4 . 1 1 3 

4 3 . 3 5 0 4 3 . 7 b 0 

5 . 3 5 2 

184 

4 7 . 4 6 3 5 3 . 7 5 2 

1.282 

1 .282 

3 0 . 5 4 8 3 0 . 5 5 2 - 2 5 . 8 0 « 
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N E C E S I O A U OE F I N A N C 1 A M 1 E N T 0 

C U E N T A S E S P E C I A L E S 

- EN H I L E S OE A U S T R A L E S 

J U R I S O I C C I C N 

C U E N T A E S P E C I A L 

E R O G A C I ONES 

C O R R I E N T E S E R O G A C I O N E S 

* OE F I G U R A T I V A S 

C A P I T A L 

3 

i • 2 

RECURSOS 

C O R R I E N T E S 

V OE 

C A P I T A L 

p l a n i l l a n r o . 1 4 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o £ 

F I N A N C I A -

H I E N T O POR' 

R E M A N E N T E S 

OE E J E R C I -

C I O S A N T E -

R I CRES 

5 

F I N A N C I A -

M I ENTO POR 

CON T R I BU— 

C ION ES 

n e c e s i d a d 
oe f i n 4 n -
c i a h i é n t o 

7 6 O - S U P E R I N T E N D E N C I A N A C I O N A L CE 

F R O N T E R A S - R E C A U D A C I O N E S VA-

R I A S 3 5 0 - 3 5 0 3 5 0 - - 3 5 0 -

7 6 2 - O I R E C C I O N N A C I C N A L OE G E N D A R -

M E R I A - P R O Q U C l O O S V A R I O S 3 8 4 - 3 8 4 3 8 4 - - . 3 8 4 

7 6 3 - D I R E C C I O N N A C I O N A L OE GENDAR-

ME R I A-CU MPL1 M I ENT C L E V NUMERU 

2 2 0 4 3 2 5 . 1 4 3 - 2 5 . 1 4 3 6 . C C 1 - 1 9 . 1 4 2 2 5 . 1 4 3 

7 7 . Í - A S I S T E N C I A EX-COMBA I I E N T E S 3 - 3 - 3 - 3 -

8 1 9 - P R E F E C T U R A NAVAL A R G E N T I N A -

PROOUC10 OS V A R I C S 7 . 4 6 1 - 7 . 4 6 1 Ü . C 4 1 - - 8 . 0 4 1 - 5 8 U 

8 2 0 - P R E F E C T U R A NA VAL ARGE N T I NA-

CUMPL1 N I E N T O LEY NUMERU 2 2 0 4 2 1 5 . 6 5 7 - 1 5 . 6 5 7 5 . 1 83 - 1 0 . 4 7 4 1 5 . 6 5 7 

8 5 8 - 0 1 R E C C I O N G E N E R A L OE I N V E S T I -

G A C I O N Y D E S A R R O L L O S - T R A B A -

J O S POR C U E N T A OE TERCEROS 1 0 3 - 1 03 103 - - 1 03 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 5 4 . 5 2 B - 5 4 . 5 2 8 2 0 . 7 4 7 3 £ 0 . 1 6 4 8 0 . 9 1 4 - 2 6 . 3 8 6 

4 6 - E S T A 0 0 MAYOR G E N E R A L DEL EJ E R -

C I TO 

5 1 E J E R C I T O - O B R A S . A O Ü U I S I C l CNES 

Y S E R V I C I O S E S P E C I A L E S 6 . 4 8 0 - ' 6 . 4 8 0 6 . 3 7 1 1 0 9 - 6 . 4 8 0 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 6 . 4 8 0 - 6 . 4 8 0 6 . 3 7 1 1 0 9 - 6 . 4 8 0 

4 7 - E S T A O O MAYOR G E N E R A L OE LA A R -

MADA 

87 4-CBRAS Y S E R V I C I O S E S P E C I A L E S 

ARMADA A R G E N T I N A 1 2 . 4 94 - 1 2 . 4 9 4 1 1 . 3 5 2 - 1 . 1 4 2 1 2 . 4 9 4 

TOTAL J U W S O I C C I O N 1 2 . 4 9 4 - 1 2 . 4 9 4 1 1 . 3 5 2 - 1 . 1 4 2 1 2 . 4 9 4 

4 8 - E STAOO MAYCR G E N E R A L CE LA 

F U E R Z A A t R E A 

2 8 9 - L I NEAS A E R E A S CEL ESTADO 6 . 1 9 2 1 . 1 0 0 7 . 1 9 2 7 . 1 05 87 - 7 . 1 9 2 

3 8 5 - F O N D O PERMANENTE PARA EL FO-

, MENTO DE L A A V I A C I O N C I V I L 3 . 2 0 9 . - 3 . 2 0 9 3 . 2 0 9 - - 3 . 2 0 9 

3 8 6 - L E Y 1 3 . 0 4 1 - E X P L O T A C I O N UE 

A E R O P U E R T O S Y AERODROMOS 1 2 . 4 B 4 - 1 2 . 4 8 4 1 1 . 3 6 7 1 1 7 l . C C C 1 2 . 4 6 4 

50 2-CONSTRUCC I O N E S Y A O U U I ' S I C I O N E S 

A E R O N A U T I C A S 5 . 9 0 4 - 5 . 9 0 4 3 . 7 3 6 2 . 1 6 8 - 5 . 9 0 4 

7 5 4 - VAR I O S I N G R E S O S 1 3 . 0 6 6 - 1 3 . 0 6 6 ¿ . 5 7 2 72 1 5 . 3 7 5 1 8 . 0 1 9 - 4 . 9 5 3 

TOTAL J U R I S C I C C I U N 4 0 . 8 5 5 1 . 0 0 0 4 1 . 8 5 5 2 7 . 9 6 9 . 2 . 4 4 4 1 6 . 3 7 5 4 6 . 8 0 8 - 4 . 9 5 3 

5 0 - M 1 N 1 S T E R 1 0 DE E C 0 N L M 1 A 

1 1 1 - C U P P L I M I E N T U A R T I C U L O 1RU I N -

C I S O 21 OE LA L E Y 2 3 1 1 3 4 . 2 7 4 - 4 . 2 7 4 - - 4 . 2 7 4 4 . 2 7 4 

9 3 0 - S E R V I C I O DE C O M P U T A C I O N UE DA-

TOS - TRABAJOS R E Q U E R I O O S 6 - 8 6 - - 8 -

TOTAL J U R I S O I C C I U N 4 . 2 8 2 - 4 .2 82 8 - 4 . 2 7 4 4 . 2 8 2 

5 1 - S E C R E T A R I A DE C C M E k C I C 

I N T E R IUR 
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NECESIDAD UE F INA NC 1 AHI E M 0 

CUENTAS E SPEC [ALES 

- EN Ni LES OE AUSTRALES 
P L A N I L L A N f t Q . i t 

A N E X A A L A R T I C U L O N R O 4 

J U R I S O I C C I C N 

C U E N T A E S P E C I A 

EROGACIONES 
CORRIENTES EROGACIONES 

V OE F IGURATIVAS 
CAPITAL 

I 

TOTAL 

3 

1 • 2 

RECURSOS 
CORRIENTES 

V OE 
CAPITAL 

637-CO>€RC! ALI ZACION Y ABASTECI-
MIENTO OE PRODUCTOS AL IMENT I-
CIOS 

TOTAL J UR1 SO ICC ION 

52-SECRETARI A OE HACIENDA 

10 5-ADH IN I STKAC ION GENERAL OE 

INMUEBLES FISCALES SERV IC IOS 
REQUERIOOS 

106-01RECCION GENERAL I M P O S I T I V A -
COMISIONES POR LA PERCEPCION 
OE IMPUESTOS NACIONALES Y EL 
EXPENOIO E IMPRESION OE VALO-
RES FISCALES 

11O-OIRECCION GENERAL IMPOS I T I VA -
FONOO OE E STIMLLO 

50 6-AOMINISTRACION NACIONAL OE 
ADUANAS - SERV IC ICS ESPECIALES 
ADUANEROS 

51 8-AOM IN ISTRAC ION NACIONAL DE 
ADUANAS - FONOG OE ESTIMULO 

52 4-C0M1 SI ON NACIONAL OE RESPUNSA-

B1L IDA0 PATRIMONIAL - CGMI S I CN 
LIQUIDADORA OTO. NRO. 1539/83 

TOTAL JURI SOI CCION 

53-SECRETARIA OE M INER IA 

846-F0N00 OE FuMtNTU MINERO 

TOTAL JUR ISD ICC ION 

55-SECRETAR IA OE COMERCIO 
EXTERIOR 

323-FOWO PARA EL OE SARROLLCi DEL 
TUR ISMO 

636-PROMUCION DEL COMERCIO EXTE-
RIOR 

TOTAL JUR ISD ICC ION 

57-SECRE7ARIA OE I NOLSTRI A 

77 3-0 I RECC I UN NACIONAL CE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL - SERV IC IOS 
REQUERIDUS 

8 1 4-REGlSTRO INULS IR I AL DE LA NA-
CI CN 

8 1 5 - E V A L U A C I O N O E F R C Y fcc T O S 

PROMOCIONALES 
861-CONTROL OE REGIMENES PROMOCIO-

NALES Y SERVICIOS REUUERIOCS 
VARIOS 

TOTAL JURI SUICCION 

3 . 1 5 4 

3. 154 

3 5 

1C.838 

12 .289 

9 . 4 4 8 

4 . 3 6 9 

418 

37 .397 

2 . 0 9 1 

2 .091 

1 .112 

11.954 

13 .066 

340 

142 

3 5 2 

273 

1 .147 

4 .274 

4 . 274 

3. 154 

3 .154 

35 

10 .838 

16.563 

9 . 4 4 8 

4 . 3 6 9 

418 

4 1 . 671 

2 . 091 

2. 0 9 1 

1 . 1 1 2 

11 .9 54 

13 .066 

34U 

142 

392 

273 

1 .147 

3. 154 

3 .154 

35 

10 .838 

16.563 

9 . 448 

4 . 3 6 9 

41 .253 

1.U2 

11 .954 

l i .066 

3 4 0 

1 4 2 

3 9 2 

2 7 3 

1 . 1 4 7 

F INANC IA-
MIENTO POR 
REMANENTES 
OE EJERC I-
CIOS ANTE-

RI ORE S 
5 

f I N A N C I A -
M1ENT0 POR 

CON TR 180-
C1ÛNES 

418 

418 

2 . C S I 

2 . 091 

TOTAL 

7 

4 5 • 6 

3 . 1 5 4 

3 . 1 5 4 

N f c C E S l O A O 

D E F I N A N -

C I A N ! E N T C 

8 

3 - 7 

35 

10 .838 

16 .563 

9 . 4 4 8 

4 . 3 6 9 

418 

41 . 671 

2 . 0 9 1 

2 . 0 9 1 

1. 112 

11 .954 

13.C66 

340 

142 

39 2 

£73 

1 .147 

58-S ECRETARI 
NADERIA Y 

A DE A GR ICOL T LR A , GA-
PESCA 



•2398 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 17? 

NECES1ÛA0 UE E 1NANC IAM lENTO 

CUENTAS ES P E U I A LES 

EN H I L E S DE AUSTRALES 

P L A N I L L A NRO. J . 4 - -

AN t XA AL A R T I C U L O NRO 4 

J U R I S D I C C I O N 

C U E N T A E S P E C I A L 

ERCGACI CNES 

CORR IENTES EROGACIONES 

Y DE F I G U R A T I V A S 

C A P I I AL 

RECURSOS 

C U K R I t N T E S 

V DE 

C A P I I AL 

F I N A N C 1 A -

M l t N T O PUH 

R t M A N E N l t S 

ü t E JERC1-

C l u S ANTE-

RI CRES 

5 

F1NANC1A-

H1ENTU Puh 
CON1R1BU-

C l U N t S 

NECES IDAD 

U t F IN AN -

C I A H I ENI ü 

6 

3 - 7 

16 7—LEY DE S E H I L LAS - L E Y 2 0 . 2 4 7 - 4 6 1 - 4 6 1 4 6 1 - - 4 6 1 

8 I 3 - S E R V 1 C I 0 NAC IONAL OL SAN IDAD 

AN I MAL 1 4 . 861 - 14 . 861 6 . 8 2 1 - 6 . 0 4 0 1 4 . 6 6 1 • 

88 7-PÜNDO ESPLC IAL DEL TABACO 3 8 . 1 6 8 - 3 8 . 1 6 8 3 8 . 168 - - 38 . 168 

TUTAL J U R I S D I C C I O N 5 3 . 4 9 0 - 5 3 . 4 9 0 4 5 . 4 5 D - 3 . 0 4 0 5 3 . 4 9 0 

60-H I N I STEK ID OE OBRAS Y S E R V I -

C I O S P L 8 L I C 0 S 

432-SE KV I C I O NACIONAL DL A K u U I I t C -

TURA - TRABAJOS FCR CUENTA CE 

TERCEROS 5 . 1 83 - 5 . 183 5 . 183 - - 5 . I d i 

520-FCNDO NACIONAL CL INFKACSTKUL-

TURA DEL TRANSPORTE 9 6 . 2 1 5 3 . 9 7 1 1 0 0 . 1 6 6 1 0 0 . 1 8 6 - - 1 0 0 . 1 6 6 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 1 0 1 . 3 9 8 3 . 9 7 1 1 0 5 . 3 6 9 1 0 5 . 269 - - 1 0 5 . 3o9 

6 1 - S E C R E T A R I A DE COMUNICACIONES 

54 1-SERV I L I U LiF I C I AL OL K A O I U U I F L -

S ION 170 - l í o - - 170 170 

TOTAL J U R I S D 1 L C 1 U N 170 - 1 70 - - 1 I C 170 

6 2 - S E C R E T A R I A UE R E C U R S O H I U K I -

CDS 

84 5 - S E R V I C I C NACIONAL u t AGUA 

PDTABLE Y S A N L A MI FNTü 1 0 . 4 10 - 1 0 . 4 0 0 ¿ . I C I - 2 . 538 4 . 6 9 9 5 . 7 0 1 

847-SUBSECRETAR IA u t RECURSUS H I -

UR ICDS - TKA8AJUS VAR IUS 1 5 . 2 6 c - 1 5 . 2 6 6 Ib 3 137 266 1 5 . 0 0 0 

TDTAL J u R I S U I C C I C N 2 5 . 6 6 6 - 2 3 . 6 6 6 2 . 2 3 7 . 3 2 . 7 2 5 4 . 5 6 5 2 0 . 7 0 1 

6 3 - S E C R E T A R I A CE TRANSPORTE 

B7 9-FOND0 NAC IONAL u t L TRANSPUK11 3 . 3 Ü 2 33 3 . 3 9 0 1 .220 - 2 . 6 7 C 3 . 6 9 0 

880-ESTUD1U PARA LA FUKMJL AL IUN 

DEL PLAN NACIONAL uL 1RANSFCR-

TC 1 . 0 3 5 2 6U 1 . 2 9 5 - - 1 . 3 0 1 1 . 3 U 1 -6 

933-FONUO NACIONAL UE LA MARINA 

MERCANTE 6 . 3 5 7 58 3 . 9 2 5 8 . 5 2 5 - - d . 9 2 5 

94 3-LA NA L DE V I N C U L A L I L N BUENOS 

A 1RES -PARANA U t LAS PALMAS Y 

CTRCS ACCtSUS A PUEKTuS 1. . 5 39 - 1 . . 539 1. , 539 - 1 . 539 -

TOTAL J U R I S U I C C I C N 15. . 243 4 J 6 15. . 6 4 y 11. . 664 - ó. . 9 7 1 i 5 . t 5 i » 

64—SECRETAR IA OE C N t h G I A 

52 I - F U N O J NACIONAL U l h lURULAr t OL-

RJS 44 - 44 44 - -
52 2-CUMPL I N l t N T o LEY NRL ¿ 2538 3 .34 7 - 3. . 0 47 J . , t 4 7 - J . 047 -
525-FONud NACHII. 'AL OC OKANw.S 

LORAS C L L C I R I L A S bd . .c 39 - 88. , 6 3 5 Ü8 < . 639 - 60 . 6 3* -
526-FOM1U FL CHULLN - L l h . L b COLL-

RAUCiS - A L I L O P A 66. . 6 35 - 83 . ,6 39 do. . 6 39 - 6 b . 6 3 9 -
52 7-RUNUO E S P t C 1 AL J L J L J A R K U L L L 

[ LCO I k I L ü U l L l i . T L k l L R 55 . , 3 4 t - 55 .->42 40o 54 . 9-Í4 5S . 4C¿ 
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N E C E S I D A D D t F I N A N O i A M I t N T U 

C U E N T A S E S P E C I A L E S 

EN N U E S DE A U S T R A L E S 

P L A N I L L A N R D . 1 4 

A N E X A A L . A R T I C U L O NRO 4 

J U R I S O I C C I C N 

C U E N T A E S P E C I A L 

E R O G A C I U N E S 

C O R R I E N T E S E R O G A C I O N E S 

Y DE F I G U R A T I V A S 

C A P I TAL 

RECURSOS 

C O R R I E N T E S 

Y U t 

C A P I T A L 

F I N A N C I A -

M I E l TU PUR 

REMANENTES 

DE E J f c R C I -

C I U S A N T E -

R I O R E S 

5 

F INANC I A -

M I E M O POR 

C C N T R I B u -

C I O N t S 

N f c C E S I D A D 

OE F I N A N -

C I A M 1 E N T O 

a 

3 - 7 • 

52 8 - F O N D O N A C I O N A L DE LA E N E R G I A 

E L E C T R I C A 6 2 . 4 7 6 

5 2 9 - F C N 0 0 N A C I O N A L GE LA E N E R G I A 1 2 7 . 6 6 9 

TOTAL J U R I S O I C C I C N 4 2 6 . 6 5 8 

6 5 - N I N I S T E R 1 0 OE E D U C A C I U N Y J U S -

T I C I A 

0 6 5 - P R 0 D U C I D 0 Y R E C A U O A C I O N t S VA-

R I A S 36 

8 8 1 - F O I O O E S C O L A R PERMANENTE 2 0 . U 6 7 

8 8 4 — E X P A N S I O N Y M E J O R A N I EN TU 

DE LA E D U C A C I O N RURAL 1 9 . 0 9 8 

88 9-E XPAN S I ON Y M E J O R A M I E N T O DE LA 

EOUCAC I O N T E C N I C A A G R O P E C U A R I A 2 . 5 3 9 

TOTAL J U R I S U I C C I C N 4 1 . 7 4 0 

6 7 - s e c r e t a r i a oe e d u c a c 1 u n 

8B 5- PRLDUC1 0 0 Y RECALL 'AC I U N E S 

V A R I A S 153 

TOTAL J U R I S O I C C I C N 153. 

3 3 . 6 4 2 

B 5 . 4 I 0 

3 2 4 

3 24 

96 . 1 2 J 

2 1 3 . 0 7 9 

36 

2 0 . 0 o 7 

1 9 . 1 9 8 

2 . Bó3 

4 2 . 0 6 4 

I 53 

1 5 3 

3 2 . 0 6 2 

2 1 3 . 5 3 1 

153 

153 

¿ 4 . 0 5 8 

1 1 5 . 0 5 2 

2 0 . C 6 7 

1 3 . 5 9 7 

1 . 7 4 2 

3 5 . 4 C 6 

9 6 . 1 2 U 

2 1 3 . 5 3 1 

36 

2 U . Ü 0 7 

1 3 . 5 9 7 

1 . 7 4 2 

3 5 . 4 4 2 

153 

15-S 

- 4 5 2 

- 5 1 2 

5 . 5 0 1 

1.121 

6.622 

6 9 - S E C R E T A R I A DE J C S T I C I A 

34 9 - D I R E C C I O N N A C I O N A L UEL S t K V l -

C I O P E N I T E N C I A R I O F t O E R A L -

T R A B A J O S C A R C t L A K l u S 

3 5 0 - 0 1 R E C C 1 C N NACICIIAL C E I S E R V I -

C I O P E N I T E N C I A R I O FECERAL -

FONDO OE R E E M B O L S O 

5 0 3 - 0 I R t C C I O N N A C I O N A L O t L R E G I S -

TRO OE LA P R G P I t C A D CEL A U T O -

MOTOR Y S t R V IO 1 0 NAO I UNA L ü t 

INFORMAT I C A J U k l U l C A 

5 1 5 - I N SP E C C I ON G ENEKAL UT J U S T I C I A 

BO I - D I R E C C Ï U N N A C I O N A L U t L S E R V I -

C I O PE N I 1 1 N C I A K I U F t CORAL -

C U M P L I M I E N T O L t Y NRC 2 2 . 1 4 3 

81 8 - O I R C C C I O N N A C I O N A L UL L S t R V I -

C1C P E N I T E N C I A R I O F E U t K A L -

C O N V E N I O S CON G o e i t n N O S PRO-

V I N C I A L E S 

TOTAL J U R 1 S C I O C I O N 

7 0 - S E C R E TAR I A U t C U L T U R A 

8 8 3 - P R O C U C I D U KLCAUUACIUNES V A -
R I A S OE trsTts C C L I U K A L E S 

T C I A L J U R I S U I CC U N 

4 . 5 7 9 

I . 3 8 7 

2 12 

1 J . 8 3 9 

2 4 o 

2 4 8 

4 . 5 7 5 

I-. 3B 7 

2 1 2 

1 3 . 8 3 9 

24a 

2 4 8 

4 . 5 7 9 

I . 3 Ê 7 

212 

9 . 3 27 

17 1 

1 7 1 

4 . 5 7 9 

1 . 3 0 7 

2 U 

I j .o 35 

I I 

71 

2 4 0 

2 4 o 

76- SECRE TAR I A D t T R A b A J E 

5 3 1 - V A R 1 C S I N G R E S O S 

92 2 - R E G I S T R C N A C I O N A L OL LA I N C U S -

TR IA UE LA C 0'\ST KUOO I u N 

T O T A L J U R I S u I L C l U K 

2 56 

3 2 4 

2 56 

3 2 4 

2 5 o 

3 2 4 

¿ 5 6 

3 2 4 

7 7 - S E C R E T A R I A ÜL SEUUI-LJAC S0L1AL 



•2400 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17? 

N E C E S I D A D DE F l N A N O 1 A M I EN 10 

CUENTAS E S P E C I A L E S 

EN H I L E S DE A U S T R A L E S 

p l a n i l l a n r o . ^ £ 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o 

J U R I S D I C C I O N 

C U E N T A E S P E C I A L 

E R G G A C I G N E S 

C O R R I E N T E S E R O G A C I O N E S 

V OE F I G U R A T I VAS 

C A P I T A L 

1 2 

KECUK SOS 

CORR I E N T E S 

V ÜE 

C A P I T A L 

3 

1 • 2 

F I N A A C I A -

H I E N T O POR 

R E M A N E N T E S 

OE E J E R C I -

C I O S A N T E -

R 1 O R E S 

F I N A N C I A -

M I E N T O POR 

C O N T R I B U -

C I O N E S 

n e c e s i d a d 
DE f i n a n -
c i a m i e n t o 

4 5 • 6 

3 7 0 - C E N TRO I W I C O OE P R O C E S A M I E N T O 

E L E C T R O N I C O OE O A I O S - T R A B A J O S 

POR C U E N T A OE T E R C E R O S - 1 1 . 2 1 7 - 1 1 . 2 1 7 5 . 0 4 6 - 6 . 1 6 9 1 1 . 2 1 7 

3 7 4 - S E R V I O I O S DE S E G U R I D A D S O C I A L 2 5 . 5 5 2 15Ú 2 6 . 10 2 2 6 . 102 - - 2 6 . 1 0 2 

3 7 5 - F O N D O OE G A R A N T I A 69 - 89 89 - - 8 9 -

TOTAL JUR l S O I C C 1ON 37 . 2 5 8 1 5 0 3 7 . 4 0 8 3 1 . 2 3 9 - 6 . 1 69 3 7 . 4 0 8 

S O - M I N I S T E R I O OE SALUD V A C C I O N 

S O C I A L 

324—LOT E R l A N A C I O N A L 1 8 . 8 4 4 1 . 6 3 1 2 0 . 4 7 5 2 0 . 4 7 5 - - 2 0 . 4 7 5 

32 5 - P R O D U C I D O E X F L C 7 A C I C N JUEGOS 

OE AZAR 1 0 7 . 3 7 5 1 2 . 4 0 5 1 19 . 7 8 0 4 1 . 8 3 7 - 7 7 . 9 4 3 1 1 9 . 7 8 0 

3 2 6 - E X P L O T AC ION H I P O C R O H U S 5 . 6 1 6 - 5 . 6 1 6 5 . 6 1 6 - - 5 . 6 1 6 

3 2 7 - F 0 S 0 0 PARA C8RAS DE I N F R A E S -

TRUCTURA 1 . 9 1 7 - 1 . 9 17 8 - 1 . 9 0 9 1 . 9 1 7 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 1 3 3 . 7 5 2 1 4 . 0 3 6 1 4 7 . 7 8 8 6 7 . 9 3 6 - 7 9 . 8 5 2 1 4 7 . 7 8 8 

B l - S E C R E T A R I A OE S A L L D 

8 0 7 - F 0 N 0 0 N A C I O N A L O t LA S A L U Ü 9 . 6 8 9 - 9 . 6 8 9 2 3 4 - 9 . 4 5 5 9 . 6 0 9 

8 1 1 - F O N D O OE A S I S T E N C I A £ N M E D I C A -

MENTOS PARA GRUPOS OESPROTE-

G10DS 9 . 3 0 5 - 9 . 3 0 5 9 . 3 0 5 - - 9 . 3 0 5 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 1 8 . 5 9 4 - 18 . 9 9 4 9 . 5 3 9 - 9 . 4 5 5 1 8 . 9 9 4 

8 2 - S E C R E T A R I A DE DEPORTE 

9 0 5 - E X P L 0 T A C I O N l U R I S T Í C A 4 . 5 4 7 - 4 . 5 4 7 7 9 0 - 3 . 7 5 7 4 . 5 4 7 

9 3 I - F O N D O N A C I O N A L DEL D E P U R T t 4 . 3 1 0 2 5 7 4 . 5 6 7 3 . 7 5 3 - 8 1 4 4 . 5 6 7 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 0 . 8 5 7 2 5 7 9 . 1 14 4 . 5 4 3 - 4 . 5 7 1 9 . 1 1 4 

6 4 - S E C R E T A R l A DE O E S A R K C I L C HUMA-

NO V F A M I L I A 

8 2 6 - F O K O C N A C I O N A L DEL MENOR 2 . 0 0 6 3 5 2 . D 4 1 2 9 1 - 1 . 7 5 0 2 . 0 4 1 

TOTAL JUK1 SO I C C I CN 2 . 0 0 6 35 2 . 0 4 1 2 9 1 - 1 . 7 5 0 2 . 0 4 1 

8 5 - S E C P E T A R I A DE V I V I E N D A V ORDE-

N A M I E N T O A H 8 1 E M A L 

5 1 6 - F O N D O N A C I O N A L GE LA V I V I E N D A 3 0 3 . 4 1 3 - 3 0 3 . 4 1 3 3 0 3 . 4 1 3 - - 3 0 3 . 4 1 3 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 3 0 3 . 4 1 3 - 3 0 3 . 4 1 3 3 0 3 . 4 1 3 - - 3 0 3 . . 4 1 3 

S U 8 T 0 T A L 1 . 4 3 7 . 7 2 8 1 4 3 . 5 0 5 1 . 5 8 1 . 2 3 3 1 . 1 5 4 . 5 4 1 3 . 0 3 5 4 2 d . l 9 1 1 . 5 8 5 . 7 6 7 - 4 . 5 3 4 

ECONOM IA A R E A L I Z A R 2 8 . 3 0 0 2 8 . 3 0 0 2 8 . 3 0 0 

T O T A L GE NE R A I 1 . 4 0 9 . 4 2 8 1 4 3 . 5 0 5 1 . 5 5 2 . 9 3 3 1 . 1 5 4 . 5 4 1 3 . 0 3 5 4 2 8 . 1 9 1 1 . 5 8 5 . 7 6 7 - 3 2 . 8 3 4 
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N E C E S I D A D OE F I N A N C I A H I E N T U 

J U R I S D I C C I O N 

O R G A N I S M O O E S C E N T R A L 1ZA0G 

O R G A N I S M O S D E S C E N T R A L I Z A D O S 

- EN H I L E S OE AUSTRAL ES 

15 p l a n i l l a n r o . 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o ^ . 

E R O G A C I CNES 

C O R R I E N T E S E R O G A C I O N E S 

y OE F I G U R A T I V A S 

C A P I T A L 

1 2 

RECURSOS 

C O R R I E N T E S 

Y OE 

C A P I T A L 

F I N A N C I A -

N 1 E N T D POR 

R E M A N E N T E S 

OE E J E R C I -

C I O S ANTE-

R l ORES 

5 

F I N A N C I A -

N I E N T O POR 

C O N T R I B U -

C I O N E S 

NECE S I M O 

OE F I N 4 N -

CIAMIENIO 

2 0 - P R E S I 0 E N C I A OE LA N A C I C N 

0 3 2 - C O M I T E F E D E R A L DE R A O I 0 0 1 F U -

S I O N 1 . 2 6 C 170 1 . 4 5 0 1 . 4 5 0 - - 1 . 4 5 0 

0 3 7 - S I N C I C A T I H A G E N E R A L OE EMPRE-

SAS P U B L I C A S 3 . 0 6 7 - 3 . 0 6 7 3 . 0 6 7 - - 3 . 0 6 7 

068—C OMI S I ON N A C I O N A L CE E N E R G I A 

A T O M I C A 3 4 8 . 7 7 7 - 3 4 8 . 7 7 7 2 9 . 4 7 8 - 3 0 2 . 4 4 1 3 3 1 . 9 1 9 1 6 . 8 5 8 

1 9 4 - I N S T I T U T O N A C I O N A L OE A O M I M S -

T R A C 1 0 N P U B L I C A 8 3 6 - 8 3 6 1 - 835 8 3 6 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 3 5 3 . 9 6 0 170 3 5 4 . 1 30 3 3 . 9 9 6 - 3 0 3 . 2 7 6 3 3 7 . 2 7 2 1 6 . 8 5 8 

3 0 - H I N I S I E R I U OEL I N T E R I O R 

0 D 8 - C A J A DE R E T I R O S . J U B I L A C I O N E S 

V P E N S I O N E S OE LA P O L I C I A F E -

OERAL 9 74 - 9 7 4 9 74 - - 9 7 4 

0 9 4 - R E G I S T R O N A C I O N A L DÉ LAS P E R -

SONAS 4 . 7 9 2 - 4 . 7 9 2 1 . 3 3 4 - 3 . 4 5 E 4 . 7 9 2 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 5 . 7 6 6 - 5 . 7 t t 2 . 3 0 8 - 3 . 4 5 6 5 . 7 6 6 

4 5 - M 1 N I S T E R I 0 OE D E F E N S A 

O 2 5 - 0 I R E C C I 0 N G E N E R A L OE F A B R I C A -

C I O N E S M I L I T A R E S 1 4 2 . S 4 5 - 1 4 2 . 9 4 5 1 2 8 . 0 8 4 - 1 5 . 3 2 1 1 4 3 . 4 0 5 - 4 6 0 

03 3 - I N S T I T U T 0 DE AYUDA F I N A N C I E R A 

PARA PAGO DE R E T I R O S Y P E N S I O -

NES M I L I T A R E S 1 . 5 2 1 - 1 . 5 2 1 1 . 5 2 1 - - 1 . 5 2 1 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 1 4 4 . 4 6 6 - 1 4 4 . 4 6 6 1 2 9 . 6 0 5 - 1 5 . 3 2 1 1 4 4 . 9 2 6 - 4 6 0 

4 6 - E S T A 0 0 HAYOR GENERAL OEL E J E R -

C I T O 

0 3 4 - I N S T I T U T O G E O G R A F I C O M I L I T A R 2 . 3 6 7 - 2 . 3 6 7 58 17 3 . 0 2 4 3 . 0 9 9 - 7 3 2 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 2 . 3 6 7 - 2 . 3 6 7 56 17 3 . 0 2 4 3 . 0 9 9 - 7 3 2 

4 8 - E S T A D O MAYOR GENERAL DL LA 

F U E R Z A AEREA 

n 3 n - F 0 N 0 C PARA LA O E F E N S A A N T I A E -

REA T E R R I T O R I A L 2 1 - 2 1 - - 2 1 2 1 -

TOTAL J U R I S D I C C I O N 2 1 - 2 1 - - 2 1 2 1 -

5 0 - H I N I S T E R 1 0 DE ECONOM IA 

004—BANCO C E N T R A L OE LA R E P U e L l C 

A R G E N T I N A 2 5 . 1 6 3 - 2 5 . 1 6 3 2 5 . 1 6 3 - - 2 5 . 1 6 3 

0 0 5 - B A N C O OE L A N A C I u N A R G E N T I N A . 1 5 5 . 1 19 - 1 5 5 . 1 1 9 1 5 5 . 3 9 9 - - 1 5 5 . 3 9 9 - 2 8 0 

0 0 6—BANCO H I P O T E C A R I O N AL I C N A L 2 5 . 8 1 9 - 2 5 . 6 1 9 2 5 . E 2 C - - 2 5 . 6 2 0 - 1 

0 0 7 - B A N C 0 N A C I O N A L DE D E S A R R O L L O . 1 S . 5 S 0 - 1 9 . 5 9 0 1 9 . 5 9 0 - - 1 9 . 5 9 0 

0 0 9 - C A J A N A C I O N A L DE A h u R R Ü Y S E U U -

RC. 2 6 . 5 E C - 2 8 . 5 B 6 2 8 . 5 6 o - - 2 6 . 5 6 6 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 2 5 4 . 2 7 7 - 2 5 4 . 2 7 7 2 5 4 . 5 5 8 - - 2 5 4 . 5 5 8 - 2 8 1 

5 2 - S E C R E T A R I A DE H A L I E N U A 
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N E C E S I D A D DE F I N A N C I A M I E N T O 

O R G A N I S M O S D E S C E N T R A L I Z A D O S 

- EN M I L E S OE A U S T R A L E S 

P L A N I L L A N R D . 1 5 

A N E X A A L . A R T I C U L O NRO ' 4 

J U R I S O I C C I C N 

O R G A M S H G D E S C E Ñ I R « . I ZACO 

E R O G A C I O N E S 

C O R R I E N T E S E R O G A C I O N E S 

Y ÜE F I G U R A T I V A S 

C A P I T A L 

1 

RECURSOS 

C O R R I E N T E S 

V DE 

CAP I TAL 

3 

1 « 2 

F I N A N C I A -

M I E N T D POR 

R E M A N E N T E S 

OE E J E R C I -

C I O S A N T E -

R I O R E S 

5 

F I N A N C I A -

M I E N T O POR 

C O N T R I B U -

C I O N E S 

7 

5 • 6 

n e c e s i d a d 
ué f i n a n -
c u m 1 e n t g 

0 4 0 - C 0 M S I ON N A C I O N A L CE V A L G R E S 

0 4 2 - S U P E R INTENDENC I A UE SEGUROS OE 

LA N A C I O N 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

5 4 - S E C R E T A R I A OE D E S A R R O L L O R E -

G I O N A L 

0 8 l - D I R E C C I D N N A C I O N A L CE AZUCAR 

0 8 6 - I N S T I T U T O N A C I O N A L OE V I T I V I -

N I C U L T U R A 

1 4 2 - C O M I S I ON REGUL ACORA OE LA PRO-

D U C C I O N Y C O M E R C I O CE LA Y E R Í A 

MATE 

TOTAL J U R I S C I C C I G N 

5 7 - S E C R E T A R I A OE I N O U S T R I A 

0 7 4 - I N S T I T U T O N A C I O N A L OE T E C N O L O -

G I A I N D U S T R I A L 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 

5 8 - S E C R E T A R I A OE A G R I C U L T U R A , GA-

N A D E R I A Y P E S C A 

0 0 2 - A 0 M I N I S T R A O I ON OE PARCUES NA-

C I O N A L E S 

0 3 5 - J U N T A N A C I O N A L DE CARNES 

0 3 6 - J U N T A N A C I O N A L OE GRANOS 

0 6 2 - I N S T I T U T O N A C I O N A L OE TECNOLO-

G I A A G R O P E C U A R I A 

0 7 3 - I N S T I TUTO N A C I O N A L UE I N V E S T I -

GAC ION Y D E S A R R O L L O PESQUERO 

- I N I D E P -

O8n-MERCAOO N A C I O N A L OE H A C I E N O A 

0 9 2 - I N ST I T U10 N A C I O N A L OE LA A C T I -

V I O A O H I P I C A 

1 4 5 - f E R C A O C N A C I O N A L OE CONCENTRA-

C I O N P E S Q U E R A O t L PUERTO O t 

MAR DEL P L A T A 

2 0 0 - I N S T I T U T O F O R E S T A L N A C I O N A L 

T O T A L J U R I S 0 I C C 1 0 N 

6 0 - M I N I S U R I O OE OBRAS Y S E R V I -

C I O S P U 8 L I C 0 S 

0 9 3 - I N S T I T U T 0 N A C I C N A L DO P R E V E N -

C I O N S I S M I C A 

1 4 4 - T R I 8UNAL UE T A S A C I O N E S O t LA 

N A C I O N 

TOTAL J U R I S C I C C I G N 

4 4 4 

1 . 9 3 4 

2 . 3 78 

1 . 5 1 7 

1 0 . 4 8 9 

2 6 5 

1 2 . 2 7 1 

7 . 9 0 5 

7 . 9 0 5 

3 . 3 2 2 

4 . 4 9 9 

3 9 . 0 5 5 

1 . 5 3 3 

1 . 2 2 3 

1.220 
2 . 8 9 7 

1 .068 

2 96 

1 . 3 6 6 

4 4 4 

1 . 9 3 4 

2 . 3 7 8 

1 . 5 1 7 

1 0 . 4 8 9 

2 6 5 

1 2 . 2 7 1 

7 . 9 0 5 

7. 9 0 5 

3 . 3 2 2 

4 . 6 2 9 

3 9 . 0 5 5 

1 . 5 3 3 

1 . 2 2 3 

1.220 
2 . 8 5 7 

1.068 

2 9 8 

1 . 3 6 6 

2 

1 . 9 3 4 

1 . 9 3 6 

2 3 

9 . 9 5 7 

136 

136 

2 2 8 

4 . 6 2 9 

3 6 . 4 4 3 

120 
1 . 2 2 3 

1.220 
7B 

3 7 1 

82 

1 . 5 1 7 

5 5 5 

2 4 2 

•2 . 3 1 4 

I . 7 6 9 

7 . 7 6 9 

3 . 0 8 6 

1 .62 0 

3 0 

20 

2 . 8 1 9 

8 . 9 3 8 

1.C68 

2 6 7 

1 . 3 3 5 

4 4 4 

1 . 9 3 4 

2 . 3 7 8 

1 . 5 1 7 

1 0 . 4 8 9 

2 6 5 

1 2 . 2 7 1 

7 . 9 0 5 

7 . 9 0 5 

3 . 3 2 2 

4 . 6 2 9 

3 8 . 4 3 4 

1 . 5 3 3 

1 . 2 2 3 

1 . 2 2 0 

2 . 8 9 7 

1 . U 6 8 

2 9 8 

1 . 3 6 6 

6 2 1 

2 . 7 5 1 

6 2 - S E C R E T A R 1 A OE R O C U k S L S M O R I -

COS 
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J U R I S D I C C I O N 

O R G A N I S M O D E S C E N T R A L I Z A D O 

1 4 f t - I N S T I T U T O N A C I O N A L OE C I E N C U 

Y T E C N I C A H I DR I CAS 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 

6 3 - S E C R E T A R I A OE T R A N S P O R T E 

0 5 4 - D I R E C C I D N N A C I O N A L DE V 1 A L I D A C 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

6 7 - S E C R E T A R 1 A OE E D U C A C I O N 

0 2 7 - I N S T I T U T O N A C I O N A L CE C R E D I T O 

E D U C A T I V O PARA LA I G U A L O A D C£ 

O P O R T U N I D A D E S 

0 4 1 - U N I V E R S I D A 0 N A C I O N A L DEL SUR 

04 3 - U N 1 V E R S I DAD OE BUENOS A I R E S 

0 4 4 - LN1 VER S I DAD N A C I O N A L DE C D R P t -

BA 

0 4 5 - U N I V E R S I D A O N A C I O N A L OE CUVC 

0 4 6 - U N I V E R S I D A O N A C I C N A l OE LA 

P L A T A 

04 7 - U N I V E R S I D A D N A C I C N A L OE T U C U -

MAN 

0 4 8 - U N 1 V E R S I D A D N A C I O N A L UEL L I T O -

R A L 

04 9 - U N I VER S I DAO N A C I O N A L DE ROSA-

R I O 

0 5 0 - U N I V E R S I O A O N A C I O N A L UEL CCMA-

HUE 

0 6 3 - U N I V E R S I O A D N A C t U N A L DEL NORO-

ESTE 

0 8 3 - U N I V E R S I D A O N A C I O N A L DE R I C 

CUARTO 

0 B 4 - U N I V E R S I D A 0 N A C I C N A L O L I CEN-

TRO DE L A P R O V I N C I A OE BUENOS 

A I R E S 

0 B 5 - U N I V E R S 1 0 A D N A C I U N A L O t MAR 

DEL P L A T A 

0 8 8 - l H I V E R S I O A D T E C N U L C G I C A N A C I O -

NAL 

1 B 9 - C 0 N S E J G N A C I G N A L DE t C U C A C I C N 

T E C N I C A 

13 7 - U N I V E R S I DAD N A C I U N A L UE S A L T A 

1 3 8 - U N I V E R S I D A C N A C I O N A L DE LOMAS 

DE ZAMORA 

1 3 9 - U N 1 V E R S IOAÜ N A C I U N A L O t C A I A -

MARCA 

1 4 1 - U N I V E R S I D A D N A C I O N A L J t L U J A N 

1 4 3 — U N I V E R S I D A D N A C I U N A L O t SAN-

T I A G O D E L E S T E PC 

1 B 1 - U N I V E K S I D A O N A L 1 C N 4 L DE C I S I O -

NES 

1 8 2 - U N I V E R S I U A C N A C I O N A L DE ENTRE 

R I C S 

1 9 3 - U N l V E í S I D A O N A C I U N A L UE J U J O Y 

1 9 5 - U N I V E R S I D A C N A C I U N A L DE LA 

PAMPA 

1 9 6 - U N I V E R S I D A U N A C I O N A L UE LA PA-

T A G U N I A S A N JUAN SCSCC 

N E C E S 1 DAD DE U N A N C l AH I ENTO 

O R G A N I S M O S D E S C E N T R A L I Z A D O S 

- EN H I L E S OE A U S T R A L E S 

p l a n i l l a n r o . 1 5 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o £ 

E R O G A C I O N E S 

C G R R 1 E N T E S E R O G A C I O N E S 

Y UE F I G U R A T I V A S 

C A P I T A L 

RECURSOS 

C O R R I E N T E S 

Y OE 

C A P I T A L 

3 

1 • 2 

F 1 N A N C I A -

H 1 E N T 0 POR 

RE H A N E N T E S 

UE E J E R C I -

C I O S ANTE-

R I O R E S 

5 

F I N A N C I A -

M I ENTO POR 

C O N T R I B U -

C I O N E S 

t o t a l 
n e c e s i d a d 
oe f i n a n -
c i a d ! e n t o 

1 1 . 7 7 0 

1 1 . 7 7 0 

1 1 . 7 7 0 

1 1 . 7 7 0 

75 

75 

5 . 3 3 3 

5 . 3 3 3 

5 . 4 0 8 

5 . 4 0 B 

6 . 3 6 2 

6 . 3 6 2 

3 2 2 . 3 0 4 

3 2 2 . 3 0 4 

4 3 5 

4 3 5 

3 2 2 . 7 3 9 

3 2 2 . 7 3 9 

2 9 5 . B 3 1 

2 9 5 . 8 3 1 

62 

62 

2 9 5 . 8 9 3 

2 9 5 . 8 9 3 

2 6 . 8 4 6 . 

2 6 . 8 4 6 

2 . 5 4 7 

6. 068 
5 1 . 1 3 4 

2 2 . 8 6 2 

11.616 

1 6 . 5 5 6 

1 3 . 7 3 7 

7 . 1 4 8 

1 6 . 5 4 3 

5 .5 93 

5 . 3 7 5 

4 . C 0 2 

3 . C85 

4 . 8 6 2 

1 5 . 0 7 9 

B 5 . 2 0 3 

4 . 3 7 1 

2 . 3 2 3 

2 . 5 2 6 

2 . 0 13 

1 . 9 3 4 

3 . 4 7 3 

2 . 1 1 8 

1 . 5 1 8 

2.957 

3 . 752 

2 . 5 4 7 

6 . 0 6 8 

5 1 . 1 3 4 

22.862 
11.616 
1 6 . 5 5 6 

1 3 . 7 3 7 

7. 1 4 8 

1 6 . 9 4 3 

5 . 5 5 3 

9 . 3 7 9 

4 . 0 0 2 

3 *uB5 

4 . B 8 2 

1 5 . 0 7 9 

8 5 . 2 0 3 

4 . 3 7 1 

2 . 8 2 3 

2 . 5 2 8 

2 . 0 1 3 

1. 9 2 4 

3 . 4 73 

2. 118 
1 . 9 1 8 

2 . 9 5 7 

3 . 7 52 

2 . 5 4 7 

6 . C 6 6 
5 1 . 5 0 5 

2 2 . 8 6 2 

11.616 

1 6 . 5 5 6 

1 3 . 7 3 7 

Í . 1 4 8 

1 6 . 9 4 3 

5 . 5 9 5 

9 . 3 7 9 

4 . C 0 2 

3 . C B 5 

4 . 8 8 2 

1 5 • C 7 9 

8 2 . 3 6 2 

4 . 3 7 1 

2 . 8 2 3 

2 . 5 2 8 

2 . C 1 J 

1 . 9 3 4 

3 . 4 7 3 

2. 118 
1 . 9 1 8 

2 . 5 5 7 

3 . 7 5 2 

2 . 5 4 7 

6.088 
5 1 . 5 0 5 - 3 7 1 

22.862 
11 .6 16 

1 6 . 5 5 6 

1 3 . 7 3 7 

7 . 1 4 8 

1 6 . 9 4 3 

5 . 5 9 5 -2 

9 . 3 7 9 

4 . G 0 2 

3 . C 8 5 

4 . 8 8 2 

1 5 . 0 7 9 

8 2 . 3 6 2 2 . B 4 1 

4 . 3 7 1 

2 . 6 2 3 

2 . 5 2 8 

2 . 0 1 3 

1 . 9 3 4 

3 . 4 7 3 

2 . 1 1 8 
1 . 9 1 8 

2 . 5 5 7 

3 . 7 5 2 
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N É C É S I J A U DE F I N A N C 1 A M I E N T U 

O R G A N I S M O S D E S C E N T R A L I Z A D O S 

- EN H I L E S O t A U S T R A L E S 

P L A N I L L A NKÜ. 15 
A N E X A AL A R T I C U L O NRO 

J U R I S 0 1 C C 1 C N 

O R G A N I S M O D E S C E N T R A L I Z A D O 

EROGAC I CNES R E C U R S O S 

C O R R I E N T E S E R O G A C I U N E S T U T A L C U R R I E N T E S 

Y CE F I G U R A T I V A S Y UE 

C A P I T A L C A P I T A L 

3 

1 2 1 » 2 <( 

F I N A N C I A -

M l t N T O POR 

R E M A N E N T E S 

CE E J E R C I -

C I O S A N T E -

R I O R E S 

5 

F l N A N C I A -

M I E N T O POR 

C O N T R I B U -

C I O N E S 

n e c e s i d a d 
d e f i n a n -
c 1 a m 1 e n t o 

1 9 7 - U N I V E R S I D A C N A C I O N A L OE SAN 

L U I S 

1 9 8 - l A I VER S1DAD N A C I O N A L OE SAN 

J U A N 

TOTAL J U R I S D Ì C C I O N 

6 8 - S E C R E T A R I A OE C I E N C I A Y T E C N I -

C A 

0 3 I - F U N D A C I O N M I G U E L L I L L O 

0 7 7-CONS E JO N A C I O N A L DE I N V E S T I G A -

C I O N E S C I E N T I F I C A S Y T E C N I C A S 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

7 0 - S E C R E I A R IA DE C U L T U R A 

0 7 I - I N S T I T U T O N A C I O N A L OE C I N E M A -

T O G R A F I A 

0 7 8 - F 0 W C N A C I O N A L ÜE L A S A R T E S 

TOTAL J LR I S O I C C I G N 

7 7 - S E C R E T A R I A DE S E G U R I C A L S O C I A L 

1 2 0 - C A J A N A C I O N A L OE P R E V I S I O N CE 

L A I N D U S T R I A , C O M E R C I O Y A C T 1 -

V I D A O t S C I V I L E S 

021—CA JA N A C I O N A L OE F R E V I S I O N P í -

RA EL P E R S O N A L U E L E S T A U O Y 

S E R V I C I O S P U B L I C O S 

0 2 2 - C A J A N A C I O N A L CE P R E V I S I U N PA-

RA T R A B A J A O O R E S A U 1 C N 0 M 0 S 

0 2 4 - 0 I R E C C I O N N A C I U N A L L L R E C A J U A -

C I O N P R E V I S I O N A L 

T O T A L J U R I S O I C C I U N 

8 1 - S E C R E T A R I A OE SALLO 

0 2 9 - I N S T I T U T U N A C I U N A L ÜL U o R A S 

SOCI A L E S 

TOTAL J U R I SU IOC I L N 

B 3 - S E C P E T A R I A CE PRUMUC ICN S L C I A L 

100— I N S T I TUT O N A C I U N A L OE A C I I U N 

MUTUAL 

1 8 0 - C E N T R 0 N A C I U N A L OE K L E O u C A C I L N 

S O C I A L 

TUTAL J U R I S D I C C I O N 

SUBTUTAL 

EC O'NOMI A A R E A L I ¿ A R 

TOTAL GENERAL 

5 . 5 2 7 

9 . 2 43 

3 16 . 5 11 

4 9 0 

6 0 . 8 4 1 

6 1 . 3 3 1 

2 . 3 7 3 

1 .020 

6 . 9 6 4 

3 . 8 1 6 

5 . 3 C 6 

1 5 . 3 9 1 

3 1 . 4 7 7 

4 1 . 2 9 7 

4 0 . 2 S7 

5 t t 

4 3 2 

1 .116 

1 . 6 6 4 . 5 9 0 

7¿ . 3 0 0 

1 . 5 5 1 . 7 9 0 

1 . 5 1 4 

1 . 0 1 5 

1 . U 3 3 

1 . 0 4 6 

4 . 6 1 2 

5 . 5 2 7 

9 . 2 4 3 

3 1 8 . 5 1 1 

4 9 0 

' 6 0 . 8 4 1 

6 1 . 3 3 1 

2 . 3 73 

1.020 

8 . 4 78 

4 . 8 3 5 

6 . 3 3 9 

1 6 . 4 3 7 

3 6 . C 8 5 

3 4 0 . 3 1 0 

3 4 J . 3 u J 

5 8 6 

4 3 2 

l . O I d 

50 1 . 6 6 9 . 9 4 0 

7 2 . 8 0 0 

50 1 . 5 9 7 . 1 4 0 

1 . 4 0 0 

1 . 4 0 0 

3 8 4 

153 

8 . 4 7 8 

4 . 8 3 5 

6 . 3 3 9 

1 6 . 4 3 7 

3 6 . 0 8 9 

3 9 . 9 4 9 

3 9 . 5 4 5 

147 

1 

14 d 

8 8 3 . 6 7 9 

3 5 1 

3 5 1 

5 . 52 7 

9 . 2 4 3 

3 1 6 . 0 4 3 

4 9 0 

5 6 . 3 3 3 

5 6 . 8 2 3 

1. 9 8 9 

8 6 7 

5 . 5 2 7 

9 . 2 4 3 

3 1 6 . c 4 3 

4 5 0 

5 7 . 7 33 

5 6 . 2 2 3 

2 . 3 7 3 

1.020 

8 . 4 7 8 

4 . 8 3 5 

6 . 3 3 9 

1 6 . 4 3 1 

3 6 . 0 8 9 

4 U . 3 D U 

4 0 . 3 0 0 

4 3 9 5 0 6 

4 3 1 4 3 2 

6 7 U 1 . 0 1 8 

7 2 7 . 8 8 5 1 . 6 1 2 . 3 9 9 

3 . 1 0 8 

3 . 1 0 8 

5 7 . 5 4 1 

72 . 8 0 U 

- 1 5 . 2 5 9 
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ERCGAC iones EN AMO RT 1 ¿AC1 UN CE DEUDAS Y ADELANTOS 

A PROVEEDORES Y C O N T R A T I S T A S 

SECC ION 7 - EN H I L E S OE AUSTRALES - P L A N I L L A NRG. 1 6 

f-

CARACTERES 0 , I Y 2 ANEXA AL A R T I C U L O NRÜ. O 

J U R I S D I C C I O N SECTOR 6- EROGACIONES SECTOR 9 - E RGGAC1CNES 

CARACTER PARA ATENDER LA AHOR- PARA ATENOER ADELANTOS A 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL T W A C I O N DE DEUDAS PRUVEEOORES V C O N T R A T I S T A S 

CUENTAS E S P E C I A L E S T O T A L 

ORGANISMOS DESCENTRAL I ZADOS I N C I S O 8 1 - ANORT I ZA- I N C I S O 9 1 - ADELANTOS A PRO-

C I C N DE DEUDAS VEEOORES V C O N T R A T I S T A S 

20 PR ES I 0 E N C I A OE LA NAC IGN 

O A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 3 3 -

TOTAL CARACTER 0 3 3 -

2 ORGANISMOS OESCENTRAL1ZADCS 

0 6 6 - C 0 H I S I O N NAC IONAL DE ENERG IA 

ATOMICA 2 7 . 3 4 2 2 2 . 3 0 9 4 . 9 7 3 

TOTAL CARACTER 2 2 7 . 3 4 2 2 2 . 3 Í S 4 . 9 7 3 

TOTAL J U R I S C I C O I O N 20 2 7 . 3 4 5 2 2 . 3 7 2 4 . 9 7 3 

30 M I N I S T E R I O DEL I N T E R I O R 

O A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 1 . 2 9 2 1 . 2 9 2 

TOTAL CARACTER O 1. 292 1 . 2 9 2 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 30 1 . 2 9 2 1 . 2 9 2 

35 M I N I S T E R I O DE R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S V CULTO 

O ADM IN ISTRAC ION. CE NTRAL 502 502 

TOTAL CARACTER O 502 502 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 35 502 502 

45 H I N I S T E R I O OE DEFENSA 

0 AOH1N1STRAC ION CENTRAL 7 . 7 9 2 7 . 7 9 2 

TOTAL CARACTER 0 7 . 7 9 2 7 . 7 5 2 

1 CUENTAS ESPEC IALE S 

7S8-01RECC1GN NACIONAL CEL Í N T Í R -

T ICO - PROOUCIOCS V A R I O S 25 .800 2 4 . 5 3 2 1 . 2 7 4 

819-PREFECTURA NAVAL ARGENT INA -

FROOUCICL S VAR IOS 580 500 

TOTAL CARACTER 1 2 6 . 3 8 0 2 5 . 1 1 2 1 . 2 7 4 

2 ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

055-U1RECC1 GN GEN t k AL CE EAÜK1CA-

C IONES M L I T A H E S 1 1 . 5 6 0 1 1 . 1 0 0 4 0 0 

TOTAL CARACTER 2 I 1 . 5 6 J l l . I u O 4 6 0 

TOTAL J U R I S C I C L I L N 45 4 5 . 7 3 8 44 .CC4 1 . 7 3 4 

4 6 ESTADO MAYOR G EN Ek AL UEL E JER-

C I TG 

O A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 6 . 2 5 8 C-.25U 

TOTAL CARALTLR O ¿ . 2 58 t . 2 5 6 
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S E C C I O N 7 

c a r a c t e r e s 0 , 1 y 2 

J U R I S 0 I C C I 0 N 

C A R A C T E R 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

C U E N T A S E S P E C I A L E S 

O R G A N I S M O S D E S C E N T R A L I Z A D O S 

E R O G A C I O N E S EN A M O R T I Z A C I O N OE OEUDAS Y A O E L A N T O S 

A P R O V E E D O R E S Y C O N T R A T I S T A S 

- EN M I L E S DE A U S T R A L E S -

SECTDR 6- E R O G A C I O N E S 

P A R A ATENDER LA AMOR-

T I Z A C I O N OE CEUOAS 

I N C I S O 8 1 - A M O R T I Z A -

C I O N OE DEUDAS 

p l a n i l l a n r o . 1 6 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o . 

s e o t g r 9 - e r o g a c i o n e s 
p a r a a t e n d e r a o e l a n t o s a 
p r o v e e d o r e s » c o n 1 r a i i s t a s 

i n c i s o s i - a o e l a n t o s a p r o -
v e e d o r e s v c o n t r a t i s t a s 

2 G R G A N I S M D S D E S C E N T R A L I Z A D O S 

1 3 4 - 1 N S I I T U T O G E O G R A F I C O M I L I T A R 

TOTAL CARACTER 2 

T O T A L J U R I S C 1 C C 1 D N 4 6 

4 7 ESTAOO MAYOR GENERAL DE LA AR-

HAGA 

0 A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

T O T A L C A R A C T E R 0 

TOTAL J U U S 0 1 C C 1 G N 4 7 

4 8 E S T A D C MAYOR G E N E R A L CE LA 

F U E R Z A AEREA 

0 A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

T D T A L O A R A C I E R O 

1 C U E N T A S E S P E C I A L E S 

7 5 4 - V A R I D S I N G R E S O S 

T D T A L C A R A C T E R 1 

TDTAL J U R I S D I C C I O N 4 8 

SO M I N I S T E R I O OE ECONOM IA 

2 O R G A N I S M O S UE S C E M R A L 1 ZAOCS 

0 0 5 - 6 A N C D OE LA N A C I O N A R G E N T I N A . 

0 0 6 - B A N C 0 H I P O T E C A R I O N A C I O N A L 

T O T A L C A R A C T t R 

TOTAL J U R I S C I O C I O N 

2 

50 

S E C R E T A R I A DE A G R I C U L T U R A , 0 1 -

N A O E R I A Y PESCA 

O A D M I N I S T R A C I O N C E N T K A L 

T O T A L C A R A C T E R O 

2 O R G A N I S M O S O E S O t N T R A L I Z A O O S 

0 3 6 - J U N T A N A C I O N A L OE GRANOS 

0 6 2 - I N S T I T U T D N A C I O N A L DE I E C N D L O -

G I A A G R O P E C U A R I A 

1DTAL CARACTER 

T O T A L J U R l S C I C C I L I x 

7 3 2 

732 

6 . 9 9 0 

1 6 6 . 5 0 0 

1 6 6 . 5 0 0 

1 6 6 . 5 0 0 

6 . 4 5 5 

6 . 4 5 5 

4 . 9 5 3 

4 . 9 5 3 

11 . 4 0 8 

2 8 0 

1 

281 

2 8 1 

7 6 6 

7 6 6 

5 4 0 

3 1 5 

8 5 5 

1.621 

732 

7 3 2 

6 . 9 9 0 

1 6 6 . 5 0 0 

l e e . 5 0 0 

1 6 6 . 5 0 0 

6 . 4 5 5 

6 . 4 5 5 

4 . 9 5 3 

4 . 5 5 3 

1 1 . 4 0 8 

280 
1 

2 8 1 

28 1 

7 6 6 

T 6 6 

5 4 0 

3 1 5 

8 5 5 

1 . 6 2 1 
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s e c c i o n 7 

c a r a c t e r e s 0 , 1 v 2 

j u r i s o i c c i o n 
c a r a c t e r 

a d m i n i s t r a c i o n c e n t r a l 
c u e n t a s e s p e c i a l e s 
o r g a n i s m o s o e s c e n t r a l i z a d c s 

e r o g a c i o n e s e n a m o r t i z a c i o n d e d e u d a s v a d e l a n t o s 

a p r o v e e o o r e s y c o n t r a t i s t a s 

- en m i l e s o e a u s t r a l e s -

s e c t o r e - e r o g a c i o n e s 
p a r a a t e n d e r l a a m o r -

t i z a c i o n d e d e u d a s 

> p l a n i l l a n r o . 1 6 

a n e x a a l a r t i c u l o n r ó . 

i n c i s o 81 - a m o r t i z a -
c i o n d e d e u d a s 

s e c t o r 9 - e r o g a c i o n e s 
p a r a a t e n d e r a d e l a n t o s a 
p r o v e e d o r e s y c o n t r a t i s t a s 

i n c i s o 91 - a d e l a n t o s a p r o -
v e e d o r e s y c o n t r a t i s t a s 

_ 5 

6 0 m i n i s t e r i o d e o b r a s y s e r v i -
c i o s p u b l i c o s 

0 a d m i n i s t r a c i o n c e n t r a l 

t o t a l c a r a c t e r o 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 6 0 

6 2 s e c r e t a r i a d e r e c u r s c s h i o r i -
0 0 s 

1 c u e n t a s e s p e c i a l e s 

8 4 5 - s e r v i c i c n a c i o n a l ge a g u a 
p o t a b l e y s a n e a m i e n t o 

t o t a l c a r a c t e r 1 

2 o r g a n i s m o s d e s c e n t r a l i z a d o s 

1 4 0 - 1 n s t i t u t o n a c i o n a l d e c i e n c i a 
y t e c n i c a h i d r i c a s 

t o t a l c a r a c t e r 2 

t o t a l j i u i s d i c c i o n 62 

6 3 s e c r e t a r i a o e t r a n s p o r t e 

0 a d h i n i s t r a c i o n c e n t r a l 

t o t a l c a r a c t e r o 

1 c u e n t a s e s p e c i a l e s 

8 b 0 - e s t u d i 0 p a r a l a h c r m j l a c i c n 

d e l p l a n n a c i o n a l d e t r a n s p o r -
t e 

t c t a l c a r a c t e r 1 

2 o r g a n i s m o s d e s c e n t r a l i z a d o s 

1 í 4 - d 1 r e c c i c n n a c i o n a l ce v i a l i c a c 

t o t a l c a r a c t e r 2 

t c t a l j u r i s c i c c i o n 63 

64 s e c r e t a r i a d e e n e r g i a 

1 c u e n t a s e s p e c i a l e s 

5 2 7 - p o n d o e s p e c i a l c e l e s a r r o l l u 

e l e c t r i c o o e l i n t e r i c r 
5 2 s - f o n d o n a c i o n a l de l a e n e r g i a 

t c t a l c a r a c t e r 1 

t o t a l j u r 1 s 0 i c c i l n 64 

3 7 1 

3 7 1 

3 7 1 

4 79 

4 79 

2 0 

20 

4 9 9 

21 .4 81 

2 1 . 4 8 1 

1 8 2 

162 

9 .9 54 

9 . 9 5 4 

3 1 . 6 1 7 

6 0 

9 7 9 

1 . 0 3 9 

I . 0 3 9 

3 7 1 

371 

37 1 

4 7 s 

4 7 9 

2 0 

20 

4 9 9 

2 1 . 4 8 1 

2 1 . 4 8 1 

182 

162 

5 . 554 

9 . 9 5 4 

3 1 . 6 1 7 

t O 

9 7 9 

1 . 0 3 9 

1 . 0 3 5 
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S E C C I O N 7 

c a r a c t e r e s 0 , 1 y 2 

e r o g a c i o n e s en a m o r t i z a c i o n de u e u u a s y a d e l a n t o s 

a p r 0 v e e 0 0 r e s v c o n t r a t i s t a s 

- en m i l e s oe a u s t r a l e s - o. 16 P L A N I L L A N R U . 

a n e x a a l a r t i c u l o n r ò . 

j u r i s o i c c i o n 
c a r a c t e r 

a d m i n i s t r a c i o n c e n t r a l 
c u b í t a s e s p e c i a l e s 
o r g a n i s m o s o e s c e n t r a l i 2 a c 0 s 

65 m i n i s t e r i o oe e o l c a c i c n y j u s -
t i c i a 

1 c u e n t a s e s p e c i a l e s 

e 8 4 - e xpan s i o n y me j o r a mi e n t c 
de l a e o u c a c i o n r u r a l 

t o t a l c a r a c t e r 1 

t o t a l j u r i s o i c c i o n 65 

67 s e c r e t a r i a de e o u c a c i ü n 

2 o r g a n i s m o s d e s c e n t r a l i z a d o s 

0 4 3 - u n i v e r s i o a o oe b u e n o s a i r e s 
o s o - u n i v e r s i d a d n a c i o n a l d e l c oma -

hue 
0 8 9 - c 0 n s e j 0 n a c i o n a l oe e o o c a c i c n 

t e c n i c a 

t o t a l c a r a c t e r 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 

2 

67 

68 s e c r e t a r i a de c i e n c i a y t e c n i -
c a 

2 o r g a n i s m o s d e s c e n t r a l i z a d o s 

c 7 7 - c o n s e j o n a c i o n a l oe i n v e s t i g a -
c i o n e s c i e n t i f i c a s y t e c n i c a s 

TOTAL C A R A C T E R 2 

t o t a l j u r 1 s c 1 c o i o n 68 

90 s e r v i c i o oe l a o e u j a p u b l i c a 

o a d m i n i s t r a c i o n c e n t r a l 

t o t a l c a r a c t e r c 

t o t a l j u r i s o i c c i l n 90 

91 O B L I G A C I O N E S A CARGD DEL I t S C -

RC 

n a d m i n i s t r a c i o n c e n t r a l 

t o t a l c a r ac 1 ek o 

t c t a l j o r i s d i c c i c n 91 

t o t a l g e n e r a l 

513 

513 

513 

371 

2 

824 

1 . 1 9 7 

1 . 1 9 7 

1. 160 

1 .160 

1. 160 

4 8 7 . 8 6 1 

4 8 7 . 8 6 1 

4 £7•661 

1 7 . 6 95 

17. 695 

17 . 6 9 5 

8 0 3 . 6 2 9 

s e c t o r 8 - e r o g a c i o n e s 
p a r a a t e n d e r l a a m o r -

t u a c i o n ue p e u o a s 

i n c i s o 81 - a m o r t i z a -
c i o n d e oe o d a s 

513 

513 

513 

37 1 

2 

8 2 4 

1. 197 

1 . 1 9 7 

1 . 1 6 0 

1. 160 

1.160 

4 8 7 . 861 

4 8 7 . 8 6 1 

4 6 7 . £ 6 1 

1 7 . £ 9 5 

17 . 6 9 5 

1 7 . 6 9 5 

7 9 6 . 9 2 2 

s e c t o r 9 - e r o g a c i o n s 
p a r a a t e n c e r a o e l a n t o s a 

' p r o v e e o c r e s y c o n t r a t i s t a s 

i n c i s o 91 - a d e l a n t o s a p r o -
v e e o c r t s y c o n t r a t i s t a s 
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F I N A N C I A M I E N T U 

ADMINISTRACION CENTRAL 

- EN MILES DE AUSTRALES -
GENERO 7 

PL AN ILLA NRO . 1 8 

ANEXA AL ARTICULC NRD. Q 

JURI SO ICC ION T O T A L USO JE L CREDI TO 
ADELANTOS OTORGADOS 
A PROV.EEOORES Y CON-
TRATISTAS EN EJEKCI-

CICS ANTERIORES 

90 SERVICIO GE LA .DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL 

1 . C 5 e . 7 4 4 

1 .058 .744 

1 .058 .744 

1 .C5 Í . 744 
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GENERO 7 

F I N A N C I A * I E N T O 

CUENTAS ESPECIALES 

- EN MILES OE AUSTRALES -

JURISDICCION 
CUENTA ESPECIAL 

T O T A L 

62 SECRETARIA OE RECURSOS HICRI-
COS 

845 SERVICIO NACIONAL OE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO 

847 SUBSECRETARIA OE RECURSOS HI-
ORICOS - TRABAJUS VARIOS 

TOTAL J LR ISO ICC [ON 

63 SECRETARIA OE TRANSPCRTE 

860 ESTUDIO PARA LA FORMULACION 
OEL PLAN NACIONAL CE TRANSPOR-
TE 

TOTAL JURISDICCION 

64 SECRETARIA DE ENERGIA 

529 FONDU NACIONAL DE LA ENERGIA 

TOTAL JLRISOICCION 

65 MINISTER1C OE ECUCACICN Y JUS-, 
TICIA 

664 E XP AN S [UN Y MEJORAMIENTO 
DE LA EOUCACI ON RUR/L 

889 EXPANSION Y M E JORAM IE NTO OE LA 
EOUCACIGN TECNICA AGROPECUARIA 

TOTAL JURISDICCION 

TOTAL GENERAL 

6.180 

15.000 

21. 180 

176 

176 

527 

527 

6.014 

1. 121 

7.135 

29.018 

PLANILLA NRO. 1 9 

ANEXA AL ARTICULO NRO. g 

USO OEL CREDITO 

6. 180 

15.000 

21.180 

176 

176 

527 

527 

t. Cl 4 

1.121 

7.135 

.29. 018 

AOELANTOS OTORGADOS 
A PROVEEDORES V CON-
TRATISTAS EN E J E R C I -

CIOS ANTERIORES 
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F 1 N A N C I A H I f c N F Ü 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

- EN MILES DE AUSTRALES -
GENERO 7 

PLANILLA NRO. 2 0 

ANEXA AL ARTICULO NRO. 6 

JUKI SOICLION 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

T U T A L USC DEL CREDITO 
ADELANTOS GTCRGAOGS 
A PROVEEDORES Y CON-
TRATISTAS EN EJERCI-

CIOS ANTERIORES 

2 1 P R E S I D E N C I A D E L A N Í C I C N 

0 6 8 C O M I S I O N N A C I O N A L D E E N E R G I A 

A T C MI CA 

T C T A L J U R 1 S 0 I C C 1 C N 

4 5 M I N I S I E R 1 C C t O E F E N S í 

0 2 5 L l I K E C C I O N G E N E R A L OE F A B R I C A -

C I O N E S K I L I I A R E S 

T O T A L J U R I S D I C C I O N 

5 8 S E C R E T A R I A OE A G R I C U L T U R A , G A -

N A D E R I A Y P E S C A 

0 3 6 J U i v T A N A C l U N AL UE C K A N Ü S 

0 6 2 I N S T I T U T C H A C I C N A l CE T E L N U L ü -

M A A G K Ú P E C L A R I A 

T C T AL J U R I S C I C L I ü N 

6 2 S E C R E T A R I A Lfc k f c C U k S ü S M I L 1 K I -

COS 

1 4 0 I N S T I 7 L TU N A C I O N A L CE C l f c N C l « 

Y I L C N I C A h l O k l C A S 

T L T A L J L R I S D I C U C N 

6 3 S E C R E T A R I A Ck T R A N S P U k l b 

0 5 4 U I K E C L l ü N N A C I O N A L Ü t V I A L I C A C 

T O T A L J U K I S J I C C IU.N 

6 7 S b C R E T A R I A UL L O U C A ' U C N 

0 8 9 C O . M S E J C N A C I O N A L CE L L J C A C I U m 

T E C N 1 C A 

T UT AL J U k I S U I C L IU 1 

6 8 S f c C k t T A R l A L¡L C I C N C I A Y T L C M -

CA 

" 7 7 C C N S E J C N A U C N A l CE I N V E S U G A -

C I U N E S C I E N T I F I C A S * T t C M L A S 

T U T / L J U K I S C I C C 1 Ü N 

7 U T A L G E N E R A L 

4 4 . 2 0 0 

4 4 . 2 0 0 

L l . l i o 

11 .100 

1.161 

3 . 0 6 6 

4 . 2 2 7 

6. ¿82 

6 . 3 8 2 

3 6 . í >00 

3 t . b H 

3 . fc 6 5 

3 . 6 6 5 

4 . 2 6 8 

4 . 2 6 8 

1 1 0 . 6 4 2 

4 4 . 1 8 4 

4 4 . 1 8 4 

11. 101 

11.100 

1 .16 1 

2.066 

4 . 2 2 7 

0 . 3 6 2 

6 . 2 8 2 

2 t . B O U 

3 6 . l i O l 

3 . 6 6 5 

3 . 6 6 5 

4 . 2 6 8 

4 . 2 6 8 

1 10.626 

16 

16 
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RESULTAUU ÜEL I J E K C I C l ú 

A C M I N I S T R A C 1 C N CEN I BAL, CUEN lAS E S P E C I A L E S Y URGAN ISMUS J E S C E N 1 R A L I í A D U S 

EN M I L t S ü t AUSTRALES 

C U N C t P T U 

A D M I N I S T R A C I O N 

CEN TRAL 

PLAN I L L A NRU. 

ANEXA AL A R T I C U L O NRO. j f 

CUENTAS 

t i P E U A L E S 

URGAN ISHOS 

O t S C t N l k A L I Z A O O S 

1 - NECES IDAD DE F INANL IA MI t M C 

I I - OTRAS EROGACIONES 

- A M O R T I Z A C I O N DE DEUDAS 

-ADELANTOS A PKGVEEJURES Y C U N T R A I I S T A S 

7 9 6 . 9 2 2 

b. roí 

71 6 . S 7 6 

7 1 6 . 9 7 6 3 2 . 2 7 8 

1 . 2 74 

47. 668 
5 . 4 3 3 

I I I - F I N A N C 1 A M I E N T U 1 . 1 9 8 . 4 0 4 

-USO DEL CRED110 1 . I v a . 3 8 8 

- A D E L A N I O S O I O R G A J U S A PROVE tCORES Y 

- C Ü N 1 R A T I S 1 A S EN E J E K L I C I U S A N T E R I U R L S 16 

1 . 0 5 8 . 7 4 4 

1 . 0 5 8 . Í 4 4 

2 V . 0 1 8 

2 9 . 0 1 8 

1 1 0 . 6 4 2 

110.62 6 

16 

I V - RESULTADO uEL E J L R C I L I U - 1 . 4 3 8 . 3 5 8 7 2 . 8 0 0 
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r e s u l t a d o d e l e j e r c i c i o 

c u e n t a s e s p e c i a l e s 

- e n h i l e s oe a u s t r a l e s -

J U R I S O I C C I O N 

CUENTA ESPECI AL 

n e c e s i d a d 
oe 

f i n a n c 1 a h i e n t o 

a m o r t i z a c i o n de 
d e u d a s v a o t l a n t o s 

a p r o v e e d o r e s v 
c o n t r a t i s t a s 

2 

1 0 
P L A N I L L A NRO. A ¿ 

ANEXA AL ARTICULO N R O . 7 

F I NA NC IAH 1 Eft TO 
RESULTADO 

DEL 
E J E R C I C I O 

4 
- 1 - 2 * 3 

0 5 - p 0 d e r j u o i c i a l oe l a n a c i o n 

5 1 0 - i n f r a e s t r u c t u t a j u o i c i a l 

t c t a l j u r i s d i c c i o n 

2 0 - p r e s 1 0 e n c i a oe l a n a c i o n 

4 0 8 - p r e s l d e n c i a de l a n a c i o n -
c u m p l i h i e n t c l e v 18302 • s» 

4 6 8 - s e c r e t a r i a de i n t e l i g e n c i a oe 
e s t a c o - c u m p l i m i e n t o l e v 
18302«s» 

5 3 6 - o i r e c c i d n n a c i o n a l d e l r e g i s -
t r o o f i c i a l - t r a b a j o s p o r 
c u e n t a de t e r c e r g s 

7 9 7 - r e d r a d 1 0 e l e c t r i c a de l a p r e -
s i d e n c i a de l a n a c 1 u n v g o b e r -
n a c i o n e s de p r c v i n c i a s 

816 - ven t a de b i e n e s nueb l e s . a e r c -
n a v e s y r e n o v a c i o n de a o t u mo-
t o r e s 

93 6 - s e r v i c i o e s t a o i s t i c c l e y 17622 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 

3 0 - h i n 1 s t e r i 0 o e l i n t e r i o r 

2 9 6 - 0 i r e c c i o n n a c i o n a l o e m i g r a -
c i o n e s - s e r v i c i o oe d e s e m b a r -
c o f u e r a o e l h o r a r i o o f i c i a l 

2 9 7 - f 0 n d 0 p a r t i o a r i c p e r m a n e n t e 
5 3 o - f 0 n d o d e s a r r o l l o r e g i c n a l 
8 d 5 - p 0 l i c 1 a f e d e r a l - s e r v i c i o s e s -

p e c i a l e s . r e n c v a c i o n oe e l e m e n -
t o s . e o u i p añ i e n t c > i a m u e b l e s y 
o b r a s 

8 0 6 - d 1 r e c c 1 0 n n a c i o n a l de m i g r a -
c i o n e s - m u l t a s y t a s a s 

t o t a l j u r i s d i c c i u n 

3 5 - h i n i s t e r i o oe r e l a c i o n e s 
e x t e r i o r e s y c u t o 

4 6 0 — m i n i s t e r i o oe r e l a c i o n e s e x t e -
r i o r e s y c u l t o - i n f r a e s t r u c t u r a 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 

45-m i n i s t e r i o oe d e f e n s a 

7 5 1 - e s c u e l a de o e f e n s a n a c i u n a l 
p r o d u c i d o s v a r i o s 

75 2 - i n s t l t u t o de i n v e s t i g a c i o n e s 
c i e n t i f i c a s y t e c n i c a s ue l a s 
f u e r z a s a rmada5 - t r a b a j o s p o r 
c u e n t a oe t e r c e r o s 

75 8 - 0 1 r e c c i d n n a c i o n a l o e l a n t a r -
t i c o - p r o o u c i d c s v a h o s - 2 5 . 8 0 o 2 5 . 8 0 6 
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R E S U L T A O u U E L E J E R C I C I O 

CUENTA* ESP tC lACE i 

-EN M I LES UL AUS1RALES-

JUR lSD ICC ION 

CUENTA ESPECIAL 

N EC ESlüAU 
CE 

f 1 NA NC I AMI EN Tu 

AMLKT I ¿AL ICN i L 
JLUUAS Y AULLANTUS 

A PKOV LLUUkL i Y 
C L N T K A T I i l A E 

2 

PLAN ILLA NkO. Í* 

ANtJA AL ARTICULO UHL• 

RESULT ACO 

ULL 
t J t K C I C 1 U 

- INANCIAMIENTO 

760-SUPER 1NTENDENC IA NAC1CNAL 0E 
FRONTERAS - R ECAUl/AC lUNtS VA-
RI AS 

762-0 IRECC10N NAC1CNAL Ot GENOAR-
HER1A - PRGOUCIOUS VAR1US 

76 3-01RECCION NACICNAL OE GENUAR-
MERIA-CUMPLIM1EN10 LEY NUMERE 
22043 

7 7 1 - A S I S I E N C I A EX-CLPBATi ENTES 

819-PREFEC TURA NAVAL ARGENTINA -
PRGCUC IOOS VAK IOS 

820-PREFECTURA NAVAL ARGLNT1NA-
CUPPLI MI E NT C LEY NUMERO 22C43 

858-D1RECC ION GENERAL OE I N V E S T I -
GACION Y OtSARRÜLLCS - TRABA-
JOS POR CUENTA OE TERCEROS 

TOTAL J U k l S u I C C I ü N 

46-ESTAD0 MAYOR GENERAL UEL EJER-

C I TO 

51 S-EJERCITO - LBkAS ,A0LU1 i l C1 ENES 

Y SERV IC IOS ESPEC l A L t S 

TCTAL J O M S C I L C I o N 

47-ESTA00 MAYOR GLNEPAL UL LA AR-
MADA 

874-OdRAS Y SERV IC IOS E l P E L I A L t l 
ARMADA ARGENTINA 

TCTAL J O k I S U l L L I C N 

48-ESTAOO MAYOR GENERAL UL LA 
FUERZA AEREA 

289-L1NEAS AEREAS OE L ESIADC 

38 5- FONDO PERMANENTE PAFA LL r U-
PENTC OE LA AV IACION C I V I L 

386-LE Y 1 3 . 0 41 - E>FLC IAC ICN GE 
AEROPUERTOS Y ACROOkoMuS 

502-C0NSTRUCCIONES Y ACtO l i I C I UNL i 
AERONAUTICAS 

754-VARIUS INGRESOS 

ICTAL J u k l S u l L C I C N 

50-M IN I STER IO OE LCLNOM1A 

111-CUHPL1M1ENT0 AR I I LULC l k L IN-
CISO 2 I OL LA LEY 23U13 

930-SERV IC1U DE COMPUTACION l/E JA-
TOS - TRABAJCS í-ELUtHlCOS 

TUTAL JOK i s o iC c ION 

51-SECRETARI A OE COMERL10 

INTER IUR 

- 4 . 

-..-/5J 

4 . 9 3 3 
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R E S U L T A D O U E L . E J E R C I C I O 

CUENTAS E S P E C I A L E S 

- E N H I L E S DE AUSTRALES-

ANEXA AL A R T I C U L O N R U . ^ 

JUR 1S01CC ION 

CUENTA E S P E C I AL 

NEC ES IUAU 

De 

F I.N ANC IAH I EN T j 

AHORT I ¿ A C ION DE 

ü t U Ü A S Y ADELANTOS 

A PROVEEDORES Y 

CON IR A T1 S Í A S 

2 

E IN ANC I AH l E N T u 

3 

RESULTADO 

ÜEL 

E J E R C I C I O 

- 1 - 2 * 3 

637-CDHERC IA L I 2 A C 1 O N Y A E A S 1 E C I -

H I E N T O DE PROULiCTLS A L I M E N T I -

C 10 S 

1 C I A L J U F I S C I C C I U N 

5 2 - S ECRETAR IA O t HAC IENOA 

1 0 5 - A O H I N I S T R A C I ON GENERAL DE 

INMUEBLES F I S C A L E S S E R V I C I O S 

RECUER IDOS 

1 0 6 - 0 I R ECO ION GENERAL I M P C S I I I V A -

C D H I S I O N E S POR LA P E R C E P C I O N 

DE I H P U E S T U S N A C I O N A L ES- Y EL 

E X P E N D I O E I f F R E S I C N DE V A L L -

RES F I SCALES 

I I O - O I R E C C I O N ' G E N E R A L I H P G S I T I V A -

FDNDC OE E S T I M O L O 

5 0 6 - A D M I N I STRACI CN N A C I O N A L CE 

ADUANAS - S E R V I O I U S E S P E C I A L E S 

ADUANEROS 

5 1 8 - A D M I N I S 1 R A C I C N N A C I O N A L DE 

ADUANAS - FUNDO DE E S T I M U L O 

5 2 4 - C D H I S I O N N A C I O N A L UE RESPONSA-

B I L I D A D P A T R I M O N I A L - C G M I S I C N 

L I Q U I D A D O R A OTO . N R O . 1 5 3 9 / E 2 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

53-S E C R E T A R I A OE M I N E R I A 

846-FONDO OE FOMENTO M INERO 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

55-SECRE TAR I A DE COMERCIO 

E X T E R I O R 

32 3-FONDO PARA EL DESARROLLO DEL 

TOR ISMO 

6 3 6 - P R 0 M 0 C I O N OEL COMERC IO E X T E -

R I O R 

101AL J 0 R I S D I C C 1 C N 

5 7 - S E C R E T A R I A OE I N C U S T R I Í 

7 7 3 - 0 1 R E C C I O N N A C I O N A L OE LA PRO-

P I E D A D I N D U S T R I A L - S E R V I C I O S 

REQUER IOOS 

8 1 V - R E G I S T R 0 I N D U S T R I A L OE LA NA-

C I O N 

S I S - E V A L U A C I O N OE FRCYEC IOS 

PROMOC IONALES 

8 6 I - C O N T R O L DE R E G I M E N E S PROMOCIO-

n a l e s Y S E R V I C I O S REQUER IDOS 

v a r i o s 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 
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R E S O L I A O O 0 E L E J E R C I C I O 

CUENTAS E S P E C I A L t S 

- E N M I C E S OE A U S T K A L t S - P L A N I L L A NKO. 

ANE>A AL A R T I C U L O N R U . 7 

N t C E S I O A U A M U K T I Z A L I C N OE RESULTACÜ 

J L R I S Ü 1 C C 1 D N CE UEUOAS Y A u E L A N T O S E I N A N C I A M I t N T u U t L 

h 1 N A N C 1 A M I t N T u A PNGVLEUURCS Y t J E K C IC 10 

CUENTA E S P E C I A L CUN IRA 1 1 S I A S 

1 2 3 <• 

- 1- 2* 3 

I - S E C R E T A R I A OE A G R 1 C L L U K A . , GA-

N A O E R I A Y PESCA 

1 6 7 - L E > OE S E M I L L A S - L E V 2 0 . 2 4 7 - - - -
8 1 3 - S C R V I C I U N A C I O N A L OE SAN IOAU 

AN1PAL - - -
8 8 7 - F 0 N 0 0 E S P E C I A L DEL I A 8 A L L 

10 7 AL JCR 1SU1CC ION - - -

6 0 - M 1 N I S T E R 1 0 Ofc CBKAS Y S E R V I -

C I O S P U B I ICOS 

4 3 2 - S E R V 1 C 1 0 N A C I U N A L C t A R Q U I T E C -

TURA - T R A B A J ü S POR L U I N T A CE 

TERCEROS 

520-f-UNDU NAC 1 O.'iAL u t I M R A t S í R U C -

TURA DEL TRANSPORTE 

1 OT AL JUK l S ü l E C I o n 

61-SECRE 1AR1A UC L U M L N 1 C J L l u N E S 

5 4 1 - S E R V l C l U U f I C l A L L t h A L l O L U ' O -

Sl CN 

TOTAL J Uh I S U I O L I c. ^ 

62- SEC RE TARÍ A Ue «<lLLf<SuS h i a i -

COS 

5 - SER V1 C IO M U l N A L o t i G J í 

POTABLE Y S A N C A K I L M L . j . / U l 4 79 fc.lco 

84 7-SU B S ¿ C k l T A h U K L l L X S u S rtl-

OR ICOS - T k A t í A J t S V i V k i l ' j . ' m - 1 5 . 0 C n 

TÜTAL J u h l S L I I L O I C f ¿ o . ? J I - h ¿ i . l c C 

6 3 - 5 EC f E l A R I A o l I h A . N S K c R U 

879-F Í I NOU N A C I O N A L I c C I K A N S P C K U • 

880-fcS TUC10 F A r A LA l-Ok.-!U LAc I ON 

O t L PL Ai« r « / C l L N A L L L T r» Al» j ^L k -

TE -o l o e 176 

9 3 3 - F L N U L NAC IGNAL OL LA 

MEKCAVTE " 

9 43-CANAL Ufc V l N L L L t L l C N « W. M . S 

A l R t S - P A K A N A O t LAS f A U A b Y 

CIROS ACL ISTS A F J L U V S -

T u T A l J L H JU I L N» ] (. f1 -o i d ¿ l i e 

6 4 - S E C R b T A R l A OL » A L f L I ' 

52 1-f-ONLÜ N A L U ' W ^ L I . l rt J uh cLAts CU-

PO S 

5 2 ? - C U ^ L l M U M u LEY r\KL 

52 5-PONUU WALI l ' í A L LL ¿ r A N U L S 

OBKAS L l t C l n l O A S 

5 2 6 - F O N U ü LL CHOCLN - L L t> Lc¿ L ^ L L -

RADLS -AL 1LUHA 
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R E S U L T A O O D E L E J E R C I C I O 

CUENTAS ESPECIALES 

-EN MILES DE AUSTRALES-

JUUS0 ICC10N 

CUENTA ESPECIAL 

NECESIOAO 
OE 

F (NANC l AN l t NTU 

PLAk l LLA NRO. i . A¡ 

ANEXA AL ART1LULG NRu. y 

AMORTIZACION OE 
UfcUGAS Y ADELANTOS 

A PRGVEEOURES Y 
CONTRA TI STAS 

2 

F1NANCIAMIENTÜ 

3 

RtSuLTAOO 
UtC 

tJERCICIO 

527-FONOO ESPECIAC OE DESARRULLO 
ELECTRICO OEL INTERIOR 

526-F0N)0 NACICNAL OE LA ENERGIA 
ELECTRICA 

52 9—FONDO NACIONAL OE LA ENERGIA 

TOTAL JUR ISO ICC ION 

65-N1NISTER1D OE EOUCACICN Y JUS-
T I C I A 

06 5-PRGOUC100 Y RECAULACIUNES VA-
RIAS 

881-F0ND0 ESCOLAR PERMANENTE 
««»-EXPANSION Y MEJORAH1ENTU 

OE LA EDUCACION RURAC 
8B9-EXPANSION Y HEJCFAMIENTC OE LA 

EDUCACION TECNICA AGROPECUARIA 

TCTAL JURISCICCICN 

67-SECRETARIA OE EOUCACION 

885—PR00LC100 Y RECAUDACIONES 
VARIAS 

TCTAL JUR ISD ICCION 

«9-SECRE1AR1A OE J LST IC IA 

3*9-01RECCION NACIONAL CEC SERVI-
C IO P€ NI TE NCI API C FEOERAL -
TRABAJOS CARCELARIOS 

350-01RECCIUN NACIONAL OEL SERV I-
C IO PENITENCIARIO FEOERAL -
FONDO OE REEMBOLSO 

503-0 IRECCION NACIONAL OtL REGIS-
TRO OE LA PROPltOAO OEL AUTC-
NOTOR Y SERVICIO NACIONAL OE 
INFORMATICA JURIC1CA 

505-INSPECCION GENERAL OE JUST IC I A 
aOl-OIRECCION NACIONAL OEL SERV I-

CIO PEN IT tNC IAR lU FEOERAL -
CUMPLIMIENTO LEY NRC 22 .043 

' 018-01 RECCION NACIONAL CEL SERVI-
CIO PEN ITENCIAR IO FEOERAL -
CONVENIOS CON GCBIERNÚS PRC-
VI NCI ALES 

TUTAL JUk ISO ICC IUN 

-452 

-5 12 

5 .501 

1 .121 

6.622 

979 

1 .039 

527 

527 

6 . 014 

1 . 1 2 1 

7.135 

70-SECRETAR1A OE CULTURA 

883-PR00UCI0C Y RECAUCACICNES VA-
R IAS UE ENTES CULTURALE* 

TOTAL J l * ISUICC ION 

T6-SECRETARI A OE TRABAJC 
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R E S U L T A D O U t L b J c K L i C i U 

C U t W l A a EiPfcí. I A L k S 

-EN h I I fci DE AUSTKALES- P L A N l L L A NKO. ^ 

AN t >A AL A K l ¡ LULO rtKü . ' J 

J U R I S O I C C I D N 

CUENTA ESPEC I AL 

N tCES IÜAU 

Le 

F I NANC ÍA.HI E / U u 

AMUKT i ZAo í ON LiL • 

J t U JA i Y A J c LANTüS 

A PKo V t LUJKLS Y 

C O N I K A 1 1 i l A £ 

t- I r tANL I AM i CH Tu 

p c s u l i a l c 
j l l 

c j l k o i l l o 

53 l - V A R I O S I N G R e S ü S 

92 2 -REG I STR L NAC IONAL J t LA I N U J S 

I R I A ÜC LA CON S i R O C o t LN 

T u l AL J l > I S ü I C C IoN 

77-SECRC l A k U DE. S L U L K Í J A L S c L l A L 

3 7 0 - C E M f U U N I L j Ct Pmj o t SAM IL >< 1C 
E L E L I K C M C C CÍ I/ÚTOS - i K A d A J O a 

PUR CUENTA DE T f * L L * o S -

37*»-SE I jV IC l o S ÜE S E G O * l u A j s o o l a L 

375-FONDO DE GAfcANTIA 

t u t a l j o f i s j i c c i o n 

8 0 - M I N 1 S U K ] J UL SALUO Y ACCIOÍ* 

SOC IAL 

32 A- LCT E R I A N 6 L l U I . i l 

32 5- PKOOUC IÜO E X P L l l A O l L f . J U L O o i 

OE AZAR 

3 2 6 - E X F L C T A C I U N H Í P l LKO.-,US 

32 7-FONÜC PARA OfcKAS u t l . »hKA c S-

TRUC TU&A 

ToTAL J U h l b J l C C i L N 

61-SECKETAK1 A UT j A L O D 

807-I-ÜNC0 NAC IONAL u l LA i ALO u 

a i l - F U N U O O t A S I S T E N C I A lf< K U l C A -

MENTOS PAkA GF.LPUS J L S P K O Í Í . -

GIUOS 

I 0 1AL J U k l S ü I L C l Lí> 

8 2 - S E C f r E T A P I A CE U E P C K U 

905-EXPL01AC ION T U R I S T I C A 

931-FUNÜU NACIONAL L t l u t KOK l f c 

TOTAL J U h I S C i L w ION 

84-S ECRt TAP i A CE D t S A Ñ k L L L O KJ r tA-

NO Y F A^ l L I A 

8 2 6 - f G N ü C NACÍOXAL UtL « L N u h 

I C T A L JUt-l SU! L t l C N 

8 5-S EC f>E T AK l A I I V l V l L r t u A Y o K O c 

NAMi E NT C AHL'i ENT AL 

516- FONOO NAC IONAL O't V l V I c N U A 

T o l a l JUk iS c I C C Ion -

oOfc IOTA l -<».S>3<f i 3 . í > S ¿ ¿ V . o l d 

L C o N C U A K E A L I Z A H - ¿ O . S f t l 

T C1 AL GENERAL 
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J U R I S D I C C I O N 

ORGANISMO U E S C E N T R A L I Z A O U 

R E S ' O L T A O U D E L E J E R C I C I G 

ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

-EN M I L E S OE AUSTRALES-

NEC E S I DAD 

DE 

F I N A N C I A M I E N T U 

A M O R T I Z A C I O N DE 

OEUUAS Y AOELANTOS 

A P R W E E D G R E S Y 

C ONTRAT I STAS 

2 

P L A N I L L A N R O . 

a n e x a a l a r t i c u l o n r o . 7 

F I N A N C I A M I E N T G 

3 

RESULTADO 

DEL 

t J E R C 1 C I O 

4 

- 1 - 2 * 3 

2 0 - P R E S I D E N C I A UE LA NAC ION 

03 2-CGM I Te FEDERAL O t R A D I O D I F U -

S ION 

0 3 7 - S I N U I C A T U I A Ge ÑERA L U t EMPRE-

SAS PUBL ICAS 

0 6 8 - C 0 H I S I O N NAC IONAL Ue E N t k G I A 

ATCMICA 

1 9 4 - I N S T I TUTO NAC IONAL CE A D M I N I S -

T R A C I O N PUBL ICA 

TOTAL J L R I S U I C t - I L N 

30—Ml M S T E R I O DEL I N T f c K l u ^ 

10B-CAJA OE R E T I R C S . J U b I L AL I ON E S 

* P E N S I O N E S OE LA P O L I C I A F t -

DEPAL 

• 0 9 4 - R E G I S T K C NAC IONAL D t LAS PEP-

SONAS 

I O T AL J Oh I a O I C C ION 

4 5 - M I N I S T E R I O UE J E F E N i A 

125-01REC Í . I O N GENERAL OE F A U M C A -

C I ONE S M I L I TARES 

0 3 3 - I N S T I T U T O DE AYUCA F I N A N C I E R A 

PARA PAGO OE K E 1 I F C S Y P E N S I L -

NES M I L I TAR ES 

IOT AL J U R I S C I C C ION 

46-ES1A0O MAYOR GENERAL ÖL L E J E R -

C I T O 

0 3 4 - I N S T 1 TUTO GEOGRAF ICO M I L I T A R 

TOT AL J U k I S D I C C I O N 

48-ESTAOO MAYUrt GENERAL DE LA 

FUERZA AEREA 

030-FDNUC PARA LA DEFENSA A N T I A E -

REA T E R R I T U R I A L 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 

5 0 - M I N I STER! O DE ECONOMIA 

004-BANCU CENTRAL CE LA R E P U B L I C A 

ARGENT INA 

0 0 5 - 8 A N C 0 OE LA NAC ICN A R G E N T I N A . 

006-BANCO H I P O T E C A R I O NACIONAL 

10 7-BANCD NAC IONAL DE DESARROLLO . 

0 0 9 - C A J A NAC IONAL DE AHORRO YSEGL-

RC. 

TOTAL J U R I S O I O C I C N 

-7 32 

- 7 3 2 

732 

7 32 
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R E S U L T A O U l> t L E J E R C I C I O 

URGAN1 SMüS OESCENTRAL IZADOS 

- E N H I L E S ÜE AUSTRAL tS — p l a n i l l a n k u . 

anexa a l a r t i c u l o n r o . ^ 

j u r i s d i c c i o n 

o r g a n i s m o o e s c e n t r a l 1 z a d g 

NECESIOAO 

OE 

F I N A N C I A H I E N T O 

AHCRT1ZAC10N UE 

OEUOAS Y AOELANTGS 

A PROVEEDORES Y 

CONTRAT ISTAS 

2 

f 1 n a n c i a h i en i o 

3 

r i s u l t aoo 
o e l 

tJtRClClQ 

5 2 - s e c r e t a r l a oe h a c i e n o a 

o t o - c d h t s i o n n a c i o n a l oe v a l o r e s 
0 4 2 - s u p e r i n t e n o e n c i a oe s e g u r o s ce 

l a n a c i o n 

t o t a l j u r i s o i c c i o n 

5*—SECRE t a r i a oe o e s a r r o l l c r e -
g i o n a l 

0 8 1 - 0 ! r e c c 1 0 n n a c i cna l . ce a zuca r 
0 8 6 - 1 n s t i t u t o n a c i o n a l de v i t i v i -

n i c u l t u r a 
1 4 2 - c o h i s i o n r e g u l a c o r a de l a p r c -

o u c c i o n y c o h e r c i o oe l a y e r b a 
ha t e 

t o t a l j u r i s 0 1 c c 1 g n 

5 7 - s e c r e t a r i a oe i n d u s t r i a 

o t a - i n s t i t u t o n a c i g n a l oe t e c n o l o -
g i a i n o u s t r i a l 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 

5 8 - s e c r e t a r i a oe a g r i c u l t u r a , g a -
n a o e r i a y p e s c a 

0 0 2 - a d h i n 1 s t r a c i o n oe p a r q u e s n a -
c i o n a l e s -

035—jun ta n a c i o n a l oe c a r n e s -
036—jun ta n a c i o n a l oe g r a n o s 621 54ü 1 .161 
0 6 2 — i n s t i t u t o n a c i o n a l ce t e c n o l o -

g i a a g r o p e c u a r i a 2 . 751 315 3 . 066 
0 7 3 - i n s t i t u t o n a c i o n a l oe i n v e s t i -

g a c i o n y d e s a r r o l l o p e s q u e r o 
- i n i o e p - -

0 8 0 - i & r c a 0 0 na c i c n a l oe h a c i e n c a -
0 9 2 - i n s t i t u t o n a c i o n a l oe l a a c t i -

v i o a o h i p i c a -
1 4 5 - w r c a o o n a c i o n a l oe c o n c e n t r a -

c i o n p e s q u e r a o e l p u e r t o oe 
mar o e l p l a t a - - -

2 0 0 - i n s t 1 t u t o f o r e s t a l n a c i o n a l -

t o t a l j u r i s o i c c i o n 3. 3 t 2 855 i . 2 2 1 

6 0 - h i n i s t e r i o oe o b r a s y s e r v i -
c i o s p u b l i c o s 

0 9 3 - i n s t i t u t o n a c i o n a l oe p r e v e n -
c i o n s i s m i c a -

1 4 4 - t r i b u n a l de t a s a c i o n e s oe l a 
n a c i o n -

TOTAL J U R I SDICC ION 

62—SECRETARIA DE RECCRSDS H I O R I -

COS 

1 4 n - l n s t i t u t o n a c i o n a l oe c i e n c i a 
y t e c n i c a h i o r i c a s 

t c t a l j u r i s d i c c i o n 
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R E S U L T » 0 0 D E L E J E R C I C I O 

ORG ANIS HOS DESCENTRALIZADOS 

- E N N I L E S OE AUSTRALES- . n P L A N I L L A NRU. 

ANEXA AL ARTICULO NRO. 

NECESIDAÜ AMORTI¿ACION CE RESULT AOÛ 

J IH ! SO ICC I ON OE OEÜOAS Y ADELANTOS F LNANCLAMIENTO ÜEL 
F1NANCI AMJ ENTO A PROVEEDORES Y C JEKC IC IO 

ORGANISMO OESCENTRAL IZAOO CON TRATISIAS 
I 2 3 4 

- 1 - ¿* 3 

63-SEC RE TARI A OE TRANSPORTE 

054 -O IRECCION NACICNAL OE V I AL IO AU 26 .8 46 9. 9 54 3O .800 -

TOTAL JUR ISDICC ION ¿ 6 . 8 4 B 9 . 9 5 4 3 6 . 8 0 0 -

67 -SECRETARIA OE EDUCACICN 

027 - INST ITUTO NACIONAL UE C REO 1 1 C 
EOUCATIVD PARA LA IGUALUAO OE 
OPORTUNIOAOES - - - -

04 I - L N I VER SIOAU NACIONAL DEL SUR - - - -
043-UN IVERSIOAO OE BUENUS AIRES - 3 71 371 - -
04 4 -UN IVERS I0AD NACIONAL OE CORGC-

BA - - - -
045-UNLVERSIOAO NACIONAL OE CUYO - - - -

046-UN 1 VERSIOAO NACICNAL OE LA 
PLATA - - - -

0 4 7 - U N I V E R S I 0 A 0 NACIONAL OE TUCU-
MAN - - - -

048-TNI VER SIOAO NAC! (.NAL OEL L I T C -
RAL - - - -

049-UNIVEKSIOAC NACIONAL OK RÜSA-
RI 0 - - - -

OSO-LN IVER SIOAO NACIONAL ÜE L C C F Í -
HUE -¿ 2 - -

06 3-UNIVERSIOAC NACIONAL OEL NGRT-
ESTE - - - -

083-UNIVERSIOAO NACIONAL UE KIO t 
CUARTO - - - -

084-UNIVERSIOAO NACIONAL DEL CEN-
TRC DE LA PROVINCIA CE BUENUS 
AIRES - - - -

08 5-UNI VER SIDAD NACICNAL OE "AR 
OEL PLATA - - - -

O e e - U N I V E R S I D A O TECNOLOGICA N A C I C -

089-CONSEJO NACIONAL UE EDUCACION 
TECNICA 2 .841 824 3 .665 -

13 7-UNI VER SI OAO NACIONAL OE SALTA - - - -
138-UNIVERSIOAO NACIONAL UE L UMA Í 

OE ZAMORA - - - -
139-UNI VER SI 0 AO NACIONAL DE CATA-

MARCA - - - -
141-UNIVERS10AD NACICNAL UE LUJAN - - - -
143-UN(VER SIOAO NACI CNAL OE SA&-

TIAGO OEL ESTERO - - - -
181-UNLVERSLOAC NACIONAL OE ML S IO-

NES - - - -
182-UN IVEÍ SIOAO NACIONAL DE ENTRE 

RIOS - - - -
193-UNIVERS1OAO NACIONAL OE JUJUY - - - -
195- IM1VERSIDAÜ NACIONAL DE LA 

PAMPA - - - -
196-UNIVER SIOAO NACIONAL OE LA FA-

TAGONI A SAN JUAN BOSCO - - - -
197-UNIVERSIOAO NACI UN AL OE SAN 

LUIS - - - -
198-LNTVER SIOAO NACIONAL OE SAB 

TOTAL JURI SOICCION 
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r e s u l t a d o d e l e j e r c i c i o 

o r g a n i s m u s d e s c e n t r a l i z a d o s 

- e n h i l e s de a u s t r a l e s - "3 

j u r i s o i c c i o n 

o r g a n i s m o d e s c e n t r a l i z a d o 

( . » - s e c r e t a r i a de c i e n c i a v t e c n i -
c a 

0 î 1 — f u n d a c i o n m i g u e l l i l l o 
0 7 7 - c o n s e j o n a c i o n a l de i n v e s t i g a -

c i o n e s c i e n t i f i c a s r t e c n i c a s 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 

7 0 - s e c r e t a r i a de c u l t u r a 

071— i n s t i t u t o n a c i o n a l de c i n e m a -
t o g r a f i a 

0 7 b - f o n o o n a c i o n a l de l a s a r t e s 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 

7 7 - s e c r e t a r i a de s e g u r i d a d s o c i a l 

0 2 0 - c a j a n a c i o n a l de p í e v i s i u n c í 
l a i n d u s t r i a , c g r e r c i o v a c t i -
v i d a o e s c i v i l e s 

0 2 1 - c a j a n a c i o n a l oe p r e v i s i u n p a -
r a e l p e r s o n a l o e l e s t a d o ¥ 
s b ( v i c i o s p u b l i c o s 

0 2 2 - c a j a n a c i o n a l de p r e v i s i o n p a -
r a t r a b a j a d o r e s autunomos 

0 2 4 - d 1 r e c c i o n n a c i o n a l de r e c a u d a -
c i o n p r e v i s i o n a l 

t o t a l j u r i s d i c c i o n 

8 1 - s e c r e t a r i a de s a l u d 

D 2 9 - I N ST I TUTO NAC IONAL uE OBRAS 

SOC IALES 

t c t a l j u r i s d i c c i o n 

8 3 - s e c r e t a r i a de p r o m o c i u n s o c i a l 

1 0 0 - i n s t i t u t o n a c i o n a l oe a c c i o n 
m u t u a l 

1 8 0 - c e n t r u n a c i o n a l oe r e e d u c a c i o n 
s o c i a l 

t o t a l j ur i so i c c iun 

suti t c t a l 

eojnom ia a r e a l i z a k 

n e c e s i d a d 
de 

f i n a n c 1 a m i e n t u 

1 

a m o r t i z a c i o n de 
o e u o a s v a d e l a n t o s 

a p r o v e e d u r e s Y 
c o n t r a t i s i a s 

2 

p l a n i l l a n r o . 

a n e x a a l a r t 1 c u l d n r o . ^ 

resu l tado*"* 
u e l 

e j e r c i c i o 
f i n a n c i a h i e n t o 

3 

3 . 1 0 8 

3 . 108 

5 7 . 5 4 1 

- 7 2 . 8 0 0 

1.160 

1 . 1 6 0 

4 . 2 6 8 

4 . 2 6 8 

t o t a l g e n e r a l 
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•AFKCtAC <QN DI RECURSOS PROPIOS DE CUENTAS ESPECIALES Y 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

r> t 

PLANILLA N° r. ± 
ANEXA AL ARTICULO 

J U R I S D I C C I O N 

C A R A C T E R EN MILES OE A 

E N T I D A D 

Presidencia de la Nación 797 

Organismos Descentralizados 797 

032 - Comité Federal de Radiodifusión 257 
037 - Sindicatura General de Empresas Públicas 540 

Ministerio del Interior 784 

Cuentas Especiales 520 

805 - Policía Federal - Servicios Especiales, Ren£ 
vación de Elementos, Equipamiento, Inmuebles 
y Obras. 560 

806 - Dirección Nacional de Migraciones - Multas y 

Tasas. 60 

Organismos Descentralizados - 164 

008 - Caja de Retiros« Jubilaciones y Pensiones de 
la Policía Federal 164 

Ministerio de De£enaa 1.366 

Cuentas Especiales 1.366 

819 - Prefectura Naval Argentina-Producidos Varios 1.366 

Estado Mayor*General del Ejército 1.183 

Cuentas Especiales 1.183 

519 - Ejército - Obras« Adquisiciones y Servicios 

Especiales 1.18 3 

Estado Mayor Genera 1, de la Armada 1.564 

Cuentas Especiales 1.564 

B74 - Obras y Servicios Especiales - Armada Argentina 1.564 

Estado Mayor General de la Fuerza Aerea 2.736 

Cuentas Especiales 2.736 

385 - Fondo Permanente para el Fomento de la Avia-
ción Civil 428 

386 - Ley 13.041 - Explotación de Aeropuertos y Aer£ 
dromos 1. 193 

754.- Varios Ingresos l.ll'S 

Ministerio de Economía 45.038 

Organismos Descentralizados 45.038 

004 - Banco Central de la RepGblica Argentina 4.795 

005 - Banco de la Nación Argentina 26.179 
006 - Bánco Hipotecario Nacional 4.877 
007 - Banco Nacional de Desarrollo 4.099 
009 - Caja Nacional de Ahorro y Seguro 5.088 

Secretaría de Hacienda 359 

Organismos Descentralizados 359 

042 - Superintendencia de Seguros de la Nación 359 

Secretaría de Comercio Exterior 4 . 4 7 7 
Cuentas Especiales 4.477 

323 - Fondo para el Desarrollo del Turismo 4 1 5 
636 - Promoción del Comercio Exterior 4.062 

Secretarla de Agricultura, Ganadería y Pesca 27.445 

Cuentas Especiales 12.843 

167 - Ley de Semillas - Ley 20.247 145 

887 - Fondo Especial del Tabaco 12.698 



J U R I S D I C C I O N 

C A R A C T E R 

E N T I D A D 

Organismos Descentralizados 

035 - Junta Nacional de Carnes 
036 - Junta Nacional de Granos 
062 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
080 - Mercado Nacional de Hacienda 
145 - Mercado Nacional de Concentración Pesquera del 

Puerto de Mar del Plata 

Secretaría de Transporte 

Cuentas Especiales 

933 - Fondo Nacional de la Marina Mercante 

Organismos Descentralizados 

054 - Dirección Nacional de Vialidad 

Secretaría de Justicia 

Cuentas Especiales 

503 - Dirección Nacional del Registro de la Propie-
dad del Automotor y Servicio Nacional de Infor^ 
mítica Jurídica 

Secretaría de Trabajo 

Cuentas Especiales 

531 - Varios Ingresos 

922 - Registro Nacional de la Industria de la Cons-

trucción 

Ministerio de Salud y Acción Social 

Cuentas Especiales 

324 - Lotería Nacional 

Secretaría de Salud 

Organismos Descentralizados 

029 - Instituto Nacional de Obras Sociales 

Secretaría de Deporte 

Cuentas Especiales 

931 - Fondo Nacional del Deporte 

TOTAL GENERAL: 



O ' 
• . 

PLANILLA N . 

ANEXA AL ARTICULO S° X ¿ 

EN MILES DE A 

14, . 6 02 

1. . 484 

8. . 4 40 

4. . 204 

287 

187 

72, . 2 80 

8 . . 7 80 

8 . , 780 

63 . , 5 00 

63 . . 500 

1_. , 528 

1. , 528 

1. , 528 

« 73 

73 

22 

5 1 

3 ; , 200 

3 . , 200 

3 . , 2 00 

16. , 947 

16. ,947 

16. . 947 

6 0 0 

6 0 0 

6 0 0 

180 . , 377 



AFECTACION DE RECURSOS PROPIOS DE EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO 

• í L 

PLANILLA N° ¿ « J 

ANEXA AL ARTICULO N° 

EMPRESA O SOCIEDAD EN MILES DE A 

Administración General de Puertos 

Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A. 

TOTAL: 

6.443 

13.227 

19.675 



PRESUPUESTO DE PRESTACIONES DE LAS CAJAS NACIONALES DE PREVISION 

EROGACIONES 

- En miles de A -

PLANILLA N° Z G 
ANEXA AL ARTICULO N° O 

C O N C E P T O IMPORTE 

Finalidad 7 - Bienestar Social 

Función 01 - Seguridad Social 

Jurisdicción 77 - Secretaría de Seguridad Social 

Sección 1 - Erogaciones Corrientes 

Sector 3 - Transferencias 

Inciso 31 - Transferencias para financiar Erogaciones Corrientes 

2.120.166 

2.120.166 

2.120.166 

2 . 1 2 0 . 1 6 6 

2 . 1 2 0 . 1 6 6 

2 . 1 2 0 . 1 6 6 



PRESUPUESTO DE PRESTACIONES DE LAS CAJAS NACIONALES DE PREVISION 

CALCULO DE RECURSOS 

- En miles de ft 

? 7 
PLANILLA N° * 
ANEXA AL ARTICULO 1 g 

C O N C E P T O IMPORTE 

Jurisdicción 77 - Secretaría de Seguridad Social 

Recursos Corrientes 

Tributarios 

No Tributarios 

1.549.622 

1.341.900 

207.722 



PRESUPUESTO DE PRESTACIONES DE LAS CAJAS NACIONALES DE PREVISION 

FINANCIAMIENTO POR CONTRIBUCIONES 

- En miles de A 

0 0, 
PLANILLA N° f ' 
ANEXA AL ARTICULO N° 1 6 

C O N C E P T O IMPORTE 

Jurisdicción 91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro 

Contribuciones de la Administración Nacional 

Para financiar Erogaciones Corrientes 

570.544 

570.544 

570.544 

£ 



JUR IS C ICC ION 

CARACTER 

CRED ITOS J U R I S D I C C I O N A L E S 

PARA ATENDER LAS D I S T I N T A S F I N A L Î O A D E S 

EN H I L E S OE A LSTRA LE £ 

P L A N I L L A COHPLEHEN1AR IA NRO. \ 

I 

A D M I N I S -

TRAC ION 

G EN ERAL 

DESARROLLO 

OE LA 

ECONOMIA 

B IENESTAR 

O l PODER L E G I S L A 1 I V 0 NAC IONAL 

O A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L . . . 

TOTAL J U W S O I C C I O N 0 1 . . . 

05 PODER J U D I C I A L DE LA NACION 

3 d . 7 4 1 

3 8 . 7 4 1 

3 1 . 7 5 5 

3 1 . 7 5 5 

2 . 4 4 « 

2 . 4 4 6 

2 . 8 3 1 

2 . 8 3 1 

1. 7 09 

1 . 7 0 9 

ADM IN I STRAC ION CENTRAL . 

CUENTAS ESPEC IALES 

TOTAL J U R I S D I C C I O N C5 

10 TR IBUNAL DE CUENTAS OE LA NAC ION 

6 5 . 0 4 8 

3 . 0 2 6 

6 5 . 0 4 S 

3. 0 2 6 

O A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL . 

101 AL J LR I SCI CC ION 10 . 

20 P R E S I D E N C I A DE LA NAO IUN 

3 . 0 1 9 

3 . 0 1 9 

3 . 0 1 9 

3 .C1Ç 

0 A D N I N I S T R A C I O N CENTRAL 

1 CUENTAS ESPEC IALES 

2 ORGANI SMGS D E S C E N T R A L I Z A I S . 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 20 . 

3 0 H I N I S I E R I U CEL I N T E R I O R 

2 1 . 8 2 9 

2 0 . 9 6 5 

3 5 3 . 9 6 0 

2 1 . 1 5 8 

2 D . 9 3 8 

4. 347 8 3 6 

836 

6 7 1 

2 7 

3 1 2 . 0 6 7 3 6 . 7 1 0 

3 6 . 7 1 0 

0 A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

1 CUENTAS ESPEC IALES 

2 ORGANISMOS O E SOEN TRAL IZADO S. 

1 1 0 . 8 9 0 

5 3 . 7 5 2 

5 . 766 

TOTAL J U R I S O l C C I UN 30 

35 M I N I S T E R I O OE R E L A C I O N E S E X T E F I C R E S » CULTO 

1 a .4 14 

4 8 . 4 0 0 

4 . 792 

s s . s s d 
5 . 3 5 2 

9 7 4 

974 

0 ADMI NI S1RACI CN CENTRAL 4 2 . 9 9 1 4 2 . 9 9 1 

1 CUENTAS E S P E C I A L E S 1 . 2 8 2 1 . 2 8 2 

TOTAL J U R I SC ICC ION 35 4 4 . 2 7 3 4 4 . 2 7 3 

4 5 M I N I S T E R I O OE DEFENSA 

0 ADM IN I STRAC ION CENTRAL 1 2 5 . 2 9 0 5 1 9 . 1 7 1 7 9 . 64 5 96B 998 2 1 . 6 1 8 15 1 2 . 734 

1 CUENTAS E S P E C I A L E S 54 . 528 - 4 . 7 5 2 8 . 1 9 2 - 4 0 . 8 0 3 7 Í 1 

2 ORGANISMOS DESCENT RAL I ZACOS 1 4 4 . 4 6 6 - 1 4 2 . 9 4 5 1 . 5 2 1 

10 TAL J U U S D I C C I O N 45 3 2 4 . 2 8 4 5 2 3 . 9 2 3 81 . 837 968 998 1 64 . 56 3 4 2 . 4 7 5 3 . 5 15 

46 ESTADO HAVOR GENERAL CEL E J E R C I T O 





CREO ITOS J U R I S D I C C I O N A L E S 

PARA ATENDER LAS D I S T I N T A S F1NA1 IDAOES 

E N R I L E S OE AUSTRAL ES 

P L A N I L L A COMPLEMENTAR IA NRU . 

J U R I S O I C C I O N 

CARACTER 

O A D M I N I S T R A C I O N CEN IRAL 

2 ORGANISMOS O ES CENT RAL I ZAOCS 

TOTAL J L R I S C 1 C C I O N 

55 SECRETAR IA DE CCMERCIL EXTER IOR 

0 ADM IN ISTRAC ION CENTRAL 

1 CUENTAS E S P E C I A L E S 

TOTAL J U R I S C I C C I O N 55 

57 SECRETAR IA OE INDLSTR I A 

0 A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

1 CUENTAS ESPEC IALES 

2 ORGANISMOS DE SCEN IRA L I ZAOC £ 

TOTAL J U R I S C I C C I C N 57 

56 SECRE1ARIA OE AGRICULTURA Y GANAOER IA 

0 ADM1NISTRAC1CN CENTRAL 

1 CUENTAS E S P E C I A L E S 

2 ORGANISMOS OESCENTRAL IZAOOS 

TGTAL J L R I S C I L C I C N 58 

59 SECRETAR IA OE ACCION COOPERAT IVA 

O ADM IN I STRAC ION CENTRAL 

10TAL J U R I S O I C C I O N 59 

60 M I N I S T E R I O DE 08RAS Y S E R V I C I O S PUBL ICOS 

0 A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

1 CUENTAS ESPEC IALES 

2 ORGANISMOS DESCENTRAL IZADOS 

TOTAL J U R I S O I C C Í C N 60 

6 1 SECRETAR IA DE C C H I N I C A C I G N E S 

0 A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

1 CUENTAS ESPEC IA LES 

TDTAL JUR 1S0ICC ION 6 1 

6 2 SECRETAR IA OE RECURSOS H I O R I C C S 

0 A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

1 CUENTAS E S P E C I A L E S . . 

3 9 9 

1 2 . 2 7 1 

10.022 
1 3 . 0 6 6 

2 . 6 7 2 

1 . 1 4 7 

7 . 9 0 5 

8 . 7 13 

53 . 4 9 0 

8 9 . 7 1 2 

887 

887 

15 . 5 6 6 

1 0 1 . 3 9 8 

1 . 3 6 6 

10. 89 6 

170 

1 . 3 1 0 

2 5 . 6 6 6 

A D M I N I S -

TRAC ION 

GENERAL 

F I N A L 

DEFENSA SEGUPICAC SALUD 

CULTURA DESARROLLO B IENESTAR 

Y DE LA 

EDUCACION ECONOMIA SOC IAL 

399 

1 2 . 2 7 1 

4 . 4 0 5 

5 .183 

1 .068 

C 1ENC IA 

Y 

TECN ICA 

DEUOA 

PUBL ICA 

10.022 
1 3 . 0 6 6 

2. 6 51 

1 . 147 

7 . 8 27 

8 . 7 1 3 

5 2 . 7 7 4 

5 5 . 3 3 4 

887 

8e7 

1 1 . 1 6 1 
9 6 . 2 1 5 

298 

1 0 . 8 9 6 

1 70 

1 . 3 1 0 

1 5 . 2 6 6 

716 

716 

34 . 378 

34 . 37d 
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JURISOICCICN 

CARACTER 

CREDITGS JUR ISO ICC ICMLES 

PARA ATENDER LAS OIST INTAS F INALIDADES 

EN CUES DE AUSTRALES 

F 1 N A L 

AOM1NIS-
TRACIGN DEFENSA SEGURICAC SALUD 
GENERAL 

PLANILLA COMPLEMENTAR[A NRO. 

CULTURA 
Y 

EDUCACION 

OES ARRCLLO 
ÜE LA 

ECONOMIA 

EIENESTAR 

SOCIAL 

C IENCIA 
Y 

TECNICA 

DEUDA 

PUBLICA 

75 MIN ISTERIO DE T RACAJü Y SEGURIOAO SOCIAL 

O ADMINISTRACION CEN1RAL. 

10TAL JURISCICC1CN 75. 

76 SECRETARIA Ok: TRAUAJU 

832 

63 2 

332 

332 

ADMINISTRACION CENTRAL. 
CUENTAS ESPECIALES 

TCTAL JLR I SCICLK.N 71 

77 SECRETARIA DE SEGURIOÍU SÜCIAL 

10 .111 
32 4 

10.111 
324 

0 AOMINISTRACION CENTRAL 
1 CUENTAS ESPECIALtS 
2 ORGANISMOS UESCENTMLI ZACOS 

TOTAL JLK1SDICC ICN 77 

M IN ISTER IC CE SÍLUL Y ALCION SOCIAL 

2 .141 
37. 2S3 
31.477 

2. 141 
37.258 
31.477 

0 AOMINISTRACICN CENTRAL. 
1 CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL JUK ISOICCILN fcO. 

SECRblARIA OE SALLD 

1.9S1 
133.752 1.954 

1.954 

1.991 
131. 75E 

0 AOMINISTRACICN CENTRAL 
1 CLENTAS ESPECIALES 
2 ORGANISMOS LESCtN IPAL I /AOCS. 

TCTAL JUR ISC ICL I LN 81 . 

SECRETARIA DE OEPCRTfc 

1 2 6 . 0 1 0 
18.994 
40.297 

126.010 
1H .994 

4C.297 

40. 297 

ADMINISTRACION CENTRAL. 
CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL JUK ISC ICCILN 32 

33 SECRETARIA UE PROMOCION SOCIA l 

362 
8 .857 

362 
3 .357 

0 ADMINISTRACION CENTRAL 
2 ORGANISMOS DESCENTRALIZAOCS. 

TOTAL JURI SCICCION 33 

84 SECRETARIA Ot DESARROLLO HUMAND Y FAM IL IA 

36.407 
1.018 

36.407 
1.013 



CREDIT CS JUR1SD1CC10NM.ES 

JUR I SCICCION 

CARAC TER 

PARA ATENDER LAS D I S T I N IAS F INAL IOADES 

EN R I LES DE AUSTRALES 

PLAN ILLA COMPLEMENT AR IA NRO. 

I 

A DM IN IS— 
TRAC ICN 
GENERAL 

A L 

SAL UO 

CULTURA 
Y 

ECU CAC ION 

OESARRCLLO 
OE LA 

ECONOMIA 

EIENESTAR 

SOCIAL 

C IENC IA 
Y 

TECNICA 

OEUOA 

PUBLICA 

0 ADHINISTRACION CENTRAL. 

1 CUENTAS ESPEC1ALES 

TOTAL J L R I SCICCICN SA . 

SEGRETARIA OE V I V I ENOA Y OkOENAM IENTO APBIENTAL 

16 .66 S 

2. 006 
1 6 . 6 6 « 
2.006 

ADM IN ISTRAC I ON CEN IRAL. 
CUENTAS ESPECIAL E S 

ICTAL JURI S CI CCI CN 6 5 . . . . 

90 SERV IC IU CE LA CtUOA PUBLICA 

2-489 

303. 413 
1 . 553 

1 .553 

936 
302 . 498 9 15 

915 

0 AOMINISTRAClON CENTRAL 

TOTAL JCRI SCICCICN 90 

91 C8L IG AC I ONE S A CARGO LEL TESORO 

723 .547 

723 .547 

723 .547 

7 2 3 . 5 4 7 

C AOMIN I STRACION CENTRAL .360 .836 1 .732. .850 67 . .782 164 11 .859 2 54 794. 783 753. 018 L26 -

TOTAL JUR I S CICC1CN 9 1 . . . .360. , 836 1. 732-. 850 "67. . 7E2 164 11.B59 254 794. ,783 753. .018 126 -

SUBTOTAL 8. ,805. .692 2 . 1 0 7 . .017 606 . .335 212. . 11 7 211 .332 632. .185 2. 700. 587 1 . 460 . .379 152 . .193 723 . .547 

ECONOMIA A RI: AL [¿AR 194. .000 

T CT AL GENERAL 8. 6 LL. 69 2 2 .107 . . 117 606. .335 21 2. .117 211 .332 632. . 1B5 2 . 7 0 0 . ,587 1. 460. .37 9 152. . 193 723. .547 
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J I S T x l b J C l D N J ü K l S J l C C l u N A L O t LOS L k t u l T C S 

EN (• i L t S Üt A U i í K A L E S 
PLANILLA COMPLEMENTARIA NRO. . 2 . 

J LA ISO ICC ION 

CARACTER " 

CUENTAS E S P E C I A L E S 

ORGANISMOS OESCEN7RAL1ZAOCJ 

S E C L l C N l - E f - c O A C I ü N t S S ECC ILN 4 - fc k U G a C ( U N E S O E C A P I T A L 

EROGACIOHtS 

CüKk U N T E S 

SECTOR 1 
O É k A C l GN 

I N L I Su 11 

P E k i O N A L 
I N C I S U l ¿ 
á. Y S E k V . 

NU P E R S . 

S t C Í C K i 
l u í . LE -

D f c L J A i 

INC Ib o a 
I N T . Cfc 
' O t U u A S 

* TOR 3 
TkANSF E R l N L i A S 

l .NCISu 3 1 
PAKA U N . 

e K u O A i l O N f c S 
LÜKK I tN T t i 

E R C b A C I L N c i 
I M i SL 3 2 
PARA f I N . 

ENOüAC IÜMES 
DE CAPI 1 AL 

SECTCR 4 
INVER SlUN k £ AL 

S E C T L k 5 
I N V . £N B . 

PREEX I S -
TENTES 

I t t C l í L 4 1 
B I E N E S LE 

( . A H I AL 

I N C I S C 4 2 
CONSTkUC-

C (Ü, J E S 

SECTOR 6 
I N V E R S I O N 
F INANCIERA 

I N C I S O S I I N C I S O 6 1 
B I E N E S A P C R T . OE 

P K E E X I S - C A P I T A L Y 
TENTES PRESTAMOS 

4 5 - M I N I S T E R l O OE DEFENSA 

0 - A O H I N l S T R A C 1 C N CENIRAL 

t o t a l C a r á c t e r o 

1-CUENTAS E S P E C I A L E S 
7 5 l - E S C U E L A DE DEFENSA NACIONAL 

PRCOUCIOUS VARIOS 
7 5 2 - I N S T I T U T O OE I N V E S T I G A C I O N E S 

C I E N T I F I C A S Y 1ECN1CAS OE IAS 
FUERZAS AkMACAS - TkAUAJOS PUK 
CUENTA OE T E k C E F C b 

7 5 8 - 0 I R E C C I Ü N NACIUNA L OEL ANTAR-
TICO - P k ü LUCI COS VAK IOS 

7 6 0 - S U P E R l r t T E N C E N C I « NAL ION AL Ck 
F RCNTE RAS - RECAUCAC1CNES VA-
R I A S 

7 6 2 - 0 IRECCIÜN NACIONAL CE GENOAI--
MER1A - PkODLCI CUS VAKIOa 

7 6 3 - 0 1 R E C C I O N NACIONAL uc G t N D A h -
MER 1A-CUMPLIMIENT C L t Y NÜMEf-0 
22 «"43 

7 7 1 - A S 1 STENC 1A EX-COMBA 1 ! E M c S 
8 1 9 - P R E F E C T U R A NAVAL AkGENTl^A -

PRODUCIDOS VA fe1CS 
8 2 0 - P R E F E C T U K A NAVAL A ROE NT I N A-

C U f P L l M I E N T L LEY NUMEku 2 2 0 4 3 
6 5 8 - O I R E C C l C N GENERAL CE I N V E S T I -

GACION Y O E S A R R O U C S - TRABA-
J O S POk CUENTA LE T t R L E k u S 

TOTAL CARACTER 1 

2-ORGAN1SMOS O E S C E M k A L 1 < A O L S 
0 2 5 - O I R E L C I O N o EN E k A L* CE F A b K l C A -

C I O N E S M I L I T A R E S 
0 3 3 - 1 NSTI TUTO D£ AYüEA F l N A N C I i . h * 

PARA PAUO Ot R E T 1 R C S Y P E N S 1 C -
NES M IL 11 AKES 

TOTAL CARAcTEk 2 

TOTAL J U k I S O I C C luN 4 5 

1 2 5 . 2 9 0 

1 2 5 . 2 9 0 

t>7b 

4 . 7 4 1 

3 5 0 

38 4 

2 5 . 1 4 3 
3 

7 . 4 6 1 

1 5 . 6 5 7 

10 J 

5 4 . 5 ¿ o 

1 4 2 . 9 4 5 

l . 5 c l 

1 4 4 . 4 6 6 

3 2 4 . 2 8 4 

1 1 7 . 5 5 5 

l 1 7 - 5 5 5 

39 d 

7 4 4 

3 0 2 

3CS 

6 . 7 8 6 

1 5 . 6 5 / 

1 0 3 

5 3 . 4 4 7 

l 3 0 . 7 5 9 

1 .3 82 

1 3 2 . 1 4 1 

3 0 3 . 1 4 3 

7 « . 7 3 C 

7 4 . 7 3 0 

4 9 . i j o 

7 .»5 

5 C . 4 3 5 

1 2 5 . 9 ü 

2 0 . 8 2 5 

¿O . 6 2 5 

3C¿ 

20s 

1 0 3 

7 . 0 4 5 

6 7 . 1 5 7 

6 4 7 

6 7 . 8 0 4 

9 5 . 0 7 4 

3. 7C2 

3 . 7 0 2 

U . 5 t S 

21. U3 

1 3 . U O 

13 .7 <0 

4 . 5 7tí 

4 . 5 7 o 

1 . 0 1 4 

5 5 . 5 3 7 

7 . 7 3 5 

1.111 

2t O 

2 

3 1 9 

4 .H97 

1 2 . 1 o t 

1 2 . ¿ ¿ i 

2 1 . 1 4 1 

3 . 0 4 0 

3 .040 

2 . 8 3 4 

1 3 6 

2 . 9 7 0 

608 

608 

5 1 2 

5 1 2 

9 . 2 5 2 

3 

9 . 3 5 5 

1 C . C 4 5 

3 . 5 7 5 

3 . 5 7 5 

4 6 - E S Í A 0 0 MAYOR DLNERAL O t L E J E R -
C ITO 

0-AOMl NI J 1 R A C 1 0 N C CN 1 RAL 

TOTAL CAKAC7ER O 

1 - C L E N 1 A S E S P E C I A L E S 
5 1 S - E J ERC 1TO - O B R A S , A u u L l S I C I C N t S 

Y S E R V I C T O S E S P E C I A L E S 

TOTAL CARACTE H 1 

2 1 9 . 7 8 0 

2 1 9 . 7 8 0 

6 . 4 8 0 

6 . 4 8 0 

2 1 6 . 1 5 3 

2 1 6 . 1 5 3 

5 . 7 1 3 

5 . 7 1 3 

1 4 1 . 3 4 2 

1 4 1 . 3 4 2 

81 s 

b i s 

7 0 . S E 7 

7 0 . 9 8 7 

4 . 8 9 4 

4 . 8 9 4 

3 . 4 5 l 

3 . 4 5 1 

3 7 3 

3 73 

3 . f r ¿ 7 

3 . 6 2 7 

7L 7 

7 o 7 

l . o < . 9 

1 . 0 4 S 

3 3 4 

3 3 4 

2 . 5 7 8 

i . 5 7 8 

4 3 3 

4 3 3 



0 1 S IK 18UC lUN J UK I Sü ICC 1LN AL Ok LUS L K t C I T O S 

cN M I LES OE AL S TR AL t S 

P LAN 1 LLA COMPLEMENTAR IA NRO • 2 

J U R I S O I CC1CN 

CARACTER O 

CUENTAS ESPEC IALES 

ORGANISMOS O ES CE NT RAL I ZA DCS 

SECC ION L - t R O G A C I O N E S C C R R 1 E N T E S 

EROGACIONES 

CCRR IENTES 

SELTOR L 

CPER/C ICN 

S t L T C h 2 

I I I . ÛC 
LEUJAS 

SEC TOR 3 

TRANSF ERENC IAS 

INC ISO I I 

PERSONAL 

I N C I S O 12 

G. Y SERV . 

NO PERS. 

I N C I S O 2 1 

I N T . DE 

OEUCAS 

I N C I S O 31 

PAKA F I N . 

ERCGACILNES 

LORR IENTE S 

I NC ISO 32 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

OE CAP I TAL 

EROOAC I UNE S 

E R O G A C I O N E S 

S t C T O k 4 

1NVERSION REAL 

I N C I S O 4 1 

S I E N E S OE 

C A P I I A L 

I N C I S O 42 

CCNSTRUC-

C IONE S 

C E C A P I T A L 

SECTOR 5 

I N V . EN 6 . 

P R E E X I S -

TENTES 

SECTOR 6 

I N V E R S I O N 

F INANC IE RA 

INC ISO 51 I NCI SO 6 1 

B I ENES A P O R T . OE 

P R E E X I S - C A P I T A L Y 

2-ORGAN I ÍMOS DESCENTRAL IZADOS 

0 3 4 - I N S T I T U T O GEOGRAFICO PI L I TA F 

TOTAL CARACTER 2 

TOTAL J U R I S D I C C I O N 46 

2 . 3 6 7 

2 . 3 6 7 

22 8 . 6 2 7 

1 .850 

1 . 8 5 1 

2 2 3 . 7 1 6 

1 . 5 9 0 

1 . 55C 

143 . 75 1 

224 

224 

7 6 . 1 C 5 

517 

517 

4 . 9 1 1 

495 

49 5 

3 . 5 0 6 

47-ESTADO MAYOR GENERAL CE LA AR-

MADA 

0 - A C M 1 N I S T R A C I 0 N CENTRAL 

TOTAL CARACTER C 

1-CUEN TA S E S P E C I A L E S 

874-08RAS Y S E R V I C I O S E S P E C I A L E S 

ARMADA ARGENT INA 

TOTAL CARACTER 1 

TOTAL JUR 1SCICC ION 47 

1 7 5 . 6 6 6 

17 5 . 6 6 6 

1 2 . 4 9 4 

12 . 4 9 4 

1 8 8 . 1 6 0 

1 5 4 . 0 4 3 

1 5 4 . 0 4 3 

9 . 243 

9 . 2 4 3 

1 6 3 . 2 8 6 

9 4 . 6 1 8 

94 .618 

2.166 

2. 166 

96 . 784 

2 8 . 8 6 0 

28 .8 60 

6 . 8 3 3 

6 . 8 3 3 

3 5 . 6 9 3 

3 C . 4 7 1 

2 C . 4 7 1 

244 

244 

338 

2 1 . 6 2 3 

2 1 . 6 2 3 

3 . 2 5 1 

3 . 2 5 1 

2 4 . 8 7 4 

1 8 . 7 1 2 

1 8 . 7 1 2 

2 . 1 9 0 

3 . 1 9 0 

2 1 . 9 0 2 

1 . 9 8 2 

1 . 9 8 2 

9 2 9 

92 9 

4 8 - E S T A 0 0 MAYOR GENERAL CE LA 

FUERZA AEREA 

0 - A O M I N I S T R A C I O N CENTRAL • 

TOTAL CARACTER O 

1-CUENTAS ESPEC I A LES 

2 89—LI NE AS AEREAS CEL kSTAOU 

385-FCNOO PERMANENTE PARA EL FG-

MB4T0 OE LA A V I A C I O N C I V I L 

3 8 6 - L E Y 1 3 . 0 4 1 - EXPLOTAC ION CE 

AEROPUERTOS Y AERODROMOS 

502-C0NSTRUCC IONES Y ACCO lS IC IONE S 

AERONAUTICAS 

7 5 4 - V A R l O S INGRESOS 

TOTAL CAR AC 1ER. 1 

. 2—ORGANISMOS OESCENT RAL IZAOOS 

O30—FONDO PARA LA DEFENSA A N T I A E -

REA T E R R I T O R I A L 

TOTAL CARACTER 2 

TOTAL JOR ISO ICC ION 48 

159 . 309 

1 5 9 . 3 0 9 

6 . 192 

3 .2 09 

1 2 . 4 8 4 

5 . 9 0 4 

1 3 . 0 6 6 

2 1 

2 1 0 . 1 8 5 

141 .464 

141. 4E4 

5 . 982 

3 . 0 39 

5 . 4 2 7 

5 . 0 5 8 

7 . 7 6 0 

20 

20 

1 6 8 . 7 5 0 

9 0 . 5 3 0 

9C .53C 

2 . 1 0 9 

73 5 

1 . 6 3 8 

320 

4 . 806 

4 8 . 6 5 9 

4 6 . 6 9 9 

3 . 8 7 1 

5 51 

3. 773 

5 . 0 5 6 

6. 161 

2 

2 

68 . 115 

1 . 6 5 6 

1 . 0 9 8 

1 . 2 78 

1. 216 

335 

335 

1 7 . 8 4 5 

1 1 . 8 4 5 

21C 

17C 

7 . 057 

646 

5 . 2C6 

9 . 5 5 0 

9 . 5 5 0 

110 

1 . 5 7 4 

846 

5 . 0 4 1 

1 

1 

17 . 196 

7 . 4 3 6 

7. 4 3 6 

26 5 

5 .544 

859 

8 59 

5 0 - M I N I S T E R I O OE ECONOMIA 

O - A O M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

TOTAL CARACTER O 

4 . 0 0 2 

4 . 0 0 2 

3 .952 

3 . 5 5 2 

2 . 3 8 6 

2 . 3 8 6 

1. 566 

1 . 5 6 6 

5 1 

5C 
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J l S T k i e U C l ü S JUK I S Ü I C L 1 C M L U t LüS C K t u l I C S 

th f l L t S Li A U S I P 4 L E S 
PLANILLA COMPLEMENTARIA NRO. 

- - 2 -

JURISO ICC ION 

CARACTER O 

CUENTAS ESPECIALES 

ORGANISMOS DE SCEN INALI ZAOGS 

E R L G A C I C N L S C O R R I E N T E S SECO IUN 4 - E R O G A C I O N E S O E C A P I T A L 

SEC1UR 1 

ÜPERACIUN 

SECTOR 2 
INT . OE 
UECOAS 

I EC TOR 3 
IRA NSFERENC IA ! 

SECTOR 4 
INVERSION REAL 

EROGACIONES 
INCISO 11 
PERÍUNAL 

INLISO 12 
8 . Y SERV. 

NO PERS . 

INC ISC 21 
I N I . UE 

UEUUA S 

I N C I S L 3 1 

PARA U N . 

CKUGACIONES 

L O R R I E N l t S 

INC I SC 32 

PARA F I N . 

EROGACIONES 

DE C A P I T A L 

EROGACIONES 
INCISÜ 41 
61 EN ES CE 
CAPI TAL 

INCISO 42 
CUNSTRUC-
CICNE S 

SECTOR 5 
INV. EN 8 . 
P R E E X I S -

TENTES 

INCISO 51 
SIENES 

PREEX IS -
TENTES 

SECTOR 6 
I NVERSI CN 
FINANCIERA 

INCISO 61 
APORT. DE 
CAP ITAL V 
PRESTANOS 

518-ACNLNISRRACION NACIONAL OE 
ADUANAS - FONCO OE ESTIMULO 4 . 365 4 . 369 4 . 3 6 9 

524—COMISION NACIONAL DE RESPONSA-
BIL IDAD PATRIMONIAL - CONIS IUN 
LIQUIDADORA DTC . NRC. 1539/ 83 41A 418 197 221 

TOTAL CARACTER 1 37. 39 7 3 7 . 094 2 0 . 6 3 3 1 5 . 4 8 9 

2-OR GAÑISMOS DESCENTRALIZADOS 
040—COH I S ION NACIONAL DE VALORES 444 439 414 25 
042-SUPERINTENCBLC IA OE SEGUROS DE 

LA NACION 1 .934 1.611 1.2CFC 309 

TOTAL CARACTER I 2 . 378 2 . 050 1 .622 334 

TOTAL J LRISOICCION 52 8 8 . 8 3 5 86 .241 63 . 204 21 .966 

323 

328 

2. 594 

5 

266 

27 1 

73C 

57 

57 

57 

53-SECRETAR1A DE MINERIA 

0-AOMINISTRACION CENTRAL 

TOTAL CARACTER O 

1 -CUENTA: ESPECIALES 

846-FCNDO OE FOMENTO M IN ERO 

TOTAL CARACTER 1 

TOTAL JUR ISO ICC [UN 53 

4 . 6 7 7 

4 . 6 7 7 

2 . 0 9 1 

2 . 0 9 1 

t . 7 68 

2 .507 

2. 507 

440 

440 

2 .947 

2 . 2 4 8 

2 . 2 4 6 

252 

252 

26 

278 

414 

414 

421 

17C 

2 . 1 Í 0 

1.651 

1.651 

3 .821 

2. 120 

2 . 1 2 0 

1 . 6 5 1 

1 . 6 5 1 

1 . 6 5 1 

54—SECRETARIA DE OESARRCLLO RE -
GIONAL 

O-AOMINISTRACION CENTRAL 399 289 88 201 

TOTAL CARACTER C 399 289 68 201 

2-DRGANISMOS OESCENTRAL U A O C S 
081-DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 1. 517 1.461 538 393 
086-1NSTITUTO NACIONAL CE V I T I V I -

NICULTURA 1 0 . 4 8 9 7 . 8 0 2 3 .778 3 .SS1 
142-CCMISION REGULACORA OE LA PRO-

DUCCION Y CGMERCIO CE LA YERBA 

MATE 265 192 149 43 

TOTAL CARACTER 2 1 2 . 2 7 1 9 . 455 4. 465 4 . 427 

TOTAL J LA ISD10CION 54 12 .670 9 . 744 4 . 5 5 3 4 . 628 

563 

563 

11C 

11(1 

56 

2. 687 

73 

2.816 

2. S 2 t 

110 

m 

56 

1 .486 

45 

1. 587 

1 .697 

1 .22 9 

1 .229 

55- SECRE1ARIA DE CCPERCIC 
EXTERIOR 

O-ADMINISTRACI ON CENTRAL 

TOTAL CARACTER O 

10.02 2 

1 C.022 

9 . 964 

9 .964 

4 . 6 4 5 

4 . 6 4 5 

5 . 305 

5 . 3 C 5 

56 

58 

58 

58 
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Ü ISTHI6UC ION JURISOICC ION AL J t LOS CKEOITUS 

EN MILES OE ACSIPALES 
PLANILLA COMPLEMENTARIA NRO- Jg^ 

SECCION 4 - E R C C A C 1 C N E S O E C A P I T A L E R O G A C I O N E S C O R R 1 E N 

JUR ISD ICC ION 

CARACTER O 

CIENTAS ESPECIALES 

ORGANISMOS DESCtN lRALUACOS 

TOTAL 

EROGACI CNES 

CORRIENTES 

SECTOR 1 
OPERACION 

SECTOR 2 
I N I . OE 
UEUUAS 

SEC TOR 3 
TRANSF E RE NC I AS 

INCISO 11 
PERSONAL 

INGI SU' 12 
B. r SERV. 
NC PERS. 

INC ISO 21 
I N I . OE 
DEULAS 

I N C I S L 31 
PARA U N . 

EROGACIONES 
CORRI t N I E S 

INCISO 32 
PARA F I N . 

E ROGACICNES 
OE CAP ITAc 

I01AL 

ERGGACI CNES 

SECTOR 4 
INVERSION REAL 

SECTOR 5 
INV . EN B 
PREEX IS-

TE NTES 

SECTOR 6 
INVERS ION 
F INANC IERA 

I NC I SO 41 
B IENES OE 

CAP IT AL 

I NC ISO 42 
CONSTRUC-

CIONES 

INCISO 5 
B IENES 

PREEX IS 
TENTES 

INC ISO 6 1 
.APOR7. OE 
CAPITAL V 
PRESTAMOS 

64—SECRETARIA DE ENERGIA 

O-ADMINISTRACION CENTRAL 1.888 1. 882 894 573 - 415 - 6 6 - - -

TOTAL CARACIER o 1.688 1 .882 89 4 573 - 415 - 6 6 - - -

1—CUENTAS ESPECIALES 
521-FGNOO NACIONAL OE HICROCAREU-

n o s 44 44 - 44 - - _ - - - - -
522—CUHPL 1MIENTO LEY NRU 22938 3. 84 7 3. .847 - 2 - 3. .845 - - - - - -
525-fCNDO NACIONAL CE GPANCES 

OBRAS E LECTRI CAS 88 .639 7 - 7 - - - 88. .632 - - - 88.1 

526-FONDO EL CHOCGN - CERROS COLO-
RADOS -AL I OOP A 8 6 . 6 3 9 7 - 7 - - - b8. 632 - - - 88.1 

527-fCNOO ESPECIAL CE CESARROLLC 
ELECTRICO DEL INTER IOR 55 . 342 48. 596 - 64 26 164 46. 342 o, .746 • 26 - - 6 . 

528—FONDO NACIONAL OE LA ENERGIA 
ELECTRICA 6 2 . 4 78 62 .4 78 - 12 - - 62, .466 - - - - -

525-fGNDO NACIONAL DE LA ENERGIA 127. 669 124 .646 - 1, .361 407 4. .752 1 18. .126 3. .0 23 - - 3. i 

TOIAL CARACIER 1 4 26 . 658 239. .625 - 1. .45 7 433 8. ,761 22E. .934 187. . C 2 2 26 - * 187.1 

TOTAL J U k l S D I C C I U N 64 42 6. 546 241. .507 894 2. .070 433 9. .176 22b .934 187. . 139 32 - - 187. 

6 5 - H I N I S I ER IO DE EDUCACION Y JUS-

T I C I A 

O-AOMINI STRACI ON CENTRAL 20 . 253 19 .003 6. .115 6, .315 - 6, .573 - 1. , 2SC 446 804 - -

TOTAL CARACTER 0 2 0 . 253 19. .003 6. 115 6 .315 - 6 .573 - 1 .250 446 804 - -

1-CUENIAS ESPECIALES 
065-PR0CUCID0 Y RECAUOACIUNES VA-

R IAS 36 22 - 33 - - _ 2 3 - - -
881-FONOO ESCCLAR FERPANENTE 20 .06 7 1, .965 - 1 .565 - - - 1 8. . 1C2 1. 899 15. ,866 337 -
8 84-EXP AN S ION Y HEJGRAMIEMC 

OE LA EDUCACION RURAL 19.098 15. .095 7 7 62 751 535 17. .670 2 3 - - -
889-E XPANSI ON Y MEJGPAM1ENTO CE LA 

EOUOAC ION TECNICA AGRCPECUAPI A 2 .539 2. .242 10 7 36 439 1. , 337 323 257 297 - - -

TOTAL CARACTER 1 4 1 . 7 4 0 23. .335 184 2. .056 1. ,190 1 .872 17, .993 18 .405 2, .202 15. 866 337 -

TOTAL JUk ISO 100 ION 65 6 1 . 9 9 3 42. ,338 6. .299 8 .411 1. . 190 8. .445 17. .993 15. , 655 2 .648 16 . .670 337 * 

67-SECRETARI A DE EOLOAGION 

O-ADMINISTRAOICN CENTRAL 239 .629 236. 546 12 6. ,344 13 .732 - 66. .4 70 - 2, . C63 3, . C83 - - -

TOTAL CARACTER 0 239 .629 236 .546 136. . 344 13, . 722 - 86, .470 - 3 .083 3 .082 - - -

1-CUENTAS ESPECIALES 
8 85—PRGOUCI00 Y fECAUCACIGNES 

VAR IA S 153 153 136 15 - - - - - - -

TOTAL CARAOTER 1 153 153 138 15 - - - - - - - -
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II 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la designación de los señores diputados 
Stolkiner, Asensio y Socchi, para integrar las comisiones 
de Industria, Defensa Nacional y Bicameral para el 
Estudio del Régimen Tributario, respectivamente (1.119-
D.-85). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 
Castiella, Martínez Martinoli, Terrile, Baglini, Rene Pé-
rez, Díaz de Agüero, Gómez Miranda, Horta, Figueroa 
de Toloza, Acevedo de Bianchi, Briz de Sánchez, De 
la Vega de Malvasio, Reggera, Taibo y Falcioni de 
Bravo para integrar la Comisión de Familia, Mujer y 
Minoridad (1.707-D.-85). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 
Ghiano, Pintos y Reynoso para que integren el Consejo 
Federal de la Energía Eléctrica, según lo establecido 
por el artículo 25 de la ley 15.336 (1.706-D.-85). (Al 
archivo.) 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 183 
del Reglamento de la Honorable Cámara, lia cursado al 
Poder Ejecutivo la comunicación de los siguientes pro-
yectos de resolución: 

Basualdo y otros: solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la estructura orgánica del CONET y cuestiones 
conexas (4.585-D.-84). 

—Casale: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la venta o charteo 
del buque "Río Pilcomayo" en el último semestre de 
1984 o el primer trimestre de 1985 por parte de ELMA 
y cuestiones conexas (528-D.-85). 

—Becerra: solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la salida de puertos 
argéntinos del buque "Río Pilcomayo" en el mes de 
diciembre de 1984 ( 225-D.-85). 

—Casale y Minichillo: solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con las 
entidades inscritas en el Registro Nacional de Obras 
Sociales, dependiente del Instituto Nacional de Obras So-
ciales, INOS (3.136-D.-84). 

—Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre las causas por las que se mantiene cerrada la sata 
de cardiología del Hospital Alvarez y cuestiones conexas 
(3.327-D.-84). 

—Barbeito y Unamuno: solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
tratamiento específico de enfermos de tuberculosis (4.202-
D.-84). 

—Unamuno: solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre los planes existentes en el Ministerio de Salud y 
Acción Social destinados a superar el estado de margi-
nación que padecen los 150.000 indígenas existentes en 
el país (3.865-D.-84). 

—Sammartino: solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con reformas en 
la estructura orgánica de la unidad gerencia de auditoría 
interna de la empresa Ferrocarriles Argentinos (244-D.-
85). 

—Unamuno y Maya: solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la ac-
tividad de la obra cardenal Ferrari (322-D.-84). 

ra 
Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales del 
Reglamento de la Honorable Cámara: 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En la resolución del Honorable Senado por la que 
devuelve a esta Cámara la sanción sobre Régimen pa-
ra el ejercicio de la patria potestad y equiparación de 
hijos matrimoniales y extramatrimoniales (1.364-D.-85). 
(Al orden del día.) 

—En la resolución del Honorable Senado por la que 
devuelve a esta Cámara la sanción sobre la fijación 
por el Poder Ejecutivo de una fecha para la realización 
simultánea de elecciones para la renovación parcial de 
diputados nacionales (69-P.E.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a varios ciudadanos a aceptar y usar conde-
coraciones otorgadas por gobiernos extranjeros (8-S.-85). 
(Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a varios ciudadanos a aceptar y usar con-
decoraciones otorgadas por gobiernos extranjeros (9-S.-
85). (Al orden del día.) 

—Considerando las peticiones realizadas por los ciu-
dadanos Héctor Alfredo Skare, Enrique Horacio Silvini, 
Carlos Alberto Ozarán, Jorge Raúl Crespi, Francisco 
Darío Paredes y Rodolfo Carmelo Lucheta, para acep-
tar y usar las condecoraciones otorgadas por gobiernos 
extranjeros (1.098-P.-84, 1.148-P.-84, 161-P.-85, 176-
P.-85, 200-P.-85, 201-P.-85). (Al orden del día.) 

—Considerando las peticiones realizadas por los ciu-
dadanos Alejandro José Dellarole, Roberto D. Gallupo 
y Osvaldo M. Necchi, para aceptar y usar las condeco-
raciones otorgadas por gobiernos extranjeros (65, 71 y 
247-P.-85). (Al orden del día.) 

—En el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el cual se propicia modificar la actual Ley 
de Ministerios 22.520 (13-P.E.-85). (Al orden del día.) 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Me-
dina sobre solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas tendientes a la instalación de una oficina de-
pendiente de la Dirección Nacional de Migraciones en 
la localidad de Esquel, provincia del Chubut (4.001-
D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
González sobre solicitar al Poder Ejecutivo nacional la 
creación de una oficina seccional del Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor en la ciudad de Alien, 
provincia de Río Negro (1.146-D.-85). (M orden del 
día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Unamu-
no sobre declarar de interés nacional la Fiesta del Tan-
tanakuy, que se realiza anualmente en Humahuaca, Ju-
juy (4.281-D.-84). (Al orden del día.) 
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—En los proyectos de declaración de los señores di-
putados Balestra y González Cabañas por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo se declare de interés nacional 
las X Jomadas Nacionales de Derecho Civil, a realizarse 
en la cuidad de Corrientes entre los días 31 de julio 
y 4 de agosto de 1985, y designación de una delega-
ción de la Honorable Cámara para* que la represente en 
las citadas jornadas (4.301-D.-84 y 930-D-85). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber sobre solicitar al Poder Ejecutivo la creación de 
una filial del Registro de Propiedad del Automotor y 
Crédito Prendario en Puerto Iguazú, Misiones (126-D.-
85). (Al orden del día.) 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Stubrin, Adolfo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
llevar a efecto lo prescrito por la norma reglamentaria 
del artículo 44 de la ley 17.132 sobre requisitos para 
la obtención del reconocimiento de los títulos que se 
expidan (855-D.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Stubrin, Adolfo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la reglamentación del artículo 2«, inciso c) de la ley 
13.047 estableciendo los requisitos que deberán cumplir 
los establecimientos privados en los que se imparte en-
señanza en las disciplinas conectadas con la higiene, la 
estética y la salud de las personas (590-D.-85). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Stubrin, Adolfo por el cual se solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el Seminario Regional La-
tinoamericano y del Caribe sobre "Enseñanza experi-
mental de la ingeniería" que se llevará a cabo en la 
ciudad de Santa Fe en octubre próximo (1.123-D.-85). 
(Al orden del día.) 

EDUCACION Y AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Radonjic y Moreau sobre adopción de medidas ne-
cesarias para donar al Ministerio de Educación y Jus-
ticia una fracción de terreno perteneciente al Servicio 
Nacional de Sanidad Animal, ubicado en la localidad 
de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos 
Aires, con destino a la radicación definitiva del Colegio 
Nacional Doctor Saavedra Lamas (3.626-D.-84). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora diputada 
Guzmán mediante el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que a través de la Universidad Nacional de Jujuy pro-
mueva los estudios para el fomento de cultivos de alto 
contenido proteico (4.883-D.-84). (Al orden del día.) 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos García, Roberto y Unamuno por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo arbitre las medidas tendientes a su-
perar la escasez de silos (89-D.-85). (Al orden del día.) 

COMUNICACIONES Y EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Zin-
gale por el que solicita el control de programas televi-
sivos que puedan provocar efectos nocivos en jóvenes, 
adolescentes y niños y transmisión' obligatoria de pro-
gramas culturales durante tres horas diarias; y el proyecto 
de declaración de la señora diputada Díaz de Agüero 
solicitando al Poder Ejecutivo un mayor control sobre 
la programación de los canales de televisión en lo rela-
cionado con la difusión de series y películas donde pre-
dominan escenas de violencia y cuestiones conexas (2.095-
D.-84 y 4.014-D.-84). (Al orden del día.) 

ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LOS TERRITORIOS 
NACIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-
sale por el cual se dirige al Poder Ejecutivo nacional 
para que, por donde corresponda, informe a esta Ho-
norable Cámara las medidas de seguridad adoptadas en 
las distintas líneas de subterráneos para evitar ilícitos, 
medidas de vigilancia y copia de las estadísticas de ilí-
citos en perjuicio de los usuarios durante el presente 
año (2.874-D.-84). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Unamuno y Maya manifestando beneplácito por 
las recientes disposiciones de las autoridades de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires disponiendo 
la abolición de las medidas de censura existentes en su 
jurisdicción (3.146-D.-84). (Al orden del día.) 

En el proyecto de declaración del señor diputado Una-
muno que expresa su beneplácito por la iniciativa de las 
autoridades de la empresa Subterráneos de Buenos Ai-
res para realizar funciones de grupos artísticos en las 
estaciones de subterráneos de la ciudad de Buenos Aires 
(3.292-D.-84). (Al orden del día.) 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Unamuno, para que el Poder Ejecutivo se dirija a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, a los 
efectos que adopte las medidas del caso para asegurar 
el cumplimiento de las normas referidas al estacionamien-
to urbano de automotores en las arterias del microcen-
tro (3.543-D.-84). (AI orden del día.) 

.PRESUPUESTO Y HACIENDA Y FINANZAS: 

En el mensaje 655 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, mediante el cual se propicia la modificación de 
la ley de impuesto sobre la transferencia de títulos-va-
lores (95-P.E.-84). (Al orden del día.) 

FINANZAS Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 659 y proyecto de ley mediante el cual 
se propicia que se establezca expresamente que el se-
creto que ampara las informaciones financieras y bursá-
tiles no regirá ante los requerimientos que formule la 
DGI (99-P.E.-84). (Al orden del día.) 

FINANZAS: 

En los proyectos de resolución de los señores dipu-
tados Dovena, Ghiano, Dimasi y otros, Ferré, Sella, Se-
rralta y Scelzi; y los proyectos de declaración de los se-
ñores diputados Dussol, Briz de Sánchez, Pintos, Pérez 
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Vidal, Rapacini y Romero sobre instalación de sucur-
sales, agencias o delegaciones de entidades bancarias ofi-
ciales en diversas localidades del país (876, 1.468, 1.685, 
1.948, 1.958, 2.110, 2.223, 2.370, 2.576, 3.676, 4.620-D.-
84 y 304, 598 y 640-D.-85). (AZ orden del día.) 

—En los proyectos de resolución de los señores dipu-
tados Pedrini, Pereyra, Rodríguez, Manuel A., Tello Ro-
sas, Minichillo y otros, por los que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con la liquidación del Banco de,Italia y Río de la Plata 
(319, 337, 338 y 506-D.-85). (AZ orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Corzo y Carranza por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado de las actuaciones y 
gestiones relacionadas con la devolución de los ahorros 
particulares depositados en entidades financieras inter-
venidas o liquidadas por el Banco Central (861-D.-84). 
(AZ orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado Gar-
cía, Antonio, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo 
que arbitre los medios necesarios a fin de que se defina 
la situación del Banco Bragado Cooperativo Limitado, 
entidad actualmente intervenida (4.983-D.-84). (AZ or-
den del día.) 

Artículo 84 del Reglamento de la Honorable Cámara 
y con plazo vencido: 

LEGISLACION GENERAL —ESPECIALIZADA— 
Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

Eín el proyecto de ley del señor diputado Salduna 
sobre otorgar un subsidio de $a 20.000.000 al Cuerpo 
de Bomberos de Concordia, Entre Ríos, destinado a la 
adquisición de una autobomba (4.303-D.-85). (Al or-
den del día.) 

En el proyecto de ley del señor diputado Bonino so-
bre otorgar un subsidio de $a 1.000.000 a la Asocia-
ción Cooperadora del Cuerpo de Bomberos Zapadores 
de Santa Fe, para la adquisición de material logístico 
(331-D.-85). (Al orden del día.) 

En los términos del articulo 183 del Reglamento de 
la Honorable Cámara: 

FINANZAS Y LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Melón y Manzano, por el cual se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con las empresas emisoras de "tarjetas de compra" o 
"tarjetas de crédito". (4.536-D.-84). (A la Presidencia.) 

IV 
Comunicaciones de comisiones 

LEGISLACION GENERAL: 

Solicita se amplíe el giro del expediente 882-D.-85 
(girado a la Comisión de Legislación General), a las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Edu-
cación, por tratarse de una contratación en el exterior 
para difusión de nuestra música (1.269-D.-85). (Sobre 
tablas.) 

—Remite nómina de expedientes que pasan al archivo, 
de acuerdo con lo dispuesto por la ley 13.640 (1.371-
D.-85). (AZ archivo.) 

—Expresa su preocupación por la respuesta enviada 
por el señor subsecretario general de la Presidencia 
en contestación a una solicitud de la Honorable Cámara 
con respecto a la nómina de ex combatientes en las 
islas Malvinas ' (1.370-D.-85). (A la Presidencia.) 

—Solicita que el expediente 695-D.-85 caratulado 
"Creación de una Comisión Bicameral encargada de es-
tudiar y redactar un proyecto de ley de Ordenamiento Te-
rritorial, equilibrio poblacional y asentamientos humanos", 
que fuera girado a las comisiones de Legislación Gene-
ral, Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, Defensa Nacional e Industrial, lo sea también 
a la de Asuntos Constitucionales, en primer lugar (1.716-
D.-85). (Sobre tablas.) 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

Remite libros de actas y de entradas y salidas perte-
necientes a los años 1940 a 1975 (1.394-D.-85). (AZ ar-
chivo.) 

—Remite nómina de los expedientes que pasan al 
archivo de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
(1.645-D.-85). (AZ archivo.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo 
de acuerdo a lo dipuesto por la ley 13.640 (1.543-D.-
85). (M archivo.) 

—Remite nómina de los expedientes que pasan al 
archivo de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
(1.608-D.-85). (Al archivo.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
(1.586-D.-85). (Al archivo.) 

VIVIENDA: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.658-
D.-85). (Al archivo.) 

COMERCIO: 

Solicita que el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
por el que se propicia la modificación de la ley de mi-
nisterios estableciendo que la Secretaría de Comercio 
Exterior actuara en la órbita del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto (expediente 13-P.E.-85), le sea gira-
do en primer término para proceder a su estudio (1.610-
D.-85). (Sobre tablas.) 

—Remite nómina de expedientes que pasan al archivó 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.747-D.-
85). (AZ archivo.) 

—Solicita que el proyecto del Poder Ejecutivo por el 
que la Secretaría de Comercio Exterior pasa a depender 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (expe-
diente 13-P.-85), vuelva a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales para que el dictamen contenido en el Orden 
del Día N' 1.036 sea considerado por esta comisión con-
forme lo solicitara en el expediente 1.610-D.-85 (1.748-
D.-85). (Sobre tablas.) 
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RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.628-
D.-85). (Al archivo.) 

JUICIO POLITICO: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.664-
D.-85). (Al archivo.) 

DEFENSA NACIONAL: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo a lo expuesto por la ley 13.640 (1.669-
D.-85). (Al archivo.) 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo, 
de acuerdo con lo establecido por la ley 13.640 (1.480-
D.-85). (Al archivo.) 

—Solicita se desafecte el expediente 299-D.-85, pro-
yecto de ley del que es autor el señor diputado Ber-
nasconi caratulado "Modificaciones a la ley de facto 
19.987" (Ley Orgánica de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires). (1.675-D.-85.) (Sobre tablas.) 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al archi-
vo de acuerdo con lo establecido por la ley 13.640 (1.428-
D.-85). (Al archivo.) 

TRANSPORTES: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo con lo establecido por la ley 13.640 
(1.298-D.-85). (Al archivo.) 

EDUCACION: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo, 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.347-D.-
85). (Al archivo.) 

TURISMO Y DEPORTES: 

Remite nómina de los^expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo a lo establecido por la ley 13.640 
(1.318-D.-85). (Al archivo.) 

JUSTICIA: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo, 
de acuerdo con lo establecido por la ley 13.640 (1.466-
D.-85). (Al archivo.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.518-D.-
85). (Al archivo.) 

INDUSTRIA: 

Remite nómina de los expedientes que pasan al ar-
chivo de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.562-
D.-85). (Al archivo.) 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo, 
de acuerdo con lo establecido por la ley 13.640 (1.501-
D.-85). (Al archivo.) 

LEGISLACION PENAL: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo, 
de acuerdo con lo establecido por la ley 13.640 (1.514-
D.-85). (Al archivo.) 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

Remite nómina de expedientes que pasan al archivo 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 (1.555-D.-
85). (Al archivo.) 

Anteproyectos de dictamen: 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dictamen 
en el proyecto de ley de los señores diputados Berri y 
otros, sobre declaración de interés nacional y normali-
zación de las actividades relacionadas con la sangre 
humana (1.330-D.-84). (1.524-D.-85.) (Al archivo.) 

LEGISLACION GENERAL: 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dicta-
men en el proyecto de ley del señor diputado Bielicki, 
sobre otorgar un subsidio de A 3.000 a la Asociación 
de Bomberos Voluntarios' de la ciudad de Morón, pro-
vincia de Buenos Aires, destinados a adquirir y/o mo-
dernizar sus equipos (530-D.-85). (1.631-D.-85.) (Al 
archivo.) 

—Comunica que ha formulado anteproyecto de 
dictamen en el proyecto de ley del señor diputado 
Romero, por el cual se propone otorgar un subsidio de 
A 5.000 a la Municipalidad de Termas de Río Hondo, 
provincia de Santiago del Estero, con destino a la ad-
quisición de un grupo electrógeno (1.151-D.-85). (1.632-
D.-85.) (Al archivo.) 

—Comunica que ha formulado anteproyecto de dic-
tamen en el proyecto de ley del señor diputado Ibáñez 
y otros, sobre edición de las obras del teniente general 
Perón (2.422-D.-84), venido en revisión del Honorable 
Senado (1.633-D.-85). (Al archivo.) 

—Comunica que ha formulado anteproyecto de dic-
tamen en el proyecto de ley del señor diputado Pla-
nells, sobre otorgar un subsidio de A 5.000 a la Asocia-
ción de Bomberos Voluntarios de Morteros, provincia 
de Córdoba, con destino al equipamiento antiincendios 
(1.077-D.-85). (1.634-D.-85.) (Al archivo.) 

—Comunica que ha formulado anteproyecto de dic-
tamen en el proyecto de ley del señor diputado Bonino, 
sobre otorgamiento de un subsidio de 250 a la Aso-
ciación de Bomberos Voluntarios de la localidad de 
Santa Clara de la Buenos Vista, departamento de Las 
Colonias, provincia de Santa Fe (expediente 3.546-D.-
84). (1.704-D.-85.) (Al archivo.) 
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V 

Comunicaciones de señores diputados 

Manzano: solicita se modifique el artículo 3? del 
proyecto de ley del que es autor caratulado "Suspensión 
de la aplicación de los artículos 218 y 221 de la Ley 
de Contrato de Trabajo", mientras dure la aplicación 
del decreto 1.096/85, expediente 1.238-D.-85, que fue-
ra girado a la Comisión de Legislación del Trabajo 
(1.286-D.-85). (Sobre tablas.) 

Fappiano: solicita se lo incluya como miembro de 
la Comisión Revisora de Cuentas (1.409-D.-85). (A la 
Presidencia.) 

Pepe: solicita que se incorpore al diputado Bernardo 
Eligió Herrera, como coautor del proyecto de ley, ca-
ratulado "Otorgar un subsidio para la construccóin de 
albergues universitarios en la provincia de La Rioja, 
delegación Chamical", expediente 1.159-D.-85 (1.422-
D.-85). (Sobre tablas.) 

Matus: solicita el retiro del proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Transferir a la provincia de Río 
Negro, en carácter de donación y con destino a la cons-
trucción de centros turísticos y deportivos, terrenos ac-
tualmente pertenecientes al Ministerio de Economía". 
(Administración de Parques Nacionales.) Expediente 
486-D.-85 que fuera girado a las comisiones de Legis-
lación General, Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y Turismo y Deportes (1.417-D.-
85). (Sobre tablas.) 

Alvarez, Roberto: comunica su adhesión al proyecto 
de ley presentado por el señor diputado Cornaglia y 
otros, expediente 1.086-D.-85, caratulado "Modifica-
ciones al régimen legal de Contrato de Trabajo (ley 
21.297); texto ordenado (decreto 390/76), «irado a 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de Previsión 
y Seguridad Social (1.184-D.-85). (A óus antecedentes.) 

Lugones: solicita que se liana un agregado al expe-
diente, proyecto de resolución del que es autor caratu-
lado "Declarar de interés nacional al IV Festival del 
Agua Termal que se realizara en la provincia de San-
tiago del Estero", expediente 1.427-D.-85, y que fuera 
girado a la Comisión de Legislación General (1.470-
D.-85). (Sobre tablas.) 

Mosso: solicita modificaciones al carácter de las licen-
cias concedidas por la Honorable Cámara en sesiones 
correspondientes a septiembre de 1984 y abril de 1985 
(1.474-D.-85). (Sobre tablas.) 

Jaroslavsky: solicita se modifique un error material 
incurrido en el proyecto de ley 1.164-D.-85, "Modifi-
caciones a la ley 11.723 de propiedad intelectual", de 
su autoría (1.630-D.-85). (Sobre tablas.) 

Cassia: solicita el retiro de los proyectos correspon-
dientes a los expedientes 1.367-D.-85 y 1.369-D.-85, 
publicados en el Boletín de Asuntos Entrados N<? 14, 
indebidamente reproducidos (1.635-D.-85). (Sobre 
tablas.) 

Gutiérrez: solicita que el proyecto de ley del que es 
autor caratulado "Modificaciones a los artículos 4"?, 5?, 
6o, 10 y 20 de la ley 23.351" (ley de Parques Naciona-
les y Ambiente Humano), erpediente 1.225-D.-85, gi-
rado a las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no y de Presupuesto y Hacienda, sea girado como ca-
beza de comisión a la de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano (1.667-D.-85). (Sobre 
tablas.) 

Figueroa de Toloza: solicita el retiro de los proyectos 
de los que es autora, expedientes 1.390-D.-85 y 1.388-
D.-85, publicados en el Boletín de Asuntos Entrados N<? 
14, y con referencia al subsidio otorgado a la Casa del 
Docente de Santiago del Estero, se lo incluya en el pre-
supuesto del ejercicio 1985 para su efectivización (1.673-
D.-85). (Sobre tablas.) 

Bielicki: solicita autorización para corregir un error 
material en el proyecto de declaración del que es autor 
caratulado "Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas tendientes a reponer los carteles de prohibido 
fumar en los coches de transporte de pasajeros del fe-
rrocarril Domingo Faustino Sarmiento" girado a la Co-
misión de Transportes (1.736-D.-85). (Sobre tablas.) 

VI 

Comunicaciones oficiales 

PlIOYECTOS, PETICIONAS Y COMUNICACIONES : 

Juzgado de Primera Instancia en lo Penal N<? 2, se-
cretaría N? 4, de la provincia del Neuquén: remite ofi-
cio en autos caratulados "Aries Producciones S.R.L. s/ 
querella c/agencias de publicidad asociadas s/injurías" 
(183-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Municipalidad de San Rafael, provincia de Men-
doza: hace conocer la comunicación aprobada por el 
Honorable Concejo Deliberante de ese municipio en don-
de solicita la excepción del cumplimiento del artículo 14 
de la ley 22.667 (184-O.V.-85). (A la Comisión de Co-
mercio. ) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 
Santa Fe: hace conocer la comunicación aprobada por 
ese cuerpo solicitando la restitución del artículo 14 de 
la ley 12.908 y la derogación de la ley 22.337 (185-O.V.-
85). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Legislatura de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur: hace conocer la decla-
ración aprobada por ese cuerpo donde solicita la reanu-
dación de la construcción de la pista de Ushuaia (186-
O.V.-85). (A la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Entre Ríos: hace conocer la resolución aprobada por 
ese cuerpo relacionada con la venta de aviones Pucará 
al Estado de Irak (187-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires: hace conocer la declaración aprobada por 
ese cuerpo donde expresa diversas consideraciones rela-
cionadas con la privatización de la empresa Siam (188-
O.V.-85). (A la Comisión de Industria.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
del Chaco: solicita la sanción- de una ley que permita 
la utilización del Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI) con un sistema de coparticipación federal, 
y cuestiones conexas (189-O.V.-85). (A las comisiones 
de Vivienda y de Presupuesto y Hacienda.) 
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—Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer su apoyo a la repa-
triación de los restos del brigadier don Juan Manuel 
de Rosas (190-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Tres de Febrero, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
aprobada por ese cuerpo expresando la instalación de un 
aeropuerto militar en las islas Malvinas por Gran Bre-
taña (191-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, pro-
vincia de Buenos Aires: expresar su apoyo a la comuni-
cación del Honorable Concejo Deliberante de Olavarría, 
provincia de Buenos Aires, respecto a la derogación de 
las leyes ¡ubilatorias que privilegien los cargos electorales 
y cargos jerárquicos de la administración pública transi-
torios sin pertenecer a la carrera administrativa (192-
O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Municipalidad de Ingeniero Jacobacci, provincia de 
Río Negro: hace conocer la declaración de Jacobacci, a 
fin de encarar un proyecto de pavimentación en la ruta 
nacional 23 y apoyo a proyecto de ley del señor diputado 
nacional Arnaldo González sobre el mismo tema (193-0. 
V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba: ex-
presa su preocupación ante las suspensiones y cesantías 
del personal por parte de empresas que provocan así 
grandes perturbaciones sociales (194-O.V.-85). (A la 
(Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas: remite 
ejemplares de los siguientes boletines: precios y tarifas de 
empresas públicas (primer trimestre de 1985 y las co-
rrespondientes a los meses de abril y mayo de 1985) y el 
nivel de actividad de empresas públicas (cuarto trimestre 
de 1984 y anticipo del primer trimestre de 1985) (195-
O.V.-85). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: so-
licita urgente solución al problema que aqueja a los 
trabajadores del Grupo Greco (196-O.V.-85). (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: so-
licita la inclusión de los departamentos de General Al-
vear, Rivadavia y a los del Valle de Uco en el régimen 
de máxima promoción industrial del decreto 261/85 
(197-O.V.-85). (A la Comisión de Industria•) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: so-
licita asistir a las deliberaciones sobre acuerdos o nego-
ciaciones internacionales que son de interés para los pro-
ductos regionales (198-O.V.-85). (A la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: re-
chaza los conceptos vertidos por el ex ministro y ex di-
putado nacional Juan M. Casella sobre la inconstitu-
cionalidad de la ley de fraccionamientos de vinos en ori-
gen (199-0.V.-85). (A la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. ) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: ex-
presa repudio a tcdo intento de invasión a la República 
de Nicaragua (200-0-V.-85). (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Negro: 
hace conocer la declaración aprobada por ese cuerpo por 
la que se rechaza cualquier proyecto de amnistía a los 
responsables del terrorismo de Estado (201-O.V.-85). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Santa Cruz: remite copia de la resolución 844/85 sancio-
nada por ese cuerpo el 19 de junio de 1985 por la cual 
solicita informe al Poder Ejecutivo del estado de concre-
ción y plazo de finalización de la obra de ampliación de 
la central de telecomunicaciones en la ciudad de Río Ga-
llegos (202-O.V.-85). (A la Comisión de Comunica-
ciones. ) 

—Asamblea Nacional de la República de Nicaragua: 
hace conocer el llamado que aprobó la Honorable Asam-
blea el 28 de mayo de 1985 relacionado con la deuda 
externa de América latina y otras situaciones conexas 
(203-O.V.-85). (A las comisiones de Rdaciones Exte-
riores y Culto, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: hace 
llegar un análisis del Democratic Study Group del Con-
greso de los Estados Unidos sobre las reformas del Re-
glamento de la Cámara Baja a partir de 1970 ( 204-0. 
V.-85). (A la Comisión de Peticiones, Poderes y Regla-
mento.) 

—Honorable Concejo Municipal de Maquinchao, pro-
vincia de Río Negro: expresa su apoyo al proyecto del 
señor diputado Arnaldo González, referente a la pavi-
mentación de la ruta nacional 23 (205-O.V.-85). (A sus 
antecedentes.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de Río Negro: 
hace conocer la declaración 9/85 aprobada por ese cuer-
po, por la cual expresa su apoyo al proyecto de ley de 
creación de la Junta Nacional de Lanas (206-0-V.-85). 
(A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Paz, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 23/ 
85 aprobada por ese cuerpo por la que adhiere a las 
presentaciones efectuadas con el objeto de dar partici-
pación de parte del dinero recaudado por el FONAVI 
para la planificación municipal en la construcción de 
viviendas (207-0-V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de las resoluciones 
88/85 y 92/85 sancionadas por ese cuerpo, relacionadas 
con las actuaciones del Programa Alimentario Nacional 
(PAN) en ese distrito (209-O.V.-85). (A la Comisión 
de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Honorable Cámara de Diputados de Tucumán: re-
mite resolución aprobada el 26 de junio de 1985 por ese 
cuerpo; relacionada con la estabilidad del personal de 
bancos privados (210-O.V.-85). (A la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bartolomé Mitre, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
38, aprobada por ese cuerpo en la que expresa su adhe-
sión a los pedidos de municipalidades de participación 
de parte del dinero para ejecución de viviendas por el 
FONAVI (211-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 
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—Honorable Concejo Deliberante de Villa Dos Tre-
ce, provincia de Formosa: solicita ayuda financiera para 
refacciones edilicias y amoblamiento del Concejo Deli-
berante (212-O.V.-85). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Patagones, pro-
vincia de Buenos Aires: adhiere a las gestiones realiza-
das para la repatriación de los restos del brigadier ge-
neral don Juan Manuel de Rosas (213-O.V.-85). (A sus 
antecedentes.) 

—Dirección Ceremonial y Protocolo de la provincia 
de Río Negro: hace conocer nómina actualizada de las 
autoridades de esa provincia (214-0.V.-85). (Al ar-
chivo.) 

—Honorable Legislatura del Cliubut: hace conocer 
la declaración aprobada por ese cuerpo en donde se 
solicita la implantación de medidas urgentes para evitar 
la reducción o cierre de fuentes de trabajo y cuestiones 
conexas (215-O.V.-85). (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
aprobada el 16 de mayo de 1985, propiciando la repa-
triación de los restos del brigadier general don Juan 
Manuel de Rosas (216-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Pinamar, provincia de Buenos Aires: solicita incluir 
en el plan económico vigente a los alquileres (217-0. V.-
85). (A la Comisión de Vivienda.) 

—Honorable Concejo Delibrante do La Matanza, 
provincia de Buenos Aires: solicita el tratamiento del 
proyecto de ley presentado por el señor diputado Ferré 
y otros, sobre el otorgamiento de uu subsidio a varias 
intendencias de la provincia de Buenos Aires (218-O.V.-
85). (A sus antecedentes.) 

—Municipalidad del partido de General Pueyrredón, 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires: hace llegar 
copia de la resolución 41, aprobada el 13 de mayo de 
1985, donde expresa preocupación por las recientes li-
quidaciones de entidades financieras (2190.V.-85). 
(A la Comisión de Finanzas.) 

—Escuela de Defensa Nacional: hace conocer el ci-
clo intensivo de estudios de la defensa nacional 1985, 
que se desarrollará durante el mes de agosto de 1985 
(220-0.V.-85). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de 
Economía: remiten copia de la resolución conjunta (MT 
y SS 531 y ME 577/85) relacionada con la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiembre 
de 1984, sobre asignaciones familiares para los trabaja-
dores que desempeñan tareas y residen en Jas provincias 
del Neuquén y Río Negro (221-0.V.-85). (A depo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás de 
los Arroyos, provincia de Buenps Aires: hace conocer 
la resolución aprobada por ese cuerpo por la que ad-
hiere a la repatriación de los restos del brigadier gene-
ral don Juan Manuel de Rosas (222-O.V.-85). (A sus 
antecedentes.) 

—Presidente del Concejo Municipal de San Antonio 
Oeste, Río Negro: hace conocer la resolución aprobada 
por ese cuerpo apoyando el proyecto de ley presentado 
por el señor diputado nacional Arnaldo González sobre 
pavimentación de la ruta nacional 23 ( 223-0.V.-85). 
(A sus antecedentes.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén: 
hace conocer la ley provincial 1.611 mediante la cual se 
declaran lesivos los principios constitucionales en cuanto 
dispone que los hidrocarburos líquidos y gaseosos situa-
dos en el territorio de la República pertenecen al pa-
trimonio inalienable e imprescriptible del Estado nacional 
(224-O.V.-85). (A la<¡ comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Tucumán: 
hace conocer la resolución sancionada por el Honorable 
Senado de la provincia por la que aprueba el informe 
producido por la Comisión Bicameral de Derechos Hu-
manos, creada por ley provincial 5.599 y cuya fotocopia 
acompaña (225-O.V.-85). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Córdoba: hace conocer la declaración aprobada por 
ese cuerpo por la que se solicita el tratamiento de la 
ley para el personal de servicio doméstico (226-0.V.-85), 
(A sus antecedentes.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz: hace conocer la resolución aprobada por 
ese cuerpo por la cual adhiere al proyecto de declara-
ción del señor diputado Ghiano y otros, sobre el traslado 
definitivo del directorio de Yacimientos Carboníferos 
Fiscales al ámbito de la explotación (227-0.V.-85). 
(A sus antecedentes.) 

—Municipalidad de Eldorado, provincia de Misione*: 
remite fotocopia de la nota elevada al señor ministro de 
Obras y Servicios Públicos de la Nación solicitando la 
intervención de la Honorable Cámara para que se dé 
curso favorable a la solicitud de donación, por parte 
de Encotel, de un edificio en estado de abandono para 
destinarlo al funcionamiento de la Escuela N? 6 de 
Discapacitados (228-O.V.-85). (A la Comisión de. Co-
municaciones. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de Las Flores, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer su oposición con 
referencia a la posibilidad de otorgar apoyo económico 
por parte de la Secretaria de Estado de Deportes a los 
deportistas y técnicos que participen en campeonato-; 
nacionales de fútbol (229-O.V.-85). (A la Comisión de 
Turismo y Deportes.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas —SI-
C.EP—: hace conocer el trabajo elaborado por esa sin-
dicatura sobre evolución trimestral del endeudamiento 
interno (cuarto trimestre de 1984) (230-O.V.-85). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados: hace llegar consideraciones sobre 
la declaración aprobada por esta Honorable Cámara el 
17 de abril de 1985, sobre creación de una agencia en 
la ciudad L'bertador General San Martín, provincia de 
Jujuy (231-O.V.-85). (Al archivo.) 
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—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
del Chaco: hace conocer su declaración aprobada el 11 
de julio de 1985, sobre reconocimiento de inmunidad 
y prerrogativas para funcionarios (232-O.V.-85). (Al 
archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes: hace 
llegar copia de la resolución 262/85 donde envía un 
proyecto de ley sobre el estudio, presentación y trata-
miento e investigación relacionados con la enfermedad 
celíaca (233-O.V.-85). (A la Comisión de Asistencia 
Social y Sahtd Pública.) 

—Honorable Cámara de Representantes de la provin-
cia de Misiones: hace llegar copia de la declaración 
aprobada el 27 de junio de 1985, sobre creación e ins-
talación de un servicio de balsa entre Puerto Rico (Mi-
siones) y Puerto Triunfo (Paraguay) (234-O.V.-85). 
(A sus antecedentes.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas: hace 
llegar ejemplares de los boletines mensuales de precios 
y tarifas correspondientes a los meses de mayo y junio 
de 1985 (235-O.V.-85). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba: re-
mite copia de la declaración 012-C/85 donde hace saber 
su apoyo al plan antiinflacionario (236-0.V.-85). (Al 
archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Río Turbio, pro-
vincia de Santa Cruz: remite copia de la resolución 4/85 
donde expresa la adhesión al proyecto de ley del que 
son autores el diputado Ghiano y otros, sobre creación 
del Fondo de Desarrollo Económico-social de la Pata-
gonia, expediente 1.212-D.-84 ( 237-0.V.-85). (A sus 
antecedentes.) 

—Honorable Legislatura de la provincia del Neu-
quén: remite copia de la declaración 176 relacionada 
con la toma de medidas para evitar la desocupación 
masiva producida por el cierre de fuentes de trahajo 
(233-O.V.-85). (A{ archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca: 
remite copia de la resolución aprobada el 27 de junio, 
sobre la repatriación de los restos del brigadier Juan 
Manuel de Rosas (239-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Río Turbio, pro-
vincia de Santa Cruz: remite copia de la resolución 
020/85 referente a la adhesión del honorable cuerpo al 
proyecto de ley del que es actor el diputado Chiano 
sobre el suministro de gas natural por tubería a la región 
de Río Turbio (240-O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca: 
remite la resolución aprobada el 26 de marzo de 1985 
por ese cuerpo por la cual lleva a esta Honorable Cá-
mara el proyecto del Ferrocarril Transpatagónico (241-
O.V.-85). (A sus antecedentes.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES DE LA 
H O N O R A B L E C Á M A R A : 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la nota enviada por el Ministerio 
de Defensa, relacionada con el artículo 4<> de la ley 
23.118, de condecoraciones a los combatientes de las 

islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur (203-0. V.-
85). (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Defensa Nacional.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaban diversos 
informes sobre la actividad de la Empresa Líneas Marí-
timas Argentinas (ELMA) (242-O.V.-85). (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Trans-
portes. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
resolución aprolwda por la Honorable Cámara el 25 de 
septiembre de 1984, en la que solicitaba informes sobre 
distintos aspectos vinculados a la construcción de los tres 
buques frigoríficos con que cuenta ELMA (243-O.V.-
85). (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio del Interior con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 29 de agosto de 1984, en 
la que se solicitaban mejoras en el aeropuerto Sauce 
Viejo, provincia de Santa Fe (244-O.V.-85). (A dispo-
sicin de los señores diputados en la Comisión de Trans-
portes. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba la habilita-
ción de estafetas postales y/u oficinas de correos en 
distintos lugares de la provincia de Formosa "(245-0.V.-
85). (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que se solicitaba se apoye la 
iniciativa en la empresa Ferrocarriles Argentinos sobre 
la adopción de pautas generales trazadas a través de la 
instrumentación de un plan quinquenal (248-O.V.-85). 
(A disposición dé los señores diputados en la Comisión 
de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 
septiembre de 1984, en la que solicitaba informes varios 
sobre la empresa Transportes Marítimos Alfa Crucis (247-
O.V.-85). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 11 de 
marzo de 1985, en la que solicitaba informes sobre 
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distintos temas vinculados con la ex ruta nacional 210 
(248-0.V.-85). (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba arbitren 
los medios y recursos necesarios a los fines de conjurar 
un desplazamiento del dique nivelador J. Ignacio de la 
Roza, provincia de San Juan (249-0.V.-85). (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Obras 
Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el 22 de 
abril de 1985, en la que se solicitaban informes sobre 
el desplazamiento, retiro y/o desalojo de tareas espe-
cíficas en la empresa Ferrocarriles Argentinos de anti-
guos funcionarios (250-O.V.-85). (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

VII 
Peticiones particulares 

Club Social y Atlético Ciclón de Chivilcoy, provincia 
de Buenos Aires: peticiona pronto despacho, tratamiento 
y aprobación del xjroyecto de ley presentado por el 
diputado nacional Antonio M. García, acerca de un sub-
sidio para la terminación de sus instalaciones (215-P.-
85). (A la Comisión de Turismo y Deportes.) 

—Urga, José María; de Brand, López María; Gatti, 
César Hugo; Boogan, Jorge Eduardo; de Iglesias, Conti 
María; Bianchi, Angela María, y de Villa, Sasso Ma-
ría; peticionan pronto despacho, tratamiento y aproba-
ción del proyecto de ley del diputado nacional Antonio 
Matías García referido a un subsidio para concluir la 
construcción iniciada por Atiadim (216-P.-85). (A la 
Comisión de Obras Públicas.) 

—Asociación Bancaria, Seccional Chivilcoy y otros: 
hacen llegar su adhesión al proyecto de resolución del 
que es autor el diputado nacional Antonio M. García, 
relacionado con la situación del Banco Bragado Coope-
rativo Limitado (217-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Caggiano Julio y otros: hacen conocer su apoyo al 
proyecto de ley del que es autor el señor diputado na-
cional García, Antonio M., sobre un subsidio para la 
sociedad de Bomberos Voluntarios de Chivilcoy, partido 
de Buenos Aires (218-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Movimiento judío por los derechos humanos: hace 
conocer su estudio sobre los proyectos de ley sobre dis-
criminación racial y formula consideraciones al respecto 
(219-P.-85). (A la Comisión ele Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Gay Claudio: peticiona el pronto despacho del pro-
yecto de ley del diputado nacional Bernardo Eligió He-
rrera referido a otorgar una pensión a la vejez e inva-
lidez (220-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Cámara Argentina de Consultores: hace conocer su 
apoyo a la convocatoria formulada por el señor presi-
dente el día 5 de junio con referencia a la moderniza-
ción del Estado (221-P.-85). (A! archivo.) 

—Federación de Comercio de la Ciudad de Buenos 
Aires: hace conocer nómina de entidades que no han 
participado de la reconstitución, ni integran la Confe-
deración General Económica (222-P.-85). (A la Comi-
sión de Comercio.) 

—Sindicato Flota Petrolera del Estado: hace conocer 
la posición del sindicato ante el vaciamiento de la Flota 
Petrolera YPF (223-P.-85). (A la Comisión de Energía 
y Combustibles.) 

—Centro de Jubilados y Pensionados de YPF, Caleta 
Olivia: peticiona el tratamiento de proyecto con mejo-
ras en los haberes de jubilados y pensionados (224-P.-
85). (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Agrupación Peronista Evita, Baradero, provincia de 
Buenos Aires: hace conocer denuncia acerca de cesantía 
en la fábrica Hisisa S.A. (225-P.-85). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) 

—Centro Médico de San Isidro: hacen conocer su 
adhesión al proyecto de ley de los diputados Melón y 
Manzano referido a la reinscripción de los certificados 
de las empresas productoras y elaboradoras de drogas 
(226-P.-85). (A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública.) 

—Vázquez, Silva V. de y Contrera, Guillermo: hacen 
conocer su adhesión al proyecto de ley del diputado 
nacional Arnaldo González referido a la pavimentación 
de la ruta nacional 23 (227-P.-85). (A la Comisión de 
Transportes.) 

—Maudet, M. Therese: peticiona la liberación de 
Hilda Nava de Cuesta y de presos políticos en general 
(228-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Federación Agraria Argentina: peticiona la crea-
ción de una comisión especial de legisladores para que 
investigue el anormal desenvolvimiento de la actividad 
azucarera de la provincia de Tucumán y formula apre-
ciaciones sobre temas conexos (229-P.-85). (A la Comi-
sión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Callenius, Carlos y otros: hacen conocer su adhe-
sión al proyecto del diputado nacional Adrián Alvarez 
con respecto a la creación del Parque Nacional Chuani-
sin (isla de los Estados) (230-P.-85). (A sus antece-
dentes.) 

—Guillán, Julio y Castelnuovo O.: peticionan confir-
mación o desmentida sobre publicaciones periodísticas 
acerca de la privatización de ENTEL (231-P.-85). (A 
la Comisión de Comunicaciones.) 

—Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles: hace 
conocer su adhesión al proyecto de ley del diputado 
nacional Lorenzo A. Pepe por el que se dispone la 
construcción de un tramo ferroviario que unirá la red 
nacional de trocha ancha con la República de Chile 
(232-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Grossi, Aníbal T.; García, Gumersindo; González, 
Francisco B., y Regazzoni, Eugenio M.: peticionan el 
urgente tratamiento de un proyecto de ley referido al 
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saneamiento y optimización de OSN, de un fondo 
compensador de los haberes previsionales para el per-
sonal de la empresa (233-P.-85). (A la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social.) 

—García Herd, Sergio M. F.: peticiona la reducción 
del servicio militar obligatorio y formula consideracio-
nes al respecto (234-P.-85). (A la Comisión de Defensa 
Nacional) 

—Cámara de Industriales Ferroviarios: hace conocer 
su adhesión al proyecto de ley del diputado nacional 
Lorenzo A. Pepe por el que se dispone la construcción 
de un tramo ferroviario que unirá la red nacional de 
trocha ancha con la República de Chile (235-P.-85). 
(A sus antecedentes.) 

—Confederación de la Producción de la República 
Argentina: hace conocer copia de la declaración dada 
en oportunidad de su reintegro al cuerpo socioeconómico 
así como la nómina de nuevas autoridades (236-P.-85). 
(Al archivo.) 

—Berthoud, Eric y otros: peticionan el tratamiento 
en el próximo período ordinario de un proyecto de ley 
modificatorio de la ley 23.070 (237-P.-85). (A sus an-
tecedentes.) 

—Schallman, Moisés: hace conocer irregularidades en 
la atención a afiliados al PAMI en el Centro de Salud 
Mental de avenida Montes de Oca de esta Capital (238-
P.-85). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—De Mendonca, Jorge: hace conocer su trabajo sobre 
la situación real de ciertas empresas del Estado (239-
P.-85). (A las comisiones de Comunicaciones, de Trans-
portes y de Legislación General.) 

—Rojas, Flotildo y Varela, Oscar, de la Comisión Na-
cional de Cesantes Estatales: solicitan entrevista con el 
objeto de hacer una presentación de un proyecto de ley 
de reincorporación de cesantes (240-P.-85). (A la Pre-
sidencia. ) 

—Berbetti, Ricardo: adhiere al proyecto de ley del 
señor diputado Adrián Alvarez, sobre creación del Par-
que Nacional Chuanisin (Isla de los Estados) (241-P.-
85). (A sus antecedentes.) 

—Serra Néstor J.: adhiere al proyecto de ley del señor 
diputado García A. M. sobre un subsidio al club Floren-
cio Varela de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires (242-
P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Comisión Católica Argentina de Migraciones: peti-
ciona el tratamiento de ün estatuto de servicios domés-
ticos que prevea mejores condiciones para el desempeño 
de las tareas propias de los empleados domésticos (243-
P.-85). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Hacen conocer su adhesión al proyecto de ley del 
señor diputado Medina M. H., referido a la desafectación 
de diversos lotes del Parque Nacional Los Alerces, las 
siguientes personas: Rosales, Leopoldo y otros (244-P.-
85). (A sus antecedentes.) 

—Fowler Newton, Enrique: formula consideraciones 
sobre el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el cual 
se establece un régimen de ahorro obligatorio y propicia 

modificaciones sobre el mismo (245-P.-85). (A sus an-
tecedentes. ) 

—Confederación Odontológica de la República Argen-
tina: peticiona la aplicación del artículo 7» del decreto 
1.096/85 por el cual no se aplicaría el desagio a las re-
muneraciones de los prestadores de salud por trabajos 
realizados con anterioridad al 15 de junio de 1985 ( 248-
P.-85). (A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pú-
blica. ) 

—Necchi, Osvaldo M. (coronel): solicita la autoriza-
ción para aceptar la condecoración "Orden del mérito 
militar en el grado de oficial" otorgada por el señor pre-
sidente de Italia (247-P.-85). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Comisión Nacional de Cesantes Estatales, Provin-
ciales y Municipales: hace conocer un anteproyecto de 
ley para la reincorporación de cesantes por motivos po-
líticos o gremiales de los distintos gremios estatales (248-
P.-85). (A la Comisión del Trabajo.) 

—Peticionan la realización del proyecto de desconta-
minación del río Reconquista, las siguientes personas: 
Aries, Esteban Gregorio y otros (249-P.-85). (A sus an-
tecedentes. ) 

—Hacen conocer su apoyo al proyecto de ley del se-
ñor diputado García, Antonio M., referido a un subsidio 
destinado a la Comisión Cooperadora Escuela de Educa-
ción Media, Moquehua, Chivilcoy, las siguientes perso-
nas: Cha, Rolvider R. y otros (250-P.-85). (A sus an-
tecedentes. ) 

—Saladino, Gustavo: peticiona la creación de una co-
misión bicameral de homenaje a Bernardino Monteagudo 
y encarar la investigación, recopilación y publicación de 
sus trabjaos (251-P.-85). (A la Comisión de Educación.) 

—Tochi, Patricia: peticiona la sanción de un proyecto 
de ley que considere con carácter obligatorio la creación 
de gabinetes psicológicos en todas las escuelas depen-
dientes del Ministerio de Educación, como también en 
los del municipio (252-P.-85). (A la Comisión de Edu-
cación. ) 

—Garcia Leone, Bernardo E.: solicita se active el 
trámite de todas sus presentaciones anteriores (253-P.-
85). (A las comisiones de Legislación Penal y de Juicio 
Político.) 

—Garcia Leone, Bernardo E.: reitera pedido de juicio 
político para el juez doctor Germán Voss y su secretario 
doctor Eduardo Calloza (254-P.-85). (A sus anteceden-
tes.) 

—García Leone, Bernardo E.: adjunta fotocopia nota 
I-ISA/MG/153 de Automóviles Peugeot Delegation Ame-
rique Du Sud para ser adjuntada a sus presentaciones 
(255-P.-85). (A las comisiones de Legislación Penal y 
de Juicio Político.) 

—García Leone, Bernardo E.: hace conocer que no 
registra antecedentes policiales ni judiciales (256-P.-85). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

—García Leone, Bernardo E.: hace conocer nota acla-
ratoria de su presentación anterior (257-P.-85). (A sus 
antecedentes.) 
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—Peticionan pronto despacho, tratamiento y aproba-
ción del proyecto de ley presentado por el señor dipu-
tado García, A. M., referido a un subsidio para las es-
cuelas 18 y 26 de la tribu coliqueo, las siguientes perso-
nas: Pilquil, Reinaldo y otros (258-P.-85). (A sus an-
tecedentes. ) 

—Peticionan pronto despacho, tratamiento y aproba-
ción del proyecto de ley del señor diputado García, A. 
M., referido a un subsidio para la cooperadora del Hos-
pital Municipal de Chivilcoy destinado a la construcción 
del pabellón de pediatría, las siguientes personas: Zoppi, 
Carlos José y otros (259-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Saladino, Gustavo: hace conocer su adhesión al pro-
yecto del señor diputado nacional Jorge Vanossi, median-
te el cual se impondrá el nombre de Carlos Sánchez Vi li-
món te a una plazoleta ubicada en la avenida Nueve do 
Julio (260-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Saladino, Gustavo: hace conocer su adhesión al 
proyecto de declaración del señor diputado nacional Hu-
go Piucill, por el cual solicita la radicación definitiva de 
los directorios de Hierros Patagónicos S.A. e Hidroeléc-
trica Nordpatagónica S.A. en el ámbito donde desarro-
llan sus actividades (261-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Peticionan el pronto despacho, tratamiento y apro-
bación del proyecto de ley presentado por el señor dipu-
tado nacional García A. M., referido al otorgamiento de 
un subsidio a la parroquia Cristo Obrero, de Chivilcoy, 
las siguientes personas: Latafie, Raúl y otros (262-P.-
85). (A sus antecedentes.) 

—Asociación de Apicultores Santiagueños: hace cono-
cer su adhesión al proyecto del señor diputado Juan 
Francisco Elizalde, referido a la inclusión de miel en Ja 
caja PAN (263-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Grosman, Isaac: formula apreciaciones de la políti-
ca nacional (264-P.-85). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Cominelli de Casanovas, Alicia: peticiona la refor-
ma de la ley de prórroga universitaria referente al ser-
vicio militar (265-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Asociación Ornitológica del Plata: hace conocer su 
adhesión al proyecto de ley del señor diputado nacional 
Adrián Alvarez referido a la creación del Parque Nacio-
nal Chuanisín (isla de los Estados (266-P.-85). (A sus 
antecedentes.) 

—Varela, Osvaldo H.: denuncia irregularidades en el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados durante el desempeño del mismo como em-
pleado (267-P.-85). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Asistencia Social y Salud Pública.) 

Lafuente, Virgilio R.: promueve juicio político a la 
doctora María Dolores Fontbona de Pombo, a cargo del 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 
de Sentencia, letra K (268-P.-85). (A la Comisión de 
Juicio Político.) 

—Hacen conocer su adhesión al proyecto del dipu-
tado nacional Antonio García mediante el cual se otor-
garía un subsidio para solventar gastos de transporte 
escolar con el que se verán favorecidos los niños de 
varias escuelas de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, 

las siguientes personas: Tolosa, Hugo Norberto; Dipol-
vere de Peluso, Marta Elena; Imbraco de, Esther N. A.; 
Gliemino, Stella Maris; Boveli de Guelo, Elida; Pernos, 
José Ramón, y Penigo, Norma Elena (269-P.-85). (A 
sus antecedentes.) 

—Cooperativa de agua potable y otros servicios pú-
blicos Rada Tilly Limitada: hace conocer su adhesión 
al proyecto del señor diputado nacional Bartolomé von 
Niederhausern que propone tarifas preferenciales de 
servicios para toda la Patagonia (270-P.-85). (A sus 
antecedentes.) 

—Peticionan la liberación de presos políticos y la 
modificación de la ley 23.070: Herler, Richard, y otros 
(271-P.-85). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Pallarolas, Arturo: hace conocer que por ley 4.003 
de la provincia de Corrientes se declara el día 6 de 
julio Día del Empleado Legislativo e informa que quedó 
constituida la Asociación del Personal y Empleados Le-
gislativos de Corrientes (272-P.-85). (Al archivo.) 

—Hacen conocer su total oposición al proyecto de 
ley del diputado nacional Deballi referido a la regla-
mentación de la libertad de inscripción de los docu-
mentos notariales en los registros públicos, las siguientes 
personas: Figueroa Peña, Rodolfo; Vilapriño, Eduardo; 
Gamarci, Héctor; Martínez Magadan, Carlos; Espinel, 
Armando y Hoffmeyer, Lelia (273-P.-85). (A sus ante-
cedentes.) 

—Hacen conocer su oposición a la posible implanta-
ción del impuesto al turismo o medidas restrictivas al 
desplazamiento de argentinos o residentes hacia el exte-
rior: Asociación Uruguaya de Agencias de Viajes, Fe-
deración de Entidades Turísticas del Uruguay, Lugar de 
Fomento y Turismo de Punta del Este, Asociación de 
Fomento y Turismo de Piriápolis, Centro de Hoteles y 
Restaurantes de Punta del Este, Asociación de Inmo-
biliarias Promotoras del Este y Centro de Hoteles y 
Anexos de Piriápolis (274-P.-85). (A la Comisión de 
Turismo y Deportes.) 

—Unión Trabajadores Gastronómicos de la República 
Argentina: peticiona tratamiento y aprobación del régi-
men remuneratorio del personal gastronómico (275-P.-
85). (A sus antecedentes.) 

—Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas 
—ADEPA—: peticiona la unificación de las celebraciones 
establecidas por los gremios vinculados con la prensa, pe-
riodistas, gráficos, distribuidores y vendedores en una sola 
fecha: 7 de junio (276-P.-85). (A la Comisión de Legis-
lación General.) 

—Unión de Jóvenes por la Familia: peticiona legisla-
ción y proyectos referidos a divorcio y ley del matrimonio 
civil (277-P.-85). (A la Comisión de Legislación Gene-
ral.) 

—Eiff, Julio Joaquín: peticiona autorización para acep-
tar y hacer uso de las condecoraciones "Mérito Faculta 
tivo de 1» Clase", "Cruz de Mérito Naval de 2» Clase" 
y Premio de la Armada de la República Oriental del Uru-
guay, otorgadas por los Estados Unidos de México, Reino 
de España y República Oriental del Uruguay, respectiva-
mente (278-P.-85). (A la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales. ) 
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—Pécora, Roberto D.: hace conocer su trabajo referido 
a microfilmación (279-P.-85). (A la Comisión de Ciencia 
y Tecnología.) 

—O'Scary, Carlos: hace conocer su adhesión al proyec-
to del señor diputado Ferré, referido al Estatuto de Em-
pleadas del Hogar (280-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Hacen conocer su adhesión al proyecto del señor 
diputado Antonio Matías García, referido a un subsidio 
para obras edilicias del jardín de infantes municipal Re-
pública de Venezuela, de Chivilcoy, provincia de Bue-
nos Aires: Yapor, Carlos; Masuello, Mario; Prando, Gra-
ciela; Burgoburu, María; Delli Imagine, María C.; Delle-
pial, Carlos; Cardoso, Carlos; Ayarza, Carlos; Alfario, 
Mariano; Lastra, María; Maquieira, J. A. (281-P.-85). (A 
sus antecedentes.) 

—Pajer, Luis: hace conocer su proyecto para reducir 
el déficit fiscal (282-P.-85). (A la Comisión de Legisla-
ción General.) 

—Paredes, Domingo O., y otros: hacen conocer su adhe-
sión al proyecto de declaración del señor diputado Anto-
nio Matías García, sobre partidas presupuestarias para la 
construcción y reparación de la Escuela N? 8 José Máxi-
mo Fernández, del partido de General Viamonte, pro-
vincia de Buenos Aires (283-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Lavigne, Carmen E., y otros: hacen conocer su adhe-
sión al proyecto de declaración del diputado Antonio Ma-
tías García referido a una partida mensual para gastos 
de transportes del Centro Educativo Complementario N' 1 
de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires (284-P.-85). 
(A sus antecedentes.) 

—Caja Notarial de Acción Social de Entre Ríos; Eche-
garay, Octavio, y otros: hacen conocer su oposición al 
proyecto del señor diputado nacional Deballi referido 
a la reglamentación de la libertad de inscripción de 
documentos notariales en los registros públicos (285-P.-
85). (A sus antecedentes.) 

—Personal del diario "El Orden de Goya", provincia 
de Corrientes: hace conocer la situación laboral y peticio-
na intervención de la Honorable Cámara (286-P.-85). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Asociación Geológica de Córdoba: hace conocer su 
opinión acerca del funcionamiento de la Secretaría de Es-
tado de Minería (287-P.-85). (A la Comisión de Indus-
tria.) 

—Fundación Cousteau: hace conocer su adhesión al 
proyecto de ley del diputado nacional Adrián Alvarez 
referido a la creación del Parque Nacional Chuanisin 
(Isla de los Estados) y formula consideraciones al res-
pecto (288-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Federación Santafesina de Entidades Vecinales: peti-
ciona se tomen urgentes medidas en favor de los damni-
ficados de la localidad de Guaymallén, provincia de Men-
doza, por el terremoto del 26 de enero de 1985 (289-P.-
85). (Ala Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Conferencia Episcopal Argentina: hace conocer ob-
servaciones a leyes y proyectos de leyes que se refieren 
a la problemática de los pueblos aborígenes (290-P.-85). 
(Ala Comisión de Legislación General.) 

—Doblas, Elvira: amplía presentación anterior (291-
P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Centro de Actividades Recreativas y Culturales, Uni-
dad 2, Sierra Chica: hace conocer tareas que desarrolla 
para colaborar con la sociedad (292-P.-85). (Al archivo.) 

— F AIMA (Federación Argentina de la Industria Ma-
derera y Afines: peticiona la implementación de una 
norma que suspenda por el ténr.lno de 180 días la ejecu-
ción de causas judiciales abiertas contra la industria del 
ramo como consecuencia del no cumplimiento de pago 
de deudas contraídas con entidades de la banca oficial 
(293-P.-85). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Vique, Fabián: hace conocer su adhesión al proyec-
to de ley del señor diputado nacional Adrián Alvarez re-
ferido a la creación del Parque Nacional Chuanisin (Isla 
de los Estados) (294-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—Soriseasu y otros: peticiona la modificación de la ley 
23.070 y la liberación de los presos políticos: Soriseasu, 
Denis; Verdón, Charles; Baty, Marie; Ripaud, Louis; Tur-
Iaud, Joseph; Aelly, Esther; Elise, Estela; Watier, Marie; 
Besset, Robert; Lapascalie, Maryre; Baggio, Ferrucio; Vi-
guier, Suzane; Peyra, Yvone; Lacoste, Odette; Tlueckri-
ger, Madaleine; Corbière, Martine; Garleau, Laurence; 
Víala, Neus; Geraud, Jacques; De Rocher, Vincent, y 
Oppliga, María (295-P.-85). (A la Comisión de Legisla-
ción Penal.) 

—Cámara de Entidades Anónimas de Rosario: hace 
conocer su trabajo relacionado con el proyecto de refor-
ma a la legislación impositiva nacional (296-P.-85). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Moreira de González, Añadir: peticiona la reforma 
de la Ley de Contrato de Trabajo, en lo referido a des-
pido y hace conocer su situación personal (297-P.-85). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-
visión y Seguridad Social.) 

—García Leone, Bernardo E.: amplía presentación 
anterior y formula petición (298-P.-85). (A sus ante-
cedentes. ) 

—García Leone, Bernardo E. : amplía presentación 
anterior y formula petición (299-P.-85). (A sus ante-
cedentes. ) 

—García Leone, Bernardo E.¡ reitera pedido de jui-
cio político para el juez doctor Remigio González Mo-
reno y su secretario, doctor Bertoni, y formula petición 
(300-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—García Leone, Bernardo E.: formula petición y 
consideraciones en torno a la remisión de notas y do-
cumentación personal acompañadas en sus diversas pre-
sentaciones anteriores (301-P.-85). (A las comisiones 
de Juicio Político y de Legislación Penal.) 

—García Leone, Bernardo E.: reitera su pedido para 
que se tomen acciones inmediatas en resguardo de su 
persona (302-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—García Leone, Bernardo E.: reitera su solicitud de 
juicio político contra el señor juez Germán A. Voss y 
su secretario Eduardo Antonio Gallego (303-P.-85). (A 
sus antecedentes.) 

—García Leone, Bernardo E.: peticiona y formula 
consideraciones en tomo al expediente 300-P.-85, pre-
sentado ante la Honorable Cámara el 19 de julio de 
1985 (304-P.-85). (A sus antecedentes.) 
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—García Leone, Bernardo E.: peticiona y formula 
consideraciones en torno a los expedientes 256-P.-85 y 
257-P.-35, relacionados con la oportuna remisión de 
certificados de antecedentes personales expedidos por 
el Ministerio del Interior, Presidencia de la Nación, Co-
mando del Ejército Argentino y legalizados por el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto (305-P.-85). 
(A sus antecedentes.) 

—García Leone, Bernardo E.: remite fotocopia de 
documentación personal donde consta su situación mi-
litar regularizada (306-P.-85). (A sus antecedentes.) 

—García Leone, Bernardo E.: remite copia de la 
nota elevada al señor decano del Cuerpo Médico Fo-
rense, doctor Jorge Juan Peca, formulando consideracio-
nes sobre ese cuerpo judicial (307-P.-85). (A la Comi-
sión de Legislación Penal.) 

—García Leone, Bernardo E.: remite fotocopia do la 
nota presentada ante la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación relacionada con el expediente 288/85, de ese 
alto tribunal (308-P.-85). (A sus antecedentes.) 

VIII 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a Patri-
cio Jaime, documento nacional de identidad 7.263.384; 
Ricardo Leiva, documento nacional de identidad 
7.631.481; Cristóbal Paz, documento nacional de iden-
tidad 17.937.121; Apolinario Orquera, documento na-
cional de identidad 8.179 407; José Arias, documento 
nacional de identidad 7.240.024; Demetrio Torres, do-
cumento nacional de identidad 8.555.281; Saravia Ca-
rrizo, documento nacional de identidad 8.180.072, do-
miciliados en el departamento de Rivadavia, Municipali-
dad de Coronel Juan Sola, de la provincia de Salta. 

Art. 29 — El monto de la pensión otorgada en vir-
tud del artículo 1*?, será el equivalente al mínimo men-
sual que perciben los beneficiarios del régimen de 
jubilaciones del personal con relación de dependencia. 

Art. 3 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ' de la 
ley 18.820. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A menudo empleamos frases tales como "justicia so-

cial" o "igualdad ante la ley", frases estas muy fáciles 
de pronunciar, pero para algunos gobernantes difíciles 
de realizar. 

En mi provincia existen aún aborígenes que están es-
perando que con ellos se cumpla la "justicia social", 
con todos los postulados que esa frase lleva implícita. 

A pesar de encontrarse acosados por las inclemen-
cias de la naturaleza, desprotegidos y acuciados por la 
pobreza, no han perdido su fe por nuestra nación, por 

la que tanto han hecho desde sus más remotos antepa-
sados, y menos aún han perdido la fe en la calidad hu-
mana de nuestro pueblo y esperan que se cumpla con 
ellos un acto de "justicia social" en la estricta acepción 
de la frase. 

Dedicaron toda su juventud a trabajar por el creci-
miento de nuestra nación y es ahora, en la ancianidad, 
que tenemos el deber ineludible de realizar un acto 
de justicia, ya que cuentan con escasas fuerzas para 
continuar subsistiendo y merecen gozar del beneficio de 
una pensión que les permita vivir decorosamente. 

Señores legisladores, por lo expuesto solicito se 
apruebe el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable a Juan 
Bache, libreta de enrolamiento 7.722.084; Pascual Gó-
mez, libreta de enrolamiento 8.162.829; Cornelio Se-
gundo, documento nacional de identidad 10.344.336; 
Moisés Menéndez, documento nacional de identidad 
10.345.733; Domingo Pérez, documento nacional de 
identidad 345.686; Escalada Amaya, documento nacio-
nal de identidad 10.343.564; Victerman Moreno, docu-
mento nacional de identidad 10.343.128; Rufino Fer-
nández, documento nacional de identidad 8.163.916; 
Máximo Torres, documento nacional de identidad 
10.343.091; David González, documento nacional de 
identidad 10.345.484; Alberto Pérez, documento nacio-
nal de identidad 14.917.869; David Mananse, docu-
mento nacional de identidad 8.075.284; Pastor Garay, 
documento nacional de identidad 10.345.224; Antonio 
Alarte, documento nacional de identidad 10.343.939; 
Enrique Frías, documento nacional de identidad 
10.345.207; Miguel Angel Aylan, documento nacional 
de identidad 10.345.196; Severiano Díaz, documento 
nacional de identidad 12.958.424; Canto Frías, docu-
mento nacional de identidad 10.345.941, domiciliados 
en el departamento de Rivadavia, Municipalidad de Santa 
Victoria, de la provincia de Salta. 

Art. 2<5 — El monto de la pensión otorgada en virtud 
del artículo 1', será el equivalente al mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-
ciones del personal con relación de dependencia. 

Art. 3 ' — El gasto que demande el cumplimiento da 
la presente ley se imputará al artículo 8 ' de la 
ley 18.820. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Quienes habitan las grandes ciudades seguramente no 

imaginan en el estado de abandono en que viven nues-
tros aborígenes, quienes habitando regiones inhóspitas 
y de tierras yermas, padecen día a día la lucha de poder 
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subsistir en dicho medio sin el respaldo económico su-
ficiente como para poder gozar modestamente de lo 
que le resta de vida con dignidad y sin carencias. 

Los aborígenes de mi provincia desde siempre han 
sufrido el olvido a que se los tiene sumidos, olvidán-
dose que ellos también contribuyeron a levantar nues-
tra nación, codo a codo con los criollos que desaloja-
ron al dominador español, en maravillosas gestas de 
libertad y patriotismo. 

Ellos ya habitaban las pampas, llanuras y valles mu-
cho antes de que llegaran los conquistadores españoles, 
fueron paulatinamente despojados de cuanto poseían, 
incluso de sus tierras, con promesas que hasta aún hoy 
no fueron cumplidas. 

Ellos están esperando todo de nosotros con renovadas 
esperanzas y creo que no los podemos defraudar, y me-
recen gozar de! beneficio de una pensión que les per-
mita vivir con decoro. 

Señores legisladores, por todo lo expuesto, solicito de 
ustedes que aprueben el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Otórgase una pensión graciable a Acos-
ta, Daniel, documento nacional de identidad 7.233.171; 
Díaz, Isidro, documento nacional de identidad 7.236.715; 
Díaz, Cerviliano, documento nacional de identidad 
7.224.986; Zambrano, Tito, documento nacional de iden-
tidad 7.224.162; Pizarro, Salomón, documento nacional 
de identidad 10.607.962; Sarmiento, Felipe, documento 
nacional de identidad 11.208.045; Estrada, Carlos, do-
cumento nacional de identidad 10.555.050; Arroyo, Se-
veriano, documento nacional de identidad 13.640.368; 
Puertas, Gerardo, documento nacional de identidad 
7.674.169; Puertas, Estanislao, documento nacional de 
identidad 10.607.987, domiciliados en el departamento 
de Rivadavia, Municipalidad de Rivadavia Banda Sud, 
de la provincia de Salta. 

Art. 2» — El monto de la pensión otorgada en virtud 
del artículo 1?, será el equivalente al mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-
nes del personal con relación de dependencia. 

Art. 3? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestra Constitución Nacional es muy clara con res-

pecto a los derechos que tienen todos los seres que ha-
bitan el suelo de nuestra Nación, sin distinción de raza, 
clero o religión. 

Los aborígenes de mi provincia están esperando que 
este axioma se convierta en realidad. Ellos, nuestros her-
manos de raza, se encuentran en un estado de gran 

necesidad, acosados además por las inclemencias de la 
naturaleza, desprotegidos en su mayoría pero con fe en 
nuestra Nación, por la que tanto hicieron desde el fondo 
de su historia. 

Necesitan del esfuerzo mancomunado de todos los ar-
gentinos y esperan con resignado silencio, que se tome 
de una vez y para siempre conciencia de su existencia 
y sufrimientos y se le reconozca el sacrificio de habitar 
en tan remotos lugares de nuestra patria. 

Creo por todo ello y por otras causas que sería largo 
de enumerar, que merecen gozar del beneficio de una 
pensión que les permita vivir decorosamente. 

Señores legisladores, por lo expuesto solicito se aprue-
be el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Consejo Federal de la Fa-
milia y Comunidad, integrado por un representante de 
cada provincia, uno por el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y uno 
por Capital Federal. Su presidente nato será el ciuda-
dano o ciudadana que desempeñe el cargo de presidente 
de la Nación. 

Art. 21? — Tendrá por finalidad proteger a la familia 
en todas sus manifestaciones, a cada uno de sus inte-
grantes desde el rol que individual y familiarmente 
desempeñe y en todos los ámbitos donde desarrolle su 
acción. 

Actuará como organismo oficial en la coordinación 
de las actividades a desarrollar por entidades públicas 
o privadas de todo el país, extenderá su acción a toda 
la República, para proporcionar en forma concurrente 
con las provincias ayuda técnica, económica y estruc-
tural a las entidades oficiales y privadas que en cada 
jurisdicción actúen con propósitos coincidentes con los 
de esta ley. Su acción tenderá a la descentralización 
instrumentando la misma a través de centros locales 
de promoción y asistencia familiar. 

Art. 3? — El Consejo Federal de la Familia y Co 
munidad tendrá un secretariado general que ejecutara 
las políticas establecidas por aquél, integrado por doce 
(12) secretarios, compuesto de la siguiente manera: 

— Seis miembros propuestos por las asociaciones 
privadas de todo el país con personería jurí-
dica, que contribuyan a la asistencia y bienes-
tar de la comunidad y que sean reconocidas 
como entidades representativas a tales fines. 

— Dos miembros propuestos por la Iglesia. 
— Cuatro (4) personas de antecedentes y actua-

ción públicamente conocida, relevante y coin-
cidente con los propósitos de esta ley. 

Art. 4? — Compete al Consejo Federal de la Familia 
y Comunidad: 

a) Formular la política interna del Consejo; 
b) Formular los medios de acción; 
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c) Integrar la politica interna y externa referida 
al desarrollo de la familia; 

d) Formulará, programará, planificará y promo-
verá planes a niveles locales, regionales, provin-
ciales, nacionales e internacionales relativos a 
las necesidades y desarrollo de la estructura 
familiar. 

d.l. Intervendrá en el estudio y consideración 
de los siguientes temas, en cuanto se vincu-
len con su cometido específico para ase-
soramiento y cooperación con entidades 
públicas y privadas: 

— Programas de enseñanza y organización 
de escuelas y cursos especiales. 

— Normas legales de protección y segu-
ridad sociales. 

— Criterios para la concesión de créditos. 
— Planificación y atención de la salud de 

la familia de manera preventiva y|o 
rehabilitante. 

e) Adecuará los organismos existentes y coordinará 
sus objetivos a fin de dar cumplimiento a los 
fines propuestos. 

e.l. Organizará y conservará actualizado un re-
gistro nacional de entidades públicas y 
privadas cuya contribución y finalidad sea 
coincidente con los propósitos de esta ley 
e intervendrá en las gestiones que dichas 
entidades realicen para la obtención de cré-
ditos, subsidios o contribuciones a fin de 
procurar mejorar la distribución y aplica-
ción de recursos en función de una constante 
evolución del funcionamiento de dichas en-
tidades. 

e.2. Promoverá la organización de centros Je 
familia en cada provincia, supervisando a 
su pedido la instalación y organización de 
estos centros. 

Organizará los cursos necesarios para el 
perfeccionamiento de personal especializa-
do que atenderá dichos centros. 

Art. 5« — Serán facultades del Consejo Federal de 
la Familia y Comunidad: 

a ) Coordinar, organizar, atender los esfuerzos y 
necesidades de la familia y de cada uno de sus 
miembros en tanto su situación individual, así 
como también vincular dentro del ámbito fa-
miliar: 

a.l. Minoridad: Adoptar una política de pro-
tección y desarrollo protegiendo a la fa-
milia del menor, controlando severamente 
las instituciones de albergue, erradicando 
la desnutrición, brindando programas de 
asistencia en salud y educación en todo el 
territorio nacional. 

a.2. Adolescencia-. Brindarle amplias posibilida-
des de desarrollo tanto físico como psíqui-
co. Desarrollar sus aptitudes creadoras. 

Realizar una profunda tarea de prevención 
y rehabilitación en el campo de la droga-
dicción. 

a.3. Juventud: Brindarle posibilidades de desa-
rrollo educativo, facilitar su incorporación al 
proceso productivo, promover políticas de 
empleo, coordinar programas de prevención, 
protección, rehabilitación del joven y su 
salud. 

a.4. Mujer: Propiciar la capacitación de la mu-
jer y jerarquizar su rol de madre en casa, 
preservando así la integridad familiar, ins-
trumentando una legislación adecuada. 

a.S. Tercera edad: Estudiar y aplicar planes que 
los incluyan dentro del ámbito familiar y 
en el contexto social. 

a.6. Propiciar el desarrollo de todos los sectores 
de la realidad social que tengan que ver 
con el ámbito familiar, reviendo las polí-
ticas de adopción, la situación de los dis-
capacitados y todo aquel otro tema o 
situación que haga a la familia, propiciando 
un desarrollo integral de la misma, en rela-
ción al medio en que se halla inserta, pro-
moviendo a la comunidad como un sistema 
funcional de inclusión de la estructura fa-
miliar. 

Art. 6« — La gestión económico-financiera del Con-
sejo Federal de la Familia y Comunidad se desarrollará 
con responsabilidad directa ante el Tribunal de Cuentas 
de la Nación, a cuyo efecto se establecerá la fiscalización 
correspondiente. 

Art. 7« — El patrimonio del Consejo Federal de la 
Familia y Comunidad estará formado por los bienes de 
cualquier naturaleza que le sean adjudicados al tiempo 
de su creación y los que posteriormente se le incorporen. 

Art. 8 ' — Sus recursos estarán constituidos por: 
a) El aporte solidario y voluntario de todas las or-

ganizaciones privadas de acción social fuerzas 
vivas, Iglesia, industria, comercio, etcétera, apli-
cándose un criterio de redistribución de los 
fondos; 

b) Este aporte conformará el Fondo Acumulativo 
del Consejo Federal de la Familia y Comuni-
dad, al que se le deberá agregar: 
b.l. El producto de los servicios de su activi-

dad específica que se presten con carácter 
oneroso. 

b.2. El producto de la venta de sus bienes mue-
bles. 

b.3. El producto de la venta de los inmuebles 
de propiedad fiscal y el proveniente de 
gravámenes, contribuciones o recaudaciones 
especiales que se autoricen para ser apli-
cados a los fines de esta ley. 

b.4. Las herencias, legados, donaciones y con-
tribuciones. 

A r t . &> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Fausta G. Martínez MartinoU. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El cuerpo social argentino ha sido objeto de duros 

embates en su totalidad. El núcleo social primario, la 
familia, no quedó indemne. La política social y econó-
mica de disgregación y empobrecimiento general golpeó 
su flanco sin que hubiese normas o instituciones prepa-
radas para defender y promover a la familia argentina 
por encima o a pesar de una crisis que, en otras condi-
ciones, hubiese herido, no tan hondo, la célula social 
básica. 

Estamos todos de acuerdo en la significación que 
áene la familia para la persona y para la sociedad y 
estamos de acuerdo en que las medidas que se tomen 
deben tender a fortificarla procurando soluciones que 
aseguren la vida cotidiana, la formación de sus inte-
grantes y la protección y desarrollo de una estructura 
familiar sana, moderna y vital, como único medio para 
obtener una nación justa, progresista y grande. 

Surge la urgencia de legislar con un sentido de pro-
moción, amplio y profundo, que contemple el desarrollo 
integral de la familia argentina, utilizando los medios 
existentes o en potencia para ayudar a sus miembros 
a desplegarse en todas sus dimensiones, convirtiéndolos 
en autores de su propia realización, agentes de cambio 
y de desarrollo, custodios celosos de su propia dignidad, 
para que, por los caminos de lo real, alcancen el ideal 
del hombre pleno. 

"El hombre es verdaderamente hombre, más que en 
la medida en que dueño de sus acciones y juez de su 
valor, se hace él mismo autor de su progreso, según la 
naturaleza que le ha sido dada por su creador y de la 
cual asume libremente las posibilidades y las exigen-
cias." (Populorum progressio N® 34.) 

Legislar para la familia supone, básicamente, un cri-
terio integrador, la atención prestada a cada miembro de 
este núcleo, considerándolos compartimentos estancos 
(niño, adolescente, madre, padre, tercera edad), cons-
tituye en sí mismo un mecanismo metodológico de dis-
gregación. 

Dejemos de legislar por separado y de distintos sec-
tores para hacerlo de una vez y para siempre, con un 
criterio que abarque la realidad familiar y la consi-
dere como un sistema fundante de nuestra realidad so-
cial. No por ello dejaremos de contemplar las situa-
ciones individuales de cada uno de sus miembros; por 
el contrario, al observarlas con un criterio integrador 
las necesidades individuales y el ¡nterjuego'de las mis-
mas, podrán ser resueltas de manera más funcional y 
operativa. 

El conocimiento de la realidad familiar, su signifi-
cado, el tratamiento de sus problemas y factibles solu-
ciones deben encararse, también, desde la integración 
de dos puntos de vista: el jurídico y el psicosocial, ambos 
con una base humanística que contemple al hombre co-
mo persona, a la familia como la resultante de los víncu-
los y relaciones de esas personas y a la familia en rela-
ción directa al medio en que se halla inserta: la comu-
nidad. 

Partiendo de la base de que la familia es un hecho 
natural, regido por normas culturales, promovemos esta 

ley que desde el terreno de la cultura y justa razón 
preserve a la familia en su concepción natural. 

Señor presidente: por este proyecto de ley ponemos a 
consideración de esta Honorable Cámara la creación del 
Consejo Federal de la Familia y Comunidad. Este or-
ganismo será el ámbito en que se reordene la organi-
zación estructural actual, ya que se impone modificar el 
concepto de asistencia por el de justa retribución, pro-
moviendo al hombre, promoviendo a la familia, promo-
viendo a la comunidad. 

Legislemos con un criterio integrador, centrab'zando 
los temas en áreas idóneas, luchando así contra la bu-
rocratización que constituye uno de los grandes nscollos 
argentinos. Si la familia es la base de la sociedad, ha-
gamos que esta base no esté sólo construida por pala-
bras y acciones dispares; la familia, la familia argentina 
merece y exige un lugar idóneo para el tratamiento y 
solución de sus problemas, para el desarrollo de sus 
logros y para el bienestar de sus integrantes. 

Con la creación del Consejo Federal para la Familia y 
Comunidad estamos brindando una respuesta justa, pro-
gresista y democrática. 

Fausta G. Martines Martinoli. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

5 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Percibirá los beneficios de esta ley toda 
mujer madre que voluntariamente decida acogerse a ella. 

Art. 29 — Toda mujer madre que voluntariamente de-
cida acogerse a sus beneficios percibirá mensualmente 
un sueldo cuyo monto fijará el Poder Ejecutivo nacional 
y no será inferior al salario mínimo, vital y móvil que 
perciban otros trabajadores. 

Art. 3? — Alcanzan los beneficios de esta ley a todas 
las mujeres que desempeñen funciones de madre, con 
un criterio abarcativo, amplio, procurando que estos be-
neficios alcancen a todas aquellas que en relación con 
la minoridad, adolescencia, juventud y/o incapacidad, 
desempeñen las funciones de madre, madre adoptiva, 
madre sustituía, curadora, abuela, tía u otras mujeres, 
del núcleo familiar o no, que desempeñen esta función. 

Art. 4 9 — La madre o mujer en función de madre que 
perciba este sueldo, deberá asistir a los cursos de capa-
citación obligatorios para su propia educación y defensa 
de su núcleo familiar. La inasistencia injustificada a los 
mismos la inhabilitará para la cobranza del sueldo. 

Art. 59 — Los fondos destinados al sueldo a la madre 
se depositarán en bancos oficiales y se hará efectivo el 
pago mediante chequera especial, con fecha preestable-
cida en la misma. Podrán efectuarse los controles sani-
tarios, educacionales y de cualquier otro tipo que se 
considere necesario instrumentar, los cuales servirán 
como garantía y reaseguro de que el mencionado ingreso 
está contribuyendo al desarrollo y progreso del medio 
familiar. 

Axt. 69 — El salario familiar establecido por las leyes 
respectivas será percibido por la madre, sumado al suel-
do que esta ley crea. 
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Art. 7? — De este sueldo mensual se debitará un 
porcentaje a establecer que constituirá el aporte jubi-
latorio. La madre podrá percibir el aporte jubilatorio al 
alcanzar la mayoría de edad su hijo menor, jubilándose 
automáticamente. Podrá percibir su haber jubilatorio en 
caso de enfermedad o imposibilidad física, que le im-
pidan o dificulten su trabajo en el hogar. Hasta el mo-
mento de percibir su jubilación continuará cobrando su 
sueldo regularmente. 

Art. 8® — Los fondos que demande el cumplimiento 
de esta ley, se obtendrán: 

a) Parte del producido del Prode; 
h) Parte del producido de lotería, quiniela y ca-

sinos; 
c) Parte de los aportes y contribuciones de las 

obras sociales; 
d) Parte del producido del hipódromo; 
e) Parte de donaciones de personas físicas y jurí-

dicas; 
f ) El saldo de "Rentas generales". 

Los porcentajes con los que los distintos sectores con-
tribuyan serán estudiados y reglamentados por la comi-
sión correspondiente, así como también se deberá esta-
blecer, de acuerdo a la suma total de esos ingresos, la 
cantidad que percibirá la madre en concepto de sueldo, 
y por medio de estadísticas que instrumentará el Poder 
Ejecutivo, el número de madres que voluntariamente se 
acojan a los beneficios de esta ley. 

Art. 9® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Fausta G. Martínez Martinóli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

He aquí la libertad: —¿Quién quiere pro-
poner públicamente lo que haya pensado en 
utilidad de la República? 

Eurípides: Las suplicantes. 

Y en utilidad de la República, señor presidente, digo: 
que es necesario y urge como medida de justicia reco-
nocer el trabajo de la madre y su contribución a la 
Nación Argentina. 

La madre, por medio de quien se manifiesta la vida, 
quien es fuente genuina de amor, la madre que desa-
rrolla una tarea en su hogar que le demanda un tiempo 
sin límite, mucho más allá de las ocho horas reglamenta-
rias que cualquier trabajador, que desarrolla tareas que 
comprometen su salud física y mental, la madre, de cuya 
responsabilidad y trabajo constante dependen la for-
mación y asistencia de sus hijos, la atención de su ma-
rido y la de otros miembros del núcleo familiar, a esta 
madre que con esfuerzo, amor y abnegación se dedica 
a su familia, con amor y abnegación se le paga. 

Es hacer justicia sumar ahora a este pago, efectuado 
desde la esencia más noble del hombre, el sueldo a la 
madre. 

Para la madre solicita la Santa Sede en su "Carta de 
los Derechos de la Familia" el derecho familiar a "una 

remuneración suficiente que no obligue a las madres a 
trabajar fuera de sus casas y a medidas de seguridad"; 
en su artículo 10 dice: que "la familia tiene derecho 
a un orden social justo, a un orden social económico 
en que la organización del trabajo permita a sus miem-
bros vivir juntos y señala que el trabajo de la madre 
en casa debe ser reconocido y respetado". 

La única manera de reconocer y respetar este trabajo 
es por medio del sueldo a la madre, que reconoce desde 
una óptica moderna la responsabilidad compartida de 
los padres, no sólo desde las obligaciones sino también 
desde la retribución a esas obligaciones. 

La única retribución que tiene en cuenta a la persona 
y respeta su dignidad como tal, es la retribución mone-
taria. Como decía Hipólito Yrigoyen, "realidades con-
ducentes". La retribución monetaria permite el creci-
miento y el desarrollo de los individuos, y de los pue-
blos, y significa la valoración profunda de aquello más 
costoso que el trabajador entrega: su tiempo. 

Con el sueldo a la madre estamos reconociendo, Je-
rarquizando y apuntalando a la madre, y vamos también 
tras otros objetivos que podríamos dividir en directos 
e indirectos. Ellos son: 

Objetivos directos: 

Reintegrar a la madre al seno del hogar. 
Consolidar a la familia argentina. 
Contribuir al equilibrio psíquico y físico de la madre. 
Contribuir a la unidad de la pareja. 
Cubrir carencia de legislación. 
Despertar conciencia de maternidad y paternidad res-

ponsable, de solidaridad social y de responsabilidad en 
general. 

Obietivos indirectos • 
Contribuir a ampliar las posibilidades para que los 

hijos reciban el afecto de sus padres (fundamental pa-
ra lograr madurez y equilibrio). 

Dignificación de la mujer en su condición de persona 
y en su rol de madre. 

Mayor y mejor control de la juventud. 
Prevención de los males sociales desestabilizadores: 

divorcio, prostitución, abortos, drogadicción, mendici-
dad, delincuencia juvenil, desequilibrios mentales, tras-
tomos de conducta, desequilibrios físicos, explotación 
de la niñez, etcétera. 

Regularización de aportes previsionales para el ama 
de casa. 

Disponibilidad de fuentes de trabajo. 
Desburocratización del Estado. 
Mayores posibilidades de tener salud, educación, ca-

pacitación, esparcimiento, beneficios sociales. 

Favorecer el aumento de población. 
Reactivación de la industria, comercio y defensa de 

precios de la canasta familiar. 

Acceso a créditos personales y de vivienda. 
Es justo proveer a la madre de los fondos necesarios 

mediante un salario acorde con sus funciones para de-
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senvolverse libremente en sus tareas, sin angustias, res-
petando así la soberanía de sus problemas íntimos a 
fin de que ella los resuelva según su escala de priori-
dades, no subestimándola en el manejo de las mismas; 
antes bien, ayudarla a capacitarla para el mejor logro de 
su realización conforme al objetivo prefijado: la pro-
tección del núcleo familiar. El sueldo para la madre no 
sería para lucrar con el mismo sino para asegurar el 
derecho de toda madre a transitar el camino de su vo-
cación, a fin de lograr su realización humana en liber-
tad, contribuyendo con su aporte a la mayor grandeza 
de la Nación: su pueblo. 

La madre que no tiene seguridad y confianza, no 
puede transmitirla. Inútil será que los políticos le recla-
men al ciudadano del mañana. El año 2000 está muy 
cerca y se impone afianzar el futuro. 

Madres sanas, niños sanos, sociedades sanas. Con el 
sueldo a la madre estamos reconociendo, jerarquizando, 
apuntalando a la madre, a la casa, a la familia y a la 
sociedad entera. Esta es una ley de solidaridad social. 

Fausta G. Martínez Martinoli. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Educación, de Previsión y Seguridad Social 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Se encuentran comprendidos en las dis-
posiciones de la presente los entes que administran regí-
menes complementarios de jubilaciones, retiros o pensio-
nes por disposición legal, convenio de corresponsabili-
dad gremial, estatuto fundacional, mutual o cualquier 
otra modalidad. 

Art. 2'—-A partir de la vigencia de la presente, sólo 
podrán constituirse cajas complementarias a fondos com-
pensadores de jubilaciones, retiros o pensiones sujetos 
a las disposiciones de esta ley y su reglamentación. La 
autoridad de aplicación llevará un registro de estos en-
tes y autorizará su funcionamiento. 

Art. 3? — Cada ente determinará expresamente qué 
personal comprende, tanto activo como pasivo y fijará 
sus derechos y obligaciones. Presentará un proyecto de 
estatuto a consideración de la autoridad de aplicación. 

Art. 4 ' — El ente complementario previsional estable-
cerá la modalidad que aplicará a la distribución de los 
ingresos. Esta podrá ser por reparto, por capitalización 
o mixta. La autoridad de aplicación aprobará el siste-
ma elegido en base a los cálculos actuariales que fija el 
artículo 5?. 

Art. 59 — El ente complementario previsional reali-
zará cálculos actuariales por períodos de cinco o más 
años, con verificaciones y correcciones anuales. Se prac-
ticará anualmente el inventario, balance general, cuen-
ta de gastos y recursos; la memoria por parte del direc-
torio y el informe de la sindicatura, todo lo cual será pre-
sentado a la asamblea ordinaria de afiliados dentro del 
término de noventa días. Las conclusiones se elevarán 
a la autoridad de aplicación dentro de los treinta días 
siguientes. 

Art. 69 — El ente previsional complementario fijará 
periódicamente el importe de las prestaciones comple-
mentarias que otorgará con carácter general a los afi-
liados. 

Art. 79 — La administración de los entes complemen-
tarios estará a cargo de un directorio de 5, 7 o 9 miem-
bros e igual número de suplentes, elegidos todos ellos 
por los cotizantes. La representación en el directorio se-
rá proporcional al porcentual que contribuyan al Fondo 
de la caja los activos, pasivos y empleadores. El tér-
mino del mandato no excederá de cuatro años. Los di-
rectivos se elegirán por simple mayoría de votos. Una 
asamblea extraordinaria convocada al efecto podrá re-
vocar el mandato de sus directivos por decisión de los 
dos tercios de los presentes. 

Art. 89 — El directorio será integrado por un presi-
dente, un tesorero, un protesorero, un secretario y tan-
tos vocales como fueren necesarios hasta completar el 
número establecido en el artículo anterior. 

Art. 99 — El Estado a través de la autoridad de apli-
cación podrá designar entre uno y tres síndicos, quienes 
actuarán bajo una única representación. 

Art. 10. — La sindicatura asistirá a las reuniones de 
directorio con voz, pero sin voto. 

Mensualmente elevará a la autoridad de aplicación un 
informe detallado sobre la marcha económico-financiera 
do la institución y el cumplimiento de las leyes y re-
glamento. 

Art. 11. — Las resoluciones del directorio podrán ser 
vetadas por la sindicatura cuando viole disposiciones de 
la presente y sus reglamentos dictados por la autoridad 
de aplicación y el mismo ente. Se suspenderá la aplica-
ción de la resolución vetada por el lapso de treinta días, 
período dentro del cual la autoridad de aplicación resol-
verá sobre el particular. Vencido dicho plazo sin haber 
disposición de la autoridad de aplicación, el directorio 
tendrá por no presentado el veto. 

Art. 12. — Las resoluciones del directorio que afec-
ten derechos de terceros, podrán apelarse en el plazo de 
treinta días hábiles. El recurso se interpondrá ante el 
ente, quien elevará las actuaciones y sus antecedentes 
a la Cámara Nacional de Apelaciones de la Justicia del 
Trabajo en la Capital Federal, ajustándose el procedi-
miento a lo dispuesto por el artículo 14 de la ley 14.236. 

Art. 13. — Los directores y síndicos de los entes crea-
dos por esta ley serán personal y solidariamente respon-
sables del manejo e inversión de los fondos sociales y 
de la gestión administrativa durante el término de su 
mandato y ejercicio de sus funciones, salvo que existiera 
constancia fehaciente de su oposición al acto que per-
judique los intereses de la institución. 

Art. 14. — La autoridad de aplicación será la Secre-
taría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación. 

Art. 15. — Los actuales entes deberán adecuar sus 
estatutos y elegir sus autoridades con ajustes a esta ley, 
dentro de los ciento ochenta días de su publicación. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Zelmar R. Leale. 



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2473 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El trabajo que se presenta es el fruto de numerosas 

consultas y pedidos receptados por el suscrito como 
presidente de la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial de esta Honorable Cámara. 

Los haberes de los jubilados retirados y pensionados 
son, en la mayoría de los casos, insuficientes para aten-
der a las esenciales necesidades económicas del titular 
y su familia. 

El sistema nacional de seguridad social no puede 
satisfacer al reclamo incesante de una mejoría econó-
mica porque se halla en virtual bancarrota. Una propor-
ción importante del déficit presupuestario lo constituyen 
las prestaciones jubilatorias. 

El proyecto adjunto viene a contemplar esta injusticia 
social, que significa un empobrecimiento generalizado de 
la clase pasiva. La solidaridad sectorial, por el esfuerzo 
mancomunado de sus integrantes activos, pasivos y em-
pleadores, elevará el nivel de vida de aquellos que 
entran en el goce de los beneficios de la seguridad social 
en el último tramo de sus vidas o por un infortunio. 

Las cajas complementarias o fondos compensadores 
aliviarán el sistema nacional de seguridad social, ya que, 
con el tiempo, el tronco de la seguridad social podrá 
limitarse a la concesión de beneficios básicos con mí-
nima cobertura económica. 

Este proyecto tiene la amplitud de comprender a toda 
clase pasiva: jubilados, retirados y pensionados. 

Los diversos entes que funcionan o que en el futuro 
se constituyan estarán supervisados por la Secretaría de 
Seguridad Social. 

El Estado estará representado en cada ente a través 
de la sindicatura. 

Se establece la responsabi'idad personal y solidaria 
do los directivos y sindicatura en el manejo de la ins-
titución. 

El proyecto adjunto viene a llenar un claro en la 
legislación y satisfará, a no dudar, a numerosos secto-
res en sus inquietudes por un mejoramiento económico 
de sus jubilados, retirados y pensionados. 

Zelmar R. Leale. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Otórgase al Club Argentino de Ser-
vicio Realicó, de la localidad de Realicó, provincia de 
La Pampa, por única vez, un subsidio de trescientos 
australes 300,00). 

Art. 2« — El importe del beneficio será destinado ex-
clusivamente a la refacción del sistema de desagüe de 
la parroquia de dicha localidad. 

Art. 3« — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente, será imputado a la cuenta respectiva del 

presupuesto de la Nación, con cargo de rendición de 
cuentas, por la utilización de los fondos referidos. 

Art. 4« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor G. Deballi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 2 de abril de 1982 volvió a flamear en las 

Malvinas la enseña patria. Independientemente de los 
posteriores acontecimientos y del propósito íntimo y 
mezquino de la junta militar, la ocupación de las islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur fue una acción 
impuesta por la prepotencia y la soberbia evidenciadas 
por Gran Bretaña en las interminables negociaciones 
pacíficas que afrontó nuestro país para la recuperación 
de los territorios que les fueran arrebatados en un típico 
acto de piratería que, desde hace un siglo y medio, 
empleaba el entonces floreciente imperio británico. 

La actitud argentina sirvió para galvanizar a un pueblo 
que sin reservas y fervorosamente adhirió al acto de 
soberanía. 

Y es precisamente en esa corriente de incondicional 
adhesión que se gesta la creación de los clubes argen-
tinos de servicios que hoy, en un número superior a 
los cien, se encuenran diseminados en las distintas 
provincias argentinas y que resolvieron desvincularse 
de los clubes de servicio a los que anteriormente per-
tenecían y que tenían su casa matriz y la sede de sus 
autoridades en los Estados Unidos. 

Es un desafío que decidieron realizar algunos miles 
de ciudadanos para demostrar que los argentinos po-
demos. 

Por ello debe prestarse todo apoyo a este tipo de 
clubes que nuestra población ha recibido con calor y 
agradecimiento, porque sus organizaciones locales de-
cidieron colaborar con su esfuerzo para solucionar pro-
blemas cotidianos e inmediatos de la comunidad. 

Generalmente colaboran con enfermos, incapacitados, 
con la niñez, la desocupación, la educación, etcétera; 
hoy quien requiere su ayuda es la parroquia de la 
localidad de Realicó, en la provincia de La Pampa, 
que necesita con urgencia la reparación del sistema 
de desagüe para evitar perjuicios a su edificio. 

Para solventar dichos gastos es que propicio otorgar 
el subsidio indicado al Club Argentino de Servicio de 
Realicó, que se encargará de ordenar, dirigir y admi-
nistrar dichos arreglos. 

Héctor G. Deballi. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créanse los Centros Nacionales de In-
formática Educativa, con jurisdicción en todo el ámbito 
del país. 

Art. 2« — Los Centros Nacionales de Informática Edu-
cativa tendrán a su cargo el desarrollo y puesta en mar-



2474 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17*> 

cha del Plan Nacional de Informática y Tecnologías Aso-
ciadas (decreto 621/84). 

Art. 3? — Los Centros Nacionales de Informática Edu-
cativa, creados por el artículo 1', serán regidos por un 
Consejo Nacional de Informática Educativa integrado 
por un presidente y cuatro vocales designados por el 
Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 4? — Los Centros Nacionales de Informática Edu-
cativa estarán estructurados en tres niveles: primario, me-
dio y universitario. 

Art. 5« — El Consejo Nacional de Informática Educa-
tiva del artículo 3® coordinará las actividades, investi-
gaciones, la producción y creación del software educativo 
y específico de las distintas áreas del conocimiento entre 
los centros que la integran. 

Art. 6» — Los Centros Nacionales de Informática Edu-
cativa estarán interconectados entre sí, constituyendo una 
red que permita una completa y fluida comunicación 
y transferencia de información, accesible a cualquiera de 
ellos y/o a las comunidades zonales, educativas o todos 
aquellos que necesitan utilizar el sistema. 

Art. 7 ' — Para el desarrollo e implementación del Plan 
Nacional de Informática y Tecnologías Asociadas, se em-
plearán equipos y sistemas operativos que permitan tra-
bajar con programas y lenguajes preexistentes en el país 
e incorporar lenguajes y técnicas de reciente o futura 
aparición en el campo internacional. 

Art. 8® — Los recursos para la instrumentación de esta 
ley se obtendrán de los que brinden: el gobierno nacio-
nal, los gobiernos provinciales y los fondos, equipamien-
tos y bienes de cualquier naturaleza que ingresen como 
resultado de colaboraciones, donaciones y aportes de par-
ticulares y/o empresas relacionadas con los objetivos de 
esta ley, organizaciones nacionales y/o internacionales y 
de las diferentes comunidades locales. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Fausta G. Martínez Martinoli. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La insoslayable envergadura de la informática en la 

vida moderna, la aparición de las microcomputadoras y 
su rápida introducción en el quehacer cotidiano, son uno 
de los hechos más revolucionarios de todos los tiempos. 
Esto nos obliga a considerar su aplicación racional y sis-
tematizada en nuestro medio. Esta ley tiende a ello. Pro-
pende al acelerado desarrollo de la informática con in-
tervención y para todas las zonas del país que reciban 
con simultaneidad los beneficios emergentes del desarro-
llo de una informática mundial. 

Es evidente que el país no puede quedarse atrás en la 
formación de recursos humanos y tecnologías adecuadas 
que por la vía educativa nos lleven a un constante pro-
greso. En esta área la Argentina ofrece un capital hu-
mano altamente calificado y un parque básico y en cons-
tante crecimiento de computadoras muy redituable para 
el desarrollo de la informática. 

Para la implementación orgánica de la cibernética se 
toma ineludible enmarcar legalmente una base progra-

mática, con adecuada instalación a nivel nacional, con-
signando la técnica de su administración en este proyecto 
de ley. 

El sentido social es que todos los habitantes y especial-
mente los niños y la juventud puedan acceder proporcio-
nándoles los medios. Como explica el doctor Antonio Bat-
tro, psicólogo, es imprescindible "informatizar" al país. De 
la misma manera como Sarmiento logró a fines del siglo 
pasado "alfabetizar" a los argentinos, ahora se ha tomado 
conciencia de que es urgente "informatizar" a los ciu-
dadanos para que el país pueda nivelar culturas y se 
introduzca, con la capacitación adecuada, en el siglo XXI. 

Fausta G. Martínez Martinoli. 

—A las comisiones de Educación, de Ciencia 
y Tecnología —especializadas— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Alcance del término veterano de guerra 
de Malvinas. La calidad de veterano de guerra de las 
Malvinas será determinada por el área de las fuerzas 
armadas dentro de cuya esfera el soldado haya prestado 
servicio. 

Art. 2? — Pensión graciable vitalicia. Se otorgará una 
pensión graciable vitalicia a todos los veteranos de guerra 
que acrediten previamente su calidad de tal en los tér-
minos que se establecerán por vía reglamentaria, equi-
valente al 50 % del salario mínimo vital y móvil vigente 
en el caso de haberse reintegrado a sus hogares sin 
haber sufrido menoscabo psicofísico alguno. 

Si por el contrario, el examen psicofísico al que se 
hará referencia en el artículo 39 de la presente ley, arrojara 
resultados de incapacidad laborativa, en sus distintos 
niveles la graduación indemnizatoria será la que seguida-
mente se hace referencia: 

o) Todos los veteranos de güera cuya incapacidad 
laboral sobrepasare el 50 %, cobrarán el sueldo 
de un suboficial mayor; 

b) Todos los veteranos de guerra cuya incapacidad 
valorativa sea del 50 hasta el 30 %, cobrarán el 
sueldo de un sargento; 

c) Todos los veteranos de guerra cuya incapacidad 
valorativa sea del 30 al 15 %, cobrarán el sueldo 
de un cabo primero. 

Art. 3 ' — Fallecimiento. En caso de fallecimiento del 
veterano de guerra de las Malvinas las pensiones antes 
mencionadas pasarán a su cónyuge y en caso de encon-
trarse este fallecido a sus descendientes y ascendientes 
en este orden de prelación. 

Art. 49 — Examen psicofísico obligatorio. A todos los 
veteranos de guerra de las Malvinas y a los efectos de 
los alcances de esta ley, les será obligatorio el someti-
miento a un exhaustivo examen psicofísico, indicando 
diagnóstico y terapia correspondiente, así como el grado 
de su capacidad o aptitudes laborativas. 

Art. 5 ' — Atención médico-hospitalaria. Se les otor-
gará una cobertura médico-asistencial personal, vitalicia 
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y gratuita que comprenderá su atención en hospitales 
nacionales, provinciales y municipales y que abarcará 
asimismo, la atención domiciliaria en caso de conside-
rarse pertinente. 

Del resultado del examen dispuesto en el artículo 4? 
de la presente ley, se les proveerá en su caso, sin cargo 
alguno las prótesis y elementos necesarios para su reha-
bilitación así como los cursos de apoyo y terapia ten-
dientes al logro de los objetivos médicos propuestos. 

La atención psicofísica antedicha se extenderá al 
grupo familiar del veterano de guerra en caso de de-
tectarse secuelas del conflicto bélico en los integrantes 
del mismo. 

Art. 6» — Perspectivas laborales. A todos los vete-
ranos de guerra de las Malvinas que así lo requieran 
y teniendo en cuenta las evaluaciones psicofísicas prac-
ticadas y a que se hace referencia ut supra antecedentes, 
y aptitudes personales, se les proporcionará ocupación 
laboral, con preferencia dentro del ámbito nacional, 
provincial o municipal. 

Art. 71? — Ascensos. Para todos los veteranos de 
guerra de las Malvinas, que actualmente se encuentran 
prestando servicios en relación de dependencia y en 
organismos nacionales, provinciales y municipales, se 
les otorgarán dentro del respectivo escalafón, un as-
censo al cargo inmediato superior, aunque podrá, a cri-
terio de la autoridad correspondiente, seguir cumpliendo 
las funciones que estén desarrollando. 

Art. 8? — Acceso a la enseñanza. Todos los veteranos 
de guerra de las Malvinas que cursen o deseen cursar 
estudios, se les otorgarán becas e ingreso irrestricto 
para los niveles primarios, secundarios, universitarios 
y técnicos, con sujeción a las normas reglamentarias 
vigentes. 

Art. 9 ' — Tarjetas credenciales. Se les otorgarán tar-
jetas credenciales que los identifiquen, las que tendrán 
carácter personal e intransferible y serán utilizadas 
para acreditar su condición de tal, llevando inserto el 
escudo nacional y el texto que rece "Veteranos de 
Guerra de las Malvinas", con nombre y apellido en el 
reverso y número de documento nacional de identidad, 
así como el regimiento al que pertenecía el soldado. 
Facultándolos esta misma credencial para el cobro de 
la pensión graciable vitalicia. 

Art. 10. — Transporte gratuito. Se otorgarán, a través 
de los organismos competentes, pases gratuitos, vita-
licios, para los veteranos de guerra de las Malvinas, en 
la red nacional ferroviaria y en Subterráneos de Buenos 
Aires, y en cualquier otro medio de transporte de 
pasajeros nacional, provincial y municipal. 

A través de los organismos pertinentes se imple-
mentarán los convenios necesarios a efectos de obtener 
similares beneficios por parte de empresas de auto-
transporte en común de pasajeros, así como líneas 
aéreas particulares para los casos de necesidad. 

Art. 11. — Centros recreativos. Esparcimiento. Se au-
torizará, a través de los organismos competentes, la 
utilización de centros recreativos y deportivos públicos, 
a los veteranos de guerra y sus núcleos familiares en 
forma gratuita y vitalicia. 

Art. 12. — Dentro de los planes de acceso a la vi-
vienda digna, a que se encuentra abocado el gobierno 
nacional, los veteranos de guerra de Malvinas tendrán 
la posibilidad de acceder a ella con prioridades según 
las necesidades del núcleo familiar conviviente, debiendo 
a su solicitud, ser incluidos en las listas de espera 
existentes, reuniendo los requisitos necesarios para ello, 
amén de justificar sus ingresos y el carácter de no 
propietarios por declaración jurada. 

Art. 13. — Asociación Civil de Veteranos de Guerra. 
La Asociación Civil de Veteranos de Guerra tendrá 
como objetivo prioritario la cohesión de los diferentes 
organismos que en el presente funcionan con similares 
propósitos aunando criterios, unificando información y 
antecedentes y canalizando inquietudes, al mismo tiem-
po que actuará de nexo con la comisión cuyo objetivo 
se detalla en el artículo 14. La entidad mencionada 
ut supra, elegirá sus propias autoridades y puesta a 
funcionar deberá obtener personería jurídica y gremial, 
siendo sus asociados, por su condición de tales, libres 
de afiliarse o no, así como de desafiliarse. 

Luego de acreditado el funcionamiento legal de la 
misma y de tres (3) meses de existencia, se les otorgará 
un subsidio mensual, cuyo monto será entregado, fijado 
y controlado su egreso por la Comisión Administra-
dora y Fiscalizadora cuya creación se contempla en el 
artículo 14. Este subsidio se aplicará a la atención de 
las necesidades y evolución de la Asociación. La Aso-
ciación Civil de Veteranos de Guerra de las Malvinas 
se hará cargo de la implementación y concertación de 
los convenios, acuerdos y contrataciones con entes esta-
tales, privados o mixtos a efectos de obtener los bene-
ficios descritos en esta ley, en especial los referentes 
a transporte gratuito, hotelería a través de las entidades 
intermedias respectivas, extendiendo su accionar a cual-
quier otro beneficio que se estime atendible y que re-
sulte aprobado por la comisión a que se hará referencia. 

Art. 14. — Comisión Administradora - Fiscalizadora. 
Dentro del ámbito del Poder Ejecutivo nacional se 
orea la denominada Comisión Administradora y Fiscali-
zadora, que estará integrada por: 

a) Un representante del Ministerio de Defensa; 
i») Un representante del Ministerio de Salud y Ac-

ción Social; 
c) Un representante del Ministerio de Educación y 

Justicia; 
d) Un delegado por el señor presidente de la Re-

pública; 
e) Un delegado por la Asociación Civil de Vetera-

nos de Guerra de Malvinas. 

Art. 15. — Fondos. Los fondos necesarios para solven-
tar las necesidades de la presente ley se determinarán 
según porcentajes a fijar por la comisión correspondiente 
sobre: 

a) Parte del producido del PRODE; 
b) Jugadas del PRODE cuyos premios resulten de 

siertos; 
c) Parte del producido de lotería, quiniela y ca-

sinos; 
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d) Parte de los aportes y contribuciones de las obras 
sociales; 

e) Parte del producido del hipódromo; 
/) Donaciones, legados de personas físicas y/o ju-

rídicas. 
Art. 16. — Los veteranos de guerra de las Malvinas 

que se encuentren en aptitudes psíquicas adecuadas con-
currirán a los establecimientos de enseñanza primaria y 
secundaria para transmitir a los alumnos, con fines for-
mativos, sus vivencias, experiencias y conclusiones. Se 
tendrá en cuenta a tales efectos la idiosincrasia de la 
audiencia, para lo cual los veteranos serán orientados por 
la Asociación, logrando de esta manera integrar desde 
el marco educativo a la comunidad sus experiencias, 
llevando siempre un mensaje de paz a las generaciones 
venideras. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Fausta G. Martínez Martinoli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que se eleva a consideración de la Hono-

rable Cámara es la cabal expresión de un deber de con-
ciencia y el reclamo justo del espíritu argentino que se 
cumple en demora. 

Haciéndonos eco de la demanda generalizada del pue-
blo argentino nos inclinamos por un proyecto de ley que 
abarca las más esenciales necesidades de quienes todo lo 
entregaron en defensa de nuestra soberanía. 

Este proyecto que hoy presento ha sido realizado en 
equipo con un veterano de guerra de Malvinas, quien 
ha encontrado dentro del marco de la democracia que 
hoy vivimos la posibilidad de acceder a soluciones jus-
tas para los que, como él, todavía esperan la respuesta 
legal, social y humanitaria de la ciudadanía argentina. 

Los beneficios que esta ley contempla son los vitales 
y necesarios para el desarrollo del individuo; son los que 
les permitirán el acceso primordial a la educación, sa-
lud y vivienda, que constituyen las tres áreas elemen-
tales, las prioridades básicas a que debe indefectible-
mente aspirar el ser humano. 

No es necesario, señor presidente abundar én más 
los fundamentos del presente proyecto; el mismo con-
templa la situación del individuo dentro del marco his-
tórico que determinó tul momento muy especial de 
nuestro devenir. 

Para el presente y para el futuro de nuestro pueblo 
urge legislar con un sentido de estricta justicia y caridad 
fraternal para nuestros veteranos de guerra de Malvinas, 
que son nuestros hijos y hermanos. 

Vaya esta ley como justo homenaje a los caídos. Para 
esta juventud —caída, pero no vencida ni silenciada— 
de las Malvinas, protagonistas heroicos de un trance lí-
mite, legislamos para que su demanda se plasme en un 
futuro más luminoso. 

Fausta G. Martínez Martinoli. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento, de Legislación del Trabajo, de 
Asistencia Social y Salud Pública, de Transpor-
tes, de Legislación General y de Educación. 

10 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Tendrán derecho a la jubilación ordi-
naria sin límite de edad: 

o) El personal que realice habitualmente tareas en 
minas subterráneas, y con veinte (20) años de 
servicio; 

b) El personal que se desempeñe habitualmente 
en tareas mineras a cielo abierto y con veinti-
cinco (25) años de servicio. 

Art. 2» — Quedan derogados el inciso e) del artículo 
1» y el inciso b) del artículo 2?, del decreto 4.257/68, 
y toda otra disposición legal que se oponga a la pre-
sente ley. 

Art. 3» — A los fines de acogerse a los beneficios de 
la presente ley, y cuando se hayan realizado otras ta-
reas, se deberá acreditar como mínimo el cumplimien-
to de tres (3) años en el desempeño de las descritas 
en los incisos a) y b) del artículo 1«. 

Art. 4 ' — Los beneficios de la presente ley, com-
prenderán únicamente a los trabajadores mineros en 
relación de dependencia. 

Art. 5<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Próspero Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es innecesario abundar en detalles sobre los riesgos, 

esfuerzos y desgaste que ocasiona la actividad minera, 
para comprender la imperiosidad de este proyecto. 

La explotación minera en América latina, cuando los 
españoles en la época de la colonización crearon la ins-
titución llamada mita para que los indios a través de 
sorteo o selección realizaran el trabajo en las minas, los 
sometieron a formas sociales injustas, repudiadas por el 
cristianismo, y rescatando el principio de la dignidad 
del hombre. Traigo esto a colación, porque el trabajo era 
realizado por nuestros indios por la fuerza y en condi-
ciones inhumanas, ya que ir a trabajar en las minas, 
significaba penurias y muerte. 

Las condiciones de trabajo actuales, no son las mis-
mas que las de la época de la conquista, pero existen 
riesgos que hacen que este trabajo, a pesar de todos 
los adelantos y mejoras en la seguridad social sea toda-
vía insalubre, y las causas son numerosas; dependen de 
la ausencia de la luz solar, la disminución de oxígeno, 
la presencia de gases como el óxido de carbono y el 
ácido carbónico, el calor húmedo y el polvillo, que son 
factores preponderantes en los problemas físicos y salud 
de los mineros. 

Se han descrito y detectado diversas enfermedades 
de los trabajadores mineros, como la bronconeumonía 
crónica, que en realidad es consecutiva de la neumo-
coniosis e inhalación de polvillo, que penetra en las 
vesículas pulmonares, sobre todo por las vías linfáticas, 
produciendo trastornos irreversibles en el organismo. 

También están las enfermedades especiales de ciertas 
minas, que son en realidad intoxicaciones profesionales, 
como por ejemplo el saturnismo en las minas de plomo. 
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En síntesis, muchos son los problemas que afectan 
la salud de los trabajadores mineros, pero fundamen-
talmente inciden en: a) pulmones, b) la vista, c) el 
oido y d) huesos y articulaciones. 

No debemos olvidar tampoco, que siempre deben 
desempeñar su labor en los lugares más alejados e 
inhóspitos de nuestra tierra, como en mina El Aguilar, 
provincia de Jujuy, ubicada a casi 4.500 metros sobre el 
nivel del mar. 

Por esto, señor presidente, ya que la realidad nos 
muestra que la cantidad de mineros jubilados, es ínfima 
comparada con la de los que realizaron esa tarea, y 
los que consiguen jubilarse no gozan mucho tiempo de 
ese beneficio, en razón del bajo promedio de vida. 
Entonces es una obligación que los trabajadores mi-
neros tengan un tratamiento especial como un reco-
nocimiento a tantos de ellos, argentinos y americanos, 
que dieron su vida en esa sacrificada labor, y a los que 
aún viven pero que con 35 o 40 años de vida, deam-
bulan por nuestra patria sin ninguna perspectiva de 
vida digna. 

En consecuencia, frente a esta situación de verda-
dera injusticia, la democracia tiene la responsabilidad 
de instrumentar el dispositivo legal que asegure al 
minero un razonable y merecido descanso, para que 
pueda gozar efectivamente de los beneficios jubilatorios, 
hoy privados por una realidad lamentable, pasividad 
en cierto modo más prolongada para retribuirle en 
algo lo que con sacrificio ha entregado a la economía 
nacional; por ello es que propongo reducir el número 
de años y establecer este sistema especial para acogerse 
a los beneficios jubilatorios, presentando este proyecto 

Próspero Nieva. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1« — Déjase sin efecto la actual redacción 
del artículo 36 de la ley 11.723, sustituyéndola por la 
siguiente: 

Artículo 36. — Los autores de obras literarias, 
dramáticas, dramático-musicales y musicales gozan 
del derecho exclusivo de autorizar: 

a) La recitación, la representación y la ejecu-
ción pública de sus obras; 

b) La difusión pública de la recitación, la re-
presentación y la ejecución de sus obras. 

Sin embargo será lícita y estará exenta del pago 
de derechos de autor y de los intérpretes que es-
tablece el artículo 56: 

1"? La representación, la ejecución y la recita-
ción de obras literarias o artísticas, ya publi-
cadas, en actos públicos organizados por es-
tablecimientos de enseñanza vinculados en el 
cumplimiento de sus fines educativos, planes 
y programas de estudio. 

2» La ejecución o interpretación de piezas musi-
cales en los conciertos, audiciones y actuacio-

nes públicas a cargo de las orquestas, ban-
das, fanfarrias, coros y demás organismos 
musicales pertenecientes a instituciones dei 
Estado nacional, de las provincias o de los 
municipios. 

3? La reproducción realizada por medios mecá-
nicos —discos, cintas grabadas, filmes sono-
ros— cuando dichos medios han sido dis-
puestos para la comercialización pública y 
los poseen o pertenecen a quien efectúa la 
reproducción, cualquiera fuese el objetivo y 
el lugar donde se efectúa. No se incluye en 
este apartado las reproducciones realizadas 
en transmisiones radiotelefónicas o televisivas. 

Art. 2? — Déjase sin efecto la actual redacción del 
artículo 33 del decreto 47.686/34, modificado por de-
creto 9.723/45, sustituyéndola por la siguiente: 

Artículo 33: A los efectos del artículo 36 de la 
ley se entiende por representación o ejecución pú-
blica toda aquella que se efectúe en cualquier lu-
gar que no sea un domicilio familiar, y aun dentro 
de éste, cuando la representación o ejecución sea 
proyectada o propalada al exterior. 

Se considerará ejecución pública de una obra 
musical la que se efectúe por ejecutantes o por 
cantantes, en forma directa y personal, y su re-
transmisión o difusión. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor G. Deballi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley de propiedad intelectual 11.723 ha tenido 

por objeto resguardar los derechos del autor, compositor 
y en general de todo creador de una producción inte-
lectual, ateniéndose al principio constitucional de que 
todo autor o inventor es propietario exclusivo de su 
obra, invento o descubrimiento, por el término que le 
acuerda la ley. 

En el artículo 36 de esta ley se determina especí-
ficamente el derecho exclusivo de los autores para au-
torizar la recitación, la representación y la ejecución 
pública de sus obras, así como la difusión por cualquier 
medio, de dicha recitación, representación o ejecución. 

Y, en el decreto reglamentario respectivo, que lleva 
el número 41.233 del 3 de mayo de 1934, se define, 
a los efectos del artículo 36 de la ley, lo que se en-
tiende por representación o ejecución pública (artícu-
lo 33). 

.íin embargo, este decreto reglamentario es rectifica-
do por el decreto 9.723/45, introduciendo una modifi-
cación que distorsiona el objetivo de la ley y es eviden-
temente inconstitucional. Mediante esa modificación, se 
interpreta la disposición legal más allá de lo dispuesto 
por el legislador, y pretende ampliar el concepto de 
ejecución pública de una obra musical, a la que se 
realiza por medios mecánicos (discos, films). Es decir 
que, por medio de la reglamentación, define que eje-
cutar una obra musical es poner un disco en un apa-
rato de donde saldrá el sonido. Nada más alejado de 
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lo que debe entenderse por ejecución: tomar un instru-
mento y reproducir la obra; o proceder a cantarla en 
forma personal y directa. 

Esa ejecución musical puede ser grabada en discos 
o cintas, para su comercialización y difusión. 

A partir del momento en que esa pieza grabada entra 
en el circuito comercial, que se transfiere su propiedad 
mediante el pago de un precio, pasa a pertenecer a su 
adquirente, quien puede hacer con dicha grabación lo 
que le plazca, pero en especial puede cumplir el ob-
jetivo principal: usarlo, y su uso es precisamente escu-
char los sonidos transmitidos, solo o en compañía de 
sus amistades, en forma pública o en forma privada, 
en su hogar o en su club o en su comercio, sin que 
ningún derecho a limitar ese uso y goce tenga el autor 
o ejecutante, precisamente por haberlo comercializado. 

Por ello, se puede considerar un abuso del derecho 
la reglamentación de la ley 11.723, con la modificación 
introducida por el decreto 9.723/45. Y es precisamente 
para evitar toda distorsión que se modifica, no sólo el 
citado artículo 33 del decreto reglamentario, sino que 
se propone modificar el artículo 36 de la misma ley, 
introduciendo una redacción más clara y precisa, dispo-
niendo en forma expresa la exclusión por exención de la 
reproducción realizada por medios mecánicos, acompa-
ñando a las exenciones dispuestas cuando existan fina-
lidades educativas o cuando la ejecución corresponda a 
organismos musicales oficiales, eliminando la condición 
de lugar y de gratuidad por considerar no conveniente 
su conservación. 

En cuanto al artículo 33 del decreto reglamentario 
se ha eliminado, en la última parte de su redacción, la 
que consideraba como ejecución pública a aquella reali-
zada por medios mecánicos. 

Considero ilustrativo transcribir el pensamiento del 
doctor Germán J. Bidart Campos, publicado en la re-
vista "Somos", opinando sobre el tema y en referencia 
a un juicio en trámite, en el cual se cuestiona la cons-
titucionalidad de la norma reglamentaria. Dice el doctor 
Bidart Campos: "Desde el punto de vista constitucional 
es de destacarse la novedad del planteo, así como la 
seriedad con que se ha encarado un tema poco deba-
tido hasta ahora. En el planteo aparece el problema de 
las creaciones intelectuales (concretamente musicales) 
desde la perspectiva jurídica. Es exacta la idea de que 
toda producción intelectual desemboca en un objeto 
cultural, y que tanto la producción intelectual como el 
objeto cultural merecen protección legal La Constitución 
dice que todo autor o inventor es propietario exclusivo 
de su obra, invento o descubrimiento, por el término 
que le acuerde la ley. 

"A través del análisis se explica la evolución histórica 
de la legislación y la jurisprudencia sobre propiedad 
intelectual, pero por encima del sistema legal hay que 
descifrar el sentido que tiene la tutela que brinda la 
Constitución a la propiedad intelectual para que la ley 
reglamentaria se ajuste a ella y no la exceda. 

"En el ámbito concreto de las obras musicales es cons-
titucionalmente necesario que se proteja al autor contra 
el riesgo de que se altere o desfigure el mensaje artís-
tico que surge de su creación. De ahí en más, cuando 
el autor autoriza a que su obra musical se grabe en un 

disco o en cualquier otro objeto que no origina aquel 
riesgo, da consentimiento para que el disco entre en el 
intercambio comercial (se venda). Y quien lo compra 
adquiere la propiedad sobre la cosa que se llama disco. 
Allí ya no es razonable y, por ende, no es constitucio-
nal que se obligue al adquirente del disco a pagar un 
arancel si lo usa públicamente. La leyenda impresa en 
el disco, prohibiendo su reproducción, regrabación y 
radioteledifusión, no tiene valor desde el punto de vista 
constitucional para impedir el uso público del disco, 
que no ofrece peligro de alteración del mensaje artís-
tico del autor. 

"Del mismo modo, el inventor de un objeto con des-
tino industrial (por ejemplo una máquina o un auto) 
no tiene derecho a cobrar nada (y no cobra) por el uso 
público que se haga del objeto en que se materializó 
el invento. 

"En suma, hay que distinguir tres cosas: a) la repro-
ducción de la obra musical (hacer copia de ella), que 
necesita autorización del autor y que en caso de alte-
ración obliga a indemnizarlo; b) la ejecución (por ejem-
plo por una orquesta) con igual alcance que la repro-
ducción; c) la utilización del disco, u objeto análogo, 
que no da derecho a cobrar nada por su uso (público 
o privado), ni puede dar lugar a eventual indemniza-
ción, ya que, a diferencia de los otros supuestos, aquí 
no hay peligro ni riesgo de que se deforme el mensaje 
artístico del autor de la obra grabada. 

"Las normas que para el último supuesto gravan el 
uso público que hace el adquirente del disco, sobrepa-
gan el límite de razonabilidad que toda reglamentación 
debe respetar, y son inconstitucionales porque la tutela 
legal de la propiedad intelectual no puede ir más allá 
de lo que razonablemente significa esa propiedad en 
sentido constitucional: el resguardo de la integridad de 
la creación intelectual del autor, quien una vez que la 
incorpora al intercambio comercial (allí sí puede obte-
ner beneficio lucrativo) no puede pretender una ganan-
cia adicional por el uso que haga el que adquiere el 
objeto cultural (placa discográfica) donde está plasma-
da fielmente aquella creación. 

"Este lineamiento fue respetado por la ley básica 11.723 
de Propiedad Intelectual, cuyos antecedentes y texto no 
dan pie a las desfiguraciones reglamentarias introducidas 
con posterioridad". 

Por las consideraciones expuestas, solicito de esta Ho-
norable Cámara dé sanción favorable al presente pro-
yeoto. 

Héctor G. Deballi. 

—A la Comisión de Legislación General. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Zunilda Juana Ramona Ouvrard, libreta cívica 
3.653.461, con domicilio en la calle Santa Cecilia 2690, 
de la ciudad de Mar del Plata, de la provincia de Bue-
nos Aires, cuyo monto será el equivalente al haber mí-
nimo mensual que perciben los beneficiarios de pensiones 
y jubilaciones del personal en relación de dependencia. 
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Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
durante toda su vida. 

Nosotros, los legisladores y representantes del pueblo, 
no podemos permanecer impasibles ante esos casos, por 
lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
dios de subsistencia ni recursos propios que le permitan 
acceder a algún ingreso, por lo que solicito de la Ho-
norable Cámara que se le otorgue una pensión vitalicia 
a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita subsistir sin caer en la dependencia de 
la caridad de los demás, la que no condiría con la 
justicia social a que aspiramos todos los argentinos y 
que ha sido una de las banderas que tanto el justicia-
lismo como los demás partidos representativos hemos 
levantado en la contienda electoral y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Aníbal E. Flores. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Juana Pasi, libreta cívica 1.015.356, con domicilio 
en la calle Moreno 4924, de la ciudad de Mar del Pla-
ta, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será el equi-
valente al haber mínimo mensual que perciban los be-
neficiarios de pensiones y jubilaciones del personal en 
relación de dependencia. 

Art. 2» — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 

por distintas circunstancias se ven imposibilitadas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
desarrollado trabajos durante toda su vida. 

Entiendo que nosotros los legisladores y representantes 
del pueblo, no debemos permanecer indiferentes ante 
estos hechos, por eso nuestro compromiso es atender, 
dentro de las posibilidades y buscar las soluciones que 
al menos ayuden a resolver en parte este problema. 

El presente caso es el de una persona que no cuenta 
con medios propios de subsistencia, y que no debemos 
permitir que la misma caiga en la dependencia de la 
caridad de los demás. Es por eso, señores diputados, 
que solicito la aprobación del presente proyecto. 

Aníbal E. Flores. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Durante la vigencia del decreto 1.096/ 
85, no podrá procederse a la suspensión, rescisión sea 
cual fuere la causa y el carácter del contrato de trabajo, 
contrato de empleo público nacional, provincial o muni-
cipal, o sistema de contratación, incluidos contratos a 
plazo fijo, temporales, eventuales y precarios. 

Art. 29 — La presente ley se aplica a los empleadores 
privados, al Estado nacional, provincial o municipal, y a 
todas las empresas, cualquiera fuere su naturaleza jurídi-
ca. Comprenderá toda forma de contrato de trabajo y de 
empleo público. 

Art. 39 — Para excepcionar la prohibición establecida 
en los artículos 19 y 29, deberá recabarse autorización 
a la autoridad administrativa del trabajo. Los empleado-
res deberán acreditar sumariamente su protección en pro-
cedimiento administrativo en el que serán parte el o los 
sindicatos afectados por la medida. 

Art. 4? — La suspensión o rescisión sea cual fuera la 
naturaleza del contrato violado, al procedimiento esta-
blecido en el artículo anterior será la nulidad absoluta 
dando derecho al afectado de reclamar su reposición 
con pago de salarios, medida que se efectivizará mediante 
la intervención del Ministerio de Trabajo. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Raúl O. Rabanaque. — 
Miguel F. Monserrat. — Juan José Mini. 
chillo. — Osvaldo C. Ruiz. — Julio C. 
Aráoz. — José C. Blanco. — José L. Man-
zano. — Miguel Unamuno. — Norberto 
Imbelloni. — Luis S. Casale. — Roberto 
J. Garda. — Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A la luz de las normas contenidas en el inconsulto 

decreto 1.096/85, es evidente la situación de inferioridad 
en que se coloca a los trabajadores desde que el congela-
miento de sus salarios es anterior al de los precios de 
los artículos indispensables para su subsistencia. 
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Por si esto fuera poco, y ante una recesión que se 
muestra en toda su dureza, este mismo trabajador corre 
el riesgo de perder su empleo o de ser suspendido. 

Es ineludible deber del legislador acudir allí donde 
las situaciones de injusticia pueden afectar a quienes son 
los más vulnerables en la relación socioeconómica. 

Ante las sobradas demostraciones de mesura y toleran-
cia de los trabajadores para enfrentar la emergencia eco-
nómico-social en defensa de nuestro sistema democráti-
co, es nuestro deber frenar, evitar y prever las medidas 
que ya han comenzado a tomar sectores empresarios para 
garantizar su tasa de ganancias. 

A remediar esta situación y prevenir los casos de in-
justicia tiende este proyecto. 

Para legalizar estas decisiones, se dispone la interven-
ción de la autoridad de aplicación —Ministerio de Tra-
bajo— quien sustanciará la petición en actuación admi-
nistrativa en la que será parte el sindicato que repre-
senta al afectado. 

Como representantes del pueblo estimamos debemos 
extremar nuestro celo en la defensa de los trabajadores 
nuevamente castigadas por una distribución injusta de las 
cargas y las riquezas. 

De allí este proyecto que sometemos a la considera-
ción de la Honorable Cámara de Diputados. 

Lorenzo A. Tepe. — Raúl O. Rabanaque. — 
Miguel F. Monverrat. — Juan José Mini-
chülo. — Osvaldo C. Ruiz. — Julio C. 
Aráoz. — José C. Blanco. — José L. Man-
zano. — Miguel Unamuno. — Norberto 
Imbelloni. — Luis S. Casale. — Roberto 
J. García. — Augusto Conté. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

15 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Declárase zona de promoción minero-
industrial el área de frontera de Chos Malal, que com-
prende los departamentos de Minas, Chos Malal, norte 
de Ñorquín y oeste de Pehuenche, de la provincia de) 
Neuquén. 

Art. 2? — Otórgase a las empresas minero-industria-
les que se radiquen dentro de los límites del área espe-
cificada en el artículo precedente, los beneficios acor-
dados por las leyes vigentes en materia de promoción 
industrial y minera, y las que se dicten en el futuro, por 
el término de diez afios. 

Art. 3® — El Poder Ejecutivo nacional, a través de sus 
oiganismos competentes, adoptará las medidas pertinen-
tes para la instrumentación de la presente ley. 

Art. 4f — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Liptak. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El propósito del presente proyecto de ley, orientado 

fundamentalmente a estimular la inversión privada, es 
incorporar a la actividad minero-industrial de la Nación, 

una zona cuyo potencial en recursos mineros, hídricos, 
energéticos y humanos se constituya en factor determi-
nante para su integración al proyecto de recuperación 
económica del país. 

Por otra parte, dicho objetivo es plenamente coheren-
te con la política minera nacional expuesta en los fun-
damentos del mensaje 314 del Poder Ejecutivo nacional, 
expresamente en materia socioeconómica, al incorporar 
al sector minero como elemento dinamizador del desarro-
llo de las economías regionales en cuanto que se posi-
bi itará la radicación y el incremento poblacional sobre 
to-lo en las zonas fronterizas. 

El articulado de este proyecto de ley se refiere espe-
cíficamente a la franja noroeste de la provincia del Neu-
q>ién, región que abarca en gran parte el área de fron-
tera de Chos Malal y comprende los departamentos de 
Minas, Chos Malal, sector norte de Ñorquín y oeste de 
Pehuenche. 

La cabecera de esta zona se ubica en la ciudad de 
Chos Malal, antigua capital de la provincia, que se co-
munica por vía terrestre con el resto del país mediante 
la ruta 40 en sentido Norte-Sur; hacia el Este por la 
ruta provincial 8 y hacia el Oeste con posibilidades de 
salida al Pacífico a través del paso de Pichachén, que 
permitiría el enlace con una región chilena densamente 
poblada. 

Además está interconectada con El Chocón para el 
suministro de energía hidroeléctrica, y con una dispo-
nibilidad local de 25.000 kW/h, contando además con 
una vasta infraestructura, conexión aérea y telegráfica, 
servicios educacionales preprimarios, primarios, secun-
darios y terciarios, prestación hospitalaria, servicios de 
información pública y de recreación, recursos turísticos 
de singular atracción, fuentes termales de renombrada 
bondad balneoterápica y caudalosos ríos. Todo ello hace 
a esta región especialmente apta para la radicación de 
industrias transformadoras de sus numerosos recursos mi-
nerales, a saber: grandes depósitos de sal gema, carbo-
nato de calcio, cloruro de potasio, grafito, azufre y mi-
nerales metalíferos como el oro (mina Erika y yaci-
mientos circundantes), hierro, etcétera, así como yeso y 
diversas rocas de aplicación. 

Los productos a obtenerse mediante la transformación 
de estas materias primas, en muchos casos a través de 
proyectos de corto plazo e inversiones moderadas, se-
rían fácilmente comercializables en los mercados nacional 
e internacional, para sustituir importaciones y aumen-
tar exportaciones, lo cual es totalmente coherente con 
la política económica nacional. 

Los habitantes de cada región de nuestro suelo son 
acreedores al logro de su pleno desenvolvimiento y reali-
zación a partir del usufructo de sus propios recursos na-
turales. Por otra parte es importante destacar que si 
promovemos, como corresponde a un auténtico sentido 
federalista, las diversas economías regionales, la redis-
tribución equilibrada de la población nacional operará 
espontáneamente pues se hará posible habitar dignamen-
te en distintos lugares del país, hoy postergados. 

En este caso especialmente, por tratarse de una pobla-
ción que ha demostrado una profunda vocación de arrai-
go, a pesar del pertinaz olvido de los sucesivos poderes 
públicos, por lo que se considerará como un acto de 
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estricta justicia la concreción de medidas tendientes al 
legro de un real desarrollo plenamente justificado por 
motivos socioeconómicos y estratégicos. 

Teodoro Liptak. 

—A las comisiones de Industria y de Presu-
puesto y Hacienda. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de quince mil 
australes 15.000) al Club Parque Sur, personería 
juridica resolución 1.864, con domicilio en calle Cocha-
bamba 581 de la ciudad de Concepción del Uruguay, 
en la provincia de Entre Ríos, con destino a la cons-
trucción de un estadio cerrado para gimnasio. 

Art. 2? — La cantidad referida en el artículo 1°, será 
ajustada de acuerdo a los precios del costo de la cons-
trucción elaborados por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos, (INDEC), a partir de la presenta-
ción del presente anteproyecto de ley. 

Art. 3» — El gasto que demande la aplicación de esta 
ley será tomado de "Rentas generales" con imputación a 
la misma. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. Scelzi. — José L. Rodríguez 
Artusi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las instituciones deportivas y culturales de nuestras 

provincias tienen, generalmente, un desarrollo lento y 
costoso debido a lo escaso de su población, hecho éste 
que se comprueba al notarse que grandes clubes de la 
Capital Federal y su zona de influencia, poseen más 
asociados que muchas ciudades del interior de nuestro 
país. 

El Club Parque Sur se dedica a las más variadas ma-
nifestaciones deportivas, tales como: básquetbol, fútbol, 
tenis, softbol, pelota a paleta, juegos de salón, etcétera, 
habiendo en confrontaciones deportivas alcanzado triun-
fos a nivel local, provincial, nacional e internacional, 
pues se ha logrado un campeonato mundial de pelota 
a paleta, hecho acaecido en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay. 

Las autoridades del club han encarado reciente-
mente la construcción de un estadio cerrado para la 
práctica de deportes, al abrigo de las inclemencias del 
tiempo y donde podrán llevarse a cabo espectáculos de 
otra índole, como artísticos, sociales, culturales, etcétera. 

El Club Parque Sur cede sus instalaciones sin cargo 
alguno a instituciones de diversas actividades; por ejem-
plo: la municipalidad, la Universidad Tecnológica Na-
cional, Centro Nacional de Educación Física, socieda-
des de beneficencia, agrupaciones sociales bancarias; y, 
sobre todo, escuelas primarias y colegios secundarios. 

En las actuales circunstancias, esta institución se en-
cuentra en el primer estado de construcción del gim-
nasio cerrado, habiéndose invertido una suma de alre-

dedor de quince mil australes, teniendo como próximo 
objetivo la terminación del techado y su cierre peri-
metral, lo que equivale a una suma aproximada de 
quince mil australes más. 

Todas las obras ya realizadas y las por realizarse, han 
sido encaradas con rigor científico para la práctica de 
actividades deportivas que aseguren el desarrollo físico 
y cultural del individuo, sin ocupar ningún espacio que 
no sea previsto en su concepción, elaborada ésta por 
ingenieros peritos en la materia y con su constante 
asesoramiento. 

La documentación que acompaña el presente ante-
proyecto de ley, me exime de mayores comentarios 
acerca de la labor social y del espíritu de evolución sin 
mengua que anima a sus dirigentes y asociados, io 
que denota, a nuestro entender, la necesidad de ayuda 
que la institución que nos ocupa merece sin dejar lugar 
a ninguna duda. 

Por las expresiones vertidas en estos fundamentos, 
esperamos que los señores legisladores den su voto fa-
vorable a esta iniciativa de loable propósito, obede-
ciendo de ese modo a un sentimiento de estricta justicia. 

Carlos M. Scelzi. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de tres mil aus-
trales 3.000) al Club Defensores del Oeste, con 
domicilio en la intersección de las calles H. Yrigoyen 
y Uchitel de la ciudad de Basavilbaso, provincia de 
Entre Ríos, con personería jurídica 1.982, con destino 
a mejoras en su campo de deportes. 

Art. 2<? — La cantidad referida en el artículo 1? será 
ajustada de acuerdo a los precios del costo de la cons-
trucción, elaborados por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC), a partir de ia presentación 
del presente anteproyecto de ley. 

Art. 3? — El gasto que demande la aplicación de 
esta ley será tomado de "Rentas generales" con impu-
tación a la misma. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. Scelzi. — José L. Rodríguez Ar-
tusi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Defensores del Oeste, de la ciudad de Ba-

savilbaso, en la provincia de Entre Ríos, es el club 
más joven de esa localidad y fue creado por iniciativa 
de unos pocos adolescentes que continúan hoy bregan-
do por mejorar y engrandecer esa sociedad deportiva, 
llegando a ser con el correr del tiempo el club más 
prestigioso y de mayor número de socios del medio. 

Dadas las actuales circunstancias y por ser toaos ellos 
modestos trabajadores, es que se dirigen a las autorida-
des por mi intermedio a fin de solicitar ayuda finan-
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ciera para promover en mayor escala el auge del de-
porte, sobre todo a nivel de juventudes que concurren 
en gran número a sus instalaciones deportivas. 

Somos conocedores de las dificultades económicas 
por que atraviesa nuestra patria, pero también somos 
conscientes de que la necesidad de niños y jóvenes para 
satisfacer sus vocaciones en esta materia es importantí-
sima, ya que la educación en el deporte los dota de 
una disciplina que luego les servirá en el desarrollo 
de su vida social y agilizará sus mentes y el cariño a 
todo aquello que él ayudo a conformar. 

Por estas razones y otras muchas, que por no ser 
abundoso dejamos de lado, creemos que los señores le-
gisladores darán su voto favorable a esta iniciativa posi-
bilitando de esa manera la formación física y mental 
de la juventud de nuestro interior, casi siempre olvidada 
y relegada. 

Carlos M. Scelzi. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Los argentinos nativos residentes en el 
exterior que conserven su ciudadanía y el ejercicio de 
sus derechos políticos y no están inscritos en el Registro 
Nacional de Electores podrán votar en las elecciones 
nacionales de presidente y vicepresidente de la Nación, 
previa inscripción en el Registro Nacional de Electores 
en el Exterior que organizará la justicia electoral. 

Art. 29 — Para el ejercicio de este derecho los argen-
tinos nativos en las condiciones del artículo anterior 
deberán inscribirse anualmente en la representación 
diplomática o consular acreditada ante el país de resi-
dencia en la forma y dentro de los plazos que establezca 
la reglamentación. 

Art. 3 ' — A los fines electorales, los argentinos nativos 
inscritos en el Registro Nacional de Electores en el 
Exterior serán considerados como integrando un circuito 
electoral del distrito Capital Federal y emitirán sus votos 
en las meses electorales instaladas en los locales espe-
cialmente habilitados por la representación diplomática, 
o consular argentina en el país de residencia. 

Art. 4'-' — Los argentinos nativos inscritos en el Re-
gistro Nacional de Electores en el Exterior tienen el deber 
de votar en las elecciones nacionales de presidente y 
vicepresidente de la Nación; solamente podrán excep-
tuarse de la obligación por razones de edad, fuerza 
mayor o distancia, de acuerdo con lo que determine la 
reglamentación. 

Art. 5 ' — La prescripción de la acción penal por deli-
tos electorales cometidos por éstos se suspenderá mien-
tras su residencia en el exterior impida la detención o 
el procesamiento de los imputados. Cuando exista semi-
plena prueba de la responsabilidad de un elector en el 
exterior en la comisión de algún delito electoral, el juez 
competente ordenará la suspensión de su inscripción en 
el Registro Nacional de Electores en el Exterior. 

Art. 6c — Esta ley queda incorporada al Código Elec-
toral de la Nación. Para su aplicación a esta ley, la 
reglamentación podrá adecuar las disposiciones del có-
digo a las normas de la presente. 

Art. 7? — La presente ley regirá desde el día de su 
reglamentación, la que deberá dictar el Poder Ejecutivo 
en un plazo no mayor de ciento ochenta días. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina conserva la esperanza de 

repatriar a los hijos que la abandonaron, forzados por la 
situación política, económica y social creada en ocho 
años de dictadura impopular. Resulta imposible com-
prender cómo se ha podido en tan pocos años convertir 
a nuestra patria, tan plena de recursos y posibilidades, en 
una nación de emigrantes. Es necesario por ello revertir 
esta tendencia; cuanto hagamos en este sentido mere-
cerá la aprobación de los representantes del pueblo 
argentino. 

Estas son las razones que me indujeron a proponer 
la innovación del régimen electoral vigente. El proyecto 
que elevo a consideración de la Honorable Cámara no 
no es la solución del grave problema, que sólo habrá de 
resolverse cuando sea realidad la reconstrucción nacional 
en la que estamos empeñados todos los argentinos. Pero 
si no es la solución es sí una forma de reanimar los 
vínculos que nos unen con aquellos argentinos. Creo que 
al permitirles participar activamente en la vida política 
del país, despertaremos en ellos las ansias de un pró-
ximo retorno. No he creído necesario articular una regu-
lación detallista del ejercicio de esa participación. De-
jamos a voluntad de los argentinos nativos residentes 
en el exterior la decisión de aceptar el derecho que el 
proyecto les concede, pero aceptado imponemos la obli-
gación de su ejercicio. 

La adecuación de las normas del Código Electoral al 
que es incorporada la ley queda en manos del Poder 
Ejecutivo y de la justicia electoral; entiendo que sin 
desmedro de las garantías que, para el libre ejercicio 
del sufragio, caracterizan a nuestra legislación, la regla-
mentación hará posible la realización de un acto elec-
toral puro que asegure un correcto resultado. 

Creo en la viabilidad del proyecto porque creo en 
cualquier medida que tienda al reencuentro de la Ar-
gentina con sus hijos. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Tendrán derecho a la jubilación ordi-
naria íntegra con cincuenta (50) años de edad y vein-
ticinco (25) años de servicio las personas que se de-
sempeñen en tareas de conducción y/o acompañantes 
de vehículos automotores de transporte de pasajeros 
y/o cargas en general, urbano, suburbano y/o de larga 
distancia. 
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Art. 2 ' — El derecho de otorgar el artículo anterior 
y con los límites en él establecidos se acordará con-
forme a las disposiciones legales actualmente en vigen-
cia para la obtención de la jubilación ordinaria íntegra. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se somete a consideración de 

la Honorable Cámara viene a subsanar en parte los 
daños producidos por la larga postergación que sufre 
un importante sector de trabajadores de nuestro país: 
los choferes de colectivos, micros y camiones de trans-
porte de cargas generales y sus acompañantes. 

El trabajo al que es sometido el trabajador de la 
actividad mencionada tiene características especiales que 
lo distinguen del resto de los trabajadores. Su labor es 
silenciosa y quizá por ello no ha merecido la atención 
de la legislación en forma debida. Sometidos a jornadas 
de trabajo que exceden en mucho los límites máximos 
permitidos para la actividad laboral en general, dada 
la propia característica del trabajo cuya continuidad no 
puede ser alterada en la mayor parte de las veces, so 
pena de causar graves perjuicios, tanto en lo material 
como en lo humano en todo el país; sujetos a condicio-
nes de salubridad poco recomendables que les originan 
un desgaste físico prematuro, la necesidad de ejercer 
una atención no común en el cumplimiento de su oficio, 
dado que se encuentran encomendados a su cuidado 
no sólo bienes, muchas veces cuantiosos, sino, lo que 
es más importante, vidas humanas que en gran parte 
dependen del ejercicio pleno de sus facultades mentales 
y sensoriales en condiciones normales y no forzadas, 
todo ello dibuja un cuadro especialísimo que, a un 
gobierno que se precie de sensibilidad social, obliga a 
contemplar en su justa medida y acudir presuroso con 
medidas que, por haberse postergado, han ocasionado 
perjuicios no sólo al trabajador sino a la comunidad. 

Esta actividad de este sector de trabajadores tiene un 
amplio espectro social. Ella afecta, y de ella dependen 
en gran medida, la industria y el comercio del país. 
Exigir a un trabajador que se encuentra en tal forma 
vinculado a la actividad fundamental del país que cum-
pla sus tareas en forma excedida de sus posibilidades 
físicas, es nada menos que atentar contra la misma base 
económica del país. 

La conducción del vehículo de transporte automotor 
en condiciones deficientes del conductor produce dia-
riamente, y los periódicos son testigos de ello, acci-
dentes que ocasionan cuantiosas pérdidas, tanto en la 
actividad como al propio país. 

Pero aun ello sería medianamente soportable si no 
existiera aun otra consecuencia más grave y de valor 
incalculable: las vidas humanas. Y puestos en la óptica 
de un análisis humanista y cristiano, no sólo nos inte-
resa la propia vida del trabajador de esta actividad 
que de por sí es sagrada, sino también y en igualdad 
de valorización la vida de todos aquellos que por tran-
sitar en las calles y rutas o tener necesidad de cruzar 
el paso dependen, y también son testigos los periódicos 

de ello, en su existencia de las condiciones físicas en 
que cumple su oficio esle trabajador. 

De ahí que estimamos que, tratándose de un traba-
jador que más rápidamente que los demás consume y 
hasta agota su capacidad laboral, debe, tanto en bene-
ficio suyo como de la propia comunidad a la que sirve, 
ser contemplado con los beneficios de una jubilación 
de menor tiempo que la generalidad de los trabajadores. 

Y no se diga que se trata aquí de introducir un 
privilegio, sino simplemente de aceptar la consecuencia 
de un análisis objetivo de una realidad viviente, diría, y 
que nos roza a cada instante. Y es la propia ciencia 
médica, especialmente evidenciada en las ponencias de 
los médicos en distintos congresos, la que abona sobra-
damente con estudios de sus técnicos y conclusiones 
¡»discutidas las razones que apunto para consagrar este 
derecho. Lo hasta aquí señalado es de tal peso y mag-
nitud que es la propia Organización Internacional del 
Trabajo la que en distintas oportunidades ha aceptado 
la inquietud que aquí expreso, para esta actividad, me-
diante el presente proyecto de ley. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Todas las cajas de jubilaciones abona-
rán a sus beneficiarios y a sus pensionados un aguinaldo 
completo el día treinta (30) de junio y otro , el día 
treinta (30) de diciembre de cada año. 

Art. 2« — Los reajustes que correspondan según la 
antigüedad del beneficiario se harán de oficio por la 
caja correspondiente. 

Art. 3? — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente ley. 

Art. 4<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los jubilados y pensionados rescatados por su invete-

rada postergación por la humana y justa preocupación 
que debemos asumir para mitigar con este proyecto 
las necesidades que dicha clase pasiva del país sufre 
en lo económico, encontrarán en la percepción de 
este doble beneficio que propongo a esta Honorable 
Cámara, el basamento material apto para superar 
sus conocidas dificultades. Se hace necesario que esta 
conquista sea definitiva y tenga el sustento legal que 
corresponde, porque se hace eco de la creciente recla-
mación de todos los sectores pasivos que buscan mejoras 
por el continuo e incesante aumento del costo de la 
vida en artículos de primerísima necesidad, los cuales 
son alimentos, vestimentas, transporte, etcétera. Con esta 
ley proyectada tiene un respaldo legal necesario al con-
sagrar el doble aguinaldo, al establecerse el pago de 
un mes de jubilación o pensión cada semestre. Así la 
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clase pasiva no se verá restringida o privada del goce 
de disponer de ese aguinaldo completo para hacer más lle-
vadera la situación económica por la que atraviesa. Con 
estos fundamentos solicito a mis colegas de esta Hono-
rable Cámara su aprobación, y será justicia. 

Carlos E. García. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el articulo 266 de la Ley 
de Contrato de Trabajo (texto ordenado por decreto 
399/76) por el siguiente: 

Articulo 266. — Derecho de pronto pago. El juez 
del concurso debe autorizar al tribunal laboral que 
dictó sentencia para que haga efectivo el pago de 
las remuneraciones debidas al trabajador y las in-
demnizaciones por accidente, y las previstas en los 
artículos 232 y 245 a 254, de esta ley, y que ten-
gan el privilegio asignado por el artículo 268, pre-
via comprobación de sus importes por el síndico. 
Estos créditos deberán ser satisfechos prioritaria-
mente con el resultado de la explotación, con los pri-
meros fondos que se recauden o con el producido 
de los bienes sobre los que recaigan los privilegios 
especiales que resulten de esta ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta modificación basada en la experiencia y caso«; 

ti ih-jnalicios en los juicios de concursos y/o quiebras 
del patrono, tiende a evitar que la intención del legis-
lador se vea burlada, ya que el derecho de pronto pago 
que se le reconoce al obrero es burlado en la práctica, 
cuando deja en poder del juez de concurso o quiebra 
el que debe realizar el pago, sobre todo y en la gene-
ralidad de los casos el mismo resulta de la subasta sobre 
bienes afectados al privilegio especial que han sido em-
barcadas en el fuero laboral. 

Fs decir que con la nueva terminología se busca 
dejar sin efecto el juez del concurso que hasta ahora 
debía realizar la subasta de los bienes afectados y dis-
poner su pago, lo que en la práctica realiza recién luego 
de terminado el largo proceso de verificación de cré-
dito, informe del síndico, audiencias de acreedores, etcé-
tera. Lo que hace que el crédito obrero cumpla con 
todos los pasos de los créditos quirografarios de otros 
acreedores, violándose así, como ya dijera, la intención 
de que el crédito con privilegio especial tenga un pron-
to pago sin entrar en la tramitación de la ley 19.551. 

Situación ésta que se agrava aún más si el concurso 
o quiebra se tramita en otra provincia del lugar donde 
se realizara la relación laboral origen del crédito. Pues 

en este caso, estando los bienes embargados en una pro-
vincia distinta a la del juez del concurso, en la práctica 
jamás se efectivizaba la subasta de los bienes embar-
gados y por ende, tampoco el cobro por el obrero de su 
crédito. Con la nueva y clara redacción del artículo, todos 
estos inconvenientes quedan subsanados, ya que una vez 
verificado o comprobado el crédito del dependiente, es el 
mismo juez del fuero laboral que ha embargado los 
bienes que aseguran el cobro del crédito, el que hace 
efectivo y dentro del más breve y mínimo plazo el pago 
del crédito obrero, que por su naturaleza, como ele-
mentalmente se sabe, no admite dilación. Estas son las 
fundamentales razones que motivan la modificación que 
propongo y por las cuales la Honorable Cámara debe 
aprobar el proyecto de ley. 

Carlos E. García. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Legislación General. 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el artículo 120 de la ley 
19.551, de quiebras, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 120. — La fijación de la fecha de ini-
ciación de la cesación de pagos no puede retro-
traerse a los efectos previstos por esta sección más 
allá de los seis (6) meses de la fecha del auto de 
quiebra o de presentación en concurso preventivo. 

Denomínase período de sospecha al que trans-
curre entre la fecha que se determine como ini-
ciación de la cesación de pagos y la sentencia de 
quiebra. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El actual período de hasta dos años de sospecha 

que tiene la vigente norma no está acorde ni mucho 
menos con la realidad de las operaciones mercantiles, 
ya que se presta incluso a maniobras del futuro fallido, 
que luego de haber pactado arreglos con sus acree-
dores, de buena fe éstos, dándoles bienes en garantías 
reales, caen en cesación de pagos, haciéndose pedir la 
quiebra por algún acreedor quirografario, burlando así 
a aquellos otros con garantías reales por imperio del 
inciso 49 del artículo 122 de la misma ley. 

Pero fuera de esa circunstancia, en lo común de los 
casos, dada la tremenda inflación que padece el país, 
y la recesión producida en toda actividad comercial 
y/o industrial, hace que comerciantes o industriales 
que venían operando con normalidad tengan un des-
fasaje quedando en angustiosa cesación de pagos, que 
les lleva a la quiebra por situaciones ajenas a su vo-
luntad, perjudicando así a quienes le 'refinanciaron de 
toda buena fe su deuda, en un período que todavía 
no pasó dos años de esa refinanciación, o sea de los 
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dos años de sospecha, ya que los síndicos siempre lo 
fijan en ese término. 

Este largo período de sospecha crea y sigue crean-
do enormes problemas respecto de los actos ineficaces 
del referido inciso 4 ' del artículo 122, por lo general 
a las instituciones bancarias y financieras que de buena 
fe y, en una operación común y diaria a sus clientes, 
refinancian a éstos sobre sus bienes en busca de di-
nero, sin pensar jamás que durante dos largos años 
tendrán, como espada de Damocles, la situación del 
período de sospecha que les hace totalmente inefi-
caz, de pleno derecho, la garantía real obtenida. 

Los múltiples casos producidos en nuestro país, así 
como la uniforme jurisprudencia que aplica de pleno 
derecho los dispositivos del artículo 122, inciso 4', so-
bre la ineficacia de las garantías reales durante el 
período de sospecha y que lógicamente ha traído una 
enorme restricción en la operatividad de los bancos 
que, sin lugar a dudas, perjudica a los que quieren 
realizar dichas operaciones, exige la modificación que 
tr;igo a esta honorabilidad. 

Por lo tanto pido a la Honorable Cámara su apro-
bación. 

Carlos E. Careta. 

—A la Comisión de Legislación General. 

23 

E'- Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Sustituyese el artículo 251 de la Ley 
d»» Contrato de Trabajo (texto ordenado por decreto 
3W/76), por el siguiente: 

Articulo 251. — Monto de la indemnización. En 
caso de quiebra del empleador que motivara la ex-
tinción del contrato de trabajo, corresponde al de-
pendiente la indemnización prevista en el artículo 
245 de esta ley. 

Vrt. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conforme a la redacción anterior de dicho artículo en 

vgencia, se daba la enorme paradoja de que el crédito 
originado en el trabajo humano, que sin duda es el de 
mayor respeto, estaba medido en su monto según fuera 
que la quiebra tuviera o no una causa imputable al 
patrono, disminuyendo su importe en un 50 % al darse 
la última circunstancia. 

Pero he aquí que los demás créditos, quirografarios o 
privilegiados, de quienes no se hallan en relación de 
dependencia, tienen por la ley de concurso 19.551 un 
único monto, que es el que se acredita y verifica, sin 
que tengan nada que ver las contingencias de dicha fa-
lencia, lo cual origina una desigualdad que no tiene 
razón alguna de ser. Por ese motivo pido a mis colegas 
de la Honorable Cámara la sanción de este proyecto. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

2 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Fíjase la estabilidad absoluta de todo 
dependiente de la actividad privada cualquiera sea su 
denominación y jerarquía, cuando hubiere cumplido diez 
(10) años con el mismo patrono, pudiendo sólo ser des-
pedido con justa causa. 

Art. 29 — El empleador que hubiere dispuesto la ce-
santía injustificada del empleado que tuviere la antigüe-
dad fijada en la presente ley, y no cump'a la sentencia 
que disponga su reingreso, debe abonarle las remunera-
ciones hasta que el mismo alcance el derecho a la ju-
bilación. 

Art. 39 — La estabilidad reconocida no se opone a la 
renuncia al puesto por el dependiente, o dar voluntaria-
mente conformidad a la cesantía declarada por consen-
timiento expreso o tácito dado con posterioridad a la 
notificación fehaciente del despido. 

Art. 49 — Dentro de los treinta (30) días de notificada 
la devolución del contrato laboral, debe ser rechazada por 
todo medio idóneo por el dependiente, y siendo a su 
cargo ello, bajo apercibimiento de considerar consenti-
miento tácito a la cesantía con pérdida de los derechos 
establecidos en la presente. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta ley tiende a dar el verdadero sentido a la buena 

fe que debe existir en las relaciones laborales y evitar 
el acto arbitrario o injurioso del patrono, que con el 
despido viola la esencia misma de deste derecho positivo. 
Conforme al dispositivo del artículo 14 de la Constitución 
Nacional, protege el trabajo por la reforma de) año 1957, 
cuyo texto es el siguiente: el trabajo en sus diversas for-
mas gozará de la protección de las leyes, las que asegura-
rán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de 
labor; jornadas limitadas, descanso y vacaciones paga-
dos; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual 
remuneración por igual tarea; protección contra el despi-
do arbitrario; estabilidad del empleado, etcétera. 

Con esta ley se termina para siempre el temor reveren-
cial del dependiente de tener sobre su cabeza una espada 
de Damocles el preaviso o la cesantía imprevista, que 
termina con la paz y tranquilidad de su hogar, al perder 
el empleo con el cual estaba asegurada la estabilidad de 
su hogar, crianza, educación y porvenir de sus hilos, por 
más modesto que sea éste, al saber y tener la seguridad 
de que el Estado le ha asegurado su permanencia en el 
mismo, siendo un buen y correcto empleado. 

En efecto, más que suficiente tiempo ha tenido la pa-
tronal —diez años— para conocer, medir y valorar las 
condiciones del dependiente a su cargo, para que luego, 
arbitrariamente, sin causa, disuelva dicha relación, de-
jando fuera a su empleado que ya estaba integrado a la 
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evolución económica e industrial del empleador. Por lo 
expuesto pido a la Honorable Cámara su sanción. 

Carlos E. García. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Asuntos Constitucionales. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Mantener abierta la inscripción en to-
dos los establecimientos educativos de enseñanza de-
pendientes del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, y durante todo el año lectivo, para los alum-
nos que integren familias que desempeñen actividades 
en circos y parques de diversiones ambulantes. 

Art. 21? — Disponer que estos alumnos deberán reci-
bir, en cada escuela donde se incorporen, la misma 
documentación que se confecciona para el resto de los 
alumnos; y, a su egreso, otorgarles el pase, junta-
mente con un breve informe sobre los logros obtenidos 
y dificultades detectadas, confeccionando un legajo que 
se entregará a padres o tutores, bajo recibo, toda vez que 
el alumno, por las causas que se mencionan, deba efec-
tuar el pase a otro establecimiento. 

Art. 3 ' — Adoptar para el cumplimiento del artículo 
29 las medidas necesarias para realijar el seguimiento 
en el proceso enseñanza-aprendizaje y de conformidad 
con lo establecido al respecto por las legislaciones vi-
gentes. 

Art. 49 — Sugerir a los ministerios de Educación pro-
vinciales y a la Municipalidad de la Capital Federal 
sobre la conveniencia de coordinar las medidas nece-
sarias para la concreción de la presente ley a nivel 
nacional. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio S. Bulado. — Luis A. Lencina. — 
Félix J. Mothe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema de la educación en nuestro país, por su 

fundamental importancia, nos obliga a encarar con preo-
cupación cualquier situación que afecte o haga peligrar 
el derecho de aprender, reconocido constitucionalmente 
y que debe ser garantizado por el Estado. Tal es el 
caso de un elevado número de niños de diversas edades 
integrantes de familias de circos y parques de diversio-
nes, y cuya inserción en el sistema educativo no está 
garantizada orgánicamente, toda vez que la misma de-
pende siempre y en cada caso de los particulares cri-
terios de cada autoridad. 

Existen ya varios antecedentes de resoluciones pro-
venientes de ministerios provinciales o de direcciones de 
enseñanza, pero es necesario que una medida con fuerza 
de ley dé solución definitiva al problema planteado. 
Sabemos que las actividades aludidas comportan el tras-
lado permanente de ios grupos familiares, sin tiempo 
fijo de residencia en cada localidad por la que transi-
tan; y los niños, al acompañar a sus padres en su 

oficio, encuentran dificultades en ingresar a los esta-
blecimientos educativos cuando el período de inscrip-
ción previsto a finalizado y, en caso de obtener la 
inscripción, no les es otorgada la documentación co-
rrespondiente. 

Como es lógico, esta situación también alcanza a 
afectar la continuidad del proceso de elaboración de 
los contenidos programáticos, como también la posibi-
lidad de una evaluación sistemática de los progresos 
alcanzados en los aprendizajes indispensables para la 
promoción final. Dentro del marco de regularidad que 
la condición de estos niños permite, se les debe facili-
tar entonces la prosecución de sus estudios, además 
de todo el clima afectivo y el trato adecuado que per-
mita su integración en el grupo escolar y el cumpli-
miento de las exigencias del aprendizaje. 

Ahora bien, nuestra Constitución, cuando establece el 
derecho de aprender, también confiere al Estado la 
responsabilidad de proveer los medios que brinden a 
todos la posibilidad cierta de cumplirlo. Por esto la 
importancia de atender esta situación, que entendemos 
sería una contribución en la lucha contra la deserción 
escolar y por la superación del analfabetismo en cual-
quiera de sus grados y formas. 

Julio S. Bulado. 
—A la Comisión de Educación. 

26 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Municipalidad de Huma-
huaca, provincia de Jujuy, un subsidio por un monto de 
1.000 australes. 

Art. 29 — El monto del presente subsidio será aplicado 
a los gastos que demanden las tareas de refacción ge-
neral de las escuelas primarias N9 209 de Valiazo, N9 98 
de Charcón, N' 141 de Aparzo y N' 151 de Casillas, 
todas ellas pertenecientes al departamento de Hu-
mahuaca. 

Art. 3 9 — L a Municipalidad de Humahuaca deberá 
rendir cuentas a esta Honorable Cámara en forma docu-
mentada fehacientemente del destino dado al subsidio. 

Art. 49 — El monto del presente subsidio se aplicará 
a la cuenta de "Rentas generales" con imputación a la 
misma en el presupuesto nacional del corriente año. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Palean. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es triste ver a estas escuelitas de la puna jujeña en 

un estado deplorable, debido a que los recursos econó-
micos de la provincia de Jujuy y de la Municipalidad 
de Humahuaca no alcanzan a proveer los fondos nece-
sarios para proceder a la refacción de los anteriormente 
citados edificios escolares. 

Las estructuras de las escuelas por las cuales solicito 
el presente subsidio son pobres aulas construidas con 
adobe y, en la mayoría de los casos, no tienen ni siquiera 
ventanas. 
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En estas precarias construcciones se educan los niños 
de la puna norteña, carentes de todo recurso. Las bajas 
temperaturas a que se ven sometidos por las condiciones 
de las aulas quebrantan y dañan la salud de todos los 
niños produciendo tremendas enfermedades y, por lo 
tanto, gran ausentismo a las clases. 

Es por las razones expuestas, las cuales considero de 
urgente solución, que solicito el presente subsidio que 
permita la reparación de dichas escuelas para poder con-
tinuar con eficiencia la noble e importantísima labor 
educativa que cumplen dichos establecimientos. 

Antonio Paleari. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la Biblioteca Popular Bar-
tolomé Mitre de la localidad de Humahuaca, provincia 
de Jujuy, un subsidio por un monto de 500 australes. 

Art. 29 — El monto del presente subsidio será aplica-
do a los gastos que demanden las tareas de reparación 
del edificio de la mencionada biblioteca. 

Art. 3 ' — L a Biblioteca Popular Bartolomé Mitre de-
berá rendir cuenta a esta Honorable Cámara en forma 
documentada fehacientemente del destino dado a los 
fondos del presente subsidio. 

Art. 49 — Los fondos para atender a lo determinado 
en el artículo 1 ' de esta ley serán imputados a la cuen-
ta "Rentas generales" del presupuesto 1985. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Paleari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Biblioteca Popular Bartolomé Mitre de la localidad 

de Humahuaca, provincia de Jujuy, brinda un importan-
te servicio a todo el estudiantado humahuaqueño, y muy 
especialmente a aquellos alumnos de escasos recursos 
económicos. Pero en la actualidad, dicha institución se 
ve imposibilitada de cumplir eficientemente su función 
debido al deterioro de su edificio, ocasionado por el paso 
de los años. 

Una inspección realizada por la Secretaría de Obras 
Públicas de la Municipalidad de Humahuaca comprobó 
la necesidad de efectuar urgentes reparaciones en el 
mencionado edificio. Pero como es sabido, dicha muni-
cipalidad, al igual que la provincia de Jujuy toda, está 
atravesando una difícil situación económica lo que ha-
cb imposible la reparación del establecimiento donde 
funciona la Biblioteca Bartolomé Mitre. 

Por estas razones y las que expondré oportunamente 
durante su tratamiento sobre tablas, solicito a esta Ho-
norable Cámara la aprobación del presente proyecto de 
ley. 

Antonio Paleari. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

28 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase al señor César Antonio Mal-
donado, D.N.I. 16.428.887, clase 1963, una pensión gra-
ciable vitalicia cuyo monto será equivalente a aún más 
del haber mínimo jubilatorio que perciben los benefi-
ciarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores con relación de dependencia, sin perjui-
cio de lo que le pudiera corresponder por otros con-
ceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley se 
imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 

— Ignacio A. Albarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión solicitada es para un joven argentino, 

con domicilio en la provincia de Catamarca, que en 
cumplimiento del servicio militar sufriera un acciden-
te, sin posibilidad de recuperación, pese a los trata-
mientos a que fuera sometido, lo que le impide la rea-
lización normal de trabajo físico, tal cual lo determinan 
los antecedentes que se acompañan. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundan-
cia, por lo que solicito a mis pares el apoyo para la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 
— Ignacio A. Albarracín. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

29 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituir el texto del artículo 20 de la 
ley 19.551, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 20. — La presentación del concurso pro-
duce la suspensión de los intereses que devengue 
todo crédito de causa o título anterior a ella, que no 
esté garantizado con prenda o hipoteca o que co-
rresponda a créditos laborales. Los intereses de los 
créditos asi garantizados, posteriores a la presenta-
ción, sólo pueden ser reclamados sobre las cantida-
des provenientes de los bienes afectados a la hipo-
teca o a la prenda o a créditos laborales. 

Art. 29 — Agregar a continuación del primer párrafo 
del artículo 133 de la ley 19.551 la siguiente frase: 

Artículo 133. — . . . La declaración de quiebra 
suspende el curso de intereses de todo tipo, salvo 
los provenientes de créditos laborales. 

Art. 39 — Agregar como último párrafo del inciso 4 
del artículo 265 de la ley 19.551 el siguiente: 

Articulo 265. — . . . 
4. . . . A tal efecto iniciada la demanda laboral 

se deberá verificar su contenido ante el síndico del 
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concurso, agregándose copia certificada de la mis-
ma en el proceso concursal. 

Art. 4<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. — Arturo A. Grimaux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación de los acreedores de origen laboral frente 

a la quiebra del empleador puede denominarse como 
lamentable y compleja, no sólo desde el punto de vista 
socioeconómico sino también jurídico. Existe una evi-
dente contradicción entre las normas concúrsales y las 
normas laborales. Esta contradicción está dada por la 
circunstancia de que al artículo 276 de la LCT dispone 
que los créditos de origen laboral deben actualizarse 
para compensar la desvalorización monetaria, emplean-
do el índice de precios al consumidor. No distingue 
entre situaciones concúrsales y no concúrsales. Simple-
mente hace lugar a la denominada "indexación". 

Frente a ello, en materia concursal rige un principio 
eminentemente nominalista, correlato del "congelamien-
to" del pasivo a la fecha del decreto de quiebra 
(artículos 20 y 133 LC). Es decir que la actualización 
e intereses cesa con la declaración de quiebra, conso-
lidando el principio de la par conditio creditorum. Se 
ha ideado además un tratamiento especial en materia 
de quiebras, para aminorar la gran ventaja que signi-
fica para los deudores o compradores de quiebras el 
congelamiento a la fecha de la quiebra tanto en el 
curso de intereses y curso de la indexación, frente al 
azote inflacionario que soporta el país. La ley 21.488 
dispone así en su artículo 1 ' que una vez satisfechos 
los créditos verificados por sus importes nominales, en 
el caso de existir remanente, éste debe ser aplicado al 
pago de la actualización monetaria de esos créditos y, 
si aún después de ello restaran más fondos, éstos deben 
emplearse en el pago de los intereses cuyo curso sus-
pende a la fecha del auto de quiebra el articulo 133 del 
ordenamiento concursal. Cabe señalar que la actualiza-
ción monetaria así dispuesta debe ser pagada a los 
acreedores a prorrata, sin consideración de los privi-
legios legales. 

La reciente ley 22.917, sancionada el 15 de septiem-
bre último, sólo agregó en el capítulo referido a los 
acreedores con privilegio especial y general —artícu-
los 265 y 270 de la ley de Concursos— los créditos 
por los intereses por el plazo de dos años a contar de 
la fecha de la mora. 

Es criterio generalizado de las cámaras comerciales 
de la Capital Federal que si la demanda se encuentra 
en quiebra, los créditos para los que fuera condenada en 
sede laboral sólo son susceptibles de ser incrementados 
en función de la desvalorización monetaria y el cómputo 
de intereses correspondientes hasta la fecha del auto de 
quiebra, careciendo por consiguiente de valor de cosa 
juzgada la resolución del tribunal laboral que la de-
cide con posterioridad al auto de quiebra; ello conforme 
"a lo dispuesto por el artículo 133 de la ley 19.551, por 
lo que la actualización e intereses cesa con la decla-
ración de la quiebra, consolidando el principio de la 

par conditio creditorum, principio que no puede ser 
desplazado por una norma de excepción, como es el 
artículo 276 de la LCT' . Asimismo se ha dicho que 
la "sentencia firme en sede laboral no resulta oponible 
en fuero comercial, en tanto es el juez de la quiebra 
el único competente para entender —declarada la fa-
lencia— en la actualización del crédito", lo aludido es 
"sin perjuicio que en la oportunidad que corresponda 
se aplique la ley 21.488". 

A este criterio se agregan fallos de los máximos tri-
bunales provinciales, que como la Suprema Corte de la 
provincia de Buenos Aires han dispuesto que "las dis-
posiciones de los artículos lo y 2 ' de la ley 20.595 y 
301 de la LCT —ahora 276— deben ser correlacio-
nados con el régimen que establece la ley 19.551, de 
concursos", y que por consiguiente "corresponde al juez 
del concurso decidir sobre la procedencia de la reva-
lorización del crédito laboral en la etapa posterior a 
la fecha de presentación en concurso preventivo de la 
demandada". 

Indudablemente la situación del trabajador frente al 
concurso o quiebra del empleador, con los efectos lega-
les y jurisprudenciales actuales que surgen de las leyes 
19.551 y 21.488 en las condiciones imperantes, funda-
mentalmente a partir del golpe militar de marzo de 1976, 
sus efectos inflacionarios y desastrosos para la economía 
nacional, con índices inflacionarios inimaginables, que in-
dudablemente el legislador del año 1972 no tuvo en cuen-
ta, no sólo por cuanto debe recurrir a dos procesos de co-
nocimiento —uno ante el juez laboral y otro ante el juez 
concursal— para hacer reconocer su crédito, que queda 
congelado sin reconocérsele intereses ni el curso de la 
desvalorización, y teniendo en cuenta que todo ello pue-
de llevarle entre tres y cuatro años de trámites en el me-
jor de los casos, es algo vergonzoso e injuriante. Debe te-
nerse en cuenta que los magros créditos del trabajador 
suspendido o accidentado, o acreedor de salarios impagos, 
son de carácter alimentario y en modo alguno pueden co-
locarse en un mismo pie de igualdad con el acreedor co-
mún o el prestamista, el voraz Estado. No puede estar 
tampoco su crédito al arbitrio de simples delincuentes eco-
nómicos o subversivos de igual calaña, que optan por la 
quiebra como tabla de salvación para sus especulaciones; 
o aquel comprador de quiebras que también especula 
con el dolor ajeno. Todo ello entraña un despojo ilícito, 
y una violación de los derechos del trabajador. 

Es indudable que la situación de los trabajadores 
frente a un concurso de la quiebra exige soluciones in-
mediatas y precisas, encontrando la vía legislativa justa y 
apta para ello. 

Luego de esta sumaria visión del problema, que no 
pretende agotar el tema, sino únicamente llevarlo a co-
nocimiento de este cuerpo, presento las siguientes su-
gestiones como aporte para una solución: 

Artículo 20 de la Ley de Concursos: Agregar al 
artículo 20 la referencia a créditos laborales, el que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

Artículo 20. La presentación del concurso pro-
duce la suspensión de los intereses que devengue 
todo crédito de causa o título anterior a ella, que 
no está garantizado con prenda o hipoteca o corres-
ponda a créditos laborales. Los intereses de los eré-



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 4 8 9 

ditos así garantizados, posteriores a la presentación, 
sólo pueden ser reclamados sobre las cantidades 
provenientes de los bienes afectados a la hipoteca 
o a la prenda o a créditos laborales. 

Artículo 133, Ley de Concursos: Agregado al pri-
mer párrafo del artículo, que quedaría redactado así: 

Artículo 133. La declaración de quiebra suspende 
el curso de intereses de todo tipo salvo los prove-
nientes de créditos laborales. 

En cuanto al proceso de verificación ante el concurso o 
quiebra, es conveniente, y sobre el particular concuerdo 
con el doctor Rodríguez Brunengo y doctoras Boque y 
Roson en sus ponencias al VIII Congreso Iberoamericano 
y VII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y Se-
guridad Social, de abril del corriente año, en el sentido 
de que, debe hablarse de que el acreedor laboral con-
currirá ante el síndico concursal para que éste realice la 
comprobación de sus créditos, y el inmediato pago de los 
mismos. En tal sentido, al imponerse la demanda laboral 
se concurrirá también al proceso concursal, con copia cer-
tificada de la misma, para que la sindicatura proceda a 
su comprobación, y anotación inmediata del crédito, dis-
poniendo las medidas para el pronto pago de los créditos. 
En tal sentido, procedería también un agregado al artículo 
265 de la L.C.T. 

Arturo A. Grimaux. — Antonio M. García. 

—A las comisiones de Legislación General 
v de Legislación del Trabajo. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la ley 21.297, modificatoria 
del régimen de contrato de trabajo. 

Art. 25 — Restablécese la plena vigencia de la Ley 
de Contrato de Trabajo, 20.744. 

Art. 3 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo para ordenar 
la ley 20.744 y la legislación derogada y sustituida por 
la misma. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. — Alberto Brito Lima. 
— Luis V. Cabello. — Néstor Perl. — 
Sebastián A. Corpacci. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Derecho colectivo de trabajo y justicia social. 
Régimen colectivo de trabajo. Reflexiones acerca 

del contenido en materia laboral y social de nuestra 
plataforma y su implementación técnica 

Las convenciones colectivas de trabajo son el instru-
mento de mayor eficacia para determinar entre emplea-
dores y representantes de los trabajadores las condicio-
nes de labor y la fijación de tarifas salariales. 

Por ello, propicio: 
La plena vigencia del derecho a negociar colectiva-

mente mediante comisiones paritarias que discutan y re-

nueven los convenios colectivos de trabajo, dentro del 
marco de la ley 14.250, lo que permitirá la inmediata 
corrección de la anarquía salarial, revitalizando el reco-
nocimiento salarial de la calificación profesional. 

El derecho a negociar colectivamente debe otorgarse 
a todas las categorías de trabajadores, sin exclusiones de 
ninguna naturaleza y sin perjuicio de los mayores bene-
ficios que puedan provenir de los estatutos vigentes. 

Entendemos que la representación de las partes pre-
vista en el artículo 15 de la ley 14.250 se logra mediante 
la vigencia plena del contenido normativo de la ley 
20.615 y sobre la base de la organización de los em-
pleadores tal como lo preveía la ley 14.295, sancionada 
durante el segundo gobierno peronista. Mientras no se 
sancione una ley que regule la organización de los em-
pleadores, debe establecerse un mecanismo que asegure 
su real representatividad y que ésta sea genuina y com-
pulsiva. 

Propongo, en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo, la plena vigencia de la ley 19.587 y su decreto 
reglamentario 351/79, cuya aplicación debe ser materia 
de los convenios colectivos de trabajo, instrumentando 
comisiones obrero-patronales de higiene y seguridad, con 
derecho de los representantes de los trabajadores a ac-
tuar con su propio asesoramiento técnico y científico, 
incluso en los lugares de trabajo. 

Propicio dentro de la órbita de actuación del Minis-
terio de Trabajo la creación de organismos tripartitos, 
con participación de representantes sindicales, de los 
empleadores y de la autoridad ministerial en materia de 
higiene y seguridad industrial, que realicen investigacio-
nes en la materia y presten asesoramiento científico-
técnico a las organizaciones sindicales y de empleadores, 
para obtener un adecuado cumplimiento de las normas 
vigentes, propender a su modificación progresiva y a 
preservar la integridad psicofísica del trabajador, sin 
alterar los costos de producción, especialmente en la 
pequeña empresa. 

Propicio el funcionamiento permanente de comisiones 
técnicas interdisciplinarias dentro del marco de la ley 
14.250, para que discutan cláusulas convencionales rela-
tivas a condiciones de trabajo, higiene y seguridad in-
dustrial, fijación de categorías, sistemas de promoción, 
entre otras, las que elevarán sus conclusiones a la repre-
sentación paritaria, que es la única garantía del funcio-
namiento pleno de la ley 14.250, lo que permitirá 
agilizar y modernizar el mecanismo de discusión de 
convenios colectivos de trabajo. 

Si bien es materia de los convenios colectivos de 
trabajo la determinación de las escalas salariales, reivin-
dico el derecho de los sindicatos y organizaciones inter-
medias a participar en la planificación global de la 
política del Estado y en el control de su ejecución, me-
diante representantes en las distintas áreas y ministerios 
y en la actuación en organismos tripartitos, lo que per-
mitirá una distribución justa del producto bruto nacional 
y acrecentar el salario real de los trabajadores dentro 
de las posibilidades del país. 

La política de congelación de salarios, que deterioró 
los mismos a niveles inferiores al de una subsistencia 
digna, no permitió superar la inflación y, muy por el 
contrario, aumentó la crisis, generó desocupación y sub-
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empleo y fue un mecanismo más de la demolición laboral 
que describe la política económica de los últimos años. 

Ante ese cuadro, la redistribución del ingreso es nece-
saria por una elemental razón de justicia: debe darse 
primero a los que menos tienen, y además practicar la 
economía que sólo puede reactivarse con una sustancial 
mejora de los ingresos de los trabajadores. Una justa 
distribución implica, también, la disminución de irritan-
tes diferencias económicas que separan a los integrantes 
de nuestra comunidad. El deterioro de las condiciones 
de vida de una franja importante de la población obliga 
al Estado a operar en forma inmediata para modificar 
esa situación, en especial con relación a la niñez des-
valida y los sectores de menores recursos. "Mientras 
exista una sola familia cuyo ingreso esté sólo en un 
mero nivel de subsistencia o, peor aún, por debajo de 
éste, no habremos logrado en modo alguno un nivel 
económico con justicia social." 

Propicio que dentro de las pautas programáticas debe 
estar la consagración explícita del derecho de huelga, 
admitiendo como forma de su ejecución la abstención 
concertada de la prestación del trabajo dentro y fuera 
del establecimiento, el trabajo a reglamento, el trabajo a 
desgano y cualquier otra medida de acción directa. Con 
la puesta en vigencia del contenido normativo de la ley 
20.744, que propicio, regirá con todo su alcance e incor-
porado al contrato individual de trabajo, el artículo 243, 
que define el alcance de la huelga, prevé la reincorpora-
ción del trabajador que ejerza este derecho y prohibe 
el trato discriminatorio. Desde el punto de vista del de-
recho colectivo de trabajo, también debe ser un derecho 
tutelado en su ejercicio en favor de las asociaciones pro-
fesionales. Debe derogarse en forma explícita la ley 
21.400. Propugno para la solución de conflictos los pro-
cedimientos de conciliación y arbitraje mediante la inter-
vención de la autoridad de aplicación, el Ministerio de 
Trabajo de la Nación. 

En materia de asociaciones profesionales de trabaja-
dores, propicio la derogación de la ley 22.105 y otorgar 
pleno vigor al régimen normativo previsto en la ley 
20.615. Entendemos que esto enmarca dentro de la pro-
puesta general de derogar toda la legislación regresiva 
de estos últimos años y dar plena vigencia a la legisla-
ción anterior al 24 de marzo de 1976. Aceptar esta pro-
puesta implica un juicio moral y político y la consi-
guiente reparación de los damnificados. Lo expuesto no 
implica en modo alguno sustentar la idea de no revisión 
de la legislación vigente al 23 de marzo de 1976, siendo 
una de sus causas la grave crisis económica. Por cierto 
que la misma es perfectible, pero la necesidad y alcances 
de las eventuales reformas que sean menester deberán 
basarse en el estudio y debate de cada norma en parti-
cular, en función de las concretas circunstancias generales 
de la Nación y las específicas y particulares de cada 
instituto. 

El régimen legal vigente hasta 1976 es, entonces, un 
punto de partida y no una meta. 

Entiendo que el régimen legal que regule las asocia-
ciones profesionales deberá resguardar los siguientes 
principios mínimos, que garantiza efectivamente el plexo 
normativo que informó la ley 20.615, entre ellos: 

Respeto del principio de la autonomía sindical, prin-
cipio íntimamente vinculado con el de libertad sindical. 

Las asociaciones profesionales deben tener, entre otros, 
los siguientes derechos: redactar sus estatutos, elegir li-
bremente sus representantes, organizar su administración, 
establecer su ámbito de actuación territorial y personal, 
constituir federaciones y confederaciones, administrar sus 
obras sociales, respetando la doctrina correcta que per-
mitió su creación en sus orígenes con fondos exclusiva-
mente sindicales, derecho a participar en política, inclu-
sive partidaria, obtener personería gremial. 

El desarrollo del movimiento sindical argentino y sus 
formas de estructuración tienen características que les 
son propias, y que son un ejemplo para el movimiento 
obrero internacional. El otorgamiento por el Estado se 
encuadra en la normativa constitucional y en los conve-
nios y resoluciones 87, 95, 135 y 143 de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

Entiendo que los trabajadores argentinos han elegido 
como su forma de organización el sistema de constitución 
de sindicatos únicos por ramas de producción o profesión 
y la constitución de su única central de trabajadores, la 
que debe ser tutelada por la legislación. 

Propicio la organización del movimiento obrero en 
cada establecimiento, mediante los delegados del perso-
nal, comisiones internas de fábrica, etcétera. 

Se debe dar una adecuada tutela a los dirigentes sin-
dicales, delegados gremiales, comisiones d3 seguridad e 
higiene y toda otra forma de representación legal o 
convencional, incluidos los candidatos, y a todos los 
trabajadores para el momento de la elección, tipificando 
como práctica desleal toda acción u omisión que impida 
el ejercicio de la acción gremial. 

Propicio la vigencia del fuero sindical. 

Antonio M. García. — Alberto Brito Lima. 
— Luis V. Cabello. — Néstor Perl. — 
Sebastián A. Corpacci. 

—A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Derógase el artículo 3 ' de la ley 22.248, 
que sustituía el texto del artículo 21? del régimen de 
contrato de trabajo, ley 20.744. 

Art. 2" — Derógase el artículo 144 de la ley 22.248, 
que limitaba la aplicación del régimen de las conven-
ciones colectivas de trabajo. 

Art. 3 ' — El Poder Ejecutivo, por intermedio del Mi-
nisterio de Trabajo, procederá a integrar una comisión 
con la participación de representantes de asociaciones 
de trabajadores rurales reconocidas y de empleadores 
así también reconocidas, para el estudio y elaboración 
del proyecto de ley relativo al régimen de trabajo rural 
que sustituya al instituido por la ley 22.248. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Ai. García. — Sebastián A. Cor-
pacci. — Néstor Perl. — Luis V. Cabello. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El régimen del trabajo agrario y la Ley dr 
Contrato de Trabajo 

I. Los estatutos profesionales 

El estatuto es el ordenamiento legal de una actividad 
profesional determinada, que debe su existencia a la 
naturaleza particular de las relaciones emergentes entre 
las personas a las cuales el mismo se refiere, y entre 
éstas y el Estado (Nápoli, El trabajador rural). Se 
denominan "estatutos profesionales o especiales o de 
base o reglamentaciones profesionales" ciertos cuer-
pos normativos que aparecen en la legislación na-
cional del trabajo a partir de la década de 1940 (Torre 
y otros, Contrato de trabajo). Expresan estos autores 
que deben su origen a la indiferenciada aplicabilidad de 
las leyes sociales promulgadas hasta entonces y a la ine-
xistencia, simultáneamente, de un régimen obligatorio 
de convenciones colectivas, "instrumento que se conside-
ra más adecuado para la regulación profesional", como 
se señaló en la exposición de motivos que acompañó 
a la Ley de Contrato de Trabajo, que permitiese con-
templar la situación de determinados grupos de traba-
jadores atendiendo a las particulares características de 
su especialización. El concepto expresado justifica, a la 
vez, el hecho de que, después de implantado un régi-
men convencional de vigencia imperativa (ley 14.250), 
no se haya abandonado aquella modalidad de legislar, 
y que hayan aparecido con posterioridad otros estatutos 
profesionales. 

Señala al respecto Krotoschin, en su Tratado, que 
son múltiples los contratos de trabajo especiales, ya que 
modernamente se ha legislado por separado para una 
cantidad de profesiones o industrias, y sólo algunos de 
estos contratos especiales corresponden al mismo tiempo 
a situaciones sociológicas especiales (trabajadores del 
campo), mientras que respecto de la mayoría de ellos 
el hecho de que hayan sido objeto de regulaciones ju-
rídicas particulares no obedece en realidad a ninguna 
necesidad intrínseca, sino que es más bien el resultado 
de la evolución histórica que se ha realizado paso a 
paso, en forma esporádica, debido en gran parte a la 
falta de una legislación de fondo adecuada sobre el 
contrato de trabajo en general. Agrega que al sancio-
narse finalmente la ley de contrato de trabajo no se 
prescindió de ninguna de las regulaciones particulares. 

Justo López, en su trabajo sobre la ley de contrato 
de trabajo y los estatutos particulares, señala que el 
derecho individual del trabajo puede llegar a constituir, 
en su propio ámbilo, un derecho común, con relación 
a otros que sí son particulares o excepcionales y que se 
suelen llamar estatutos particulares, que define como 
leyes laborales especiales, dictadas para regular la re-
lación de trabajo, o algunos aspectos de ella de deter-
minados sectores de la actividad laboral. Agrega que 
como los llamados estatutos particulares son cuerpos 
legislativos especiales respecto del derecho individual del 
trabajo (derecho común laboral) normalmente no ago-
tan la reglamentación de la específica relación laboral de 
que trata, sino que meramente se ocupan de algún o de 
algunos aspectos de ella (a veces, incluso, de parte de 

algún aspecto). Para otros aspectos, no considerados en 
el estatuto particular, se aplica lo que se puede llamar 
el derecho laboral (individual) común, atendiendo a que 
resulte compatible con la naturaleza y modalidades de 
la actividad de que trate, y con el específico régimen 
jurídico a que se halle sujeta. Agreguemos que esta in-
compatibilidad debe ser manifiesta, ya que constituye 
la excepción a una norma genera], basada en el derecho 
protector del trabajador consagrado en nuestra Cons-
titución Nacional. 

II. Estatutos profesionales referidos al trabajo rural 
La Argentina constituye un mosaico regional, donde 

existen notables diferencias físicas y antropogeográficas 
y se cumplen tareas rurales diferenciadas, originándose 
diversas singularidades relacionadas con el lugar geográ-
fico, el ambiente, las herramientas utilizadas, los métodos 
de explotación y producción, etcétera. El trabajo rural 
presenta singularidades que el legislador ha debido reco-
ger, sancionando normas aplicables a sus particulari-
dades, para solucionar la problemática emergente. Para 
ello, para dar solución a los problemas que pueden surgir 
de las relaciones entre trabajadores y patrones, se han 
dictado ordenamientos específicos denominados estatutos. 

En lo concerniente al trabajo rural y a la regulación 
legal de las relaciones entre obreros y patrones se san-
cionan los siguientes estatutos profesionales: el denomi-
nado estatuto de los "conchabadores" (ley 12.789, san-
cionada en el año 1942); el estatuto del peón de campo 
(decreto 28.169, año 1944); estatuto del tambero me-
diero (decreto 3.750, año 1946); estatuto del trabajador 
temporero o cosechero (ley 13.020, año 1947); el deno-
minado "estatuto azucarero" (integrado por el decreto 
10.644, año 1944, legislación y convenciones colectivas 
posteriores); y el estatuto del contratista de viñas y 
frutales (ley 20.589, año 1973). 

En el denominado "Régimen nacional del trabajo agra-
rio", sancionado recientemente en julio de 1980 por la 
ley 22.248, se incluyen en su articulado dos tipos de 
actividades y los trabajadores comprendidos en ellas: 

a) Permanentes, cuyo contrato de trabajo se regula 
por normas que, salvo en los casos en que así 
la ley lo dispone, no son aplicables a los traba-
jadores no permanentes; constituyen el plantel 
fijo de los establecimientos agropecuarios; 

b) No permanentes, que son los que se requieren 
para el cumplimiento de tareas agrarias de ca-
rácter cíclico o estacional, así como también las 
realizadas en forma ocasional, accidental o su-
pletoria. Son los trabajadores temporeros o co-
secheros. 

Para los primeros, esto es, los permanentes, regía el 
denominado "estatuto del peón de campo", sancionado 
mediante el decreto 28.169/44, que fuera ratificado me-
diante la ley 12.921 y reglamentado por el decreto 
31.147/49. Este estatuto, según su artículo 1', regia las 
condiciones del trabajo rural para todo el país en lo 
referente a su retribución, normas de desenvolvimiento 
higiénico, alojamiento, alimentación, descanso, reglas de 
disciplina, y se aplicaba a aquellas tareas que, aunque 
participaran de características comerciales o industriales 
propiamente dichas, utilizaban obreros del campo o se 
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cumplían en los medios rurales, montañas, bosques o 
ríos, y sus disposiciones no se aplicaban a las faenas de 
cosecha, salvo cuando el estatuto lo dispusiera así ex-
presamente. 

En cuanto a los no permanentes, rigió hasta julio de 
1980 la ley 13.020, sancionada en el año 1947, regla-
mentada por decreto 2.509/48, que creó un estatuto 
específico, aplicable al obrero temporero o cosechero, 
reglamentando por zonas ecológicas y económicas si-
miliares al trabajo de cosecha, en cuanto al jornalizado 
o a destajo se refiere, es decir, al que realizaban, no 
los peones estables o "mensuales", que integraban el 
cuadro fijo de un establecimiento rural, sino los de tem-
porada. Por esta ley 13.020 se creó la Comisión de 
Trabajo Rural, dependiente del Ministerio de Trabajo, la 
cual estaba integrada por un funcionario perteneciente 
a dicho ministerio, dos delegados del Ministerio de 
Agricultura, un representante de los obreros y otro de 
los patrones, designados por el Poder Ejecutivo a pro-
puesta de las entidades centrales obreras y patronales 
más representativas. Esta ley preveía también la crea-
ción y funcionamiento de comisiones paritarias zonales, 
con amplias facultades en materia remuneratoria y de 
condiciones de trabajo. 

III. Reformas a estos estatutos profesionales 
De los estatutos profesionales referidos al trabajo ru-

ral, han sido reformados: el estatuto del contratista de 
viñas y frutales, el estatuto del peón de campo y el 
estatuto del trabajador temporero o cosechero. 

Con fecha 16 de febrero de 1980 se sanciona y pro-
mulga la ley 22.163, publicada el 25 del mismo mes 
y año, por la cual se regula el sector de actividad de-
nominado "explotación de viñas y frutales", y se deroga 
la ley 20.589. Su artículo 1' establece que "constituye 
contrato de explotación de viñas y frutales el que se 
celebre entre un viñatero-fruticultor y la persona física 
que sea responsable del cuidado y cultivo de un predio 
plantado con viñas, parrales, frutales u olivares en forma 
conjunta o separada". En su artículo 2 ' configura al 
viñatero-fruticultor como la "persona física o ideal que 
tiene la libre disposición o la administración del pre-
dio", y al contratista lo define como "la persona física 
que, en forma autónoma, es responsable del cuidado y 
cultivo del mismo". Consagra así una relación de carác-
ter asociativo. La derogada ley 20.589 era denominada 
en su artículo 1' como "estatuto que rige las condicio-
nes de trabajo del contratista de viñas y frutales, regu-
lándose esta figura como un contrato de trabajo especial. 

Por su parte la ley 22.248, sancionada el día 10 de 
julio de 1980 y publicada el día 18 de ese mismo mes 
y año, en su artículo 4® deroga el estatuto del peón 
de campo y la ley 13.020 y sus respectivos decretos 
reglamentarios e instituye el "Régimen Nacional de 
Trabajo Agrario", que señala como un instrumento 
legal destinado a reglamentar en todo el territorio del 
país las variadas facetas que caracterizan la relación 
laboral que, en términos generales, tienen de común y 
distintivo el relizarse en condiciones que difieren sus-
tancíalmente de las que se cumplen en el medio ur-
bano. Este régimen tiene como antecedente legislativo 
lo dispuesto por la ley 21.297, modificatoria de la ley 
de contrato de trabajo 20.744, la que en su artículo 7« 
dispuso que el Ministerio de Trabajo procederá a in-

tegrar comisiones con otros ministerios para el estudio 
y elaboración de proyectos de ley relativos al régimen 
de trabajo rural y a la regulación de los estatutos le-
gales especiales de trabajo. 

En tal sentido dicho ministerio emite la resolución 
701 de junio de 1977, por la cual se constituyó, a tales 
efectos, una comisión especial la que realizó varias reu-
niones con la participación de entidades patronales y 
de representantes de asociaciones profesionales de tra-
bajadores rurales. 

La ley 22.248 instituye un nuevo régimen del trabajo 
rural, contemplando en un solo cuerpo legal las dos 
grandes divisiones de trabajadores rurales que hasta en-
tonces había previsto la legislación laboral: peones de 
campo —regidos como queda dicho por el estatuto del 
peón de campo— y trabajadores de cosecha, contem-
plados a su vez por la ley 13.020. En la exposición de 
motivos de la ley 22.248 se destacan los objetivos de la 
misma, tendientes al establecimiento de un instituto 
laboral propio que regule las relaciones individuales 
emergentes del trabajo agrario dentro de un marco le-
gislativo autónomo y suficiente. Su artículo 1® declara 
que ella regulará lo relativo a la validez del contrato 
de trabajo agrario, que es definitivo en el artículo si-
guiente, de la siguiente manera: "habrá contrato de 
trabajo agrario cuando una persona física realice, fuera 
del ámbito urbano, en relación de dependencia de otra 
persona, persiguiendo o no ésta fines de lucro, tareas 
vinculadas principal o accesoriamente con la actividad 
agraria en cualquiera de sus especializaciones, tales 
como la agrícola, pecuaria, forestal, avícola o apícola". 

Esta ley prevé la creación de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario, organismo que actuará dentro del 
ámbito del Ministerio de Trabajo, y además comisiones 
asesoras zonales. 

El nuevo régimen de trabajo rural merece varias crí-
ticas y objeciones, en especial cuando introduce un 
agregado al segundo párrafo del artículo 2® de la ley 
de contrato de trabajo por el cual se excluye del ám-
bito de aplicación personal de la citada ley a los 
trabajadores rurales. Asimismo la inclusión de ambas 
actividades, esto es al peón de campo, de carácter per-
manente, juntamente con el trabajador cosechero o tem-
porero, tratándose de dos actividades disímiles, de ca-
racterísticas encontradas. Pese a ello, de los 147 artículos 
de la ley, sólo 8 son destinados a contemplar a estos 
últimos. Reduce la pausa diaria a 10 horas. Autoriza 
al empleador a discriminar a su solo criterio entre el 
personal. No acuerda al trabajador la vivienda en for-
ma gratuita como lo hacía el estatuto del peón de cam-
po, ni tampoco la media hectárea de tierra. No con-
templa el instituto del preaviso ni el mínimo de indem-
nización por antigüedad o despido. Contiene omisiones 
injustificadas respecto al trabajo de menores. El tra-
bajador rural debe entregar de inmediato la vivienda 
que ocupa, en caso de extinción del contrato de tra-
bajo, dentro de un plazo de quince días, agregando el 
decreto reglamentario 583 de marzo del año 1981, 
que "en el supuesto que el trabajador o sus derecho-
habientes se negasen a hacer abandono de la vivienda 
dentro del plazo establecido, el empleador podrá re-
querir el auxilio policial, que se prestará de inme-
diato. . ." (artículo 30). Esta última disposición consti-
tuye un abuso arbitrario, pues permite a la autoridad 
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policial realizar el desalojo del trabajador rural y su 
familia ante sola indicación o pedido del patrón, siendo 
así inconstitucional y violatoria de los fundamentales 
derechos del trabajador. 

Estas observaciones son al solo efecto demostrativo 
de las serías objeciones que merece la citada ley 22.248 
y su decreto reglamentario, siendo necesario su análisis 
detallado y en profundidad. 

IV. Exclusión de los trabajadores agrarios de la ley de 
contrato de trabajo 

De acuerdo al texto de la ley de contrato de trabajo, 
en su articulo 2', segunda parte, sólo estaban excluidos 
de ella los dependientes de la administración pública 
(nacional, provincial, municipal), salvo que por acto ex-
preso se los incluya en la misma o en el régimen de 
convenciones colectivas de trabajo, y los trabajadores del 
servicio doméstico. 

Tanto la redación original de este artículo 2» co-
mo luego la reforma introducida por la ley 21.297, que 
no excluía a los trabajadores rurales, provocaron algu-
nas divergencias en la jurisprudencia acerca de la inter-
pretación de las normas del estatuto del peón de campo 
frente a dicha ley. Este estatuto no contempló el prea-
viso y, además, para adquirir estabilidad en el trabajo 
disponía que se debía tener una antigüedad mayor de 
un año; en tanto, la indemnización era de medio mes 
de sueldo por cada afio de servicio, debiendo prome-
diarse aquéllos conforme a los últimos cinco años. As!, la 
Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo (Sala IV) 
sostuvo que el estatuto del peón de campo y su regla-
mentación fueron dictados teniendo en cuenta la singu-
laridad que ofrece el trabajo campesino, y esa circuns-
tancia obsta, en atención a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 2 ' de la ley de contrato de trabajo 
(lexto original), a la aplicación de las disposiciones so-
bre preaviso y despido. 

La Suprema Corte de Justicia de la provincia de Bue-
nos Aires mantuvo una reiterada jurisprudencia acerca 
de que la antigüedad computable, a los fines de la in-
demnización por despido en el estatuto del peón de 
campo, debía determinarse de conformidad a lo que es-
tablecía específicamente dicho estatuto, y que la obli-
gación de preavisar quedaba descartada expresamente 
por el decreto reglamentario del estatuto. Otros tribu-
nales, tanto de Tucumán como de Entre Ríos y Cór-
doba, coincidieron en la aplicación del régimen de la 
ley de contrato de trabajo. En la doctrina, algunos au-
tores entendieron que debía aplicarse lisa y llanamente 
lo que disponía el estatuto del peón de campo y su 
reglamentación, mientras que otros sostuvimos la apli-
cación de un régimen normativo más beneficioso —la 
ley de contrato de trabajo—, ya que no se advertía 
por qué debía ser incompatible con las circunstancias 
de la labor del peón de campo. 

La ley 22.248, en su artículo 3<?, sustituye el texto 
del artículo 2« de la ley de contrato de trabajo intro-
duciendo un nuevo inciso, el c, por el cual las disposi-
ciones de la ley no serán aplicables "a los trabajadores 
agrarios". Así, radicalmente, la ley pretende poner fin 
a las divergencias anotadas. 

En el mensaje de elevación del proyecto se funda-
menta la reforma del articulo 29 de la ley de contrato 

de trabajo en que "la modificación se conforma con el 
criterio autónomo del trabajo agrario, que el proyecto 
adopta, caracterizándolo como unidad normativa inde-
pendiente del régimen laboral común". Se reitera esta 
posición por la cual se pretende establecer un instituto, 
laboral propio que regule las relaciones de trabajo, ya 
que se regularán a través del nuevo régimen las rela-
ciones individuales emergentes del trabajo agrario, en 
un marco legislativo autónomo y suficiente. Expresa 
además que otro de los objetivos que se persiguen es el 
establecimiento de un conjunto normativo claro y pre-
ciso que, aventando las ambigüedades de la legislación 
vigente, acuerde seguridad a la relación laboral agraria, 
agregando que ese fundamento es de gran trascendencia, 
pues actualmente existe marcada confusión sobre la vi-
gencia o aplicabilidad de algunos importantes institutos 
relativos al trabajo agrario. Este criterio impreso en la 
ley 22.248 se complementa con lo dispuesto en su ar-
tículo 4», al reafirmar su autonomía en relación con las 
leyes y disposiciones que no fueren la propia ley y las 
resoluciones que en su consecuencia dicte la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario en materia de remuneracio-
nes y condiciones laborales. El segundo párrafo de este 
artículo agrega que el régimen de la ley "sustituye de 
pleno derecho a todas las normas nacionales o provin-
ciales cuyo contenido se relacionare con sus disposicio-
nes". 

Si bien el artículo 5« del Régimen Nacional de Tra-
bajo Agrario establece que "el contrato de trabajo agra-
rio y la relación emergente del mismo se regirán: a) por 
la presente ley y las normas que en consecuencia se dic-
taren; b) por la voluntad de las partes; c) por los usos 
y costumbres", adelantamos nuestra opinión de que la 
enumeración es simplemente enunciativa, frente a lo dis-
puesto por la Constitución Nacional y las fuentes siem-
pre vigentes derivadas de los principios generales del 
derecho del trabajo, la jurisprudencia y la doctrina. 

De tal manera que conforme surge del mensaje de 
elevación del proyecto de la ley que nos ocupa, que 
instituye el denominado "Régimen Nacional del Traba-
jo Agrario", y de la propia ley, la exclusión de los tra-
bajadores agrarios de los beneficios de la ley de con-
trato de trabajo, implementada a través del artículo 
3?, que agrega el inciso c) a la enumeración del párrafo 
final del artículo 2? de esta ley a dichos trabajadores, 
el fundamento a tan importante reforma sería la adop-
ción de un criterio autónomo del trabajo agrario, carac-
terizándolo como unidad independiente del régimen 
laboral común y ello —se dice en el aludido mensaje— 
a fin de aventar las ambigüedades de la legislación 
vigente, ya que existiría "marcada confusión sobre la 
vigencia o aplicabilidad de algunos importantes insti-
tutos relativos al trabajador agrario". Este fundamento 
encontraría sustento en la solución de las divergencias 
anotadas sobre la interpretación de las normas del Es-
tatuto del Peón de Campo frente a la ley de contrato 
de trabajo, y una presunta incertidumbre que producía 
determinar cuáles eran los preceptos aplicables. Así nos 
hemos referido a la doctrina y jurisprudencia respecto 
a la aplicación principalmente de los institutos del 
preaviso y de la indemnización por despido. 

Pero ellos no constituyen fundamentos serios para ex-
cluir al trabajador agrario —en especial el permanente 
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del derogado Estatuto del Peón de Campo— de los be-
neficios del derecho laboral, fundamentalmente de la 
ley de contrato de trabajo. Hemos aludido a algunas 
disposiciones de la ley 22.248 que merecen nuestra crí-
tica —algunas de las cuales hemos anunciado a título 
ilustrativo—, así como también a omisiones injustifica-
das. Salvo en lo que respecta al cálculo de la indemni-
zación por antigüedad o despido, podemos expresar a 
nuestro criterio que la ley referida, que instituye el 
Régimen Nacional de Trabajo Agrario, constituye un claro 
retroceso legislativo respecto al trabajador rural per-
manente o peón de campo, y coloca en situación de 
indefensión al no permanente, temporero o cosechero. 

V) Conclusiones 
Él nuevo régimen nacional del trabajo agrario, san-

cionado mediante la ley 22.248 y su reglamentación, 
constituye un retroceso legislativo, por cuanto excluye 
al trabajador rural de los beneficios del derecho laboral, 
fundamentalmente de la ley de contrato de trabajo, y 
lo coloca en una situación de indefensión, que no se 
compadece con los progresos obtenidos en general por 
el derecho del trabajo y de la seguridad social. 

Debe darse término a la tendencia observada en nues-
tro país de excluir a las distintas categorías de traba-
jadores rurales de los beneficios emergentes de la le-
gislación en materia de derecho de trabajo y de la 
seguridad social, siendo la ley 22.248 y su reglamenta-
ción un claro exponente de la misma. 

Sostenemos por ello que debe derogarse sin demora 
alguna el artículo 3 ' de la ley que reforma el artículo 
2v de la ley de contrato de trabajo, y encarar el aná-
lisis con buen criterio y metodología jurídica- adecuada, 
teniéndose en cuenta la realidad del campo argentino y 
el futuro del mismo, del trabajo rural, tanto del personal 
permanente como del no permanente, para luego legislar 
convenientemente. Hasta tanto ello ocurra, deben tam-
bién derogarse disposiciones limitativas o simplemente 
vejatorias. 

Antonio M. García. — Sebastián A. Corpac• 
ci. T— Néstor Perl. — Luis V. Cabello. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Agricultura y Ganadería. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Derógase la ley 22.105. 
Art. 29 — Restablécese la vigencia de la ley 20.615. 
Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. — Luis V. Cabello. — 
Sebastián A. Corpacci. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I - Aspectos constitucionales 

La sanción de la ley 22.105 en noviembre de 1979 
por el gobierno militar, reglamentada por el decreto 640 

en marzo de 1980, repercutió extensamente en todos los 
ámbitos del país, con resonancia en el extranjero. Es que 
el movimiento sindical argentino interesa a todos. No 
solamente se trata de una institución fundamental del 
derecho colectivo del trabajo, sino que también gravita 
desde el punto de vista de la política. El rol de las aso-
ciaciones profesionales de trabajadores se enlaza con la 
política social en la creación de una justa distribución 
de la riqueza y las bases de un sistema social justo y 
humanista, para el desenvolvimiento integral de la per-
sona humana. Como grupo social tiende hacia el bien 
común y el desarrollo. 

Existe en la Argentina una continuidad histórica en la 
organización de las asociaciones profesionales de traba-
jadores. A partir del decreto 23.852 del año 1945 vigente 
hasta el año 1956, la ley 14.455 vigente desde 1958 
hasta 1973, y por último la ley 20.615 vigente hasta 
noviembre de 1979, todas tienden al fortalecimiento del 
movimiento sindical argentino, y realizan una clara dis-
tinción entre asociaciones profesionales simplemente inii-
'cdtas y las con personería gremial, y contribuyen al 
movimiento sindical organizado y con gran desarrollo, 
que ha gravitado desde aquel lejano año 1945, con el 
impulso del primer gobierno justicialista del general Perón, 
en adelante, en mayor o menor grado, sobre los poderes 
públicos, sobre la opinión pública y el desarrollo político-
económico-social argentino. 

La ley 22.105 de asociaciones gremiales de trabajado-
res, publicada con fecha 20 de noviembre de 1979, im-
plica no sólo la instauración de un nuevo régimen en la 
materia, sino también la ruptura de una continuidad 
histórica mantenida durante casi 35 años a la fecha. 

La organización y funcionamiento de las asociaciones 
profesionaies de trabajadores reconocen dos fuentes, dos 
vertientes fundamentales: la Constitución Nacional y los 
convenios internacionales de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT). 

19 — Constitución Nacional: en el artículo 14, en el 
capítulo de derechos y garantías, se reconoce el derecho 
de asociación, al afirmar que todos los habitantes gozan 
del derecho de asociarse con fines útiles. El artículo 14 
bis, incorporado por la Convención Constituyente del 
año 1957, precisó los alcances del derecho de asociación 
en relación a las organizaciones gremiales, y entre otras 
cosas consagró el derecho a la "organización sindical li-
bre y democrática reconocida por simple inscripción en 
un registro especial", y reconoció asimismo a los repre-
sentantes gremiales "las garantías necesarias para el cum-
plimiento dé su función sindical y las relacionadas con 
la estabilidad de su empleo". Garantiza a los gremios el 
concertar convenios colectivos de trabajo y el derecho de 
huelga, que no podrán ser alterados por leyes que re-
glamenten su ejercicio (artículo 28 de la Constitución 
Nacional). 

29 — Convenio "relativo a la libertad sindical y protec-
ción del derecho de sindicación" número 87, adoptado 
por la conferencia de la Organización Internacional del 
Trabajo, que atribuye a los trabajadores el derecho de 
constituir, sin ninguna distinción y sin autorización previa, 
las organizaciones que estimen convenientes (artículo 29). 
Reconoce a las asociaciones profesionales de trabajadores 
el derecho a redactar sus estatutos o reglamentos, elegir 
libremente a sus representantes (artículo 3.1.). Veda que 
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se disponga la disolución o la suspensión por vía admi-
nistrativa (artículo 4o). Confiere a las federaciones y 
Confederaciones igual trato, en lo que concierne a re-
conocimiento de derechos, que a las asociaciones de pri-
mer grado (artículos 6® y T>). Impone a las autoridades 
públioas la obligación de abstenerse de toda intervención 
respecto a las asociaciones que tienda a limitar el derecho 
a la libertad sindical (artículo 30), o a entorpecer el 
ejercicio del mismo (artículo 30.2.). 

3? — Convenio 98. — También de la OIT "relativo a la 
aplicación de los principios de los derechos a la sindica-
ción y negociación colectiva". Sobre este particular de-
bemos destacar que el Comité de Libertad Sindical de la 
OIT admite la posibilidad de reglamentar el derecho de 
asociación, a "condición, claro está, de que esas disposi-
ciones reglamentarias no se hallen en contradicción con 
las garantías previstas en el Convenio N? 87, y que esos 
requisitos reglamentarios no infrinjan el principio de la 
libertad sindical y de que, además, para la aprobación 
de los estatutos, la autoridad competente no se halle so-
metida a la facultad discrecional de dicha autoridad. 
"La medidas tomadas por un gobierno revolucionario 
—continúa diciendo— al suspender las garantías consti-
tucionales pueden constituir una seria injerencia de las 
autoridades en las actividades sindicales, en violación del 
art. 3? del Convenio 87, a menos que esas organiza-
ciones se hayan apartado de sus fines y actúen en viola-
ción de la ley". 

Debemos recordar que estos dos convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo tienen jerarquía 
constitucional, por cuanto han sido ratificados por el 
Congreso Nacional. 

Se ha señalado por algunos autores, que fanto la ley 
20.615, como lo hizo la ley 14.455 al efectuar el distingo 
entre asociaciones simplemente inscritas y otras deno-
minadas "más representativas", únicas que tienen derecho 
a gozar de "personería gremial" que le confieren derechos 
que no competen a las primeras, resulta un desmedro de 
aquellas asociaciones, por lo que se verían impedidas de 
ejercer actividades que son propias de todo sindicato. 
Entendemos —no obstante— que resulta razonable que 
se tenga en cuenta la mayor o menor representatividad, 
ya que la misma constitución de la Organización Interna-
cional del Trabajo consagra la noción de "organización 
profesional más representativa"; menos aún se puede 
decir que se las priva de los medios esenciales de orga-
nización y actividad. 

De tal manera arribamos a la conclusión de que el 
régimen legal sindical constituye y tiene jerarquía de 
institución jurídica fundamental para el Estado, y debe 
gozar de protección y garantía constitucional y de los 
convenios internacionales incorporados por ley. Dicho 
ello, es menester analizar si la ley 22.105 se ajusta a los 
mismos, los respeta y garantiza su aplicación. 

Sobre el particular adelantamos nuestra opinión de que 
existen limitaciones en la ley 22.105 que afectan las ga-
rantías constitucionales y los referidos convenios. Sin tra-
tar de agotar el tema, señalaremos algunas más evidentes. 

1 ' — Disolución de las asociaciones de tercer grado 
(Confederación General del Trabajo), en su artículo 75, 
que determina que dichas entidades existentes cesarán en 
su personería gremial y jurídica y se disolverán. La tar-

día sanción de la ley 22.839, del 24 de junio de 1983, 
que entre otras cosas dispone la designación de un fun-
cionario público con carácter de "delegado" normalizador 
de la Confederación General del Trabajo, en modo al-
guno soluciona los graves perjuicios ocasionados. 

2? — Incautación de los bienes de las asociaciones de 
tercer grado (artículo 75). La devolución de bienes de 
las confederaciones por la ley 22.839, tampoco logra 
disminuir aquellos perjuicios. 

3® — Restricción a la potestad y funciones de las fede-
raciones, tanto en la integración de su órgano directivo 
(artículo 14, 2a parte), como a la capacidad de obrar 
(artículos 37 y 40), y ejercicio del poder disciplinario 
(artículo 38). 

4® — Limitación al patrimonio de las federaciones, que 
no pueden integrarse con contribuciones a los trabaja-
dores (artículo 39 in fine). 

5® — El ámbito personal de actuaciones establece dis-
tinciones entre trabajadores y aquellos que ocupen car-
gos jerárquicos (artículo 4 ' ) . 

6 ' — Disolución de las asociaciones de primer grado 
que no adecúen su zona de actuación o sus estatutos 
(artículos 67 y 68 in fine), y el reparto de sus bienes 
entre los sindicatos que se constituyen (artículo 73). 

7<? — No se permite a las asociaciones de primer gra-
do determinar por sí su ámbito territorial (artículo 5 ' ) . 

8 ' — Las asociaciones que se constituyen tendrán como 
única finalidad la defensa de los intereses gremiales y 
laborales de los trabajadores (artículos 2? y 11) constitu-
yendo ello seria limitación a las organizaciones para 
determinar su administración y actividades, en colisión 
con el Convenio 87 de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

9« — Marcado intervencionismo estatal. Nunca se otor-
gó tal cúmulo ds facultades al poder administrador, 
habiéndose considerado que la mayoría de ellas son to-
talmente discrecionales, y sin contemplar —en algunos 
casos— recurso judicial específico contra sus decisiones, 
pudiendo señalar entre ellas: facultad de suspender o 
cancelar la personería o la inscripción gremial de la aso-
ciación (artículo 61, inciso 2), facultad de disponer inha-
bilitaciones de hasta 3 años a representantes sindicales 
(artículo 67, inciso 3) , facultad de intervenir los órganos 
de las asociaciones profesionales (artículo 61, inciso 42); 
entre las facultades del Ministerio de Trabajo la de inter-
venir transitoriamente los organismos de las asociaciones 
profesionales, suspensión del ejercicio de los derechos 
que se reconocen a las asociaciones simplemente inscri-
tas (artículo 29) con personería gremial (articulo 36), 
y a las federaciones (artículo 37), suspensiones que se 
posibilitan sin indicar plazo. 

10. — Disposiciones limitativas y de disminución de 
facultades sindicales. La ley emite facultades insertas en 
leyes anteriores sobre: fundación de instituciones de pre-
visión y asistencia social, establecimiento de colonias de 
vacaciones, comedores, sanitarios, hospitales, farmacias, 
etcétera, al disponer el artículo 9» que no serán desti-
natarias las asociaciones de los recursos provenientes de 
la ley 18.610, ni intervendrán en la conducción de ad-
ministración de las "obras sociales", y tampoco las fede-
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raciones podrán otorgar presentaciones referidas a obras 
sociales ni asistenciales; tampoco podrán realizar "acti-
vidades con fines de lucro" (artículo 11), prohibiéndo-
se a las asociaciones el "participar en actividades poli-
ticas" y "prestar apoyo directo o indirecto a partidos, 
candidatos políticos o a quienes realicen actividades po-
líticas" (artículo 8«). 

11. — Limitaciones económicas, federaciones: su pa. 
trimonio se limitará a cuotas y contribuciones de sus sin-
dicatos adheridos (artículo 39) y no podrán recibir cuo-
tas o contribuciones abonadas directamente por los tra-
bajadores. En las de primer grado respecto a los traba-
jadores no adheridos sólo podrán fijarse cuotas una vez 
por año. En las convenciones colectivas de trabajo o con-
venio de partes no podrán pactarse contribuciones de los 
empleados a las asociaciones gremiales de trabajadores. 

12. — Limitación en cuanto a funciones gremiales: se 
limita el plazo de duración de los mandatos (tres (3) 
años, artículo 15), una sola reelección en los sindicatos 
y un lapso igual para ser reelegido si no hubo reelección 
inmediata o el doble si la hubo (artículo 15); no reele-
gibilidad en las federaciones, para un período inmediato; 
para ser nuevamente reelegido deberá transcurrir un 
tiempo igual (artículo 15, segunda parte); los candidatos 
para ocupar cargos deberán acreditar haberse desempe-
ñado en la actividad cuatro (4) años inmediatamente 
anteriores a la elección (artículo 16); los delegados gre-
miales no podrán exceder más del 1 % en planteles de 
más de 100 obreros; el empleador podrá autorizar o de-
negar permisos gremiales (artículo 51). 

13. — Limitaciones en cuanto a negociaciones colecti-
vas: por el artículo 36, inciso b), las asociaciones de 
primer grado podrán participar en negociaciones colec-
tivas y en celebración y modificación de pactos o con-
venios colectivos "cuando no estuvieren adheridos a una 
federación", lo que implica que aquellos que integren 
una federación, que por el artículo 37, inciso a) podrá 
concretar convenios colectivos en representación de sin-
dicatos adheridos, tendrán la pérdida del poder de nego-
ciar colectivamente. 

14. Limitación del derecho constitucional de huelga 
(artículo 14 bis de la Constitución Nacional). Unica-
mente lo permite el artículo 13, inciso fc), de la ley, y el 
artículo 10, inciso k), decreto 640/80, pero sólo podrá 
ser decidida por el voto directo y secreto de los afilia-
dos, en asamblea especialmente convocada al efecto. 

15. Excesos reglamentarios: En marzo de 1980 se san-
ciona el decreto 640/80 reglamentario de la ley 22.105, 
el que establece también serias limitaciones, pudiendo 
mencionarse entre ellas: el poder disciplinario de los 
sindicatos, que indica un exceso de reglamentarismo, vio-
latorio de la Constitución Nacional, cuando se expresa 
que ninguna asociación gremial, por intermedio de su 
órgano directivo, podrá suspender a ningún afiliado por 
un término mayor de 90 días, pero que con ello no se 
privará al afiliado a su derecho al voto ni de ser candi-
dato para cargos electivos (artículo 4«); se dispone que 
la expulsión del afiliado es facultad privativa de la asam-
blea o congreso extraordinario; el órgano directivo sólo 
se encuentra facultado para suspenderlo (artículo 5®); 
las exigencias en materia electoral, ya que de no cum-
plirse, autorizan al Ministerio de Trabajo a intimar a re-

gularizar la situación o designar directamente un dele-
gado electoral, el mismo ministerio se encuentra facultado 
para pronunciarse sobre la incompatibilidad prevista por 
el artículo 16 de la ley, o sea que los candidatos no 
tengan antecedentes penales y policiales, y que se con-
sideren tales los delitos y contravenciones de carácter 
doloso, que hubieren tenido sentencia condenatoria; éstas 
y otras significan un serio intervencionismo del Ministerio 
de Trabajo durante el período electoral, que hasta puede 
suspender el acto, pudiendo actuar de oficio sin que 
medie impugnación alguna, sin recurso. La reglamenta-
ción restringe también la facultad constituyente: el ar-
tículo 10 establece la duración del ejercicio económico-
financiero, al indicar las formalidades para tomar me-
didas de fuerza directas; en su artículo 5® al establecer 
los motivos y causales de expulsión de afiliados; por el 
artículo 7® en el supuesto de no llevarse a cabo la 
asamblea o congreso extraordinario. Los integrantes del 
cuerpo directivo serán pasibles de las sanciones del 
artículo 61, inciso 3® (inhabilitación hasta tres (3 ) 
años). Delegado: el artículo 15 establece que cuando 
superen los 100 obreros será el 1 % hasta 2.000 tra-
bajadores, y cuando superen los 2.000 serán 1 cada 
20 trabajadores, habiéndose fijado por resolución en 
20, a partir del cual se elegirá 1 delegado. 

II. Funciones sindicales 

La ley 22.105 dispone que la "única finalidad de las 
asociaciones gremiales constituye la defensa de los inte-
reses gremiales y laborales" (artículo 11); no pueden 
realizar actividades con fines de lucro (artículo 11); no 
pueden participar en política (artículo 8) ; no pueden 
realizar actividades relacionadas con la seguridad social 
ni intervenir en la conducción y administración de obras 
sociales (artículo 9). Hemos analizado estas limitaciones 
—que no contienen ningún antecedente legislativo— co-
mo afectando garantías constitucionales y violatorias de 
los convenios internacionales 87 y 98, incorporados a 
nuestra legislación nacional. 

Así, el artículo 29 se refiere a los sindicatos en general, 
y el artículo 36 a los que cuentan con personería gre-
mial, acordándoles las siguientes funciones sindicales: 

a) Peticionar —como derecho constitucional recono-
cido— en defensa de los intereses gremiales colectivos; 

b) Defender y representar ante organismos del Es-
tado (la justicia), los intereses gremiales individuales, y 
también ante los empleadores los intereses colectivos, 
y ante el Estado; 

c) Participar en negociaciones colectivas, cuando no 
estén adheridas a una federación; 

d) Promover la formación de sociedades cooperativas 
y mutuales, la instrucción general y profesional; 

e) Colaborar en el perfeccionamiento de la legisla-
ción laboral y previsional con los organismos de seguri-
dad social, y vigilancia del cumplimiento de la legis-
lación social, siempre que se le requiera por el Estado. 

En cuanto a las federaciones, los artículos 37 y 41 
las determinan únicamente para: 

a) Concretar convenios colectivos de trabajo en repre-
sentación de los sindicatos adheridos; 
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b) Representar ante el Estado a los sindicatos adhe-
ridos, cuando les sea requerido por los mismos o por el 
Estado, y ante organismos internacionales, cuando ex-
presamente lo soliciten los sindicatos adheridos. 

Por el artículo 41 les son aplicables las normas "cuando 
fueren pertinentes" a las asociaciones gremiales con per-
sonería gremial, por lo que habría que agregar la cola-
boración con los organismos oficiales, técnicos y consul-
tivos de ordenación de trabajo y seguridad social y 
vigilancia de la legislación gremial y social, pero siempre 
que las leyes lo determinen o el Estado lo requiera. 

Ya hemos visto (punto 6) que la única finalidad pre-
vista por la ley, entra no sólo en colisión con los conve-
nios internacionales, sino también con lo expuesto en dis-
tintos congresos nacionales de Derechos del Trabajo y Se-
guridad Social (el último celebrado en Mendoza en abril 
de 1979, organizado por la Asociación Episcopado Ar-
gentino), en la III Conferencia General del Episcopado 
Latinoamericano (documento de Puebla), documentos y 
homilías de Su Santidad Juan Pablo II, etcétera. 

Compartimos la distinción que en su obra realizan 
los doctores Ferro y Valdovino en la determinación de 
los fines y objetivos sindicales, en tres grandes linca-
mientos: el sindicalismo puramente reivindicativo (el de-
nominado "café con leche"), el sindicalismo revolucio-
nario y, por último, el sindicalismo de participación 
(denominado también "multiuso"), en el que sin desa-
tenderse de funciones puramente sindicales, no permane-
cen ajenos a todo lo que haga a la solución del problema 
nacional y, diríamos, de política social, en planeamiento 
c incluso seguridad de un país. Agregan dichos autores 
que la ley 22.105 puede ser ubicada en una posición 
híbrida, permanentemente retrógrada, agregando por 
nuestra parte que consagra funciones sindicales notable-
mente disminuidas. 

III. Ponencia 
Conforme al análisis efectuado, tanto la ley 22.105 de 

asociaciones gremiales de trabajadores, como su decreto 
reglamentario 640/80, provocan serias objeciones ju-
rídicas y afectan garantías constitucionales, leyes inter-
nacionales y declaraciones universales, no contribuyendo 
así al clima de paz, armonía, justicia social y desarrollo 
del bien común que debe imperar, sino que fomentan 
un clima de incertidumbre, debilitamiento sindical o in-
tervencionismo estatal, pudiendo provocar la atomización 
gremial con el consiguiente incremento de sectores radi-
calizados y la subversión ideológica y económica. Por 
ello urge la inmediata derogación de la ley y su decreto 
reglamentario, y la puesta en vigencia de la ley anterior 
20.615 y su decreto reglamentario. Corresponde a este 
Parlamento la aprobación de lo citado anteriormente y 
ampliar en definitiva el régimen de las asociaciones pro-
fesionales de trabajadores, para el mejoramiento del 
mismo. 

Antonio M. García. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

33 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Reincorpórase automáticamente y a su 
sola solicitud, a todos los docentes de establecimientos 

educacionales nacionales de cualquier nivel y /o universi-
dades nacionales dejados cesantes sin causa, por razones 
de servicio y / o políticas o ideológicas; a partir del vein-
ticuatro (24) de marzo de mil novecientos setenta y seis 
(1976); con excepción de los que tengan sumario legal-
mente instruido, abierto o con sanción condenatoria; 
o proceso penal abierto o con fallo condenatorio. 

Art. 29 — También serán reincorporados automática-
mente, y en los mismos términos y condiciones que es-
tablece el artículo 19 de la presente ley, los docentes 
de establecimientos privados de enseñanza que reciban 
subvención de cualquier tipo del Estado nacional, y 
cualquiera sea su nivel educativo. 

Art. 39 — Los años de cesantía o prescindibilidad 
se computarán como trabajados a los efectos de bonifi-
cación salarial por antigüedad, antecedente para con-
cursos y / o ascensos, y a los efectos de la antigüedad 
exigida por ley para acogerse a los beneficios jubila-
torios. 

Art. 49 — En todos los casos, los docentes que hace 
mención la presente ley, serán reincorporados en el mis-
mo nivel de escalafón y / o jerarquía ostentado en el 
momento de la sanción, y en establecimientos o depen-
dencias de ubicación lo más cercana posible a la ori-
ginal en el caso de que en la misma no hubiese vacante 
o cargos cubiertos en forma provisoria. 

Art. 5? — Los beneficios de la presente ley se hacen 
extensivos a los docentes sumariados o sometidos a jui-
cio a partir del momento que obtengan sanción absolu-
toria o de anulación de lo actuado, jurídicamente firme. 

Art. 69 — Se borrará de todos los legajos personales 
obrantes en la administración central, dependencias au-
tárquicas, establecimientos educacionales y / o universi-
dades nacionales todo antecedente o constancia referida 
a las sanciones a que se hacen referencia en el artícu-
lo 19. 

Art. 79 — En el momento de entrar en vigencia la 
presente ley serán sumariados, en la forma que estable-
cen las leyes y reglamentos en vigor, los docentes en 
actividad en cualquier tipo o nivel de enseñanza de-
pendiente del Estado nacional que en carácter de mi-
nistros, secretarios de Estado, subsecretarios, directores 
nacionales y / o rectores de universidades nacionales hu-
biesen ordenado o aconsejado con su firma la prescin-
dibilidad o cesantía sin causa o por razones políticas 
de docentes argentinos; los que al cabo de la sustan-
ciación del sumario fuesen encontrados culpables serán 
cesanteados y quedarán inhibidos por 10 años para ejer-
cer funciones de cualquier tipo en la administración 
pública nacional. 

Art. 89 — El acogerse a lo establecido por la presente 
ley no inhibe para recurrir por vía judicial la sanción 
que cupiere al firmante de cada prescindibilidad o ce-
santía en particular, por daño moral o material, si co-
rrespondiese. 

Art. 99 — La presente ley entrará en vigor al mo-
mento de su sanción por el Honorable Congreso de la 
Nación, y el docente se considerará como reincorporado 
a los efectos legales y administrativos a los diez (10) 
días de formalizada la presentación de su solicitud de 



2 4 9 8 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17*> 

reincorporación en el Ministerio de Educación y Justi-
cia de la Nación. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores. — Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La educación argentina atraviesa uno de los peores 

momento de su fecunda e histórica labor. Un sin-
número de causas ha contribuido a que el deterioro 
de la misma se haya multiplicado geométricamente en 
los años del tristemente célebre Proceso de Reorganiza-
ción Nacional, entre los cuales se destaca la falta de 
identidad nacional y popular de los contenidos pedagó-
gicos que se imparten en los establecimientos educacio-
nales del país, sean tanto de jurisdicción nacional como 
provincia] o municipal. 

Los teóricos del Proceso apelaron a dos recursos 
clásicos de los retrógrados didácticos; por un lado refor-
maron p anes de enseñanza y por el otro diezmaron la 
única fuerza capaz de desempeñar dignamente una 
oposición a sus sinárquicos objetivos: el rico cuerpo 
docente que la educación argentina disponía. 

Al proceder en consecuencia a sus fines tuvieron el 
tino y la eficacia de elegir para su diezmo a docentes 
que, en su gran mayoría, se hallaban identificados con 
corrientes de pensamiento progresistas, nacionales y po-
pulares, que ellos consideraban a priori opositores a 
sus nefatos objetivos de destruir la educación como mo-
do de sojuzgar a todo el pueblo argentino. 

Acabado el Proceso por la reacción de todos los ar-
gentinos de bien, ha comenzado la ciciópea tarea de 
restaurar todos los ámbitos de la Nación, y dentro de ese 
cúmulo de aspectos a corregir, lograr una mdiscrimma-
toria labor de reincorporación docente. 

Dado que es fundamental que dicha labor cuente con 
un instrumento legal que regimente la restauración de-
seada, se eleva el presente proyecto de ley de reincor-
poración docente. 

Aníbal E. Flores, — Antonio M. García. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

34 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Créase la Comisión Bicameral de Eco-
nomías Regionales en jurisdicción del Congreso de la 
Nación. 

Art. 2 » — Intégrase la citada comisión en la siguiente 
forma: 

a) Un senador y un diputado nacionales por cada 
provincia; 

b) Un consejo asesor integrado por un represen-
tante de la producción, un representante del 
trabajo y un representante de la banca de cada 
provincia. 

Art. 3» — Serán funciones específicas de la comisión 
las siguientes: 

a) Dictar normas para defensa de la producción 
de cada región, según características propias; 

b) Establecer sistemas de promoción industrial y 
comercial, atendiendo al mayor beneficio del 
productor; 

c) Planificar sistemas interjurisdiccionales de co-
mercialización que tiendan a canalizar la misma 
en forma directa, suprimiendo toda intermedia-
ción innecesaria; 

d) Coordinar con las entidades que agrupan a la 
producción, el comercio, la banca, la industria 
y el trabajo la acción a desarrollar en cada 
región; 

e) Adecuar la legislación a las necesidades propias 
de cada región y, en particular, promover la 
sanción de normas crediticias promocionales; 

/ ) Concertar con todos los sectores una política 
global y sectorial que contemple la defensa de 
la producción y el consumo; 

g) Aunar esfuerzos y acciones con las distintas 
áreas gubernamentales dependientes de los ga-
binetes nacionales, provinciales y municipales y 
asesorar a los ejecutivos de las jurisdicciones 
citadas en la aplicación de esta norma legal. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. — Osvaldo C. Ruiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que siendo necesario y urgente reactivar las econo-

mías de cada provincia y planificar un sistema idóneo 
que defienda los intereses de la producción y, en par-
ticular, tienda a lograr un sistema de comercialización 
de sus productos regionales, totalmente transparente, 
eliminando toda intermediación parasitaria, logrando de 
tal modo que cada producto reciba el precio justo. Este 
justo precio debe ser recibido por el productor dentro 
del debido tiempo y con la forma que corresponda para 
permitir obtener una rentabilidad adecuada a su inver-
sión, que en su conjunto posibilite, a través de la rein-
versión, reactivar económicamente la explotación. 

Que asimismo se hace necesario promocionar leyes 
nacionales y provinciales que contemplen, a través de 
planes promocionales, la inversión en bienes de capital 
y tecnología adecuada, para el mejor desarrollo de cada 
economía. Este sistema debe adecuarse con líneas de 
crédito preferenciales y promocionales a bajo interés 
para que le otorgue medios al productor para salir del 
estado angustioso que atraviesa en la actualidad. 

La comisión que propugna este proyecto de ley, en 
sus objetivos básicos, tenderá a lograr tarifas promocio-
nales para los bienes y servicios, logrando que este 
beneficio se traslade al costo de producción, benefi-
ciando en definitiva al último eslabón de la cadena de 
producción-comercialización que es el consumidor. 

Asimismo, tendrá como misión establecer un sistema 
impositivo interrelacionado en el orden nacional, pro-
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vincial y municipal que contemple significativas desgra-
vaciones impositivas y alícuotas de redescuento igual-
mente promotoras y que tiendan al beneficio de la pro-
ducción en su integridad. 

Esta comisión tendrá como objetivo, asimismo, coor-
dinar con los diferentes organismos de orden estatal y 
a nivel privado con aquellos entes y/o instituciones que 
agrupen a productores o a sus asociaciones y de una 
manera especial a la promoción de las cooperativas de 
producción formadas o a formarse. Para ello instará a 
la sanción de una ley de cooperativas que contemple en 
forma prioritaria la defensa de los intereses sectoriales 
de la producción y del consumo. 

Fundamentalmente, se planificará teniendo en cuenta 
la diversificación de la producción por provincia, aten-
diendo a las características y particularidades propias 
de cada una de ellas, en virtud de las diferentes regiones 
y de su composición, tanto natural como económica. 

Se promocionarán aquellos productos típicos de cada 
región, buscando un canal directo de comercialización, 
utilizando y poniendo a disposición del productor toda 
la infraestructura existente en el Mercado Central, a 
cuyos fines se otorga prioritariamente espacio a los 
mismos. 

Los bancos regionales y /o provinciales contemplarán 
en forma preferente y especial las necesidades credi-
ticias de los productores de cada zona. 

Esta suma de objetivos, necesariamente escasa, se 
completará cuando funcione la comisión bicameral, am-
pliando, regulando y prioritando necesidades y acciones 
con el fin de terminar con el actual desquiciamiento de 
las economías regionales. 

Antonio M. García. — Osvaldo C. Ruiz. 

—A las comisiones de Industria, de Comer-
cio y de Finanzas. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Acuérdase al Club Atlético Olimpia (so-
ciedad civil) de la ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca, provincia de Catamarea, con domicilio en 
calle Mota Botello 232, con personería jurídica, fundado 
en el año 1936, un subsidio por la suma de tres mil 
australes (A 3.000) para la compra de materiales a fin 
de completar el techado y cerramiento de su estadio 
deportivo. 

Art. 2» — El gasto que demande la presente ley se 
tomará de "Rentas generales" con imputación a la misma. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 
— Ignacio A. Albarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto auspicia el otorgamiento de un 

subsidio a una institución que será subsede del cam-
peonato argentino de bochas, a llevarse a cnbo en el 
mes de octubre del corriente año y para ello debe contar 
con las instalaciones apropiadas que determina la regla-

mentación pertinente en estos eventos deportivos. El Club 
Atlético Olimpia, obtiene la personería jurídica el 21 de 
septiembre de 1936 y cuenta con un complejo polide-
portivo en el cual se desarrollan las más variadas activi-
dades deportivas, culturales y sociales. Empero, es espe-
cialmente en el área de apoyo comunitario a todas las 
actividades, lo que le ha permitido el reconocimiento 
de la población y le da características ciudadanas a su 
accionar. 

El objeto del subsidio tiene por finalidad dotar al club 
de una cancha de bochas con su correspondiente techo 
y cerramiento y también las correspondientes instalaciones 
eléctricas. 

El monto solicitado, señor presidente, resulta insufi-
ciente para la obra que se desea realizar, pero debe ser 
considerado como un aporte sustancial que premia a las 
instituciones que vuelcan su accionar en beneficio de la 
comunidad en su conjunto, sin efectuar discriminaciones 
de credo, política o de cualquier naturaleza. 

Sin abundar en mayores explicitaciones, solicito de mis 
pares la aprobación del presente proyecto, lo que doy 
por descontado en razón del significado que tienen en 
una comunidad las instituciones de este tipo que tienden 
a la elevación de los niveles prioritarios para el desarrollo 
de una población activamente sana, culturalmente apta 
y socialmente integrada en los diversos niveles democrá-
ticos de la Nación, sin discriminaciones, sin distinciones 
en sus niveles comunitarios. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 
— Ignacio A. Albarracín. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — A partir de la fecha de publicación 
de la presente, y hasta tanto duren las pautas de con-
gelamiento salaria] y de precios establecidos por el 
Poder Ejecutivo de la Nación, queda suspendido el de-
recho de los empleadores a despedir personal, cuando 
no existiera causa justificatoria. 

Art. 2» — Por el mismo período quedan sin efecto 
las normas de la ley 2U.744 (texto ordenado 1976) 
en cuanto se contrapongan a los fines del artículo an-
terior. 

Art. 3 ' — Sin con ello alterar facultades propias del 
Poder Judicial de la Nación, toda decisión de di-cpido 
por justa causa deberá ser previamente evaluada y auto-
rizada por una comisión que formarán la CooliMleraríAn 
General del Trabajo y el Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Nación. 

No se admitirá bajo ningún concepto, como cansa 
justificatoria, los apremios económicos del empleador 

Art. 4<> — La comisión mixta a que se hace refe-
rencia en el articulo 2°, estará integrada en partes 
iguales por miembros de ambos órganos, hasta com-
pletar el número de seis. 

Si no se obtuviera mayoría para la toma de resnlu-
ciones, siempre se estará en favor de la continuación 
de la relación laboral. 
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Art. 5« — La resolución a que llegue la comisión mixta 
podrá ser objeto de cuestionamiento en sede judicial, 
dentro de los 10 días de su notificación por parte del 
empleador, y dentro de los 30 días por el trabajador, 
eii trámite que se sustanciará por las normas de los pro-
cesos sumarísimos. 

Nada obsta a que el trabajador pueda iniciar poste-
riormente las acciones del derecho común, pero se con-
siderará la citada resolución como cuestión prejudicial, 
sin obligar sus conclusiones a juez actuante. 

Art. 6® — Quedan también comprendidos en el siste-
ma de la presente, las suspensiones dispuestas por el 
empleador, cuando afectaren a un número superior al 
diez por ciento de su personal. 

Art. 7« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. — José O. Bordón Gon-
zález. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No merece mayor fundamento la afirmación de que 

el país pasa por un momento trascendente de su vida. 
Estamos frente a un hecho irrefutable, que necesita 
soluciones valientes. 

El nuevo programa económico del Poder Ejecutivo 
nacional tiene esa característica, y por ello debe contar 
con un apoyo también valiente, donde el sacrificio pro-
ceda de todos los sectores argentinos. 

El trabajador, célula vital de nuestra sociedad, sigue 
dando todo de sí: su salario. Pero si se le quita, ya no 
puede colaborar, pues no consume, no gestiona fuentes 
de producción, en definitiva es como si no viviera. 

Entonces, no puede haber plan económico alguno que 
pueda considerarse exitoso, si ese éxito se cubre tras 
despidos y suspensiones masivas, utilizados muchas ve-
ces como arma política por los portadores del capital 
y la infraestructura productora. 

Defender a los trabajadores en esta situación, es nues-
tra obligación, y así lo hemos entendido cuando se 
pensó en el adjunto proyecto de ley, el que ofrece una 
solución que pretendemos sea equilibrada, pero por sobre 
todo justa. 

La intervención de la Confederación General del Tra-
bajo ha sido tomada en cuenta como un método eficaz 
de participación gremial en las cuestiones trascendentes 
del país. No es éste un paso definitivo, pero permitiría 
que valederos intereses de sector estén representados en 
una etapa que necesita, sobre todo, apoyo. 

En lo demás, no se ha hecho más que adaptar prin-
cipios básicos del derecho, para que la solución pro-
puesta no altere en demasía el sistema jurídico. 

Sin dudas no se trata de una idea milagrosa, pero 
téngase por seguro que proporcionará un clima de segu-
ridad que la clase obrera está necesitando para seguir 
en la lucha y, en definitiva, seguir confiando. 

Antonio Cassia. — José O. Bordón Gon-
zález. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

37 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio de 3.000 australes 
a la Asociación Parroquial Inmaculada Concepción de 
María, de El Espinillo, provincia de Formosa, para ser 
destinados a la compra de materiales de construcción pa-
ra el Hogar de Ancianos zonal, a construirse en esa lo-
calidad. 

Art. 2"? — Impútese el monto mencionado en el artícu-
lo 1® a la partida "Rentas generales". 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El objetivo fundamental de esta obra es la construcción 

de un hogar de ancianos para poder albergar y proteger 
a ese gran número de ancianos desprotegidos, sin fami-
lia y sin cobertura social. Una vez concluida esta obra 
podrá absorber las necesidades de internación, de una 
amplia zona que comprende las localidades de Clorinda 
hasta Villa General Güemes, un recorrido de aproxima-
damente 250 kilómetros, abarcando los departamentos 
Pilcomayo, Pilagás y Patino, no contando ninguno de 
estos departamentos con albergue para ancianos. La co-
misión que ha encarado dicha obra cuenta con el terreno 
donado por la Municipalidad de El Espinillo, y la ca-
pacidad estimada de internación que se proyecta es de 
200 ancianos. Por el elevado sentido de justicia social 
que lleva implícito este pedido, solicito el voto favorable 
del presente proyecto de ley. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A las comisiones de Obras Públicas —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio de mil australes 
(xE 1.000) a la Comisión Vecinal del Barrio Villa Abre-
gú, de la ciudad de Añatuya, provincia de Santiago 
del Estero. 

Art. 2® — El monto del presente subsidio se tomará 
de "Rentas generales", con imputación a la misma. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Vecinal del Barrio Villa Abregú, de la 

ciudad de Añatuya, trabaja activamente desde hace 
mucho tiempo para mejorar las condiciones de vida 
de un importante barrio de la ciudad de Añatuya. 

Sus esfuerzos se han visto recompensados por el re-
conocimiento de los vecinos, que colaboran activamente 
en todas las iniciativas que se han propuesto. 
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El destino del subsidio solicitado será el de lograr 
la terminación de la posta sanitaria, la provisión de 
elementos profesionales, el enripiado del acceso al ba-
rrio desde el centro de la ciudad y la construcción del 
veredón en toda la extensión de dicha calle. 

El solo enunciado anterior sirve de suficiente incen-
tivo para lograr de los diputados de la Nación la con-
cesión del subsidio, que nunca como en este caso 
estará destinado a mejores fines. 

Emma Figueroa de Tóloza. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

39 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"> — Otórgase un subsidio de australes qui-
nientos (A 500) a la Comisión Vecinal Tiro Federal 
y Villa María de la ciudad de Afiatuya, provincia de 
Santiago del Estero. 

Art. 2» — El monto del presente subsidio se tomará 
de "Rentas generales", con imputación a la misma. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Tóloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La comisión vecinal que nuclea los barrios Villa María 

y Tiro Federal, de la ciudad de Añatuya, provincia de 
Santiago del Estero, es una institución de bien público 
que trabaja incesantemente para el beneficio de la co-
munidad. 

Los barrios donde desarrollan su actividad se encuen-
tran constituidos por familias de humilde condición y de 
sana conciencia cívica. 

El importe del subsidio solicitado se destinará a la 
construcción de la sede social que servirá a su vez de 
centro cultural, por lo que se desarrollarán en ella acti-
vidades que engrandecerán, a no dudarlo, el acervo cul-
tural de los habitantes de la región. 

Los integrantes de la comisión referida están empe-
ñados en el progreso de la comunidad y seguramente 
ello los hará arribar a las metas propuestas, la con-
cesión del subsidio contribuirá al engrandecimiento y al 
niejoramiento de los planes de los pobladores, por lo que 
servirá a los fines altruistas y generosos de los miem-
bios de dicha barriada. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

4 0 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Acuérdase a la señora Emerenciana de i 
Jesús Arce viuda de Farías, übreta cívica 0.654.595, cou | 

domicilio en Villa Ojo de Agua, provincia de Santiago 
del Estero, una pensión graciable cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubi.aciones 
del personal en relación de dependencia, sin perjuicio 
de lo que pudiera percibir por cualquier otro concepto. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente lev será 
imputado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Solicito el presente subsidio con la finalidad de que 

el Estado actúe efectivamente para solucionar el pro-
blema gravísimo que padece la beneficiaría, atento a 
su avanzada edad (nacida en 1907), y que padece en la 
actualidad diversas enfermedades producto de ello. 

En consecuencia se hace necesario el otorgamiento 
del subsidio solicitado, contribuyendo así la sociedad a 
solventar los gastos que demande una vida con un mí-
nimo de dignidad, que se merece cualquier persona, 
por el solo hecho de serlo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Acuérdase a la señora Francisca Solana 
Leiva viuda de Delgado, libre cívica 0.972.736, con 
domicilio en Villa Ojo de Agua, provincia de Santiago 
del Estero, una pensión graciable cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal en relación de dependencia, sin perjuicio 
de lo que pudiera percibir por cualquier otro concepto. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La beneficiaría del subsidio solicitado es una persona 

de avanzadísima edad (clase 1909) que ha dado todo 
el esfuerzo de su vida en sus años jóvenes y que en 
la actualidad se encuentra imposibilitada de subsistir 
dignamente, si no es con la ayuda de parientes y 
vecinos. 

Es necesario, en consecuencia, remediar tamaña si-
tuación, ya que a su edad se hacen necesarias cura-
ciones y atención médica y farmacéutica casi en forma 
permanente, por lo que el otorgamiento del beneficio 
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solicitado es un caso de estricta justicia social, por lo 
que no dudo un instante que los señores legisladores 
aprobarán lo solicitado. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

4 2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Acuérdase a la señora Sebastiana Pérez 
de Chaves, libreta cívica 4.155.546, con domicilio en la 
ciudad de Añatuya, Santiago del Estero, una pensión 
graciable, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones del personal en relación de de-
pendencia, sin perjuicio de lo que pudiera percibir por 
cualquier otro concepto. 

Art. 2" — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La beneficiaría futura del subsidio que se solicita es 

una mujer que padece de una enfermedad que le im-
posibilita trabajar, lo que, sumado a la desesperante 
situación económica de su núcleo familiar, hace nece-
sario que para poder vivir con un mínimo de dignidad 
se le otorgue el beneficio solicitado. 

Ello necesariamente procederá a restaurar de alguna 
manera la afligente situación que padece junto a su 
grupo familiar. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

4 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Acuérdase a la señora Dominga Pau-
tasso viuda de Galoppo, L. C. 6.310.729, con domi-
cilio en la calle Independencia 2231, de San Francisco, 
provincia de Córdoba, una pensión graciable cuyo mon-
to será equivalente al haber mínimo mensual que per-
ciben los beneficiarios del régimen de pensiones y ju-
bilaciones del personal en relación de dependencia, sin 
perjuicio de lo que pudiera percibir por cualquier otro 
concepto. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8"? de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mariano J. Planeüs. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como legisladores de la Nación, contamos con la 

posibilidad de remediar aunque sólo en parte, ciertas 
situaciones de extrema necesidad, razón por la cual no 
podemos permanecer indiferentes. 

Uno de estos casos es el de la señora Dominga Pau-
tasso Vda. de Galoppo, nacida el 21 de Julio de 1908. 
Cuenta, por lo tanto con más de setenta años de edad, 
a lo que debe sumarse el peso de toda una vida de 
trabajo puesta de manifiesto en varias dolencias físicas 
y a las que debe afrontar sin ingreso regular alguno 
ni asistencia familiar. 

Por otra parte, esta anciana no puede incluirse en 
ninguna de las variantes que normalmente ofrece el 
sistema previsional, para acceder a una jubilación acor-
de con el esfuerzo de toda su vida. 

Por ello y porque la ley nos permite contemplar este 
tipo de situaciones es que apelo a la comprensión de 
mis colegas para la aprobación del presente proyecto. 

Mariano }. Planeüs. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

4 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a la 
señorita Florentina Margarita Costabella, libreta cívica 
7.148.581, con domicilio en la calle Sarmiento 657 de 
San Francisco, provincia de Córdoba, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley 
será imputado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mariano J. Planeüs. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley beneficia a una anciana 

que por razones de edad y aquejada de serios proble-
mas de salud se encuentra en estado de extrema nece-
sidad y carente de recursos para paliar dicha situa-
ción. 

La señorita Florentina Margarita Costabella, nacida 
el 4 de diciembre de 1909 cuenta, por lo tanto, con 
más de setenta años de edad, a los que se agrega el 
peso de una vida de trabajo, el que se hace evidente 
en sus dolencias físicas. 

La circunstancia actual ha colaborado para que su 
situación se tornara aún más angustiosa, por lo que 
la pensión solicitada aliviará la misma, devolviendo en 
parte lo que ella ha dado durante toda su vida. 
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Es por todo ello que apelo a la comprensión de 
mis pares en la seguridad de encontrar respuesta fa-
vorable para la aprobación del presente proyecto. 

Mariano J. Planells. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

45 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Establécese el sistema de sorteo mensual 
de boletas de ventas y servicios, en el que podrán par-
ticipar todos los tenedores de dichos documentos emitidos 
por los obligados a expedirlos conforme lo establecido 
en la legislación y reglamentación pertinente. Para los 
efectos de este sorteo se considerarán boletas también los 
vales emitidos por máquinas registradoras y / o cualquier 
otro medio fehaciente que autorice la Dirección General 
Impositiva previamente. En lo sucesivo las expresiones 
"boleta" y "boletas" que se emplean en esta ley se en-
tenderán también referidas a dichos vales. 

Art. 2? — Los sorteos se efectuarán coincidiendo con 
la última jugada del mes que realice la Lotería Nacional 
conforme a su propia reglamentación. 

Art. 3"? — Participarán en estos sorteos todas las bole-
tas emitidas en el país, las que tendrán para este sistema 
una validez de treinta días desde su emisión, las que 
deberán ser presentadas ante la Dirección General Im-
positiva o local por ésta autorizado, con una antelación 
de tres días inmediatamente anteriores al sorteo de la 
Lotería Nacional. 

Art. 4 ' — Contra entrega que efectúe el tenedor de 
las boletas en la Dirección General Impostiva o depen-
dencia autorizada por ésta para la recepción de las mis-
mas, se le entregará al concursante un número identifi-
catorio que acredita su participación en el sorteo, el que 
deberá ser emitido con los recaudos de impresión que 
eviten su falsificación, adulteración o alteración. Las bo-
letas entregadas por el tenedor de las mismas serán co-
locadas en un sobre que posea la misma numeración 
que se le entregó al concursante, quedando dicho sobre 
a disposición de la Dirección General Impositiva, la que 
podrá proceder a la verificación en la contabilidad del 
comercio que la expidió. 

Art. 5» — El Poder Ejecutivo nacional determinará el 
monto mínimo que deberán sumar las boletas entregadas 
para ser canjeadas por el número concursante en el sor-
teo, como así también el monto y cantidad de premios 
que se otorgarán. 

Art. 6? — El concursante tendrá derecho a un número 
por cada monto mínimo de boletas que adjunte. En el 
caso que una boleta supere ese importe le corresponderá 
tantos números como montos mínimos comprenda la mis-
ma sin considerarse las fracciones. La participación en 
estos concursos es absolutamente gratis. 

Art. 79 — La falsificación, adulteración o alteración de 
las boletas y / o números de concursos, serán reprimidos 
según corresponda con las sanciones establecidas en los 
artículos 292, 293, 294, 296 y 298 del Código Penal. 

Art. 89 — Las infracciones a la presente ley no com-
prendidas en el artículo anterior, así como la violación 
de sus prohibiciones, siempre que no tuvieren otra san-
ción más grave, serán reprimidas con las sanciones esta-
blecidas en las normas de represión de juegos prohibidos 
vigentes en cada jurisdicción. 

Art. 99 — Todo documento justificativo de las apuestas 
del sistema de sorteo, así como también sus beneficios, 
estarán exentos de todo gravamen nacional, provincial o 
municipal o de cualquier otro recargo directo o indirecto, 
para lo cual deberá tramitarse la conformidad de las 
respectivas legislaturas. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo nacional dictará la re-
glamentación del sistema de sorteo mensual, en el cual, 
sin desvirtuar su finalidad, se determinarán los plazos 
de caducidad de los premios y las formas y requisitos 
referidos a identificación de los premiados, emisión de 
boletas y requisitos de las mismas, de los sobres y su 
identificación, facultad de la Dirección General Imposi-
tiva para fiscalizar luego del sorteo los comercios cuyas 
boletas hayan participado, disposición de fondos para el 
pago de los premios y cualquier otro requisito formal que 
permita evitar falsificación, adulteración o maniobras 
fraudulentas, como así también la instrumentación del 
sistema. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge Carmona. — Miguel H. Medina. — 
Pedro A. Lépori. — Victorio O. Bisciotti. 
— Carlos A. Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por finalidad el otorgar a 

la Dirección General Impositiva un instrumento prác-
tico para que controle principalmente la evasión que se 
produce en la tributación del Impuesto al Valor Agrega-
do (IVA). 

Este objetivo se logrará en la medida que a través del 
sistema que se propone se le quita seguridad al comer-
ciante para sus operatorias "en negro" toda vez que la 
boleta que se expide puede ser presentada al concurso 
y por lo tanto verificada por la DGI. 

Además crea en el consumidor final el hábito de soli-
citar documentación por la compra que efectúa ya que 
esto es lo que le permitirá participar en el concurso. 

Si consideramos que la evasión del IVA está en el 
orden del 50 al 60 %, y que durante el año 1984 la 
recaudación de dicho impuesto fue de & 139.968.360, 
comprendemos que todos los esfuerzos que se hagan en 
el sentido de disminuir la evasión impositiva, serán alta-
mente beneficiosos para el Estado, que verá acrecentados 
sus ingresos en un momento de emergencia económica 
como el que está atravesando la Nación. 

El sistema que se propone fue aplicado con éxito en 
Perú y Brasil, encontrándose en vigencia en Chile, an-
tecedentes todos estos que se han tomado en cuenta para 
la elaboración de este proyecto de ley al que se lo ha 
adaptado a las características de nuestro país. 

La mayor recaudación que se logre, tendrá conse-
cuencias en la fiscalización que pueden efectuar las 
provincias de sus contribuyentes por los impuestos pro-
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vincíales, ya que si se produce una contabilidad real en 
la tributación nacional se dificulta la evasión de los tri-
butos provinciales. 

En este proyecto se habla de "tenedores" de boletas, 
dado que los fines que se persigue en esta ley, no es la 
de fiscalizar a los adquirentes de bienes o consumidores 
finales, sino a los vendedores. 

El criterio por el cual se le atribuye la facultad al 
Poder Ejecutivo nacional de importantes puntos como 
son el monto de los premios, cantidad de éstos o instru-
mentar este sistema, ha sido para que el mismo pueda 
ser adaptado conforme la efectividad que se perciba 
en su aplicación. 

Jorge Carmona. — Miguel H. Medina. — 
Victorio O. Bisciotti. — Fedro A. Lepori. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Presupuesto y Hacienda. 

4 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Agrégase un párrafo al artículo 91 del 
decreto ley 412/58, ratificado por ley 14.467, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 91. — No podrá privarse al interno del 
derecho a comunicarse en forma periódica con su 
familia, curadores, allegados o amigos, así como con 
personas y representantes de organismos e institu-
ciones, oficiales o privadas que se interesen por su 
rehabilitación. La comunicación a que se refiere 
este artículo podrá efectuarla el interno en todas 
las formas posibles: personalmente, por carta, por 
telegrama o telefónicamente. 

Art. 2o — Agrégase el siguiente texto como inciso k) 
del artículo 104 del decreto ley 412/58, ratificado por 
ley 14.467: 

k) Locales adecuados para que funcionen cabinas 
telefónicas de las cuales harán uso los internos 
de buena conducta, las cuales estarán dotadas 
de telediscado para servicio interurbano, inter-
provincial e internacional, en un todo de acuer-
do con las normas correspondientes del servicio 
telefónico. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A Lepori. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabemos que la ejecución de las penas privativas de 

libertad tiene por objeto principalísimo la readaptación 
social del condenado, vale decir volverlo al marco so-
cial dentro del cual está obligado a vivir todo ciudadano 
honesto y respetuoso. 

El vivir en sociedad implica sigularmente vivir nor-
mal y armoniosamente en familia, y ello se consigue 
mediante el contacto diario con los miembros de ella, 
buscando compenetración con sus problemas y a su vez 

adecuada solución a los mismos en calidad de miembro 
de esa familia y mucho más cuando se es jefe de ella. 

El penado, privado de libertad por cumplimiento de 
condena, de ninguna manera debe estar separado de 
su familia intelectual ni afectivamente, vale decir que 
los muros de la prisión no deben ser obstáculos para 
ello, y una de las formas de comunicación personal con 
ella, además de las conocidas como postales, están las 
telefónicas, que es una manera de llegar a cualquier 
lugar con todo el calor humano, mucho más intenso 
que el que pueda contener una simple misiva. 

Atento a ello y como una circunstancia común para 
que el penado llegue a diario hasta su hogar, demás 
seres queridos y hasta a su abogado defensor de con-
fianza, lo constituyen las llamadas telefónicas, por me-
dio de las cuales llega todo el ser del que habla trans-
mitiendo todo el sentimiento en forma inmediata a quien 
recibe la llamada. Tal inmediatez, esa intimidad que 
transmite la voz humana, es un aspecto invalorable del 
invento de Graham Bell. 

En consecuencia este proyecto propone facilitar, a 
quienes están privados de su libertad, el acceso a la 
comunicación telefónica. 

Además, las autoridades pertinentes se encargarán en 
la etapa de aplicación de este beneficio de otorgárselo a 
quien realmente lo merezca por su comportamiento bue-
no y privarlo a quien por violación de los reglamentos 
carcelarios no lo merezca, o sea que será como un premio 
a la buena conducta dentro del ordenamiento carcelario 
vigente, lo cual constituye un evidente adelanto al tra-
tamiento y reeducación social del penado, el cual no 
debe perder nunca el contacto con su familia, ni con 
el mundo exterior, al cual indefectiblemente tiene que 
regresar tarde o temprano. 

Por lo tanto, se propugna que todos los establecimien-
tos penitenciarios dispongan de cabinas telefónicas do-
tadas de telediscado para servicio interurbano, estable-
ciéndose que no podrá privarse arbitrariamente a los in-
ternos de utilizar tal medio de comunicación a todos 
los efectos lícitos previstos por la reglamentación vigente. 

Con tal propósito la adjunta iniciativa sugiere las re-
formas necesarias a la ley penitenciaria nacional (de-
creto ley 412/58, publicado el 24 de enero de 1958) 
que es el instrumento regulador de todo lo relacionado 
con la ejecución de las penas privativas de la libertad. 

Se propone agregar un párrafo al artículo 91 y un 
inciso al artículo 104 de la norma citada, disposiciones 
que legislan acerca de las relaciones sociales de los in-
ternos y de los medios, elementos y servicios con que 
deben contar los establecimientos penitenciarios nacio-
nales. 

Descontando que el señor presidente y mis distinguidos 
colegas comprenderán el elevado sentido espiritual de la 
adjunta iniciativa, me permito recomendarla a la elevada 
consideración de vuestra honorabilidad. 

Pedro A. Lepori. 

—A la Comisión de Legislación General. 

47 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Transfiérese al Consejo Nacional de 
Educación Técnica (CONET) en carácter de donación 
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una fracción de terreno de 10.000 m2 de superficie pro-
piedad del Estado nacional (Ferrocarril Nacional Gene-
ra] Bartolomé Mitre) ubicada en la ciudad de Santiago 
del Estero sobre la calle Perú y avenida Rivadavia. 

Art. 29 — La mencionada fracción de terreno será 
destinada a la construcción del edificio para el Centro 
Nacional de Formación Profesional N9 1 de Santiago 
del Estero, dependiente del CONET. 

Art. 39 — La donación excluye lo estrictamente fe-
rroviario que se encuentra plantado en el citado terreno. 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo nacional, a partir de la 
promulgación de la presente ley, dispondrá la forma y 
modo en que se hará efectiva la transferencia del bien 
donado. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco J. Jiménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El terreno propiedad del Ferrocarril Mitre cuya do-

nación se solicita será destinado a la construcción del 
Centro de Formación Profesional N9 1 de Santiago 
del Estero, dependiente del CONET. 

El proyecto aprobado para la ejecución del edificio 
incluye una superficie cubierta de 4.157 m2, en dos 
plantas, totalmente equipado> y una zona parquizada 
que hace necesario disponer de una superficie total de 
10.000 m2, o sea una manzana. 

Este edificio se construirá mediante convenio con el 
Banco Internacional de Desarrollo y Fomento, es decir 
que la financiación está asegurada y a la espera del 
terreno adecuado para construirlo. 

El terreno que se solicita ofrece óptimas condiciones 
por su ubicación, que toma una parte del sector norto 
de la ciudad a la que tienen acceso lineas de colectivos 
y otros medios de comunicación. 

Por otra parte, el mismo se encuentra en estos mo-
mentos totalmente abandonado y convertido en basural 
o depósito de chatarra en medio de malezas que en-
cuentran campo fértil para crecer. Una tapia perimetral 
dificulta la vista de ese aspecto desagradable. 

Precisamente en ese sector se encuentra la punta de 
la vieja vía principal a la que llegaban los trenes de 
pasajeros que desviaban desde la estación La Banda. 
Ese servicio de pasajeros hace muchos años quedó su-
primido y el edificio de la estación, que data de fines 
del siglo pasado sobre la calle Perú, es utilizado actual-
mente por la policía de la provincia y el espacio cu-
bierto del antiguo andén se ha convertido en lugar pro-
picio para depositar sobre las vías y veredones vehícu-
los secuestrados y otros elementos que la policía se 
incauta en procedimientos que son de su competencia. 
Esto indica que el servicio ferroviario de pasajeros entre 
La Banda y la ciudad capital —Santiago del Estero— 
ha sido suprimido definitivamente hace muchos años. 
Huelga decir que las huellas del abandono van ganan-
do el espacio del amplio terreno que se solicita para 
construir una escuela, en la que se posibilitará la for-
mación técnica y profesional de una juventud que care-
ce de ese medio eficaz y constructivo para su capa-
citación. 

Corresponde aclarar que el remolque con uno o dos 
vagones de carga y que lleva despachos a los depósitos 
ferroviarios no se verá afectado por la donación que se 
solicita, pues se encuentran ubicados, tanto vías como 
depósitos, en el otro costado de la totalidad del espacio 
ferroviario, que da sobre la avenida Roca. 

La proximidad del vencimiento del plazo que esta-
blece el convenio con el ente financiero internacional 
hace aconsejable la más pronta donación del terreno 
citado para iniciar de inmediato la construcción del edi-
ficio. 

No es abundar si recordamos que en este tiempo de 
crisis, en una provincia sin mayores recursos o fuentes 
de trabajo, la posibilidad inmediata de construir una 
obra de la magnitud indicada es de verdadera importan-
cia y señala por sí misma la necesidad de cumplir cuan-
to antes con los requisitos previos. 

Por estas consideraciones y las que se pueden agre-
gar relacionadas todas con el fomento de la educación 
y la capacitación es qua solicito de mis honorables co-
legas la aprobación de este proyecto de ley. 

Francisco J. Jiménez. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Transportes y de Educación. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase a la Casa del Docente de 
Santiago del Estero un subsidio de pesos argentinos 
dos millones ($a 2.000.000) con destino a la refacción 
y ampliación de su sede, ubicada en calle Sarmiento 
93 de dicha ciudad. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente se impu-
tará a "Rentas generales". 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. — Carmen B. 
Acevedo de Bianchi. — Esperanza Regge-
ra. — Onofre Briz de Sánchez. — Luis V. 
Cabello. — Rogelio Papagno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 19 de mayo de 1974 se funda la institución de 

bien público denominada Casa del Docente, en la 
ciudad capital de la provincia de Santiago del Estero, 
por un grupo de maestros cuyo único objetivo ha sido 
tener una organización al servicio del docente argentino. 

Comienzan a trabajar muy modestamente, en depen-
dencias facilitadas en calidad de préstamo. Su norte es 
su vocación de servicio y el deber de desempeñar una 
misión casi sagrada. 

Sufridos maestros rurales, donde la ingratitud para 
con ellos marca en sus rostros la tristeza y la soledad. 
Entre la lucha interior permanente y el medio circun-
dante, sumado a los magros sueldos que perciben, sólo 
su espíritu de grandeza les permite sobrellevar con 
dignidad y esmero la difícil tarea que vocacionalmente 
han elegido. 
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No los desanima nada, ni nadie, y así, templados 
como el acero, siguen siempre adelante, dulces por 
fuera, pero fuertes por dentro. 

El lema es: "No debemos dejar que nos absorba el 
miedo". Su amor por la tierra santiagueña, por su patria 
y por sus símbolos patrios los hacen sentir así. 

El 7 de noviembre de 1974, ese grupo de maestros 
logra la personería jurídica y la aprobación de los 
estatutos sociales de la Casa del Docente, por decreto 
serie A 1.351 del presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados, en ejercicio del Poder Ejecutivo de la 
provincia de Santiago del Estero. Aprueba también el 
otorgamiento de un subsidio para comprar la antigua 
propiedad de la calle Sarmiento 93, en pleno centro 
de la ciudad de la capital santiagueña. 

La dignificación del docente santiagueño está en 
marcha. La unión de la familia docente es una realidad. 

Se trata de elevar el nivel cultural de sus integrantes 
por medio de cursos, conferencias, cursillos, etcétera. 
Es obligatoria la actualización del maestro del interior 
y su presentación a cursos anuales, debiendo realizarse 
los mismos en la ciudad capital. A esto se suman los 
trámites jubilatorios, asesoramientos varios, problemas 
de salud (en el interior de la provincia de Santiago del 
Estero no existen centros especializados), lo que deter-
mina que la Casa del Docente deba brindarles también 
hospedaje transitorio a un bajo costo, para el docente y 
su familia. 

De los treinta primitivos afiliados, en la actualidad 
se han acrecentado a la suma de 1.893 miembros, en su 
mayoría del interior de la provincia. 

Una acción complementaria a los fines de la Casa 
del Docente es la relacionada con los convenios de 
reciprocidad suscritos con diversas organizaciones do-
centes del interior del país, que posibilitan que maestros 
de otras provincias que visitan Santiago del Estero por 
cuestiones profesionales puedan gozer de las mismas 
posibilidades que se ofrecen al afiliado santiagueño. 

En la actualidad se cuenta, en la sede referida, con 
varias oficinas y siete dormitorios, con una capacidad 
total de treinta camas, con su mobiliario. 

La somera enumeración de las actividades que desa-
rrolla la Casa del Docente da la pauta de la impor-
tancia social y cultural que significa su accionar. Como 
legisladores comprendemos que toda actividad de este 
tipo necesita esfuerzo y fuertes erogaciones para su 
mantenimiento, a lo que hay que agregar la difícil si-
tuación económica que nos tocó enfrentar en estos siete 
años de incertidiimbre. 

Con el modesto aporte de sus afiliados ya se han 
hecho adelantos importantes, pero no son suficientes 
para remodrlar la edificación existente, deteriorada en 
su casi totalidad por la antigüedad de la misma. Es por 
ello que la solicitud de un subsidio al gobierno de la 
Nación se hace impostergable, atento a que la provincia 
de Santiago del Estero, como es público y notorio, se 
encuentra imposibilitada económicamente, atento a la 
situación de desastre que ha heredado del gobierno 
de facto. 

Este subsidio estará destinado a la refacción, reforma 
y ampliación del edificio sede de la Casa del Docente. 

En orden a la sensibilidad social de que están Im-
buidos los integrantes de esta Honorable Cámara y su 

evidente accionar en favor de la docencia argentina, es 
que pido a este honorable cuerpo acceda al pedido de 
subsidio formulado, instando al Poder Ejecutivo para su 
efectivización a través de los organismos correspondien-
tes, en la convicción de que de esta manera estamos 
comenzando a cimentar el ancho destino cultural de 
nuestra patria. 

Emma Figueroa de Toloza. — Carmen B. 
Aceoedo de Bianchi. — Esperanza Regge-
ra- — Onofre Briz de Sánchez. — Luis V. 
Cabello. — Rogelio Papagno. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

49 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Rehabilítase en forma plena y reim-
plántase en su máxima frecuencia la red vial de pasa-
jeros y carga en los ramales ferroviarios: Tostado-Aña-
tuya, Clodomira-Santiago del Estero, Añatuya-Quimilf-
Tintina-Campo Gallo, Quimilí-Gancedo-General Pinedo, 
Tintina-Patay-Lilo Viejo, Pampa de los Guanacos-Sa-
chayoj y Miraval-Weisburg-Las Tinajas, de la línea Ge-
neral Belgrano. 

Art. 2« — La empresa Ferrocarriles Argentinos pro-
cederá, dentro del plazo de 120 días de la promulgación 
de la presente ley, a poner en funcionamiento pleno los 
ramales rehabilitados. 

Art. 3« — Los gastos que demande la aplicación de 
esta ley, en obras, material ferroviario y personal, se 
incorporarán al plan de acción y presupuesto de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos conforme a la legis-
lación vigente. 

Art. 4« — Derógase toda otra disposición legal que 
se oponga a la presente ley. 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad imperiosa de restituir a la comunidad 

lo que legítimamente le pertenece, y que en la provin-
cia de Santiago del Estego, relativo a los ramales ferro-
viarios de las zonas Este y Centro de dicha provincia, to-
davía no ha sido desmantelado, hace impostergable una 
decisión rápida y eficiente de los legítimos represen-
tantes del pueblo. Ello deviene necesariamente de nues-
tro compromiso asumido y jurado de servir a la patria, 
por lo que sin dilación debemos proceder a restañar las 
piofundas heridas dejadas por el llamado proceso, en 
cuanto a lo económico, y su secuela social, cuando pro-
cedió a la clausura de los ramales cuya rehabilitación 
se solicita, clausura que se produjo arbitrariamente, sin 
tener en cuenta mínimamente las necesidades reales de 
los sufridos habitantes santiagueños, que, con esfuerzo y 
tesón, cimentados en años de penurias, tenían como me-
dio de transporte el ferrocarril, medio económico y se-



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 5 0 7 

guro para la carga de los productos de su labor, y para 
el traslado de sus habitantes. 

Este medio de transporte era el único que había y 
hasta la fecha no existe una red caminera adecuada que 
pudiera suplantarlo eficientemente, en cuanto al interés 
legítimo de los habitantes y productores. 

Ello no interesó a los tiranos, pero sí debe preocu-
pamos, y mucho, a nosotros, y más aún cuando la infra-
estructura se encuentra intacta, ya que la red vial y el 
material ferroviario pueden utilizarse inmediatamente y 
sin costos exagerados. Asimismo, la reincorporación del 
personal arbitrariamente dejado cesante significará un 
verdadero alivio para un sector muy importante de la 
provincia. 

Por las razones expuestas es que surge con meridiana 
claridad que no existe impedimento alguno para la re-
habilitación plena y la reimplantación de los servicios 
de carga y de pasajeros, ya que doy por descartada la 
enorme sensibilidad y el sentimiento patriótico que ani-
ma a los representantes del pueblo en su totalidad. 

La clausura y levantamiento de ramales significó un 
verdadero atropello, destructor e inconsulto, a los inte-
reses legítimos de las fuerzas productivas provinciales, 
originando un agudo empobrecimiento de la región, con 
su secuela de emigraciones forzadas, deserción escolar y 
enfermedades endémicas, que sumieron aún más a exten-
sas regiones en un atraso total. 

Actualmente y gracias al tesón infatigable de la 
estirpe santiagueña, la región Este de la provincia de 
Santiago del Estero se ha transformado en un impor-
tante polo de desarrollo agrícola, ganadero y forestal, 
tal como lo reflejan los cuadros estadísticos adjuntos. 

La reactivación que se propicia tendrá un importante 
efecto multiplicador sobre los sectores que componen la 
zona, produciendo el arraigo de la población originaria 
a su ámbito natural de trabajo, lo que implicará, a su vez, 
una fuerte transferencia de ingresos hacia el sector 
productivo. 

Asimismo, resulta necesario destacar la importancia 
del traslado ferroviario por los volúmenes que puede mo-
vilizar en forma rápida y por las diferencias sustanciales 
en el costo de los fletes con respecto a cualquier otro 
medio de transporte convencional. 

Esta reactivación significará un incremento en tonela-
das transportadas, cuyo resultado final ha de contribuir a 
hacer rentable el crónico déficit ferroviario, que sirvió de 
argumento a la tiranía para la clausura de los ramales 
en cuestión. 

Debe resaltarse la importancia del transporte ferro-
viario para la producción forestal y ganadera de la 
provincia, que por otra parte es tradicional, pues la pro-
ducción agrícola ha tenido en el último decenio un ím-
petu arrollador, ya que, por ejemplo, la producción de 
sorgo en la provincia de Santiago del Estero ha tenido 
un incremento del 594 % en los últimos diez años y en 
la zona Este, recorrida por los ramales cuya rehabilita-
ción plena se solicita, se ha producido más del 82 % del 
total de la producción de sorgo. 

Las estadísticas señalan que se siembra en esta zona 
el 36 % del total del maíz de la provincia y el 50 % 
del algodón. Adjunto se agrega el estudio, en detalle, 
de los cálculos y de las implicancias respecto a la pro-
ducción de la zona, y los beneficios que importa el 
transporte ferroviario. 

Por lo expuesto y agregado sólo queda, para proceder 
con justicia, la decisión política de la rehabilitación y 
funcionamiento a pleno de los ramales ferroviarios en 
cuestión. Esta decisión política la tenemos los represen-
tantes legítimos de este pueblo que hoy clama por un 
accionar patriótico de los congresales. A no dudarlo 
que así será, por lo que peticiono del señor presidente 
se otorgue al presente proyecto el tratamiento de pre-
ferente despacho. 

Emma Figueroa de Toloza. — Lorenzo A. 
Pepe. 

—A la Comisión de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase a la señora Perfeta Luisa Pala-
cios, argentina, nacida el 12 de junio de 1894, libreta 
cívica 8.715.180, domiciliada en la localidad de Las Mo-
jarras, departamento Santa María, provincia de Catamar-
ca, una pensión graciable y vitalicia, cuyo haber mensual 
será equivalente al mínimo que perciben los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8<> de la ley 18.820. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Albarracin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley viene a cubrir una sensi-

ble necesidad para una persona de muy avanzada edad 
(91 años), razón por la cual se halla físicamente impe-
dida para obtener medios para su subsistencia. 

En la actualidad vive gracias a la caridad pública, no 
siempre presente. 

Solicito a los señores legisladores la aprobación de este 
proyecto en la seguridad de encontrar eco favorable por 
razones de estricta justicia social. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Albarracin. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase al señor Víctor José Santiváñez. 
nacido el 14 de mayo de 1901, libreta de enrolamiento 
3.640.954, domiciliado en Pasaje Sacramento sin número 
de la ciudad de Santa María, provincia de Catamarca, 
una pensión graciable y vitalicia, cuyo haber mensual 
será equivalente al mínimo que perciben los beneficia-
rios de pensiones y jubilaciones en relación de depen-
dencia. 
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Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan A. Brízuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Mbarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente petición está destinada a una persona de 

avanzada edad (84 años) que ya no puede trabajar, que 
carece de recursos para su mantención y la de su es-
posa, también anciana. No posee familiares que puedan 
hacerse cargo de ellos, subsistiendo actualmente gracias 
a la buena voluntad de vecinos. 

Tanto este problema, como todos aquellos que aquejan 
a nuestro pueblo, nunca dejarán de preocupamos, razón 
por la cual me permito llevar a consideración de mis 
distinguidos colegas, el presente proyecto, descontando 
que encontrará eco favorable por el real sentido de jus-
ticia social que lleva. 

Juan A. Brízuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Mbarracín. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

52 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la señora Paula Martina 
Reales, nacida el 20 de enero de 1908, libreta cívica 
8.715.549, domiciliada en La Loma, Santa María, pro-
vincia de Catamarca, una pensión graciable y vitalicia, 
cuyo haber mensual será equivalente al mínimo que 
perciben los beneficiarios de pensiones y jubilaciones 
en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley sxrá 
imputado al articulo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Mbarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente petición está destinada a una persona 

de 77 años que padece un cuadro de hipertensión arte-
rial e insuficiencia cardíaca, circunstancias éstas que no 
le permiten desarrollar tarea alguna. Además carece de 
todo tipo de recursos y de familia, viviendo gracias 
a la caridad pública. 

Este hecho, creo, basta para que mis distinguidos 
colegas aprueben el presente proyecto basado en una 
justa y razonable justicia social. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Mbarracín. 

—A la Comisión de Peticiones, Podetes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora María Elena Cá-
ceres, nacida el 16 de enero de 1922, libreta cívica 
8.715.535, domiciliada en Entre Ríos, San José, depar-
tamento Santa María, provincia de Catamarca, una pen-
sión graciable y vitalicia, cuyo haber mensual será equi-
valente al mínimo que perciben los beneficiarios de 
pensiones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Mbarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente petición está destinada a una persona 

que padece una cuadriplejia, debida a secuela de derra-
me cerebral, poseyendo una incapacidad laboral del 
100 %. 

Vive en un total desamparo e indigencia, recibiendo 
una irregular ayuda de vecinos que se apiadan de ella. 

Solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto en la seguridad de que el mismo se basa en ra-
zones de estricta justicia social. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Mbarracín. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Celinda Ramona 
Córdoba, clase 1925, documento nacional de identidad 
8.715.258, domiciliada en El Lampacito, departamento 
Santa María, provincia de Catamarca, una pensión gra-
ciable y vitalicia, cuyo haber mensual será equivalente 
al mínimo que perciben los beneficiarios de pensiones y 
jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, se 
imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio A. Mbarracín. — Sebastián A. Cor-
pacci. — Juan A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente petición está destinada a una persona 

físicamente disminuida en un 85 % para realizar tareas 
laborales, circunstancia ésta que hace que no pueda 
mantenerse. Subsiste gracias a la caridad de algunos 
vecinos. 
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Este hecho, creo, basta para que mis distinguidos 
colegas aprueben el presente proyecto, basado en una 
justa y razonable justicia social. 

Ignacio A. Albatracín. — Sebastián A. Cor-
pacci. — Juan A. Brizuela. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase a la señora Rosa Prudencia 
Echegaray, clase 1918, libreta cívica 8.716.784, domici-
liada en Medanitos, Famatanca, San José, departamento 
Santa María de la provincia de Catamarca, una pensión 
graciable y vitalicia, cuyo haber mensual será equiva-
lente al mínimo que perciben los beneficiarios de pen-
siones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley, se 
imputará al artículo 8" de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan A. Brizuela. — Ignacio A. Albatracín. 
— Sebastián A. Corpacci. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente petición está destinada a una persona 

que debido a una artritis poliarticular e insuficiencia 
cardíaca, posee una incapacidad laboral del 85 %. Carece 
totalmente de medios para subsistir, viviendo gracias a 
la ayuda caritativa de piadosos vecinos. 

Solicito a mis pares la aprobación de este proyecto, 
en la seguridad de que el mismo se basa en razones de 
estricta justicia social. 

Juan A. Brizuela. — Ignacio A. Albarracín. 
— Sebastián A. Corpacci. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 5 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría sobre el siguiente tema: Creación del 
fondo especial para caminos en zonas de frontera, re-
gistrado bajo el expediente 1.271/83, publicado en 
Trámite Parlamentario N? 69 de fecha 26 /3 /84 . 

Lo saluda muy atentamente. 

Oscar L. Fappiano. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El estudio, proyecto, construcción, re-
construcción, mejoramiento y conservación de caminos 
y sus obras anexas que resulte necesario efectuar en 
rutas de frontera, en cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos en las normas de creación en las zonas de 
frontera, serán atendidos con un fondo especial que se 
crea por la presente ley. 

Cuando una obra vial deba ser realizada en cumpli-
miento de los objetivos aludidos en el párrafo anterior, 
concurrentemente con los objetivos propios de los orga-
nismos viales, las inversiones necesaria:, serán soportadas 
en forma conjunta por los organismos involucrados. 

Art. 2 ' — A los efectos previstos en la presente ley, 
instituyese con carácter acumulativo en fondo creado 
por el artículo anterior, el que se integrará con los si-
guientes recursos: 

a) Un aporte mensual de "Rentas generales" de la 
Nación equivalente al cinco por ciento (5 %) 
de los ingresos que registre el "Fondo de com-
bustibles", creado por la ley 20.336, lo cual 
debe entenderse como base de cálculo, no dedu-
cible de dicho fondo; 

b) El producido de la negociación de títulos que 
se autorice a emitir para obras ejecutadas bajo 
este régimen; 

c) El importe de los créditos internos y extemu» 
que se contraten para este fin; 

d) Las cesiones, donaciones, legados, aportes y todo 
otro recurso no especificado. 

Art. 3 ' — Los recursos provenientes de la aplicación 
del artículo 2? se depositarán a interés corriente en el 
Banco de la Nación Argentina, en cuenta especial deno-
minada "Fondo para caminos en zona de fronteras", cu-
ya administración estará a cargo de la Dirección Nacio-
nal de Vialidad. 

Art. 4 ' — Serán beneficiarías de esta ley todas las 
provincias que cuenten con territorio geográfico declara-
do zona o área de frontera y su ejecución estará a cargo 
de los respectivos organismos viales provinciales, quienes 
recibirán los recursos en forma directa por medio del 
Banco de la Nación Argentina. 

Art. 5 ' — Los recursos que se obtengan por la apli-
cación del artículo 29 se distribuirán de la siguiente 
manera: 

a) Fondo I: noventa por ciento ( 9 0 % ) para ser 
invertido entre las provincias beneficiarías; 

b) Fondo II: diez por ciento (10 %) para ser dis-
tribuido entre aquellas provincias no compren-
didas en el artículo 49, para la construcción de 
obras viales de interconexión o relación, confor-
me a las prioridades que fijará anualmente el 
ministro de Defensa de la Nación. 

Art. 69 — La distribución del Fondo I se efectuará en 
función de coeficientes calculados por el Consejo Vial 
Federal, conforme a datos estadísticos que suministren 
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los organismos competentes y calculados en base a las 
siguientes proporciones: 

a) Sesenta por ciento ( 6 0 % ) en partes iguales 
entre las provincias beneficiarías; 

b) Cuarenta por ciento ( 4 0 % ) en proporción in-
versa a la población de esas provincias. 

Art. T> — La distribución del Fondo II entre aquella 
o aquellas provincias que se hallen comprendidas en 
los términos del artículo 5f, inciso b), se realizará con-
forme a los coeficientes que les hubiese correspondido 
por aplicación del artículo precedente. 

Art. 8 ' — E l programa de obras a financiar con los 
recursos previstos en el artículo 29 de esta ley respon-
derá a las necesidades y orden de prioridades que esta-
blezcan cada provincia a través de sus organismos com-
petentes, con arreglo a la política nacional que se fije 
en materia de seguridad y desarrollo fronterizo. 

Art. 9? — Los trabajos que se ejecuten en virtud de 
esta ley, se realizarán de acuerdo a la legislación pro-
vincial respectiva. 

Art 10. — Cuando en virtud de lo establecido en el 
artículo 8? correspondiera invertir recursos de la pre-
sente ley en tramos de la red nacional, los organismos 
viales competentes de cada provincia podrán formalizar 
convenios con la Dirección Nacional de Vialidad. 

Art. 11. — Las provincias que deseen acogerse a los 
beneficios del presente régimen deberán hacerlo dentro 
del término de un (1) año a partir de su promulgación, 
mediante acto legislativo que servirá de convenio con 
la Nación. 

Art. 12. — Los recurros que pudieran corresponderle 
a las provincias que no se adhieran serán redistribuidos 
entre las que así lo hubieren hecho, en un todo de 
acuerdo a las proporciones establecidas en la presente 
ley. 

Art. 13. — Cada provincia elevará al Consejo Vial 
Federal, antes del 31 de abril de cada año, un detalle 
de los fondos recibidos y de las inversiones realizadas 
durante el ejercicio fenecido al 31 de diciembre del 
año inmediato anterior, discriminado en los siguientes 
rubros: 1) gastos en persona^ 2) adquisición y /o loca-
ción de equipo y repuestos, 3) obras, 4) conservación y 
5) otros gastos. 

Art. 14. — La no inversión de los fondos conforme a 
los programas previstos en el término de dos (2) años, 
alternados o sucesivos, determinará la pérdida de los 
fondos que pudieran corresponder en los ejercicios si-
guientes, hasta tanto el organismo vial que incurra en 
dicho incumplimiento acredite la inversión total de ¡os 
fondos recibidos. A tal efecto el Consejo Vial Federal 
adoptará los recursos pertinentes para que los fondos 
que no se transfieran sean redistribuidos entre las res-
tantes provincias adheridas, de acuerdo a las proporcio-
nes establecidas por esta ley. 

Art. 15. — La ejecución de las obras previstas bajo 
el presente régimen no afecta la propiedad o jurisdicción 
nacional, provincial o municipal en los respectivos ca-
minos. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según se expresa en un documento emanado del Con-

sejo Vial Federal, hasta el presente nuestro país no se 
ha formulado una política caminera que tienda a afian-
zar su contexto fronterizo, expresión particular propia 
de la soberanía. 

Hoy esta realidad asume una importancia singular 
por el redimensionamiento de las estructuras potenciales 
sociopolíticas de los países limítrofes. 

A superar esta omisión tiende, precisamente, el pro-
yecto de ley que se fundamenta por el presente. 

La formulación de políticas que hacen al afianzamien-
to de la presencia argentina en las zonas de frontera 
constituyen, de consiguientej un imperativo inmediato 
dado el alto grado de penetración extranjera y el éxodo 
poblacional interno a causa de la carencia de una in-
fraestructura apta, tanto para el aprovechamiento ra-
cional de los recursos cuanto para la plena consolidación 
de la integración nacional. 

El proyecto sometido a la consideración de la Hono-
rable Cámara fue aprobado por unanimidad por la XXI 
Asamblea Anual Ordinaria del Consejo Vial Federal, 
y otro tanto hizo la XXIII Asamblea de ese organismo. 
Lleva como objetivo esencial asegurar la presencia ar-
gentina en las zonas de frontera mediante la formula-
ción de una política sectorial tendiente a asegurar nues-
tro contexto fronterizo de singular importancia por el 
redimensionamiento de las estructuras potenciales y 
productivas de los países ubicados en el Cono Sur de 
nuestro continente, según quedó expresado precedente* 
mente. 

Además, permitirá nnevos aportes a las economías na-
cional y americana mediante la explotación de zonas de 
relevante importancia; el arraigo en los asientos pobla-
cionales, asegurando su integración a la zona de frontera 
y al resto de la Nación; elevar el nivel general de vida 
en sus aspectos sociocultural, económico, sanitario y 
educativo, y la creación de nuevas fuentes de trabajo 
por la explotación y transformación de materias primas 
de la región con 'el empleo de mano de obra local. 

—A las comisiones de Transportes, de De-
fensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 5 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría sobre el siguiente tema: Régimen de pro-
moción económica para la provincia de Formosa, re-
gistrado bajo el expediente 1.111/83, publicado en 
Trámite Parlamentario N" 62 de fecha 1 5 / 3 / 8 4 . 

Lo saluda muy atentamente. 

Oscar L. Fappiano. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Las inversiones efectuadas en explota-
ciones de la naturaleza que se indica, ubicadas en la 
provincia de Formosa en el período comprendido entre 
el 1" de enero de 1984 y el 31 de diciembre de 1998, 
ambas fechas inclusive, podrán deducirse de la materia 
imponible del impuesto a las ganancias o del que lo 
complementa o lo sustituye por: 

a) Las explotaciones agrícola-ganaderas y fores-
tales. 

1. El cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del monto 
resultante por diferencia entre los valores 
correspondientes a la existencia de hacienda 
hembra vacuna y porcina; de las explota-
ciones de cría, sin restricción por tipo o cali-
dad, al final del ejercicio con relación a su 
existencia al comienzo del mismo, por re-
tención de la propia producción. 

2. El ciento por ciento (100 %) de los montos 
invertidos en maquinarias e implementos 
agrícolas de desmote y de riego, en ele-
mentos de tracción y transporte, excluidos 
automóviles; en equipos de luchas contra 
incendios; en instalaciones y equipos de re-
frigeración, electrificación e inseminación ar-
tificial; en el tendido de líneas de conduc-
ción de energía eléctrica; en galpones, silos, 
secadores y elevadores de campaña; en alam-
brados, cercas, mangas, bañaderos, corrales 
y básculas en aguadas, molinos, tanques, be-
bederos, represas, pozos, implementos para 
riego; en perforaciones, bombas y motores 
para extracción de agua o para desagües y 
las destinadas a la provisión de agua y cana-
lización y sistematización para riego. Estas 
deducciones sólo serán procedentes cuando 
se efectúen en bienes nuevos. 

3. El ciento por ciento (100 %) de los montos 
invertidos en trabajos culturales de la tierra, 
que se realicen en el ejercicio, para la im-
plantación de cultivos industriales, praderas 
anuales y perennes, cortinas vegetales con-
tra vientos, trabajos de desmotes, rozaduras, 
niveles y forestaciones. 

4. El ciento por ciento (100 %) de los montos 
invertidos en viviendas construidas en el es-
tablecimiento para el productor y para el 
personal de trabajo y su familia y en las 
ampliaciones de las mismas. 

5. El ciento por ciento (100 %) de los montos 
invertidos en reproductores machos y hem-
bras bovinos, porcinos, yeguarizos, mulares 
para silla y trabajo. 

6. El ciento por ciento (100 %) de los montos 
invertidos en la habilitación por medio del 
desmote, por tratamientos químicos y físicos 
de tierras ocupadas por el vinal para la agri-
cultura, ganadería y reforestación. 

Los beneficios que acuerda el inciso 3 incluyen, en 
cuanto se refiere a viñedos, montes frutales, forestación 
y reforestación, textiles y cultivos industriales y otras 
plantaciones perennes, a todas las erogaciones que cons-
tituyen costos de implantación, mantenimiento y cose-
cha. Tratándose de viñedos, exclusivamente los des-
tinados a producir uva de mesa. 

b) Las ramas industriales que determine el Poder 
Ejecutivo provincial, el ciento por ciento (100 %) 
de los montos invertidos en maquinarias, equi-
pos, instalaciones, en tanto se trate de bienes 
nuevos, y en la construcción de obras civiles, 
utilizadas directamente en el proceso industrial, 
así como los montos invertidos en relocaliza-
ción en parques industriales y ampliación de 
industrias existentes. 

Se tendrá especialmente en cuenta el otorga-
miento de los beneficios del presente inciso a 
aquellas industrias que elaboren alcohol, a par-
tir de la caña de azúcar u otros recursos natu-
rales renovables. 

c) Las actividades turísticas, el ciento por ciento 
( 1 0 0 % ) de las sumas invertidas en equipa-
mientos e instalaciones, en tanto se trate de bie-
nes nuevos, y en la construcción y ampliación 
de inmuebles destinados a hoteles y restaurantes. 

La refacción de dichos inmuebles estará com-
prendida en este inciso sólo cuando constituya 
una verdadera mejora introducida en los mismos 
y no meros gastos de mantenimiento. 

Las empresas o explotaciones que realicen inversiones 
comprendidas en los incisos precedentes podrán dedu-
cir —sin perjuicio de sus cómputos como gasto— hasta 
el cincuenta por ciento (50 %) de los montos efectiva-
mente abonados en cada ejercicio y por el período es-
tablecido en el primer párrafo, a personas radicadas en 
la provincia de Formosa, por concepto de sueldos, sa-
larios, jornales y sus correspondientes cargas sociales, 
honorarios y mano de obra por servicios. Esta deducción 
será procedente sólo respecto de las personas afectadas 
dilectamente a las actividades y /o explotaciones que se 
acojan a los beneficios del presente artículo. 

Las deducciones previstas en este artículo, referidas 
a la adquisición o construcción de bienes, serán reali-
zarlas en el ejercicio fiscal en que se habiliten los res-
pectivos bienes. En todos los casos, la habilitación de-
berá efectuarse con anterioridad al 31 de diciembre de 
1998. Las restantes deducciones se practicarán en el 
ejercicio fiscal en que se realicen las inversiones, se de-
termine un incremento de existencia de hacienda a que 
alude el punto 1 del inciso a) de este artículo o se efec-
tivicen los pagos por los conceptos mencionados en el 
párrafo precedente. 

Art. 2 ' — Estarán exentos del pago del impuesto a 
las ganancias, o del que lo complemente o sustituya, los 
beneficios provenientes de explotaciones agrícolas, ga-
naderas y forestales realizadas en predios adquiridos o 
adjudicados por el Estado provincial, en virtud de pla-
nes de colonización que éste establezca. Esta franquicia 
regirá por el término de quince (15) años a partir de 
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la adjudicación o compra, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

A ñ o P o r c e n t a j e e x e n t o 

100 % 
100 % 
100 % 
100 % 
100 % 

95 % 
9 0 % 
85 % 
80 % 
70 % 
60 % 
45 % 
35 % 
25 % 
15 % 

A los fines del párrafo anterior, en los casos en que 
la adjudicación o compra se efectuara con posterioridad 
al 3 de diciembre de 1998, la franquicia de este ar-
tículo regirá para los ejercicios anuales que se cierren 
hasta el 31 de diciembre de 1998, inclusive. 

Igual exención corresponderá a las utilidades origina-
das en nuevas explotaciones agrícola-ganaderas, reali-
zadas mediante la obtención de aguas subterráneas en 
las zonas que determine la autoridad de aplicación y 
en las condiciones que la misma establezca. Esta fran-
quicia regirá para las explotaciones iniciadas a partir 
del 1? de enero de 1981, inclusive, y las que se inicien 
antes del 31 de diciembre de 1989 y por los ejercicios 
que se cierren hasta el 31 de diciembre de 1995 inclu-
sive. 

Art. 3? — Estarán exentas de pago del impuesto a las 
ganancias o del que lo complemente o sustituya, las uti-
lidades originadas en las explotaciones industriales a 
que alude el inciso b) del artículo 1? de la presente ley, 
en las ramas que promueva el Poder Ejecutivo provin-
cial. Esta franquicia se aplicará para las industrias que 
inicien su explotación antes del 31 de diciembre de 
1988, por quince (15) ejercicios anuales a partir del 
primero que se cierre con posterioridad a la puesta en 
marcha. Para las que inicien su puesta en marcha 
con posterioridad al 31 de diciembre de 1988, por ios 
ejercicios anuales que cierren hasta el 31 de diciembre 
de 1995, inclusive. 

La exención aludida en el párrafo anterior procederá 
de acuerdo con la escala del artículo 2c. 

Art. 4 ' — Las explotaciones que hagan uso de las 
franquicias del artículo 1 ' no se encuentran alcanzadas 
por las disposiciones de los artículos 2 ' y 3'. 

Art. 5 ' — Estará exento del pago de los impuestos a 
las ganancias, o del que lo complemente o sustituya, el 
monto de las utilidades provenientes de explotaciones 
industriales realizadas en la provincia de Formosa, no 
comprendidas en los artículos 19 o 3 ' que se reviertan 
durante el ejercicio fiscal en que se generan, o en los 
dos (2) ejercicios fiscales inmediatos siguientes al mis-
mo, en los conceptos admitidos por el artículo 1«, inci-

so b), a cuyo efecto se valuarán al doscientos por ciento 
(200 %) de su valor de costo. Esta exención regirá 
para los ejercicios cerrados desde el 1' de enero de 1984 
y hasta el 31 de diciembre de 1998, ambas fechas in-
clusive. 

En el supuesto de no efectuarse la inversión en ei 
lapso indicado, el doscientos por ciento (200 %) dei 
importe no invertido deberá imputarse como materia 
imponible del ejercicio fiscal en que se produzca el ven-
cimiento del mismo, debiendo actualizarse los importes 
respectivos, aplicando el índice de actualización mencio-
nado en ei artículo 82 de la ley de impuesto a ias ga-
nancias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, 
referido al mes de cierre dei ejercicio fiscal en que 
operó la exención, según la tabla elaborada por la Di-
rección General Impositiva para el mes de cierre del 
ejercicio fiscal en que corresponda efectuar ia imputa-
ción. A estos efectos se entenderá que los importes in-
vertidos absorben en primer término las utilidades exen-
tas correspondientes a los ejercicios fiscales más antiguos. 

Art. 6 ' — Estarán exentas del pago de todo impuesto 
de emergencia a la producción agropecuaria, o de ios 
que io complementen o sustituyan, las ventas efectuadas 
por las explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales 
comprendidas en el articulo 2', que inicien su explota-
ción con posterioridad a ia fecha de publicación de esta 
ley en el Boletín Oficial. Esta exención regirá hasta el 
31 de diciembre de 1995 inclusive. 

Art. 7? — Estarán exentos del pago del impuesto so-
bre el capital de las empresas o del que lo complemente 
o sustituya, los bienes incorporados al patrimonio de ias 
explotaciones por aplicación de las disposiciones conte-
nidas en los artículos 19 y 59. Esta exención regirá para 
los períodos fiscales comprendidos entre el 19 de enero 
de 1984 y el 31 de diciembre de 1995, ambas fechas 
inclusive. 

Asimismo, estarán exentas del impuesto sobre el capi-
tal de las empresas, las explotaciones comprendidas en 
los artículos 29 y 39. Esta exención regirá para los pe-
ríodos fiscales a que se refieren dichos artículos y de 
conformidad con la escala del artículo 29. 

Art. 89 — Las explotaciones industriales a que alude 
el artículo 39 que se instalen en la provincia de For-
mosa, con posterioridad a la fecha de publicación de 
esta ley en el Boletín Oficial, gozarán de las siguientes 
franquicias en el impuesto al valor agregado, o el que 
lo sustituya o complemente: 

a) Liberación por sus ventas en el mercado interno 
nacional y durante quince (15) ejercicios anua-
les a partir de la puesta en marcha del impues-
to resultante a que se refiere el artículo 16 de 
la ley de impuesto al valor agregado, texto or-
denado en 1977 y sus modificaciones, sin per-
juicio de su sujeción a las restantes disposicio-
nes de dicho régimen legal. La empresa 
beneficiaría deberá facturar el monto del im-
puesto devengado por sus ventas de confor-
midad a lo fijado en el artículo 19 del men-
cionado texto legal, teniendo éste carácter de 
impuesto tributado, a fin de constituirse en 
crédito fiscal en las etapas subsiguientes; 

1 hasta 
2 „ 
3 ,, 
4 »» 
5 „ 
6 » 
7 ,, 
8 » 
9 »» 

10 » 
11 >i 
12 
13 „ 
14 » 
15 „ 
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b) Los productores de materias primas o semi-
elaboradas, estarán liberados por el monto del 
débito fiscal resultante de las ventas que reali-
cen a empresas beneficiarías del régimen de 
este articulo desde el día 1 ' inclusive del mes 
de la puesta en marcha de estas últimas, del 
impuesto al valor agregado y / o del que lo 
sustituya o complemente, sin perjuicio de la 
sujeción a las restantes disposiciones de dicho 
impuesto; 

c) Las empresas que vendan bienes de uso a ins-
talarse en la provincia de Formosa, de los 
mencionados en el artículo 1', inciso a), pun-
to 2 ' y los vinculados directamente al proceso 
productivo de las explotaciones comprendidas 
en el artículo 3«, sus partes, repuestos y acce-
sorios, estarán liberados, por el monto del dé-
bito fiscal resultante de las ventas que realicen, 
del impuesto al valor agregado, o del que lo 
sustituya o complemente, sin perjuicio de la 
sujeción a las restantes disposiciones de dicho 
impuesto. 

Esta franquicia solamente alcanzará a aque-
llos bienes necesarios para la puesta en marcha, 
previa aprobación del listado por la autoridad 
de aplicación; 

d) La liberación señalada en los incisos b) y c) 
estará condicionada a la efectiva reducción de 
los precios del importe correspondiente al gra-
vamen liberado. Para cumplimentar este requi-
sito, los proveedores sólo deberán facturar la 
parte no liberada del impuesto. Asimismo, de-
berán asentar en la factura o documento res-
pectivo la leyenda "A responsable IVA con im-
puesto liberado", dejando constancia expresa del 
porcentaje e importe de liberación que corres-
ponda. Este importe tendrá el carácter de im-
puesto tributario y / o crédito fiscal en las eta-
pas siguientes; 

e) La liberación establecida en los incisos a) y b) 
procederá de acuerdo con la escala establecida 
en el artículo 2». 

Por su parte, la liberación dispuesta en el inciso c) 
procederá de conformidad con la siguiente escala: 

A ñ o 
P o r c e n t a j e 

d e 
l i b e r a c i ó n 

1984 100% 
1985 100% 
1986 100 % 
1987 8 0 % 
1988 80 % 
1989 70 % 
1990 60 % 
1991 5 0 % 
1992 4 0 % 
1993 3 0 % 
1994 2 0 % 
1995 10 % 

Art. 9 ' — Estará totalmente exenta del pago de los 
derechos de importación y de todo otro derecho, im-
puesto especial o gravamen a la importación o con mo-
tivo de ella —con exclusión de las tasas retributivas 
de servicios— la introducción de bienes de capital 
herramientas especiales o partes y elementos componen-
tes de dichos bienes, que sean destinados a ser utilizados 
directamente en el proceso productivo de las explota-
ciones comprendidas en el artículo 3», considerados a 
valor FOB puerto embarque, en tanto los mismos no 
se produzcan en el país en condiciones de eficiencia, 
plazos de entrega y precios razonables. 

La exención se extenderá a los repuestos y accesorios 
para garantizar la puesta en marcha y el desenvolvi-
miento de las actividades respectivas, hasta un máximo 
del cinco por ciento (5 %) del valor de los bienes de 
capital importados. 

Las exenciones dispuestas precedentemente estarán 
sujetas a la respectiva comprobación de destino. 

Aquellos bienes de capital, partes o elementos com-
ponentes, sus repuestos y accesorios que se introduzcan 
al amparo de la franquicia precedentemente establecida, 
no podrán ser enajenados, transferidos ni desafectados 
de la actividad, dentro de los cinco (5) años siguientes 
al de su afectación. Si no se cumpliera con este requi-
sito deberán ingresarse los derechos, impuestos y gra-
vámenes que correspondan al momento de producirse 
dichas circunstancias. 

Art. 10. — Los adquirentes de plantas industriales de 
propiedad de la provincia de Formosa que las incor-
poren a la efectiva producción mediante la utilización 
integral de sus instalaciones podrán acogerse a los 
beneficios de esta ley, en condiciones análogas a los 
¿ujetos del artículo 3 ' y en la medida que cumplan las 
condiciones especiales y el plazo mínimo de continuidad 
en la explotación que a tal efecto determinará el Poder 
Ejecutivo provincial, con la limitación de que gozarán 
de hasta el cincuenta por ciento (50 %) de los benefi-
cios a que aluden los artículos 3«, 9« y 11 y el ciento 
por ciento (100 %) de los beneficios del artículo 8«. 

Art. 11. — Los inversionistas en empresas comprendi-
das en los artículos 2» y 3» tendrán a su opción algunas 
de las siguientes franquicias respecto de los montos de 
inversión que cada caso apruebe la autoridad de aplica-
ción: 

a) Diferimiento del pago de las sumas que deban 
abonar en concepto de impuesto a las ganancias, 
impuesto sobre capitales, impuesto sobre el pa-
trimonio neto e impuesto al valor agregado, o 
en su caso de los que lo sustituyan o comple-
menten, incluidos sus anticipos correspondientes 
a ejercicios con vencimiento general posterior a 
la fecha de inversión. 

Se considera configurada la inversión a medida que 
se integre el capital o se efectivice la aportación directa. 

El monto del impuesto a diferir será igual al setenta 
y cinco por ciento ( 7 5 % ) de la aportación directa, 
de capital o, en su caso, del monto integrado por los 
accionistas y podrá ser imputado a cualquiera de los 
impuestos indicados en el primer párrafo, a opción del 
contribuyente. La autoridad de aplicación, previa con-
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sulta a la Dirección General Impositiva, determinará las 
garantías a exigir para preservar el crédito fiscal. 

Los montos diferidos no devengarán intereses y se 
cancelarán en cinco (5) anualidades consecutivas a par-
tir del sexto ejercicio posterior a la puesta en marcha 
del proyecto promovido, debiendo actualizarse los im-
portes respectivos de acuerdo con las normas de la 
ley 11.683. 

b) Deducción del monto imponible, a los efectos 
del cálculo del impuesto a las ganancias o del 
que lo sustituya o complemente, de las sumas 
activamente invertidas en el ejercicio fiscal, co-
mo aportaciones directas de capital e integracio-
nes por suscripción de acciones. 

Las respectivas inversiones deberán mantenerse en el 
patrimonio de sus titulares por un lapso no inferior a 
cinco (5) años contados a partir del 1» de enero si-
guiente al año de la efectiva inversión. De no mante-
nerse en el patrimonio la inversión efectuada correspon-
derá ingresar los tributos no abonados con más los 
intereses y la actualización calculada de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la ley 11.683. 

En los casos de suscripción de capital sólo gozará 
de la franquicia el suscriptor original. 

Art. 12. — Los beneficios previstos en el segundo pá-
rrafo del articulo 1 ' y en los artículos 2'', 3«, 7» segun-
do párrafo, 8?, 9®, 10 y 11 requieren la presentación 
previa del proyecto ante la autoridad de aplicación, 
quien otorgará las deducciones, exenciones y diferimien-
tos y en su caso la medida de los mismos, teniendo en 
cuenta su rentabilidad social, las características de la 
explotación, las inversiones a efectuar, el nivel de pro-
ducción, la mano de obra a ocupar, y demás circuns-
tancias que coadyuven al desarrollo económico y social 
de la provincia. 

Art. 13. — El incremento de existencia de hacienda 
hembra a que se refiere el punto 1 del inciso a) del 
artículo 1 ' deberá mantenerse como mínimo durante 
los cinco (5) períodos fiscales siguientes a aquel en que 
se determinó. 

Asimismo, las inversiones a que hacen referencia los 
artículos 1® y 5 ' deberán mantenerse en el patrimonio 
de los titulares durante un lapso no inferior a cinco 
(5) años contados a partir de la fecha de habilitación 
inclusive. 

Si no se cumpliera con los requisitos precedentemente 
establecidos respecto de las deducciones previstas en el 
artículo 1®, corresponderá reintegrar la deducción que 
se hubiere realizado, así como también la parte propor-
cional de los conceptos a que se refiere el segundo pá-
rrafo del citado artículo 1 ' que se hubieran deducido 
al balance impositivo del año en que ocurra el incum-
plimiento, debiendo actualizarse los importes respectivos 
aplicando el índice de actualización mencionado en el 
artículo 82 de la ley de impuesto a las ganancias, texto 
ordenado en 1977 y sus modificaciones, referido al mes 
de cierre del ejercicio fiscal en que se efectuó la deduc-
ción, según la tabla elaborada por la Dirección General 
Impositiva para el mes de cierre del ejercicio fiscal en 
que corresponda efectuar el reintegro. 

El incumplimiento de los requisitos de este artículo 
respecto de las inversiones contempladas en el artícu-

lo 5®, dará lugar a que se considere a los respectivos 
montos como importes no invertidos con las consecuen-
cias previstas en el mismo. 

Los requisitos establecidos en este artículo serán asi-
mismo de aplicación respecto de la exención dispuesta 
en el primer párrafo del artículo 7®. Si no se cumpliera 
con los mismos, corresponderá imputar como activo com-
putable del ejercicio fiscal en que ocurra el incumpli-
miento el monto de los bienes considerados exentos, de-
biendo actualizarse los importes respectivos aplicando el 
índice de actualización mencionado en el artículo 17 de 
la ley de impuesto sobre los capitales, texto ordenado en 
1977 y sus modificaciones, referido al cierre del ejercicio 
fiscal en que operó la exención, según la tabla elaborada 
por la Dirección General Impositiva para el mes de ci«-
rre del ejercicio fiscal en que corresponda efectuar la 
imputación. 

Art. 14. — Las empresas beneficiarias del régimen de 
la presente ley, en los casos en que la misma lo requiera, 
deberán cumplir los proyectos que sirvan de base para 
la concesión de las respectivas franquicias, a cuyo efecto 
la autoridad de aplicación verificará el cumplimiento del 
plan de inversiones y de producción o explotación, y los 
plazos y condiciones establecidas en la respectiva autori-
zación. 

Art. 15. — Ante el incumplimiento total o parcial de 
las obligaciones enunciadas en el artículo anterior, las 
empresas quedarán automáticamente constituidas en mo-
ra y perderán, total o parcialmente, los beneficios que se 
les hubiere acordado. En tal caso, deberán ingresar —se-
gún corresponda— todo o parte de los atributos no abo-
nados con motivo de la promoción acordada con más los 
intereses respectivos y la actualización de la ley 11.683. 

Art. 16. — La autoridad de aplicación de la provincia 
de Formosa tendrá amplias facultades para verificar y 
evaluar el cumplimiento de las obligaciones de la benefi-
ciaría, que deriven del régimen establecido por esta ley 
e imponer las sanciones que se establezcan en el artículo 
siguiente. 

Art. 17. — El incumplimiento por parte de los benefi-
ciarios de lo dispuesto por esta ley, de su decreto regla-
mentario y de las obligaciones emergentes del acto que 
otorgue los beneficios de carácter promocional, dará lu-
gar a la aplicación de las siguientes sanciones sin perjui-
cio de las que puedan corresponder en virtud de la le-
gislación vigente: 

a) En caso de incumplimientos meramente forma-
les y reiteradas multas a graduar hasta el uno 
por ciento (1 %) del monto actualizado del pro-
yecto o de la inversión; 

b) En caso de incumplimientos no incluidos en el 
inciso anterior, multas a graduar hasta el diez 
por ciento (10 %) del monto actualizado del 
proyecto o de la inversión. 

En todos los casos se graduarán las sanciones, tenien-
do en cuenta la gravedad de la infracción y la magnitud 
del incumplimiento, pudiendo aplicarse total o parcial-
mente las sanciones previstas en los incisos del presente 
artículo. 

El cobro judicial de las multas impuestas se hará por 
vía de la ejecución fiscal y a tal efecto, una vez que 
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haya quedado firme la decisión que las impone, el orga-
nismo competente procederá a emitir el correspondiente 
documento de deuda, que servirá de suficiente título 
a tal fin. 

Art. 18. — Las sanciones establecidas por el artículo 
anterior serán impuestas conforme a un procedimiento 
que asegure el derecho de defensa que determinará la 
reglamentación y podrán apelarse por ante el Superior 
Tribunal de la provincia de Formosa, dentro de los diez 
(10) días hábiles de la notificación de las mismas. 

Art. 19. — Actuará como autoridad de aplicación de 
la presente ley el Poder Ejecutivo de la provincia de 
Formosa excepto respecto de los proyectos industriales, 
en cuyo caso serán autoridades de aplicación la Secreta-
ría de Estado de Desarrollo Industrial y / o el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Formosa de acuerdo a las 
siguientes normas: 

a) Para proyectos que no superen la suma de pesos 
argentinos quince millones ($a 15.000.000), la 
provincia realizará la evaluación y dictará el 
acto administriativo resolviendo sobre los bene-
ficios promocionales solicitados; 

b) Para proyectos que superen la suma establecida 
en el inciso a) y hasta pesos argentinos treinta 
millones ($a 30.000.000), la provincia realizará 
la evaluación y comunicará el resultado a la 
Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial y 
con posterioridad al informe de esta última, 
dictará el acto administrativo resolviendo sobre 
los beneficios promocionales solicitados; 

c) Para proyectos que superen los treinta millones 
de pesos argentinos (5a 30.000.000), la provin-
cia realizará la evaluación y comunicará el re-
sultado a la Secretaría de Estado de Desarrollo 
Industrial y ésta resolverá de por sí o propondrá 
al Ministerio de Economía de la Nación o al 
Poder Ejecutivo nacional el dictado del acto 
administrativo resolviendo sobre los beneficios 
promocionales, conforme a las competencias es-
tablecidas con relación al monto por la ley 
21.608 y su reglamentación. 

En todos los casos, la evaluación de los proyectos de-
berán determinar su factibilidad técnico-económica y 
jurídica, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 21.608 
y su reglamentación. 

La facultad otorgada al Poder Ejecutivo provincial 
respecto a los proyectos industriales, lo es por el término 
de cuatro (4) años contados a partir de la fecha, in-
clusive, de publicación de esta ley en el Boletín Oficial. 
Una vez vencido ese plazo, el Poder Ejecutivo nacional 
podrá disponer la prórroga de dichas facultades por pe-
ríodos sucesivos de cuatro (4) años, previa evaluación 
del presente régimen que deberá efectuar la Secretaría 
de Estado de Desarrollo Industrial. Los importes fijados 
en los incisos a), b) y c) del presente artículo se actua-
lizarán mensualmente mediante la aplicación del índice 
mencionado en el artículo 82 de la ley de impuesto a las 
ganancias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, 
referido al mes de enero de 1984, que indique la tabla 
elaborada por la Dirección General Impositiva para el 
mes de que se trate. 

Art. 20. — Los beneficiarios del régimen de esta ley 
no podrán usufructuar las ventajas impositivas de otros 
regímenes de promoción generales o especiales, salvo los 
establecidos por la ley nacional 21.695 y 777 de la pro-
vincia de Formosa y en el artículo 89 de la ley de im-
puesto a las ganancias, texto ordenado en 1977 y sus 
modificaciones y siempre que no se trate de inversiones 
comprendidas en el artículo 1 ' de la presente ley, o se 
trate de sujetos que hagan uso de las franquicias del 
artículo 2 ' de la misma, siendo pasibles en caso de in-
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo 
de las sanciones administrativas y penales que corres-
ponde. 

Art. 21. — Prescribirán a los diez (10) años las ac-
ciones emergentes de la presente ley o para aplicar san-
ciones derivadas de su incumplimiento. El término se 
contará a partir del momento en que el cumplimiento 
debió hacerse efectivo. La suspensión o interrupción de 
la prescripción se regirán por las disposiciones de la ley 
11.682. 

Art. 22. — El costo fiscal técnico de los beneficios del 
régimen de esta ley deberá ser considerado a los efectos 
de la fijación del cupo a que se refiere el artículo 10 
de la ley 21.608. A tal fin la autoridad de aplicación 
deberá suministrar a la Secretaría de Estado de Ha-
cienda la información pertinente. El cupo que en defini-
tiva se fije por el Ministerio de Economía constituirá 
el monto dentro del cual la autoridad de aplicación podrá 
aprobar beneficios en virtud de la presente ley. 

Art. 23. — No podrán ser beneficiarios del régimen da 
la presente ley: 

a) Las personas físicas y las jurídicas cuyos repre-
sentantes o directores hubiesen sido condena-
dos por cualquier tipo de delito no culposo, con 
penas privativas de libertad o inhabilitación, 
mientras no haya transcurrido un tiempo igual al 
doble de la condena; 

b) Las personas físicas y jurídicas que al tiempo 
de concederle los beneficios tuviesen deudas exi-
gibles e impagas con carácter fiscal o previsional 
e imponiendo a dicha persona el pago de im-
puestos, derechos, multas o recargos y siempre 
que no se haya hecho efectivo dicho pago; 

c) Las personas físicas y jurídicas que hubieran in-
currido en incumplimiento injustificado de sus 
obligaciones —que no fueran meramente forma-
les— respecto de otros regímenes de promoción 
o contratos de promoción industrial. 

Los procesos o sumarios pendientes por los delitos o 
infracciones a que se refieren los incisos precedentes 
paralizarán el trámite administrativo de los proyectos has-
ta su resolución o sentencia firme, cuando así lo dispu-
siera la autoridad de aplicación, teniendo en cuenta la 
gravedad del delito o infracción imputados. 

Art. 24. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se redactó es una adaptación 

al ámbito provincial de la ley 22.021, que fuera sancio-
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nada por la provincia de La Rioja. Las novedades in-
troducidas en la misma tienen como finalidad adecuar 
ese antecedente legislativo a la realidad económica de 
esta provincia, sobre todo ante lo disimil de los recur-
sos naturales de la provincia de Formosa respecto de 
los de La Rioja. 

El proyecto consiste, igual que su antecedente, en 
una norma que otorga beneficios de carácter impositivo, 
ya sea como deducción o diferimiento de impuestos na-
cionales, que más abajo se especificarán, y está dirigida 
a otorgar estos beneficios a la casi totalidad de las ac-
tividades productivas en el ámbito provincial. 

Los beneficios son, sintéticamente, los siguientes: 
1. Para empresas instaladas. 

1.2. Empresas. 

1.2.1. Sector agropecuario. 

a) Deducción del impuesto a las ganan-
cias de las sumas que se inviertan en 
incrementar la capacidad productiva 
(artículo 1»); 

b) Los bienes incorporados por aplicación 
del punto a) están exentos del pago al 
impuesto al capital de las empresas hasta 
el 31 de diciembre de 1995 (artículo 7 ' ) . 

En los casos a) y b) el procedimiento 
para la obtención de beneficios es auto-
mático; 

c) Deducir hasta el 50 % de los montos 
pagados en sueldos, cargas sociales, etcé-
tera, a personas radicadas en la provincia, 
del impuesto a las ganancias (última 
parte del artículo 1 ' ) . 

En este caso se necesita presentación 
del proyecto. 

1.2.2. Sector industrial. 
Alternativa 1. 

a) Deducción del impuesto a las ganancias 
del 200 % de los montos reinvertidos en 
la explotación (artículo 5 ' ) ; 

b) Los bienes adquiridos mediante reinver-
sión de ganancias del punto a) están 
exentos del pago del impuesto al capital 
de las empresas hasta el 31 de diciembre 
de 1995 (artículo V>). 

Alternativa 2. 

c) Deducción en el impuesto a las ganancias 
del 100 % de los montos invertidos (ar-
tículo 1 ' ) ; 

d) Los bienes adquiridos mediante inversión 
de ganancias del punto b) están exentos 
del pago al impuesto al capital de las 
empresas hasta el 31 de diciembre de 
1995 (articulo 7o). 

El procedimiento para la obtención 
de los beneficios de los puntos b) ye) 
es automático; 

e) Deducción en el impuesto a las ganancias 
hasta el 50 % de los montos pagados en 

sueldos, cargas sociales, etcétera, a per-
sonas radicadas en la provincia. 

En este caso se necesita presentación 
del proyecto. 

1.2.3. Turismo. 

a) Deducción de la materia imponible del 
impuesto a las ganancias, el 100 % de 
los montos invertidos en equipamiento e 
instalaciones en esta actividad, incluido 
obra civil (artículo 1 ' ) ; 

b) Exención del impuesto al capital de las 
empresas de los montos invertidos en la 
misma (artículo 7 ' ) . 

El procedimiento para obtención de 
beneficios es automático; 

c) Deducción en el impuesto a las ganan-
cias hasta el 50 % de los montos paga-
dos en sueldos, cargas sociales, etcétera, 
a personas radicadas en la provincia 
(última parte artículo 1 ' ) . 

En este caso hay que presentar pro-
yecto. 

2. Nuevas empresas. 

2.1. Para los inversores. 
2.1.1. Sector agropecuario industrial. 

Diferimiento de impuestos nacionales. 
a) Por cinco años, pagaderos en cinco 

anualidades indexadas hasta el 75 % de 
los montos invertidos. Impuesto a dife-
rir: ganancias, capital, patrimonio neto, 
valor agregado, incluidos sus anticipos 
(artículo 11). 

Deducciones. 
b) Del monto imponible del impuesto a las 

ganancias de las sumas invertidas en ex-
plotaciones agropecuarias, industriales 
nuevas, promovidas (artículo 11); 

c) Los adquirentes de plantas industriales 
de propiedad del gobierno de la provin-
cia tienen derecho a las alternativas a) 
o b) al 50 % (artículo 10). 

2.2. Para empresas. 
2.2.1. Sector agropecuario. 

a) Exención por 15 ejercicios del impuesto 
a las ganancias en escala decreciente 
equivalente al 1.100 % del impuesto a 
tributar (artículo 2o); 

b) Exención por 15 ejercicios del impuesto 
al capital de las empresas. En escala 
decreciente equivalente al 1.100 % del 
impuesto a tributar (artículo 7 ' ) ; 

c) Exención hasta el 31 de diciembre de 
1995 de todo impuesto de emergencia a 
la producción agropecuaria que se im-
plante, lo complemente o sustituya (ar-
tículo 6»). 
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2.2.2. Sector industrial. 

a) Exención por 15 ejercicios del impuesto 
a las ganancias en escala decreciente, 
por un total de 1.100 % del impuesto a 
tributar (artículo 3"); 

b) Exención por 15 ejercicios al capital de 
las empresas (artículo 79); 

c) IVA. Liberación durante 15 ejercicios en 
escala decreciente equivalente al 1.100 % 
(compra-venta) (artículo 8®); 

d) Exención de derechos de importación y 
todo otro derecho a impuesto especial 
sobre la importación de bienes de capi-
tal cuando los mismos no se produzcan 
en el país (artículo 9®). 

2.2.3. Turismo. 

a) Desgravar al inversor del impuesto a las 
ganancias de las sumas invertidas en 
infraestructura o equipamiento, incluido 
obra civil (artículo 1®); 

b) Exención del impuesto al capital de las 
empresas por 15 ejercicios (artículo 7®); 

c) Deducción del impuesto a las ganancias, 
hasta el 30 % de montos pagados en 
sueldos, cargas sociales y honorarios de 
personas radicadas en la provincia (ar-
tículo 1®, última parte). 

3. Plantas industriales propiedad del Estado. 

3.1. Industriales. 
a) 50 % de los beneficios concedidos para 

empresas industriales nuevas a excep-
ción del IVA (artículo 12); 

b) 100 % liberación del IVA (artículo 12). 
a) y b) por 15 años en escala decre-
ciente equivalente al 1.100 %. 
En todos estos casos se necesita proyecto. 

Finalmente, es interesante hacer notar que en el ar-
tículo 19 del proyecto se establece que la aprobación 
y otorgamiento de los beneficios será realizado por el 
gobierno provincial, excepto en el caso de proyectos in-
dustriales que superen los $a 30.000.000, que quedarán 
a consideración del Poder Ejecutivo nacional. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Agricultura y Ganadería, de Industria, 
de Turismo y Deportes y de Comercio. 
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Buenos Aires, 5 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre el siguiente tema: Extensión de lo» 

beneficios previstos en la ley 20.852 a las empresas 
nacionales que participen en las licitaciones interna-
cionales para la ejecución de proyectos financiados me-
diante préstamos del Fondo Financiero para el desa-
rrollo de la cuenca del Plata, registrado bajo el expe-
diente 1 110/83, publicado en el Trámite Parlamenta-
rio N® 62 de fecha 15/3/84. 

Lo saluda muy atentamente. 

Oscar L. Fappitmo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 19 de la ley 21.522 
por el siguiente: 

"En las licitaciones internacionales que sean 
abiertas a partir de la sanción de la presente ley 
para la ejecución de programas y proyectos finan-
ciados mediante préstamos contratados con el Ban-
co Interamericano de Desarrollo o el Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento o el Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 
Plata, 'a industria nacional gozará de los beneficio* 
que se le conceden mediante la presente ley." 

Art. 29 — Sustituyese el artículo 79 de la ley 21.522 
por el siguiente: 

"Invítase a los gobiernos de las provincias en 
cuyos territorios se efectúen obras con el financia-
miento del Banco Interamericano de Desarrollo o 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento o del Fondo Financiero para el Desarro'lo 
de la Cuenca del Plata a adherir al régimen esta-
blecido por la presente ley, pudiendo, en caso de 
considerarlo necesario, aplicar o hacer extensivos 
beneficios o estímulos de carácter local." 

Art. 39 — En tanto el Poder Ejecutivo no dicte una 
nueva reglamentación, las normas reglamentarías y com-
plementarias de !a ley 20.852, dictadas con anterioridad 
a la presente, serán también de aplicación a las licita-
ciones internacionales que sean abiertas para la ejecu-
ción de programas y proyectos financiados mediante 
préstamos contratados con el Fondo Financiero para ;I 
Desarrollo de la Cuenca del Plata. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se acompaña extiende los be-

neficios previstos en la (ey 20.852 a la industria nacional 
que participe en licitaciones internacionales para la eje-
cución de proyectos financiados mediante préstamos del 
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 
Plata. 

El 11 de agosto de 1983 se suscribieron entre la pro-
vincia de Formosa y el Fonplata los convenios de 
préstamos ARG 2/83 y ARG 3/83, que cuentan con 
la garantía do lá República Argentina. Esta operación 
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fue autorizada por e! Poder Ejecutivo nacional por me-
dio del decreto 1.817 del 21 de julio de 1983. 

El préstamo ARG 2 / 8 3 es destinado a la construc-
ción de un muelle frontal en el puerto de la ciudad de 
Formosa y a obras de defensa de la ribera, para ase-
gurar el funcionamiento del puerto y la estabilidad del 
centro de la ciudad de Formosa, mientras que con el 
préstamo ARG/83 se encara un proyecto de desarrollo 
integra! de la región sudeste de la provincia. 

En los respectivos contratos financiados por el Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
se estipula que los bienes a contratarse para la ejecución 
de los proyectos deben ser adquiridos en licitación in-
ternacional, estableciéndose un margen de preferencia 
para la industria nacional. 

A efectos de que la industria nacional pueda partici-
par adecuadamente en !as obras previstas, se hace ne-
cesario otorgar diversos beneficios para que puedan com-
petir frente a ofertas provenientes del extranjero. 

La ley 20.852 y su decreto reglamentario 2.099/76 
establecen dichos beneficios para la industria nacional 
que intervenga en licitaciones internacionales con finan-
ciación del Banco Interamericano de Desarrollo; poste-
riormente, la ley 21.522 modifica la anterior, extendien-
do estos beneficios para las licitaciones internacionales 
correspondientes a préstamos del BIRF. 

Los contratos celebrados con el Banco Interamerica-
no de Desarrollo, con el Banco Mundial, así como tam-
bién con el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata, prescriben análogos márgenes de pre-
ferencia frente a las ofertas provenientes del exterior, 
por lo que resulta conveniente unificar los regímenes y 
asegurar a las empresas locales la plena vigencia de las 
relaciones contractuales, conforme a las cuales hayan 
formulado sus ofertas. 

Por ello, se propicia la sanción de una ley que mo-
difique la precitada 21.522, que modifica a su vez la 
ley 20.852, a efectos de que sus disposiciones también 
alcancen a licitaciones internacionales que sean abiertas 
para la ejecución de programas y proyectos financiados 
mediante préstamos contratados con el Fondo Financie-
ro para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata). 

Asimismo, para la ley que se propicia puede tener 
inmediata aplicación y se harán extensivas las normas 
del decreto 2.099/76 reglamentario de la ley 20.852 a 
la presente, desde que sus disposiciones son compati-
bles con el texto proyectado. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Industria. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TÍTULO I 

Del dominio inmaterial: descripción, instrumentación y 
medidas regístrales sobre los derechos así considerados 

Artículo 1? — A los efectos de la presente ley será 
genéricamente entendida como propiedad inmaterial los 

llamados derechos intelectuales comprensivos de bienes 
jurídicos y sistemas regístrales, ya por el objeto, ya por 
el contenido o facultades que proveen o por la manera 
de adquirirla, conservarla y defenderla a los siguientes: 
los derechos autorales a las obras artísticas, científicas 
y literarias comprendidos en el régimen legal de la pro-
piedad intelectual; los inventos o descubrimientos, mú-
deles y diseños del sistema de patentes y los títulos 
de marcas y designaciones contenidos en la legislación 
nacional sobre la propiedad industrial, con alcance en 
el arte y en la técnica, en la industria y en el comercio, 
i , en general, todos los actos jurídicos a título gratuito 
u oneroso que tengan por objeto principal u accesorio 
instrumentar la transferencia, cesión, licencia, usufruc-
tos, embargos, prendas, etcétera, sobre derechos de 
autor, invenciones y modelos, tecnología, marcas y de-
signaciones; denominaciones de origen e identificación 
de mercaderías efectuadas por personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, domiciliadas en el país o en 
el exterior y siempre que tales actos, regulados o no 
su registración por legislaciones específicas, comprendi-
dos o no por normas relativas a la lealtad comercial o 
de defensa de la competencia ceonómica, estén desti-
nados a su comercialización en el país o, de algún mo-
do, tengan cumplimiento o efectos en la República Ar-
gentina. 

Art. 29 — La inscripción o anotación registral del 
dominio inmaterial se regirá de conformidad a las dis-
posiciones sobre presentaciones, renovaciones u oposi-
ciones pertinentes a bienes, cuyo trámite se encuentra 
regulado en las respectivas legislaciones aplicadas a los 
derechos de que se traten. 

Art. 3 ' — Los principios de prioridad, prelación o 
presunción aplicables a los diferentes derechos intelec-
tuales, industriales y comerciales, integrantes del do-
minio inmaterial, cuyo carácter, condiciones y plazos re-
gístrales no es común a todos, únicamente serán exigi-
b'es de acuerdo al entendimiento de sus respectivas re-
gulaciones sin perjuicio de las excepciones y disposi-
ciones especia'es contenidas en convenciones y tratados 
que hayan sido ratificados por la República Argentina. 

Art. 49 — La renuncia, perención, nulidad o caduci-
dad de los derechos enunciados en el artículo anterior, 
deberá ser denunciada de oficio o a petición de parte, 
como asimismo si algunos de los bienes inmateriales 
han sido objeto de ilícitos o de acciones reivindicatorías 
o negatorias se procederá, en el caso, a retirar el título, 
patente o certificación respectiva y se practicarán las 
anotaciones cautelares correspondientes, respectivamente, 
de acuerdo a las disposiciones pertinentes a la legisla-
ción y medidas que en la circunstancia corresponda. 

Art. 59 — De todas las solicitudes, transmisiones, gra-
vámenes y medidas de registro sobre los bienes descri-
tos tendrán que efectuarse publicaciones a costa del 
peticionante, cuyo medio, forma y término serán deter-
minados por el reglamento. La omisión a cualquiera de 
las prescripciones del presente título hará presumir la 
responsabilidad sobre el titular de dominio a cuyo nom-
bre figure la inscripción, 
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TÍTULO I I 

Del Registro Nacional de la Propiedad Inmaterial 

ART. 69 — Créase el Registro Nacional de la Propiedad 
Inmaterial, en el cual deberán practicarse todas las ins-
cripciones y anotaciones sobre bienes que integran el 
dominio inmaterial de acuerdo a los derechos enume-
rados en el artículo primero del presente. En adelante 
y para la fecha de su vigencia, las actuales direcciones 
nacionales de Derecho de Autor y de la Propiedad 
Industrial; la Secretaría de Comercio Interior y el 
Instituto Nacional de Tecno'ogía Industrial, deberán 
adecuar sus estructuras administrativas y regístrales 
ante el nuevo Registro nacional aquí constituido. 

Esta comunicación tiene carácter de coordinación 
funcional a los efectos de lograr una eficiente cen-
tralización registra! de estos derechos y una equitati-
va y racional delegación administrativa de estos registros 
en todo el país, para lo que se dispondrá reglamenta-
riamente la colaboración de los distintos ministerios y 
secretarías de Estado, dependientes del Poder Ejecu-
tivo nacional a efectos de cumplimentar tal finalidad. 

Art. 79 — La Dirección Nacional de Coordinación 
Registral en el área de la Inspección General de Jus-
ticia será el organismo dé aplicación del presente 
régimen, y tendrá a su cargo el Registro Nacional de 
la Propiedad Inmaterial. 

Art. 89 — El Poder Ejecutivo nacional reglará la or-
ganización y el funcionamiento del mencionado Re-
gistro conforme a los medios y procedimientos técnicos 
más adecuados para el mejor cumplimiento de sus 
fines. Asimismo determinará el número de secciones 
en que se dividirá territorialmente el Registro en cu-
yos Registros Seccionales podrán practicarse todas las 
inscripciones y anotaciones; medidas cautelares y de-
más actos que prevea este cuerpo legal o su regla-
mentación, para lo que podrá disponerse que deter-
minados actos se cumplan ante la Dirección nacional, 
en forma exclusiva o concurrente con los Registros 
Seccionales y también a través de las estructuras ad-
ministrativas mencionadas en el artículo 69, cuando 
fuere aconsejable para el mejor funcionamiento del 
sistema registral. 

Art. 99 — La Dirección Nacional de Coordinación 
Registral controlará el funcionamiento de los Regis-
tros Seccionales, realizando las tareas específicas que 
determine la reglamentación, y dispondrá el archivo 
ordenado de copias de los instrumentos que se re-
gistren. 

Con observancia de los requisitos que se regla-
menten dichos instrumentos y sus respectivos ante-
cedentes que se archiven, podrán ser microfilmados 
o almacenados mecánicamente para su posterior au-
tenticación y / o legalización por el director nacional 
en el funcionario que se designe a los fines de la re-
validación documental. 

Art. 10. — El Registro Nacional de la Propiedad 
Inmaterial exigirá la presentación del título anterior-
mente inscripto o anotado en los registros anteriores 
respectivos, en el caso de renovaciones, oposiciones, 
transmisiones o medidas cautelares, a nombre de quien 

solicita el trámite como efecto probatorio de que el 
peticionante se halla en posesión de tal derecho. Tam-
bién para satisfacer exigencias estadísticas y de policía 
registral, los referidos registros vigentes remitirán los 
informes actualizados de las inscripciones y anotacio-
nes cumplidas ante cada uno de ellos hasta el mo-
mento que reglamentariamente se determine, de la 
puesta en funcionamiento del sistema nacional cen-
tralizado y delegado del registro inmaterial. 

TÍTULO II I 

Del título y la identificación documental de la propiedad 
inmaterial 

Art. 11. — Todo bien inmaterial, durante su vigen-
cia como tal, se identificará por una codificación de 
dominio que se entregará al titular del mismo, a tra-
vés de un documento con carácter de instrumento 
público en el que el organismo de aplicación fijará 
su contenido y determinará los requisitos sobre los 
datos que al respecto se consideren indispensables 
para su validez. 

Art. 12. — Además del título requerido en el artículo 
anterior, cada bien inmaterial deberá exhibir una leyenda 
aplicada con las iniciales correspondientes a su carac-
terística intelectual, industrial o comercial formada por 
la categoría a la que pertenece y con el número de su 
inscripción en el título y demás documentación, la que 
deberá ser reproducida con los fines y medios que con-
sidere convenientes la autoridad de aplicación, de con-
formidad a las leyes respectivas. 

Art. 13. — En caso de pérdida, extravío o destrucción 
involuntaria, deficiente conservación o alteración mate-
rial derivada exclusivamente del título o en cualquier 
otro caso, en que, sin mediar la comisión de un delito, 
dicho documento quedara en condiciones ilegibles y mo-
tivara dudas acerca de su legitimidad, el Registro Nacio-
nal de la Propiedad Inmaterial expedirá un duplicado 
con indicación de la causa, y constancias de todas las 
inscripciones y anotaciones vigentes en el Registro, de-
biendo, en su caso, retener el ejemplar inutilizado. 

Art. 14. — El encargado del Registro ante el cual 
se peticione la inscripción de transferencia del dominio, 
deberá verificar que las constancias del título concuer-
dan con las anotaciones que obren en el Registro y pro-
cederá a su registración dentro de las 24 horas de serle 
presentada la solicitud. Una vez inscripta se dejará la 
constancia de ella en el respectivo título y actualizará 
las demás anotaciones que existan sobre el mismo. 

Art. 15. — El Registro Nacional de la Propiedad In-
material otorgará al titular del dominio o a la autoridad 
judicial que lo solicite un certificado de las constancias 
de inscripción y demás anotaciones que existan, las que 
tendrán validez de quince (15) días a partir de la fecha 
de su emisión y de cuyo libramiento se dejará nota en 
sus antecedentes. Dichas certificaciones serán exigibles 
para las transmisiones, gravámenes y demás anotaciones 
que se soliciten las que tendrán carácter condicional y 
sólo quedarán firmes y producirán efectos legales una 
vez vencido dicho plazo, siempre que no se haya modi-
ficado la situación jurídica del dominio. 
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TÍTULO IV 

Disposiciones generales 

Art. 16. — El Registro Nacional de la Propiedad In-
material llevará un libro de anotaciones, certificaciones 
y cancelaciones que afecten a los bienes incorporados al 
presente régimen, de acuerdo a las disposiciones lega-
les y reglamentarias que a esos efectos se dicten. 

Art. 17. — Los trámites que se realicen ante el Re-
gistro Nacional de la Propiedad Inmaterial, deberán abo-
nar el arancel que fije el Poder Ejecutivo nacional, sal-
vo los casos expresamente exceptuados por la reglamen-
tación, evitándose cualquier impedibilidad registratoria 
causada en normas administrativas ajenas a los aranceles 
del Registro. 

Art. 18. — El Ministerio de Educación y Justicia, con 
la intervención del Ministerio de Economía, elevará para 
la aprobación del Poder Ejecutivo nacional, el proyecto 
de régimen financiero, presupuestario, de organización 
funcional y reglamentaria de la Dirección Nacional del 
Registro de la Propiedad Inmaterial. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo nacional facultará a las 
autoridades del Registro Nacional de la Propiedad In-
material para dictar normas internas de carácter admi-
nistrativo que hagan a la seguridad de las inscripciones; 
dirección, organización, funcionamiento y control de los 
registros seccionales; planeamiento y sistematización ar-
chivística, operativa y funcional, así como también a 
cualquier otro acto relativo a la organización y la coor-
dinación registral. 

Art. 20. — Déjase sin efecto a todas las disposiciones 
que se opongan a la presente ley. 

TÍTULO V 

Disposiciones complementarias 

Art. 21. — Los jefes o encargados de los registros sec-
cionales dependientes de la Dirección Nacional del Re-
gistro de la Propiedad Inmaterial, serán designados o 
removidos por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación y 
del Ministerio de Economía, y permanecerán en sus car-
gos mientras mantengan su idoneidad y buena conducta 
bajo el régimen contractual de la concesión administra-
tiva de servicio público y cuyas formas reglamentarias 
y consensúales deberá ser estipulada expresamente por 
la autoridad de aplicación. 

Art. 22. — No obstante lo establecido en el artículo 
anterior, los jefes o encargados de los registros seccio-
nales y en su carácter de concesionarios podrán ser remo-
vidos, previa instrucción de sumario con audiencia del 
interesado, por las siguientes causas: 

a) Abandono del servicio sin causa justificada; 
b) Falta grave de respeto al superior o al público; 
c) Ser declarado en concurso civil o quiebra, salvo 

que concurran circunstancias atendibles; 
d) Inconducta notoria; 
e) Delito que no se refiera a la administración pú-

blica cuando el hecho doloso y de naturaleza in-
famante quede constatado. 

/ ) Falta grave que perjudique material o moral-
mente a la administración pública; 

g) Delito contra la administración pública; 
h) Incumplimiento de órdenes legales; 
i) Negligencia manifiesta o faltas reiteradas en el 

cumplimiento de sus funciones; 
j) Indignidad moTal. 

Además podrán ser removidos cuando se resuelva la 
suspensión del cargo que desempeñan, de acuerdo a las 
normas contractuales que los rijan. 

Art. 23. — Las decisiones de los encargados de regis-
tro en materia registral, podrán ser recurridas ante la 
Cámara Federal de Apelaciones con competencia terri-
torial en el lugar donde tenga su asiento el registro sec-
cional contra cuya decisión se recurre. 

En la Capital Federal será competente la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal 
de la Capital Federal. 

Art. 24. — El Poder Ejecutivo reglamentará los pro-
cedimientos y plazos para interponer el recurso y sus-
tanciar su trámite ante los tribunales mencionados en el 
artículo anterior de las decisiones del organismo de apli-
cación o de los jefes o encargados de los registros sec-
cionales en cuestiones relativas a la materia registral por 
conflictos o casos de carácter individual, o en los su-
puestos de cancelación o suspensión del registro de los 
agentes y profesionales encargados de trámites por man-
dato; también por acciones de responsabilidad derivadas 
de. irregularidades inscriptorias, certificados o informes 
expedidos por el Registro, etcétera, quedando entendido 
la necesidad de incardinar las normas que se dicten con 
las particulares de carácter administrativo y jurisdiccio-
nal propias a los derechos comprendidos en este orde-
namiento. 

Art. 25. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix J. Mothe. — Raúl A. C. Cañizo. — 
Jorge Stolkiner. — Julio S. Bulado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La extensión y estructura del presente proyecto im-

pone un planteamiento expositivo detallado y analítico 
poco frecuente entre las prácticas legislativas usuales, 
pero por la novedad de su temática y los aspectos nor-
mativos de su tratamiento requiere de un sumario acla-
ratorio para el desarrollo de los puntos referentes a la 
instrumentación de su ordenamiento y de acuerdo a los 
siguientes que se pasa a detallar: 

Sumario 

I. Denoi..inación y consideraciones sobre el régimen 
previsto. 

II. Introducción. 

III. Contenidos y alcances de estos derechos. 

IV. Necesidad de una regulación registral conjunta. 
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V. Nomenclatura e interpretación de leyes compa-
radas. 

VI. Oportunidad de la reforma propuesta. 

VII. Indice del ordenamiento registral. 

VIII. Poderes, instituciones y entidades a consultar. 

IX. Apéndice concordatorio de la legislación com-
prendida. 

X. El proyecto de ley. 

I. Denominación y consideraciones 
sobre el régimen previsto 

La denominación de Registro Nacional de la Propie-
dad Inmaterial que adopta el proyecto se justifica en su 
hermenéutica tanto por la unidad conceptual como por 
su comprensión instrumental y afirma, sin ninguna duda, 
la necesidad de un registro centralizado pero a la vez 
también delegatorio de los sectores de dominio que 
involucran a estos derechos intelectuales sobre bienes 
inmateriales. 

II. Introducción 

a) A manera de reflexión preliminar sobre este régi-
men puede decirse que su sanción tiende a revertir una 
problemática de doble perspectiva: por una parte, la 
injusta marginación del interior argentino con respecto 
a la igualdad jurídica y a los efectos de los derechos 
comprendidos en este ordenamiento, y por la otra, plan-
tear, por primera vez en los anales de la legislación na-
cional, la incorporación de una sistemática registral mo-
derna y conjunta sobre las ramas disciplinarias de las 
llamadas propiedad intelectual, industrial y comercial. 

Al impulsar el tratamiento de su registración de esta 
manera, destacamos el propósito de superar la especia-
lidad que actualmente es práctica vigente entre los re-
gistros ubicados en la Capital Federal (Dirección Nacio-
nal de los Derechos de Autor con su Registro Nacional 
de la Propiedad Intelectual; la Dirección Nacional de 
la Propiedad Industrial con sus registros sobre pa-
tentes de invención, marcas y designaciones, modelos 
y diseños; la Dirección Nacional de Lealtad Comercial 
con el correspondiente a las etiquetas, publicidad, de-
nominaciones de origen, etcétera, y finalmente el que 
ejerce actualmente a los efectos estadísticos de la trans-
ferencia de tecnología el Instituto Nacional de Tecno-
logía Industrial —INTI—). Todos ellos prevén formas 
incompletas en sus delegaciones administrativas y lo 
que es más grave aún, imponen a las provincias y terri-
torios nacionales procedimientos jurisdiccionales compul-
sivos y en consecuencia inconstitucionales. Sirva como 
ejemplo ilustrativo el artículo 10 de la Ley Nacional de 
Marcas y Designaciones que impone la constitución de un 
domicilio especial en la Capital Federal a los efectos 
de su procedimiento registral. 

Hace ya medio siglo, había sido claramente advertida 
esta incongruencia para el sistema de patentes. Así Breuer 
Moreno en su "Tratado de patentes de invención" Abe-
ledo-Perrot, Buenos Aires, 1957, página 254, comentaba 
al respecto: "La Comisión Honoraria que preparó el 
proyecto de reformas de 1935 estudió, con los funcio-

narios de la oficina de patentes, este punto y llegó « 
la conclusión unánime de que era conveniente suprimir 
los trámites por correo. El Poder Ejecutivo al revisar 
el proyecto y teniendo en cuenta sólo el aspecto simpá-
tico del propósito de facilitar los trámites a los inven-
tores de provincias, lo enmendó restableciendo estos 
trámites". 

De esta manera, jamás se alcanzará un modelo regis-
tratorio moderno y eficaz sobre materias que han tenido 
muy lentos procesos de reforma en el derecho nacional 
y que contrariamente, desde el punto de vista instru-
mental han alcanzado un alto desarrollo, tanto en la 
comprensión de algunas convenciones universales, como 
en los tratados internacionales que han sido ratificados 
por el país. 

A pesar de la resistencia de algunos sectores doctrina-
rios internos o internacionales, partidarios de un nombre 
diforenciador de los derechos dedicados a la protección 
de ideas y concepciones, el concepto unificador de de-
rechos intelectuales acabó imponiéndose en todo el ám-
bito internacional partidario de esa conceptualizacióu, 
y que comprende a los diferentes tipos de derechos 
subjetivos que los ordenamientos jurídicos modernos uti-
lizan para denominar a los dos sectores en que se ha 
dividido la materia: la propiedad intelectual y la pro-
piedad industrial con alcance en el arte y en la técnica, 
en la industria y en el comercio. 

Las dos organizaciones internacionales que en el siglo 
pasado impulsaron la unificación de las legislaciones 
nacionales protectoras de este tipo de derechos son: la 
Unión Internacional para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas constituida en Berna el 9 de sep-
tiembre de 1876, y la Unión Internacional para la Pro-
tección de la Propiedad Industrial, nacida del Convenio 
de París el 20 de marzo de 1883. 

Ambas convenciones reconocen actualmente una di-
rección administrativa unificada a través de las oficinas 
de la BIRPI (Bureaux International Réunis pour la Pro-
tection de la Propiétó Intelectuelle), que a partir del 28 
de abril de 1970, la promoción y tutela universal de 
estos derechos pasó a depender de un organismo mundial 
dependiente de Naciones Unidas conocido como OMPI 
(Organisation Mondiale de Propriété Inte'ectuelle) y con 
lo que quedó definitivamente consolidado el nombre in-
telectual para los derechos comprendidos en ambos 
sectores. 

En un informe recabado ante la Asociación Argentina 
de Agentes de la Propiedad Industrial fechado el 18 de 
marzo de 1985 y ante una consulta sobre el proyecto, se 
ha recibido la siguiente respuesta: "De acuerdo a la 
estructura de los registros que corresponden a los bienes 
inmateriales, ya se trate de los derechos de autor o de 
los derechos de la propiedad industrial, en donde es 
fundamental tanto el problema referido a la prioridad 
como, en algunos casos, el examen de determinadas 
formalidades, dentro de lo cual cabe también analizar 
la circunstancia que se presenta ante estos registros 
derechos de titulares domiciliados fuera del país, 
hace imprescindible y necesario que dichos regis-
tros sean únicos y centralizados". Consignan a 
continuación las últimas legislaciones que así se pronun-
cian: (o) ESARIPO (organización de la propiedad in-
telectual para Africa de habla inglesa) del 15-2-78, tiene 
un registro centralizado en la Capital para 7 estados 
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independientes... resumiendo: Sudán 1-1-83; Gran Bre-
taña nueva ley 1-6-78; Costa Rica del 13-7-83 —registro 
con apelaciones—; Alemania Oriental del 1-1-84; Hun-
gría del 1-7-84; Portugal del 23-1-84; y finalmente la 
República Popular China, cuya novedosa legislación so-
bre patentes (antes no la tenia) tiene vigencia desde el 
1-4-85 con un comité de reexaminación para el caso de 
apelaciones. 

Con estos antecedentes, dejamos planteado el espíritu 
del proyecto, que como queda visto, tiende a reparar, a 
través de la sanción de un régimen específico, unificado, 
centralizado y moderno, el principio sustancial del fede-
ralismo, vértice de una trilogía sustancial en nuestro 
régimen republicano de gobierno. 

Procurando salvar, con las elaboraciones modifica-
torias que más adelante se proponen (punto IV), la 
desacertada situación de nuestro plexo legislativo en 
este ámbito, sólo resta en este punto, calificar la regu-
lación que se proyecta como "Registro Nacional del 
Dominio Inmaterial", atendiendo a la organización y 
resultados que han alcanzado otros registros similares 
del dominio, como son por ejemplo el del Registro Na-
cional de la Propiedad Automotor y el de Créditos Pren-
darios. 

b) Justificada la denominación del régimen luego de 
estas nociones introductorias, corresponde analizar aquí 
el objetivo de su regulación registratoria unificada, ya 
que la situación reseñada —irracional en un Estado de 
régimen federal y derecho codificado, pródigo en de-
parar seguridad y difusión registratoria a los actos, de-
rechos y documentos susceptibles de incidir en el tráfico 
jurídico—, debe solucionarse igualitariamente a partir 
de la posibilidad expresiva e instrumental del dominio 
por sobre la consideración subjetiva y patrimonial de 
los derechos enunciados. Surge así, el criterio de ana-
lizar específicamente sus respectivos institutos y fuentes, 
en el marco de los diferentes enfoques conceptuales 
que han tenido sus manifestaciones doctrinarias, pero 
para reunirlos nuevamente en la vigencia vinculatoria 
de un orden jurídico conjunto, que brinda la experiencia 
positiva de un régimen registral determinado. 

III. Contenidos y alcance de estos derechos. 

a) Hablar del contenido de los derechos intelectuales, 
industriales y comerciales en el mundo de hoy, es 
referirse en primer término a un espacio humano que 
ocupan los derechos subjetivos de los autores de crea-
ciones espirituales (obras de arte, ciencia, literatura e 
invenciones); a los industriales que se sirven de signos 
identificatorios en sus gestiones empresarias (nombres 
comerciales, marcas, enseñas, emblemas, designaciones, 
etcétera), destinados a resguardarlos en sus valoracio-
nes morales y patrimoniales, desde el hecho humano de 
su concepción creacional, como por el destino proba-
bilístico de su difusión en el cuerpo social y hasta el de 
la producción normativa de la competencia económica. 
Luego, y para caracterizar más precisamente el ámbito 
de aplicación de estos dominios, es dable referirse a 
un espacio jurídico —el de las múltiples transacciones 
diarias— y aun más específicamente, a un espacio nor-
mativo, vinculado a la preservación instrumental de 
estos dominios, de carácter administrativo e internacio-
nal, en la casi totalidad de los ordenamientos legislati-

vos modernos, y al que en este caso, ya calificáramos 
en la consideración trialista de los derechos contenidos. 

b) Una extensa y nutrida gama de actos jurídicos 
de diversa naturaleza están involucrados en actividades 
creativas de la cultura, del arte, de la técnica y del 
comercio, sin olvidar a las actividades editoriales y pu-
blicitarias, entre otras, que contienen conceptos de do-
minio que sólo pueden consolidarse, ya por preven-
ción o prelación, a través de procedimientos regístrales. 

c) En un orden donde la celeridad del tráfico se 
convierte en un valor en sí, la seguridad de una reserva 
que proteja la buena fe, hace imprescindible un sistema 
de recaudos legales y regístrales específicos y de fun-
cionamiento automático a fin de que el tiempo no anulo 
su eficacia. En efecto, las pocas previsiones del derecho 
común en este sentido y la falta de delegación de los re-
gistros específicos en estos campos en el territorio nacio-
nal, salvo las obsoletas previsiones a través del correo qu® 
estas legislaciones proveen y lo que es más grave aun, 
la obligatoriedad de constituir domici'io en la Capital 
Federal para la intervención en sus procedimientos, 
constituyen ingentes dificultades y peligros, apoyadas 
a veces sobre teorías interpretativas inadecuadas a las 
exigencias de su objeto, contenido y modos de adquisi-
ción, transferencia y extinción para los titulares de 
estos derechos específicos y conducen lamentablemente, 
a que se olviden los límites de los derechos sustanciales, 
por más justos que parezcan los actuales ordenamientos, 
pues sólo la eficacia fija el criterio de validez de un 
orden. 

IV. Necesidad de una regulación registral conjunta. 
a) El mundo jurídico se sustenta sobre dos medios 

de información y documentación pública de actos y he-
chos capaces de incidir erga omnes sobre la sociedad. 
Estos son: la publicación y el registro. La primera tiene 
una estructura de difusión específica y los registros, con 
ordenamientos administrativos calificados, tienen como 
función la reserva documental que se les encomienda; 
ambos medios se encuentran representados en la casi 
totalidad de las ramas jurídicas y en especial en lo civil 
y comercial. 

b) A diferencia de la publicidad, cuyos principios se 
asientan sobre el concepto románico de la divulgatio 
promulgationis y cuya sistemática de estudios es aún 
escasa, el derecho registral ha obtenido una frondosa • 
investigación doctrinaria, si bien cabe aclarar, con res-
pecto a lo registral inmobiliario, probablemente guar-
dando una clara orientación con la materia de los de-
rechos reales que informan sus principios. Estos princi-
pios son los siguientes dentro de la relación jurídica 
registral: el de inscripción, dando prioridad a los efec-
tos publicitarios de los derechos anotados; el de roga-
ción o instancia, que presupone la petición de parte 
para proceder a la anotación; el de autenticidad, que 
hace a la expedición y ratificación de los documentos 
que se expiden y, por lo tanto, a la fe pública de los 
actos en que se ha intervenido; el de legitimación, co-
rrespondiente a la llamada legalización o certificación 
de los actos; el de especialidad, pertinente al orden y 
a la singularidad de los asientos; finalmente, y uno de 
los sustanciales, el de publicidad, sobre el conocimiento 
e información de los actos registrados, que junto al de 
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prelación, referido al tiempo en que se efectúan los 
asientos específicos de los derechos que estamos con-
siderando, constituyen como último supuesto al de lega-
lidad, una forma de verificación normativa sobre el 
cumplimiento de los anteriores por parte del registrador. 

c) Sin entrar a consideraciones teóricas sobre la uni-
dad del derecho registral en el campo doctrinario, a los 
efectos instrumentales de este proyecto, tendremos en 
cuenta la definición integradora aprobada por el Primer 
Congreso Internacional del Derecho Registral, llevada a 
cabo en el país y conocida como "Carta de Buenos 
Aires", donde se declara que: "El derecho registral 
integra el derecho jurídico con normas y principios 
propios, de derecho público y privado, que coexisten y 
funcionan armónicamente constituyendo una disciplina 
independiente, de la cual el derecho registral inmobi-
liario es una de sus principales ramas". (RDN, núme-
ro 726, página 244.) 

Consecuentemente con la búsqueda de fundamenta-
ciones sobre la necesidad de organizar una registraeión 
conjunta a estas materias, en los considerandos de la 
recomendación votada por el Segundo Congreso Inter-
nacional de Derecho Registral, destácase que "el estado 
afirmar la existencia de un patrimonio común de prin-
cipios teóricos y criterios técnicos". (Anales del II Con-
greso Internacional de Derecho Registral, Ilustre Cole-
gio Nacional de Registradores de la Propiedad y de lo 
Mercantil de España, Centros de Estudios Hipoteca-
rios, página 339.) Y en lo que hace a la búsqueda de 
subsanar la falta de idoneidad registratoria de estas ma-
terias en nuestra legislación sirva también como argu-
mentación el proyecto de ley, presentado durante el 
desarrollo del congreso que acabamos de mencionar, 
proponiendo un texto de ley uniforme previendo que 
"las registraeiones de un país tienen un efecto en todos 
los demás, a fin de acreditar la titularidad, libertad o 
gravámenes de los bienes". (Volumen mencionado, pá-
gina 91.) 

V. Nomenclatura e interpretación de leyes comparadas 
a) Como una recapitulación metodológica a las con-

clusiones unitarias de principios regístrales que se han 
visto, corresponde dejar aclarado que, si bien hay as-
pectos diferenciales en lo referente a finalidad y recur-
sos técnicos de algunos registros (ejemplo: anotación 
preventiva en materia inmobiliaria y confirmada en ma-
teria comercial), sus medios de ostensión y garantía, 
como el sentido de resguardo y protección, en cuanto 
a sus efectos entre partes y terceros interesados, son 
idénticos, haciéndose extensibles también a todos los 
actos, tanto del derecho público como privado, que 
tengan consecuencias internacionales. 

b) En el caso de las materias que estamos conside-
rando veremos que cualquiera sea la clasificación regis-
tral que se intente, siempre estarán comprendidas, ya 
sea por sus efectos, por su finalidad, por su carácter, por 
su estructura o por la sustancia inscribible. Así, dejando 
de lado el objeto sobre bienes y personas que no com-
prende a estas materias, serán inscribibles por los efectos, 
ya sean éstos constitutivos, declarativos o convalidantes; 
o por su esencia, ya sean actos, derechos o documentos; 
o bien por la forma que utiliza registros transcriptorios 
como es el caso de algunos registros oficiales de pro-

vincias; la de incorporación (caso de la ley general de 
sociedades 19.550), con las interpretaciones de ubicación 
funcional de estos registros según la ley 22.280 y 22.316 
para la Capital Federal; las puramente inscriptorias, 
casos de las leyes 17,801 y 20.089 o los del decreto ley 
15.348/46, artículo 4 a), Prenda con registro. En cuanto 
a la finalidad, puede clasificárselos como de control (fis-
cal en el caso de control de las exportaciones y licencias 
internacionales o el correspondiente al Registro de Agen-
cias Noticiosas, decreto 1.273/75 y también el de Ins-
tituciones Deportivas de la ley 20.155, artículo 17); con-
servatorios como el Registro de Resoluciones Municipales 
establecido por el decreto 15.155/56 para Buenos Aires. 
Como ejemplos de registros de finalidad publicitaria 
puede mencionarse específicamente a las de carácter in-
dustrial, entre las que estamos tratando, como son la 
111 de Patentes de Invención, la 3.975, vieja ley ya de-
rogada por la actual 22.362 de Marcas y Designaciones. 
Finalmente, por el carácter de la autoridad que los insti-
tuye puede clasificárselos en públicos, como los ya men-
cionados registros de comercio y privados, y dentro de 
éstos puede subdividírselos por su estructura en centra-
lizados, como el que ordena la ley 11.723 sobre el Re-
gistro Nacional de Derechos de Autor y descentralizados. 

c) Las leyes que comprenderían la sistematización y 
centralización registral que se proyecta a través del pre-
sente son las siguientes: la ya mencionada ley 111 de 
Patentes de Invención que preside desde 1864, año de 
su promulgación, el ordenamiento industrial argentino. 
Conocida como ley Mitre, haco unos veinte años se in-
tentó su reforma con un provecto perteneciente al ex 
legislador Tecera del Franco j que con un nuevo pro-
yecto casi idéntico a aquél acaba de tomar estado parla-
mentario en el actual período de sesiones ordinarias sin 
quo se adviertan propósitos descentralizadores en la ma-
teria. La ley de Marcas y Designaciones 22.362, sancio-
nada en 1981 y el decreto ley 6.673/63 sobre Diseños 
y Modelos Industriales. 

En materia de propiedad intelectual la ley rectora en 
la materia desde su sanción en 1933 es la 11.723 cuya 
reforma se encuentra también actualmente en estudio. 
Complementariamente a las normas mencionadas corres-
ponde prever la inclusión de la ley 22.246 sobre Trans-
ferencia de Tecnología, ya que regula actos jurídicos que 
requieren registro informativo sobre dominios tecnológi-
cos de carácter industrial. Otra, la 22.802 sobre Defensa 
de la Competencia que regula el registro de las deno-
minaciones de origen, identificación de mercaderías y 
etiquetamiento, como así también la normativa publicita-
ria en materia de competencia desleal. 

Con las normas enunciadas pensamos haber agotado 
un concepto normológico sobre las sustancias regulatorias 
cuya descentralización registratoria se pretende. 

d) La insuficiente delegación administrativa de los re-
gistros que la mayoría de estas leyes contienen, o direc-
tamente la compulsiva obligatoriedad de constituir do-
micilio en la Capital para su trámites, además de ser 
notoriamente inconstitucionales con respecto del artículo 
5 de la Constitución Nacional, conspiran contra el desa-
rrollo tecnológico del país ya que ubican en una situa-
ción de inferioridad al interior argentino con respecto a 
las facilidades procesales del solicitante de dominio in-
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material extranjero, lesionando en este sentido el derecho 
de ejercer la misma industria (artículo 14, Constitución 
Nacional), el desarrollo independiente de la industria 
nacional, el patrimonio científico y cultural argentino que 
en definitiva repercute en el bienestar de todos (Preám-
bulo, artículos 17, 27 y 67 inciso 16 de la Constitución 
Nacional), todos reguladores y principios de derecho pú-
blico y privado que en definitiva se respaldan sobre el 
sistema constitucional elegido (artículo 1», Constitución 
Nacional). 

e) La supresión de las nomenclaturas en el artículo 
2» del proyecto obedece a razones de técnica legislativa, 
ya que el nuevo sistema de consolidación legislativa que 
se intenta a través del Sistema Nacional de Informática 
Jurídica, dejará sin efecto en el nuevo digesto las leyes 
derogadas por los usos de forma —caso del artículo 20 
del presente proyecto— y que tornaría imposible su 
recapitulación en futuras interpretaciones. 

VI. Oportunidad de la reforma propuesta 

a) La Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual —OMPI— en cumplimiento del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo —PNUD—, mantie-
ne una oficina que asesora a los registros de la propiedad 
industrial, en distintos países. El informe producido para 
la Secretaría de Desarrollo Industrial del Ministerio de 
Economía de la Nación, estructura donde está ubicada 
la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, en el 
mes de abril aconsejaba: las recomendaciones de la 
misión de la OMPI que incluyen decisiones y medidas 
a ser adoptadas por las autoridades responsables de la 
Administración Nacional de la Propiedad Industrial son: 

a) Racionalización de procedimientos administrati-
vos durante un período de emergencia, particu-
larmente en el sector marcas de la DNPI; 

b) Reclutamiento de nuevo personal necesario du-
rante el programa de emergencia; 

c) Adquisición de equipo técnico necesario para 
aplicar los nuevos programas y metodologías de 
trabajo; 

d) La cooperación técnica internacional indispen-
sable como apoyo al proceso de modernización 
de la DNPI; 

e) El financiamiento del proceso de modernización 
en todos los aspectos mencionados en los incisos 
a), b) y d) anteriormente mencionados. 

El Boletín Informativo N» 122 de la Asociación Argen-
tina de Agentes de la Propiedad Industrial (AAAPI), 
asociación profesional que colabora en el programa co-
menta: "Los aspectos citados comprenden un conjunto 
de decisiones y actividades de emergencia a realizar 
durante el presente año 1984, vinculadas a decisiones y 
actividades a ejecutar entre enero de 1985 y diciembre 
de 1986. Estas últimas constituirán un plan a mediano 
plazo cuyo propósito esencial es modernizar íntegra-
mente las actividades de la DNPI, elevar su eficiencia, 
hacerla cumplir en forma más completa con los manda-
tos que la ley impone y establecer nuevos servicios para 
convertirla en un factor dinámico del desarrollo indus-
trial y tecnológico nacional". 

Con estos objetivos de concertar la experiencia y los 
aportes de la actividad privada con el sector público, 
se diseñó un programa de emergencia, se concretó la 
incorporación de personal especializado y la adquisición 
de un ordenador destinado al Centro de Cómputos de 
la Secretaría de Industria, cuya puesta en marcha se 
prevé para ocho meses de plazo. 

El financiamiento del proyecto conjunto se previó a 
partir de dos fuentes distintas: a) con cargo al presu-
puesto ordinario de la Secretaría de Industria, y b) 
con cargo a recursos del proyecto de cooperación técni-
ca. La ejecución de las actividades previstas en el marco 
del proyecto, quedó asegurada con los siguientes apor-
tes: a) recursos de cooperación técnica del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con 
cargo a la cifra indicativa de planificación nacional 
(CIP; b) recursos provistos por la Asociación Argentina 
de Agentes de la Propiedad Industrial (AAAPI), y c) 
recursos complementarios originados en países o institu-
ciones y que la OMPI canalizaría al proyecto. 

Si este programa se ha hecho posible gracias a la 
concertación de los tres sectores interesados en materia 
de la propiedad industrial, en los demás sectores de los 
derechos inmateriales es cuestión de impulsarlo; ya que 
los beneficios de esta modernización en su sistemática 
registral es tan fundamental a su ordenamiento y fun-
ción, como la experiencia que queda descrita. 

b) Está demás explicitar la imperiosa necesidad de 
una implementación técnica de esta naturaleza para ha-
cer viable la implementación de este proyecto, no obs-
tante la delegación registral es perfectamente viable en 
todo el país, mediante el sistema de concesión de los 
registros, modalidad administrativa con que se desen-
vuelven, como ya dejamos dicho, el Registro Nacional de 
la Propiedad Automotor y el de Créditos Prendarios, 
sin incidencias presupuestarias deficitarias para la par-
tida del Ministerio de Educación y Justicia a la que 
pertenece y contrariamente, uno de los mayores ingresos 
arancelarios con que cuenta la citada partida. Por otra 
parte, la coordinación interministerial que prevé el ci-
tado ordenamiento registral entre los ministerios de Edu-
cación y Justicia y de Economía a los efectos de la 
coordinación arancelaria de estos recaudos, predispone 
favorablemente su incardinación sobre este proyecto, ya 
que dentro de sus ámbitos se desenvuelven los registros 
cuya unidad se pretende: la Dirección Nacional de De-
rechos de Autor en el área del Ministerio de Educación 
y Justicia y la Dirección Nacional de la Propiedad In-
dustrial dentro de la ya mencionada Secretaría de In-
dustria perteneciente al Ministerio de Economía de la 
Nación. 

c) En cuanto al trámite de registro que las diversas 
legislaciones comprendidas implican y que recogen la 
práctica vigente, queda solucionado en cuanto a su ins-
trumentación por vía de las delegaciones regístrales in-
dicadas a crearse y en cuanto a las oposiciones proce-
sales que las mismas implican, dado que todas estas 
materias caen dentro de la órbita de la justicia federal, 
las nueve jurisdicciones en que está dividida la justicia 
federal argentina, podrán absorber las remisiones perti-
nentes dentro de la práctica conjunta que las divisiones 
de registro implican. 

No debe olvidarse que el proyecto recoge en la ma-
teria, las disposiciones de la jurisprudencia federal y 
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también su práctica registra], toda de Índole interna» 
cional. 

d) Cabe consignar por último que la puesta en prác-
tica de este sistema dentro de la propiedad industrial, 
se encuentra en trámite de avanzada aplicación, a 
través de la implementación ya vigente de los nuevos 
formularios de inscripción organizados para su trata-
miento por computación. 

Es conveniente también sugerir a manera de enlace 
nacional del sistema de informática el ya en práctica 
en el érea de ENTEL, conocido como SITRAC, como 
posibilidad de organización de informática territorial a 
crearse en los registros respectivos. 

Por último, sólo resta exponer la idea sobre reforma 
administrativa que el proyecto implica y que básica-
mente consiste: en la creación en el orden nacional de 
una Dirección Nacional de Coordinación Registral, la 
que podría situársela en el área de la actual Inspección 
General de Justicia y cuyo destino funcional tendría por 
objeto centralizar la información y comunicación regis-
tral necesaria entre los actuales registros existentes y a 
la vez, ejercer la representación nacional de los registros 
seccionales a crearse en las distintas jurisdicciones y que 
vayan siendo habilitados por decisión del Poder Ejecu-
tivo y de acuerdo a disposiciones reglamentarias. Con 
respecto a estos registros seccionales es conveniente acla-
rar que los mismos pueden habilitárselos a través de la 
figura de la concesión administrativa de servicio público, 
cuya naturaleza jurídica sería conveniente incorporar le-
gislativamente en cuanto a la figura del concesionario y 
sus relaciones con la administración a través de definidas 
disposiciones reglamentarias y consensúales. Así enten-
dido, la única erogación presupuestaria que el proyecto 
implica, es la figura del director Nacional de Coordina-
ción Registral que adquiere así el carácter de un funcio-
nario público. 

El presente proyecto fue girado anticipadamente como 
un estudio ante diversas entidades y organismos que se 
han pronunciado y cuyas opiniones quedan documenta-
das y a disposición junto a otras instituciones y fuentes 
que pueden incluirse por vía de consulta, en oportunidad 
de su giro ante comisiones intervinientes. 

Félix J. Mothe. Raúl A. C. Carrizo. — 
Julio S. Bulficio. — Jorge Stolkiner. 

VII. Indice del ordenamiento registral 

Para proceder al análisis legislativo del presente pun-
to, deberá establecerse el siguiente cuadro metodológico: 

INDICE DEL ORDENAMIENTO 

Artículo 
Nuevo Anterior Fuente 

DISPOSICIONES EXCLUIDAS 
DEL ORDENAMIENTO 

Artículo 
Anterior Causa de la exclusión 

PLANILLA DE CORRECCION DE CITAS 

Artículo 
Nuevo Decía Dice Fuent» 

El presente punto queda paia desarrollar, una vez 
se supere la consulta prevista en el punto subsiguiente 
y último. 

VIII. Poderes, instituciones y entidades a consultar 

A) Cámara de Diputados de la Nación: 

a) Comisión de Industria; 
b) Comisión de Ciencia y Tecnología; 
c) Legislación General; 
d) Asuntos Constitucionales; 
e) Dirección de Información y Trámite Parlamen-

tario. 

B) Poder Ejecutivo nacional - Ministerio de Educación 
y Justicia: 

a) Dirección Nacional de Derechos de Autor; 
b) Inspección General de Justicia; 
c) Secretaría de Estado de Justicia. 

C) Poder Ejecutivo nacional - Ministerio de Economía: 

a) Dirección Nacional de la Propiedad Industrial; 
b) Dirección Nacional de Lealtad Comercial - Ins-

tituto Nacional de Tecnología Industrial. 

D) Instituciones y entidades representativas: 

a) Fondo Nacional de las Artes; 
b) Asociación Argentina de Agentes de la Propiedad 

Industrial (AAAPI); 
c) Argentares, SADE, FLAIE, OMPI; 
d) Cátedras especializadas: 

UNBA (Universidad Nacional de Buenos Aires); 
UADE (Universidad Argentina de la. Empresa); 
UCA (Universidad Católica Argentina). 

IX. Apéndice concordatorio de leyes especiales 
comprendidas 

Ley de la Propiedad Intelectual (11.723). 
Ley de Patentes de Invención (111). 
Ley de Modelos y Diseños Industriales (16.478). (De-

creto ley 6.673/63.) 
Ley de Defensa de la Competencia (22.262). 
Ley de Transferencia de Tecnología (22.426). 
Ley de Lealtad Comercial (22.802). 
Ley de Marcas y Designaciones (22.362). 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Créase el Fondo Nacional para Inver-
siones y Servicios Postales y Telegráficos (Fonapostel), 
en jurisdicción de la Secretaría de Comunicaciones, Em-
presa Nacional de Correos y Telégrafos (Encotel). 

Art. 2« — La Secretaría de Comunicaciones es la auto-
ridad de aplicación de la presente ley, la que se encuen-
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tra facultada para establecer las normas reglamentarías 
a propuesta de la Empresa Nacional de Correos y Telé-
grafos (Encotel). 

Art. 3» — El Fondo Nacional para Inversiones y Ser-
vicios Postales y Telegráficos (Fonapostel) se integrará 
con: 

a) Una contribución del 15 % sobre cada una de 
las liquidaciones de pagos que practiquen los 
particulares y terceros a quienes se les asigne la 
prestación a que se refiere el artículo 4® de la 
ley 20.216 y sus modificatorias. 

b) Los recursos provenientes de las multas aplica-
das por infracción a las normas de las leyes 
20.216 y 19.798 y sus modificatorias. 

c) Los recursos provenientes de donaciones y lega-
dos que efectúen las personas físicas y jurídicas, 
nacionales, provinciales y municipales a favor del 
Fonapostel. 

d) Los recursos provenientes de cualquier régimen 
de aportes que se dicte en el futuro. 

e) Una contribución del 15 % sobre toda factura-
ción por servicios telegráficos prestados por la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel). 

Art. 4 ' — Los recursos del Fondo Nacional para In-
versiones y Servicios Postales y Telegráficos serán desti-
nados exclusivamente a financiar total o parcialmente, 
eii las condiciones y formas que determinen las normas 
reglamentarias que dicte la autoridad de aplicación, res-
pecto de: 

a) La construcción de edificios postales y telegrá-
ficos en zonas en que el Estado nacional carezca 
de los mismos en su patrimonio. 

b) Las obras necesarias para la conservación de los 
edificios de propiedad fiscal que así lo exijan, 
cuando su no realización acarree la posibilidad 
de la cesación del servicio. 

c) La ejecución de servicios postales y telegráficos 
prestados directamente por Encotel. También 
comprenderá los servicios postales permitidos o 
autorizados a las provincias y municipalidades 
en las condiciones del artículo 4«, inciso l) de 
la ley 20.216 y su modificatoria ley de facto 
22.005. 

d) La adquisición y locación de vehículos para 
afectar exclusivamente a las áreas que carezcan 
del servicio postal y telegráfico. 

Art. 5« — Las sumas que se deben ingresar en cum-
plimiento de la presente ley serán depositadas en la 
cuenta que al efecto se radique en el Banco de la Nación 
Argentina —casa central y sucursales—, a nombre y 
orden de la Secretaría de Comunicaciones (Encotel) -
Fondo Nacional para Inversiones y Servicios Postales y 
Telegráficos (Fonapostel). 

Art. 6 ' — El incumplimiento del ingreso de la contri-
bución prevista en el artículo 3', inciso a) será sancio-
nado con una multa de cien (100) a mil (1.000) portes, 
y sujeto a las prescripciones del Título IX de la ley 

20.216. Las deudas provenientes de la contribución men-
cionada serán ejecutadas por el procedimiento estableci-
do en el artículo 49 de dicha ley. 

Art. 7® — Quedan exentos del pago de impuestos, ta-
sas, contribuciones, derechos y cualquier otro gravamen 
en el orden nacional, provincial y municipal, todas las 
operaciones, servicios, construcciones, instalaciones y bie-
nes que se encuentren comprendidos en el artículo 4? de 
esta ley, cualquiera fuere el hecho imponible que le 
diera origen. 

Art. 8 ' — Decláranse de interés público las disposicio-
nes de la presente ley que serán reglamentadas por el 
Poder Ejecutivo en el término de noventa (90) días a 
partir de su promulgación. 

Art. 9® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcmto E. Fino. — Orlando E. Sella. — 
Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En materia de servicios postales, la ley 20.216, que 

fuera modificada por las leyes de facto 21.138 y 22.005 
ha regulado el monopolio postal que el Estado se ha 
reservado en la admisión, transporte y entrega de la co-
rrespondencia en la forma y condiciones que dicha nor-
mativa establece. 

Aun cuando el principio de exclusividad es el que debe 
regir dicho servicio público, cabe partir de la actual re-
gulación que, en circunstancias de excepción, permite al 
Estado asignar a particulares o a terceros la ejecución 
de servicios sin desmedro del monopolio postal que está 
obligado a cumplir. 

Es bajo esa premisa que es dable acudir a los meca-
nismos que permitan el adecuado cumplimiento de la 
prestación en función del interés público comprometido, 
a fin de subsanar los desequilibrios que puede plantear 
l¡i realidad, que en vista de la vastedad del territorio de 
nuestro país, crea distorsiones que es preciso atender, 
tanto en ese ámbito postal como en lo telegráfico (ley 
19.798). 

La restrictiva permisión en los casos de excepción y 
real emergencia que la norma autoriza, no impide tomar 
en consideración las mismas para que con el consiguiente 
grado de afectación de los recursos que ellos movilizan, 
puedan ser transferidos a zonas marginales los beneficios 
de un sistema de comunicaciones postales realmente efi-
ciente, especialmente en jurisdicciones marginales de di-
cha prestación. 

Es por ello que, sin perjuicio de la utilización de otras 
fuentes proveedoras de recursos, es legítimo redistribuir 
aquellas riquezas a través de la creación de un fondo que 
permita la concreción de inversiones en bienes y servi-
cios para el mejoramiento de toda la comunidad en base 
a principios de solidaridad social aplicables al marco de 
las comunicaciones postales y telegráficas. 

Se ha tenido presente el mismo espíritu que ha guiado 
la creación del Fondo Nacional de la Vivienda, que ha 
arrojado resultados positivos durante su vigencia y que 
ha sido recientemente reestablecido por la ley 23.060. 

Al propio tiempo se asignan condicionamientos en la 
utilización de tales recursos y la aplicación de sanciones 
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para el caso de incumplimientos en los ingresos dispues-
tos a fin de obtener resultados positivos en la provisión 
de servicios a las zonas que resultarán beneficiadas, que 
ha de impulsar el bienestar general tal como lo manda 
la Constitución Nacional. 

Torcuato E. Fino. — Orlando E. Sella. — 
Manuel A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Presupuesto y Hacienda. 

61 
Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre beneficios tarifarios entre Patagonia 
Austral/Transporte registrado bajo el expediente 338, 
publicado en el Trámite Parlamentario N? 7 de fecha 
23 de diciembre de 1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Félix Riquez. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Las tarifas de las empresas nacionales 
aéreas y marítimas, en concepto de transporte de perso-
nas, desde las provincias del Chubut, Santa Cruz y terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, a cualquier punto del país y viceversa, 
tendrán el descuento que a continuación se establece: 

a) Provincia del Chubut: 35 por ciento; 
b) Provincia de Santa Cruz: 45 por ciento; 
c) Territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur: 50 por ciento. 

Art. 29 — Las tarifas de las empresas nacionales aéreas 
y marítimas, en concepto de transporte de carga de mer-
caderías, desde las provincias del Chubut, Sania Cruz 
y territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, a cualquier punto del país y vi-
ceversa, tendrán el descuento que a continuación se es-
tablece: 

a) Provincia del Chubut: 25 por ciento; 
b) Provincia de Santa Cruz: 30 por ciento; 
c) Territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur: 35 por ciento. 

Art. 3 ' — Los beneficios tarifarios establecidos por la 
presente ley tendrán una vigencia de diez (10) años a 
partir de la promulgación de la presente ley. 

Art. 49 — Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente 
ley, continuarán vigentes los beneficios para las zonas de 
área de frontera. 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley apunta al desarrollo armónico 

de la Patagonia austral y tiene por objeto la reducción 
del precio de las tarifas de las empresas nacionales de 
transportes aéreos y marítimos, tales como Aerolíneas Ar-
gentinas, Líneas Aéreas del Estado (LADE), Austral 
(Línea Aérea conforme a su estado jurídico actual), 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Yacimientos Carboní-
feros Fiscales y Buques de Transportes Navales de la 
Armada Nacional. Ello en relación al transporte de per-
sonas y de cargas de mercaderías desde las provincias de 
Santa Cruz, Chubut y territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a cualquier 
punto geográfico del país y viceversa. 

El porcentaje de reducción de las tarifas del trans-
porte de pasajeros corresponde: a) provincia de Santa 
Cruz, el 45 por ciento; b) provincia del Chubut, el 35 
por ciento, y e ) territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el 50 por ciento. 
El porcentaje de reducción de las tarifas de cargas de 
mercaderías corresponde: a) provincia de Santa Cruz, 
el 30 por ciento; b) provincia del Chubut, el 25 por 
ciento; y c) territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
el 35 por ciento. 

El hombre que habita la Patagonia austral es el pri-
mer destinatario de las posibilidades que aspira brin-
darle este proyecto de ley. Posibilidad de realmente 
ejercer el derecho constitucional de transitar su país. 
Sea para poder abrazar a sus padres y hermanos una 
vez al año, al menos, en sus originarias provincias, de 
Entre Ríos, de Santiago del Estero, de La Rioja, Cata-
marca, etcétera. Sea para trasladarse a los allos centros 
especializados del país para atender urgentes problemas 
de salud. Sea para que sus hi,'os adquieran la digna 
cultura de nivel terciario en los centros universitarios 
norteños. Sea para disfrutar turísticamente nuestra her-
mosa patria. 

También este proyecto está destinado a todos los hom-
bres habitantes del resto del país, para que tengan la 
posibilidad de conocer el suelo y pueblo patagónicos. 

En cuanto a las empresas de transportes estatales men-
cionadas, desde sus orígenes jurídicos y operacionales, 
han concebido como de apoyo y fomento sus actividades 
en la región patagónica austral. Como que se ofrecieron 
gratis los primeros viajes a sus pobladores, en la primera 
línea aérea comercial que unió los pueblos patagónicos, 
cuando Saint Exupéry piloteaba a cabina descubierta. 
El mismo espíritu en marinos y pilotos de aviones; el 
mismo espíritu en el acta de fundación institucional de 
LADE. 

No obstante, en estos últimos años, el aumento des-
mesurado de las tarifas del servicio de cabotaje ha dado 
como resultado la falta de fomento que fue el funda-
mento clásico de la actividad del transporte en la zona. 
Ello, lamentablemente, converge con la actual situación 
de desocupación, salarios viles, ausencia de convenios 
colectivos de trabajo, magros presupuestos provincia-
les, etcétera. 

La reducción tarifaria de las empresas nacionales alu-
didas brindará la posibilidad de mayor auge turístico, y 
por su parte, la reducción tarifaria en punto a las car-
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gas de mercaderías, fomentará el comercio y abaratará 
el consumo de la población. 

Por su parte la Nación, alentando la rebaja de las 
tarifas de sus entes autárquicos de transporte, aliviará al 
menos sus grandes obligaciones con las provincias pe-
troleras patagónicas. Porque es fácil advertir que estos 
aviones y barcos, para su propulsión, están provistos por 
el combustible resultante de los hidrocarburos que han 
sido d<? propiedad de las provincias patagónicas, ta) 
como los representantes del pueblo y de las provincias 
de la Nación lo han reconocido legislativamente en la 
ley 14.773. 

Cabe mencionar finalmente, en apoyo de esta inicia-
tiva, los concordantes conceptos referidos a la promoción 
y fomento a la Patagonia expuestos por los candidatos 
presidenciales de los partidos mayoritarios en ocasión de 
las últimas elecciones. La fervorosa defensa de estos 
principios hecha por el gobernador santacruceño, doctor 
Arturo Puricelli ante el presidente de la Nación, doc-
tor Raúl Alfonsín, en ocasión de su primera entrevista 
oficial, y finalmente recordar los conceptos de grandeza 
expuestos por el general Perón en la ocasión de asumir 
la Presidencia de la Nación en el año 1974, y por ante 
la Asamblea Legislativa, cuando sostuvo que la necesi-
dad de integrar al país todo es el paso inicial imprescin-
dible para conformar una verdadera identidad nacional. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre Creación Escuelas Artes y Oficios Pie-
dra Buena (Santa Cruz), registrado bajo el expediente 
943, publicado en el Trámite Parlamentario N? 47 de 
fecha 23 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Félix Riquez. 

PROYECTO DE LEY 

11 Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase una escuela de artes y oficios con 
asiento en la localidad de Comandante Luis Piedra Bue-
na, provincia de Santa Cruz. 

Art. 2 ' — La escuela tendrá una dotación de personal 
y la orientación cultural más conveniente respecto de 
las actividades de oficios regionales. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputarán a "Rentas generales" y / o a las 
partidas que hubiere lugar en oportunidad de aprobarse 
el presupuesto para el año 1984. 

Art, 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Comandante Luis Piedra Buena, localidad ubicada en 

la desembocadura del río Santa Cruz, zona atlántica 
sur de la provincia de Santa Cruz, tiene un pasado hon-
roso y fue un verdadero hito de la soberanía nacional. 
Basta recordar que en 1859 en la isla Pavón el coman-
dante Luis Piedra Buena enarboló por primera vez la 
bandera argentina. La Patagonia austral, a partir de 
este acontecimiento, alcanza a iniciar un camino que se 
confunde con el destino de la patria. 

Establecido el fortín de la isla Pavón, el gobierno na-
cional dispuso la colocación de balizas y el levantamien-
to de faros en el mar austral patagónico. Promovió la 
realización de expediciones científicas y decididamente 
útiles para la iintegración política territorial, de las cuales 
participaron en varios rumbos hombres como el perito 
Francisco P. Montero, Carlos Moyano, Ramón Lista y 
Jorge Fontana. Esta actividad, plena de visión de futuro, 
facilitó la primigenia integración de la Patagonia austral 
a la República Argentina. 

Concordantemente a esta actividad de excelencia po-
lítica en pos de afirmar la soberanía nacional en la región 
austral, la misión evangelizadora y de enseñanza de la 
cultura inspirada por Juan Bautista Bosco llega a la Pa-
tagonia. Y los salesianos, sin discriminar criollos de indí-
genas, nutren juventudes con el conocimiento de las 
ciencias y las artes, traen su mensaje de fe y hacen co-
nocer la filosofía cristiana. Y relacionan los designios 
históricos en el compromiso azul y blanco de la bandera 
de la patria. 

Así, precariamente y con escasos cinco o seis alumnos, 
el padre Angel Savio en el año 1886 se prodigaba ense-
ñando a 30 kilómetros de la actual localidad de Luis 
Piedra Buena, en la que fuera la primera escuela santa-
cruceña. 

Frente a estos valiosos antecedentes históricos, la in-
conducente realidad de estos últimos años permite afir-
mar que los jóvenes de Comandante Luis Piedra Buena 
en gran parte emigran de su lugar de origen. De un 
lugar que es bello turísticamente, rico en su naturaleza 
rural, interrelacionado a escasos kilómetros, y contando 
con redes camineras estables, con puerto San Julián y 
con puerto Santa Cruz. 

No es de analizar en esta oportunidad las múltiples 
razones causantes del éxodo. Pero resulta básico com-
prender la impostergable necesidad de proveer a esa ju-
ventud de ciclos elementales que hagan llegar, en función 
del desarrollo de sus personalidades, los conocimientos 
de las artes y de los oficios. Algo que alimente sus espí-
ritus y algo que les provea la capacitación y conocimien-
tos en los oficios propios de la zona. 

La creación de una escuela de artes y oficios en la 
localidad de Comandante Luis'Piedra Buena es el objeto 
del presente proyecto. Los planes de estudio deben 
corresponderse con las clásicas actividades de este tipo 
de escuelas. Pero debe proyectarse con la entidad sufi-
ciente para alojar en su seno a los estudiantes de las 
vecinas localidades de puerto San Julián, puerto Santa 
Cruz y Gobernador Gregores, que también sufren la 
ausencia de este tipo de escuelas. Y deben proveerse 
planes de enseñanza que consideren especialidades labo-
rales de la zona, tales como técnicas para esquilar ovi-
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nos, técnicas de aplicación de lavados de lana, de tipifi-
cación de lanas, de pasturas, de faenamiento de hacienda, 
de auxiliares de veterinaria, de inseminación artificial 
aplicada a ovinos y bovinos, etcétera. Ello, sin dejar de 
considerar la enseñanza de oficios tales como carpintería, 
albañilería, mecánica, tornería, administración, corte y 
confección de prendas de vestir, etcétera. Y completar 
los planes de estudios con las enseñanzas de las artesanías 
regionales, más las disciplinas que considere el organismo 
de aplicación pertinente. 

Es función del Estado nacional proveer los medios que 
tiendan a reencauzar la significación que históricamente 
tuvo la localidad de Comandante Luis Piedra Buena. Ello, 
entendiendo que los planes de austeridad que se imponen 
en la actualidad ceden por propia merituación y decla-
ración del gobierno nacional a la prioridad de proveer 
la enseñanza y la cultura generales. 

La modesta creación de la escuela de artes y oficios en 
este suelo de la región patagónica austral, nexo con el 
continente antàrtico, ensambla con el sueño visionario 
del santo patrono de la Patagonia, don Juan Bosco, allá 
por el año 1833: " . . . y había muchas casas con gran 
número de habitantes. Muchas iglesias, escuelas, hospi-
cios para niños y para adultos, artesanos, agricultores y 
un gran colegio de niñas . . . " . 

Tales las razones por las cuales solicito a la Honorable 
Cámara el voto favorable para el presente proyecto. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre régimen general de enseñanza para 
incapacitados físicos registrado bajo el expediente 1.483 
publicado en el Trámite Parlamentario N® 78 de fecha 
1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Félix Riquez. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Normalízase en todo el territorio de la 
República Argentina, de común acuerdo con las provin-
cias el sistema de enseñanza especial de hospitales y 
domiciliaria para incapacitados físicos, de conformidad 
con lo expresado en los fundamentos de la presente ley. 

Art. 2® — El Poder Ejecutivo nacional, dentro de los 
sesenta (60) días de sancionada esta ley, procederá a 
su reglamentación concertando con las provincias dicho 
sistema, por medio de los organismos pertinentes y con-
forme a los requerimientos que éstas soliciten. 

Art. 3® — Las provincias que no cuentan con el sis-
tema especial de educación que se propone por el ar-

tículo 1® de esta ley, podrán adecuar el funcionamiento 
de este tipo de escuelas a su organización educativa, 
pudiendo requerir ante la Dirección Nacional de Edu-
cación Especial, la información y asesoramiento que es-
timen necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos. 

Art. 4® — El sistema de enseñanza de hospitales y do-
miciliaria alcanzará a niños desde los seis (6) años, 
adolescentes y adultos incapacitados físicos, previo dic-
tamen del servicio médico correspondiente que deter-
minará su ingreso en las escuelas de que se trata. 

Art. 5® — Las comunes para asegurar la continuidad 
de la enseñanza comunicarán a las escuelas domicilia-
rias y hospitalarias las inasistencias por enfermedad 
mayores de veinte (20) días de sus alumnos. 

Art. 6® — Los docentes pertenecientes a las escuelas 
hospitalarias dictarán clase de 1® a 7® grado en las sa-
las de internación junto a la cama de enfermo o bien 
concentrados en grupos de distintos grados y nivel. 

Art. 7® — Las escuelas de hospitales y domiciliarias 
contarán con la siguiente dotación de personal: 

0) Director/a; 
b) Vicedirector/a; 
c) Maestras secretarias; 
d) Consultores médicos; 
e) Neurólogo infantil; 
f) Psiquiatra infantil; 

g) Psicólogo y odontólogo; 
h) Psicopedagoga; 
1) Fonoaudiólogo; 
;') Maestro asistente social; 
k) Maestras de grado; 
l) Maestras complementarias: música (orientación 

musicoterapia), actividades prácticas, activida-
des plásticas y de psicomotricidad. 

Art. 8® — El director y las maestras secretarias pres-
tarán funciones en la sede de la escuela y visitarán 
domicilios en los casos que corresponda. Los vicedirec-
tores supervisarán la acción de los docentes en los do-
micilios y lugares de trabajo. 

Art. 9® — Las maestras de grado y maestras comple-
mentarias concurrirán a los domicilios o instituciones 
designadas por la dirección de la escuela, para el cum-
plimiento de sus funciones. 

Art. 10. — Los maestros asistentes sociales y personal 
de gabinete dependerán directamente de la dirección de 
la escuela. Los primeros realizarán encuestas e investiga-
ciones sociales y actividades que correspondan, propo-
niendo o solucionando los problemas que surjan. 

Art. 11. — Estas escuelas funcionarán en hospitales o 
domicilios, con jornada simple. La atención en domicilio 
será de cuatro (4) horas y dos (2) por cada alumno y 
con un máximo de cuatro (4) alumnos para cada do-
cente (20 horas semanales). 

Art. 12. — La atención en los hospitales será diaria, el 
docente cumplirá cuatro horas quince minutos (4h 15'), 
con un mínimo de siete (7) alumnos y un máximo de 
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diez (10). Se asignarán quince (15) minutos de un 
alumno a otro. 

Art. 13. — Los maestros de materias complementarias 
cumplirán un horario semanal de diez (10) horas de 
clase. Las actividades complementarias deben tener una 
finalidad recuperativa en los casos en que las patologías 
así lo requieran, para lo cual debe haber la continuidad 
necesaria como mínimo dos (2) veces por semana. 

Art. 14. — El personal de gabinete cumplirá el mismo 
horario que la escuela y tendrá funciones en sede o 
domicilio. 

Art. 15. — Las provincias podrán adecuar a sus carac-
terísticas, necesidades y cupos de alumnos, los horarios 
y distribución de estudiantes por docentes y materias a 
aplicar, siempre que sea necesario. 

Art. 16. — La enseñanza especial de hospitales y do-
miciliaria será totalmente gratuita y el Estado proveerá 
los elementos de estudio a los alumnos. 

Art. 17. — El Ministerio de Bienestar Social de la 
Nación brindará a las provincias que implementen el 
sistema, elementos ortopédicos y material didáctico para 
los alumnos (sillas ortopédicas, libros de texto, cuader-
nos, lápices, delantales, etcétera), y partidas de dinero 
destinadas a gastos eventuales de las escuelas de hospi-
tales y domiciliarias a instalarse. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene como principal 

objetivo que el Estado nacional, juntamente con las 
provincias que lo conforman, asista educacionalmente a 
un sector de nuestra comunidad que, por estar incapa-
citado físicamente, se encuentra impedido para con-
currir a establecimientos de enseñanza primaria común. 

Los deficientes físicos que por estado temporario o 
permanente se encuentran internados en hospitales, sa-
natorios, clínicas, etcétera, estatales y / o privados; los 
niños, jóvenes y adultos limitados en sus facultades de 
movimiento e imposibilitados de participar en activi-
dades fundamentales para su desarrollo físico normal, 
tienen derecho a que el gobierno por intermedio de sus 
organismos específicos, les proporcione en forma gra-
tuita, los estudios correspondientes al ciclo primario 
a partir de la implementación de "escuelas de hospitales 
y domiciliarias" en todo el país. 

El sistema de enseñanza que propongo hacer exten-
sivo a todo el ámbito de la República Argentina ac-
tualmente funciona en algunas provincias y en la Ca-
pital Federal con buenos resultados, pues es de singular 
importancia para el desarrollo psicológico y social del 
enfermo y, a su vez, coadyuvar considerablemente en su 
rehabilitación integral. Sin embargo, son muy pocas 
provincias las que lo adoptaron. 

Esta iniciativa provista de un profundo contenido 
humano, apunta precisamente a que las provincias que 
eún no han implementado el sistema de enseñanza es-

pecial para incapacitados físicos comprendan la im-
perativa necesidad de su funcionamiento, porque claro 
está que este tipo de modalidad llevará a los enfermos 
a realizarse dentro de una actualizada realidad social, 
y a su vez, tendrán a su alcance los más altos niveles 
de cultura y capacitación profesional. 

Los niños, los jóvenes y adultos, necesitan de la edu-
cación y la instrucción que el Estado está en obligación 
de ofrecerles, y, sobre todo, si a esos niños, jóvenes y 
adultos les resulta imposible acceder, porque la fata-
lidad de una enfermedad ha postergado sus inquietu-
des intelectuales y culturales. "No puede ser el Estado 
testigo silencioso e inoperante de la angustia que con-
mueve, primero al hombre y luego a su hogar." Debe 
compenetrarse del dolor humano y buscar los remedios 
y soluciones apropiados en todos los casos y, especial-
mente, cuando se trata de proveer en aras de la reha-
bilitación física y psíquica de los enfermos. 

Es muy común observar en el interior del país cómo 
las personas que sufren este tipo de dolencias perma-
necen aisladas y ajenas de las posibilidades de continuar 
sus estudios. Este hecho injusto por su naturaleza merece 
ser comprendido y atendido por el Estado, en pos de 
su solución y de la consolidación de las aspiraciones 
lógicas y justas de los enfermos. Debe proveerles la 
educación básica, con el fin de facilitarle al incapacitado 
físico un futuro y una vida útiles para su propio beneficio 
y, en consecuencia de la sociedad. Debe poner a su 
alcance los programas educativos más modernos y, por 
este medio, hacerlos participes de los intereses y nece-
sidades de la comunidad que habitan. 

En este sentido cabe recordar las palabras del enton-
ces presidente de los argentinos en el año 1948, teniente 
general Juan Domingo Perón, al inaugurar el año lectivo 
que expresaban lo siguiente: "En todas nuestras con-
cepciones sobre la enseñanza primaria, secundaria o 
superior, como en el sistema social que hoy podemos 
ofrecer al mundo, hay un contenido profundamente hu-
mano y un sentido integral y armónico, para que la 
enseñanza pueda llegar a todos los ciudadanos sin dis-
tinción de clases y con un propósito de unidad en el 
esfuerzo". 

Las metas y objetivos anunciados oportunamente por 
el actual gobierno constitucional, coinciden plenamente 
con esta aspiración, que lleva aparejada un profundo 
contenido de comprensión, ternura y calidad humana, 
hacia los más necesitados y a los que sufren. 

Indudablemente que mis pares han de comprender 
los motivos y razones que me inspiran y se harán eco 
apoyando sin discusión el proyecto que hoy pongo a 
su consideración, cuyo espíritu está claramente desti-
nado a contribuir al desarrollo armónico de las aptitu-
des intelectuales y sociales de los enfermos. Colaborar 
con su rehabilitación física y psíquica. Desarrollar su 
personalidad éticamente responsable. Prepararlo para el 
reintegro a una vida útil. Estimular su vocación profe-
sional. Despertar conciencia en las provincias sobre los 
beneficios y necesidades de brindar educación perma-
nente a los enfermos con deficiencias físicas y, final-
mente, lograr la interrelación de este tipo de escuelas 
con establecimientos educacionales comunes a efectos 
de mantener una continuidad del ritmo escolar del inca-
pacitado físico. 
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Con el sistema que se propone simplemente se am-
plía el servicio educativo, que puede funcionar perfec-
tamente sin entorpecer los programas preestablecidos por 
los respectivos organismos de educación de las provin-
cias, toda vez que sus estructuras funcionales permiten 
habilitarlas inicialmente dentro de las escuelas comunes 
de enseñanza primaria, hasta tanto se adopten las me-
didas presupuestarias pertinentes, que requiera la ins-
talación de los lugares destinados al asiento de funciones 
del cuerpo de maestros y profesores que conformarán 
su planta permanente. 

La implementación de este servicio en todo el país 
será, sin duda, un acto de humanidad, respeto, amor y 
justicia, que ampliará el horizonte de los niños, jóvenes 
y adultos que no obstante encontrarse incapacitados fí-
sicamente, podrán acceder a la educación y la cultura 
que les brindará el Estado nacional por intermedio de 
"escuelas de hospitales y domiciliarias". 

—A las comisiones de Educación, de Asis-
tencia Social y Salud Pública —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 

64 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Denominase como decretos leyes a 
las disposiciones dictadas durante los gobiernos de facto, 
H efectos de diferenciarlas de las leyes que persiguen el 
debido trámite parlamentario. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que la vigencia del estado de derecho y las institucio-

nes democráticas han revalorizado en los argentinos la 
importancia y trascendencia de la Constitución Na-
cional, sus declaraciones, derechos y garantías, la división 
de los poderes, las atribuciones legislativas que este 
Honorable Congreso posee para sancionar las leyes de 
la Nación. 

Que atento a ello, se hace imperioso actuar y adecuar 
a la correcta terminología jurídico-constitucional, las 
disposiciones dictadas por los gobiernos de facto que, 
fundados en estados de necesidad, fuerza o efectividad, 
dictaron normas generales, imperativas e impersonales, 
con forma de decreto y sustancia de ley, que pretendie-
ron equiparar a la ley de trámite parlamentario. 

Que se hace necesario delimitar la naturaleza del de-
creto ley de la ley formal y la numeración correlativa, 
a efectos de jerarquizar conceptos propios del estado de 
derecho. 

Que importantes constitucionalistas han distinguido 
siempre ambos conceptos, reservando el término de ley 
a las disposiciones que seguían el trámite parlamentario 

de la segunda parte de nuestra Constitución —autorida-
des de la Nación— del título primero, sección primera, 
capítulo quinto. 

Que los gobiernos de facto han acompañado siempre 
su acción de gobierno equiparándose a los constituidos 
de jure, adecuándolos a una misma concepción termino-
lógica que terminan por tergiversar la naturaleza propia 
de su origen. Resignan el aditamento de facto, denominan 
república a una Argentina no republicana, enfatizan re-
presentativa y federal cuando por imperio de su organi-
zación administrativa no son ni una cosa ni la otra. 

Que atento a lo manifestado, la tramitación de un pro-
yecto como el solicitado redundaiá en una mejor téc-
nica jurídico-constitucional. 

Ricardo A. Terrile. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Incorpórense los artículos 638 bis, 638 
ter y 638 quater al título III, libro IV del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación. 

Artículo 638 bis. — Una vez notificada, la deman-
da limita definitivamente las pretensiones del actor 
de acuerdo con los hechos expuestos en ella y tam-
bién respecto de los medios de prueba. Se admitirán, 
sin embargo, documentos de fecha posterior, siempre 
que el estado del juicio lo permita, en cuyo caso 
se dará traslado a la parte contraria. 

Artículo 638 ter. — Aceptada la demanda, se con-
ferirá traslado al demandado, con entrega de copias, 
emplazándolo para que comparezca a estar a dere-
ro y a contestar la demanda en el término de diez 
días, con los apercibimientos de ley. 

Artículo 638 quater. — En el escrito de responde 
el demandado debe: 

1. En lo pertinente, observar las reglas estableci-
das para la demanda. 

2. Confesar o negar categóricamente cada hecho 
expuesto en la demanda. Su silencio, sus res-
puestas evasivas o su negativa general podrán 
estimarse como reconocimiento de la verdad de 
los hechos a que se refieran. 

3. Reconocer o negar la autenticidad de los docu-
mentos privados que se le atribuyan, so pena 
de que se los tenga por reconocidos. 

4. Oponer todas las defensas que por su natura-
leza no tengan el carácter de excepciones dila-
torias según este código, especificando con cla-
ridad los hechos que las apoyan. 

El demandado debe acompañar la prueba que tu-
viera en su poder y que haga a su derecho conforme 
el artículo 333. 

Art. 29 — Modifícase el artículo 639 del título III, li-
bro IV del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
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Artículo 639. — Audiencia preliminar. El juez, sin 
perjuicio de ordenar inmediatamente las medidas 
probatorias que fueren solicitadas por ambas partes, 
señalará una audiencia que tendrá lugar dentro de un 
plazo que no podrá exceder de diez días, contado 
desde la fecha de su presentación. 

En dicha audiencia, a la que deberán comparecer 
las partes personalmente y el representante del mi-
nisterio pupilar, si correspondiere, el juez procurará 
que aquéllas lleguen a un acuerdo directo, en cuyo 
caso lo homologará en ese mismo acto, poniendo fin 
al juicio. 

Art. 3» — Derógase el artículo 643 del titulo III, libro 
IV del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Art. 4® — Modifícase el artículo 644 del título III, li-
bro IV del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 644. — Sentencia. Cuando en la oportuni-
dad prevista en el artículo 639 no se hubiere llegado 
a un acuerdo, el juez sin necesidad de petición de 
parte, deberá dictar sentencia dentro de cinco días, 
contados desde que se hubiese producido la prueba 
ofrecida por las partes. Admitida la pretensión, el 
juez fijará la suma que considere equitativa y la 
mandará abonar por meses anticipados, desde la fe-
cha de interposición de la demanda. 

Las cuotas mensuales a que se refiere este artícu-
lo, como también las suplementarias previstas en el 
siguiente, devengarán intereses desde la fecha fija-
da en la sentencia para el pago de cada una de ellas. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sobre la base de considerar los alimentos como 

provisorios, y la acción como medida precautoria, el an-
tiguo Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
en sus artículos 602 y siguientes, establecía un proce-
dimiento voluntario, sin audiencia de la parte deudora, 
en el que no se admitía discusión alguna sobre el 
derecho de percibirlos ni sobre su entidad. La defensa 
en juicio de la persona y de los derechos (artículo 18 
de la Constitución Nacional) descansaba en la posibi-
lidad de intentar un juicio ordinario posterior. 

La doctrina mayoritaria reaccionó inmediatamente 
sosteniendo la arbitrariedad del procedimiento legisla-
do, en cuanto no respetaba el debido proceso legal 
(demanda, contestación, prueba y sentencia), impidién-
dole al demandado toda posibilidad de ser oído. Como 
consecuencia de ello se dictó la ley 14.237 que en su 
artículo 64 estableció: "En los juicios de alimentos, litis 
expensas y tenencia de hijos, se señalará una audiencia 
a fin de oír a las partes acerca de las cuestiones plan-
teadas y procurar que lleguen a una solución directa". 

La reforma, sin embargo, no confirió al alimentante 
la calidad de parte, subsistiendo el vicio señalado. 

La actual regulación legal (artículos 638 a 650 in-
clusive) contempla un procedimiento rápido, conforme 

lo ordena el artículo 375 del Código Civil, pero no 
permite al demandado contestar la demanda. La viola-
ción constitucional subsiste, aun cuando se ha avanzado 
sustancialmente, al considerarse los alimentos como de-
finitivos. 

La reforma que se propone, siguiendo los lincamien-
tos de códigos procesales provinciales como los de 
Santa Fe y Córdoba, tiene como fin garantizar plena-
mente el derecho de defensa, asegurar el debido pro-
ceso y permitir el dictado de una sentencia justa, 
fundada e imparcial, no perjudicando la celeridad que 
un proceso como el de alimentos requiere. 

Ricardo A. Terrile. 

—A la Comisión de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la localidad de Armstrong, provincia 
de Santa Fe, un subsidio de treinta mil australes 
(& 30.000). 

Art. 29 — Dicho monto que será actualizado al mo-
mento de la entrega se destinará a la adquisición de 
un autobomba para ser afectado a la localidad men-
cionada y zonas de influencia. 

Art. 3® — La institución beneficiaría deberá rendir 
cuenta ante esta Honorable Cámara de lo realizado con 
el subsidio recibido. 

Art. 4® — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a la cuenta "Rentas ge-
nerales". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los bomberos voluntarios son instituciones de bien 

público, integradas por hombres que dejan de lado sus 
intereses personales y día a día enfrentan el peligro, cum-
pliendo una labor meritoria a pesar de los escasos re-
cursos con que cuentan. 

La localidad de Armstrong y sus zonas de influencia 
abarcan una vasta extensión en la provincia de Santa 
Fe, con un número elevado de habitantes, cuya defensa 
contra incendios depende de la ayuda que puedan brin-
darle los bomberos de la ciudad de Rosario. 

Tal carencia de medios indispensables para su desem-
peño y la posibilidad de que ocurran hechos irrepara-
bles hacen necesario solucionar, aunque sea en parte, la 
situación por la que atraviesan los bomberos de la loca-
lidad mencionada, por lo que recurro a mis pares, solici-
tando la aprobación del presente proyecto. 

Ricardo A. Terrile. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacien-
da. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Instálase nuevo sistema de comunica-
ción telefónico, en la localidad de Rawson, partido de 
Chacabuco, provincia de Buenos Aires. 

Art. 2® — Dicho sistema de comunicación será dota-
do con central con acceso directo por telediscado, el que 
se implementará en el término de 180 días, a partir de 
la sanción de la presente ley. 

Art. 3® — Los gastos que demande la presente ley, 
provendrán del presupuesto correspondiente a Obras Pú-
blicas. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La carencia de medios de comunicación adecuados que 

tiene la localidad de Rawson, partido de Chacabuco, 
provincia de Buenos Aires, nos llama a la reflexión ya 
que, a la fecha, se sigue manteniendo la obsolescencia 
que, representa el uso y puesta en servicio del viejo 
sistema de "comunicación a clavija y manivela de mag-
neto" que impide la fluidez de comunicación por largas 
horas de espera, a una población estable de alrededor 
de tres mil (3.000) habitantes. 

No escapa al elevado criterio de esta Honorable Cá-
mara de Diputados que tal sistema obsoleto debe ser 
reemplazado por el servicio de telediscado, por cuanto 
e'.Io traería un avance en las comunicaciones en dicha 
localidad, que no cuenta con este tipo de sistema que 
brindaría los consabidos progresos al ser instalado. 

Tales necesidades son las que padecen los habitantes 
de la zona y que corresponde sean superadas, para 
aquellos que están dedicados a la importante actividad 
agrícola-ganadera, de creciente desarrollo en toda su 
esfera de influencia. 

Proporcionar y dar respuesta a tales falencias en for-
ma favorable es nuestra responsabilidad a través de 
nuestra labor parlamentaria que no podemos silenciar y 
hacer esperar por mayor tiempo, de ello deviene que 
convocamos a vuestra alta consideración en lo que hace 
al área de comunicaciones, para que se apruebe el pre-
sente proyecto que remito a esta Honorable Cámara. 

Descartamos por anticipado, que la Comisión de Co-
municaciones ha de considerar este proyecto de ley, 
por el cual se propicia la instalación de este nuevo sis-
tema de telediscado en la localidad de Rawson, partido 
de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, dándole aco-
gida y aconsejando su sanción y aprobación pertinente, 
por ser justos los reclamos que afectan a los habitantes 
del lugar. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciahle a la se-
ñora Rosalía Cresencia Santillán. libreta cívica 9.273.086, 
con domicilio en 9 de Julio 4920, de la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los bene-
ficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del per. 
sonal en relación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de re-
cibir el beneficio de una jubilación, pese a que han tra-
bajado toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa, es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la de-
pendencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes > 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otorgar a la señora Luisa Otilia Mar-
tínez, documento nacional de identidad 479.058, una 
pensión graciable por el término de ley. 

Art. 2® — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 3® de la ley 18.748 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a llevar un mínimo 

de tranquilidad a una mujer sola, quien no tiene medios 
para subsistir por padecer de una enfermedad que le 
imposibilita desarrollar actividad alguna. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 
difícil situación en que se encuentra esta señora, que debe 
enfrentar sola los gastos que le impone el vivir diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-
sideración de esta Honorable Cámara este pedido do 
pensión. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otorgar a la señora Jorgelina Garzón 
L.nares, documento nacional de identidad 7.160.307, una 
pensión graciable por el término de ley. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a llevar un mínimo 

de tranquilidad a una mujer sola, quien no tiene medios 
para subsistir por padecer de una enfermedad que le 
imposibilita desarrollar actividad alguna. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 
difícil situación en que se encuentra esta señora, que debe 
enfrentar sola los gastos que le impone el vivir diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-
sideración de esta Honorable Cámara este pedido de 
pensión. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación doctor don Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre interés nacional. Planta Fertilizante 
Punta Loyola, registrado bajo el expediente 732, publi-
cado en el Trámite Parlamentario N9 34 de fecha 1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Félix Riquez. 

PROYECTO DE LEY 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés y prioridad na-
cional la instalación de una planta industrial para 13 
producción de amoníaco y urea a partir del gas natural 
con provisión del gasoducto Libertador General San 
Martín y emplazamiento en la zona del puerto Punta 
Loyola, provincia de Santa Cruz. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es sabido que la provincia de Santa Cruz en exten-

sión es la segunda provincia argentina. Cuenta con una 
superficie que representa casi el 9 % del territorio con-
tinental argentino y cuyo índice poblacional apenas 
alcanza a un 0,4 %. Es preponderante productora de 
gas natural, petróleo y carbón. Tiene una superficie 
de 243.943 kilómetros cuadrados y la mínima expresión 
poblacional que indica la cifra de 0,47 habitantes por 
kilómetro cuadrado. 

También es cierto que la inmensa riqueza potencial 
de Santa Cruz, constituye un cierto recurso para el de-
sarrollo económico del país. Pero como contrapartida al 
aporte que generosamente y en forma permanente brinda 
al país, se encuentra carente de genuino desarrollo in-
dustrial por motivo de ausencia de industrias que posi-
biliten y enriquezcan el uso de su naturaleza. De tal 
manera que la desatención de esta realidad, configura 
desde hace muchos años, como principal "industria" las 
administraciones públicas nacional y provincial. 

Para superar esta deformante situación hay que radi-
car industrias en Santa Cruz. Extraer e industrializar en 
materia minera: las calizas, arcillas, caolín, arenas titano 
magnetíferas, etcétera; a más de plantearse los usos 
químico-industriales de los hidrocarburos referidos; en 
materia ictícola: la pesca marítima y continental y para-
lelamente la extracción e industrialización de algas; en 
materia de ganadería instalar lavaderos de lanas e 
industrializar las lanas, las carnes y los cueros de su 
producción tradicional. 

Los proyectos de radicación de industrias en Santa 
Cruz que requieren combinar actividades con los orga-
nismos de la administración nacional, siempre —por 
decirlo y saberlo— han quedado trabados o perdidos en 
los cajones de los escritorios de la burocracia de la 
Capital Federal. 

Santa Cruz y la Patagonia, codiciada por potencias 
extranjeras de varios continentes, deben ser pobladas, 
colonizadas e industrializadas. Claro está que la planifi-
cación y ejecución de esta actividad debe comenzar por 
la industrialización, que sienta las bases para que una 
población estable, con la ayuda de la familia y el tiem-
po, se convierta en una sociedad fecunda y pujante. 
Santa Cruz con poco más de 100.000 habitantes en la 
actualidad, debe proyectarse hacia los 300.000 habitan-
tes a corto plazo histórico. La Argentina lo necesita 
para preservar su existencia política. 
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No es hora entonces de postergar proyectos o cam-
biarlos por conveniencias ajenas a estas necesidades 
imperativas. 

Por el presente proyecto de ley se reclama la reali-
zación que debe tener inicio en el presente año 1984 
de una planta para producción de amoníaco y urea, a 
partir del gas natural que provee el gasoducto Liberta-
dor General San Martín, a instalarse en la zona de 
puerto de Punta Loyola, ubicado a 30 kilómetros de la 
ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. 

Esta obra tiene toda la factibilidad para ser realizada. 
La boca de gas en su origen; el puerto de aguas pro-
fundas recientemente construido y los brazos y las capa-
cidades de los santacruceños, listos para prodigarse en 
bien de la patria. 

El gobierno nacional debe incluirla en su plan de 
obras del presente año; o bien debe viabilizarse la in-
quietud de la iniciativa privada, para que, sin ningún 
privilegio y con el respaldo de la seguridad jurídica per-
tinente, pueda realizarse en favor del bien común. 
Entre los antecedentes de esta última referencia, es de 
mencionar la presentación realizada a principios del año 
1983 por la firma Compañía Naviera Pérez Companc y 
CDF Chimie Internacional. Se encuentra actualmente 
radicada por ante la Secretaría de Industria de la Nación. 
A manera de exhibir la factibilidad de la obra menciona-
da, en breve síntesis, resumiré sus fundamentos y estudios. 
Así, la localización más conveniente para el emplaza-
miento de la industria contempla las siguientes circuns-
tancias: 

a) Proximidad de un puerto de mar de aguas profun-
das que permita el acceso en cualquier condición de 
tiempo y hora de barcos de por lo menos 30.000 tone-
ladas; 

b) Proximidad de un puerto provisto de equipos que 
posibiliten llevar al pie de la obra el material necesario 
para la construcción de la planta; 

c) Proximidad de una red de caminos utilizable para 
el transporte por ruta; 

d) Proximidad de un aeropuerto; 
e) Posibilidad de abastecimiento de agua dulce; 
f ) Posibilidad de contar con una cercana fuente de 

gas natural; y 
g) Proximidad de una ciudad importante que permi-

ta disponer de una reserva humana suficiente y albergar 
la mano de obra especializada necesaria para la cons-
trucción, explotación y servicios, que será atraída por 
el complejo. 

La inversión que se propone interesa la suma de 
u$s 340.000.000. No se piden avales de ninguna natu-
raleza. La planta está proyectada para producir 400.000 
toneladas anuales de amoníaco. Asimismo, 525.000 tone-
ladas anuales de urea. La construcción de la obra de-
mandará aproximadamente dos años y medio. Dará em-
pleo a un promedio de 1.200 personas durante el trans-
curso de su ejecución. La dotación permanente está es-
timada en 300 operarios, a lo que deberá agregarse el 
personal correspondiente a contratistas de servicios y 
tareas complementarias. 

Cabe reflexionar: sea la actividad estatal o la privada, 
con esta obra se logrará una finalidad importante sobre 

todo si se tiene en cuenta que una gran cantidad de gas 
que sale de las entrañas de la provincia de Santa Cruz 
se ventea, es decir, se pierde en la atmósfera para siem-
pre de manera perniciosa e irrecuperable para la huma-
nidad. 

Esta iniciativa trata de centrar el pensamiento científico 
en miras del aprovechamiento de los recursos naturales; 
todo ello a fin de proveer al bien común y en la filosofía 
humanista de ofrecer una medicina que esté al servicio 
del hombre. 

Constituye un nuevo y moderno enfoque industrialista 
que tiende a dar sentido al tratamiento de los hidro-
carburos, absolutamente depredados desde el siglo ante-
rior por los países más experimentados del mundo. Aquí 
se trata de aprovechar el gas natural para darle un trata-
miento químico-industrial, cuyos productos amoníaco y 
urea crearán la apoyatura básica y movilización de otras 
industrias. Fertilizarán los propios suelos de la naturaleza 
para que sus productos sean fecundos; impulsará el co-
mercio y desarrollará teconologías. Proveerá en su medida 
la solución al problema de desocupación laboral, traerá 
aparejados la construcción de viviendas y el natural asen-
tamiento de las familias de sus trabajadores. En síntesis, 
es uno de los puntales del "desarrollo armónico de la 
Patagonia". De tal manera, se cumplirá bajo la Cruz del 
Sur el sueño de las chimeneas de San Juan Bosco. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Acuérdase a doña Etelvina Araceli Ga-
vio, domiciliada en Cuartel 59, Emilio Ayarza, de la ciu-
dad de Chivilcoy (provincia de Buenos Aires), nacida 
ni 26 de octubre de 1943, una pensión graciable por el 
término de ley, sin perjuicio de lo que pudiera percibir 
por otros conceptos. 

Art. 29 — El monto de la citada pensión será equiva-
lente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores autónomos. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado al artículo 39 de la ley 
18.748. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley beneficia a una persona 

carente de recursos para subsistir decorosamente y aque-
jada de serios problemas de salud. 

El sentido social de la presente petición evita mayores 
comentarios, por lo que solicito la aprobación a través del 
apoyo de mis colegas legisladores. 

Antonio M. García. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase a la señora Damiana Cardozo, 
libreta cívica 4.688.603, una pensión graciable y vita-
licia. 

Art. 2® — El monto será el equivalente al de un mes 
del haber mínimo que perciben los beneficiarios del 
régimen jubilatorio para trabajadores en relación de 
dependencia. 

Art. 3® — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8® de la ley 
18.820. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio E. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Señores diputados, la presente ley que solicito es 

para una ciudadana carenciada con extremidad de po-
breza y sin recursos ni cobertura social. 

La citada se encuentra en estado de invalidez y co-
mo redundar en mi fundamento es una mujer soltera, 
desamparada. 

Es por ello que solicito con premura la aprobación 
del presente proyecto, pues la apremiante situación 
económica no permite a la señora Damiana Cardozo, 
domiciliada en San Luis del Palmar, localidad de la 
provincia de Corrientes, trasladarse por sus medios y 
se halla sin ayuda social para ser atendida. 

Llamo a la sensibilidad de mis pares para que este 
proyecto de ley tenga un eco favorable. 

Antonio E. Romero. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase al señor Isidro Ledezma, li-
breta de enrolamiento 1.636.735, nacido el 15 de mayo 
de 1912, una pensión graciable y vitalicia. 

Art. 2® — El monto será el equivalente al de un 
mes del haber mínimo, que perciben los beneficiarios 
del régimen jubilatorio para trabajadores en relación de 
dependencia. 

Art. 3® — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al artículo 8® de la 
ley 18.820. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio E. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Señores diputados: la pensión que solicito es para 

un ciudadano de escasos recursos y sin cobertura social. 

Don Isidro Ledezma es un hombre de 72 años, y 
redunda, como fundamento, la apremiante situación por 
la que atraviesa el país. 

Antonio E. Romero. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Del ejercicio profesional. Ambito y autoridad 
de aplicación 

Artículo 1® — El ejercicio de las ciencias biológicas 
como actividad profesional independiente en la Capital 
Federal, territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, quedará sujeto a 
las disposiciones de la presente ley y las reglamenta-
ciones que en consecuencia se dicten. 

El control del ejercicio de la profesión y el gobierno 
de la matrícula respectiva se realizará por la Secreta-
ría de Salud, dependiente del Ministerio de Salud y 
Acción Social, en las condiciones que establezca la 
correspondiente reglamentación. 

Art. 2® — A los efectos de esta ley, se considera 
ejercicio profesional de las ciencias biológicas: 

1® Toda actividad de investigación, enseñanza y / o 
difusión que se refiera a las distintas disciplinas 
y / o especialidades de las ciencias biológicas. 

2® Toda actividad pragmática que se desprende 
como consecuencia lógica de aquéllas, originada 
en la resolución de los problemas que presente o 
pueda presentar la exploración o la explotación 
racional de los recursos naturales renovables 
(fauna, flora, suelos y agua) y su aprovecha-
miento, conducentes en todos los casos a ase-
gurar las necesarias condiciones de eficiencia 
y / o seguridad en su rendimiento económico y 
la preservación del ambiente, su clasificación 
y manejo racional; estudios hidrobiológicos, 
limnológicos y oceanográficos; estudios ecológi-
cos vinculados con decisiones públicas y pri-
vadas sobre el ambiente, tales como represas, 
canalizaciones, autopistas, aclimatación de plan-
tas y animales foráneos; conservación de flora 
y fauna autóctonas, diagnósticos parasitológicos 
de animales, vegetales y / o el hombre; estudios 
paleozoológicos o paleobotánicos con fines de 
explotación de recursos de dicho origen; análisis 
biológicos de seres vivos; pericias en la iden-
tificación de elementos animales y vegetales de 
cualquier procedencia en: 

o) Zoología (morfología, histología, anatomía, 
citología, embriología, taxonomía, etología, fi-
siología, parasitología, paleontología, biodete-
rioro por agentes animales); 
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b) Botánica (morfología, taxonomía, anatomía, 
fitoquímica, fisiología, fitopatología, paleobo-
tánica, palinología, biodeterioro por agentes 
vegetales); 

c) Microbiología (bacteriología, micología, in-
munología, virología); 

d) Hidrobiología (continental y marina, limno-
logía, biología pesquera, oceanografía, acua-
cultura); 

e) Ecología; 

/ ) Edafología (microbiología y biología de 
suelos); 

g) Recursos naturales renovables y conservación 
del ambiente (vegetación, fauna, suelos y 
agua y su manejo); 

h) Genética (vegetal, animal, bacteriana, viral, 
humana, molecular y evolutiva); 

i) Antropología biológica; 

; ) Biotecnología (producción de microorganis-
mos, macromoléculas biológicas, vacunas, 
metabolitos). 

Art. 3® — El profesional en ciencias biológicas podrá 
ejercer su actividad autónoma en forma individual y / o 
integrando equipos interdisciplinarios, en forma privada 
o en instituciones públicas o privadas que requieran sus 
servicios. En ambos casos podrá hacerlo a requerimiento 
de especialistas en otras disciplinas o de personas que 
voluntariamente soliciten su asistencia profesional. 

TITULO II 

De las condiciones para el ejercicio de la profesión 

Art. 4» — El ejercicio de la profesión de ciencias bio-
lógicas sólo se autorizará a aquellas personas que: 

1® Posean título habilitante de doctor en ciencias 
naturales, botánico, zoólogo, biólogo, licenciado 
en ciencias biológicas, licenciado en zoología, li-
cenciado en botánica, licenciado en ecología y 
conservación de los recursos naturales renovables, 
licenciado en recursos naturales, licenciado en 
biología marina, licenciado en paleontología, li-
cenciado en antropología biológica o equivalente 
expedido por universidad nacional, provincial o 
privada, debidamente habilitada por el Estado. 

2® Posean título otorgado por universidades extran-
jeras que haya sido revalidado en el país. 

3® Tengan título otorgado por universidades extran-
jeras que en virtud de tratados internacionales en 
vigencia haya sido habilitado por universidad 
nacional. 

4® Los extranjeros con título equivalente, que estu-
viesen en tránsito en el país y fueran oficialmente 
requeridos en consulta para asuntos de su espe-
cialidad. La autorización para el ejercicio profe-
sional será concedida por un período de seis 
meses, pudiendo prorrogarse. 

TITULO III 

Inhabilidades e incompatibilidades 

Art. 5® — No podrán ejercer la profesión: 

1® Los condenados por delitos contra las personas, 
el honor, la libertad, la propiedad, la salud pú-
blica o la fe pública, hasta el transcurso de un 
tiempo igual al de la condena, que en ningún 
caso podrá ser menor de dos años. 

2® Los inhabilitados por sentencia judicial, hasta tres 
años después de su rehabilitación. 

3® Los que padezcan enfermedades infectocontagio-
sas mientras dure el período de contagio. 

TITULO IV 

De los derechos y obligaciones 

Art. 6® — Los profesionales que ejerzan las ciencias 
biológicas podrán: 

a) Realizar y certificar estudios, proyectos, direccio-
nes, asesoramientos, pericias, ensayos, análisis, 
evacuación de consultas y laudos, confección de 
informes, dictámenes e inventarios técnicos; 

b) Desempeñar cargos, funciones, comisiones o em-
pleos privados o públicos; 

c) Realizar consultas interdisciplinarias cuando la 
naturaleza de la investigación así lo requiera. 

Art. 7® — Los profesionales que ejerzan las ciencias 
biológicas están obligados a: 

a) Colaborar con las autoridades cuando fueran re-
queridos para ello, evacuar las consultas que estas 
mismas le formulen sobre asuntos referidos a su 
profesión; 

b) Guardar el más riguroso secreto profesional so-
bre cualquier acto que realizare en cumplimiento 
de sus tareas específicas, así como de los datos 
o hechos que se le comunicaren en razón de su 
actividad profesional. 

TITULO V 

Del ejercicio ilegal de la profesión 

Art. 8® — Constituye ejercicio ilegal de la profesiór" 

1® El que sin tener título y matrícula habilitante 
evacúe onerosa o gratuitamente consultas sobre 
cuestiones de la ciencia biológica enunciadas en 
la presente ley. 

2® El que anuncie o haga anunciar actividad profe-
sional como profesional de las ciencias biológi-
cas, sin publicar en forma clara e inequívoca 
nombre, apellido, título profesional y matrícula 
o bien se anuncie con informaciones inexactas 
o ambiguas que de algún modo tiendan a pro-
vocar confusión sobre el profesional de que se 
trata, su título o actividad. 

3® El o los componentes de sociedades, corporacio-
nes o entidades que usen denominaciones que 
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permitan inferir o atribuir la ¡dea de ejercicio 
de la profesión sin tener profesional en ciencias 
biológicas con título profesional habilitante en-
cargado directamente y en forma personal de las 
tareas enunciadas. 

Art. 9® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. — Adolfo L. Stubrin. 

Señor presidente: 
El ejercicio de las ciencias biológicas es una de las 

pocas profesiones no reglamentadas en la República Ar-
gentina. Los profesionales de esa área no poseen ma-
trícula habilitante, situación que ocasiona innumerables 
inconvenientes, entre los que podemos citar la pérdida 
de posibilidades laborales, la imposibilidad de obtener 
créditos, etcétera. Considerando la importancia que re-
viste el estar matriculado y contar con un control efec-
tivo del ejercicio profesional es que propiciamos el pre-
sente proyecto de reglamentación de una profesión de 
relevancia en el mundo actual. 

Es necesario que las instituciones públicas y privadas 
tomen conciencia del rol que desempeñan las investiga-
ciones biológicas en el mundo moderno, así como tam-
bién de la gran importancia que tiene el desarrollo de 
las ciencias biológicas en todos sus múltiples campos para 
el progreso científico y tecnológico del país. 

Los biólogos son profesionales que pueden y quieren 
ser útiles a la sociedad en la investigación, la docencia y 
el desarrollo tecnológico, tanto en el sector público como 
en el privado. 

Una adecuada legislación permitirá la defensa de los 
intereses profesionales del sector; estimulará la produc-
ción científico-técnica; facilitará la participación de los 
profesionales en ciencias biológicas en la tarea univer-
sitaria . 

Por lo expresado, elevamos a la Honorable Cámara de 
Diputados el presente proyecto de ley, seguros de que 
será ampliamente receptado y en su oportunidad san-
cionado. 

Ricardo A. Terrile. — Adolfo L. Stubrin. 

—A las comisiones de Legislación General, de 
Educación y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica . 

76 

Buenos Aires, jueves 11 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría sobre modificación del régimen previsio-
nal para trabajadores dependientes, aprobados por ley 
18.037, registrado bajo el expediente 916-D.-83, pu-
blicado en el Trámite Parlamentario No 44, de fecha 
5 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

PROYECTO DE LEY 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Modifícase la ley 18.037 en la forma 
que a continuación se indica: 

1. — Agrégase como segundo párrafo del artículo 13, 
el siguiente: 

Con relación al personal de servicio doméstico, se 
tomará la remuneración mínima que para cada ca-
tegoría fije la autoridad de aplicación. 

2. — Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 43, 
por el siguiente: 

Cuando acreditare diez (10) años de servicios 
con aportes computables en cualquier régimen com-
prendido en el sistema de reciprocidad jubilatoria, 
o en su caso aportes por no menos de la mitad del 
tiempo transcurrido entre las edades de 16 años y 
la cumplida a la fecha de cesación, tendrá derecho 
a la jubilación por invalidez si la incapacidad se 
produjere dentro de los cinco (5) años siguientes 
al cese. En las mismas condiciones procederá el 
derecho a pensión en caso de fallecimiento del 
trabajador. 

3. — Sustitúyese el último párrafo del artículo 43 
por el siguiente: 

Las disposiciones de los dos párrafos precedentes 
sólo se aplican a los afiliados que cesaren en la 
actividad con posterioridad al 31 de diciembre de 
1968, admitiéndose la reapertura del procedimiento 
administrativo. 

4. — Sustitúyese el inciso b) del artículo 44, por el 
siguiente: 

La pensión, desde el día siguiente al de la muerte 
del causante, o al del día presuntivo de su falleci-
miento, fijado judicialmente, excepto en los supues-
tos previstos en el artículo 42, en que se pagará a 
partir del día siguiente al de la extinción de la pen-
sión para el anterior titular, y del artículo 43, en 
que se pagará a partir de la solicitud. 

5. — Incorpórase como inciso e) bis del artículo 56, 
el siguiente: 

Depositar los aportes y contribuciones que corres-
pondan al personal del servicio doméstico en boletas 
especiales que contengan los datos identificatorios 
del afiliado. En cada oportunidad deberá entregarse 
al afiliado un ejemplar de la boleta por la que 6e 
acredita el depósito efectuado. 

6. —• Agréganse como últimos párrafos del artículo 73 
los siguientes: 

Se admitirá la reapertura del procedimiento ad-
ministrativo en los casos que el trabajador de ser-
vicio doméstico pruebe su condición de tal. 

Procederá el derecho a jubilación por edad avan-
zada con los requisitos exigidos por el artículo 31, 
aun cuando este trabajador, al momento de cum-
plir la edad de sesenta y cinco (65) años, no se 
encontrare en actividad. 
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Art, 2» — La presente ley regirá a partir del primer 
día siguiente al de su promulgación. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
19 — La ley 18.037 instituyó el régimen jubilatorio 

para trabajadores en relación de dependencia. 

El texto primitivo que tiene vigencia a partir del 
1» de enero de 1969 sufrió algunas modificaciones. Las 
más importantes son las de noviembre de 1976 (ley 
21.451) y la reciente 22.976 del 17 de noviembre de 
1983. 

2» — Dentro de este régimen existe una clase de 
trabajadores que casi siempre ha estado marginado de 
los derechos laborales y previsionales. Se trata del per-
sonal de servicio doméstico, que tal vez por no haber 
alcanzado los niveles culturales requeridos para acceder 
a otro tipo de tareas más jerarquizadas o calificadas 
se ha visto, y todavía se ve, forzado a aceptar con-
diciones desventajosas con relación al resto de los tra-
bajadores. La misma modalidad de trabajo hace que 
su contralor sea difícil y el desconocimiento de las nor-
mas que le protegen permite abusos o incumplimientos 
por parte de los empleadores. 

Existen en la ley jubilatoria algunas exigencias des-
mesuradas que conspiran contra el buen funcionamiento 
del sistema, como por ejemplo la disposición contenida 
en el artículo 13 que obliga a tributar un aporte calcu-
lado sobre un importe muy superior a la remuneración 
que efectivamente percibe (en la actualidad es casi 
tres veces superior). Tomemos el ejemplo del mes de 
noviembre de 1983, en el que una empleada podía per-
cibir efectivamente una remuneración (aprobada por 
la autoridad de aplicación —Ministerio de Trabajo—), 
de alrededor de $a 700 nominales, sobre la que debía 
hacerse una retención del 12 % calculado sobre el ha-
ber jubilatorio mínimo de $a 2.000. 

Esta realidad conduce a dos tipos de "soluciones": 

1) Que el empleador se haga cargo del aporte, sin 
descontarlo del sueldo que paga. A veces también se 
hace el descuento del 12 % sobre el sueldo nominal y 
el empleador afronta la diferencia a depositar; 

2) Que directamente no cumpla con esta exigencia 
legal, con las consecuencias negativas tanto para el tra-
bajador como para la caja; 

39 — Además de la falta de pago de los aportes en 
los plazos legales, hay una cantidad de requisitos que 
deben ser cumplidos por los empleadores para tener en 
orden sus relaciones con la caja. Destacamos entre ellos: 
la libreta del trabajador, la inscripción como emplea-
dor, la afiliación del personal, el depósito regular de 
los aportes para lo cual debe conocer mensualmente los 
mínimos jubilatorios vigentes, la confección de los reci-
bos de pago de sueldo (no se exige que sean por du-
plicados en razón de no estar dentro de la Ley de Con-
trato de Trabajo), las declaraciones anuales en los for-

mularios correspondientes, la emisión de certificados de 
servicios y aportes, etcétera. 

Todo ello configura una maraña de exigencias que 
muy pocas amas de casa están en condiciones de cum-
plimentar, fracasando muchas veces en su sana intención 
por falta de conocimientos, de formularios, por estar 
alejada de los centros de información, etcétera, razón 
por la que opta lisa y llanamente por no hacer nada. 

Se hace por ello indispensable la adopción de me-
dida:! prácticas como la reimplantación de la boleta 
"penonalizada", al estile de las que identifican al afi-
liado en el régimea de trabajadores autónomos, con to-
dos 'os agregados indispensables para facilitar no sólo 
la labor de los empleadores, sino fundamentalmente la 
prueba fehaciente de la prestación de este tipo de ser-
vicio«, para su acreditación en el trámite de una pres-
tació/i. 

4® — Por las razones expuestas precedentemente, se 
hace de difícil probanza los servicios efectivamente 
prestados, cuando el trabajador se presenta a la caja en 
demanda de un beneficio. Y así auténticos trabajadores 
que durante toda una yida se han dedicado a este me-
nester se ven condenados a pasar los últimos años de 
su vida en la más absoluta indigencia, ya que por falta 
de pruebas, o la escasez de las mismas, la caja no hizo 
luga'r a la solicitud. Así aquellos casos denegados que 
pasaron en autoridad de cosa juzgada, no tienen posi-
bilidad alguna de acceder jamás a una prestación. 

Debemos recordar que por aplicación de la ley 20.155 
llamada de "corresponsabilidad gremial" se posibilita 
el derecho a la jubilación por edad avanzada de traba-
jadores rurales, que pueden acreditar, además de la 
edad de 65 años, un mínimo de exigencias (3 meses 
de aportes dentro de este régimen), la prueba de su 
condición de hombre de campo, etcétera. 

Del mismo modo, entendemos que este sector también 
marginado de los trabajadores del servicio doméstico 
debe tener una posibilidad de acceder a esa presta-
ción cuando está en condiciones de probar su profe-
sión habitual. Por supuesto que no será el mismo pro-
cedimiento ya que no se dan los presupuestos básicos 
equivalentes, pero sí con la misma intención de reivin-
dicar el legítimo derecho social que tienen como ciu-
dadanos y trabajadores argentinos. 

Todas las injusticias cometidas mediante tales resolu-
ciones denegatorias, deben ser reparadas cuando la 
persona de que se trate haya llegado a la edad que 
se considera tope para la actividad laboral (65 años) 
aun cuando a ese momento no se encontrare en acti-
vidad, a condición que acredite su profesionalidad y 
reúna las otras exigencias que para este tipo de bene-
ficio contiene la ley. De esta forma, con alcances mucho 
más limitados al derecho especial consagrado mediante 
el decreto 4.589 del 7-8-1968, se dará solución a los 
casos más acuciantes y que merecen toda la considera-
ción y respeto de la sociedad. 

5 ' — Como consecuencia de lo expuesto, se propicia 
la reforma de los artículos 13, 56 y 73 de la ley 18.037 
en el texto ordenado que corresponde, incluyendo la 
última modificación dispuesta a partir del día 17 de 
noviembre de 1983. 
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6? — Con carácter general para todos los trabaja-
dores dependientes, analizamos el contenido actual del 
artículo 43, con la última Teforma y nos encontramos 
con que los más jóvenes, es decir aquellos que han 
constituido hace muy poco una nueva familia, están 
marginados de esta cobertura adicional. 

Si ponemos por caso un obrero que comenzó a tra-
bajar y a aportar a los 16 años de edad (límite mínimo 
legal) haciéndolo hasta que pierde su empleo por cie-
rre de fábrica a los 24 años de edad, y a los tres meses 
de quedar cesante, cuando está todavía en la búsqueda 
de otro trabajo, fallece en un accidente, resulta que 
al presentarse la viuda y sus hijos al solicitar la pen-
sión, la caja le informa que no tienen derecho a nada, 
condenando así a esta pobre gente a la miseria. Todo 
ello en razón de que el trabajador joven, como el que 
pusimos de ejemplo, nunca puede acreditar 10 años 
de servicios con aportes, por la sencilla razón de que, 
en el mejor de los casos, recién los habrá de cumplir 
al llegar a los 26 años de edad. 

El Estado tiene la obligación de amparar a la fami-
lia en semejantes trances. Ya lo dice la Constitución 
Nacional en su artículo 14 bis, y el Congreso es quien 
debe corregir cuanto antes esta falla legal que cons-
pira contra elementales normas de seguridad social. 

Con la reforma propuesta se implementa un proce-
dimiento de cómputo que ampara al auténtico traba-
jador en una proporción razonable de tiempo mínimo, 
vinculado con la edad inicial de actividad legal y la 
cumplida a la fecha de cese. 

7« — Por último y dentro de este mismo artículo 43, 
nos encontramos con momentos distintos según sea la 
techa de cada reforma. 

Los alcances de esta cobertura adicional de cinco 
años, en la actualidad sólo se aplican a partir del 17 
de noviembre de 1983, razón por la que los casos suce-
didos con anterioridad no cuentan con este beneficio. 

Nosotros entendemos que si ahora se considera razo-
nable el otorgar esta cobertura más amplia, sus alcances 
deben hacerse retroactivos a la fecha de vigencia de 
la ley orgánica 18.037, es decir a partir del 19 de enero 
de 1969, admitiéndose la reapertura del trámite en los 
casos ya resueltos negativamente. 

Por cierto que la liquidación del beneficio en todos 
los casos se hará conforme lo prescrito por el artículo 
44, que se modifica también para dar cabida a los ca-
sos de pensión en forma incuestionable dado que en la 
actualidad no está suficientemente claro si les corres-
ponde o no. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

7 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Creación de comisión de estudio de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos 

Artículo 19 — Créase una comisión polisectorial, inte-
grada por treinta y seis miembros. 

Art. 29 — Dicha comisión estará formada por repre-
sentantes pertenecientes a la dotación del personal de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos, la Secretaría de 
Transporte, de las organizaciones sindicales La Frater-
nidad Ferroviaria, Unión Ferroviaria, Asociación del 
Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos y 
Asociación Señaleros Ferroviarios Argentinos. 

Art. 39 — Cada uno de estos sectores —que integran 
la comisión polisectorial mencionados en el artículo 29— 
nombrarán a seis (6) representantes. 

Art. 49 — Será función principal de la comisión: 

a) Elaborar un plan ferroviario, con tecnificación 
a largo plazo, que armonice la resolución de las 
cuestiones de la actual situación y del futuro 
inmediato; 

b) Lograr un eficiente servicio del transporte fe-
rroviario mediante una adecuada conservación 
y reparación del material rodante y de su infra-
estructura vial; 

c) Adaptar los tipos de transportes a los que está 
más capacitado Ferrocarriles Argentinos para su 
mayor rentabilidad; 

d) Determinar obras realizables a corto plazo en la 
red ferroviaria que demande pocas inversiones, 
priorízando zonas que excluyan dominancia de 
la región pampeana y metropolitana de Buenos 
Aires; 

e) Adoptar el mecanismo idóneo para la concreción 
del plan elaborado; 

f ) Elaborar un tipo de organización para la em-
presa Ferrocarriles Argentinos que satisfaga las 
siguientes características: 

1. Desburocratizada. 

2. Adaptativa y creativa. 

3. Abierta al cambio. 

4. Descentralizada con la formación de sub-
organ ¡sinos cuasi autónomos. 

5. Humana: en el sentido que sea el lugar de 
encuentro en el que cada uno de sus com-
ponentes liberen sus energías, progresen, den 
prueba de iniciativa y motivación y que los 
diversos sectores de la empresa tengan par-
ticipación en las decisiones. 

g) Establecer un mecanismo apto, que permita que 
el estudio de pasaje de transformación de uno 
u otro tipo de organización se realice con las 
mínimas perturbaciones para la buena marcha 
de gestión de la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos. 

Art. 59 — Para sr. eficaz funcionamiento y el logro 
del objetivo de dicha comisión, creada por el artículo 
19, Ferrocarriles Argentinos y la Secretaría de Trans-
porte están obligados a suministrar recursos tales co-
mo: lugar de trabajo, información, material de tra-
bajo necesario, apoyo administrativo, técnico y cuan-
to otro le sea requerido para el fiel cumplimiento de 
su cometido. 
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Art. 6® — La comisión polisectorial fijará el programa 
de trabajo y reglamentará su funcionamiento y deter-
minará la periodicidad de sus reuniones. 

Art. 7® — Se establece como plazo para la realización 
de estos estudios por la comisión el de 180 días. 

Art. 8® — Los estudios y documentación que elabore 
la comisión polisectorial serán elevados al Poder Legis-
lativo. 

Art. 9® — Los representantes que conformen dicha co-
misión dispuesta en el artículo 2® y en cantidad espe-
cificada en el artículo 3®, gozarán de licencia especia) 
con percepción de salarios, que tendrá vigencia por el 
término otorgado en el articulo 7® 

Art. 10. — A los fines establecidos en el artículo pre-
cedente, la empresa Ferrocarriles Argentinos y la Se-
cretaría de Transporte otorgarán dichas licencias es-
peciales, con goce de sueldo, a los integrantes de la 
citada comisión polisectorial, respectivamente. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es preocupación permanente de esta Honorable Cá-

mara la situación deficitaria técnico-económica orga-
nizativa de la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Tal situación es de antigua data y grave duración 
y, en virtud del importante rol que cumple este medio 
de transporte en la sociedad argentina, hay que rever-
tiría, ya que está ocasionando graves perjuicios y trabas 
al desarrollo abierto de nuestra Nación. 

Consideramos que es imprescindible actuar con cele-
ridad y seriedad, vigorizando hasta alcanzar soluciones 
a través de un auténtico impulso en un proceso real 
vitalizador que revierta tal situación que padece dicha 
empresa. 

Para el logro de tales propósitos, será dentro del 
ámbito estatal, y es por ello que entendemos se debe 
buscar y poner en funcionamiento organismos que sa-
tisfagan ciertas prioridades básicas, como ser, que las 
soluciones resulten de evaluar la actual situación que 
presenta la sociedad argentina, el Estado nacional y 
la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Que tales soluciones sean factibles de concreción 
en tanto y en cuanto tengan fundamentos firmes, sóli-
dos y monolíticos para alcanzar una futura actualiza-
ción técnica y organizativa de Ferrocarriles Argentinos, 
así como también la constitución de un sistema integral 
de transporte nacional y, con los mismos fines, alcanzar 
un verdadero ordenamiento del espacio argentino, posi-
bilitando un firme desarrollo de otras regiones del país 
que no sean tan sólo la zona del litoral del bajo Paraná 
y río de la Plata con núcleo en la región metropolitana 
de Buenos Aires. 

Para el logro de tales objetivos se deberá actuar 
evitando mayores gastos que redunden en detrimento 
del patrimonio de la empresa como del erario público. 

Estamos convencidos que para alcanzar los objetivos 
propuestos es menester conformar una comisión poli-
sectorial integrada por representantes de los diferen-

tes sectores de la empresa Ferrocarriles Argentinos y la 
Secretaría de Transporte, que poseen capacidad técnica 
para arribar a soluciones concretas abordando la proble-
mática que presenta dicha empresa ferrocarrilera con 
tantos años de postración y baja rentabilidad. 

Para mayor abundamiento, se deja expresamente re-
ferido que, tanto la empresa Ferrocarriles Argentinos 
como la Secretaría de Transporte son los únicos orga-
nismos dentro de la sociedad argentina que poseen ca-
pacidad técnica para tratar esos problemas. 

Por todo lo expuesto, adjuntamos el presente pro-
yecto de ley al seno de esta Honorable Cámara para 
su consideración y favorable acogida, que permitirá 
dar un paso adelante a tan importante temario a tra-
tar, por ser prioritario en la hora que nos convoca 
y en plena vigencia de la vida democrática. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A la Comisión de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable, por 
invalidez, a la señora Rita Odila Peralta, documento 
nacional de identidad 2.784.311, nacida el 16 de no-
viembre de 1936, con domicilio en Isidro Olivera 139, 
barrio General Paz, Córdoba, cuyo monto será equiva-
lente al haber minimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal en relación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley 
será computado al articulo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Aráoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación que atraviesa el país ha produci-

do una economía de la población desesperante, la cual 
se ve agravada en aquellas personas de edad avanzada 
y que, por circunstancias diversas, se ven impedidas de 
recibir los beneficios de una jubilación, pese a haber 
trabajado durante toda su vida. 

Los legisladores, como representantes del pueblo, no 
podemos permanecer impasibles ante este tipo de situa-
ciones y nos vemos en la obligación moral de encontrar 
alguna solución que permita soslayar, al menos, estos 
casos. 

El presente caso, es el de una persona carenciada, 
sin medios de subsistencia ni propiedades que le per-
mitan acceder a algún tipo de ingreso, cuya situación 
se agrava al encontrarse en un estado de invalidez, el 
cual no le permite bastarse a sí misma. Por ello, soli-
cito a esta Honorable Cámara se le otorgue una pen-
sión vitalicia a los efectos de que dicha persona pueda 
contar con un ingreso propio, que le permita bastarse 
a sí misma, sin depender de la caridad ajena, ya que 
los argentinos, peronistas o no, no podemos tener oídos 
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sordos a los reclamos de justicia social que tanto pre-
dicamos y que se encuentran tan latentes hoy en nues-
tro pueblo. 

Como verá, señor presidente, dada la simplicidad del 
tema, solicito su pronta aprobación. 

Julio C. Aráoz. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable por in-
validez a la señora Clara Esther Liendo, documento na-
cional de identidad 13.537.226, nacida el 9 de agosto de 
1919, con domicilio en Pellegrini 1546, barrio San Vi-
oente, Córdoba, cuyo monto será equivalente al haber 
mínimo mensual que perciben los beneficiarios del ré-
gimen de pensiones y jubilaciones del personal en relación 
de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Aráoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación que atraviesa el país ha producido 

una economía de la población de carácter desesperante, 
la cual se ve agravada en aquellas personas de edad 
avanzada y que. por circunstancias diversas, se ven impe-
didas de recibir los beneficios de una jubilación, pese a 
haber trabajado durante toda su vida. 

Los legisladores, como representantes del pueblo, no 
podemos permanecer impasibles ante este tipo de situa-
ciones y nos vemos en la obligación moral de encontrar 
alguna solución que permitar soslayar, al menos, estos 
casos. 

El presente caso es el de una persona carenciada, sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, cuya situación se agrava 
al encontrarse en un estado de invalidez, el cual no le 
permite bastarse a sí misma. Por ello, solicito a esta Ho-
norable Cámara se le otorgue una pensión vitalicia, 
a los efectos de que dicha persona pueda contar con un 
inflreso propio que le permita bastarse a sí misma, sin 
depender de la caridad ajena, ya que los argentinos, 
peronistas o no, no podemos tener oídos sordos a los 
reclamos de justicia social que tanto predicamos y que 
se encuentran tan latentes hoy en nuestro pueblo. 

Como verá, señor presidente, dada la simplicidad del 
tema, solicito su pronta aprobación. 

Julio C. Aráoz. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Olga del Valle Galván, documento nacional de 
identidad 3.163.606, nacida el 22 de abril de 1933, 
con domicilio en Colombres 2488, barrio San Martín, 
Córdoba, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley se-
rá computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Aráoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación que atraviesa el país ha producido 

una economía de la población de carácter desesperante, 
la cual se ve agravada en aquellas personas de edad 
J.ada y que, por circunstancias diversas, se ven impedidas 
de recibir los beneficios de una jubilación, pese a haber 
trabajado durante toda su vida. 

Los legisladores, como representantes del pueblo, no 
podemos permanecer impasibles ante este tipo de situa-
ciones y nos vemos en la obligación moral de encontrar 
alguna solución que permita soslayar, al menos, estos 
casos. 

El presente caso, es el de una persona carenciada, sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso. Por ello, solicito a esta 
Honorable Cámara se le otorgue una pensión vitalicia a 
los efectos de que dicha persona pueda contar con un 
ingreso propio que le permita bastarse a sí misma, sin 
depender de la caridad ajena, ya que los argentinos, pe-
ronistas o no, no podemos tener oídos sordos a los re-
clamos de justicia social que tanto predicamos y que se 
encuentran tan latentes hoy en nuestro pueblo. 

Como verá, señor presidente, dada la simplicidad del 
tema es que solicito su pronta aprobación. 

Julio C. Aráoz. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

81 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase una pensión graciabte a la 
señora Ema Genta de Vargas, cédula de identidad 
3.841.846, nacida el 23 de septiembre de 1911, con 
domicilio en la clínica Guadalupe, Don Torcuato, pro-
vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficia-
rios del régimen de pensiones y jubilaciones del perso-
nal en relación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Julio C. Aráoz. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación que atraviesa el país ha producido 

una economía de la población de carácter desesperante, 
la cual se ve agravada en aquellas personas de edad avan-
avanzada y que por circunstancias diversas se ven im-
pedidas de recibir los beneficios de una jubilación, pese 
a haber trabajado durante toda su vida. 

Los legisladores, como representantes del pueblo, no 
podemos permanecer impasibles ante este tipo de situa-
ciones y nos vemos en la obligación moral de encon-
trar alguna solución que permita soslayar, al menos, 
estos casos. 

El presente caso es el de una persona carenciada, 
sin medios de subsistencia ni propiedades que !e permi-
tan acceder a algún tipo de ingreso. Por ello solicito a 
esta Honorable Cámara se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que dicha persona pueda contar 
con un ingreso propio que le permita bastarse a sí 
misma, sin depender de la caridad ajena, ya que los 
argentinos, peronistas o no, no podemos tener oídos 
sordos a los reclamos de justicia social que tanto predi-
camos y que se encuentran tan latentes hoy en nuestro 
pueblo. 

Como verá, señor presidente, dada la simplicidad 
del tema es que solicito su pronta aprobación. 

Julio C. Aráoz. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase al Club de Básquetbol San Lo-
renzo, domiciliado en Río Juramento 220 ( 6620) Chivil-
coy, provincia de Buenos Aires, un subsidio de australes 
dos mil (A 2.000). 

Art. 2» — La entidad beneficiaría deberá utilizar la ci-
fra indicada en el artículo 19 para la terminación de su 
estadio y la compra de material deportivo, debiendo 
rendir exhaustivas cuentas ante esta Honorable Cámara 
en un plazo no mayor de los noventa días de utilizados 
los fondos. 

Art. 39 — El monto del presente subsidio se aplicará a 
la cuenta de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club de Básquetbol San Lorenzo es una institu-

ción de bien público donde gran cantidad de jóvenes 
de mi ciudad de Chivilcoy reciben instrucción física, 
deportiva y social, habiendo sido cuna de los mejores 
exponentes del básquetbol local. 

La actividad deportiva y social educa al niño y a) 
adolescente dentro de normas éticas y morales que 
influyen beneficiosamente en su futuro como hombres. 

El caso que hoy nos ocupa es el de una institución 
barrial modesta en sus recursos pero grande en su 
proyección, y que necesita alguna ayuda para culminar 
las obras de su estadio y para proveerse de elementos 
deportivos. 

Con esta ayuda que hoy solicito no sólo se bene-
ficiarán los socios de la institución sino también la 
comunidad toda debido a que en el club se dictan clases 
de educación física de varias escuelas primarias y 
secundarias (Colegio Nacional, Escuela N9 7, Escuela 
Integral Católica, etcétera) y se realizan otras tareas 
culturales y deportivas (clases de arte culinario, peñas 
y festivales escolares, campeonatos interbancarios, etcé-
tera ). 

La comisión directiva de la entidad se dedica fer-
vientemente a mejorar integralmente las instalaciones, 
pero la realidad socioeconómica del país impide que 
sola lo pueda lograr. Quiero destacar la tarea de los 
señores Rodolfo Fernández, Carlos Tomasini y Rogelio 
Cancela, quienes al ejercer los cargos de presidente, 
vicepresidente y secretario respectivamente simbolizan, 
entre otros directivos, la fe, el empeño y la solidaridad 
que mis compoblanos ponen de manifiesto en su tarea 
superadora. 

Lo antedicho me exime de mayores comentarios 
para peticionar la inmediata aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Antonio M. García. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de derogación del decreto 681/82 de la junta militar 
y restitución del archipiélago de las islas Malvinas a 
la gobernación del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, registrado 
bajo el expediente 1.570, publicado en el Trámite Par-
lamentario N9 85 del 25 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Ricardo A. Terrile. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derógase el decreto 681/82 dictado 
por la junta militar del llamado proceso de reorgani-
zación nacional. 

Art. 29 — Restitúyese a la jurisdicción de la gober-
nación del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur al archipiélago de 
las islas Malvinas. 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con la colaboración del señor Miguel Alberto Cerrillo 

Boscary me permito precisar que el decreto ley 2.191/57 
estableció el "territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur"; su artículo segundo 
determinó la adscripción al mismo de las islas Malvinas, 
mencionándolas expresamente, novedad respecto de la 
legislación anterior en la materia. 

A poco de la ocupación militar del 2 de abril de-1982, 
la junta militar del último gobierno de facto, dispuso 
por el decreto 681, la creación de la "gobernación mili-
tar de las islas Malvinas"; sin mención alguna a lo 
dispuesto por el decreto ley de 1957. 

Conforme a la distinción establecida por el decreto 
8.667, del 5 de abril de 1944 y a las normas mencio-
nadas más arriba, cabe interpretar que el territorio na-
cional indicado no sufrió desmembración en virtud del 
decreto de 1982, sino que se extrajo transitoriamente 
al archipiélago malvinense de la jurisdicción de la go-
bernación con sede en Ushuaia; ya que de otra forma 
se habría quebrado la continuidad del status jurídico 
de las islas. 

La posterior capitulación y la reinstalación extranjera, 
en aquella parte de nuestro suelo determinó la desa-
parición de la gobernación militar. Con posterioridad, la 
situación de las islas en el marco del derecho positivo 
no se redefinió. 

Esta omisión constituye un factor negativo respecto 
a los legítimos derechos de la Nación hacia aquellas 
tierras. Correspondiendo al Congreso de la Nación la 
legislación sobre territorios nacionales se hace necesario 
proveer al respecto. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre denominación de presidente de facto 
a quienes ejercieron el Poder Ejecutivo nacional de facto, 
entre el 24 de marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 
1983, registrado bajo el expediente 423 publicado en el 
Trámite Parlamentario N"? 17, del 11 de enero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Ricardo A. Terrile. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Las personas que ejercieron el Poder 
Ejecutivo nacional de facto en el período comprendido 

entre el 24 de marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 1983 
recibirán la denominación de "presidente de facto". 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Vigente el estado de derecho y establecidas las auto-

ridades institucionales, es preciso adecuar la terminología 
jurídico-constitucional a efectos de delimitar claramente 
la naturaleza del instituto de facto. 

Los gobiernos de facto no se limitaron a avanzar sobre 
áreas de competencia exclusiva del Honorable Congreso, 
sino que su accionar fue siempre acompañado de un léxico 
y técnica jurídicos que pretendieron equiparar su condi-
ción de facto al de jure. La denominación "presidente de 
la Nación" sin ningún aditamento que permita diferen-
ciarlo del constitucional, que el estatuto y actas del lla-
mado "proceso de reorganización nacional" establecieron, 
son y constituyen claros ejemplos de ello. 

Es preciso, en el marco del estado de derecho, adecuar 
la terminología jurídico-constitucional, estableciendo las 
diferencias sustancíales entre gobierno de facto y gobier-
no de jure. 

Distinguidos constitucionalistas en el derecho compara-
do y en nuestro país han coincidido en la necesidad de 
ser precisos en los conceptos terminológicos porque es 
una manera de fortalecer el orden jurídico democrático. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría sobre derogación de la norma del gobierno 
de facto 22.287 y restableciendo la vigencia de la ley 
nacional de catastro (decreto ley 20.440), registrado bajo 
el expediente 1.548, publicado en le Trámite Parlamen-
tario N? 84 del 24 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Ricardo A. Terrile. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la norma del gobierno de 
facto 22.287 y restablécese la vigencia del decreto 
ley 20.440. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Catastro Territorial es, por su naturaleza, una 

institución conservativa de la propiedad inmueble, pero 
al mismo tiempo limitativa de la misma, pues él es el 
encargado de regular el desarrollo parcelario, herra-
mienta fundamental del ordenamiento territorial. 

La necesidad de contar con una ley nacional de ca-
tastro surgió en nuestro país a partir de la reforma del 
artículo 2.505 del Código Civil por la ley 17.711, que 
instituye el registro de los títulos de adquisición o trans-
misión de derechos reales sobre inmuebles, y funda-
mentalmente ^ esde que la ley 17.801 consagró con ca-
rácter nacional el sistema de regístración en folio real. 

En mayo de 1973 el gobierno de facto dictó el de-
creto ley 20.440, que vino a satisfacer dicha necesidad, 
colocando a la Argentina a la cabeza de las naciones 
latinoamericanas y en un lugar destacado entre las na-
ciones latinas en materia de derecho catastral. Dicha 
norma, producto de la consulta de doctrinarios de re-
nombre en la materia y de estudios aprobados en con-
gresos nacionales e internacionales, incluyó absolutas 
novedades doctrinarias, a saber: 

—El concepto parcelario como cuestión capital. 
—Principios catastrales de regístración que fundan la 

posibilidad de coordinar verdadera y recíprocamente los 
catastros territoriales y los registros de la propiedad. 

—El establecimiento de instrumentos públicos res-
pecto de los actos de levantamiento territorial destina-
dos a ser registrados en el catastro. 

—Actos de levantamiento parcelario. 
—La institución del agrimensor público, etcétera. 

Se conformaba así un sistema registral donde las le-
yes 17.801 y 20.440 se complementaban recíprocamente: 
los catastros debían proporcionar a los registros la cons-
tancia de la existencia real y estado de posesión de los 
inmuebles, y los registros informaban a los catastros 
sobre los derechos reales que invocaban sobre las cosas 
inmuebles, cuya existencia surgía de las mensuras ins-
critas. 

Sin embargo, en septiembre de 1980, el decreto ley 
22.287 del gobierno de facto echa por tierra un sistema 
tan armoniso y de ventajas evidentes al suspender la 
vigencia de los artículos 59 al 57 inclusive de la norma 
20.440 y disponer la formación de una comisión para 
elaborar un anteproyecto de ley nacional de catastro, 
que debía sustituirlos. Esta comisión no cumplió su 
cometido y ahora, conscientes de que los argentinos 
debemos tener un régimen de publicidad completo don-
de no sólo esté amparada por la fe pública registral una 
parte de la relación sino toda ella, se propicia la san-
ción de este proyecto de ley. 

—A la Comisión de Legislación General. 

86 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase por esta única vez un subsi-
dio de cinco mil australes (A 5.000) al Instituto Secun-

dario Gabriela Mistral, con domicilio en la calle Bel-
grano 234, de la localidad de Marull, en la provincia 
de Córdoba, que se destinará a la construcción de aulas, 
baños, gabinete para física-química y la compra de 
todos sus elementos (microscopio, etcétera), biblioteca 
y refacción general del precario edificio existente. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rogelio Papagno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Secundario Gabriela Mistral, de la loca-

lidad de Marull, en el departamento de San Justo, de 
la provincia de Córdoba, es una institución que fue 
fundada en el año 1963 por un grupo de vecinos que, 
conducidos por el presbítero Ramón R. Bárcena, le die-
ron a esta población la oportunidad para que los jóve-
nes pudieran seguir con la formación secundaria y 
a través de los años, con grandes esfuerzos, se consiguió 
hasta el quinto año. 

El edificio en el que en la actualidad está desarrollan-
do sus actividades el instituto fue adquirido por todo el 
pueblo de Marull con el aporte de sus vecinos y la 
laboriosa colaboración de la cooperadora del colegio, 
pero hoy se encuentra con necesidades que superan sus 
posibilidades económicas, como la de contar con un 
gabinete de física-química, la construcción de baños, 
aulas y biblioteca, refacción general del precario edi-
ficio, así como también la compra de elementos básicos 
para brindarle a los alumnos orientación básica en lo 
que hace a trabajos de computación. 

Esta institución durante sus 22 años de vida nunca 
• recibió ningún aporte, ya sea de la provincia o de la 
Nación, y por lo tanto creo justo este subsidio de 
& 5.000, que hará realidad el sueño de alumnos, pro-
fesores y padres, quienes sin lugar a dudas seguirán 
brindando sus máximos esfuerzos en bien de este ins-
tituto. 

Por todas estas razones, más que justificadas, es que 
solicito la aprobación del presente subsidio. 

Rogelio Papagno. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

beñor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre designación del cónyuge o hijo por 
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fallecimiento del titular en organismos de la adminis-
tración pública nacional, registrado bajo el expediente 
1.197, publicado en el Trámite Parlamentario N« 66, 
de fecha 21 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Liborio Pupillo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — En los casos de fallecimiento de un 
agente en actividad de un organismo de la administra-
ción pública nacional, Poder Judicial de la Nación, Con-
greso de la Nación, Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, entes autárquicos, organismos descentra-
lizados de cualquier carácter, empresas del Estado, so-
ciedades del Estado, obras sociales, servicios de cuentas 
especiales, podrá su cónyuge o el hijo que aquélla de-
signe acceder a prestar servicio en donde se desempe-
ñaba el causante, siempre que se acreditase precaria 
situación económica, y los postulantes satisfagan los re-
quisitos de idoneidad y cumplan con las exigencias que 
rigen para el ingreso al grupo escalafonario correspon-
diente a sus aptitudes. 

Art. 2 ' — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Persigo establecer un derecho a favor de la esposa 

o del hijo que ésta indique para acceder a la adminis-
tración pública, reemplazando a un agente en actividad 
que fallezca, cuando aquéllos justifiquen una precaria 
situación económica. 

Puede hacerse la crítica que de esta manera no se 
logrará disminuir el voluminoso aparato estatal, en cuanto 
al exceso que tiene en su plantel de personal, pues una 
manera de lograr el redimensionamiento es no cubrir 
vacantes. 

Es evidente que en caso de fallecimiento de un 
agente se cubre la vacante que se produce con un fami-
liar, se impide así la necesaria depuración con respecto 
al excedente de agentes. 

Pero también es cierto que en estos difíciles mo-
mentos que atraviesa la sociedad argentina se torna 
necesario poder cubrir el déficit de posibilidades que 
existe para el acceso a una ocupación, como en el caso 
de los familiares preindicados de un agente en actividad 
de la administración pública que fallece, y cuya situa-
ción para su desenvolvimiento en la vida fuese precaria, 
y reuniesen los requisitos de idoneidad y las exigencias 
estatutarias o escalafonarias vigentes en el organismo o 
repartición en la que se desempeñaba el causante. 

La norma que propugno está imbuida de un profun-
do contenido social, y considero que la etapa de la más 

grave crisis que está soportando el país justifica su apro-
bación, por la que reclamo el voto favorable de esta 
Honorable Cámara. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Peticiones, Poderes y Reglamento, de Jus-
ticia, de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales y de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre límite de edad y derecho a pensión 
al viudo registrado bajo el expediente 1.564, régimen 
de trabajadores autónomos, publicado en el Trámite Par-
lamentario N9 85, de fecha 25 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy antentamente. 

Liborio Pupillo. 

PROYECTO DE LEY 

El Servido y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustitúyese el artículo 16, inciso a), 
de la ley 18.038, por el siguiente: 

Artículo 1 6 . — 

a) Hubieran cumplido sesenta (60) años de 
edad los varones y cincuenta y cinco (55) 
las mujeres. 

Art. 29 — Sustitúyese el artículo 18, inciso a), por 
el siguiente: 

Artículo 1 8 . — 

a) Hubieran cumplido sesenta y cinco (65) 
años de edad, cualquiera sea su sexo. 

Art, 39 — Sustitúyese el artículo 26, apartado 19, por 
el siguiente: 

Artículo 26, — 

19 — La viuda o el viudo, si vivieran juntos a 
la fecha del deceso del jubilado y, aun en el caso 
que el beneficiario con derecho a pensión, sea 
jubilado en razón de los aportes que el mismo 
hubiere efectuado como resultado de su/s activi-
dad/es, en concurrencia con: 

Art. 49 — Deróganse los artículos de la ley 18.038 y 
las resoluciones que se hubieren dictado eu su conse-
cuencia y que se opongan a las presentes modifica-
ciones. 

Art, 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto, que modifica los artículos 16, 

inciso a), 18, inciso a), y 26, apartado 1®, tiende a 
enmendar una serie de evidentes desigualdades e injus-
ticias frente a otros regímenes jubilatorios. A manera 
de ejemplo, vemos que la ley 18.037 establece el 
régimen jubilatorio de los que prestan servicio en rela-
ción de dependencia, fija la jubilación ordinaria de 
los mismos a los 60 años para los varones y a los 55 
para las mujeres. 

No llegamos a comprender la razón de tal dife-
rencia de tratamientos, cuando es sabido que los tra-
bajadores autónomos, por el solo hecho de serlo carecen 
de cierto tipo de privilegios, vacaciones pagas, sueldo 
anual complementario, mayor cumpümiento de horas 
de trabajo, etcétera; todo lo cual, como no escapará a la 
comprensión del señor presidente, coloca al mencio-
nado trabajador en una situación de ansiedad y de 
inseguridad, que lo lleva, sin ninguna duda, a un 
mayor desgaste psicofísico que el trabajador en situa-
ción de dependencia. 

Esto, señor presidente, no puede ser desconocido 
por la legislación vigente, tomando en consideración que 
el legislador al tratar proyectos como el que nos ocupa, 
actúa en la protección de sus legislados. 

Dejando de lado razones puramente económicas que 
se pueden alegar, a fin de tratar de evitar la sanción 
de las reformas propuestas en este proyecto, pueden ser 
perfectamente revertidas si, como es nuestra intención y 
la del propio gobierno nacional, se procede a una verda-
dera y profunda reorganización del sistema previsional 
para poder llegar a una justa distribución de los fondos 
percibidos por las cajas de previsión, al tiempo que el 
ciudadano, al comprobar que sus aportes no son deriva-
dos a otros fines que no sean la protección del aportante 
—como muchas veces ha ocurrido en el país—, incenti-
vará el fiel cumplimiento de sus obligaciones. 

Las razones expresadas en este proyecto de reduc-
ción en el límite de edad para jubilarse a los hombres 
y mujeres de la citada caja de previsión, nos llevan a 
presentar también la reforma del artículo 18 de la pre-
sente ley. 

Señor presidente, al referirnos a la modificación del 
artículo 26, apartado 1®, la misma está encaminada a 
demostrar que no existe justicia cuando por el hecho 
de ser hombre y no estar incapacitado o a cargo, como 
dice la ley en reforma, se le niega al mismo la posibi-
lidad de percibir la pensión derivada de la jubilación 
que hasta la fecha de su deceso estaba percibiendo su 
compañera. 

Como es de pública notoriedad, todos aspiramos a 
superar diferenciaciones entre hombres y mujeres, razón 
por la cual el hombre que ha perdido a su compañera, 
que con su trabajo ayudó al mantenimiento del- hogar, 
no vemos la razón por la cual al fallecimiento de la 
misma, trabajadora como él, éste no pueda tener derecho 
a una pensión por el solo hecho de no haber estado a 
cargo, pues si a la esposa, que se presume que es la 
que está a cargo, se le concede el derecho a pensión 
—tenga o no jubilación propia— no es posible aceptar 

que tal derecho le sea negado al hombre. De aquí, señor 
presidente, la razón de la reforma que preconizamos. 

Además, de todo lo aquí expuesto debemos agregar 
que, si el trabajador ha efectuado sus aportes y la caja 
de previsión no hizo distingos sobre el sexo del apor-
tante, no puede dicha caja hacer diferencias al momento 
de otorgar los beneficios ni atentar al principio de los 
derechos adquiridos, los cuales no sólo son constitu-
cionales sino que han sido receptados en forma pacífica 
por nuestros tribunales. 

Por las razones expuestas solicitamos de la Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de ley. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase a la señora Francisca Rodrí-
guez, libreta cívica 1.029.870, una pensión graciable y 
vitalicia. 

Art. 2? — El monto será el equivalente al de un mes 
del haber mínimo que perciben los beneficiarios del 
régimen jubilatorio, para trabajadores en relación de 
dependencia. 

Art. 3? — El gasto que demande el cumpümiento de 
la presente ley, se imputará al artículo 8 ' de la ley 
18.820. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio E. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Señores diputados, la pensión que solicito es para 

una ciudadana, soltera, sin cobertura social y además 
se encuentra con un 80 % de ceguera. 

Todos sabemos que la protección del hombre es más 
que un elemental respeto a la dignidad humana, porque 
todo anciano desamparado debería ser asistido por el 
Estado a fin de asegurarle sus mínimas necesidades. 

Es por ello que nos vemos en la necesidad de soli-
citar a nuestros colegas la debida sensibilidad que nos 
permita ir remendando en parte, los errores que se co-
metieron en el pasado. 

Por lo expuesto y ante la situación de desprotección 
en que se encuentra la citada, es que solicito de esta 
Honorable Cámara se le otorgue una pensión graciable, 
para que pueda pasar dignamente el resto de sus días. 

Antonio E. Romero. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase a la señora Josefa García, 
libreta cívica 6.566.973, una pensión graciable y vita-
licia. 
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Art. 29 — El monto será igual a un mes de haber mí-
nimo de las jubilaciones ordinarias que perciben los be-
neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 
los trabajadores en relación de dependencia, la que será 
compatible con cualquier otro ingreso sin limitación 
alguna. 

Art. 3? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará al artículo 8? de la ley 
18.820. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio E. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Señores diputados, muy pocas veces puede darse un 

ejemplo de la madre, pero doña Josefa García es una 
mujer para dignar como ejemplo, pues ella ha tenido 
que criar a un hijo mogólico, carente de recursos, como 
muchas mujeres argentinas. 

Esta señora es viuda y desamparada con un hombre 
mogólico de 18 años, que proteger como a un niño. 

Es por ello señores diputados, que en casos como 
este debemos darle un poco de ayuda, la citada es de 
edad avanzada, y reitero, carente de recursos, siendo 
por ello de premura necesidad que someto este proyec-
to de ley ante esta Honorable Cámara, y sé que esta 
mujer, una argentina más, encontrará un desahogo 
para apaciguar su situación apremiante. 

Antonio E. Romero. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría, sobre compatibilidad del goce de la jubi-
lación que percibe una persona discapacitada con la 
realización de cualquier actividad remunerada, con la 
percepción de otro beneficio previsional y con la pen-
sión por padre o madre fallecidos, registrado bajo el 
expediente 1.178, publicado en el Trámite Parlamen-
tario N9 65, de fecha 20 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

José Bielichi. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El goce de una jubilación que perciba 
una persona discapacitada es compatible con el ejercicio 
de otra actividad remunerada, simultánea o posterior a 
la jubilación, con relación de dependencia o por cuenta 

propia y / o con la percepción de otro beneficio previsio-
nal nacional, provincial, oficial o privado, sin límite de 
la prestación en caso que la actividad laboral sea simul-
tánea. 

Art. 29 — El goce de una Jubilación que perciba una 
persona discapacitada es compatible con la pensión por 
padre o madre fallecidos. 

Art. 39— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El papa Juan XXIII, en su encíclica Pacem in terris, 

señalaba: "Todo ser humano tiene el derecho a la exis-
tencia, a la integridad física, a los medios indispensa-
bles para un nivel de vida digno, especialmente en 
cuanto se refiere a la alimentación, al vestido, a la 
habitación, al descanso, a la atención médica, a los ser-
vicios sociales necesarios. Y aquí, el derecho a la segu-
ridad social, a la seguridad en caso de enfermedad, de 
invalidez, de viudez, de vejez, y para cualquier otra 
eventualidad de pérdida de medios de subsistencia por 
circunstancias ajenas a su voluntad". 

Nuestra Constitución Nacional, en el artículo 14 bis, 
expresa: "El Estado otorgará los beneficios de la segu-
ridad social, que tendrá carácter de integral e irrenun-
ciable". 

También la Organización de las Naciones Unidas, en 
la Declaración de los Derechos Humanos, ratificada por 
nuestro país, consagra el derecho a la seglaridad social. 

Las fuentes de trabajo del discapacitado se limitan, 
teniendo menores posibilidades de ingreso y mayores de 
egreso. Tiene gastos médicos asistenciales, además de las 
secuelas propias de su dolencia original, mayores egresos 
en indumentaria por su mismo problema, movilidad pro-
pia que mantener o ajenas que pagar. 

Si quien sufre ima incapacidad congènita o adquirida 
ha efectuado aportes a una determinada caja de jubila-
ción hasta el límite de sus posibilidades físicas, donde la 
reglamentación vigente obtiene su beneficio jubilatorio 
de acuerdo a derecho, ello no debe implicar su total y 
absoluta inhabilitación futura. 

Si el interesado, simultáneamente o más tarde, des-
arrolla tareas —suele ser posible que pueda optar por 
una actividad más sedentaria— más acorde con el resto 
de su capacidad resultante, y aporta igualmente a la 
caja respectiva, procede al otorgamiento de ambas pres-
taciones previsionales, sin tope de cada prestación, mien-
tras trabaja, o bien se retira de la segunda actividad y 
obtiene otro beneficio previsional. 

Este proyecto de ley permitirá el ingreso más acorde 
con las reales necesidades del discapacitado en la época 
de su vida más difícil, donde las secuelas de la propia 
enfermedad, y sus lógicas contingencias, se ven agrava-
das por los problemas de la vejez, que hacen más severa 
la incapacidad inicial. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el puerto seco en la localidad 
de Timóte, partido de Carlos Tejedor, en la provin-
cia de Buenos Aires. 

Art. 2 ' — Los gastos que insuman la implementación 
de la infraestructura portuaria serán imputados a los 
créditos que en materia están vigentes a través del Ban-
co de la Nación Argentina y del Banco Nacional de 
Desarrollo. 

Art. 3 ' — Desígnase al Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos como órgano a cuyo cargo estará el diseño del 
anteproyecto del punto de referencia. 

Art. 4 ' — El Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
deberá producir su informe dentro de los noventa días 
de sancionada la presente ley. 

Art. 5 ' — Inclúyase la realización del presente pro-
yecto en el plan de obras públicas del año 1986. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El importante crecimiento en el desarrollo regional en 
la comercialización y almacenaje de granos hace que una 
vasta zona en el centro de la provincia de Buenos Aires 
tenga la imperiosa necesidad de la creación de un puerto 
seco. 

Para la ejecución del presente proyecto se han tenido 
en cuenta la convergencia en la localidad de Timóte, 
partido de Carlos Tejedor, de los ramales ferroviarios 
del Ferrocarril Domingo F. Sarmiento, así como también 
los disponibles para su compra en las inmediaciones. 

Se ha tomado como zona de influencia un área de 200 
kilómetros, que comprende un total de treinta y tres par-
tidos de la provincia de Buenos Aires, diez de La Pampa, 
cinco de Córdoba y Santa Fe. 

Dicha localidad se halla situada a 17 kilómetros de 
Carlos Tejedor y de la ruta nacional 226, y de las rutas 
provinciales 70 y 68 (así como también de la proyectada 
66). Se cuenta con la línea de alta tensión, telediscado, 
red nacional, agua corriente, etcétera, estructura que 
complementa la estratégica combinación ferroviaria que 
equidista de los puertos de Rosario, Bahía Blanca y 
Buenos Aires en forma directa. 

La magnitud de los volúmenes de producción pone 
de manifiesto la importancia de los partidos comprendi-
dos dentro de esta área directa, tanto de la provincia 
de Buenos Aires como las otras involucradas dentro del 
presente proyecto de puerto seco, que en los últimos 10 
años han incrementado la producción cerealera en forma 
preponderante que justifican la realización de una obra 
como la solicitada. 

Otro de los objetivos del presente proyecto de ley es 
solucionar a los productores de esa importante zona ce-
realera el gravísimo problema que afronta nuestro país 
desde hace varios años, que es el de almacenaje de gra-
nos, que con la infraestructura proyectada se elevaría 
de 250.000 a 500.000 toneladas, hecho significativo que 
determinaría el crecimiento productivo de la región. 

Los estudios realizados (que acompañan el presente 
proyecto) permiten considerar la importancia vital que 
tiene para la economía agropecuaria de la zona de in-
fluencia, generadas por esas fuentes productoras que con 
tanto esfuerzo van enriqueciendo día a día a nuestro 
hombre de campo. 

Este tipo de obras nos permite incentivar las rique-
zas que genera nuestro suelo en beneficio del creci-
miento y desarrollo de nuestra Nación. 

Es por lo expuesto que considero imprescindible que 
el gobierno nacional concrete este tipo de proyecto, pa-
ra el logro de una necesaria incrementación en la pro-
ducción agrícola, que tenga la capacidad de almacenaje 
y vías de transporte que faciliten su llegada a los puer-
tos con destino a la exportación. 

Al respecto, el desarrollo de las economías regionales 
es de fundamental importancia, considerándose la agrí-
cola en forma especial por la receptividad que tiene en 
los mercados del mundo. 

Se debe entonces ampliar su base productiva, aumen-
tando al máximo la diversificación de su producción 
para lograr productos de fácil colocación en el mercado 
externo. En caso específico de la agricultura parecería 
lógico incentivar los cultivos de cereales, oleaginosos y 
otros cultivos de alta elasticidad de demanda y reque-
ridos por el consumo mundial, permitiendo la explota-
ción de nuevas tierras de cultivo, utilizando tecnología 
de carácter nacional. 

De tal forma, con toda seguridad se logrará la espe-
rada reactivación agrícola que, junto a otros sectores de 
la producción, colocarán a la Argentina en un nivel ex-
portable que permita consolidar nuestra economía y 
poder afrontar los difíciles problemas que aquejan al 
país, en forma especial por el tremendo peso de la deuda 
externa. 

Para tal fin es indispensable dotar a las zonas de in-
fraestructuras que permitan su expansión y, al mismo 
tiempo, consolidar plantas de almacenaje y adecuados 
transportes para garantizar los objetivos apuntados. 

Por todo ello solicito la aprobación del presente pro-
yecto de ley. 

Antonio A. Rodríguez. 

—A las comisiones de Transportes, de Agri-
cultura y Ganadería, de Obras Públicas y de 
Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de la ciudad de Hurlingham, provincia de 
Buenos Aires, un subsidio de & 5.000. 
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Art. 2®— La entidad beneficiaría utilizará el pre-
sente subsidio a los efectos de la adquisición y / o mo-
dernización de equipos propios a sus fines específicos. 

Art. 3® — La entidad beneficiaría del presente sub-
sidio, deberá rendir cuentas ante esta Honorable Cámara 
de lo actuado con el monto que reciba. 

Art. 4® — El monto del subsidio que surge de la 
presente ley, será aplicado a "Rentas generales". 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La labor desarrollada en todo el país por los cuerpos 

de bomberos voluntarios, anónimos servidores públicos 
que en forma espontánea y con el solo deseo de su 
vocación de servicio se abocan a brindar todo de sí, 
sin pensar en los riesgos personales que corren a diario. 

La ciudad de Hurlingham, partido de Morón, 
provincia de Buenos Aires, cuenta con un cuartel de 
bomberos que diariamente cumple con todas las fun-
ciones específicas en toda la zona. 

Volver a repetir conceptos para explicar la tarea 
de estas instituciones, sería caer en la redundancia, 
toda vez que son de notorio conocimiento las funciones 
y riesgos que corren y cumplen. 

Es por tal motivo que solicito se otorgue a dicha 
Asociación de Bomberos Voluntarios de Hurlingham, 
un subsidio de & 5.000, a los efectos de que sean utili-
zados por dicha entidad para la adquisición de im-
plementos adecuados para su tarea específica y así 
modernizar equipos que con el correr del tiempo y su 
continuo uso se van deteriorando. 

Por todo lo expuesto y en la seguridad de que lo 
solicitado sea cabalmente comprendido, solicito la apro-
bación del presente proyecto que elevo a la Honorable 
Cámara. 

José Bielicki. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Las sociedades comerciales, empresas y 
demás formas societarias, entidades, o individualmente 
sus componentes y / o miembros del directorio que la re-
glamentación establezca, que pueden acceder a la com-
pra del paquete accionario total o parcial de las socie-
dades del Estado, empresas del Estado, empresas con 
capital estatal mayoritario o de las acciones que el Estado 
por cualquier título tuviere en su poder y ofrezca a través 
de licitación pública u otro procedimiento, deberán cum-
plir con los requisitos que la presente ley establece, sin 
perjuicio de lo que se prescriba para cumplimentar la 
presente por medio de otras disposiciones. 

Inhabilidades 

Art. 2® — Están inhabilitados para acceder a la com-
pra mencionada en el artículo 1® de la presente: 

o) Los fallidos o concursados cuya conducta haya 
sido calificada como fraudulenta o culpable, has-
ta diez (10) años después de su rehabilitación, 
ya sea que la compra sea efectuada por la so-
ciedad declarada en quiebra, así como también 
por cualquier otra sociedad que fuera integrada 
por componentes y / o miembros del directorio 
de la fallida con posterioridad, coetáneamente 
o en forma posterior a la fecha de declaración de 
la quiebra; 

b) Los condenados con accesoria de inhabilitación 
para ejercer cargos públicos y los condenados 
por hurto, robo, extorsión, estafas y otras de-
fraudaciones, usura, cohecho, malversación de 
caudales públicos y delitos contra la fe pública, 
hasta después de diez (10) años de cumplida la 
condena; 

c) Los que tuvieren proceso judicial o administra-
tivo, ya sea como actores o demandados, aún 
pendientes de resolución con reparticiones na-
cionales, provinciales o municipales, entidades 
autárquicas o cualquiera de los tipos de socieda-
des o empresas del Estado, o de aquellas en las 
cuales el Estado forme parte; 

d) Los que hubieren transmitido por venta o por 
algún otro titulo su paquete accionario al Es-
tado o hayan sido absorbidos por el Estado en 
razón de deudas contraídas con éste u otras ano-
malías; 

e) Los que no acrediten mediante la documen-
tación correspondiente el pago de las remune-
raciones y el cumplimiento de las disposiciones 
de las leyes sociales, del personal en relación de 
dependencia, actualizado al momento de la pre-
sentación; 

f ) Los que no acrediten debidamente el cumpli-
mien;o con todas las leyes sobre recaudación 
fiscal con la presentación de la respectiva docu-
mentación. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón A. Dussol. — Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno nacional ha puesto en ejecución un plan 

de lucha frontal contra la inflación, cuyas consecuencias 
van mucho más allá de la contención de los precios, pues 
influirá decisivamente en el presente y el futuro del país 
cono Nación organizada. 

Uno de los puntos esenciales de este programa es el 
cese de toda emisión monetaria sin respaldo, justamente 
considerada como uno de los motores del proceso in-
flacionario. 

AI mismo tiempo, se ha expresado en reiteradas opor-
tunidades que el costo social de esta verdadera opera-
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ción quirúrgica de emergencia en el cuerpo social, no 
recaerá sobre vastos sectores asalariados, especialmente 
los servidores del Estado. 

Se ha rechazado así la posibilidad de adoptar medidas 
que conduzcan al desempleo masivo, generando peligro-
sas tensiones. 

En consecuencia, adquirirá renovado impulso la polí-
tica de privatización de empresas que se encuentran ac-
tualmente a cargo del Estado, en el marco de una polí-
tica de racionalización tendiente a librar al Estado de 
una pesada carga presupuestaria y asegurar la continui-
dad y eficiencia de los servicios. 

Pero aún ante la urgencia de este problema, hay cier 
tos recaudos que se tornan insoslayables, dados los im-
portantísimos intereses que están en juego y lo que esto 
representa desde el punto de vista de la responsabilidad 
hacia bienes que son, en definitiva patrimonio de todos 
los argentinos. 

No se trata de manera alguna de proceder a una li-
quidación apresurada e irresponsable de considerables 
activos fijos, ni de entregar a una gestión irresponsable 
en manos privadas a importantes actividades empresarias. 

Por eso se hace imprescindible asegurar —además de 
todos los recaudos económicos y administrativos previs-
tos en las normas legales— la solvencia moral y la res-
ponsabilidad económica de los eventuales adjudicatarios. 

En consecuencia, el Congreso de la Nación cree ne-
cesario dictar normas breves y precisas que concilien to-
dos esos aspectos, que no pueden ser dejados de lado ni 
aún en una hora de crisis como la actual y establece 
con fuerza de ley. 

Ramón A. Dussol. — Luis A. Lencina. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre Construcción modesta viviendas 
para jubilados y pensionados, registrado bajo el expe-
diente 1.562 publicado en el Trámite Parlamentario 
N« 84 de fecha 24/4/84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Liborio Pupillo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Dispónese la construcción de pequeñas 
comunidades de viviendas en los lugares de la Repú-
blica en que sea detectada su necesidad, mediante las 
formas que se reglamentarán, destinadas exclusivamente 
para la utilización de jubilados y pensionados en la 
tercera edad. 

Art. 29 — Los fondos para la construcción de estas 
obras serán provistos: por la municipalidad del lugar 
en que se construyen en un 30 %; por el Fondo Na-
cional de la Vivienda, en un 30 %, y el 40 % restante, 
por PAMI. En el caso de que las municipalidades no 
estuvieren en condiciones de adherirse a la participación 
proyectada correspondiente a las mismas, esos importes 
quedarán a cargo del gobierno nacional. 

Art. 39 — Las unidades de vivienda serán otorgadas 
en comodato de por vida, a los adjudicatarios y la cón-
yuge o compañera que con él conviva, los que deberán 
cumplimentar los requisitos que fija la presente ley, sin 
perjuicio de los que por su vía reglamentaria se pudie-
ren establecer sin violación a las aquí establecidas. 

Art. 49 — Las condiciones que deben reunir las per-
sonas que deseen recibir estas unidades son: 

o) Personas solas o parejas de jubilados y/o pen-
sionados mayores de 65 años; 

b) No poseer inmuebles propios (terrenos o vi-
viendas); 

c) Acreditar haber habitado en la zona en los últi-
mos dos años; 

d) Aptitud física y mental de autosuficiencia, otor-
gada por los organismos de salud del lugar, a 
la fecha de la adjudicación, no pudiendo revo-
carse el comodato si tales ineptitudes sobre-
vinieren luego de la adjudicación y toma de 
posesión, salvo que, como consecuencia de di-
chos impedimentos el adjudicatario o compañe-
ro/a o cónyuge no pudieran ser mantenidos, por 
su propia seguridad, en la vivienda que ocupan. 

Art. 59 — Las unidades, de vivienda serán de un solo 
ambiente con baño y zona de cocina y podrán agru-
parse según las reglamentaciones municipales del lugar, 
no excediendo el límite de dos plantas altas, incluyendo 
los planos de construcción, el acceso por rampas a 
dichos niveles. Tendrían un espacio común de reunión 
(cubierto, semicubierto o jardín) que actúe como ám-
bito intermedio entTe la comunidad que forman las vi-
viendas individuales. 

Art. 69 — El mantenimiento de las unidades estará 
a cargo del personal permanente del municipio que 
corresponda, el cual, con la intervención de su personal 
especializado, realizará una inspección general del estado 
de las unidades y procederá a aconsejar el criterio a 
seguir; sin perjuicio que, la comunidad que se forme, 
a través de un representante, podrá solicitar las me-
didas urgentes que estime sean necesarias realizar. 

Art. 79 — A cada grupo de viviendas se les proveerá 
un servicio telefónico público para uso de todos los 
habitantes del conjunto y ubicado en un lugar de acceso 
común. Esto sin perjuicio del derecho de cada adju-
dicatario a solicitar una línea particular, la cual, a la 
fecha del abandono de dicho beneficiario no podrá ser 
retirada por el mismo y quedará como parte integrante 
del inmueble. 

Art. 89 — Los servicios de gas y electricidad serán 
provistos en forma gratuita por las empresas nacionales 
respectivas, hasta el mínimo que las mismas consideren 
como de pago a la fecha, haya o no consumo, ello 
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siempre y cuando el beneficiario y su compañera no 
lleguen a percibir como beneficio jubilatorio o pensión, 
el importe que el Estado nacional fije como salario mí-
nimo, vital y móvil; en cuanto al excedente que se con-
suma, éste será a cargo del ocupante. 

Art. 9® — Los jubilados y/o pensionados que accedan 
a dichas viviendas aportarán el 10 % de los ingresos, 
para el mantenimiento de las viviendas que ocupen y, 
la construcción de nuevos grupos habitacionales de 
iguales características. Dichos importes le deberán ser 
retenidos a los beneficiarios al abonárseles sus haberes 
y, depositados en una cuenta especial que bajo la su-
pervisión de los organismos pertinentes, administrarán 
sin creación de nuevos cargos y solamente destacando 
un representante del personal permanente de cada uno: 
la municipalidad del lugar, el FONAVI y el PAMI. 

Art. 10. — Como complemento de la labor encargada 
al personal mencionado en el artículo 6®, y dentro de 
sus servicios asistenciales el Ministerio y/o Secretaría de 
Salud y/o de Asistencia y Acción Social organizará 
la visita periódica de asistentes sociales, que redactarán 
quincenal o mensualmente un informe sobre el estado 
general de la comunidad y en particular de sus inte-
grantes y, propondrá actividades y/o mejoras que hagan 
al bienestar general de dichos ocupantes o al mejora-
miento del conjunto habitacional. Asimismo, deberá in-
formar sobre aquellos casos que, por su gravedad 
pudieran llegar a dar lugar a la revocación del como-
dato, lo que dará lugar a la formación del sumario o 
actuación pertinente, con la intervención directa del 
afectado y garantizando su más amplio derecho de 
defensa y recursos, en su caso. 

Art. 11. — Los terrenos para la construcción de estos 
conjuntos habitacionales serán provistos por las muni-
cipalidades del lugar, en que los mismos se efectúen 
y, su elección surgirá de los estudios correspondientes, 
aceptándose propuestas de los vecinos, a través de sus 
órganos representativos y, llegando a la expropiación 
de terrenos, si ello fuere necesario. 

Art. 12. — A partir de la sanción de esta ley, quedan 
obligados los Estados que se adhieran, a incorporar, en 
sus futuros proyectos de conjuntos habitacionales urba-
nos o suburbanos que intenten realizar, unidades de 
vivienda para las personas de la tercera edad que se 
encuentren en las condiciones establecidas en la pr-
sente ley y, en un porcentaje que se establecerá con-
forme al estudio respectivo y/o tomando en consideración 
censos o pedidos que de tales tipos de viviendas existie-
ren o pudieran llegar a existir, referidos al lugar de 
emplazamiento de dichos grupos habitacionales. 

Art. 13. — La titularidad de dominio de las viviendas, 
que se construyan conforme a la presente ley, será de 
la municipalidad del lugar en que estén emplazadas las 
viviendas a que se hace referencia en esta ley y, en 
el caso de los territorios nacionales, la Nación. 

Art, 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta obvio destacar la importancia del presente 

proyecto, no obstante lo cual procederemos a anunciar 
en forma somera algunas de las cuestiones que se tra-
tan en el mismo. 

Este proyecto tiende no sólo a la protección que la 
sociedad en su conjunto debe a quienes, por diversas 
razones y pese a sus esfuerzos y su trabajo honesto 
durante toda su vida útil, no han podido acceder a una 
vivienda digna, sino trata, también, de evitar que el ser 
humano llegado a la tercera edad vea que su final es 
un asilo, la calle, la mendicidad o el abandono. De 
ocurrir ello, estaríamos no sólo defraudando su confian-
za en la sociedad a la que aportó su trabajo productivo 
y dio sus mejores años sino, además, violando expresas 
normas constitucionales en cuanto las mismas tiendan al 
bienestar general y a procurar a sus habitantes una vi-
vienda digna. 

Por todo lo expuesto y tomando en consideración que 
el Estado si bien debe proteger a sus administrados no 
puede por ello otorgar viviendas en forma totalmente 
gratuita, pues en tal caso estaría gravando en demasía 
a los restantes ciudadanos no beneficiados, es que esta 
ley que, además de justa, pretendemos equitativa, si bien 
contempla un especial tratamiento para sus beneficia-
rios, éstos deberán asumir obligaciones concretas y cree-
mos que perfectamente aclaradas, en este proyecto. 

Así vemos, que deberán efectuar un aporte del 10 % 
de los ingresos netos que tengan los beneficiarios/as y 
sus cónyuges y/o compañero/a, en caso de que éstos 
también sean jubilados y/o pensionados. Asimismo abo-
nar el consumo de luz y gas, en caso de exceder deter-
minada cantidad. Con relación a los aportes, se ha fijado 
su destino y encargado de su administración y contra-
lor para evitar que éstos sean desviados de su fin es-
pecífico. 

También dichos controles alcanzan al estado de los 
inmuebles y sus ocupantes y fija normas expresas en 
caso de violaciones por parte de adjudicatario, sin dejar 
por ello de contemplar el derecho de defensa que la 
Constitución Nacional garantiza para todos los habitan-
tes del país. 

También han sido objeto de tratamiento: la forma de 
financiación; la innecesaria creación de nuevos organis-
mos; la descentralización en cuanto hace a los estudios 
de necesidades y posibilidades o factibilidad, sea a 
nivel municipal, provincial o nacional. Y, por último, 
quienes serán los titulares de tales inmuebles, pero sin 
que ello implique dejar librado a su exclusivo control 
la administración y/o disposición no sólo de los fondos 
obtenidos sino la adjudicación de los inmuebles, pues si 
como vemos el aporte es compartido, lógico resulta que 
también el manejo de los mismos lo sea. 

En virtud de las razones apuntadas sólo nos resta so-
licitar a esta Honorable Cámara la aprobación del pre-
sente proyecto. 

—A las comisiones de Vivienda, de Previ-
sión y Seguridad Social, de Energía y Com-
bustibles —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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Buenos Aires, 12 d.e julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 
de mi autoría, sobre traslado Mercado Nacional de Ha-
cienda, registrado bajo el expediente 1.461, publicado 
en el Trámite Parlamentario N' 77, de fecha 6/4/84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Liborio Pupillo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Derógase el decreto del Poder Ejecutivo 
nacional 2.891 de fecha 22 de septiembre de 1977, publi-
cado en el Boletín Oficial el 28 de septiembre de 1977, 
y toda otra disposición referente al traslado del Mercado 
Nacional de Hacienda de Liniers, Capital Federal, por 
lo cual queda sin efecto el emplazamiento del mismo 
en la ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires. 

Art. 2o — Quedan desafectados los predios que fueron 
expropiados en cumplimiento de la ley 22.236 en la 
ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires, con des-
tino a la radicación del Mercado Nacional de Hacienda, 
los cuales serán devueltos a quienes les fueron expropia-
dos contra el reintegro del precio que se Ies pagó, actua-
lizado a la fecha de su devolución. En caso que los 
expropiados no aceptasen la devolución, se procederá 
a su enajenación a terceros en subasta pública. 

Art. 3 ' — Fíjase como nueva radicación del Mercado 
Nacional de Hacienda de Liniers, Capital Federal, los 
predios anexos al Mercado Central de Buenos Aires, si-
tuados en Villa Celina, partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires, de propiedad de la Corporación del 
Mercado Central, unos, y de la municipalidad del par-
tido de La Matanza, otros, comprendidos entre las calles 
Roosevelt, avenida General Paz, río Matanza y calle 
Boulogne sur Mer, y terrenos del Mercado Central de 
Buenos Aires. 

Art. 4 ' — Se declararán de utilidad pública y sujetos 
a expropiación los predios indicados en el artículo ante-
rior, con destino al nuevo emplazamiento del Mercado 
de Hacienda. 

Art. 5? — Créase la Comisión del Traslado del Mercado 
Nacional de Hacienda, que estará presidida por el señor 
subsecretario de Ganadería de la Secretaría de Estado 
de Agricultura y Ganadería de la Nación, e integrada 
por: un (1) coordinador designado por el señor secretario 
de Agricultura y Ganadería de la Nación, un (1) repre-
sentante del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos 
Aires, un (1) representante de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, un (1) representante de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, un (1) 
representante del Servicio Nacional de Sanidad Animal, 
un (1) representante de la Junta Nacional de Carnes, un 

(1) representante del Centro de Consignatarios de Pro-
ductos del País, un (1) representante de la Asociación 
de propietarios de Camiones de Transporte de Hacienda 
en píe. En ausencia del señor subsecretario de Ganadería 
presidirá la comisión el señor coordinador designado por 
la Secretaría de Estado y Ganadería de la Nación. Las 
funciones de todos los representantes preindicados tendrá 
carácter honorario. 

Art. 6? — Serán funciones de la comisión: 

a) Proponer la ubicación del nuevo mercado den-
tro del predio del artículo 39; 

b) Aconsejar y llevar a cabo las acciones necesarias 
para la construcción del mercado en el nuevo 
emplazamiento, y su traslado desde Liniers, Ca-
pital Federal. 

Art. 7^ — La comisión será asesorada por los técnicos 
designados por el decreto 741/78 del Poder Ejecutivo 
nacional. 

Art. 89 — Facúltase a la Secretaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería de la Nación a dictar el regla-
mento interno para la comisión creada por el artículo 59. 

Art. 99 — La financiación de los gastos que demande 
el traslado del Mercado Nacional de Hacienda a los 
predios de su nuevo emplazamiento, y su construcción 
(estudios, proyectos) serán atendidos, en primer término, 
con los fondos provenientes de la devolución a sus ante-
riores propietarios de las tierras expropiadas en virtud de 
lo dispuesto en la ley 22.236, y/o de su venta a terceros, 
y en segundo término con fondos de rentas generales, 
hasta que se fijen presupuestariamente. 

Art. 10. — La empresa Ferrocarriles Argentinos, la Di-
rección Nacional de Vialidad, la Secretaría de Estado de 
Comunicaciones, y todo obro organismo de Estado que 
sea necesario, prestarán su colaboración en los estudios y 
ejecución de los proyectos y obras. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por decreto del Poder Ejecutivo nacional de fecha 22 

de septiembre de 1977, publicado en el Boletín Oficial 
del 28 de septiembre de 1977, donde se aprobó la reco-
mendación de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería de la Nación, en expediente 492/77, para 
trasladar el Mercado Nacional de Hacienda de su actual 
ubicación en la zona de Liniers, de la Capital Federal, 
al partido de Mercedes, provincia de Buenos Aires, creán-
dose la Comisión del Traslado del Mercado Nacional de 
Hacienda, con facultades amplias para implementar toda 
la acción tendiente a efectivizarlo. 

La comisión se expidió favorablemente, eligiendo los 
predios sitos en Gowland, distante a aproximadamente 
8 kilómetros de la ciudad de Mercedes. 

Para la expropiación de los terrenos pertinentes, se 
dictaron las leyes 21.872 y 22.236. 

A pesar del tiempo transcurrido desde el dictado de! 
decreto 2.891, aún no han tenido comienzo las obras 
respectivas; sólo hubo estudios y proyectos. 
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El motivo de esta inacción es el alto costo que la 
empresa demandará. 

La zona elegida carece de red cloacal, accesos de 
agua, de electricidad y fuerza motriz y red telefónica; 
cupo habitacional para admitir el acceso a vivienda a 
las tres mil personas que aproximadamente ocuparán 
obreros y empleados del mercado y su grupo familiar, 
respectivamente. 

Sería necesario construir un centro poblacional, con 
bancos, correo, escuelas y todo lo necesario relativo a 
la actividad del mercado. 

Asimismo, deben extenderse ramales ferroviarios de 
las líneas que pasan por la ciudad de Mercedes. 

Es decir que se debe preparar la infraestructura in-
dispensable para el funcionamiento del mercado. 

Ante el pavoroso drama económico y financiero que 
soporta el país, es evidente que emprender la tarea en 
una zona que carece de todo lo enunciado implica un 
altísimo costo. 

Con la radicación que propongo en el partido de La 
Matanza (provincia de Buenos Aires), en los predios 
aledaños al Mercado Central de Buenos Aires, ya que 
éste cuenta con una infraestructura montada para el 
mismo, con una importante red vial convergente, Cami-
no de Cintura, Autopista General Ricchieri, que asegu-
ran un rápido ingreso y egreso de autotransporte de ani-
males, y una red ferroviaria ya existente que cruza los 
mencionados predios del Ferrocarril Sarmiento y Metro-
politano (ex Belgrano), con lo que los empalmes para 
el desembarco de hacienda sólo serían de muy corto 
trayecto. 

Es importante destacar las ventajas de su ubicación 
en el partido de La Matanza, y su proximidad a su ac-
tual radicación permitirá utilizar el personal obrero y 
administrativo con que ya cuenta, por la fluidez del trans-
porte de pasajeros que sólo en contados minutos se 
trasladan desde el barrio de Mataderos, en que habita 
la casi totalidad del personal. No ocurrirá asi de mante-
nerse su traslado a la ciudad de Mercedes: el personal 
tendría insalvables dificultades para su concurrencia al 
lugar de trabajo, por lo que lo obligaría a buscar vi-
vienda para sí y su familia, que no será factible conse-
guir pues no hay cupo habitacional; tampoco que los 
mismos estén en condiciones económicas que les permita 
la compra de terrenos y edificar sus viviendas. Mercedes 
requiere, en definitiva, no sólo la construcción del mer-
cado, sino también levantar un pueblo para más de 
tres mil habitantes. 

Ello no es posible hoy. 
Con el emplazamiento que propongo en el partido de 

La Matanza, todos los inconvenientes que puse de mani-
fiesto que existen para Mercedes quedarían superados 
y, para mayor abundamiento, también se beneficiaría a 
los consignatarios, industriales y comerciantes del ramo 
y actividades afines, porque igualmente casi la totalidad 
tiene su negocio y empresa en el barrio del actual asien-
to del mercado, los que sufrirían grandes inconvenien-
tes al tener que trasladarse diariamente a Mercedes, 
para esto en La Matanza se acortan distancias y se re-
ducen fletes y costos. 

Además, con lo que ya expresé de las dificultades que 
habría para su personal debido a su concurrencia diaria 

a Mercedes y de lograr vivienda, es seguro que no po-
drían mantener su ocupación, aumentando la legión de 
los sin trabajo y causando un daño social irreparable 
que no puede admitirse actualmente. 

La nueva zona que se propone para trasladar el mer-
cado presenta una geografía adecuada para que 
no deteriore ni desarmonice con su arquitectura urba-
nística, ni perjudique las condiciones de salubridad, ya 
que la dimensión del predio a expropiar es, en princi-
pio, de 280 hectáreas (1.550 metros por 1.800 metros) 
que permiten emplazar barreras ecológicas suficientes 
porque la superficie propia para el mercado será apro-
ximadamente de 1.300 metros por 1.500 metros. 

Consecuentemente con lo dicho, resulta a todas luces 
más conveniente el emplazamiento en el partido de La 
Matanza y no en Mercedes, por servir ello mejor a todos 
los sectores interesados. 

Ello no se puede dudar en la elección. Desde ya es-
timo oportuno que las comisiones de esta Cámara que 
estudiarían el proyecto —las de Asuntos Municipales, 
Comercio y Agricultura y Ganadería— hagan las perti-
nentes consultas requiriendo la opinión de todos los 
entes y sectores interesados en la cuestión. 

Pensar en mantener la radicación en Mercedes es hoy 
una meta lejana. Mirar hacia La Matanza es una meta 
posible. 

Pido a la Honorable Cámara dé el apoyo necesario 
para ser aprobada, permitiendo definitivamente el tras-
lado del Mercado Nacional de Hacienda de su actual 
ubicación en Liniers, que es una necesidad largamente 
demorada y que puede concretarse a muy corto plazo, 
de fijarse como nueva radicación el partido de La Ma-
tanza. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Comercio, de Asuntos Constitucio-
nales, de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre franquicias al personal femenino en 
el cuarto mes de embarazo, registrado bajo el expe-
diente 1.195, publicado en el Trámite Parlamentario 
N® 66 del 21 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Liborio Pupillo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El personal femenino de todos los orga-
nismos de la administración pública nacional, Poder 
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Judicial, Congreso de la Nación, Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, entes autárquicos, organismos 
descentralizados de cualquier carácter, empresas del Es-
tado, sociedades del Estado, obras sociales y servicios 
de cuentas especiales, a partir del cuarto mes de emba-
razo debidamente certificado, podrá retirarse de sus 
tareas con una hora de anticipación a la finalización 
de los horarios a que se halle afectado. 

Art. 2? — Las agentes comprendidas en el artículo 
anterior gozarán de dos días de franco en el curso de 
cada mes hasta su licencia reglamentaria por embarazo 
para concurrir a los consultorios médicos o los centros 
donde atiende su proceso de gestación, debiendo pre-
sentar el certificado expedido por los profesionales o 
entidades que la hayan atendido, con lo cual quedarán 
automáticamente justificadas sus inasistencias a los fines 
de la percepción de sus respectivos haberes. 

Art. 3 ' — Las franquicias otorgadas en los artículos 
precedentes no producirán la pérdida del derecho a la 
percepción de premios estímulos por asistencia, pun-
tualidad u otros fijados en el organismo donde se pres-
tare servicio. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que someto a la consideración de la Ho-

norable Cámara tiene un profundo contenido social, pues 
pretende proteger más, en alguna medida, a la mujer 
que trabaja cuando se encuentra en estado de gravidez. 

La reducción de la jornada de trabajo, permitiendo 
a la mujer embarazada de cuatro meses retirarse de sus 
tareas con una hora de anticipación a la de la finali-
zación de su horario habitual, tiende a una mayor pro-
tección de la salud de la misma y de su futuro vástago. 

A ello también tiende el beneficio del goce de dos 
días de franco mensual para su atención médica. 

Se establece la obligatoriedad de presentación del 
correspondiente certificado de preñez para optar a la 
jornada reducida, como, asimismo, el certificado corres-
pondiente de atención médica para justificar los dos 
francos mensuales. Ello como medida de garantía para 
evitar procedimientos irregulares. 

La finalidad de este proyecto obsta a que abunde 
en mayores fundamentos, y considero que sin hesitación 
habrá de encontrar de mis pares el apoyo necesario 
para que sea aprobado por esta Honorable Cámara. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Legislación General, de Pe-
ticiones, Poderes y Reglamento, de Justicia 
de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales y de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyeoto de ley de 

mi autoría, sobre modificación a la ley 18.038 —trabaja-
dores autónomos beneficio previsional y pensión supèrs-
tite cuando la esposa sea jubilada— registrado bajo el 
expediente 1.462, publicado en el Trámite Parlamentario 
No 77, de fecha 6 de abrü de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Liborio Pupillo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19—Sustitúyese el artículo 16, inciso o), de 
la ley 18.038 por el siguiente: 

Artículo 16: 

o) Hubieran cumplido sesenta (60) años de 
edad los varones y cincuenta y cinco (55) 
las mujeres. 

Art. 2«—Sustitúyese el artículo 18, inciso a), por el 
siguiente: 

Artículo 18: 

a) Hubieran cumplido sesenta y cinco (65) 
años de edad cualquiera sea su sexo. 

Art. 39 — Sustitúyese el artículo 26, apartado 19, por 
el siguiente: 

Artículo 26. — En caso de muerte del jubilado o 
jubilada o del afiliado o afiliada con derecho a pen. 
sión, gozarán de pensión los siguientes familiares 
del causante: 

19 — La viuda o el viudo en concurrencia con: 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto, que modifica los artículos 16, 

inciso a), 18, inciso a) y 26, apartado 19, tiende a en-
mendar una serie de evidentes desigualdades e injusti-
cias frente a otros regímenes jubilatorios. A manera de 
ejemplo, vemos que la ley 18.037 establece el régimen 
jubilatorio de los que prestan servicio en relación de 
dependencia, fija la jubilación ordinaria de los mismos 
a los 60 años para los varones y a los 55 para las mu-
jeres. 
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No llegamos a comprender la razón de tal diferen-
cia de tratamientos, cuando es sabido que los trabaja-
dores autónomos, por el solo hecho de serlo, carecen 
de cierto tipo de privilegios, vacaciones pagas, sueldo 
anual complementario, mayor cumplimiento de horas de 
trabajo, etcétera, todo lo cual, como no escapará a la 
comprensión del señor presidente, coloca al menciona-
do trabajador en una situación de ansiedad y de inse-
guridad, que lo llevan, sin ninguna duda, a un mayor 
desgaste físico-psíquico que el trabajador en situación 
de dependencia. 

Esto, señor presidente, no puede ser desconocido por 
la legislación vigente, tomando en consideración que el 
legislador, al tratar proyectos como el que nos ocupa, 
actúa en la protección de sus representados. 

Dejando de lado razones puramente económicas que 
se pueden alegar a fin de tratar de evitar la sanción de 
las reformas propuestas en este proyecto, pueden ser 
perfectamente rebatidas si, como es nuestra intención y 
la del propio gobierno nacional, procedemos a una ver-
dadera y profunda reorganización del sistema previ-
sional y poder llegar a una justa distribución de los 
fondos percibidos por las cajas de previsión, al tiempo 
que el ciudadano, al comprobar que sus aportes no 
son derivados a otros fines que no sean la protección 
del aportante, como muchas veces ha ocurrido en el 
país, incentivará el fiel cumplimiento de sus obligaciones. 

Por las mismas razones expresadas en este proyecto 
de reducción en el límite de edad para jubilarse a los 
hombres y mujeres de la citada caja de previsión, nos 
llevan a presentar también la reforma del articulo 18 de 
la presente ley. 

Señor presidente: al referimos a la modificación del 
artículo 26, apartado 1®, las mismas están encaminadas 
a demostrar que no existe justicia cuando por el hecho 
de ser hombre y no estar incapacitado o a cargo, como 
dice la ley en reforma, se le niega al mismo la posibi-
lidad de percibir la pensión derivada de la jubilación 
que hasta la fecha de su deceso estaba percibiendo su 
compañera. 

Como es de pública notoriedad, todos aspiramos a 
superar diferenciaciones entre hombres y mujeres, ra-
zón por la cual el hombre que ha perdido a su com-
pañera, que con su trabajo ayudó al mantenimiento 
del hogar, no vemos la razón por la cual al falleci-
miento de la misma, trabajadora como él, éste no pueda 
tener derecho a una pensión por el solo hecho de no 
haber estado a cargo; pues si a la esposa, que se 
presume que es la que está a cargo, se le concede el 
derecho a pensión —tenga o no jubilación propia—, no 
es posible aceptar que tal derecho le sea negado al 
hombre. De aquí, señor presidente, la razón de la re-
forma que preconizamos. 

Además de todo lo aquí expuesto, debemos agregar 
que si el trabajador ha efectuado los aportes y la caja 
de previsión no hizo distingos sobre el sexo del apor-
tante, no puede dicha caja hacer diferencias al mo-
mento de otorgar los beneficios ni atentar al principio 
de los derechos adquiridos, los cuales no sólo son cons-
titucionales, sino que han sido receptados en forma 
pacífica por nuestros tribunales. 

Por las razones expuestas, solicitamos de vuestra ho-
norabilidad la aprobación del presente proyecto de ley. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría, sobre préstamos hipotecarios, vivienda única, 
registrado bajo el expediente 540, publicado en el Trámi-
te Parlamentario N® 23, de fecha 19 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Liborio PupiUo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Se establece un régimen de reestructu-
ración de las carteras de préstamos hipotecarios destina-
dos a financiar la construcción, adquisición, refacción 
y/o ampliación de la vivienda única de uso propio y 
permanente, que se hubiese concertado en regímenes de 
amortización con cuotas crecientes y/o ajustables y sis-
temas conexos. 

Art. 2® — Los bancos y entidades financieras que hu-
biesen otorgado préstamos conforme a las pautas de 
ajuste enunciadas en el artículo anterior, procederán a 
consolidar el importe de los mismos de acuerdo con lo 
normado en la presente ley. 

Art. 3® — El Banco Central de la República Argen-
tina procederá a elaborar un índice diario con base al 
1® de enero de 1978, que surgirá del promedio mensual 
simple entre el índice de precios al consumidor nivel 
general y el del costo de la construcción nivel general 
emanados del INDEC, hasta el mes de junio de 1982 in-
clusive. Desde el 1® de julio de 1982 hasta el mes de 
entrada en vigencia de la presente ley, se aplicarán las 
pautas del índice de actualización de préstamos deter-
minado por el Banco Central de la República Argentina 
conforme a la Comunicación A-185. 

Art. 4® — La tasa de interés que hubiesen determi-
nado las entidades acreedoras se sustituye por la del 
seis por ciento ( 6 % ) anual efectivo, que se incorpo-
rará al índice indicado en el artículo precedente. 

Art. 5® — A los fines de la consolidación, conforme las 
pautas antes enunciadas y el correspondiente ajuste, de-
berá tenerse en consideración el capital prestado y la 
fecha, que surgen de la pertinente escritura. En con-
secuencia, el ajuste se calculará conforme al índice de-
terminado en los artículos precedentes, compatíbilizán-
dolo con la fecha de la escritura y la del día en que se 
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realice el cálculo. En el caso de que existieren varios 
aportes de capital prestado, se tomarán cada uno de 
ellos por importes y fechas. 

Art. 6® — Determinado el capital prestado debida-
mente ajustado, se procederá a actualizar de la misma 
manera el importe de todos los pagos realizados, inclu-
yendo los intereses compensatorios y punitorios y amor-
tizaciones extraordinarias. 

Art. 7® — Se computarán asimismo como pagos, de-
biendo actualizarse por el mismo método, todos aquellos 
importes percibidos por la entidad acreedora bajo los 
diversos rubros, tales como derechos de préstamo, de in-
greso, de tasación, estudios de factibilidad, ahorro cau-
cionado, gastos de administración, gastos por informes y 
cualquier otro concepto que bajo distintos enunciados 
se hubiesen percibido y/o retenido. 

Se computarán asimismo como pagos realizados por 
el deudor un porcentaje del orden del veinticinco por 
ciento ( 2 5 % ) de las primas retenidas por cualquier 
tipo de seguro obligatorio y los honorarios del escribano 
que excedan más del uno por ciento (1 % ) . 

Art. 8® — Determinado el capital prestado y dedu-
cidos todos los pagos realizados debidamente ajustados 
se determinará el nuevo saldo de deuda consolidado. Si 
el saldo determinado resultara negativo, la entidad fi-
nanciera deberá devolver al cliente los importes ajus-
tados cobrados de más y proceder a la cancelación de 
la hipoteca, en los plazos que fije la reglamentación. 

Art. 9® — A partir de la fecha de consolidación de la 
deuda, el importe que resulte se abonará en sesenta 
(60), noventa (90) y ciento veinte (120) meses, a elec-
ción del deudor, mediante el sistema de amortización 
progresivo y acumulativo con cuotas de servicio que in-
cluyan intereses al tres por ciento (3 % ) nominal anual, 
ajustables por el índice que aplique el Banco Hipote-
cario Nacional en operaciones de crédito para la vi-
vienda. 

Art. 10. — Las entidades acreedoras determinarán un 
nuevo saldo de deuda, utilizando como índice diario de 
ajuste el que se elaborará con base al 1® de enero de 
1978 con las tasas de interés pasivas para depósitos a 
treinta (30) días del Banco de la Nación Argentina, 
incorporando intereses a la tasa del seis por ciento (6 %) 
anual. Desde el 1® de julio de 1982 se utilizará el ín-
dice establecido en la Comunicación A-185 del Banco 
Central de la República Argentina. Los pagos realizados 
y nominados en los artículos 6 y 7 deberán ser ajustados 
por el mismo índice. 

Art. 11. — En caso de existir diferencia positiva para 
la entidad acreedora entre los saldos de deuda que re-
sulten de los importes determinados en el artículo 10 y 
en el artículo 8, el Banco Central de la República Ar-
gentina compensará cancelando en sesenta (60), no-
venta (90) y ciento veinte (120) meses, según el caso, 
dicha diferencia, en la medida en que los deudores 
cumplan regularmente con los pagos. 

Art. 12. — En caso de existir diferencia negativa para 
la entidad acreedora entre los saldos descritos en el 
artículo anterior, dicho importe deberá tomarse como 
pago a cuenta de la compensación del artículo 11 por la 
cartera total. 

Art. 13. — En caso que los deudores quisieren reali-
zar pagos extraordinarios a cuenta del crédito refinan-
ciado, podrán hacerlo al vencimiento del servicio por 
un importe mínimo de la cuota de capital del mes 
siguiente del que se trate, debiendo imputarse como pago 
cancelatorio de las últimas cuotas de servicios rema-
nentes. 

Art. 14. — Los saldos deudores determinados en los 
artículos 8 y 10 deberán ser calculados y extendidos por 
escrito por las entidades acreedoras al deudor, con la 
firma de un gerente y un profesional independiente con 
título de actuario o contador público, pudieudo corro-
borar los obligados al pago la exactitud de los cálculos 
en el Banco Central de la República Argentina, en la 
oficina que se determine al efecto. 

Art. 15. — Los actos y documentos necesarios para 
adecuar los contratos a lo dispuesto por la presente ley, 
quedan exentos de tasas, derechos y honorarios profe-
sionales. 

Art. 16. — Las ejecuciones hipotecarias promovidas 
por las entidades acreedoras contra deudores por cré-
ditos referidos en la presente ley, quedan suspendidas 
por el término de noventa (90) días, plazo durante el 
cual el deudor deberá acreditar judicialmente el haberse 
acogido al presente régimen, debiendo en consecuencia 
ordenarse el archivo de las actuaciones. Las costas serán 
soportadas en el orden causado. 

Art. 17. — Los juicios ordinarios promovidos por los 
deudores demandando la nulidad de los contratos hipo-
tecarios, concluirán mediante la homologación del con-
venio al que arriben la entidad acreedora y el obligado 
al pago, conforme a los enunciados de la presente ley. 
El juez por resolución fundada eximirá de las costas al 
deudor. 

Art. 18. — En los procesos mencionados en el artículo 
anterior y cuando se hubiese dictado mediante cautelar 
consistente en la fijación de una cuota provisoria, los 
depósitos consignados por tal concepto, serán imputados 
como pagos, debiendo procederse a su ajuste, conforme 
a lo preceptuado en los artículos 6® y 7® y a los fines 
del artículo 8®. 

Art. 19. — Al solo efecto de la presente ley, no serán 
de aplicación las normas que se opongan a la misma. 

Art. 20. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el honor de elevar a la consideración de la 

Honorable Cámara de Diputados el proyecto de ley 
adjunto, por el que se establece un régimen de rees-
tructuración de las carteras de préstamos hipotecarios 
destinados a financiar la construcción, adquisición, re-
facción y/o ampliación de la vivienda única de uso 
propio y permanente, que se hubiese concertado en 
regímenes de amortización con cuotas crecientes y/o 
ajustables y sistemas conexos. 

La medida propiciada encuentra fundamento en la 
reforma financiera implementada por el Banco Central 
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de la República Argentina a partir del 5 de julio de 
1982, instrumentada en las comunicaciones A-200, 
A-185, A-265, A-281 y concordantes, no ha operado una 
solución de fondo sino solamente coyuntural, por cuanto 
se parte del saldo de deuda al 30 de junio de 1982, que 
comprende capital, ajustes e intereses liquidados confor-
me al sistema anterior, es decir, convalidando los métodos 
operativos de las circulares RF 202, 687 y 1.050. 

Estas circulares emanadas del Banco Central de la 
República Argentina en el contexto de un plan econó-
mico caracterizado especialmente por el crecimiento del 
sistema financiero, alimentaron índices unidos al costo 
del dinero que procuraron a las entidades del sistema 
una ganancia desmedida ajena a toda pauta razonable 
de ajuste. 

Fue así que el sector financiero logró tal traslado 
ae ingresos que ha puesto al país al borde de la anar-
quía por desocupación, cierres de fábricas y disminu-
ción de toda actividad productiva. 

Por ello, es necesario atenuar, morigerar, aliviar, esta 
Desaaa carga del sistema, que desemboca en la pérdida 
definitiva de la vivienda para numerosas familias, a 
quienes se íes ña iniciado ejecuciones hipotecarias. Asi-
mismo es necesario solucionar los numerosos juicios or-
dinarios promovidos por los deudores a fin de obtener 
la nulidad de esos contratos. 

En las actuales circunstancias, consideramos que un 
índice similar al aplicado por el Banco Hipotecario Na-
cional, lleva a la seguridad social a la que se propende 
en esta etapa de institucionalización del país. 

En cuanto a la tasa de interés puro, no se nos escapa 
que la jurisprudencia de todos nuestros Tribunales, apli-
ca la del seis por ciento (6 % ) anual, pero atendiendo 
que cualquier diferencia es el costo social que no debe 
ser soportado por la parte más débil del contrato sino 
por el sector más beneficiado por la anterior política 
económica, estimamos que la tasa del tres por ciento 
( 3 % ) anual contempla la realidad económica de este 
sector de la población que obtuvo el crédito, no para 
lucrar sino para satisfacer una de las necesidades pri-
marias del hombre: la vivienda. 

Por las razones invocadas, recomendamos la aproba-
ción de este proyecto de ley. 

—A las comisiones de Finanzas, de Vivien-
da, de Legislación General y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre bienes inmuebles en zona de se-
guridad; adquisición por ciudadanos argentinos o natu-

ralizados; sustitución del artículo 4 ' del decreto ley 
15.385/44, registrado bajo el expediente 274, publicado 
en el Trámite Parlamentario N' 1, de fecha 15 de di-
ciembre de 1985. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lisandro A. Sil-aero. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Sustitúyese el artículo 4 ' del decreto 
15.385/44, del 13 de junio de 1944 (ratificado por 
ley 12.913), modificado por ley 22.153, por el siguiente: 

Artículo 4 ' — Declárese de conveniencia nacional 
que los bienes ubicados en las zonas de seguridad 
pertenezcan a ciudadanos nativos o naturalizados. 
En consecuencia, deberán reunir tal condición 
quienes celebren actos jurídicos que importen ena-
jenación o cualquier forma de constitución de 
derechos reales o personales en virtud de los cua-
les se transmita el dominio, la posesión o la 
tenencia de inmuebles en zonas de seguridad. 

No será aplicable esta disposición a los extran-
jeros que tuvieren más de diez años de residencia 
legal efectiva en el país o a aquellos que, sin 
poseer la antigüedad de residencia requerida, ten-
gan cónyuge y/o hijos argentinos nativos. En zonas 
de seguridad de fronteras, si el o los inmuebles, 
objeto de los actos jurídicos a celebrar, estuvieren 
situados en una zona limítrofe al país, de donde 
es oriundo el extranjero se exigirá, además, 
que el destino de los mismos sea para la vivienda-
habitación o para uso comercial o profesional, y 
que las superficies de los mismos, en su totalidad, 
no excedan de los máximos que, para los terrenos 
urbanos y rurales y para las distintas zonas de 
seguridad, en cada caso fije el Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo podrá: 

a) Declarar de utilidad pública y expropiar los 
bienes que considere necesarios, como tam-
bién dictar normas, en el futuro, respecto a 
los mismos, a propuesta del Consejo de De-
fensa Nacional; 

b) Exigir que los actos jurídicos, mencionados 
en el primer párrafo del presente artículo, no 
se realicen sin obtener con anterioridad la 
conformidad de la Comisión Nacional de 
Zonas de Seguridad, respecto a la persona o 
personal que los celebren; 

c) Fijar, por sí o a través de la autoridad de 
aplicación en quien delegue esta facultad, los 
máximos de superficies para los terrenos 
urbanos y rurales y para las distintas zonas 
de seguridad a los que se refiere el párrafo 
segundo del presente artículo. 

No puede adquirirse por prescripción el 
dominio de los bienes inmuebles urbanos o 
rurales del Estado nacional, provincial o mu-
nicipal, situados dentro de los límites de 
zonas de seguridad. 
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Art. 2 ' — Dentro de los noventa días de promulgada 
la presente ley, el Poder Ejecutivo dictará las normas 
que adecúen la reglamentación a lo establecido en el 
artículo 1'. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley se funda en la necesidad 

de integrar a la Nación a los extranjeros que se han 
naturalizado o que acreditan una razonable antigüedad 
de residencia legal, efectiva, o a los que sin reunir ese 
requisito demuestran una intención de arraigo definitivo 
a través del hecho de formar una familia argentina 
(cónyuge y/o hijos argentinos nativos). 

Al mismo tiempo continúa la inalterabilidad de la 
seguridad en las zonas fronterizas del país, por man-
tener los controles suficientes en mano? del Poder Eje-
cutivo y la Comisión Nacional de Zonas de Seguridad, 
a los que se atribuye la facultad de prestar confor-
midad ineludible para la realización de actos jurídicos 
que tengan como consecuencia la transmisión del do-
minio, la posesión o tenencia de inmuebles en zonas 
de seguridad, limitar la intervención de extranjeros en 
dichos actos jurídicos y declarar de utilidad pública y 
expropiar los bienes que consideren necesarios. 

Determinar con carácter de excepción, en razón de 
las limitaciones personales (antigüedad de residencia, 
cónyuge y/o hijos argentinos nativos), finalistas (para 
vivienda-habitación o para uso comercial o profesional) 
y materiales (máximo de superficie de los inmuebles) 
establecidas; la intervención de extranjeros en actos ju-
rídicos que tengan por consecuencia la transmisión del 
dominio, posesión o tenencia de inmuebles en zonas de 
seguridad. 

Fomentar la radicación activa definitiva y las activi-
dades civiles, comerciales y profesionales de los extran-
jeros que, dando las seguridades necesarias de su inte-
gración a la sociedad argentina, requieren el ejercicio 
del derecho de propiedad, aun con las limitaciones es-
tablecidas para el libre desenvolvimiento de dichas ac-
tividades en zonas de seguridad de fronteras. 

Remover los obstáculos jurídicos generados en la le-
gislación vigente (especialmente el artículo 49 del de-
creto 15.385/44, decreto 32.530/48 y normas concor-
dantes) para aquellos extranjeros oriundos de países 
limítrofes que quieren adquirir o alquilar inmuebles 
ubicados en zonas de seguridad de fronteras de nuestro 
país que limitan con el país del cual provienen, con 
la finalidad de radicarse definitivamente e integrarse a 
la sociedad argentina. 

Circunscribir la excepción recomendada a extranjeros 
con definida intención de arraigo y con alcance limitado 
a la vivienda-habitación o a la de uso comercial o pro-
fesional, excluyendo naturalmente a las personas jurí-
dicas y, en el caso de las personas físicas, a aquellas 
cuyo objetivo sea la explotación minera, agropecuaria 
o industrial que pudiera afectar la seguridad nacional, 
por extensión de actividades del país limítrofe, genera-
doras de corrimiento efect'.vo de fronteras (teoría de las 
"fronteras vivas"). 

Promover Ir. complementación de la modificación pro-
puesta a través de ima serie de medidas de índole 
social, cultural y económica que tienda a obtener la 
integración de los extranjeros tomando como base su 
posibilidad de ejercer —con las razonables limitacio-
nes— el derecho de propiedad sobre su vivienda-habi-
tación, o de uso comercial o profesional. 

Y, por último, armonizar las disposiciones constitucio-
nales que brindan a los extranjeros iguales derechos ci-
viles que a los ciudadanos nativos (Constitución Na-
cional, artículo 21), con la necesidad de preservar la 
seguridad de nuestras fronteras y los intereses de la 
defensa nacional. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación General. 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 
de mi autoría, sobre "Otorgamiento de un subsidio a 
la biblioteca municipal Juan Bautista Alberdi, en la 
localidad de Clorinda, provincia de Formosa", registra-
do bajo el expediente 1.400, publicado en el Trámite 
Parlamentario N9 74, de fecha 2 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lisandro A. Silvero. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la biblioteca muncipal 
Juan Baustista Alberdi, de la localidad de Clorinda, 
provincia de Formosa, la suina de & 1.600, a los efec-
tos de mejorar su edificio y adquirir elementos biblio-
gráficos. 

Art. 29 — Los fondos serán provistos por la Tesorería 
General de la Nación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La biblioteca pública municipal Juan Bautista Al-

berdi, de Clorinda, es la única biblioteca de esa im-
portante localidad ubicada en un área fronteriza. Dicha 
localidad dispone de tres colegios secundarios y de 
varias escuelas primarias, por lo que tiene una impres-
cindible necesidad de contar con un adecuado centro 
bibliotecológico. Por otra parte su especial situación de 
área de frontera hace especialmente necesario que las 
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autoridades nacionales deban velai específicamente por 
la difusión de la cultura en dichas zonas, que son par-
ticularmente propicias a ser afectadas por la penetra-
ción lingüística y cultural desde el exterior. 

Asimismo, la provincia de Formosa es uno de los 
Estados de menor desarrollo del país, por lo que la 
concesión de subsidios extraordinarios en determinados 
puntos del interior de su territorio se justifica plenamen-
te en atención a la política del gobierno nacional de 
estimular las zonas más castigadas del país. Finalmente, 
es preciso aclarar que a los problemas ya crónicos de 
la zona se le agregó la dramática inundación del úl-
timo año. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría, sobre "Prohibir la utilización, comercializa-
ción y/o importación de máquinas de entretenimientos, 
electrónicas o de video", registrado bajo el expediente 
858-D.-83, publicado en el Trámite Parlamentario N9 41, 
de fecha 15 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Domingo Purifa. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Prohíbese la presencia de menores de 
18 años, en los locales que tengan instaladas mesas 
de billar, billar americano, pool, etcétera, expendan o 
no bebidas alcohólicas. 

Art. 2 ' — Prohíbese la utilización de máquinas elec-
trónicas o de video para entretenimientos, en locales 
públicos, así como su comercialización y/o importación. 

Art. 39 — Los comercios, confiterías, etcétera, que 
tengan instalaciones de estas máquinas, mencionadas en 
el artículo 29, tendrán un plazo de 90 días para su 
retiro. 

Art. 49 — Facúltase a] Poder Ejecutivo nacional, para 
que por intermedio de las distintas comunas, instru-
mente el contralor del cumplimiento de la presente ley, 
así como a reglamentar las multas o penalidades que 
considere convenientes, para aquellos comerciantes que 
no cumplan lo prescrito. 

Art. 59 — La presnte ley regirá en lodo el territorio 
de la Nación, a los 30 días de promulgada. 

Art, 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como argentino y como representante de nuestro 

pueblo, no puedo menos que preocuparme por las ne-
cesidades y los problemas que aquejan a los habitantes 
de nuestro suelo. Es por ello que observo con gran 
preocupación todas aquellas actividades que puedan 
lesionar la salud moral y espiritual del pueblo, y en 
especia] de los niños y adolescentes, ya que en estos 
últimos reside la reserva principal de la Nación, y 
manteniendo como reivindicación fundamental de nues-
tro movimiento, que los únicos con derecho a tener pri-
vilegios son los niños, y entre esos privilegios figura 
el de que nosotros, los legisladores, nos preocupemos 
de aquellas cosas que puedan perjudicarlos, y laborar 
arduamente en encontrar las soluciones que permitan el 
día de mañana, que sean hombres útiles para ellos 
mismos y para el país. 

En virtud de esa preocupación, que además estoy 
seguro no es mía exclusivamente, sino que entiendo 
que todos mis colegas diputados mantienen la misma, 
observo como se ha desarrollado en el país, una serie 
de locales en los cuales se desarrollan divertimentos, 
que por su gran atracción, atrapan literalmente la aten-
ción de los menores, al punto tal que a veces hasta 
dejan de concurrir a las escuelas, escapando a las obli-
gaciones, para concurrir a esos locales. 

Me refiero, señores legisladores, a las casas de diver-
siones en las cuales se encuentran instaladas las má-
quinas electrónicas comúnmente denominadas flippers, 
y otras similares y de video, asimismo, como los juegos 
de billar americano llamado pool. 

De más está decir el ambiente que se genera en esos 
locales, y que es de público conocimiento el tipo de 
individuos que suelen concurrir, quienes aprovechan la 
ingenuidad e inexperiencia de los menores para ini-
ciarlos en actividades reñidas con la moral y la lega-
lidad, pasando desde el tráfico de drogas hasta las más 
diversas que pueda ocurrirse pensar. 

Además de lo expuesto, suele suceder que la mayoría 
de las empresas que utilizan la comercialización de las 
máquinas, o son extranjeras o pagan cánones a empresas 
extranjeras por la utilización de la maquinaria, con lo 
cual se origina un drenaje lento pero importante de 
divisas, que en muchísimos casos proviene de sectores 
no siempre pudientes, lo que lo convierte en más in-
moral aún, pero que debido a que se produce por in-
termedio de niños, no demuestra quizá la importancia 
que reviste. Se presenta el serio problema de que los 
niños y adolescentes, en una edad en que se encuen-
tran a la búsqueda de la imagen ideal a la cual re-
ferir su personalidad futura, suelen encontrarla en in-
dividuos que concurren a esos lugares, y de quienes 
toman como ejemplo, por lo general, su capacidad o 
habilidad para esos juegos, sin tener en cuenta la mora] 
o costumbres de los mismos, y esto sucede porque se 
entremezclan los concurrentes sin distinciones de edad, 
ya que a quienes comercializan con este tipo de cosas, 
no les importa más que su negocio. 

En virtud de lo expresado, y en salvaguardia de 
nuestra juventud y del futuro de la patria, solicito a 
los señores diputados, tengan a bien considerar afirma-
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tivamente la aprobación del proyecto de ley presentado 
a la consideración de esía Honorable Cámara. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I» — Dispónese afectar el buque tipo BDT 
ARA, "Cabo San Antonio", a transportes navales para 
que cumpla el servicio a establecer entre Puerto Río 
Gallegos, de la provincia de Santa Cruz, y Caleta La 
Misión, en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Art. 2<J — Las erogaciones, por el servicio, se impu-
tarán a: finalidad 2, función 10, jurisdicción 47; pro-
grama: capacidad operacional; carácter: 0; sección: ero-
gaciones corrientes; sector 1: operaciones; inciso 12: 
bienes y servicios no personales. 

Art. 3? — El servicio se cumplirá como mínimo una 
vez por día, en uno de los sentidos del recorrido. 

Art. 4® — Autorízase al Banco Central a otorgar al 
Banco del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, los redescuentos 
necesarios para cubrir los costos de las siguientes obras 
públicas: 

a) Construcción de un puerto en Río Grande, con 
condiciones que se determinarán por intermedio 
de la Dirección Nacional de Puertos; 

b) Pavimentación de la ruta nacional 3 desde el 
punto fronterizo con la República de Chile, en 
la zona de San Sebastián, hasta la progresiva 
kilómetro 2.766, y desde el kilómetro 2.814, de 
la misma progresiva, hasta Ushuaia; 

c) Culminación y pavimentación de las obras de 
la llamada ruta de la costa hasta su empalme 
con ruta complementaria "A" y ruta nacional 3; 

d) Continuación de la construcción del aeropuerto 
de Ushuaia; 

e) Construcción de un puerto provisto de aposta-
dero naval, taller de reparaciones ligeras de em-
barcaciones y una unidad sanitaria en la Isla 
de los Estados, en la ubicación y condiciones 
que determine la Dirección Nacional de Puertos. 

Art. 5» — Establécese un subsidio a los transportes 
aéreos, navales y terrestres que lleguen al territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. Su erogación estará a cargo de "Rentas 
generales". 

Art. 6? — YPF construirá y explotará una planta pro-
ductora de metanol. Dicha planta se hallará instalada 
en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. Para su financiación se 
reservarán los recursos necesarios de los saldos favo-
rables de la balanza de comercio exterior de los años 
1985 y 1986. 

Art. 7® — Autorízase al Banco Central a otorgar a 
los bancos del Territorio Nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de la Pro-
vincia de Santa Cruz, sucursales Río Grande y Ushuaia, 
los redecuentos necesarios para la financiación de todo 
proyecto industrial destinado a elaborar las materias 
primas, originarias del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, y que sean aprobados por dichas entidades 
bancarias. 

Art. 8® — Autorízase al Banco Hipotecario Nacional 
a llevar a cabo, en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, los 
redescuentos y avales necesarios para la ejecución de 
un proyecto de extensión de la ganadería bovina, a 
base de hacienda importada de zona libre de aftosa. 
El proyecto deberá contar con un banco de semen. 

Art. 9<? — Reforzar la partida presupuestaria desti-
nada a salud, correspondiente al territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. Deróganse los aranceles hospitalarios en Río Grande 
y en Ushuaia. 

Arí. 10. — Construir dos edificios, uno en Río Gran-
de y otro en Ushuaia, destinados a impartir ense-
ñanza secundaria. Para las erogaciones se dispondrán 
las partidas necesarias en el presupuesto 1985. 

Art. 11. — Encárgase al Consejo Federal de Inver-
siones los estudios y la confección de los proyectos 
para el aprovechamiento hidroeléctrico de la cuenca 
hídrica de Ushuaia, compuesta por el arroyo Grande y 
los ríos Pipo y Olivia; igual procedimiento se adoptará 
con los ríos Claro y Río Grande. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del At'ántico Sur tiene en la actualidad 
parte de su tierra y de su mar ocupado por un país 
colonialista. Al intento de recuperación que nuestro 
pueblo realizó en 1982, ese país esclavista y colonia-
lista respondió con la fuerza. Que al decir de Perón 
es el derecho de las bestias. En esos hechos jóvenes 
argentinos dieron sus vidas en un intento que aún 
no ha dado, pero que dará, sus frutos. 

Nuestra Nación mantiene aún el estado de belige-
rancia y nuestro territorio es el teatro de operaciones. 
No importa que en los días que transcurren no se 
lleven a cabo acciones bélicas. Tal situación nos obli-
ga a una vigilia y a determinadas acciones. El pro-
yecto que hoy elevamos a la Honorable Cámara se 
ocupa de las acciones. 

Estas acciones son, o tienen por basamento prepon-
derante, lo económico. Ello tiene ese carácter porque 
entendemos que la ocupación poblacional del territo-
rio de un Estado nacional es la más acabada forma 
del ejercicio de la soberanía. Siendo esa ocupación 
pob'acional la que requiera de los hechos económicos. 
No dejamos de tener presente que toda población ha 
de desarrollar un vivir en justicia. Y que la justicia 
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es tal si lo es social. Por ello nuestro proyecto con-
templa lo atinente a la vivienda, a la salud > a la 
educación. Si encargamos de tales funciones al Estado 
es porque, para el pensamiento peronista, el Estado 
es una institución devenida de Ja familia y necesaria 
a su despliegue histórico. 

Cuando proponemos construir un puerto con taller 
y unidad sanitaria en la Isla de los Estados, lo hace-
mos teniendo en cuenta la navegación que día a día 
se intensifica por él, para los peronistas, pasaje de 
Hoces (nos resistimos a que lleve el nombre del pirata 
Drake). Frente al incremento de la navegación por 
el señalado pasaje, el mejor elemento para la convi-
vencia con ella es nuestra solidaridad. Esto no es más 
que continuar el ejemplo que hace más de cien años 
nos diera don Luis Piedrabuena. 

Al encargar a Y.P.F. la construcción y explotación 
de una planta destinada a producir metanol, lo hace-
mos con la seguridad de que Y.P.F. es la empresa 
que se halla en mejores condiciones para la tarea. No 
hace fa ta traer aquí la historia de Y.P.F., pues ella 
llena de orgullo a la Nación y a todos los argentinos. 

El proyecto que propiciamos para la ganadería va-
cuna tiene en cuenta las condiciones naturales del te-
rritorio, que permiten un amplio desarrollo de dicha 
ganadería y, a la par, la situación especial de ser una 
zona Ubre de aftosa. 

Ya nos hemos ocupado en el proyecto de dec'ara-
ción presentado a la Honorable Cámara el 10/1/84, 
de la necesidad de establecer un servicio que una la 
parte continental de nuestra Nación con nuestra isla. 

Dijimos entonces: 
Para el pensamiento peronista, el Estado, que en 

tanto institución deviene y se informa en el despliegue 
histórico de la familia como primera y primigenia ins-
titución humana, se halla compuesto en cuanto a su 
conformación histórica por: el pueblo, el territorio y 
el gobierno. Consecuentemente, es sobre el territorio 
que despliega su quehacer el pueblo, en cuyo trans-
curso se da gobierno, como una condición necesaria a 
su vivir. Es desde aquí que la continuidad de un te-
rritorio patrio (sea terrestre o marino) es condición 
esencial de todo Estado, como necesidad espiritual del 
pueblo y de la responsabilidad política y jurídica de 
su gobierno. 

El territorio de la Nación Argentina es uno, indivi-
sible e inseparable; al transitarlo de un lugar a otro, 
el pueblo no traspone sus fronteras. 

Es conveniente, para el claro entendimiento de nues-
tra propuesta, que nos detengamos en el concepto pe-
ronista de territorio. Para el pensamiento peronista, 
el territorio patrio no deviene ni de la apropiación ni 
de la conquista; es el lugar de radicación del pueblo 
y tiene la extensión y la historia de su despliegue 
espiritual, que fue el de sus familias. Por ello no 
reconoce discontinuidad. Sin embargo, en nuestros días, 
el pueblo que quiere llegar a una parte de su propio 
territorio, como lo es la Tierra del Fuego, si utiliza 
los medios comunes del traslado por tierra debe ha-
cerlo a través de un país vecino y hermano. 

La permanencia y continuidad en el tiempo de esta 
realidad y del procedimiento señalado en el párrafo 

anterior, resulta para cualquier aná'isis en base a he-
chos, la aceptación de la discontinuidad del territorio 
nacional y, mal que nos pese, de la investigación 
histórica se deduce que siempre el concepto de discon-
tinuidad conlleva el de una impropiedad referida a 
una apropiación y/o conquista, tal como lo señalan 
los tratados y obras del Derecho Positivo Internacional. 
Y si hay algo de lo que estamos libres de culpas los 
argentinos, sin lugar a dudas, es en lo referente a la 
conquista de territorio, política que no practicamos ni 
cuando era aceptado por aquel mismo Derecho Positivo 
Internacional, en la época en que desarrollamos las 
guerras de nuestra Independencia. 

De acuerdo a los nuevos límites surgidos del Trata-
do firmado con la hermana República de- Chile, la 
ciudad de Ushuaia adquiere una relevancia especial. 
Tal circunstancia nos lleva a entender que los medios 
de comunicación que la unan al resto del país deben 
ser de sólida infraestructura y de una dimensión tal 
que permitan un fluido desplazamiento de los hombres 
y mujeres que la pueblan, que han de ser, a breve 
tiempo, muchos más de los que hoy lo son. 

Los estudios, la confección de los proyectos y la 
construcción de las obras de los aprovechamientos hí-
dricos de la Tierra del Fuego, son una necesidad, 
principalmente en cuanto a la obtención del fluido 
eléctrico. Pues si bien es cierto que el territorio cuenta 
con grandes reservas de gas, no es menos cierto que, 
en cuanto al gas, se trata de un recurso no renovable. 
A esta fundamental razón se le puede agregar que 
la composición geográfica de la cuenca hídrica de 
Ushuaia facilita su aprovechamiento. 

Por encima de las ventajas que cada una de las 
realizaciones tiene de por sí, el conjunto de ellas con-
lleva una superior, que es la decisión de un pueblo 
de construir condiciones materiales que faciliten su vi-
vir espiritual, que es quien en última instancia, hace 
la presencia de los pueblos en el concierto universal. 

Carlos M. Torres. 

—A las comisiones de Defensa Nacional, 
de Finanzas, de Transportes, de Obras Pú-
blicas, de Energía y Combustibles, de Asis-
tencia Social y Salud Pública, de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 11 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre "Aprovechamiento integral de las 
aguas del río Bermejo con destino a riego, provisión de 
agua potable y de energía eléctrica para Salta y Chaco", 
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registrado bajo el expediente 260, publicado en el 
Trámite Parlamentario No 1 del 15 de diciembre de 
1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Alberto R. Maglietti. 

PROYECTO' D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Encomiéndase a la empresa del Es-
tado Agua y Energía Eléctrica el estudio, proyecto y 
construcción de las obras necesarias para el aprovecha-
miento integral de los caudales disponibles del río Ber-
mejo, con destino a riego, provisión de agua potable y 
producción de energía eléctrica, de modo tal que los 
beneficios de dichas obras se extiendan en forma pro-
porcional entre las provincias de Fórmosa, Salta y Chaco. 

Art. 2 ' — Facúltase a la empresa del- Estado Agua 
y Energía Eléctrica a firmar convenios con las provin-
cias de Formosa, Salta y Chaco para la realización de 
las obras; y a promover la firma de otro, entre las 
mencionadas provincias, para la distribución de las aguas 
del río Bermejo. 

Art. 3 ' — Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan a la presente ley. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto que la empresa 

estatal Agua y Energía Eléctrica dedique sus esfuerzos 
a la solución del problema de la utilización de los cau-
dales del río Bermejo para riego, provisión de agua 
potable y producción hidroeléctrica, beneficiando de ese 
modo una gran zona del oeste de Formosa y Chaco, así 
como el este de Salta, que hoy constituyen zonas casi 
deshabitadas pese a la bondad de sus tierras, las que, 
dotadas de las correspondientes obras de riego, darían 
una producción extraordinaria, trasformando una zona 
completamente estéril, y permitiendo al mismo tiempo 
la radicación de miles de familias y, por ende, la in-
dustrialización de los productos de la zona, generando 
un real y decidido impulso de la economía regional. 

Hasta la fecha, solamente se han programado proyec-
tos para la construcción de canales navegables que no 
se adecúan a la realidad y que no pueden llevarse a 
cabo por varios motivos. El principal de ellos está cla-
ramente fundamentado en el informe preparado en el 
año 1964 por una autoridad en la materia como lo es 
el ingeniero Carlos Michaud, miembro de la comisión 
interministerial constituida por decreto 16.288/56, y 
que afirma que en caso de construirse los canales no 
habrá agua suficiente para mantenerlos navegables du-
rante todos los meses del año y, consecuentemente, no 
quedará cantidad de agua alguna para riego ni para 
ningún otro uso. Lamentablemente todos los estudios rea-
lizados estuvieron encaminados hacia ese objetivo, olvi-
dando que ningún país del mundo puede condenar a 

una región a la esterilidad, a cambio de obtener una vía 
de comunicación. Menos aún en nuestro país, en que 
pese a contar con grandes ríos como el Paraná y el Pa-
raguay, que atraviesan fértiles regiones, cada día se 
encuentren más abandonadas, al extremo de que muchos 
de sus puertos languidecen por falta de cargas, utilizán-
dose, con preferencia, el transporte terrestre. Más adelan-
te, en el citado informe, el ingeniero Michaud afirma 
que sería un contrasentido que el Estado construya una 
nueva línea de transporte que haga competencia a la que 
ya tiene establecida. Al respecto, dice que es necesario 
hacer notar que existen dos líneas férreas (Embarca-
ción-Formosa y Metán-Barranqueras) cuyo tráfico está 
en condiciones de ser aumentado diez veces más, siem-
pre que se lo dote de los parques y locomotoras ade-
cuados. Por otra parte, suponiendo que la capacidad de 
transporte de esas líneas fuera colmada, la construcción 
de un camino pavimentado cubriría todas las necesida-
des de transporte, con la particular condición de la rapi-
dez, factor hoy preponderante en ese medio. 

Y sigue diciendo que si a las aguas del río Bermejo 
se las utiliza para la navegación ocurrirá que: 

o) En la región de los canales no habrá produc-
ción, porque no puede existir la agricultura sin 
regadío; 

b) Se pierde la extraordinaria posibilidad de crear 
una magnífica zona de riego para cultivos; 

c) No habrá incremento de población, porque no 
habrá en qué ocuparla; 

d) Las obras de canalización para navegación no 
se autofinancian. No sería posible atender la 
amortización de capitales ni sus intereses y los 
gastos de explotación y conservación no podrían 
cubrirse con las entradas. Así, los déficit serían 
crónicos y de un orden y magnitud comparables 
a los más destacados de los que oprimen ac-
tualmente a las empresas estatales. 

Por último, vale la pena recordar el caso de río 
Negro, donde se debió optar entre la navegación y el 
regadío. Aceptándose esta última alternativa se logró 
transformarla, convirtiendo ese territorio en una de las 
zonas más ricas del país. Para la Nación sería mucho 
más beneficioso crear una gran zona de producción, 
similar a la generada con la construcción de las obras 
del Chocón-Cerros Colorados y reforzar los medios de 
transporte con que se cuenta actualmente. Con ello se 
logrará la radicación de una gran población en la zona 
y el consiguiente establecimiento de centros fabriles para 
la industrialización de los productos. Todo ello permi-
tirá financiar el costo de las obras, su explotación y 
conservación, en forma directa e indirecta, debido a la 
gran riqueza que generará en una extensa zona del 
noroeste del país. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Obras Públicas, de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Buenos Aires, 11 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría sobre "Derogación de los artículos 18 incisos 
b), d) y e ) de la ley 16.970", registrado bajo el expe-
diente 277, publicado en el Trámite Parlamentario N» 2 
de fecha 15 de diciembre de 1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Alberto R. Maglietti. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y la Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Deróganse los incisos b), d) y e) del 
artículo 18 de la ley 16.970 y cualquier otra ley, de-
creto o reglamento que exijan la previa conformidad 
de la Comisión Nacional de Zonas de Seguridad para 
la venta, transferencia o locación de los inmuebles del 
dominio privado. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los que poblaron la provincia de Formosa fueron 

extranjeros que vinieron de diversas naciones del mun-
do cuando estas tierras no estaban pobladas por nadie 
y no había caminos, medios de comunicación, escue-
las, hospitales. Fueron los que con sacrificio y trabajo 
forjaron nuestra provincia. Vinieron de distintas partes 
del mundo. Del viejo continente llegaron italianos, po-
lacos, rusos, alemanes, entre otros, y de América latina 
nuestros vecinos, los paraguayos. Estos últimos pobla-
ron una extensa franja al norte de la provincia y se 
extendieron hacia el Centro y Sur, dando nacimiento a 
colonias agrícolas y poblaciones, muchas de las cuales 
llevan nombres guaraníes. Se afincaron definitivamente, 
constituyeron sus hogares y hoy están sus hijos y sus 
descendientes. Este mismo proceso se cumplió, con ca-
racterísticas similares, en las provincias de Misiones y 
Chaco, y con matices diversos, en todas las provincias 
limítrofes argentinas. Sin embargo, en todos los casos 
se cometió una tremenda injusticia con ellos, ya que 
por el solo hecho de ser extranjeros nunca pudieron 
ser propietarios de la tierra que ocuparon y trabajaron, 
en virtud de disposiciones legales que crearon las lla-
madas "zonas de seguridad" a lo largo de la frontera 
del país, donde se impuso como requisito necesario la 
autorización de la Comisión Nacional de Zonas de Se-
guridad, para todas las transmisiones de dominio, arren-
damiento o locaciones; así como también se le otorgaron 
facultades de expropiaciones de los bienes ubicados 
dentro de esa zona. 

Disposiciones de esa naturaleza constituyen graves 
restricciones al derecho de propiedad y violan sagrados 
principios constitucionales, ya que los extranjeros gozan 
de los mismos derechos civiles que los argentinos (ar-
tículo 20 de la Constitución Nacional). Por tal motivo 
esas normas deben ser derogadas ya que no aportan 
ninguna solución a la defensa territorial, sino que, muy 
por lo contrario, solamente han servido para crear im-
pedimentos y trabas a las transacciones inmobiliarias 
con solicitudes de autorización que debían realizar los 
escribanos públicos ante este burocrático organismo de-
nominado Comisión Nacional de Zonas de Seguridad, 
que ha sido creado con un criterio netamente militar, 
perjudicando a los habitantes de este país, ya que crea 
situaciones de discriminación que son odiosas para los 
mismos argentinos, al negarle a los extranjeros el ejer-
cicio de sus derechos reconocidos expresamente por la 
Constitución Nacional. 

Asimismo, la norma que autoriza a expropiar bienes 
dentro de la zona de seguridad, sin una ley del Con-
greso, importa una atribución que se aparta de la 
Constitución Nacional, que establece claramente que 
únicamente se pueden efectuar expropiaciones mediante 
una ley del Congreso Nacional. 

Cabe agregar que las disposiciones que se pretenden 
derogar por el presente proyecto no contemplan el caso 
de la transmisión del dominio por el derecho hereditario, 
de tal manera que un paraguayo o chileno no puede 
comprar dentro de la zona de seguridad, pero puede 
ser titular del dominio si lo recibe por herencia o legado. 
Las normas cuestionadas son obligatorias para los escri-
banos que intervienen en las ventas, pero no para los 
jueces que aprueban una partición hereditaria. Asimismo 
es de hacer notar que el extranjero casado con una ar-
gentina puede obtener la autorización a favor de su 
cónyuge, por lo que, de acuerdo con las disposiciones del 
Código Civil, el inmueble pasa a ser un bien ganancial del 
matrimonio, que pertenece por igual a ambos cónyuges. 
Con ello, al extranjero que se le veda arrendar o ad-
quirir el bien lo ocupará igualmente. Estos ejemplos son 
dados nada más que para demostrar la inoperancia del 
sistema, que nada soluciona y que solamente sirve para 
trabar innecesariamente las transacciones inmobiliarias. 

Estos argumentos son los aplicables para los casos de 
los incisos b) ("expropiaciones dentro de la zona de 
seguridad") y d) ("pedido de autorización a la Comi-
sión Nacional de Zonas de Seguridad para la venta, 
transferencia o locación de los inmuebles ubicados en 
la misma"). 

Por último, este proyecto propone también la deroga-
ción del inciso e) de la ley 16.970 ("considerar y re-
solver, dentro de la zona de seguridad, los pedidos para 
el otorgamiento de concesiones y/o permisos que las 
autoridades nacionales, provinciales y municipales deben 
solicitar para autorizar la explotación de servicios pú-
blicos, vías y medios de comunicación y de orientación 
de opinión pública, transportes, pesca marítima y fluvial, 
así como de toda fuente de energía e industria de cual-
quier índole que interesen a los fines de seguridad na-
cional, e intervenir asesorando a dichas autoridades y a 
los organismos autárquicos, cuando actúen como personas 
de derecho privado"). La derogación de esta disposi-
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ción es necesario porque traba la acción de los organis-
mos nacionales, provinciales y municipales en cuestiones 
que les son exclusivamente inherentes a sus facultades, 
que no pueden quedar bajo el arbitrio de la Comisión 
Nacional de Zonas de Seguridad y, por ende, sometidos 
a una autorización de dicho organismo, ya que implica 
la existencia de una autoridad que se encuentra por 
encima de las naturales creadas por la Constitución Na-
cional y origina una burocracia que afecta el libre des-
envolvimiento de las instituciones, restringiendo grave-
mente sus facultades, so pretexto de cuidar los intereses 
del país a los fines de la seguridad nacional. 

La Nación, las provincias y los municipios no pueden 
tener otras limitaciones que las que especifica la Cons-
titución Nacional y las constituciones provinciales, de 
modo que el grave cercenamiento de facultades conte-
nidas en la disposición legal que se pretende derogar 
es inconstitucional, motivo por el cual normas de esta 
naturaleza no pueden continuar en vigencia. 

—A las comisiones de Asuntos Constituciona-
les y de Legislación General. 
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Buenos Aires, 11 de julio de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría sobre creación de la Junta Nacional del Al-
godón, registrado bajo el expediente 1.569 publicado en 
el Trámite Parlamentario N» 85, del 25 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Alberto R. Maglietti. 

P R O Y E C T O D E LEY 
El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — A los fines del mejor cultivo, fomento, 
comercialización e industrialización de la producción al-
godonera, créase la Junta Nacional del Algodón, con 
asiento en la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, 
y que funcionará con carácter autárquico y, a los efectos 
oe las relaciones con el Poder Ejecutivo nacional, de-
penderá de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 
m Nación. 

Art. 2» — Estará integrada por cinco miembros nom-
brados por el Poder Ejecutivo nacional, debiendo ser, 
todos ellos, de antecedentes y notoria versación en la 
materia propia de la entidad y especialmente en la pro-
ducción, comercialización e industrialización del algodón. 

Art. 39 — Los miembros de la junta durarán en sus 
cargos cuatro años y podrán ser reelectos. Se renovarán 
cada dos años por mitades y por sorteo, la primera vez, 

el Trámite Parlamentario N» 85, del 25 de abril de 1984. 
representante legal de la misma. 

Art. 4 ' — La junta sesionará con la presencia de tres 
miembros y adoptará sus decisiones con el voto de la 
mayoría de los miembros presentes. 

II - Facultades de la junta 

Art. 59 — La Junta Nacional del Algodón tiene las 
siguientes facultades y deberes, además de los indicados 
separadamente en los artículos posteriores. 

0) Cumplir y hacer cumplir la presente ley, las 
disposiciones reglamentarias de la misma y de-
más resoluciones que se dicten; 

b) Organizar una propaganda permanente con pu 
blicaciones y demás medios, dictados para me-
jor cumplimiento de los propósitos de esta ley; 

c) Promover en coordinación con la Secretaría de 
Estado de Industria, Banco de la Nación Arge.n-
tina y demás instituciones oficiales de crédito, 
un mayor desenvolvimiento de la industria y el 
perfeccionamiento de los productos y subproduc-
tos del algodón; 

d) Promover las diversas formas de la cooperación 
en las zonas y procurar la formación de consor-
cios de productores para atender los diversos as-
pectos de la producción, industrialización y co-
mercialización del algodón; 

e) Propender a que los productores vendan el al-
godón desmotado y en general, que realicen una 
mejor comercialización de sus productos. 

f ) Proponer anualmente al Poder Ejecutivo nacio-
nal y antes del 31 de julio de cada año, el pre-
cio mínimo sostén para el algodón, debiendo és-
te fijarlo en base a los estudios y cálculos elabo-
rados, de cada año. En caso contrario, se tendrá 
por aprobado el elaborado por la Junta Nacio-
nal del Algodón, incluyendo un margen porcen-
tual razonable de utilidades. Fijado el precio 
mínimo sostén, se reajustará, en más, sobre las 
bases de las incidencias de costos registradas 
hasta el mes de febrero siguiente; 

g) Establecer delegaciones y oficinas que la repre-
senten en el país y en el extranjero; 

h) Crear cursos de especialízación en las diversas 
ramas de la producción, comercio e industria del 
algodón; 

1) Impulsar la investigación científica y experimen-
tal en todos sus aspectos; creando y apoyando a 
tal efecto las estaciones experimentales que de-
manden las necesidades de las zonas de produc-
ción, para lo cual coordinará su acción con el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria; 

i) Contratar técnicos especializados en algodón, 
cuando la necesidad lo requiera; 

k) Crear bases de especialización interna y/o exter-
na para el perfeccionamiento de los técnicos de 
la junta y profesionales diplomados del país y 
promover el intercambio cultural entre los pro-
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ductores nacionales con los de países de vanzada 
técnica algodonera; 

l) Fijar el arancel a que han de ajustarse los diver-
sos servicios a su cargo; 

m) Establecer semilleros oficiales y campos de mul-
tiplicación; 

n) Aconsejar a los agricultores y dictar las regla-
mentaciones necesarias en todo cuanto se refie-
ra al sistema de cultivo y de la semilla apropia-
da para cada una de las regiones productoras en 
que será dividida la zona algodonera; 

ñ) Promover la colonización y el cultivo de las tie-
rras fiscales que sean previamente declaradas 
aptas para el cultivo del algodón; 

o) Organizar el transporte y la colocación de tra-
bajadores pudiendo hacerlo por intermedio de 
agencias oficiales de colocación, asegurando en 
todos los casos el cumplimiento de las leyes so-
ciales. 

p) Dictar su reglamento interno, nombrar o remo-
ver el personal técnico administrativo; 

q) Elevar cada año al Congreso por intermedio del 
Ministerio de Economía una memoria descripti-
va de la actividad desarrollada y someter al Po-
del Ejecutivo nacional el presupuesto anual de 
gastos; 

r) Asesorar a los poderes públicos sobre todo lo 
relacionado con el cultivo, comercio e industria-
lización del algodón. 

Art. 6 ' — La Junta Nacional del Algodón tiene la 
capacidad de las personas jurídicas de derecho privado 
para la realización de su objeto y en consecuencia po-
drá adquirir toda clase de derechos, contraer toda clase 
de obligaciones y ejecutar, celebrar toda clase de actos 
jurídicos y contratos reglados por los códigos de la Na-
ción y leyes generales y especiales pertinentes. 

III — Fomento de la genética 
y semilla para siembra 

Art. 7? — Los criaderos e instituciones privadas o 
particulares que se dediquen al comercio, venta de se-
millas de algodón, serán autorizadas y fiscalizadas por 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación, 
en coordinación con la Junta Nacional del Algodón y 
no podrán difundir en la República Argentina ninguna 
variedad nueva o importada sin la autorización previa. 

Art. 8 ' — La Junta Nacional del Algodón podrá ins-
talar desmotadoras oficiales en estaciones experimenta-
les o zonas de fomento y en aquellos lugares en que lo 
considere necesario para atender las necesidades de la 
producción, las que deberán pasar a poder de los pro-
ductores de la zona cuando éstos se organicen coope-
rativamente. 

IV — Desmotadoras 

Art. 9» — Toda instalación de desmote, trazado o 
desinfectado requiere para su funcionamiento la autori-
zación de la Junta Nacional del Algodón, debiendo 
reunir las condiciones técnicas mínimas que se reglamen-
ten, a cuyo efecto abrirá en la misma el "Registro de 
Desmotadores", en el cual se deberá inscribir toda ins-
talación autorizada, 

Art. 10. — Considérase el desmote como un servicio 
público por el que todo dueño o arrendatario de una 
desmotadora que trabaja para terceros está obligado a 
desmotar a una tarifa que se establecerá para el algo-
dón en bruto de cualquier agricultor que lo solicite, sin 
que pueda establecerse otra prelación que la derivada 
del orden de presentación salvo que por razones técni-
cas aconsejen lo contrario y en la forma en que lo re-
glamente la Junta Nacional del Algodón. 

V — Patrones y estándares 

Art. 11. — La Junta Nacional del Algodón fijará 
anualmente los patrones de longitud y otras caracte-
rísticas que sirvan de base para la clasificación comer-
cial de la fibra y otros productos o subproductos de) 
algodón. 

Art. 12. — Con posterioridad a la vigencia de los 
patrones oficiales, no podrá realizarse ninguna transac-
ción, cotización o publicación de precios en la que se 
clasifique el algodón por un nombre, descripción o de-
signación que no sea los de dichos patrones. 

Art. 13 — La Junta Nacional del Algodón, distribui-
rá las cajas de estándares oficiales del algodón argentino 
según las tarifas que se fijen y su extinción permanen. 
te será obligatoria en todos los establecimientos que se 
dediquen al desmote y comercio de fibras de algodón 
La autenticidad de estos juegos de estándares oficiales, 
será certificada con la firma del presidente de la Junta. 

Art. 14. — La Junta Nacional del Algodón, podrá en-
tregar a cualquier persona que considere competente 
una autorización oficial para clasificar la fibra de algo-
dón y certificar su calidad de acuerdo con los estándares 
oficiales. Esta autorización podrá ser suspendida, o re-
novada definitivamente en caso de comprobarse que la 
persona autorizada ha clasificado mal a sabiendas o 
por negligencia. 

Art. 15. — Este organismo queda facultado para es-
tablecer Juntas Oficiales de Arbitraje que tendrán a su 
cargo la solución de las divergencias que se susciten con 
motivo de la clasificación de la fibra del algodón y 
cuyo fallo será inapelable. 

VI — Comercialización 

Art. 16 — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
anualmente con el asesoramiento de esta Junta y antes 
del 15 de agosto la forma en que han de fijarse los 
precios mínimos oficiales de la fibra de algodón en 
todos sus tipos. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
igualmente en el asesoramiento de la junta las condicio-
nes en que deberá realizarse: 

o) La comercialización del algodón en bruto, fibras, 
semillas, y los subproductos del algodonero; 

b) El enfardo de la fibra de algodón y el sistema 
de identificación de los fardos; 

c) Las operaciones sobre algodón efectivo o en los 
mercados a término y el lugar del sellado y re-
gistro de los contratos respectivos; 

d) La exportación de la semilla, y subproductos 
del algodonero, pudiendo prohibir su embarque 
cuando se violen las disposiciones respectivas. 
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VII — Depósitos y warrants 

Art. 18. — La Junta Nacional del Algodón, promoverá 
la construcción y la habilitación de una red de depósitos 
a los efectos de la emisión de los warrants que por esta 
ley se autoriza. 

Art. 19. — Estos depósitos y todos aquellos que se 
encarguen del almacenaje del algodón deberán indicar 
en los certificados y tcarrants que emitan la calidad de 
la fibra depositada de acuerdo con los estandars oficiales 
y la identificación de los fardos, se ajustará a la regla-
mentación especial que se dicte al efecto. 

Art. 20. — Los certificados y warrants podrán ser emi-
tidos desde el valor de un fardo de fibra de algodón de 
peso normal. 

Art. 21. — La reglamentación de esta ley se hará 
adoptando las disposiciones de la ley 9.643 a las que 
rigen en el comercio del algodón, con el fin de facilitar 
al productor la utilización de este sistema de crédito. 

VIII — Estadísticas 

Art. 22. — La Junta Nacional del Algodón llevará a 
cabo la investigación de carácter económico-estadístico 
referente a la siembra, producción, comercialización, in-
dustrialización y consumo del algodón, la que para su 
publicidad, deberá ser coordinada de acuerdo con la opi-
nión de la respectiva oficina técnica de la Secretaria de 
Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación. 

Art. 23. — Todas las personas, sociedades, asociacio-
nes y entidades públicas relacionadas con la producción, 
comercialización e industrialización del algodón, están 
obligadas a suministrar los datos e informaciones que la 
Junta Nacional del Algodón les solicite y a facilitar, pre-
via indemnización, las muestras de algodón en bruto, 
fibra, semilla y sus derivados, en la forma, tiempo y 
demás condiciones que se determinen en las reglamen-
taciones que se dicten. El Correo de la Nación transpor-
tará gratuitamente estas muestras, con carácter de ser-
vicio público. 

Art. 24. — Las personas que se negasen a suministrar 
datos o muestras, falsearen o tergiversaren los hechos y 
los que designados para desempeñar funciones de la es-
tadística, incurrieren maliciosamente en falta y omisio-
nes que perjudiquen los propósitos de la misma. El 
empleado que usare en provecho propio o ajeno, o disi-
mulare cualquier información delegada a su conocimiento 
en razón de sus funciones, incurrirá en la pena de seis 
meses a un año de prisión e inhabilitación por el tiempo 
doble de la condena. 

IX — Sanidad del algodonero 

Art. 25. — La Junta Nacional del Algodón podrá 
coordinar su acción en las direcciones generales de pro-
ducción y fomento agrícola y de sanidad vegetal de 
producción de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería de la Nación y provinciales, en aquellos as-
pectos del fomento y sanidad de la producción que ha-
gan conveniente una acción conjunta y colaborará con 
las citadas reparticiones en la realización de planes y 
tareas que se desarrollen al efecto. 

X — Recursos 

Art. 26 — Un impuesto por kilogramo de algodón con-
sumido por la industria nacional, que se fijará por pe-
ríodo no menor de un año y que será del 2 % del precio 
promedio de las cotizaciones de la fibra de algodón del 
grado "C" de 22,22 milímetros de longitud o de longitud 
base que en el futuro pudiera reemplazarla. Dicho pro-
medio será resultante de los precios que al efecto fije 
diariamente la entidad pertinente. 

Un impuesto por kilogramo de semilla de algodón que 
se industrialice en el país se fijará por período no infe-
rior a un año y cuyo monto será del 2 % del promedio 
de las cotizaciones por kilogramo de este producto. Dicho 
promedio será el resultante por kilogramo de los precios 
fijados diariamente por la entidad pertinente en el año 
anterior. 

Art. 27. — La Junta Nacional del Algodón queda auto-
rizada para proyectar y construir los edificios e instala-
ciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido 
en esta ley, ajustándose a lo que dispongan las leyes 
nacionales de contabilidad y obras públicas. 

Art. 28. — Tributarán el impuesto fijado por el artícu-
lo 26 todos los establecimientos del país que por cuenta 
propia o de terceros industrialicen fibra y semilla de 
algodón, respectivamente. El importe resultante del mis-
mo deberá ser depositado mensualmente ante la Junta 
Nacional del Algodón dentro de los 10 días del proceso 
de industrialización, según declaración jurada que pre-
sentarán ante la citada junta, que igualmente procederá 
cuando no se efectuare el pago en término. 

Art. 29. — El Banco Central de la República Argentina 
deberá efectuar operaciones de redescuento con destino 
a la comercialización de las cosechas, cuando la deudora 
original fuera la Junta Nacional del Algodón, ptidiendo 
fijar tasas de interés inferiores a los tipos de redescuentos 
en vigor. 

Los préstamos acordados deberán serlo con la garantía 
del producto adquirido y cancelado en oportunidad de 
su ulterior comercialización. 

Art. 30. — Todo pago de los impuestos a que se re-
fiere el artículo 27 efectuado fuera de los términos es-
tablecidos, sufrirá un recargo del 30 %, y toda evasión 
una multa de tres a seis veces el impuesto. 

Aquellos que no cumplieren con la obligación estipu-
lada en el artículo 28 serán reprimidos con multa de 
hasta diez mil pesos argentinos ($a 10.000). 

Art. 31. — Las sanciones previstas en el artículo ante-
rior serán impuestas por la Junta Nacional del Algodón, 
y su resolución podrá reclamarse dentro de los veinte (20) 
días de notificación y previo depósito del importe co-
rrespondiente, mediante recurso de reconsideración y ape-
lación en subsidio. Este recurso se deducirá fundamen-
talmente ante la misma Junta, la que deberá resolverlo 
dentro del término de sesenta (60) días, contados desde 
la fecha de su interposición. Si la resolución fuese con-
firmatoria de la sanción impuesta, notificada que sea al 
infractor, se remitirá el expediente a la Cámara Federal 
de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de la 
Capital Federal, o la Cámara Federal de Apelaciones 
que corresponda, según las leyes que determine la juris-
dicción dé la justicia federal. Recibido el expediente ad-
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ministrativo, la Cámara, con sus solas actuaciones, salvo 
que se alegaren hechos nuevos, llamará autos para sen-
tencia, y la que se dicte será definitiva e inapelable. 

Art. 32. — Cuando los infractores sean sociedades, los 
directores, gerentes, administradores, síndicos que hayan 
intervenido en las operaciones violatorias de esta ley, 
serán personal y solidariamente responsables. 

Art. 33. — Las acciones para hacer efectivas las multas 
aplicadas prescribirán al año. El término comenzará a 
partir de la fecha en que la resolución haya pasado en 
autoridad de cosa juzgada. 

Art. 34. — La prescripción de las acciones para im-
poner sanción y para hacer efectiva las multas se inte-
rrumpe por la comisión de una nueva infracción, y por 
todo acto de procedimiento judicial o sumario adminis-
trativo. 

Art. 35. — A los efectos de considerar al infractor re-
incidente, no se tendrá en cuenta la pena anteriormente 
impuesta cuando hubiera transcurrido el término de cin-
co (5) años. 

Art. 36. — El Banco de la Nación Argentina deberá 
destinar las sumas necesarias para que el monto del an-
ticipo crediticio por tonelada de algodón en bruto se 
fije anualmente, antes del comienzo de la cosecha, en 
el equivalente del 80 % del precio promedio que corres-
ponda a dicho producto. 

Art. 37. — Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a la presente ley. 

Art. 38. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por decreto 100/64, se declaró intervenida a la Junta 

Nacional del Algodón. Entre las funciones asignadas 
al interventor se le encomendó la preparación de un 
proyecto modificatorio de las leyes 14.770 y 14.841, 
que rigen el funcionamiento de ésta. En cumplimiento 
de dicho mandato, luego de la evaluación y estudio de 
los antecedentes, el interventor preparó el aludido pro-
yecto de reformas que fue elevado a la Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación con 
fecha 14 de mayo de 1964. Posteriormente, en la reu-
nión de promoción algodonera, celebrada en Río Hon-
do, provincia de Santiago del Estero, durante los días 
20 al 22 de agosto de 1964, se trató y se aprobó el 
proyecto modificatorio. 

Para la elaboración del presente Proyecto de ley, 
se han tenido en cuenta todos esos antecedentes, siendo 
por ello el resultado de una revisión profunda de las 
funciones y servicios que debe poseer la junta, a la 
vez de la experiencia acumulada desde el año 1959 
en que se creó la misma, así como también de la pon-
deración de las distintas opiniones recogidas entre los 
diversos sectores básicos, públicos y privados relacio-
nados con esta importante rama de la actividad na-
cional. 

Hasta el año 1959, los productores algodoneros se 
encontraban protegidos gracias a la vigencia del precio 
mínimo sostén, hasta esa fecha la dirección del algodón 

era el organismo encargado de aplicar una política ade-
cuada en defensa de los agricultores, para frenar la 
acción de los grandes capitales acopiadores de algodón 
que pagaban un precio que pocas veces resulta remu-
nerativo y que en muchos casos no alcanzaba a cubrir 
los costos de producción. 

A partir del año 1958, con el advenimiento del go-
bierno del doctor Frondizi, se abandonó esa política de 
protección al productor y se aplicó una política diame-
tralmente opuesta, dejándose sin efecto los precios mí-
nimos y no dotando a la Junta Nacional del Algodón, 
creada por ley 14.770, de los recursos necesarios para 
el cumplimiento de sus fines, especialmente para la fi-
jación de un precio mínimo sostén. 

Ante la falta de recursos, la Junta debió recurrir a 
los créditos del Banco de la Nación Argentina, utilizando 
el siguiente sistema: a los agricultores que entregaban 
su algodón a las desmotadoras oficiales o a cooperativas, 
previa garantía prendaria, el banco les otorgaba un an-
tipico por tonelada de algodón bruto, aplicando una ta-
sa de interés y una comisión. 

Con posterioridad a todo este proceso, la Junta Na-
cional del Algodón y las cooperativas por cuenta de los 
productores, comercializaban la fibra y semilla obtenidas 
en el desmote, y cuando percibían de los compradores 
el importe de las ventas, éste se transfería a los agri-
cultores, previa intervención del banco que cancelaba la 
deuda de los mismos y la deducción de los gastos que 
se habían realizado durante el proceso de desmote y co-
mercialización. 

El sistema no benefició a los agricultores por varias 
razones: interés elevado, el anticipo siempre resultaba 
muy reducido; por otra parte siempre transcurrieron va-
rios meses antes de que la Junta o las cooperativas 
recibieran los importes de las ventas y los transfirieran 
a los agricultores. 

Una muestra palpable de que el procedimiento adop-
tado era criticable desde todo punto de vista, lo cons-
tituye el hecho indiscutible de que hasta el año 1960 
las entregas de algodón a las desmotadoras oficiales su-
peran las 26.000 toneladas, pero después de ese año 
mermaron enormemente, al extremo de que en 1962 
solamente 5.800 toneladas se entregaran y en 1963, 
11.700 toneladas, en 1964 solamente 10.300 toneladas, 
cuando en realidad la capacidad para desmotar era de 
30.000 toneladas. 

Esto demuestra que los agricultores debieron entregar 
sus productos a los monopolios, a pesar de que de ese 
modo perdían mucho dinero, y ello porque la Junta 
Nacional del Algodón carecía de fondos para aplicar 
una política de defensa al productor mediante la apli-
cación de un precio mínimo sostén. 

En 1970, se disuelve la Junta Nacional del Algodón, 
por ley 18.595 y sus funciones pasaron a la Junta Na-
cional de Granos, con lo que se le asestó un duro golpe 
a la política algodonera, aplicada hasta ees momento, 
y se llega así al año 1972 en que se dicta la ley 19.512, 
en virtud de la cual se transfiere al Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería de la Nación las funciones de la 
Junta Nacional de Granos relacionadas con el cultivo 
y producción de algodón. 

El proceso más grave que sufrió el sector, es con el 
advenimiento de la dictadura militar, que prometió toda 
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clase de estímulos y de créditos para incentivar la pro-
ducción agropecuaria, y es así como los productores se 
endeudaron con un singular esfuerzo y extendieron el 
área sembrada en un 28 %„ en el Chaco y en un 35 % 
en Formosa. Pero mientras el crédito se indexaba por 
el costo de vida (277 % en el año 1978), el precio del 
algodón subió apenas un 35 %, lo que provocó un ver-
dadero colapso en las provincias algodoneras. 

De sancionarse el presente proyecto, se puede afirmar 
que recién el productor algodonero contará con un or-
ganismo que lo ampare para evitar la explotación a que 
se ven sometidos por los monopolios que nunca pagan 
precios compensatorios. 

No obstante lo dicho, podemos decir que el algodón 
sigue siendo el cultivo de más alta difusión en la zona 
del nordeste del país y como tal debe ser considerado 
y protegido mediante una junta ágil y dinámica y un 
precio sostén justo y equitativo. Para ello en este 
proyecto se asignan los recursos suficientes, mediante un 
impuesto del 2 % para la fibra y del 2 % para la 
semilla. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Comercio, de Industria, de Legisla-
ción del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda. 

107 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase a la Municipalidad de Ibi-
cuy, provincia de Entre Ríos, un subsidio no reintegrable 
de australes 20.000 (A 20.000), destinados a la concre-
sión de obras para la defensa de las inundaciones tanto 
en la ciudad, como en el camino de comunicación con la 
ruta nacional de acceso al complejo Zarate - Brazo Largo. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Luis O. Orgambide. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La construcción del complejo Zárate - Brazo Largo, 

trajo aparejada la alteración del régimen de desagües y 
la cuenca hídrica, lo que determina que en las crecientes 
del Paraná, las aguas avanzan sobre la ciudad de Ibicuy 
y el camino de conexión de dicha localidad con el com-
plejo nombrado. 

El esfuerzo del pueblo de Ibicuy permitió la construc-
ción de un terraplén de contención y la protección de 
¡a ciudad; hoy se hace necesario apuntar dicha obra y 
complementar las comunicaciones terrestres con la ele-
vación del camino, lo que se logrará con la ayuda de la 
comunidad toda y con la colaboración que se solicita al 
Poder Ejecutivo nacional. 

Se dan aquí por reproducidos los fundamentos verti-
dos en el proyecto de resolución que sobre el particular 
aprobó esta Cámara en el período legislativo anterior y 
por dichas razones se solicita la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Héctor M. Maya. — Luis O. Orgambide. 
—A las comisiones de Obras Públicas, de 

Transportes —especializadas— y de Presupues-
to y Hacienda. 

108 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase a la Municipalidad de Gua-
leguaychú, un subsidio no reintegrable de 20.ÜJ0 Austra-
les (A 20.000), destinados a la concreción de obras de 
defensa de las inundaciones de la ciudad referida. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el período legislativo anterior esta Honorable Cá-

mara aprobó el proyecto de resolución en igual sentido 
por lo que aquí se dan por reproducidos los fundamen-
tos allí vertidos, sin perjuicio de reseñar sintéticamente 
los motivos esenciales. 

Las obras del complejo Fray Bentos-Puerto Unzué, 
provocaron una alteración de la cuenca hídrica, que 
ante un régimen intenso de precipitaciones la ciudad 
se encuentra inundada en una proporción importante 
de su dimensión. 

Resulta indispensable el auxilio de la Nación, para 
afrontar entre la comuna y las fuerzas vivas las obras 
imprescindibles. 

Por las razones expuestas se solicita la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

Héctor M. Maya. 

A las comisiones de Obras Públicas —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

109 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Dispónese el otorgamiento de un sub-
sidio no reintegrable de dos mil australes (=& 2.000) 
a la municipalidad de Concordia, con el fin de ser 
invertido en el velódromo y polidsportivo de dicha 
ciudad entrerriana. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La municipalidad de la ciudad entrerriana de Con-

cordia ha encarado con mucho esfuerzo la construcción 
de un velódromo municipal y polideportivo para satis-
facer las necesidades recreativas de la ciudad y com-
plementar la tarea educacional de la que, en la ma-
yoría de los casos, son colaboradores los clubes zona-
les, que prestan sus instalaciones a los colegios que 
carecen en su totalidad de gimnasios adecuados. 

Esta construcción se encuentra en la etapa final, 
habiendo contado con la colaboración de todas las 
fuerzas vivas de la comunidad, pero necesita hoy el 
empujón final para dar pur terminada la etapa de 
habilitación. 
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La colaboración del gobierno nacional, con una su-
ma ínfima permitiría ya plasmar las expectativas de 
la población ilusionada de disponer cuanto antes de 
su ansiado velódromo y polideportivo. 

Por las razones indicadas y las que se agregarán 
oportunamente solicito la aprobación del presente pro-
yecto de ley. 

Héctor M. Maya. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

110 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Transfiérese a la Municipalidad de 
Gualeguaychú, con carácter de donación, el inmueble 
de 100 hectáreas, 40 áreas, 29,63 metros cuadrados, 
ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Gualeguay-
chú, provincia de Entre Ríos, con todas las instalacio-
nes existentes, perteneciente al Ejército Argentino e 
identificado en la Dirección General de Ingenieros con 
el Plano N? 908 N do la III división. 

Art. 2"? — Dicho inmueble será utilizado por la mu-
nicipalidad con fines de urbanización, construcción de 
viviendas, recreación, instalaciones deportivas y/o cual-
quier otro fin que conduzca al mejoramiento de la zona. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El inmueble que se plantea en cesión está ubicado 

totalmente dentro del ejido de la Municipalidad de Gua-
leguaychú; corresponde clarificar que al momento de la 
confección del plano pertinente, la parte Este del río 
que los divide formaba el departamento Concepción del 
Uruguay y en razón de ello el plano identifica a los 
terrenos en donación como pertenecientes a dos depar-
tamentos, situación que en la actualidad ya no existe, 
por cuanto la totalidad del inmueble se encuentra en el 
ejido de la municipalidad de la ciudad de Gualeguaychú. 

El Batallón N' 3 de Zapadores Pontoneros adquirió 
las tierras referenciadas con el propósito de establecer 
Plaza de Aguas, pero ello jamás llegó a materializarse 
debido a la distancia del asentamiento principal del 
batallón que separa con casi 100 kilómetros con la zona 
en cuestión; a raíz de esto los mismos se encuentran 
abandonados o alternativamente en ocupación por par-
ticulares, no estando en ninguna circunstancia cumplien-
do el destino originario de utilización por el Ejército 
Argentino. 

En el plano que se adjunta y que sirve de base, se 
verifica que las tierras de las cuales se solicita la trans-
ferencia en donación, se encuentran casi en el centro de 
la ciudad y resultan de imperiosa necesidad para la 
expansión de la localidad, que viene desde hace muchos 
años intentando estos objetivos, para concretar allí, cons-
trucciones aptas al progreso, ya sea en lo edilicio como 
para la recreación. 

La superficie total en donación de 100 hectáreas, 40 
áreas, 29,63 metros cuadrados, tiene como base la ad-
quisición anterior a: 

Ha a m2 

José Uzcudun 12 46 46,32 
José Uzcudun 10 84 62,98 
Picullo hermanos 15 58 89,03 
Julia A. Prat de Menghi 18 66 50,77 
Gómez y Pereyra Iraola 41 22 09,26 
Municipalidad (calles A-B-C) 1 61 71,27 

Total 100 40 29,63 

Verificada la inutilización por parte del Ejército Argen-
tino y persuadidos de la posibilidad de una mejor utili-
zación para el progreso de la ciudad de Gualeguachú, 
interpretando el requerimiento de las fuerzas vivas de 
la localidad y en especial la iniciativa del señor inten-
dente Ricardo Taffarel se interesa la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

Héctor M. Maya. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Defensa Nacional, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — La capacitación profesional es una 
obligación de las empresas y un derecho del trabajador. 
• Art. 2 ' — Toda empresa con más de 50 trabajadores 

estará obligada a capacitar y formar profesionalmente a 
todos sus empleados en horarios de trabajo y a su costo. 

Art. 39 — A los efectos de cumplir con el artículo 2 ' 
se constituirán comisiones mixtas de capacitación y for-
mación profesional, integradas en forma paritaria por 
representantes de la empresa y de los trabajadores. 

Art. 4 ' — Las comisiones a las que se hace mención 
en el artículo precedente, se instituirán en toda empresa 
cualquiera fuera la naturaleza de su actividad y estarán 
regidas por las disposiciones de una ley especial crea-
dora y por las leyes ordinarias en materia de legislación 
laboral y de trabajo. 

Art. 5 ' — Los objetivos de la capacitación profesional 
serán los que a continuación se enuncian: 

a) Capacitar técnicamente a los trabajadores para 
elevar su categoría profesional, reconvertirla o 
adecuarla a los requerimientos tecnológicos; 

b) Elevar los niveles de productividad y contribuir 
al mejoramiento del bienestar de los trabajado-
res; 

c) Implementar la instrucción para los mismos en 
materia económico-financiera; 

d) Preparar profesionalmente a los trabajadores pa-
ra la defensa de sus derechos específicos; 

e) Fomentar la participación de los trabajadores en 
las decisiones y la gestión de la empresa, así 
como en la humanización del trabajo; 
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f ) Brindar el conocimiento integral del proceso 
productivo de la actividad en que se encuentre. 

Art. 6» — Desígnese una Comisión de Estudios ad hoc 
para producir servicios técnicos y financieros a los fines 
de la presente ley, que deberá recabar las informaciones 
y la asistencia técnica que sea menester ante los orga-
nismos nacionales e internacionales que entiendan en la 
materia. 

Art. 7f — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego S. Ibánez. — Carlos Lestani. — Ma-
Diego S. Ibáñez. — Carlos Lestani. — Ma-

Pedro A. Pereyra. — Lorenzo A. Pepe. 
— Julio A. Miranda. — Roberto ]. Gar-
cía. — Fernando Donaires. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. — Efectúese en carácter de comodato, por par-
te de Ferrocarriles General Roca, vía Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos - Secretaría de Transporte, de una 
fracción de terreno, que éste posee en avenida Pavón y 
J. M. de La Serna, Avellaneda, Buenos Aires. A favor 
de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Echenagu-

. cía, Gerli, Buenos Aires. 
Art. 2? — Dicha cesión se encuadra dentro de la 

ley 19.360, artículo 37 de la ley de ferrocarriles del 
Estado, y para lo cual se solicita un período consecuti-
vo de cincuenta años. 

Art. 3 9 — La misma estará condicionada a la obliga-
ción que asumirá la entidad, para el cumplimiento de 
una mejor eficiencia en la atención del bienestar y se-
guridad social, hacia la comunidad, en materia de in-
cendios y salud pública. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Teófilo Iglesias Villar. — Domingo Purita. 
— Esperanza Reggera. — Luis V. Cabello. 
— Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto solicitar 

se arbitren todos los medios necesarios ante las autori-
dades de la empresa Ferrocarriles General Roca, para 
la cesión por comodato de la propiedad que ésta posee 
en la avenida Pavón y J. M. de La Serna, en Avellane-
da, provincia de Buenos Aires. 

La propiedad que se solicita se funda en una pro-
puesta de carácter noble por su destino definitivo, ya 
que en la actualidad se encuentra desocupada y sin fin 
útil. Y que la misma está enclavada en una zona caren-
te de toda atención, en lo referente a salvaguardar la 
seguridad social, en materia de incendios y salud social. 

La idea central es la de levantar en dicho predio 
un cuartel (destacamento) de bomberos voluntarios, 
una sala de primeros auxilios, donde se habilitaría una 
guardia permanente, con una ambulancia, más de dos 

• autobombas y enfermería permanente. 

Los servicios móviles con los que cuenta el parque au-
tomotor de dicha entidad, que pondría al servicio de brin-
dar una mejor atención y cuidado a la comunidad para 
quien va dirigida. No sólo esto sino mucho más, como 
fue siempre la calidad con la que se destacó la entidad, 
como la de levantar allí mismo una capilla, con el apo-
yo del obispado de Avellaneda. 

Ante tan noble propósito y obras, hoy por hoy, desti-
nadas a nuestra comunidad, es digno de destacar. Ya 
que justifica plenamente el pedido realizado, sobre todo 
para quienes va dirigido. Y la misión propuesta por es-
ta noble entidad. 

Pues un pueblo que cuida la salud y el bienestar de 
sus ciudadanos, es pueblo feliz. Y todo aquello que im-
plique su bienestar es y debe ser primordial para todo 
argentino que se precie de tal. Es por eso que solicitamos 
que este proyecto tenga el eco esperado. 

Teófilo Iglesias Villar. — Esperanza Regge-
ra. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo Pu-
rita. — Luis V. Cabello. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Transportes. 
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Buenos Aires, 15 de julio de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor don Juan Carloz Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre modificación del artículo 10 de la ley 
18.017, incorporando la asignación familiar por escola-
ridad del cónyuge, registrado bajo el expediente 1.637, 
publicado en el Trámite Parlamentario N<> 88, de fecha 
30 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Marta C. Guzmán. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Incorpórase como tercer párrafo del 
artículo 10 de la ley 18.017, el siguiente: 

La asignación se abonará al trabajador cuyo cón-
yuge, cualquiera sea su edad, concurra regularmen-
te a establecimientos donde se imparta enseñanza 
primaria. Esta asignación podrá ser percibida por 
la mujer cuando se acrediten las circunstancias exi-
gidas para el cobro del recto de las asignaciones 
por parte del personal femenino. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las asignaciones familiares contempladas en 

el sistema actualmente vigente es la de escolaridad pri-
maria, que comprende los casos de los hijos de trabaja-
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dores que concurren regularmente a establecimientos 
donde se imparte enseñanza de c e nivel. 

Este beneficio tiene derecho a percibirlo quien se 
desempeña en relación de dependencia y tiene hijos a 
cargo que estudian, menores de 21 años de edad. En 
el caso de hijos discapacitados, la ley no prevé limita-
ción en cuanto a la edad. 

Recientes estudios que fueron dados a conocer ofi-
cialmente a través del Ministerio de Cultura y Educa-
ción revelan un muy alto porcentaje de analfabetismo 
en personas mayores de 15 años de edad. También se 
ha mencionado la futura implementación de un plan 
nacional de alfabetización, medida a la cual desde ya 
adhiero, teniendo en cuenta la importancia del obje-
tivo que tal actividad persigue. 

A la luz de las estadísticas hechas públicas, resulta 
do imperiosa necesidad la formulación de medidas que 
tengan por final/dad promover la disminución del ín-
dice de analfabetismo mencionado. 

Es por esa razón que presento a consideración de 
la Honorable Cámara el presente proyecto de ley por 
el cual se propicia extender el beneficio de la asigna-
ción por escolaridad primaria a los cónyuges de los tra-
bajadores, cuando concurran regularmente a estableci-
mientos donde se imparta enseñanza de nivel primario. 

A los efectos de lograr una cobertura integral de la 
medida que se propone, el proyecto no establece limi-
tación alguna por edad para tener derecho a la per-
cepción del beneficio, previéndose por otra parte la po-
sibilidad de que la asignación pueda ser percibida por 
la mujer cuando su esposo curse estudios primarios y se 
den los extremos previstos en las normas legales vigentes 
en cuanto a la percepción de asignaciones por parte del 
personal femenino. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Buenos Aires, 15 de julio de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor don Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre creación de un subsidio especial a las 
mujeres embarazadas que no perciban asignación pre-
natal y otorgamiento del subsidio y atención médica y 
alimentaria por hijo hasta el año de edad, registrado 
bajo el expediente 1.055 publicado en el Trámite Par-
lamentario N® 58, de fecha 9 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

María C. Guzmán. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Toda mujer que se encuentre, inde-
pendientemente de su estado civil, en estado de em-

barazo y que no perciba la asignación prenatal, con-
forme lo establecido en la ley 18.017, recibirá un sub-
sidio especial consistente en una suma equivalente a 
la mencionada atención médica, medicamentos necesa-
rios y leche para su propio consumo, durante doce 
meses consecutivos, contados a partir del momento de 
gestación. 

Art. 2® — Después de ocurrido el parto, el beneficio 
se ampliará al niño, salvo lo correspondiente al importe 
en dinero, por el término de tres meses. 

Art. 3® — Concluido dicho plazo, el beneficio se man-
tendrá vigente en cuanto a la atención médica, medica-
mentos y provisión de leche para consumo del hijo, 
hasta que éste cumpla un año de edad. 

De las obligaciones de la beneficiaría 

Art. 4® — Para tener derecho a los beneficios acorda-
dos por la presente ley, la mujer debe cumplir con los 
s;guientes requisitos y obligaciones: 

a) Ser argentina nativa o naturalizada; 
b) Asistir a la consulta médica al hospital o unidad 

sanitaria que le corresponda, con la frecuencia 
que el médico le indique, debiendo siempre ser 
por lo menos una vez al mes; 

c) Poseer una libreta sanitaria donde la autoridad 
competente acredite su estado; 

d) Cumplir con todas las indicaciones que el mé-
dico le formule, y 

e) Acreditar con carácter de declaración jurada 
que ni ella ni su cónyuge tienen derecho a 
percibir la asignación prenatal. 

Art. 5® — Si la beneficiaría dejara de cumplir un 
mes con sus ob'igaciones, ese mes no le será hecho 
efectivo el subsidio. Si dejare de cumplir dos meses 
con sus obligaciones, perderá el derecho a la percepción 
del beneficio. 

Art. 6® — El beneficio será percibido directamente por 
la titular. Si circunstancialmente se encontrara imposi-
bilitada de deambular por razones de salud, no pu-
diendo trasladarse al hospital o unidad sanitaria corres-
pondiente, a su requerimiento, el profesional se hará 
presente en su domicilio. 

De las autoridades de aplicación 

Art. 7® — Será médico autorizado para la consulta, 
el que se desempeñe en el hospital o unidad sanitaria 
más cercana al domicilio de la beneficiaría. Cuando el 
domicilio real sea distinto al legal, la mujer embara-
zada deberá concretar el cambio del mismo en un 
plazo no mayor de tres (3) meses desde la primera 
presentación. 

Art. 8® — El director del hospital o responsable de 
la unidad sanitaria elevará en los cinco (5) primeros 
días hábiles de cada mes una lista con los nombres, 
datos personales, certificación del estado de embarazo 
y declaración jurada de las beneficiarias al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, Secretaría de Seguridad 
Social. 

Art. 9° — Una vez recibida esta lista, dentro de los 
veinte días hábiles subsiguientes, el Ministerio de Tra-
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bajo y Seguridad Social transferirá los fondos corres-
pondientes para hacer efectivo el beneficio, que se pa-
gará en el hospital o urrdad sanitaria correspondiente. 

De los fondos 

Art. 10. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a los fondos que las normas 
vigentes autorizan a las Cajas de Subsidios y Asigna-
ciones Familiares. 

De las infracciones 

Art. 11. — El beneficiario incurre en infracción cuan-
do falseare la declaración jurada para beneficiarse inde-
bidamente con el subsidio. 

Art. 12. — El facultativo médico incurre en infrac-
ción cuando: 

a) Se negare a prestar la asistencia médica corres-
pondiente; 

b) Falseare la documentación correspondiente para 
beneficiarse o beneficiar dolosamente; 

c) Se negare a suministrar cualquier informe que 
la autoridad de aplicación le requiera. 

De las penalidades 

Art. 13. — Las infracciones a la presente ley se ten-
drán por cometidas ante la sola comprobación y serán 
reprimidas: 

a) Para el beneficiario, con la suspensión del be-
neficio; 

b) Para el profesional, además de las impuestas 
por el Código Penal, con: la suspensión de la 
matrícula en los casos previstos en los incisos 
a) y b) del artículo 11 y las que determine la 
respectiva reglamentación en el caso del inciso 
c) del mismo artículo. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los graves problemas que afectan a nuestro 

país es el de la mortalidad infantil. En el mes de octu-
bre de 1980, los gobiernos de la Región de las Améri-
cas acordaron metas mínimas regionales para el año 
2000; éstas son: 

1? — Esperanza de vida al nacer: ningún país de la 
región tendrá una esperanza de vida al nacer inferior 
a 70 años. 

2'.' — Mortalidad infantil: ningún país de la región 
tendrá una mortalidad mayor de 30 defunciones por 
cada 1.000 nacidos vivos. 

3» — Mortalidad de niños de 1 a 4 años superior a 
2, 4 defunciones por cada 1.000 niños de esas edades. 

4 ' — Inmunizaciones: proporcionar servicios de inmu-
nizaciones al 100 % de los niños menores de un año 

contra difteria, tos ferina, tétanos, tuberculosis, saram-
pión y poliomielitis. Asimismo, proporcionar servicios 
de inmunización contra el tétanos al 100 % de las em-
barazadas en áreas donde el tétanos neonatórum sea en-
démico. 

5 ' — Agua potable y disposición de excretas: propor-
cionar agua potable y adecuada atención de servicios 
de saneamiento a la totalidad de la región. 

61?—Cobertura con servicios de salud: asegurar el 
acceso a los servicios de salud al 100 % de la población. 

Para alcanzar estas metas mínimas, se pretende que 
todos los habitantes de todos los países puedan gozar 
de un grado de salud que les permita trabajar produc-
tivamente y tomar parte activa en la vida social de la 
comunidad en que viven. Si queremos que ese grado d« 
salud sea alcanzado, es preciso que todas las personas 
tengan acceso a la atención primaria de salud y, a través 
de ésta, a todos los escalones de un sistema de salud. 
El más antiguo y clásico de los indicadores de salud 
es el de la mortalidad general, teniendo especial im-
portancia dentro de éste el de mortalidad infantil. 

En nuestro país, en relación a las tasas 1970 ( 55,6 %) , 
existe un importante logro, su reducción al 35,6 % en 
el año 1979, aun cuando el avance logrado no puede 
considerarse plenamente satisfactorio. 

El niño menor de un año es especialmente vulnera-
ble a las condiciones adversas de vida (congénitas, in-
fecciosas, ambientales, psicológicas, nutricionales, etcé-
tera). La tasa de mortalidad infantil no sólo es un buen 
indicador de salud y nivel de vida, sino también de uti-
lización de asistencia sanitaria, de educación para la 
salud y particularmente de atención perinatal. 

Uno de los componentes de la mortalidad infantil, el 
neonatal, responde fundamentalmente a causales vincu-
ladas con el embarazo, parto y puerperio; y el otro, el 
infantil tardío, a factores inherentes al medio ambiente 
físico y social en la mortalidad perinatal, que es la que 
acontece entre la vigésima octava semana de embarazo 
y los 28 días de vida (fetal tardía, más neonatal), in-
fluyen en forma decisiva los siguientes factores: gené-
ticos (malformaciones), lesiones producidas durante la 
gestación (infecciones, enfermedades del metabolismo, 
drogas, teratogénicas, discrasias sanguíneas), la prema-
turez, los problemas durante el parto (traumatismos, 
anomalías placentarias y del cordón, iatrogenias) y las 
afecciones neonatales (asfixias, infecciones, hemorra-
gias, etcétera). 

El tema ha sido ampliamente estudiado en nuestro 
país, concretamente en la región del NOA por los doc-
tores Juan José Alvarado Castellanos y Enrique Tanoni, 
quienes formularon las pautas para una política regio-
nal de salud. De las conclusiones del mencionado tra-
bajo, se deduce la importancia de atacar en forma directa 
los problemas que dan origen al incremento de la mor-
talidad infantil, como ser las causas periniuológicas, las 
diarreas, las neumonías, el medio ambiente, agresivo 
para el recién nacido y el lactante, y una deficiente 
atención médica, tanto por la no disponibilidad de ser-
vicios como por la falta de accesibilidad de atención 
médica. 
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La salud es un derecho social básico y universal, y las 
comunidades no aceptan el nivel de salud actual y 
requieren una pronta solución. 

Para ayudar a paliar en algo la difícil situación por 
la que atravesamos en este campo, presento en consi-
deración un proyecto de ley por el cual se instituye un 
subsidio especial para aquellas mujeres embarazadas que 
se encuentran en situación vulnerable, es decir las que 
no tienen ninguna cobertura social y que representan 
al 50 % de la población embarazada, alcanzando apro-
ximadamente a 150.000 mujeres por año. 

El proyecto tiende a la protección de la madre emba-
razada desde el momento en que se conoce su estado 
hasta tres meses después del parto, otorgándole un sub-
sidio consistente en una suma de dinero equivalente a 
la que percibe quien tiene derecho a la asignación pre-
natal; se le brinda además la asistencia médica corres-
pondiente, los medicamentos necesarios y leche para pro 
teger su salud y la de su hijo. A su vez se propone 
extender el beneficio —salvo en el aspecto económico-
ai hijo hasta que éste cumpla un año de edad, obligando 
en ambos casos la concurrencia regular y periódica a 
los establecimientos asistenciales. 

Así como se reconoce en el aspecto jurídico la exis-
tencia de la persona concebida en el seno materno 
dándole derechos y capacidad, corresponde hoy reco-
nocerle también una protección más amplia y eficaz 
dentro del ámbito de la seguridad social. 

El régimen de las obligaciones de la embarazada tien-
de también a favorecer la educación sanitaria. Es por 
ello que en caso de incumplimiento se la pena con la 
suspensión o la caducidad del beneficio, según corres-
ponda. 

El subsidio que propicio instituir debe ser percibido 
directamente por la titular de derecho, como garantía 
de que será utilizado para la finalidad deseada. 

Si bien el actual sistema de seguridad social se basa 
en el criterio de que existe relación de dependencia 
por parte de quien percibirá el beneficio, entiendo que 
los actuales criterios de universalidad en los cuales se 
basa este tema, busca beneficiar a quienes se en-
cuentran en situación desprotegida. Por otra parte, orga-
nizar la puesta en marcha de un sistema como el propi-
ciado, sería contraproducente si exige la creación de 
organismos o sistemas que demandarán mayores obliga-
ciones y exigirán duplicidad de esfuerzos y recursos. Es 
por tanto aconsejable que sean los actuales procedi-
mientos y entes existentes quienes tengan a su cargo 
la concreción del mismo, utilizando para ello, con el 
criterio de universalidad antes citado y el de solidaridad, 
la afectación de los fondos necesarios para ello. 

El subsidio especial de protección a la mujer emba-
razada y al lactante tiende a suplir la no percepción 
de la asignación prenatal por parte de aquel sector de la 
población que no reúne los requisitos vigentes para 
hacerlo, pudiendo considerarse entonces que al formar 
parte del sistema de asignaciones familiares, debe ser 
sustentado por el aporte de toda la comunidad, para 
lo cual los fondos que origine el cumplimiento de lo 
propuesto provendrán de aquellos sectores que ya están 
aportando para los casos de las asignaciones familiares. 

En cuanto a la unidad de aplicación, indudablemente 
debe serlo el hospital a unidad sanitaria más próxima 

a la embarazada, provocando por otra parte la partici-
pación directa de las provincias y municipalidades en 
un tema tan importante como es la salud de las pobla-
ciones asentadas en su jurisdicción. 

Finalmente, el presente proyecto de ley cumple con 
una pequeña parte de lo que es obligación del Estado: 
garantizar la salud de toda la población. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Nilda Dora Soudrell, D.N.I. 2.174.316, con do-
micilio en Pringles 2545 de la localidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, cuyo -.nonto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficia-
rios del régimen de pensiones y jubilaciones del per-
sonal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 81-' de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante esos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa es el ele una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una en-
trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representanti-
vos hemos levantado en la contienda electoral, y por 
la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Punta. 

—A la Comisiáo de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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116 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Apolinario Pelozo, D.N.I. 1.770.069, con domicilio 
en Arias 2936 de la localidad de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber mí-
nimo mensual que perciben los beneficiarios del régi-
men de pensiones y jubilaciones del personal en rela-
ción de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 
agravada en los casos de las personas de edad avanza-
da, y que por distintas circunstancias se ven impedidas 
de recibir el beneficio de una jubilación pese a que 
han trabajado toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pur-
blo, no podemos permanecer impasibles ante esos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-
der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 
que al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara se le otorgue una pensión vi-
talicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
diría con !a justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representanti-
vos, hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 
—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una psnsíón graciable a la se-
ñora Esther Ravena, documento nacional de identidad N9 

2.114.649, con domicilio en Juan B. Justo 2658 de la 
localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y ju-
bilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajad') 
toda su vida. 

Nosotros, como legis'adores y representantes del pue-
blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara se le otorgue una pensión vitali-
cia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argenti-
nos, y qus ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la 
que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley, re-
solución y declaración de mi autoría, sobre derogación 
de la ley 22.350, registrado bajo el expediente 1.143 
publicado en el Trámite Parlamentario N® 63 de fecha 
16 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 
Anthony Robson. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Derógase la ley 22.350. 
Art. 2® — Restablécese la plena vigencia de la Con-

vención Colectiva de Trabajo 67/75, suscrita entre la 
Federación Argentina de Trabajadores Viales y el Con-
sejo Vial Federal. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 
El tema que hoy nos ocupa resulta muy caro, tanto 

para los trabajadores como para el sistema económico-
productivo y el mismo derecho del trabajo. 

Se trata, en este caso, de la imposición de nuevas y 
modernas modalidades en la relación laboral, a través 
de las cuales se incorpora a la normativa laboral a 
trabajadores dependientes que, a lo largo y ancho del 
país, desarrollan la misma actividad. 

Después de aSos de lucha, comenzó a concretarse 
dicha realidad para los trabajadores viales, arribándose 
al dictado de la ley 20.320. 

Se fundaba dicha norma en "realizar la reforma admi-
nistrativa idónea para lograr los objetivos de un servicio 
civil apto mediante una adecuada formación y carrera 
profesional, estabilidad y jerarquización profesional per-
manente", a más de perseguir " . . .la estructuración para 
el capital humano que representan los funcionarios y 
agentes mediante un régimen de remuneraciones uni-
forme para todo el país". 

El objeto principal de la misma era la aprobación 
de un estatuto-escalafón único para los agentes viales 
provinciales, especificándose en el artículo 29 del mismo 
que, de esta forma, se estaba "asegurando la selección 
del personal más idóneo y la formación de cuadros per-
manentes de profesionales, empleados y obreros espe-
cializados en los diferentes aspectos de la técnica vial 

La franca y espontánea adhesión a dicho régimen 
por parte de los gobiernos provinciales, en el anterior 
período constitucional, se vio frustrada, en los excelentes 
resultados obtenidos, por sus sucesores de facto, los 
que retiraron aquella adhesión en abierto desprecio a 
los altos objetivos perseguidos, tanto en lo relativo a la 
estructura vial como al derecho de los trabajadores. 

El Convenio Colectivo de Trabajo 67/75, suscrito 
entre la Federación Argentina de Trabajadores Viales 
y el Consejo Vial Federal, que significó en su momento 
—además de una lógica y coherente aplicación de la 
ley nacional 20.320— el introducir aquellas nuevas 
modalidades a que hacíamos referencia al principio, se 
vio también atacado por la misma política que nos su-
mió en tan tremenda crisis general. 

Y aquella negativa de las adhesiones provinciales fue 
un grosero pretexto para —de una forma totalmente 
inconstitucional— dejar sin efecto la citada norma con-
vencional, mediante el dictado de la ley 22.350, en la 
que también se argumentaba "discrepancia conceptual 
respecto de lo dispuesto por la ley 21.476". 

Dejando de lado la también inconstitucionalidad de 
esta última, de la simple lectura del convenio en cues-
tión es fácil deducir que ningún privilegio surgía del 
mismo, el que sólo plasmaba un régimen de trabajo 
uniforme de la actividad vial en todo el país, despla-
zando diferencias irritantes y negativas para la misma. 

La eliminación de facto de este convenio significó, en 
igual grado, una abierta violación a los derechos adqui-
ridos por los trabajadores del sector, que, arbitrariamente, 
vieron disminuido su ordenamiento laboral y económico. 

La doctrina y legislación, tanto nacional como inter-
nacional, han sido siempre contestes —lo cual se refleja 

en las recomendaciones y convenios de la OIT— que 
los convenios colectivos de trabajo cumplen, esencial-
mente una función "reguladora" que redunda en bene-
ficio de las partes interesadas y del propio aparato 
productivo de cada país. 

AI respecto, uno de los propulsores del derecho del 
trabajo ha dicho: "Todo el derecho del trabajo se apoya 
y tiende a la idea de la justicia social; la verdad es que. 
vive y se alimenta de ella para ella. Pero junto a las 
finalidades supremas del estatuto laboral se colocan 
las finalidades específicas de los trabajos especiales 
de las que debe decirse que son la razón de ellos 
( . . . ) existen actividades envueltas en su desarrollo por 
algunas características particulares que reclaman normas 
adecuadas para su mejor desenvolvimiento, por lo tanto, 
podemos decir que son normas técnicas para la mejor 
ejecución de los trabajos" (Mario De La Cueva. De-
recho mexicano del trabajo, Editorial Porrúa Sociedad 
Anónima, año 1980, página 503). 

En la actualidad, aquel pretexto de la falta de adhe-
sión a la ley 20.320 —que se indicaba como supuesta 
causa suficiente para dejar sin efecto aquella norma 
convencional— por parte de las provincias ya no existe, 
pues los sindicatos viales provinciales y la Federación 
Aigentina de Trabajadores Viales prosiguieron incesan-
temente la defensa de sus intereses y de la propia acti-
vidad, habiéndose logrado hoy la adhesión provincial a 
la citada ley nacional. 

Restablecido el orden constitucional en el país, debe 
pues concretarse el mismo en todos los órdenes, devol-
viendo los derechos conculcados; y, en el caso de los 
atinentes a la materia laboral —como el que nos ocu-
pa—, aplicar de inmediato el artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional. 

La puesta en vigencia del Convenio Colectivo 67/75 
habrá de ser una forma más de devolver lo que fuera 
quitado en el uso de la arbitrariedad ilegítima, y no 
nos cabe ninguna duda de que su vigencia, a más del 
aspecto concreto del derecho de los trabajadores, signi-
ficará una necesaria vigorización de la actividad vial. 

Por lo expuesto es que solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

119 

Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 
de mi autoría, sobre "Construir una planta de alma-
cenaje de granos en jurisdicción del municipio de San 
Cristóbal, departamento del mismo nombre, provincia 
de Santa Fe. Creación del consejo de administración 
de la planta", registrado bajo el expediente 1.457-D.-
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83, publicado en el Trámite Parlamentario N9 77 de 
fecha 6 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Anthony Robson. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a construir una planta de almacenaje de granos de pro-
ducción agrícola en jurisdicción del municipio de San 
Cristóbal, cabecera del departamento de igual denomi-
nación, en la provincia de Santa Fe. 

Art. 2 ' — La capacidad de almacenaje, conservación 
y distribución de la planta será de 75.000 toneladas, 
proyectada su construcción en módulos de 25.000 tone-
ladas cada uno. 

Art. 39 — Créase un consejo de administración de los 
silos San Cristóbal, compuesto de cinco integrantes re-
presentantes de la Junta Nacional de Granos, Ministerio 
de Agricultura y Ganadería de la provincia de Santa Fe, 
Consejo Asesor San Cristóbal del Instituto de Tecnología 
Agropecuaria y el resto elegidos mediante el voto directo 
y secreto de los asociados de las entidades representati-
vas en la región de las fuerzas de la producción agrí-
cola. 

Art. 49 — Facúltase al consejo de administración a 
darse el reg'amento de funcionamiento, debiendo deter-
minarse en el mismo que la presidencia del cuerpo será 
ejercida por el representante de la Junta Nacional de 
Granos. 

Art. 59 — El consejo de administración deberá ges-
tionar la posesión sin cargo del espacio de suelo que 
requiera el proyecto, aprobará los planos y especifica-
ciones técnicas, participará del llamado a licitación y 
adjudicación de la obra, controlará la inversión del 
monto de obra y los mayores costos e integrará la 
comisión de recepción de la planta de almacenaje, 
a la cual administrará en todos los aspectos de su 
funcionamiento. 

Art. 69 — Los anteproyectos, proyectos, pliegos de 
licitación e inspección de las obras, serán realizados 
por oficinas técnicas del Estado nacional y de la pro-
vincia de Santa Fe. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
San Cristóbal, ubicada dentro del área 30 de la 

Junta Nacional de Granos, zona de producción agrícola 
que comprende los departamentos de San Cristóbal y de 
Nueve de Julio en la provincia de Santa Fe, con una 
extensa superficie de cultivo diversificado, cuya pro-
ducción promedio en los últimos cinco años fue en 

soja 6.686 toneladas, sorgo granífero 349.000 toneladas 
métricas, girasol 14.306 toneladas métricas, maíz 31.788 
toneladas métricas, lino 23.928 toneladas métricas, tri-
go 18.984 toneladas métricas, datos estadísticos de la 
Agencia de Extensión Rural San Cristóbal del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria. La ciudad ci-
tada está inserta en una región agrícola ganadera de 
gran producción de hacienda bovina e importante y 
creciente cosecha del grano grueso, esta ciudad encla-
vada en la región nordeste santafesina, dista del puerto 
Santa Fe 190 kilómetros, con corredor de tránsito de 
cargas por las rutas pavimentadas de la red provincial 
4, 13, 39 y 2 y las nacionales 34 y 11 en el transporte 
automotor, y en el ferroviario por el Ferrocarril Gene-
ral Belgrano que la conecta al norte con las provincias 
del Chaco, Santiago del Estero, Tucumáu, Jujuy y la 
República de Bolivia y al sur con el puerto de Santa 
Fe y las alternativas de los puertos de Rosario y Bue-
nos Aires. 

Un círculo cuyo radio es de 80 kilómetros encierra 
los pueblos productores de: Crespo, Petronila, Sarale-
gui, María Eugenia, La Lucila, Ñanducita, Soledad, 
Colonia Clara, Estación Clara, Elisa, Humberto, Moi-
sés Ville, Virginia, Costanza, Capivara, San Guillermo, 
Villa Trinidad, Arrufo, Portugalete, Hersilin, La Ru-
bia, Campo Garay, Esteban Rans, Las Avispas, Huan-
queros, La Cabral, Santurce, Ambrosetti, Aguará, Mo-
nigotes y Curupaity. 

El almacenamiento de granos a granel dentro del 
área 30 de la Junta Nacional de Granos está atendido 
por el esfuerzo de chacareros, cooperativas y acopla-
dores mediante silos primarios de campaña que no al-
canzan para recibir el 10 por ciento de la producción 
del área. 

El área 28 que comprende Santa Fe - San Francisco 
ocupa un almacenamiento de 435.143 toneladas métri-
cas, y el área 29 San Justo - Reconquista, una capaci-
dad de 172.594 toneladas métricas, incluyendo en las 
mismas a los silos primarios de campaña, de industrias 
y molinos y de puertos. 

El enclave geográfico de San Cristóbal es inmejora-
ble en virtud de la cercanía con los pueblos producto-
res y con las provincias de Santiago del Estero y del 
Chaco, sus rutas de carga por automotor y ferrocarril 
la deciden como el sitio seleccionado para convertir 
esta ciudad en un puerto seco y expandir la frontera 
agríco'a con los beneficios de productores, trabajadores, 
provincia y Nación, incrementando los asientos pobla-
cionales y el desarrollo agrícola ganadero e industrial 
de la región. 

Los productores zonales participarán juntamente con 
los organismos de la provincia y de la Nación ofre-
ciendo sin cargo alguno para el Estado, la fracción de 
tierra que exija el anteproyecto y en la fiscalización 
de las obras y administración de la planta de almace-
naje después de su habilitación. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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120 

Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Referencia-. Nota del doctor Eugenio Inchausti, titular 
de la Dirección Secretaría, del 1 ' de julio del corriente 
año. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre nulidad de arrestos, registrado bajo el 
expediente 460, publicado en el Trámite Parlamentario 
N» 18. 

Saludo a usted muy atentamente, 

Mario A. Gurioli. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Declárase la nulidad de todo arresto o 
privación de libertad dispuesto desde el 24 de marzo 
de 1976, en virtud del decreto 1.368/74, hasta el 29 de 
octubre de 1983, con invocación de ejercicio de autori-
dad pública, sin conocimiento y decisión de juez natural 
de la Constitución Nacional en debido proceso, cual-
quiera hubiere sido el resultado del juicio de hábeas 
corpus eventualmente interpuesto. 

Art. 2 ' — Quedan comprendidos en la enunciación del 
articulo precedente, los siguientes supuestos: 

o) Arrestados a disposición del Poder Ejecutivo na-
cional con invocación de las facultades emergen-
tes del artículo 23 de la Constitución Nacional 
que, durante el término de su privación de li-
bertad no hubiesen sido sometidos a debido pro-
ceso judiciario ante el juez natural de la Cons-
titución; 

b) Idem al anterior que hubiesen sido sometidos a 
proceso judiciario ante el juez natural de la 
Constitución y que hubieren sido sobreseídos en 
forma provisoria o definitiva; 

c) Idem al anterior y que fueron absueltos en el 
proceso judiciario; 

d) Idem al anterior y que fueron condenados en 
proceso judiciario supuesto en que la nulidad 
refiere el mantenimiento de la privación de li-
bertad vencido el término de la condena judi-
ciaria; 

e) Idem al anterior, y que fueron beneficiados con 
la libertad condicional (artículo 13 del Código 
Penal); 

/) Idem al anterior, cuando les fue discernida la 
condenación condicional (artículo 26 del Códi-
go Penal); 

g) Los procesados o condenados por tribunales mi-
litares de enjuiciamiento de civiles, y/o por 
otras comisiones especiales, supuesto en que la 
nulidad abarca todo el término de la privación 
de la libertad. 

Art. 3 ' — Todos los comprendidos en las situaciones 
descritas en el artículo anterior serán reparados con la 
indemnización mínima que establece esta ley, que será 
de tres (3) salarios mínimos diários por cada día de 
privación de la libertad, y de uno y medio (1,5) sala-
rios mínimos diarios por cada día de arresto bajo la 
forma de "libertad vigilada" (confinamiento territorial). 
Asimismo, en punto al daño moral y al perjuicio mate-
rial que excediere las pautas mínimas más arriba esta-
blecidas serán titulares de una acción indemnizatoria 
del tipo previsto en el Código Civil, la que será de 
responsabilidad solidaria del Estado y de los funciona-
rios responsables (artículo 1.081 del Código Civil). 

Art. 4 ' — Toda vez que el Estado sea requerido por 
la responsabilidad emergente de esta ley, el represen-
tante o apoderado judicial estará obligado a traer a jui-
cio a los funcionarios responsables del acto anulado del 
que emerge la obligación indemnizatoria; o, en su caso, 
a promover la acción de reintegro de los importes que 
el Estado haya debido indemnizar. 

Art. 5? — La acción emergente de esta ley, en los 
planos administrativo y judicial es imprescripiible por 
tratarse de una nulidad de orden público y podrá ser 
perseguida por el titular de la afectación o sus derecho-
habientes. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se sostiene que los arrestos dispuestos por aplicación 

del estado de sitio deben —necesariamente— ser equi-
parados al ejercicio de una facultad de prevención que 
se supone de 5 a 10 días como máximo, vencida la 
cual toda privación de libertad sólo puede ser dispuesta 
por juez de la Constitución en debido proceso. E'lo así, 
con suficiente fundamento en las normas de los artículos 
23 y 95 de la Constitución Nacional. 

Toda privación de libertad que se prosigue sin co-
nocimiento y decisión judicial (artículo 100 de la Consti-
tución Nacional) se constituye en una privación ilegí-
tima de la libertad (artículo 143 del Código Penal) de 
responsabilidad del funcionario público autor de la or-
den de arresto y de quienes hayan tenido forma de 
participación en el ilícito. 

En esta etapa institucional que concluye con el le-
vantamiento del estado de sitio impuesto por decreto 
1.368/74 y apropiado por el gobierno militar de facto 
que asumiera el ejercicio del poder tras el 24 de marzo 
de 1976, la facultad de arresto que confiere el artículo 
23 de la Constitución Nacional al Poder Ejecutivo na-
cional ha sido ejercida en forma abusiva y por fuera de 
los límites establecidos en la norma constitucional. 

Dicho exceso no generó un adecuado y estricto con-
trol jurisdiccional. Por el contrario, tal exceso fue po-
sible debido a una ausencia del adecuado control de 
legalidad y responsabilidad de los actos del poder po-
lítico. Ha de concluirse, a este respecto, que se des-
virtuó la acción tuitiva de la libertad individual, el 
hábeas corpus, convirtiéndolo en un procedimiento or-
dinario que sólo dispuso una orden de libertad, la que 
fuera desacatada por el Poder Ejecutivo que la convirtió 
en expulsión del país (caso Timerman). Desde dicho 
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pronunciamiento, la Corte Suprema sólo dispuso la con-
cesión de opciones al Poder Ejecutivo, entre conceder 
la "libertad vigilada" o autorizar la salida del país del 
afectado. 

Esta situación exige una reparación que debe alcan-
zar a todos aquellos que fueron privados de su libertad 
individual sin orden judicial de juez natural de la Cons-
titución. Abarca, por lo tanto, a quienes no fueron so-
metidos durante su arresto a proceso alguno; a quienes 
fueron sometidos y sobreseídos, pero continuaron deteni-
dos a disposición del Poder Ejecutivo y por todo el tiempo 
de la privación de libertad; a quienes fueron sometidos 
a proceso y condenados, y que prosiguieron arrestados 
tras haberse cump'ido con la condena y por el tiempo 
que excedió al de la condena judicial; a quienes fueron 
perjudicados por situaciones similares y a quienes fue-
ron sometidos a proceso ante tribunales especiales, los 
que deberán ser resarcidos por todo el tiempo de su 
privación de libertad. 

La reparación debe ser la emergente de la declara-
ción de nulidad de los actos del poder político-admi-
nistrador (artículos 1.038, 1.044 y 1.047 del Código 
Civil). Ello implica que el afectado es titular de una 
acción indemnizatoria que abarca todo el período de su 
privación ilegítima de la libertad, sin perjuicio de la 
indemnización del daño moral que pudiera correspon-
der y que es connatural a toda reparación provocada 
por actos nulos y delictivos. Todo ello sin perjuicio de 
la reparación inmediata por resolución administrativa 
con carácter de mínima, en base a pautas elementales 
que establecen. 

Un aspecto más, y de suma significación, ha de in-
cluirse en la fundamentación de esta iniciativa. Nos re-
ferimos a la solidaridad personal de los autores del acto 
ilícito los que, por lo tanto, pueden ser sujetos a juicio 
por el reclamante o responder en la acción de retorno 
que promueva el gobierno nacional. Se regula el caso 
por la norma del artículo 1.081 del Código Civil: 

La obligación de reparar el daño causado por un 
delito pesa solidariamente sobre todos los que han 
participado en él como autores, consejeros o cóm-
p'ices. aunque se trate de un hecho que no sea 
penado por el derecho criminal. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Presupuesto y Hacienda. 

121 
Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Referencia-, Nota del doctor Eugenio Inchausti, titu-
lar de la Dirección Secretaría, del 1® de julio del 
corriente año. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre agregadurías científicas, registrado 

bajo el expediente 632, publicado en el Trámite Parla-
mentario N® 29. 

Saludo a usted muy atentamente, 

Mario A. Gurioli. 

P R O Y E C T O D E LEY 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créanse las agregadurías científico-tec-
nológicas en el servicio exterior de la Nación. 

Art. 2» — Los agregados científico- tecnológicos ten-
drán las siguientes funciones: 

a) Promover el intercambio y cooperación cientí-
fico-tecnológicos; 

b) Fomentar la deamnda exterior de tecnología 
producida en el país; 

c) Asesorar a los agregados comerciales y miem-
bros del cuerpo diplomático en cuanto a la pro-
moción y venta de productos argentinos con 
alta tecnología incorporada; 

d) Informar y asesorar en el proceso de importa-
ción de tecnologías, incrementando el poder de 
negociación de los compradores nacionales; 

e) Informar en lo referente a normas de calidad 
requeridas en los diferentes países, en especial 
para los productos exportables no tradicionales; 

f ) Colaborar con la Secretaría de Ciencia y Téc-
nica del Ministerio de Educación y Cultura y 
demás organismos nacionales, provinciales o pri-
vados de ciencia y técnica, en la gestión y 
adquisición de información, documentación y 
materiales científico-técnicos; 

g) Colaborar con asistencia, control y evaluación de 
los becarios externos argentinos; 

h) Establecer vínculos con los investigadores y pro-
fesionales radicados en el extranjero, para que 
colaboren con los organismos nacionales de cien-
cia y técnica. 

Art. 3® — Los agregados científico-tecnológicos de-
penderán del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, y serán nombrados por éste, a propuesta de la 
Secretaría de Estado de Ciencia y Técnica del Ministe-
rio de Educación y Cultura. 

Art. 4® — Para establecer agregadurías científico-tec-
nológicas deben contemplarse las siguientes pautas: 

a) Países de alto desarrollo científico y tecnoló-
gico, en particular los países oferentes de tec-
nologías adecuadas a nuestro medio; 

b) Países latinoamericanos y del Tercer Mundo; 
c) Países compradores o que se consideren posi-

bles compradores de tecnología nacional. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Siendo la tecnología una clase especial de mercade-

ría, se la puede considerar como un verdadero patrimo-
i nio, engrosando el activo de la Nación. 
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También especial es el lazo de dependencia que ella 
crea, tanto en el sistema productivo como en los planes 
futuros de la Nación. 

Por otra parte, las investigaciones técnicas se asien-
tan o fundamentan en las ciencias básicas y resultan de 
las aplicaciones prácticas de éstas. 

Por ello entendemos que es menester la creación de 
un dispositivo que permite a la Nación intercambiar, 
evaluar y recuperar la actividad científico-tecnológica 
con otras naciones. 

Nuestro país se caracteriza por: 
a) Haber provisto al sistema científico y tecnológico 

internacional de investigadores y científicos de alta valía. 
b) Haber desarrollado en algunas áreas del conoci-

miento tecnologías de alta calidad y producido impor-
tantes contribuciones a las ciencias básicas. 

c) Haber incorporado tecnologías extranjeras. 
d) Haber padecido de una desvinculación entre el 

sistema científico, el gobierno, el sistema productivo y 
el sistema financiero que trajo como consecuencia la 
diseminación de científicos y técnicos argentinos por 
todo el mundo, quienes, al recibir de otros países me-
dios, estabilidad y retribuciones no encontrados en el 
nuestro, crearon cierto escepticismo sobre su posible 
repatriación. 

e) Haber desarrollado la formación de científicos y 
técnicos a través de becas y otras formas de capacita-
ción en el exterior atendiendo a programas particulares, 
que no es nuestra intención cuestionar sino por el con-
trario potenciar, con el ordenamiento y la incorporación 
lógica a la función social que la actividad científico-tec-
cológica tiene que cumplir. 

f ) Desde el año 1953, en que fueron propuestas én 
el Segundo Plan Quinquenal, la comunidad científico-
tecnológica argentina considera conveniente el ordena-
miento del intercambio científico-tecnológico basado en 
el principio de que la cooperación internacional debe 
integrarse a las políticas sectoriales y globales con el 
exterior, teniendo en cuenta que los esfuerzos de forma-
ción de recursos humanos se asientan en los del pueblo 
argentino. 

Por todo ello, entendemos que la creación de agrega-
durías científico-técnicas en el exterior, dependientes del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y de la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología, sería el instrumento 
apto para: 

a) Integrar con el desarrollo de la Nación la compra-
venta de tecnología al exterior. 

b) Coordinar esfuerzos en cuanto al desarrollo cien-
tífico-tecnológico de equipamiento y recursos humanos. 

c) Recuperar para la Nación los esfuerzos hoy dis-
persos por el mundo; 

d) Desarrollar una mayor capacidad de decisión. 
e) Contribuir en el esfuerzo científico-tecnológico de 

pueblos hermanos. 
f ) Fomentar la creación de un sistema integrado de 

ciencia y tecnología latinoamericanas. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Ciencia y Tecnología —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

122 

Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Referencia: nota del doctor Eugenio Inchausti, titular 
de la Dirección Secretaría, del 1 ' de julio del coriente 
año. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría sobre impuesto a unidades habitacionales 
ociosas, registrado bajo el expediente 1.537, publicado 
en el Trámite Parlamentario No 83. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Mario A. Gurioli. 

P R O Y E C T O DE L E Y 
El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Grávase con un impuesto de treinta 
(30) veces el valor del que correspondiere como im-
puesto territorial, o su equivalente, a todas las unidades 
habitacionales ociosas —no usadas como residencia par-
ticular ni entregadas en locación— al 1 ' de junio de 
1984. 

Art. 2"? — Lo recaudado en virtud de esta disposición 
legal, a través de la Dirección General Impositiva, será 
destinado a superar los inconvenientes creados por re-
cientes inundaciones y cataclismos en varias provincias 
argentinas mediante la creación de un fondo especial 
de solidaridad. 

Art. 3 ' — Este fondo será conducido por un organis-
mo federal compuesto por un delegado de cada pro-
vincia. 

Art. 4 ' — Los propietarios deberán aportar, para ser 
eximidos del gravamen, prueba cierta de que ocupan la 
unidad habitacional o fotocopia autenticada del contrato 
de locación respectivo. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la crisis absoluta de viviendas en nuestro país 

es menester, sin duda, crear soluciones de fondo, pero 
está en nuestro poder la información, y es de público 
conocimiento, que existen en la actualidad numerosas 
unidades habitacionales no utilizadas por obra del espí-
ritu especulador de algunos propietarios. 

Obligarlos a cumplir la función social de la propie-
dad, con una justa recompensa a la inversión, es un 
deber de la democracia. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Créase la Empresa Nacional de Dra-
gado y Balizamiento, empresa autárquica del Estado, 
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, a través de la Secretaría de Transportes (Subse-
cretaría de Transporte Fluvial y Marítimo). 

Art. 2® — La empresa del Estado, Empresa Nacional 
de Dragado y Balizamiento, se constituirá con los bie-
nes muebles e inmuebles con que cuenta actualmente 
la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y 
Vías Navegables. 

Art. 3® — La empresa del Estado, que se crea por 
la presente ley, tendrá las siguientes funciones: 

a) Mantener la profundidad establecida en las vías 
navegables fluviales, los canales del río de la 
Plata y los canales de accesos portuarios; 

b) Mantener el balizamiento adecuado en los ríos 
navegables nacionales y en el estuario del río 
de la Plata, así como de los accesos portuarios 
del litoral fluvial; 

c) Participar en las obras nuevas de canalización 
o de ampliación de las existentes; 

d) Participar en obras de dragado dentro de los 
puertos nacionales; 

e) Participar en el balizamiento de los canales de 
acceso de los puertos del litoral marítimo; 

f ) Realizar trabajos para terceros, estatales, pro-
vinciales, municipales o privados, vinculados a 
sus funciones específicas; 

g) Actuar como autoridad técnica en la dirección 
e inspección de obras de dragado realizadas por 
cuenta del Estado con empresas privadas, dentro 
de su zona de actividad específica; 

h) Extender los certificados relativos a trabajos en 
los espejos de agua fluviales y del río de la 
Plata y su influencia en la libre navegación y 
el régimen hidráulico de los ríos; 

i) Fijar las líneas de ribera fluviales; 
j ) Explotar comercialmente los diques y talleres 

de su propiedad; 
k) Fijar, previa aprobación del Poder Ejecutivo 

nacional, las tarifas de entradas a puertos, faros 
y balizas, peaje por uso de canales especiales y 
otros servicios propios de su función específica; 

l) Participar en los estudios de proyecto de las 
grandes obras que afecten la navegación de 
los ríos; 

m) Otras funciones que pueda asignarle el Poder 
Ejecutivo nacional. 

Art. 4® — Una ley especial establecerá el Fondo 
Nacional de Dragado y Balizamiento destinado a pro-
veer recursos directos para solventar los trabajos de esa 
clase en el país. Dichos recursos podrán provenir de 
'as siguientes fuentes: 

a) Tasa por uso de canales navegables manteni-
dos por el Estado; 

b) Derechos de entradas a puerto, faros y balizas; 

c) Peaje por utilización de canales navegables 
especiales; 

d) Coparticipación del Fondo Nacional de Infra-
estructura del Transporte (FONIT) y de los 
impuestos a los combustibles y lubricantes; 

e) Cobro por trabajos especiales de dragado en 
los puertos; 

f ) Venta o arrendamiento de bienes muebles o 
inmuebles en desuso; 

g) Prestación de servicios a terceros con equipos 
de la empresa; 

h) Participación en las retenciones o reempolsos 
de las exportaciones por vía marítima y del 
gravamen que se aplique a las exportaciones 
de granos; 

i) Tasa sobre las importaciones por vía marítima 
y fluvial; 

j ) Cobro de permisos para la extracción de arena 
y canto rodado de los ríos; 

k) Publicación y venta del "Boletín Hidrométrico" 
o cualquier otra publicación que se edite; 

l) Venta de cartas y planos de navegación fluvial; 
m) Otros recursos que se establezcan. 

Art. 5® — El Fondo Nacional de Dragado y Baliza-
miento será administrado por la autoridad marítima y, 
de acuerdo a sus recursos, confeccionará anualmente el 
plan de trabajo a cumplir por la Empresa Nacional de 
Dragado y Balizamiento y empresas privadas. 

Art. 6® — El Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo nacional, 
dentro de un plazo máximo de 60 días, el proyecto de 
estatuto orgánico al que ajustará su funcionamiento la 
empresa. 

Art. 7® — El Poder Ejecutivo nacional fijará la fecha 
a partir de la cual la Empresa Nacional de Dragado y 
Balizamiento empezará a funcionar como tal. Dicha 
empresa será continuación jurídica y administrativa de 
la actual Dirección Nacional de Construcciones Portua-
rias y Vías Navegables, respecto a sus responsabilidades 
ante terceros. 

Art. 8® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crisis económica del país, agravada por una ex-

cesiva deuda externa, nos impone la necesidad de in-
crementar la producción nacional, en especial de aquella 
que permita disponer de mayores saldos exportables, así 
como de reducir al máximo posible los costos operativos 
de las exportaciones y las importaciones. 

Las exportaciones argentinas se movilizan por vía 
marítima en más del 95 %, lo cual exige tener puertos 
cada vez más eficientes y mantener los canales navega-
bles y los accesos portuarios en las profundidades y 
anchos de solera acordes con el tamaño de los buques 
que los utilizan. 
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Los canales navegables del río de la Plata, que per-
miten el acceso a los puertos de Buenos Aires y La 
Plata; los canales navegables Emilio Mitre y Martín 
Carcía, que dan acceso al río Paraná, y los tramos 
navegables de este último, hasta el puerto de Diamante, 
resultan especialmente importantes para la economía 
nacional, ya que a través de ellos sale el 80 % de los 
cereales que se exportan, e ingresan la mayor parte de 
los insumos industriales y cargas de importación. 

El servicio de dragado y balizamiento lo realiza bá-
sicamente la Dirección Nacional de Construcciones Por-
tuarias y Vías Navegables, dependiente del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos, repartición creada en 
1949, como continuación de la ex Dirección General 
de Navegación y Puertos, creada en 1920, la cual a su 
vez derivaba de la ex Dirección General de Obras 
Hidráulicas, creada en 1898. 

La condición de Dirección Nacional le da a esta re-
partición el carácter de organismo centralizado, propio 
de las actividades puramente administrativas dentro del 
Estado. Pero resulta que la DNCP y VN realiza en 
verdad tareas netamente operativas, como lo son el dra-
gado y el balizamiento, las cuales requieren la mayor 
agilidad y libertad de decisión posible para lograr éxito. 

Esta disparidad entre el régimen administrativo cen-
tralizado de la DNCP y VN y sus responsabilidades 
operativas viene conspirando desde hace mucho tiempo 
contra la eficiencia de la repartición, con el consiguiente 
perjuicio para el importante servicio público que presta 
y su inútil encarecimiento. 

A ello debe sumarse la carencia de recursos directos 
propios de la repartición y consecuentemente una ex-
cesiva dependencia de los recursos fiscales fijados en 
el presupuesto nacional, cuyas crecientes limitaciones 
son ampliamente conocidas. 

Como resultado de todo lo señalado, ni los canales 
navegables, ni los canales de accesos portuarios ni el 
balizamiento se encuentran en aceptables condiciones 
operativas, con los consiguientes perjuicios económicos 
y geopolíticos para la Nación que tan sólo en las ex-
portaciones de cereales tiene, por estas ineficiencias, 
una pérdida anual de alrededor de 300 millones de 
dólares. 

No obstante, el país realiza anualmente un esfuerzo 
presupuestario considerable, equivalente a unos 200 
millones de dólares, y mantiene un valioso patrimonio 
humano, de equipos, instalaciones, dragas y balizadores 
para los trabajos de dragado y balizamiento que no 
cumplen su cometido. El ineficiente sistema adminis-
trativo vigente es la causa principal de este mal apro-
vechamiento de los recursos fiscales destinados a estos 
trabajos, aunque por cierto no la única. 

Varios intentos se han hecho en el pasado por re-
vertir esta situación a través de proyectos de reestruc-
turación de la DNCP y VN, que los cambios perma-
nentes de gobiernos y la inestabilidad de la adminis-
tración pública impidieron concretar. 

Es así que en 1971 se confeccionó un proyecto dé 
ley que transformaba a la DNCP y VN en un ente 
descentralizado denominado Administración Nacional de 
Vías Navegables y Construcciones Portuarias, y de 
creación de un Fondo Nacional para Vías Navegables 
y Construcciones Portuarias. Posteriormente, en 1977, 

el entonces director de la repartición encomendó a la 
Escuela de Graduados en Ingeniería Portuaria, de la 
Facultad de Ingeniería (UNBA), un estudio de rees-
tructuración y organización de la DNCP y VN. Este 
estudio concluyó con la prestación de un nuevo pro-
yecto de ley, esta vez de la llamada Empresa del Esta-
do Administración Nacional de Construcciones Portua-
rias y Vías Navegables, así como de un proyecto de 
estatuto orgánico para dicha empresa y un análisis de 
posibles recursos a obtener para facilitar su buen fun-
cionamiento. 

Ambos trabajos, así como diversos estudios sobre el 
lema, han sido tenidos en cuenta para la elaboración del 
presente proyecto de ley, cuyas características principales 
son: 

1 ' ) Se transforma a la actual DNCP y VN en un ente 
descentralizado, con autarquía administrativa, operativa 
y de recursos. 

2?) Se dispone la creación de un Fondo Nacional de 
Dragado y Balizamiento y se prevén las posibles fuentes 
de recursos para su formación. 

31?) Se asigna a la autoridad marítima la responsabili-
dad de administrar el Fondo Nacional de Dragado y Ba-
lizamiento, con la obligación de confeccionar anualmente 
un plan de trabajos a ser realizado tanto por la nueva 
empresa estatal como por las privadas. De esta manera 
se mantiene la conducción de la política de dragado y 
balizamiento en manos de la administración pública cen-
tral. 

41?) La nueva empresa del Estado sería exclusivamente 
prestadora de los servicios públicos de dragado y baliza-
miento teniendo como ámbito de sus tareas básicas y 
como funciones permanentes y exclusivas el mantenimien-
to del dragado y balizamiento de los canales navegables 
del río de la Plata, de los ríos del litoral fluvial y de 
los accesos portuarios. De esta forma la nueva empresa 
se libera de una considerable cantidad de responsabili-
dades que entorpecen el accionar de la actual DNCP y 
VN, tales como las correspondientes a construcciones por-
tuarias, que hace mucho tiempo no encara por falta de 
recursos. 

5<?) Simultáneamente se abre un amplio campo de ac-
ción para la actividad privada, la cual podrá competir 
con la empresa estatal en las obras nuevas de dragado o 
de ampliación de las existentes, así como en los dragados 
especiales dentro de los puertos, en especial el del lito-
ral marítimo. Estos dragados se consideran más propios 
de licitaciones de obras públicas a cargo del Estado o 
de las administraciones de los puertos interesados, que de 
la prestación del servicio público regular y permanente 
de dragado y balizamiento de las vías navegables. 

La actividad privada podrá también complementar las 
tareas de dragado y balizamiento propios de la empresa 
estatal. 

Este proyecto de ley, creando una empresa del Estado, 
podría parecer contrario a los esfuerzos de privatización 
que ha iniciado el gobierno y que en general comparti-
mos. Pero es el caso de que dichas privatizaciones tienen 
como uno de sus objetivos principales la disminución del 
gasto público y más bien del déficit fiscal. Es aquí donde 
este proyecto de ley coincide con los objetivos básicos de 
las privatizaciones que se procuran. En efecto, la tran» 
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formación de la estructura orgánica administrativa de la 
repartición responsable del dragado y el balizamiento ten-
drá como consecuencia el ahorro para el Estado de una 
considerable cantidad de dinero que actualmente debe 
erogar y que como hemos dicho es de alrededor del 
equivalente a 200 millones de dólares. Por otra parte las 
posibilidades ciertas de operar con eficiencia que ten-
drá la nueva empresa, permitirá ahorrar al país gran par-
te de los 300 millones de dólares de pérdidas anuales 
que le ocasiona la ineficiencia de las vías navegables. 

No se trata pues, en realidad de crear una nueva em-
presa del Estado, sino de hacer eficiente y menos onerosa 
a una empresa ya existente, aunque oculta tras la estruc-
tura de una dirección nacional. 

Aun suponiendo que no se llegase a crear el Fondo 
Nacional de Dragado y Balizamiento que se propugna 
en el proyecto de ley, el desembolso de partidas presu-
puestaria sería mucho menor al actual, no sólo por la 
mayor eficiencia a lograrse, sino porque además, la nue-
va empresa tendría una dimensión considerablemente in-
ferior a la actual repartición responsable del dragado y el 
balizamiento. 

Por todo lo expuesto, solicito el pronto despacho favo-
rable del proyecto de ley que acompaño. 

Jesús J. González. 

—A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda. 

124 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Promoción de la innovación tecnológica 

Artículo 1 ' — Créase la Promotora de Innovaciones 
Tecnológicas, en adelante PROIT, como entidad autár-
quica, en jurisdicción de la Secretaría de Ciencia y 
Técnica, con el fin de promover la innovación tecno-
lógica en los sectores productivos. PROIT tendrá la 
capacidad de las personas jurídicas de derecho público 
y privado para la realización de su objetivo. 

Art. 2'-» — PROIT tendrá por función la promoción 
de actividades locales de innovación tecnológica, para 
lo cual instrumentará los medios que considere necesa-
rios con el fin de articular los esfuerzos tecnológicos del 
sistema público de investigación y desarrollo y de las 
unidades productivas, identificar áreas prioritarias para 
la innovación tecnológica, capacitar recursos humanos, 
utilizar las capacidades científicas y tecnológicas nacio-
nales y el acervo científico-tecnológico internacional y 
financiar actividades innovativas. 

Art. 3 ' — Para el cumplimiento de su misión, PROIT 
otorgará financiamiento a organismos de investigación 
y a las empresas nacionales privadas y públicas, pro-
ductoras de bienes y servicios, para el desarrollo de 
programas y proyectos de innovación tecnológica. 

Asimílanse a la categoría de empresas nacionales las 
agrupaciones empresariales nacionales, provinciales, sec-
toriales y regionales. 

Art. 4 ' — A los efectos de esta ley, por empresa na-
cional se entenderá aquellas que estén domiciliadas en 
el país, cuyo capital social sea propiedad en no menos 
de un cincuenta y uno por ciento (51 % ) a ciudadanos 

argentinos o a personas jurídicas constituidas de con-
formidad a las leyes de la República, que cumplan con 
lo dispuesto anteriormente y en las que, además, los 
ciudadanos argentinos cuenten con el número de votos 
suficientes para dirigir las actividades de la empresa. 

Art. 5 ' — Las actividades de innovación tecnológica 
objeto de financiamiento por parte de PROIT serán las 
siguientes: 

a) Desarrollo de productos; 
b) Desarrollo de procesos productivos; 
c) Modificación y mejora de productos; 
d) Modificación y mejora de procesos; 
e) Ingeniería básica para la instalación de nuevas 

plantas o expansión de establecimientos exis-
tentes; 

i) Pruebas a escala de laboratorio y a escala in-
dustrial; 

g) Diseño y construcción de prototipos y modelos 
industriales; 

h) Instalación de plantas piloto; 
i) Infraestructura física para laboratorios de inves-

tigación; 
;') Diseño y establecimiento de sistemas de control 

de calidad; 
k) Estudios técnico-económicos para evaluar la fac-

tibilidad de incorporar desarrollos tecnológicos 
nacionales a escala industrial; 

l) Actividades de aprendizaje tecnológico; 
m) Primeros lanzamientos industriales y comerciales 

de bienes y servicios resultantes de programas 
y proyectos de innovación tecnológica; 

n) Cualquier otra actividad tecnológica inherente 
a un programa o proyecto de innovación. 

Las actividades de innovación tecnológica citadas po-
drán ser financiadas en forma independiente o conjunta, 
dependiendo de la naturaleza y carácter del programa 
o proyecto de innovación tecnológica. 

Art. 6 ' — Los programas y proyectos de innovación 
tecnológica que se financien deberán responder a las 
prioridades que en ciencia, tecnología e industria fijen 
en su oportunidad las autoridades gubernamentales 
competentes. 

A los fines del financiamiento, tendrán preferencia 
los programas y proyectos concertados entre las empre-
sas productoras de bienes y servicios y los organismos 
públicos de investigación y desarrollo del sistema cien-
tífico y tecnológico nacional. 

Art. T> — Según el carácter, prioridad y naturaleza 
del programa o proyecto de investigación tecnológica, 
PROIT financiará un porcentaje del costo de las acti-
vidades, el cual en ningún caso superará el sesenta por 
ciento ( 6 0 % ) del costo total. 

Art. 8 ' — Las operaciones de financiamiento que 
realice PROIT tendrá la forma de: 

a) Operaciones a riesgo y ventura que contemplen 
la posibilidad de no amortización por parte de 
los beneficiarios de los recursos otorgados en 
el caso de fracasar el proyecto de innovación 
tecnológica; 
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b) Operaciones crediticias en condiciones prefe-
renciales con amortización del capital y pago 
de intereses según las modalidades que delina 
la entidad, y 

c) Otras operaciones que defina la entidad, en 
base a la experiencia internacional y su propio 
accionar. 

Art. 9® — PROIT administrará recursos financieros 
provenientes de: 

a) Préstamos concedidos por el Banco Central de 
la República Argentina; 

b) Préstamos y recursos de cooperación técnica 
provenientes de fuentes internacionales multila-
terales y bilaterales; 

c) Los recursos provenientes de la recuperación 
de los préstamos que otorgue y cualquier otra 
fuente de financiamiento de recursos genuinos 
que contribuya a los objetivos de PROIT; 

d) Los aportes que prevea el presupuesto de la 
administración pública nacional. 

Art. 10. — PROIT otorgará un premio a la innova-
ción a empresas nacionales pequeñas y medianas, con-
sistente en una subvención equivalente al treinta por 
ciento ( 3 0 % ) de las sumas pagadas por dichas em-
presas a organismos públicos de investigación y desa-
rrollo, siempre y cuando el proyecto o programa de 
innovación haya resultado exitoso e incorporado a es-
cala industrial. 

El reglamento definirá qué se entiende por empresas 
pequeñas y medianas. 

Art. 11. — PROIT estará dirigido por un consejo di-
rector, que estará integrado por: 

a) El secretario de Ciencia y Técnica o su re-
presentante, quien lo presidirá; 

b) El secretario de Industria o su representante; 
c) El secretario de Planeamiento o su represen-

tante; 
d) El secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca 

o su representante; 
e) El presidente del Instituto Nacional de Tec-

nología Industrial o su representante; 
f ) El presidente del Instituto Nacional de Tec-

nología Agropecuaria o su representante; 
g) El presidente del Consejo Nacional de Inves-

tigaciones Científicas y Tecnológicas o su re-
presentante; 

h) Dos reDresentantes de la industria nacional, 
nombrados por la Unión Industrial Argentina; 

i) Dos representantes de los trabajadores, nom-
brados por la Confederación General del Tra-
bajo. 

Art. 12. — El consejo director se reunirá ordinaria-
mente una vez por mes y extraordinariamente las veces 
•que sea convocado por su presidente. Los acuerdos del 
consejo se tomarán por simple mayoría de votos y eu 

caso de empate su presidente tendrá doble voto. El 
consejo se constituirá con asistencia de la mitad más 
uno de los miembros. 

Art. 13. — Serán funciones del consejo director: 

o) Compatibilizar las prioridades industriales y 
tecnológicas con los objetivos de PROIT; 

b) Establecer las políticas y cursos de acción de 
PROIT; 

c) Aprobar planes y programas generales y sec-
toriales de desarrollo del ente; 

d) Aprobar el presupuesto anual de ingresos y 
gastos del ente; 

e) Analizar y aprobar: modificaciones al regla-
mento, normas de operación de PROIT, y cual-
quier disposición que haga a los fines y na-
turaleza de la entidad; 

/) Aprobar las solicitudes de financiamiento; 
g) Velar por el buen uso de los recursos de PROIT. 

Art. 14. — PROIT será administrada por un direc-
tor general, quien funcionará como secretario ejecu-
tivo del consejo director y participará en las sesiones 
de éste, con voz pero sin voto. 

Serán funciones del director general: 

o) Ejecutar las acciones que le encomiende el 
consejo director; 

b) Elaborar y proponer al consejo director los 
planes de desarrollo del ente y la programa-
ción presupuestaria de ingresos y gastos; 

c ) Realizar los estudios y consultas necesarias a 
fin de disponer de información sobre la situa-
ción de las áreas bajo competencia de PROIT; 

d) Elevar al consejo director, para su aprobación, 
los instrumentos administrativos que se diseñen 
para la tramitación de solicitudes de financia-
miento; 

e) Analizar y evaluar las solicitudes de financia-
miento; 

f ) Realizar las labores administrativas necesarias 
para el funcionamiento de PROIT; 

g) Representar legalmente al ente; 
h) Asesorar al consejo director en los distintos 

aspectos de su gestión. 

Art. 15. — El director general y los funcionarios téc-
nicos de PROIT ejercerán funciones remuneradas que 
fijará el Poder Ejecutivo nacional a propuesta del con-
sejo director. 

Dentro de los sesenta días de su constitución el 
consejo director propondrá al Poder Ejecutivo nacio-
nal el proyecto de reglamento de esta ley y de es-
tructura orgánica de la planta técnica administrativa 
de PROIT. 

El Poder Ejecutivo nacional adoptará todos los re-
caudos necesarios para asegurar y agilizar el proceso 
de constitución, organización y funcionamiento de 
PROIT. 
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Art. 16. — Transitorios: 

1. Los recursos financieros previstos en el inciso 
c) del artículo 9®, empezarán a regir el 1 ' de 
enero de 1986. 

2. El Poder Ejecutivo nacional proveerá a PROIT, 
para el inicio de las operaciones la suma de 
cinco millones de australes 5 millones), 
con cargo al presupuesto general de la admi-
nistración pública nacional. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhausem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley de creación de la Promo-

tora de Innovaciones Tecnológicas (PROIT) constituye 
un instrumento específico inexistente en el país para 
promover el desarrollo tecnológico nacional. 

A diferencia de los mecanismos tradicionales de desa-
rrollo científico y tecnológico, que en gran medida se 
caracterizan por fomentar preponderantemente las acti-
vidades de investigación y desarrollo, el presente instru-
mento tiene por objeto la innovación tecnológica. 

La innovación tecnológica es un proceso que incluye 
diversas actividades, tales como investigación y desa-
rrollo, ingeniería básica, construcción de prototipos, prue-
bas a escala de planta piloto, incorporación efectiva de 
la producción de bienes y lanzamiento al mercado in-
terno y/o extemo. No necesariamente las actividades 
nacionales de investigación y desarrollo dan lugar al cre-
cimiento económico y al bienestar general, pero sí puede 
afirmarse que no hay desarrollo independiente sin inno-
vación tecnológica autónoma. 

Por lo anterior, este mecanismo para el desarrollo 
tecnológico nacional ocupa un vacío existente y comple-
menta a los restantes instrumentos para el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología sobre bases nacionales. 

Entre las actividades de promoción de PROIT se in-
cluye el fínanciamiento para programas y proyectos de 
innovación tecnológica, y como beneficiarios del mismo 
no sólo a los organismos de investigación y desarrollo 
sino también, y fundamentalmente, a las empresas pro-
ductivas nacionales. Esto obedece, por un lado, a que 
se considera a las empresas productivas como agentes 
centrales del cambio técnico y por el otro, a que sólo 
las empresas nacionales son los agentes que posibilitan 
un desarrollo tecnológico autónomo. De esta manera 
también se contribuye a superar las condiciones de de-
pendencia tecnológica que padece la Nación. 

Debido a que las actividades de innovación tecnoló-
gica implican inversiones y gastos con alto riesgo e in-
certidumbre las formas de fínanciamiento que se preven 
son cualitativamente diferentes a las tradicionalmente 
operadas por el sistema bancario nacional. Así, por 
ejemplo, se incluye la modalidad de riesgo y ventura, 
en otros países llamada de riesgo comparativo, mediante 
la cual es posible que el beneficiario no reembolse los 
recursos otorgados en razón de fracaso técnico o comer-
cial de la innovación, 

La naturaleza del objeto de financiamiento y las ac-
ciones necesarias para promover la innovación tecnoló-
gica justifican la creación de una nueva entidad pública, 
en jurisdicción de la Secretaría de Ciencia y Técnica. 
Esto último es explicable porque se considera a esa se-
cretaría como el organismo del Ejecutivo que tiene 
por misión definir la política nacional en ciencia y tec-
nología y orientar el desarrollo de las capacidades cientí-
fico-tecnológicas nacionales; asimismo, es un modo de 
complementar las acciones que realiza otra entidad, el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tec-
nológicas, también adscrita a la Secretaría de Ciencia 
y Técnica. 

La autonomía relativa de PROIT permitirá agilidad 
en su accionar, y a fin de que no alcance una depen-
dencia de las políticas nacionales en este campo, se 
complementa una dirección colegiada que adopta la 
forma de consejo director, el que será presidido por el 
secretario de Ciencia y Técnica o su representante. 

Se prevé que PROIT administre recursos financieros 
provenientes de diversas fuentes nacionales y extranjeras, 
para el cumplimiento de sus propósitos. Cabe mencionar 
la modificación propuesta al impuesto a las ganancias, 
consistente en destinar las rentas que resulten por con-
tratos de transferencia de tecnología a la nueva entidad 
que por la ley se crea. 

No cabe duda que con este proyecto de ley se contri-
buye al desarrollo tecnológico nacional, cubre un espacio 
de acción no tratado hasta el presente, contempla a otros 
mecanismos de promoción del desarrollo científico y tec-
nológico, e incluye entre los beneficiarios de la promoción 
a los empresarios nacionales, que junto con los trabaja-
dores, constituyen el centro motor del desarrollo econó-
mico, tecnológico y social de nuestra Nación, sobre la 
base de independencia económica y justicia social. 

Norberto B. von Niederhausem. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología, 
de Industria y de Presupuesto y Hacienda. 

125 

Buenos Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solícito se den por reproducidos los proyectos de ley 

de mi autoría, sobre: "Desgravación y subsidio forestal", 
registrado bajo el expediente 998-D.-83, publicado el 2 
de marzo de 1984 en el Trámite Parlamentario N» 
53; y el de "Plan nacional de forestación en zonas 
críticas y de frontera", registrado bajo el expediente 
1.283-D.-83 publicado el 26 de marzo de 1984 en el 
Trámite Parlamentario N® 69, con las modificaciones 
introducidas en su texto original en virtud de las con-
sultas efectuadas con todos los gobernadores de pro-
vincia, a quienes, sin excepción, se les enviaron co-
pias de los mismos, y cuyas sugerencias he creído muy 
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justo y oportuno aceptar dado la importante afirmación 
del sentido federalista y regional que estos proyectos 
llevan implícitos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Fernando Donaires. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Texto modificado, en virtud de una mejor técnica 
legislativa, del original publicado el viernes 2 de marzo 
de 1984 en el Trámite Parlamentario N9 53, proyecto 
de ley número 15, expediente 998-D.-83. 

Artículo 1® — Las inversiones en obras de forestación 
y/o reforestación efectuadas en el país, gozarán de los 
beneficios que se establecen en la presente ley, dentro 
de las prioridades, magnitudes y objetivos que al efecto 
determine el Ministerio de Economía por intermedio de 
sus autoridades competentes. 

Art. 2 ' — Son beneficiarios del régimen establecido 
en la presente ley las personas de existencia física o ideal, 
que tengan su domicilio o hayan sido constituidas —se-
gún su caso— en la República Argentina conforme a 
sus leyes, que realicen nuevas plantaciones forestales y/o 
amplíen las existentes, según planes técnicos de foresta-
ción y/o reforestación aprobados por el IFONA o por 
servicios forestales provinciales que tengan convenio con 
IFONA. 

Se entenderá como reforestación, a los efectos de esta 
ley, la forestación practicada sobre un predio que, ha-
biendo sido forestado y posteriormente talado, encuentre 
implícito en su replante un nuevo ciclo forestal propio. 

Inclúyese en los beneficios de esta ley el manejo de 
masas forestales originadas por el régimen de "tallar", 
provenientes del rebrote de cepas, con las limitaciones 
pertinentes a establecer en la reglamentación. 

Art. 3 ' — Serán deducibles del monto imponible en 
la liquidación del impuesto a las ganancias, o del gra-
vamen que en el futuro lo sustituya, las sumas efectiva-
mente invertidas, entendiendo por ellas no sólo las que 
se deriven del costo directo e indirecto de implantación, 
incluyendo el del respectivo proyecto técnico, sino tam-
bién las que en el futuro se destinen a gastos de admi-
nistración y dirección técnica, financieros, de conserva-
ción de la masa forestal que se incorpore o existente con 
anterioridad a este régimen, así como las de adquisición 
de elementos e implementos mecánicos —excluidos auto-
móviles y lanchas deportivas— entendiendo por tales a 
tractores, zanjadoras en general (autopropulsadas, guin-
ches de balde, pala retroexcavadora, etcétera), cultiva-
doras; arados e implementos cultivadores en general 
(rastras, subsoladores, etcétera), equipos de riego, ele-

mentos de prevención y lucha contra incendios de bos-
ques, motosierras, vías decauville, pontones, zorras, etcé-
tera. 

Los gastos e inversiones serán deducibles únicamente 
en la medida de su afectación real a la actividad pro-
movida, sin perjuicio del tratamiento como gasto o in-
versión amortizable que, por su naturaleza, les. acuerden 
las normas vigentes en la materia al momento de la 
erogación. 

El proyecto técnico deberá contar con la estructura 
de costo suficientemente explicitada para facilitar el aná-
lisis del mismo por la autoridad competente, en atención 
a la necesidad de reducir plazos de "tiempo burocrático" 
y aprovechar "tiempo biológico", propio de las activida-
des promovidas. 

Si dentro del ejercicio en que se efectuó la deducción 
o en los siguientes se realizaren o desafectaren bienes 
comprendidos en el régimen, corresponderá incluir en el 
balance impositivo del año en que la realización o des-
afectación tuvo lugar, una suma igual que la de la in-
versión que fue deducida con la actualización corres-
pondiente, hasta el límite, en su caso, del importe per-
cibido. 

Art. 49 — Los titulares de plantaciones forestales po-
drán practicar avalúos anuales de las mismas, certifica-
dos por un profesional responsable —ingeniero forestal 
o ingeniero agrónomo especializado—, adicionando al 
costo o valor según inventario anterior, el mayor valor 
anual que, por crecimiento de la madera en pie, deter-
mine IFONA y acepte mancomunadamente la Dirección 
Genera] Impositiva, para cada especie y calidad de suelo 
y clima del sitio elegido. 

El mayor valor así determinado en cada período cons-
tituirá el fondo de reserva forestal que podrá tener los 
siguientes destinos: 

a) Capitalización; 
b) Compensación con pérdidas de explotación; 
c) Absorción a medida que se efectúan las cortas 

finales. 

Art. 59 — A partir del día de la publicación en el 
Boletín Oficial de la presente ley, el mayor valor anual 
incorporado al fondo de reserva forestal de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 49, estará exento del impuesto 
a las ganancias o del gravamen que en el futuro lo sus-
tituya. 

La capitalizacón a que se refiere el inciso a) del ar-
tículo 49 gozará del tratamiento indicado en el párrafo 
que antecede y estará exenta del impuesto de sellos, sea 
que ella se realice mediante distribución de acciones 
liberadas en las sociedades de capital, o mediante cuotas 
capital en las sociedades de personas. En las empresas 
unipersonales dicha capitalización podrá ser directa. 

En todos los casos, los balances de las empresas acogi-
das a este régimen deberán consignar el monto bruto del 
fondo de reserva forestal y deducir del mismo el importe 
afectado a capitalización. 

Art. 69 — En el caso de que el Fondo de Reserva 
Forestal fuera usado para compensar pérdidas de ex-
plotación (artículo 4?, inciso fc]), dicha compensación 
no será tenida en cuenta a los fines del balance impo-
sitivo del impuesto a las ganancias o del gravamen que 
ea el futuro lo sustituya. 

Art. 7? — Si el Fondo de Reserva Forestal fuera 
usado para disminuir el costo de la madera cortada 
y vendida (artículo 49, inciso c]), dicha afectación será 
computable en el balance impositivo del impuesto a las 
ganancias o del gravamen que en el futuro lo sustituya. 

Art. 89 — Las compañías de seguros y las entidades 
bancadas, tanto como las crediticias en general, quedan 
autorizadas para realizar inversiones en acciones de 
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empresas de forestación, siempre que las mismas reúnan 
las condiciones que establecerá en cada caso respectivo 
la Superintendencia de Seguros o el Banco Central, 
quienes organizarán un registro especial de las empre-
sas forestales, en que las inversiones sean viables, para 
consulta de las interesadas. 

Art. 9® — Serán deducibles en la liquidación del 
monto imponible del impuesto a las ganancias, o del 
gravamen que en el futuro lo sustituya, las sumas 
efectivamente invertidas en la suscripción de bonos, 
certificados, cuotas de participación y demás valores 
que no impliquen participación en el capital, emitidos 
con el conocimiento del Ministerio de Economía y la 
supervisión del IFONA, por empresas públicas o priva-
das para ser afectadas a planes y/o programas apro-
bados por IFONA. 

Art. 10. — Las inversiones en la suscripción directa 
de acciones y/o en aportaciones directas de capital 
de empresas forestales —incluidas las unipersonales— 
con planes de forestación aprobados por los organismos 
a que se refiere el artículo 29, siempre que al mo-
mento de la integración o del aporte las empresas no 
tuvieren otorgados beneficios impositivos en virtud de 
regímenes especiales de promoción, podrán optar por 
uno de los dos criterios, a saber: 

o) Deducir del balance impositivo del impuesto a 
las ganancias, o del gravamen que en el futuro 
lo sustituya, las sumas efectivamente invertidas; 

b) Diferir del pago de impuestos a las ganancias, 
a los capitales, al patrimonio neto y/o al IVA 
hasta el 75 % del monto efectivamente inver-
tido. Los montos diferidos serán hechos efecti-
vos, sin interés alguno y actualizados en su caso 
de acuerdo al valor madera, al momento de las 
cortas finales y/o raleos, según la propuesta 
incluida en el proyecto forestal aprobado por 
la autoridad forestal competente. 

Los agentes de retención computarán, a los fines de 
retención del impuesto que corresponda practicar a su 
personal en relación de dependencia, las sumas efec-
tivamente invertidas por éste en plantaciones propias 
y/o en las empresas a que se refiere el párrafo ante-
rior, de acuerdo con la certificación que en cada caso 
deberá extender la autoridad forestal actuante. 

Las inversiones deberán mantenerse en el patrimonio 
de los titulares durante un lapso no inferior a un (1) 
año calendario a partir de la fecha de la inversión. Si 
luego de efectuada la deducción se realizaran las refe-
ridas inversiones —antes de cumplido el término indi-
cado— procederá rectificar las declaraciones juradas 
correspondientes al ejercicio en que se efectuó la deduc-
ción e ingresar la diferencia de impuesto dejada de 
oblar al hacer uso de dicha franquicia. 

Art. 11. — Facúltase a sus titulares a constituir en 
bien de familia sus plantaciones forestales, en base a lo 
establecido en la ley 14.394. 

Art. 12. — A partir del día de la publicación en el 
Boletín Oficial de la presente ley, los sujetos pasivos 
de los impuestos al patrimonio neto y a los capitales, 
o de los gravámenes que en el futuro los sustituyan, 
titulares de empresas o explotaciones forestales, podrán 

excluir para la determinación de su obligación tributaria 
el valor de las plantaciones ajustado de conformidad 
con las normas aplicables. 

Art. 13. — A los fines de la liquidación del impuesto 
al valor agregado se considerará como crédito fiscal, 
en los términos de la ley 20.631 (IVA), la suma que 
resulte de computar a la tasa correspondiente el monto 
de las compras de maderas de bosques implantados de 
origen nacional adquiridos en el mercado interno o las 
de propia producción a precio de plaza para ser elabo-
radas, transformadas, agregadas o utilizadas para pro-
ducir o industrializar mercaderías gravadas con el im-
puesto. 

Art. 14. — Para el cumplimiento del objetivo de la 
presente ley, los ministerios y secretarías de Estado 
competentes adoptarán las medidas necesarias a fin de 
asegurar la aplicación de lo dispuesto. Por los ministe-
rios del Interior y de Economía se gestionará ante los 
gobiernos de provincia la adopción de medidas que 
eximan de impuestos provinciales y/o municipales a 
las superficies ocupadas con plantaciones forestales. 

Art. 4.5. — Por intermedio de IFONA los productores 
forestales podrán optar por uno cualquiera de los dos 
sistemas que a partir de la reglamentación de la pre-
sente ley toman debida vigencia, sin que para ello 
importe el tamaño de las pertinentes explotaciones, 
acogiéndose a la desgravación impositiva instaurada por 
la presente ley o bien recurriendo al sistema de subsi-
dio fiscal de la ley 21.695. 

Art. 16. — Dentro de la reglamentación de la presente 
ley se establecerán las medidas que IFONA debe con-
templar mancomunadamente con la Comisión Nacional 
de Bosques para el más rápido asesoramiento de los 
productores, superando las actuales complejidades buro-
cráticas observadas en el sector y que inciden nega-
tivamente a los fines de las leyes forestales a i vigencia. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo proveerá el restable-
cimiento de la estructura de dirección que la ley se-
ñala para el IFONA, a los fines de que de la misma 
puedan surgir las medidas tendientes a solventar las 
deficiencias a que se alude en el artículo 16, dotando 
para ello a los departamentos técnicos de elementos 
acordes al desarrollo tecnológico actual, como ser, entre 
otros, el uso de información satelitaria para verificar el 
estado de las plantaciones y el cumplimiento de los 
planes en marcha, como asimismo coordinar interdisci-
plinariamente las tareas de investigación con otros orga-
nismos como INTA, INTI, Conicet, institutos univer-
sitarios, etcétera, a los fines de la utilización más racio-
nal de los medios con que recíprocamente se cuenten. 

Art. 18. — El Poder Ejecutivo arbitrará los medios 
para reglamentar la presente ley dentro de los prime-
ros ciento ochenta (180) días, a contar desde el de su 
pub'icación en el Boletín Oficial. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Srñor presidente: 
E.< pais forestal argentino ha sufrido una sistemática 

destrucción, ya que en el siglo pasado teníamos más de 
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un tercio (1/3) del territorio continental cubierto por 
bosques y hoy sólo nos queda un séptimo (1/7) del mis-
mo ocupado por bosques aprovechables, siendo de un 
décimo (1/10) del territorio la escasa superficie ocupada 
por especies maderables comprendidas dentro de la ca-
tegoría anterior, mientras que nuestra mano sólo ha sido 
capaz de reforestar la uno cuatrocientos cincuenta avas 
parte (1/450), por lo que se impone la necesidad de su 
urgente restablecimiento, sea por razones ecológicas, de 
integridad regional contar con materia prima suficiente, 
alcanzar la realidad de un poderoso mercado nacional y 
de una proyección consecuente hacia un mercado inter-
nacional al alza. 

Durante el último "proceso plutocrático" la soberbia 
imperante en los estamentos públicos permitió no sólo 
la derogación inconsulta del sistema de desgravación 
vigente, sino también que el entonces secretario de Ha-
cienda, refiriéndose a la ley 21.695, dijera "He traba-
jado personalmente con mis funcionarios aportando mi 
experiencia personal en el tema". Los resultados obte-
nidos gracias a "aquellos funcionarios experimentados" 
están a la vista; no han surgido planes de forestación y 
reforestación lo suficientemente amplios y concordantes 
con las necesidades de contar con una producción bá-
sica suficiente para satisfacer las razones antes enun-
ciadas. 

El sector forestal se encuentra injustamente frustrado 
y las perspectivas no son alentadoras en razón de cierta 
complejidad de los procesos administrativos, que gene-
ran alternativas y expectativas fuera de tiempo, impo-
sibilitando las decisiones de los productores en momento 
oportuno. 

Estimo entonces que, más allá del debido ordena-
miento reglamentario de la legislación vigente, puede 
resultar hoy positivo el retorno al régimen de desgra-
vación impositiva, como una alternativa al sistema de 
subsidio fiscal de la ley 21.695. 

Creo conveniente promover ambos sistemas para la 
mejor opción de los forestadores en relación con las ca-
racterísticas de sus respectivas explotaciones, dado que 
el método de la desgravación impositiva parecería el 
más adecuado a las medianas y grandes explotaciones, 
mientras que la limitación de las ganancias de los pe-
queños productores resultaría más afín con un sistema de 
subsidio fiscal. Aunque, en general, es evidente que el 
sistema de desgravación impositiva garantiza mejor las 
sucesivas productividades marginales de los diversos cu-
pos de inversión que automáticamente se operan al mo-
mento de contar con las previsiones pertinentes. 

La importancia que puede tener, para la comunidad 
en su conjunto, el retorno a un régimen de desgravación 
impositiva similar al que estableciera el ex decreto 
465/74, sobre cuya base he trabajado, se halla implícita 
en la más pura concepción doctrinaria de la función 
fiscal del Estado, ya que si bien desde tiempos inmemo-
riales el impuesto tiene vigencia para financiar los gas-
tos e inversiones del Estado, en cumplimiento de su 
misión específica, es necesario recalcar hoy, en función 
de los principios de igualdad, equidad y proporcionali-
dad, que el impuesto propende también a una más justa 
redistribución de la riqueza aliviando al consumidor y 
promoviendo al productor mediante la desgravación de 
las inversiones en activos fijos, a los fines de facilitar los 

procesos de capitalización a niveles de productividad 
afines con una política de costos racionales y competi-
tivos. De donde surge que la desgravación no repre-
senta un simple beneficio para las economías individua-
les, sino una necesidad impostergable de la comunidad 
regional o nacional para constituir el capital social, que 
permita explotar las riquezas naturales y dinamizar las 
industrias. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Presupuesto y Hacienda y de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano. 

126 
Buenas Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se den por reproducidos los proyectos de ley 

de mi autoría sobre, "Desgravación y subsidio forestal", 
registrado bajo el expediente 998-D.-83, publicado el 2 
de marzo de 1984 en el Trámite Parlamentario No 
53; y el de "Plan Nacional de Forestación en Zo-
nas Críticas y de Frontera", registrado bajo el expedien-
te 1.283-D.-83, publicado el 26 de marzo en el Trámite 
Parlamentario No 69, con las modificaciones introdu-
cidas en su texto original en virtud de las consultas 
efectuadas con todos los gobernadores de provincia 
a quienes sin excepción, se les enviaron copias de los 
mismos, y cuyas sugerencias he creído muy justo y 
oportuno aceptar dado la importante afirmación del 
sentido federalista y regional que estos proyectos llevan 
implícito. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Femando Donaires. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Texto modificado, en virtud de las sugerencias brin-
dadas por diversos gobernadores de provincia, del ori-
gina] publicado el lunes 26 de marzo de 1984 en el 
Trámite Parlamentario N? 69, proyecto de ley 21, 
expediente 1.283-D.-83. 

Artículo lo — Sustitúyese el inciso i) del artículo 76 
de la ley 13.273 por el siguiente: 

Art. 76 inc. i): Realizar estudios especiales so-
bre adaptación de especies indígenas y exóticas 
para el enriquecimiento de bosques naturales y/o 
nuevas implantaciones forestales. Planificar tres for-
maciones forestales longilíneas irregulares a modo 
de franjas de norte a sur del país, a saber: 

1) Precordillerana, 2) Central y 3) Atlántica, 
como asimismo formaciones idénticas y trans-
versales a las anteriores desde la cordillera 
hasta el mar en la región patagónica, con es-
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pecies y variedades adecuadas a las condicio-
nes de clima y suelo, todo ello en los espa-
cios más propicios, gradualmente trabajados 
de manera continua o alternada en sus res-
pectivas extensiones, propendiendo al desarro-
llo agrícola - silvícola - pastoril regional, en 
función de consolidar los asentamientos hu-
manos de rango menor, de aprovechar inte-
gralmente las infraestructuras existentes y 
fundamentalmente de afianzar, con la dinámi-
ca inductiva que caracteriza a la forestación, 
los polos de desarrollo emergentes de nuevas 
infraestructuras a establecerse en las respecti-
vas regiones. 

La planificación de tales formaciones debe con-
siderarse inserta en la programación que anualmen-
te desarrolla IFONA, el que coordinará tal labor 
específica con organismos afines provinciales, mu-
nicipales y privados de todo el país, requiriendo el 
asesoramiento de la Comisión Nacional de Bosques, 
e incluso de INTA, INTI, CONICET, Institutos 
Universitarios nacionales o privados, CFI, etcétera. 

Art. 29 — Agréganse como incisos o), p) y q) del 
artículo 76 de la ley 13.273 los siguientes: 

inc. o) : Proponer al Poder Ejecutivo, a los fines 
que se derivan de planificar una política forestal 
concorde con lo dispuesto en el inciso i) del artículo 
76, que dé preferencia al tratamiento socioeconó-
mico y demográfico de los "espacios vacíos", iden-
tificados como tales por el Ministerio de Defensa, 
y que disponga operativos con amplio apoyo logís-
tico militar y la plena colaboración de entidades 
públicas y privadas que subsistan o se creen en el 
entorno de los mismos, para facilitar la penetración 
hasta los límites fronterizos. 

inc. p): Proponer al Poder Ejecutivo, a medida 
que se planifiquen y ejecuten las formaciones fo-
restales aludidas en el inciso i) del artículo 76, que 
eleve proyectos de ley relacionados con el per-
feccionamiento o instalación de obras viales, fe-
rroviarias u otras formas de infraestructuras de 
comunicación, producción de energía y riego fun-
damentalmente, y que requiera la colaboración e 
integración a tales fines de las provincias benefi-
ciadas, con un amplio sentido federalista debida-
mente institucionalizado, para concretar cada uno 
de los proyectos pertinentes. Proponer además al 
Poder Ejecutivo que provea igualmente el máximo 
apoyo logístico interdisciplinario a las empresas 
privadas que colaboren con los planes propiciados 
y que se les brinde además apoyo financiero ade-
cuado y amplias facilidades para dotarse de ele-
mentos tecnológicos acordes, construir viviendas, 
centros integrados de atención para la población 
trabajadora y otras infraestructuras básicas a los 
fines existenciales, pues si bien en las primeras 
etapas del plan la acción estatal resulta preponde-
rante, al Poder Ejecutivo se le propondrá que 
oriente su cometido subrogándose a la iniciativa 
privada y que la misma pueda acceder parcial o 
totalmente a la realización del plan nacional de 
forestación de zonas críticas y de frontera institui-
do por esta ley. 

inc. q ) : Fomentar y proponer al Poder Ejecutivo 
la creación de una comisión nacional de educación 
forestal, destinada principalmente a crear escuelas 
de especialistas en forestación de nivel terciario no 
universitario, prioritariamente situadas en los espa-
cios vacíos de frontera citados en el inciso o) del 
artículo 76 y a lo largo de las formaciones foresta-
les que se mencionan en el inciso i) del artículo 
76; proponer además la colaboración y/o coordina-
ción, a través de la Comisión Nacional de Bosques, 
con los organismos nacionales, provinciales y priva-
dos aludidos en el inciso i) del artículo 76. 

Art. 3 ' — El Poder Ejecutivo arbitrará los medios 
para reglamentar la presente modificatoria de la ley 
13.273 dentro de los primeros ciento ochenta (180) 
días a contar desde el de su publicación en el boletín 
oficial. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país cuenta desde el año 1948 con la ley 

13.273 de defensa de la riqueza forestal, llamada ley 
Tortorelli, en homenaje a su virtual autor, por su recono-
cida capacidad en la materia, tanto en el orden nacional 
como en el internacional, como se prueba por la vigencia 
del contenido de dicha ley y sus insondables aplicaciones 
de futuro. 

A pesar de ello nuestro potencial forestal, acreditado 
como uno de los primeros del mundo, ha sido descuidado 
reiteradamente en cuanto a sus formaciones naturales y 
no incentivado en relación con sus posibilidades. 

Paralelamente se ha desoído el reconocimiento habido 
a nivel de la ciencia económica contemporánea, que iden-
tifica a la actividad forestal con sus industrias derivadas, 
como la de mayor fuerza y diversificación inductiva, en 
favor de la más rápida expansión e integración de las 
restantes actividades económicas, tales como la agrícola-
ganadera, minera y las correspondientes al mar patrimo-
nial, en la totalidad de sus industrias y servicios. 

Ningún argentino desconoce el despoblamiento que 
padecen nuestras áreas d^ frontera y la contrapartida 
preocupante del constante crecimiento de la presión de-
mográfica que ejercen los correspondientes países veci-
nos que han llevado a la Superintendencia de Fronteras 
de nuestro Ministerio de Defensa a definir "espacios va-
cíos" tales como: territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Río Turbio, Calafate, Perito Moreno, Senguerr, Cor-
covado, Epuyén, El Bolsón, Aluminé, Chos Malal, Malar-
güe, Jáchal, La Quiaca, Tartagal, Ingeniero Juárez, Cío 
rinda, Bernardo de Irigoyen, etcétera, que requieren para 
su desarrollo asentamientos de rápida y sencilla instala-
ción, propios de la actividad forestal que propende ade-
más a facilitar el avance demográfico desde la periferia 
al centro de dichos espacios vacíos. 

En este sentido es dable destacar que el desarrollo fo-
restal no requiere inversiones de montos significativos que 
pudieran incidir en las previsiones presupuestarias de 
otras obras prioritarias, dado que dicho desarrollo puede 
integrarse gradualmente con apoyo logístico cívico-militar, 
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con el de instituciones provinciales y nacionales diversos, 
aparte la compensación que emerge, a nivel privado, de 
otras actividades como antes apuntara. 

Es aquí donde el amplio contenido de la ley 13.273, en 
cuanto a los objetivos que ella persigue y que no han 
sido motivo de políticas tendientes a implenientarlo inte-
gralmente, señala la necesidad urgente de propender al 
máximo esfuerzo de la iniciativa privada con pleno apoyo 
estatal derivado de organismos técnicos y financieros. Tal 
el caso del artículo 76, inciso i), cuyo llamado a formar 
cortinas nunca fue cumplido, tal vez porque el término 
acuñado en la década del '30 en los Estados Unidos, don-
de se había efectuado una cortina de 2.400 kilómetros 
desde el golfo de México a la frontera de Canadá, se fue 
desdibujando con el tiempo, requiriendo hoy una actua-
lización conceptual capaz de reflejar en palabras algo 
cuya esencia es fundamentalmente gráfica. En tal sentido 
creo que el término "cortinas" debe reemplazarse por 
"formaciones forestales longilíneas irregulares a modo de 
franjas", no por capricho semántico sino para despejar 
ambigüedades técnicas que permitan encarar desde los 
ámbitos municipales, provinciales y el nacional, la plani-
ficación interdisciplinaria regional capaz de convocar a la 
actividad privada, teniendo en cuenta que los planes 
forestales emergentes del nuevo articulado pueden con-
sociarse con proyectos de infraestructura básica y servi-
cios de transporte, como por ejemplo el mantenimiento 
de la transitabilidad de la ruta 40 durante todo el año 
y la realización del ferrocarril central patagónico, obras 
de innegable impacto comunitario regional. 

Creo que es importante determinar urgentemente nnu 
adecuada "estructura básica de un plan nacional de fo-
restación", con aplicaciones prioritarias en los "espacios 
vacíos de frontera", porque se cuenta con recursos insti-
tucionales y humanos de notable capacidad y experiencia 
en el país, tanto públicos como privados, y porque e! 
apoyo logístico militar se ubica en toda la extensión de 
la patria argentina, confluyendo como un elemento defi-
nitorio de la seguridad nacional complementado, por 
cierto, con la posibilidad de nuevos centros fabriles y de 
producción de energía, de conformidad con un criterio 
geopolítico de desarrollo socioeconómico y redistribución 
demográfica, apareado a nuevos asentamientos de escue-
las de forestación para la preparación técnica y arraigo 
de la población. 

Tenemos la necesidad de alcanzar como objetivo con-
creto el autoabastecimíento de maderas en general, pues 
paradójicamente la Argentina se ha visto obligada a im-
portarlas por cifras significativas, en tanto el desarrollo 
forestal puede revertir esta situación, haciendo de la Ar-
gentina un país exportador no solo en maderas, sino tam-
bién en celulosa y papel, como asimismo productor de 
combustibles líquidos por destilación de la "biomasa fo-
restal", sin perjuicio de que un plan como el que se pro-
picia por esta ley representa un amortiguador ecológico 
imprescindible frente a los peligros de la erosión de los 
suelos y de la contaminación ambiental derivada de la 
expansión industrial y, finalmente, como producción con-
sociada agrícola-ganadera, dado que la forestación de los 
límites de los predios del agro se traduce también como 
amortiguador ecológico en las zonas adyacentes de los 
mismos. 

Es factible que las industrias maderera y celulósico-
papelera alcancen un nivel competitivo en los mercados 
internacionales, a cuyo fin es imprescindible una labor 
interdisciplinaria de acopio de información científica re-
ferente a mapas de suelo, datos agro-hidro-meteorológicos, 
equilibrio ecológico en las zonas forestales y cuencas hí-
dricas, antecedentes técnicos de producción de combusti-
bles en base a biomasa forestal y el estudio del desarrollo 
de las economías regionales y de la distribución demográ-
fica de la población, para la viabilidad de su redistribución 
en operativos forestales. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Defensa Nacional y de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano. 

127 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Agrégase al primer párrafo del inciso 
1® del artículo 49 de la ley 18.037 (texto ordenado), mo-
dificado por la ley 22.976, el siguiente texto: 

A opción expresa e irrevocable del afiliado o sus 
causahabientes, se promediarán en igual forma y 
condiciones establecidas precedentemente, las remu-
neraciones percibidas durante los cinco (5) años 
más favorables comprendidos en los últimos veinte 
(20). 

Art. 2® — La presente ley regirá a partir del primer 
día siguiente al de su promulgación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Santiago D. 
Tosi. — Norberto L. Copello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El haber mensual de las jubilaciones ordinarias y por 

invalidez, resulta actualmente, de aplicar un porcentaje 
(70%, 78%, 80% u 82%, según la edad del afiliado), 
sobre el promedio de las remuneraciones actualizadas 
percibidas durante los tres (3) años calendarios más 
favorables comprendidos en el período de diez (10) 
años inmediatamente anteriores al año de la cesación en 
el servicio. 

Este proyecto propicia elevar aquellos términos, en 
forma optativa, a cinco (5) y veinte (20) años, respec-
tivamente, otorgando así la posibilidad de que en muchos 
casos se obtenga un mejor haber de la prestación, en 
atención al comportamiento de los salarios a consecuen-
cia de la grave situación económica producida en los 
últimos años. 

En ese espíritu de equidad y reparación es que se 
asienta el presente proyecto, para el que solicito el voto 
favorable de la Honorable Cámara. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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128 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio de setecientos aus-
trales (& 700) en favor de la Escuela de Enseñanza 
Media N® 6.252, de la localidad de Vila, provincia de 
Santa Fe. 

Art. 2® — La entidad beneficiaría deberá rendir cuen-
tas ante esta Honorable Cámara de lo actuado con el 
subsidio otorgado, el cual podrá ser utilizado para la ter-
minación de obras de infraestructura que esa institución 
tiene iniciadas. 

Art. 3® — Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas gene-
rales", con imputación a la misma. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La preocupación de toda una zona, no sólo de la mis-

ma comunidad de Vila, provincia de Santa Fe, donde se 
encuentra instalada la escuela, sino también de localida-
des vecinas de donde proviene un gran número de alum-
nos, se refiere a la necesidad de terminar las obras de 
ampliación y refacción del local donde funciona la Es-
cuela de Enseñanza Media N® 6.252. 

El establecimiento fue creado por la Nación en la 
década del año 1950 con el carácter de escuela primaria, 
habiendo funcionado como tal hasta constituirse en ese 
local, una vez oportunamente transferido a la provincia 
de Santa Fe, la Escuela de Enseñanza Media N® 6.252. 

Esta escuela cumple un importante servicio sociocul-
tural en la zona. Como dato específicamente recomen-
dable, vale la pena señalar que son innumerables los pro-
fesionales (médicos, ingenieros, veterinarios, bioquímicos, 
odontólogos, abogados, etcétera) que lograron sus títulos 
después de su paso por esta escuela, cumpliendo sus res-
pectivos ciclos secundarios. 

Actualmente, con el esfuerzo de padres de alumnos, 
profesores, directivos y con la ayuda de los mismos edu-
cados se realizan eventos de diversas naturalezas para 
lograr la financiación de las obras de ampliación (aulas 
y patio cubierto). No obstante, es evidente que los in-
tentos no les permiten lograr la solución definitiva. 

Por estos motivos, más elementos que a posteriori 
agregaré, y en virtud de la imperiosa necesidad de dar 
culminación a las obras proyectadas, es que recurro a la 
Honorable Cámara para que con el apoyo indudable de 
todos los señores diputados podamos brindar mediante 
la aprobación de este proyecto un subsidio que per-
mita el logro de las obras propuestas y que evidentemen-
te se halla necesitando el edificio para el cumplimiento 
normal de sus funciones. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

129 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Transfiérese a la Municipalidad de Con-
tralmirante Cordero, provincia de Río Negro, en carác-
ter de donación y con destino a la construcción de vi-
viendas y centros asistenciales de salud y educación, 
una fracción de terreno de aproximadamente 13.300 m3 

de superficie, actualmente pertenecientes a Ferrocarriles 
Argentinos (Ferrocarril General Roca). 

Art. 2® — La donación incluye todo lo plantado sobre 
ellos, excepto lo estrictamente ferroviario. 

Art. 3® — La Municipalidad de Contralmirante Cor-
dero deberá recibir la donación dentro de los diez días 
de promulgada la presente ley. La escritura traslativa de 
dominio se extenderá dentro de los 180 días de la misma 
promulgación. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arnaldo González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Contralmirante Cordero, enclavada 

en el Alto Valle rionegrino, ha visto en los últimos 
tiempos crecer significativamente su promedio demográ-
fico, observándose como consecuencia de ello, un agra-
vamiento en el problema habitacional, como asimismo 
en lo relacionado a la atención escolar y a la salud 
pública. 

El presente proyecto de ley apunta a rescatar para 
esta comunidad valletana una importante fracción de 
terreno perteneciente al Ferrocarril General Roca, cuyo 
destino sería nada menos que concretar el inicio de un 
ambicioso plan de viviendas para dicha población. 

Sabemos bien, señor presidente, que la vivienda se ha 
convertido en los últimos tiempos en un problema que 
excede las posibilidades de resolución individual para 
las grandes mayorías, salvo a través de mecanismos de 
financiación y ejecución a cargo de organismos de orden 
estatales. 

En este sentido es necesario destacar que existe en 
esta localidad la posibilidad cierta de ejecución de dichos 
planes, siendo imprescindible para su concreción contar 
con los terrenos cuya transferencia se solicita a través 
de esta presentación. 

Arnaldo González. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Transportes. 

130 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — El transporte terrestre de bienes que 
se importen por cuenta, con la mediación o con destino 
a los organismos que se detallan en este artículo deberá 
efectuarse mediante empresas nacionales debidamente 
autorizadas por la autoridad competente. Tales orga-
nismos son: 

a) El Estado nacional; 
b) Los estados provinciales; 
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c) Las municipalidades; 
d) Los organismos descentralizados del Estado na-

cional, provincial y de las municipalidades; 
e) Las empresas del Estado de jurisdicción nacio-

nal, provincial o municipal; 
f ) Las sociedades en las cuales el capital social 

pertenezca en su totalidad, o en proporción ma-
yoritaria, a cualquiera de los entes señalados en 
los incisos anteriores. 

Art. 29 — En las operaciones de exportación por vía 
terrestre que se realicen por cuenta o con la mediación 
de los entes citados en el artículo 19, el Poder Ejecutivo 
nacional arbitrará las medidas necesarias a los efectos 
de lograr la máxima participación de las empresas ar-
gentinas de transporte terrestre de cargas. 

Art. 39 — La obligación de recurrir a los servicios de 
las empresas argentinas de transporte terrestre de car-
gas será extensiva a las operaciones no oficiales de im-
portación que se realicen por ese medio y sean finan-
ciadas por el Estado o que gocen de franquicias o 
beneficios de tipo impositivo, aduanero o de cualquier 
otra índole otorgadas por el gobierno nacional. El Po-
der Ejecutivo nacional determinará la oportunidad y 
condiciones en que la misma obligación se hará exten-
siva a las operaciones de exportación por dicho medio, 
realizadas en análogas condiciones de financiación o que 
gocen de franquicias o beneficios fiscales. 

Art. 4? — La presente ley no será aplicable cuando 
existieran tratados o acuerdos internacionales en que la 
Nación sea parte, o contratos aprobados por el Poder 
E,ecutivo nacional por los que se reserve para las em-
presas argentinas de transporte terrestre de cargas una 
participación no inferior al cincuenta por ciento (50 %) 
de los fletes realizados hacia o desde nuestro territorio. 

Art. 59 — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá las 
medidas necesarias con el objeto de lograr la máxima 
participación de las empresas argentinas de transporte 
terrestre en las cargas internacionales; a tales efectos, 
y dentro de un criterio de estricta reciprocidad, en un 
todo de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de 
Transporte Internacional Terrestre de los Países del 
Cono Sur, adoptará las decisiones pertinentes para efec-
tivizar la promoción y desarrollo de las empresas ar-
gentinas de transporte terrestre dedicadas a la carga 
internacional, similares o compensatorias de las que 
eventualmente apliquen otros países. 

Art. 69 — El incumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en los artículos 1<? y 3 ' hará pasibles a los res-
ponsables de la infracción de una multa de hasta 
el quíntuplo del valor del f!ete con destino al Fondo 
Nacional del Transporte. 

Art. 79 — Los bienes en infracción sólo podrán ser 
despachados a plaza previo pago de la multa citada 
en el artículo anterior, a menos que el mismo sea 
garantizado a satisfacción de la autoridad de aplicación. 
A los efectos de su percepción, se aplicarán las normas 
re'ativas al procedimiento de ejecución fiscal. 

Art. 89 — Dentro del plazo de cinco (5) días de 
notificada de la respectiva sanción el infractor podrá 
interponer el correspondiente recurso administrativo. De 

la resolución que recaiga podrá apelarse ante la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Federal y Conten-
cioso Administrativo de la Capital Federal, a cuyo efec-
to deberá presentar ante la autoridad de aplicación el 
recurso debidamente fundado, 'a cual elevará sin más 
trámite las actuaciones a dicho tribunal para su sustan-
ciación. 

Art. 9 ' — Las excepciones al régimen previsto en la 
presente ley sólo podrán fundarse en la imposibilidad 
por parte de las empresas argentinas de transporte te-
rrestre de realizar en tiempo y forma razonables los 
traslados de las cargas comprendidas en los artículos 
19 y 39, las cuales deberán ser certificadas por la auto-
ridad que determine ¡a reglamentación. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Amoldo González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La problemática del transporte internacional de car-

gas por carretera ha adquirido tal envergadura que, al 
igual que oportunamente se tratara el transporte ma-
rítimo y aéreo, ahora se hace necesario intervenir para, 
mediante un instrumento legal como ei presente, con-
tribuir a su sano y eficaz desenvolvimiento. 

Nuestro país es suscritor juntamente con la Re-
pública Federativa del Brasil, Chile, Bolivia, Para-
guay, Perú y Uruguay, del Convenio de Transporte 
Internacional por Carretera de los Países del Cono Sur 
(ley 22.111). 

Entre los principios básicos que se instrumentan en 
tal Convenio se encuentra la reciprocidad y la distri-
bución equitativa de las cargas en un cincuenta por 
ciento (50 % ) para cada bandera en los tráficos bila-
terales. 

En la búsqueda de mantener este principio en toda 
su vigencia, resulta indispensable la sanción de una 
norma tendiente a proteger la debida actuación de los 
transportistas de bandera nacional, teniendo en cuenta 
las características propias del tráfico terrestre y el apo-
yo decidido que los transportistas extranjeros reciben 
directa e indirectamente de sus propios gobiernos. 

La medida que se propicia contribuirá a lograr una 
plena ocupación de las bodegas argentinas, tendiente 
a asegurar la continuidad de funcionamiento y desa-
rrollo de las empresas permisionarias nacionales con 
un consiguiente mantenimiento e incluso incremento de 
las fuentes de trabajo en la actividad. A esto debemos 
agregar la consecuente demanda de vehículos indus-
triales de la búsqueda del mantenimiento de una flota 
nacional moderna y eficiente. 

Asimismo las medidas propuestas de estímulo y pro-
tección a la bandera nacional contriburán al ahorro de 
divisas y en definitiva al balance de pagos, teniendo en 
cuenta que una cantidad importante de los fletes inter-
nacionales deberán ser pagados localmente, evitando su 
transferencia al exterior por fletes a extranjeros. 

La fundamentación legal de la presente norma está 
dada por la condición de titular de cada país de las 
corrientes de tráfico que generan y respecto de las mer-
caderías que la integran y siempre teniendo en cuenta el 
derecho equivalente de los países americanos con los 
cuales tal intercambio se realiza. 



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 5 9 3 

En cuanto a las principales particularidades del pro-
yecto que se eleva, se detallan a continuación: 

a) Se establecen los organismos involucrados en estados 
provinciales, las municipalidades, los organismos descen-
tralizados del Estado nacional, provincial o municipal, las 
empresas del Estado de jurisdicción nacional, provincial 
o municipal y las sociedades en las cuales el capital so-
cial pertenezca en su totalidad o en proporción mayori-
taria a cualquiera de los entes señalados. 

b) Se incluyen las operaciones de importación que se 
realicen por cuenta, con mediación o con destino a los 
organismos mencionados. 

c) Asimismo, en cuanto a las exportaciones se encarga 
al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para 
una mayor participación de la bandera argentina en las 
mismas. 

d) Se extiende la medida a las operaciones no oficia-
les de importación que se realicen por el medio terrestre 
y sean financiadas por el Estado o que gocen de franqui-
cias o beneficios de tipo impositivo, aduanero o de cual-
quier otra índole otorgadas por el Estado nacional. 

e) Se faculta al Poder Ejecutivo nacional a disponer 
las medidas necesarias con el objeto de lograr una máxi-
ma participación de las empresas argentinas de transporte 
terrestre en las cargas internacionales. 

/) Se establecen las sanciones al incumplimiento de 
las obligaciones impuestas en la ley y los mecanismos 
procesales de aplicación. 

g) Se determina explícitamente las excepciones al 
cumplimiento de las obligaciones de la ley. 

Por todo lo expuesto, elevo el presente proyecto de 
ley al seno de esta Honorable Cámara para su conside-
ración, solicitando, al mismo tiempo, su correspondiente 
aprobación. 

Arnaldo González. 
—A las comisiones de Transportes, de Legis-

lación General y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase a la Asociación Cooperadora del 
Colegio Nacional de Bragado (Buenos Aires), Belgrano 
1200 - 6620 - Bragado, un subsidio de australes dos mil 
(& 2.000). 

Art. 2 ' — La entidad beneficiaría deberá utilizar la ci-
fra indicada en el artículo 1® para la provisión al estable-
cimiento educativo de libros de texto, mapas, diapositi-
vas, papelería administrativa, mantenimiento de la ca-
lefacción del edificio y arreglo de proyectores. 

Art. 3® — La entidad beneficiaría deberá rendir exhaus-
tivas cuentas ante esta Honorable Cámara en un plazo 
no mayor de noventa días de utilizar los fondos acor-
dados. 

Art. 49 — El monto del presente subsidio se aplicará a 
la cuenta de "Rentas generales" con imputación a la 
misma. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los legisladores argentinos deben estar siempre dis-

puestos a acordar soluciones a los numerosos problemas 
sociales, culturales y/o educacionales propios del grave 
momento que vive nuestro país. 

El Colegio Nacional de Bragado, es un establecimien-
to que gracias a la asociación cooperadora, intenta do-
tar al alumnado de todos los recursos didácticos que una 
buena enseñanza requiere; pese a ello existe una gran 
cantidad de alumnos, de posibilidades económicas mí-
nimas, que no pueden adquirir textos y por ello que-
dan en inferioridad de condiciones con respecto al resto 
de sus compañeros. 

Por otra parte, existen infinidad de recursos tecnoló-
gicos, imprescindibles para brindar una educación acor-
de a los años que transcurren, como por ejemplo dia-
positivas, mapas actualizados, proyecciones, etcétera, 
de los cuales la escuela citada tiene carencia. 

El colegio tiene un sistema de calefacción, donado 
en su momento por los ex alumnos, que no puede man-
tenerse en funcionamiento debido a la falta de recursos 
pecuniarios. 

La ímproba tarea llevada a cabo por la asociación 
cooperadora necesita de nuestra ayuda para proseguir 
la misma. Entre quienes podemos citar al señor Vicer>te 
Menéndez, a la señora Beatriz Riboldi y a la señora 
Irene Otermín, quienes representando al resto de la co-
misión ocupan los cargos de presidente, vicepresidente 
y secretaria, respectivamente. También debe resaltarse 
la conducción directiva del establecimiento a cargo de 
su rectora profesora Clelia Elena Santiago, quien tam-
bién se desempeña como asesora de la asociación coo-
peradora. 

Lo antedicho resulta, a mi modesto entender, sufi-
ciente alegato para solicitar a mis pares la aprobación 
del presente proyecto de ley. 

Antonio M. García. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi au'.oría, sobre Régimen de radicación definitiva de 
todo extranjero nativo de país latinoamericano que se 
encuentre residiendo en la República Argentina en si-
tuación irregular registrado bajo expediente 900 pu-
blicado en Trámite Parlamentario N9 44 de fecha 20 
de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Norberto B. von Niederhausem. 
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P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Todo extranjero nativo de país latino-
americano que se encuentre residiendo en la República 
Argentina, en situación migratoria irregular, podrá ob-
tener su radicación definitiva en la República, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Acreditar su ingreso al país, con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1983, con certificación 
expedida por la Dirección Nacional de Migracio-
nes, o tarjeta de control o constancia obrante en 
su pasaporte o instrumento público o certifica-
ción emanada de funcionario público o declara-
ción jurada de dos personas prestada ante la au-
toridad de aplicación, la que será apreciada 
conforme a las reglas de la sana crítica. 

2 . Probar identidad con partida de nacimiento o 
pasaporte o cédula de identidad o documento 
similar de su país de origen o libreta de enrola-
miento o certificado de nacionalidad o informa-
ción sumaria judicial. No será requisito indis-
pensable que la documentación expedida por 
autoridad extranjera esté visada por el cónsul 
argentino ni legalizada por el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto. 

3. Acompañar certificado médico, expedido por 
autoridad sanitaria argentina, del que resulte 
que su titular no está afectado por enfermedad 
infecto-contagiosa o de alienación mental. 

4. Declarar bajo juramento que no registra antece-
dentes de orden penal en su país de origen o en 
la Argentina, ni tampoco de orden contraven-
cional en la República. La falsedad o reticen-
cia de esta declaración importará la nulidad, de 
pleno derecho de la radicación otorgada, la 
declaración de la ilegalidad de su permanencia 
en el país y su expulsión al lugar de origen. 

Art. 2 ' — Aquellos extranjeros nativos de países la-
tinoamericanos que a la fecha hayan iniciado y aún no 
concluido su trámite de residencia legal en el país, po-
drán acogerse a los beneficios que otorga la presente ley. 

Art. 3? — Los extranjeros nativos de países latinoame-
ricanos titulares de residencia temporaria otorgada por la 
Dirección Nacional de Migraciones y que hayan probado 
residencia con anterioridad al 1» de enero del corriente 
año, a partir de la fecha de vigencia de la presente ley 
serán considerados radicados definitivos. El Registro Na-
cional de las Personas asentará en la documentación res-
pectiva tal circunstancia. 

Art. 4"? — La Dirección Nacional de Migraciones, por 
intermedio de sus oficinas en la Capital Federal y de sus 
delegaciones en el interior del país, tiene competencia 
para la consideración y resolución de las peticiones que 
«e formulen de acuerdo a la presente ley. 

Art. 5? — En los lugares en que la Dirección Nacional 
de Migraciones no tenga establecidas oficinas o delega-
ciones, serán competentes para considerar y resolver los 
pedidos de acogimiento al régimen instituido por la pre-
sente, las autoridades que integran la Policía Migratoria 
Auxiliar, creada por el artículo 99 del decreto ley 
4.805/63 (ratificado por ley 16.478). 

Art. 6 ' — Las provincias pueden adherir al régimen 
de la presente ley mediante comunicación en tal sentido 
a la Dirección Nacional de Migraciones, por intermedio 
del Ministerio del Interior, en cuyo caso quedan automá-
ticamente facultadas para considerar y resolver los pedi-
dos de radicación formulados en sus respectivas juris-
dicciones. 

Art. 79 — Al concederse la radicación definitiva, la 
autoridad de aplicación confeccionará tres ejemplares de 
fichas individuales, conforme al modelo que suministrará 
la Dirección Nacional de Migraciones, dejando constancia 
en la misma de la radicación acordada. Una de las fichas 
se entregará al interesado y acreditará su residencia legal 
en el país, hasta tanto obtenga documento de identidad 
argentino; otro ejemplar será procesado y asentado en los 
registros de la Dirección Nacional de Migraciones, el ter-
cero será remitido al Registro Nacional de las Personas 
a los fines de la ulterior obtención del documento nacio-
nal de identidad. 

Art. 89 — La Dirección Nacional de Migraciones será 
la autoridad de interpretación y asesoramiento do la 
presente ley. 

Art. 99 — Los extranjeros que se acojan al presente 
régimen quedan exceptuados de las tasas retributivas 
de servicios, como de cualquier otro gravamen. 

Art. 10. — La presente ley entrará en vigencia a 
los sesenta días de la fecha de su promulgación. Las 
solicitudes de acogimiento a este régimen podrán ser 
presentadas dentro de los trescientos sesenta días a 
partir de esa fecha y ante las autoridades mencionadas 
en los artículos 49, 59 y 69. 

Art. 11. — Para las tareas que demanden la aplica-
ción de la presente ley la Dirección Nacional de Mi-
graciones podrá solicitar la asistencia técnica de los 
organismos internacionales competentes en la materia. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Debido a las políticas de migraciones discriminato-

rias del gobierno de facto hacia los extranjeros latino-
americanos que deseaban radicarse en nuestro país, 
miles de esos ciudadanos se encuentran en la actuali-
dad en situación legal irregular. 

Esta presencia ilegal implica una vinculación irregu-
lar a los mercados de trabajo, constituyéndose en una 
competencia desleal para la mano de obra argentina 
y extranjera legalmente radicada. 

Por otra parte permite la evasión de todo tipo de 
contribución al Estado no obstante utilizar de hecho 
todos los servicios que éste le brinda. 

Esta carencia de documentación adecuada también 
hace pasibles a los extranjeros de abusos por parte 
de empleadores inescrupulosos. 

A su vez, esta presencia ilegal se sitúa automática-
mente por fuera de toda ley y control, por el mismo 
hecho de ser indocumentada. 

Esta situación que normalmente ha sido el resultado 
de grandes movimientos de población inmigrante hacia 
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la Argentina, o bien herencia de las políticas discrimi-
natorias de los gobiernos militares, determinó medidas 
masivas de regularización en diferentes oportunidades. 
En 1949 y 1950 dictadas por el gobierno del presidente 
Perón, luego de la inmigración de post-guerra; y en 
1958, 1964 y 1974 respectivamente por los presidentes 
Frondizi, Illia y Perón, luego de los consiguientes go-
biernos militares. 

Es asi como, por efectos del decreto promulgado por 
el presidente Frondizi, se radicaron entre 1958 y 1961 
31.526 extranjeros; por los dictados por el presidente 
Illia en 1964 y 1965, se radicaron entre 1964 y 1970, 
21.577 extranjeros y por el promulgado por el presi-
dente Perón en 1974, un total de 147.383 en ese solo año. 

La iniciación de una nueva etapa democrática en la 
historia del país, exige también en este momento, una 
respuesta inmediata ante la difícil situación de cientos 
de miles de latinoamericanos que actualmente habitan 
nuestro país en una situación de ilegalidad, y condena-
dos al marginamiento. 

Teniendo en cuenta que la aplicación de esta ley 
requiere un alto nivel de exigencia técnica y económica 
el presente proyecto contempla la posibilidad de soli-
citar la asistencia en la materia a organismos internacio-
nales con amplia y prolongada experiencia en la misma, 
como la Organización Internacional del Trabajo, el Comi-
té Intergubernamental para las Migraciones y el Fondo 
de Naciones Unidas para Actividades de Población. 

Por esas razones, más el inapelable objetivo de re-
forzar la unidad y fraternidad con los países hermanos 
de América latina, se propone la presente ley, basada 
en las más caras tradiciones de hospitalidad de nuestro 
país, y en el más cabal cumplimiento de la Constitución 
Nacional, que establece en el artículo 67, inciso 16, 
la facultad al Honorable Congreso de la Nación, de legis-
lar sobre inmigración. 

—A las comisiones de Asuntos Constituciona-
les —especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre reconocimiento de títulos, certificados 
y estudios extranjeros a quienes hayan debido emigrar 
del país entre junio de 1966 y diciembre de 1972 y entre 
agosto de 1974 y diciembre de 1983 registrado bajo ex-
pediente 950, publicado en Trámite Par'amentario N9 
49 de fecha 27 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Norberto B, tion Niederhüusem. 

P R O Y E C T O D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Los títulos y/o certificados otorgados 
por universidades extranjeras o establecimientos de en-
señanza de nivel primario o secundario a las personas 
que han debido emigrar del país por d ferentes motivos 
en los períodos: junio de 1966 a diciembre de 1972 y 
agosto de 1974 a diciembre de 1983, y a los h¡ os de 
padre o madre argentino nacidos en el extranjero que 
hayan regresado o regresen al país en el período de apli-
cación de la presente ley, serán reconocidos en la Re-
pública por las universidades nacionales o los organismos 
de conducción de !a enseñanza de los respectivos niveles. 
Si los interesados no hubieran terminado sus estudios 
en el exterior, las universidades nacionales o los respec-
tivos organismos reconocerán la validez de los estudios 
hasta el último curso completo aprobado en el extran-
jero. Si los estudios seguidos no lo fueran por el sistema 
de cursos completos, se reconocerán las materias apro-
badas en el extranjero que tengan su equivalente en e! 
respectivo plan de estudios argentinos. Igual criterio se 
seguirá si hubiera completado cursos en el extranjero, 
en el caso de que la correspondiente carrera esté orga-
nizada por las materias en la República. 

Art. 2 9 — Las personas a las que se refiere el artículo 
19 deberán presentar los títulos recibidos y/o cert tica-
dos, legalizados por el consulado argentino en el país 
donde cursaran estudios y por el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto. 

Art. 39 — Las solicitudes de acogimiento a este ré-
gimen deberán ser presentadas a las autor'dades co-
rrespondientes dentro de los trescientos sesenta días a 
partir de la fecha de promulgación de la presente ley. 

Art. 4? — Invítase a las legislaturas de las provincias 
a adoptar disposiciones similares a la presente ley en 
sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Las anormalidades institucionales en la República 

adquirieron particular significación en las dos últimas 
décadas. Los golpes militares no sólo pusieron fin al 
régimen político preexistente, sino que, además, aten-
taron de muchas maneras sobre el país y sus habi-
tantes. 

Una de las manifestaciones más claras de la situa-
ción que se vivía fue el éxodo de argentinos que, a 
lo largo y ancho del mundo, eran testimonio de una 
realidad que les impedía vivir en su patria. 

Al ya tradicional hostigamiento y ahogo cultural 
característico de todas las intervenciones militares se 
sumaron en el llamado proceso de reorganización na-
cional un conjunto de acciones que agravaron la cues-
tión hasta extremos jamás sospechados. La represión 
indiscriminada, los ilícitos económicos, la destrucción 
de buena parte de la industria nacional, la especula-
ción en todos los órdenes, el hambre y la desnutrición, 
la deserción escolar y otra serie de factores más cuya 
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enumeración sería por demás extensa, configuran la 
realidad en que vivieron o sobrevivieron los argentinos. 
Frente a este panorama, lógico es pensar que para 
muchos la única posibilidad de vida fuera el exterior. 

Esta situación, para muchos no buscada ni querida, 
exige que hoy la Argentina democrática busque dis-
tintas formas de reparación, particularmente en aque-
llos aspectos que significan un reconocimiento al es-
fuerzo particular realizado en el extranjero en aras de 
un mayor perfeccionamiento que, en definitiva, será 
volcado al país en la gran tarea de reconstrucción na-
cional en que todos estamos empeñados. 

Por otra parte, es conveniente tomar medidas que 
faciliten la inserción a los hijos de aquellos que tuvie-
ron que abandonar el país, para los cuales la Argentina 
es una entidad lejana y, en consecuencia, se les debe 
facilitar al máximo la integración a la patria. 

Una de las formas de facilitar dicha integración es 
el reconocimiento, sin los requisitos vigentes, por vía 
de excepción, de los títulos y/o estudios realizados en 
el exterior de manera de posibilitar la continuidad de 
los mismos en las distintas instituciones del sistema 
educativo argentino. 

En razón de todo ello es que se propone el reco-
nocimiento de los títulos y/o de los certificados de 
los cursos y/o materias aprobadas en el extranjero 
por parte de los compatriotas que, por una u otra ra-
zón, emigraron del país en las fechas establecidas en 
el proyecto que rescatan los períodos más críticos vi-
vidos en los últimos 20 años. 

—A la Comisión de Educación. 
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Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría sobre "Otorgamiento de un subsidio de 
& 1.270 a la Municipalidad de la ciudad de Rawson, 
provincia del Chubut, para la construcción de un cen-
tro comunitario", registrado bajo expediente 1.536-D.-
83, publicado en Trámite Parlamentario N9 82 de 
fecha 26 de abril de 1984. 

Saludo a usted atentamente. 

Norberto B. von Niederhausem. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de mil doscien-
tos setenta australes (A 1.270) a la Municipalidad de 
la ciudad de Rawson, departamento de Rawson, capital 
de la provincia del Chubut, destinado a la construcción 
de un centro comunitario. 

Art. 29 — El gasto que demante la presente se impu-
tará a la partida global presupuestaria prevista para 
subsidios, con cargo de oportuna rendición de cuentas 
sobre el destino de los fondos acordados. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Municipalidad de la ciudad de Rawson, capital 

do la provincia del Chubut, hace ya largos años que 
viene acariciando sil ansiado proyecto de construcción 
de un centro comunitario capaz de satisfacer las más 
elementales necesidades socioeconómicas y culturales 
de una población de escasos recursos a la cual está 
destinada. 

La instalación de este centro apunta a cubrir sopor-
tes básicos para la condición humana. En ese sentido, 
además de prevenir problemas sanitarios, garantizará 
una adecuada educación, una reafirmación de pautas 
culturales locales, conformándose un ámbito de con-
centración de intereses comunitarios. 

Este proyecto elevará directamente la calidad de 
vida de la población en el aspecto físico y en el psi-
cológico, ya que disminuirá el sentimiento de despro-
tección que justificadamente tienen Jos sectores mar-
ginados. Generará, asimismo, una secuencia de reper-
cusiones que tenderán a la autoayuda comunitaria. 

Frente a esta sentida necesidad, la Municipalidad de 
Rawson se ha visto, y por supuesto hoy no es la excep-
ción, imposibilitada de encarar la obra por problemas 
presupuestarios, originándose año tras año la poster-
gación de la construcción del centro. 

Señor presidente, las razones expuestas son suficien-
tes y atendibles como para que la Honorable Cámara 
considere y apruebe el proyecto de ley que elevo. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Educación —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — La fauna silvestre es de propiedad del 
Estado nacional o provincial, de acuerdo al lugar en 
donde se encuentre. 

Agréguese al artículo 2.340 del Código Civil 109, los 
animales de la fauna silvestre. 

Art. 2 ' — Declárese de interés público la protección, 
conservación, propagación, repob'ación y aprovecha-
miento racional de los animales silvestres de la fauna 
que temporal o permanentemente habiten el territorio 
de la República, asegurando la existencia a perpetuidad 
de los mismos. 

Art. 39 — A los efectos de la presente ley, entiéndase 
por fauna silvestre: 

a) Los animales bravios o salvajes que viven libres 
e independientes del hombre en ambientes na-
turales o artificiales; 
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b) Los animales bravios o salvajes que viven bajo 
el control del hombre en cautividad o semícau-
tividad; 

c) Los animales originalmente domésticos que por 
cualquier circunstancia vuelven a la vida sal-
vaj'e, convirtiéndose en cimarrones y sus des-
cendientes, quedan excluidos de la presente ley 
los anima'es comprendidos en las leyes sobre 
pesca de peces, crustáceos, moluscos, sin per-
juicio que las autoridades de aplicación esta-
blezcan la división correspondiente en aquellos 
casos dudosos. 

Art. 49 — Prohíbese en todo tiempo, lugar y forma 
la caza de animales silvestres y el hostigamiento, captura 
o destrucción de sus crías, huevos, nidos o guardias, 
así como la tenencia, tránsito, aprovechamiento, comer-
cialización e industrialización de dichos animales y sus 
productos o subproductos en todo el ámbito nacional 
y demás lugares sometidos a la jurisdicción federal. 

Las excepciones a esta prohibición general se esta-
blecerán en las reglamentaciones que se dicten a la 
presente ley por las autoridades competentes y se exten-
derán, entre otras, a las siguientes actividades: 

o) La caza deportiva mediante licencia y permiso 
obligatorio personal e intransferible respecto de 
las especies que se autoricen; 

b) Las actividades comerciales o industriales me-
diante licencia y permiso expreso sobre las espe-
cies de la fauna silvestre cuya cría en ambientes 
artificiales aporte la seguridad de su continuidad 
biológica y aquellas respecto de las cuales la ex-
periencia y los estudios aseguren la posibilidad 
de su aprovechamiento racional en estado sil-
vestre; 

c) La caza para el control de poblaciones que opor-
tunamente puedan ser consideradas dañinas o 
perjudiciales con respecto al medio ecológico en 
que habiten previa obtención de la licencia y 
del permiso correspondiente; 

d) La caza con fines científicos, educativos y/o 
culturales, mediante permiso previo que se otor-
gue a tales fines; 

e) Crianza de animales silvestres con fines útiles. 

Art. 59 — Queda prohibido la importación y exporta-
ción de los animales vivos, semen y huevos para incubar 
de cualquier especie de la fauna silvestre, salvo que por 
medio de autorización expresa y previa de las autorida-
des competentes y de conformidad con lo que establezcan 
las reglamentaciones correspondientes. 

Art. 6? — Queda prohibido en todo el territorio de la 
República: 

a) Se prohibe en todo el territorio de la República 
en propiedad pública o privada, la suelta en li-
bertad de animales silvestres, cualquiera fuese 
la especie a los fines perseguidos, sin permiso 
previo; 

b) La introducción, desde el exterior o de una ju-
risdicción a otra de animales silvestres que las 
autoridades de aplicación de la presente ley con. 

sideren perjudiciales o potencialmente nocivos 
para el hombre y/o los propios animales, que 
afecten los ecosistemas o cuando otras razones 
de orden técnico hicieran aconsejable este tem-
peramento. 

CAPÍTULO II 

Promoción de criaderos y otros 

Art. 7 ' — El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer 
medidas promocionales especiales de carácter crediticio 
y/o impositivo para actividades faunísticas debidamen-
te autorizadas, fiscalizadas y consideradas útiles por la 
autoridad de aplicación entre ellas a las siguientes: 

a) Crianza en cautividad o semicautividad de espe-
cies silvestres pelíferas, con fines económicos; 

b) Crianza en iguales condiciones, o las citadas en 
a), de otros animales silvestres con los mismos 
fines; 

c) Otras actividades consideradas beneficiosas pa-
ra la obra de protección y conservación de la 
fauna silvestre. 

Art. 8? — La asistencia financiera promocional se hará 
efectiva mediante préstamos, avales y todo tipo de cré-
dito de acuerdo con las normas que a tales efectos se 
dicten por Banco de la Nación Argentina. 

El Banco Central de la República Argentina determi-
nará el monto de los créditos con que concurrirá en 
apoyo de la referida institución bancaria, previa con-
sulta con la autoridad de aplicación de la presente ley. 

CAPÍTULO III 

Autoridades de aplicación 

Art. 99 — El gobierno de la Nación y los gobiernos 
de las provincias tendrán a su cargo la aplicación y re-
glamentación de la presente ley, en sus respectivas ju-
risdicciones, por intermedio de sus organismos compe-
tentes. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo nacional dictará las dis-
posiciones complémentarias para adecuar ja estructura 
orgánico-funcíonal de la Dirección Nacional de Fauna 
Silvestre a las necesidades de la presente ley. 

Art. 11. — Serán funciones y atribuciones de la DI-
rección Nacional de Fauna Silvestre en jurisdicción na-
cional o federal, y en coordinación con las autoridades 
provinciales competentes, según corresponda: 

1. La ejecución de las políticas nacionales sobre 
protección, conservación, desarrollo, aprovecha-
miento racional y demás, de la fauna silvestre, 
fijadas por la presente ley. 

2. La administración y manejo del recurso, dentro 
de cánones científicos y técnicos, que aseguren 
la producción sostenida y el uso múltiple del 
mismo. 

3. La coordinación de la protección y conserva-
ción de la fauna silvestre con el uso y aprovo-
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chamiento de los demás recursos naturales que 
constituyen el medio, abrigo, refugio y alimen-
tación de la misma. 

»4. Desarrollo y fiscalización de criaderos, parques 
zoológicos y demás establecimientos dedicados 
a la producción de la fauna silvestre. 

5. La fiscalización de actividades cinegéticas, co-
tos de caza y otras relativas a la fauna silves-
tre, en cualquiera de sus modalidades y formas. 

6. La realización de estudios e investigaciones 
científicas y técnicas sobre el recurso, estable-
cer estaciones biológicas, laboratorios y demás 
necesarios. 

7. El establecimiento de reservas, refugios, san-
tuarios y otras áreas faunísticas. 

8. La protección, mediante medidas especiales de 
la fauna silvestre amenazada de extinción o en 
serio retroceso numérico. La Dirección Nacional 
de Fauna Silvestre propondrá al Poder Eje-
cutivo nacional las pertinentes declaraciones 
sobre dichas especies, a los efectos expuestos 
en el artículo 5 ' de la presente ley. 

9. La fiscalización de la tenencia, transporte, co-
mercialización e industrialización de animales 
silvestres y sus productos, subproductos y/o 
derivados, manufacturados o no; 

10. La fiscalización y registro de la producción. 
11. La organización de las actividades recreativas 

y demás a través de entidades de los propios 
interesados, con obligaciones de cooperación 
mínimas a cumplir. 

12. El control de los animales silvestres considera-
dos perjudiciales o dañinos. 

13. La coordinación con los demás organismos ofi-
ciales competentes para el establecimiento de 
normas para el uso de biocidas y demás pro-
ductos utilizados para combatir plagas agrope-
cuarias u otros males semejantes; la elimina-
ción en los torrentes de desechos industriales 
y elementos perjudiciales; y la contaminación o 
degradación ambiental, en grado nocivo para 
la vida silvestre. 

14. La realización de programas de extensión y di-
vulgación conservacionista. 

15. La preparación, por intermedio de institucio-
nes oficiales o privadas, de profesionales espe-
cializados en la administración y manejo de la 
fauna silvestre, técnicos, guardafauna, guías 
cinegéticos, inspectores y todo otro personal 
necesario a los fines de esta ley. 

16. La instrucción de las actuaciones y procedi-
mientos correspondientes a los efectos de san-
cionar las infracciones a la presente ley y sus 
reglamentos. 

17. La supervisión del cumplimiento de las dispo-
siciones del presente cuerpo legal. 

18. Propiciar acuerdos internacionales sobre el re-
curso y cooperar con entidades de este carác-
ter interesadas en la promoción y defensa del 
mismo. 

19. Administrar sus propios recursos y los del "Fon-
do nacional para la fauna silvestre". 

20. Organizar y mantener actualizado el Registro 
Nacional de Infractores. 

21. Fiscalizar, juntamente con la Dirección General 
Impositiva, la recaudación de los gravámenes 
establecidos por la presente ley. 

22. Fiscalizar la aplicación correcta por parte de 
las provincias de los recursos del "Fondo na-
cional para la fauna silvestre" que le fuera 
adjudicado a las mismas conforme el régimen 
distributivo fijado por la presente ley. 

23. Fiscalizar la importación y exportación de los 
animales silvestres y de subproductos y demás 
derivados manufacturados o no. 

24. Fiscalizar y supervisar, por sí o por delega-
ción en las autoridades provinciales compe-
tentes, el tránsito, transporte y comercializa-
ción interjurisdiccionales. 

25. Proponer las disposiciones reglamentarias a 
regir en las jurisdicciones nacional y federal 
de la presente ley. 

26. Coordinar la programación de la extensión, 
divulgación conservacionista y demás activi-
dades en defensa del recurso. 

27. Otras funciones compatibles con el espíritu y 
finalidades de la presente ley. 

Art. 12. — La Dirección Nacional de Fauna Silvestre 
y los gobiernos provinciales acordarán la determinación 
de las distintas áreas faunísticas en el territorio de la 
Nación. 

Art. 13. — Créanse los Entes Regionales Coordinado-
res en función de las áreas faunísticas en que se divi-
dirá el país. El ámbito jurisdiccional de los Entes Re-
gionales Coordinadores se acordará entre la Dirección 
Nacional de Fauna Silvestre y los gobiernos provin-
ciales. 

Art. 14. — Cada Ente Regional Coordinador estará 
integrado por un representante con competencia en la 
materia de cada una de las provincias que lo componen 
y un delegado de la Dirección Nacional de Fauna Sil-
vestre. i 

Serán atribuciones y funciones de los Entes Regio-
nales Coordinadores: 

a) Coordinar la aplicación y cumplimiento de las 
políticas nacionales y regionales tendientes a 
proteger, conservar, evaluar, estudiar, promover, 
desarrollar y aprovechar la fauna silvestre; 

b) Participar con las provincias en la programa-
ción de políticas regionales de manejo de la 
fauna silvestre tendientes al aprovechamiento 
racional del recurso; 
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c) Proponer y participar en la elaboración de dis-
posiciones reglamentarias de la presente ley; 

d) Actuar como árbitro en primera instancia en 
las cuestiones litigiosas interprovinciales que 
pudieran presentarse en el manejo del recurso; 

e) Dictar su propio reglamento; 
f ) Fiscalizar la distribución de los recursos del 

"Fondo para la fauna silvestre". 
Art. 15. — Serán atribuciones y funciones conjuntas 

de la Dirección Nacional de Fauna Silvestre y de las 
provincias a través de los entes regionales coordina-
dores: 

a) Coordinar el cumplimiento y ejecución de las 
políticas nacionales fijadas en la presente ley; 

b) Coordinar la fijación de los programas naciona-
les referidos al recurso; 

c) Coordinar la administración y el manejo de la 
fauna silvestre; 

d) Coordinar la racionalización del- ejercicio de las 
actividades cinegéticas; 

e) Coordinar la racionalización y fiscalización de 
la crianza y aprovechamiento de los animales sil-
vestres en cualquiera de sus modalidades o 
formas; 

f ) Coordinar la fiscalización y registro de la pro-
ducción; 

g) Coordinar la creación, en todo el territorio de 
la República, de un sistema de reservas, santua-
rios y refugios dedicados a la vida silvestre, así 
como de toda otra actividad que sirviere a los 
fines de la presente ley; 

h) Coordinar y establecer la distribución del tercio 
de los recursos del "Fondo nacional para la fauna 
silvestre", creado por la presente ley y atribuidos 
en función de los programas, proyectos, estudios 
y requerimientos que formulen las provincias; 

i) Coordinar la programación de la extensión y di-
vulgación conservacionista. 

Art. 16. — A fin de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el presente capítulo, la Dirección Nacional de 
Fauna Silvestre celebrará con los entes regionales coor-
dinadores reuniones ordinarias y extraordinarias. 

Las primeras se efectuarán tres veces por año en el 
lugar que se indique en la reunión anterior, correspon-
diendo a la Dirección Nacional de Fauna Silvestre efec-
tuar la primera convocatoria. Las extraordinarias serán 
convocadas por propia iniciativa de la Dirección Nacional 
de Fauna Silvestre o a pedido de alguno de los entes 
regionales coordinadores a efectos de dar tratamiento a 
situaciones de carácter urgente. El lugar de celebración 
en ambas se determinará en la respectiva convocatoria. 

Art. 17. — Créase en el ámbito de la Dirección Na-
cional de Fauna Silvestre el Registro Nacional de Infrac-
tores a la presente ley. 

Art. 18. — En el Registro Nacional de Infractores, por 
comunicación que efectúen las provincias, y conforme a 

las modalidades que por vía reglamentaria se determine, 
serán asentadas todas las personas que en territorio de la 
nación hubiesen cometido transgresiones al presente régi-
men legal. 

Art. 19. — La Dirección Nacional de Fauna Silvestre, 
remitirá en la forma que por vía reglamentaria se deter-
mine, a las provincias, la actualización de las listas de 
infractcres. 

CAPÍTULO I V 

Fondo Nacional para la Fauna Silvestre 

Art. 20. — Créase el Fondo Nacional para la Fauna 
Silvestre, el que se integrará con los siguientes recursos: 

a) Las contribuciones a que se refiere el artículo 21 
de la presente ley; 

b) Las rentas patrimoniales de la Dirección Nacio-
nal de Fauna Silvestre; 

c) Los legados, donaciones y subsidios que reciba 
de cualquier tipo de entidades, ya sean públicas, 
privadas o mixtas; 

d) Los intereses, recargos, multas por las infraccio-
nes a las obligaciones impositivas creadas por la 
presente ley; 

e) Cualquier otro recurso que pudiera obtenerse o 
crearse en el futuro. 

Art. 21. — Establécense los siguientes gravámenes co-
mo recursos del Fondo Nacional para la Fauna Silvestre 
a que se refiere el inciso o) del artículo precedente: 

a) Hasta un 10 % sobre el valor de la comercializa-
ción primaria en fábrica de las armas de caza, 
sus partes y accesorios y cartuchos cargados y 
vacíos, fulminantes, pólvoras, municiones, máqui-
nas y accesorios para recargar cartuchos, baquetas 
y accesorios, lubricantes y antióxidos para la lim-
pieza de armas, flechas para arcos de caza, miras 
ópticas y telescópicas y sus monturas para armas 
de caza, estuches para dichas armas, cartucheras, 
redes, trampas y jaulas para animales silvestres; 

b) Hasta un 10 % sobre el valor CIF de las im-
portaciones que se realicen de armas de caza, 
arcos de caza, sus partes y accesorios, cartuchos, 
flechas y miras ópticas o telescópicas, montadas 
o no, para arinas de caza, especificados en las 
partidas de la nomenclatura arancelaria de Bru-
selas insertas en el anexo I que forma parte del 
presente cuerpo legal, y con las observaciones allí 
formuladas; 

c) Hasta un 5 % sobre el valor FOB de las expor-
taciones de animales silvestres, sus productos, 
subproductos y/o derivados, manufacturados o 
no, especificado! en las partidas de la nomen-
clatura arancelaria de Bruselas insertadas en el 
anexo II que forma parte del presente cuerpo 
legal, y con las observaciones allí formuladas; 
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d) Hasta un 10 % sobre el valor CIF de las impor-
taciones y/o primera venta de fábricas de bio-
cidas y demás productos químicos utilizados pa-
ra combatir plagas agropecuarias. 

Las características de las armas cartuchos y proyecti-
les gravados, como así también la especificación de los 
biocidas y demás productos químicos a que se hace 
referencia en el inciso d) del presente artículo, serán 
establecidas por vía reglamentaria. 

Art. 22. — Los fabricantes en todo el territorio de la 
Nación, los importadores y exportadores, serán los res-
ponsables del ingreso del gravamen creado por la pre-
sente ley, el que se determinará sobre el valor de la 
factura, de venta o documento justificativo de la enaje-
nación. 

Art. 23. — La Dirección General Impositiva tendrá a 
su cargo la aplicación, percepción y fiscalización del pre-
sente gravámen y serán aplicables a todos sus efectos las 
disposiciones de la ley 11.683 (t.o. 1973 y sus modifica-
ciones del artículo 100 de la ley 11.683, referido al 
secreto fiscal, el que se regirá la 3.065 Dirección General 
Impositiva y la Dirección Nacional de Fauna Silvestre) 
y de la ley 20.658 de delitos tributarios. 

Art. 24. — Exceptúase del pago del presente grava-
men a las adquisiciones, importaciones y/o exportaciones 
de animales, bienes, productos y subproductos gravados 
por esta ley, realizadas por el gobierno nacional, go-
biernos provinciales y municipales. 

Art. 25. — Exceptúase asimismo del pago de todo 
gravamen a la importación a aquellos realizados por 
el Estado nacional y gobiernos provinciales, de animales, 
productos, subproductos, industrializados o no, y de cual-
quier otro elemento del que no exista producción nacio-
nal y que éstos consideren necesarios para el mejor cum-
plimiento de la presente ley. 

Art. 26. — Las recusaciones originadas por aplica-
ción de la ley de Fauna Silvestre serán depositadas en 
una cuenta especial denominada Fondo Nacional para 
la Fauna Silvestre que se abrirá a tal fin en el Banco 
de la Nación Argentina (Casa Central), institución que 
no percibirá remuneración de ninguna especie por los 
servicios que preste conforme a esta ley. 

Art. 27. — Los provincias y el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
tendrán en sus respectivas jurisdicciones la facultad de 
recaudar y administrar sus propios recursos originados 
en la aplicación de impuestos, tasas, contribuciones, 
permisos, licencias y cualquier otro gravamen originado 
en la aplicación de la presente ley, obligándole a no 
gravar con ningún tributo, cualquiera fuere su caracte-
rística y denominación, la materia imponible alcanzada 
con el gravamen de la presente ley. 

Art. 28. — J.a Dirección Nacional de Fauna Silves-
tre tendrá derecho a percibir hasta un 10 % de lo re-
caudado con destino al Fondo Nacional para la Fauna 
Silvestre en concepto de compensación de gastos admi-
nistrativos por las siguientes tareas: a) Administración 
en el Fondo Nacional para la Fauna Silvestre; b) Fis-
calización de la aplicación correcta de los recursos por 
parte c'c las provincias a los fines determinados en la 
ley; c) Organización y mantenimiento del Registro Na-

cional de Infractores; d) Realización de programas de 
investigación y demás obras y acciones en favor de la 
protección y conservación del recurso. 

Art. 29. — La distribución de fondos, deducidos el 
porcentaje establecido en el artículo precedente, se ha-
rá de acuerdo al programa de prioridades que elaborará, 
previo a cada ejercicio, la Dirección Nacional de Fau-
na Silvestre y los entes regionales coordinadores. Cada 
una de las provincias y el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur establece-
rán la apertura de cuentas especiales destinadas exclu-
sivamente al manejo de los fondos que pudiera corres-
ponder. 

Art. 30. — El derecho a participar en el producido y 
recaudado para el Fondo Nacional de Fauna Silvestre 
queda sujeto a la adhesión expresa de cada una de las 
provincias al régimen instituido por la presente ley. 

Art. 31. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
actualizar a solicitud de la Dirección Nacional de Fau-
na Silvestre, las listas de los productos contenidos en 
los anexos I y II del presente régimen legal. 

Art. 32. — Exceptúase a la Fauna Silvestre del régi-
men establecido en la ley 20.535 y sus modificaciones y 
a los cueros provenientes de animales de la fauna sil-
vestre del gravamen establecido por el inciso 2) del ar-
tículo 1 ' de la ley 19.989. 

Art. 33. — El Fondo Nacional para la Fauna Silvestre 
tendrá por objeto: 

a) La realización de obras y acciones para la pro-
tección, conservación, promoción, desarrollo, eva-
luación, investigación, administración y manejo 
de los recursos faunísticos; 

b) El mantenimiento de reservas y demás áreas 
faunísticas; laboratorios, estaciones experimenta-
les y criadores; 

c) La ejecución de programas de educación conser-
vacionista, extensión y publicaciones; 

d) La contratación de personal científico, becas 
para el perfeccionamiento de profesionales y 
técnicos; 

e) La adquisición de animales de la fauna, mate-
riales y demás elementos para la atención del 
recurso, y; 

/) Otros compatibles con los propósitos de la pre-
sente ley. 

CAPÍTULO V 

Infracciones y sanciones 

1. De los delitos 

Art. 34. — El que cazare, inutilizare, hiciere desapa-
recer o de cualquier modo dañare o pusiese en peligro 
la existencia a perpetuidad de las especies animales 
silvestres que el Poder Ejecutivo nacional determinará 
conforme a la información que eleven juntamente la Di-
rección Nacional de Fauna Silvestre y los entes regio-
nales coordinadores quedará incurso en las prescrip-
ciones del artículo 183 del Código Penal. 
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Art. 35. — Se aplicarán las penalidades del ?rtículo 
184 del Código Penal cuando mediaren las siguientes 
circunstancias: 

o) Que el hecho fuera cometido por funcionarios 
públicos, funcionarios honorarios o custodios de 
la fauna; 

b) Cuando en la comisión de hecho se emplearen 
elementos, sistemas o artes no autorizados para 
la caza; 

c) Cuando el hecho fuere cometido con fines de 
lucro. 

Art. 36. — El que comercializare, transportare, aco-
piare, almacenare, transformare, industrializare, consig-
nare, exhibiere, cotizare o publicare cotizaciones en 
plaza de las especies protegidas y cuya raza y comer-
cialización se encuentre prohibida en todo el territorio 
nacional, quedará incurso en las prescripciones del ar-
tículo 184 del Código Penal. 
2. De las contravenciones 

Art. 37. — Las autoridades de aplicación de la pre-
sente ley reglamentarán las infracciones no contem-
pladas en los artículos anteriores. 

Tales infracciones serán reprimidas con las siguientes 
sanciones: 

o) Multa de & 10.000 a & 10.000.000. El Poder 
Ejecutivo deberá indexai anualmente los topes 
máximos y mínimos señalados precedentemente 
de acuerdo al índice de precios para el rubro 
cuero que proporciona el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos; 

b) Secuestro y/o comiso de las artes o armas 
empleadas, cartuchos, trampas y otros instru-
mentos utilizados para cometer la infracción; 

c) Comiso de los animales y de pieles, cueros, lanas, 
pelos, plumas, carnes y demás productos, sub-
productos y/o derivados detenidos; 

d) Inhabilitación del contraventor, la cual podrá 
ser temporal por el término de un (1) año a 
cinco (5) años o definitiva. 

Art. 38. — Las sanciones podrán aplicarse acumula-
tivamente según la gravedad del hecho, antecedentes y 
circunstancias personales del infractor. 

Art. 39. — Para el caso de multa podrá acordarse al 
infractor, teniendo en cuenta las condiciones personales 
del mismo, el beneficio del pago en cuotas. 

En caso de incumplimiento del pago en las condi-
ciones fijadas, la sanción se transformará en arresto 
observándose las proporciones establecidas en el artícu-
lo 21 del Código Penal. 

Art. 40. — Cuando el infractor se negare, la multa 
será sancionado con arresto, que no podrá exceder del 
término de 60 días. 

El arresto podrá redimirse mediante el pago de la 
multa. 

Art. 41.— Para el caso de concurso de delitos o con-
travenciones, se aplicarán las disposiciones del título IX 
del Código Penal. 

Art. 42. — La acción y la pena en el caso de delitos 
se extinguen por muerte del imputado o prescripción. La 
acción prescribirá a los diez (10) años de cometido el 
hecho. 

La prescripción de la acción se interrumpirá por la 
comisión de un nuevo delito o por la instrucción del 
sumario. 

La pena prescribirá a los diez (10) años de dictada 
la sentencia. 

La prescripción de la pena se interrumpirá por la 
comisión de un nuevo delito. 

Art. 43. — La acción y la pena en el caso de las con-
travenciones se extinguen por muerte del imputado, pres-
cripción o pago voluntario. 

La acción prescribirá a los tres años de cometido el 
hecho, la prescripción de la acción se interrumpirá por 
la comisión de una nueva infracción o por la instruc-
ción del sumario. 

La pena prescribirá a los tres años de dictada la sen-
tencia. La prescripción de la pena se interrumpirá por 
la comisión de una nueva infracción. 

La acción se extingue por pago voluntario del mí-
nimo de la multa fijada para la infracción que se im-
pute, antes de la instrucción del sumario, o por pago 
del máximo de la multa durante la sustanciación de 
aquél. 

Art. 44. — El destino de los animales, elementos y 
demás productos comisados, que deberá limitarse a fines 
exclusivamente sociales, culturales y científicos, así como 
las condiciones en las cuales podrán restituirse las ar-
mas o artes utilizadas en las infracciones, serán estable-
cidas en las disposiciones reglamentarias. 

Art. 45. — En los casos comprendidos en los artículos 
34, 35 y 36 (título 1 de los delitos), la autoridad de 
aplicación tendrá a su cargo el procedimiento de ins-
trucción, una vez terminado, el juez federal o provincial 
competente, según corresponda, previo pago de las 
multas. 

Art. 46. — Las autoridades de aplicación designarán 
agentes públicos investidos del poder de policía pre-
ventivo para controlar el cumplimiento de la presente 
ley. Para el ejercicio de sus deberes especialmente uti-
lizado para: 

a) Sustanciar el acta de comprobación de la in-
fracción y proceder a su formal notificación; 

b) Secuestrar los instrumentos y objetos de la 
infracción, así como los documentos que habi-
liten al sujeto activo; 

c) Detener e inspeccionar vehículos; 
d) Inspeccionar los locales de comercio, almace-

namiento, preparación, elaboración, crianza, ser-
vicios y transporte y todo otro lugar de acceso 
público, en donde se encuentren o pudieren 
encontrarse animales silvestres y sus productos 
o subproductos; 

e) Penetrar e inspeccionar campos y cursos de 
agua privados, salvo que se tratare de vivienda 
o morada, en cuyo caso necesitará de orden de 
allanamiento expedida por juez competente; 

/) Requerir colaboración de la fuerza pública toda 
vez que lo estime necesario; 
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g) Los agentes con funciones directivas y de ins-
pección o vigilancia podrán portar armas obser-
vando los recaudos que las leyes y reglamentos 
determinen al respecto; 

h) Proceder a la detención inmediata del infractor 
en caso de no existir motivos fundados para 
presumir que se intenta eludir la falta, no jus-
tificando domicilio o toda otra circunstancia 
que se sirva de base para aquello, y por el 
tiempo indispensable para tal cometido; 

i) Clausurar transitoriamente los establecimientos 
en que se hubiere cometido la falta, comuni-
cando ello de inmediato a la autoridad con 
función jurisdiccional. 

Art. 47. — Las actas labradas por el funcionario com-
petente y que no fueren enervadas por otras pruebas 
fehacientes, tendrán el carácter de declaración testi-
monial y podrán ser consideradas como suficiente prueba 
de la culpabilidad o de la responsabilidad del infractor. 

El domicilio del infractor, consignado en el acta, 
servirá, a todos los efectos legales, como constituido. 

Art. 48. — La autoridad de aplicación podrá crear 
cuerpos honorarios y voluntarios de agentes con fun-
ciones guardafaunas o inspección, de acuerdo con el 
régimen y condiciones que se establezcan. 

Art. 49. — Los cuerpos de Policía de Seguridad, Gen-
darmería Nacional y la Prefectura Naval Argentina 
cooperarán en sus respectivas jurisdicciones para el es-
tricto cumplimiento de la presente ley, y sus regla-
mentaciones prestarán la colaboración que requieren las 
autoridades de aplicación de la presente ley. 

Las fuerzas armadas, en el ámbito territorial de su 
competencia, presentarán concurso para hacer respetar 
las referidas disposiciones. 

Art. 50. — Todo propietario arrendatario u ocupante 
a cualquier título de tierras rurales, sea que se tratare 
de personas físicas, jurídicas, de derecho público o pri-
vado o empresas del Estado, quedará investido con el 
carácter "custodio de la fauna silvestre", que temporal 
o permanentemente habita en su predio y estará obligado 

a cumplir y hacer cumplir las obligaciones de la presente 
ley y sus reglamentos, pudiendo requerir a tales efectos 
el auxilio de la fuerza públicas, agentes guardafauna u 
otro personal nacional, provincial o municipal competente 
en la materia; y estarán obligados a cooperar con las 
autoridades de aplicación de la presente ley. 

Art. 51. — Las autoridades municipales o comunales en 
todo el territorio de la República deberán prestar coope-
ración en el cumplimiento de la presente ley, cuando la 
misma le sea requerida por las autoridades de aplicación. 

Art. 52. — El Poder Ejecutivo nacional y los gobiernos 
de provincia dispondrán lo necesario a fin de elevar siste-
máticamente a conocimiento de los educandos las dispo-
siciones de la presente ley y la significación de la obra 
de protección y conservación de la fauna y de los recursos 
naturales renovables en general. 

Las tuerzas armadas y los cuerpos de seguridad men-
cionados en el artículo 48, dispondrán lo necesario para 
incorporar los conocimientos de referencia a la instruc-
ción de sus alumnos y de los ciudadanos que cumplan 
con el servicio militar obligatorio. 

Art. 53. — Derogúese la ley 22.421. 

CAPÍTULO VII 

Disposiciones transitorias 

Art. 54. — Hasta la sanción de la ley especial sobre 
promoción de criadores y otros, las personas físicas o ju-
rídicas que quisieran dedicarse a la crianza en cautividad 
de especies de la fauna silvestre, deberán obtener Ucencia 
y permiso de las autoridades de aplicación de la presente 
ley, pudiendo gestionar el asesoramiento técnico y apoyo 
económico necesario. 

A efectos de cumplimentar lo establecido en el párrafo 
precedente, las autoridades de aplicación de la presente 
ley, dictarán las reglamentaciones pertinentes con carác-
ter transitorio, y teniendo en cuenta la necesidad de efec-
tuar los estudios y planificación pertinentes. 

Art. 55. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Ghiano. — Olga E. Riutort de Flores. 

A n e x o I 

Art. 21, inciso b): IMPORTACION 

NAB 
partida T e x t o s Observaciones 

90.13 Aparatos e instrumentos de óptica no expresados ni comprendidos 
en las otras posiciones del presente capítulo. 

90.13.00.02 Miras para armas de fuego con un aumento hasta 4x. 
90.13.00.90 Los demás. 

90.12.00.99 Partes y piezas sueltas. 

93.02 Revólveres y pistolas. 

93.03 Armas de guerra (distintas de las comprendidas en las posiciones 
93.01 y 93.02). 

Para armas de caza. 
Miras telescópicas de más de 4x 
y miras ópticas, para armas de 
caza. 
De miras ópticas y telescópicas 
o sus monturas, para armas d* 
caza. 
Todas las de ánima lisa, única-
mente. 
Armas de caza, únicamente. 
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NAB 
partida Textos Observaciones 

93.05 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinas y pistolas de mue-
lle, resorte, de aire comprimido o de gas). 

Todas las armas largas y de puño 
de ánima lisa, de cualquier ca-
libre; y todas las armas largas 
de caza de ánima estriada, de 
cualquier calibre, con bordes o 
filos cortantes, para la caza y 
otros con igual fin. 

A n e x o I I 

Artículo 21, inciso c): EXPORTACION 

NAB 
partida Textos Observaciones 

01.06 Los demás animales vivos. 

02.04 Las demás carnes y despojos comestibles frescos, enfriados o con-
gelados. 

04.05 Huevos de aves y yemas de huevos frescos, conservados, desecados 
o azucarados. 

05.02 Cerdas de jabalí y de cerdo, pelo de tejón y otros pelos para ce-
pillería: desperdicios de dichas cerdas y pelos. 

05.02.00.09 Los demás. 

05.06 Tendones y nervios, recortes y otros desperdicios análogos de pie-
les sin curtir. 

05.07 Pieles y otras partes de aves provistas de sus plumas o plumón, 
plumas y partes de plumas y plumón en bruto o simplemente lim-
piadas, desinfectadas o preparadas para su conservación, polvo y 
desperdicios de plumas o de partes de plumas. 

05.09 Cuernos, astas, pezuñas, uñas, garras y picos, en bruto o simple-
mente preparados, aunque sin recortar en forma determinada, in-
cluso los desperdicios y polvos, barbas de ballena y animales simi-
lares, en bruto o simplemente preparadas, pero sin recortar en 
forma determinada, comprendidas sus barbillas y desperdicios. 

05.10 Marfil en bruto o simplemente preparado, aunque sin recortar en 
forma determinada, polvos y desperdicios. 

05.11 Caparazones de tortuga y sus placas en bruto o preparadas sim-
plemente, pero sin recortar en forma determinada, uñas, recortes y 
desperdicios. 

05.14 Ambar gris, castóreo, algalia (civata) y almizcla, cantáridas y bilis, 
incluso desecadas, sustancias animales utilizadas para la preparación 
de productos farmacéuticos, frescas, enfriadas, congeladas o con-
servadas provisionalmente en otras formas. 

15.04 Grasas y aceites de pescado y de mamíferos marinos, incluso re-
finados. 

Sin exclusiones, para animales 
silvestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de aves silvestres. 

De animales silvestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones de animales sil-
vestres, con excepción de los de 
ballena. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

15.04.00.02 Aceite de elefante marino. 

15.04.00.04 Aceite de lobo marino. 

15.04.00.09 Otros aceites y grasas no especificados. De lobos y focas marinas. 
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Textos p a r t i d a 

15.06. Las demás grasas y aceites animales. 

16.02 Otros preparados y conservas de carne o de menudencias comes-
tibles. 

16.02.00.32 Conservas de aves en general. 

16.02.00.35 Pastas de hígados. 

16.02.00.38 Carne de liebre enlatada, preparada para consumo directo. 

16.02.00.39 Los demás. 

31.02 Guano y otros abonos naturales de origen animal o vegetal, in-
cluso mezclados entre sí, pero no elaborados químicamente. 

41.01 Fieles en bruto, incluidas las pieles de ovino con su lana. 

41.01.06 Otras. 

41.05 Pieles preparadas de otros animales, distintas de las comprendi-
das en las posiciones 41.06 a 41.08 inclusive. 

41.06 Cueros y pieles agamuzados. 

41.07 Cueros y pieles apergaminados. 

41.08 Cueros y pieles charolados y sus imitaciones. 

41.08.00.09 Los demás. 

41.09 Recortes y demás desperdicios de cueros natural, artificial o re-
generado y de pieles, curtidas o apergaminados, no utilizables 
para la fabricación de artículos de cueros, aserrín, polvo y ha-
rina de cuero. 

42 02 Artículos de viaje, bolsas para provisiones, carteras, maletines, 
portadocumentos, billeteras, neceseras, cajas de herramientas, 
tabaqueras, estuches, cajas y continentes similares, de cuero na-
tural, regenerado o artificial, fibra vulcanizada de materias plás-
ticas artificiales en láminas, cartón o materias textiles. 

42.03 Prendas de vestir y sus accesorios de cuero natural, artificial o 
regenerado. 

42.05 Otras manufacturas de cuero natural, artificial o regenerado. 

43.01 Peletería en bruto. 

43.02 Peletería curtida o adobada, incluso ensambladas en "napas, tra-
pecios, cuadrados, cruces o presentaciones análogas", residuos y 
retales sin coser. 

43.03 Peletería manufacturada o confeccionada. 

53.02 Pelos finos u ordinarios. 

53.05 Lanas y pelos (finos u ordinarios) cardados o peinados. 

Observaciones 

Sin exclusiones: de animales sil-
vestres. 

De aves silvestres. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres, con excepción de cueros 
porcinos y de tiburón. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres; con excepción de cueros 
porcinos. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de cueros de ani-
males silvestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de anímales sil-
vestres, únicamente. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres, únicamente. 
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NAB 
partida Textos Observaciones 

53.05.01 Lana y otros pelos animales, cardados y peinados, excluyendo 
los tops de lana. 

53.05.01.19 Los demás. 

53.05.02 Tops de lana. 

53.05.02.09 Los demás. 

53.08 Hilados de pelos finos, cardados o peinados no acondicionados 
para la venta al por menor. 

53.09 Hilados de pelo ordinarios o de crin, no acondicionados para la 
venta al por menor. 

53.10 Hilados de lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin, acondi-
nados para la venta al por menor. 

53.11 Tejidos de lana o de pelos finos. 

53.12 Tejidos de pelos ordinarios. 
61.06 Mantones, chales, pañuelos, bufandas, mantillas, velos y análogos. 

61.10 Guantes y similares, medias y calcetines que no sean de punto. 
61.10.00.09 Las demás. 

62.01 Mantas. 

62.01.03 Otros. 

62.01.03.09 Los demás. 

64.02 Calzado con suela de cuero natural, artificial o regenerado, cal-
zado de suela de caucho o de materia plástica artificial. 

64.02.00.01 Calzado de cuero. 

64.02.00.09 Los demás. 

65.01 Formas de fieltro para sombreros sin forma ni acabado, platos y 
bandas de fieltro para sombreros, aunque estos últimos estén cor-
tados en el sentido de la altura. 

65.01.00.02 Fieltros de pelo para sombreros. 

65.03 Sombreros y demás tocados de fieltros, fabricados con cascos o 
platos de la posición 65.01 estén o no guarnecidos. 

67.01 Pieles u otras partes de aves provistas de sus plumas o de su plu-
món, plumas, partes de plumas, plumón y artículos de estas mate-
rias, con exclusión de los productos del capítulo 05 partida 07, así 
como de los cañones y astillas de plumas, trabajados. 

95.01 Carey labrado (incluidas las manufacturas). 

95.03 Marfil labrado (incluidas las manufacturas). 

95.05 Cuernos, asta, coral natural o reconstituido y demás materias ani-
males para tallar, labradas (incluidas las manufacturas). 

96.04 Plumeros de todas clases. 

99.05 Colecciones y especímenes para colecciones de zoología, botánica, 
mineralogía y anatomía, objetos para colecciones que presenten un 
interés histórico, arqueológico, paleontológico, etnográfico y nu-
mismático. 

99.05.01 Colecciones y especímenes para colecciones de zoología, botánica, 
mineralogía y anatomía. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 
Sin exclusiones, de animales sil-
vestres. 
De animales silvestres. 

Sin exclusiones, de lanas o pelos 
de animales silvestres. 

De lana, pelo o mezcla de ani-
males silvestres. 

De fibras de animales silvestres. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 

De animales silvestres. 
Sin exclusión, de animales silves-
tres. 

De aves silvestres. 

De animales silvestres. 

De plumas de aves silvestres. 

Especímenes o colecciones de zo-
ología, únicamente. 

Especímenes o colecciones de zo-
ología, únicamente. 



2 6 0 6 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17* 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Argentina ha utilizado la fauna silvestre de ma-

nera extractiva sin tener en cuenta ni los aspectos 
que hacen al equilibrio ecológico ni la producción 
sostenida del recurso. Desde el punto de vista legis-
lativo este hecho ha significado una falta de cohe-
rencia normativa. 

La ley 13.908/50, pionera en la materia, aceptada 
en su espíritu (conservación del recurso), es demasiado 
generalizante en sus normas concretas. 

En contrapartida, la ley vigente (a la que no adhi-
rieron la mayoría de las provincias) responde en su 
espíritu a una orientación no conservacionista, ya que 
es una ley para proteger al propietario fundiario de 
la intromisión de los cazadores en lugar de proteger 
la fauna silvestre. 

La derogación de la ley 13.908 y la no adhesión 
de las provincias a la ley 22.421/81 (a excepción de 
Mendoza), ha dado como resultado un vacío legal. 

El anteproyecto de ley de fauna silvestre del Ente 
Coordinador Interprovincial para la Fauna - 1974 
(ECIF) contiene toda una normativa que consideramos 
adecuada a la conservación y aprovechamiento integral 
de la fauna silvestre argentina. 

Creemos que puede ser la base de una nueva ley 
de fauna, que reemplace a la ley 22.421/81 inspirada 
en una concepción liberal propia del proceso iniciado 
en 1976. 

a) El primer aspecto positivo a destacar es que la 
misma resultó el producto de la intervención directa 
de las provincias. Ello resulta positivo frente a la úl-
tima ley, en la que no se las tuvo para nada en cuenta. 

El ECIF nucleaba a representantes de distintas pro-
vincias argentinas con importante riqueza faunística. 

b) Otro aspecto positivo de la ley (proyecto) es 
que en su artículo 19 establece que los animales de 
la fauna silvestre serán bienes públicos del Estado, 
mandando agregar a los mismos en los enunciados 
del artículo 2.340 del Código Civil. Se llena así un 
vacío legislativo en lo que se refiere a la propiedad 
de los animales de la fauna silvestre. 

c) Concentra la labor de investigación científica y 
técnica sobre el recurso en un solo organismo: Direc-
ción Nacional de Fauna. Se evita así la superposición 
de entes. Es el mismo organismo el que aplica la ley 
y el que realiza la investigación. 

d) Crea un fondo nacional de la fauna silvestre que 
será repartido (artículo 28) entre las provincias. 

e) Crea los entes regionales coordinadores (artículo 
12), lo que es positivo en tanto se contempla la re-
gionalización en función de las áreas faunísticas en 
que se divide el país. 

/) En cuanto a las penalidades establecidas avanza 
en un camino correcto al ser más severo con los co-
merciantes o industriales que con el cazador furtivo. 

Por lo expuesto solicitamos la sanción del presente 
proyecto. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghiano. 

—A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano, de 
Agricultura y Ganadería, de Legislación Pe-
nal, de Legislación General y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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Buenos Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría sobre divorcio vincular, sustitución del ar-
tículo 64 de la ley 2.393, registrado bajo el expediente 
492, publicado en el Trámite Parlamentario N9 20, de 
fecha 16 de enero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 
Miguel P. Monserrat. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 64 de la ley 2.393 
por el siguiente: 

Artículo 64. — Transcurrido un año de la senten-
cia que declaró el divorcio, cualquiera de los cón-
yuges podrá presentarse al juez que la dictó pidien-
do se declare disueíto el vínculo matrimonial, si con 
anterioridad ambos cónyuges no hubiesen manifesta-
do por escrito al juzgado que se han reconciliado. 
El juez hará la declaración sin más trámite, ajustán-
dose a las constancias de autos. Esta declaración 
autoriza a ambos cónyuges a contraer nuevas 
nupcias. 

Art. 29 — Si el divorcio hubiese sido declarado con 
anterioridad a la sanción de la presente ley, el derecho 
que acuerda el artículo 64 de la ley 2.393 podrá hacerse 
valer a partir de su sanción, siempre que hubiese trans-
currido el plazo requerido por esa norma desde la sen-
tencia. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sola lectura de la extensa cantidad de antecedentes 

parlamentarios que tuvieron por finalidad introducir en 
nuestra legislación la disolución del vínculo matrimonial, 
con la posibilidad de contraer nuevas nupcias, torna 
innecesaria una nueva fundamentación de este proyecto. 
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Dichos antecedentes van desde el proyecto del dipu-
tado Juan Balestra, en el año 1884, hasta las inedias san-
ciones de los años 1932 y 1934 y la sanción en diciembre 
de 1954 de la ley 14.394 (artículo 31), que dio vigenc'a 
al régimen del divorcio vincular por algo r»ás de un 
año, dado que fue suspendida su aplicación por el go-
bierno de facto a partir del año 1956. 

Los proyectos propiciantes de su reimplantación se 
han sucedido durante los siguientes períodos institucio-
nales, propuestos por legisladores pertenecientes a los 
distintos sectores políticos de la vida nacional. 

La realidad social de nuestro país indica que, no 
obstante la prohibición legal de contraer nuevas nupcias, 
las personas casadas se separan y constituyen nuevas 
parejas que mantendrán la condición de uniones ilegí-
timas mientras el plexo jurídico no recepte nuevamente 
la institución del divorcio vincular. 

Esta situación de ilegalidad en que viven una gran 
cantidad de parejas hace necesario encauzarlas hacia 
un compartimiento regulado por la ley, que debe res-
ponder a una visión realista del problema. 

Por otra parte, del análisis de la legislación comparada, 
surge que sólo siete países del orbe no tienen vigente 
este instituto del divorcio absoluto. Son ellos: Andorra, 
San Marino, Mónaco, Paraguay, Malta, Irlanda del Norte 
y la Argentina. 

Estos antecedentes son los que han llevado al Partido 
Intransigente, cuya representación integramos los dipu-
tados firmantes, a incluir en su ultima plataforma elec-
toral el auspicio del divorcio vincular, en cumplimiento 
de cuyo mandato presentamos este proyecto de ley a la 
consideración de esta Honorable Cámara. 

—A la Comisión de Legislación General. 

137 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase el Consejo Federal de Sanea-
miento (en adelante Consejo) para el cumplimiento de 
la misión de promover el desarrollo y mejoramiento del 
saneamiento básico y contribuir a elevar la calidad 
de vida y salud de la población. 

Art. 2» — Para el cumplimiento de la misión asignada 
por el artículo primero el Consejo asumirá las siguientes 
funciones: 

a) Promover políticas nacionales, planes sectoriales 
y regionales y programas de abastecimiento de 
agua potable, recolección y disposición de aguas 
servidas, tratamiento y disposición de residuos 
sólidos de comunidades urbanas y rurales; 

b) Promover y asistir programas para el control de 
la contaminación del aire, suelo y agua; 

c) Supervisar a los organismos de ejecución de los 
niveles nacional, provincial y municipal y coor-
dinar con los mismos el desarrollo de lo enun-
ciado en los incisos a) y fe) del presente artículo; 

d) Promover la normatización técnica y adminis-
trativa de los servicios sanitarios a nivel nacional; 

e) Promover la investigación tecnológica aplicada 
y efectuar estudios que permitan el desarrollo de 
las técnicas y metodologías a fin de optimizar el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de sistemas sanitarios; 

f ) Promover el desarrollo de recursos humanos y 
la educación sanitaria a través de programas 
específicos de capacitación; 

g) Entender en el desarrollo y mantenimiento per-
manente de un diagnóstico sectorial que permita 
la elaboración de planes y programas; 

h) Promover la participación de la comunidad en 
los planes enunciados en los incisos a) y b) del 
presente artículo; 

i) Asesorar a los miembros adherentes del Consejo 
en: organización y administración de entes pres-
tatarios de servicios sanitarios, planeamiento y 
control de gestión, elaboración de normas téc-
nicas, jurídicas y administrativas, diseño y eje-
cución de proyectos, operación y mantenimiento 
de servicios; 

i) Realizar estudios e investigación para el desa-
rrollo y cumplimiento de las funciones prece-
dentes; 

k) Ser autoridad de aplicación y administrar los 
recursos económicos que se destinen al cumpli-
miento de la misión y funciones del Consejo. 

I) Gestionar y suscribir convenios, ante organis-
mos públicos o privados, extranjeros o interna-
cionales para requerimientos de carácter finan-
ciero; 

m) Cooperar en el desarrollo institucional de los 
entes prestatarios de servicios sanitarios de 
los miembros del Consejo; 

n) Vincularse con organismos nacionales e interna-
cionales, públicos o privados, relacionados con 
el saneamiento, y promover la cooperación ho-
rizontal entre los mismos; 

ñ) Asesorar a los miembros adherentes del Con-
sejo en la elaboración de la documentación ne-
cesaria para la piesentación de proyectos a ser 
financiados con recursos del mismo; 

o) Cualquier actividad y acción que conduzca a 
la realización de la misión y funciones enco-
mendadas. 

Art. 3» — Serán miembros del Consejo: la Nación, 
los estados provinciales que adhieran, la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y el territorio nacional 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. 

Art. 4 ' — El Consejo estará integrado por dos órga-
nos: la Asamblea General y la Junta de Dirección. 

Art. 5 ' — La Asamblea General estará integrada por 
un representante titular y otro alterno de rango minis-
terial designado por cada miembro del Consejo. 

Art. 6« — Serán atribuciones y deberes de la Asam-
blea General: 

o) La definición de las pautas básicas de política 
del Consejo; 
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b) La determinación de los criterios globales de 
priorización de los proyectos a ser asistidos; 

c) La aprobación de planes, programas y proyec-
tos a ser ejecutados por el Consejo; 

d) La determinación de las modalidades de los 
préstamos; 

e) El dictado y modificación del reglamento del 
Consejo; 

/) La consideración y aprobación del presupuesto 
anual de gastos del Consejo; 

g) Convalidar a los integrantes de la Jiinta de Di-
rección. 

Art. 7» — La Junta de Dirección estará integrada por 
diez (10) miembros con rango de director convalidos 
por la asamblea y designados de la siguiente manera: 
dos (2) por designación del Poder Ejecutivo nacional 
da funcionarios de los ministerios de Obras y Servicios 
Públicos y Salud Pública y Acción Social respectiva-
mente, los ocho (8) restantes por designación de fun-
cionarios en representación de cada una de las siguien-
tes zonas en que se divide el país a estos efectos. 

Zona 1: Jujuy, Salta y Tucumán. 
Zona 2: San Juan, Mendoza y San Luis. 
Zona 3: Neuquén, Río Negro y La Pampa. 
Zcma. 4: Misiones, Corrientes y Entre Ríos. 
Zona 5: Formosa, Chaco y Santiago del Estero. 
Zona 6: Chubut, Santa Cruz y territorio nacional de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Zona 7: Córdoba, Catamarca y La Rio ja. 
Zona 8: Santa Fe, Buenos Aires y Municipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires. 
Todos los miembros de la Junta de Dirección durarán 

3 (tres) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 
Art. 8? — Serán atribuciones y deberes de la Junta de 

Dirección, el gobierno administrativo y ejecutivo del con-
sejo. Tendrá a su cargo las siguientes tareas: 

a) Estudiar, analizar, evaluar y aprobar técnicamen-
te los proyectos, planes o programas a realizar y 
asistir, conforme a los criterios fijados por la 
asamblea; 

b) Entender, intervenir y ejecutar las tareas relacio-
nadas con las funciones del consejo, según el 
articulo 29 de la presente ley; 

c) Confeccionar el presupuesto anual de gastos del 
consejo; 

d) Convocar a la asamblea y confeccionar el tema-
rio y la agenda de reuniones; 

e) Administrar los recursos del consejo; 
f ) Confeccionar anualmente informes sobre proyec-

tos, planes o programas en estudio y en ejecución, 
así como la evaluación de los mismos. 

Art. 99 — La Junta de Dirección estará compuesta por 
un (1) presidente, un (1) vicepresidente y ocho (8) vo-
cales. 

El presidente tendrá a su cargo: 

a). Ejercer la representación del Consejo Federal de 
Saneamiento; 

b) Convocar y presidir las reuniones de la Junta de 
Dirección, y adoptar las resoluciones pertinentes; 

c) En caso de urgencia, adoptar las decisiones que 
requieran una solución inmediata, dando luego 
cuenta de ello en la próxima reunión de Junta 
de Dirección. 

El vicepresidente tendrá a su cargo: 

a) Reemplazar al presidente en caso de su ausencia; 
b) Asistir al presidente en todo lo concerniente a sus 

funciones; 
c) Presidir las comisiones de estudio y asesoramiento 

formadas por los vocales. 

Los vocales tendrán a su cargo: 

a) Intervenir obligatoriamente en todos los asuntos 
de saneamiento concernientes a las zonas que re-
presentan; 

b) Determinar anualmente las prioridades de las 
jurisdicciones que representan y ponerlas a consi-
deración de ia Junta de Dirección y asamblea 
para la asignación de recursos; 

c) Formar comisiones de estudio y asesoramiento al 
presidente de la Junta sobre problemas concer-
nientes al saneamiento básico; 

d) Control de gestión del presidente de la Junta. 

Art. 10. — El Consejo tendrá además de los órganos 
establecidos en el artículo 49 de la presente ley, un cuer-
po asesor de la comunidad integrado por representantes 
de: 

a) Universidades nacionales; 
b) Organizaciones profesionales competentes en 

saneamiento; 
c) Organizaciones gremiales en saneamiento; 
d) Instituciones sin fines de lucro competentes en 

saneamiento; 
e) Cualquier persona de existencia física o jurídica 

que por su trascendencia en el sector se con-
sidere de interés su opinión. 

Los asesores serán elegidos por mayoría absoluta de 
los miembros de la Junta de Dirección y convalidados 
por la asamblea, de una terna presentada por las respec-
tivas instituciones y tendrán una duración de tres (3) 
años en su función, al cabo de los cuales podrán ser ree-
legidos. 

El cuerpo asesor no excederá de diez (10) miembros 
y para la elección de los mismos se apücarán aquellos 
criterios que garanticen representatividad institucional, 
sectorial y gremial. 

El cuerpo asesor se reunirá en asambleas ordinarias, 
como mínimo semestralmente, y extraordinarias pre-
sididas en ambos casos por el presidente de la Junta, 
quien convocará a las mismas. 

El cuerpo asesor tendrá la función de asesorar y emi-
tir opinión sobre los temas de competencia del Consejo, 
dejándose constancia de la concurrencia a asambleas y 
opiniones vertidas en las mismas en un libro de actas 
que se llevará a sus efectos. 
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Podrá formar comisiones de estudio y asesoramiento 
a la Junta de Dirección sobre los problemas concernien-
tes al saneamiento básico. 

Art. 11..— El Consejo contará con las dependencias 
adecuadas y los elementos necesarios para su gestión. 
Para el cumplimiento de sus funciones el mismo contará 
con una estructura mínima eficiente que le permita reali-
zar con alto nivel técnico y eficacia sus funciones. Su 
organigrama deberá ser tal que permita el tratamiento 
técnico .administrativo-contable, jurídico y de promoción 
social que le demande su misión y funciones. Además 
podrá contar con delegaciones regionales para una me-
jor y más eficiente complementación con las distintas 
jurisdicciones de la Nación. Para el cumplimiento de su 
misión y funciones el Consejo podrá contratar el aseso-
ramiento, estudios, investigación, capacitación y otros 
servicios con organismos públicos o privados competentes. 

Art. 12. — El desempeño de los cargos de represen-
tantes en la asamblea y el cuerpo asesor de la comuni-
dad no demandará gastos para el Consejo, tales gastos 
estarán a cargo de los organismos que los designen. 

Los gastos que demanden el cumplimiento de las fun-
ciones del Consejo se sufragarán con recursos del mismo, 
en función de un presupuesto de gastos y recursos apro-
bado por la asamblea y con un límite máximo estable-
cido como un porcentaje a determinar de la recaudación 
anual. 

Art. 13. — Créase el Fondo Federal de Saneamiento 
(en adelante Fondo) con el objeto de contribuir a la 
realización de planes, prpgramas y obras en materia de 
saneamiento básico que por su esencial característica o 
naturaleza no pudiesen ser financiados con los recursos 
presupuestarios de los organismos competentes y que 
sean indispensables para los planes nacionales. Se po-
drán financiar: 

a) Estudios, proyectos, construcción, equipamiento, 
rehabilitación y mejora de obras de infraestruc-
tura básica de saneamiento; 

h) Programas de saneamiento básico, capacitación 
de recursos humanos e investigación tecnológica 
aplicada; 

c) Gastos de operación y mantenimiento de aque-
llos servicios particulares que demuestren téc-
nicamente la imposibilidad del autofinanciamien-
to y que la jurisdicción de la cual depende no 
esté en condiciones de aportar los recursos re-
queridos, 

Art. 14. — Créanse por el término de veinte (20) 
años, dada la situación crítica en todo el país, los 
siguientes impuestos y sobretasas: 

a) Sobretasa especial del 10 % sobre la recauda-
ción en concepto de servicios sanitarios percibi-
dos por los entes prestatarios públicos o pri-
vados que brinden servicios a más de cien mil 
(100.000) habitantes; 

b) Impuesto especial del 10 % sobre la facturación 
en fábrica por la venta de bebidas gasificadas 
no alcohólicas, refrescos y extractos; 

c) Impuesto especial del 10 % sobre la factura-
ción por venta al público de billetes de lotería, 

pronósticos deportivos y quiniela realizada en 
todo el país. 

Los prestatarios de los servicios, laj empresas pro-
ductoras y Lotería Nacional de Beneficencia y Casinos 
serán los agentes de retención de las contribuciones 
enunciadas en el presente artículo. 

No serán válidas las exenciones impositivas futuras 
que no incluyan taxativamente los impuestos que se 
crean por la presente ley. 

Las sobretasas e impuestos establecidos en el presente 
artículo comenzarán a regir a partir de los sesenta (60) 
días de puesta en vigencia la presente ley. 

Art. 15. — El Fondo se integrará con los siguientes 
recursos: 

a) El producto de las contribuciones dispuestas 
en el artículo 14 de la presente ley; 

b) Los recursos que destine la Nación y provincias 
al cumplimiento de los objetivos del Fondo; 

c) Los préstamos otorgados al Consejo por entida-
des públicas, privadas, nacionales o internacio-
nales; 

d) Los reintegros de capital e intereses devengados 
por aportes o préstamos efectuados con recursos 
del Fondo; 

e) Los recursos provenientes de legados y dona-
ciones; 

f) Todo otro recurso que en el futuro se destine 
al cumplimiento de ios objetivos del Fondo. 

Art. 16. — La autoridad de aplicación del destino de 
los recursos del Fondo y su administración será ejercida 
por el Consejo Federal de Saneamiento. 

Art. 17. — Los fondos que se perciban en virtud del 
artículo 15 de la presente ley se depositarán en cuenta 
especial denominada "Fondo Federal de Saneamiento", 
en el Banco de la Nación Argentina. 

Art. 18. •— Sólo se asignarán recursos del Fondo a 
la asistencia de aquellos fines que se encuadren en los 
enunciados del artículo 13 de la presente , ley y atender 
los gastos del Consejo incluidos en el presupuesto anual 
del mismo. 

Los aportes del Fondo aplicados a los fines del artícu-
lo 13 inciso a) serán con reintegro contemplando las 
distintas condiciones existentes a través de diferentes 
plazos de amortización, tasas de interés y periodos de 
gracia. Para aquellos casos en que no se pueda cubrir 
la amortización del préstamo y sus intereses con niveles 
de eficiencia comercial aceptable y tarifas asimilables 
por la comunidad respectiva, podrá recurrirse al subsi-
dio parcial o total. 

La asamblea establecerá anualmente: 

o) El porcentaje de lo recaudado anualmente como 
tope para la concreción de subsidios; 

b) El porcentaje de financiamiento de los pro-
yectos con recursos del Fondo; 

c) Las asignaciones destinadas a cada zona en fun-
ción del aporte realizado al Fondo y "al déficit 
sanitario de la misma. 
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Art. 19. — Hasta tanto se concreten los aportes corres-
pondientes, autorízase al Poder Ejecutivo nacional para 
imputar a "Rentas generales" los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley. 

Art. 20. — El Poder Ejecutivo nacional a través del 
ministerio correspondiente, cursará las invitaciones a los 
gobiernos provinciales a los fines de su adhesión a la 
presente ley. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que el hombre para ser debe existir en 

plenitud y gozar de todos aquellos atributos que lo 
dignifiquen. 

El derecho a la preservación de la salud y a vivir 
en un medio adecuado son, sin duda, derechos ina-
lienables que hacen a la esencia misma de todo ser 
humano. 

La salud no es sólo atención médica, más y mejores 
hospitales, más y mejores medicamentos, sino también 
prevención sanitaria para actuar sobre los factores so-
ciales y biofísicos de la enfermedad, para preservar de 
esta forma el desarrollo físico y mental del pueblo, pro-
longar su vida útil y mejorar su bienestar general. 

El saneamiento ambiental es un instrumento básico 
para desarrollar una política sanitaria. Acciones tales 
como el abastecimiento de agua potable, la adecuada 
recolección y disposición final de los residuos sólidos 
y líquidos y el control de la contaminación de los 
cuerpos receptores y de la atmósfera no deben estar 
sujetos a la improvisación, sino que requieren una 
solución integrada, única y eficaz. Corresponde al Es-
tado desarro.lar la protección y mejorar la salud, así 
como también la calidad de vida de la población, a fin 
de formar un hombre física y mentalmente sano, im-
buido de principios éticos, capaz de integrarse consciente 
y voluntariamente en una comunidad organizada. 

En la Argentina, el estado del saneamiento básico 
presenta una situación de evidente deterioro. Durante 
muchos años nuestro país, en armonía con su nivel de 
desarrollo económico y social, ocupó puestos destacados 
a nivel regional en materia de saneamiento. En la ac-
tualidad su posición relativa ha sido ampliamente supe-
rada por países de menor nivel de desarrollo. 

Las causas que originaron este deterioro son múltiples 
y conocidas, entre las que podemos destacar: 

— Existencia de un marco institucional y legal del 
Estado disperso y deficiente que conlleva a un manejo 
irracional de la concepción, ejecución y control de la 
política de saneamiento básico. 

— Ineficiente captación y capacitación de recursos 
humanos. 

— Inexistente política de investigación tecnológica 
aplicada. 

— Incoherencia y falta de armonía de los pocos pla-
nes de inversión. 

— Diseño de planes y programas irrealizables. 

— Exceso de centralización en algunos organismos 
con escasa o nula participación de las jurisdicciones 
políticas y de la comunidad. 

— Inexistencia de recursos genuinos para hacer fren-
te a la inversión de nuevas obras y el mantenimiento 
de las existentes. 

Los resultados no podían ser más dramáticos, y es 
necesario puntua'izarlos para tomar real conciencia de 
los mismos y pensar las soluciones que la emergencia 
exige para evitar daños mayores y el crecimiento de 
las tasas de morbimortalidad. 

— Más de 12 millones de habitantes deben resolver 
por sus propios medios, y en muchos casos sin solución, 
su provisión de agua para beber e higiene personal. 

— Más de 16 millones de habitantes asentados en 
localidades con más de diez mil personas no disponen 
de medios adecuados para la eliminación de excretas 
y líquidos servidos. 

— Casi el 80 % de los residuos cloacales recolectados 
son vertidos a los medios receptores prácticamente sin 
ningún tratamiento purificador, lo que agrede el medio 
y genera condiciones de riesgo para la salud. 

—La gran mayoría de las localidades no dispone de 
mecanismos adecuados de recolección de basuras y su 
disposición final se realiza a cielo abierto con los graves 
problemas sanitarios que ello acarrea. 

—El deterioro de los recursos y de la calidad de vida 
debido a la contaminación del aire, suelo y agua es alar-
mante, llegando a situaciones de alta peligrosidad para 
la salud de los habitantes. 

Sin lugar a dudas, revertir la situación sintéticamente 
enunciada requiere importantes soluciones. Soluciones 
que dejen de lado los criterios meramente técnicos y eco-
nomicistas y fijen su atención en el hombre, atendiendo 
al concepto de solidaridad y justicia social como obje-
tivos primordiales. Soluciones que destierren para siem-
pre el caos institucional, los intereses mezquinos y los 
territorios de nadie. 

En el año 1977 nuestro país fue sede de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Agua. Durante 
dicho evento, el concierto de las naciones dio un lugar 
privilegiado al abastecimiento de agua potable y al sa-
neamiento. Las conclusiones al respecto fueron consi-
deradas en el plan que fue denominado "Plan de Ac-
ción de Mar del Plata" y que propone, en la medida 
de las posibilidades de cada país, lograr que durante el 
período 1981-1990, designado "Decenio Internacional del 
Agua Potable y Saneamiento", se impulsen las acciones 
en este sector a efectos de lograr que los habitantes dis-
pongan de agua potable y de instalaciones sanitarias de 
evacuación de residuos para 1990. 

Dadas las condiciones existentes en nuestro país, el 
cumplimiento de tales metas es prácticamente imposible 
si no se revierten las causas enunciadas. 

El logro de niveles aceptables de cobertura sanitaria 
demandará un enorme esfuerzo organizativo y económi-
co que requerirá la participación plena y activa de go-
bierno, Estado y comunidad. 

La necesidad de recomponer un esquema institucional 
único, integrado y eficaz para planificar y promover las 
políticas de saneamiento básico en el orden nacional, 
atender al principio de concebir centralizadamente y eje-
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cutar descentralizadamente las políticas, así como per-
mitir sin rótulos formales poner en plena vigencia un 
federalismo concreto con adecuados mecanismos de im-
plementación deslindando claramente las responsabilida-
des del gobierno nacional y de las respectivas provincias 
y municipios, impone la creación del Consejo Federal 
de Saneamiento. 

Esta institución deberá brindar las bases fundamenta-
les para un accionar común, concertado y participativo, 
así como dar el marco global que termine con la disper-
sión institucional ocasionada, entre otras causas, por la 
provincialización de los servicios sanitarios ocurrida en 
1980, medida ésta adoptada con criterios que nada te-
nían que ver con una política sanitaria seria. 

Deberá ser un instrumento adecuado para planificar, 
asistir técnica y económicamente a los sectores o re-
giones de limitadas posibilidades para encarar las so-
luciones requeridas, promover y supervisar programas 
nacionales de saneamiento, promover la investigación 
tecnológica aplicada y la capacitación de recursos hu-
manos, y asumir un rol asesor en el control de la con-
taminación ambiental superando los mecanismos inefica-
ces y los problemas interjurisdiccionales. 

Es obvio que este proyecto sería limitado y poco efi-
ciente si no contempla la solución a las importantes 
inversiones de capital que impone la necesidad y que 
no pueden ser afrontadas en forma exclusiva con recur-
sos propios y genuinos de las jurisdicciones correspon-
dientes ni de la comunidad (calculado aproximadamente 
en 500.000 millones de pesos). La solución a este pro-
blema implica recurrir a medidas concretas, por lo que 
se impuso la creación de un fondo especial de recursos 
denominado Fondo Federal de Saneamiento que dote 
de los medios adecuados y necesarios al nivel político 
para hacer frente sin demoras a esta emergencia na-
cional. 

La delicada situación sanitaria no admite dilaciones 
y debemos contribuir, atendiendo al principio de soli-
daridad social, al mejoramiento de la salud de toda la 
población, sin distingos de ninguna naturaleza. 

Este fondo se conformará, además de los aportes que 
haga la Nación, con lo recaudado por impuestos a la 
bebida gasificada no alcohólica, lotería, pronósticos 
deportivos y quiniela, así como también de una sobre-
tasa a los servicios sanitarios brindados por los entes 
prestatarios a grandes comunidades que hoy tienen el 
privilegio de un servicio público realizado con fondos 
públicos generados en base al aporte de toda la po-
blación del país. 

Entendiendo que la tarea de legislar es, por sobre 
todas las cosas, darle un marco legal a las necesidades 
de la comunidad en su conjunto, es que solicitamos 
el voto favorable al presente proyecto de ley. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. 
Ghiano. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de 
Presupuesto y Hacienda. 

138 

Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre principios básicos de la política nuclear 
argentina, registrado bajo el expediente 1.064-D.-83, 
publicado en el Trámite Parlamentario N' 58, de fecha 
9 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Julio C. Aráoz. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — La República Argentina considera a la 
energía nuclear como el principal instrumento práctico 
para eliminar toda dependencia energética futura, con-
tribuir a la modernización estructural de sus sectores 
productivos, sostener la calidad y expectativa de la 
vida de la población, afirmar una nueva ruta para el 
comercio exterior de la Nación, apoyar la integración de 
América latina y crear una alternativa válida e inde-
pendiente a las necesidades energéticas de los países 
del Tercer Mundo. 

Art. 2 ' — La República Argentina, basada en aque-
llos principios, ratifica y declara formalmente, por pro-
pia iniciativa, que el desarrollo tecnológico y todas las 
instalaciones nucleares bajo su jurisdicción, actuales y 
futuras, fueron, están y continuarán siendo aplicadas y 
empleadas con fines exclusivamente pacíficos. 

Art. 3 ' — La República Argentina ratifica su inque-
brantable decisión de continuar con el desarrollo de 
todas las tecnologías necesarias para el completo y autó-
nomo dominio del ciclo de combustibles de los reac-
tores de potencia y cualquiera otra tecnología o produc-
tos necesarios para el ejercicio de su soberanía nuclear 
en el empleo civil de esa fuente energética. 

Art. 4? — La República Argentina ratifica su derecho 
inalienable a realizar explosiones nucleares con fines 
pacíficos, cuando las considere imprescindibles para la 
explotación de recursos naturales, la realización de tra-
bajos de ingeniería o cualquier otro propósito civil que 
contribuya a garantizar él bienestar general de la pobla-
ción, de acuerdo con los artículos 1» y 2» de la pre-
sente ley. 

Art. 5? — La República Argentina se abstendrá de 
realizar actos en virtud de los cuales se frustre el objeto 
y fin del Tratado para la Proscripción de Armas Nuclea-
res en América Latina. 

Art, 6 ' — La Argentina sólo firmará salvaguardias 
particulares para cada una de las tecnologías o sumi-
nistros destinados al uso pacífico de la energía nuclear 
a pedido del proveedor y requerirá su suscripción en 
caso de exportaciones de los propios. Los acuerdos de 
salvaguardia deben ser aprobados por ley. 
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Art. 7® — La República Argentina incorporará en su 
Constitución Nacional, en oportunidad de su reforma, el 
propósito enunciado en el artículo 2® de la presente 
ley. 

Art. 8® — La Comisión Bicameral Permanente de la 
Energía Nuclear tendrá a su cargo, con carácter indero-
gable, la tarea de vigilar y controlar que en caso alguno 
se altere la decisión de emplear la energía nuclear con 
fines exclusivamente pacíficos. 

Art. 9® — El Poder Ejecutivo notificará a todos los 
Estados y organismos internacionales especializados, las 
disposiciones de la presente ley y las depositará en la 
secretaría general de las Naciones Unidas y de la Or-
ganización de Estados Americanos, dentro de los 60 
días de su promulgación. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El éxito científico alcanzado por la CNEA al desarro-

llar con tecnología propia un proceso de enriquecimien-
to de uranio por difusión gaseosa ha recreado una vez 
más las tradicionales presiones que ejercen las grandes 
potencias sobre todo país que acrecienta su economía 
en áreas estratégicas de su crecimiento. 

El anuncio efectuado pocos días antes de la asunción 
del gobierno democrático estimuló las suspicacias en el 
ámbito internacional y reactivó los argumentos para vol-
car a la Argentina a la adhesión de tratados desiguales 
y discriminatorios. 

El presidente de la Nación, en su mensaje al Con-
greso de la Nación el 10 de diciembre último, afirmó: 
"Nos hemos comprometido a que nuestra propia capa-
cidad tecnológica en materia nuclear no se aplicará ja-
más a otros objetivos que los del desarrollo pacífico, y 
mantendremos con absoluta lealtad ese compromiso." 

El justicialismo, iniciador y propulsor del desarrollo 
civil de la energía atómica, desde hace más de 30 años 
puntualizó en muchas oportunidades los perjuicios que 
trae la carrera armamentista nuclear para la superviven-
cia del género humano y para el crecimiento social y 
económico de los pueblos. Sin embargo, estas manifes-
taciones y las que pueden sucederse en el futuro, por 
más enfáticas que sean, carecen de eficacia normativa 
para el derecho interno y de calidad compromisoria para 
el internacional. 

Creemos que la Argentina, que logró el dominio de las 
tecnologías, tendenciosamente denominadas sensitivas, de 
enriquecimiento y reprocesamiento y producción de agua 
pesada, no puede eludir la responsabilidad de darse y 
ofrecer al mundo una respuesta distinta a la que impo-
nen los grandes centros de poder. Al hacerlo, rechaza 
como cuestión neurálgica el camino que han seguido los 
países poseedores de armas nucleares que no sólo han 
continuado acrecentando cuantitativa y cualitativamente 
sus arsenales respectivos,' sino que, vinculando todo cre-
cimiento nuclear pacífico en los países del Tercer Mundo 
con el potencial uso bélico, crearon y estimulan meca-
nismos de legitimación del espionaje industrial. 

La expresión de esta concepción es la doctrina de 
"no proliferación", instrumentada por las naciones proli-
ferantes en el tratado de no proliferación, en su régimen 
de salvaguardias —que se pretende aplicar para el tra-
tado para la proliferación de las armas nucleares en 
América latina (Tlatelolco)—, en las denominadas Re-
glas del Club de Londres de 1978 y en las distintas 
disposiciones legales de aplicación interna que han dic-
tado para la exportación de tecnología y suministros. 

El pueblo argentino no puede avalar estos principios 
porque no son otra cosa que la cara externa de la doc-
trina de la seguridad nacional. 

Ambas se asientan en un mismo fundamento ético, 
constituido por disvalores que destruyen el bien común 
en su misma raíz. 

La doctrina de la seguridad nuclear internacional es, 
como aquélla, de carácter totalitario, desconoce el dere-
cho a la vida y a la preservación del ecosistema, a los 
que somete a la hegemonía de unos pocos, restringe y 
prohibe la capacidad nuclear comercial y política de los 
Estados y, por ello, limita su efectiva participación en 
el sistema internacional. 

Como en el caso de la seguridad nacional, minorías 
selectas —en este caso países selectos— se autoasignan 
la responsabilidad de dirigir y preservar el orden mun-
dial. Su elitismo oligárquico radica en el privilegio que 
no están dispuestas a perder de producir, controlar y 
discernir la oportunidad de empleo de armas nucleares. 
La polarización obsesiva por el mantenimiento del inte-
rés del Estado bajo la cobertura de la defensa de las 
libertades demoliberales o del orden socialista dogmá-
tico, desembolsa en la identificación con la negación de 
la vida misma. 

La pacificación por el terror es la fuente trascendente 
de su ética, no la paz. Aquélla distribuye el miedo y la 
injusticia, ésta la solidaridad y la Justicia, aquélla genera 
violencia, ésta construye la fraternidad, aquélla sacraliza 
un orden estático, aparente, ésta no supone un estado 
definitivo, es resultado del esfuerzo, de la creatividad 
continua. 

El pueblo argentino, que viene de soportar las con-
secuencias de la pacificación, levanta, como lo hace en 
su orden interno, el valor ético de la paz en la práctica 
de su política internacional y, muy especialmente, en 
materia nuclear. No comparte, por consiguiente, la sos-
pecha y aprehensión sobre las que descansa la polí-
tica de "no proliferación", sus instrumentos y prácticas, 
toda vez que concluyen que, en caso de colisión entre 
los objetivos de control de armas nucleares y los inte-
reses de proveedores y recipiendarios de suministros 
nucleares para fines pacíficos, prevalecen aquéllos so-
bre éstos. 

El pueblo argentino entiende que es inmoral e in-
justo sostener el "desarme de los desarmados" por parte 
de quienes tienen la voluntad omnímoda de desatar un 
cataclismo nuclear por propia voluntad o por error, cer-
cenar a capricho la libertad de comercio internacional 
y exigir supervisiones internacionales sobre desarrollos 
autóctonos. 

Frente a esta situación, que apunta a consolidar Es-
tados predeterminados en lugar de autodeterminados, 
resulta indispensable crear un régimen integral de con-
fianza en el manejo de la cuestión nuclear, que desvin-
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cule fehacientemente toda relación entre aprovechamien-
to pacífico y bélico de la energía nuclear y preserve a 
la Humanidad de los efectos de una conflagración de 
estas características. 

El pueblo argentino está convenico de que el tra-
tado de no proliferación, en su espíritu y práctica, es 
un instrumento destinado a la colonización política y 
tecnológica que perpetúa la desigualdad entre las na-
ciones. Las dos conferencias de las partes contratan-
tes, destinadas a examinar su funcionamiento, demostra-
ron que, mientras los países no poseedores han respetado 
el artículo 2®, los Estados que detentan armas nucleares 
no han cumplido con el artículo 4®, afectando el "de-
recho inalienable que asiste a todos los Estados adheri-
dos al mismo de desarrollar la investigación, la produc-
ción y la utilización de la energía nuclear para fines 
pacíficos, sin discriminación...". Tampoco han cum-
plido con el artículo 6?, por el cual se habían compro-
metido de "buena fe a celebrar negociaciones eficaces, 
relativas a la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear...". 

El tratado para la proscripción de las armas nuclea-
res en América latina, cuyos objetivos y fines alentamos 
y promovemos, ha sufrido modificaciones fácticas por 
parte de los países poseedores de armas nucleares 
cuando, al prestar su adhesión a los protocolos del men-
cionado tratado, transgredieron su artículo 27, que 
desautoriza taxativamente la formulación de reservas. 

La actitud de Gran Bretaña, suscriptora de los proto-
colos I y II, de introducir armas nucleares en la zona 
desnuclearizada determinada en el artículo 4?, pará-
grafo 2, en ocasión de la guerra de las Malvinas, restó 
toda credibilidad, también en la práctica, a su formal 
compromiso, agravado por su persistente negativa a 
aceptar cualquier mecanismo de verificación de sus 
obligaciones. 

Si se tolera que las potencias nucleares alteren uni-
lateralmente las normas de este tratado, si las garantías 
por ellas asumidas de respetar el status desnucleariza-
do de América latina son también unilateralmente inter-
pretadas, hay que concluir que sus cláusulas no son las 
que motivaron su apertura a la firma en 1967. Merece 
también particular observación el plazo perentorio fi-
jado por el artículo 13 para suscribir salvaguardias una 
vez ratificado el tratado, más si se tiene en cuenta, tra-
tando de sacar ventaja con esa premura y especulando 
con el factor tiempo, que se quiere obligar al país a 
adscribirse a un sistema igual al del tratado de no pro-
liferación, cuando en realidad resulta adecuado a nues-
tro interés nacional un régimen que, respetuoso del em-
pleo pacífico de la energía nuclear, evite que nuestros 
desarrollos tecnológicos e industriales sean objeto de 
espionaje industrial. Estos hechos, a los que debemos 
agregar la posibilidad que tienen los Estados adheridos 
a Tlatelolco de denunciarlo, hacen inadecuada, en es-
tos momentos, la ratificación argentina si no encuentra 
soluciones a estos problemas. Nuestra diplomacia queda 
obligada a extremar los esfuerzos para que la desnuclea-
rización militar latinoamericana deje de ser una ficción. 

El pueblo argentino no puede aceptar que el interés 
de su Estado sea distinto a su propio interés y menos 
aún que en aras de aquél se encuentre comprometida su 
propia existencia física. Ningún riesgo o guerra nuclear 

local o generalizada puede admitirse cuando está en 
juego el porvenir de la vida humana en un continente 
o sobre todo el planeta. 
El pueblo argentino considera, por lo tanto, al arma-

mento nuclear ilegal, inmoral e ilegítimo. Ilegal, por-
que vulnera las leyes de la guerra. Inmoral, porque 
todas las naciones del mundo están expuestas a las pre-
cipitaciones radiactivas, a las radiaciones ionizantes, al 
hambre y a la miseria generalizada. Ilegítima, porque 
la oportunidad de su empleo está siempre en manos de 
unos pocos gobernantes y Estados, lo cual destruye toda 
posibilidad de participación en la decisión de los pue-
blos de lós países poseedores de armas nucleares y de 
la comunidad internacional. 

En síntesis, el pueblo argentino opone a la ideología 
de la pacificación nuclear, que fundamenta la doctri-
na de la "no proliferación" (statu quo militar nuclear 
y restricciones y prohibiciones al comercio nuclear pa-
cífico) el principio de la paz activa, asentada en los 
derechos al desarme general y empleo, y a] uso pacífico 
de la 'energía nuclear y postergará la ratificación del 
Tratado de Tlatelolco hasta que se retorne a su verdadero 
espíritu original. Sobre la base de tales consideraciones 
es que la Argentina ha decidido plasmar en normas ju-
rídicas su inveterada vocación de usar la mencionada 
fuente energética para el bien común de sus habitantes. 
Esta determinación soberana se adopta en el conven-

cimiento de que contribuirá a facilitar el intercambio 
nuclear internacional del país y a disipar cualquier sos-
pecha que aún pueda existir sobre nuestros propósitos 
y erosionar, además, definitivamente los frágiles argu-
mentos de las grandes potencias. 

Desde el punto de vista técnico jurídico se ha pen-
sado en un proceso de creación normativa que, origina-
do en el derecho interno, encuentre su fuente de validez 
ulterior en el internacional, a fin de asegurar no sólo 
en su ámbito inmediato de aplicación, sino también en 
el externo, un clima de confianza general en cuanto a 
los verdaderos objetivos de uso civil de la energía 
nuclear. 

En otras palabras, se propone la sanción de una ley 
sobre el empleo pacífico exclusivo de la energía nuclear, 
que obligue al Poder Ejecutivo a notificarla en su parte 
dispositiva como Declaración Unilateral a los sujetos del 
derecho internacional. 
El efecto jurídico principal de esta transformación, de 

una norma de derecho interno en internacional, será 
obligarse ante la comunidad internacional a mantener 
el estado nuclear pacífico proclamado, poniendo a prue-
ba la buena fe y las intenciones últimas de los recipien-
darios de tal declaración. 
Al convertirla en acto jurídico unilateral se facilitará 

su reconocimiento o toma de conocimiento por parte de 
los gobiernos de las superpotencias nucleares, toda vez 
que han seguido un camino similar con preferencia a 
los acuerdos multilaterales, para obligarse a no amena-
zar o usar armas nucleares contra Estados no poseedores 
de tales artefactos. 

El conjunto de disposiciones del presente proyecto de 
ley sistematiza el derecho al uso pacífico de la energía 
nuclear en el enunciado programático, contenido en el 
artículo 1® y en los derechos y deberes fijados en los 
artículos 3® y 4? y 2®, 5®, 6®, 7® y 8®, respectivamente. 
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Por el primer grupo de artículos se reafirma el derecho 
inalienable de la Argentina a aplicar y desarrollar sus 
programas de energía nuclear con fines exclusivamente 
pacíficos, para asegurar su crecimiento económico-social, 
de conformidad con sus prioridades, intereses y necesi-
dades. El segundo grupo de artículos conforman un 
efectivo sistema de garantías de la enfática declaración 
contenida en el artículo 29 del presente proyecto. 

Para impedir la violación material de tal disposición, 
el proyecto de ley estructura un mecanismo preventivo 
sobre la base de la abstención, vigilancia y control de 
actos o hechos lesivos a su objeto. 

El deber de abstención (artículo 5?) consiste en no 
realizar acciones que comprometan al objeto y fin del 
tratado para la proscripción de las armas nucleares en 
América latina. El deber de vigilancia conlleva la obli-
gación de aceptar, restrictivamente, la aplicación de sal-
vaguardias internacionales sobre materiales, tecnologías 
o servicios a pedido del proveedor y en caso de exporta-
ciones propias. 

Desde la perspectiva local, se introduce la vigilancia 
y control de la comisión bicameral del Congreso Nacio-
nal (artículo 8') sobre los proyectos, programas, planes 
y gestión de C N E A y sobre cualquier actividad o insta-
lación bajo sospecha de realización de actividades nu-
cleares no permitidas por la presente ley. 

A fin de reafirmar su intangibilidad, se proyecta ele-
var el principio del empleo de la energía nuclear para 
fines exclusivamente pacíficos a jerarquía constitucional, 
en la oportunidad que se determine reformar la norma 
fundamental de la Nación. 

Por último, encomienda al Poder Ejecutivo la notifi-
cación de la parte dispositiva de la ley, dentro de los 
60 días de su promulgación, como declaración unila-
teral argentina de uso pacífico exclusivo y permanente 
de la energía nuclear, a todos los Estados y organismos 
internacionales especializados y a las secretarías de las 
Naciones Unidas y de la O E A . 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Ciencia y Tecnología. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase a la Dirección de Cultura de 
la Municipalidad de Comallo, provincia de Río Negro, 
por única vez, un subsidio de mil doscientos australes 
( A 1 . 2 0 0 ) . 

Art. 29 — El importe del beneficio será destinado ex-
clusivamente para la adquisición de un horno para 
cerámica. 

Art. 39 — El gasto que demanda el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Salvador L. Matus. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Comallo es un pequeño pueblo ubicado en la línea sur 

de la provincia de Río Negro, de aproximadamente 600 

habitantes y a 120 kilómetros de Bariloche. Por sus con-
diciones de vida y lugar de asentamiento, no tiene una 
actividad de expresión muy desarrollada, por lo que sería 
muy importante el poder poner en marcha un taller de 
cerámica, cubriéndose así dos aspectos trascendentes: 
mantener la artesanía de la zona, y dar a los niños y 
adultos la posibilidad de expresar y desarrollar su imagi-
nación y capacidades manuales. 

Esta es una zona rica en arcilla, siendo una picardía 
no poder trabajarla por no tener los elementos necesa-
rios. Específicamente, un horno adecuado, ya que cuen-
tan con una persona capaz de llevar adelante un curso 
de cerámica, y con muchos alumnos interesados en el 
mencionado curso. 

Se posibilitará de este modo que los habitantes de 
Comallo accedan a un aspecto de la cultura, como es la 
cerámica, estableciendo además una expectativa de cre-
cimiento, al ampliar las pocas actividades sociocultura-
les de la localidad, permitiendo una fijación de la po-
blación, actualmente en éxodo. 

Señor presidente, la Municipalidad de Comallo, no 
cuenta con fondos para hacer frente a un gasto de la 
naturaleza requerida, por ello teniendo en cuenta los 
fines culturales y en la seguridad de que de este modo 
contribuimos a afianzar la labor de una entidad que así 
lo merece, es que vengo a solicitar de mis pares la apro-
bación del presente proyecto. 

Salvador L. Matus. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — El Poder Ejecutivo elaborará y pondrá 
en funcionamiento un "sistema único de ajuste de pre-
cios", de aplicación en todas las obras públicas que 
realicen en el futuro el Estado nacional y la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, cualquiera sea el 
origen de los fondos que se empleen para su con-
creción. 

Art. 2? — El régimen de la presente ley se extiende 
a las obras que se realicen en el futuro a través de: 

a) Los entes centralizados; 

b) Los entes descentralizados autárquicamente; 

c) Las empresas del Estado, incluso cuando estén 
sometidas a regímenes especiales; 

d) Las sociedades anónimas con participación ma-
yoritariamente estatal; 

e) Todo otro ente dependiente del Estado nacional. 

Art. 3' — Quedan exceptuados de las disposiciones de 
la presente ley los contratos que deban ser pactados en 
moneda extranjera. 

Art. 4? — El sistema se basará en el desarrollo de fór-
mulas paramétricas de aplicación por rubros o ítem de 
obra. 
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Art. 5' — El carácter de "único" que tendrá el siste-
ma deberá quedar expresado en los siguientes aspectos: 

a) El criterio general para la selección de las va-
riables a ser tenidas en cuenta; 

b) El procedimiento de cálculo que, por la incor-
poración, eliminación o agrupamiento de varia-
bles, permita su adaptación a los distintos tipos 
de obra y a cada obra en particular; 

c) Las condiciones concretas que deben darse para 
que una variable se incorpore, se elimine o se 
agrupe con otras; 

d) La metodología para determinar los parámetros 
y valores auxiliares de cálculo que sean nece-
sarios; 

e) La metodología para realizar el relevamiento 
mensual de datos y los mecanismos de procesa-
miento; 

/) Las pautas que deberán contener los pliegos de 
licitación y los elementos que deberá requerirse 
en las ofertas para su aplicación; 

g) Los mecanismos y procedimientos de control 
que hagan que en el tiempo el sistema interprete 
la realidad con similar grado de aproximación 
que la propuesta original; 

h) Todo otro aspecto que ponga de manifiesto 
que se parte de una misma base conceptual para 
el tratamiento del tema. 

Art. 6' — La cantidad de fórmulas paiamétricas a 
aplicar en cada obra, así como el número de términos 
de cada fórmula, deberán reunir simultáneamente las 
siguientes condiciones: 

a) Asegurar la suficiente aproximación a la real 
variación que experimenten los precios; 

b) Sea de aceptable sencillez en su aplicación; 

c) Resultar accesible para su verificación por las 
partes contratantes cuando lo crean necesario. 

Art. 7o — El sistema contemplará las variaciones que 
se operen en los valores de los materiales, mano de obra, 
equipos, fletes, gastos generales, beneficio, costo finan-
ciero, cargas impositivas y todo otro elemento integrante 
del precio, con las limitaciones contenidas en el artícu-
lo 60. 

Art. 8' — El sistema a elaborar deberá contemplar 
expresamente los distintos tipos de obra a que está des-
tinado. A título ilustrativo se indican: 

a) Obras de arquitectura, sean éstas de vivienda 
o de equipamiento comunitario, tales como es-
cuelas, hospitales y centros recreativos; 

b) Obras de infraestructura, tales como redes de 
energía eléctrica, gas, agua potable, cloacas, ca-
minos, gasoductos y acueductos; 

c) Obras civiles tales como diques, puertos, canales 
o puentes; 

d) Otros tipos de obra que por sus características 
exijan un tratamiento especial, como plantas de 
generación de energía eléctrica o plantas de po-
tabilización de aguas. 

Art. 9' — Facúltase al Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos a realizar la tarea concreta de elaborar el sis-
tema, para lo cual contará con un plazo de ciento veinte 
(120) días, contados a partir de la publicación de la 
presente ley. 

Art. 10. — El Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
requerirá y coordinará la participación de otras depen-
dencias del Estado que ejecuten obra pública y de las 
cámaras empresarias del sector, así como el asesora-
miento del tribunal arbitral de la ley 12.910. 

Art. 11. — Dentro de los treinta (30) días de con-
cluirse la elaboración del sistema, de acuerdo a lo pres-
crito en el artículo 9', el Poder Ejecutivo emitirá el 
decreto reglamentario de la presente ley, por el que se 
pondrá en vigencia el "sistema único de ajuste de precios" 
para las obras a contratarse desde ese momento. 

Art. 12. — Las variaciones de precios o de costos para 
las obras ya contratadas se liquidarán según el sistema 
de reconocimiento pactado. 

Art. 13. — El Poder Ejecutivo analizará con el Consejo 
Interprovincial de Ministros de Obras Públicas (C1MOP) 
la posible adhesión de las provincias al sistema. 

Art. 14. — Deróganse las leyes 12.910 y 15.285 y de-
más leyes, decretos y disposiciones reglamentarias que 
se opongan a la presente, con excepción del régimen del 
tribunal arbitral ley 12.910, previsto en el artículo 4» 
del decreto 3.772/64 y normas complementarias que 
queda vigente. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Todo sistema de ajuste que se aplique sobre los pre-

cios contractuales en una obra pública, debe cumplir 
la premisa fundamental de asegurar que los precios de 
oferta permanezcan invariables, a valores constantes, en 
el transcurso del tiempo. 

En una economía inflacionaria como las que hemos 
venido padeciendo y aun en una economía no inflacio-
naria como se pretende vamos a transitar en el futuro, 
este tema es de crucial importancia y su manejo en un 
marco de equidad y justicia hacen a la esencia misma 
de la relación entre el Estado y sus contratistas. 

No reconocerlo o posponer indefinidamente las solu-
ciones no hace más que dificultar las relaciones con-
tractuales, producir reclamos que inexorablemente debe-
rán ser resueltos ya sea por la vía administrativa o judi-
cial y lo que es peor crear situaciones de parálisis en 
innumerables obras a lo largo y ancho del país. Mientras 
tanto, el problema de fondo sigue en pie, porque no se 
ha atacado su raíz, que se encuentra en la anárquica y 
discrecional manera en que el tema es, en general, tra-
tado en el sinnúmero de reparticiones oficiales naciona-
les que deben hacerlo. Así se fluctúa entre los índices 
caprichosamente seleccionados porque nada tienen que 
ver con el objeto del contrato, hasta fórmulas y proce-
dimientos engorrosos ideados por tecnócratas, con graves 

| dificultades de aplicación práctica. 



2 6 1 6 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17* 

El presente proyecto de ley tiende a crear un sistema 
único de ajuste de precios y su propia denominación en-
cierra conceptos que creo oportuno aclarar: 

a) El sistema será único porque se pretende que so-
bre la misma base conceptual se elabore un solo pro-
cedimiento y un solo mecanismo de aplicación compa-
tible con los distintos tipos de obra pública, cualquiera 
sea la entidad que la realice. Es único también porque 
así lo será la metodología a aplicar para el relevamiento 
y procesamiento mensual de datos, y los mecanismos y 
procedimientos de control, qúe permitan comprobar que 
el sistema interpreta la realidad, a lo largo del tiempo, 
con similar grado de aproximación que cuando fue con-
cebido. 

b) El sistema ajustará los precios y no los costos, lo 
que implica que se incorpora el concepto de beneficio 
al análisis porque, se entiende, no puede quedar excluido 
ya que forma parte justamente del precio con el que se 
contrató la obra. De la misma manera el sistema debe 
recoger las variaciones que se operen en los gastos gene-
rales, en los gastos financieros, y en las cargas imposi-
tivas, conceptos estos cuyas fluctuaciones son tan im-
previsibles a la fecha de contrato como lo son los pre-
cios de los materiales o de la mano de obra. 

En el presente proyecto, exprofeso, no se han in-
corporado las fórmulas y procedimientos concretos, a 
los efectos de dotar a la ley de la flexibilidad necesaria 
para que ellos surjan de un análisis conjunto de las áreas 
del Poder Ejecutivo que tienen directa relación con el 
tema y, al mismo tiempo, permitir que el sistema pueda 
sei modificado por la vía reglamentaria, toda vez que 
sea necesario. 

La utilización de fórmulas paramétricas que se pro-
ponen, no constituye ninguna novedad, en la medida 
que ya han sido aplicadas por numerosas reparticiones 
y se ha comprobado que son las que permiten un mayor 
grado de equidad en los ajustes, siempre que se tra-
baje con un grado de complejidad que asegure senci-
llez en su aplicación, de ahí las salvedades contenidas 
en el inciso b) del artículo 6®. Este procedimiento tie-
ne además la virtud de admitir simplificaciones cuando 
el problema inflacionario no es agudo y aumentos en 
su complejidad cuando sí lo es, de manera que realizan-
do su seguimiento en el tiempo es posible adecuarlo 
perfectamente a la reah'dad. 

Señor presidente, estoy profundamente convencido de 
que en los contratos de obra pública como en los de 
cualquier otra actividad, es necesario establecer reglas 
de juego claras, justas y confiables. Lo contrario es fo-
mentar la especulación al fijar el precio, crear incerti-
dumbre respecto de si la obra se termina o se paraliza 
y dar cabida a los inmorales de una u otra parte que 
se aprovechan de la situación para su interés personal. 

El tema del ajuste de precio es precisamente uno de 
los mayores causantes de esas situaciones y descuento que 
así lo entenderá esta Cámara en oportunidad del trata-
miento del presente proyecto. 

Miguel D. Dovena. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Transportes, de Vivienda y de Energía y Com-
bustibles. 

141 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Rosa Feliciana Carrizo, libreta cívica 9.644.174, 
con domicilio en la calle Remedios de Escalada 3163 
de la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires, cuyo monto será el equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios de pensiones y 
jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 2» — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación que atraviesa el país, se ve agravada en 
los casos de las personas de edad avanzada, y que por 
distintas razones se ven imposibilitadas de percibir una 
jubilación, pese a que han trabajado durante toda su 
vida. 

Nosotros los diputados y representantes del pueblo 
todo no podemos permanecer indiferentes ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
atender y buscar las soluciones posibles dentro de esta 
problemática nacional. 

En este caso precisamente nos encontramos ante un 
panorama desolador de una persona sin ningún tipo de 
recurso y que nos cabe la tremenda responsabilidad 
de darle la solución que corresponde cumpliendo una 
vez más con un acto de estricta justicia dentro de 
la justicia social que nosotros mismos predicamos; por 
todo esto señores diputados es que pido la aprobación 
del presente proyecto. 

Aníbal E. Flores. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

142 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C a p í t u l o I 

De las obras públicas en general 

Artículo 1® — Las obras públicas que ejecuten el 
Estado nacional y Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, independientemente del origen de los fon-
dos que se empleen para su concreción, quedan afec-
tadas al régimen legal que prevé la presente ley, tanto 
se trate de obras de construcción, trabajos que em-
prenda la administración, como de la contratación de 
bienes o cosas destinados a utilizarse, consumirse o 
incorporarse a las obras hasta su definitiva habilitación. 

La presente ley, así como otras disposiciones legales 
y reglamentarias relacionadas coh las obras públicas 
prevalecerán sobre lo que se disponga en los pliegos y 
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contratos, con la única excepción de lo dispuesto en 
el artículo 3®. El orden de prelación será el estable-
cido en el pliego básico de condiciones generales. 

Art. 2®— El régimen de la presente ley se extiende 
a las obras que se realicen a través de: 

a) Los entes centralizados; 

b) Los entes descentralizados anárquicamente; 

c) Las empresas del Estado, incluso cuando estén 
sometidas a regímenes especiales; 

d) Las sociedades de economía mixta; 

e) Las sociedades anónimas con participación ma-
yoritaria estatal; 

f ) Todo ente dependiente del Estado nacional, in-
cluidas las fuerzas armadas. 

Art. 3® — Las obras que lleven a cabo los entes bi-
nacionales dentro del territorio de la República Argen-
tina se regirán por el tratado bilateral respectivo y 
subsidiariamente, por las disposiciones de la presente ley. 

Art. 4® — Se excluyen expresamente del régimen de 
la presente ley aquellas obras de carácter artesanal o 
de un monto igual o inferior al equivalente de qui-
nientos (500) salarios mínimos vitales y móviles, las 
que se sujetarán al régimen de contrataciones que pre-
vé la ley de contabilidad. 

Art. 5® — Cuando en los artículos sucesivos la pre-
sente ley menciona a "la administración" deberá enten-
derse por tal a los organismos mencionados en los ar-
tículos 2® y 3®; los que podrán delegar sus atribuciones 
y deberes en dependencias que se encuentren capaci-
tadas por su estructura funcional. 

Art. 6® — Cuando la obra pública se implante en un 
inmueble éste deberá ser de propiedad del Estado o 
estar sujeto a un régimen de derecho público. Por 
razones excepcionales podrá ejecutarse en inmuebles 
sobre los que la administración tenga posesión, derecho 
real de servidumbre o de uso o ejerza la tenencia por 
cualquier título. 

C a p í t u l o I I 

De los estudios, proyectos y financiación 

Art. 7® — No podrá licitarse ninguna obra pública 
que no cuente con los siguientes requisitos básicos: 

a) El crédito legal por un monto que incluya el 
valor por el que se contratará, las eventuales 
variaciones de precio y posibles trabajos im-
previstos. Cuando corresponda, será incluido un 
porcentaje para costear el estudio de suelos, el 
proyecto y/o la dirección y/o la inspección de 
obra o bien para la compra, desocupación, 
constitución de servidumbre o restricciones al 
dominio de inmuebles; 

b) El estudio de suelos cuando corresponda, el 
proyecto y el presupuesto aprobados, el pliego 
de condiciones legales, el de especificaciones 
técnicas y cualquier otra documentación com-
plementaria necesaria para definir el objeto de 
la licitación. En particular cuando se prevea el 

empleo de materiales, elementos, sistemas o 
técnicas constructivas especiales o de fabrica-
ción exclusiva, deberá verificarse que no exis-
tan incompatibilidades para su conecta utili-
zación; 

c) Tener posesión efectiva de la totalidad del te-
rreno sobre el que se ejecutará la obra. 

Art. 8® — Quedan exceptuadas de los requisitos con-
tenidos en el artículo 6® las obras estrictamente desti-
nadas a solucionar hechos fortuitos o de fuerza mayor 
que afecten la seguridad, la salud pública o la econo-
mía del Estado. 

En estos casos, deberá requerirse el crédito fiscal co-
rrespondiente dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes de adoptada la decisión. 

Art. 9® — Podrá realizarse la contratación de obras 
y de bienes o cosas con la modalidad de pago diferido, 
fijando las condiciones en el pliego de licitación, para 
lo cual seguirán siendo exigibles los requisitos conte-
nidos en los incisos a), b) y c) del artículo 7®. 

Art. 10. — Cuando lo considere pertinente, la admi-
nistración podrá fijar un régimen de premios por en-
trega anticipada de la obra, bienes o cosas objeto del 
contrato. Podrá también estipular descuentos por pagos 
que se efectivicen antes de los plazos establecidos en 
los pliegos. Tanto el régimen de premios como el de 
descuentos por pagos anticipados deberán estar clara-
mente especificados en los pliegos de la licitación. 

C a p í t u l o I I I 

De las obras por administración 

Art. 11. — Se definen como obras por administración 
a las que ejecuten por sí las entidades y organismos 
definidos en los artículos 2® y 3®. 

Art. 12. — Podrán realizarse obras por administra-
ción en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de obras nuevas que razona-
blemente no excedan la capacidad operativa de 
los organismos que las ejecutarán; 

b) Cuando se trate de trabajos de reparación, de 
mantenimiento, de conservación o de termina-
ción, de un volumen tal, que permitan ser en-
carados satisfactoriamente por la repartición; 

c) Cuando la naturaleza de la obra o circunstancias 
especiales así lo exijan. 

Art. 13. — Serán exigibles para las obras que se eje-
cuten por administración, las condiciones estipuladas 
en los incisos a),b) y c) en el artículo 7®. 

Art. 14. — En toda obra a realizarse por. administra-
ción deberán quedar perfectamente establecidos los ni-
veles de decisión y de responsabilidad. Por vía de la 
reglamentación de la presente ley, deberá preverse un 
régimen especial de incentivos y de penalidades para 
el personal afectado a la misma. 
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Art. 15. — Para la ejecución de la obra, la adminis-
tración podrá realizar todos los actos necesarios hasta su 
terminación, en especial: 

a) Celebrar contratos de trabajo, tanto individuales 
como colectivos; 

b) Contratar la provisión de materiales, elementos 
constructivos y componentes en general; 

c) Adquirir y/o arrendar equipos; 

d) Contratar la ejecución de parte de la obra, res-
petando las prescripciones contenidas en el capí-
tulo referente a modalidades de contratación. 

C a p í t u l o I V 

De las modalidades de contratación 

Art. 16. — La contratación de las obras públioas po-
drá realizarse por cualquiera de las modalidades si-
guientes: 

a) Ajuste alzado; 

b) Unidad de medida; 

c) Coste y costos; 

d) Combinación de estos sistemas entre sí; 

e) Otros sistemas que podrán adoptarse por excep-

ción. 

Art. 17. — La contratación podrá hacerse con o sin 
provisión de materiales y equipos, a juicio de la admi-
nistración. 

Art. 18. — Las contrataciones sujetas a la presente ley 
deberán realizarse mediante licitación pública, con las si-
guientes excepciones: 

a) En el caso previsto en el artículo 4'; 

b) Cuando en una obra en ejecución surjan traba-
jos no previstos en el proyecto y resultaran im-
prescindibles. El importe de estos trabajos no 
podrá exceder del veinte (20) por ciento del 
monto actualizado de la obra contratada; 

c) Cuando por el tipo de obra resulte definitoria la 
capacidad artística o técnico-científica, la des-
treza, habilidad o experiencia del ejecutor del 
trabajo; 

d) Cuando el único ejecutor posible del trabajo o 
los bienes o cosas que provea se halle amparado 
por patente o privilegios, o los conocimientos sean 
poseídos por una sola persona o entidad; 

e) Cuando existan razones de urgencia o circunstan-
cias imprevistas que no permitan esperar el re-
sultado de una licitación pública; 

f) Cuando razones de seguridad del Estado exijan 
reserva o secreto; 

g) Cuando se hubiere rescindido el contrato y el 
monto de obra faltante no supere el veinte (20) 
por ciento del presupuesto actualizado de la 
obra. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo estudiará y aprobará 
un pliego de condiciones generales, el que será obligato-
rio para todas las licitaciones y contratos que se celebren 
en virtud de esta ley. 

C a p í t u l o V 

De la licitación 

Art. 20. — La administración sólo podrá aceptar ofer-
tas a una licitación cuando provengan de personas físicas 
o jurídicas locales de capital interno que hayan sido le-
galmente habilitadas para ello por el Registro Nacional 
de Constructores de Obras Públicas o por quien lo reem-
place y exhiban el certificado extendido por éste donde 
se acredite una capacidad técnica y de contratación para 
la especialidad de que se trate, que cubra los requisitos 
que al respecto fijen los pliegos. 

Art. 21. — A los fines de esta ley se entenderá por 
empresa local de capital interno a aquella que reúna en 
su totalidad las siguientes condiciones: 

a) Que haya sido creada o autorizada a operar de 
conformidad con las leyes argentinas; 

b) Tenga domicilio legal en el territorio de la 
República; 

c) Acredite que por lo menos el ochenta (80) por 
ciento de su directorio, personal directivo y pro-
fesionales tienen su domicilio real en el país; 

d) Demuestre que la dirección esté efectivamente 
radicada en la Argentina, conforme al principio 
de realidad económica, sin que medie vínculo 
de dependencia directa o indirecta respecto de 
entidades privadas o públicas del exterior; 

e) Acredite que por lo menos el ochenta (80) por 
ciento del capital sea propiedad de personas fí-
sicas o jurídicas domiciliadas en el país, quienes 
deberán contar directa o indirectamente con la 
cantidad de votos necesarios para prevalecer en 
las asambleas de accionistas o en las reuniones de 
socios. 

La empresa que aun cumpliendo con las tres 
primeras condiciones no reúna alguna de las enu-
meradas en d) o e) será considerada empresa 
local de capital externo. 

Las empresas locales de capital interno inscrip-
tas en el registro, tendrán en él un representante 
por ellas elegido. 

Art. 22. — La participación en licitaciones internacio-
nales será posible para empresas extranjeras inscritas, 
siempre que se presenten asociadas a empresas locales de 
capital interno, debidamente registradas, con capacidad 
suficiente otorgada por el registro. Las empresas locales 
de capital interno deberán tener en conjunto la capacidad 
de contratación mínima que determinen los pliegos res-
pecto del cupo necesario, y el resto deberá ser cubierto 
por la empresa extranjera a quien se le otorgará un cupo 
especial de validez sólo para la licitación. 

Las obras que se ejecuten por el régimen de este ar-
tículo no serán consideradas como antecedentes para el 
otorgamiento de capacidad de contratación anual a la 
empresa extranjera inscrita. 

Art. 23. — Cuando dos o más empresas se presenten 
en una licitación en forma mancomunada y solidaria, la 
capacidad de contratación será el resultado de sumar la 
capacidad individual de cada una de ellas. 
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Art. 24. — No será exigible el certificado de capacidad 
técnica y de contratación expedido por el registro, cuan-
do el monto de la oferta sea igual o inferior a quinientos 
(500) salarios mínimos vitales y móviles. 

Art. 25. — La administración podrá en casos fundados 
o de obras atipicas que requieran una tecnología muy 
especial, proceder a la precalificación de contratistas 
entre los inscritos en el registro en forma previa o simul-
tánea con el acto licitatorio. 

Las normas y procedimientos a cumplirse para realizar 
dicha precalificación y la propia metodología de prese-
lección deberá constar en las bases de la licitación. 

Art. 26. — En el pliego básico a que se hace mención 
en el artículo 19, se establecerán claramente las condi-
ciones que regirán el procedimiento del llamado a licita-
ción pública, con especial cuidado de salvaguardar el 
principio de igualdad de los oferentes. 

Art. 27. — El referido pliego básico deberá estable-
cer el o los órganos de publicidad en que se anunciará 
la licitación, además del Boletín Oficial, con una ante-
lación mínima de treinta (30) días corridos respecto 
de la fecha de apertura. 

Art. 28. — Las ofertas deberán ajustarse estrictamen-
te a las bases de la licitación, debiendo desestimarse 
aquellas que las infrinjan por contener vicios que no 
sean subsanables sin afectar la igualdad de los propo-
nentes. No obstante, la administración podrá solicitar 
aclaraciones siemple que no alteren ni el monto total, 
ni el plazo total ni el volumen de los trabajos conte-
nidos en la propuesta original. Queda expresamente 
excluido todo requerimiento de mejoramiento de oferta, 
su actualización, su reformulación y en general cual-
quier otra medida que modifique las bases de la lici-
tación. 

Art. 29. — En el caso en que se presentaran propues-
tas que contemplen alternativas, sólo serán consideradas 
cuando los pliegos lo autoricen expresamente y siempre 
y cuando sean formuladas según el proyecto oficial. 

Art. 30. — Los oferentes deberán constituir una ga-
rantía de oferta equivalente al uno por ciento (1 % ) 
del presupuesto oficial y su omisión será en todos los 
casos causal de rechazo de la oferta. Cuando la lici-
tación no contenga un presupuesto oficial, la adminis-
tración fijará en el pliego de licitación el monto de la 
garantía de oferta. 

Art. 31. — Las bases de la licitación establecerán el 
plazo de mantenimiento de la oferta y podrán determi-
nar su prórroga por períodos iguales y sucesivos. El 
oferente podrá retirar su oferta con la única condición 
de que comunique esa decisión con antelación a cada 
período de prórroga. 

Art. 32. — Sólo se convocará a licitaciones interna-
cionales cuando las obras sean financiadas por orga-
nismos internacionales de crédito y/o gobiernos extran-
jeros y cuando por su magnitud o complejidad técnica 
no puedan ser íntegramente' afrontadas por las empre-
sas locales de capital interno definidas en el artículo 
21. La decisión en tal sentido deberá reunir los requi-
sitos que señala la ley 19.549 para los actos adminis-
trativos. 

Cuando la financiación externa sea parcial, el porcen-
taje de participación de las empresas extranjeras u otros 

condicionamientos, si los hubiere, deberán relacionarse 
con la cuota de financiación internacional. 

Art. 33. — Las ofertas deberán contener en todos los 
casos los cómputos y análisis de precios por rubro o 
ítem según la metodología y grado de desagregación 
que fijen los pliegos, cualquiera sea la modalidad de 
contratación que se adopte. Si los cómputos fueran los 
suministrados por la administración, será obligatoria su 
verificación por el oferente formulando las observaciones 
que correspondan con suficiente antelación a la fecha 
de apertura de la licitación. 

C a p í t u l o V I 

De la adjudicación del contrato 

Art. 34. — De entre las ofertas que se ajusten a las 
bases y condiciones de la licitación, se procederá a 
adjudicar a la más conveniente; deberá definirse expre-
samente en el pliego de licitación fijando y cuantiii-
cando las variables que serán tenidas en cuenta en su 
determinación. 

Art. 35. — La administración podrá rechazar todas 
las propuestas mediante decisión fundada, sin que ello 
implique responsabilidad alguna ante los oferentes. Del 
mismo modo podrá adjudicar aun en el caso en que no 
se hubiere presentado más de una oferta, si así lo es-
tima conveniente. 

Art. 36. — Si se produjera el retiro de la oferta den-
tro del plazo de mantenimiento de la misma de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 31, el proponente per-
derá la garantía sin más trámite, dándose conocimiento 
al Registro Nacional de Constructores de Obras Públi-
cas para que aplique la sanción que esté prevista para 
estos casos. 

Art. 37. — Las impugnaciones que se efectúen a las 
ofertas o al procedimiento de la licitación y/o adjudi-
cación, deberán ajustarse a los requisitos y condiciones 
que fije el pliego básico. 

Art. 38. — La adjudicación será notificada en forma 
fehaciente a todos los oferentes y, en especial al ad-
judicatario, en la forma y plazo que fije el pliego básico 
de condiciones generales. La adjudicación resuelta y 
comunicada dentro del plazo de mantenimiento de la 
oferta será válida así la notificación se produzca una 
vez vencido el mismo. 

Art. 39. — Una vez notificado, el adjudicatario cons-
tituirá una garantía equivalente al cinco por ciento 
( 5 % ) del monto de la oferta actualizada a la fecha 
de su constitución. Cumplida esta condición se firmará 
el contrato .dentro del plazo que determinen las bases. 

Art. 40. — Cuando el adjudicatario no constituyera 
la garantía contractual, o se negara a firmar el contrato 
o no aportara los elementos necesarios en la forma y 
tiempo establecidos, previa intimación fehaciente, per-
derá a beneficio de la administración la garantía de 
oferta, denunciándose el hecho al registro a los fines 
de que se aplique la sanción que correspondiere. 

Art, 41. —Cuando el contrato no se firmara por cau-
sas imputables al poder público o la propia adminis-
tración, el adjudicatario deberá emplazar a ésta a ha-
cerlo dentro de un plazo de diez (10) días hábiles 
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administrativos. Transcurrido ese plazo, el adjudicatario 
tendrá derecho a la devolución de la garantía consti-
tuida y al reconocimiento de los gastos que pruebe 
fehacientemente haber tenido como consecuencia de la 
licitación y adjudicación. 

Si el contrato no se firmara por causas no imputa-
bles a las partes, el adjudicatario sólo tendrá derecho 
a la devolución de la garantía constituida. 

Art. 42. — Ante cualquier supuesto que impida la 
formalización del contrato por causas imputables ai 
adjudicatario, la administración podrá adjudicar la li-
citación a la oferta que siga en orden de mérito o 
proceder a un nuevo llamado. 

Art. 43. — Una vez firmado el contrato, la adminis-
tración procederá a la devolución de la garantía de 
oferta, tanto al adjudicatario como a los demás oferen-
tes de la licitación, en un plazo no mayor de diez 
(10) días corridos. 

Art. 44. — La administración podrá autorizar la trans-
ferencia o cesión del contrato en casos debidamente 
justificados y cuando a su solo juicio lo estime conve-
niente, para lo cual el cesionario deberá reunir iguales 
o mejores condiciones que las que ofrecía el cedente 
al momento de la contratación original. 

Con las mismas limitaciones, la administración podrá 
autorizar la asociación del contratista con otros. 

C a p í t u l o V I I 

De la ejecución de las obras 

Art. 45. — Producida la firma del contrato, el tiempo 
que media hasta la iniciación de los trabajos y, conse-
cuentemente el momento en que comenzará a computar-
se el plazo de ejecución, será el que establezca el plie-
go básico de condiciones generales. 

Art. 46. — La dirección de las obras y la inspección 
que controlará el cumplimento de las obligaciones con-
tractuales serán ejercidas por la administración en forma 
directa o por delegación de esas atribuciones en terceros, 
sin que ello implique liberar al contratista de sus res-
ponsabilidades. 

Art. 47. — El contratista no podrá recusar a quienes 
la administración haya designado para realizar la direc-
ción y/o dirección de las obras, salvo que tuviera razo-
nes debidamente justificadas para hacerlo. En este caso 
sólo podrá exponerlas ante la administración para que 
las considere, sin que una decisión adversa sea causal 
para que no cumpla sus obligaciones, en especial sus-
penda sus trabajos o disminuya su ritmo. 

Art. 48. — El contratista deberá facilitar en todo mo-
mento, incluso sin aviso previo, el libre acceso de la 
administración a sus obradores, talleres, laboratorios, 
campamentos y oficinas, asi como a las fábricas o luga-
res donde se elaboren elementos constructivos o partes 
componentes a utilizarse en las obras. 

Art. 49. — El pliego básico de condiciones generales 
determinará cuáles son las causales genéricas de amplia-
ción del plazo contractual, las que serán luego definidas 
en forma indubitativa para cada licitación, en el pliego 
respectivo. 
Art. 50. — El incumplimiento de los avances previs-

tos en el plan de trabajos y/o el de inversiones, así 

como también el de los plazos parciales y/o totales es-
tipulados, dará lugar sin más a la aplicación de las 
multas que fije el pliego, salvo que la demora obedezca 
a causas que, a juicio de la administración, no sean 
imputables al contratista. 

Estas multas serán descontadas de los certificados 
pendientes de emisión, de los créditos que tenga el con-
tratista por cualquier concepto y, llegado el caso, de 
la garantía de contrato, la que será ejecutada a tal 
efecto. 

El monto total actualizado en concepto de multas 
aplicadas no podrá exceder el diez (10) por ciento del 
monto contractual también actualizado. Superado ese 
límite, la administración queda facultada para rescindir 
el contrato según lo establecido en el inciso c) del ar-
tículo 109 o bien continuar los trabajos con el mismo 
contratista, para lo cual dispondrá para aplicar futuras 
multas de un cinco (5) por ciento del monto del contra-
to actualizado, ello sin perjuicio de hacer uso de lo 
prescrito en el inciso d) del artículo 109 cuando lo 
considere oportuno. 

Art. 51. — A los efectos de su consideración, el con-
tratista está expresamente obligado a denunciar ante la 
administración toda causal de ampliación de p'azo sus-
ceptible de reconocimiento dentro del término impro-
rrogable de cinco (5) días hábiles administrativos Je 
producido el hecho, o de que el mismo hubiera tomado, 
estado público, aportando para ello los elementos que 
a juicio de la administración acrediten fehacientemente 
el pedido. 

Por su parte, la administración deberá pronunciarse 
dentro de los quince (15) días hábiles administrativos 
siguientes a la petición o a la última aclaración solici-
tada en relación con ella. Vencido dicho plazo sin que la 
administración se expida, el contratista podrá intimarla 
a hacerlo por el término de diez días hábiles administra-
tivos, y en caso de s;lencio se entenderá acordada la 
prórroga. Mientras no se cumplan estas instancias, la 
administración no podrá aplicar multas ni ninguna otra 
penalidad de las previstas en los pliegos. 

Art. 52. — Sólo se reconocerán ampliaciones de plazo 
por causas climáticas cuando las mismas o sus conse-
cuencias superen las medias estadísticas para la zona y 
el mes de que se trate. Esta limitación será tenida en 
cuenta en la determinación del plazo de obra y deberá 
estar expresamente contenida en los pliegos dé licita-
ción. 

Art. 53. — Salvo que los p'iegos establezcan expresa-
mente lo contrario, estarán a cargo del contratista los 
derechos de cualquier tipo que correspondiera abonar 
por el uso de los materiales, elementos, sistemas o téc-
nicas constructivas que emplee, y deberá hacer expresa 
cesión de tales derechos a nombre de la administración, 
para la eventualidad de que por una rescición de con-
trato, deba continuarse la obra con otro contratista o 
por administración. 

Art. 54. — Previa la autorización de la administra-
ción, el contratista podrá subcontratar parcialmente la 
obra sin que ello lo exima de ninguna de sus responsa-
bilidades, ni implique relación contractual directa entre 
los subcontratistas y la administración. 

La administración podrá exigir en los pliegos de lici-
tación que determinados subcontratistas estén inscritos 
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en el Registro de Constructores de Obras Públicas, y 
acrediten la capacidad necesaria para realizar el trabajo. 

Art. 55. — Cuando la administración contrate la eje-
cución de trabajos de contrato separados, o cuando se 
empleen subcontratistas seleccionados en licitaciones por 
ella exigidas, siempre que además elija al adjudicatario, 
cada contratista quedará eximido de responsabilidad por 
las demoras, incumplimientos, deficiencias y perjuicios 
imputables a los demás contratistas y subcontratistas. 
Asimismo, tendrá derecho a que la administración lo in-
demnice por los daños y perjuicios que se originen en 
el incumplimiento de los otros contratistas y que feha-
cientemente demuestre no haber podido evitar. 
Los pliegos de licitación deberán dejar perfectamen-

te establecido quién de los contratistas es el conductor 
general de la obra y cuáles son sus responsabilidades. 

Art. 56. — El contratista será responsable por los 
daños y perjuicios que origine a la administración por 
dolo, culpa o negligencia grave. 

Cuando corresponda, la administración podrá reclamar 
gastos improductivos y lucho cesante por estas causales. 

Art. 57. — El contratista tendrá derecho de reclamar 
indemnización a la administración por los daños y per-
juicios provocados por paralizaciones totales o parciales 
de obra, cuando provengan directamente de actos del 
poder público o deriven de causas imputables a la ad-
ministración o de las decisiones de ésta. 

En el caso en que los daños y perjuicios se originen 
en causas extraordinarias y graves, naturales o no, cuyos 
efectos no hayan podido prever las partes ni evitar el 
contratista, la administración sólo indemnizará la des-
trucción, pérdida o avería de los materiales o elemen-
tos constructivos acopiados en obras y no pagados, la 
obra ejecutada y no certificada que se hubiere dañado, 
salvo que fuera rechazada por vicios constructivos o 
deficiencias en su calidad y el gasto improductivo. 

Art. 58. — El contratista no tendrá derecho, bajo 
pretexto de error u omisión de su parte, a exigir la 
modificación del precio, el plazo o de otras condiciones 
fijadas en el contrato. 

Art. 59. — La administración es responsable por el 
contenido de los estudios, proyectos e informes que sir-
vieron de base para la contratación, salvo cuando hayan 
sido aportados total o parcialmente por el contratista, 
caso en el que la responsabilidad será de éste por la 
parte que le corresponda. 

Art. 60. — El contratista es responsable de la correcta 
interpretación de los planos para la realización de la 
obra y responderá por los defectos que puedan pro-
ducirse durante la ejecución y conservación de la misma 
hasta la recepción final. 

Art. 61. — Cualquier error o deficiencia que el con-
tratista comprobara en el estudio de suelos o en los 
materiales que le proveyera la administración, en los es-
tudios, en el proyecto, en los planos, en los elementos, 
sistemas o técnicas constructivos exigidos en los pliegos 
u ordenados por aquélla, deberá ser denunciado de 
inmediato al funcionario autorizado y abstenerse de 
ejecutar los trabajos que pudieran verse afectados por 
estas deficiencias, salvo que, pese a la denuncia, la 
administración le ordenara realizar dichos trabajos. En 
este caso, el contratista quedará exento de responsa-

bilidad por las consecuencias que pudieran derivar de 
esa decisión. Contrariamente, la falta de notificación a 
la administración o la ejecución de tales trabajos, sin 
orden de ésta, hará responsable, sin más, al contratista. 

El tiempo que dure la suspensión de los trabajos 
por deficiencias imputables a la administración dará 
derecho al contratista a solicitar la correspondiente 
ampliación de plazo y al reconocimiento de los daños 
y perjuicios que demuestre no haber podido evitar. Este 
resarcimiento podrá ser solicitado por la administración 
cuando la suspensión de los trabajos sea consecuencia 
de errores o deficiencias en la documentación aportada 
por el contratista. 

C a p í t u l o V I I I 

De las modificaciones de las condiciones del contrato 

Art. 62. — Las modificaciones del proyecto que pro-
duzcan aumentos o reducciones de los costos o tra-
bajos contratados, podrán ser impuestos por la propia 
administración o surgir de un acuerdo de partes. Tales 
modificaciones producirán el consecuente aumento o 
disminución de la garantía de contrato. 

Art. 63. — Las modificaciones impuestas por la admi-
nistración serán de obligatorio cumplimiento para el 
contratista, siempre que se reúnan las siguientes condi-
ciones simultáneamente: 

a) Que en forma acumulativa no superen el veinte 
por ciento (20%), en más o en menos, del 
monto total del contrato actualizado a la fecha 
de cada modificación; 

b) Cuando para su ejecución deba emplear el 
equipo que hubiera ofrecido en la licitación y 
cuando implique el desarrollo de un actividad 
para la que se hubiera inscrito en el Registro 
Nacional de Constructores de Obras Públicas. 

Art. 64. — En el caso en que el acumulado de las 
modificaciones producidas superen en un item o en 
más o en menos el veinte por ciento (20%), se con-
vendrá para el mismo un nuevo precio, tanto sea que 
tales modificaciones se produzcan por única vez o en 
sucesivas oportunidades. 
A los efectos de aplicar el presente artículo se adop-

tará, como elemento básico, el cómputo y análisis de 
precio contenido en la oferta, según lo exigido en el 
ufticulo 33. En el caso en que las modificaciones se 
produzcan sobre ítem menores que el pliego hubiera 
previsto agrupados, las partes convendrán su desagre-
gación, determinándose los cómputos y realizando el 
análisis de precio con la misma metodología seguida 
para los ítem de mayor significación, con la condición 
de que no se modifique el precio global cotizado para 
los ítem agrupados. 

Atí. 65. — Los trabajos que difieran de los estable-
cidos en la documentación contractual se considerarán 
ítem nuevos y su precio deberá ser acordado por las 
partes. 

Art. 68. — La disminución o supresión de uno o más 
ítem sólo dará derecho al contratista a ser indem-
nizado por los perjuicios que probare no haber podido 
evitar, por la contratación o acopio de materiales, ele-
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mentos constructivos, equipos o servicios, salvo que las 
modificaciones sean consecuencia de errores, imprevi-
siones o imprecisiones contenidas en la documentación 
técnica que hubiera aportado en su oferta. 

Art. 67. — Si en la determinación del nuevo precio, 
para un ítem existente o uno nuevo, no se llegase a 
un acuerdo entre las partes, la administración podrá 
ordenarle la ejecución del trabajo, reconociéndole un 
precio que será determinado con los mismos criterios, 
en cuanto a su composición, con que fue requerido el 
análisis de precios en la licitación. Sin perjuicio de ello 
el contratista podrá impugnarlos posteriormente por la 
vía que corresponda. 

Art. 68. — La administración podrá optar, si lo cree 
conveniente, por ejecutar los trabajos excedentes del 
veinte por ciento, en más o en menos, por medio de 
otro contratista o por administración, sin que ello 
dé derecho al contratista a reclamo de ningún tipo. 

Art. 69. — Si para realizar las modificaciones fuera 
necesario suspender total o parcialmente la ejecución 
de la obra, la administración así lo dispondrá de oficio 
o a pedido del contratista. 

El contratista está obligado a acatar la decisión, pero 
tendrá derecho a que se amplíe el plazo y a ser indem-
nizado por todos los daños y perjuicios que demuestre 
no haber podido evitar como consecuencia de la sus-
pensión. En el caso en que las modificaciones sean 
consecuencia de errores, imprecisiones o imprevisiones 
contenidas en la documentación técnica que hubiera 
aportado el contratista en su oferta, la administración 
podrá ejercer idéntico derecho. 

CAPÍTULO I X 

De la medición, certificación y pago 

Art. 70. — El pliego determinará la forma y oportu-
nidad en que la administración efectuará la medición 
y certificación de los trabajos ejecutados. La medición 
se realizará el primer día hábil siguiente al vencimiento 
del período o etapa que se fije para ese fin y la cer-
tificación dentro de los diez (10) días corridos siguien-
tes. Vencidos estos plazos, la administración incurrirá 
automáticamente en mora, salvo que existieran causas 
de fuerza mayor que impidieran su cumplimiento. 

Art. 71. — Se considerará como certificado al instru-
mento que emita la administración a favor del contra-
tista a los efectos del pago por trabajos que éste 
hubiera ejecutado o el acopio que hubiera realizado 
con motivo del contrato. El mismo será extendido a la 
orden y podrá transmitirse por endoso con el solo 
recaudo de notificar fehacientemente a la administración. 

Art. 72. — Las observaciones que el contratista for-
mulare sobre los certificados no eximirán a la admi-
nistración de la obligación de pago de los mismos, hasta 
la suma líquida certificada y dentro de los plazos es-
tablecidos. De reconocerse el derecho del contratista 
a lo reclamado, los intereses por el importe no certi-
ficado que resultara legítimo abonar se liquidarán de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 75. 

Art. 73. — La administración retendrá de cada certi-
ficado, con excepción de los de acopio, un cinco (5) por 
ciento en carácter de fondo de reparos hasta la recep-

ción definitiva de la obra. En casos especiales, la ad-
ministración podrá prescindir de esta garantía o fijarle 
un mayor porcentaje, con la condición de que tal deter-
minación conste en los pliegos. 

Art. 74. — Los certificados serán provisionales, salvo 
el final definitivo. Una vez emitido, un certificado no 
podrá ser modificado ni trabado su trámite de pago por 
ninguna causa, salvo cuando fuera de aplicación del de-
creto ley 5.965/63. 

Los errores comprobados en las liquidaciones podrán 
ser subsanados en cualquiera de los certificados siguien-
tes. Dentro de los diez (10) días corridos contados a 
partir de la recepción provisoria se emitirá el certifi-
cado final de liquidación provisional, que podrá ser par-
cial si hubiera puntos controvertidos. Los rubros cues-
tionados serán liquidados en certificados provisionales 
separados una vez solucionada la controversia. 

Art. 75. — El pago de los certificados se hará en el 
plazo que fijen los pliegos, el cual no excederá de treinta 
(30) días corridos contados desde el primer día posterior 
a la finalización del período o etapa de ejecución que 
se fije, salvo que se hubieran acordado cláusulas de 
pago diferido. 

Vencido dicho plazo, la administración incurrirá en 
mora, a menos que las causas fueran imputables al con-
tratista. 

Sin perjuicio de los demás derechos que le correspon-
den, el contratista podrá requerir la actualización de la 
deuda a la fecha de pago, así como el reconocimiento 
de los intereses a la tasa que fije el Banco Nación para 
operaciones de crédito sobre certificados de obras pú-
blicas o, si no existiera, según la tasa establecida para 
créditos ordinarios. 

El cobro del certificado final de liquidación provisio-
nal, sin reserva del contratista con respecto a actuali-
zación y/o intereses de la deuda, extinguirá la obliga-
ción de abonarlos. 

Art. 76. — A partir de la recepción provisoria, y como 
máximo dentro de los treinta días corridos de operada 
la recepción definitiva de la obra, la administración emi-
tirá el certificado final de cierre, en el que se asentarán 
los créditos y débitos a que las partes se consideren con 
derecho. Dentro de los treinta (30) días de notificado, 
el contratista deberá aceptar el certificado o rechazarlo 
parcial o totalmente, con lo que quedará agotada la vía 
administrativa. 

Art. 77. — Cuando la administración haya retrasado 
la emisión y/o pago de los certificados en forma tal que 
en determinado momento lo no certificado o lo adeuda-
do supere el diez (10) por ciento del monto contractual 
actualizado o la mora excediera de dos (2) meses, el 
contratista, previa intimación por diez (10) días hábiles 
administrativos, tendrá derecho a disminuir el ritmo de 
los trabajos, a solicitar la ampliación del plazo contrac-
tual y al cobro de los daños que probare no haber po-
dido evitar como consecuencia de la mora, sin perjuicio 
de lo que establece el artículo 111, inciso a). La dis-
minución del ritmo que se admita y la prórroga en eí 
plazo que se reconozca, serán las que tenga exclusiva 
relación con la mora y dependerán del estado de ejecu-
ción e índole de la obra. 

Producido el caso, la administración convendrá coa 
el contratista un nuevo plan de trabajos e inversiones. 
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Esta causa no podrá ser invocada cuando mediare dolo, 
culpa o negligencia del contratista o cuando se refiera 
a trabajos ejecutados que no hubieran sido certificados 
por no existir acuerdo de partes. En estos casos, el tér-
mino de diez (10) días hábiles establecido comenzará a 
regir desde que exista decisión firme al respecto. 

Art. 78. — Para la certificación de acopios o de los 
bienes y cosas a que se refiere el artículo l 9 regirán 
las mismas normas de emisión y pago que las corres-
pondientes a certificados de obra, computándose los pla-
zos desde la fecha de constitución a conformidad del 
acopio o de la entrega a conformidad de los bienes o 
cosas. 

Art. 79. — Los certificados solamente serán embarga-
bles por créditos originados en servicios, trabajos, ma-
teriales, elementos y componentes constructivos aporta-
dos al desarrollo físico de la obra. El embargo por cré-
ditos de otro origen solamente será procedente sobre el 
certificado final de cierre de cuentas. El embargo sobre 
herramientas, útiles, instalaciones y equipos afectados a 
la obra no impedirá su uso mientras se ejecuten los tra-
bajos a que están destinados. 
Los materiales y elementos constructivos acopiados 

destinados a la obra serán inembargables, hayan sido 
certificados o no. 

Los derechos, acciones y privilegios especiales confe-
ridos al acreedor prendario por la ley 12 962, u otras 
similares, no sufrirán menoscabo por razón de afecta-
ción a la obra de los bienes gravados. La administra-
ción podrá, no obstante, subrogar totalmente al acree-
dor en esos derechos, acciones y privilegios, de confor-
midad con el artículo 767 y siguientes del Código Civil. 

Art. 80. — En ningún caso el contratista o sus sub-
contratistas podrán ejercer el derecho de retención sobre 
la obra. 

C a p í t u l o X 

De las garantías 

Art. 81.—La garantía de oferta que se establece por 
el artículo 30, la garantía de contrato del artículo 39 
y el fondo de reparos del artículo 73, podrán consti-
tuirse en efectivo, en títulos púbücos o bien ser susti-
tuidas por una fianza bancaria o seguro de caución a 
entera satisfacción de la administración. 

Art. 82. — El documento que formalice la fianza ban-
caria deberá establecer que ella se hará efectiva a sim-
ple requerimiento de la administración, sin necesidad de 
ningún otro requisito y sin que sea necesario constituir 
previamente en mora al obligado directo, por lo que el 
fiador tendrá el carácter de deudor solidario, liso y llano 
pagador de esta obligación. 

Art. 83. — Cuando se opte por sustituir las garantías 
por seguro de caución, las pólizas respectivas deberán 
reunir las condiciones que establece el artículo 1? del 
decreto 411/69, reglamentario de la ley 17.804, o de la 
legislación que la suplante en el futuro. 

Los pliegos establecerán expresamente cuáles son esas 
condiciones, y la falta de cumplimiento de cualquiera 
de ellas originará el rechazo de la póliza. 

Art. 84. — El monto de la garantía de contrato, así 
como el acumulado del fondo de reparos, serán actua-
lizados cuando en oportunidad de la certificación de la 

obra se advierta en su valor una diferencia en más o 
menos igual o superior al cinco (5) por ciento. Esta 
actualización deberá efectivizarse con la emisión del cer-
tificado de que se trate y la falta de cumplimiento del 
contratista autorizará a la administración a su descuento 
del valor mismo. 

Art. 85. — Los casos en que corresponda la afecta-
ción o pérdida de las garantías, así como la oportunidad 
de su devolución, son los que fija la presente ley en ca-
da caso. Cuando por las características especiales de la 
obra o de los bienes o cosas que se contraten sea nece-
sario establecer un régimen especial de constitución, sus-
titución, liberación, pérdida o devolución de las garan-
tías o la eliminación de alguna de ellas, tales condicio-
nes especiales estarán claramente especificadas en los 
pliegos de la licitación. 

C a p í t u l o X I 

Del régimen de acopios 
Art. 86. — Salvo en casos absolutamente imprescin-

dibles la administración no acordará al contratista an-
ticipo de fondos a cuenta de precio. 
Cuando sea necesaria una excepción a esta regla, las 

bases de licitación fijarán la oportunidad, el monto y las 
condiciones para su devolución o descuento. 

Las garantías se constituirán mediante aval bancario 
o seguro de caución en los términos del capítulo X, y 
serán previas al pago. 
Art. 87. — Cuando la índole de la obra o razones de 

conveniencia de la administración lo justifiquen, se de-
terminará en las bases de la licitación un régimen de 
acopios para los materiales, elementos o componentes 
constructivos a ser consumidos en la obra. El acopio de-
berá constituirse en obra y estar cubierto por seguro 
contra robo, incendio y cualquier otro siniestro que ra-
zonablemente pudiera afectarlo. 

El contratista deberá proveer las instalaciones para el 
depósito del material acopiado, las que deberán reunir 
las condiciones que a juicio de la administración sean 
imprescindibles para la correcta conservación y la segu-
ridad del mismo. 

La administración podrá efectuar verificaciones de 
cantidades y estado de conservación del acopio, toda 
vez que lo considere necesario, sin que ello exima al 
contratista de ninguna de sus obligaciones como depo-
sitario. 

Los precios unitarios que se reconozcan al contratis-
ta serán los que éste hubiera fijado en el análisis de pre-
cios de oferta con la actualización corresponidente, salvo 
que esos valores resultaran superiores a los de plaza, 
caso en que se adoptarán estos últimos para la liquida-
ción. 

Art. 88. — Sólo se permitirá acopio fuera de obra cuan-
do el mismo deba constituirse sobre componentes o ele-
mentos constructivos que tengan un alto porcentaje de 
su costo incorporado en fábrica, que su extrema delica-
deza o particularidades de transporte y montaje obli-
guen a realizar estas operaciones en secuencias sucesi-
vas inmediatas, o que se trate de materiales o componen-
tes que deban ser importados especialmente para la 
obra. En cualquiera de estos casos, los pliegos fijarán 
para el pago del acopio un porcentaje del precio unita-
rio que el contratista hubiera cotizado en su oferta. 
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Sobre los bienes que se acopien deberá constituirse ga-
rantía median'e aval bancario o seguro de caución en 
los términos de los artículos 82 y 83 según correspon-
da, indicando con precisión el objeto de la cobertura, 
mención expresa del lugar donde se encuentra el bien, 
firma o firmas depositarías, fecha de restitución y todo 
otro requisito que se fije por la vía reglamentaría. 

Queda incluido en el régimen del presente artículo 
cualquier forma de certificación de trabajos en taller que 
fije el pliego. 

Art. 89. — En el caso en que se entreguen al contra-
tista materiales, elementos o componentes constructivos de 
propiedad de la administración, regirán las prescripcio-
nes de los artículos 88 u 87, según esos materiales sean 
o no retirados de la obra. 

Art. 90. — Las garantías que se constituyan sobre 
acopios deberán contener en cualquiera de los casos, 
una clausula de actualización de manera que se asegure 
la restitución de los bienes llegando el caso, más allá 
del valor de los mismos a la fecha de que se trate. 

Art. 91. — El desacopio se realizará sobre los mate-
riales y elementos o componentes constructivos efectiva-
mente incorporados a la obra en cada período de certi-
ficación! 

Art. 92. — Sobre los certificados de acopio no se 
efectuarán descuentos por fondo de reparos. Dicho des-
cuento se operará sobre el certificado de obra por el que 
se abonen los trabajos en que se consuman los materia-
les, elementos o componentes constructivos acopiados. 

C a p í t u l o X I I 

Del reconocimiento de las variaciones de precio 

Art. 93. — La administración tomará a su cargo o be-
neficio, según corresponda, las variaciones en más o en 
menos que se produzcan en los precios entre la fecha a 
que esián referidos los precios contractuales y la de 
certificación de los trabajos. 

Art. 94. — Las variaciones se calcularán en todos los 
casos por medio de» sistema de ajuste de precios que fi-
ja el pliego. 

Art. 95. — De los certificados de variaciones de pre-
cios que resulten a favor del contratista se retendrán los 
porcentajes fijados para el fondo de reparos. 

Art. 96. — Queda expresamente excluida del régi-
men de la presente ley la aplicación de cualquier for-
ma de congelamiento de las variaciones de precios como 
consecuencia de atraso en el cumplimiento del plan de 
trabajos o del de inversiones por causas imputables al 
contratista. Para penalizar esta situación, tal como lo 
prescribe el artículo 50, se aplicarán las multas que 
fije el pliego. 

Art. 97. — Las variaciones de precios se calcularán 
para cada certificado de obra y su régimen de pago se-
rá el de éstos. Cuando a la fecha de certificación se ca-
rezca de los datos para aplicar las fórmulas previstas en 
el sistema de ajuste de precios, se emitirá un certificado 
provisorio con los últimos datos conocidos, sin perjuicio 
de su inmediato reajuste una vez obtenidos los mismos. 

Art. 98. — Las certificaciones definitivas de variacio-
nes de precios podrán rectificarse en cuanto a cantida-

des de obras hasta la liquidación final, pero en ningún 
caso se admitirá el cambio de fórmulas adoptadas para 
su reconocimiento, ni en las cantidades, ni en precios uni-
tarios fijados por el contratista en el análisis de precios 
de la oferta. El cobro sin reservas de la liquidación fi-
nal de variaciones de precios extinguirá toda obligación 
de la administración sobre las variaciones de precio de 
la obra. 

Art. 99. — Cuando la administración incurriera en 
mora para efectuar el pago de los certificados de varia-
ciones de precio, regirán las mismas consecuencias esta-
blecidas para los certificados de obra. 

C a p í t u l o X I I I 

De la recepción de las obras 

Art. 100. — Conforme lo establecido en la documen-
tación contractual, las obras podrán ser recibidas total o 
parcialmente. Esta última alternativa podrá darse aun 
cuando no hubiera sido pactada contractualmente, siem-
pre que la administración lo estime conveniente. En 
este caso el contratista tendrá derecho a que se reciba 
provisoriamente la parte habilitada. 

Tanto la recepción parcial como la total tendrán el 
carácter de provisorias hasta tanto se haya cumplido 
el período de garantía que fija el pliego, oportunidad 
ésta en que de no mediar objeciones por parte de la 
administración, se procederá a la correspondiente recep-
ción definitiva. 

Art. 101. — La recepción provisoria liberará al contra-
tista por los vicios aparentes que afecten la obra. En 
consecuencia, si las obras no se hubieran ejecutado de 
acuerdo a las especificaciones convenidas o se registra-
ran trabajos incompletos, se suspenderá la recepción 
provisional hasta que el contratista termine los trabajos 
o subsane las deficiencias, sin perjuicio de que la admi-
nistración aplique las sanciones previstas en la presente 
ley. 

Art. 102. — Realizada la recepción provisoria parcial 
o total de la obra, se liberará dentro de los treinta (30) 
días corridos la parte proporcional de la garantía de 
contrato. 

Si la administración incurriera en mora, en formalizar 
la recepción o en la devolución de las garantías, el con-
tratista podrá reclamar por los gastos que tal demora 
demuestre haberle ocasionado, más los intereses respec-
tivos. Sin perjuicio de ello, podrá intimar a la adminis-
tración a que reciba los trabajos y de guardar ésta si-
lencio por treinta (30) días corridos, se considerará que 
ha sido operada automáticamente la recepción provisoria 
de la obra. 

Art. 103. — Los vicios ocultos serán subsanados por 
el contratista durante el período de garantía, vencido el 
cual, de no mediar objeciones por parte de la adminis-
tracción, procederá la recepción definitiva de la obra. 

Durante el período de garantía el contratista deberá 
conservar las instalaciones, equipos y personal indispen-
sables para subsanar los vicios ocultos que pudieran 
presentarse. 

La administración deberá planificar la habilitación de 
la obra para que concedida la recepción provisoria, la 
misma sea librada al uso de manera inmediata, a los 
efectos de que dentro del período de garantía tengan 
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oportunidad de ponerse de manifiesto los vicios ocultos. 
Si debiera postergarse la habilitación de la obra, la ad-
ministración podrá extender el plazo de garantía, pero 
incurrirá en mora en lo atinente a la recepción definitiva 
y devolución de las garantías. 

Art. 104. — Producida la recepción definitiva de la 
obra, total o parcial, se liberará la parte proporcional 
del fondo de reparos dentro de los treinta (30) días. 

La recepción definitiva de la obra extinguirá de pleno 
derecho las garantías otorgadas por el contratista por la 
parte recibida y lo liberará de las responsabilidades 
contractuales, con excepción de las prescritas en el 
Código Civil. 

Al respecto, el plazo de diez (10) años previsto en 
el artículo 1.646 comenzará a regir a partir de la fecha 
en que se opone la recepción definitiva. 

En caso de mora de la administración en realizar la 
recepción definitiva de la obra o en efectuar la devolu-
ción parcial o total del fondo de reparos, el contratista 
podrá ejercer los mismos derechos consagrados en el ar-
tículo 102 para el caso de mora en la recepción pro-
visoria. 

Art. 105. — La recepción de los bienes o cosas a que 
se hace referencia en el artículo 1', podrá operarse por 
un régimen especial que en cada caso fijarán los pliegos, 
siempre que tal excepción se justifique plenamente. 

Art. 106. — Si durante el período de garantía el con-
tratista no solucionara los vicios ocultos a satisfacción 
de la administración, esta podrá subsanar las deficiencias 
contratando los trabajos con terceros o realizándolos por 
administración, afectando para ello el fondo de reparos. 

C a p í t u l o X I V 

De la rescisión del contrato 

Art. 107. — En caso de muerte, incapacidad sobrevi-
niente, quiebra o concurso civil del contratista, será 
rescindido el contrato salvo que los sucesores, represen-
tantes legales o el síndico, ofrezcan continuar con su 
ejecución ya sea por sí o por medio de terceros, siempre 
que reúnan iguales o mejores condiciones que las que 
ofreció el contratista en su oferta original. 

Dicho ofrecimiento deberá formularse dentro del pla-
zo que fije la administración, que no deberá ser menor 
de quince (15) días hábiles administrativos de produ-
cida alguna de las mencionadas circunstancias. 

La administración podrá admitirlo o rechazarlo, sin 
que ello genere derecho a indemnización alguna. 

Art. 108. — En los casos de rescisión del contrato por 
las causas previstas en el artículo 107, los efectos serán 
los siguientes: 

o) Ocupación y recepción provisional de la obra en 
el estado en que se encuentre y posterior re-
cepción definitiva cuando ello corresponda. En 
este caso se procederá a la devolución o cance-
lación de la garantía de contrato cuando reali-
zado el relevamiento de la obra no se adviertan 
vicios aparentes. La devolución del fondo de 
reparos o su cancelación se operará cuando se 
termine la obra y haya transcurrido el período 
de garantía, toda vez que no surjan vicios ocul-
tos en la parte de obra ejecutada por el contra-

tista original. En el caso de existir vicios apa-
rentes y/o ocultos, se deducirán de las garantías 
los montos que insuma su reparación; 

b) Certificación final de los trabajos ejecutados en 
las condiciones pactadas contractualmente; 

c) Certificación a su valor actualizado de los ma-
teriales existentes en la obra destinados a ser 
consumidos en cumplimiento del contrato, que 
la administración decidiera adquirir; 

d) Arriendo o adquisición a su valor residual ac-
tualizado, de los equipos, herramientas, ú'.iles 
y demás elementos necesarios de propiedad del 
contratista, que la administración quiera utilizar 
para continuar la obra, previa conformidad de 
los sucesores, representantes legales o del sín-
dico del concurso del contratista. A falta de esta 
conformidad, la administración podrá utilizarlos 
previo inventario, determinación de su estado y 
valuación unilateral. En este supuesto, los inte-
resados podrán interponer recursos o acciones 
legales respecto de la valuación o del precio del 
arriendo, pero sin que esos procedimientos pue-
dan impedir su uso por la administración. 

En el caso de existir acreedores prendarios o 
con similares privilegios sobre estos bienes, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 79; 

e) Para los materiales, elementos o componentes 
constructivos sobre los que se hubiera pagado 
acopio y que en virtud de las excepciones con-
tenidas en el artículo 88 no estuvieran en obra, 
la administración podrá optar por convenir con 
los terceros las condiciones de su entrega o eje-
cutar las garantías constituidas sobre ellos; 

f ) La administración podrá sustituir al contratista 
en sus derechos y obligaciones respecto de los 
contratos que hubiera celebrado para la provi-
sión de materiales, elementos o componentes 
constructivos o para la ejecución de la obra, 
siempre que cuente con la conformidad de los 
terceros; 

g) Cuando en la ejecución de la obra se hayan 
previsto materiales, elementos o componentes, 
técnicas o sistemas constructivos protegidos por 
derechos de cualquier tipo, tales derechos de-
berán pasar a la administración para la prose-
cusión de la obra en los términos del artículo 53; 

h) No corresponderá el pago de gastos improducti-
vos ni tampoco el reconocimiento de lucro ce-
sante o daño emergente como consecuencia de 
la rescisión; 

i) La rescisión será notificada al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas. 

Las previsiones de este artículo se aplicarán sin per-
juicio de las deducciones que correspondan por multa o 
sanciones por hechos anteriores al que origina la rescisión. 

Art. 109. — La administración tendrá derecho a de-
cidir la rescisión del contrato en los siguientes casas: 

a) Cuando el contratista obre con dolo, culpa o ne-
gligencia grave en el cumplimiento de sus obli-
gaciones contractuales o legales vinculadas a la 
ejecución de la obra; 
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b) Cuando el contratista infrinja o consienta que 
se infrinja por sus subcontratistas, la legislación 
laboral, profesional o previsional, en relación 
con el personal que se emplea en la obra; 

c) Cuando el contratista se exceda del plazo fijado 
en las bases de la licitación para la iniciación 
de las obras sin causa justificada. La adminis-
tración, a pedido del contratista, podrá conceder 
una prórroga, pero si vencida ésta tampoco die-
ra comienzo a los trabajos, la rescisión se decla-
rará sin más trámite; 

d) Cuando el monto actualizado a la fecha de res-
cisión de las multas aplicadas al contratista por 
atrasos en el plan de trabajos o de inversiones 
o por mora en la entrega de los trabajos supere 
el diez (10) por ciento del monto contractual 
actualizado a la misma fecha; 

e) Cuando el contratista, sin autorización de la ad-
ministración, ceda total o parcialmente el con-
trato o se asocie con otro para la ejecución de 
la obra; 

f) Cuando el contratista abandone las obras o in-
terrumpa injustificadamente los trabajos durante 
los plazos y en las condiciones que, respondien-
do a las caracteristicas particulares de la obra, 
fije el pliego. 

En los casos de los incisos a), b), e) y f) la admi-
nistración deberá intimar al contratista para que en un 
término no mayor de veinte (20) días hábiles adminis-
trativos proceda a regularizar la situación bajo apercibi-
miento de rescindir el contrato por culpa del contratista. 

Art. 110. — En los casos previstos en el artículo 109, 
los efectos de la rescisión serán los siguientes: 

a) Ocupación de la obra por la administración en 
estado en que se encuentre y recepción provi-
soria de los trabajos que estén de acuerdo con 
las condiciones contractuales sin que registren 
vicios aparentes, previa medición efectuada de 
común acuerdo, para lo cual se citará fehacien-
temente al contratista. En caso de ausencia in-
justificada de éste se estará a la medición oficial. 
Se procederá a la recepción definitiva cuando 

ello corresponda; 

b) El contratista responderá por el mayor costo, los 
daños y perjuicios, incluido el lucro cesante que 
sufra la administración a causa del nuevo con-
trato que celebre para la continuación de la obra 
o por la ejecución de ésta directamente y las 
demoras que la rescisión origine en la habilita-
ción de la obra; 

c) Arriendo o adquisición a su valor residual ac-
tualizado de los materiales, equipos, herramien-
tas, útiles y demás elementos existentes o des-
tinados a la bra que la administración quiera 
utilizar para continuarla, previo inventario, de-
terminación de su estado y valuación de común 
acuerdo o unilateralmente, si el contratista estu-
viera ausente sin causa justificada a pesar de 
haber sido notificado fehacientemente. En caso 
de existir discrepancias entre las partes el con-
tratista podrá recurrir de la valuación o inter-

poner las acciones legales pertinentes respecto 
del precio de venta o arriendo, pero en ningún 
caso impedir su uso por parte de la adminis-
tración. 

En el caso de existir acreedores prendarios o 
con similar privilegio sobre los bienes indicados, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 79; 

d) Retiro por el contratista, a su cargo, de los 
elementos que la administración decida no em-
plear erj la continuación de la obra; 

e) Los créditos que resulten en virtud de los inci-
sos a) ye) quedarán retenidos a la resulta de 
la liquidación final que se practicará una vez 
evaluados económicamente los perjuicios del in-
ciso b), sin derecho a intereses, pero serán ac-
tualizados por la administración a los efectos de 
comparar valores de similar poder adquisitivo. 

En todos los casos el contratista perderá la 
garantía de contrato y la administración proce-
derá a su ejecución una vez que la decisión 
quede firme por haberse agotado la vía admi-
nistrativa. 
El fondo de reparos será restituido al contra-

tista o cancelado una vez terminada la obra por 
el nuevo contratista y sea recepcionada defini-
tivamente, practicándose las deducciones que 
correspondan por los vicios ocultos que sea ne-
cesario subsanar en la parte de obra ejecutada 
por el contratista original y el crédito a favor 
de la administración que pudiera surgir de la 
liquidación final; 

{) La administración podrá sustituir al contratista 
en sus derechos y obligaciones respecto de los 
contratos que hubiere celebrado para la ejecu-
ción de la obra, siempre que contare con la 
conformidad de los terceros; 

g) Para los materiales, elementos o componentes 
constructivos sobre los que se hubiera pagado 
acopio y no estuvieran en la obra en virtud de 
las excepciones contenidas en el artículo 88, la 
administración podrá optar por convenir con 
los depositarios las condiciones de su entrega 
O ejecutar las garantías constituidas sobre ellos; 

h) Cuando en la ejecución de la obra se hayan pre-
visto materiales, elementos o componentes, téc-
nicas o sistemas constructivos protegidos por de-
rechos de cualquier tipo, tales derechos deberán 
pasar a la administración para la prosecución 
de la obra en los términos del artículo 53; 

i) La rescisión será notificada al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas, a los 
efectos de la aplicación de la sanción que co-
rresponda. 

Las previsiones de este artículo se aplicarán sin per-
juicio de las deducciones que correspondan por multas 
c sanciones por hechos anteriores al que origine la res-
cisión. 

Art. 111. — El contratista tendrá derecho a la resci-
sión del contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando la administración no entregue el bien 
en que deba realizarse la obra o no efectúe el 
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replanteo a su cargo dentro de los plazos fija-
dos en los pliegos; 

b) Cuando las alteraciones o modificaciones del 
monto contractual, previstas en el artículo 63 
excedan de las condiciones y del porcentaje obli-
gatorio en él establecido; 

c) Cuando por causas imputables a la administra-
ción, la obra se suspenda durante el lapso y en 
las condiciones que, respondiendo a las caracte-
rísticas particulares de la hora, fije el pliego; 

d) Cuando por causas imputables a la administra-
ción, el contratista se vea obligado contra su 
voluntad, a ejecutar la obra con un ritmo que 
no responda al plan de trabajo o de inversiones 
contractuales y la misma no puede terminarse 
en el plazo estipulado. Los pliegos determinarán 
el alcance de este artículo, fijando las toleran-
cias que regirán respondiendo a las característi-
cas particulares de la obra; 

e) Cuando la administración demore la cancelación 
de uno o más certificados que en conjunto supe-
ren el quince (15) por ciento del valor con-
tractual actualizado. Esta causa no podrá ser 
invocada cuando mediare dolo, culpa o negli-
gencia del contratista o cuando se refiera a tra-
bajos ejecutados que no hubieran sido certifica-
dos por no existir acuerdo de partes. 

En todos los casos, el contratista intimará a la admi-
nistración para que en el término de veinte (20) días 
hábiles administrativos normalice la situación. Vencido 
dicho plazo sin que se produzca un acuerdo entre las 
partes, tendrá derecho a reclamar la rescisión del con-
trato por culpa de la administración. 

Art. 112. — En los casos previstos en el artículo 111 
los efectos de rescisión serán los siguientes: 

a) Recepción provisoria de la obra en el estado 
en que se encuentre, salvo la de aquellas partes 
que no estén de acuerdo a las condiciones con-
tractuales. 

La recepción definitiva de la parte de obra 
ejecutada procederá una vez que el nuevo con-
tratista o la administración termine la obra y 
haya transcurrido el período de garantía. Cuan-
do por la índole de la obra o por razones de 
evidente conveniencia la administración lo es-
time oportuno, podrá anticiparse la recepción de-
finitiva; 

b) Certificación final provisional de los trabajos re-
cibidos; 

c) Devolución o cancelación de la garantía cons-
tituida para el cumplimiento del contrato, en la 
medida que no sea afectada por créditos a favor 
de la administración. 

La devolución o cancelación del fondo de re-
paros se producirá una vez concretada la recep-
ción definitiva, y en la medida que no se vea 
afectada por la existencia de vicios ocultos; 

d) Certificación a su valor actualizado de los ma-
teriales existentes, en viaje o en elaboración des-

tinados a la obra y que sea de recibo, salvo los 
que el contratista decida retener; 

e) La administración podrá arrendar o comprar a 
su valor residual actualizado los equipos, herra-
mientas, instalaciones, útiles y demás elementos 
necesarios para continuar la obra, siempre que 
el contratista no decida retenerlos; 

/) La administración podrá sustituir al contratista 
en los contratos que hubiera celebrado con ter-
ceros para la ejecución de la obra, siempre que 
contara con la conformidad de éstos. En caso 
contrario, deberá indemnizarlo por los perjuicios 
que deriven en la rescisión de dichos contratos; 

g) Para los materiales, elementos o componentes 
constructivos sobre los que se hayan constituido 
acopio y no estuvieran en obra en virtud de las 
excepciones contenidas en el artículo 88, la ad-
ministración deberá acordar con el contratista 
un plazo para su entrega y de no cumplirse éste 
podrá ejecutar las garantías constituidas sobre 
ellos. 

Cuando en la ejecución de la obra se hayan 
previsto materiales, elementos o componentes, 
técnicas o sistemas constructivos protegidos por 
derechos de cualquier tipo, tales derechos pasa-
rán a la administración para la prosecución de 
la obra, en los términos del artículo 53; 

h) Indemnización al contratista por los daños y 
perjuicios, incluido el lucro cesante, que sean 
consecuencia de la rescisión, computados hasta 
el momento de la recepción provisoria de la 
obra. 

Art. 113. — Cuando por razones de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente justificados, las partes se vean 
imposibilitadas de dar cumplimiento al contrato, podrán 
decidir de común acuerdo la rescisión del contrato. 

En tales casos, la administración podrá adquirir los 
materiales, elementos o componentes constructivos y los 
equipos destinados a la obra. La administración recono-
cerá los daños y perjuicios que el contratista probare 
haber sufrido, con excepción del lucro cesante. 

Art. 114. — En cualquier momento, la administración 
• podrá, con causa relevante fundada en el interés público, 
rescindir unilateralmente, el contrato, reconociéndose a 
la administración y al contratista los mismos derechos 
estipulados en el artículo 113. 

C a p í t u l o X V 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 115. — Los actos y las exigencias de la adminis-
tración que contravengan los requisitos establecidos en 
la presente ley siempre que encuadren en la finalidad de 
la obra y no afecten el orden público, no enervarán la 
exigibilidad del contrato suscrito, que deberá cumplirse 
a través de todas las obligaciones contraídas y todos 
los derechos acordados, sin perjuicio de las responsabili-
dades de los funcionarios por las infracciones que les 
fueran imputables. 
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Art. 116. — La reglamentación de la presente ley fi-
jará las pautas para el régimen de multas u otras pena-
lidades que deban aplicarse al contratista por el incum-
plimiento de las obligaciones contraidas. 

Art. 117. — Deróganse las leyes 12.910, 13.064, 14.000, 
14.143, 15.285, 16.798, 17.804, 21.250, el decreto ley 
653/58 y toda otra disposición que se oponga a la 
presente ley, con excepción del régimen del Tribunal 
Arbitral de la ley 12.910 a que se alude en el artículo 
4« del decreto 3.772/64 y normas complementarias, que 
continuará vigente. 

Art. 118.—La presente ley comenzará a regir a par-
tir de los tres (3) meses de su publicación, pero los 
procedimientos, actos y contratos realizados o celebrados 
bajo la vigencia de las normas de la legislación anterior 
y sus consecuencias, continuarán sometidos a ellas, salvo 
acogimiento por acuerdo formal entre las partes. 

Art. 119. — Quedan expresamente derogadas las dis-
posiciones estatutarias o de leyes especiales de creación 
de sociedades del Estado, sociedades de economía mixta 
y sociedades anónimas con participación mayoritaria es-
tatal que las exceptúe o excluyan del régimen legal de 
las obras públicas. 

Art. 120. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La legislación vigente en materia de obra pública 

nacional tiene sus dos pilares de sustento en las leyes 
12.910 y 13.064, sancionadas en los años 1946 y 1947, 
respectivamente, y han mostrado tal nivel de efectividad 
que sobre esa base se ha desarrollado gran parte de la 
obra pública nacional que hoy puede mostrar el país. 

Sin embargo, el simple transcurso del tiempo, los 
objetivos de desarrollo que tarde o temprano tendremos 
que asumir, las condiciones socioeconómicas a las que 
aspira el país, el crecimiento de una industria que, po-
tencialmente, hoy está en condiciones de encarar gran-
des realizaciones, la diversificación del espectro de 
requerimientos al que debe atender la obra pública y 
la invalorable experiencia recogida a lo largo de tantos 
años, muestran a las claras que se hace necesario un 
replanteo del tema, procurando una nueva ley que ca-
pitalice esos objetivos, realidades y experiencias en una 
normativa clara, ágil y moderna. 

El presente proyecto de ley se nutre de esas premisas 
y se complementa con otros dos proyectos: uno por el 
que se propicia la instalación de un "Sistema Unico de 
Ajuste de Precios" para las obras públicas nacionales, 
y otro por el que se crea el "Registro Federal de Cons-
tructores de Obras Públicas", ambos presentados. 

Dentro de los más de cien artículos en que se ha 
desarrollado, este proyecto busca permanentemente por 
la vía de los plazos, de las exigencias y de los recau-
dos, que tanto el Estado como los contratistas se ma-
nejen con un mayor grado de eficiencia en el cumpli-
miento de sus obligaciones y en el ejercicio de sus de-
rechos, configurando el marco para que, con políticas 
adecuadas de crecimiento, planificación y continuidad 
en el esfuerzo, podamos algún día manejar en la obra 
pública, conceptos tales como el de economía de escala 

o el de eficiencia de las inversiones, sin que especula-
ciones y arbitrariedades de todo tipo distorsionen lo» 
resultados. 

Con el mismo objetivo y dentro de las limitaciones 
que impone una ley que debe abarcar aspectos y cir-
cunstancias tan dispares, se ha buscado también esta-
blecer con la mayor claridad posible las reglas de juego 
con que desenvolverán las partes, incursionando deci-
didamente en aspectos tradicionalmente conflictivos que 
han llevado a más de una obra al fracaso. 

En efecto, en lo que hace al Estado se ha eliminado 
toda discriminación derivada de la estructura orgánica 
de funcionamiento del licitante, circunstancia irritante 
que ha amparado más de un atraso en la aplicación de 
la legislación vigente, se establecen claramente cuáles 
son los requisitos básicos para llamar a licitación, se 
restringen las excepciones para efectuar llamados a lici-
tación pública, se propicia la elaboración de un pliego 
único de condiciones generales, se consagra la moda-
lidad de contratación con pago diferido, se destina un 
capítulo especial a las obras por administración, se esta-
blece la obligatoriedad de presentar análisis de precio 
en la oferta, se acota el concepto de oferta más con-
veniente, se expresa y cuantifica la posibilidad de apli-
car multas por incumplimiento del plan de trabajos y 
de inversiones y se definen las condiciones que pueden 
dar lugar a ampliaciones de plazo por causas climáticas. 
Se profundiza sobre el controvertido tema de los adi-
cionales y economías de obra, sobre la mecánica de cer-
tificación y pago, sobre la constitución y sustitución 
de las garantías y sobre el régimen de acopios y des-
acopios. En defensa del Estado, se ha remarcado su 
derecho a reclamar daños y perjuicios, lucro cesante o 
gasto improductivo, toda vez que esos casos se configu-
ren, y se ha suplantado el causal de reclamo empresario 
por "daños sufridos" por el de "daños que demuestre 
el contratista no haber podido evitar". 

Buscando consolidar las bases de la industria de la 
construcción de origen nacional, sana y fuerte, se de-
fine el concepto de empresa local de capital interno 
y se tipifican los únicos casos en que podrá llamarse a 
licitación internacional, se remarca el derecho de igual 
tratamiento que asiste a los oferentes de una licitación, 
se prohibe el procedimiento de solicitar mejoramiento 
o reformulación de ofertas, se fijan plazos concretos 
para la mediación, confección y pago de certificados, 
se consagra que las variaciones en los precios se liqui-
den sobre éstos y no sobre los costos y se prohibe su 
congelamiento, se tipifican ampliamente las consecuen-
cias derivadas de la mora en que pudiera incurrir la 
administración y los causales de rescisión. 

Señor presidente: sucintamente, estos son los prin-
cipales aspectos sobre los que este proyecto avanza, 
por sobre la legislación vigente, o bien la compatibi-
liza, compendia o moderniza. Su contenido no está 
exento de cierta cuota de audacia, apostando decidida-
mente por un país mejor, porque estamos convencidos 
de que superada la coyuntura económica donde todo es 
posible, arribaremos a ese horizonte donde la obra pú-
blica estará decididamente al servicio de la comunidad, 
impulsando su crecimiento económico y su desarrollo 
y creando las condiciones para su bienestar. 

Para entonces la relación entre el Estado y las em-
presas deberá encontrarse consolidada en base a adul-
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tez, eficiencia y justicia, porque sólo así, frente a una 
obra pública, nadie pondrá en tela de juicio el mérito 
de quien la concibe ni el lucro de quien la realiza. 

Miguel D. Dovena. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Legislación General, de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Finanzas. 

143 

El Senado y Cámara de Diputadoi, etc. 

Artículo lv — Sustituyese el punto 1' del inciso b) 
del artículo 12 de la ley 17.500, modificada por las leyes 
20.136 y 22.018, por el siguiente: 

1 — Multa de u$s 250.000 a u$j 2.500.000. 

Art. 2' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La captura de dos pesqueros extranjeros en aguas juris-
diccionales argentinas en el mes de junio de este año a 
la altura de Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz, ha 
puesto de actualidad la necesidad de revisar la escala de 
las multas aplicables a los navios que infringen la legis-
lación nacional. 

En la ocasión se les aplicó a los buques infractores 
multas de u$s 50.000 a cada uno de ellos, suma que 
resulta irrisoria para evitar que se repitan las infracciones 
de acuerdo a las posibilidades económicas que otorgan 
nuestras aguas jurisdiccionales, con relación a la extrac-
ción pesquera, sólo para convertirse en un rubro más del 
costo de explotación. 

Tal circunstancia, exige innecesariamente la ejecución 
del mínimo y máximo de la escala de las multas previstas 
en nuestro ordenamiento legal, para que sirva como ele-
mento desalentador de la actividad pesquera extranjera 
que se inmiscuye en nuestro mar territorial, hasta tanto 
se sancione el nuevo ordenamiento legal resultante de los 
proyectos que el suscrito y otros legisladores hemos pre-
sentado ante este honorable cuerpo. 

Valga de ejemplo de la desproporción aludida, el caso 
ocurrido en la provincia de Santa Cruz con buques de la 
empresa de pabellón argentino "Pesquera del Atlántico", 
a los que se aplicó una multa de u$s 120.000 a cada uno, 
en virtud de la declarada jurisdicción provincial. Además, 
cabe recordar que en octubre de 1977, en oportunidad de 
la captura de varios buques pesqueros extranjeros se le 
aplicó una multa de u$s 100.000 a cada uno de ellos. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Justicia y de Defensa 
Nacional. 

144 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Isabel Lavalle de Lococo, cédula de identidad 
4.926.308, con domicilio en Albariños 2213 de la locali-
dad de Remedios de Escalada, provincia de Buenos 
Aires, cuyo monto será equivalente al haber mínimo men-
sual que perciben los beneficiarios del régimen de pen-
siones y jubilaciones del personal en relación de depen-
dencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la gra-
ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pueblo 
no podemos permanecer impasibles ante estos casos, por 
lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa, es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la dependencia 
de la caridad de los demás, lo que no condecirá con la 
justicia social a que aspiramos todos los argentinos, y 
que ha sido una de las banderas que tanto el justicialis-
mo como los demás partidos representativos hemos le-
vantado en-la contienda electoral, y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento. 

145 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Juana Ismenia Ruiz, documento nacional de identidad 



2 6 3 0 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17* 

2.219.846, con domicilio en Albariños 2244 de la locali-
dad de Remedios de Escalada, provincia de Buenos 
Aires, cuyo monto será equivalente al haber mínimo men-
sual que perciben los beneficiarios del régimen de pen-
siones y jubilaciones del personal en relación de depen-
dencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley, será 
computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la gra-
ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pueblo 
no podemos permanecer impasibles ante estos casos, por 
lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa, es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la dependencia 
de la caridad de los demás, lo que no condeciría con la 
justicia social a que aspiramos todos los argentinos, y 
que ha sido una de las banderas que tanto el Justicialis-
m o como los demás partidos representativos hemos le-
vantado en la contienda electoral, y por la que hemos 
sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase al señor Juan B. Molina, con 
cédula de identidad 17.489, de la policía de Formosa, 
una pensión graciable cuyo monto mensual será equi-
valente al haber mínimo que perciban los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Los beneficios de la presente ley serán 
compatibles con cualquier otro beneficio que perciba 
el destinatario de la misma. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que presento a la consideración 
de esta Honorable Cámara, tiende a favorecer al señor 
Juan B. Molina, quien padece una enfermedad de 
largo tratamiento y no cuenta con los recursos nece-
sarios para afrontar tal situación. 

Es propósito de esta iniciativa, sobre todo desde el 
punto de vista justo y humano, tratar de remediar la 
situación en que se halla, frente al duro problema de 
solventar los gastos que impone el diario vivir. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración, que sin duda encontrará eco favorable 
para su sanción definitiva. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase a la señora Rosa Burgel Or-
tiz, cédula identidad 10.701.448, de la Policía Federal, 
una pensión graciable cuyo monto mensual será equi-
valente al haber mínimo que perciben los beneficia-
rios de pensiones y jubilaciones en relación de depen-
dencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley se-
rá computado al artículo 8® de la ley 18 820. 

Art. 3® — Los beneficios de la presente ley serán 
compatibles con cualquier otro beneficio que percibe 
el destinatario de la misma. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley beneficia a una persona 
de escasos recursos para subsistir decorosamente, ya 
que se encuentra imposibilitada de trabajar y carece 
de familiares que la puedan auxiliar económicamente. 

Lo expuesto y dada la apremiante situación econó-
mica por lo que atraviesa, evita toda redundancia. Es 
por ello que someto a esta Honorable Cámara el pro-
yecto de ley, en la seguridad de que el mismo en-
contrará eco favorable de mis pares. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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148 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase a la señora María S. Gavilán, 
una pensión graciable cuyo monto mensual será equi-
valente al haber mínimo que perciban los beneficiarios 
de pensiones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3o — Los beneficios de la presente ley serán 
compatibles con cualquier otro beneficio que perciba 
el destinatario de la misma. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto beneficia a una persona carente 

de recursos para subsistir decorosamente, de avanzada 
edad y aquejada de problemas de salud. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos ca-
sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 
tender, dentro de lo posible, a encontrar soluciones 
que ayudan a paliar esta situación. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al señor Hipólito Larrea con 
cédula de identidad 81.608, una pensión graciable cuyo 
monto mensual será equivalente al haber mínimo que 
perciben los beneficiarios de pensiones y jubilaciones en 
relación de dependencia. 

Art. 20 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3o — Los beneficios de la presente ley serán com-
patibles con cualquier otro beneficio que perciba el 
destinatario de la'misma. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que presento a la consideración 

de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
tiende a favorecer al señor Hipólito Larrea, quien pa-
dece de una enfermedad de largo tratamiento y no cuen-
ta con los recursos necesarios para afrontar tal situación. 

Es propósito de esta iniciativa, sobre todo desde el 
punto de vista justo y humano, tratar de remediar la si-

tuación en que se halla frente al duro problema de sol-
ventar los gastos que impone el diario vivir. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-
sideración que sin duda encontrará eco favorable para 
su sanción definitiva. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase al señor Ramón Garrido, naci-
do el 7 de agosto de 1896, con cédula de identidad 
29.743, una pensión graciable cuyo monto mensual , será 
equivalente al haber mínimo que perciben los benefi-
ciarios de pensiones y jubilaciones en relación de de-
pendencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 80 de la ley 18.820. 

Art. 3o — Los beneficios de la presente ley serán 
compatibles con cualquier otro beneficio que perciba 
el destinatario de la misma. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito esta destinada a una persona 

enferma del corazón e incapacitada para trabajar, ade-
más de padecer todos los problemas derivados de su 
avanzada edad. 

El sentido social de la presente petición evita mayo-
res comentarios por lo que solicito la aprobación a tra-
vés de mis pares. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora Laura Florenti-
na Mayerregger, argentina, nacida en Herradura, pro-
vincia de Formosa, el 20 de julio de 1921, documento 
4.475.473, una pensión graciable cuyo monto mensual 
será equivalente al haber mínimo que perciben los bene-
ficiarios de pensiones y jubilaciones en relación de de-
pendencia. 

Art. 2o — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 80 de la ley 18.820. 

Art. 3o — Los beneficios de la presente ley serán 
compatibles con cualquier otro beneficio que perciba el 
destinatario de la misma. 

Art. 40 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley viene a cubrir una sen-

sible necesidad para una persona de edad avanzada y 
que se encuentra físicamente impedida de lograr medios 
para su subsistencia. 

Solicito a mis pares la aprobación de este proyecto 
en la seguridad de que el mismo se funda en elemen-
tales razones de justicia social, amparando a una anciana. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase a la señora Leona Paula Arce, 
libreta cívica 6.609.297, una pensión graciable cuyo 
monto mensual será equivalente al haber mínimo que 
perciban los beneficiarios de pensiones y jubilaciones 
en relación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Los beneficios de la presente ley serán com-
patibles con cualquier otro beneficio que percibe el 
destinatario de la misma. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto beneficia a una persona carente 

de recursos para subsistir decorosamente, de avanzada 
edad y aquejada de problemas de salud. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de ten-
der, dentro de lo posible, a encontrar soluciones que 
ayuden a paliar esta situación. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Suspéndense por un plazo de 180 días 
los procesos penales iniciados contra los miembros de la 
comisión interna de la empresa Ford Motor Argentina 
y/o cualquier trabajador de la misma. 

Art. 2® — Créase una comisión especial integrada por 
un miembro de cada bloque político de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación para que, en un 
plazo de 90 días, se expida y elabore un proyecto de 
ley sobre los alcances del derecho a huelga, consagrado 
por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Norberto Imbe-
lloni. — Héctor H. Dalmau. — Francisco 
T. Romero. — Luis Rúbeo. — José L. 
Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Debido a los dramáticos acontecimientos vividos en 
los últimos meses en los cuales se han verificado con-
flictos laborales de gran magnitud en el país, se ha lle-
gado en los últimos días a procesar a trabajadores que 
reclamaban por la defensa de sus legítimos derechos. 

Específicamente me refiero a los obreros de la empre-
sa Ford Motor Argentina, quienes iniciaron una efectiva 
y legal toma pacífica de la fábrica con el objeto de ser 
escuchados por el gobierno nacional y por el conjunto 
de la comunidad argentina. 

Muy lejos de dárseles algún tipo de respuesta efectiva 
que permitiera el resguardo de las fuentes de trabajo, 
estos trabajadores terminaron siendo procesados en un 
acto que considero de extrema insania social. 

A pesar de los urgentes reclamos de todos los sectores 
sociales, que demostraron poseer aún sensibilidad en el 
tratamiento de la cuestión laboral, en el momento actual 
parece colocarse una presunta defensa del' derecho a 
la propiedad privada muy por encima al derecho de los 
trabajadores, el cual seria considerado por el gobierno 
y la justicia como delictuoso. 

El grave peligro que esta situación genera para el 
mantenimiento de las reglas sociales básicas que deben 
primar en toda comunidad que se precie de tal, nos 
obliga a levantar la voz para ser comprendidos por los 
integrantes de nuestro pueblo, ya que tenemos la obli-
gación de actuar en la legítima defensa de sus derechos. 

Debido a ello es que consideramos imprescindible la 
formación de una comisión especial que elabore un pro-
yecto en el cual se determinen con precisión los alcances 
del derecho a huelga, para que no sean conculcados una 
vez más, so pretexto de defender cláusulas constitucio-
nales que favorecen a los sectores sociales más fuertes 
en desmedro de los desprotegidos. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Norberto Imbe-
lloni. — Héctor H. Dalmau. — Francisco 
T. Romero. — Luis Rúbeo. — José L. 
Manzano. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Incorpórase como artículo 8® bis de la 
ley 20.541, el siguiente: 

Artículo 8® (bis). — Exceptúase de las limitacio-
nes indicadas en el artículo anterior a aquellas em-
presas dependientes del Estado nacional, cuya con-
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tribución a dichos regímenes complementarios pro-
venga de recursos genuinos por recuperas, multas, 
optimización de servicios y de producción u otros 
recursos extraordinarios, con expresa prohibición de 
gravar a ese efecto tarifas de servicios a usuarios. 

Los fondos de contribución a los regímenes com-
plementarios referidos, se integrarán con igual apor-
te económico de los activos o pasivos que resulten 
beneficiarios. El beneficio previsionai emergen-
te no podrá exceder el 82 % del haber del activo 
para las jubilaciones ordinarias y el 75 % para las 
pensiones. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Zelmar R. Leale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En oportunidad de la sanción por parte de esta Cá-

mara del proyecto del Poder Ejecutivo de la que poste-
riormente se conocería como ley 20.541, distinta era la 
realidad social y económica de nuestro país en general 
y particularmente en el ámbito de la previsión social. 

La obligación del poder legislador de normar en las 
distintas disciplinas del quehacer político no debe des-
cuidar la permanente actualización de aquéllas. Es por 
ello que la intención limitativa impuesta en el articulo 
8® de la ley 20.541 que hoy proponemos reformar, está 
dirigida a proteger la economía del usuario, evitando 
disfrazar a través de un encarecimiento del servicio una 
contribución coercitiva para beneficio de terceros. 

Entendemos que la incorporación del artículo propues-
to permitirá a aquellas empresas que cuenten con par-
tida no proveniente de recaudación tarifaria, contribuir 
al financiamiento de regímenes complementarios para su 
personal con fines jubilatorios, sin quedar incursas en la 
transgresión de expresas disposiciones legales. 

Asimismo, se deja expresamente establecido que el 
monto total del aporte de activos o pasivos beneficiarios, 
no debe ser inferior al empresarial por el mismo con-
cepto, a fin de fijar una equidad en la vocación con-
tributiva. 

Se ha considerado también oportuno fijar los porcen-
tuales máximos a percibir en los beneficios, permitiendo, 
a partir de los excedentes el retorno por reinversión con 
el objeto de incrementar el capital original. 

En orden general, el solo hecho de promover este 
sistema complementario a los regímenes previsionales, 
lejos de suponer una erogación empresaria, constituye el 
punto de partida para la colaboración del trabajador al 
mejoramiento de los beneficios que el Estado no está 
en condiciones de otorgar, pese a las indicaciones expre-
sas que en ese sentido emanan del artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional. 

En el entendimiento de promover con la presente un 
importante paliativo al principio del derecho a la retri-
bución justa, es que solicito de esa Honorable Cámara 
la sanción de la iniciativa propuesta. 

Zelmar R, Leale. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara ¿Le Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Tugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración; 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría, sobre subsidio Municipalidad de Necochea, 
registrado bajo el expediente D-l.417-84 publicado en 
el Trámite Parlamentario N® 75 de techa 3 de abril de 
1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jesús J. González. 
p r o y e c t o d e l e y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Acuérdase por esta única vez y con 
cargo de rendición de cuentas, la suma de pesos argen-
tinos quince millones ($a 15.000.000) a la Municipali-
dad de Necochea, provincia de Buenos Aires, como con-
tribución para paliar las necesidades socioeconómicas 
de dicha comunidad. 

Art. 2® — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto socorrer 

financieramente a uno de los municipios de la costa 
atlántica, que a pesar de los gravosos y complejos pro-
blemas socioeconómicos que presenta, tiene serias posi-
bilidades de engendrarse un promisorio futuro. El caso 
de marras que nos ocupa trata del municipio de Neco-
chea, sito en la provincia de Buenos Aires; que como 
es de dominio público, en los últimos años ha desarro-
llado una eficaz y concienzuda actividad en el campo del 
turismo y la recreación. Unido al bello paisaje natural 
de la zona, se encuentra ubicado en dicho distrito edili-
cio un sector de playas y mar que lentamente se ha 
venido a convertir en uno de los lugares preferidos de 
los argentinos para pasar sus vacaciones en la época 
estival. 

A pesar de los grandes y formidables recursos poten-
ciales que encierra dicho municipio, el mismo presenta 
un cuadro económico-financiero rayano en la insolven-
cia, debido al escuálido activo de sus arcas y al desme-
surado y frondoso pasivo que se fuera acumulando du-
rante la desastrosa conducción del autodenominado "pro-
ceso de reorganización nacional". Circunstancias que no 
tuvieron morigeración alguna, como lógica consecuen-
cia de la situación paupérrima generalizada que soporta 
actualmente el país. A ello, deben sumarse la escasa po-
blación y actividad económica que presenta este distrito 
durante dos terceras partes del año, lo que obviamente 
torna imposible cualquier mejoramiento del erario edili-
cio por medio de la imposición fiscal municipal. No 
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debe olvidarse que la ciudad de Necochea ha repuntado 
su quehacer turístico recientemente, mientras que por 
otra parte presenta una infraestructura municipal harto 
extendida y costosa por la calidad de los servicios públi-
cos que debe prestar, como ser el mantenimiento de 
extensas playas y zonas de recreación, infraestructura del 
puerto de Quequén, etcétera. Y todo esto debe ser 
afrontado con las ingentes recaudaciones fiscales que 
con grandes esfuerzos pueden colectarse durante el 
verano. 

De las compulsas practicadas en la contabilidad y el 
erario del municipio reseñado se colige palmariamente 
que durante largo tiempo será imposible que pueda ini-
ciar tareas como las señaladas precedentemente. Por ello, 
la ínfima suma que se peticiona, resulta insignificante 
en la masa dineraria del tesoro federal, pero que sí es de 
vital importancia para el desarrollo de una de las comu-
nidades más activas de nuestro país. Es por las causales 
reseñadas, que desde ya descuento con la bondad y jus-
ticia de mis distinguidos colegas para la aprobación del 
presente proyecto de ley, ya que con muy poco se po-
dría realizar muchísimo bien en el área del turismo y 
la recreación, verdaderas fuentes de riquezas para los 
pueblos civilizados. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de ¡a Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría, sobre "Subsidio Municipalidad de Moreno", 
registrado bajo el expediente 1.465-D.-84, publicado en 
el Trámite Parlamentario N ' 77, de fecha 6 de abril de 
1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jesús J. González. 

PROYECTO DE LEY 

;/ senaao y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Acuérdase por esta única vez y con 
cargo de rendición de cuentas, la suma de pesos argen-
tinos quince millones ($a 15.000.000) a la Municipali-
dad de Moreno, provincia de Buenos Aires, como con-
tribución para paliar las necesidades socioeconómicas 
de dicha comunidad. 

Art. 2v — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto prestar 

auxilio financiero a la comunidad de Moreno, sita en 
la provincia de Buenos Aires, que recientemente pade-
ciese serias y severas aflicciones sociales, como consecuen-
cia de las inundaciones que se produjeron recientemente 
en dicha zona. Es dable destacar que este distrito edi-
ticio presenta una estructura socioeconómica harto en-
deble; ya que como es de conocimiento público este 
sector del cordón del Gran Buenos Aires aloja a sec-
tores sociales de menores recursos. Puede aseverarse sin 
hesitación alguna que aproximadamente el 80 % de la 
población estable del municipio de Moreno son tra-
bajadores que laboran en relación de dependencia y 
también es sabido que este segmento social produc-
tivo es el que actualmente se encuentra más afectado 
dentro de la crisis generalizada que hoy vive la socie-
dad argentina. De la mera compulsa de las publica-
ciones oficiales y privadas existentes en materia de in-
vestigación social y económica surge palmariamente 
que sumado a la caída del salario real producida en 
los últimos años, también las clases desposeídas han de-
bido soportar la desidia y desprotección gubernamental. 
Estas obvias causales nos eximen, pues, de dar mayo-
res argumentos en defensa de los más pobres y desam-
parados. 

A la tradicional pobreza que campeó siempre en 
la intendencia de marras, refiriéndose a sus finanzas, 
cabe por añadidura citarse que durante el gobierno del 
autodenominado "proceso de reorganización nacional" y 
como consecuencia de la aplicación de la ley de nor-
malización de locaciones urbanas (21.342), grandes ma-
sas de asalariados debieron erradicarse de la Capital 
Federal y ante la falta de una apoyatura oficial que 
acompañarse a dicha medida legislativa, debieron asen-
tarse en lugares de la provincia de Buenos Aires en 
donde el valor de la tierra o la vivienda resultase más 
económico. Tal es el caso del municipio de Moreno, 
que en muy poco tiempo engrosó desordenadamente su 
habitual población; creándose barrios marginales o ver-
daderas villas de emergencia que paliaron provisional-
mente el problema de la vivienda. Pues bien, hoy por 
hoy, la intendencia de Moreno se enfrenta a un estre-
pitoso déficit fiscal que a la postre le imposibilita aten-
der los más mínimos requerimientos sociales, como ser: 
piestaciones sociales sobre la salud humana, aloja-
miento aunque sea transitorio para los miles de perso-
nas que recientemente se viesen carentes de vivienda 
por las inundaciones que produjeron los ríos Recon-
quista y Cascallares al salirse de sus respectivos cauces 
y así podríamos seguir enumerando un sinfín de urgen-
cias de carácter socioeconómico que por su gravitación 
no merecen dilación alguna. 

A lo citado precedentemente resulta hasta pueril se-
ñalar que gran cantidad de jóvenes y niños se encuen-
tran sufriendo el doble escarnio de la miseria paterna 
y de un estado municipal que no puede brindarle la 
más elemental cobertura que requiere la vida humana, 
no ya para su desarrollo y progreso sino para la mera 
subsistencia de la misma. Es por las causas expuestas, 



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2635 

que desde ya descuento con la bondad y justicia de mis 
distinguidos colegas para la aprobación del presente 
proyecto de ley; porque con muy poco se podrá reali-
zar muchísimo bien en defensa de la vida y la salud 
humana, verdaderas bases éticas y políticas de todo 
pueblo civilizado. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Créase el Centro de Prevención de la 
Violencia Doméstica como organismo descentralizado 
que ejercerá funciones de asistencia, control y protec-
ción a la mujer, minoridad, ancianos y discapacitados, 
en toda actividad que directa o indirectamente atente 
contra la salud física y moral de los mismos, sea que la 
acción se desarrolle por fuerza física o acción psicológica. 

Art. 2' — Cuando la actividad considerada de violen-
cia doméstica llevare a la mujer o al menor a desarrollar 
actividades reñidas con la moral o fuera de la ley el 
centro de prevención dará participación a la autoridad 
correspondiente. 

Art. 3' — Los funcionarios del centro de prevención 
podrán actuar por denuncia o de oficio, pudiendo reca-
bar colaboración de autoridades policiales en todos los 
casos en que se detectaren las actividades que por esta 
ley se sancionaren; dichos funcionarios deberán ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del juez competente. 

Art. 49 — El Centro de Prevención de la Violencia 
Doméstica tendrá su sede central en la Capital Federal 
y delegaciones en cada una de las capitales de provincia, 
quedando facultado para actuar en el ámbito nacional 
y provincial debiendo en ambos casos coordinar acciones 
con la Subsecretaría del Menor y la Familia del Minis-
terio de Acción Social de la Nación o de los organismos 
provinciales competentes, respectivamente, a quienes de-
berán informar sus gestiones sin perjuicio de lo señalado 
en el artículo 39 de la presente ley respecto de la com-
petencia judicial. 

Art. 59 — El centro de prevención será regido por 
un consejo directivo, presidido por un director designado 
por el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado 
de la Nación, mediante el mismo mecanismo previsto 
para la designación de los jueces de la Nación. 

Art. 69 — Para ser designado director del centro de 
prevención se deberá reunir los mismos requisitos que 
son necesarios para ser juez de la Nación, con especiali-
zación en la actividad específica del centro. 

Art. 79 — Los demás integrantes del consejo directivo 
serán: 

a) Un delegado del Ministerio de Educación y 
Justicia debiendo ser funcionario de carrera en 
las áreas correspondientes a las funciones del 
centro; 

b) Un delegado del Ministerio de Salud Pública, 
funcionario de carrera del área salud mental, 
especializado en el tema correspondiente; 

c) Un delegado de la Policía Federal, especializa-
do en delitos contra la mujer y la minoridad; 

d) Dos representantes del Honorable Congreso de 
la Nación, debiendo ser un legislador por cada 
una de las Cámaras. 

Art. 89 — Los miembros del consejo directivo ejerce-
rán sus funciones por un período de • cuatro años, pu-
diendo ser reelegidos por un período más. 

Art. 99 — Serán funciones del consejo directivo ejer-
cer el cumplimiento efectivo del reglamento del centro, 
supervisando la actividad administrativa del mismo, así 
como también las funciones específicas de prevención 
que desarrollarán los funcionarios encargados a tales 
efectos. 

Art. 10. — En cada una de las delegaciones provin-
ciales se designará un consejo provincial, con similares 
características del consejo directivo, y de acuerdo a la 
reglamentación que corresponda. 

Art. 11.—El Poder Ejecutivo nacional elevará al Ho-
norable Congreso de la Nación, la reglamentación co-
rrespondiente dentro de los noventa días de promulgada 
la presente ley. 

Art. 12. — Para ser agente administrativo del centro 
de prevención, serán necesarios los mismos requisitos 
que para ser agente de la administración pública. 

Art. 13. — Los requisitos necesarios para ser funcio-
nario encargado del control de actividades que atenten 
contra la mujer y la minoridad, se deberá contar con el 
título habilitante de asistente social, psicólogo, sociólogo, 
médico o antropólogo. 

Art. 14. — El Centro de Prevención de la Violencia 
Doméstica tendrá presupuesto propio que será incluido 
dentro del presupuesto nacional. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Ghiano. — Olga E. Riutort de Flo-
res. — Jesús G. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

"El Estado tiene la obligación especial de adoptar me-
didas decisivas de protección de la familia y no puede 
eludir ese mandato bajo ningún concepto. Olvidar esa 
exigencia llevaría a la comunidad a sembrar dentro de 
ella las semillas que habrán de destruirla", Juan Domingo 
Perón; "El proyecto nacional". 

Los sucesivos gobiernos constitucionales de nuestro 
país, en particular a partir del gobierno Justicialista que 
asumiera funciones en 1946, han dado suma importancia 
al tema de la familia y, fundamentalmente, de la niñez 
y la mujer dentro de esa célula básica de la sociedad; 
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Los tiempos que nos han tocado vivir con sus manifes-
taciones de violencia generalizada, desocupación en rápi-
do incremento y consecuente disminución de remunera-
ciones han hecho entrar en crisis, entre otras, las relacio-
nes internas del núcleo familiar. 

Ello (lo muestran las estadísticas), se ha notado en 
las familias formadas por miembros pertenecientes a los 
sectores trabajadores, que han sido los más castigados 
en estos últimos trágicos años. Ante situaciones tales como 
la desocupación y falta o disminución de ingresos, se 
trasladan paulatinamente al plano interno de la familia 
sus frustraciones y conflictos, generándose evidentes si-
tuaciones de violencia, las que, como es natural son ejer-
cidas sobre los miembros más débiles de la familia, en 
particular, los niños y las mujeres. 

Como una primera aproximación al tema, con fecha 8 
de marzo del corriente año, en el expediente 4.307-D.-84 
el diputado justicialista Jesús G. González y otros presentó 
un proyecto de declaración que aborda esta problemática 
con criterio que en general coinciden con los expuestos 
en el presente proyecto de ley que hoy ponemos a consi-
deración de la Honorable Cámara. Además de la coinci-
dencia de criterios, estamos seguros que por lo complejo 
y trascendente que es este tema debe el legislador asumir 
la necesidad de un status legal lo suficientemente sólido, 
elaborado y estables, cuales el de una ley de la nación. 

En este sentido, señor presidente, el proyecto que hoy 
impulsamos tiene dos características que estimamos deben 
ser destacadas. 

En primer lugar, el proyecto propuesto, si bien enfoca 
la problemática desde la perspectiva de los hechos con-
sumados y sus consecuentes rectificaciones, pone énfasis 
en los aspectos preventivos y de protección; al mismo 
tiempo no deja de observarse que la citada problemática 
finalmente se inscribe dentro de un ámbito mayor que 
el del mero espacio familiar, cuales el de las relaciones 
económico-político-culturales de nuestra sociedad. 

El segundo aspecto al que hacemos referencia, es el del 
plano instrumental de las acciones a encarar por el Estado, 
en este sentido nuestro proyecto impone una metodología 
en la organización de las tareas preventivas y correctivas 
en la cual si bien la conducción es centralizada, la ejecu-
ción adquiere una forma de descentralización que se ade-
cúa a nuestra concepción de comunidad organizada y de 
lo que es un verdadero federalismo el que pasa así del 
plano de la retórica al de las acciones conducentes. 

Por todo ello, señor presidente, es que hoy ponemos 
en consideración y pedimos la aprobación del proyecto 
expuesto en el entendimiento que el mismo viene a solu-
cionar si bien en parte, esta problemática de ya larga 
data. 

Jorge O. Ghiano. — Olga E. Riutort de Flo-
res. — Jesús G. González. —• José L. 
Manzano. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública, de Legislación General y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Autorizar al Poder Ejecutivo para efec-
tuar adelantos transitorios, de carácter reintegrable, a 

las empresas que se vean en la inevitable necesidad de 
disminuir su personal como consecuencia de la situación 
económica de emergencia posterior al 14 de junio de 
1985. Dichos adelantos se destinarán exclusivamente al 
pago de salarios y otros conceptos retributivos del tra-
bajo. 

Art. 2® — El otorgamiento de los adelantos se efec-
tuará previa comprobación de la necesidad que los 
motiva. El procedimiento y la forma de acreditar las 
causales que en cada caso se invoquen por los solici-
tantes, la determinación de su impotencia financiera 
relativa, el plazo, la forma de reintegro, las tasas de 
interés y demás condiciones y modalidades operativas 
serán establecidas por el Poder Ejecutivo, en uso de sus 
facultades de reglamentación de la ley. 

Art. 3® — La reglamentación pertinente deberá dic-
tarse dentro de los diez (10) días de la sanción de 
esta ley, con participación de los sectores gremiales 
interesados. 

Art. 4® — El financia miento de los adelantos estará 
a cargo de las entidades públicas o privadas del sistema 
financiero institucionalizado. De ser necesario, podrá 
crearse un mecanismo de redescuento que permita el 
mejor y más rápido funcionamiento del régimen de ex-
cepción que esta ley establece. 

Art. 5® — El acogimiento al régimen excepcional de 
esta ley será obligatorio para los dadores de trabajo 
que puedan hallarse en la situación enunciada en el 
artículo 1® de la misma. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Mario A. Gurioli. — Luis O. Orgam-
bide. — Diego S. Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde la puesta en marcha de las medidas financie-

ras y monetarias dispuestas por el Poder Ejecutivo el 
día 14 de junio último, se ha manifestado un agrava-
miento de los problemas que causa la desocupación y 
los despidos. Son notorias, en tal sentido, las dificulta-
des que se han presentado para mantener el nivel de 
empleo y el poder adquisitivo de los ingresos de los 
trabajadores. 

La experiencia acumulada en el país para hacer fren-
te a los aludidos problemas es ciertamente antigua y 
abundante. Los procedimientos y las normas de excep-
ción, típicos de la situación de emergencia que los 
origina, se han establecido por las autoridades políticas 
desde hace casi medio siglo. 

Fue así que ya en 1939, apenas se insinúan las al-
teraciones de los mercados interno y externo provoca-
das por el conflicto bélico, que posteriormente al 
extenderse fue llamado Segunda Guerra Mundial, se 
adoptaron medidas legales para garantizar el abasteci-
miento y los precios, en forma tal que el costo de la 
vida no sufriera demasiado las contingencias adversas 
de la situación. 

Las leyes 12.591 y 12.830, como también el decreto 
ley 16.216, del 3 de junio de 1946, facultaron al Poder 
con el fin de regular los precios y la comercialización 
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de artículos y productos destinados a la alimentación, 
Ejecutivo para aplicar las normas que se establecieron 
vestido, vivienda, construcción, sanidad, y cualesquiera 
otros que afectaran las condiciones de vida y el trabajo. 

Los textos legales sobre abastecimientos y represión 
del agio fueron rápida y eficazmente reglamentados por 
el Poder Ejecutivo, sobre todo a partir de 1946. Con 
ello, pudo lograrse que una economía de guerra no 
provocara estragos o males irreparables a la población, 
en especial a los sectores de menores ingresos. 

Los programas antiinflacionarios y de reconstrucción 
económica, paralelos al afianzamiento de la justicia so-
cial en el país, organizados desde el Consejo Nacional 
de Postguerra y ejecutados con suma dedicación por 
las autoridades políticas, económicas y financieras, evi-
taron en aquellas épocas las perspectivas de desempleo 
o de caída del salario. Consecuentemente, se produjo 
un importante crecimiento económico, evidenciándose 
así que la armonía entre lo social y lo económico puede 
lograrse en un marco que se preocupe del mantenimiento 
de las fuentes de producción y de trabajo y que destine 
a ese propósito los recursos que acumula el ahorro y 
distribuye el sistema financiero. 

El proceso, impulsado y estimulado desde el gobierno, 
como parte de su vasta acción orientadora del surgi-
miento de un país lanzado a la aventura de forjar su 
propio devenir y hacer realidad las promesas y las es-
peranzas soñadas desde los inicios de su vida institucio-
nal, rindió los frutos que todos recordamos en esta hora 
de afirmación de las ideas y de las doctrinas que recla-
man la unidad nacional. 

Recordándolo, en estas circunstancias difíciles que 
estamos atravesando, advertimos como es posible supe-
rar los eventos adversos que se manifiestan cotidiana-
mente mientras se ejecuta la actividad antiinflacionaria 
que procura revertir drásticamente la situación anterior 
a mediados de jimio último. No se requiere, a nuestro 
juicio, en estos momentos, sino la instrumentación de 
medios idóneos que demostraron antes su eficacia para 
combatir los males que están evidenciándose en distintos 
lugares del país, debidamente adaptados en su meto-
dología básica a las exigencias de la actualidad. 

Por ello, paralelamente al esfuerzo que están desple-
gando las entidades gremiales representativas en su 
aporte constructivo a la solución de los problemas que 
derivan de la desocupación y de los despidos, venimos 
a propiciar que el Poder Ejecutivo pueda usar un pro-
cedimiento financiero adecuado a la situación. Al ha-
cerlo, entendemos que esta iniciativa, inspirada en una 
actitud de ayuda y no de oposición oportunista o des-
tructiva, se ubica en la filosofía básica del plan oficial, 
pues, ante la realidad, creemos necesario postergar 
nuestras doctrinas y algunos de los principios que po-
drían llevarnos a posiciones diferentes. 

El proyecto, en definitiva, intenta suprimir toda po-
sibilidad de que se generen efectos indeseables, directos 
o indirectos, en la aplicación de la reforma en ejecu-
ción, especialmente por lo que se refiere a los despidos, 
caídas del nivel de empleo o algunos problemas co-
nexos. 
La conveniencia de evitar cualquier alteración social 

o política nos pone en la urgente necesidad de que se 
adviertan las angustias de los trabajadores y de la po-

blación de menores ingresos y, en consecuencia, se arbi-
tren por el Poder Ejecutivo las reglamentaciones reque-
ridas para hacer efectivas las previsiones de nuestra 
iniciativa. 

De merecer ésta la aprobación de la Honorable Cá-
mara y su posterior sanción como ley en el Honorable 
Senado, habremos dado un importante paso para que 
la paz social presida la consulta electoral del próximo 
mes de noviembre; es decir, coadyuvaremos a un sis-
tema democrático en el cual nuestro papel opositor no 
nos priva de la obligación de acercar ideas o soluciones 
o problemas que, como es notorio, debilitan a ia fuerza 
política oficialista. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Mario A. Gurioli. — Luis O. Orgam-
bidé. — Diego S. lbáñez. 

—A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Los contribuyentes inscritos en los 
entes recaudadores de impuestos nacionales deberán 
computar las diferencias de costos que se originen en 
su actividad de producción, industrialización o comer-
cialización, como anticipos a cuenta de esos impuestos, 
no pudiendo trasladarlos parcial o totalmente a los pre-
cios. 

Art. 2' — Los anticipos a que se refiere el artículo 
1' se imputarán definitivamente como pago en las liqui-
daciones que corresponda practicar de los impuestos 
aludidos al producirse su respectivo vencimiento, salvo 
que corresponda rectificar el monto considerado como 
anticipo en razón de haberse modificado las condiciones 
económicas que han determinado la insuficiencia de los 
precios máximos o de los que deban respetarse mientras 
dure el congelamiento dispuesto por el Poder Ejecutivo, 
para cubrir los mayores costos. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo fijará, dentro de los 
diez (10) días de la sanción de esta ley, las condiciones 
y modalidades operativas necesarias para su efectivo 
cumplimiento. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Luis O. Orgambide. — Mario 
A. Gurioli. — Diego S. lbáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El mantenimiento de un nivel estable de precios se 

encuentra amenazado con las posibles autorizaciones 
para su aumento, en los casos en que pueda argumen-
tarse y probarse la existencia de incrementos en los 
costos no susceptibles de ser absorbidos por las utili-
dades de las empresas que deben afrontar tal situación. 
En tal circunstancia, la acción oficial más coherente 

con los propósitos que inspiran las disposiciones que 
fijan precios máximos o congelan los existentes con an-
terioridad, es la que intenta impedir toda alza, aunque 
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pueda ser justificada con documentación fehaciente que 
establece la procedencia de la respectiva petición. 
Pero la prohibición de aumentar los precios, si es 

abusiva o carece de fundamentación técnica, puede ge-
nerar otros inconvenientes como, por ejemplo, los que 
se presentan al resentirse o disminuirse la calidad de 
los productos sometidos al control, o en ciertas merca-
derías los que derivan en desabastecimiento o escaseces. 

Por ello parece útil prever un sistema que permita 
computar los mayores costos como pago a cuenta de 
impuestos, trasladando así al fisco su incidencia en estos 
momentos. Esa transferencia puede o no ser definitiva 
si durante el tiempo que falta para el vencimiento de 
las obligaciones tributarias que se incluyan en el siste-
ma cambian las condiciones que han obligado ahora 
a otorgar el tratamiento de excepción y de emergencia 
que autoriza el proyecto adjunto. 

Se consigue de esta forma mantener la aptitud pro-
ductiva de la economía, no generar capacidad ociosa, 
no producir recesión, desalentar un nuevo proceso infla-
cionario y poner a cargo del Estado el costo de las al-
ternativas que requieran su apoyo financiero. Sin em-
bargo este costo resultará, obviamente, menor al que 
signifique la alteración de la estabilidad, puesto que 
permitirá sostener un ritmo de crecimiento de la acti-
vidad económica al impedir los efectos negativos de los 
fenómenos que esta iniciativa posibilita superar. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Luis O. Orgambide. — Mario 
A. Gurioli. — Diego S. Ibáñez. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Tendrán derecho a la jubilación ordi-
naria los afiliados que hubieran cumplido 55 años de 
edad, los varones, y 50 las mujeres, que acrediten 30 
años de servicios computables, de los cuales diez, por 
lo menos, deberán ser con aportes, ocupados en la 
profesión de peluqueros y/o peinadores en forma di-
recta y habitual. 

Art. 2'> — Los profesionales, beneficiarios de la pre-
sente ley, deberán acreditar fehacientemente, por ante 
las autoridades de la caja de previsión correspondiente, 
el haber estado ocupados permanentemente en dichas 
tareas. 

Art. 3» — Cuando se hubiesen realizado tareas de las 
indicadas en los artículos anteriores y alternativamente 
otras de cualquier naturaleza, a los fines de determinar 
los requisitos para el otorgamiento de la jubilación ordi-
naria, se efectuará un prorrateo en función de los 
límites de edad y de servicios requeridos para cada 
clase de actividades. 

Art. 4' — El aporte correspondiente al personal, a 
que se refiere la presente ley, será el que rija en el 
régimen común, incrementado en tres puntos. 

Art. o» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Luis O. Orgambide. — Julio A. 
Miranda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El gremio de peluqueros y peinadores reclama aten-

ción oficial para un problema que los aqueja profun-
damente y que es el de concretar un caro anhelo como 
el de poder jubilarse a los 55 años los hombres y a 
los 50 las mujeres. 
Analizado esto bajo la óptica de ¡os numerosos y 

constantes antecedentes laborales que corroboran per-
manentemente los informes científicos elaborados al res-
pecto, no hace más que comprobar la justicia de esa 
vieja aspiración. 

Conclusiones éstas a las que han arribado todos los 
congresos y mesas de reuniones que se han realizado 
no sólo por parte de los obreros peluqueros o peina-
dores, sino también, por los mismos empleadores, 
quienes han reconocido reiteradamente la necesidad 
imperiosa de una legislación específica que contemple 
la raíz misma de la problemática en que se hallan 
insertos. 

Las terribles consecuencias fisiológicas de la actividad 
propia, principalmente la enfermedad profesional de 
las várices, que deviene como resultado del hábito o 
necesidad de trabajar de pie, hacen imprescindible 
reajustar el límite de edad para acogerse a los bene-
ficios de la jubilación ordinaria, establecidos en los 
artículos 27 de la ley 18.037, y 15 de la 18.038. 

En otros casos el Poder Ejecutivo ha tenido razones 
del mismo orden para beneficiar a determinados gre-
mios reduciéndoles el mínimo de edad, conforme los 
autorizan los artículos 43 y 64 de las leyes 18.038 y 
18.037, respectivamente. 
Pero paradójicamente no se ha hecho eco de los 

reiterados y públicos reclamos efectuados por quienes 
están obligados a trabajar exclusivamente de pie, sin 
posibilidad de acogerse a la vieja ley de la silla. 
Estamos, pues, absolutamente convencidos de que la 

sanción de la presente ley constituye un acto de justicia 
social impostergable. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodrí-
guez. — Luis O. Orgambide. — Julio A. 
Miranda. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

161 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l
9
— Acuérdase a la Escuela N

9
 84 Muni-

cipalidad de Buenos Aires, ubicada en General Pico 
(provincia de La Pampa), un subsidio por valor de 
doce mil australes (A 12.000), el que será des-
tinado a la adquisición de materiales y construcción 
de las obras de ampliación del patio cubierto de aquel 
establecimiento educativo. 

Art. 2"? — Los gastos que demande el presente subsi-
dio deberán ser imputados a la partida que para este 
fin prevé el presupuesto de la Nación, con cargo de 
rendición de cuentas por los fondos utilizados. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serraba. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El auxilio financiero estatal que se reclama a través 

de la presente iniciativa legal tiene como beneficiaría 
a una escuela primaria de General Pico, La Pampa, 
fundada en 1979, en oportunidad de inaugurarse un 
importante complejo habitacional. 

Actualmente cursan estudios en ella aproximadamente 
800 alumnos, los que ante la carencia de la obra que 
se solicita padecen de las inclemencias del tiempo, ya 
que la falta de una galería cubierta impide el natural 
esparcimiento en períodos de recreo. 

Además, una infraestructura de galería techada, per-
mitiría sumar a las actuaos instalaciones un ámbito 
más para la optimización de su misión didáctico-peda-
gógica. 

Es dable destacar que la población estudiantil de 
la escuela está compuesta por los hijos de una gran 
cantidad de familias que tuvieron posibilidad de acce-
der a la vivienda propia, y fueron reloca! izados, de 
distintos puntos de la ciudad. 

Si bien por razones de brevedad no vale la pena 
extendersa en consideraciones sobre el fundamento de 
justicia subyacente en el proyecto en lo que hace a lo 
particular, m e permito recordar el carácter de prioridad 
absoluta que las autoridades democráticas han otorgado, 
en la concepción de sus planes, a la educación. 

Es por lo expuesto, y atento a la filosofía que se ha 
venido sosteniendo, en el sentido de que las erogacio-
nes en el rubro educación no constituyen gasto sino 
inversiones, que vengo a solicitar a los señores legis-
ladores la aprobación de esta iniciativa. 

Miguel J. Serralta. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Incorpóranse al artículo 28 del capí-
tulo V de la norma de facto 22.140 sobre el régimen 
jurídico básico de la función pública, los siguientes 
incisos: 

g) Realizar gestiones por conducto de personas 
extrañas a las que jerárquicamente corresponda, 
en todo lo relacionado con los derechos y obli-
gaciones establecidas en el régimen jurídico 
básico de la función pública; 

h) Organizar o propiciar directa o indirectamente, 
suscripciones, adhesiones o contribuciones, del 
personal de la administración pública con pro-
pósitos partidarios de homenaje o de reverencia 
a funcionarios en actividad; 

i) Utilizar, con fines particulares, los elementos 
de transporte y útiles de trabajo destinados al 
servicio oficial y los servicios de personal a sus 
órdenes; 

;) Valerse de informaciones relacionadas con el 
servicio, de las que tengan conocimiento directo 
o indirecto, para fines ajenos al mismo; 

k) Efectuar entre el personal operaciones de cré-
dito. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. — Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La norma de facto 22.140 dispone en su articulo 28 

prohibiciones al personal de la administración pública. 
En el decreto reglamentario 1.797/80, al analizar el 
mencionado artículo, estableoe una serie de prohibicio-
nes que exceden el marco preciso del texto de fondo, 
sin perjuicio de reconocerle validez reglamentaria en 
atención al espíritu que marca la ley respectiva. 

En tal sentido creemos conveniente agregar al ar-
tículo de referencia, como nuevos incisos, las pautas 
reglamentarias incorporadas en el decreto, con excep-
ción del apartado 5', comprendido en la 2» parte del 
artículo 28 del decreto reglamentario 1.797/80. Este 
es manifiestamente antidemocrático y conspira con la 
participación y el protagonismo por la defensa de sus 
derechos, que en la actual coyuntura deben ejercer to-
dos los habitantes de nuestro país. 

El decreto reglamentario prohibe así "realizar peti-
ciones de cualquier naturaleza en forma colectiva". Este 
criterio, por ser general, es comprensivo de muchas si-
tuaciones legítimas que estarían afectadas por la norma. 
Es necesaria su no incorporación al texto de fondo y 
su derogación por parte del poder político reglamenta-
rio, por no guardar el debido respeto a las declaracio-
nes, derechos y garantías de nuestra Carta Magna. 

De esta manera las prohibiciones consagradas en el 
artículo 28 de la norma de facto 22.140 van a guardar 
estrecha relación con los propósitos que animan a una 
democracia social y participativa y con una administra-
ción apartidaría y consciente de la función pública en-
comendada. 

Ricardo A. Terrile. — Adolfo L. Stubrin. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Privatización de empresas y/o sociedades del Estado 

Artículo le — Derógase la ley 22.177/80 y demás 
normas complementarias, así como también toda otra 
disposición que se oponga a las prescripciones de la 
presente ley. 

Art. 2» — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
proceder a la privatización total o parcial de todas 
aquellas empresas y/o sociedades que estime conve-
niente, cuya propiedad pertenezca, total o parcialmente, 
al Estado nacional. 

Art. 3' — Los procesos de privatización estarán a 
cargo de los ministerios de incumbencia y/o los orga-
nismos que en su oportunidad el Poder Ejecutivo na-
cional determine. 

Art. 4» — El Poder Ejecutivo nacional adoptará las 
medidas necesarias para el efectivo cumplimiento de 
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lo dispuesto en los artículos anteriores, debiendo agi-
lizar y resolver los trámites y cuestiones administrativas 
interjurisdiccionales, de acuerdo con los principios de 
economía, celeridad y eficiencia. 
Art. 5® — La privatización autorizada en el artículo 2® 

podrá materializarse por cualquiera de las formas que 
seguidamente se detallan: 

a) Licitación; 

b) Remate público; 

c) Transferencia directa, en caso de que el adqui-
rente sea una cooperativa formada por personal 
del establecimiento de que se trate; 

d) Venta de acciones, cuotas o partes del capital 
social; 

e) Locación por un plazo no menor a cinco aSos 
con opción de compra. 

Art. 6® — Cuando .a transferencia se efectúe a coope-
rativas o se realice una locación con opción de compra, 
el Estado designará un síndico con el objeto de con-
trolar la evolución económico-financiera de la empresa, 
hasta tanto no se extinga la relación contractual. 

Art. 7® — El producido de los distintos operativos 
de privatización ingresará a "Rentas generales" de la 
Nación. 

Art. 8« — Invítase a los gobiernos provinciales a 
dictar normas similares a las establecidas en la pre-
sente ley, para que se privatice la totalidad o parte 
de la propiedad de la que son titulares las provincias 
en las empresas, sociedades, establecimientos y hacien-
das productivas. 

Art. 9® — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley en el término de 45 días. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo A. Socchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo dotar 

al Poder Ejecutivo nacional de un marco normativo, 
ágil y eficiente, que le permita privatizar todas aque-
llas empresas públicas que no sean esenciales para el 
cumplimiento de Ls fines específicos del Estado y que 
por su naturaleza se impone su transferencia a la ac-
tividad privada. 

Con ello estaremos cumpliendo un doble propósito, 
por un lado lograremos la optimización de determinadas 
actividades en manos del sector privado, descompri-
miendo así el sector público; y por otro, una mejor 
distribución de la renta pública en aquellas actividades 
que son propias del Estado. 
Asimismo, la propuesta económica realizada por el 

Poder Ejecutivo nacional el 14 de junio del corriente 
año obliga a todos los estamentos del gobierno a posi-
bilitar el cambio requerido y, por lo tanto, a aportar 
los elementos que permitan materializarlo. 
El ataque frontal al principal enemigo de la convi-

vencia social y el crecimiento económico, la inflación, 
nos ha llevado a implementar un programa de estabi-

lización en el cual uno de los pilares fundamentales 
es la reducción del déficit fiscal y el consecuente com-
promiso de financiar genuinamente el gasto público. 

La privatización de todas aquellas empresas y socie-
dades del Estado que no hicieren a las actividades 
consideradas como inherentes a los fines del Estado, 
coadyuvará a los objetivos antes mencionados. 

Con el fin de dar cumplimiento al proceso de priva-
tización se faculta al Poder Ejecutivo nacional a regla-
mentar todas las medidas necesarias para que faciliten 
y flexibilicen el operativo de transferencia de pro-
piedad. 

Es así que podrá utilizar una amplia gama de for-
mas para realizar las privatizaciones según considere 
adecuado, y cumplimentar rápidamente el objetivo pro-
puesto. 

Cabe destacar que la experiencia ha demostrado en 
numerosas oportunidades que el remate público o la 
licitación no han dado resultado positivo. Por ello se 
posibilita la forma de locación con opción a venta y 
la transferencia directa a cooperativas. 

Estas alternativas permitirán, en determinados casos, 
que los establecimientos puedan seguir funcionando con 
el solo aporte de capital de trabajo por parte del sec-
tor industrial privado. 
A los fines de salvaguardar los intereses públicos se 

prevé la participación de un síndico, que deberá con-
trolar el funcionamiento de las firmas hasta tanto se 
extinga la relación contractual con el Estado. 

Por otra parte, cabe señalar que el producido de las 
privatizaciones ingresará a "Rentas generales" de la 
Nación, lo que brindará al Estado recursos genuinos 
para la financiación de sus gastos. 

Hugo A. Socchi. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Industria, de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C a p í t u l o I 

Objeto y alcances 

Artículo 1® — Créase el Registro Federal de Cons-
tructores de Obras Públicas, que tendrá por función 
básica la de operar un sistema de relevamiento y pro-
cesamiento de información, denominado Sistema Fede-
ral de Registro de Constructores de Obras Uúblicas, des-
tinado a la inscripción, determinación de capacidad y 
habilitación de empresas constructoras de obras pú-
blicas. 

Se entenderá por empresa constructora a las personas 
físicas o jurídicas, cualquiera sea la estructura societa-
ria que adoptare, dedicada a la actividad de la cons-
trucción. 

Art. 2® — Deberán inscribirse en el Registro Federal 
las empresas constructoras que deseen ejecutar obras de 
construcción y trabajos similares con la Nación, la Mu-
nicipalidad de Buenos Aires, los entes centralizados y 
descentralizados anárquicamente, las empresas del Es-
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tado, incluso las que están sometidas a regímenes espe-
ciales, las sociedades del Estado, las sociedades de eco-
nomía mixta, las sociedades anónimas con participación 
mayoritaria estatal y las provincias y municipios adhe-
ridos al sistema. 

Las entidades precedentemente indicadas deberán con-
tratar sus obras únicamente con los inscritos en el 
Registro Federal, salvo las excepciones previstas en el 
Capítulo VII de la presente ley. 

Quedan incluidas en el régimen de la presente ley las 
contrataciones relativas a bienes o cosas destinadas a 
utilizarse, consumirse o incorporarse a las obras hasta 
su habilitación definitiva. 

La expresa adhesión de las provincias y municipios 
al Sistema Federal determinará que las partes asuman la 
obligación de cumplir las normas de procedimiento y 
operativas para la inscripción, determinación de capa-
cidad y habilitación de las empresas de obras públicas, 
que establece la presente ley y el reglamento aprobado 
por asamblea y comunicar de inmediato al Registro 
Federal las adjudicaciones, ampliaciones de contrato, 
rescisiones, sanciones y toda otra decisión que tenga re-
lación con el objeto del registro. 

Art. 39 — La inscripción y el certificado otorgado 
por el Registro Federal serán únicos y tendrán plena 
validez y eficacia ante las autoridades de las reparti-
ciones y entes citados en el artículo 29. 

C a p í t u l o I I 

De la integración 

Art. 49—Para su operación el Sistema Federal se in-
tegrará mediante una asamblea, un consejo federal, una 
unidad central y unidades terminales. 

Art. 5® — La asamblea es el órgano del Registro Fe-
deral encargado de fijar la política general y cursos de 
acción que éste debe seguir. 

Estará integrado por todos los ministros, secretarios 
o subsecretarios de Obras Públicas de las provincias 
adheridas al sistema y el subsecretario de Obras Públi-
cas de la Nación, quienes son miembros de pleno dere-
cho, con voz y voto, por el solo hecho de producirse su 
designación y mientras permanezcan en sus funciones. 

Art. 6' — El Consejo Federal es el organismo ejecu-
tivo y administrativo del Sistema Federal de Registro 
de Constructores de Obras Públicas. Estará integrado 
por dos (2) representantes de la Nación, cinco (5) 
de las provincias adheridas al sistema, dos (2) repre-
sentantes de las empresas inscritas y el director eje-
cutivo, con un número igual de miembros suplentes. 

Los representantes de la Nación y de las provincias 
deberán tener el nivel de director nacional y/o provin-
cial y/o administrador general de organismos que uti-
licen el sistema. 

Art. 79 — Los representantes titulares y suplentes de 
la Nación y las provincias en el consejo serán propues-
tos por éstas ante la asamblea y designados por la 
misma. Asimismo, la asamblea designará al director eje-
cutivo y al subdirector del Registro Federal, siendo este 
último el miembro suplente del director ejecutivo en el 
consejo. 

Art. 89 — A excepción del director ejecutivo y del 
subdirector, los demás miembros del consejo se reno-

varán por mitades cada dos (2) años mientras per-
manezcan en sus funciones y serán reemplazados por 
quienes los sustituyan. 

Art. 9" — La unidad central y las unidades terminales 
serán los organismos de apoyo técnico y administrativo 
con que contará el Consejo Federal para efectivizar el 
cumplimiento de los objetivos del Registro Federal. 

C a p í t u l o III 

Del funcionamiento 

Art. 10. — Anualmente y dentro de los ciento veinte 
(120) días posteriores al cierre del ejercicio, la asam-
blea efectuará su reunión ordinaria y las reuniones ex-
traordinarias que sean necesarias serán convocadas por 
el Consejo Federal a propuesta expresa de como mí-
nimo un quinto de los miembros que integran la 
asamblea. 

El quórum para que la asamblea sesione válidamen-
te será de mitad más uno de sus miembros. 
Las reuniones serán dirigidas por un presidente asis-

tido por el secretario, elegido entre los miembros pre-
sentes, por votación de los mismos y por simple ma-
yoría de votos. 

Las decisiones de la asamblea serán tomadas por el 
voto de la mitad más uno de los miembros presentes. 
Cada miembro tendrá derecho a un voto. 

Art. 11. — Son atribuciones de la asamblea: 

a) Fijar las políticas generales y los cursos de 
acción; 

b) Aprobar y modificar el reglamento de funcio-
namiento interno; 

c) Aprobar y modificar el reglamento de califi-
cación e inscripción de empresas; 

d) Resolver en apelación las sanciones aplicadas por 
el consejo; 

e) Interpretar los casos dudosos; 

f ) Nombrar y remover todo el personal del sis-
tema y, en particular los miembros del consejo, 
el director y subdirector ejecutivo, el director 
de la unidad central y los jefes y subjefes de 
las unidades terminales, que lo serán a pro-
puesta de las autoridades de la correspondiente 
jurisdicción; 

g) Aprobar el presupuesto general de gastos, ba-
lance del ejercicio vencido, memoria anual de 
lo actuado y fijar las remuneraciones de todo 
el personal rentado del sistema; 

h) Fijar la participación económica de cada miem-
bro y los aranceles que se cobrarán por ins-
cripción y emisión de certificados; 

i) La asamblea podrá delegar en el Consejo Fe-
deral las funciones que estime corresponder. 

Art. 12. — El consejo se reunirá tantas veces sea 
necesario y como mínimo una vez al mes. 

Para sesionar requiere un quórum de cinco (5) de 
sus miembros. Las decisiones serán adoptadas por el 
voto de la mayoría de los presentes. 



2 6 4 2 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17* 

En caso de empate, el presidente del consejo o 
quien lo reemplace tendrá doble voto. 

Los miembros suplentes podrán asistir a las reunio-
nes, pero sólo tendrán voto cuando reemplacen al 
titular. 

En la primera reunión que realice el consejo luego 
de su designación o reintegración procederá a elegir 
de entre los representantes oficiales un presidente y 
un vicepresidente que permanecerán en sus cargos has-
ta tanto sean legalmente reemplazados. 

A todas las reuniones deberá asistir el director eje-
cutivo, quien tendrá voz pero no voto. 

Art. 13. — Son atribuciones y deberes del Consejo 
Federal: 

a) Proponer a la asamblea para su aprobación la 
reglamentación para la inscripción, determina-
ción de capacidad y habilitación de las em-
presas que lo soliciten; 

b) Proponer las normas necesarias de procedimien-
to del sistema de acuerdo a los principios de 
sencillez, economía y eficiencia; 

c) Disponer la inscripción, determinación de ca-
pacidad y habilitación de las empresas que lo 
soliciten, cuando así proceda, de acuerdo a la 
reglamentación y la formación del legajo co-
rrespondiente. 

d) Entender en la actualización de los anteceden-
tes de las empresas inscritas, en orden a su de-
sarrollo y actuación en obras cuya naturaleza y 
monto deberán ser tenidos en consideración; 

e) Recabar, cuando lo considere conveniente, de las 
unidades terminales las informaciones comple-
mentarias que estime necesarias para formar jui-
cio sobre las empresas inscritas, o que hayan 
solicitado inscripción; 

f ) Informar por medio de las unidades terminales, 
sobre las constancias del registro a las reparti-
ciones públicas que lo soliciten y comunicarles 
las modificaciones que se produzcan; 

g) Adoptar las medidas que, a su juicio y con arre-
glo a lo establecido en el capítulo VIII —De 
las sanciones— deban ser impuestas a los ins-
critos; 

h) Designar por delegación de la asamblea el per-
sonal subalterno de su secretaría, de la unidad 
central y de las unidades terminales. En este 
último caso lo hará a propuesta de las autorida-
des de la respectiva jurisdicción; 

i) Resolver los pedidos de rehabilitación que ios 
sancionados formulen; 

i) Extraer y recabar los datos complementarios que 
se estimen necesarios con fines estadísticos; 

k) Ajustar las normas de procedimiento de la uni-
dad central y de las unidades terminales; 

l) Elaborar la propuesta del presupuesto anual de 
gastos y recursos a ser aprobado por la asamblea; 

m ) Administrar el presupuesto anual de gastos y 
recursos aprobados en la asamblea; 

n) Elaborar la memoria y balance de los ejercicios 
anuales; 

o) Publicar en el Boletía Oficial, o en cualquier otro 
medio informativo que el consejo considere con-
veniente, las inscripciones y sus modificaciones 
así como las sanciones que se apliquen a los 
inscritos. 

Art. 14. — La unidad central constituye el organismo 
a cargo de la coordinación, compatibilización y procesa-
miento de la información que genera el Sistema Federal 
y de trasmisión a las unidades terminales, de los resul-
tados obtenidos. 

Tendrá a su cargo la intercomunicación con las unida-
des terminales, de acuerdo con las prescripciones de la 
presente ley y la reglamentación aprobada por la asam-
blea. 

Las inversiones que demande su funcionamiento para 
atender los gastos de personal, equipamiento, bienes de 
capital y de consumo, serán atendidas con imputación a 
los recursos previstos en el capítulo IX —Del financia-
miento—. 

Art. 15. — Las unidades terminales son las dependen-
cias del Registro Federal que vinculan el sistema con 
todas las jurisdicciones enumeradas en el artículo 2« y 
las empresas constructoras. 

Dependerán jerárquicamente de la unidad central. 

Son funciones de la unidad terminal: 

a) Recibir solicitudes de inscripción y pedidos de 
certificación de capacidad; 

b) Recibir información de las empresas; 

c) Verificar la información en los casos en que se 
solicite; 

d) Entregar los certificados que procesa la unidad 
central; 

e) Efectuar las comunicaciones sobre sanciones que 
le indique la unidad central. 

Art. 16. — El director ejecutivo será el funcionario que 
mantendrá la vinculación de gestión entre la asamblea, 
ei Consejo Federal y la unidad central, quedando esta 
última bajo su dependencia jerárquica. 

Será asistido por un subdirector en el cumplimiento de 
su misión específica y ajustará su cometido a la regla-
mentación aprobada por la asamblea y a las órdenes ema-
nadas del Consejo Federal respecto de los procedimien-
tos establecidos por la presente ley. 

C a p í t u l o I V 

De la inscripción, determinación 
de capacidad y habilitación 

Art. 17. — La reglamentación para la inscripción, ca-
pacitación y habilitación de las empresas deberá ajustar-
se a los siguientes principios generales: 

a) Inscripción 
Sólo serán inscritos quienes sean legalmente 

capacitados para contratar y demuestren suficien-
te idoneidad, capacidad y responsabilidad para 
desempeñarse como contratista del Estado; 
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b) Determinación de capacidad 
I. — Clasificación 

El registro contará con especialidades en las 
que podrán inscribirse las empresas a cuyos efec-
tos la reglamentación fijará las condiciones que 
deberán cumplimentarse para tener derecho a ser 
inscritas en cada una de ellas. 

II. — Calificación 

A las empresas se les asignará una capacidad 
técnica, una capacidad de ejecución y una ca-
pacidad de contratación. 

Capacidad técnica 
Esta capacidad es el mayor monto individual de una 

obra pública que la empresa puede ofertar y contratar 
durante el año. Se determinará, por especialidad, en ba-
so a los antecedentes de obras y trabajos de mayor mon-
to terminados por la empresa en un periodo de cinco 
(5) años anteriores a la fecha de inscripción o actua-
lización; al equipo y herramientas de su propiedad to-
mados a valor de realización, afectados por los coefi-
cientes y promedios que se establezcan en la reglamenta-
ción, que serán en función de la fluctuación de costos, el 
carácter del comitente de las obras declaradas, la rela-
ción del director técnico con la empresa (socio, propie-
tario, contratado, etcétera) y la antigüedad. 

Capacidad de ejecución 
La capacidad de ejecución es el mayor monto anual 

de obras públicas que una empresa está habilitada a 
construir en ese período. 

Será la suma de los valores ponderados de la capa-
cidad económica y de la de producción, afectadas por 
un coeficiente conceptual que tendrá en cuenta la con-
ducta en relación con las disposiciones contractuales. 

La capacidad económica se determinará afectando 
por coeficientes mayores que la unidad, en función de 
la especialidad, la diferencia entre los valores ponde-
rados de los rubros del activo y del pasivo (capital real 
específico). 

Los rubros del activo y del pasivo y los coeficientes 
a utilizar para las diversas ponderaciones se fijarán en 
las normas internas. 

Cuando el capital real específico dé cero (0) o ne-
gativo (-) no se habilitará a la empresa. 

La capacidad de producción se determinará en fun-
ción del mayor monto de obras ejecutadas en un pe-
ríodo de balance anual, dentro de los últimos cinco (5) 
períodos anteriores a la fecha de presentación, actuali-
zado por coeficientes de fluctuación de precios y será 
afectado por un factor que surgirá de los índices de sol-
vencia y liquidez obtenidos en un análisis económico-fi-
nanciero del estado contable del último ejercicio; la an-
tigüedad de la empresa en el país como empresa cons-
tructora y el coeficiente a obtener de la relación entre 
el valor de realización del equipo y el capital real especí-
fico, según el reglamento aprobado por la asamblea. 

Capacidad de contratación 
La capacidad de contratación es la diferencia entre 

la capacidad de ejecución y el monto anual de obra 

comprometido al momento de la emisión del certificado 
y determina el saldo de capacidad de ejecución dispo-
nible para licitar y contratar. 

A los efectos de la determinación de las capacidades 
técnica y de ejecución, los montos de obra se afectarán 
por coeficientes a fijar de la reglamentación, según el 
tipo de relación contractual: pública, privada, individual 
o asociada. 

Estos coeficientes no serán mayores que la unidad. 
No se considerarán, a los efectos de la determinación 

de las distintas capacidades, los montos de los compro-
misos de obras que no hubiesen sido declaradas opor-
tunamente. 

Habilitación 

A las empresas inscritas y capacitadas se las habili-
tará otorgándoles un certificado en el que deberá con-
signarse su capacidad técnica y su capacidad de contra-
tación, para cada una de las especialidades en que se 
la hubiera inscrito. 

Art. 18. — La duración de la habilitación que otor-
gue el registro se establece en un (1) año y seis (8) 
meses a contar de la fecha de cierre del último ejerci-
cio contable presentado. 

Durante este período la empresa se encuentra nor-
malmente habilitada. 

Transcurrido aquel término sin que haya presentado 
la documentación necesaria para la actualización de su 
capacidad, quedará automáticamente inhabilitada. A 
partir de ese momento no se le otorgará ningún certifi-
cado y no podrá concurrir a nuevas licitaciones. La do-
cumentación completa necesaria para la actualización 
de la capacidad deberá ser presentada con la antelación 
que establezca el reglamento respecto de la fecha de 
vencimiento de la habilitación. 

El período máximo durante el cual podrá pedir su 
rehabilitación sera de dos (2) años a contar desde la 
fecha en que quedó inhabilitada. 

Cumplido el término mencionado sin que hubiere he-
cho uso de su derecho a la rehabilitación, perderá dicha 
posibilidad y se archivarán sus antecedentes. 

Art. 19. — Las entidades licitantes sólo admitirán las 
propuestas de oferentes cuya capacidad técnica y de 
contratación cubran los requerimientos de capacidades 
establecidos en el pliego de la obra. 

Para el caso que se asocien empresas para el acto lici-
tarlo, será obligación que cada una declare su porcentaje 
de participación, el que no debe generar un compromiso 
superior a su respectiva capacidad de contratación. 

Art. 20. — Con antelación al acto de adjudicación las 
reparticiones licitantes exigirán de la empresa que re-
sulte presunta adjudicataria la actualización de su capa-
cidad de contratación, a cuyo efecto el registro otorgará 
el certificado pertinente. 

C a p í t u l o V 

De las tramitaciones 

Art. 21. — Las solicitudes de inscripción deberán ser 
presentadas con los antecedentes y datos necesarios para 
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su estudio, conforme a los formularios que para tal ob-
jetivo adopte el Registro Federal. 

Art. 22. — Los datos que los interesados consignen 
tendrán el carácter de declaración jurada y la documen-
tación presentada será confidencial y de uso reservado 
respecto de terceros que no fueran organismos públicos. 

Las unidades terminales podrán requerir, a quienes 
soliciten su inscripción o actualización, todos los elemen-
tos complementarios que sean necesarios a tales fines. 

La negativa infundada a ese requerimiento motivará 
la suspensión del trámite respectivo y, eventualmente, el 
archivo de la solicitud, previa notificación del interesado. 

Art. 23. — Las empresas que, a los fines previstos en 
el artículo 2® de la presente ley, soliciten su inscripción 
en el Registro Federal, deberán probar que cuentan con 
los servicios de un profesional universitario contratado, 
socio o propietario, con título profesional habilitante 
en la especialidad. El mismo deberá estar inscrito en 
un consejo profesional. 

Dicho profesional adquirirá el carácter de director téc-
nico de la empresa y, en caso de cesar en su servicio, 
ésta lo comunicará al Registro Federal por intermedio de 
la unidad terminal de su domicilio legal dentro del tér-
mino de diez (10) días de producida dicha cesación, 
debiendo suministrar el nombre del profesional que lo 
reemplace. 

Art. 24. — El Registro Federal deberá expedirse, por 
la vía establecida en el Capítulo VI - De los procedi-
mientos, en un plazo no mayor de sesenta (60) días há-
biles administrativos de presentada la documentación 
completa requerida al solicitante para la inscripción por 
la unidad terminal. 

C a p i t u l o V I 

De los procedimientos 

Art. 25. — La inscripción y la capacitación de las em-
presas cuyos conceptos quedan establecidos en el Capí-
tulo IV - De la inscripción, capacitación y habilitación, 
y que serán objeto de la reglamentación que apruebe la 
asamblea, se ajustarán al sistema operativo que se deta-
lla a continuación: 

a) Las solicitudes de inscripción serán presentadas 
por los interesados en la unidad terminal que 
corresponda a su domicilio legal; 

b) La unidad central queda facultada para verifi-
car la documentación presentada y requerir el 
asesoramiento técnico de los organismos perti-
nentes o de sus agentes toda vez que lo estime 
necesario para el mejor cumplimiento de su 
misión. 

Solicitará todos los informes que juzgue conve-
niente a entidades bancarias, comerciales, técni-
cas y otras, sobre solvencia, contratos realizados 
en otros rubros, para la más justa calificación 
de los que soliciten su inscripción e incorpora-
ción al registro. 

Podrá inspeccionar las obras o trabajos contra-
tados, cumplidos o en ejecución, talleres, depó-
sitos, equipos, etcétera, a cuyo fin el solicitante, 
sea persona física o jurídica, facilitará todos los 

elementos requeridos. Podrá verificar los estados 
contables, libros y demás elementos necesarios 
para constatar la documentación presentada a la 
unidad terminal. En este estado de la actuación 
que no podrá sobrepasar los sesenta (60) días 
establecidos en el artículo 24, la empresa no po-
drá obtener ningún certificado del registro. La 
oposición injustificada a los trámites de inspec-
ción o a la solicitud que le formule la unidad 
terminal paralizará de inmediato las acciones y 
se dispondrá su archivo. 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, la unidad 
central procederá anualmente a la inspección con-
table y de los bienes declarados por los inscri-
tos elegidos por sorteo, de acuerdo con las nor-
mas que establezca la reglamentación. 

c) En base a la documentación que antecede pro-
cederá, previo análisis y evaluación respectiva, 
a confeccionar la información sintetizada que 
fije la reglamentación; 

d) La unidad central procesará la información re-
cibida e incorporará los datos e información 
que tenga registrados, obtenidos en virtud de 
las informaciones recibidas de las unidades ter-
minales, y determinará los datos y parámetros 
que corresponderá consignar en el certificado a 
emitir; 

e) La unidad central procesará y remitirá el cer-
tificado a la unidad terminal respectiva y ésta 
procederá a entregarlo al solicitante debida-
mente suscrito por el jefe de dicha unidad 
terminal; 

f ) La unidad central queda facultada para reque-
rir de las unidades terminales copia de la in-
formación recibida según el apartado c) y todo 
otro dato complementario que sea necesario para 
el cumplimiento de la tarea indicada en el apar-
tado d). Todas las entidades enumeradas en el 
articulo 2® podrán, a través de las unidades ter-
minales, recabar de la unidad central la infor-
mación recopilada por ésta; 

h) Las unidades terminales remitirán a la unidad 
central toda la información prevista en la regla-
mentación respecto de las empresas inscritas 
que hayan ejecutado obras y trabajos en su 
jurisdicción, a efectos de disponer de un legajo 
totalizador centralizado de las mismas; 

i) La unidad terminal correspondiente a la juris-
dicción de los organismos que contraten con 
empresas inscritas en el Registro Federal co-
municará las sanciones previstas en el capítulo 
VIII, sanciones con ajuste al procedimiento vi-
gente. 

En tales casos, y una vez agotados los re-
cursos que pudieran interponer los sancionados 
en la sede administrativa del Registro Federal 
y que la sanción quede firme, la unidad termi-
nal informará de lo actuado a los sancionados. 

Art. 26. — Los procedimientos serán los que esta-
blezca la reglamentación. 
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C a p í t v l o V I I 

De las excepciones 

Art. 27. — No será indispensable la inscripción en el 
Registro para participar en licitaciones en las que se 
requiera capacidad de contratación interior a los qui-
nientos (500) salarios mínimos vitales y móviles. 

C a p í t u l o V I I I 

De las sanciones 

Art. 28. — Sólo la unidad central por intermedio de 
sus autoridades puede aplicar sanciones a las empresas 
inscritas. 

Art. 29. — Las sanciones que se prevén en la presente 
ley son: paralización del trámite, apercibimiento, sus-
pensión y cancelación, y corresponden a las infraccio-
nes expresamente previstas en los artículos 30 a 34. 

Nadie podrá aplicar sanción alguna si ésta no está 
prevista en esta ley. 

Art. 30. — Será sancionada la empresa constructora 
con la paralización del trámite de inscripción cuando: 

a) No presentare la documentación exigida por el 
Registro; 

b) Esta se resistiera a permitir la realización de 
inspecciones técnicas jurídicas y/o contables; 

c) No fijare el domicilio legal o no cumpliere las 
exigencias expresamente fijadas por el Registro 
en cada caso. 
En todos los casos la unidad terminal deberá 

intimar previamente a su cumplimiento en el 
plazo que fijará la reglamentación. 

Art. 31. — Corresponderá apercibimiento a la empre-
sa constructora que: 

a) No declarare obras en ejecución en tiempo y 
forma al Registro, así como el cambio de di-
rector técnico; 

b) Incurriera en presentaciones defectuosas y/o 
faltas de estilo, previa intimación a su correc-
ción en plazo determinado. 

Art. 32. — Será sancionada la empresa constructora 
con suspensión que oscilará entre quince (15) días y 
seis (6) meses, según lo determine la reglamentación en 
función de la gravedad de la falta cuando: 

a) Sus propietarios, apoderados, directores, repre-
sentante técnico y/o responsables incurrieran en 
desconsideraciones, inconductas o falta de res-
peto para con las autoridades del Registro o 
de la administración local o federal; 

b) Fuere negligente, imprudente o no observase 
reglamentos policiales, administrativos, comuna-
les, provinciales o federales en vigencia refe-
rentes a la actividad de la construcción; 

c) No prestare la colaboración que fuera necesa-
ria, si estuviera a su alcance, en casos de de-
sastres públicos, inundaciones, terremotos, gue-
rras, incendios o accidentes que perjudiquen a 

la comunidad dentro de la cual desempeña sus 
actividades, siempr« que la justificación que le 
impidió colaborar i*.¿re válida pero tardía. Esta 
falta podrá extenderse a la pena máxima de 
inhabilitación permanente si fuera maliciosa o 
realizada con alevosía o premeditación. 

Art. 33. — Será sancionada la empresa constructora 
con suspensión del Registro que oscilará entre seis (6) 
meses y dos (2) años, según lo determine la regla-
mentación en función de la gravedad de la falta: 

a) En inspecciones técnicas, jurídicas y/o contables 
se compruebe la inexistencia parcial de la docu-
mentación, balances o equipos declarados; 

b) Se compruebe que un miembro directivo de la 
empresa constructora desempeñaba al momento 
de la licitación en que participa, algún cargo 
público rentado nacional, provincial o municipal 
relacionado con la actividad de la construcción 
y no hubiese sido consignado en la declaración 
jurada; 

c) Cuando siendo oferente, retirare las propuestas 
durante el plazo de mantenimiento de las ofertas; 

d) Cuando adjudicada una obra, no se presentare 
a firmar el contrato; 

e) Cuando firmado el contrato no se cumplimen-
tare la ejecución de la obra sin causa justificada; 

f) En todos los casos de rescisión por culpa de la 
contratista que realice la administración y que 
se encuentren previstos en la ley de obras pú-
blicas. 

Art. 34. — Será sancionada la empresa .icructora 
con suspensión del registro que oscilará entre dos (2) 
y cinco (5) años y hasta cancelación definitiva de la 
inscripción, cuando: 

o) En los casos previstos en todos los incisos del 
articulo anterior, cuando las infracciones fueren 
cometidas con intención dolosa, premeditación, 
mala fe comprobada o se incurriera en reitera-
ciones que demuestren conducta maliciosa; 

b) Cuando se demuestre falsificación en las boletas 
de pago de los impuestos, tasas o contribuciones 
que les correspondiere abonar en cualquier ins-
tancia; 

c) Cuando incurriera en graves inexactitudes en las 
declaraciones juradas o presentare documenta-
ción de igual carácter que alteren a su favor la 
capacidad técnica o de producción; 

d) Cuando se compruebe que el equipo declarado 
no es de su propiedad; 

e) Cuando se compruebe que los bienes raíces de-
clarados de patrimonio de la empresa no le per-
tenecen; 

f ) Cuando se compruebe que las obras declaradas 
en la planilla de producción no fueron contrata-
das y realizadas por ella, o sólo lo fueron par-
cialmente; 

g) Cuando en la solicitud de certificados para lici-
tación o adjudicación no denunciare la totalidad 
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de obras contratadas o figure menor monto del 
que faltare ejecutar y con ello posibilitare su 
presentación a otra licitación. 

Art. 35. — Las sanciones previstas en los artículos 30 
al 34 alcanzarán tanto a las empresas constructoras como 
a las sociedades que, a su vez, son controlantes de aqué-
llas. 

Art. 36. — Para que se proceda a la aplicación de las 
sanciones es obligatoria la realización de un sumario o 
actuación administrativa donde conste el descargo de la 
parte imputada y las pruebas que hagan a su derecho, 
que deberá ser efectivizada dentro del plazo de diez 
(10) días hábiles administrativos y perentorios compu-
tados a partir de la fecha de la comunicación respectiva. 

Art. 37. — No procederá descargo cuando las infrac-
ciones estuvieren comprobadas por otro sumario o actua-
ción judicial dentro del proceso de licitación o de cum-
plimiento de contrato. 

Art. 38. — Toda sanción traerá aparejada como conse-
cuencia, la disminución del coeficiente conceptual de la 
infractora, según se establezca en la reglamentación de 
la presente ley. 

Art. 39. — El reglamento deberá contemplar el proce-
dimiento referente a la revisión y demás recursos de ape-
lación. 

Art. 40. — Agotada la vía administrativa o no utili-
zada por el sancionado corresponderá la ejecución de la 
pena. 

C a p i t u l o I X 

Del financiamiento 

Art. 41. — Los gastos que demande el sistema creado 
por la presente ley serán atendidos mediante: 

a) Los recursos asignados en las leyes de presu-
puesto de los estados adheridos al sistema; 

b) Los aranceles que se fijen por la asamblea para 
los trámites de inscripción y otorgamiento de 
certificados; 

c) El producido de un descuento del uno (1) por 
mil a practicar del neto de cada uno de los cer-
tificados de obra, acopio y mayores costos. La 
asamblea fijará las normas y procedimientos para 
la recaudación y control de percepción de este 
recurso. 

Art. 42. — A propuesta del Consejo Federal, la asam-
blea dispondrá la distribución de los recursos que se 
originen por aplicación del presente capítulo en base a 
los criterios y mecánica operativa que las partes inte-
grantes del sistema convengan. Dicha distribución que-
dará anualmente explicitada en el presupuesto que aprue-
be la asamblea. 

C a p í t u l o X 

De las adhesiones 

Art. 43. — Las provincias que deseen incorporarse 
al sistema creado por la presente, sancionarán una ley 
de adhesión y promoverán las de sus respectivos mu-
nicipios. 

C a p í t u l o X I 

Disposiciones transitorias 

Art. 44. — Dentro de los treinta (30) días de pro-
mulgados, por parte de las provincias, los tres primeros 
instrumentos legales de adhesión al Registro Federal, se 
reunirá la asamblea constitutiva convocada por el señor 
subsecretario de Obras Públicas de la Nación a efec-
tos de: 

a) Determinar la ciudad sede del Consejo Federal 
y de la unidad central; 

b) Designar los representantes oficiales del Consejo 
Federal y disponer el procedimiento para la 
elección e incorporación al mismo; 

c) Designar el director ejecutivo y subdirector; 

d) Establecer el plazo para que el Consejo Fede-
ral, asistido por los funcionarios indicados en 
el inciso c), procedan a proponer: 

1. La reglamentación del Registro Federal. 

2. El cronograma de las etapas previas a la 
puesta en marcha del sistema, incluyendo 
el detalle de los medios necesarios para su 
cumplimiento. 

3. El presupuesto para el primer ejercicio anual 
del registro, sujeto a reajuste según la fe-
cha del comienzo de su funcionamiento. 

Art. 45. — Cumplida la tarea encomendada, el Con-
sejo Federal convocará a la asamblea dentro de los 
treinta (30) días de remitida a sus miembros la docu-
mentación mencionada en el inciso d) del artículo 
anterior. 

Art. 46, — Cumplido el cronograma e implementado 
el sistema operativo en las unidades terminales y uni-
dad central, se pondrá en vigencia el Registro Federal 
en base a las prescripciones de la presente ley y al 
reglamento aprobado. 

Art. 47. — La inscripción en el Registro Federal será 
exigible a las empresas de cada estado miembro a 
partir de la fecha de caducidad del o de los certi-
ficados que el registro respectivo le hubiere otorgado. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, 
los registros de los Estados miembros adoptarán los 
recaudos necesarios para no afectar en sus jurisdicciones 
el desenvolvimiento de las empresas durante el lapso 
que demande la inscripción y habilitación en el Re-
gistro Federal. 

Art. 48. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel D. Docena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El tema de la calificación de las empresas oferentes 

a una licitación constituye sin lugar a dudas uno de 
los aspectos de mayor relevancia dentro del esquema 
legal en que se manejan las obras públicas, en la justa 
medida en que básicamente por esa vía el Estado se 
asegura de que los antecedentes y la capacidad del 
oferente en los aspectos económicos, legales y técnicos 
están a la altura del compromiso a asumir. 
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La realidad actual muestra que ese objetivo no siem-
pre se cumple y que las situaciones que por ello se 
crean están muy lejos de constituirse en la excepción, 
razón por la cual no sólo creo oportuno, sino impres-
cindible, modificar el sistema vigente por otro más 
efectivo. 

En la búsqueda de tal efectividad el presente pro-
yecto propone la creación de un registro federal de 
constructores de obras públicas, y remarco el carácter 
de federal porque así se busca dar solución, mediante 
la adhesión de las provincias y los municipios, al cró-
nico problema de coexistencia de un registro nacional 
con otros de carácter provincial o municipal, cada uno 
manejándose según sus propias pautas y requisitos, mu-
chas veces discordantes, dando por resultado totalmente 
anárquico, aunque en muchos casos existan razones para 
que se tengan en cuenta determinadas particularidades 
locales a las que no siempre el registro nacional, por 
su propia constitución, ha sido permeable. Este carác-
ter federalista se pone de manifiesto, entiendo con 
singular acento, no sólo en la constitución de los 
organismos que integran el registro sino en sus normas 
de funcionamiento y en los procedimientos que regirán 
su accionar, tratando de eliminar, a través de la inter-
vención directa de las partes interesadas, las diferencias 
que han llevado a la situación actual. 

Se ha buscado también definir claramente los con-
ceptos que el registro tendrá en cuenta a los efectos 
de la calificación, de manera que establecidas las reglas 
cada parte sepa a qué atenerse en cuanto a los alcan-
ces de esa calificación, sin perder de vista cierto grado 
da flexibilidad que necesariamente debe quedar en ma-
nos de la reglamentación de la ley. 

El capítulo dedicado a las sanciones establece, dentro 
de un gradualismo prudente, las medidas que tendrá 
a su disposición el registro para actuar con la mayor 
firmeza frente a situaciones anómalas, buscando corregir 
la realidad que, por diversos motivos, permite que las 
obras no siempre sean adjudicadas a empresas aptas y 
responsables de los compromisos que contraen. 

Por último, a los recursos de que tradicionalmente 
se ha dispuesto se agrega a modo de refuerzo un aporte 
del uno (1) por mil de los certificados de la obra, bus-
cando dotar al registro de los medios necesarios para 
cumplir sus funciones acabadamente, ya que somos cons-
cientes de que o se hace así o es mejor que el registro 
no exista, tal el grado de importancia que le asignamos 
a este aspecto. 

Señor presidente: el presente proyecto se inscribe, 
junto con el de ley de obras públicas y el de sistema 
único de ajuste de precios, recientemente presentados 
por el suscrito, en lo que entiendo debe conceptuarse 
como renovación de la legislación vigente en materia 
de obra pública, y se lo ha hecho buscando hacerse 
eco de todas las inquietudes que se han podido recoger 
en el sector tanto por parte del Estado como de las 
empresas contratistas, pero fundamentalmente pensando 
en el país grande del futuro, cuya concreción sería 
imposible si la obra pública no aportara la infraestruc-

tura necesaria para el despegue, al amparo de una legis-
lación puesta al servicio de ese objetivo. 

Miguel D. Docena. 

—A las comisiones de Obras Públicas, da 
Legislación General y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Acuérdase a la señorita Beatriz de Je-
sús Ibarra, documento nacional de identidad 13.478.275, 
con domicilio en Paraje Santa Rosa de Quimilí, provin-
cia de Santiago del Estero, una pensión graciable, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y ju-
bilaciones del personal en relación de dependencia, sin 
perjuicio de lo que pudiera percibir por cualquier otro 
concepto. 

Art. 2' — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8<> de la ley 18.820. 

Art. 3' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El subsidio solicitado, de otorgarse, resolverá un pro-

blema hasta ahora insoluble para la futura beneficiaría, 
ya que la misma es una persona discapacítada que se 
encuentra sin posibilidad alguna de lograr su propio sus-
tento, agravado por la tremenda pobreza familiar en que 
vive. 

Esta situación debe resolverse, o por lo menos paliarse 
de alguna manera, y es el Estado el que debe acudir en 
ayuda de un miembro de la sociedad que la reclama. 
Es por ello que seguramente, los señores legisladores 
aprobarán el proyecto de subsidio que presento. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

166 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia a doña Herminia Ravio'o viuda de Calvo, libreta 
cívica 6.325.917, domiciliada en la localidad de Jose-
fina, provincia de Santa Fe, cuyo monto será equiva-
lente al haber mínimo que perciben los beneficiarios 
del régimen de jubilaciones y pensiones para el personal 
con relación de dependencia y que será compatible 
con cualquier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2? — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán al artículo 89 de la 
ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión graciable que se solicita está destinada 

a beneficiar a la señora Herminia Raviolo viuda de 
Calvo, quien con 88 años de edad está atravesando un 
angustiante situación económica que bien podemos cali-
ficar de desesperante, con grandes dificultades para la 
obtención de elementos de vestimenta, atención médica, 
medicamentos y todo lo atinente para la supervivencia, 
no contando con pensión o jubilación alguna que le 
permita paliar sus necesidades. 
Por estos motivos, al elevar ante la Honorable Cá-

mara el presente proyecto, solicito de los señores dipu-
tados la correspondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia a Letisia Teobaldo, libreta cívica 7.167.463, nacida 
el 2 de junio de 1909, domiciliada en Gerónimo del 
Barco 2065, de la localidad de San Francisco, provincia 
de Córdoba, cuyo monto será equivalente al haber 
mínimo que perciben los beneficiarios del régimen do 
jubilaciones y pensiones para el personal con relación 
de dependencia y que será compatible con cualquier 
otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que se solicita es para beneficio de la 
señorita Letisia Teobaldo, quien ha llegado a la vejez 
sin contar con recursos que le permitan una subsisten-
cia digna y decorosa, agravada por hallarse impedida 
para realizar tareas que pudieran paliar la desesperante 
situación económica por la que atraviesa. 

Entendiendo que la comprensión de los señores dipu-
tados permitirá hallar el eco favorable que se solicita 
elevo ante la Honorable Cámara el presente proyecto, 
solicitando la correspondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia a doña Juana Sala, libreta cívica 6.445.020, domi-
ciliada en la localidad de Vila, provincia de Santa Fe, 

cuyo monto será equivalente al haber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-
nes y pensiones para el personal en relación de depen-
dencia y que será compatible con cualquier otro ingreso 
sin limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión graciable solicitada es para una persona 

que ha llegado a una edad avanzada y no cuenta con 
recursos para su supervivencia, soportando en estos 
momentos una situación económica por demás deses-
perante, especialmente por gastos que le demanda la 
crianza de sus pequeños nietos, los que por circunstan-
cias moralmente atendibles se hallan a su cargo. 

Como observamos la situación de esta anciana merece 
nuestra atención, por lo que solicito de los señores 
diputados la aprobación al presente proyecto, que elevo 
ante la Honorable Cámara en razones que se basan 
en la justicia social a que todos aspiramos. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia al señor Rafael Avila, libreta de enrolamiento 
3.058.167, nacido el 24 de octubre de 1903 y domici-
liado en la localidad de Vila, provincia de Santa Fe. 

Art. 2® — El monto de la pensión otorgada en virtud 
del artículo 1® será equivalente al haber mínimo que 
perciben los beneficiarios del régimen de jubilados y 
pensionados para trabajadores en relación de dependen-
cia y será compatible con cualquier otro ingreso sin 
limitación alguna. 

Art. 3® — El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente ley se imputará al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 4® — Comuniqúese, etcétera. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión graciable que se solicita por medio del 

presente proyecto, es a favor del señor Rafael Avila, 
persona que cuenta en la actualidad con 81 años de 
edad y se encuentra atravesando una situación económica 
difícil y sumamente angustiante, agravada por el hecho 
de hallarse impedido para trabajar, y la falta de todo 
otro beneficio social no le permite lograr una merece-
dora vida de descanso en sus últimos años de su exis-
tencia, que sería lógico esperar para quien ya cumplió 
con su etapa productiva y en virtud de la necesaria 
justicia social que se debe implementar. 
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Por estos motivos, al elevar el presente proyecto de 
ley ante esta Honorable Cámara, solicito de los señores 
legisladores la correspondiente aprobación del mismo. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

170 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable a la se-
ñora Modesta Benítez de Bertone, libreta cívica 879.030, 
con domicilio en Pedernera 951 de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber mí-
nimo mensual que perciben los beneficiarios del régimen 
de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Tunta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 
en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
toda su vida. 
Nosotros como legisladores y representantes del pue-

blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa, es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 
la Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión 
vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 
entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 
dependencia de la caridad de los demás, lo que no con-
deciría con la justicia social a que aspiramos todos los 
argentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 
el justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable al señor 
Hugo José Molteni, libreta de enrolamiento 4.874.928, 
con domicilio en José María Moreno 474 de la localidad 

de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 
personal en relación de dependencia. 
Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 8» de la ley 18.820. 
Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-
vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 
que por distintas circunstancias se ven impedidas de 
recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 
trabajado toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 
por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar la situación. 

El caso que nos preocupa, es el de una persona sin 
medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 
Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión vita-
licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 
que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-
dencia de la caridad de los demás, lo que no condeciría 
con la justicia social a que aspiramos todos los argenti-
nos, y que ha sido una de las banderas que tanto el 
justicialismo como los demás partidos representativos 
hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 
hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Corredor inmobiliario 

Ambito de aplicación y requisitos 
Artículo 1® — El ejercicio del corretaje inmobiliario 

en el territorio de la República, se regirá por las disposi-
ciones de la presente ley. 
Art 2® — Fara ejercer el corretaje inmobiliario se re-

quiere: 

a) Estar inscrito en la matrícula de la jurisdicción en 
la cual se llevará a cabo la actividad; 

b) Estar habilitado para el ejercicio de la profe-
sión, conforme a las disposiciones de la presente 
ley. 

Matrícula - Organización 

Art. 3» — La matrícula estará a cargo, en cada juris-
dicción, del organismo que determine la legislación local. 
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Legajos individuales 

Art. 4? — El organismo que tenga a su cargo la orga-
nización, funcionamiento y gobierno de la matricula lle-
vará legajos individuales de los matriculados, en los que 
hará constar sus datos personales, inscripción, actuación 
profesional, cargos que ocupe en representación y, co-
m o dirigente, sanciones que se le impongan. 

Estos legajos son públicos y deberán mantenerse cons-
tantemente actualizados. 

Inscripción 

Art. 5' — Para ser inscripto en la matrícula se re-
quiere: 

a) Acreditar identidad personal; 
b) Tener 21 años de edad cumplidos al iniciar la 

tramitación; 
c) Acreditar solvencia moral; 
d) Poseer título universitario de martiliero, corre-

dor inmobiliario; 
e) Tener oficina profesional en el lugar donde ejer-

cerá su profesión y constituir en ella su domici-
lio legal; 

f ) Constituir una garantía real personal a la orden 
del organismo que tenga a su cargo el gobierno 
de la matrícula; 

g) Prestar juramento de ejercer la profesión con de-
coro, dignidad y probidad. 

Certificado habilitante, garantía 

Art. 6' — El organismo que tenga a su cargo el go-
bierno de la matrícula, determinará el monto y modali-
dades de la garantía real personal a la orden del mismo. 
La garantía será inembargable y estará afectada sola-
mente al pago de los daños y perjuicios que ocasione la 
actividad profesional del matriculado y el de las multas 
que se le apliquen. 

En tales casos el interesado quedará suspendido en la 
matrícula, hasta tanto reponga íntegramente la garantía 
correspondiente. 

Inhabilidades 

Art. 7' — No podrán inscribirse en la matrícula: 

a) Quienes no puedan ejercer el comercio; 
b) Los fallidos concursados, cuya conducta haya 

sido calificada de fraudulenta, hasta 10 años 
después de su rehabilitación; 

c) Los incapaces absolutos y los inhabilitados ju-
dicialmente por las causales previstas en el 
artículo 152 bis del Código Civil; 

d) Los inhibidos para disponer de sus bienes; 
e) Los condenados por delitos contra la propiedad 

o la fe pública, hasta 10 años después de cum-
plida la condena. 

Suspensión provisional 

Art. 8' — Cuando un corredor inmobiliario inscrito 
en la matrícula sea alcanzado por alguna de las inha-
bilidades establecidas en el artículo 7' de esta ley, será 
suspendido inmediatamente en el ejercicio de la pro-

fesión mientras subsista la inhabilidad, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias que le sean aplicables por 
el organismo competente. 

Exceptúase el caso de inhibición cuando ésta no sea 
originada en actuación profesional. 

Sociedades 

Art. 9? — Los corredores inmobiliarios podrán cons-
tituir sociedades entre ellos, para la única finalidad del 
corretaje inmobiliario. 

Todos los integrantes deberán estar debidamente ma-
triculados y en actividad dentro de la jurisdicción, la 
responsabilidad será solidaria e ilimitada entre los so-
cios, directores, gerentes, mandatarios y quienes actúen 
directamente en la operación, cualquiera sea la forma 
social elegida. 

Estas sociedades sólo podrán organizarse bajo la forma 
de sociedades de responsabilidad limitada, en coman-
dita por acciones, o anónimas. 

El organismo que otorgue la matrícula llevará legajo 
con el estatuto y las ulteriores reformas del mismo. 

Es obligación de las sociedades acreditar, ante la 
autoridad de matrículas, las reformas estatutarias en 
un plazo de 30 días a contar de su inscripción. 

Art. 10. — En los supuestos de sociedades por Accio-
nes, éstas serán nominativas e intransferibles. La trans-
misibilidad sólo podrá operarse mediante consentimiento 
de la autoridad de matrícula. 

En todos los casos, tanto los socios como los direc-
tores, gerentes y síndicos, deberán cumplir con los re-
quisitos establecidos en el artículo 5'. 

Derechos, deberes y prohibiciones 

Art. 11. — Son derechos de los corredores inmobilia-
rios matriculado* 

o) Informar sobre el valor de los bienes para cuya 
intermediación los faculta la presente ley, efec-
tuando tasaciones judiciales o extrajudiciales; 

b) Solicitar informes sobre las deudas referentes 
a impuestos, tasas, contribuciones y expensas 
comunes, que puedan registrar los inmuebles y 
muebles registrables correspondientes a las ope-
raciones en las que intervengan, así como tam-
bién aquellos que acrediten las condiciones 
dominiales de los mismos; 

c) Percibir el reintegro de los gastos cuando los 
encargos sean revocados por causas que no 
le fueran imputables; 

d) Percibir de cada parte el honorario por su labor 
profesional, que en conjunto no será superior 
al 6 % ; 

e) Todo boleto de compraventa o locación llevará 
firma y sello aclaratorio del profesional que in-
tervenga en la operación. 

En los supuestos de locaciones se tomará como base 
yütra calcular el honorario, el valor contractual. El mismo 
se establece en el 5 % de dicho valor. 



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 6 5 1 

Cuando se tratare de locaciones por periodos breves 
se fija un honorario del 0,5 % al 1 % , suma que se 
guardará según los montos. 

En todos los casos, los gastos ocasionados deberán 
abonarse por ambas partes, salvo que se pactaren en 
forma diferente. 

Art. 12. — Son deberes de los corredores inmobiliarios 
matriculados: 

a) Comprobar la existencia de los títulos invocados 
para realizar la operación encomendada; 

h) Solicitar informes a los organismos oficiales so-
bre condiciones de dominio, gravámenes e inhi-
biciones respecto de la operación encomendada 
y de las partes; 

c) Archivar por orden cronológico un ejemplar del 
documento que instrumente cada operación que 
se realice con su intervención; 

d) Conservar fotocopias autenticadas por escribano 
público, de los títulos invocados para realizar 
la operación, los cuales deberán exhibirse a soli-
citud del interesado; 

e) Hacer constar su número de matrícula y domi-
cilio legal en toda publicidad que realicen y en 
toda documentación que suscriban. 
Tratándose de sociedades deberán detallar los 

datos correspondientes a su inscripción en el 
Registro Público de Comercio y los que corres-
pondan a la matrícula de su director respon-
sable. 

f ) Comunicar al organismo que tenga a su cargo 
el gobierno de la matrícula, la constitución de 
su nuevo domicilio legal, en un plazo de 5 días; 

g) Proponer los negocios con exactitud y claridad. 

Art. 13. — En el ejercicio del corretaje inmobiliario, 
los corredores matriculados podrán: 

a) Informar sobre el valor de los bienes para cuya 
intermediación los faculta la presente ley, efec-
tuando tasaciones judiciales o extrajudiciales; 

b) Requerir de su comitente una autorización es-
crita en la cual se detallarán plazo, clase, moda-
lidades y precio objeto de la operación. Dicha 
autorización deberá se rexclusiva e irrevocable 
por el término convenido. 

Derecho a honorario 

Art. 14. — El corredor inmobiliario tendrá derecho a 
percibir su honorario al firmarse el contrato de locación 
o boleto de compraventa y a falta de éste, la escritura 
traslativa de dominio. Si la operación encomendada se 
realiza sin su intervención, pero dentro del plazo de 
vigencia de la autorización tendrá derecho a percibir 
ambos honorarios del comitente. 

Si la autorización otorgada al corredor inmobiliario 
tiene plazo determinado, el comitente que la revocare, 
deberá abonar los honorarios pactados. Si el negocio se 
celebrara dentro de los 90 días de haber expirado el pla-
zo de autorización, pero se demostrara que aquél se 

gestó con el mismo comprador vigente éste, el corredor 
inmobiliario tendrá derecho a percibir íntegramente los 
honorarios que le corresponden. 

Propttesta 

Art. 15. — El corredor inmobiliario podrá solicitar a 
quien tenga interés a contratar con su comitente, que 
formalice una propuesta por escrito. La propuesta ca-
ducará a los 5 días de formulada si no se hubiera fijado 
en ella otro plazo. 

Art. 16. — El corredor inmobiliario podrá requerir del 
interesado una suma de dinero en concepto de reserva 
por la operación a realizar. Si la operación no se confir-
ma por razones imputables al comitente, o éste no la 
acepta, en el término fijado el corredor deberá devolver 
la reserva sin que el depositante tenga reclamo alguno 
que realizar. 

Si el interesado retracta su propuesta, o habiendo 
sido aceptada por el propietario no se formaliza defini-
tivamente dentro del plazo, el importe de la reserva que-
dará en poder del comitente. En este caso el profesio-
nal interviniente percibirá de este importe un honorario 
del 6 % . 

Con respecto a los gastos, regirá lo establecido en 
el artículo 11 in fine. 
Art. 17. — La publicidad que realicen los corredores 

inmobiliarios deberá ser precisa e inequívoca, evitándose 
toda información que induzca a errores, observándose las 
siguientes reglas: 

a) Consignar los precios totales y parciales en 
forma que no induzca a diferentes interpre-
taciones o simplemente a errores; 

b) Consignar la matrícula y datos de inscripción. 

Libros 

Art. 18. — Los corredores inmobiliarios deberán lle-
var los siguientes libros rubricados por el Registro Pú-
blico de Comercio de la jurisdicción: 

a) Registro de operaciones, donde se asentarán las 
operaciones realizadas, sus elementos, modali-
dades y los datos que permitan individualizar 
a las personas intervinientes; 

b) De cuentas de gestión, donde se asentare el 
estado de las cuentas con cada uno de sus co-
mitentes. 

Prohibiciones 

Art. 19. — A los corredores inmobiliarios les está 
prohibido: 

a) Permitir expresa o tácitamente que ¿u nombre 
sea utilizado para realizar actos de corretaje 
inmobiliario por personas no matriculadas; 

b) Aceptar encargos, si le consta que el comitente 
otorgó con anterioridad una autorización cuyo 
plazo no ha expirado, a otro corredor inmobi-
liario; 
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c) Efectuar publicidad que pueda inducir a en-
gaño, en la cual se ofrezcan o insinúen opera-
ciones contrarias a la ley, a la moral o a las 
buenas costumbres; 

d) Retener indebidamente la documentación o va-
lores que pertenezcan a sus comitentes; 

e) Procurar la clientela por medios incompatibles 
con el decoro, la dignidad y probidad de la 
profesión. 

Poder especial 

Art. 20. — Los corredores inmobiliarios no podrán ce-
lebrar en nombre y representación de sus comitentes 
sin contar con autorización otorgada por escrito. Los 
actos que realicen en contravención a lo dispuesto en 
este artículo no obligan al comitente frente a los ter-
ceros contratantes. 

Sanciones disciplinarias - Enumeración 

Art. 21. — Las sanciones disciplinarias que se aplica-
rán a los corredores inmobiliarios por las infracciones 
a las normas establecidas en esta ley, serán las si-
guientes: 

a) Apercibimiento; 

h) Multa de hasta cien (100) australes, importe 
que se actualizará trimestralmente de acuerdo 
a la evolución del índice de precios que pro-
porcione el INDEC; 

c) Multa y apercibimiento con publicación por el 
término de uno a cinco días; 

d) Suspensión en la matrícula por un término de tres 
meses a tres años. Cuando se tratare de socie-
dades la suspensión se extiende a todos sus in-
tegrantes; 

e) Cancelación de la matrícula; 

Las sanciones aplicadas por el organismo de control 
serán apelables por ante el tribunal de alzada en mate-
ria civil y comercial. 

Apercibimiento y multa 

Art. 22. — Serán sancionados con apercibimiento o 
multa los corredores inmobiliarios que infrinjan las nor-
mas de conducta establecidas en los artículos 16, 17, 
18, 19 y 20 de esta ley, salvo que por la gravedad de la 
infracción o los antecedentes del infractor correspondan 
aplicar las sanciones de suspensión o cancelación de la 
matrícula. 

Suspensión 

Art. 23. — Serán suspendidos los corredores inmobi-
liarios que: 

a) Hayan sido sancionados en los últimos tres años 
con apercibimientos o multas e incurran en al-
gún acto que merezca una sanción similar; 

b) Incurran en la causal del artículo 7' inciso d; 
c) Ejecutaren algún acto que afecte el decoro, 

dignidad y probidad de la profesión. 

La autoridad de gobierno determinará si corresponde 
la sanción máxima de cancelación de matrícula. 

Cancelación de la matrícula 

Art. 24. — Será cancelada la matrícula de los corre-
dores inmobiliarios que: 

a) Hayan sido sancionados con una suspensión en 
los últimos 5 años e incurran en algún acto 
que merezca la sanción del artículo 22 de la 
presente ley; 

b) Ejecuten actos de corretaje inmobiliario duran-
te el cumplimiento de la sanción de suspen-
sión; 

c) Hayan sido condenados por la comisión de un 
delito que a criterio de la autoridad que ejerce 
el gobierno de matrícula, afecte gravemente el 
decoro, dignidad y probidad de la profesión; 

d) Quien mediante engaño, falsificación, etcétera 
haya inducido a error al organismo encargado 
de la matrícula y se haya inscripto y matricu-
lado. 

Poderes disciplinarios 

Art. 25. — El organismo que en cada jurisdicción, 
tenga a su cargo la matrícula, tendrá las siguientes 
facultades: 

o) Determinar el procedimiento aplicable con mo-
tivo del juzgamiento de la conducta de los co-
rredores inmobiliarios; 

b) Aplicar y mandar en cada caso las sanciones 
previstas por esa ley; 

c) Constitución de un tribunal de disciplina inte-
grado por corredores inmobiliarios para juzgar 
la conducta del enjuiciado. 

Será obligatoria la colegiación para el ejercicio pro-
fesional. Las autoridades locales crearán los organismos 
pertinentes en un plazo de 5 años desde la promul-
gación de la presente ley. 

Disposiciones transitorias 

Examen de idoneidad 

Art. 26. — Mientras no se organicen los cursos uni-
versitarios, los exámenes de capacitación versarán so-
bre nociones generales de las figuras jurídicas del Có-
digo Civil, parte general, obligaciones y contratos del 
Código de Comercio, corretaje, mandato, consignacio-
nes del derecho comercial, concursos y quiebra, nocio-
nes de derecho público (constitucional, administrativo 
y penal), preferentemente relacionado con el correta-
je inmobiliario y en especial el contrato de compra-
venta civil y comercial, a cuyo fin la autoridad local 
elaborará los respectivos programas. 

Las personas que acrediten 5 años de actuación en 
la materia al momento de entrar en vigencia la pre-
sente ley, procederán a adecuarse a las normas del ar-
tículo 5 y continuarán su actividad por un período de 
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5 años, plazo en el cual deberá establecer un represen-
tante o director que acredite el título requerido en el 
inciso d) del articulo 5. 

Certificado habilitante-garantía 

Art. 27. — Cuando el organismo dé por aprobado el 
examen otorgará un certificado habilitante que será vá-
lido en todo el país. El certificado caducará a los dos 
aSos de su otorgamiento si no es presentado ante el 
organismo competente para obtener la matriculación. 

Art. 28. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigatuso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las particularidades de la intermediación er las ta-

saciones inmobiliarias marca la necesidad de una legis-
lación propia, la que debe orientarse tanto hacia la 
profesionaiización de la actividad, determinando las 
condiciones de idoneidad de quien la ejerce, cuanto a 
la intermediación misma y todo, en definitiva, redun-
dará en la seguridad del tráfico de los bienes inmuebles 
con el consiguiente beneficio y protección de quien 
resulta directo interesado: el público en general. 

Al sancionarse el Código de Comercio, el tráfico 
existente no tenía la magnitud que hiciera necesario 
el dictado de normas específicas respecto del corretaje 
en la materia inmobiliaria, sin embargo se establecen 
algunas precisiones, por ejemplo respecto de los co-
rredores de bolsa (artículo 82). 

La evolución de las transacciones, que corre pareja 
con la de las necesidades económicas y sociales, ha 
llevado a la necesidad de legislar especialmente, apar-
tándose de los artículos 88 ss. del Código de Comercio 
cuando lo exige el objeto de la intermediación. 

Tal es el caso del productor o agente de seguro cuya 
actividad regula el artículo 53 de la ley 17.418. 

Es también la situación de los agentes de bolsa con 
normatividad propia en la ley 17.811, legislación que 
debe ser aplaudida dado que no es real que en los 
mercados los "corredores de bolsa" actúen como lo in-
dican los artículos 88 y ss. del Código de Comercio, 
simplemente acercando a las partes, sino que suelen 
actuar en nombre propio y por cuenta ajena; compran 
o venden por encargo de terceros pero sin dar el nom-
brado sus comitentes. 

El mensaje que acompañó a esta ley se preocupó 
de señalar las diferencias de regulaciones y controles 
según la actividad que realice el agente. Si intermedia 
exclusivamente en operaciones con títulos valores con 
cotización autorizada por una bolsa de comercio den-
tro de su recinto, se hallará sujeto a las disposiciones 
de la ley y sus operaciones serán controladas por la 
Comisión Nacional de Valores y por el Mercado al 
cual pertenecen y sólo obligados a inscribirse ante él. 
Si efectúan ofertas públicas de valores fuera de los 
lecintos bursátiles deben inscribirse en el registro crea-
do por la Comisión Nacional de Valores (artículo 6, 
inciso d) y sujeto a su control. 

En cuanto a la idoneidad para el ejercicio de esta 
función se faculta expresamente a cada mercado a re-
glamentar las condiciones de inscripción de los agentes 
que quieran actuar en él y de los que regulan su 
actividad. 

Otro tanto cabe decir del agente marítimo, tradicio-
nalmente legislado junto a los corredores (artículos 112 
y 31 del Código Español), que la ley 20.094 le ha 
dado profesionalidad propia (artículo 116, inciso b). 

La necesidad de adecuar la legislación al objeto del 
corretaje ha sido reconocida por legislaciones extran-
jeras, ya sea para aplicar las normas comerciales sobre 
el corretaje en el solo caso de que éste verse sobre ma-
teria mercantil, tal lo que ocurre en México y Perú, 
cuanto para determinar considerándolo siempre comer-
cial, una normativa especial por razones de funcionalidad, 
como el agente de cambio del código italiano. 

En nuestras legislaciones provinciales también se han 
hecho estas distinciones. 
En la provincia de Buenos Aires se establecen obliga-

ciones específicas propias cuando lo que se enajena es 
un inmueble, un fondo de comercio o un bien regis-
trable, pero con exigencias muy concretas para los 
primeros (artículo 58, incisos 5, 6 y 7 de la ley 7.021, 
reformada por la ley 9.126). Se obliga además al corre-
dor inmobiliario a llevar un libro especial de boleto do 
compraventa con sanción disciplinaria para el caso 
de omisión. 

Otro tanto surge de la ley 9.078, de la misma pro-
vincia, sobre publicidad de venta de tierras que espe-
cíficamente establece obligaciones en cabeza del corre-
dor (artículo 2?), con sanciones por su incumplimiento 
(artículos 11 a 16) que incluso llegan a la posibilidad 
del control de los colegios profesionales. 

Para cumplir con los requerimientos impuestos por 
estos ordenamientos legales el corredor debe contar, 
aparte del conocimiento del mercado en que le toca 
actuar, con otros conocimientos de naturaleza diversa. 
Entre ellos, los principios elementales de la materia 
contractual para poder informar debidamente sobre las 
características del negocio jurídico a celebrar; la infor-
mación sobre el tema de la representación de aplicación 
en la mayor parte de los negocios que se celebran; el 
manejo del estudio de títulos para determinar la legiti-
midad de la posible disposición del inmueble, y para 
ello comprobar la existencia del título invocado por el 
comitente y la situación registral (lo que implica el ac-
ceso al Registro de la Propiedad). Debe además tener 
conocimiento de los ordenamientos relativos al uso del 
suelo, urbanización y catastro, para analizar la viabilidad 
del negocio, algunos conceptos básicos de derecho co-
mercial como el uso de títulos, valores y su validez, las 
sociedades como sujetos de derecho y los requisitos que 
deben darse para que adquieran o enajenen bienes, la 
información sobre principios de derecho administrativo 
por autorizaciones que debe requerir (por ejemplo para 
la autorización de la publicidad) nociones de derecho 
fiscal por las obligaciones atribuidas que recaen sobre 
él, en razón de la actividad realizada, como agente de 
repetición o responsable por deuda ajena; elementos de 
contabilidad para llevar libros que tienen carácter obli-
gatorio; técnica publicitaria que debe usar en beneficio 
de los comitentes, constituyen, entre otros, muchos de los 
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elementos con que un corredor inmobiliario debe contar 
para poder ejercitar sus funciones en forma adecuada 
a las previsiones legales y al rol que debe cumplir. 

Esto basta para darse cuenta que es necesaria Ja 
regulación de la situación del corredor inmobiliario co-
mo profesional individualmente considerado, o de las 
sociedades que eventualmente puedan autorizarse entre 
corredores como profesionales para el ejercicio de la 
intermediación inmobiliaria y el acto de intermediación 
considerado en sí mismo. 

También necesaria, pero de distinta naturaleza es la 
legislación sobre la empresa inmobiliaria, ya sea que 
esté destinada a la promoción de la construcción de 
edificios por cualquiera de los sistema posibles para su 
enajenación a terceros; o la que se dedique a urbaniza-
ción de predios para su posterior venta en lotes; o la 
organización cuya finalidad sea dedicarse a la realiza-
ción de operaciones inmobiliarias. Estas funciones no 
deben ser confundidas con las específicas del corredor. 

El tema de la legislación específica del estatuto del 
corredor inmobiliario y del acto de intermediación en 
la compraventa inmobiliaria ha sido ya objeto de estu-
dio y dictamen de jornadas especializadas. 

La regulación señalada debe apuntar, sin perjuicio de 
otros aspectos a los siguiente: a) Conocimiento e idonei-
dad de los intermediarios e inscripción obligatoria en 
una matrícula, "... la idoneidad de los intermediarios 
requiere la realización de cursos específicos o la apro-
bación de cursos de suficiencia..." (Juris. 23-3-79, 
sección doctrina, página 4 y siguientes). 

Es que la realidad muestra esta urgencia. Las normas 
sobre el corretaje del Código de Comercio, que según la 
jurisprudencia dominante resultan aplicables, muestran 
día a día su insuficiencia para regular la actividad de 
intermediación inmobiliaria. 
Típicamente la actividad del corredor es de interme-

diación, definido en doctrina como: la persona que se 
interpone profesionalmente sobre la oferta y la demanda 
para facilitar o promover la conclusión de contratos. 
Que no representa a las partes que han de celebrar el 
negocio jurídico a cuya conclusión coopera con su inter-
mediación, sino que simplemente aproxima a los intere-
sados y les facilita el camino para su entendimiento. 

Tampoco celebra él, dicho negocio jurídico, el que 
queda perfeccionado con la intervención directa de las 
partes contratantes. Por consiguiente, el corredor no es 
un mandatario, desempeña una situación de medio, y le 
está prohibido todo género de negociación o tráfico en 
nombre propio o bajo el ajeno. 

Sin embargo, la autorización de venta que comúnmen-
te se otorga al corredor inmobiliario lo transforma en 
mandatario para celebrar le operación y firmar el boleto 
de compraventa por el- comitente, e incluso se ha llegado 
a declarar que por la existencia de la autorización de 
venta se presume la facultad de suscribir el boleto. La 
jurisprudencia ha concluido que el corredor tiene expresa 
prohibición legal de encargarse de hacer cobranzas y 
pagos por cuenta de terceros bajo pena de perdimiento 
de oficio (artículo 105, inciso 2). Sin embargo, frente 
a la autorización de venta se lo ha considerado facul-
tado a percibir la seña por el comitente y aún para re-
cibir seña superior al porcentaje normal y que el hecho 

de que la seña no lo haya entregado el intermediario 
al vendedor es cuestión ajena al comprador ya que 
concierne a las relaciones entre mandante y mandatario. 
Asimismo le está expresamente prohibido al corredor 
adquirir para sí las cosas que se le han encargado ven-
der bajo pena de suspensión o perdimiento del benefi-
cio a arbitrio del tribunal (artículo 105, inciso 3), pero 
se ha admitido esta posibilidad sobre la base de la 
ratificación del mandato dando validez incluso al con-
trato consigo mismo realizado por el intermediario, 
prescindiendo totalmente de las normas relativas al 
corretaje. 

Estos ejemplos señalan que estamos frente a un fenó-
meno diferente que escapa al molde legislativo en que 
se lo quiere encasillar. La discrepancia jurisprudencial 
en la interpretación de los aspectos se traslada a la de 
la naturaleza del corretaje de inmuebles. Así mientras 
para algunos tribunales la autorización para vender un 
inmueble dada a un corredor es un mandato, para otros 
es una locación de obra, para otros de servicio y en fin, 
para la mayoría, un acto de corretaje. 

Todas estas elaboraciones resultan la consecuencia 
lógica de tener que fallar sobre la base de una realidad 
no específicamente legislada, lo que ha originado un 
derecho pretoriano emanado de una costumbre praeter 
iegem y cuando no contra legem. 

Especializada la actividad es adecuado darle la ubi-
cación sistemática que le corresponde dentro de un 
régimen como el nuestro en que no se ha unificado el 
derecho patrimonial privado. 

Tradicionalmente se ha considerado a la actividad 
comercial por el hecho de constituir el corretaje un 
acto objetivo de comercio (artículo 8, inciso 3 del Có-
digo de Comercio). Partiendo de la premisa que una 
cosa es la actividad del corretaje y otra el negocio que 
el corredor tiende a concluir, nuestros tratadistas y tri-
bunales interpretaron que toda operación de corretaje 
es mercantil aunque se vincule a operaciones inmobilia-
rias. Sin embargo, cabe mencionar también que al tener 
en vista el objeto mismo de la negociación, parece ló-
gico que si su materia es civil, por ser relativo a bienes 
inmuebles, la intermediación inmobiliaria debe enmar-
carse dentro de este ámbito. Así lo legisló por ejemplo 
el derogado Código Italiano, superándose luego los con-
ceptos por la unificación de la materia civil y comercial 
operada por el sancionado en 1942 en la Península. 

Entre nosotros el problema no es nuevo. Las discu-
siones sobre la naturaleza de esta actividad ya se reve-
lan en un antiguo fallo plenario de las cámaras de ape-
laciones de la Capital Federal dictado el 16 de mayo de 
1923 donde se estableció por voto mayoritario que son 
actos de comercio las operaciones de corretaje relativas 
a la venta de inmuebles. 

A poco que se analicen los argumentos dados por clá-
sicos juristas contenidos en el mismo, puede verse que 
el tema gira sobre los mismos polos actuales. La ma-
yoría, triunfante entonces, se fundamentó en que el 
corretaje es un acto objetivo de comercio, por lo que 
no cabe entrar en el contenido del acto de intermedia-
ción para determinar su naturaleza civil o comercial. 

A pesar de que con aquel plenario se aseguró la com-
petencia de los tribunales del fuero comercial en la ma-
teria el problema subsiste. Así por ejemplo se ha de-
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clarado por un tribunal de un mismo fuero que el corre-
taje configura una locación de obra, es de juzgamiento 
propio del fuero civil. 

Frente a la complejidad que intentamos demostrar, 
creemos que para ejercer el corretaje en la materia no 
basta sólo la inscripción en la matrícula respectiva de 
un mayor de edad sin antecedentes penales. Se requie-
re una idoneidad que sin perjuicio del auxilio necesario 
de otros profesionales que naturalmente deben trabajar 
junto al corredor (abogados, escribanos, contadores, et-
cétera), éste puede tener por sí mismo los elementos ne-
cesarios de su oficio. Por ello es recomendable el esta-
blecimiento de estudios especializados que le permita 
satisfacer estas necesidades como requisito obligatorio 
para la inscripción en la matrícula. 

Un valioso antecedente, considerado como elemento 
fusionante de anhelos y coincidencias en el tema que nos 
ocupa, lo constituyó el Congreso Internacional Inmobi-
liario, realizado entre el 17 y el 20 de junio de 1983 
en Buenos Aires. 

Entre las conclusiones de este Congreso se cuenta con 
la elaboración de un proyecto de ley para el corredor 
inmobiliario, lo que denota ya el interés de profesionali-
zar la actividad, lo cual es una de las metas básicas de 
este proyecto. 

La vigencia de la proyectada ley no sólo implicará la 
salva de los obstáculos referidos, sino que devendrá en 
definitiva tanto en la seguridad de los profesionales que 
contarán con un honorario justo por el servicio que pres-
taren (el cual registra una mengua respecto del uso im-
perante, ya que se establece un máximo en conjunto del 
6 % en las operaciones de venta, excluyéndose del mis-
m o los gastos, que en todos los casos deben ser abona-
dos por las partes) como en la de los contratantes, ya que 
quien asuma la situación de medio en el tráfico inmobi-
liario contará con una capacitación acorde a la actividad 
que desar o'.le, todo ello respaldado por el colegio pro-
fesional correspondiente. 

Tránsito Rigatuso. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derógase el artículo 35 del capítulo II 
Limitaciones al Dominio del título III Infraestructura 
del Código Aeronáutico de la Nación (ley 17.285/67) >• 
sustituyese por el siguiente: 

Es obligación del propietario del inmueble señalar 
los obstáculos que constituyen un peligro para la circu-
lación aérea. 

Los gastos de instalación, funcionamiento, manteni-
miento y control de las marcas, señales o luces que 
corresponda serán a cargo de la autoridad aeronáutica. 

El señalamiento se realizará según la reglamentación 
correspondiente. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considero de fundamental importancia para el derecho 

aeronáutico, modificar el artículo 35 del capítulo II Li-
mitaciones al Dominio, título III Infraestructura del 
Código Aeronáutico de la Nación (ley 17.285/67). 

Dicha norma establece expresamente: 

Es obligatorio en todo el territorio de la República, 
el señalamiento de los obstáculos que constituyen pe-
ligro para la circulación aérea, estando a cargo del pro-
pietario los gastos de instalación y funcionamiento de 
las marcas, señales o luces que corresponda. 

El señalamiento se hará de acuerdo con la reglamen-
tación respectiva (conc. ley 14.307, artículo 34; prc 
yecto 1958, artículo 34). 

La obligación de señalamiento e iluminación en todo 
el territorio del país, de los obstáculos que podrían 
afectar la circulación aérea (limitaciones al dominio) 
consiste en señalar de manera bien visible durante el 
día e iluminar durante la noche, cualquier construcción 
cuya a'tura supere la ordinaria en el lugar donde están 
ubicadas para permitir a los comandantes de aeronaves 
evitar posibles accidentes (doctor Federico V. Escalada, 
Manual de Derecho Aeronáutico, 1979). 

La autoridad aeronáutica es la encargada de aplicar 
la respectiva reglamentación. 

En el anexo 14 del Convenio de Chicago se estable-
cen las normas básicas del cumplimiento de esta obliga-
ción. Actualmente se usa pintura roja y blanca a cua-
dros y luces rojas (universalización de señales). 

El incumplimiento de la obligación de señalar los 
obstáculos origina severas responsabilidades para el pro-
pietario de aquéllos. 

La responsabilidad nace cuando no se cumple lo exi-
gido por las normas legales y no cuando una aeronave 
sufre un accidente al embestir un obstáculo que no debía 
encontrar en su ruta y la afectó por una operación 
anormal (ejemplo: vuelos rasantes). 

La doctrina está dividida en cuanto a quién debe 
tener a su cargo los gastos de mantenimiento de las 
señales. 

Considero injusto que sean a cargo del propietario 
los gastos de instalación de balizamiento de los obs-
táculos. 

Debemos tener en cuenta la situación en que pnr 
falta de balizamiento se produzca un accidente y se 
haga responsable a ese propietario de los daños que 
produjera, desde que es a su cargo el estab'ecimiento 
de la señalación y el mantenimiento de la misma en 
condiciones operativas. (VII Jomadas Nacionales de De-
recho Aeronáutico y Espacial, Córdoba.) 

Señor presidente, por lo expuesto, confío en la apro-
bación de este proyecto de ley, que modifica el artículo 
35 del título III "Infraestructura" del Código Aeronáu-
tico de la Nación, adaptándolo a la actividad aeronáu-
tica actual. 

Luis S. Cas ale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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174 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Declárase en estado de emergencia na-
cional a la empresa Ferrocarriles Argentinos, a partir 
de la promulgación de esta ley y por el término que 
iije la comisión a constituirse, de acuerdo con el ar-
tículo 3o. 

Art. 2o — Declárase de interés nacional y primera 
prioridad la defensa y reconstrucción de la empresa 
Ferrocarriles Argentinos. 

Art. 3o — Créase la Comisión Nacional para la De-
tensa y Reconstrucción de los Ferrocarriles Argentinos. 

Dicha comisión tendrá por finalidad: 

a) Elaborar en un p.azo de sesenta (60) días un 
programa nacional de emergencia para la reac-
tivación de la empresa ferroviaria; 

b) Proponer al Poder Ejecutivo de la Nación un 
plan de inversiones de ejecución inmediata, pa-
ra cuya concreción deberán asegurarse fondos 
de carácter extraordinario; 

c) Analizar el déficit real de la empresa desde 
la óptica de la economía social y no desde el 
restrictivo criterio de la rentabilidad comercial 
sectorial; 

d) Elaborar las pautas jurídico-institucionaies a fin 
de abrir la conducción de la empresa a la par-
ticipación de representantes de ios Estados pro-
vinciales y de las organizaciones gremiales del 
sector ferroviario; 

e) Sugerir un programa de racionalización admi-
nistrativa orientado a la descentralización, opti-
mización operativa mediante la supresión de 
organismos superpuestos y reasignación de re-
cursos humanos. 

En ningún caso se recurrirá al expediente de 
prescindibilidades o despidos masivos; 

f ) Impulsar la concreción de ios grandes empren-
dimientos ferroviales y de interés continental, 
tales como el Ferrocarril Transpatagónico; 

g) Elaborar un plan para la inmediata reactivación 
de la industria ferroviaria nacional, concretando 
la reapertura de los talleres clausurados y pro-
veyendo de recursos humanos y materia prima 
suficiente para optimizar el funcionamiento de 
los ya instalados. 

Art. 4o — La comisión establecida en el artículo 3' 
se integrará de la siguiente manera: un representante 
por el Poder Ejecutivo nacional; un representante por 
la empresa Ferrocarriles Argentinos; un representante 
por la Cámara de Senadores; un representante por la 
Cámara de Diputados y un representante por cada uno 
de los cuatro gremios ferroviarios existentes. 

Art. 5o — Esta comisión deberá concretar la tarea 
que se le encomienda por el artículo 3o en un plazo no 
superior a los ciento ochenta (ISO) días. 

Art. 6o — La presente ley deberá reglamentarse den-
tro de ios treinta (30) días de su promulgación. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel }. Serralta. — Lorenzo A. Pepe. — 
Jorge O. Ghiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El sistemático vaciamiento de que ha venido siendo 

objeto la empresa Ferrocarriles Argentinos, a la sombra 
de un modelo de país "pequeño" y dependiente, nos co-
loca hoy ante la grave responsabilidad histórica de de-
cidir políticamente si la condenamos a muerte por "ina-
nición" o nos decidimos a encarar su reconstrucción, 
antes de que sea demasiado tarde. 

Desde que el imperialismo decidió el desmantelamien-
to de la infraestructura ferroviaria, en su trastienda de 
América latina, las dictaduras de turno han venido eje-
cutando con una fidelidad total y absoluta esa dec.sión. 

Hace una década los trabajadores ferroviarios organi-
zados advertían a la Nación que los ferrocarriles argen-
tinos iban a ser pagados por tercera vez de no revertirse 
el proceso de destrucción. 

Lamentablemente para los intereses de la patria, este 
aserto tuvo su ratificación histórica. Así al precio pagado 
por la construcción y su posterior "argentinización" en 
1948, hay que sumarle ahora el costo de la reconstrucción. 

Optar por la reconstrucción, desde nuestra perspectiva 
filosófica, es optar por la liberación. Pero esta opción, 
estamos convencidos, requiere de una vocación de so-
beranía idéntica a la que en su momento impulsó al 
general Perón, a arrebatarle a los ingleses una parte del 
patrimonio nacional que había sido enajenado. 

Para quienes, desde el plano teórico, han sostenido 
que democracia es sinónimo de liberac.ón, esta iniciativa 
legal constituye un instrumento propiciatorio para de-
mostrarlo en la realidad de los hechos. 

Queremos pensar que la prédica seudoliberal, que nos 
ha llevado a la situación de desastre que padecemos, 
no ha tr.unfado en su acción agresora de la conciencia 
política nacional. 

La destrucción del aparato estatal que vienen auspi-
ciando, desde la confusa retórica de "achicar el Estado 
para agrandar la Nación", esconde objetivos inconfe-
sables. 

No se nos escapa que la finalidad última es dejarnos 
inermes frente a los poderes transnacionales, convirtien-
do una Nación substanc.al, en una mera alegoría formal 
y s n los resortes básicos de decisión soberana. 

Es nuestra intención, señor presidente, que este ho-
norable cuerpo en tanto representante de la soberanía 
política de nuestro pueblo, declare el interés de la Na-
ción, en defender y reconstruir los ferrocarriles argen-
tinos. 

Para ello, recurrimos al expediente extraordinario de 
declarar a la empresa en estado de emergencia nacio-
nal, y de constituir una comisión m.xta, en la cual pue-
dan hacer su aporte creativo no sólo funcionarios pú-
blicos, sino también los trabajadores organizados. 

En rigor de verdad, han sido los gremios del riel 
quien a lo largo de la historia han tenido una férrea 
conducta de respaldo para con la empresa estatal. 
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No obstante, esta actitud de compromiso con los va-
lores de la defensa nacional, ha tenido como respuesta 
una política de salarios injustos, despidos masivos y 
permanente burla de los convenios colectivos que rigen 
la actividad. 

Para enmarcar la tarea de la comisión, se insertan 
en el artículo tercero, una serie de incisos en cuyo con-
tenido se delinean las pautas políticas, tendientes a ga-
rantizar su eficacia. 

Es por lo expuesto, señor presidente, que reclamo 
para este proyecto de ley, el voto favorable de los se-
ñores legisladores con la persuación vital de estar res-
pondiendo a una de las más profundas aspiraciones del 
pueblo argentino. 

Miguel J. Serredta. — Lorenzo A. Pepe. — 
Jorge O. Ghiano. 

—A la Comisión de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio de novecientos 
australes (A 900) a la Dirección de Cultura de la Mu-
nicipalidad de Iglesia, provincia de San Juan. 

Art. 2? — El importe mencionado deberá ser destina-
do a la adquisición de máquinas de coser para las es-
cuelas de capacitación laboral y elementos didácticos 
para los jardines de infantes del departamento de Igle-
sia, con rendición de cuentas ante esta Honorable Cá-
mara. 

Art. 3» — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
El departamento de Iglesia está ubicado en el oeste 

de la provincia de San Juan, en la denominada área 
de frontera. Sus necesidades son múltiples, principal-
mente en todo lo referido a la formación de los niños 
y jóvenes de la región que no tienen acceso a las fa-
cilidades que proveen las zonas urbanas de la provincia 
y del país en general. 

La Municipalidad de Iglesia, en razón de la escasa 
población del departamento, no cuenta con recursos 
suficientes para hacer frente a las múltiples demandas 
en materia de servicios que plantea la peculiar geografía 
de la zona cordillerana. Por ese motivo, señor presi-
dente, considero que el subsidio que gestiono mediante 
al adjunto proyecto de ley, constituye un patriótico 
aporte del Tesoro nacional para todos aquéllos que con 
su presencia y su esfuerzo cotidiano afirman la sobe-
ranía argentina en aquellos alejados territorios. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada —y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Acuérdase a doña Herminia Alvarez 
de Ruiz, cédula de extranjería 114.537, domiciliada en 
la calle Florencio Varela 934, Villa San Miguel, depar-
tamento de Rawson (provincia de San Juan), de 67 
años de edad, una pensión graciable por el término de 
ley, sin perjuicio de lo que pudiera percibir por otros 
conceptos. 

Art. 2® — El monto de la citada pensión será equiva-
lente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones 
y pensiones para trabajadores autónomos. 

Art. 3® — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, será imputado al articulo 3® de la ley 
18.748. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ivelise 1. Falcioni de Bravo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La ley que se propicia beneficia a una persona de 

avanzada edad y carente de recursos que además tiene 
un hijo inválido y su marido privado de la vista. 

La señora de Ruiz, que es la beneficiaría, lleva 35 
años en el país, durante los cuales se ha dedicado a 
trabajar la tierra sin haber podido, hasta la fecha, acce-
der a la jubilación. 

El alto sentido social del presente proyecto me exime 
de ampliar sus fundamentos. 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio de doscientos aus-
trales 200) a la Biblioteca Pública Juan P. Garramu-
ño, de Rodeo, provincia de San Juan. 

Art. 2® — Dicho subsidio se destinará a la adquisición 
de textos agrotécnicos correspondientes a los cursos de 
esa especialidad que se dictan en la zona. 

Art. 3® — La erogación que demande la presente ley 
se imputará a recursos de "Rentas generales" con ren-
dición de cuentas a la misma. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La silenciosa obra que realiza desde hace muchos años 

la Biblioteca Pública Juan P. Carramuño de Rodeo, pro-
vincia de San Juan, merece el mayor reconocimiento y 
también el máximo apoyo. 
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E! subsidio que se propicia está orientado en esa di- ¡ 
rección y posibilitará acabadamente una complementación 
de la labor de la Biblioteca con los cursos que dicta en 
esa zona la Escuela Agrotécnica Cornelio Saavedra. En 
este sentido corresponde advertir que los alumnos de ese 
establecimiento carecen de medios para poder adquirir 
los costosos textos de la especialidad, con lo cual la en-
señanza que se imparte no puede alcanzar plenamente 
los objetivos que se ha propuesto. 
Por tal motivo, ayudar a la Biblioteca Juan P. Garra-

muño implica colaborar también con la Escuela Agro-
técnica de Rodeo. En otras palabras, son sus alumnos 
los verdaderos beneficiarios del subsidio que se otorga en 
virtud del presente proyecto de ley. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase una pensión graciable al señor 
Héctor Poisson, libreta de enrolamiento 5.781.503, domi-
ciliado en la calle Tala esquina Avellaneda de la ciudad 
de Concordia, provincia de Entre Ríos, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones en 
relación de dependencia. 

Ait. 2<> — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El señor Héctor Poisson carece por completo de re-

cursos y en su condición de lisiado se encuentra impo-
sibilitado de trabajar no contando tampoco con fami-
liares directos que puedan aliviar su situación, por lo 
que consideramos un acto de justicia que la sociedad, a 
través del subsidio que propongo se le otorgue, contri-
buya a su subsistencia. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Juan Ramón Lacuadra, libreta de enrolamiento 
5.765.312, domiciliado en Villa Federal, provincia de En-
tre Ríos, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones en re'ación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8' de la ley 18.820. 

Ait. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El señor Juan Ramón Lacuadra carece por completo 

de recursos y se encuentra imposibilitado para trabajar, 
no contando tampoco con familiares directos que puedan 
aliviar su situación de indigencia. 

Considero por ello que sería un acto de justicia que 
la sociedad contribuya a su subsistencia a través del 
¡subsidio cuyo otorgamiento propongo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la 
señora María del Carmen Pereyra de Cantúnez, libreta 
cívica 1.480.767, domiciliada en Balcarce 759 de la ciu-
dad de Concordia, Entre Ríos, cuyo monto será equiva-
lente al haber mínimo mensual que perciben los bene-
ficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones para 
trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La señora María del Carmen Pereyra de Cantúnez, al 

cabo de una vida de trabajo, se encuentra imposibilitada 
y carente por completo de recursos, no contando tam-
poco con familiares directos que puedan contribuir a 
aliviar su situación de indigencia. 

Considero que sería un acto de justicia que la socie-
dad se haga cargo de solventar sus necesidades mínimas, 
a través del subsidio cuyo otorgamiento propongo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Adres, 23 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría que trata sobre la modificación al artículo 
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4o de la ley de Correos, registrado bajo el expediente 
N ' 1.518-D.-1983 y que actualmente se encuentra en 
la Comisión de Comunicaciones. 

Sin otro particular, lo saludo a usted atentamente. 

Manuel A. Rodríguez. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Sustituyese el artículo 4' de la ley 
20.216, reformada por ley 22.005, por el siguiente: 

Artículo 4o — Cuando existan razones de fuerza 
mayor u otras causas que afectan la regularidad 
del servido postal, la Administración de Correos 
podrá encargar temporariamente a particulares la 
ejecución total o parcial de dicho servicio. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Bien es conocido que la prestación que efectúa el 
Estado, a través de la Empresa Nacional de Correos y 
Telecomunicaciones, es uno de los servicios imprescin-
dibles, que deben ser atendidos por la Nación, y un 
requisito esencial que hace al fortalecimiento de la so-
beranía nacional, atento a la importancia indudable del 
servicio a que se hace referencia. La modificación so-
licitada hace sin lugar a dudas a esos principios men-
cionados. Como triste saldo del "proceso", que aún hoy 
estamos pagando todos los argentinos, existe vigente la 
modificación introducida al artículo 4o de la ley 20.216, 
que establece un sistema permisivo amplio referido a 
la autorización a terceros en el punto segundo del ar-
tículo, para la administración, transporte y entrega de 
comunicaciones, o envíos sujetos a monopolio postal, 
"cuando los mismos requieran un tratamiento que no 
pueda ser brindado por aquélla a través de sus ser-
vicios generales". 

Sin lugar a dudas la enormidad del derecho acordado 
en beneficio de entes privados, afecta la esencia del 
monopolio del servicio postal, trastocando uno de los 
servicios que hacen a la esencia de la soberanía nacional 
y que da motivo de por sí a la modificación efectuada 
que no es otra que la restitución del dispositivo legal 
que se encontraba vigente hasta la sanción de la ley 
22.005. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de tres mil austra-
les (& 3.000) a la escuela de deportes del Club General 
Pizarro, con domicilio en la localidad de Orán, pro-
vincia de Salta, para ser destinado a la refección de 
sus instalaciones y a la adquisición del mobiliario. 

Art. 2o — El monto del presente subsidio será actua-
lizado en el momento de hacerse efectivo. 

Art. 3o — Los gastos que demande el cumplimiento 
del presente proyecto serán aportados por "Rentas ge-
nerales" de la Nación e imputados a la misma. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La escuela de deportes del Club General Pizarro 
nació para darle a la niñez la oportunidad de realizar 
una actividad tal que le permita desarrollar una activi-
dad sana de mente y cuerpo a la par de fortalecer su 
espíritu deportivo y comunitario. 

Nadie puede soslayar la importancia de un estableci-
miento de estas características especialmente si se halla 
ubicado en tan alejada zona, geográficamente distante de 
la gran ciudad y con los consiguientes escasos recursos 
que tienen para tan noble tarea. 

En la escuela, además de las consiguientes enseñan-
zas de todo tipo de deportes, se acompaña la formación 
con la instrucción de, materias de tipo humanísticas y 
de aquellas que tienden a la formación del niño con 
vistas al futuro de la Nación. 

El dinero que solicitan se destinará en su totalidad a 
la adquisición de mobiliarios, útiles y material de ense-
ñanza, equipos de prácticas deportivas, y ropa para la 
práctica de deportes de niños carenciados. 

Sin lugar a dudas que el esfuerzo que realizan los 
dirigentes de esa institución es loable y merece ser 
estimulado con un sencillo aporte que Ies permita salir 
de la situación apremiante en que se encuentran en 
estos momentos. 

Por lo expuesto y con la sana intención de continuar 
con la obra que se está realizando, es que solicitamos 
a los señores legisladores la aprobación de la presente. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

183 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 10 — Otórgase a la asociación cooperadora 
de la Escuela Provincial No 626, de la zona rural de la 
ciudad de Súnchales, provincia de Santa Fe, un subsi-
dio de A 1.000 (un mil) australes. 

Art. 2o — La entidad beneficiaría deberá utilizar el 
monto del subsidio a los efectos de realizar mejoras de 
infraestructura edilicia. 

Art. 3o — La entidad deberá rendir cuenta ante esta 
Honorable Cámara de lo realizado con el subsidio re-
cibido, 
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Art. 4» — E) monto del presente subsidio se aplicará 
a la cuenta de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Escuela Provincial N» 626 está enclavada en plena 

zona rural de la ciudad de Súnchales, provincia de 
Santa Fe, cumpliendo, evidentemente, un real objetivo 
cultural. Lamentablemente su infraestructura edilicia 
tiene algunas dificultades como para permitir un nor-
mal desarrollo de la actividad escolar. Filtraciones de 
agua por la cubierta de techos, falta de iluminación, 
renovación de revoques y pintura en general son los 
trabajos de refacción necesarios y exigidos para adecuar 
sus instalaciones. 

Además, a escasos 2.500 metros se encuentra la red 
de electrificación rural, de donde se podrá realizar la 
conexión de una línea derivada hacia la escuela, para 
dotarla de energía eléctrica. Pero estos trabajos deman-
dan una erogación que está muy lejos de ser solventados 
exclusivamente por la misma escuela, si no media 
—aparte de lo que pueda aportar la comunidad— una 
ayuda oficial. 

Estas necesidades tan prioritarias para la continuidad 
de las funciones escolares fundamentan el pedido de 
subsidio que por este intermedio se solicita a la Ho-
norable Cámara. 

El esfuerzo que podamos realizar con nuestro apoyo 
responderá indudablemente en favor de los más altos 
principios que nos preocupa a todos los argentinos. En 
esta hora difícil que nos ha tocado ejercer nuestras fun-
ciones, tenemos la responsabilidad de propender en for-
ma especial y prioritaria los hechos y actos que tiendan 
a la solución de los problemas de la educación de nues-
tros hijos. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

184 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase un subsidio por la suma de 
ochocientos australes (A 800), a la Asociación Solida-
ria Eva Perón, personería jurídica según resolución 
162/85, y con asiento legal en la calle Milenio de Po-
lonia 2846, Santa Fe, provincia de Santa Fe. 

Art. 2 ' — El monto que perciba la entidad beneficia-
ría, será destinado a la compra de artículos destinados 
a ser distribuidos entre los sectores sociales más caren-
ciados de su zona de influencia, debiendo rendir cuen-
tas a esta Honorable Cámara de lo realizado. 

Art. 3' — Los gastos que demanden el cumplimiento 
de la presente ley, se imputarán a la cuenta de "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art. 4' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dentro de la actual situación socioeconómica resul-

tante de la crisis por la que atraviesa el país, encontra-
mos grandes sectores de la sociedad sumergidos por las 
circunstancias y carenciados en muchos casos de las 
más elementales posibilidades de una digna subsisten-
cia. 

Ante estos hechos, y por distintas razones, no puede 
el Estado reaüzar con efectividad las acciones que per-
mitan llegar a todos esos sectores de escasos recursos 
con el aporte de las más mínimas soluciones que Ies 
ayuden a paliar la situación por la que atraviesan. Por 
ello, encontramos asociaciones civiles que sin fines de 
lucro se dedican a ayudar a quienes lo necesitan, en-
contrando dentro de ellas a la Asociación Solidaria Eva 
Perón, que precisamente y como su nombre lo indica, 
realiza actividades solidarías para los más desprotegi-
dos en procura de brindar soluciones, con mayores o 
menores resultados, dependiendo esto de las posibili-
dades de cada caso y depende de las circunstancias. 

En virtud de la actividad que desarrolla la menciona-
da asociación, presento el presente proyecto de subsi-
dio, el que será utilizado por la entidad beneficiaría 
para sus actividades específicas, por lo cual el monto 
que se otorgue, redundará en beneficio directo de la 
población. 

Por tales motivos, solicito da los señores diputados, 
la correspondiente aprobación al presente proyecto ele-
vado ante la Honorable Cámara. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 

185 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustitúyese el párrafo 19 del artículo 
2® de la ley 9.688 (texto según ley 19.233), por el 
siguiente: 

Quedan comprendidos en el presente régimen 
todos los empleados y obreros que se desempeñen 
en relación de dependencia, cualesquiera fuera la 
índole de las tareas del trabajador o la clase de 
actividades practicadas por su empleador. 

Art. 2® — La presente ley entrará a regir a los noven-
ta días de su publicación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María F. Gómez Miranda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto que traigo a la consideración de la Hono-

rable Cámara tiene por finalidad incluir entre los bene-
ficiarios de la ley 9.688 a los trabajadores del servicio 
doméstico comprendido en las disposiciones del decreto 
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ley 326/56; es decir, a quienes prestan servicios dentro 
de la vida doméstica y que no importan para el em-
pleador lucro o beneficio económico. 

Sabido es que, conforme al texto originario de la ley 
9.688, de accidentes de trabajo (sancionada el 29 de 
septiembre de 1915), esa ley sólo amparaba a los tra-
bajadores que prestaban servicios en industrias o profe-
siones que por su naturaleza, el lugar en que se desa-
rrollaban o los esfuerzos que demandaban, fueron 
consideradas como peligrosas. La ley participaba en 
general, en la teoría del riesgo profesional: la actividad 
industrial expone al trabajador a serios riesgos y está a 
cargo del empleador, que es quien recoge el beneficio 
de la producción, la obligación de resarcir a la víctima. 

El artículo 2® de la ley 9.688 enumeró en sus siete 
incisos iniciales a las industrias o empresas cuyos obre-
ros o empleados quedaban protegidos y en su inciso 8» 
incluyó a "toda industria o empresa similar para los 
obreros no comprendidos en la enumeración anterior y 
que haya sido declarada tal por el Poder Ejecutivo, 
previo informe del Departamento del Trabajo, con trein-
ta días por lo menos de anterioridad a la fecha del 
accidente". Las reglamentaciones de la ley, tanto la na-
cional como las provinciales, hicieron una enumeración 
detallada de las fábricas, talleres y establecimientos in-
dustriales incluidos, siguiendo el principio de la "in-
dustria o empresa similar" prescrito por el artículo 8® 
precitado. 

La primera modificación de la ley 9.688 fue del año 
1940, por ley 12.631 que incluye las industrias agrícola, 
forestal, ganadera y pesquera comprendiendo a obreros 
y empleados mayores de 12 años, cualquiera fuera la 
naturaleza del trabajo e incluyendo también a los do-
mésticos que no estuvieran exclusivamente al servicio 
del patrón. La reforma sustancial e importante consis-
tió en la sustitución en el artículo 1® de la ley 9.688, 
de las palabras "con motivo y en ejercicio de la ocu-
pación en que se los emplea" por las de "por el hecho 
o en ocasión del trabajo". Cabe agregar, asimismo, que 
al enumerar las actividades contempladas la ley 9.688 
incluía a las fábricas, talleres y establecimientos indus-
triales "donde sea empleada para el trabajo una fuerza 
distinta a la del hombre", pero la ley modificatoria su-
primió la frase entrecomillada, ampliando el concepto 
restringido de accidente del trabajo que resultaba del 
texto originario de aquella ley. 

Después de la sanción de la ley 12.631 —y otras en-
miendas posteriores— ya no puede hablarse del riesgo 
profesional, sino del riesgo de autoridad, pues la respon 
sabilidad del patrono se fundamenta en la subordinaciói 
y la subordinación implica reconocimiento de autoridad 
"Allí donde está la autoridad, debe estar la responsabi. 
lidad", como se ha dicho con acierto. 

Omitiré hacer mención de las diversas enmiendas quo 
ha tenido la ley 9.688 (una veintena) sino que me limi-
taré a las que considero indispensables para fundar el 
proyecto en consideración. Sin embargo, como demos-
tración del propósito que ha guiado al legislador, a tra-
vés del tiempo, de ampliar el campo de aplicación de la 
ley de accidentes a otros trabajadores, no es ocioso seña-
lar que sus prescripciones ampararon, con algunas ex-
cepciones o ampliaron sus beneficios a los periodistas 
profesionales y a los empleados administrativos de em-

presas periodísticas, al personal aeronavegante de la avia-
ción civil, al personal de las casas de renta y de fincas 
sometidas al régimen de propiedad horizontal, a los con-
ductores de motores móviles al servicio de particulares 
y a los trabajadores a domicilio. 

Ahora bien, el 31 de diciembre de 1970 se dictó la 
ley 18.913 que, al substituir el artículo 2® de la ley 
9.688 estableció: "Quedan comprendidos en el presente 
régimen todos los empleados y obreros que se desem-
peñan en relación de dependencia, cualesquiera fueran 
la índole de las tareas del trabajador o la clase de acti-
vidades practicadas por el empleador, salvo las excep-
ciones que establezca la reglamentación". La redacción 
de la norma fue similar a la inserta en el decreto ley 
650 del 10 de octubre de 1955, de efímera vigencia, 
toda vez que en ese aspecto fue derogada por el decreto 
ley 5.005 del 19 de marzo de 1956. 

En el mensaje que acompañó al proyecto aprobado 
como ley 18.913 se expresó: "Actualmente están exclui-
dos del régimen de la ley citada numerosos trabajadores, 
entre ellos los empleados de comercio. Ninguna razón 
justifica esa exclusión por lo que el proyecto que se 
propicia hace extensivo ese régimen a todos los emplea-
dos y obreros que se desempeñen en relación de depen-
dencia, sin otras excepciones que las que establezca la 
reglamentación teniendo en cuenta las modalidades pro-
pias de determinados tipos de tareas". 

Pero a menos de nueve meses de sancionada la ley 
anteriormente citada, se dictó la ley 19.233 que al mo-
dificar el artículo 2® de la ley 9.688, en la redacción 
establecida por la ley 18.913, prescribió: "Quedan com-
prendidos en el presente régimen todos los empleados y 
obreros que se desempeñen en relación de dependencia, 
cualquiera fuera la índole de las tareas del trabajador 
o la clase de actividades practicadas por el empleador, 
con excepción de los domésticos que estén exclusiva-
mente al servicio personal del patrono". En otras pala-
bras, ahora están protegidos por la ley 9.688 todos los 
trabajadores en relación de dependencia, salvo los dedi-
cados al servicio doméstico. 

Refiriéndose a la exclusión, el texto del mensaje agre-
gado al proyecto, consagrado como ley 19.233, expono 
que el ministerio ha analizado exhaustivamente dicha 
exclusión, de cuyo análisis se ha llegado a la conclusión 
de que las notas características del servicio doméstico 
aconsejan, por el momento, mantener el principio esta-
blecido por la ley 12.631. Más no se sabe por qué no 
se dice cuáles son las notas características que aconse-
jan, y por el momento, la impuesta exclusión. 

Cuesta creer, prescindiendo del acierto o desacierto 
de la cita, que se busque apoyo en una ley dictada 
cuarenta años antes y que respondía a los principios vi-
gentes en esa época. 

Si a lo expresado se agrega que los adelantos de la 
técnica han hecho que las labores de los trabajadores 
domésticos sean hoy notoriamente más peligrosas que 
hace cuatro décadas, forzoso es concluir que la exclusión 
que critico es irrazonable y consagra una irritante des-
igualdad respecto de los otros trabajadores dependientes. 

María F. Gómez Miranda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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186 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciable vita-
licia a la señorita Palmira María Savarecio, nacida el 
8 de agosto de 1913, documento nacional de identidad 
6.330.169 y domiciliada en la localidad de Humberto 1«, 
provincia de Santa F» 

Art. 2®— El monto de la pensión graciable deter-
minada por el artículo precedente, será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de jubilaciones y pensiones para el personal 
con relación de dependencia, siendo compatible con 
cualquier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 3® — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, serán imputados a los términos del 
artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 4®— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
La pensión graciable que se solicita en el presente 

proyecto, está destinada a una persona de práctica-
mente 70 años, carente de recursos económicos que le 
permitan una subsistencia digna, por lo que atraviesa 
una seria situación que se ve sumamente agravada por 
el hecho de encontrarse imposibilitada en un 100 % 
por una atrotia muscular desde hace ya cinco años, 
como podemos observar por el certificado médico que 
se adjunta a los fundamentos. 

Si observamos este caso desde el punto de la jus-
ticia social, nos encontramos ante circunstancias que 
evidencian la necesidad de nuestra acción de legisla-
dores a los fines de hallar una solución que le permita 
a esta persona paliar su situación, ya que el solo hecho 
de haber arribado a la ancianidad le debería otorgar 
el derecho a un pasar digno, lo que no sucede; y la 
imposibilidad de realizar tareas debido a su imposi-
bilidad física agrava los hechos mencionados. 

Por tales motivos, al elevar el presente proyecto ante 
la Honorable Cámara, recurro a mis colegas diputados 
para solicitarles brinden su aprobación a este pedido. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

187 

Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre creación del Ente Nacional de Pro-

teínas, registrado bajo el expediente 646, publicado en 
el Trámite Parlamentario N® 29 de fecha 27 de enero 
de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lorenzo A. Pepe. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Se crea el Ente Nacional de Proteínas, 
con el objeto de dictar las políticas que propendan a la 
producción de proteínas no tradicionales, especialmente 
utilizando excedentes de materias primas nacionales, 
v.gr. los azúcares (de frutas, de caña y de remolacha) 
y los alcoholes (de caña y vínico). 

Art. 2» — El Ente Nacional de Proteínas determinará 
la aplicación adecuada de tecnología, a fin de cumpli-
mentar lo expresado en el artículo anterior, de acuerdo 
con las materias primas zonales existentes. 

Art. 3® — El ente propiciará el desarrollo de tecnolo-
gía, con el fin de implementar una industria nacional en 
base a ésta. Asimismo, estará facultado para realizar 
intercambio tecnológico, tanto a nivel interno como ex-
terno. 

Art. 4® — Las proteínas obtenidas se aplicarán a la 
producción de alimentos en variadas formas y de acuer-
do con normas nutricionales establecidas. 

Art. 5® — El Ente Nacional de Proteínas queda facul-
tado para sugerir y concretar modificaciones al Código 
Alimentario Argentino, con el objeto de llevar a un nivel 
proteico adecuado a aquellos alimentos que actualmente 
no lo poseen. 

Art. 6® — Con el fin de cumplimentar lo expuesto en 
el artículo anterior, dos miembros del Ente Nacional de 
Proteínas integrarán la Comisión Permanente del Código 
Alimentario Nacional. 

Art. 7® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se trata, por intermedio de este proyecto, de poner a 

nuestro país en óptimas condiciones, como para figurar 
entre los primeros países productores y exportadores de 
alimentos de alto valor biológico y proteico, lo que en 
breve será requerido por toda la humanidad. Ello de 
acuerdo con apreciaciones de la Organización Mundial 
de la Salud y la FAO, quienes entienden que antes 
del año 2000 será necesario cuadruplicar la producción 
actual de proteínas. 

No cabe duda a los investigadores de la bioingeniería 
que uno de los métodos más idóneos para lograr lo 
antedicho es la aplicación de nuevas tecnologías, espe-
cialmente las referidas a la transformación de recursos 
agrícolas renovables en proteínas. 

La posibilidad de transformación de los azúcares y 
alcoholes en proteínas se ve aumentada mediante la 
utilización de microorganismos especialmente mutados 
que producen, a partir de aquéllos, masas biológicas de 
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alto contenido proteico, enriquecidas con minerales y 
vitaminas, a va'ores exponenciales de crecimiento. 
Varias provincias argentinas poseen un enorme cau-

dal de posibilidades de producción en base a las mate-
rias derivadas de sus sólidas estructuras vitivinícolas, azu-
careras y frutícolas, a las que, tomando sus excedentes 
industriales, se liberaría del riesgo permanente a que 
están sometidas por situaciones de crisis cíclicas nunca 
resueltas debidamente. 

El nuevo enfoque que daría la aprobación de este 
proyecto revertiría este tipo de situaciones a las que 
hicimos referencia, ya que la producción de alimentos 
de uso humano, del tipo de proteínas unicelulares, per-
mitiría que los jugos o mostos de uva, de frutas, lo* 
alcoholes destilados vínicos o de melaza, el azúcar de 
caña crudo y otras materias primas puedan convertirse 
en proteínas de alto valor, tanto biológico como eco-
nómico. 

Las características técnicas del producto, aprobadas 
por los organismos más severos del control internacio-
nal, tales como el Food and Druggs Administration, de 
Estados Unidos de América; el IUPAC (Farmacopea y 
Pureza Analítica), de Estados Unidos de América, y el 
PAG (Protein Advisory Group) internacional aceptaron 
hace años el producto y sus especificaciones, colocándolo 
en los códigos alimentarios como esenciales fortificantes 
proteicos vitamínicos mineralizados. 

En Mendoza existe ya una planta, cuya tecnología 
fue desarropada allá durante años, capaz de producir 
entre 600 y 1.000 toneladas anuales, utilizando indistin-
tamente para tal fin mostos sulfilados (13 litros por 1 kg 
de masa proteica al 51 %), vinos (18 litros de 10°), 
alcohol etílico de 98° (1,7 litro), o sus equivalentes, y 
2,5 kg de azúcares de caña o remolacha, o frutas (da-
mascos, duraznos, peras, manzanas, melones, etcétera) 
cada 1 kg de biomasa al 51 por ciento. 

Una composición de aminoácidos adecuada y muy 
cerca de la fórmula básica para la proteína de referencia 
definida por la F A O en 1973, una excelente estabilidad, 
un alto contenido en minerales, un elevado contenido en 
numerosas vitaminas del grupo B, una alta digestibili-
dad, un PER y N P U notables, una posibilidad formi-
dable de ser usadas sin cocción alguna, de ser aditivadas 
o suplementadas, de ser ingresadas a cualquier hábito 
alimentario o comidas tradicionales y la posibilidad de 
conformar el núcleo central de innumerables formulacio-
nes alimentarias hiperproteicas con un verdadero valor 
alimenticio, y su bajísimo precio, hacen insustituible el 
enfoque de aplicación en la República Argentina a má-
xima escala. 

La ampliación de la planta existente en Mendoza, y 
la instalación de nuevas plantas en sitios estratégicos 
que serán motivo de estudio, surge evidente como solu-
ción fundamental para la reactivación paralela al campo 
frutihortícola, a nuevas industrias formuladoras, a in-
dustrias bioquímicas y farmacéuticas, y reactivará la 
producción industrial. 

Es dable destacar el alto valor estratégico que adqui-
rirá la República Argentina por el almacenamiento y 
utilización de proteínas estables, altamente concentradas, 
y el uso de las mismas en áreas clave como las de 

salud pública, educación, fuerzas armadas y de se-
guridad. 
Finalmente, es la única, verdadera y definitiva solu-

ción a los problemas vitivinícolas y frutícolas regiona-
les, ya que eliminará la presión que ejercen sobre el 
mercado los vinos enfermos, bloqueados, de baja gra-
duación, la adulteración y estiramiento y la superpro-
ducción frutícola, permitiendo la automática regulación 
de los mercados respectivos. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a la Honora-
ble Cámara la aprobación del presente proyecto de ley. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Industria, de Ciencia y Tecnología 
y de Asistencia Social y Salud Pública. 

188 
Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Natión, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicitar se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, "Sobre construcción de un puerto en la 
zona de Almanza y/o Bahía Brown, en el territorio 
nacional de Tierra del Fuego"; registrado bajo expe-
diente 1.372; publicado en el Trámite Parlamentario 
N® 74 de fecha 2 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lorenzo A. Pepe. 

P R O Y E C T O de ley 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a construir un puerto en la zona de Almanza y/o Bahía 
Brown, en ej territorio nacional de Tierra del Fuego. 

Art. 2« — Las obras del puerto y muelles deberán con-
templar la construcción de atracaderos para barcos pes-
queros y/o similares y de transportes, así como depósitos 
de mercaderías. 

Las obras y/o construcciones serán ejecutadas por los 
organismos competentes del Estado. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La creación de un puerto, tanto pesquero como co-

mercial en la zona de Almanza y/o Bahía Brown, en 
el territorio nacional de Tierra del Fuego, facilitará el 
asentamiento de una colonia de pescadores a la vez que 
servirá como consolidación de nuestra soberanía. 
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Es hora de poner la mirada en el sur de nuestro país, 
con el propósito de poblarlo y orientar capitales im-
productivos, así como también mano de obra ociosa que 
pueda desarrollarse en un medio de gran porvenir 
teniendo en cuenta las riquezas inexplotadas que el 
mismo encierra. 

Una de esas riquezas está precisamente en nuestro 
mar continental, donde abundan variedades de peces, 
mariscos, algas, etcétera, cuya explotación no se hace con 
la intensidad debida y en la forma racional adecuada, 
dado que nuestra presencia en la zona no cubre el amplio 
litoral marítimo. 

Este proyecto, como un proyecto de declaración re-
cientemente presentado, son las herramientas necesarias 
para que tanto el gobierno nacional como el gobernador 
y la Legislatura de Tierra del Fuego hagan su aporte a 
fin de que se acreciente nuestra presencia civil en la 
zona austral, máxime en estos momentos que potencias 
extranjeras nos acechan. 

N o sólo debemos cuidar nuestras fronteras instalando 
cuarteles o bases militares, sino que es imperiosamente 
necesario contar con una población civil que desarrolle 
sus actividades tanto en el campo productivo como co-
mercial y en todas las demás manifestaciones propias 
del hombre. 

—A las comisiones de Transportes, de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre derogación del inciso d) del artículo 
17 de la ley 19.518, que establece una contribución 
por parte del trabajador al Instituto de Servicios Socia-
les para el Personal de Seguros, Reaseguros, Capitali-
zación y Ahorro para la Vivienda, registrado bajo 
expediente 854, publicado en el Trámite Parlamentario 
N ' 41 de fecha 15 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lorenzo A. Pepe. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Derógase el inciso d) del artículo 17 
de la ley 19.518. 

Art. 2' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

. Señor presidente: 
La angustiante situación que viven los trabajadores 

por sus bajos salarios, la que se ve agravada por la 
pérdida del poder adquisitivo que día a día sufre nues-
tra moneda, nos lleva a proponer esta derogación. 

Los aportes que deben hacer los empleados para el 
mantenimiento del sistema de la ley 19.518, están esta-
blecidos en su artículo 17, incisos b), c) y d). 

A nuestro entender, estos aportes significan una con-
siderable reducción de los salarios y la eliminación de 
uno de ellos traerá un alivio para el trabajador, mien-
tras que no incidirá mayormente para que el Instituto 
de Servicios Sociales para el Personal de Seguros, Rea-
seguros, Capitalización y Ahorro para la Vivienda pue-
da cumplir su cometido. 

Por ello solicitamos de los señores diputados el apoyo 
a este proyecto. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Previsión y Seguridad Social 
y de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre reimplantación de la vigencia de la ley 
12.637, estatuto del personal bancario, derogación de la 
ley 22.425 y creación de una comisión que actualice el 
texto de la norma reimplantada; registrado bajo expe-
diente 855; publicado en el Trámite Parlamentario N ' 41, 
de fecha 15 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lorenzo A. Pepe. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'—-Derógase la ley 22.425. 

Art. 2' — Reimplántase la vigencia de la ley 12.637, 
según el texto sancionado y promulgado en 1940. 

Art. 3' — Créase tina comisión integrada por tres miem-
bros de la Asociación Bancaria Argentina, tres del Sin-
dicato del Seguro de la República Argentina y tres 
representantes del Estado nacional, nombrados por el 
Ministerio de Economía de la Nación, a efectos que en 
un plazo máximo de ciento ochenta días presente un 
proyecto de ley modificando y actualizando los artículos 
de la ley reimplantada. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Como representante del pueblo argentino, y en cum-
plimiento del mandato oportunamente otorgado, se en-
tiende necesario proceder, en primer término, a reivindi-
car los derechos de los trabajadores, conculcados por 
el llamado proceso de reorganización nacional. 

Nos encontramos así con que durante ese período de 
gobierno se procedió a derogar la ley 12.637, por la 
cual se promulgó el régimen del Estatuto del Bancario, 
dotando al personal de la actividad de un conjunto 
normativo consagrado de verdaderos derechos laborales 
acordes con un desarrollo conceptual de la materia en 
una etapa de crecimiento industrial. 

De lo antedicho se deduce que la derogación efec-
tuada permitió se procediera a violar los derechos ad-
quiridos por los trabajadores bancarios y de actividades 
afines, desconociendo los beneficios oportunamente otor-
gados y retrogradando, en la práctica, a todos y cada 
uno de ellos. 

El texto de la ley 22.425, de más está aclararlo por el 
conocimiento que todos tenemos del tema, es una mues-
tra muy clara de los objetivos que se marcó el proceso, 
cual fueron principalmente, la destrucción del movimien-
to obrero y, por ende, el sometimiento de la clase 
trabajadora. 

Los logros obtenidos para la actividad bancaria se 
entendieron que debían ser el modelo de los demás 
gremios, en lugar de hacerse resaltar como privilegio de 
unos sobre otros, como pretendió el gobierno militar 
iniciado en 1976. 

El criterio político adoptado fue encauzado a tratar 
do demostrar y convencer a la ciudadanía toda que los 
bancarios y afines eran trabajadores que recibían me-
joras superiores a los demás y por lo tanto ello consti-
tuía un privilegio contrario a la garantía constitucional 
consagrada por el artículo 16 de la Constitución Nacio-
nal, o sea la igualdad ante la ley. 

La arbitrariedad y simplicidad de tal argumento no 
merecen profundizarse, aunque sí aclararse que el régi-
men del Estatuto del Bancario tendría que haber sido 
utilizado como modelo para otras actividades, mejorán-
dose y jerarquizándose el sistema laboral argentino. 

Por lo expuesto, tenemos hoy el deber de retornar a 
nuestros compañeros trabajadores de la actividad los 
derechos arrebatados por la dictadura, reimplantando la 
vigencia de la ley primitiva sin las modificaciones in-
troducidas por otros gobiernos de facto. 

Entendiendo que la normativa que se propone reim-
plantar deberá ser actualizada en función de las modi-
ficaciones que se han producido desde la fecha de su 
sanción y promulgación, es que normamos la existencia 
de una comisión de redacción del proyecto de ley que 
permitirá modernizar los conceptos. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 
mi autoría, sobre derogación de la ley 21.476 por la 
que se derogaron y limitaron los efectos de convencio-
nes colectivas de trabajo y laudos con fuerza de tales; 
registrado bajo expediente 857; publicado en el Trámi-
te Parlamentario N ' 41 de fecha 15 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lorenzo A. Pepe. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la ley 21.476. 

Art. 2? — Restablécense todas las normas legales, re-
glamentarias, estatutarias y convencionales dejadas sin 
efecto por dicha ley. 

Art. 3? — Los efectos legales de las normas restable-
cidas regirán a partir de los 90 días de la promulgación 
de la presente ley. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Contrariamente a los fundamentos esgrimidos por el 
gobierno de la dictadura militar al dictarse la ley 21.476, 
cuya derogación pretendemos, aquí podemos afirmar 
que las normas legales, reglamentarias, estatutarias y 
convencionales que por ella se derogaron, no eran pri-
vilegios ni situaciones diferenciales en beneficio de unos 
y en detrimento de otros, sino que estábamos frente a 
conquistas logradas por los trabajadores de algunos sec-
tores, las que deben alcanzar a la totalidad de los 
mismos. 

No podemos permitir que sigan vigentes normas que 
avasallan las justas conquistas del pueblo trabajador, las 
que por el contrario debemos fomentar para que alcan-
cen a todos los que con su esfuerzo contribuyen al en-
grandecimiento de nuestra patria. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé j:or reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre "Ampliación de los beneficios del ré-
gimen de asignaciones familiares", registrado bajo el 
expediente 1.157, publicado en el Trámite Parlamenta-
rio N® 64 de fecha 19 de marzo de 1984. 

Saludo a usted atentamente. 
Diego S. Ibáñez. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase comprendido en los términos 
de los distintos regímenes de asignaciones familiares vi-
gentes en todo el territorio de la República al momento 
de la sanción de la presente ley, a todo dependiente de 
cualquier actividad remunerada, con hijos a cargo, sea 
su empleador persona de existencia visible o ideal, pú-
blica o privada. 

Art. 2® — El beneficiario recibirá el pago de la referida 
asignación en la forma y en el tiempo previstos por las 
disposiciones vigentes, por cada hijo menor de 18 años, 
sea éste legítimo, adoptivo, extramatrimonial o de un 
matrimonio anterior, legalmente disuelto, del cónyuge. Sí 
se tratare de hijo incapacitado, no existirá límite de edad. 

Art. 3® — El beneficio a que se refiere el artículo 1® 
se extenderá hasta la edad de 21 años de los hijos a 
cargo, y sin perjuicio de los adicionales por escolaridad, 
cuando se acreditare que éstos son alumnos regulares de 
establecimientos de enseñanza nacionales, provinciales o 
municipales, de nivel secundario, técnico, normal, profe-
sional, terciario no universitario o universitario. 

Art. 4® — El Poder Ejecutivo reglamentará las disposi-
ciones de la presente ley, a fin de asimilarlas a los regí-
menes ya vigentes; y de implementar, para las actividades 
hasta la fecha no comprendidas, un mecanismo de asimi-
lación por afinidad a las cajas de subsidios existentes. 

Art. 5® — Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de la presente ley. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La experiencia de los últimos años muestra la insu-
ficiencia del régimen de asignaciones familiares para 
cumplir los objetivos formalmente previstos por la ley. 
Esta afirmación no se refiere, por supuesto, a los mon-
tos de los distintos rubros que componen el régimen, 
pues éstos son materia de las sucesivas actualizaciones. 

Interesa aquí ampliar la cobertura de la legislación 
referida a esta materia, a fin de que ésta abarque un 
abanico mayor de beneficiarios y por un tiempo mayor, 
a tono con las modernas exigencias sociales y las pro-
pias necesidades e intereses de la sociedad. 

Es sabido que en los últimos años de la dictadura 
militar, los asalariados argentinos vieron congelado el 
nivel adquisitivo de sus ingresos, en una cifra que está 
en el orden de los 50 mil millones de dólares. Y que 
este proceso condujo a sensibles disminuciones en cuanto 
al consumo y, también, en cuanto a actividades que en 
la moderna concepción del Estado deben conceptuarse 
esenciales, como lo son la prosecución de los estudio» 
primarios y secundarios. 

Es, por otra parte, un interés innegable de todo el 
país que piensa en su futuro la capacitación lo más 
amplia posible de los gobernados, siendo también un 
deber del Estado —en particular del Parlamento— pro-
veer las medidas tendientes a facilitar dicha capaci-
tación. 

Los índices de los últimos años al respecto no dejan 
lugar a duda; cada vez es más difícil —más onero-
so— estudiar y, cada vez, también, son menos los niños 
y jóvenes que tienen acceso a los distintos niveles de 
enseñanza. Los costos actuales de libros, útiles y acce-
sorios de la educación suman una cuota mayor de in-
certidumbre y angustia en tomo a la cuestión. 
Por otra parte, ha de convenirse que las edades con-

sideradas en la legislación vigente en la materia care-
cen de un sustento de razonabilidad. A los 15 años, un 
alumno secundario, técnico, normal o profesional, se 
encuentra en el promedio de su carrera. Si a esta edad 
cesa para sus ascendiente el apoyo de la asignación 
familiar, se coloca al hijo a cargo frente a un obstáculo 
en el punto álgido de sus estudios que, en buena parte 
de los casos, lo obliga a interrumpirlos. Las estadís-
ticas son concluyentes: un buen número de estudiantes 
dejan sus estudios apenas cumplidos el segundo o el 
tercer año; las estadísticas señalan también que la edad 
en que se concluye la etapa de la enseñanza media 
gira alrededor de los 18 años. Y hasta esta edad debe 
apoyarse a la familia, puesto que en el Estado moderno 
no es suficiente contar con los estudios primarios com-
pletos, sino que la exigencia debe alcanzar a los secun-
darios, técnicos, etc. Hasta aquí —y sin perjuicio de 
los adicionales por escolaridad— la extensión en la 
edad ha de operar como estímulo para la prosecución 
de los estudios. 

De aquí en más, se considera que la ley debe prever, 
también, la situación de quienes han decidido seguir 
estudios universitarios y también la de aquellos que, pese 
a tener 18 o más años de edad, aún realizan estudios 
medios, cosa que en nuestro país es bastante común 
y puede comprobarse echando un vistazo a los cursos 
nocturnos. Aquí la exigencia de acreditar la condición 
de alumno regular es condición para la procedencia del 
pago de la asignación. Y la extensión hasta los 21 años 
de edad tiene su fundamento en el hecho de que a 
los 18 años, habitualmente, recién se inician los estu-
dios universitarios —razón por la cual no hace mucho 
se redujo la edad de cumplimiento del servicio mili-
tar—; también a este último hecho, que suele definir 
un paréntesis en el respectivo proyecto personal; y, 
finalmente, en el hecho —no menos digno de ser tenido 
en cuenta— de que en esta edad límite, se alcanza la 
mayoría civil de edad. 

El retraso salarial referido más arriba demandará 
soluciones de fondo que aún no están a la vista. Las 
necesidades populares son, sin embargo, imposterga-
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bles. El Estado, que frente a esta situación no puede 
ni debe comportarse como un mero espectador, tiene 
el deber de legislar para apoyar a los sectores de me-
nores recursos y estimularlos para cimentar su progreso 
personal y familiar que es, en definitiva, el progreso 
del país. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase a la Asociación Cooperadora 
del Jardín de Infantes N® 904, de la ciudad de Mar del 
Plata, emplazado en la calle Los Andes 3619 de dicha 
ciudad, partido de General Pueyrredón, provincia de 
Buenos Aires, un subsidio por valor de quinientos aus-
trales ( A 500), el que se destinará para la adquisición 
de materiales de construcción para erigir un salón para 
el dictado de clases y su correspondiente servicio sa-
nitario. 

Art. 2® — El gasto que demande el presente subsidio 
deberá imputarse a la cuenta respectiva del presupuesto 
de la Nación, con cargo de rendición de cuentas por la 
utilización de los fondos referidos. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Jardín de Infantes N® 904 de esta ciudad de Mar 
del Plata viene, desde hace 19 años, prestando una 
inestimable colaboración a un amplio sector barrial, ya 
que en sus dos reducidas aulas convergen 180 alum-
nos de edad preescolar, pertenecientes a hogares muy 
humildes. 

El edificio donde está emplazado dicho jardín esco-
lar es de la institución de bien público denominada 
E M A U S , y se puede comprobar que este jardín coadyuva 
con la guarda y educación de numerosos niños de los 
barrios adyacentes, tales como Alborada, Kennedy, Re-
gional y General Belgrano. 

Las autoridades de la Dirección General de Escuelas 
de la Provincia de Buenos Aires lo han reconocido como 
tal, y abonen el sueldo de las maestras jardineras, así co-
m o suministran la merienda. Empero, las necesidades de 
espacio son cada vez más acuciantes, por lo que los pa-
dres que integran la asociación cooperadora del estable-
cimiento están dispuestos a construir una sala más para 
el dictado de clases y su pertinente servicio sanitario. 

Sabedor de la sensibilidad de los colegas legisladores, 
y atento al justificado pedido, es que solicito la apro-
bación de esta ley. 

Aníbal E. flores. 

—A las comisiones de Educación —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase al Consejo Vecinal "C" del 
barrio Centenario de la ciudad de Mar del Plata, 
partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos 
Aires, un subsidio por valor de quinientos australes 
(A 500), el que se destinará a la adquisición de mate-
riales de construcción para el cerramiento de los espa-
cios verdes donde los niños de esa comunidad consorcial 
puedan realizar actividades deportivas y de recreación 
social. 

Art. 2® — El gasto que demande el presente subsidio 
deberá imputarse a la cuenta respectiva del presupuesto 
de la Nación, con cargo de rendición de cuentas por 
la utilización de los fondos referidos. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El complejo habitacional Centenario de Mar del 

Plata es un asentamiento poblacional construido por el 
Instituto Provincial de la Vivienda de la provincia de 
Buenos Aires con fondos del FONAVI, administrando 
la actividad comunitaria consorcial el Consejo Veci-
nal "C", con una población superior a las 5.000 per-
sonas, en su mayoría trabajadores carenciados que 
aspiran a una mayor y mejor calidad de vida para sus 
hijos, núcleo poblacional conformado en esta comunidad 
por niños y jóvenes que desean poseer espacios verdes 
apropiados para su crecimiento socialmente sano y allí 
realizar actividades deportivas y de recreación. 

Los espacios verdes que posee esta comunidad con-
sorcial al ser visitados por este legislador merecen un 
tratamiento de cerramiento periférico que posibilite al-
canzar el objetivo que se propuso la conducción vecinal. 

El aspecto estético y de seguridad requerido hace 
necesario la realización de obras elementales para el 
cometido socialmente prioritario que se menciona, por 
lo que teniéndo en cuenta la solidaridad de los señores 
legisladores solicito la aprobación de la mencionada ley. 

Aníbal E. Flores. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Turismo y Deportes —espe-
cializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

195 

Buenos Aires, 24 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría sobre la declaración' de interés na-
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cional de la prospección y exploración de los recursos 
naturales de carbonato de sodio en los alrededores del 
lago Ghio, provincia de Santa Cruz, registrado bajo el 
expediente 1.473/83 y publicado en Trámite Parlamen-
tario N» 78 de fecha 9 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jorge O. Ghiano. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Declárase de interés nacional la pros-
pección y exploración de los recursos naturales de carbo-
rato de sodio en los alrededores del lago Ghío, depar-
tamento Lago Buenos Aires y Río Chico de la provincia 
de Santa Cruz, para asegurar un armónico desarrollo de 
su explotación y autoabastecimiento de sus derivados. 
tr_ 

Art. 2»— El Fondo Minero Nacional proveerá la asig-
nación de las partidas presupuestarias para su imple-
mentación. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El carbonato sódico natural es conocido desde la anti-
güedad y se halla en ese estado en algunos manantiales 
de agua, espscialmente como minerales, acumulándose 
ei> lagos sin desagüe en climas secos juntamente cou 
otras sales. 

Entre las más antiguas conocidas y explotadas se en-
cuentran las de la cuenca W a d y Atrun, en el bajo Egipto, 
habiéndose conocido, primitivamente, como "nater" o 
"nitrum" y luego "soda" o "sosa". El principal mineral 
constituyente es el denominado "trona". 

Sin embargo, hacia la segunda mitad del siglo XVIII, 
la producción de sosa natural no podía proveer a la 
industria europea de dicho insumo a precios económicos 
y de niveles constantes de calidad necesaria para su 
desarrollo. Es episódico, pero significativo, el premio 
ofrecido por la Academia de Ciencias de Francia para 
quien descubriera un método de producción de soda 
artificial que permitiera transformar la sal común. 

Para cubrir tal necesidad —cantidades adecuadas y 
económicas de sosa— se concretan diversos procedi-
mientos, tales como el Leblanc y, posteriormente, el 
Solvay, que en el marco de la revolución industrial faci-
litan el desarrollo de las industrias químicas. 

Así, entre 1870 y 1940, la producción mundial de 
carbonato de sodio y sus derivados, que crece desde 
aproximadamente un millón de toneladas a siete millo-
nes, sólo emplea entre el 1 y el 5 por ciento del mineral 
natural. Sin embargo, a mediados de la década del se-
tenta del presente siglo, la situación ha cambiado y sobre 
un consumo mundial de veintisiete millones de toneladas, 

casi el 20 por ciento es de origen natural. En su mayor 
parte esta producción se origina en EE.UU., pero se en-
cuentran explotaciones medianas y aún pequeñas en la 
mayor parte del mundo. 

Los principales motivos para este resurgimiento de 
las explotaciones de carbonato de sodio natural deben 
encontrarse en el incremento del comercio mundial e 
interno en los diversos países, el abaratamiento de los 
costos del transporte en gran escala, el perfeccionamiento 
de las técnicas de búsqueda minera y aprovechamiento 
empresarial, como también en la ventaja relativa de no 
necesitar disponer de productos a veces indeseables como 
en los procesos artificiales. 

En cuanto a la situación de la República Argentina 
respecto al carbonato de sodio y sus derivados, prose-
guimos siendo importadores netos por insuficiencia de 
producción y ausencia de plantas de transformación para 
el producto artificial, pese a los esfuerzos realizados y al 
proyecto aprobado. Esta situación implica no solamente 
importantes erogaciones en divisas, ya que el producto 
debe importarse, sino también gravísimas deficiencias es-
tructurales en el desarrollo económico que impide o difi-
cu.ta el desarrollo de industrias intermedias por falta de 
aprovisionamiento o inseguridad del mismo, tal como la 
química y diversos procesos metalúrgicos. Téngase en 
cuenta, por ejemplo, que en Estados Unidos el 38 % 
del consumo del carbonato de sodio se dedica a la indus-
tria químíca mientras que en nuestro país sólo un 8,4 % 
tiene tal destino. 

En condiciones normales nuestro país tiene una ten-
dencia a importar, entre carbonato de sodio, bicarbonato 
y soda cáustica, cerca de doscientas ochenta mil tonela-
das anuales, con un crecimiento promedio del 6 % anual 
en el consumo. 

Desde hace largo tiempo se encuentra detectado tal 
producto en estado natural en los alrededores del lago 
Ghío, departamento Lago Buenos Aires, y también al sur 
del mismo en el departamento Río Chico, ambos en la 
provincia de Santa Cruz, en un radio aproximado de 
treinta kilómetros en los parajes tales como laguna La 
Misteriosa, La Escondida, etcétera, entre Bajo Caracoles 
y Paso Roballos. En dichos lugares las exploraciones han 
sido superficiales e incompletas, no acordes con la im-
po;tancia estratégica y crítica del recurso natural men-
cionado. 

Además el área definida se encuentra al pie de la cor-
dillera austral, a cien kilómetros en linea recta al sur de 
Perito Moreno, a cuatrocientos cincuenta de Río Gallegos 
y a más de tres mil de esta Capital y en una zona aun-
que primordialmente de importancia geopolítica, muy es-
casamente poblada y carente de otro recurso natural para 
su explotación. 

En tales condiciones, la prospección de recursos na-
turales de carbonato de sodio en el área mencionada, 
a más de favorecer el desarrollo económico de la zona a 
través de una racional explotación de sus genuinos recur-
sos naturales, no es óbice ni contradictoria con la imple-
mentación de producción artificial de dicho producto. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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Buenos Aires, 24 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre pavimentación, realización de obras de 
arte, de conexidad y de señalización de la ruta nacional 
40 en el tramo comprendido entre Tapi Aike, Cancha 
Carrera, Paraje Primavera entrada a Río Turbio, Julia 
Doufour, 28 de Noviembre y aeródromo de Río Turbio, 
en el área de frontera Río Turbio de la provincia de 
Santa Cruz, registrado bajo el expediente 1.369/83 y 
publicado en Trámite Parlamentario Nc 74, con fecha 
2 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jorge O. Ghiano. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — La Dirección Nacional de Vialidad rea-
lizará la obra de pavimentación, sus obras de arte, de 
conexidad y de señalización de la ruta nacional 40 en 
el tramo comprendido entre Tapi Aike, Cancha Carrera, 
Paraje Primavera, entrada a Río Turbio, Julia Doufour, 
28 de Noviembre y aeródromo de Río Turbio en el 
área de frontera Río Turbio de la provincia de Santa 
Cruz. 

Art. 2' — La obra mencionada en el artículo anterior 
se incluirá en el presupuesto del primer plan vial anual 
inmediatamente posterior a la fecha de promulgación 
de la presente ley, y en los subsiguientes en forma con-
tinua hasta su pronta finalización. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La frontera, desde el punto de vista político, cons-

tituye un concepto geoambiental al configurar una región 
geográfica de transición y de diferenciación entre dos 
naciones a ambos lados del límite. 

La actual situación de la mayor parte de nuestra 
frontera presenta características de economía de subsis-
tencia y una parcial y débil integración de su escasa 
población con el resto de la Nación, que se reflejan en 
pautas de comportamiento de sociedades en condiciones 
de marcado rezago social, conformando situaciones de 
incomunicación precisamente en el entorno periférico 
del territorio nacional. 
De allí surgen la necesidad y la obligación de integrar 

al ámbito fronterizo al resto de la Patria en sus aspec-
tos materiales para facilitar también la integración es-
piritual en la identidad nacional. 

La ley 18.575 establece las previsiones tendientes a 
promover el crecimiento sostenido de la zona de fron-
tera y establece entre los objetivos a alcanzar el espe-

cífico de "asegurar la integración de la zona de frontera 
al resto de la Nación", y fija como premisa fundamental 
que la rentabilidad del esfuerzo de inversión en la fron-
tera debe ser considerado prevalentemente en términos 
de soberanía nacional por sobre los económicos, esta-
bleciendo a las áreas de frontera como centros priori-
tarios para la ejecución de obras que reviertan su situa-
ción de debilidad. 

No caben dudas que el cumplimiento del objetivo 
mencionado se logrará, en gran parte, con la concre-
ción de adecuadas vías de comunicación que establez-
can la conexidad necesaria asegurando el rápido, fluido 
y libre tránsito de personas y cargas. 

Además de todo lo expuesto anteriormente, cabe re-
ferirse en esta fundamentación a la situación geográfica, 
socioeconómica y cultural en un marco geopolítico de 
primerísima vigencia en estos momentos, que compren-
de a la población de Río Turbio y su zona de influencia, 
y a la cual esta ruta sirve como verdadero cordón 
umbilical indispensable para la propia vida y su interre-
Iación con el resto de la provincia de Santa Cruz y, 
por ende, con la patria toda. 

En octubre de 1980, y con los datos del censo po-
blacional realizado en esa oportunidad, la población de 
Río Turbio y su zona de influencia alcanzaba los 10.800 
habitantes. En la actualidad se estima, con fundamento, 
que su población oscila entre 13 y 14 mil habitantes, 
dada la verdadera explosión demográfica acaecida en 
ese centro productivo de carbón y el creciente arraigo 
de la población argentina que allí se viene desarro-
llando, a pesar de las múltiples dificultades que aquejan 
a dicho núcleo poblacional. 

Justamente una de las dificultades más notorias y 
que más perjudican la calidad de vida de ese verdadero 
bastión de soberanía en el rincón más sudoccidental de 
la República Argentina dentro del territorio continental, 
es la falta de una ruta habitualmente expedita durante 
todo el año que lo vincule con la capital de la pro-
vincia de Santa Cruz. 

Actualmente las rutas de acceso por carretera a Río 
Turbio son la ex ruta provincial 293, que próxima al 
paralelo 52 atraviesa el sur del territorio de la provin-
cia de Santa Cruz, y la actual ruta nacional 40 que 
llegando a Tapi Aike desde Río Turbio empalma con 
la ruta provii.-ial 1.707, la que será pavimentada por el 
gobierno provincial en forma casi inmediata, hasta al-
canzar el paraje La Esperanza donde ya existe una ruta 
pavimentada que une Río Gallegos con Calafate, y que 
se encuentra en perfectas condiciones. 

El trabajo de pavimentación que estamos propen-
diendo es el -íás factible por ser un tramo mucho más 
corto que el que se debiera afrontar si se encara un 
trabajo similar por la ex ruta provincial 293, la cual, 
si bien es hoy la ruta nacional 40, se encuentra a lo 
largo de los 275 kilómetros que median entre Río Turbio 
y Río Gallegos en total estado de deterioro, con carencia 
de todo tipo de obra auxiliar y con un trazado absolu-
tamente arbitrario que obligaría a un replanteamiento 
integral; todo esto implicaría, lógicamente, prolongadas 
demoras y una enorme inversión. 

Por el contrario, la pavimentación por el tramo que 
estamos fundamentando, se hará sobre una ruta que 
en la parte comprendida entre el aeródromo de Rio 
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Turbio, 28 de Noviembre, Julia Doufour, Río Turbio, 
Paraje Primavera y Cancha Carrera, está debidamente 
rectificada y con las obras de arte ya preparadas. 

Además existen trabajos de proyecto que se han 
realizado en el pasado sobre el tramo y que se efec-
tuaron dentro del ámbito técnico pertinente. 

Entendemos que es absolutamente indispensable re-
marcar aquí sin perjuicio de obviedad, que las rutas 
actualmente enripiadas con sus deterioros, con su falta 
de mantenimiento adecuado que sufrió durante los años 
del llamado "proceso", con sus obras de arte insuficien-
tes o inexistentes, imponen un verdadero régimen de 
terror cuando se avecina el largo invierno patagónico 
pues transforman cada viaje para entrar o salir de Río 
Turbio en verdaderas odiseas que incluso han llegado 
a producir accidentes con riesgo de la pérdida de vidas. 

Esta gravedad se profundiza cuando por razones me-
teorológicas se tornan imposibles las comunicaciones aé-
reas y es requerida la urgente evacuación de personas 
enfermas o accidentadas. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos a la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto de ley adjunto para 
lograr la pronta ejecución de esta obra imprescindible 
para el mejoramiento del nivel de vida de los compa-
triotas que pueblan esos parajes australes, así como tam-
bién para el desarrollo regional. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 24 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre régimen especial de jubilaciones para 
los trabajadores que desempeñen sus tareas en zonas o 
áreas de frontera, registrado bajo el expediente 673-D.-
83, publicado en el Trámite Parlamentario N® 30 de fe-
cha 30 de enero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jorge O. Ghiano. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Tendrán derecho a la jubilación sin 
límite de edad los trabajadores en relación de depen-
dencia y los autónomos que se encuentran afiliados a 
alguna caja nacional de previsión y que desempeñen 
su actividad dentro de zonas o áreas de frontera. 

Art. 2® — La jubilación de los trabajadores menciona-
dos en el artículo anterior y las pensiones de sus cau-
sahabientes se regirán por las disposiciones de la pre-
sente ley, siendo de aplicación subsidiaria, en todo lo 

que no se oponga a esta ley, las disposiciones de las 
leyes 18.037 y 18 038 (texto ordenado 1974) y sus modi-
ficaciones. 

Art. 3» — Para tener derecho a los beneficios de 
esta ley deberán acreditarse los siguientes requisitos: 

o) Ser argentino nativo o ciudadano argentino o 
extranjero con radicación definitiva mayor de 
diez (10) años y con cónyuge y/o hijos argen-
tinos residentes efectivos en la zona o área, con 
veinticinco (25) años de servicio en relación de 
dependencia o de actividad autónoma; 

b) Computar como mínimo quince (15) años con-
tinuos o discontinuos de servicios prestados en 
forma efectiva en la zona o área de frontera; 

c) Residir efectivamente en la zona o área de 
frontera mientras perciba el beneficio de la 
presente norma legal, y que sólo podrá modi-
ficar mediando razones de orden médico debi-
damente documentadas o de extrema necesidad, 
las que deberán ser valoradas restrictivamente 
por la autoridad previsional. 

Para el caso de que el agente beneficiario optare por 
modificar su residencia y se trasladare de la zona o 
área de frontera, su beneficio deberá ajustarse a los 
términos de las leyes 18.037 y 18.038 (texto ordenado 
1974), a cuyas precisiones legales deberá someterse. 

Art. 4® — A los efectos previstos en los artículos 29 
de la ley 18.037 y 16 de la ley 18.038 (ambos texto 
ordenado 1974), el cómputo de los años de servicios se 
bonificará en un treinta y tres por ciento (33 % ) , siem-
pre que dicha actividad hubiera sido prestada en la 
zona o área de frontera en un lapso no inferior a los 
seis (6) años continuos o discontinuos. 

Art. 5» — Los servicios de los trabajadores compren-
didos dentro de los alcances de la presente ley, que 
pasen a desempeñar su actividad dentro de la zona o 
área de frontera, serán considerados, a los fines de 
acogerse a estos beneficios, si se acreditare un mínimo 
de diez (10) años de aportes anteriores. 

Art. 6» — El haber de la jubilación ordinaria será el 
equivalente al ciento por ciento (100 % ) de la remune-
ración total correspondiente al cargo o categoría desem-
peñado al momento de la cesación definitiva del servicio, 
aunque la antigüedad acreditada excediera del mínimo 
requerido. A estos mismos efectos, el haber de la pensión 
será del ochenta y ocho por ciento (88 %). 

Art. 7® — El haber de la jubilación por invalidez de 
los trabajadores comprendidos en la presente ley que, 
acreditando los requisitos contenidos en el artículo 3®, 
se incapacitaren o fallecieren hallándose en el desempeño 
de su actividad, se determinará de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 6«. 

Si no acreditaren en el desempeño de la actividad 
la antigüedad indicada, el haber jubilatorio se reducirá 
en un uno por ciento (1 % ) por cada año que faltare 
para completar dicha antigüedad. 
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Art. 8® — El haber de las jubilaciones y pensiones 
será móvil en función de la remuneración asignada al 
cargo o categoría que se tuvo en cuenta para deter-
minar la jubilación o pensión, actualizable de acuerdo 
con la variación del nivel de las remuneraciones en la 
zona o área de frontera y, en su caso, por la actualiza-
ción que correspondiere a la categoría que establece 
el artículo 10 de la ley 18.038 (texto ordenado 1974). 

Art. 9® — Los haberes de las prestaciones corres-
pondientes a los beneficiarios que establece la presente 
ley, que se hubieren jubilado o se jubilaren por apli-
cación de las disposiciones vigentes hasta la fecha de 
la entrada en vigencia de esta ley, como también las 
prestaciones que correspondieren a sus causahabientes, 
gozarán de la movilidad que se establece en el artículo 
anterior. 

Art. 10. — El goce de las prestaciones acordadas es 
absolutamente incompatible con el desempeño de cual-
quier actividad en relación de dependencia. 

En el caso de los trabajadores autónomos se establece 
que para acogerse a los beneficios de esta ley deberán 
eesar efectivamente en el desempeño de toda actividad 
autónoma, considerándose incompatible cualquier labor 
que se realice en relación de dependencia. Si por cual-
quier circunstancia el agente optare por retomar la acti-
vidad autónoma o en relación de dependencia, se lo 
suspenderá en el goce del beneficio hasta el cese de 
aquélla, salvo lo dispuesto por la ley 15.284 y el artícu-
lo 68 de la ley 18.037. 

Art. 11. — En las certificaciones de servicios que 
incluyan total o parcialmente tareas de las contempladas 
en esta ley, el empleador deberá hacer constar expresa-
mente dichas circunstancias. 

Art. 12. — El régimen de la presente ley tiene carác-
ter optativo y se aplicará a quienes así se acojan expre-
samente. 

Art. 13. — La presente ley entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su promulgación por el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Este proyecto que hoy presentamos a esta Honorable 
Cámara tiene por objeto considerar el régimen jubila-
torio de los esforzados trabajadores que, silenciosa y sa-
crificadamente, edifican la grandeza de nuestro p

j
ís 

mediante su esfuerzo laboral en las zonas y áreas de fron-
teras, consolidando pacientemente los bastiones de nues-
tra soberanía en lugares recónditos e inhóspitos de 
nuestra extensa geografía. 

En este sentido, la legislación existente respecto de la 
política a seguir en áreas y zonas de fronteras establece 
objetivos generales a alcanzar que no son más que crear 
condiciones adecuadas para la radicación de poblado-

res, mejorar la infraestructura, explotar los .ecursos na-
turales, asegurar la integración de la zona al resto de la 
Nación, alentar el afianzamiento de vínculos espirituales, 
culturales y económicos entre la población de la zona y 
la de los países limítrofes, conforme a la política inter-
nacional de la República. Y es precisamente dentro de 
estos objetivos generales que ha de considerarse este 
proyecto como el adecuado cuerpo legal que ordene y 
resuelva el vacío existente en materia previsional. 

De modo tal que apuntamos a dos aspectos básicos 
de la problemática respectiva: 

a) Aspecto social-. Las características de la vida que 
el trabajador enfrenta en la zona de frontera abarcan un 
abanico ideal que cubre desde los rigores climáticos más 
violentos hasta factores humanos de situaciones límite, 
como son bajísimas temperaturas en la zona patagónica y 
de la cordillera, y tortísimos calores en la zona subtropi-
cal, vientos inclementes, riesgos de inundaciones y/o se-
quías, persistentes nevadas o escarchas prolongadas du-
rante muchos meses, aislamiento personal, confinamiento 
y lejanía de centros asistenciales, culturales, de apro-
visionamiento, etcétera. 

Todo ello hace que la prestación continuada del tra-
bajo personal en aquellas situaciones produzca un ace-
lerado desgaste en las condiciones psíquicas y tísicas del 
trabajador, cuya vida útil laboral se ve así concretamente 
disminuida con un doble perjuicio en cuanto a la relación 
que ello implica para el trabajador y su núcleo familiar, 
por cuanto al cabo de varios años sutre envejecimiento 
precoz con las consecuencias anímicas y sanitarias res-
pectivas, y para la comunidad la resultante de su efi-
ciencia no es precisamente la requerida para afrontar 
el duro batallar que el ambiente exige. 

b) Aspecto político: El reconocimiento que la patria 
debe prestar a estos seres humanos que eligieron el ca-
mino de la entrega y el esfuerzo cotidiano a lo largo de, 
tai vez, los mejores años de su vida, es un factor político 
que debe manifestarse por una legislación de fondo, 
dentro de la cual esta ley marcará uno de los hitos fun-
damentales que, a no dudar, será reconocido por nuestros 
pares sin distinción de banderías políticas. 

Asimismo, siendo característica de estas zonas la ba-
jísima densidad de población, consideramos que el bene-
ficio previsional que se propone asegurará importantes 
radicaciones poblacionales, con la consecuente reversión 
en territorios débilmente poblados y. la reafirmación .del 
concepto de soberanía mediante la implementación de. 
este sistema para todos los ciudadanos que deseen su-
marse, con su radicación efectiva en estas zonas, al grupo 
de los que ya forjaron y estén forjando la consolida-
ción de los límites vitales de nuestra argentinidad. En este 
punto, • constituye una peculiar característica reconocer 
bajo ciertas condiciones claramente determinadas simi-
lares derechos previsionales a los extranjeros de arraigo 
definitivo e inobjetablemente decididos a adicionar sus 
energías a la familia argentina que han construido o 
construyan ea ese ámbito. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Buenos Aires, 24 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre transferencia definitiva de los domi-
nios de las tierras fiscales nacionales, provinciales y 
municipales en zonas o áreas de frontera en el ámbito 
urbano o rural a sus ocupantes particulares, registrado 
bajo el expediente 928/83 y publicado en el Trámite 
Parlamentario N® 45 de fecha 21 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jorge O. Ghiano. 

PROYECTO Di ^EY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Fíjase el plazo máximo de dos años, a 
partir de la fecha de la promulgación de la presente 
ley, para la transferencia definitiva de los dominios de 
las tierras fiscales nacionales, provinciales y municipales 
en zonas o áreas de frontera en el ámbito urbano o rural 
a sus ocupantes particulares. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional asistirá finan-
cieramente a las provincias, y a través de ellas a las 
municpalidades y otras categorías ejidales que conten-
gan tierras urbanas fiscales, para la concreción de los 
programas relacionados con las transferencias de los domi-
nios de dichos inmuebles mencionados en el artículo 19. 

Art. 39 — Cada provincia en particular, o en su caso 
el conunto de las provincias que por las características 
comunes conformen un bloque regional, elevarán al 
Poder Ejecutivo nacional sus respectivos programas de 
transferencias definitivas de los dominios de las tierras 
fiscales, de conformidad a la legislación nacional, pro-
vincial y municipal correspondiente. 

Art. 49 — Establécese como encargado de la coordi-
nación, estudio y aprobación de los programas de las 
provincias beneficiarías, al organismo competente en 
política de fronteras. 

Art. 59 — Cada programa deberá básicamente conte-
ner lo siguiente; 

o) Ubicación de las tierras fiscales, con mención 
de sus medidas, parcelamiento y nomenclatura 
catastral; 

b) Identidad de la o las personas tísicas o jurídicas 
a favor de quienes por aplicación de las normas 
legales vigentes corresponda extender la perti-
nente titularidad del dominio; 

c) Obligaciones y condiciones adicionales que de-
berá cumplir el adjudicatario teniendo en cuenta 
los objetivos perseguidos; 

d) Las sanciones previstas para los casos de in-
cumplimiento; 

e) Destino y utilización de la tierra otorgada en 
propiedad; 

f) Costo de la ejecución del programa para la ins-
trumentación y ejecución de la transferencia de 
los dominios fiscales a sus ocupantes; 

g) Plazo dentro del cual se formalizarán las trans-
ferencias respectivas. 

Art. 69 — Los fondos con los que concurre el Estado 
nacional para asistir a las provincias se imputarán al 
crédito que el presupuesto general de la administración 
nacional prevé para la partida "Aportes a provincias", o 
su equivalente en la ley presupuestaria respectiva. 

Art. 79—El crédito no será reintegrable: 

a) Cuando el adjudicatario sea una persona física 
y la extensión de la tierra fiscal rural no exceda 
los límites de la unidad económica que cada 
ordenamiento legal provincial así establezca; 

b) Cuando el adjudicatario sea una persona física 
y la tierra fiscal urbana sea destinada a vivienda 
familiar única. 

El crédito será reintegrable: 

a) Cuando el adjudicatario sea una persona jurídica, 
en cuyo caso se instrumentará en forma espe-
cífica la forma y el modo del reintegro, el que 
lo será en condiciones de fomento para el área 
y/o zona de frontera respectiva. 

Art. 89—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En América latina la población crece concentrándose 
en los grandes centros urbanos que son cada vez mayo-
res, donde existen amplios sectores marginados. La ace-
leración de este proceso constituye un fenómeno uni-
versal en los países, cualquiera que sea el grado de de-
sarrollo alcanzado. La República Argentina sigue esta 
curva mundial: la población urbana alcanzó en el año 
1980 al 83 % de su población, proporción que en 1970 
era del 79 % . 

Los índices de crecimiento poblacional se manifiestan 
en nuestro territorio con bajísimas densidades de po-
blación y concentración en pocos y definidos núcleos 
que constituyen centros de atracción en relación a acti-
vidades, inversiones y habitantes. 

Esta situación puede ser corregida con la orientación 
y apoyo, a nivel de administración central, de todas las 
acciones y planes que encaren los aspectos económico-
productivos en sus implicancias regionales y espaciales. 

Es fundamental destacar este hecho por cuanto el 
actual modelo de estructura urbana nacional, sobre el 
que incide sustancialmente el régimen de posesión de 
la tierra urbana y rural, brinda débiles bases de sus-
tentación para el logro de la soberanía nacional con 
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participación de la ciudadania en razón de una distri-
bución poblacional sobre el territorio altamente desequi-
librada. 

Nuestro territorio continental posee una extensión 
limítrofe de aproximadamente 9.300 km, y gran parte 
de la frontera presenta características de espacios vacíos 
o escasamente poblados, con economías de subsistencia 
y pautas de rezago social. Asimismo está insuficiente-
mente integrado física y espiritualmente al resto del 
país y viene sufriendo desde hace años fenómenos que 
en ciertos sectores presentan carencias o vulnerabilida-
des capaces de generar situaciones conflictivas. 

Las vulnerabilidades de los espacios vacíos configuran 
problemas que por sí o por su evolución sin encauza-
mientos, pueden afectar vitales intereses que es necesario 
preservar. 

El vacío poblacional de nuestra frontera se mantiene 
a través de toda ella y la forma de crecimiento tiende 
a agudizarse, ya que la concentración en los grandes 
centros urbanos incide sobre aquélla con valores por 
debajo del crecimiento del país en término medio, y en 
muchos casos con un despoblamiento en valores abso-
lutos, principalmente en la frontera andina. 

D e modo tal que se hace imprescindible que el 
gobierno nacional y los de las provincias con áreas de 
frontera concurran conjuntamente en su esfuerzo por 
procurar el desarrollo de esas regiones mejorando la 
infraestructura económica, social y productiva con el fin 
de crear las condiciones adecuadas para la radicación y 
arraigo de pobladores e integrar física y espiritualmente 
a aquéllas con el resto de la Nación. 

Pero si lo que se propone es optimizar el resultado, 
la acción del sector público materializando una infra-
estructura socioeconómica básica mínima debe ir acom-
pañada con acciones del sector privado para radicar 
actividades económicas genuinas. 

Todas estas intenciones todavía no serían suficientes 
si se mantiene indemne uno de los factores que nega-
tivamente caracteriza a nuestras fronteras: las tierras 
fiscales. 

En este sentido, los datos disponibles sobre tierras 
fiscales, cercanos a la realidad, permiten obtener con-
clusiones válidas y formular un prediagnóstico sobre el 
tema. 

Es importante profundizar, en cada provincia, la de-
terminación exacta de estos predios pues ello permitirá 
desarrollar cualquier programación que se efectúe para 
s u aprovechamiento. 

El total de tierras fiscales nacionales y provinciales en 
zonas de frontera asciende a un poco más de 200.000 
km-, de los que habrá que deducir las destinadas a 
parques y reservas federales en los casos que así se los 
considere necesarios. 

Las provincias patagónicas de Santa Cruz, Chubut, 
Neuquén y Río Negro suman en total 100.000 km

2
 de 

tierras fiscales en zonas de frontera, o sea un 50 % del 
total del país, constituyendo así un importante bloque 
regional que justificaría un tratamiento especial. 

Otro tanto debe decirse de las provincias norteñas 
de Jujuy, Salta, Formosa y Misiones con un total de 

70.000 km 2. Para el resto de las provincias la superficie 
de las tierras fiscales es de menor magnitud, por lo que 
deberán ser otras las características —no su extensión— 
a tenerse en cuenta en el análisis a desarrollar. 

En años anteriores ya se consideró el problema y con 
la promulgación de la llamada ley 21.900 —en la que se 
fijaron normas para la delimitación, registro, ubicación, 
adjudicación y cesión de las tierras fiscales en zonas de 
frontera— se insinuó la intención de solucionarlo, pero 
sin entrar a considerar los probables vicios de forma y 
contenido de la mencionada norma: magros fueron sus 
resultados. 

El caso es que, a más de un lustro de haberse pro-
puesto como propósito fundamental la promoción del or-
denamiento espacial y la integración poblacional de nues-
tra frontera mediante un sistema de adjudicación de 
tierras fiscales, todavía no se ha logrado la radicación 
de pobladores y núcleos socioeconómicos para el aprove-
chamiento racional de los recursos naturales, ni es pre-
visible que ello ocurra en forma inmediata. 

El factor condicionante que mantiene insoluble el pro-
blema planteado es la inversión necesaria para el acceso 
a la propiedad de la tierra, situación que los gobiernos 
provinciales no pueden revertir de por sí, habida cuenta 
de sus escasas posibilidades financieras. 

Es precisamente aquí en donde el gobierno nacional 
debe concurrir con el apoyo económico-financiero que 
facilite la conc;eción del traslado del dominio a sus ocu-
pantes particulares de todas las tierras fiscales en zonas 
de frontera, a las provincias que decididamente lo enfren-
ten con p'anes concretos de transferencias y la finalidad 
de incorporarlos definitivamente al circuito económico 
como centros de producción y radicación en un nivel de 
máxima eficiencia, funcionalidad y racional explotación. 

Para dichos fines se tendrán especialmente en cuenta 
las actividades agropecuarias, forestales, mineras, indus-
triales, pesqueras, turísticas, energéticas, urbanísticas y 
de conexidad. 

El concepto esencial a mantener en la operatoria de 
traslado de los dominios es que el rédito sociopolítico 
debe prevalecer sobre el económico. 

También así los fondos provenientes del gobierno na-
cional deberán ser considerados como no .reintegrables 
en los casos en que la adjuJicación se realice a personas 
físicas que aseguren su radicación permanente y la su-
perficie no exceda las previsiones de la unidad econó-
mica conforme a la legislación provincial que corres-
pondiere. Asimismo, las transferencias dominiales a las 
personas jurídicas preverán su recuperación sobre un 
plan específico en cada caso. 

Por todo lo expuesto no dudo que el presente proyecto 
ha de tener la adhesión de los señores legisladores, con-
tribuyendo de esta forma a agregar una medida de la 
trascendencia de que se trata en la ardua tarea de con-
solidar nuestra soberanía nacional mediante la efectiva 
radicación de pobladores en las zonas de frontera. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano —especializada— y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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IX 
Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-
tarle que, a través del Ministerio de Educación y Justi-
cia, disponga con urgencia las medidas que resulten per-
tinentes a efectos de solucionar la situación planteada 
con motivo de los anuncios formulados por representan-
tes de dicho ministerio en la provincia de Jujuy, relacio-
nados con la supuesta creación de la carrera de Ciencias 
Jurídicas y Contables en el ámbito del Instituto Supe-
rior del Profesorado Secundario que funciona en la 
mencionada provincia. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nuevamente debo plantear a consideración de mis 

colegas, un tema referido con el Instituto Nacional Su-
perior del Profesorado Secundario de Jujuy. Como es 
por todos conocido, ese organismo es el que brinda a 
los jóvenes jujeños distintas alternativas para cursar es-
tudios de nivel terciario sin tener que trasladarse a otras 
regiones del país. 

Recientemente funcionarios de Jujuy, responsables del 
mencionado instituto nacional superior, dependientes del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, formu-
laron distintos anuncios relacionados con la posible crea-
ción de una nueva carrera que sería dictada en el ám-
bito del instituto del profesorado. 

Las autoridades del instituto y otras personas vincu-
ladas aseguraron a alumnos que ya estaba resuelta la 
creación de la carrera de Ciencias Jurídicas y Contables y 
que debían inscribirse de inmediato. 

Ante dicho anuncio, aproximadamente cuarenta jó-
venes demostraron su interés por incorporarse a la nue-
va carrera que se anunciaba y así programaron todas 
sus actividades tendientes a utilizar el beneficio que se 
les prometía. 

Sin embargo, el mencionado anuncio carecía de ve-
racidad y era de responsabilidad exclusiva de quienes 
lo formularon, por cuanto, ante gestiones realizadas an-
te el Ministerio de Educación y Justicia, se me mani-
festó que no estaba en los planes de esa área de gobier-
no la creación de la nueva carrera, sobre la cual no 
habían decibido documentación que avalara la solicitud 
ni antecedentes al respecto. 

De esta forma quedaba demostrado fehacientemente 
que el funcionario que emitió tal anuncio no solamente 
generó expectativas entre la población juvenil de mi 
provincia, sino que además provocó una inquietud que 
aún se mantiene en aquellos que creyeron sus expresio-
nes y se anotaron para cursar. La situación se agra-
va mucho más si tenemos en cuenta que el mismo fun-
cionario no envió a sus superiores jerárquicos la docu-
mentación que corresponde planteando la necesidad de 
la creación aludida. 

Atento la situación expuesta que fuera creada por la 
falta de seriedad con que encararou las autoridades lo-
cales de Jujuy el problema, corresponde adoptar una me-
dida de emergencia que contemple el problema creado 
a los postulantes que son ajenos a la medida, pero vícti-
ma de la misma. Corresponde dar una respuesta satis-
factoria a los jóvenes que quieren ver concretados sus 
anhelos de estudiar. 

Es por ello que propongo que esta Honorable Cámara 
se dirija al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que el 
Ministerio de Educación y Justicia, por intermedio de 
la Dirección de Educación Media y Superior, tome par-
ticipación directa en el asunto, reclame a sus funciona-
rios dependientes el envío de la documentación y pro-
gramación faltante, curriculum, horarios, personal y re-
querimientos necesarios, e instrumente inmediatamente 
la carrera de Ciencias Jurídicas y Contables. 

María C. Guzmán. 

A la Comisión de Educación. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
a través del Ministerio de Educación y Justicia, se 
adopten las medidas necesarias tendientes a solucionar 
los inconvenientes que impiden la apertura de la Fa-
cultad de Humanidades de la Universidad Nacional 
de Jujuy. 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una cantidad superior a 700 alumnos de la Facultad 

de Humanidades de la Universidad Nacional de Jujuy, 
ven seriamente comprometido su futuro inmediato por 
la falta de apertura de las distintas carreras de la men-
cionada casa de estudios. 

No se han designado los profesores correspondientes 
que tendrán a su cargo el dictado de las materias; no 
existen partidas presupuestarias asignadas para atender 
los gastos emergentes de los cursos; existe una carencia 
de lugar físico y equipamiento y se mantiene gran 
incertidumbre sobre el comienzo efectivo de las clases. 

La nula actividad desarrollada hasta el presente, y 
diversas opiniones surgidas del ámbito universitario, 
provocan una inquietud justificada entre el estudian-
tado afectado al problema, quien corre el riesgo de per-
der el año lectivo. 

Ante las diversas gestiones realizadas por los alum-
nos afectados, solamente recibieron respuestas dilatorias 
pero ninguna solución al problema que los aqueja. Por 
ello es que entiendo que el Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación debe intervenir en el caso 
planteado y adoptar las medidas necesarias tendientes 
a superar la . irregular situación existente. 
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La facultad mencionada ha sido creada por decisión 
de las actuales autoridades, quienes valoraron la im-
portancia de ofrecer a los jóvenes jujeños la mayor 
cantidad de oportunidades para acceder a estudios 
universitarios. Es preciso, entonces, que esa correcta 
decisión no se vea impedida de llevarse efectivamente 
a la práctica. Para que ello no suceda, propicio que 
esta Honorable Cámara se dirija al Poder Ejecutivo 
nacional a fin de que, por intermedio de las áreas 
competentes, se proceda en consecuencia. 

María C. Guzmdn. 

—A la Comisión de Educación. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires solicitándole se 
designe con el nombre de Doctor Ricardo Balbín, a 
una calle céntrica de la Capital Federal. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
"Vengo a despedir al amigo". Estas fueron palabras 

de don Ricardo Balbín en el sepelio de los restos del 
general Juan Domingo Perón. Entrañan, esas palabras, 
todo un proceso de reencuentros y renunciamientos 
con grandeza, que dos políticos argentinos pusieron al 
servicio de su país. 

Quizá la historia, al recordar ese reencuentro de 
Perón y Balbín, descarte —por ejemplo— contar que 
don Ricardo no vaciló, para eludir seguimientos y 
mantener el secreto de la primera reunión, en trepar 
un muro, con todo el riesgo físico y político que ello 
significaba. Pero, ¿qué podían importarle riesgos físicos 
y el ridículo a ese ciudadano que prestigió la política 
argentina y americana? 

Yo creo a conciencia que quien fue y sigue siendo, 
a través de sus doctrinas y postulaciones y otras, mi 
jefe, Juan Domingo Perón, aprobaría este proyecto des-
tinado a que una calle de la ciudad de la Capital Fe-
deral lleve el nombre de su gran amigo, don Ricardo 
Balbín, como homenaje a sus méritos y luchas. 

No creo necesario hacer aquí; y menos aún para los polí-
ticos, la biografía del que fuera-gran caudillo'radical, 
ni tampoco enumerar sus méritos, para que una calle 
de la ciudad-de Buenos Aires tenga su nombre, y siga 
el mismo pronunciándose a través de los tiempos, para 
ejemplo de las futuras generaciones. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga se informe: 

1® — Si es cierto que en el mes de mayo de 1985, se 
cursó a todos los clubes afiliados a la Asociación del 
Fútbol Argentino una intimación de mejoras por parte 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

2® — Si es cierto que hasta la fecha el Club Atlético 
River Píate no cumplió con la totalidad de esas medidas 
de seguridad. 

3® — De ser veraz lo aseverado en los puntos 1® y 2®, 
por qué se le permitió a la Asociación del Fútbol Argen-
tino la realización de los encuentros por las eliminatorias 
de la Copa Mundial de Fútbol a realizarse en México 
en el año 1986, encuentros disputados por la Selección 
Argentina con sus similares de Venezuela, Colombia y 
Perú. 

Alfredo Pérez Vidal. — Daoid Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A raíz de los graves hechos de violencia con que se 

vio sacudida la opinión pública que tuvo su punto 
desencadenante cuando en una misma fecha se produjo 
invasión de campo por parte de los simpatizantes de 
Vélez Sársfield y River Píate en la cancha de Huracán 
y los más graves que culminaron con la muerte de un 
¡oven en el encuentro entre Boca Juniors e Independiente 
jugado en cancha de este último, la Asociación del Fútbol 
Argentino, a sugerencia del Ministerio del Interior sus-
pendió la disputa del Campeonato Nacional de Fútbol, 
¡para que en reuniones posteriores se analizaran las me-
didas para poner coto a tanta violencia. 

Las mismas se realizaron en el Ministerio del Interior 
con las más altas autoridades de ese organismo guber-
namental y la participación de los más altos funcionarios 
de: Policía Federal, Policía de la provincia de Buenos 
Aires, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
Secretaría de Deporte y Asociación del Fútbol Argen-
tino. 

A posteriori de esa reunión, la Municipalidad de la 
Ciudád de Buenos Aires clausuró en forma provisional 
algunos estadios de fútbol de su jurisdicción entré los 
que se encontraban Vélez Sársfield y River Píate. 

Se creó una comisión tripartita integrada por autori-
dades de la Municipalidad de la- Ciudad de Buenos Aires, 
River Píate y de la Policía Federal. 

En dichas reuniones quedaron delineados aspectos a 
solucionar. En cuanto a la estructura en sí son dos. El 
primero es el muro perimetral. Los hechos han demos-
trado que- es fácil de invadir por los chiquilines en razón 
de que no existe foso o alambrado que separe a las 
plateas del campo de juego. Esto permite que cualquiera 
se pueda deslizar desde el muro perimetral. Para ello se 
les ordenó a las autoridades riverplatenses levantar, a 
partir de esa muro y hacia la cancha, una serie de líneas 
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de alambrados de púas en una extensión de un metro a 
45 grados de altura. Es decir, una obra silimar a la ya 
realizada por el Club Atlético Vélez Sársfield en su 
platea norte. 

El otro problema lo constituyen los puentes que sirven 
de comunicación a todo el estadio por la bandeja alta de 
la tribuna; son cuatro en total y de fácil acceso, pues 
sólo cierra su paso una puerta de alambre tejido. Esas 
puertas han sido vulneradas en muchas ocasiones, en la 
última de ellas este año originó serios incidentes du-
rante el partido entre River y Gimnasia y Esgrima 
La Plata, por tal motivo se les conminó a reemplazarla 
por otra de rejas. 

De las pautas restantes destacamos la que señala que 
deben seperarse las hinchadas en la tribuna alta que da a 
la avenida Figueroa Alcorta, ya que allí convergen las 
dos hinchadas y hay que impedir su encuentro. 

A pesar de estas recomendaciones pudimos comprobar 
in situ que no se colocaron las alambradas de púas en el 
muro perimetral y se disputaron allí los encuentros entre 
el Seleccionado Nacional de fútbol y sus similares de 
Venezuela, Colombia y Perú, este último con el estadio 
colmado (tiene capacidad para 75.000 espectadores) y 
además con la gran carga emocional con que se fue 
a disputar este encuentro ya que de su resultado depen-
día la presencia de la Argentina en el Campeonato Mun-
dial de Fútbol a realizarse en México en 1986. 

Es responsabilidad de los dirigentes y funcionarios 
municipales el velar por la seguridad de los especta-
dores, por lo tanto, estimamos que se justifica nuestra 
actitud, ya que lo que venimos a solicitar es conocer 
las responsabilidad y la intención de que se agilicen los 
medios destinados a solucionar esta situación. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, 
por la vía que estime conveniente, disponga que se ins-
trumente en coordinación con las autoridades de la pro-
vincia de Salta, la señalización y/o reseñalización de 
todas las rutas nacionales y provinciales pavimentadas, 
enripiadas, mejoradas y/o de tierra, que se encuentren 
dentro de los límites de la provincia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La seguridad vial debe ser un motivo de especial preo-

cupación de los gobiernos en razón de las gravísimas 
consecuencias que tiene implícitas su desatención. 

Si a esta situación de desatención que se observa en las 
rutas nacionales de la provincia de Salta se le adiciona 
el perjuicio ocasionado por las abundantes lluvias regis-

tradas en los últimos tiempos, se podrá tener una idea 
aproximada de su estado actual. 

Conscientes de que el Estado tiene la responsabilidad 
de mantener en condiciones las rutas nacionales para ga-
rantizar la seguridad vial, se hace menester impartir ins-
trucciones para que se realicen en forma conjunta con la 
provincia, todas las tareas necesarias para brindar el má-
ximo posible de seguridad en el uso de las rutas. 

Mantener las rutas transitables y en perfectas condicio-
nes de seguridad contribuye, sin lugar a dudas, a un 
mejoramiento de las comunicaciones y al desarrollo de 
toda potencialidad económica. 

Señores legisladores: la claridad del tema impide abun-
dar en mayores detalles, por lo que solicitamos la apro-
bación del presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Transportes. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
la vía que corresponda, disponga que se incluya a la 
región del Noroeste Argentino (NOA), dentro del 
Programa Nacional Agropecuario (Pronagro), y que, 
además, se implementen las siguientes medidas: 

1» — La total supresión de las retenciones a los pro-
ductos exportables que hacen a las economías regio-
nales. 

2®— Instituir puertos secos en lugar de origen con 
el fin de reducir los gastos de transportes. 

3"? —• Disponer medidas que tiendan a una licuación 
de las deudas de los productores. 

4® — Implementar una línea de créditos de fomen-
to para reactivar el aparato productivo o radicar agroin-
dustrias en las regiones productoras. 

5 ' — Se eleven sustancialmente los derechos de im-
portación de los productos que tiendan a sustituir o 
competir en un marco desleal, con los producidos den-
tro del ámbito de nuestras economías regionales. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es intención de todos los argentinos la de aunar es-

fuerzos en esta loable tarea de poner en marcha al 
país con el fin de consolidar su desarrollo y su inde-
pendencia. 

Nuestra Nación ha sido, desde sus orígenes, agrope-
cuaria por excelencia y es esa producción la que 
atraviesa en estos momentos uno de sus períodos más 
críticos con el agravante de que el Pronagro deja total-
mente relegadas a las economías regionales del país 
al darle prioridad a la zona de la Pampa húmeda. 

Tanto la agricultura como la ganadería regional están 
pasando por la más grave recesión que pueda tenerse 
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como referencia con respecto a afios anteriores y no se 
han tomado recaudos para que el productor vea plas-
mado todo su esfuerzo en una mediana o pequeña retri-
bución dentro de su explotación respectiva. 

El Pronagro genera zonas privilegiadas y zonas pos-
tergadas impidiendo un desarrollo global del país y 
por esto es que se hace necesaria la implementación 
de las medidas propuestas. 

Sí se suprimen las exportaciones a la exportación de 
productos provenientes de las economías regionales, el 
productor que hoy exporta a quebranto se vería resar-
cido y podría competir con otros países que subvencio-
nan sus exportaciones. 

La creación de puertos secos en lugar de origen trae-
ría aparejado un beneficio en cuanto a la reducción del 
costo de los fletes y se podría contribuir a esos gastos 
con un impuesto adicional a los granos exportables con 
lo que se contribuiría a los gastos de fletes de las regio-
nes más alejadas de nuestro país y con características 
apropiadas para un rápido desarrollo económico. 

Además, es conocida la situación de los productores 
que para poder mantener la cadena productiva se han 
visto obligados a prendar o hipotecar sus bienes gene-
rando una situación por demás crítica a la que debe 
darse una solución coherente y . con miras a la reacti-
vación productiva que el país necesita. 

Sin duda sería innumerable la mención de las razones 
que hacen necesaria la toma de medidas como las soli-
citadas, por lo que, conscientes de que los señores 
legisladores compartirán nuestra preocupación, es que 
solicitamos se apruebe el presente proyecto de resolución. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Finanzas. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1) Constituir una comisión especial para la recons-
trucción de la economía nacional. 

2) La citada comisión tendrá todas las facultades y 
atribuciones necesarias para cumplir su cometido, duran-
te el período de estado de emergencia y reforma econó-
mica, a cuyo término, en un plazo de 90 días, deberá 
elevar un informe final a la Honorable Cámara. 

3 ) Compete a esta comisión dictaminar sobre todo 
lo relativo a la reforma monetaria, la política de reforma 
de las empresas del Estado y todo lo atinente a la rees-
tructuración económica que ha encarado el Poder Eje-
cutivo nacional y a la necesaria reforma y reactivación 
de nuestro sistema económico, en cuanto compete a 
esta Honorable Cámara en virtud de sus atribuciones 
legislativas y de contralor. 

4) La comisión se constituirá dentro de las setenta 
y dos horas de la aprobación de su formación, abocán-
dose en forma inmediata a su cometido que tendrá 
como misiones fundamentales agilizar la insoslayable 
intervención del Poder Legislativo en aquellos temas 
que por imperio de la Constitución Nacional le compe-

ten, a fin de acompañar en forma armónica y eficaz el 
esfuerzo que la Nación toda realiza en estos momentos, 
y velar permanentemente, a través de su atribución de 
control, por que las reformas económicas en marcha no 
se desvíen en forma alguna de lo que debe ser su ob-
jetivo, el bien común de la sociedad. 

5) La comisión especial será presidida por el señor 
presidente de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación e integrada por los presidentes de las siguien-
tes comisiones de ese cuerpo: Asuntos Constitucionales, 
Legislación General, Presupuesto y Hacienda, Finanzas, 
Reforma Tributaria, Industria, Obras Públicas, Ciencia 
y Tecnología, Defensa, Relaciones Exteriores, Comercio, 
Legislación del Trabajo, Agricultura y Ganadería, Trans-
porte, Vivienda y Comunicaciones. Será, además, inte-
grada por un representante de cada bloque. 

6) Se invitará a las organizaciones nacionales repre-
sentativas del quehacer obrero y empresario a designar 
asesores permanentes ante la comisión especial, que 
tomará en cuenta los dictámenes de esos asesores al 
momento de adoptar resoluciones. 

7) Se invitará a las legislaturas provinciales a cons-
tituir organismos similares en sus respectivos territorios. 

8) Se invitará a los gobiernos provinciales a designar 
asesores permanentes ante la comisión especial para ex-
presar en la misma las iniciativas e inquietudes de los 
Estados que representen. 

Carlos E. Ferré. — María C. Guzmán. — 
Domingo Purita. — Reinaldo P. Rodrí-
guez. — Amado H. H. Altamirano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reforma que ha iniciado el Poder Ejecutivo en 

materia económica se vislumbra como potencialmente 
transformadora de la vida nacional. Este proceso tuvo, 
tiene y tendrá profundas repercusiones en la estructura 
económico-social del país, siendo necesario el concurso 
y la opinión de todos los sectores nacionales para apun-
talar su éxito y lograr los objetivos propuestos en vista 
al crecimiento económico y el aumento de la calidad 
de vida de nuestro pueblo. 

En razón de estas consideraciones y teniendo en cuen-
ta las manifestaciones del Poder Ejecutivo nacional en 
lo relativo a la necesidad de contar con los instrumentos 
legales apropiados que le permitan llevar adelante la 
ejecución de esta política en forma acelerada, y para 
que en su implementación la eficacia de la misma no 
se vea desvirtuada por demoras administrativas que la 
aparten de sus objetivos, hemos juzgado necesario 
la formación de esta comisión. En este sentido es in-
dispensable dejar bien sentado que la legislación para 
ejecutar esta política es resorte del Congreso Nacional, 
y que la trascendencia de las medidas en la materia en 
consideración exigen por mandato imperativo de nues-
tra Constitución la participación necesaria de este Po-
der Legislativo, sin el cual cualquier norma sobre el 
particular carece de sustento jurídico. 

Por lo anteriormente expuesto, y frente a las carac-
terísticas excepcionales del plan económico del Podei 
Ejecutivo nacional, debe tener el Congreso Nacional 
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un instrumento apto y eficiente que dinamice su accio-
nar al tiempo que evitaría por esta vía la política de 
hechos consumados que en definitiva no se compadece 
con el sistema de valores éticos y morales que la civili-
dad ha elegido para consolidar el régimen representa-
tivo, republicano y federal que está sabiamente consa-
grado en nuestra Constitución Nacional. 

Por otra parte, y siguiendo a los tratadistas, esta in-
tervención de la Cámara en razón de sus funciones le-
gislativas debe ser completada con la asunción de sus 
atribuciones de control del Poder Ejecutivo nacional. 
Como atribución, esta responsabilidad de la Cámara es 
imperativa, no puede ser resignada o dejar de ejercerla 
sin resentir su obligación constitucional de contribuir 
al principio republicano del equilibrio de los poderes. 

Esto, que hace a la esencia de la vida democrática, 
adquiere singular trascendencia en la actual situación. 
Si reconocemos la capacidad transformadora de la vida 
nacional y de sus mismas estructuras económico-socia-
les, deben aun con mayor razón los representantes del 
pueblo asumir sus obligaciones constitucionales; deben 
velar por que estas transformaciones tengan el único y 
mayor objetivo del bien común de la sociedad; deben 
constituirse en celosos guardianes de que las frías con-
sideraciones de la técnica económica no subviertan el 
ob;eto final del bienestar del pueblo; deben, por último, 
exagerar su cuidado por que la urgencia y la necesidad 
económica no se transformen en la causa de que un 
poder de la República rompa el delicado equilibrio que 
es la única salvaguardia de las libertades individuales 
contra uno de los más grandes peligros de corrupción 
del sistema democrático, cuando uno de los poderes pre-
valece sobre lo» otros y por esta vía se introduce de 
rondón el autoritarismo y al final la tiranía del Estado 
sobre el cuerpo social. 

Carlos ,E. Ferré. — Domingo Purita. — María 
C. Guzmán. — Reinaldo P. Gutiérrez. — 
Amado H. H. Altamirano. 

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Requerir al Poder Ejecutivo que ordene al 
Banco Central de la República Argentina el inmediato 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la 
ley 20.539, sancionada en septiembre de 1973, que 
obliga a esa institución a dar a publicidad un estado 
resumido de su activo y pasivo al cierre de las opera-
ciones de los días 7, 15, 23 y último de cada mes. 

2» — Dar traslado de esta resolución a la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas a los efec-
tos de su competencia, en tanto la omisión de la pu-
blicación del balance semanal del Banco Central cons-
tituye una situación irregular cuyo origen debe inves-
tigarse. 

Oscar L. Fappiano. — Luis O. Orgambide. 
—- Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. 
Pereyra. — Julio A. Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Además de la supresión del boletín semanal del Mi-

nisterio de Economía a partir del 10 de diciembre de 
1983 y del atraso con que se difunde el movimiento 
mensual del Tesoro nacional, se ha llegado ahora al 
extremo de no publicar el balance semanal del Banco 
Central de la República Argentina. 

Sigue hasta hoy sin explicarse la aludida supresión, 
que fue motivo de un anterior proyecto para pedir 
informes al respecto, se mantiene en igual condición 
cuanto se refiere al parte de la Tesorería. ¿Tendremos 
que aceptar también, el ocultamiento del balance se-
manal del Banco Central? 

Afortunadamente, la ley 20.539, sancionada por el 
Congreso Nacional en septiembre de 1973, esto es, 
durante el gobierno constitucional del justicialismo, no 
permite que esto suceda. Su artículo 42, en efecto, 
ordena (y el banco no puede omitir cumplir esa obli-
gación sin que sus autoridades incurran en violación 
de sus deberes de funcionarios públicos) que esa ins-
titución publique "estados resumidos de un activo y 
pasivo al cierre de operaciones de los días 7, 15, 23 y 
último de cada mes". 

En consecuencia, el proyecto adjunto constituye una 
clara advertencia al Poder Ejecutivo para que haga 
cumplir la ley, con la consiguiente responsabilidad per-
sonal y solidaria de quienes no lo hagan. 

Oscar L. Fappiano. — Luis O. Orgambide. 
— Manuel A. Rodríguez. — Pedro A 
Pereyra. — Julio A. Miranda. 

—A la Comisión de Finanzas. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo que corresponda, promueva 
la interconexión del sistema Esquina, provincia de Co-
rrientes, con el sistema de alta tensión con origen en la 
ciudad de La Paz, provincia de Entre Ríos. 

Carlos H. Bianchi. — Pedro A. Sarubi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La interconexión solicitada en el sentido de la exten-

sión —aproximadamente 40 kilómetros—, desde La Paz, 
Entre Ríos, hasta Esquina, provincia de Corrientes, pro-
ducirá un . notable, avance para el desarrollo. regional. 

La prolongación de las líneas de alta tensión de Salto 
Grande posibilitará así la radicación de industrias, en 
una zona que carece de ellas, fomentando el progreso 
y la modernización de Corrientes. 

Carlos H. Bianchi. — Pedro A. Sarubi. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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10 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo que corresponda, promue-
va la pavimentación de 74 kilómetros entre Sauce, ruta 
nacional 126, y Esquina, ambas localidades de la pro-
vincia de Corrientes. 

Carlos H. Bianchi. — Pedro A. Sarubi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pavimentación ,de 74 kilómetros faltantes de la 

ruta nacional 126 entre Sauce y Esquina significa no 
sólo la conexión de ambas, sino también con Curuzú 
Cuatiá y demás pueblos de la costa del río Uruguay. 

Esta zona es un intransitable camino de tierra negra 
que deja incomunicadas a las localidades en épocas de 
lluvias. La pavimentación significará cerrar el circuito 
interprovincial caminero, posibilitando de este modo el 
transporte Norte-Sur y viceversa. 

Carlos H. Bianchi. — Pedro A. Sarubi. 

—A la Comisión de Transportes. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Se solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar 
qué medida lia implementado con el fin de brindar ade-
cuada protección a los sectores de la población del con-
urbano y suburbios, en especial los barrios que son aso-
lados por patotas y bandas armadas de delincuentes. 

2® — Si se tiene previsto organizar a las fuerzas de 
seguridad para controlar los desmanes que hacen di-
chas patotas y bandas armadas, a los efectos de res-
guardar a todos los sectores de la población. 

3® — Si el Poder Ejecutivo nacional piensa destinar 
partidas especiales con el objeto de prestar ayuda finan-
ciera a las provincias, para que éstas puedan hacer 
frente a dicha delincuencia con elementos modernos y 
aumentar el número de agentes; así controlarían con más 
eficacia los actos de abigeato, los cuales han tenido un 
notable incremento en los últimos tiempos. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tanto en sus fases preventiva como represiva la 

actividad policial no puede estacionarse; existen lugares 
en el conurbano y en distintas partes del país, con-
vertidos, poco menos, que en la tierra de nadie, donde 
la delincuencia juvenil y los delitos se multiplican por 
carecer de una vigilancia eficaz, ya que dichas zonas 
se encuentran con escasa dotación policial, mal equi-

pada, con medios de movilidad ineficientes, sin la do-
tación que requiere el lugar para una mejor protección 
de la población. 

Son numerosas las denuncias y quejas que llegan a 
diario, sobre los comentados sucesos delictivos que se 
producen y que preocupan enormemente por el auge 
del abigeato. Podríamos mencionar muchos casos que 
han conmovido a la opinión pública. 

Estos hechos no se producían cuando las fuerzas del 
orden garantizaban su control. Está recrudeciendo, nue-
vamente en el país, el cuatrerismo, casi exterminado; eso 
se debe a la falta de vigilancia y controles en las dis-
tintas rutas del país. Entiendo por lo tanto que se deben 
extremar las medidas de seguridad para bien de toda la 
población. Pido, por lo tanto, a esta Honorable Cámara, 
la aprobación de este proyecto. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

12 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1*? — Se encomienda e invita a que la diputación de 
ios distritos designe a un representante a practicar en 
las provincias que representan un estudio de la situación 
local respecto al problema de las viviendas urbanas y 
rurales, acopiando y remitiendo a la Comisión de Vivien-
da el más amplio informe con las sugerencias para paliar 
la gravedad del mismo. 

2*? — Dichas comisiones podrán disponer de los me-
dios conducentes para agilizar la recopilación de los an-
tecedentes, manteniendo directa comunicación con las 
autoridades nacionales, provinciales, municipales y de 
cada distrito. 

3® — Asimismo, las comisiones podrán requerir la co-
laboración de estudiosos y técnicos en la materia, ele-
vando los resultados de los cómputos, e informarán 
dentro de los sesenta (60) días de la sanción de la 
presente. 

4® — Del tiempo que se le asigne a las comisiones 
nacionales, provinciales y municipales, éstas podrán em-
plear hasta la mitad del mismo en efectuar las visitas 
indispensables para su información y resumen de lo ac-
tuado en cada distrito. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En consideración a la necesidad de evaluar en pro-

fundidad el problema de la vivienda en el país, poseer 
información directa de todos los lugares de nuestro te-
rritorio, incluso de los más apartados, se propicia la 
designación de una comisión para visitar las distintas 
regiones y observar sobre el terreno la realidad existente. 

Se estima, de tal modo, que una minuciosa investiga-
ción de las condiciones imperantes y realizado este tipo 
de relevamiento mediante la apreciación personal, se 
podrá hacer el análisis de detalle y de conjunto para 
proponer las soluciones de fondo adecuadas y según las 
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condiciones socioeconómicas imperantes, con sus mati-
ces particulares en las diversas zonas dentro de un te-
rritorio tan vasto como el nuestro. 

No es menester, señor presidente, abundar en mayores 
consideraciones sobre la necesidad de abordar un tema 
sobre el que tanto se ha hablado. Las villas de emer-
gencia que todos conocemos en el conurbano bonaeren-
se tienen su equivalente en las precarias viviendas que 
se encuentran en los más diversos rincones del país. La 
vivienda obsoleta e insalubre que aquí mismo nos rodea 
está repetida en sus más diversas formas en el interior 
de la Nación; una y otras para las cifras censales me-
recen en forma general el calificativo de viviendas; hay 
que determinar con verdadero sentido humano cuánto 
hay que corregir y cuál es el panorama que viven, en 
materia de vivienda, centenares de miles de hombres, 
mujeres y niños de nuestra patria. Será ésta una misión 
que tenemos la obligación de cumplir, para que se pue-
dan adoptar las medidas que modifiquen el actual es-
tado de cosas. 

Conocido el resultado del estudio que proponemos 
realizar con el objeto de efectuar su mejor análisis, 
esta tarea deberá conducir como complemento a la rea-
lización de unas jornadas de vivienda, en las que parti-
cipen todos los sectores interesados con un temario sur-
gido de la experiencia que se recoja luego, a través de 
una comisión permanente. Las medidas aconsejadas, con 
el aval de ese acopio de antecedentes y opiniones, se-
rían canalizadas hacia los niveles legislativo o ejecutivo, 
según correspondiere. 

En esta tarea deseamos trabajar con todo entusiasmo 
para que podamos devolver al pueblo, en obras para su 
beneficio, la confianza que nos ha dispensado el 30 de 
octubre al designarnos sus representantes. Solicito de la 
Honorable Cámara la sanción del adjunto proyecto de 
resolución. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Vivienda. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

La Honorable Cámara verá con agrado que el Poder 
Ejecutivo le informe sobre los siguientes puntos: 

1? — Si existen constancias, y cuáles son, sobre medidas 
que haya dispuesto oportunamente la junta militar u 
otras dependencias de la administración pública a su car-
go para controlar la colecta de fondos y bienes donados 
en prueba de solidaridad popular para subvenir vituallas, 
enseres y presentes a los soldados argentinos combatien-
tes en el frente de guerra de Malvinas. 

29 — Si existen constancias, y cuáles son, sobre entida-
des públicas o privadas que organizaron o patrocinaron la 
recaudación de los mismos, aportándose datos sobre per-
sonería, constitución, domicilio y cualesquiera que con-
tribuyan a su identificación. 

3? — Si existen constancias, y cuáles son, sobre la regu-
lación contable que observaron esas entidades recauda-

doras de valores, cuentas bancarias de depósitos, cajas 
de seguridad para alhajas, o barracas para abnacenar 
vituallas y enseres. 

49 — Si existen constancias, y cuáles son, sobre autori-
zaciones solicitadas u otorgadas oficialmente, o reconoci-
mientos de las autoridades, como asimismo requisitos que 
se recabaron para acreditar la responsabilidad de los re-
caudadores. 

59 — Si existen constancias, y cuáles son, sobre los me-
dios que se utilizaron para transportar al teatro de ope-
raciones tales bienes, ya sea por transferencias bancarias, 
por vía aérea, terrestre o marítima, como otras referencias 
de entrega a autoridades civiles o militares de actuación. 

69 — Si existen constancias, y cuáles son, sobre graba-
ciones efectuadas, según la reglamentación entonces vi-
gente, de programas, promociones, campañas y publici-
dad radiales o televisivas llevadas a cabo, particularmen-
te desde la ciudad de Buenos Aires. 

79 — Si existen constancias, y cuáles son, sobre recla-
maciones de donantes quejosos o de actuaciones instrui-
das por denuncias o protestas de irregularidades observa-
das en la recepción, manipuleo o distribución de esos 
fondos o bienes. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo de la República que representamos en 

esta Honorable Cámara quiere conocer debidamente lo 
que se recaudó y cómo se empleó la ingente suma de 
valores con que testimonió su solidaridad con las jó-
venes legiones de criollos enviados a pelear por la pa-
tria en las Malvinas. 

Hay que saber con certeza qué se hizo con el dinero, 
las joyas, los lujosos aportes y las más sencillas dona-
ciones reunidas por promotores que contaron con el 
apoyo y servicio de los medios masivos de comunica-
ción, tan cerradamente controlados por la junta militar 
a cargo del gobierno nacional. 

Todo el periodismo del país se enseñoreó difundiendo 
la importante cuantía del efectivo, los valiosos objetos y 
las toneladas de contribuciones en especies, que la ge-
nerosidad vernácula acumuló en espontáneo y alto ho-
menaje. Hubo patriótica preocupación para que alcan-
zaran cuanto antes su noble destino más que cuidado 
por asegurar su suerte. 

Pero ahora, sensibilizada la opinión argentina por las 
siniestras comprobaciones que a diario la sorprenden 
por encima de lo imaginable, quiere balance, cuentas cla-
ras y responsabilidad acreditada. 

Esta iniciativa no apunta sospechas: sólo atina a com-
placer una razonable inquietud por verificar si fueron 
correspondientemente respetados sus sentimientos brin-
dados en la oportunidad con el mismo sentido histórico 
con que actuaron en su hora las patricias, fundiendo 
hasta sus queridas alianzas nupciales para alentar a 
los ejércitos norteños y la empresa ciclópea de San 
Martín. 

No puedo omitir, para reforzar la argumentación, la 
nota de una revista porteña ("La Semana", N? 301, del 5 
de agosto de 1982) que relata el gesto de Pierina Dea-
Iessi, esa gloria del teatro nativo, que donó para la 
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venta un par de ricos aros, herencia de su madre, pero 
cuyo comprador, luego de abonar su precio, nunca ella 
pudo rescatar tan querida prenda. 

Debe imperar la verdad, ahora en plena vigencia 
de la Constitución y las leyes en que se busca el sa-
neamiento moral de la Nación, en todos sus ámbitos para 
devolver la fe al pueblo que confía en sus representan-
tes que eligió el 30 de octubre. Por lo que esta inves-
tigación requerida al Poder Ejecutivo debe ser aproba-
da por la Honorable Cámara. 

Carlos E. Garda. 

—A las comisiones de Legis lac ión General 
y de Defensa Nacional. 

14 

La Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Por Secretaría de la Honorable Cámara se reunirá 
(fotocopia de los recortes) la información brindada por 
los diarios "Clarín", "La Nación", "La Prensa", "La 
Voz", "Crónica" y "La Razón", y por las revistas "Siete 
Días", "Gente", "La Semana" y "Somos", sobre inicia-
tivas, promociones y campañas públicas y privadas aco-
metidas particularmente en la ciudad capital de la Re-
pública, para colectar fondos y aportes destinados a 
coadyuvar en las urgencias de los soldados argentinos 
combatientes en las Malvinas. 

Carlos E. Garda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el proyecto de resolución que por separado se pre-

senta se pide al Poder Ejecutivo que verifique en las 
diversas dependencias que han debido o podido tener 
prolijo conocimiento de las campañas emprendidas prin-
cipalmente en la ciudad capital de la República para 
colectar fondos y donaciones para coadyuvar y paliar 
las urgencias de los soldados argentinos combatientes 
en las Malvinas. 

Por el presente, la Honorable Cámara resolverá la 
reunión de los antecedentes del asunto, difundidos a tra-
vés de la prensa a fin de disponer de la mayor infor-
mación. 

Solicito a la Honorable Cámara su aprobación. 

Carlos E. Garda. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Defensa Nacional. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por in-
termedio del Ministerio de Economía, informe a este 
cuerpo las razones que impidieron al Banco Central la 
publicación de los balances que acostumbra informar 
semanalmente. 

Tomás W. González Cabanas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El momento socioeconómico que vive el país necesita 

de respuestas y definiciones claras e inmediatas para no 
crear incertidumbre entre los argentinos, así como tam 
bien para evitar generar un marco de desconfianza que 
sólo beneficia a aquellos que comercian con la desespe-
ración de nuestros connacionales. 

En esa pauta resulta un requisito insoslayable man-
tener informado al ciudadano y —esencialmente— al 
legislador sobre la suerte de las medidas económicas re-
cientemente tomadas por el Ministerio de Economía. 

No fue otro que el mismo ministro quien se compro 
metió a implementar un plan de lucha contra la inflación, 
solicitando para ello una actitud de sacrificio de los tra-
bajadores, empresarios y comerciantes (léase congelando 
precios y salarios) y aseverando —como medida para-
lela— que no se emitiría moneda para sufragar el déficit 
presupuestario. 

En el marco descrito es sugestivo que, a menos de 
quince días de haberse implementado medidas de orden 
sumamente austero, el Banco Central no informe sobre 
su estado de cuentas —al no expedir sus balances sema-
nales de estilo— cuando debería suceder todo lo con-
trario. 

Por ello es que considero sumamente necesario —rei-
tero— que a la mayor brevedad el Poder Ejecutivo 
nacional dé explicaciones al respecto y sanee su mora, 
vigilando que no se vuelva a reiterar tal situación. Caso 
contrario se originará un indubitado sentimiento general 
de desconfianza por parte del pueblo que ingirá —nue-
vamente— a la especulación como única actividad fruc-
tífera en nuestro país. 

Tomás W. González Cabanas. 

—A la Comisión de Finanzas. 

16 
L<t Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
medio de un decreto aclaratorio del decreto 1.096/85, 
establezca con específica certidumbre que las reduccio-
nes de la escala de conversión prevista en el artículo 4 ' 
del mismo no son de aplicación en los pagos resultantes 
de condenas judiciales. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con prescindencia del debate doctrinario sobre la in-

constitucionalidad del decreto 1.096/85 frente a la cla-
ra norma del artículo 67, inciso 10, resulta evidente que 
la aplicación del referido cuerpo de normas producirá 
los efectos del hecho consumado legislativo, habida cuen-
ta de las consecuencias irreversibles que apareja todo 
cambio de moneda. 

En estas condiciones es de la mayor importancia para 
los vastos sectores de menores recursos y, particularmen-
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te para la clase obrera, que se establezca con la mayor 
precisión que las reducciones o detracciones progresivas 
de la escala de conversión prevista en el artículo 4® no 
pueden aplicarse a las indemnizaciones por despido, re-
sarcimiento por accidentes en general, determinación de 
retribuciones del trabajo personal, y en general sobre 
ninguna suma que resulte de las decisiones judiciales de 
condenar al pago de cantidades de dinero. 

Ello debe ser as! por diversas razones de evidente 
fuerza de convicción. En primer lugar, la referida tabla 
de conversión tiene como ratio legis o razón de ser le-
gislativa la necesidad de neutralizar las llamadas ex-
pectativas inflacionarias, esto es, las previsiones de la in-
flación futura introducidas en los contratos o en los pre-
cios de artículos, materias primas, insumos, bienes de 
consumo o servicios, extrapolando hacia el porvenir la 
experiencia del pasado. 

Estas expectativas inflacionarias pueden existir, sin 
duda, cuando se trata de obligaciones contractuales en 
que las partes tienden a protegerse —y a admitir esa 
protección— de la inflación futura. 

Pero, en cambio, tales expectativas inflacionarias son 
absolutamente impensables cuando los jueces de la Na-
ción o de las provincias fijan prestaciones, indemniza-
ciones o retribuciones según valores actualizados al mo-
mento del pago, es decir corrigiendo la inflación pasa-
da, no la futura. 

Como acaba de señalarse, en las sentencias judiciales 
las actualizaciones siempre versan sobre la inflación ya 
ocurrida en el pasado, hasta un mes anterior al del pa-
go, nunca la inflación que pueda sobrevenir en el futu-
ro. 

Dicho de otro modo, los magistrados al sentenciar, 
nunca, en ningún caso, operan con expectativas inflacio-
narias. 

En el considerando séptimo del decreto 1.096/85 ha 
quedado muy en claro que esas expectativas inflacio-
narias y sólo ellas son las que determinan la razón de 
ser de la escala de conversión del artículo 4®. Aplicarla 
a las obligaciones nacidas de las sentencias judiciales 
sería, por lo demás, una grave desconsideración al Po-
der Judicial, como que importaría acusar a los jueces 
de comportarse como alentadores de expectativas infla-
cionarias, lo Cual de ningún modo es cierto. 

Esa aplicación, asimismo, conllevará consecuencias 
de enorme falta de equidad y aún resultados inicuos 
para los sectores más desprotegidos de la sociedad, como 
son los beneficiarios de indemnizaciones por accidentes 
de trabajo, enfermedades profesionales, indemnizacio-
nes por despido, resarcimientos en general, retribución 
del trabajo personal determinado judicialmente, y mu-
chos otros casos. Aplicar a estas obligaciones de origen 
judicial la tabla de conversión carece de toda justifica-
ción hermenéutica, ya que claramente ellas escapan a 
la ratio legis del mencionado, artículo 4®; no debe exten-
derse el criterio desindexador a hipótesis absolutamente 
alejadas de la posibilidad de expectativas inflacionarias. 

La incidencia de las reducciones sobre sentencias re-
paratorias —entre ellas las del fuero laboral— que, por 
ejemplo, quedaran firmes el 31 de julio próximo, sufri-
rían un desmedro de hasta el treinta y tres por ciento 
sobre el capital objeto del decisorio, porcentual que ha 
sido considerado confiscatorio por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, aun cuando se refiera a gravá-
menes sobre los sectores económicamente más hipersu-
ficientes de la sociedad. Cuando más, cabe subrayar la 
iniquidad manifiesta que resultará de aplicarle a los 
sectores más debilitados y empobrecidos. 

Es claro que los propios jueces descalificarán la po-
sibilidad de que tal conversión se aplique a las conde-
nas judiciales aludidas por el carácter intrínsecamente 
desprovisto de expectativas inflacionarias de dichas de-
cisiones. 

Es, sin embargo, de la mayor importancia que el Po-
der Ejecutivo se adelante a la interpretación jurispru-
dencial y disipe la incertidumbre que crea la redacción 
deficiente, excesivamente lata y difusa del artículo 4® 
y siguientes del decreto mencionado, excluyendo clara-
mente a las referidas obligaciones nacidas de sentencia 
judicial, por definición insubsumible en las hipótesis 
del considerando séptimo del mencionado decreto. De 
este modo se evitará el inevitable conflicto de poderes 
que supondrán las decisiones judiciales ineludiblemente 
rectificatorias del alcance literal —no expresivo de la 
ratio legis— de la norma citada. 

No conviene ni a la estabilidad de los poderes cons-
titucionales ni a la vigencia del régimen republicano 
sumar, a la invasión de las facultades legislativas del 
artículo 67, inciso 10 de la Constitución Nacional, un 
innecesario enfrentamiento con el Poder Judicial. 

Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 
intermedio de los organismos de su área que corres-
pondan, se sirva informar acerca de las cuestiones si-
guientes: 

a) Si se han estudiado las denuncias formuladas poi 
familiares de detenidos que se encuentran alojados 
en la cárcel de Villa Devoto acerca de tratos veja-
torios de que son objeto en las requisas por parte del 
personal del Servicio Penitenciario Federal; 

b) Si se ha tenido en cuenta que el trato vejatorio 
denunciado, y .que afecta particularmente a las mujeres 
que visitan a sus familiares detenidos, a más de ser 
violatorio de claras disposiciones constitucionales, le-
gales y administrativas, implica un regreso a las prác-
ticas aberrantes que fueron un hábito durante los años 
de la dictadura militar; 

c) Si considera que: dicha situación es compatible 
con la vigencia del estado de derecho, donde nada 
puede hacerse al margen de las normas vigentes; 

d) Si ha dispuesto medidas del caso para poner fin 
a la situación denunciada y, en caso afirmativo, en 
qué consisten tales medidas y cuál es su alcance. 

Miguel Unamuno. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Gravísimas denuncias vienen siendo formuladas en 

los últimos tiempos con relación al trato que reciben 
durante las requisas los familiares de detenidos que 
se encuentran alojados en la cárcel de Villa Devoto. 

Según tales denuncias, el personal del Servicio Peni-
tenciario Federal inflige un trato vejatorio y humillante 
a los visitantes, violando de tal forma expresas dispo-
siciones constitucionales, legales y administrativas. 

Esta situación, que aflige particularmente a las mu-
jeres que visitan sus familiares recluidos, retrotrae la 
práctica cotidiana en el citado penal a los hábitos 
aberrantes e ilegales que fueron una constante durante 
los años de la dictadura militar. 

Los hechos que, por otra parte, tienen ya estado 
judicial, son violatorios de las garantías expresas con-
sagradas por el artículo 18 de la Constitución Nacional, 
de la ley 14.467 y normas administrativas concordan-
tes, a más de lesionar importantes principios no escritos 
que hacen a los más elementales derechos de la persona 
y la dignidad humana. 

Los diarios de los últimos días, por lo demás, han 
dado cabida a una denuncia en tal sentido formulada 
por la conocida psicopedagoga Eva Giverti •—familiar 
de un detenido—, quien a más de señalar los mano-
seos a que habitualmente la someten, al igual que a 
una hija adolescente, agrega que —con el pretexto de 
la revisión— destruyen virtualmente los alimentos que 
se llevan al penal para los detenidos. 

La gravedad increíble de los hechos denunciados, 
su incompatibilidad con la vida dentro del estado de 
derecho, las violaciones constitucionales y legales vio-
ladas por personal dependiente del Poder Ejecutivo, 
exigen una rápida explicación y una no menos rápida 
sanción. Mas allá de la jurisdicción de los jueces que 
han receptado la denuncia, es el propio Poder Eje-
cutivo el que, de inmediato, debe tomar cartas en el 
asunto y poner sin pérdida de tiempo las cosas en su 
lugar. 

Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de los organismos correspondientes, se sirva informar 
«abre los siguientes puntos: 

1<" — Actuación que le cupo a los funcionarios de la 
Subsecretaría de Trabajo de la provincia de Buenos Ai-
tes en relación a los sucesos acaecidos en el estableci-
miento Las Piedritas, ubicado en Balcarce, provincia de 
Buenos Aires. 

2? — Razones que justifican el trabajo simultáneo sobre 
el mismo problema de inspectores del organismo men-
cionado y del Ministerio de Trabajo de la Nación. 

3® — Cantidad de funcionarios de la Subsecretaría de 
Trabajo de la provincia que viajaron a Balcarce; lapso 
en que permanecieron en dicha localidad. 

José M. Landín. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En estos días que corren y que el propio presidente 

de los argentinos ha denominado propios de una econo-
mía de guerra llaman la atención actos que no condicen 
precisamente con ese enunciado. 

En anteriores iniciativas hemos ido interesándonos por 
la situación creada en el establecimiento Las Piedritas, 
ubicado en la localidad de Balcarce, en donde se explo-
taba de manera inhumana a trabajadores del interior 
del país, incluso niños. 

AI respecto, las informaciones que nos han ido lle-
gando respecto a este problema hablan de una eficaz 
como pronta respuesta de los funcionarios del Ministe-
rio de Trabajo de la Nación en las inspecciones realiza-
das, así como las medidas de todo tipo oportunamente 
tomadas. 

No obstante, a varios días de tomar estado público 
esta situación, una delegación de la Subsecretaría de 
Trabajo de la provincia de Buenos Aires retoma el hilo 
de las actuaciones, produciéndose una duplicidad de ta-
reas que, reiteramos, parece no coincidir ni con razones 
de eficiencia ni mucho menos de economía. Es así que 
alguna ignota razón burocrática justificaría que un nutri-
do contingente de inspectores del último organismo men-
cionado se instalara en Balcarce durante varios días, con 
los consiguientes gastos en concepto de viáticos, estadía, 
etcétera. 

Es por ello que esta situación, que entendemos se ha 
repetido con conflictos similares en otros lugares de la 
provincia, está revelando una duplicidad de tareas de 
dos organismos que atienden un solo problema. Creemos 
que debe aclararse cuál es la competencia de cada uno 
de ellos, y que, sin duda, merece considerarse la posibi-
lidad que mientras uno de los entes atienda un problema, 
el otro se aboque a tareas más productivas en favor de 
los contribuyentes que sostienen su accionar. 

José M. Landín. 

—A la Comisión de Legislación de Trabajo. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a través 
del Ministerio de Economía sea contemplada en la actual 
reestructuración de la prórroga del presupuesto nacional, 
las partidas necesarias a fin de permitir que la Secretaría 
de Energía de la Nación cuente con las autorizaciones 
legales para incrementar el actual cupo presupuestario de 
Formosa, que posibiliten la continuidad de las obras de 
interconexión eléctricas, en dicha provincia. Obra que 
permitirá recibir energía proveniente del sistema nacional 
a través de la obra RIEL-NEA recientemente puesta en 
servicio. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través del presente proyecto de resolución se eleva 

la solicitud al órgano administrador nacional, para que 
se tenga en consideración la posibilidad de permitir a la 
provincia de Formosa la continuidad de esta obra de vital 
importancia para el progreso y desarrollo económico de 
la misma y de la región, por significar un importante 
ahorro en equipamiento y disminución de los costos de 
explotación, por la sustitución del uso de combustibles 
líquidos. 

Los recursos de la prórroga presupuestaria vigente, des-
tinados a la citada obra de electrificación, se encuentran 
casi agotados, circunstancia que obligaría a esperar la 
aprobación del presupuesto nacional para contar con esta 
financiación y continuar las obras, lo cual causaría graves 
perjuicios, dadas las impostergables necesidades que en 
materia de electrificación tiene la provincia de Formosa. 
En la gestión realizada por el gobernador de la misma, 
doctor Floro Bogado ante el ministro de Economía, el 
mismo puntualizó que en la actual prórroga la provincia 
tiene asignado un cupo de 159.264 australes para la eje-
cución de los trabajos en 132 kV entre Formosa y Pirané, 
en 33/13,2 kV entre Formosa y Mariano Boedo y en 33 
kV entre General Güemes y General Belgrano, con montos 
puntuales por 100.000 australes, 49.264 australes y 10.000 
australes respectivamente, de donde se demuestra que 
dichos créditos presupuestarios están agotados. La ejecu-
ción de estas obras es de suma importancia, especialmente 
la obra en 132 kV Formosa-Pirané que permitirá la in-
terconexión del interior de la provincia a la vera de la 
ruta 81 donde se concentra la mayor actividad industrial 
derivada de los importantes recursos forestales de la 
provincia. Además permitirá recibir energía proveniente 
del sistema nacional obra RIEL-NEA, recientemente 
puesta en servicio. Ante la importancia que adquiere la 
continuidad de estas obras solicitamos el curso favorable 
de la presente solicitud. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacienda 
y de Energía y Combustibles. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
se proceda a: 

19 — Efectuar la revisión del convenio celebrado en-
tre ENTEL y el gobierno de la provincia de Formosa, 
con fecha 26 de abril de 1982, a fin de llegar a un 
acuerdo para dar cumplimiento a dicho convenio aten-
diendo a las necesidades prioritarias de la provincia en 
materia de comunicaciones. 

29 — Disponer lo necesario a fin de que dicha em-
presa instale los servicios semipúblicos de larga distan-
cia (S.S.P.L.D.) en las localidades de Siete Palmas, San 
Martín N9 2, Mojón de Fierro, Cabo 19 Lugone San 

Martín N' 1, Subteniente Perin y Villa Escobar, Fortín 
Pilcomayo, Posta Salazar, Fortín Soledad, Doctor de 
Gáspari, Puerto Irigoyen y General Mosconi. 

39 — Proveer del servicio telefónico automático a las 
localidades de El Espinillo, Laguna Blanca, General 
Manuel Belgrano, Comandante Fontana, Ingeniero Juá-
rez, Palo Santo, Puerto Pilcomayo, Villa Dos Trece, 
Misión Laishí y Mayor Villafañe. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Formosa en materia de comunica-

ciones, podemos afirmar, ha sido una de las provincias 
más postergadas; se ha intentado revertir esta situación, 
por distintos caminos, sin éxito. Con fecha 26 de abril 
de 1982 se ha firmado un convenio entre la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones y el gobierno de la 
provincia de Formosa con la finalidad de dar un im-
pulso en esta área, pero su falta de cumplimiento hace 
que nos encontremos con la dura realidad de tener ge-
neralmente al interior de nuestra provincia virtualmen-
te incomunicada, pues las comunicaciones sólo se efec-
túan a través de operadoras. El convenio aludido es-
tablecía la instalación en gran parte de las localidades 
del interior del servicio semipúblico de larga distancia 
y del servicio de telediscado, por ello aconsejamos la 
revisión del mismo a fin de establecer, dentro de un 
acuerdo entre la emp.esa y la provincia, la forma de 
dar cumplimiento a dicho convenio. Destacamos el caso 
particular de El Espinillo, cabecera y epicentro del 
departamento de Pilagás, que cuenta con la infraes-
tructura necesaria —que consiste en un moderno edi-
ficio y cuenta con las instalaciones técnicas operativas 
fundamentales que pertenecen a dicha empresa nacio-
nal—, sólo faltaría la instalación del panel para los abo-
nados, con lo cual deimstramos que la erogación no 
es tan importante y se prestaría ese servicio tan nece-
sario para ese sector de la comunidad formoseña. Por 
lo expuesto, espero se dé curso favorable al presente 
pedido. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

21 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitar la 
anulación de los decretos 1.289 a 1.307/83, por los 
cuales se renegociaron, en mayo de 1983, veinte con-
tratos con empresas privadas que explotan yacimientos 
de hidrocarburos de propiedad de Yacimientos Petro-
líferos Fiscales. 

Antonio Cassia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tanto los contratos petroleros firmados por el gobier-

no de facto a partir de 1977 como sus renegociaciones 
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realizadas durante 1983 han merecido el repudio de 
los partidos políticos mayoritarios, del movimiento obre-
ro organizado y de otras expresiones políticas y sociales. 

Pero si el tema de la entrega de yacimientos que 
YPF tenía en plena producción merece el repudio pú-
blico, no menos graves han sido las irregularidades téc-
nicas, legales y morales en que incurrió el Poder Ejecu-
tivo de facto al autorizar primero y aprobar después 
las renegociaciones de veinte contratos petroleros me-
diante los decretos 1.289 a 1.307. Realicemos entonces 
una breve síntesis de las irregularidades fundamentales 
que implicaron esos decretos: 

1® — Los precios propuestos por la producción básica 
Las propuestas presentadas por las empresas contra-

tistas por la producción básica fueron, en muchos casos, 
evidentemente desmedidas. Así, en el caso del área Río 
Tunuyán, frente a un precio propuesto por Astra de 
4.543.000 pesos, YPF le acordó solamente 1.443.000 pe-
sos, precio aceptado por la empresa. Se dieron muchos 
otros casos de pretensiones semejantes. Aun así, lo que 
parece ser una buena defensa de los intereses de YPF 
no es tanto considerando que el promedio de los precios 
básicos aprobados por YPF representa un 1.258 % más 
(al 1? de octubre de 1982) con respecto a los precios 
que se pagaban a los contratistas al 31/1/81, momento 
en el que no existían conflictos con las empresas. La 
prueba de que ese aumento es desmedidamnte alto la 
pone de manifiesto la variación de precios mayoristas 
no agropecuarios nacionales, que en ese lapso aumenta-
ron 626 %, en tanto que el valor tanque por las naftas 
y por gas oil que recibe YPF apenas superaron el 400 %. 

2® — Los precios acordados por la producción excedente 
En lo que respecta a la producción excedente, los 

precios propuestos por YPF a los contratistas signi-
fican para el mismo período anterior un incremento 
de 3.367 %, superando abiertamente la variación de 
los precios mayoristas y los valores tanques. 

39 — Los precios aprobados superan incluso los valores 
originales 

De la misma manera, los precios propuestos impli-
carían, sin licitación, superar incluso los precios que 
percibían los contratistas con contratos al mes de abril 
de 1978. En efecto, desde esa fecha hasta el 19/10/82, 
la renegociación significaría aumentar 82 veces los pre-
cios por la producción básica, en tanto que los precios 
mayoristas no agropecuarios nacionales lo hicieron en 
51 veces, y el valor tanque se incrementó en ese pe-
ríodo en 31 veces. 

49 — Los precios a pagar a los contratistas con o sin 
renegociación 

De renegociarse los contratos, los montos que debe-
ría pagar YPF se incrementarían fuertemente con 
respecto a los originales. Según la nota YPF V/P N9 
62/83 del 21 de febrero de 1983, frente a un total de 
898.161 millones de pesos (en valores constantes al 
mes de octubre de 1982) que YPF debería pagar du-
rante toda la vigencia del contrato del área de El 
Cordón, el monto se elevaría con la renegociación a 

8.872.298 millones de pesos (también a valores cons-
tantes), es decir que implicaría un aumento real de 
887 % sobre los valores originales. De la misma forma, 
el aumento real para el área de Centenario con la re-
negociación significaría un 512 % más para el área 
de 25 de Mayo-Medanito S. E., de 387 %, etcétera. 
Para el conjunto de los veinte contratos renegociados, 
el aumento real pactado fue de 416 %, pasando de 
636,9 millones de dólares a 1.739,1 millones de igual 
moneda. 

59 — Disparidad de valores que se pagaban a los dis-
tintos contratistas 

Al mes de enero de 1981, se pagaban valores abso-
lutamente dispares a las distintas empresas para reaüzar 
el mismo trabajo. En efecto, a los contratistas cuyas 
áreas fueron licitadas en julio de 1976 se les pagaban 
precios promedios de 110 dólares por m3, en tanto lo 
ücitado con posterioridad percibía 49 u$s/m3 —como 
promedio—, a pesar de que los primeros eran yaci-
mientos de mucho mayor potencialidad. En ese mismo 
momento, a la empresa Amoco se le reconocían 20,4 
u$s/m3 para realizar el mismo trabajo. La variación 
de precios para producir petróleo llegó a ser tan des-
proporcionada que algunos de los contratistas cuyas 
áreas fueron licitadas en julio de 1976, en tierra, y 
con toda la infraestructura de producción de petróleo 
montada, percibían valores en dólares superiores a los 
que deberían cobrar algunos contratistas de riesgo que 
operaban en el mar, hecho sin lógica técnica alguna. 

69 — La producción programada, la real y la futura 

La empresas contratistas no cumplieron con las pro-
ducciones comprometidas. En el caso del área de 25 
de Mayo-Medanito S. E. —la zona de mayor producción 
otorgada a un contratista—, mientras que en los prime-
ros 5 años debió entregar a YPF un total de 8.195.502 
m3, entregó solamente 5.555.572 m3. La proyección fu-
tura con la renegociación implica que hasta el final 
del contrato la empresa entregaría a YPF un total de 
9.736.172 m3, en lugar de los 16.001.236 m3 compro-
metidos originalmente, volumen comprometido con el 
cual había ganado la licitación sobre el segundo ofe-
rente, que había ofertado entregar a YPF 14.014.200 
m3. Agreguemos que la empresa ganadora había coti-
zado un precio más alto que el del segundo oferente, 
pero la explicación oficial (nota YPF A/O N? 249, 
del 10 de mayo de 1977, firmada por el interventor 
de esa empresa, don Carlos D. Rojo) indicó que se le 
otorgaba el yacimiento al primer oferente (a pesar del 
mayor precio cotizado por m3) por la mayor produc-
ción comprometida sobre el segundo, producción que 
no han cumplido ni que cumplieran. 

79 — Producción comprometida, multas y riesgos mi-
neros 

En todos los contratos se establecieron premios y 
multas por la mayor o menor cantidad de petróleo en-
tregada con respecto a la producción comprometida. 
Por lo tanto, por más que adujeran que las áreas no 
resultaban lo que esperaban, les correspondía el pago 
de multas, más aun porque en todos los contratos fi-
gura una cláusula sobre la asunción de riesgo que dice 
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que "las compañías asumirán por su exclusiva cuenta 
y cargo, todos los riesgos, inclusive los mineros, si el 
área o áreas no resultaren comercialmente explotables". 
Por lo tanto, si no cumplieran las producciones com-
prometidas, les corresponde el pago de multas y no su 
incumplimiento. 

8' — Pago en pesos y precio internacional 
En el informe oficial de YPF (nota AD N® 249, del 

10 de mayo de 1977), al que nos hemos referido ante-
riormente, se indica textualmente la necesidad de "es-
tablecer que los contratos debían realizarse sobre la base 
del pago en pesos argentinos por m3 entregado. Otras mo-
dalidades fueron rechazadas, de acuerdo con la Secre-
taría de Energía, por ser financieramente desaconsejables 
para YPF". Esta regla simple se desvirtuó al fijarse 
valores relacionados con el precio internacional del 
petróleo cuando éste es un precio exclusivamente polí-
tico. El propio presidente de la Exxon internacional 
declaró ("La Prensa", 14 de enero de 1983) que, si 
tuviera un mercado petrolero Ubre, el precio del pe-
tróleo por barril podría bajar hasta 10 dólares (o 62 
dólares por metro cúbico) frente a un valor actual de 
u$s 29/barril. 

9® — Las fórmulas pactadas, sus modalidades y la 
igualdad jurídica ante la ley 

Las fórmulas de ajuste de precios pactadas entre 
YPF y las empresas contratistas fueron aprobadas por 
ambas partes previamente a la firma de los contratos 
petroleros originales, como queda manifestado en el 
informe oficial de YPF de 1977, citado anteriormente, al 
decir textualmente que "esta fórmula fue discutida in-
cluso con las empresas contratistas que se agrupan en la 
Cámara de Compañías Petroleras". Parece obvio agre-
gar que fue conocida por todas las empresas que se 
presentaron a licitación y no fue objetada por ninguna 
de ellas, y por lo tanto estableció reglas de juego exac-
tamente similares para todas y bien conocidas por las 
mismas. 

Por ello, al renegociar los contratos aplicados, una 
nueva fórmula denominada Cerro Wenceslao, se cambian 
las bases mismas de los contratos dejándose a las em-
presas que habían salido en segundo y tercer lugar fuera 
de las reglas de juego; les podrían entablar por esa causa 
acciones judiciales contra YPF al modificarse las con-
diciones de igualdad jurídica ante la ley, no sólo los 
cambios de las fórmulas de ajuste de los precios, sino 
también por el cambio de las producciones comprome-
tidas. 

10. — Otros aspectos técnicos 

A los hechos mencionados cabe agregar que a los 
contratistas se les entregaron en lugar de áreas vírgenes 
a explorar, yacimientos de petróleo que YPF tenía en 
plena producción con toda la infraestructura montada, 
por lo que no tienen asidero las repetidas manifestacio-
nes de que la no renegociación de los contratos impli-
caría importar petróleo. Tampoco se menciona que mu-
chos de los contratistas hasta fines de 1980 no habían 
realizado ni un solo nuevo pozo de petróleo en los yaci-
mientos, aprovechando totalmente la infraestructura exis-
tente previamente montada por YPF. Tampoco se re-
marca que el 97 % de los pozos de exploración, desde 

1977 hasta 1981, fueron realizados exclusivamente por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, y sólo el 3 % por los 
contratistas. 

11. — Falta de tiempo de estudio y reflexión 
En la reunión de directorio de YPF efectuada el 7 

de diciembre de 1982, se procedió a la apertura de los 
sobres cerrados, con las propuestas de los contratistas so-
licitando los nuevos valores básicos. En el caso del con-
trato 25 de Mayo-Medanito S.E., y que se repitió en 
otros muchos casos, se observa que YPF sólo 7 días 
después de esa apertura, es decir el 14 de diciembre de 
1982, pactó el precio por la producción básica. Eviden-
temente no ha habido el tiempo suficiente para el estudio 
técnico y la reflexión, en lo que respecta a la fijación de 
un valor de tanta importancia económica. 

12. — Cifras comparativas entre los costos de producción 
de YPF y los precios que se pagan a los con-
tratistas de esa empresa por realizar el mismo 
trabajo 

Un reciente informe oficial de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales (nota del 10 de octubre, firmada por el inge-
niero Amoldo Guerra, gerente de producción de YPF, 
en respuesta a la nota D. C. 12 número 1136/83) da a 
conocer oficialmente los costos de producción de YPF 
para producir cada metro de petróleo, en zonas similares 
a las explotadas por las empresas privadas contratistas 
de YPF. 

En el adjunto 2 se han volcado las cifras en dólares, 
tanto de los pagos realizados en agosto de 1983 a los 
contratistas de producción de petróleo de YPF, como 
los costos de esa empresa para zonas similares, de acuer-
do con el informe oficial de YPF (adjunto 1). Puede ob-
servarse que en todos los casos los precios abonados a 
las empresas contratistas superan abiertamente los costos 
de producción de YPF. En promedio, los precios por 
la producción básica que YPF abona a los contratistas 
es de 51,03 u$s/m3, en tanto que por la producción 
excedente alcanza a 99,40 dólares por metro cúbico. En 
cambio, los costos de producción de YPF por adminis-
tración son substancialmente menores (12,62 u$s/m3 en 
promedio). Ello significa que los precios básicos y exce-
dentes abonados a los contratistas superan en 304 % y 
687 %, respectivamente, los costos de producción de 
YPF por administración. Las mayores diferencias se 
observan evidentemente en los veinte contratos reciente-
mente renegociados (son todos aquellos en que se paga 
por la producción excedente más de 100 dólares/m3, 
faltando de la lista sólo Meseta Espinosa). El extremo 
se encuentra en yacimientos como Cañadón Amarillo, 
donde el precio de la producción básica y excedente 
supera en 1.719 % y 4.237 %, respectivamente, los costos 
de producción de YPF de una zona similar, lo mismo 
que en los yacimientos Centenarios, Lindero Atravesado, 
Medianera, Catriel Oeste, 25 de Mayo-El Medanito, et-
cétera. Por otro lado, las ventajas sectoriales a favor de 
determinados contratistas son bien evidentes, al considerar 
que otras empresas, para realizar el mismo trabajo, co-
bran valores muy inferiores, aproximándose, en algunos 
casos, a los costos de producción de YPF, como el caso 
de las producciones básicas de El Valle, Anticlinal Gran-
de-Cerro Dragón, Doluel Kaike-El Valle y Chañares He-
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irados, aunque los precios por sus producciones excedentes 
superan abiertamente los costos de YPF. 

Muchos de los valores sumamente elevados que se 
pagan a los contratistas de YPF surgen como conse-
cuencia de la renegociación de los contratos petroleros 
rea'izados en junio del presente año. En efecto, si ob-
servamos el adjunto 3, donde se presenta la evolución 
de los precios pagados a algunos contratistas entre octu-
bre de 1982 y agosto de 1983 (es decir, antes y después 
de la renegociación), surgen amplias diferencias en favor 
de las empresas con respecto a la evolución de los precios 
mayoristas no agropecuarios nacionales. Así, puede verse 
que ante un aumento de esa índole de 216 % entre esas 
dos fechas, los precios pagados a esos contratistas los 
superaron abiertamente. En efecto, puede verse en la 
tabla (adjunto 3) que los precios básicos de los con-
tratos renegociados crecieron entre 613 % y 977 % entre 
esas fechas, en tanto que los valores excedentes de 728 % 
a 1.283 %, es decir que superaron entre 183 % y 493 % 
los valores de los precios mayoristas no agropecuarios 
nacionales. Los altos valores pagados por las renegocia-
ciones quedan en evidencia al considerar que entre esas 
fechas los valores básicos pagados a Cities Services y 
Amoco (adjunto 3) se incrementaron un 195 % y 185 %, 
respectivamente, es decir prácticamente al ritmo del au-
mento de precios mayoristas no agropecuarios nacionales. 

Esta documentación pone en evidencia: 
Que, contrariamente a lo que permanentemente se 

dice, YPF tiene en todas las zonas productivas costos 
de producción bien definidos. 

Que los costos de producción de YPF en zonas si-
milares son inferiores, hasta muy inferiores, a los precios 
que se pagan a las empresas contratistas para realizar el 
mismo trabajo. 

Que la renegociación de los contratos petroleros apro-
bada por decreto del Poder Ejecutivo nacional en mayo 
de 1983 significó un nuevo privilegio a veinte empresas 
contratistas al elevar los precios, ya de por sí superiores 
a los costos de producción de YPF, muy por encima 
de los aumentos de los precios mayoristas no agrope-
cuarios nacionales. 

Antonio Cassia. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de soli-
citar la revisión del actual esquema de comercialización 
de subproductos del petróleo y de distribución de bocas 
de expendio y estaciones de servicio, a los efectos de 
que su adjudicación se efectúe en función de !as inver-
siones realizadas por Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Sociedad del Estado y las compañías privadas en la 
•industria petrolera nacional. 

Antonio Cassia. — Antonio E. Romero. — 
Carmen B. Acevedo de Bianchi. — David 
Lescano. • 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante el último gobierno de facto YPF, como es 

bien conocido, no escapó a una destrucción sistemática, 
cuyos resultados fueron la causa de su abultado endeu-
damiento. En virtud de disposiciones arbitrarias se entre« 
garon a la actividad privada yacimientos —muchos de 
ellos en producción— con toda su estructura monta-
da; se revendió crudo, luego del pago de regalías a 
pura pérdida, a !as comercializadoras extranjeras Esso 
y Shell; se realizaron contrataciones de variados tipos, 
pagándose precios muy superiores a los costos; se per-
mitió a las empresas comprar el crudo a precio interno 
y exportar subproductos a precios internacionales, etcé-
tera. En el campo de la comercialización de los subpro-
ductos del petróleo en el mercado interno se dio una 
pérdida incesante de los mercados, como lo traducen 
las siguientes cifras-

Pérdida de YPF en los mercados de comercialización 
(porcentaje de YPF sobre el total) 

A ñ o 
1977 

P r i m e r 
s e m e s t r e 
a ñ o 1983 

Nafta común 73,3 58,7 
Nafta especial 74,9 57,9 

74,9 59,8 
Diesel oil 82,5 75,0 
Fuel oil 76,6 56,8 
Lubricantes 74,3 57,3 

Además de ello, en las áreas de mayor concentración 
de consumos la empresa petrolera estatal YPF se ve 
desfavorecida en cuanto a las unidades de venta. As!, 
en la ruta que comunica la Capital Federal con la ciudad 
de Mar del Plata, mientras que YPF posee el 40 % de 
las estaciones de servicio, Jas empresas privadas controlan 
el 60 % restante. De la misma forma, entre Villa Ma-
ría, en la provincia de Córdoba, y la ciudad de Cam-
pana, en la provincia de Buenos Aires, un 38 % de las 
estaciones de servicio despachan combustibles suminis-
trados por YPF y el resto por las empresas privadas. 

Como contrapartida, en las provincias de menores 
ventas, como el conjunto de Catamarca, Jujuy, San Juan 
y La Rioja, YPF posee el 78 % de las bocas de expen-
dio y las empresas privadas las restantes. 

A ello se suma el hecho de que en 1982, por resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Energía, se estable-
cieron precios diferenciados para las naftas, donde YPF 
nuevamente se encontró en desventaja, puesto que se 
fijaron precios de retención, o de ingresos reales, en la 
zona "A" (los grandes centros de consumo), en detri-
mento de la zona "B", justamente en la cual YPF ven-
de la mayor parte de subproductos; tan es así que en 
esta última zona vendía de su total de producción en 
junio de 1983 él 68 % de la nafta súper y el 76 % de la 
común, con el agravante de que en esta zona los gastos 
de distribución, transporte y comercialización son ma-
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yores. Contrariamente, la zona "A", por estar compren-
dida dentro de los límites más densamente poblados 
del país (Capital Federal y algunos partidos de la 
provincia de Buenos Aires), donde los gastos de co-
mercialización, distribución y transporte son menores, 
se favorecía enormemente a las empresas privadas que 
tienen sus destilerías en esa zona, dándoles, además, la 
ventaja de obtener un mayor precio de retención de las 
mismas. Esta situación está actua'mente siendo modifi-
cada. Pero aun corrigiendo el sistema de las zonas "A" 
y "B", que ha favorecido a las empresas privadas, éstas 
se siguen favoreciendo con la estructura de comerciali-
zación existente en el país. A ello se suma el beneficio 
extra que obtienen al retener los impuestos a los com-
bustibles durante un intervalo de hasta 35 días. 

El país requiere modificaciones profundas, entre ellas 
la revisión del actual esquema de distribución del pe-
tróleo. 

Por ello, factores que actúan sobre los precios finales 
de los subproductos, que inciden sobre las estructuras 
productivas del país y que significan además una dis-
minución de los ingresos reales de los automovilistas, 
deben corregirse para no afectar con mayores erogacio-
nes a una sola de las partes: el Estado argentino. 

Antonio Cassia. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

23 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitar el 
cambio del sistema actual de distribución de petróleo 
nacional o mesa de crudos, que distribuye, mediante 
pautas que estableció la Secretaría de Energía de la 
Nación, el petróleo disponible entre las empresas refi-

nadoras, en condiciones no favorables para la empresa 
YPF, que por dicho sistema debe trabajar al treinta por 
ciento (30 %) de capacidad ociosa, a pesar de extraer 
el noventa y ocho por dentó (98 %) del petróleo 
nacional. 

Antonio Cassia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el primer trimestre de 1979 se estableció, y 

tiene vigencia, una mesa de distribución de petróleos 
crudos nacionales, aportados exclusivamente por la em-
presa estatal YPF y distribuidos de acuerdo con normas 
establecidas en su momento por la Secretaría de Estado 
de Energía, entre las compañías petroleras privadas e 
YPF. En síntesis, el sistema consiste en repartir el pe-
tróleo nacional que YPF extrae, o compra a sus contra-
tistas, de acuerdo con el porcentaje de ventas en el mer-
cado interno de subproductos que hayan tenido las em-
presas en el trimestre. 

A este sistema de distribución se opondrían los si-
guientes hechos: 

19 — Al momento de su promulgación, y aun a junio 
de 1983, la empresa YPF tenía una capacidad ociosa de 
refinación mayor al treinta por ciento (30 %). 

29 — Al no establecerse conjuntamente normas para 
alentar la mayor conversión de destilados livianos e in-
termedios, de acuerdo con las necesidades del mercado 
interno, llevó a que las compañías privadas maximizaran 
sus beneficios obteniendo mayor porcentaje de los des-
tilados de mayor rentabilidad, en detrimento de la em-
presa estatal que debió acudir a llenar los vacíos que 
dejaban las compañías en el mercado, en lo referente a 
los subproductos menos rentables. 

Este sistema implantado por el gobierno de fació tuvo 
como resultado la ampliación del mercado de distribu-
ción en favor de las empresas privadas, como lo tra-
ducen las siguientes cifras: 

Producción de 
petróleo de YPF 
(administración y 

contratos) 

Refinación de YPF 
(nacional e im-

portado) 

Entregas de YPF a 
privados para 

retinar 

1977 24.835.000 m3 20.365.213 m3 5.655.268 m3 

1979 27.160.856 „ 21.057.173 „ 7.371.745 „ 
1981 28.385.000 „ 21.034.247 „ 8.337.283 „ 
1982 27.919.000 „ 19.742.000 „ 8.785.617 „ 
1983 1er. semestre 13.659.000 „ 9.463.400 „ 4.106.800 „ 

Las estadísticas de producción y refinación muestran 
claramente que el sistema de distribución dsl petróleo, 
o mesa de crudos, durante el gobierno de facto, favoreció 
abiertamente a las empresas privadas en perjuicio de 
YPF, sistema que es por lo tanto necesario modificar a 
fin de que la empresa estatal aproveche al máximo su 
capacidad de refinación. 

Antonio Cassia. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación se arbitren 
los medios para que en forma urgente se preste a la 
provincia de Santiago del Estero toda la ayuda que 
la difícil situación que atraviesa requiere. 

Emma Figueroa de Toloza. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las provincias del Noroeste argentino, y especial-

mente Santiago del Estero, están soportando una si-
tuación de catástrofe originada por la inundación que 
provocan los ríos Dulce y Salado. 

Desde el año 1933, la provincia de Santiago del Es-
tero no registra en sus ríos niveles como los actuales, 
que han provocado desbordes de diques y contenedores, 
alterando incluso los planes de seguridad previstos para 
importantes localidades. La propia ciudad capital de la 
provincia, inundada en grandes zonas, está amenazada 
en su estructura centenaria. 

El gobierno de la provincia, y el de los municipios, 
están trabajando con todos sus medios y sus fuerzas, 
pero son insuficientes ante el avance desatado de las 
aguas. Y es entonces que la Nación debe acudir de 
inmediato a apoyar al gobierno provincial. Y con la Na-
ción, el pueblo todo del país que, sin ninguna duda, 
será ahora solidario con nosotros, los santiagueños, que 
supimos estar al lado de nuestros hermanos argentinos 
en todas las patriadas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Legislación General. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Invítase al Poder Ejecutivo nacional, a través de su 
Ministerio de Educación y Justicia, a promover la forma-
ción, entre la Nación y las provincias, de una ley-con-
venio dirigida a lograr que las provincias adhieran al 
aprovechamiento del Sistema Argentino de Informática 
Jurídica, asegurándoles su intervención en la programa-
ción de su funcionamiento. Asimismo, la ley-convenio 
deberá asegurar el aprovechamiento del referido sistema 
a favor del Poder Judicial de la Nación y del Congreso 
de la Nación. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La construcción de un sistema nacional de informática 

jurídica, ya se trate de agrupación de leyes en sentido 
lato (leyes en sentido formal, decretos, resoluciones, 
etcétera), por materias, áreas, disciplinas o aun de toda 
la legislación vigente o de jurisprudencia y doctrina, 
es un tema que ha sido encarado en varios países: 
funciona en Estados Unidos y Japón, parcialmente en 
Alemania, está a punto de ser puesto en funcionamiento 
en Brasil y hay estudios muy adelantados en Italia, 
Francia y los países escandinavos; existiendo también 
estudios muy avanzados en Perú, Colombia y Venezuela. 

El tema parece aún lejano en nuestro país, que cu-
riosamente posee un avanzado desarrollo de los criterios 
teóricos de lógica deóntica que subyacen a la imple-
mentación de un sistema semejante. Dado que la filoso-
fía del derecho debe ocuparse no solamente "de lo que 
hay" sino también "de lo que puede haber", adelan-
tando los problemas que pueden surgir con motivo de 

dicha implementación, trataremos aquí sumariamente al-
gunos de los derivados del enfoque centralizador o des-
centralizador a nivel nacional. 

La tesis a sostener es: 1) Que, en principio, el pro-
blema técnico de la informática jurídica no implica un 
cambio radical en las relaciones provincias-Estado na-
cional; aunque coloca sí una modificación operativa sig-
nificativa y desnuda la insuficiencia de las actuales nor-
mas jurídicas. 2) El problema político de la centrali-
zación o descentralización seguirá en pie como tal, dado 
que la informática es sólo un medio, si bien se acen-
tuarán las pautas de poder que implica la detentación 
de la información. 3) Desde el punto de vista constitu-
cional, propiciamos el estudio de una ley-convenio (a 
la manera de las leyes convenio de impuestos) para 
prevenir un criterio uniforme dentro del país y al mismo 
tiempo la utilización autónoma dentro de cada provincia. 

I. Problema técnico 
La construcción de un sistema nacional informático 

jurídico supone una enorme inversión (por modestas 
que sean sus pretensiones). Supone, además, para que 
tengo vigencia en su funcionamiento, una infraestruc-
tura técnica y de comunicación semejante a la de los 
servicios telefónicos y telegráficos, puesto que la infor-
mática es una forma de industrialización y los costos se 
hacen menores en tanto y en cuanto exista un número 
elevado de usuarios y las máquinas trabajen con el ma-
yor aprovechamiento de tiempo posible (o sea, que 
tengan la mayor utilización horaria). 

Para tener un número significativo de usuarios, la red 
informativa debe estar conectada a más de un centro, 
y ello implica la elección de modelos de desarrollo para 
cumplir dicha función. 

Lo primero que debe determinarse es el material a 
memorizar. En los sistemas actualmente en funciona-
miento y los que están próximos a entrar en uso, el 
material (salvo en el caso del Perú) es toda la legis-
lación —en sentido lato— vigente. Esto quiere decir 
que, en primer lugar, desde el punto de vista de la 
memorización, debe tenerse en cuenta la legislación 
nacional; luego la legislación provincial; pudiéndose 
agregar posteriormente datos relativos a jurisprudencia y 
doctrina sobre las mismas, y, también, datos relativos 
al iter de los proyectos en curso. 

Comenzar por la construcción de un sistema infor-
mático jurídico a nivel provincial no es recomendable, 
porque gran parte de la legislación provincial está re-
mitida a la nacional y no tiene sentido memorizar ésta 
en cada uno de los centros provinciales, sino más bien 
en una memoria a nivel nacional y, luego, interconectar 
los sistemas provinciales y nacionales en modo tal de 
no tener repetición de memoria en los distintos centros. 
No todos los programas en curso de realización han 
tenido en cuenta este sencillo criterio de economía 
informativa y reduplican la información con distintos 
criterios de recuperación por el uso de thesaurus dife-
rentes, lo que complica mucho más la utilización por el 
usuario, que debe convertirse así en un conocedor de 
cada uno de los sistemas. 

El sistema jurídico nacional, comenzando por las nor-
mas constitucionales, debe estar memorizado en juris-
dicción nacional y contener también un programa de 
indicación de los distintos proyectos en curso para poder 
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seguir el iter legislativo de los mismos y evitar inútiles 
repeticiones. Este sistema puede tener terminales en 
cada una de las legislaturas provinciales que se vayan 
sumando al sistema. A su vez, en las legislaturas pro-
vinciales el terminal no puede ser solamente un terminal 
sino una verdadera unidad funcional con la memoriza-
ción de toda la legislación provincial, comenzando por 
las constituciones provinciales en modo tal que se sirva 
del sistema nacional en cuanto a la recuperación de 
leyes nacionales, pero que a su vez provea tanto al 
sistema nacional, cuanto a los demás provinciales, la 
recuperación de toda la legislación provincial así como 
el detalle de los proyectos legislativos en curso. 

Una vez interconectado el sistema, éste puede funcio-
nar "on line" sirviendo a todos los poderes del Estado 
y a los usuarios privados que se vayan estableciendo (co-
legios de abogados, bancos, empresas, estudios particu-
lares, entidades gremiales, entre otros). 

Las dificultades técnicas de un sistema semejante plan-
tea no pocos problemas, pero aquí se pueden usar algu-
nas de las soluciones ya ensayadas en esta materia, ade-
cuándolas a la realidad legislativa nacional. Las dificul-
tades, aunque grandes, no son insuperables. 

En primer lugar, es necesario disponer de una metaley 
(a la manera de la metaley de Baviera) que establezca 
los requisitos fundamentales para poder legislar en el 
futuro implantando criterios compatibles con la compu-
tación y un sistema mínimamente uniforme en lo formal. 

Además, es necesario que los programas que se im-
planten en cada uno de los centros (nacional o provin-
ciales) tengan criterios comunes o, en su defecto, sean 
susceptibles de compatibilización o traducción en los 
otros. Por el momento, debido a que el sofioat es de-
pendiente de la tecnología importada, se deberá pensar 
en alguno de los programas que tienen mayor posibilidad 
de ser adaptados al país. También, y esto es muy im-
portante, el criterio de formación de los thesaurus debe 
ser uniforme o por lo menos compatible y traducible, 
a fin de conseguir los sucesivos reenvíos sin dificultades. 

Será conveniente crear una comisión nacional, con 
representantes de todas las provincias, para que solu-
cionen y compatibilicen estos criterios técnicos. 

Asimismo, es necesaria la creación de una comisión 
que prepare al personal técnico que debe tener la for-
mación jurídica apta para trabajar con la legislación y 
luego la jurisprudencia y doctrina locales —sobre todo 
si es necesario indexar textos—, pero que posea al mis-
mo tiempo una formación mínimamente compatibilizable 
con respecto al resto de las jurisdicciones. 

No cabe duda que se plantean problemas políticos con 
motivo de la construcción de un sistema nacional de 
informática jurídica, derivado del hecho de que, en las 
sociedades modernas, la información es una fuente im-
portante del poder. 

Si el sistema es totalmente centralizado, el poder cen-
tral acrecienta sus pautas de dominio sobre las provin-
cias. En caso contrario, se produce una descentralización 
del poder informático que puede llevar a una suerte de 
confederación de estados cuasi-soberanos desde el punto 
de vista de la información. 

El punto es importante, pero se vincula a las solucio-
nes que en tal sentido elaboren los políticos provinciales 
y nacionales. Como hemos expresado, desde el punto de 

vista técnico, la implantación de un sistema informático 
no es de por sí fuente de poder mayor del gobierno cen-
tral, sino que todo depende de las pautas políticas que 
se tomen en cuenta para su construcción. 

Por lo tanto, es menester encontrar un punto de equi-
librio entre la tendencia centrípeta y la tendencia centrí-
fuga, a efectos de asegurar que con la implementación 
y desarrollo avanzado de un sistema nacional de infor-
mática jurídica no resulte afectada la forma de Estado 
federativa más allá de los límites que puedan surgir de 
la Constitución Nacional. En ese sentido, cabe la posi-
bilidad de acudir al instrumento de la "ley-convenio", 
inaugurado en nuestro país en la década del treinta (del 
siglo actual), que permite armonizar los requerimientos 
de una cierta centralización con la expresión de la vo-
luntad de las autonomías provinciales a través de un ré-
gimen de libre adhesión. Dada la conveniencia del sis-
tema de informática jurídica que acá se pregona, y te-
niendo en cuenta la economía que ello implica para las 
provincias, es fácil de prever que la adhesión al régimen 
de la ley-convenio será unánime. 

Para que la explicación sea más completa parece nece-
sario describir en sus líneas generales las características 
de la ley-convenio que se preconiza, advirtiendo desde 
ya que el punto de partida debe ser necesariamente na-
cional, toda vez que ello hace a la dinámica de tal tipo 
de normas. El régimen es compartido y cooperativo, por 
el carácter de convenio o contrato que subyace en su 
gestación legal; pero es indiscutiblemente nacional en 
cuanto a sus alcances y el control de su manejo. Sus li-
ncamientos fundamentales deberán ser los siguientes: 

a) La Nación, a través del sistema nacional de infor-
mática jurídica que funciona en el área del Ministerio 
de Eduoación y Justicia, debe asumir el monopolio de su 
programación y control del régimen que se implemente 
entre ella y las provincias, en el marco de la ley-convenio 
que se propone, asegurándose al Congreso y al Poder 
Judicial su inserción en el mismo. 

b) Se deberá proceder a la creación —por la "ley-
convenio"— de un servicio estatal centra'izado, puesto 
bajo la dirección y el control de un órgano colegiado de 
carácter federativo, donde estén representados el Estado 
central y las provincias. 

c) En relación con el ámbito de la información que 
se le conceda, el citado organismo nacional tendrá atri-
buciones exclusivas y excluyentes con relación a cual-
quier otro ente u organismo que pretendieran crear las 
provincias o que ya existiera en ellas, debido a que será 
un caso de competencia no compartida. 

d) Las provincias tendrán la posibilidad de adherir 
o no a este régimen. Si adhieren, por ese acto renun-
cian a ejercer idéntica competencia en la materia: todo 
el régimen será nacional. Si no adhieren, ellas conservan 
intacto el poder para establecer su propio régimen local 
de informática, pero que bajo ningún concepto podrá 
entrar en conexión con el régimen nacional ni con otras 
provincias que hubieran adherido a éste. 

c) En relación con el funcionamiento, el servicio ten-
drá carácter interjurisdiccional, permitiendo que las pro-
vincias adheridas a él gocen de los mismos beneficios 
que la Nación en cuanto a la inserción en esa comunidad 
informativa. No se le puede negar a una provincia lo 
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que obtiene otra, ni a aquéllas lo que obtiene la Nación, 
ni viceversa. La interconexión asegura la posibilidad de 
concretar esos resultados. 

f ) En relación con los costos y el mantenimiento del 
sistema, ello deberá ser proporcional entre las provincias 
adheridas y la Nación. Las pautas objetivas del prorrateo 
de los gastos pueden emanar, en principio, de la dimen-
sión del servicio que utilicen las respectivas provincias 
adheridas; pero a los efectos de favorecer su utilización 
por parte de provincias con escasos recursos económicos-
financieros, puede complementarse ese criterio con otro 
que tenga en cuenta la relación inversamente proporcio-
nal entre el desarrollo local (medido con pautas objeti-
vas) y el uso indispensable del servicio. En realidad, 
por la naturaleza y el destino de éste, cabe presumir 
que en líneas generales mediará una relación normal 
entre la intensidad del empleo y el ritmo de crecimiento 
local, cualquiera sea la unidad de medida que se tome 
en cuenta. 

g) La representación en el órgano directivo debe dar 
cabida —en consonancia con el carácter de 'ley-convenio" 
que se propone— a las diversas entidades comprometi-
das: la Nación por un lado y las provincias adheridas 
por otro. Las proporciones y demás detalles son materia 
opinable, cuya resolución es preferible quede a criterio 
del Poder Ejecutivo. 

h) El régimen de la "ley-convenio" puede concluir 
o transformarse ya sea porque las provincias adheridas 
decidan segregarse del mismo, o bien porque dicho ré-
gimen tenga una duración determinada y cuando se lle-
gue a su término no exista propósito de renovarlo. La 
experiencia puede demostrar que, con el transcurso de 
cierto número de años, tal régimen resulte obsoleto, o, 
acaso, sea insuficiente tal como fue concebido origina-
riamente. De allí la conveniencia de crearlo con cierta 
duración inicial, tanto para evitar una frustración prema-
tura como para impedir su burocratización en caso de 
resultar inapto para las modalidades de nuestro país. Es 
un régimen de ensayo o transitorio, que podrá dar lugar 
a su confirmación, o a su rectificación, o a su abrogación. 
Inclusive, una reforma constitucional puede determinar 
el cambio de la competencia en esta materia, que obliga-
ría a modificar el régimen de la 'ley-convenio" que aquí 
se recomienda. 

En síntesis, el proyecto que antecede responde a la 
inquietud de encontrar una forma o figura de organiza-
ción legal del servicio de informática que se adapte al 
carácter federativo de nuestro Estado, con el objeto de 
evitar que el proceso de centralización política que ero-
siona a nuestro federalismo encuentre en la informática 
un nuevo medio de expansión. El régimen de la "ley-
convenio" o "ley-contrato" es una vía posib'e para al-
canzar los plenos resultados de la informática sin caer 
en las desviaciones de un centralismo que es incompatible 
con el sistema constitucional. Si se trata de fundar esta 
solución en cláusulas concretas de la ley suprema, co-
rresponde armonizar al respecto las competencias que 
resultan de las cláusulas atinentes a la legislación gene-
ral y del bienestar (artículo 67), con los poderes a que 
se refiere el artículo 107 de la Constitución Nacional. 
Los antecedentes existentes sobre leyes-convenio en ma-

teria de coparticipación federal impositiva y sobre régi-
men de desarrollo de la cuenca del río Bermejo (CORE-
BE), entre otros, acreditan la posibilidad práctica de 
utilizar dicho camino legislativo. 

De esta manera, con un fácil mecanismo de implemen-
tación constitucional, y sin afectar el esquema federal, 
se evitará caer en la multiplicidad de sistemas de infor-
mática a que se llegaría en caso de que la Nación 
y cada una de las provincias ensayaran ais'adamente la 
creación de su propio régimen para este servicio. 

Estos son, señor presidente, los fundamentos del pre-
sente proyecto de resolución que, por otra parte, se han 
inspirado en el estudio que el suscrito y el señor profesor 
de la Universidad de Pisa (Italia), doctor Antonio A. Mar-
tino, elaboraran en oportunidad del Encuentro Nacional 
de Filosofía del Derecho, realizado en Buenos Aires en 
1975, y que fuera organizado por la Universidad de Bel-
grano. Entendemos, de este modo, impulsar de un modo 
concreto el desarrollo de la aplicación de las ciencias 
de la información en nuestro país, pues de ello depen-
derá en gran medida, no cabe duda, la transformación 
que tanto anhelamos los argentinos. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Justicia y de Ciencia y 
Tecnología. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo correspondiente, nos informe so-
bre los siguientes puntos: 

1. Si es cierto que por disposición del señor presi-
dente de la Nación se impartieron órdenes para que 
se intime a todos los agentes, cualquiera fuere la na-
turaleza jurídica del organismo a que pertenezcan, a 
iniciar los trámites jubilatorios. 

2. Si tales trámites los deben realizar aquellos que 
a la fecha reúnan los requisitos exigidos para obtener 
el porcentaje máximo del haber de la jubilación ordi-
naria. 

3. Si es cierto que tal intimación también le es al-
canzada a los agentes que se hallaren en posibilidad 
de jubilarse durante el año en curso. 

4. Si es cierto que las respectivas direcciones y ofi-
cinas de personal están obligadas a comunicar a la 
Dirección General del Registro Automático de éstos, 
antes del 31 de julio de 1985. 

5. Si la nómina de personal es sobre aquellos agen-
tes que se encuentren en condiciones de jubilarse. 

6. Si es cierto que se encuentran previstas excep-
ciones de agentes para permanecer en funciones y/o 
funcionarios por ser imprescindibles sus servicios, de-
biendo gestionarse la pertinente excepción ante alguna 
comisión y por conducto de la autoridad superior del 
ministerio -o secretaría en cuya jurisdicción se desem-
peñen los agentes de que se trate. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta Honorable Cámara vería con agrado que se dé 

respuesta al pedido de informes que adjuntamos en 
virtud del tema a tratar, dada la trascendencia que el 
mismo tiene. 

Nos preocupa desconocer de qué manera se va a 
implementar la decisión adoptada por el Poder Eje-
cutivo nacional en el sentido de si los posibles a ser 
jubilados serán absorbidos por la actividad privada. 

Sabido es que los agentes de la administración pú-
blica en actividad Iaborativa cuentan con bajos sala-
rios, que no les permiten satisfacer sus mínimas nece-
sidades personales ni la de sus propias familias, y más 
aún en las actuales circunstancias de escasez que vive 
la República. 

En virtud de tal situación no nos sorprende que en 
su mayoría deban laborar en otra actividad para pro-
curar otro ingreso que ayude a cubrir los gastos que 
la familia tiene a diario, sin que ello signifique un 
mejor estándar de vida en absoluto. 

Es por ello que nos vemos en la obligación de pro-
ducir el presente pedido de informe para conocer ma-
yores detalles de la medida a implementarse en el área 
de la administración pública; y, de concretarse la misma 
¿la respectiva caja previsional cuenta con fondos sufi-
cientes como para abonar puntualmente el haber jubi-
latorio de la nueva clase pasiva? 

También es público y notorio que a partir de una 
determinada edad resulta difícil o imposible que pue-
dan continuar laborando en la actividad privada por 
el solo hecho de ser jubilados, esto en definitiva ¿no 
es castigar al carenciado de recursos económicos?, cuan-
do en realidad el haber jubilatorio debería ser el "pre-
mio" a todo el trabajo y esfuerzo realizado en beneficio 
de la sociedad, cuando se han considerado como "clase 
activa". 

Es asi entonces que para evitar llevar a los hogares 
argentinos otra preocupación más, solicitamos en la ac-
tual situación que vive el país la mayor flexibilidad 
posible o probable, considerando las connotaciones y 
efectos que tal decisión acarrearía. 

Es imperativo de la hora y deber del gobierno cons-
titucional mitigar las aflicciones que viven los traba-
jadores argentinos con sus propias familias, dando res-
puesta al presente pedido de informe en el plazo más 
breve, dada la urgencia y envergadura del temario 
que nos convoca. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

27 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

La Cámara de Diputados vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación, imponga el nombre de "Capitán 
de Fragata Pedro E. Giacchino" a un establecimiento de 
enseñanza dependiente de esa jurisdicción. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gesta del 2 de abril de 1982 —que ya ha entrado 

en la historia patria— tiene un nombre inseparable-
mente unido al instante de la recuperación efectiva de 
los territorios irredentos. Es el nombre del capitán 
de fragata Pedro E. Giacchino, quien llevando en sus 
espaldas la simbólica representación de millones de 
argentinos ofrendó su vida en un acto de servicio, 
luego de haber desembarcado en las islas Malvinas al 
frente de un puñado de hombres de nuestra Armada 
nacional. Su decisión y su heroísmo sellaron el éxito 
inicial de un proceso reivindicatorío largamente esperado 
por todos los hijos de esta tierra. 

Es de estricta justicia, por lo tanto, el recuerdo emo-
cionado de quienes hemos sido contemporáneos de la 
singular hazaña del marino argentino y también una 
obligación mostrarlo a las jóvenes generaciones para 
que se formen en el ejemplo ilustre de su esclarecido 
sacrificio. 

La Argentina, señor presidente, necesita cada día más 
retemplar su espíritu y comprender que sólo con el 
esfuerzo sostenido de sus hijos podrá estar a la altura 
del país que soñaron sus próceres. La senda del faci-
lismo y la claudicación nos ha conducido a la deca-
dencia; urge entonces enfrentar el futuro honrando a 
quienes, como Giacchino, nos señalaron con su sangre 
el camino de la grandeza nacional. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

—A la Comisión de Educación. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del Mi-
nisterio de Educación y Justicia de la Nación se sirva 
informar lo siguiente: 

1? — Si el Ministerio de Educación y Justicia ha omi-
tido dar curso al trámite necesario para que la Organi-
zación de Estados Americanos proceda a liquidar los 
fondos afectados a programas de cooperación con centros 
e institutos de investigación privados de nuestro país. 

2? — Si en su caso, tal omisión ha provocado la in-
terrupción de los referidos programas, perjudicando en 
consecuencia a investigadores, científicos, técnicos, pro-
fesionales y estudiantes argentinos y postergando sensi-
blemente el desarrollo científico-tecnológico del país. 

3*5 — Si la omisión en que presuntamente incurriera 
el Ministerio de Educación y Justicia no sólo ha produ-
cido la mencionada interrupción de los programas en 
ejecución sino que además, al no haberse reformulado 
los mismos, nuestro país ha perdido la oportunidad de 
utilizar esos fondos en otros proyectos. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante muchos años el sistema científico y cultural 

argentino se ha ido desarrollando de tal manera que al 
lado de los organismos oficiales han surgido valiosos 
centros e institutos de investigación y de extensión cul-
tural costeados por el aporte privado. La mayor parte 
de esas entidades han desarrollado programas que, por 
convenios suscritos oportunamente con la Organización 
de Estados Americanos, han merecido la cooperación fi-
nanciera de este organismo regional. 

Ahora bien, para efectivízar los aportes, la OEA aprue-
ba anualmente el presupuesto de cada programa y re-
quiere para efectuar los pagos la previa conformidad 
del Ministerio de Educación y Justicia en todos aquellos 
programas vinculados a la competencia de ese Minis-
terio. Sin esa conformidad, que se manifiesta por el en-
cauzamiento del trámite correspondiente, los pagos no 
se efectúan y los fondos al no poderse utilizar con otros 
fines pasan a ejercicio vencido; vale decir, se pierden. 
Para evitar esa importante pérdida, las autoridades mi-
nisteriales deben reformular los programas, decisión ésta 
que hasta la fecha no se ha tomado. 

Desde el año 1984 los responsables del Ministerio de 
Educación y Justicia han omitido sistemáticamente ca-
nalizar el trámite mencionado, con lo cual no sólo ha 
afectado el normal funcionamiento del sistema científico, 
educativo y cultural, sino que además le ha hecho perder 
al país la posibilidad de utilizar con provecho fondos 
aprobados por el organismo interamericano al que ob-
viamente nuestro país aporta las correspondientes cuotas. 

Urge conocer entonces si las omisiones que se denun-
cian obedecen a una inexplicable negligencia de las au-
toridades ministeriales o a la ejecución de una peculiar 
política científica que por cierto a la fecha el país des-
conoce. 

Ivelise 1. Falcioni de Bravo. 

—A la Comisión de Educación. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que declare de inte-
rés nacional al IV Festival de Agua Termal, a realizarse 
en el Centro Cultural San Martín de la ciudad de las 
Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero. 

Horacio E. Lugones. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El festival de referencia desplegará una actividad 

cultural de proyección nacional que habrá de llegar al 
pueblo a través de lo artístico, desplegando además una 
intensa difusión de sus objetivos tendientes a hacer co-
nocer, por todo el territorio de la República y países 
limítrofes, las bondades de nuestras aguas termales de 
gran valía medicinal. 

Iniciativas de esta naturaleza repercuten positivamente 
en el acontecer nacional y agregan un atractivo más 
de promoción al turismo en mi provincia. 

Dada la importancia que dicho evento reviste, con-
sidero que la Honorable Cámara debe apoyar progra-
mas promocionales del índole señalado. 

Por las razones expuestas, y otras que no escaparán 
al elevado criterio de los señores diputados, descuento 
la aprobación del presente proyecto. 

Horacio E. Lugones. 

—A la Comisión de Legislación General. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo paia que, por la vía que 
considere oportuno, informe a esta Honorable Cámara 
lo siguiente: 

1® — Si ha tomado conocimiento del alto grado de 
contaminación por plomo que sufre la población de la 
localidad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos 
Aires, en forma especial la que habita en el barrio Pro-
vincias Unidas. 

2® — De ser así que se informe cuántos casos de sa-
turnismo en la población se han sucedido, cuáles han 
sido las medidas sanitarias aplicadas, cuál es la metodo-
logía que se aplica para advertir a la población del grave 
peligro que corre. 

3® — Que se tenga a bien informar cuáles son los 
análisis que se efectúan para detectar dicha contamina-
ción, qué técnica se emplea, así como la periodicidad de 
los mismos y los funcionarios responsables de efectuarlos. 

4® — Asimismo se informe si dicha contaminación tam-
bién es de gravedad en la zona del Parque de Lomas 
de Zamora, de la misma localidad. 

Olga E. Riutort de Flores. — Miguel A. Cas-
tillo. — Jorge O. Ghiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema contaminación ambiental, en el caso en espe-

cial del cinturón urbano de la provincia de Buenos Aires, 
tiene visos ya de un verdadero estado de calamidad. Go-
biernos de facto, insensibles a la comunidad y al dolor 
humano, poco o casi nada hicieron para mejorar este 
estado de cosas. 

Fuimos víctimas de un Estado que tenía la especíali-
zación de no planificar nada, no prever nada en este 
tema, as así que en centros densamente poblados, en su 
mayor parte con obreros de bajos recursos económicos, 
cerca de sus lugares de trabajo se autorizó la instalación 
de industrias altamente contaminantes, tal es este caso. 

La insensibilidad de un régimen liberal, enfermo de 
eficiencia y producir al menor costo posible, autorizó o 
dio autorización de tipo precario quizá a industrias que 
producen desechos tóxicos, en este caso el plomo, no se 
pensó ni se previó el impacto ambiental, en este régimen 
poco importaba la vida humana o el bienestar de la 
población. 
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Se olvidó por completo que la voz del pueblo es la 
voz de Dios, no se escucharon los reclamos de las co-
munidades; es más, si éstas protestaban mucho fácil era 
acusarlas de tener "fines políticos", tal es que las socie-
dades de fomento vecinales, verdadero ejemplo de poder 
marcar a los gobernantes sus defectos, fueron en su ma-
yor parte silenciadas. 

Liberados de sus ataduras los vecinos se movilizan 
para defender la salud de sus familias, lo que está pa-
sando hoy, la extensa población del barrio Provincias 
Unidas, de la localidad de Lomas de Zamora, ante la 
contaminación por plomo, que como todos sabemos afecta 
al hombre a nivel subcelular, celular y sistema orgánico, 
que puede producir hasta cáncer, que ataca el aparato 
digestivo, el sistema renal, el sistema nervioso, cardio-
vascular y hasta reproductor, y hasta produce graves ca-
sos de anemia, o su acción directa que produce el sa-
turnismo, síntesis de todos estos graves desequilibrios or-
gánicos debe ponernos en aviso de que algo muy grave 
está ocurriendo. 

Existen denuncias que hasta una industria cerrada hace 
un tiempo en la zona, la fábrica Refimetal, sita en Mar-
sella y Cosquín, aún sigue su proceso de contaminación, 
por eso es necesario se accione con celeridad para salvar 
a la población circundante. 

Por eso nosotros, quienes legislamos, empleamos la 
frase: "estado de calamidad", porque el hecho de nues-
tra inquietud no se circunscribe sólo a este hecho, ya 
que éste no es un hecho aislado. Los hospitales poseerán 
extensa documentación en sus archivos, sobre el tema 
de pacientes tratados por graves intoxicaciones. 

La justicia social justicialista planificó los primeros 
planes de gobierno que se hicieron en la Argentina, cla-
ramente expresaba el teniente general Juan Domingo 
Perón, ex presidente de los argentinos, "que quien no 
sabe prever deberá tener anchas espaldas para soportar"; 
por desgracia en este caso es la población generadora 
de la riqueza del país, la más maltratada en el tema de 
la contaminación ambiental. 

Leyes nacidas en regímenes de facto buscaron el afán 
de lucro de los empresarios, que infectados del espíritu 
liberal, olvidaron el sentido social de la empresa al ser-
vicio de producir riqueza para la población. 

Es digno de destacar que las mayores empresas con-
taminantes del país exportan al exterior la mayor parte 
de su producción, típico el caso de la empresa produc-
tora de aluminio ALUAR S.A., que emite a la atmós-
fera náda menos que flúor, es decir esta empresa no 
podría funcionar en los países llamados desarrollados por 
sus leyes protectoras del envenenamiento atmosférico. 

Volviendo al tema que nos preocupa, es que solici-
tamos en calidad de urgente esta información, debido 
a que ésta ya es una verdadera competencia con la 
muerte por envenenamiento de la población. 

Y es llamativo que las leyes heredadas sobre el tema, 
hechas por gobiernos de facto, aplican un sistema del 
"contamine ahora y pague después", olvidan el famoso 
"poder de policía", que aún hoy en los países más evo-
lucionados del mundo acciona con toda fuerza y efi-
ciencia, siendo digno de notar que los países que adop-
tan poco a poco sistemas compensadores, lo hacen des-
pués de años de aplicación de un duro sistema de este 

poder de policía, es decir, pasada la etapa educacional 
y de adaptación. 

Es nuestro deber marcar el camino justicialista de la 
acción de la protección de la salud, porque para noso-
tros nos urge un ordenamiento económico de la vida 
nacional y un orden legal constituido en función del 
bienestar general constitucional. 

Olga E. Riutort de Flores. — Miguel A. Cas-
tillo. — Jorge O. Chiano. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga la implemen-
tación del estampillado fiscal para la comercialización 
de discos, cassettes y videocassettes en cualquiera de sus 
formas de presentación. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La implementación de un sistema de estampillado fis-

cal similar al existente para la venta de cigarrillos sería 
de sumo beneficio para el país si se lo dispusiera para la 
comercialización de cassettes, videocassettes y discos en 
todas sus formas. 

Sin lugar a dudas, la actividad "pirata" que tanto 
preocupa sería eliminada así como la posible evasión 
de impuestos que pudiera existir. 

Otro tema que podría decirse sería de vital importan-
cia para la implementación del sistema de estampillado 
fiscal con números correlativos, sería el incremento que 
se experimentaría en las recaudaciones por derechos de 
autor y todos somos conscientes que al hablar de este 
tema nos estamos refiriendo al salario de los trabaja-
dores de la cultura. 

Se estima que en la actualidad las recaudaciones se 
encuentran disminuidas considerablemente, pudiendo 
llegar a acrecentarlas en un cincuenta por ciento de 
aplicarse el estampillado fiscal, tanto en lo que hace a 
recaudación impositiva como en las recaudaciones de 
SADAIC. 

El señor presidente de los argentinos habló de econo-
mía de guerra, por lo que toda medida tendiente a re-
cuperar los niveles de recaudación fiscal y que acre-
ciente el ingreso de los trabajadores debs ser aplicada 
a la brevedad y ésta es una alternativa válida que, ade-
más, es reclamada por los trabajadores de la cultura, 
como lo son los autores y compositores argentinos. 

Señores legis'adores, por lo expuesto solicito se aprue-
be a la brevedad posible el presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

•—A las comisiones de Legislación General, 
de Presupuesto y Hacienda y de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
dondo considere conveniente, se sirva informar: 

19 — Si el 2 de julio de 1985 se abonó a los pro-
ductores de tabaco, la parte proporcional del precio 
del tabaco a cargo del Fondo Especial correspondiente 
a las entregas que se efectuaran en el mes de abril 
de 1985. 

29 — ¿Cuáles son las razones por las que no se res-
peta lo estipulado en la ley 19.800 que explícita que 
los pagos deben hacerse de contado? 

39 — Si además del perjuicio sufrido por el productor 
por la demora de tres meses en remitir los fondos 
correspondientes a abril, se aplicó la liquidación toman-
do en cuenta la tabla de conversión existente en la 
actualidad. 

49 — Si se tuvo en cuenta que, a través de la 
aplicación de las equivalencias que marca la tabla de 
conversión, las provincias productoras que participan 
de los recursos del Fondo Especial del Tabaco verían 
disminuida su recaudación en forma considerable. ¿En 
cuánto se evaluó la reducción de cada una de ellas 
y cómo se las compensaría? 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La adopción de medidas por parte de los funcio-

narios públicos deben ser equilibradas con las conse-
cuentes evaluaciones previas de sus posibles resultados. 

Cuando las medidas pueden llegar a rozar el límite 
de lo arbitrario y caprichoso, sus resultados, sin du-
das, no serán satisfactorios ni beneficiosos para el 
país. 

Como consecuencia de medidas que podrían ser 
consideradas como "arbitrarias y caprichosas", la pro-
ducción tabacalera se encuentra atravesando una afli-
gente situación porque en el mes de julio —2 de 
julio— se les abonó la parte proporcional del precio 
del tabaco a cargo del Fondo Especial y se habría 
tomado, para tal fin, las equivalencias que marca 
tabla de conversión actualmente en vigencia. 

Habría que preguntarse si esto corresponde hacerse; 
ya que la demora fue motivada por el Estado nacio-
nal pero el perjuicio sería asumido o recaería sobre 
los productores. Esto se debe porque la medida to-
mada ataca el precio que debía percibir el productor 
en el mes de abril porque en ese mes se hizo entrega 
del producto y la ley 19.800 dice que el pago debe 
efectuarse al contado. 

Mi provincia, Salta, como partícipe de los recursos 
del Fondo Especial del Tabaco, ha visto disminuida 
su participación en el orden de los 30.000 australes 
por el desagio realizado sobre los montos depositados 
por la industria. Y por otro lado, las retenciones a 
que está sujeto el productor no han sufrido "desagio" 
lo que originó que las incidencias de las mismas lle-

guen a niveles sumamente elevados, no dejando, prác-
ticamente márgenes de cobro. De esta manera es sólo 
el productor el que se ve afectado mientras no ocurre 
lo mismo con respecto a los entes recaudadores por 
distintos rubros. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente 
proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga se informe: 

1 ' — Si las empresas fabricantes de cigarrillos actúan 
como agente de retención de las recaudaciones destina-
das al Fondo Especial del Tabaco de acuerdo a lo esta-
blecido en la ley 19.800. 

2? — Si, en el mes de rtiayo de 1985, la recaudación 
ascendió aproximadamente, a un total de tres millones 
noventa mil australes (tres mil noventa millones de pesos 
argentinos). 

Si dicho monto no fue depositado en su totalidad en 
la cuenta del Banco de la Nación Argentina —Secretaría 
de Agricultura y Ganadería de la Nación— tal como 
lo indica la ley 19.800. 

49 — Sí el total de la recaudación que debía deposi-
tarse se concretó el 17 de junio de 1985 utilizando la 
nueva tabla de conversión monetaria en beneficio pro-
pio y en desmedro de los productores de tabaco de ocho 
provincias tabacaleras de la República Argentina. 

5 ' — A qué monto asciende la diferencia entre lo que 
se tendría que haber depositado y lo que realmente se 
depositó en junio de 1985 y si se han implementado 
medidas compensatorias por el perjuicio ocasionado a 
los productores. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las circunstancias actuales son difíciles a punto tal 

de haber tenido que hablar, haciendo alusión a nuestra 
economía, de "economía de guerra". 

De eso estamos tomando conciencia y volcando todos 
los esfuerzos necesarios para sacar al país adelante pero 
con la firme convicción de que el sacrificio no deberá re-
caer solamente en los trabajadores ni en los industriales 
ni productores argentinos, sino que, por el contrario, se 
deberá hacer mediante una contribución justa, equitativa 
y con miras al desarrollo armónico del conjunto "por to-
dos los hombres de buena voluntad que habiten el suelo 
argentino". 

La ley 19.800 establece claramente los tiempos y for-
mas en que debe efectuarse el depósito correspondiente 
al FET, y si esto no se cumple y además se especula 
con el pago empleando la conversión vigente, sin dudas 
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se produce un perjuicio que debe ser compensado y bajo 
ningún concepto puede ser callado y menos aún avalado 
porque se rompería el equilibrio justo que es menester 
mantener vigente en las circunstancias actuales. 

La recaudación que se realiza a través de las empresas 
manufactureras de tabaco es sumamente importante para 
el país como para soslayar actitudes como las mencio-
nadas. 

¿Cuánto es el perjuicio que sufre el país con hechos 
como éste? ¿A cuánto asciende el nivel de especulación? 
¿Es justo que los productores y más aún, las economías 
regionales se vean supeditadas a minúsculos grupos que 
parecen empeñados en obtener ventajas de cualquier 
medida gubernamental en desmedro de nuestra patria? 

Señores legisladores, el tema en sí, por su importancia 
para el país, debe ser abordado a la brevedad posible 
por lo que solicito el tratamiento del presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle que in-
forme por intermedio de quien corresponda lo siguiente: 

1 ' — ¿Si por decreto 851 del 10 de mayo último se 
dispuso el traslado a la capital española del avión "Plus 
Ultra" a efectos de su participación en los actos celebra-
torios del sexagésimo aniversario del magistral vuelo? 

2 ' — ¿Sí es cierto que en el decreto de referencia se 
contempla la posibilidad de repetir el vuelo entre Es-
paña y la Argentina en la citada aeronave? 

3 ' — ¿Si es cierto que el costo del vuelo se estimó 
en unos 2 millones de dólares, aportados por los go-
biernos de España y la Argentina? 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por decreto del Poder Ejecutivo, se dispuso el traslado 

a Madrid, España, del avión "Plus Ultra" que estaba en 
exhibición en el museo de Luján a efectos de su parti-
cipación en los actos celebratorios de la proeza que cum-
plió hace seis décadas al unir el puerto de Palos de 
Moguer con el de Buenos Aires tras 61 horas y 44 mi-
nutos de vuelo. 

El promedio de velocidad fue de 164 kilómetros con 
una autonomía de sólo 2.500 kilómetros. Fue evidente-
mente una temeraria aventura, en un claro desafío a 
la muerte. 

En el decreto en que hacemos referencia al principio 
se contempla la posibilidad de reacondicionarlo en la 
ciudad española de Sevilla para repetir el vuelo entre 
España y la Argentina. La nueva travesía está prevista 
para los primeros días de febrero de 1986 al comando 

del piloto Nicolás Valero. El costo del vuelo fue esti-
mado en aproximadamente 2 millones de dólares (Diario 
"La Prensa", del 4-7-85). 

Autorizar este vuelo implica desconocer los graves e 
irreparables riesgos de encarar tan insólita aventura, ya 
que por su construcción y el material empleado hace 
ya 60 años, no está en condiciones de aeronavegabilidad. 
Además su reacondicionamiento exigiría el recambio de 
muchas piezas, entre ellas los motores, con lo cual se 
perderían sus originales características, que por su fra-
gilidad hicieron más asombrosa aún la aventura de 1926. 

El gobierno nacional declaró que estamos en "una 
economía de guerra", y el partido gobernante empapeló 
la ciudad con murales que decían que "En una econo-
mía de guerra el desertor es un traidor". 

Creemos entonces que el gobierno no debe ser el pri-
mer desertor, y emplear una suma millonaria en dólares 
para este tipo de menesteres y no sólo por la economía 
en sí sino también por el riesgo que representa la des-
trucción de tan notable pieza histórica. 

Por las circunstancias expuestas, los gobiernos de am-
bos países darían una muestra de prudencia suspendien-
do la iniciativa de volver a volarlo. 

Por todo lo expuesto señores legisladores, solicito de 
ustedes la aprobación del presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Legislación General. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por la vía que 
considere oportuno, informe a esta Honorable Cámara 
lo siguiente: 

19 — Si es cierto que se estaría estudiando la aplica-
ción de un impuesto o depósito a quienes viajen al ex-
terior del país. 

29 — De ser cierto lo aseverado en el punto anterior, 
si se vulneraría con esta medida acuerdos bilaterales 
y está en abierta violación al artículo 14 de la Consti-
tución Nacional sobre libre circulación de los ciudada-
nos hacia fuera de las fronteras nacionales o adentro 
de ellas. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por informaciones periodísticas se tuvo conocimiento 

de manifestaciones oficiales producidas por autoridades 
nacionales en el sentido de que se estaría estudiando 
la aplicación de un impuesto o depósito a quienes via-
jen al exterior del país. 

En principio, es evidente la violación de una medida 
de este tipo al artículo 14 de nuestra Constitución Na-
cional sobre la libre circulación de los ciudadanos hacia 
afuera de las fronteras nacionales o adentro de ellas. 
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Las versiones hicieron referencia a la posibilidad de 
que cada individuo que viajara fuera del país depositara 
previamente en el Banco de la Nación Argentina uno» 
1.000 dólares o su equivalente en australes. 

Los dirigentes de las agencias de turismo que operan 
dentro del país, con fuertes paquetes vendidos ya para 
tours diversos en el extranjero, reclamaron asegurando 
que la medida afectaría a no menos del 7 por ciento 
de la población, unos 2.500.000 residentes. 

El principal inconveniente que existe es que rigen 
tratados bilaterales con los países vecinos, donde con-
curren mayormente los argentinos, sobre reciprocidad 
en la no aplicación de restricciones al turismo y tales 
convenios no pueden ser revisados unilateralmente por 
una de las partes. 

El 90 % del turismo que recibe Uruguay, por ejem-
plo, es de argentinos, lo cual generaría tensiones polí-
ticas de aplicarse una restricción de la Argentina. 

Creemos que no se debe buscar una mejora en la 
posición de divisas a través de restricciones, sino en 
cambio realizando promociones para que venga el turis-
mo a la Argentina. 

Si se aplica el impuesto al turismo no dudo de que los 
países vecinos tomarán represalias, y hay que conside-
rar que de los 2.100.000 viajeros anuales argentinos 
cerca de 1.400.000 viajan hacia países limítrofes. 

La instrumentación de esta medida podría derivar en 
una importante desviación del tráfico del flujo emisor 
de la Argentina utilizando como puerto de embarque 
a las ciudades capitales de los países limítrofes, ocasio-
nando consecuencias de orden económico, financiero 
y fiscal. 

Este tipo de medidas las toman los países con quie-
nes no estamos enrolados, por lo tanto, señores legisla-
dores, apelo a ustedes para que se apruebe el presente 
proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Asuntos Constitucionales. 

36 

Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-
ción de mi autoría, sobre creación de la Comisión Per-
manente de Asuntos Latinoamericanos, registrado bajo 
el expediente 1.167 publicado en el Trámite Parlamen-
tario N® 64 de fecha 19 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Arturo A. Grimaux. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Modificar el artículo 61 del Reglamento de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, aumen-
tando el número de comisiones permanentes y creando 
la Comisión de Asuntos Latinoamericanos. 

2? — Incorporar a dicho reglamento, como artículo 
64 bis, el siguiente texto: 

Compete a la Comisión de Asuntos Latinoame-
ricanos dictaminar sobre todo asunto o proyecto 
referido a la cooperación, complementación o inte-
gración política, cultural, económica y social de la 
Nación con los Estados y pueblos latinoamerica-
nos. Esta competencia será complementaria y con-
currente, no excluyente, con la que pudiera corres-
ponderle a otras comisiones permanentes de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

39 — Los gastos que demande el cumplimiento de 
esta resolución se atenderán con las partidas asignadas 
al presupuesto de esta Honorable Cámara. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha dicho en repetidas ocasiones —y con razón— 

que América latina no es un conjunto de naciones, sino 
una gran nación dividida. Y así es. Una nación no es 
otra cosa que una comunidad de hombres asentada 
sobre un espacio geográfico determinado, vinculada fun-
damentalmente por una misma lengua, por tradiciones 
y creencias comunes, por una misma cultura, por un 
pasado y un destino también comunes y caracterizada 
además por la realidad socioeconómica sobre la cual 
despliega su actividad. Una nación no es una abstrac-
ción, sino una realidad histórica, social, económica y 
cultural que se expresa y verifica a través de la práctica 
política de los pueblos. Vista desde esta perspectiva, 
América latina es una realidad histórica, geográfica, 
cultural, social, política y económica que reúne, sin 
lugar a dudas, todas las cualidades para configurar una 
nación. Sin fronteras naturales, pues ni siquiera los 
Andes lo son, ni barreras lingüísticas, su parcelamiento 
es artificial, producto de las intrigas y necesidades de las 
potencias imperialistas. Muchas naciones europeas se 
han constituido en el pasado a pesar de tener diferen-
cias más profundas que las que subyacen en el seno 
latinoamericano. Si América latina no pudo hacerlo en 
su momento, no fue por voluntad de los pueblos, sino 
por decisión de los países colonialistas que la fragmen-
taron para servir mejor a sus intereses metropolitanos. 

Justamente la realización de la gran patria latinoame-
ricana constituyó desde los misinos albores de la inde-
pendencia la principal preocupación de los patriotas 
americanos. Bolívar soñaba con "una sola Nación, con 
un solo vínculo que ligue sus partes entre sí y con el 
todo" (Carta de Jamaica, 1815); Artigas peleaba para 
que ningún pueblo se separara de la "Patria America-
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na"; el guatemalteco José Cecilio del Valle proponía 
en 1822 su "Plan de Unión Americana"; y el hondure-
no Francisco Morazán moría en 1842 aferrado al ideal 
de una federación centroamericana. Idénticas preocupa-
ciones animaron el espíritu de nuestros mejores hom-
bres: San Martín procuraba evitar la desmembración 
de América; Dorrego se oponía al aislamiento y la frac-
tura: Rosas levantaba las banderas de la independencia 
americana; Felipe Varela tomaba las armas en nombre 
de la "Unión Americana"; Manuel Ugarte trajinaba por el 
mundo predicando la unidad latinoamericana, y José In-
genieros reclamaba la unión de América latina para con-
tener la irrefrenable expansión política y económica de 
los Estados Unidos de Norteamérica. Y ésta fue también 
la gran preocupación de los dos mayores caudillos popu-
lares que diera el país en este siglo: Hipólito Yrigoyen 
y Juan Domingo Perón. En su mensaje inaugural ds 
1917, decía Yrigoyen: "El gobierno ha considerado que 
los pueblos de América, vinculados por identidad de 

origen y de ideales no deben permanecer aislados unos 
de otros, ante la actual convulsión universal, sino con-
gregarse a efecto de uniformar opiniones y coordinar 
en lo posible el pensamiento común en la situación por 
que atraviesa el mundo" (Hipólito Yrigoyen, Pueblo y 
Gobierno, tomo VII, página 33). En cuanto a Perón, 
señor presidente, casi resulta innecesario señalar que la 
unidad latinoamericana fue uno de sus temas recurrentes, 
porque bien sabía que sin la unidad sería imposible la li-
beración de los pueblos de esta parte del mundo. Y así 
lo sostenía en 1973: " . . . e s indudable que la necesidad 
de una unidad latinoamericana será la única posibilidad 
de libertad real para nuestro continente". 

El ideal de la integración y unidad latinoamericana no 
se ha extinguido. Todo lo contrario. Ha madurado con 
el infortunio y se ha convertido en el desafío que el 
presente impone a pueblos y gobiernos. Ya nadie puede 
permanecer indiferente ante una América latina ago-
biada por el atraso a que la condenaron los mismos 
intereses que la desmembraron; empobrecida, con mi-
llones de habitantes sumergidos, privados de todo pro-
greso, sin vivienda ni instrucción, asediados por enfer-
medades endémicas: una América latina con hambre y 
desnutrición, que día tras día hipoteca inexorablemente 
su futuro. Y en estas afirmaciones no hay exageración 
alguna. Con leves variantes, todos los países latinoameri-
canos exhiben los mismos males: caída generalizada del 
PBI, parálisis de la industria, inflación, especulación fi-
nanciera, creciente disminución de la participación de los 
trabajadores en el PBI, cuantiosa deuda externa, minorías 
enriquecidas y capitales ''golondrinas" favoreciendo el 
estancamiento y la miseria. 

Esta América latina, señor presidente, todavía espera 
el progreso, la libertad y la justicia que le debe la 
historia. Pero la historia no es producto de misteriosos 
fatalismos, sino de la actividad de los pueblos. A ellos 
les corresponde la gran tarea de realizar el destino 
común. Y no puede ser de otra manera. Por esta razón, 
en el que sería su ú'timo mensaje al Congreso, el general 
Perón advertía: "Latinoamérica es de los latinoameri-
canos. Tenemos una historia tras de nosotros. La historia 
del futuro no nos perdonaría el haber dejado de ser 

fieles a ella" (mensaje del 1® de Mayo de 1974). Y así 
es. Nadie que se sienta realmente latinoamericano puede 
desertar de esta misión, porque hacerlo sería renunciar 
al porvenir. Y los argentinos formamos parte de la gran 
nación latinoamericana. La guerra del Atlántico Sur, a 
pesar de sus secuelas de dolor, sirvió para poner de 
manifiesto los deseos y sentimientos populares de tran-
sitar el camino del reencuentro con la hermandad lati-
noamericana. Pero esta voluntad nacional no se satisface 
con declaraciones: necesita hechos que la alimenten. Así 
pareció entenderlo el presidente de la Nación cuando 
señaló, en su discurso del 10 de diciembre de 1983: 
"Somos conscientes de que el destino argentino está 
indisolub'emente unido al de los pueblos hermanos de 
América latina, que en difíciles y dolorosas circunstan-
cias de reciente memoria nos acompañaron con su soli-
daridad y su invalorable apoyo moral y político. Hacia 
todos ellos nos sentimos igualmente solidarios, y estamos 
dispuestos y decididos a que ese sentimiento tenga 
expresión concreta y práctica en la consolidación y pi\> 
fundización de las relaciones que desde siempre nos 
vinculan por vecindad, confraternidad y origen común. 
Desde luego, es parte esencial de nuestro programa de 
gobierno, como repetidamente lo hemos expuesto, inten-
sificar todas las formas viables del intercambio y la 
colaboración económica con estos pueblos, y en este 
sentido daremos prioridad a la búsqueda de todos los 
caminos que conduzcan a ese objetivo". Y recientemente, 
consecuente con el espíritu del discurso presidencial, el 
canciller Caputo manifestó en México que era necesario 
"lanzarse al proceso de integración, sin retórica y sin 
lirismo" ("La Nación", 3 de marzo de 1984). 

Por todo lo expuesto, que desde luego no agota el 
largo inventario de argumentos que fundamentan la ne-
cesidad de la integración y unidad latinoamericana, creo 
que la Cámara de Diputados de la Nación, genuina 
representante del pueblo, no puede renunciar a ser fiel 
intérprete de los sentimientos y aspiraciones populares 
de llevar adelante la solidaridad continental. Para e'Io 
propongo que esta Honorable Cámara cree una comi-
sión permanente de asuntos latinoamericanos. Sin ex-
cluir otras competencias, esta comisión entenderá en 
todos los proyectos y asuntos que interesen a la coope-
ración, complementación, integración y unidad de Amé-
rica latina en todos los aspectos que configuran la vida 
de los pueblos. Así, esta Honorable Cámara no sólo 
contribuirá a la realización de los propósitos de inte-
gración latinoamericana reiteradamente enunciados por 
el gobierno nacional, sino que asegurará que la vasta 
problemática de América latina tenga un tratamiento 
preferencial, un tratamiento que exceda los estrechos 
marcos de las relaciones de la Nación con los Estados 
extranjeros restantes, y tome en cuenta los altos fines 
que inspiran la integración y unidad latinoamericana. 
Casi me atrevería a decir, señor presidente, que la his-
toria, que es pasado, presente y futuro, exige que esta 
Cámara de Diputados acompañe con su saber y su leal-
tad el proceso de liberación en que se encuentran empe-
ñados, desde los tiempos heroicos de la emancipación, 
todos los pueblos de esta parte del mundo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por la 
vía que estime conveniente, disponga se respete total-
mente a la ley 19.800 en la confección y tratamiento 
del Presupuesto General de la Nación. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo a informaciones que lian tomado estado 

público se estaría estudiando una reducción del 12 % 
en el Presupuesto General de la Nación, y que seria 
afectado el Fondo Especial del Tabaco registrado como 
cuenta especial dentro de él. 

Al instituirse el Fondo Especial del Tabaco, la ley 
19.800 establece en su artículo 28 que: "El órgano de 
aplicación, Secretaría de Estado de Agricultura y Ga-
nadería de la Nación, distribuirá el ochenta por ciento 
de los fondos recaudados entre las provincias producto-
ras de tabaco", según criterio que la misma legislación 
detalla. 

La disponibilidad de estos recursos, dominio de las 
provincias por derecho propio —la ley lo reconoce— 
emanado de los resultados ciertos de su actividad pro-
ductiva, ha permitido no sólo el mejoramiento técnico-
económico de la producción sino también el financia-
miento de obras complementarias para el desarrollo ru-
ral de las zonas tabacaleras (riego, infraestructura vial, 
vivienda y otras). 

Sin embargo, los fondos recaudados podrían ahora 
no concurrir más al fortalecimiento económico de las 
economías regionales si lograra imponerse el criterio de 
la administración central, según el cual toda recauda-
ción superior a la partida presupuestaria, asignada anual-
mente en el presupuesto nacional para la cuenta Fondo 
Especial del Tabaco, pasaría a disponibilidad del Te-
soro nacional, sin considerar que eso es dinero de los 
productores y no un mero impuesto. 

Si se concretara en hecho lo mencionado estaríamos 
ante una interpretación contable de dudoso fundamento 
y que desconocería: 

a) Un derecho federal adquirido por ley y antece-
dentes; 

fe) El rédito social que sobre las comunidades rurales 
de las economías regionales tiene el disponer de recur-
sos para sus exigidos presupuestos. 

Las economías regionales son una fuente de riqueza 
real que no disfrutan plenamente, por cuanto buena 
parte del ingreso generado recicla a otras áreas geo-
gráficas en la forma de: 

a) Fletes que no determinan; 
fe) Retenciones a un comercio exterior que ellas ge-

neran; 
c) Impuestos que no administran; 
d) Cargas financieras por el uso de recursos mone-

tarios inevitables en la medida en que el magro resul-
tado de su esfuerzo creador no es suficiente para ge-
nerar capital propio. 

Sin dudas que si se soslaya la presencia de la ley 
19.800 se abnna un debate intenso que hace al respeto 
de las leyes de la Nación y a la justicia de los derechos 
federales. 

Señores legisladores, nos cabe a nosotros bregar por 
el respeto a las leyes y especialmente cuando ellas ha-
cen al engrandecimiento de nuestra Nación, por lo que 
solicito se apruebe el presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-

ción de mi autoría, sobre adopción de medidas por el 
Poder Ejecutivo para evitar la exigencia de sujeción a 
textos determinados en establecimientos educativos y 
para la eliminación de los estilos de mando utilizados 
hasta el año anterior, registrado bajo el expediente 1.126 
publicado en el Trámite Parlamentario N» 62 de fecha 
15 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Arturo A. Grimaux. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo extreme el cumplimiento 
de las medidas previstas para e1 ámbito educacional en 
el sentido de que los cuerpos docentes no exijan suje-
ción a textos determinados y para que los órganos de 
dirección dejen de lado los estilos de mando utilizados 
hasta el año anterior. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con general beneplácito la población recibió el anun-

cio de sendas medidas originadas en el Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación, como lo son la li-
bertad en materia de textos y el abandono de prácticas 
de corte militarista de los rectorados y direcciones para 
con el alumnado. 

En el primer caso, la finalidad —loable, sin duda— 
era permitir al alumno —a sus padres— la posibilidad 
de reducir gastos al optar por libros menos costosos, 
usados u otros medios audiovisuales de apoyo docente. 
En el segundo, incorporaba la vivencia educacional al 
concierto de la democracia rescatada por el pueblo ar-
gentino el 30 de octubre próximo pasado. 

Sin embargo, al menos en un número todavía no de-
terminado de casos, la iniciación de los ciclos lectivos 
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ha permitido establecer que docentes y directivos per-
sisten en aquellas prácticas aberrantes. Ello se debe, 
sin duda, a que la vida democrática ha sufrido en su 
ejercicio un paréntesis demasiado prolongado: casi ocho 
años. 

Esto significa que los organismos encargados del 
cumplimiento de las medidas relativas a textos y 3 
comportamiento deben poner énfasis en las razones que 
fundamentan una y otra medida; y, particularmente en 
aquellos aspectos en que la aplicación se deja al criterio 
de las respectivas autoridades, debe aclararse que sus 
disposiciones no deben contrariar el espíritu de las me-
didas dictadas. 

—A la Comisión de Educación. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de reso-

lución de mi autoría, sobre incorporación al directorio 
del Banco Central de la República Argentina de un re-
presentante de los bancos provinciales, registrado bajo 
el expediente 687 publicado en el Trámite Parlamenta-
rio N9 31 de fecha 31 de enero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Arturo A. Grimaux. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle tenga 
a bien recomendar al Banco Central de la República 
Argentina, en oportunidad de modificarse la carta or-
gánica de esta institución rectora del sistema bancario 
nacional, la incorporación a su directorio de un repre-
sentante de los bancos provinciales. 

29 — Sugerir que dicho representante sea propuesto 
por la Asociación de Bancos de Provincia de la Repú-
blica Argentina (ABAPRA). 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todo país nuevo y en pleno crecimiento, con amplio 

campo para la inversión de capitales nacionales y ex-
tranjeros, con grandes recursos naturales que explotar 
y con una economía industrial por estructurar, a fin de 
lograr la integración y autonomía como nación, requiere 
una política monetaria y financiera ajustada a los im-
postergables objetivos nacionales. En la Argentina esta 
política ha sido instrumentada a través del Banco Cen-
tral, que ha tenido no sólo la atribución de controlar 

el desenvolvimiento de las entidades financieras, sino 
también la de asignar o reorientar el crédito de acuerdo 
con las prioridades establecidas por la autoridad eco-
nómica. 

En este sentido la presencia de un representante de 
los bancos provinciales en el directorio del Banco Cen-
tral cobra particular importancia, pues excede los mar-
cos sectoriales o comerciales para convertirse en un 
auténtico instrumento de gobierno. Y esto es así, señor 
presidente, porque la incorporación de un director por 
los bancos provinciales no sólo permite concordar las 
necesidades de las economías regionales con las condi-
ciones generales del sistema financiero argentino, sino 
que además contribuirá a fortalecer el federalismo y 
transformará el Banco Central de la República Argen-
tina en lo que debe ser: una institución técnica, con 
sentido político, que ayude a gobernar el país de acuerdo 
con los fines más elevados de la Nación. 

Este carácter gubernamental que debe asumir la en-
tidad rectora del sistema financiero y la necesidad de 
no desvirtuar el ya bastante vapuleado federalismo ar-
gentino sugieren la conveniencia de que sean los mis-
mos bancos de provincia los que propongan a su re-
presentante en el directorio. Al respecto cabe señalar 
que la inclusión de dicho representante cuenta con sóli-
dos antecedentes legislativos y que sólo fue suprimida 
por el gobierno de facto en 1981. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de reso-
lución de mi autoría, sobre Comisión Especial Proyectos 
Desarrollo Armónico de la Patagonia, registrado bajo 
el expediente 264 publicado en el Trámite Parlamen-
tario N9 1, de fecha 15 de diciembre de 1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Félix Riquez. 

Proyecto de resolución 

Tm Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Designar una comisión especial para los proyec-
tos de promoción y desarrollo armónico de la Patagonia 
y la provincia de La Pampa, la cual estará integrada por 
representantes de las provincias de Santa Cruz, Chubut, 
Río Negro, Neuquén, La Pampa y del territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. 

2? — La comisión a que se hace referencia en el punto 
precedente tendrá como misión recopilar los proyectos 
y antecedentes que hacen a la creación de la infraes-
tructura necesaria para la promoción económica de la 
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región, efectuar un estudio integral de las posibilidades 
de desarrollo de sus recursos naturales e industriales, 
así como también en lo que hace a una moderna pro-
yección social, cultural y turística de las provincias que 
la integran y demás objetivos previstos en su funda-
mento. 

3 ' — Dicha comisión podrá requerir la colaboración 
de los gobiernos de las provincias y el territorio que la 
integran, y para cumplir con su cometido podrá también 
solicitar asesoramiento y participación de las entidades 
públicas y privadas que estime conveniente, como asi-
mismo de las distintas comisiones permanentes de ase-
soramiento determinadas en el capítulo IX, artículo 61, 
el Reglamento de la Cámara de Diputados de la Na-
ción, que tengan afinidad con los fines propuestos. 

4 ' — La presidencia de la Cámara proveerá los em-
pleados y los medios para el funcionamiento de la 
comisión y además podrá autorizar la designación del 
personal que sea necesario para el cumplimiento de las 
metas propuestas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I. — Antecedentes parlamentarios: l1?) En el último 
período legislativo se constituyeron las comisiones espe-
ciales: a) para el Desarrollo de la Provincia de La 
Pampa y Región Patagónica (Cámara de Diputados), y 
b) para el Estudio del Desarrollo de la Región Pata-
gónica (Cámara de Senadores). 2?) La Secretaría de 
Planeamiento de la Presidencia de la Nación, en el año 
1982, estructuró la "Propuesta para el desarrollo integral 
para la región patagónica". 

II. — Resulta necesario y oportuno, en la actualidad, 
crear la comisión especial para el estudio, elaboración, 
dictamen y propuesta de los proyectos para la promo-
ción y desarrollo armónico de la Patagonia. Asimismo, 
integrarla con los representantes de las provincias de 
Santa Cruz, Chubut, Río Negro, Neuquén y La Pampa 
y del territorio nacional de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. Caracterizado el espacio físico 
territorial, la preocupación fundamental comienza en es-
tricta referencia al ser humano y habita ese espacio 
regional argentino. 

Desde su concepción como tal hasta su ancianidad. 
Tanto en el cuidado y desarrollo de su personalidad 
individual como en sus posibilidades de ser en la so-
ciedad. 

"Gobernar es poblar", sostuvo Alberdi cuando le cupo 
pensar y proponer el estado federo-unitario como una 
solución de integración nacional, libertad, paz, trabajo y 
prosperidad. En términos patagónicos y modernos ello 
debe significar: que el poblador ganadero y agricultor 
de la Patagonia tengan la posibilidad de producir y ven-
der sus productos a precios que no se le impongan como 
viles, tal el actual enfoque colonial. Que los trabajadores 
de la cultura, del campo y de las industrias tengan sa-
larios dignos, garantías y apoyo para sus asociaciones 

profesionales, planes específicos de acción adecuada en 
materia de salud pública, derechos de previsión social y 
especiales reglamentaciones sobre las condiciones de tra-
bajo; derecho a la propiedad de sus viviendas para afin-
carse con calidad plena de argentino en esa bendita 
región patagónica. Que la actividad estatal y privada 
puedan crear la movilización de los recursos naturales y 
que, de una vez por todas, la región deje de ser tomada 
como reserva de riqueza y se convierta en una realidad 
activa de su propio potencial, integrándose en beneficio 
de la patria. Por ello hay que legislar decididamente y 
con apoyatura concreta. Afrontar el esfuerzo de motorizar 
el desenvolvimiento sobre la base de la explotación fecun-
da de sus productos tradicionales (adoptar decisiones de 
eximición de impuestos, créditos preferenciales para la 
producción, etcétera). Promover una estrategia de co-
municaciones y transportes cuyos polos converjan con los 
establecidos y nuevos polos de desarrollo, auspiciando 
tarifas diferenciales de las empresas estatales para los 
habitantes del suelo patagónico. Proveer a la extracción 
y elaboración científico-industrial del manto de minera-
les que cubren la Patagonia: magnesio, cobre, calizas, 
hierro, fluorita, plomo, zinc, etcétera. Proveer tarifas di-
ferenciales y preferenciales de los servicios públicos pres-
tados por el Estado nacional. Reivindicar en términos de 
justicia e importancia los valores de las regalías que el 
Estado nacional debe pagar a las provincias patagónicas 
petroleras. Implementar un régimen de tarifas baratas 
para el uso doméstico e industrial del gas y del carbón. 
Promover las obras de generación hidráulica (período 
1984/1989) en "Condor Cliff" y "La Barrancosa" (Santa 
Cruz): "Los Monos", "Corcovado" y "Las Salinas" 
(Chubut); "Piedra del Aguila" y "Michiguao" (Neu-

quén y Río Negro), y "Chihuido" (Neuquén). Asimismo, 
promover el aprovechamiento integral del río Santa 
Cruz. En consecuencia, se cumplimentan los objetivos 
de generar energía, regular los ríos, irrigar los campos, 
trazar y emplazar acueductos, desarrollar empresas y 
tecnologías, promover la investigación, etcétera. Se inte-
gren los directorios de empresas nacionales relacionadas 
con la actividad regional, con delegados de las provincias. 

La Comisión Especial de Promoción y Desarrollo Ar-
mónico de la Patagonia deberá abocarse a los estudios 
técnicos adecuados a 'las necesidades y realidades exis-
tentes respecto del desarrollo económico, explotación e 
industrialización de los recursos naturales, así como tam-
bién una moderna proyección social, cultural y turística 
de la región" (fundamentos del senador Juan Carlos 
Chaile, año 1974). E, igualmente, proveer una política 
educacional orientada a superar las condiciones desfavo-
rables del medio ambiente y, en el aspecto estructural, 
que sea receptiva y afirmativa de los principios de la 
nacionalidad en el aspecto curricular. Que se preserven 
los suelos y se abonen. Que se integren las actividades 
de las provincias con Parques Nacionales (ente estatal 
nacional). Que se establezca una eficiente protección 
forestal y se promueva la pesca y su industrialización. 
Se proteja al indígena, sus bienes y su acervo cultural. 
Finalmente, que se incentive la población en las áreas 
de frontera, coordinando una generosa política inmigra-
toria que "haga patria" en la orientación positiva del 
desarrollo y la defensa nacional, pues: "El carácter 
fuertemente centralista de las naciones modernas lleva 
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aparejada la excesiva limitación de las libertades de las 
comunidades locales y de los individuos" (Pío XII, 
Asamblea de Ayuntamientos Europeos, año 1957). 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-

ción de mi autoría, sobre Comisión Permanente de Re-
laciones Interparlamentarias, registrado bajo el expe-
diente 1.425, publicado en el Trámite Parlamentario 
N"? 76 de fecha 4 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Félix Riquez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Crear la Comisión Permanente de Relaciones 
Internacionales Parlamentarias. 

29 — Agregar in fine del artículo 61 del Reglamento 
de la Honorable Cámara de Diputados y a continuación 
de las palabras "Turismo y Deportes", la expresión "Re-
laciones Internacionales Parlamentarias". 

39 — Agregar a dicho reglamento a continuación del 
artículo 83 ter, y como artículo nuevo el siguiente: Ar-
tículo . . . "Compete a la Comisión de Relaciones Inter-
nacionales Parlamentarias dictaminar sobre todo asunto 
o proyecto vinculado a las relaciones de la Cámara de 
Diputados de la Nación con los organismos parlamen-
tarios internacionales y con los Parlamentos de todos los 
países del mundo". 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por el presente proyecto de resolución se propone 

integrar al capítulo IX del Reglamento de la Cámara 
de Diputados de la Nación, la creación de la Comisión 
Internacional Interparlamentaria, con el carácter de per-
manente (artículo 61 del citado cuerpo legal). 

Una comisión de igual competencia, concausada en 
objetivos y finalidades, funciona en la Honorable Cámara 
de Senadores de la Nación. Un hecho actual, la confe-
rencia que realiza en Bruselas la Unión Interperlamenta-
ria Mundial, cuenta con la concurrencia de diputados 
nacionales que integran la representación del grupo ar-
gentino. Ello expresa la realidad de un espíritu, previo 

a la institucionalización jurídica que los presentes fun-
damentos indican. 

En la configuración bicameral del sistema legislativo 
argentino, los senadores son representantes de sus Esta-
dos provinciales y los diputados son representantes di-
rectamente de la expresión de la soberanía popular. Así 
lo manda la Constitución Nacional. Es natural, entonces, 
que los organismos interparlamentarios internacionales, 
cuya composición interesa la presencia directa de los de-
legados de sus respectivos pueblos, pueda entenderse 
con sus pares o semejantes. Ello resulta necesario para 
conservar y alentar en su perfeccionamiento la práctica 
de los principios democráticos que confieren real conte-
nido al Estado moderno de derecho. La historia de esta 
tarea, que hace fundamentalmente a la institución de 
normas culturales o a la misma historia contemporánea 
de la civilización, no ha estado exenta de luchas. Así, 
la guerra de 1914 arrasó con L'Union Interpalamentaire. 
Pero el espíritu democrático la rescata de sus propias 
cenizas y vuelve a instituirla en la reunión de Génova 
en octubre de 1919. Vuelve a caer, con motivo de la 
Segunda Guerra Mundial. Pero restablecida la paz, el 
indómito espíritu de libertad que moviliza el destino de 
los pueblos, sin mayores dilaciones, la renace en Ginebra, 
en septiembre de 1945. Hoy está sesionando en Bruselas 
y basta recordar los enunciados del artículo 1® del esta-
tuto: "La Unión Interparlamentaria tiene por fines favo-
recer los contactos personales entre los miembros de to-
dos los Parlamentos, organizados en grupos nacionales, 
y reunidos en una acción común, para hacer colaborar 
a sus respectivos Estados en la consolidación y desarro-
llo de las instituciones democráticas, así como en la 
tarea de la paz y la colaboración entre los pueblos, parti-
cularmente por medio de una organización universal de 
las naciones. A estos efectos, la Unión Interparlamentaria 
dictaminará sobre todos los problemas de carácter inter-
nacional susceptibles de ser resueltos por la acción par-
lamentaria, y hará toda clase de sugestiones para el 
desarrollo de la institución parlamentaria, mejorar su 
funcionamiento y realzar su prestigio" (estatuto adoptado 
por la Conferencia de Viena, 1922, y con las modificacio-
nes realizadas en Copenhague, 1923; Berna, 1924; Ber-
lín, 1928; Bucarest, 1931; El Cairo, 1947; Helsinki, 1955; 
Bangkok, 1956; Varsovia, 1959 y Tokio 1960). 

Por su parte, el Parlamento argentino fue miembro 
fundador del Parlamento Latinoamericano, cuya asamblea 
constituyente tuvo lugar en Lima, Perú, en diciembre 
de 1964. La representación legislativa argentina por ante 
dicho organismo fue interrumpida por las quiebras del 
orden institucional del 28 de junio de 1966 y del 24 
de marzo de 1976. En el año 1974, el Congreso de la 
Nación decide el reingreso de los mencionados organis-
mos internacionales. (Ver Diario de Sesiones Cámara 
de Diputados, T® IV, páginas 2443 y siguientes.) 

Los idearios de San Martín y Bolívar encuentran pleno 
eco y quedan condensados en el acta de creación del 
Parlamento Latinoamericano. En sus finalidades figura la 
pretensión de "formar en un próximo futuro, una comu-
nidad de naciones que, sin desmedro de los valores pro-
pios de cada país y su intransferible mensaje, permita 
presentar a la faz del mundo una América latina unida, 

I solidaria, progresista, y . fuerte". 
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El 7 de septiembre de 1973, la IV Conferencia de 
Países No Alineados realizada en Argelia recibía el pen-
samiento y las esperanzas del general Perón: "Nuestro 
anhelo más profundo consiste en querer que todas las 
naciones y que todos los hombres del mundo se amalga-
men en un solo sentimiento de identidad, cuya compren-
sión e intensidad nos lleva a la comprensión total de 
cómo nos necesitamos los unos a los otros, haciendo nacer 
así esa correspondencia ideal para que el trabajo, el 
pensamiento libre y la construcción constante sean los 
derechos humanos que nos acerquen al progreso, a la 
civilización y a su estabilidad". 

Tales los fundamentos, que explicitan la necesidad y 
utilidad de crear en forma permanente la Comisión In-
ternacional Interparlamentaria de esta Honorable Cáma-
ra de Diputados. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Dirigirse al presidente de Ferrocarriles Argenti-
nos con el objeto de solicitarle se sirva disponer la do-
nación del predio lindante con la estación de ferrocarril 
de la localidad de 2árate (provincia de Buenos Aires) 
a la seccional de trabajadores de la Unión Ferroviaria 
de la citada localidad. 

2? — Dicho predio será destinado a la edificación de 
viviendas y lugar de esparcimiento de los obreros y 
empleados ferroviarios de la zona. 

Luis O. Orgambide. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En la localidad de Zárate colindando con la estación 
ferroviaria del Ferrocarril B. Mitre, entre las vías del 
mismo y la avenida Anta por un lado y la avenida 
Antártida y De la Torre por el otro, existe un predio 
de 70 por 270 metros de superficie que se encuentra 
en estado ocioso, ya que no reviste uso alguno. La 
seccional de trabajadores de la Unión Ferroviaria de la 
ciudad de Zárate estaría en condiciones de levantar en 
el mismo un barrio para sus afiliados, con lo que ven-
dría a suplir una latente necesidad de gran parte de 
los trabajadores que se desempeñan en la zona, y pro-
veyendo a su vez de un lugar de esparcimiento para 
los niños, que se mantendrían, con motivo de esto, cer-
canos a sus propios hogares. 

De más está resaltar lo importante de esta medida 
para la paz espiritual y moral de este importante gru-
po de trabajadores, que con ello pondrían punto final 
a una aspiración largamente ambicionada; por ello me 

eximo de abundar en mayores comentarios, en la segu-
ridad de contar con el voto favorable de mis pares. 

Luis O. Orgambide. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Transportes y de Vivienda. 

43 

Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-
ción de mi autoría, sobre erupción de comisión bicame-
ral (s/deuda extema) registrado bajo el expediente 1.129 
publicado en el Trámite Parlamentario No 62 de fecha 
15 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Julio C. Corzo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1? — Créase una comisión bicameral para 
entender en los diversos aspectos que hacen a las ges-
tiones de negociación sobre la deuda externa contraída 
por el país con organismos financieros —públicos y pri-
vados— en el exterior. 

Art. 2o — La comisión bicameral tendrá el carácter 
de comisión especial y regirá su funcionamiento con-
junto de acuerdo a lo establecido por los reglamentos 
de las respectivas Cámaras de Diputados y Senadores 
de la Nación. El término de duración de la misma esta-
rá dado por la naturaleza de su cometido. 

Art. 3o — Comuniqúese al Honorable Senado de la 
Nación. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país entero experimenta un estado de creciente 

preocupación e incertidumbre como consecuencia de la 
prolongada crisis económica que los argentinos venimos 
padeciendo desde hace varios años. La agudización del 
proceso inflacionario y la persistencia del cuadro recesivo 
están condicionando en forma sumamente grave el de-
terioro de las condiciones y niveles de vida de nuestro 
pueblo. 

Sabemos que en gran medida este critico estado de 
la economía nacional está determinado por la existencia 
de una abultada deuda extema cuya imputabilidad re-
cae necesariamente en el gobierno de facto, debido a la 
funesta administración que hiciera de nuestros recursos 
productivos entre 1976 y 1983. 
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El crecimiento de la deuda externa que —incluidos 
intereses y servicios— se acerca a los 45 mil millones de 
dólares se ha convertido en una pesada carga para 
nuestra naciente democracia, en razón de las graves im-
plicaciones económicas, sociales y políticas que resultan. 

Asimismo, nuestras obligaciones financieras en el 
campo externo se están convirtiendo en el principal 
obstáculo que el país debe afrontar para poder reiniciar 
el despegue de nuestro desarrollo económico a través 
de la dinamización y revitalización del aparato produc-
tivo. 

En este contexto, la República Argentina se encuentra 
ante la imperiosa necesidad de abocarse a la definición 
de su perfil productivo, al desarrollo de su expansión 
comercial, a la rehabilitación y fortalecimiento de su 
capacidad industrial, a la recuperación de los términos 
históricos en la distribución del ingreso nacional y al 
mejoramiento sustancial de los niveles de bienestar de 
nuestro pueblo. Mientras tanto, la deuda externa per-
siste como un "cuello de botella" para la toma de aque-
llas decisiones fundamentales en el campo de la recupe-
ración económica integral de la Nación. 

En este punto es bueno recordar que el 30 de octu-
bre de 1983 el pueblo argentino se decidió masivamen-
te por la democracia, lo cual supone vivir en un estado 
de Ubre información sobre la gestión de los asuntos pú-
blicos para posibilitar la participación de la ciudadanía 
en la definición de todo aquello que hace a la construc-
ción de un destino común. 

Por ello, el pueblo argentino necesita, y es su dere-
cho, estar permanentemente informado de todos los as-
pectos que hacen a la discusión y negociación en que 
está empeñado el gobierno para solucionar un problema 
de trascendencia nacional como lo es el pago de nues-
tras obligaciones en el exterior. 

En tal sentido, además de la revisión parlamentaria 
que corresponda sobre el origen y composición de la 
deuda externa contraída por el gobierno de facto —a 
cuyo fin han sido presentados sendos proyectos en el 
Congreso Nacional—, se impone la participación de los 
organismos correspondientes del Poder Legislativo en 
todo lo que hace a las gestiones de negociación sobre 
la misma, las que en este momento son llevadas a cabo 
por el señor ministro de Economía de la Nación. 

La Constitución Nacional, en su artículo 67, inciso 6, 
fija claramente como atribución privativa del Congreso 
Nacional "arreglar el pago de la deuda interior y ex-
terior de la Nación", así como también el inciso 3 del 
mismo artículo, que se refiere a "contraer empréstitos 
de dinero sobre el crédito de la Nación". Este man-
dato constitucional nos exige, como representantes legí-
timos del pueblo de la Nación, asumir las atribuciones 
y obligaciones que nos son propias, con la finalidad de 
garantizar la legitimidad de los actos públicos y acom-
pañar las gestiones del Poder Ejecutivo para garantizar 
una mayor eficacia en los resultados. 

El artículo 67 de nuestra Constitución determina en 
forma clara y expresa las atribuciones privativas del 
Congreso Nacional, por lo que su cumplimiento es inde-
legable. En virtur de ello se hace menester subordinar 
al Congreso de la Nación, por su tratamiento, todo lo 

que hace a la conducción del proceso de negociación de 
la deuda externa, dejando debidamente en claro que el 
ministro de Economía de la Nación y los funcionarios 
del Banco Central tendrán intervención en este asunto 
en todo aquello que no afecte el desempeño propio y 
exclusivo del Congreso en la materia. 

Resulta imperioso afirmar una y otra vez la respon-
sabilidad política de los tres poderes constitucionales 
ante la comunidad representada. Por ello, las Cámaras 
del Congreso Nacional no pueden ni deben distraer su 
responsabilidad, absteniéndose de ejercer aquellas atri-
buciones y facultades que las ubican como depositarías 
de la confianza y de la soberanía popular. 

De acuerdo a nuestro ordenamiento constitucional, al 
Poder Ejecutivo le compete la ejecución de acciones y la 
tema de decisiones que requieren para su legitimidad 
del acuerdo y aprobación del Congreso Nacional. 

De esta manera, a las Cámaras del Congreso Nacional 
les corresponde el derecho de informarse por sí y pro-
curarse los elementos de juicio necesarios para actuar en 
consecuencia, sea a través de sus facultades de inter-
pelación de los ministros del Poder Ejecutivo o de la 
promoción de comisiones investigadoras. También co-
rresponde la formación de comisiones especiales cuyo 
ccmetido no está determinado necesariamente por la in-
tención de fiscalizar acciones, sino para coordinar acciones 
con el Poder Ejecutivo y —en el caso que estamos tra-
tando— como factor de fortalecimiento de la capacidad 
negociadora del Estado. 

A la comisión bicameral, cuya integración propone-
mos, le deberá competer: 

a) El conocimiento detallado de todas las fases que 
hacen a la negociación de la deuda externa. 

b) Intervenir y entender en las reuniones que se reali-
cen con nuestros acreedores extranjeros. 

c) Intervenir en todo aquello que haga a la mejor 
realización del cometido propuesto. 

Las razones que invocamos están dadas por la nece-
sidad de fortalecer la capacidad negociadora del país 
en un tema de tanta trascendencia para nuestro futuro 
próximo. Así también de ejercer nuestro poder repre-
sentativo en términos de mantener permanentemente in-
formada a la comunidad argentina sobre las alternativas 
de las gestiones correspondientes o el estado de las 
negociaciones. De mantener un contacto directo para ex-
plicar la posición argentina en la materia, con organismos 
internacionales, entidades financieras, económicas y go-
biernos extranjeros, sobre todo de los países acreedores 
y de las naciones que en general se encuentran en 
situación similar a la nuestra. 

Por todo lo expresado, consideramos de suma utilidad 
y provecho la constitución de una comisión bicameral en 
la materia, como forma de hacer converger los esfuerzos 
en pro de una eficiente coordinación entre los poderes 
constitucionales del estado de derecho, para garantizar 
finalmente el logro de aquellos resultados que deseamos 
tcdos los argentinos. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Solicitar al Poder Ejecutivo, tenga a bien dis-
poner los medios y recursos necesarios para proveer a 
la instalación de una estación repetidora del canal de 
televisión 9 de la provincia de La Rioja en la localidad 
de Villa Santa Rita, ubicada en el departamento de Ge-
neral Ocampo, distante 230 kilómetros de la capital pro-
vincial. 

2. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de proveer una red integrada en el 

campo de las comunicaciones que posibilite el fácil ac-
ceso de la población a las fuentes informativas y medios 
de difusión (oral, escritos y televisivos), constituye una 
preocupación constante para nuestra labor legislativa. 

La actuación de nuestro país en un mundo creciente-
mente interdependiente, hace a la necesidad de que 
nuestro pueblo esté permanentemente informado sobre 
todos los acontecimientos que ocurren dentro y fuera de 
nuestros limites geográficos. Una comunidad informada 
adquiere la capacidad para decidir libremente y opinar 
sin ataduras en los temas que le incumben. 

La renovada democracia argentina ha hecho de la 
libre información un principio cardinal de la práctica 
social. No podría ser de otra manera si es que desea-
mos la participación responsable de todos los ciudadanos 
en la construcción de una sociedad auténticamente de-
mocrática. 

No obstante, la afirmación del principio de libre in-
formación debe encontrar modos concretos de implemen-
tarse, y un aspecto fundamental es el de arbitrar los 
medios necesarios para que no quede un solo rincón de 
nuestro pais que carezca de la posibilidad de informarse 
directamente a través de los medios de comunicación 
existentes. En este sentido, sabemos de la importancia 
de la televisión en lo que hace al proceso de formación 
de las opiniones públicas, así como también de su capa-
cidad para transmitir en forma inmediata los contenidos 
informativos que mantienen al ciudadano en permanente 
conexión con todo tipo de situaciones y eventos que son 
de fundamental interés para su actuación social y cívica. 

A pesar de lo mencionado, existen numerosas zonas y 
localidades en nuestro país que están privadas de tales 
beneficios debido a razones de orden económico y/o 
técnico, que impiden la total cobertura para los medios 
de comunicación. Es el caso de la provincia de La Rioja, 
donde las emisiones del Canal 9 de televisión no llegan 
a buena parte del territorio por carecer de una estación 
repetidora que solucionaría este tipo de problemas, in-
corporando una importante franja de la población al 
consumo de este servicio televisivo. 

En consecuencia, se requiere del Poder Ejecutivo que 
a través del COMFER pueda disponer los medios y 
recursos necesarios para la instalación de una estación 
repetidora del Canal 9 de televisión en la localidad de 

Santa Rita, departamento de General Ocampo, en la pro-
vincia de La Rioja, para ampliar sustancialmente la co-
bertura de este medio de comunicación a las localidades 
de Olta, Milagros, Ambil y Chepes. 

De esa manera se habrá cumplido con un anhelo de 
la población, a la vez que se materializará un paso 
importante en el proceso de integración de las comuni-
caciones en el seno de la comunidad nacional. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés del organismo correspondiente nos informe sobre los 
siguientes puntos: 

1 ' — Si el Ministerio de Trabajo tiene conocimiento 
del conflicto existente en el Hotel Sheraton de Buenos 
A.;res. 

2® — Si conoce que el personal de dicho estableci-
miento es obligado —en muchos casos— a renunciar a 
sus puestos para ser suplantados por trabajadores ex-
tranjeros. 

3® — Si sabe que dicho personal es contratado y el 
salario que se le asigna y paga es en moneda extran-
jera. 

4f — Si se han arbitrado los medios adecuados para 
hacer cesar tal situación conflictiva en dicho sector la-
boral. 

5» — Si se ha producido agresión por "vía de he-
chos" en la integridad física de un trabajador y se de-
nunció tal ilicitud típica de lesiones. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente.-
Los argentinos muchas veces hemos sido ofendidos 

y agraviados por las impertinencias e intromisiones ex-
tranjeras, fueren éstas por la fuerza de las armas 
—siempre rechazadas por nuestro pueblo— o, lo que 
muchas veces ha sido peor, por las imposiciones eco-
nómicas que influían, al final, en las propias decisio-
nes políticas de los argentinos. 

Tanto es así, que el sentimiento nacional de nuestro 
pueblo está sensibilizado ante cualquier actitud, sea 
ésta proveniente de cualquier actividad que se desa-
rrolle en la República, que intente lesionar con impu-
nidad el caro sentir soberano e independiente de nues-
tra ciudadanía. 

Es por ello que mucho nos sorprende que las autori-
dades del área del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de la Nación no hayan prestado atención ante 
la denuncia de un importante sector del trabajo como 
lo es el que desarrolla su actividad en el Hotel Shera-
ton Internacional de Buenos Aires, componente de una 
de las más importantes cadenas multinacionales hotele-
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ras del mundo, quien a espaldas y desconociendo el sen-
timiento más arriba referido, ha emprendido una des-
leal e innoble actitud para con sus trabajadores —en 
particular mozos, maitres y ayudantes de staff de co-
cina, quienes son prácticamente obligados a renunciar 
a sus puestos—, algunos de ellos con mucha antigüe-
dad en la profesión, para ser reemplazados por traba-
jadores traídos del extranjero, a quienes se les abona 
sus haberes en moneda extranjera —dólares estadouni-
denses— y quienes luego de acceder a esos puestos man-
tienen con los trabajadores argentinos de dicho estable-
cimiento hotelero una relación despectiva y agravian-
te, no perdiendo oportunidad para llegar hasta el in-
sulto para con el personal nacional. 

No debemos —y en esto el gobierno nacional tiene la 
más grande responsabilidad— tolerar que el imperio 
económico de una de las tantas multinacionales que 
ejercen dominio en áreas específicas en la casi totali 
dad de los países del mundo occidental y Oriente, ma-
nejen la relación con los trabajadores nativos en los 
términos denunciados por los propios afectados. 

También la soberanía e independencia de la nación 
se puede ratificar todos los días, cuando la ley que de-
ben respetar los argentinos también es de obligación 
que lo hagan las grandes empresas internacionales, so-
bre todo en el aspecto del respeto a los derechos de los 
trabajadores que esas multinacionales emplean en su 
propio beneficio. 

Por todo ello, señor presidente, presentamos este 
proyecto de resolución. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de reso-

lución sobre creación de una comisión especial para el 
estudio de la depuración y ordenamiento de la legislación 
nacional vigente, registrado bajo el expediente 1.380 
publicado en el Trámite Parlamentario N' 74 del 2 de 
abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Ricardo A. Terrüe. 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Designar una comisión especial compuesta de diez 
diputados para el estudio de la depuración y ordena-
miento de la legislación nacional vigente 

— La comisión especial tendrá las siguientes fun-
ciones: 

a) Recopilar y sistematizar las normas legales, esta-
bleciendo sus concordancias; 

b) Determinar las derogaciones expresas y las dis-
posiciones que hayan quedado sin efecto por ha-
ber perdido su vigencia en contradicción con otra 
norma posterior, así como también las deroga-
ciones implícitas o genéricas y superposiciones; 

c) Determinar las normas que, vigentes, contradicen 
por su contenido y espíritu las declaraciones, de-
rechos y garantías establecidos en la Constitución 
Nacional en forma expresa o implícita; 

d) Adecuar la terminología de los decretos que con 
fuerza de ley promulgaron los gobiernos de facto, 
en conformidad con la legislación que el Hono-
rable Congreso sancione, distinguiéndolos de la 
ley que persigue el trámite parlamentario. 

3» — Los diputados integrantes de la comisión es-
pecial designarán un presidente, un vicepresidente pri-
mero y dos secretarios por simple mayoría. Podrán tam-
bién constituir los equipos técnicos que juzguen conve-
nientes por el tiempo que la comisión establezca. 

4 ' — La comisión especial tendrá las facultades pro-
pias que el Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados consagra para las comisiones permanentes, 
contando para su desenvolvimiento y constitución de 
equipos técnicos con las partidas presupuestarias del 
Congreso de la Nación que se le asignarán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución tiene sus funda-

mentos en la necesidad de contar con un repertorio 
oficial de normas legales, actualizadas y sistematizadas 
y esencialmente persigue la depuración de la legislació» 
de facto en cuanto contraríe expresa o implícitamente 
las disposiciones de nuestra Constitución Nacional. 

Los repertorios de leyes existentes, elaborados por 
compiladores privados, no resultan suficientes. Nume-
rosas son las leyes que han sido derogadas, alguna] 
expresamente, otras implícitamente, en forma total o 
parcial; otras tantas han cumplido ya el objeto para el 
que fueron dictadas. Pero a toda esta confusión o 
anarquía legislativa reinante debemos sumarle la difi-
cultad que ocasionan las diferentes terminologías cot 
que han denominado las normas legales durante los go> 
biernos de facto y, aún más, la existencia de disposii 
ciones en las mismas que contradicen las declaraciones 
derechos y garantías de nuestra Constitución. 

Es imperioso y absolutamente necesario adecuar Ii 
terminología de los decretos que con fuerza de ley pro 
mulgaron los gobiernos de facto, distinguiéndolos de la 
ley formal que sigue el procedimiento que consagra 
nuestra norma fundamental. Y también es imprescindible 
producir un instrumento eficaz que facilite la lectura de 
la legislación vigente, sistematizada y actualizada, agru-
mando disposiciones que en diferentes períodos se han 
•»ancionado y/o promulgado en diversas áreas. 

—A la Comisión de . Legislación General. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse a la administración general de la Direc-
ción de Vialidad Nacional, con el objeto de solicitarle 
quiera disponer la donación del predio de su propie-
dad ubicado en el Barrio Obrero, ruta 12 y acceso al 
puente Zárate - Brazo Largo, localidad de Zárate, pro-
vincia de Buenos Aires, más precisamente ruta nado-
nal 12 entre la ruta 193 y Teodoro Felz, identificada 
como parcela 185 F, con una extensión aproximada de 
7 hectáreas, 66 acres y 29 centiáreas, en beneficio del 
Club Atlético Defensores Unidos de Zárate, para ser 
destinado a la construcción de un complejo polidepor-
tivo. 

Luis O. Orgambide. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Atlético Defensores Unidos de Zárate, or-

ganización que no cumple funciones de lucro, es una 
institución creada allá por el año 1914, por los anti-
guos pobladores de esta hoy avanzada ciudad del pri-
mer estado argentino; el perdurar en el tiempo ante 
una sociedad que ha sufrido los avatares de todas las 
épocas depresivas, en la faz económica, le dan sufi-
ciente mérito como para comprender lo gallarda de su 
inspiración. 

No obstante las situaciones vividas, ha conservado en 
sus filas una masa societaria compuesta por 4.500 afi-
liados que contribuyen a su supervivencia, logrando 
aglutinar a notables grupos familiares que departen 
amenamente dando riqueza a una vida espiritual sana 
y ambiciosa por lograr los objetivos de una feliz comu-
nidad organizada. 

Fiel a estos principios, no puedo menos que preten-
der que la obra emprendida sea coronada con la cons-
trucción de un complejo polideportivo que proveerá a 
los afiliados, familiares y descendientes —o sea los 
niños que el día de mañana habrán de hacerse cargo 
de la sociedad a que aspiran su mayores—, para lo 
cual recurro con este digno pedido ante la Dirección 
de Vialidad Nacional que, a no dudar, habrá de com-
prender la importancia de darle mejor destino a un 
predio que desde siempre ocupa el lugar de ociosidad 
que actualmente detenta. 

Señor presidente, lo fácil de comprender esta inquie-
tud y su importancia me exime de abundar en mayores 
fundamentos, por lo cual sólo espero la aprobación 
unánime de los señores legisladores que tratarán el 
presente proyecto. 

Luis O. Orgambide. 

—A las comisiones de Transportes y de Tu-
rismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por la 
vía que estime conveniente, disponga se informe; 

1» — Si el comité ejecutivo de la Asociación del Fútbol 
Argentino, en su reunión del día miércoles 3 de julio de 
1985, determinó la suspensión de las sanciones económicas 
impuestas por el Tribunal de Disciplina Deportiva por 
los hechos de violencia protagonizados en los estadios, 
por los adictos de los clubes River Píate, Vélez Sarsfield, 
Club Atlético Independiente, Boca Juniors y Chacarita 
Juniors. 

2» — Si es cierto que el comité ejecutivo de la Asocia-
ción del Fútbol Argentino, citó a asamblea extraordinaria 
para el 29 de julio de 1985 a los efectos de que resuelva 
sobre el pedido de conmutación de penas, propuesto por 
ese comité ejecutivo de acuerdo al boletín 1.365 del 10 
de julio, en el punto 6» del orden del día. 

3» — Si en las planillas de recaudaciones correspondien-
tes a los encuentros que disputaron los mencionados clu-
bes sancionados, se les descontó el dinero correspondiente 
a la sanción económica que le fuere aplicada por hechos 
de violencia cometidos por sus simpatizantes. 

4» — De ser afirmativos los puntos 1® y 2®, informe los 
fundamentos en que sustentaron tal medida. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El presidente de la Honorable Cámara de Diputados, 

Juan Carlos Pugliese, desmintió categóricamente en el 
curso de una conferencia de prensa que ofreció el miérco-
les 10 de julio de 1985, por la tarde en su despacho, que 
en el seno del gobierno exista algún proyecto de ley de 
amnistía y remarcó que la eventual instrumentación de 
una norma de esa índole "tiene que provenir de un men-
saje de la sociedad". 

Sin embargo, y luego del domingo negro para el fútbol 
argentino del mes de abril cuando se produjo el hecho 
lamentable de la muerte de un menor en el encuentro 
Independiente - Boca, en aquel escandaloso partido, su-
mado a la violencia que desataron hinchas de River Píate 
primero y de Vélez Sarsfield después, antes de comenzar 
el encuentro que debían disputar por el Campeonato 
Nacional en cancha de Huracán y los desmanes que pro-
tagonizaron los hinchas de Chacarita Juniors en la ciudad 
de Rosario en el encuentro frente N. O. Boys, provocaron 
la intervención del gobierno a a través del Ministerio del 
Interior para que se detuviese el campeonato y se estu-
diasen medidas para controlar la violencia en los estadios 
de fútbol. 

Resulta entonces, que la intervención del Ministerio 
del Interior, la suspensión temporaria del certamen, las 
reuniones en el Ministerio del Interior, el tratamiento por 
la Honorable Cámara de Senadores y la de Diputados 
de ima ley contra la violencia, las declaraciones de las 
autoridades policiales, las exigencias establecidas por la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, no sirvieron 
para nada, ya que la Asociación del Fútbol Argentino en 
la asamblea extraordinaria convocada para el lunes 29 de 
julio próximo, propondrá a sugerencia del comité ejecu-
tivo, una conmutación de las penas económicas aplicadas 
oportunamente a los clubes Boca Juniors, Vélez Sarsfield, 
Chacarita Juniors, River Piate e Independiente de Ave-
llaneda a raíz de actos de violencia, por lo cual no sería 
extraño que se conmutaran las sanciones económicas. 
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¿Y todo por qué?, porque hace unos días el Club 
Atlètico Boca Juniórs se sintió afectado y presentó una 
nota por la cual pidió que se le diera por cumplida 
una sanción que ni siquiera había comenzado a cumplir, 
de acuerdo al fallo del Tribunal de Disciplina en el 
cual lo sancionaron con una multa del 30 % de la re-
caudación que obtenga en cada partido durante siete 
fechas, pues a sus dirigentes se les ocurrió pensar que 
la medida era injusta al impedir el ingreso de ese di-
nero a su tesorería. 

El Club Boca Juniors tiene un representante en el 
comité ejecutivo, ente que aprobó una segunda modi-
ficación al Reglamento de Transgresiones y Penas el 
día 22 de mayo de 1985, por boletín 1.347 y publica-
das en el Boletín Especial 1.348 de ese mismo día. 

Lo que llama la atención, como decimos, es que 
esas modificaciones son de otras que ya había enviado 
el cuerpo penalicio y se aprobaron en enero de este 
año, en las cuales las sanciones a los clubes responsa-
bles de incidentes graves se les podía aplicar una multa 
de hasta el 100 % de la recaudación que les corres-
pondiera. Como algunos miembros del Tribunal enten-
dieron que la pena era demasiado severa, proyectaron 
las enunciadas anteriormente. 

Ahora que se les aplica, porque no hay más clau-
sura de estadios, resulta que se quejan y, posiblemente, 
en la asamblea de la A.F.A. convocada para el lunes 
29 de julio, donde se tratará ese tema, se aplicará una 
conmutación de pena y todo quedará como antes. 

Por lo tanto, la muerte del menor en cancha de In-
dependiente, las exigencias de la municipalidad, de la 
policía, la ley que sancionaron las dos Cámaras del 
Congreso Nacional no sirvieron absolutamente para 
nada. 

Este hecho, de consumarse, es un evidente llamado 
a la violencia, ya que si no hay sanciones, es porque la 
A.F.A. declararía la conmutación de esas penas, que 
ya no se cumplirían y nadie entonces tendría temor a 
repetir hechos de violencia. 

De todas maneras y sin perjuicio de lo que pudiera 
ocurrir con esta posible amnistía, será perentorio que 
la A.F.A. dé a conocimiento público los montos que 
debieron pagar en concepto de multa (multa por otra 
parte que fue sancionada por el Tribunal de Discipli-
na), Boca, Independiente, Chacarita Juniors, Vélez Sárs-
field y River Píate, porque se tiene conocimiento que 
el recaudador de la A.F.A. no retiró el dinero de estas 
multas por indicación de la propia A.F.A., por lo tanto, 
a la opinión pública le cabrá el beneficio de la duda. 

Señores legisladores, los culpables deben pagar por 
los graves hechos promovidos, por tal motivo y por lo 
expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto 
a la brevedad posible. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional declare de inte-
rés nacional al XXVII Congreso Nacional Anual de la 

Asociación Argentina de Neurocirugía, a desarrollarse 
en la ciudad de Corrientes entre el 14 y el 17 de agosto 
del corriente año. 

Igualmente esta Cámara declare de interés nacional 
a tal encuentro y comisione una delegación de la Hono-
rable Cámara a ese Congreso Nacional de Neurocirugía 
a desarrollarse en la provincia de Corrientes. 

Ricardo R. Bálestra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciencia médica se hallará prestigiada con la reali-

zación del XXVII Congreso Nacional de Neurocirugía, 
organizado anualmente por la asociación argentina de 
la especialidad, a celebrarse próximamente en la ciudad 
de Corrientes, capital de la provincia homónima. 

Han sido invitados y asistirán al mismo personalida-
des representativas y científicos de esa especialidad de 
la medicina, que concurrirán al evento desde distintos 
lugares del país y desde el extranjero, correspondiendo 
en consecuencia a la Honorable Cámara de Diputados 
declarar de interés nacional tal congreso de neurociru-
gía y comisionar una delegación que represente a la 
misma a efectos de adherir y solidarizarse con dichos 
actos, y solicitar al Poder Ejecutivo nacional dicte nor-
mas de su competencia en el sentido que hace decla-
rando de interés nacional al XXVII Congreso Nacional 
Anual de la Asociación Argentina de Neurocirugía, a 
efectuarse en la ciudad de Corrientes entre el 14 y el 
17 de agosto del corriente año. 

Ricardo R. Bálestra. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Recabar del Poder Ejecutivo la siguiente informa-
ción: 

i ' — Detalle circunstanciado de los viajes al exte-
nor autorizados por la Presidencia de la Nación, por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 4o del de-
creto 447, del 1? de febrero de 1984. 

2® — Sumas en divisas gastadas con motivo de esos 
viajes. 

3® — Resolución del tribunal de cuentas, la sindica-
tura general de empresas públicas 0 la contaduría ge-
nera] de la Nación con respecto a la legalidad, legi-
timidad o mérito de las sumas entregadas a los viajeros 
con motivo de sus gestiones o misiones en el exterior. 

4 ' — Nómina de los funcionarios 0 agentes becados 
en el exterior, con indicación de los entes del país o 
extranjeros que han financiado los viajes y otras ero-
gaciones derivadas de las becas. 

5® — Evaluación técnica hecha al regreso de los fun-
cionarios 0 agentes que han sido autorizados a viajar 
al exterior sobre el éxito de sus gestiones 0 misiones. 
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6® — Determinación por autoridad competente de los 
resultados de los cursos de especialización u otras for-
mas de perfeccionamiento otorgadas a los becarios. 

7® — Indicación del destino posterior de los becarios 
o de la permanencia en la función pública de los fun-
cionarios y agentes que se han trasladado al exterior 
con gastos soportados por el Estado. 

Oscar L. Fappiano. — Carmen B. Acevedo 
de Bianchi. — Artemio A. Patiño. — 
Manuel A. Rodríguez. — Héctor A. Ba-
sualdo. — Bernardo E. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien el Poder Ejecutivo ha establecido un régimen 

restricto para los viajes al exterior de sus agentes o fun-
cionarios, ello ha sido la mera consecuencia de una 
necesidad de orden presupuestario o financiero. 

Por eso, es necesario conocer si, además de satisfa-
cerse los objetivos de esa naturaleza que ha inspi-
rado la medida, han sido positivos los resultados de 
las misiones individuales o colectivas enviadas al ex-
terior. 

En este aspecto, es indudable que el país tiene que 
saber cuál ha sido la motivación que autorizó los via-
jes, pero también conocer si se ha asegurado que ellos 
sean también útiles en la cuestión intrínseca que los 
ha fundamentado. 

Por su significación futura, obviamente, deberá in-
formarse sobre la capacitación o perfeccionamiento 
adquiridos por los becarios, pues ello es indispensable 
para que a su regreso sus servicios puedan ser apro-
vechados debidamente. 

Oscar L. Fappiano. — Carmen B. Acevedo 
de Bianchi. — Artemio A. Patiño. — 
Manuel A. Rodríguez. — Héctor A. Ba-
sualdo. — Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-

ción de mi autoría, sobre: "Solicita al Poder Ejecutivo 
el fin de los despedidos y trasladados en ENTEL, con 
motivo de la automatización del servicio", registrado ba-
jo el expediente 1.441-D.-83 y publicado en el Trámite 
Parlamentario N® 76. 

Salúdale muy atentamente. 

Miguel J. Serrdta. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación con el ob-
jeto de requerirle su intervención, para que a través de 
los organismos pertinentes se proceda a: 

1® — Poner fin en forma inmediata a todos los despi-
dos y traslados compulsivos, que con motivo de la auto-
matización de centrales telefónicas se vienen producien-
do en forma intempestiva. 

2® — La reubicación del personal telefónico afectado a 
través de la asignación de nuevas tareas que permitan 
una eficaz absorción de los agentes, a la vez que una 
optimización en la prestación de los servicios. 

3® — Terminar con el levantamiento de oficinas en po-
blaciones con nuevo servicio automático, y promover su 
conversión en agencias polifuncionales en las cuales se 
puedan desarrollar tareas tales como: relaciones públi-
cas, reclamo de abonados, mantenimiento de líneas y 
aparatos, reparaciones generales, recepción de pagos y 
trámites comerciales; evitando a los pobladores viajes 
a las ciudades cabeceras para concretarlos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proceso de automatización del servicio telefónico 

en muchas ciudades del interior del país, ha significado 
un notorio avance tecnológico en el sistema de las co-
municaciones a la vez que ha generado graves proble-
mas de orden social, que han deteriorado aún más la 
difícil situación por la que estamos atravesando. 

Estas son las consecuencias inevitables al introducirse 
modificaciones sin una verdadera planificación racional 
y con sentido humanista. 

Levantar oficinas, es decir fuentes de trabajo, y ge-
nerar secuencialmente una ola de despidos y traslados 
compulsivos; ante la gravedad de la situación que pade-
cemos constituye una seria impresión, el dejar en la 
total indefensión a un gran número de familias y con un 
elevadísimo costo social. 

Además al cesar el funcionamiento las oficinas de 
ENTEL, en muchas poblaciones, para resolver algún in-
conveniente vinculado a la operatividad del servicio 
(reclamos por reparaciones o algún otro trámite), se ha-

ce necesario trasladarse muchos kilómetros hasta encon-
trar una cabecera; con el consecuente trastorno econó-
mico-social. 

La solución que se sugiere 

La presente iniciativa propicia la conversión de las 
tradicionales oficinas públicas, ahora afectadas por este 
plan de "levantamiento", en agencias polifuncionales lo 
que permitiría, por un lado una reasignación de funcio-
nes al personal telefónico y evitar su desplazamiento de 
la empresa y por otro una optimización en la prestación 
de servicios ya que además de las tareas habituales, fun-
cionaría como agencia comercial y de promoción y tam-
bién de relaciones públicas. 
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Experiencias similares en Ferrocarriles Argentinos y 
Correos hablan claramente en ese sentido, del carácter 
altamente positivo de su funcionamiento. 

De tener acogida favorable, no solamente neutraliza-
ríamos las implicancias socialmente "desestabilizantes" 
de esta política de achicamiento; sino que se incorpora-
rían nuevas pautas orientadas a "modernizar" la opera-
tividad de esta importante empresa nacional. 

De este modo armonizaríamos perfectamente los avan-
ces tecnológicos con las estructuras administrativas, ca-
pacitando al personal y llegando con un mejor servicio 
al usuario, sin afectar ningún sector. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

5 2 
Buenos Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de reso-
lución de mi autoría, sobre "Crear una comisión bica-
meral con el objeto de estudiar un régimen legal que 
establezca límites a las expresiones pornográficas", re-
gistrado bajo el expediente 1.426-D.-83 publicado en 
el Trámite Parlamentario N' 76 de fecha 4 de abril 
de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Domingo Purita. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Crear una comisión, a los efectos de estudiar 
una legislación que delimite la libre expresión de la 
pornografía. 

2» — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
integrar esta comisión con la participación activa del 
mismo. 

—Esta comisión estará formada por dos senadores 
y seis diputados de la Nación. 

4 ' — Esta comisión deberá tener en cuenta la salud 
moral de los niños y adolescentes, tanto en su aparición 
en los artículos u obras, etcétera, en que intervengan, 
cuanto a su acceso a las mencionadas expresiones. 

5 ' i— Asimismo, se deberá contemplar la libre elección 
del adulto, en lo que respecta a qué y cómo lo desea 
conocer, siempre y cuando en ese acto no se hallen in-
volucrados menores que estén explotados de alguna ma-
nera. 

6» — Esta comisión deberá elevar en el término de 
120 días a esta Honorable Cámara los resultados de su 

estudio, a los fines de elaborar en consecuencia la legis-
lación que resultare del mismo en procura de la salud 
moral de la Nación. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante muchos años reinó en el país el oscurantismo 

cultural, en el cual se encontraron prohibidas las liber-
tades mínimas para el desarrollo de las distintas expre-
siones. Es así, que el mecanismo de la censura se adueñó 
de tal manera de todos nosotros, que se alcanzó un alto 
grado de autocensura, hoy reconocido por casi todos 
salvo los obsecuentes del régimen. 

Dentro de este mecanismo de prohibiciones instaura-
do por un régimen de facto represivo y dictatorial se 
manejó la censura, de forma tal, que encubierto con la 
función del Estado de cuidar la salud moral de la po-
blación se ejerció un tutelaje bajo el cual todo aquello 
que pudiera despertar en la gente el sentimiento de li-
bertades individuales, que de alguna forma atentaran 
contra el sistema establecido, debía ser retirado de la 
circulación. De esta forma se prohibieron publicaciones 
cuya única culpa era la de decir o expresar la verdad, 
aunque fuera soslayada, de lo que pasaba en el país en 
esos años. 

Pero si bien esto atentaba contra los derechos natu-
rales de libertad sin dejar lugar a la Ubre elección, es-
taba basado en una realidad social, que es la necesidad 
de parte del Estado, como dije antes, de cuidar la salud 
moral de sus habitantes. Es decir, entre la prohibición 
total y el libertinaje, existe una amplia franja en la cual 
se debe mover con cuidado el poder administrador del 
gobierno, para no caer en ninguno de los extremos. 

Hasta el 10 de diciembre encontrábamos que en los 
locales en que se expendían distintos tipos de literatura, 
tanto seria como ligera, para denominarlas de alguna 
manera, se estaba frente a una no eixstencia de un mon-
tón de cosas tanto intelectual cuanto de otros órdenes; 
a posteriori de la asunción del gobierno constitucional 
que trajo un renovado aire de democracia, se ve una 
explosión tal de todo tipo de actividades, publicaciones, 
etcétera, que nos obliga a pensar en cuáles deben ser 
los límites de lo permisible; no sea cosa que por no pe-
car de censores nos convirtamos en generadores de li-
bertinaje. 

Es así como nos encontramos con cantidad de publi-
caciones que, en lo que respecta al sexo, casi no tienen 
límites en lo que se publica, y si esto no afecta a una 
persona adulta, sí en cambio y según cuáles sean las 
formas de expresión con que estén desarrollados los ar-
tículos publicados, puede afectar y mucho a los niños 
y a los adolescentes. Y el cuidado de los adultos del ma-
ñana sí es una obligación prioritaria de cualquier go-
bierno y en cualquier nación. 

No es cuestión de convertirnos en padres de todos 
los habitantes, pero si de cuidar en lo posible la salud 
moral de los jóvenes. Es por ello que se hace necesario 
la creación de una comisión, no de censura sino para 
que estudie cuáles deben ser los límites precisos para no 
caer desde el oscurantismo que sufrimos durante los 
últimos años al libertinaje inmoral, que todos bien sabe-
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mos las funestas consecuencias que puede producir, y 
como, de no existir una legislación acorde a las necesi-
dades reales de la actualidad podemos caer en este li-
bertinaje que mencionara, es hora de que sin miedos de 
ninguna especie nos pongamos a trabajar en este aspecto, 
y elaboremos las leyes que rijan esos límites que, aun-
que difíciles de marcar, no por ello dejan de ser nece-
sarios. Si bien nadie puede ser tutor de otro en la me-
dida que su madurez y salud mental sean los normales, 
sí podemos y debemos ser mentores de la educación de 
los niños y adolescentes, para logTar mañana una gene-
ración de adultos capaces de decidir sin trabas ni limi-
taciones. Por ello, señores diputados se hace necesario 
esta legislación que, entre todos y buscando el consenso 
general debemos instrumentar para que en las publica-
ciones, por ejemplo, no aparezcan menores de ambos 
sexos y algunos de muy poca edad explotados en favor 
de la pornografía, por muy bien disimulada que esta 
se encuentre. O que las publicaciones pornográficas o 
rayanas en ella, no sean de acceso libre a quienes toda-
vía no tienen la capacidad de decisión totalmente desa-
rrollada. Sé que hallar estos límites no es tarea fácil, 
pero también sé que ocultándome o amparándome en 
ésto de no buscar la solución, estaré fallando a mi obli-
gación moral y ética de legislar no sólo para hoy, sino 
para el futuro de grandeza que deseo para mi patria 
a la cual quiero socialmente justa, y en virtud de esta 
meta que, creo que no es patrimonio solamente mío 
sino que es compartido por todos los legisladores, bus-
quemos una sociedad sana que es parte de esa justicia 
social que menciono. 

Señor presidente, creo que lo explicitado me exime de 
continuar fundamentando el proyecto que elevo a esta 
Honorable Cámara, y en virtud de ello, solicito de los 
señores legisladores la aprobación del mismo, en la se-
guridad de que con ello estaremos contribuyendo al 
bienestar futuro del país. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Legislación Penal. 
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Buenos Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mí mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-
ción de mi autoría, sobre "La elaboración de un plan de 
acción que permita a las familias más carenciadas con-
tar con un lote de terreno y construir su vivienda", re-
gistrado bajo el expediente 1.427-D.-83 publicado en 
el Trámite Parlamentario N® 76 de fecha 4/4/84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Domingo Purita. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por interme-
dio de los organismos que correspondan, la elabora-
ción de un estudio que permita implementar un plan 
a los efectos de permitir a los sectores más carencia-
dos, con estricto control de esta situación personal, el 
acceso a poseer terrenos en condiciones ventajosas y 
poder construir de esta manera una vivienda digna 
y saludable. 

Para estos fines deberá realizarse un estudio de los 
terrenos que siendo hoy propiedad de la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos ya no son necesarios para la mis-
ma, pudiendo ser vendidos por el Estado para el plan 
a desarrollar. 

Que el producido por la venta, en condiciones acor-
des a las posibilidades de los adquirentes, se utilice 
en nuevos planes de viviendas, e ir logrando de esta 
forma, y escalonadamente, una solución al problema 
habitacional. 

Se deberá contemplar, también, que esos terrenos no 
lleguen a los sectores más pudientes para no desvir-
tuar el sentido de este plan e ir logrando la justicia 
social que el país necesita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de vivienda es hoy una de las más 

prioritarias con que se encuentra nuestro pueblo, tan-
to por la carencia de las mismas, cuanto por las difi-
cultades con que nos enfrentamos luego del descalabro 
económico producido por el mal llamado proceso de 
reorganización nacional, ya que lo que en realidad pro-
dujo fue una desorganización total de las estructuras de 
la Nación. 

Es así que hoy nos enfrentamos ante una realidad 
de una dureza tal que hace dificultosa, por parte de 
la población, la compra de propiedades para vivienda, 
o para construcción de las mismas, y en virtud de esto 
le corresponde al gobierno nacional instrumentar los 
medios que allanen el camino del pueblo hacía el ac-
ceso a una vivienda digna y saludable, para su bienes-
tar y el de sus hijos, que en definitiva es el bienestar 
de todos nosotros. 

Por este motivo, hago llegar a esta Honorable Cáma-
ra el presente proyecto, que espero que con la com-
prensión y colaboración de todos los señores legislado-
res podremos llevar adelante, en procura de ese camino 
que permita a los habitantes de esta hermosa Nación 
lograr el progreso que todos anhelamos. 

El proyecto presentado es de una fácil realización, 
ya que no insumirá al Estado una erogación en efectivo, 
sino que le permitiría, al mismo tiempo que resuelve 
una grave situación, recuperar una parte de los ingre-
sos necesarios para implementar otros planes de vivien-
da. El proyecto consiste en la venta a la población de 
escasos recursos, y con estricto control de esta situación, 
de los terrenos del ferrocarril que se encuentren en 
desuso o ya no sean necesarios, con facilidades de pago 
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acorde a las posibilidades de los adquirentes, pero re-
pito la necesidad de controlar estrictamente que esos 
terrenos lleguen realmente a manos de quienes se en-
cuentren carenciados, y no terminen en poder de los 
dueños de grandes capitales, ya que de ser así perdería 
sentido moral la proposición que realiza. 

Es así que la empresa Ferrocarriles Argentinos te-
niendo grandes cantidades de terrenos no necesarios en 
la actualidad, puede colaborar con la solución de un 
grave problema de la Nación, y al mismo tiempo lo-
grar una entrada de dinero para el Estado que serviría, 
con un plan anexo, para construir más viviendas o fa-
cilitar la construcción de las mismas por parte de los 
adquirentes de los terrenos mencionados. 

Señores diputados, legislar no es tarea fácil, pero en 
conjunto y armoniosamente podremos lograr planes que 
colaboren con la solución de los grandes problemas na-
cionales, y por ello, no sólo pido vuestra aprobación de 
este proyecto, sino también vuestra amable compren-
sión para el mejoramiento del mismo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Vivienda y de Transportes. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los fines de 
solicitarle disponga por donde corresponda se arbitren 
los medios necesarios con el propósito de la terminación 
del plan de obras en ejecución en el Colegio Nacional 
Luis Clavarino de la ciudad de Gualeguaychú, provin-
cia de Entre Ríos, para satisfacer los requerimientos 
educacionales en dicha población. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Año tras año la ciudad de Gualeguaychú se ve ape-

sadumbrada ante la realidad de que al iniciarse el pe-
ríodo lectivo surge como irremediable el inconveniente 
de la falta de aulas para el dictado de clases en el 
Colegio Nacional Luis Clavarino. 

Amenaza ahora convertirse en un problema insoluble 
si no se avanza con decisión en la construcción de las 
aulas en la parte superior del edificio; debemos resal-
tar que la mayoría del material necesario está dispo-
nible, de la misma forma los estudios técnicos y demás 
requisitos de ingeniería faltando solamente la provisión 
de los fondos para la construcción, lo que requiere 
su ordenamiento por medio del presente. 

Por las razones expuestas y las que oportunamente 
se agregarán solicito la aprobación de esta resolución. 

Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Educación. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga, por donde co-
rresponda, se arbitren los medios necesarios con el fin 
de la normalización del servicio telefónico de telediscado 
con la provincia de Entre Ríos, y desde ésta a la Capital 
Federal. 

Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cobra actualidad el planteamiento de esta cuestión 

ante la publicidad de que ENTEL realizaría una am-
plia operatoria destinada a la privatización parcial. 

Si el indicador de la eficiencia de las empresas pri-
vadas es la Compañía Entrerriana de Teléfonos, bueno 
es que dejemos esta idea y prosigamos con los ser-
vicios de ENTEL, más allá del esfuerzo que realiza el 
personal de Entre Ríos para superar la precariedad del 
material que se pone a disposición, en la mayoría de los 
casos rezagos o fuera de uso en subsidiarias. 

Resulta materialmente imposible, por falta de co-
nexión, comunicarse desde muchas localidades de la 
provincia a la Capital Federal, cuando no el obstáculo 
de la deficiencia de servicios; a la inversa, también se 
verifican los inconvenientes desde la Capital Federal, 
ya que en las horas picos los "desbordes" de línea 
ponen de manifiesto la insuficiencia, lo que torna ilu-
sorio decir que disponemos de telediscado. 

Por las razones expuestas, se solicita del Poder Eje-
cutivo nacional disponga, por donde corresponda, se 
arbitren las medidas para hacer efectivo este servicio 
indispensable en la hora actual. 

Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y por su inter-
medio al Ministerio del Interior con el objetivo de que 
informe sobre los siguientes puntos: 

1. — Cuáles han sido los motivos por los cuales la 
Policía Federal no actuó en defensa de las Madres de 
Plaza de Mayo, miembros de los organismos de derechos 
humanos y periodistas que fueron agredidos durante el 
desfile militar del día 9 de Julio pasado. 

2. — Qué medidas concretas tomó ese ministerio para 
continuar con la investigación de los responsables, es-
clarecer la responsabilidad de la Policía Federal y dete-
ner a los culpables. 

3. — Cuáles son los motivos por los cuales los cordo-
nes policiales eran traspuestos sin dificultad por el grupo 
de agresores, facilitando de esta manera que la misma 
se llevara a cabo. 
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4. — Nómina de las personas que llevaban identifica-
ción con un distintivo blanco en forma triangular cru-
zado por tres rayas rojas, señaladas por todos los me-
dios de difusión y los organismos de derechos humanos 
como un grupo de agresores. 

5. — Cuáles son las funciones, atribuciones y de quién 
depende la guardia del Concejo Deliberante, señalada 
como uno de los grupos agresores, y la limitación de 
sus responsabilidades. 

6. — Si han sido detenidas las personas señaladas por 
testigos como responsables directas de la agresión, como 
ser los casos de Alejandro Laprida, Adolfo De Francisco 
y otra persona de apellido Méndez. 

Raúl O. Rabanaqtte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La agresión perpetrada contra las Madres de Plaza de 

Mayo, el director de la revista "Nueva Presencia", Her-
mán Schiller, y otros tres periodistas es un eslabón más 
de la escalada reaccionaria que existe en nuestro pais 
como remanente del aparato represivo que no ha sido 
desmantelado y que amplios sectores del campo popular 
lo han venido denunciando permanentemente. 

Ello explica la pasividad de la Policía Federal ante la 
agresión y la existencia de grupos organizados como el 
que actuó en este caso. 

Es por ello que exigimos una investigación exhausti-
va, y hasta las últimas consecuencias, para determinar 
los autores materiales y las responsabilidades de las per-
sonas y de los grupos actuantes, para que este lamenta-
ble hecho no se sume a los cientos sin resolver por el 
Ministerio del Interior. 

Las Madres de Plaza de Mayo constituyen uno de los 
núcleos que más lucharon contra la dictadura militar y 
por el retorno a la democracia. Son la memoria valiente 
y viviente de nuestro pueblo y sus voces deben ser res-
petadas y valoradas, y de ninguna manera acalladas. 
Un pueblo sin memoria vuelve ineludiblemente a repe-
tir sus horrores, y esto es lo que no debemos permitir 
en la Argentina. 

Elevamos este pedido de informes a los efectos de ob-
tener un detallado informe de lo realizado por el Minis-
terio del Interior en este incalificable hecho. 

Raúl O. Ratípnaque. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y por su inter-
medio al Ministerio de Defensa y al Ministerio de Edu-
cación y Justicia a los efectos de que los mismos infor-
men sobre lo siguiente: 

1. — Nombres de los oficiales en actividad que el día 
9 de julio concurrieron a la Unidad 22 en visita a los 
miembros de las juntas que están siendo juzgadas por 

crímenes atroces y aberrantes para "saludar a sus cama-
radas por la fecha patria". (Clarín, 10 de julio de 1985.) 

2. — Qué organismo autorizó la visita de estos oficiales. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La visita de alrededor de cien oficiales a la Unidad 22 

(Clarín, 10 de julio de 1985) en donde se encuentran 
los responsables de las más atroces violaciones a los de-
rechos humanos, representa por si misma una provocación 
a la comunidad nacional e internacional que asiste azo-
rada a los crímenes cometidos por los allí detenidos. 

Existe apoyo y consenso interno y externo a la reso-
lución presidencial de juzgar a los máximos responsables 
del terrorismo de estado en la Argentina, o sea a las tres 
juntas militares objeto de la masiva visita. 

Día a día el juicio que lleva adelante la Cámara Fe-
deral de Apelaciones demuestra la criminal conducta de 
los detenidos en la Unidad 22. Demuestra además, la 
sofisticación de la metodología utilizada durante la re-
presión que barrió por tierra con siglos y siglos de lucha 
por la vigencia de los más elementales derechos del 
hombre. 

Esta visita masiva a la Unidad 22 constituye una ma-
nifestación de desigualdad en relación al resto de los 
detenidos que existen en el país, ya que es bien sabido 
que ningún preso puede recibir más de cuatro visitas 
diarias y que, además, la concesión de visitas especiales 
en cualquier unidad carcelaria del país requiere engo-
rrosos trámites por parte de quienes desean realizarlas. 

Pero lo más grave de esta visita masiva de oficiales 
en actividad a los responsables del terrorismo de estado 
en nuestro país es la reivindicación de la metodología 
genocida utilizada por los detenidos en la Unidad 22. Por 
ello elevamos este pedido de informes al Ministerio de 
Defensa y Justicia inquiriendo el nombre de estos ofi-
cíales y el de la autoridad que responde por esta visita. 

Raúl O. RaVpnaque. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Defensa Nacional. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo correspondiente, nos informe sobre 
los siguientes puntos: 

1« — Si es cierto que el Banco Central de la Repú-
blica Argentina produjo la resolución 458 por la que 
dispone la liquidación del Banco Juncal Cooperativo 
Limitado (casa central y sus 17 sucursales). 

2» — Si la institución bancaria a liquidarse presentó, 
hace 17 meses a la fecha ante el Banco Central de la 
República Argentina, un plan de encuadramiento sin 
que se obtuviera decisión, por el Banco de bancos. 
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3f — Si el Banco Juncal, durante el año 1984, hizo 
aportes de capital por u$s 4.600.000, y el Banco Central 
de la República Argentina no acreditó un redescuento 
equivalente al doble de lo aportado, como corresponde, 
según sus propias normas. 

4 ' — Si es cierto que el Banco Central de la Repú-
blica Argentina alega un descubierto en cuenta corriente 
del Banco Juncal que se originaría en la no acreditación 
de los redescuentos que corresponden por red de segu-
ridad y según sus propias normas. 

59 — Si es cierto que el Banco Juncal tiene un patri-
monio neto de & 5.600.000. 

69 — Si es cierto que, a pesar de no haber recibido 
los redescuentos, el Banco Juncal ha pagado normal-
mente sus depósitos. 

79 — Si la medida de liquidar el Banco Juncal atenta 
contra la seguridad y confianza en el sistema financiero 
alentando la especulación. 

89 — Si es cierto que el Banco Juncal —sus autori-
dades— solicitó al Banco Central de la República Ar-
gentina revea la resolución 458, dejando sin efecto la 
liquidación dispuesta. 

Lorenzo A. Tepe. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Haber recuperado por voluntad popular de toda la 

ciudadanía, el 30 de octubre de 1983, la vigencia de las 
instituciones republicanas y la puesta en funcionamiento 
de las tres funciones del poder: Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, consagrado en la Constitución Nacional, no 
se agota con ese simple logro. 

Ese fue el primer objetivo, ahora lo que corresponde 
es defender en la actual instancia de la vida democrá-
tica la paz social y para procurar y alcanzar este otro 
objetivo será a través de una auténtica y definitiva de-
fensa de la justicia social, comprensiva ella no sola-
mente en conseguir una estabilidad económica atacando 
el flagelo inflacionario heredado, reactivando la indus-
tria, captación de capitales e inversiones, sino que todo 
ello se complementa necesariamente creando fuentes 
de trabajo para todos los sectores. 

En vez de que ello así suceda, se castiga duramente 
al trabajador con decisiones antipopulares cerrando di-
chas fuentes, a tales actitudes hago llegar a este Parla-
mento las vicisitudes del sector bancario que reclaman 
pronta solución por el gobierno democrático. 

No se advierten enmiendas a los sucesivos errores que 
se están cometiendo en detrimento de este vasto sector 
del trabajo, con alternativas válidas, parece que la an-
gustia de los trabajadores y de la familia argentina 
golpea ahora las puertas de los bancarios, como si gra-
dualmente se pretendiera seguir sumando más desocu-
pación y subempleo. 

A esa larga lista se ha incorporado a los trabajadores 
—cualquiera sea su función y jerarquía— del Banco 
Juncal (casa central y sucursales) que, en un número 
de 350 empleados, reclaman por la defensa de la fuen-
te de trabajo desde el pasado 5 de julio de 1985, que 
es de público conocimiento y con amplia difusión en 
los distintos medios informativos. 

A las justas reclamaciones hay que darles respuestas 
satisfactorias, ya que no van en desmedro de nadie y 
sí en beneficio de ese sector que defiende la fuente 
laboral, por tal razón se plantean conflictos que, sin 
duda, ni el propio gobierno quiere que se produzcan. No 
sea cosa que por querer trabajar digna y honradamente, 
al no permitírseles que así sea, se esté fabricando "mano 
de obra desocupada proclive a delinquir", situación 
ésta muy grave que evitaremos por medios legales, y la 
mejor forma de hacerlo es abriendo fuentes de trabajo 
y 110 cerrando las mismas. 

Es nuestro deseo que, de ahora en más, el gobierno 
dé el ejemplo impidiendo el cierre de esas fuentes 
arbitrando las medidas conducentes a tales objetivos; 
en síntesis: el verbo que debe conjugar es abrir y no 
cerrar fuentes laborales. 

Es por ello, y razones apuntadas precedentemente, 
que adjuntamos el pedido de informes a esta Honorable 
Cámara para que su elevado criterio dé amplia acogida 
y curso al mismo ante el Poder Ejecutivo nacional, pa-
ra que se expida a la brevedad. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A la Comisión de Finanzas. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Expresar que la decisión unilateral del gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de levantar el embargo comercial a la República Ar-
gentina no tiene el propósito de dar una definitiva 
solución a los problemas que afectan las buenas rela-
ciones entre ambos países, en virtud de que: 

a) El gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte tao levanta la zona de ex-
clusión por ella determinada en forma arbitra-
ria y unilateral sobre un área geográfica ar-
gentina; 

b) No se procede a desmilitarizar el territorio ile-
gítimamente ocupado por el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre nuestras 
islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, 
área convertida hasta la fecha en un poderoso 
arsenal de pertrechos bélicos en violación de 
una reciente determinación de la Organización 
de los Estados Americanos; 

c) Con el levantamiento del embargo dispuesto, 
se pretende retrotraer el intercambio comercial 
con nuestro país a la permanente, sostenida y 
deficitaria situación mantenida hasta 1982, en 
perjuicio de los intereses comerciales argentinos; 

d) No se encara el problema de fondo, motivo de 
las consecuencias señaladas, como es el de la 
soberanía de nuestro territorio amputado por la 
potencia ocupante. 

29 — Ratificar los tradicionales principios en materia 
de política exterior argentina, de soberanía nacional, 
no intervención y solidaridad mundial. 
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3» — Reafirmar la permanente voluntad de diálogo 
del gobierno constitucional argentino concordante y en 
cumplimiento de las sucesivas resoluciones de la ONU, 
que han sido hasta la fecha desoídas por el gobierno 
del Reino Unido. 

4? — Apoyar en todos sus términos el documento de 
la Cancillería argentina, de fecha 10 de julio de 1985, 
reafirmantes de la actitud pacifista del gobierno del 
señor presidente de la República, doctor don Raúl Al-
fonsín. 

59 — Instruir a los representantes de la mesa directiva 
del grupo parlamentario argentino ante la Unión In-
terparlamentaria Mundial y el Parlamento Latinoame-
ricano para que precisen y esclarezcan la maniobra que 
desenvuelve el Foreign Office británico con respecto 
a la República Argentina. 

69 — Comunicar la presente resolución acompañada 
de la Honorable Cámara al Poder Ejecutivo, y cuer-
pos legislativos de América y organismos internacionales 
de los que la República Argentina es integrante. 

79 — Invitar al Honorable Senado a adherir a la 
presente con el objeto de efectivizar los puntos 59 y 69 
de la resolución presente. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Be-
cerra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La declaración de Gran Bretaña anunciando el le-

vantamiento de las restricciones que pesan sobre las 
importaciones de productos argentinos desde el mes de 
abril de 1982 merece un análisis detenido y amplio 
que ubique este hecho en su verdadera dimensión. 

Desde 1833, Gran Bretaña mantiene una ocupación 
ilegítima sobre una porción de nuestro territorio, ayer 
efectuada y hoy mantenida a través de la utilización 
del lenguaje más descarado de los cañones ante la 
falta de razones y derechos. 

El conflicto de abril de 1982 cortó todo tipo de re-
laciones entre nuestros países, elemento utilizado por 
Gran Bretaña para instalar en las islas Malvinas una 
poderosa base militar, desoyendo las protestas de nues-
tro país y de todas las naciones latinoamericanas. 

La islas Malvinas, como la propia primer ministro 
británica lo definió ante el Congreso de los Estados 
Unidos de América en febrero del corriente año, for-
man parte ya de un sistema de defensa occidental que 
incluye, entre otras posiciones, a Bélice y Chipre. Este 
hecho constituye una seria amenaza hacia el continente 
americano —la base se encuentra comprendida dentro 
del área definida por el Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca—, y coloca a la región en los 
marcos del conflicto Este-Oeste con todas las conse-
cuencias que esto puede traer aparejadas. 

Así, a 600 kilómetros de sus costas, nuestro país 
se encuentra con una fortificación que, lejos de poseer 
únicamente capacidades defensivas, sirve igualmente 
para el lanzamiento de operaciones militares de enver-
gadura. De allí la renuencia de Gran Bretaña a dis-
cutir la problemática en su conjunto, y en este cuadro 

debe ser ubicado cualquier gesto británico que no avan-
ce en la dirección arriba señalada. 

También sufrimos las consecuencias de la zona de 
exclusión decretada por Inglaterra alrededor de las islas 
para barcos y aviones argentinos, lo que constituye 
un ataque a nuestros legítimos derechos así como per-
mite que naves de otras naciones del mundo utilicen 
en su beneficio nuestras riquezas ictícolas. 

En el documento final de la reunión efectuada entre 
parlamentarios argentinos y británicos en febrero de 
1985 en la ciudad de Maryland (Estados Unidos de 
América), se concluyó que cualquier transición seria 
hacia una solución pacífica debe basarse en negocia-
ciones que incluyan el tema de la soberanía de las islas 
como elemento ineludible. 

Diversas resoluciones de las Naciones Unidas instan 
a las partes a entablar negociaciones serias, pero estos 
pronunciamientos han sido totalmente desoídos por el 
Reino Unido. 

Nuestro país, a través del Poder Ejecutivo y el Con-
greso Nacional, ha mostrado de manera reiterada su 
voluntad negociadora y pacífica para la solución defi-
nitiva del diferendo, señalando que la cuestión de la 
soberanía sobre las islas es el tema central a discutir, 
pues no podemos avalar un acto ilegal —aunque haya 
sido efectuado hace más de 150 años— que amputó 
una parte del territorio argentino y sobre el que po-
seemos títulos ampliamente reconocidos por la comu-
nidad internacional. 

Es en este contexto que deben ser ubicadas las me-
didas económicas recientemente adoptadas por el go-
bierno de Londres como una táctica para hacer ver a 
la comunidad internacional la buena disposición britá-
nica, manteniendo inalterable la ocupación de las islas, 
la utilización militar y económica que de ellas puede 
hacerse y negando todo tipo de negociación seria con 
la República Argentina. 

Curiosamente, la decisión británica se produce a es-
casos meses del inicio de las reuniones anuales de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ante la cual 
nuestro país llevará una vez más el caso Malvinas. 

Si Gran Bretaña tiene un interés sincero y real en 
encontrar una solución pacífica al diferendo, debe en-
carar negociaciones serias que incluyan el tema de la 
soberanía y en este contexto nuestro país efectuará los 
gestos necesarios para que la voluntad y la buena fe 
argentina queden una vez más manifestadas. 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
debe apoyar de manera decidida el comunicado efec-
tuado por el ministro de Relaciones Exteriores y Culto 
de la Nación, así como todo tipo de gestiones relativas 
al tema que realice el Poder Ejecutivo. Estamos fir-
memente convencidos en el camino pacífico y nego-
ciador como medio fundamental para recuperar nuestra 
soberanía sobre las islas Malvinas. En esta dirección, 
observamos con satisfacción el apoyo que nos brindan 
nuestros hermanos latinoamericanos y la amplia mayoría 
de la comunidad internacional. 

Federico T. M. Storani. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su desagrado y advertencia a las autorida-
des del Programa Alimentario Nacional por cuanto el 
cumplimiento de las obligaciones y deberes para paliar 
el hambre y la miseria no es motivo de fiestas, como 
aconteció en la ciudad de Posadas, provincia de Mi-
siones, sino más bien de tristeza y de llanto ante la 
prolongación de esa situación. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La falta de sentido común nos obliga a expresar 

nuestro más enérgico desagrado al enterarnos por el 
periódico "Tiempo Argentino" que ha sido motivo 
de festejos el cumplir el primer aniversario del lan-
zamiento del Programa Alimentario Nacional en la pro-
vincia de Misiones. Efectivamente, en las instalaciones 
del complejo deportivo de la ciudad capital, Posadas, 
con la asistencia de su presidente, el señor Fernando 
Alfonsín, y con la presencia de 10.000 beneficiarios 
del PAN, se realizó una fiesta que contó con nume-
rosos conjuntos folklóricos y se prolongó desde el me-
diodía hasta altas horas de la noche. La reunión fue 
celebrada con una inmensa torta de una tonelada de 
peso y de 26 metros de largo por 1 metro de ancho 
y un espesor de 20 centímetros, bañada con los colores 
celeste y blanco. 

Todo esto es lamentable. ¿Se puede festejar la mi-
seria? ¿El hambre es motivo de fiesta? ¿Las obligacio-
nes y deberes de los funcionarios encargados de dar 
cumplimiento pueden prestarse a este tipo de feste-
jos? ¿Qué los anima? ¿Espíritu demagógico o bien 
sadismo? ¿Lo correcto no sería festejar la culminación 
de esta ayuda, porque no hay más hambre? 

Incomprensible desde todo punto de vista, nadie puede 
aceptar que haya funcionarios que gocen con la mi-
seria. 

Señor presidente, lo expresado precedentemente nos 
inhibe de mayores comentarios. Nos duele que este 
Programa Alimentario Nacional que votó este Parlamen-
to para los habitantes carenciados sea utilizado como 
una burla a la necesidad. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo que corresponda, se sirva elevar, a esta 
Honorable Cámara, la información pertinente sobre los 
siguientes asuntos: 

1® — Si es cierto que la empresa estatal Tandanor, 
dependiente del Ministerio de Defensa, ha firmado un 
contrato para reparar buques pesqueros soviéticos, el 
cual ya habría tenido principio de ejecución. 

2® — En caso afirmativo, con quién se ha firmado el 
mencionado contrato de reparaciones y cuáles son las 
cláusulas del mismo. 

3® — Si es cierto que dichas cláusulas son más 
favorables para los armadores soviéticos que las apli-
cadas a los armadores argentinos. 

4® — Si es cierto que los buques pesqueros soviéticos 
que se reparan en Tandanor realizan sus capturas en 
aguas del mar territorial argentino comprendido en la 
zona de exclusión establecida por Gran Bretaña en 
torno a las islas Malvinas, a la cual no tienen acceso 
los buques de bandera argentina. 

5® — Cuál es el monto en divisas que se estima 
obtener con estas reparaciones. 

6® — Si no se estima que con este contrato se lesiona 
la dignidad de la Nación. 

7® — Si no se estima que sería mucho más bene-
ficioso reactivar la pesca en nuestro mar territorial, a 
través de buques argentinos construidos en astilleros 
del país, incrementando, así, considerablemente las 
exportaciones pesqueras. 

Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Informes originados en fuentes altamente confiables 

dan cuenta de un contrato que se habría firmado entre 
la empresa estatal Tandanor, dependiente del Ministerio 
de Defensa, y una o varias empresas pesqueras soviéticas, 
destinado a prestar servicios de reparaciones y manteni-
miento a gran cantidad de buques pesqueros de esa 
nacionalidad. 

Esta información no provocaría ninguna inquietud y 
más bien sería halagadora a los intereses socioeconó-
micos del país, a no ser por la circunstancia de que 
los buques soviéticos, que se están reparando en Tan-
danor, son parte de la multitudinaria flota de pesqueros 
extranjeros que, aprovechando la ignominiosa zona de 
exclusión impuesta por los ingleses en torno a las islas 
Malvinas, están depredando el mar territorial argentino 
en ella comprendido. 

Esta situación se agrava aún más por el hecho de 
que el país obtiene un volumen muy bajo de capturas 
pesqueras en el resto del mar territorial nacional ajeno 
a la zona de exclusión. 

La brecha actual entre las capturas realizadas por 
Ja disminuida y obsoleta flota pesquera argentina y las 
que nuestra riqueza ictícola permitiría realizar y des-
tinar a la exportación, significa un monto en divisas 
muy superior al que se logrará a través de un contrato 
de reparación de buques extranjeros depredadores de 
una vasta porción de nuestro mar territorial confiscado 
por un acto de piratería de Inglaterra, que agrede 
seriamente a la dignidad nacional. 

Lo que el país reclama no es contentarse con las 
migajas que constituyen las divisas obtenidas en las 
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reparaciones de buques pesqueros extranjeros que apro-
vechan una medida contraria a nuestra soberanía, sino 
la inmediata reactivación de la actividad pesquera 
argentina, a través de buques pesqueros de bandera 
nacional construidos en astilleros nacionales y dotando, 
además, a la Armada Argentina de los medios adecua-
dos para custodiar nuestro mar territorial y evitar su 
explotación incontrolada y abusiva por parte de buques 
extranjeros, como sucede actualmente. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación y urgente 
diligenciamiento de este pedido de informes al Poder 
Ejecutivo nacional. 

Jesús J. González. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del 
organismo que corresponda, se sirva arbitrar las medidas 
necesarias para evitar que se apliquen trasbordos en 
puertos extranjeros a las cargas de exportación e impor-
tación de nuestro país. 

Dichas medidas deberán asegurar el cumplimiento del 
espíritu y la letra de la ley de reserva de cargas 18.250 
y sus modificaciones posteriores, así como de los acuer-
dos con conferencias marítimas autorizados y homolo-
gados por la autoridad marítima argentina y en los cuales 
participan buques de la bandera nacional. 

Las medidas solicitadas dispondrán, básicamente, que 
tanto las cargas de exportación como de importación 
generadas por nuestro comercio exterior salgan del puerto 
de origen y lleguen al puerto de destino en el mismo 
buque, sin admitir trasbordos en puertos extranjeros sin 
la correspondiente autorización previa de la autoridad 
marítima argentina. 

Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El comercio exterior argentino, de cuya defensa y ex-

pansión tanto depende el futuro de la Nación, se realiza 
por vía marítima en más del 95 %. Esta característica 
de su comercio exterior le da al país un carácter insular 
en este aspecto y condiciona las posibilidades de éxito de 
dicho comercio a la disponibilidad de una marina mer-
cante nacional, apta para transportar una parte consi-
derable del mismo. 

Las dos últimas guerras mundiales y los conflictos 
internacionales posteriores, tales como los de Suez, Corea, 
Vietnam y Medio Oriente, han puesto claramente de ma-
nifiesto la vulnerabilidad del comercio exterior del país, 
y por ende de su seguridad nacional, al carecer de una 
adecuada marina mercante propia y depender en conse-
cuencia de buques de bandera extranjera para el trans-
porte de las exportaciones e importaciones ya que dichos 
buques son propensos a abandonar los tráficos al Río de 
la Plata, atraídos por mejores negocios de fletes en las 
zonas en conflicto o por ser demandados por los países 
de su bandera para colaborar con sus esfuerzos bélicos. 

Por otra parte, las crisis de las balanzas de pagos de 
los países subdesarrollados, debidas al creciente deterioro 
de los términos de sus intercambios, aconsejaron a estos 
paises a captar en su beneficio una parte considerable 
de los fletes generados por su propio comercio exterior 
y que en nuestro pais superan los 2.000 millones de 
dólares. 

Este proceso-llevó a la Argentina a incrementar nota-
blemente su marina mercante, especialmente a partir de 
la década del 60, y uno de los instrumentos más valio-
sos para lograrlo fue la ley 18.250 que reserva una parte 
importante de las cargas de nuestro comercio exterior 
para los buques de bandera nacional. La expansión de 
nuestra marina mercante se logró también a través de la 
defensa constante de la máxima participación posible 
de los buques de bandera argentina en las conferencias 
marítimas, en las cuales el comercio exterior del país se 
encontraba involucrado. 

Pese a estos beneficiosos medios de promoción, la 
marina mercante argentina atraviesa hoy por una deli-
cada situación derivada de la depresión de los fletes 
internacionales y de la crisis económica del país. 

Y es precisamente en este momento crítico en que 
una nueva y grave amenaza se cierne sobre la marina 
mercante argentina y, por ende, sobre las posibilidades 
de la Nación de comerciar con seguridad con el exterior. 

En efecto, los cambios tecnológicos operados en el 
transporte marítimo, en especial el uso creciente de los 
"contenedores", han llevado a poner en práctica nuevas 
modalidades de transporte basadas en el uso de grandes 
buques portacontenedores que recorren todo el mundo, 
pero tocando muy pocos puertos donde se hacen enor-
mes concentraciones de contenedores. Otros buques más 
pequeños feeders, pertenecientes a las mismas em-
presas, se encargan de alimentar a dichos puertos de 
concentración y de distribuir los contenedores allí car-
gados en los puertos de su destino final. 

Esta nueva modalidad de transporte marítimo ha dado 
lugar, a su vez, a la aparición de una nueva figura de 
empresario internacional, el llamado non vessel opera-
tor common carrier, que está destinado a sustituir a 
los clásicos armadores de buques. 

Como es fácil advertir, estas nuevas modalidades de 
transporte exigen grandes inversiones y muy complejas 
organizaciones empresarias sólo posibles de encarar por 
los grandes centros de poder mundial. Se tiende así a 
volver a la situación imperante en el siglo pasado, y 
hasta mediados del actual, de monopolio exclusivo del 
transporte marítimo internacional en manos de las gran-
des potencias. 

Estos nuevos sistemas de transporte marítimo hacen 
impracticables las leyes de reserva de carga de los paí-
ses subdesarrollados y tornan inaplicables los acuerdos 
de fletes de las conferencias marítimas, en las cuales 
los buques de nuestra bandera tienen asegurada una 
adecuada participación en los tráficos del comercio ex-
terior. Ambas cosas amenazan a nuestra marina mer-
cante nacional con su total extinción. 

Este peligro no es meramente potencial sino real y 
concreto, toda vez que existen ya en el mundo dos com-
pañías navieras, la Evergreen Line, de Taiwán, y la 
United States Lines, de los Estados Unidos de América, 
que realizan este tráfico marítimo con una flota de bu-
ques portacontenedores de más de 4.000 TEU de capa-



2 7 1 8 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17* 

cidad cada uno, cuya expansión explosiva está llegando 
a tener una dimensión suficiente como para acaparar 
todo el tráfico mundial de contenedores. 

La segunda de las empresas nombradas, la United 
States Lines, es la que mayor riesgo presenta para nues-
tros buques en razón de operar en los principales tráficos 
de nuestra marina mercante. Esta empresa ya se ha des-
vinculado de las conferencias marítimas a las cuales 
estaba asociada y está operando como outsider por 
todo el mundo, habiendo elegido a Brasil como lugar 
para establecer un gran puerto de concentración de con-
tenedores, así como los tiene en Europa, Asia y el Ca-
ribe. 

Esta nueva modalidad de transporte marítimo inter-
nacional responde claramente a la filosofía impuesta en 
el Acta de Navegación (Shipping Act) sancionada por 
los Estados Unidos de América en 1984 y cuya peligrosi-
dad denunciamos oportunamente a través de un pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas pre-
vistas para prevenir sus efectos nocivos para los intereses 
marítimos (Trámite Parlamentario N' 168, expediente 
D.-4.237-85). 

Resulta pues urgente e indispensable que la autoridad 
competente argentina tome medidas inmediatas en sal-
vaguardia de la seguridad del comercio exterior del país 
y en defensa de su marina mercante, semejantes a las 
ya tomadas con igual propósito por el Brasil. Estas me-
didas deben establecer, básicamente, la obligatoriedad 
de que las cargas tanto de exportación como de impor-
tación del país sean transportadas desde los puertos de 
origen hasta los de destino en el mismo buque, prohi-
biendo expresamente su trasbordo en puertos extranje-
ros sin la previa autorización de la autoridad marítima 
argentina. 

En base a lo expuesto, solicito la más pronta apro-
bación de la resolución que se propone. 

Jesús J. González. 

—A la Comisión de Transportes. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo correspondiente, nos informe sobre 
los siguientes puntos: 

lo — Quiénes organizaron la carrera de turismo de 
carretera en San Miguel del Monte. 

29 — Si se adoptaron todas las medidas de seguridad 
indispensables para evitar accidentes en todo el reco-
rrido de la competencia. 

3 ' — Qué cantidad y dotación de bomberos y ambu-
lancias cubría todo el recorrido, y en especial en las 
zonas o sectores de mayores riesgos. 

49 — Desde cuándo no se realizaban competencias 
automovilísticas en San Miguel del Monte. 

59 — Si el circuito en San Miguel del Monte no es-
taba habilitado desde hace dos aSos a la fecha para 
las carreras de turismo de carretera por el alto índice 
de riesgo que presentaba. 

69 — Si es cierto que, sin perjuicio de lo pe'igroso 
de dicho circuito, igual se lo habilitó para el 14 de 
julio de 1985 para el desarrollo de la competencia, en 
la que les costó la vida a los pilotos Jorge Cosma y su 
acompañante, Roberto Brízuela. 

79 — Quién o quiénes son los responsables de tal 
evento. 

89 — Por qué no se establecieron defensas adecuadas 
en el lugar donde se produjo el accidente. 

99 — Por qué no estaban en el lugar tan peligroso, 
como es una alcantarilla, dotación de bomberos y am-
bulancia para el socorro inmediato. 

10. — Si los organizadores de la competencia, antes 
de comenzar la misma, deben verificar todo el circuito 
y advertir sobre las deficiencias que podría presentar 
para superarlas de inmediato, tales como, en la zona 
de las alcantarillas, establecer protección de taludes de 
tierra. 

11. — Quién autorizó particularmente ese evento de-
portivo de trágicas consecuencias. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Distintos medios periodísticos dan cuenta del grave 

y luctuoso accidente que aconteció en la carrera auto-
movilística del pasado día 14 de julio de 1985 de 
turismo de carretera en San Miguel del Monte du-
rante el desarrollo de la segunda serie, donde fallecie-
ron los pilotos Jorge Cosma y su acompañante, Roberto 
Brizuela. 

La tan remanida expresión "fue obra de la fata'idad" 
no resulta convincente ni creíble, dadas las caracterís-
ticas de dicho circuito por el alto grado de peligro-
sidad que presentaba, si se tiene en cuenta que el 
mismo desde hace bastante tiempo no era utilizado y 
que aparentemente estaba inhabilitado para la realiza-
ción de competencias automovilísticas de turismo de 
carretera. 

Queremos conocer quién o quiénes son los respon-
sables de su organización, medidas implementadas de 
seguridad que se adoptaron en dicha competencia, así 
como también cuántas dotaciones de bomberos y am-
bulancias se establecieron a lo largo de todo el circuito 
como medidas preventivas y, además, quién determina la 
elección de los circuitos para el desarrollo de carreras 
automovilísticas. 

Este lamentable suceso luctuoso nos convoca y nos 
llama a la reflexión para que no vuelva a repetirse, 
y para ello es menester arbitrar todos los recaudos 
necesarios con medidas de extrema seguridad. 

Por ello adjuntamos el presente proyecto de resolu-
ción para que de inmediato se dé respuesta al mismo 
y se deslinden responsabilidades civiles y penales, res-
pectivamente, para que hechos de esta naturaleza no 
vuelvan a repetirse. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de los organismos correspondientes, ín+orme a es-
ta Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1® — Montos de recaudación de los impuestos fijados 
en los artículos 1® y 2® de la ley 22.916. 

2® — Organismos encargados de la recaudación. 

3® — Plazo transcurrido desde la percepción del im-
puesto por el agente de retención y su depósito en el 
organismo recaudador. 

4® — Una vez recaudados, qué destino se da a los 
fondos. 

5® — Criterios de distribución que aplica el Poder 
Ejecutivo nacional a los subsidios (artículo 4®). Distri-
bución por provincia y agentes intervinientes. 

6® — Destino dado a los mismos por las provincias 
y mecanismo de control para su aplicación. 

Luis Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Habida cuenta de que la ley de locaciones en su parte 

promocional (artículo 23) creó un subsidio, que podía 
alcanzar hasta cuatro salarios mínimos, para aquellos 
grupos familiares desalojados por vencimiento de con-
trato o falta de pago, cuando acrediten sentencia de 
desalojo, con orden de lanzamiento, siempre que se 
trate de vivienda común o económica tomando como 
base la resolución 368/76 de la ex Secretaría de Estado 
de Vivienda y Urbanismo. 

Y que para hacer frente a este subsidio se estableció 
en la ley 22.916, artículo 4®, que el 10 % del produ-
cido de aplicar un 2 % sobre los intereses y ajustes 
correspondientes a los depósitos a plazo fijo, en mone-
da nacional o extranjera, efectuados en instituciones 
sujetas al régimen legal de entidades financieras, así 
como del 2 % fijado como impuesto adicional sobre el 
monto sujeto a impuesto del gravamen de emergencia 
a los premios de determinados juegos de sorteo y con-
cursos deportivos, se emplearían para solventarlo. 

Y, como entre la promulgación de la ley 23.091 y 
su reglamentación (9-10-84 y 30-5-85) han transcurrido 
7 meses y medio, tiempo en el cual se desconocen los 
mecanismos empleados para la implementación práctica 
de la ley, creemos necesario recabar el pedido de in-
formes que solicitamos resuelva este honorable cuerpo. 

Luis Rúbeo. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que con-
temple la urgente necesidad de: 

l 9 — Declarar de interés y prioridad nacional las 
obras de aprovechamiento múltiple del Paraná Medio. 

2 ' — Que la construcción y supervisación de la obra 
se incluya dentro de la órbita de Agua y Energía, em-
presa del Estado. 

Luis Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las 80 entidades adheridas a la Comisión Santafesina 

de Apoyo al Paraná Medio nos han participado su preo-
cupación ante la actitud del gobierno nacional que apa-
rece difiriendo en los hechos la ejecución de esta obra, 
que reviste ribetes excepcionales, y que de ejecutarse 
permitirá beneficiar a la Nación toda por el aprovecha-
miento múltiple de sus recursos. 

Esta obra, que no tiene igual en la historia del país, 
permitirá la creación de programas energéticos que re-
serven el gas y el petróleo para la expansión de la 
industria petroquímica nacional, cubriendo los requeri-
mientos energéticos, con energía hidroeléctrica y nu-
clear, y desde esta perspectiva la elaboración de un 
orden de prioridades en el que el Paraná Medio deberá 
ubicarse en primer lugar. 

Ello porque: 

a) Cuando las empresas estén funcionando generarán 
34 millones de megavatios hora por año, lo que produ-
cirá un ahorro anual de 8 millones de metros cúbicos 
de petróleo; 

b) Reactivará el desarrollo de la región y abaratará 
los costos del transporte al permitir la navegación del 
río Paraná por barcos de gran calado; 

c) Permitirá una mayor comunicación entre la Meso-
potamia y el resto del país, así como los países del cono 
Sur, como Chile, Perú, Uruguay y Brasil, a través nues-
tro, mediante el cruce ferrovial que se habilitará sobre 
los cierres del emprendimiento; 

d) Permitirá la recuperación de 700.000 hectáreas de 
tierra, hasta ahora inundables, al controlarse el cauce 
del río; 

e) Y, en lo inmediato, tendrá un efecto multiplica-
dor y reactivador de la economía dado que en la faz 
culminante de la obra trabajarán aproximadamente 
30.000 personas. 

Por todas estas razones, sumariamente detalladas, es 
que solicitamos se apruebe el proyecto de resolución que 
le da a esta obra el papel prioritario que el país está 
precisando. 

Luis Rúbeo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 
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Buenos Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 
De mi consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-

ción de mi autoría, sobre "la creación de sucursales de 
los bancos Hipotecario Nacional y Nacional de Desarro-
llo en la localidad de Caleta Olivia, provincia de Santa 
Cruz", registrado bajo el expediente 1.284-D.-83, publi-
cado en el Trámite Parlamentario N® 69 de fecha 26 de 
marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel D. Dovena. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del ministerio del ramo disponga la creación 
de sendas sucursales de los bancos Hipotecario Nacional 
y Nacional de Desarrollo en la localidad de Caleta 
Olivia, provincia de Santa Cruz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es bien conocida la situación de postergación de las 

provincias australes que forman la Patagonia argentina. 
En los últimos años, la situación se ha agravado peligro-
samente no sólo en lo atinente a lo socioeconómico, sino 
en lo relativo a geopolítica y geoestrategia. 

La ciudad o.e Caleta Olivia, segunda ciudad en im-
portancia de la provincia de Santa Cruz junto con las 
cercanas ciudades de Cañadón Seco, Las Heras, Pico 
Truncado, Jaramillo, Fitz Roy, Puerto Deseado, Perito 
Moreno y Los Antiguos, no cuenta con suscursal alguna 
de los bancos Hipotecario Nacional y Nacional de De-
sarrollo. 

Sus habitantes, para tramitar pedidos ante estas insti-
tuciones crediticias, tienen que recorrer una distancia 
mínima de más de 700 kilómetros si decidieran recurrir 
ante la única sucursal provincial con asiento en la ciu-
dad capital de Río Gallegos; si no, la otra alternativa se-
ría recurrir a otra provincia, cual es la de Chubut. Lo 
antedicho trae aparejado como consecuencia que en la 
zona de influencia de Caleta Olivia las construcciones 
con préstamos del Banco Hipotecario sean nulas en com-
paración con las ciudades de la República que tienen 
sucursales del mismo. 

Es indudable que los habitantes de poblaciones tan 
aisladas como las precedentes, que tienen gravísimos 
problemas de comunicación con el resto de la provincia 
(el único medio de comunicación es el transporte te-
rrestre), están condenados a tener menos posibilidades 
de mejorar su condición de vida. 

Revertir esta injusta situación, de un polo habitacio-
nal de 45.000 habitantes aproximadamente, es hacer 
justicia a un viejo reclamo cívico, que no hace otra cosa 
que hacer realidad lo preceptuado por el artículo 16 de 
la Constitución Nacional en la parte que dice: "todos 
los habitantes de la Nación son iguales ante la ley". 

—A la Comisión de Finanzas. 

67 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por inter-
medio de la Secretaría de Energía o el área, organismo 
o dependencia que en definitiva corresponda, se haga 
saber a este cuerpo: 

1® — Estimación aproximada del volumen de energía 
eléctrica que está en condiciones de producir la represa 
de Futaleufú. 

2® — Qué cantidad de esa energía es actualmente utili-
zada por la planta de elaboración de aluminio de 
ALUAR, en Puerto Madryn. 

3® — Detalle de los planes existentes en el ámbito 
del Poder Ejecutivo para la integración del remanente 
de la energía que produce o está en condiciones de pro-
ducir la represa de Futaleufú a la red que abastece de 
energía eléctrica a las diferentes localidades de la región 
patagónica. 

4® — Se hagan saber las razones por las cuales no se 
deriva la energía desaprovechada para el abaratamiento 
de las tarifas eléctricas en las localidades correspon-
dientes al área de directa influencia de la represa de 
Futaleufú. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La represa de Futaleufú se construyó al efecto de 

posibilitar el abastecimiento de energía eléctrica a la 
planta elaboradora de aluminio de la empresa ALUAR, 
instalada en Puerto Madryn, provincia del Chubut. 

La afirmación anterior encierra una conclusión relati-
vamente sencilla: que el aprovechamiento de la energía 
que produce dicha represa se encuentra directamente 
condicionado por los vaivenes en la producción y expor-
tación de aluminio que experimente la err^resa. 

Actualmente, las condiciones recesivas de la economía 
nacional han deprimido la capacidad productiva de 
ALUAR, cuadro agravado por haberse resentido la posi-
bilidad de colocar el producto en el mercado interna-
cional. 

Ello motiva que una importante proporción de energía 
que la represa de Futaleufú está en condirion'- de pro-
ducir la represa de Futaleufú a la red que abastece de 
de la destinataria en su utilización. 

A este irracional desperdicio cabe adicionar el con-
trasentido que supone el costoso mantenimiento de una 
infraestructura parcialmente ociosa, en épocas en que 
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desde todos los sectores del gobierno nacional se clama 
por la racionalización de los recursos administrativos, la 
austeridad en los egresos del sector público y la nece-
sidad de someter a la totalidad de la población al es-
fuerzo titánico y al sacrificio supremo de llevar adelante 
un plan económico de inusual severidad y dureza. 

Mientras esto sucede en localidades relativamente cer-
canas a la represa e insertas en su natural área de in-
fluencia, las tarifas del servicio eléctrico son elevadí-
simas y pesan injustamente sobre los esforzados habi-
tantes de la región que contemplan atónitos que mien-
tras deben pagar por la provisión de energía eléctrica 
tarifas superiores a la media de cualquier otra zona del 
país a pocos kilómetros de allí se dispilfarra con inad-
misible ligereza la potencialidad productiva de una de 
las más importantes obras hidroeléctricas del país, cuyo 
aprovechamiento integral redundaría en una sensible 
baja del costo del servicio. De tal modo, el plus de 
recursos así obtenido podría destinarse al remodela-
miento y optimización de toda la red eléctrica de la 
región. 

De esta manera, y sin más costo que un empleo ra-
cional de los recursos existentes, se logrará el mejora-
miento de las condiciones de vida de nuestros compa-
triotas que silenciosamente trabajan por la grandeza 
nacional en las latitudes patagónicas y que, por ello, 
merecen nuestro reconocimiento a su esfuerzo y preocu-
pación. 

Néstor Perl. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

68 

Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de reso-
lución de mi autoría, sobre "Creación de la Comisión 
Permanente de Planificación y Desarrollo. Modifica-
ción del Reglamento de la Honorable Cámara, regis-
trado bajo el expediente 1.446, publicado en el Trámite 
Parlamentario N? 77 de fecha 6 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Daniel O. Ramos. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Créase la Comisión de Planificación y Desarro-
llo; a tal fin, modifícase el artículo 61 del Reglamento 
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
aumentando el número de comisiones existentes. 

2? — Corresponde a la Comisión de Planificación y 
Desarrollo dictaminar sobre todo asunto o proyecto re-
lativo a la planificación nacional, regional y local que 

tenga que ver con la utilización y aprovechamiento ra-
cional de los recursos humanos, institucionales y eco-
nómicos en el campo específico del ordenamiento terri-
torial, asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

En particular la comisión dictaminará sobre los si-
guientes temas: 

o) El planeamiento regional y el desarrollo urbano 
en todos sus aspectos, enfatizando el estudio de 
los regímenes de tenencia, fraccionamiento y 
empleo de tierras y aguas, con la finalidad de 
preservar los recursos productivos, paisajísticos, 
ecológicos y habitacionales. En tal sentido la 
comisión tendrá competencia en la planificación 
de los sistemas de transporte existentes, locali-
zaciones portuarias, obras de infraestructura sa-
nitaria, destino final de los residuos, radicacio-
nes industriales y, en general, toda obra o pro-
yecto que tenga que ver la multiplicidad de 
problemas que registran nuestros conglomerados 
urbanos, con el objeto de elevar el nivel de 
calidad de vida de todos sus habitantes; 

b) El contralor del impacto ambiental de las gran-
des obras y asentamientos, atendiendo en modo 
especial la forma, dimensión e interrelación de 
las obras públicas y sus efectos sobre los cen-
tros urbanos y las condiciones climáticas natu-
rales y culturales preexistentes; 

c) Las políticas demográficas en el orden nacional, 
regional y local y, en general, sobre todo as-
pecto vinculado a la radicación, traslado o mo-
dificación de asentamientos humanos, fijando el 
contexto cultural, técnico y natural en que los 
mismos deben desarrollarse y crecer; 

d) El Plan Nacional de Desarrollo y todo proyecto 
vinculado a la planificación macroeconómica 
del país en los temas específicos precedente-
mente definidos; 

e) En toda obra o proyecto dirigido a corregir o 
subsanar situaciones de emergencia ocasionadas 
por elementos naturales, imprevisión humana o 
colapsos técnicos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Definida la planificación como un instrumento de 

carácter técnico que utilizan los organismos de conduc-
ción nacional, con el propósito de racionalizar sus pro-
cedimientos y el uso de sus recursos con miras a satis-
facer necesidades presentes y uturas de una comunidad, 
se comprende que la misma es una herramienta de la 
que no puede prescindirse en la actualidad y a la que 
el Estado debe recurrir permanentemente para su fun-
ción de gobierno y la toma de decisiones. 

La complejidad de los problemas a resolver, la limi-
tación de los recursos disponibles, la inestabilidad de 
las situaciones, la resolución de las expectativas sociales, 
la velocidad de los cambios tecnológicos y científicos, 
son otras tantas razones que imponen contar con un 
sistema de planificación en que tengan participación los 
organismos del Estado y especialmente aquellos que por 
su naturaleza representan en forma directa Ja voluntad 
popular. 
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Esta planificación, necesariamente subordinada a la 
conducción política y a los lineamientos fijados por ésta, 
resulta más imperiosa en aquellos países que, como el 
nuestro, presentan notorias carencias estructurales y se 
encuentran inmersos en una protunda crisis de desarro-
llo, toda vez que es preciso racionaliza" ios recursos 
humanos, institucionales, naturales y económicos para 
un máximo aprovechamiento de ios mismos y superar 
así el atraso económico, cultural y social. 

Dentro del amplio campo de la planificación global 
del país, nos interesa ocuparnos de todos los aspectos 
que hacen a la planificación vinculada a las políticas de 
ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desa-
rrollo urbanístico, con vías a corregir las gravísimas 
distorsiones existentes en la actualidad y orientar las 
decisiones iuturas en la materia. 

El Congreso Nacional, que esencialmente es un ór-
gano de decisión, que a través de sus prcnunciamientos 
legislativos se proyecta hacia el futuro para conformar 
el modelo de país que deseamos, debe intervenir con 
iniciativas propias, y en forma coordinada con los otros 
organismos de planificación existentes, en la plafinica-
ción del país en todos sus aspectos, en especial en los 
señalados precedentemente. 

La comisión parlamentaria como la que se propicia 
resulta ser el ámbito idóneo y representativo para con-
formar niveles de Ubre discusión entre los sectores e 
intereses contradictorios que convergen en esta estra-
tegia de planificación. 

El artículo 67 de la Constitución Nacional da sóli-
dos fundamentos a la creación de esta Comisión de 
Planificación y Desarrollo, al establecer entre las atribu-
ciones del Poder Legislativo la de "proveer lo condu-
cente a la prosperidad del país, el adelanto y bienestar 
de todas las provincias y el progreso de la ilustración". 
Es evidente que esta prosperidad y adelanto sólo puede 
lograrse integralmente si el máximo y racional apro-
vechamiento de los recursos es previsto y orientado 
por el Estado a través de una adecuada planificación. 

La comisión tendrá como objetivo fundamental el de 
intervenir en todo asunto o proyecto vinculado a la 
planificación global del país que tenga que ver con el 
aprovechamiento racional de los recursos humanos, ins-
titucionales y económicos en el campo específico del 
ordenamiento territorial, asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano. 

Es preciso que el Poder Legislativo cuente con una 
comisión que trate específicamente los graves problemas 
que aquejan a nuestro país en la materia señalada. 
Definitivamente deben corregirse las distorsiones oca-
sionadas por el crecimiento desordenado de nuestros 
conglomerados urbanos, que registran carencias en obras 
de infraestructura que atentan directamente contra su 
calidad de vida, sumado a otras causas que también 
gravitan en forma directa en este deterioro urbano, como 
ser la ausencia de adecuada planificación de medios de 
transporte, localizaciones industriales en zonas inapro-
piadas, insuficientes espacios verdes, alta contaminación 
ambiental, etcétera. El área metropolitana, conformada 
por la Capital Federal y el Gran Buenos Aires, que 
agrupa al 35 % de la población del país en apenas el 
1 % del total de su superficie, es un ejemplo por demás 
elocuente de lo dicho. 

La comisión tendrá competencia también en todo lo 
referente a la planificación macroeconómica del país, 
en las áreas que tengan relación con Jos temas especí-
ficos que su texto normativo establece, y en la elabora-
ción del Plan Nacional de Desarrollo en los puntos 
vinculados a esos misinos temas. 

Asimismo, deberá expedirse sobre todos aquellos as-
pectos que hagan a la determinación de políticas demo-
gráficas y de asentamientos humanos, lijando el contexto 
cultural, técnico y natural en que los mismos deben 
desarrollarse y crecer. 

Por último, será materia también de su competencia 
todo lo vinculado a una adecuada planificación de los 
distintos proyectos encarados por la Nación y las pro-
vincias en materia de obra pública, buscando su mejor 
compatibilización y aprovechamiento de los recursos dis-
ponibles. 

Se agrega como anexo una síntesis de aquellos asun-
tos ingresados en la Honorable Cámara de Diputados 
que, por su naturaleza, hubieran sido de competencia 
principal de la comisión que se propicia, sin mencionar 
aquellos otros que también hubiesen caído en el ám-
bito de su decisión en aspectos secundarios de los 
mismos. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos se arbi-
tren las medidas tendientes a concretar en la provincia de 
Formosa las siguientes obras: 

l® — Reactivación del ramal ferroviario C-25 de la lí-
nea General Belgrano, en su recorrido Formosa-Embar-
cación (Salta), con el objeto de mejorar esa vía de co-
municación y transportar por ese medio el petróleo y/o 
sus subproductos que se extraen en dicha provincia. 

2® — Construcción de un oleoducto desde la playa de 
descarga del Ferrocarril General Belgrano en la capital 
de Formosa hasta el área de carga del puerto de Formosa. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las únicas vías de comunicación a lo largo del eje 

Este-Oeste de la provincia de Formosa la constituyen la 
ruta nacional 81, asfaltada en sólo un 40 por ciento de 
su extensión, el resto son tramos de tierra, cuya transi-
tabilidad queda supeditada a las condiciones meteoroló-
gicas. El ramal ferroviario es la otra vía de comunicación 
y la única alternativa cuando se producen alteraciones 
climatológicas, inundaciones etcétera; presta un servicio 
totalmente deficitario, debido al estado de deterioro ge-
neral de las vías, la obsolescencia del material tractivo, 
el déficit de personal para la operación y mantenimiento 



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 7 2 3 

de vías y obras, entre otras causas, nos han llevado a esta 
dura realidad. La política ferroviaria argentina ha tenido 
en sus orígenes como principal objetivo consolidar la 
unión nacional y promover el desarrollo de las regiones 
alejadas del litoral y de los puertos, objetivos que han 
sido cumplidos, cuando al promediar el siglo XIX los 
Constituyentes avizoraron la posibilidad cierta del trazado 
de ferrocarriles en el territorio del país y era a todas lu-
ces la alternativa válida frente a los medios de transporte 
de aquel momento. Actualmente, el ferrocarril ha perdido 
notoriamente su preeminencia en el mercado de los trans-
portes, las opciones no se presentan a simple vista como 
aquella alternativa, sumando a esta causa las pérdidas 
que arrojan su explotación, hacen que tampoco se evalúe 
que aparecen ahora objetivos regionales y estratégicos, tal 
el caso del ramal C-25 Formosa-Embarcacíón (Salta). 

Durante el año 1974 se realizaron en nuestra pro-
vincia de Formosa las I Jornadas de Desarrollo Ferro-
viario del Norte Argentino, de la cual se rescatan los 
siguientes conceptos: 

Dentro de la problemática del transporte en el Norte 
argentino, cumple en señalarse que es una necesidad: 

a) Llenar el vacío demográfico, económico y político 
de la llanura chaco-salteña (Chaco - Formosa - norte 
de Santa Fe - norte de Santiago del Estero - Salta y 
Jujuy); 

b) La integración económica, social y cultural del 
Norte argentino; 

c) La participación en el proceso de integración lati-
noamericana, dado que la República Argentina se in-
serta por su frontera en el Cono Sur y que el Norte 
aigentino está ubicado en el corazón de la Cuenca del 
Plata; 

d) Que debe tener un tratamiento prioritario dentro 
de la planificación de una política de transportes cohe-
rente el desarrollo y mejoramiento de las condiciones 
de servicio de todo el sistema ferroviario de la denomi-
nada llanura chaco-salteña. 

Lo expuesto deja claramente establecida la vigencia 
do dichos conceptos; en ellos se resume la necesidad 
de reactivar este medio de transporte en virtud de obje-
tivos regionales y estratégicos; dotar de la infraestruc-
tura necesaria que genere polos de desarrollo en una 
provincia de frontera es defender nuestra soberanía na-
cional y propender al desarrollo económico de los luga-
res más carentes de recursos. Nuestro país siempre fue 
definido como "macrocéfalo". Un engendro en la sim-
bólica figura, con un gran centro operativo, pero debi-
litado física y espiritualmente en el resto del cuerpo que 
configura la geografía nacional. 

Todo lo expresado precedentemente, lejos de perder 
actualidad, se ve revitalizado en sus aspectos concep-
tuales ante la irrupción de la provincia de Formosa 
dentro de las áreas proveedoras de petróleo. El trans-
porte de petróleo por vía ferroviaria desde el oeste for-
moseño hasta el puerto de Formosa sería un punto de 
partida con un extraordinario efecto multiplicador para 
el desarrollo provincial y regional. La conveniencia del 
sistema posiblemente pueda ser avalada por Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales (YPF), quien en combinación de re-
cursos y esfuerzos con Ferrocarriles Argentinos y la 
provincia de Formosa, tendrían por este medio la opor-
tunidad de llegar a un acuerdo de partes que inicien 

un camino de recuperación de esta frontera norte del 
país, largamente reclamada, profusamente divulgada y 
escasamente interpretada en su real dimensión. 

Señor presidente: 
Con relación al segundo ítem solicitado en el presente 

proyecto de resolución, que es la construcción de un 
oleoducto que transporte por ese medio el combustible 
desde la playa de descarga del Ferrocarril General Bel-
grano, en la capital de Formosa, hasta el área de carga 
del puerto de Formosa, para continuar por vía fluvial, 
expresamos con respecto al tema en cuestión que ya 
existen estudios técnicos realizados por YPF y la posi-
bilidad de un beneficio económico inmediato. Si toma-
mos como ejemplo un solo rubro a transportar, como 
ser el fuel-oil que actualmente se transporta por ferro-
carril, haciendo el siguiente trayecto: Campo Durán 
(Salta) hasta destilerías de San Lorenzo (Santa Fe), 
bajando por Santiago del Estero hasta Barranqueras, y 
de allí por vía fluvial hasta las mencionadas refinerías 
de San Lorenzo, existe una demora de aproximadamente 
5 a 8 días. De poder concretarse la propuesta de re-
activación del ramal C-25 Formosa-Embarcacíón (Salta) 
y la construcción del oleoducto mencionado, todo esto 
se traduciría en una demora de 2 días, con un cupo 
exacto de vagones, y permitiría a YPF cerrar el círculo 
llevando a su vuelta el petróleo crudo de Juárez a Cam-
po Durán. La producción diaria de fuel-oil, teniendo 
en cuenta solamente los pozos de Campo Durán, es de 
500 m3, no ponderando aún el agregado de los pozos 
de Palmar Largo. Como vemos, el ahorro de tiempo 
y la seguridad en su traslado tienen una importante sig-
nificación económica para la Nación. Cuando la retórica 
logra el consentimiento comienza a transitarse el camino 
de la realización y para ello es imprescindible ponerse 
en marcha con hechos concretos y con proyectos plau-
sibles. Las acciones puntuales ya mencionadas marca-
rán el inicio de un camino que deberá consolidarse con 
el esfuerzo común y la continuidad en el tiempo de 
planes y programas. Por todo lo expuesto, solicito de 
esta Honorable Cámara de Diputados la sanción del 
presente proyecto. 

Carmen B. Aceoedo de Bianchi. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Energía y Combustibles. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, con urgen-
cia informe a esta Honorable Cámara, a través del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social, respecto a los si-
guientes asuntos: 

1<? — Las razones por las que en el conflicto del per-
sonal del obrador de las obras de electrificación del 
Ferrocarril Roca no se aplican las disposiciones de la 
ley 14.786, pese a que la existencia del conflicto fue 
denunciada hace más de 12 días. 

2? — Por qué, pese a la gravedad del conflicto y a 
los perjuicios que el mismo provoca a los trabajadores, 
empresarios y al mismo Estado nacional, no se han apli-
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cado hasta la fecha las normas del artículo 10 de la 
misma ley 14.786, ordenando letrotraer la situación a la 
que existía antes de la huelga, evitando así el perma-
nente agravamiento de la cuestión. 

3® — Cuáles han sido las causas por las que no se 
sanciona a la parte empresaria, que persiste en su acti-
tud de no concurrir a las reuniones citadas por el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social (ejemplo: la que 
se convocara para el día 16 de julio de 1985). 

4» — Cuál es la causal que ha impulsado a los fun-
cionarios del citado ministerio a excluir totalmente de las 
conversaciones a la comisión interna del obrador, legí-
timos y directos representantes del personal en conflicto, 
limitando la asistencia a las mismas de representantes 
del secretariado nacional de la Unión Obrera de la 
Construcción, de empresarios y funcionarios de la em-
presa Ferrocarriles Argentinos. 

5® — Debido a qué razones la empresa Ferrocarriles 
Argentinos se niega sistemática y arbitrariamente a con-
siderar la posibilidad de realizar las obras complemen-
tarias a la primera etapa de los trabajos de electrifi-
cación del Ferrocarril Roca, cuando el llevarlas a cabo 
no sólo contribuiría a poner fin al conflicto sino tamoien 
será una positiva respuesta a los insistentes reclamos de 
centenares de miles de habitantes de la zona sur del 
Gran Buenos Aires que han peticionado por su con-
creción. 

6® — Por qué motivos y con qué argumentos, la ac-
titud del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social du-
rante las tratativas realizadas con motivo de los con-
flictos laborales que han conmocionado a la opinión 
pública en las últimas semanas, se ha mostrado como 
proclive a defender los intereses de las empresas involu-
cradas, abandonando a los obreros a su suerte y, lo que 
es peor, demostrando muy poco interés por su destino 
y el de sus familias. 

Héctor A. Basttaldo. — Mario A. Gurioli. — 
Norberto Imbélloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las últimas semanas el país asiste a la realización 

de numerosos conflictos obreros, cuya causa principal es 
sin duda el plan de ajuste a las políticas del Fondo 
Monetario Internacional que ha implementado el Poder 
Ejecutivo nacional. 

En ese marco de situación, el conflicto del personal del 
obrador de los trabajos de electrificación del Ferrocarril 
Roca, ha venido a agregar una cuota de dramatismo a la 
situación, pues de persistir se produciría un atraso consi-
derable en esas obras, con el consiguiente perjuicio para 
los intereses del Estado y para la población de todo el 
sur del Gran Buenos Aires. 

Por esas razones, por la parcialidad que en este caso 
como en los otros evidencia el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social al mostrar un completo desinterés por 
la suerte de los trabajadores es que solicitamos a los 
señores legisladores su apoyo unánime al presente pro-
yecto de resolución, que busca tan sólo poner al aparato 
del Estado tras los objetivos de justicia social que sus 

responsables no se cansan de reclamar en cada oportu-
nidad que se presenta. 

Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gurioli. — 
Sorberlo Imbélloni. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

71 

Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-
ción de mi autoría, sobre creación de la Comisión de 
Minería registrado bajo expediente 276, publicado en 
Trámite Parlamentario N"? 2 de fecha 16 de diciembre 
de 1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Norberto B. von Niederhüuscrn. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Modifícase el artículo 61, capítulo IX, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados de la Nación, en 
la siguiente forma: incorporar después de la Comisión 
Permanente de Asesoramiento de Industria, la Comisión 
Permanente de Asesoramiento de Minería. 

2? — Modifícase el artículo 76, capítulo IX, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados de la Nación, en 
la siguiente forma: 

Compete a la Comisión de Industria dictaminar 
sobre todo asunto o proyecto relativo al régimen y 
fomento de la industria; fiscalización de procesos de 
elaboración industrial; investigaciones tecnológicas; 
certificaciones de calidad; patentes y marcas; orga-
nizaciones económicas y asociaciones profesionales 
vinculadas a la producción industrial; análisis y con-
trol de la política crediticia de fomento industrial; 
exposiciones y ferias industriales; publicaciones y 
demás actividades tendientes al fomento industrial. 

3? — Incorpórase el artículo 76 (bis) al capítulo IX 
del Reglamento de la Cámara de Diputados de la Na-
ción, con el siguiente texto: 

Compete a la Comisión de Minería dictaminar 
sobre todo asunto o proyecto relativo al régimen y 
fomento de la minería en todas sus manifestaciones, 
tanto de la actividad primaria hasta la de elabora-
ción; fiscalización de procesos afines, estudios e in-
vestigaciones tecnológicas certificación de calidad; 
procedimiento y volúmenes de producción; necesi-
dades del mercado; análisis y control de la polí-
tica crediticia y actividades de agencias de promo-
ción y comercialización minera; instalación y fun-
cionamiento del parque minero; organizaciones eco-
nómicas y profesionales vinculadas a la producción 
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minera; cooperativas mineras, su incrementación y 
desarrollo; exposiciones y ferias mineras; publica-
ciones, intercambios y demás actividades tendientes 
al fomento minero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mineria constituye uno de los temas de mayor 

trascendencia para el desarrollo de las naciones y el bie-
nestar de los pueblos. No resulta exagerado afirmar que 
sin un desarrollo sostenido de la mineria es utópico 
hablar de una politica económica auténticamente inde-
pendiente. 

Si se considera que la principal finalidad de la mi-
nería es la de abastecer de insumos de ese origen a la 
industria local, fácil resulta comprender que los perju-
diciales problemas del estancamiento y la recesión pade-
cidos por el sector industrial argentino se reflejan auto-
mática y directamente en el campo de la minería. 

No se pretende señalarlos aquí con gran detalle. Sin 
embargo conviene puntualizar, por su importancia, al-
gunos: 

a) El permanente deterioro del patrimonio de las 
empresas, a expensas del mantenimiento del capital de 
trabajo, por el efecto negativo de las altísimas tasas 
de interés; 

b) La escala o nula inversión de capital en el sector; 

c) La falta de continuidad en la política económica, 
factor decisivo en la orientación de los capitales hacia 
el sector minero; 

d) Una política arancelaria y cambiaría no compa-
tible con las necesidades de incremento de las expor-
taciones, derivadas de la producción minera. 

Ahora bien, tomando como período antecedente el de 
la última década, no existe medida de promoción, fo-
mento y/o desarrollo minero que no expresa la impor-
tancia que tiene la minería para la concreción del 
poder de decisión nacional, de un crecimiento armó-
nico, del arraigo poblacional, etcétera. Todos enunciados 
que expresan una real necesidad, a pesar de lo cual la 
situación del sector sigue siendo totalmente deficitaria. 

Baste señalar, por ejemplo, que según información de 
la Dirección Nacional de Economía Minera, el valor de 
las importaciones promedio anual para 1979-1974 fue 
de u$s 604.000.000 y para el quinquenio siguiente de 
u$s 855.000.000. 

Esta última cifra está fuertemente influida por el 
monto correspondiente al año 1975, que ascendió a 
u?s 1.242.500.000. 

En lo que respecta al año 1982, y pese a la aguda 
recesión sufrida, el valor de las importaciones estuvo en 
el orden de los u$s 839.000.000. Si esta cifra se la com-
para con el monto proveniente de la exportación de 
carnes en el mismo período (u$s 1.400.000.000) resulta 
una relación sumamente demostrativa de la incidencia 

que tiene en la economía nacional la compra de mine-
rales en el exterior. 

Además, según información no oficial, el déficit de 
producción de minerales estimado para el año 2000 se 
sitúa en el orden de las 460.000.000 de toneladas; y el 
valor del déficit de los 18 minerales más deficitarios 
(sea por déficit de capacidad de producción o por dé-
ficit de recursos) está en el orden de los 13.600 millo-
nes de dólares. 

Los datos que se han presentado permiten comprobar 
no sólo el drama del constante drenaje de divisas, sino 
la dependencia y la vulnerabilidad del país en cuanto al 
sostén logístico de la industria local. 

Lo planteado requeriría, para su solución, la imple-
mentación de algunas medidas, entre otras, que se con-
sideran como presupuestos básicos: 

a) La continuidad en la aplicación de los planes. 
Resulta importante destacar que los resultados positivos 
que se pueden obtener, más allá de las características o 
fenómenos naturales favorables, radican en la continui-
dad y en la racionalidad de las tareas, así como en la 
claridad de los objetivos, sobre una base de capacidad 
directiva y de conformación de planteles de alta compe-
titividad; 

b) Intensificación de la exploración geológico-minera 
a través de la concertación de convenios con organismos 
nacionales e internacionales, mediante el empleo de mo-
derna tecnología, que permita la investigación de am-
plias áreas geológicas donde desarrollar proyecciones en 
detalle en función de indicios favorables. 

Estas tareas deben ser promovidas, concertadas y fis-
calizadas por el Estado, puesto que son económicamen-
te riesgosas y de largo aliento, en las que la actividad 
privada se muestra, en general reticente. 

Mediante la disponibilidad de estos conocimientos, el 
Estado puede efectuar negociaciones nacionales e inter-
nacionales sobre base cierta. 

Alternativamente cabría la posibilidad de analizar la 
concertación de trabajos de investigación exploratoria, 
mediante la instrumentación de figuras legales específi-
cas, similares a las aplicadas al petróleo, respecto de 
áreas geográficas de interés o bien de especies determi-
nadas; 

c) Fomento y promoción de la pequeña y mediana 
minería, importantes en el fortalecimiento de las econo-
mías regionales, de las áreas y zonas de frontera, des-
cartando el preconcepto de la no dispersión de esfuerzos 
en favor de la mayor trascendencia de la "gran minería", 
puesto que ambos niveles son necesarios y no exclu-
yentes; 

d) Alto grado de selectividad y estricta observancia 
de la misma en todos los programas de investigación, 
fomento, promoción, referidos a las especies minerales 
requeridas en la actualidad y con proyección de futuro; 

e) Estrecha relación entre las distintas dependencias 
nacionales y provinciales, aplicadas a las investigaciones 
geológico-mineras, con el fin de evitar superposición y 
dispersión de esfuerzos y medios; 
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f) Instrumentación de mecanismos de comercialización 
que puedan brindar seguridad de mercado a aquellas 
especies consideradas de interés nacional. 

g) Integración con países del área latinoamericana 
que posean una actividad minera importante, desarrolla-
da y tecnológicamente avanzada; 

h) Promoción de las explotaciones que, una vez sa-
tisfechas las necesidades del mercado interno, puedan 
generar divisas por exportación, dentro del mediano y 
largo plazo, con análisis proyectado de demanda para 
los mercados interno e internacional. 

i) Instrumentación de líneas crediticias específicas con 
selectividad de especies y acorde con el alto grado de 
riesgo que caracteriza a la actividad minera. 

En virtud de todo lo mencionado, y con el propósito 
de efectivizar una mayor presencia del Congreso Nacio-
nal en la determinación de políticas adecuadas y su le-
gislación concordante, es que se presenta este proyecto 
de resolución. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

72 

Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Sefior presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-
ción de mi autoría sobre pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre cuestiones relacionadas con la fabrica-
ción de carbonato de sodio en el país, registrado bajo 
expediente 558 y publicado en Trámite Parlamentario 
N9 24 de fecha 20 de enero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Norberto B. von Niederhiiusern. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe, por inter-
medio de la Secretaría de Energía del Ministerio de 
Economía, los siguientes puntos relacionados con la fa-
bricación de carbonato de sodio (soda solvay) en el país: 

19 — Estado de ejecución al 31 de diciembre de 1983 
del proyecto para la fabricación de carbonato de sodio 
(soda solvay) a instalarse en San Antonio Oeste, pro-
vincia de Río Negro, por parte de la firma Alcalis de 
la Patagonia S.A. 

2v — inversiones realizadas por el Estado, créditos 
acordados a la titular del proyecto, avales extendidos a 
su favor. 

3 ' — Importaciones de carbonato de sodio (soda sol-
vay) realizadas por el país desde 1976 al 31 de diciem-
bre de 1983, cantidades en toneladas y valores FOB 
(en dólares). 

4 ' — Perspectivas, a juicio del Poder Ejecutivo, de 
concreción cierta del mencionado proyecto, medidas 
adoptadas o que puedan adoptarse para llegar a una 
rápida definición, en especial sobre la conveniencia para 
el país de llevarlo a cabo. 

59 — Existencia de proyectos alternativos, de mayor 
racionalidad. Razones de su viabilidad o no viabilidad. 

69 — Tenga a bien el Poder Ejecutivo nacional re-
mitir, con la respuesta al informe que se solicita, copia 
de los contratos aprobados por los decretos 3.179/76 y 
297/79, ya que los mismos no fueron publicados en 
el Boletín Oficial. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
19 — Por decreto 8.566/69 se dispuso el llamado a 

concurso público internacional para la instalación de 
una planta de carbonato de sodio con una capacidad 
de 200.000 toneladas anuales. 

29 — El 25 de agosto de 1970 tuvo lugar la apertura 
del concurso, en que sólo se presentaron tres propuestas. 

3 9 — Por el decreto 461, del 31 de enero de 1972 
(Boletín Oficial del 8 de febrero de 1972), se recha-
zaron las propuestas presentadas, se declaró desierto 
el concurso internacional y se ratificó la irrevocable 
decisión del Estado nacional de instalar la industria 
de carbonato de sodio en el más breve plazo posible, 
al efecto se facultó al entonces Ministerio de Indus-
tria y Minería para llevar a cabo tratativas directas 
con los oferentes. 

49 — Como resultado de esas tratativas y por el de-
creto 604, del 25 de enero de 1973, se aprobó el con-
trato celebrado entre el Estado nacional y la empresa 
Alcalis de la Patagonia S. A. para construir, instalar 
y explotar comerc'almente una planta productora de 
carbonato de sodio por el proceso solvay. Simultánea-
mente, el Banco Nacional de Desarrollo extendió avales 
y otorgó créditos en favor de la citada empresa. 

59 — Con el advenimiento del gobierno constitucional 
del 25 de mayo de 1973, se procedió a la revisión de lo 
actuado, teniendo especialmente en cuenta que hasta 
entonces el único aporte tangible era del Estado nacional. 

Además, se tuvo en cuenta que se trataba de una 
producción monopólica de un insumo básico. 

Por ello, y como consecuencia de los estudios practi-
cados, se dictó el decreto 3.658, del 19 de diciembre 
de 1975, por el cual se ratificó la decisión del Estado 
nacional de construir, instalar y explotar comercialmente 
una planta productora de carbonato de sodio por el pro-
ceso solvay, en la localidad de San Antonio Oeste, 
provincia de Río Negro. 

Se creaba al efecto una comisión para que realizara 
las tratativas correspondientes para la modificación del 
contrato oportunamente suscrito con Alcalis de la Pa-
tagonia S. A. 

69 — Desplazado el gobierno constitucional el 24 de 
marzo de 1976, se dicta el decreto 3.179, del 7 de di-
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ciembre de 1976 (Boletín Oficial del 28 de diciembre 
de 1976), por el cual se deroga el decreto 3.658/75, 
encuadra a la presentante, A'calis de la Patagonia, en 
el decreto 1.237/76, de promoción para la región nor-
patagónica (ley 20.560), y aprueba el contrato firmado 
al efecto por aquélla y el Ministerio de Economía. 

79 —Por decreto 297, del 29 de enero de 1979, Bo-
letín Oficial del 14 de febrero de 1979, el Poder Eje-
cutivo aprueba un nuevo contrato, modificatorio, según 
se dice, del celebrado en 1976. 

89 — Simultáneamente con las medidas indicadas en 
los puntos 69 y 79, funcionarios del entonces Poder 
Ejecutivo hicieron detonantes declaraciones públicas en 
el sentido de que a breve plazo sería realidad, y de una 
vez por todas, la producción de carbonato de sodio 
en el país. 

Han pasado casi ocho años de la intervención del 
llamado "proceso" en el tema, hay importantes sumas 
del Estado invertidas y no hay indicios de que el país 
cuente con carbonato de sodio de producción local. 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
no puede permanecer ajena a !a realidad sobre el tema. 

—A la Comisión de Industria. 

73 

Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de reso-

lución de mi autoría, sobre "Ejecución de las obras de 
infraestructura básica de las ciudades del interior del 
país que se encuentren con proyectos aprobados" regis-
trado bajo expediente 828, publicado en el Trámite 
Parlamentario N<? 39 de fecha 10 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Norberto B. von Niederhausern. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1"? — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional disponga a la brevedad las medidas necesarias 
para la ejecución de las obras de infraestructura básica 
de las ciudades del interior del país que cuenten con 
proyecto aprobado. 

2"? — Que en caso de que el Poder Ejecutivo nacio-
nal no disponga de los fondos necesarios para girar a 
las provincias, que ordene que el Banco Central de la 
República Argentina autorice la emisión de bonos pú-
blicos y/o privados, con tasas y plazos preferenciales, 
con exención de impuestos nacionales y provinciales, y 

que los mismos tengan como destino exclusivo financiar 
estas obras imprescindibles para dichas comunidades. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva la presente resolución el estado de extrema 

postergación en el que se encuentran gran parte de las 
provincias argentinas, cuyos fondos no alcanzan siquie-
ra para poder pagar las erogaciones corrientes de los 
primeros meses del año. 

Si bien el Poder Ejecutivo nacional se ha planteado 
dar gran relevancia al federalismo así como en atender 
a los sectores más postergados de la población, lamen-
tablemente hasta el presente no se han implementado 
los medios para lograr tales fines. 

Es por eso, señor presidente, que solicitamos al Poder 
Ejecutivo nacional que encare a la brevedad los me-
dios para brindar de infraestructura básica de agua 
potable, cloacas y desagües, luz, gas y teléfonos a las 
localidades del interior del país que cuenten con pro-
yecto aprobado. 

En caso de que la Tesorería General de la Nación 
no dispusiera de dichos fondos en el corto plazo, se 
propone al Poder Ejecutivo nacional que disponga que 
el Banco Central de la República Argentina autorice la 
emisión de bonos públicos y/o privados, a tasas y plazos 
preferenciales, con excepción de impuestos nacionales y 
provinciales, destinados específicamente a estos proyectos. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas. 

74 

Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-

ción de mi autoría sobre "Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo acerca de conversaciones y gestiones en Francia 
y España del secretario de la Función Pública, ingeniero 
Jorge Roulet", registrado bajo expediente 951 publicado 
en Trámite Parlamentario N® 49 de fecha 27 de febre-
ro de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Norberto B. von Niederhausern. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de la Secretaría de la Función Pública, se 
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sirva informar en forma detallada a esta Honorable Cá-
mara de Diputados cuáles han sido los contenidos con-
cretos de las conversaciones que el ingeniero Jorge Rou-
let, secretario de la Función Pública, en su reciente 
viaje a Francia y España ha mantenido: 

o) Con directivos de la empresa francesa Thomson. 
b) Con el secretario para la Función Pública de 

Francia, señor Anicet Le Pors. 
c) Con especialistas españoles en administración pú-

blica. 
Asimismo, se requiere información sobre eventuales 

gestiones realizadas para: 
a) Lograr que la referida empresa Thomson suminis-

tre equipos electrónicos de procesamiento de datos para 
la computarización en áreas de la administración públi-
ca argentina. 

b) Contratar técnicos franceses para que viajen a la 
Argentina a realizar un diagnóstico de los principales 
problemas que afectan al aparato estatal de nuestro país. 

c) Enviar funcionarios argentinos para capacitarse en 
Francia y España. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La prensa local ha informado recientemente que el 

señor secretario de la Función Pública, ingeniero Jorge 
Roulet, realizaba gestiones en Francia y España vincu-
ladas con cuestiones de su competencia. 

Entre ellas se mencionaba una serie de acuerdos con 
el gobierno francés para la preparación de altos funcio-
narios argentinos y la incorporación de modernos siste-
mas de informática en la administración pública nacio-
nal. 

Es indudable que la enorme importancia del tema 
que ha llevado al ingeniero Jorge Roulet a encarar estas 
gestiones y la existencia de diversas alternativas de po-
lítica que sobre el particular pueden encararse, obligan 
a un meduloso y prudente análisis sobre las ventajas y 
desventajas de cada una de ellas. 

Por este motivo y visto, además, que las gestiones 
encaradas apuntarían a lograr apoyo externo para la 
concreción de objetivos vinculados al mejoramiento de 
la administración pública, sería de interés contar con 
información detallada sobre dichas gestiones, a los efec-
tes de ir esbozando, a nivel del Poder Legislativo un 
cuadro comparativo de la situación en sus distintas al-
ternativas posibles. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

75 
Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cántara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el pioyecto de resolu-

ción de mi autoría sobre "Comisión bicameral investiga-

dora de presuntas irregularidades en la administración 
argentina de la obra de Yacyretá", registrado bajo el ex-
pediente 494-D.-83 publicado en el Trámite Parlamen-
tario N? 20 de fecha 16-1-84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Julio C. Aráoz. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Invitar al Honorable Senado de la Nación a cons-
tituir una "Comisión bicameral investigadora de presuntas 
irregularidades en la administración argentina de la eje-
cución de las obras de Yacyretá", que estará integrada 
por nueve señores diputados y seis señares senadores. 

2? — Esa comisión tomará conocimiento de las actua-
ciones cumplidas por los representantes argentinos en la 
Entidad Binacional Yacyretá, como también de todo otro 
organismo o funcionario argentino que haya tomado in-
tervención en los temas a investigar. 

3 ' — La comisión tendrá todas las atribuciones nece-
sarias para el cumplimiento de su cometido. 

4 9 — La comisión requerirá los informes y realizará 
las actuaciones que considere pertinentes para obtener 
los antecedentes precisos para el completo esclareci-
miento del tema a investigar. 

59 — La comisión elevará a la Honorable Cámara de 
Diputados y al Honorable Senado de la Nación el resul-
tado de sus investigaciones en un plazo no mayor de 90 
días y remitirá al ámbito judicial correspondiente toda 
comprobación sobre eventuales hechos irregulares o de-
lictivos. 

69 — Se deja constancia de que las tareas de la comisión 
apuntan a una pronta, clara y limpia ejecución de las 
obras cuya reiterada postergación constituye una de las 
preocupaciones que inspiran esta iniciativa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Entidad Binacional Yacyretá fue creada por medio 

de un tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973 entre 
la República Argentina y la República del Paraguay y 
promulgado por la ley 20.646 del 22 de febrero de 1974 
por la República Argentina y por ley 433 del 28 de 
diciembre de 1973 por la República del Paraguay. Es la 
finalidad del tratado que las altas partes contratantes 
realicen "el aprovechamiento hidroeléctrico, el mejora-
miento de las condiciones de navegabilidad del río Pa-
raná a la altura de la isla de Yacyretá y, eventualmente, 
la atenuación de los efectos depredadores de las inun-
daciones, producidas por crecidas extraordinarias". 

La importancia de la finalidad del emprendimiento, a 
la que debe añadirse la impostergable necesidad que 
tiene la Argentina de contar, a corto plazo, con los múl-
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tiples beneficios de la obra, da pie a una justifica-
da alarma por la reiterada demora que se registra en 
la ejecución de este proyecto, Los hechos nos muestran 
que, a una década del tratado original, recién se inician 
las obras civiles, cuando la previsión original era que 
para esta fecha entrase en funcionamiento la obra. 

No son ajenos a esta demora en las obras diversos 
funcionarios argentinos que, ejericendo altos cargos de 
responsabilidad política, tanto a nivel de la Entidad 
Binacional como del Poder Ejecutivo nacional, tomaron 
u omitieron tomar decisiones que llevaron a que una 
obra que ya debería estar concluida no se haya comen-
zado a construir, pese a que hasta el presente se llevan 
gastados en ella unos mil cuatrocientos millones de 
dólares. ' 

A la vez, el gobierno de facto, a través de notas re-
versales firmadas en 1978 y 1983, introdujo modifica-
ciones que desvirtuaron los acuerdos básicos incorpora-
dos al tratado y ratificados en forma unánime, en su 
oportunidad, por los Honorables Congresos de nuestro 
país y del Paraguay. 

A la gravedad de lo mencionado hasta aquí pueden 
añadirse diversos episodios que tomaron estado público 
y hacen presumir no sólo la comisión de actos de admi-
nistración y gestión que pueden considerarse como du-
dosos —para ser livianos en la calificación—, sino tam-
bién que de ellos podrían derivarse responsabilidades 
civiles o penales de funcionarios argentinos que, de 
acuerdo con el artículo 20 del tratado, deben ser investi-
gados y juzgados conforme a las leyes nacionales vi-
gentes. 

Asimismo, la falta de un adecuado cierre del finan-
ciamiento antes de la firma del contrato de obras civiles 
podría provocar una pérdida de la capacidad de nego-
ciación y un innecesario encarecimiento de las obras, 
amén de la posibilidad de que la entidad deba abonar 
multas por el incumplimiento de obligaciones. Obliga-
ciones, vale destacarlo, que contrajo a través de un 
contrato firmado pocos días antes del cambio de go-
bierno, en forma apresurada y sin que haya tomado 
estado público. 

Ese apresuramiento de la firma del contrato para la 
ejecución de las obras civiles principales —tras un lento 
trámite de adjudicación de escandalosos ribetes que to-
maron estado público, ocasionando un lamentable des-
prestigio a la Nación— hace indispensable un completo 
conocimiento de las características de aquél, tanto en 
sus aspectos técnicos como en los económicos, y tenien-
do en cuenta que su complejidad resulta incompatible 
con el escaso tiempo que se dedicó a su estudio antes de 
adoptar la resolución final. Esta circunstancia se vería 
agravada por el hecho de que el personal idóneo de la 
Entidad Binacional tuvo una muy esporádica participa-
ción en los equipos técnicos que analizaron el contrato, 
y cuando accedió a éstos lo habría hecho con facultades 
recortadas y debiendo subordinarse a personas ajenas a 
la entidad. 

Cabe resaltar que la política económica del gobierno 
militar obligó a la Entidad Binacional a tomar préstamos 
extemos a corto p'azo que resultan incongruentes con el 
tipo de obras a realizar, ya que se habrían operado 
vencimientos aun antes de iniciado el emprendimiento, 
y la práctica corriente aconseja obtener períodos de gra-
cia que, al menos, cubran el lapso de ejecución de la 

obra. Estos préstamos, además, impondrían refinancia-
ciones que generarían un innecesario encarecimiento a 
la realización del proyecto. Aunque se carece de infor-
mación precisa sobre estos préstamos, se presume que 
ya habría que refinanciar montos superiores a los dos-
cientos millones de dólares. 

Debe tenerse en cuenta que un contrato como el sus-
crito para las obras civiles hubiera requerido un muy 
detenido estudio, que despejara toda duda sobre la so-
lución técnica adoptada, como también su costo y plazo 
de ejecución, dada la envergadura de la obra y la com-
plicación adicional que supone la obligada asociación de 
dos empresas, originalmente competidoras, con ofertas 
de muy diferentes características y parcialmente incom-
pletas. 

Resulta innecesario destacar la importancia que re-
viste el conocimiento del costo final de las obras, tanto 
en moneda local como en divisas, y su comparación con 
el costo al momento de realizar la presentación, dadas 
las profundas variaciones registradas en la situación eco-
nómica en el lapso que media entre ambas fechas. 

En cuanto a la contratación de la empresa consultora, 
realizada en el año 1978, existirían dudas tanto sobre 
el procedimiento seguido para la contratación cuanto 
sobre la ejecución del contrato en los cinco años de 
vigencia del mismo. Del primer aspecto puede mencio-
narse que no se conoció licitación pública alguna para 
proceder a la contratación y se ignora, igualmente, el 
período que abarca y la razonabilidad de lo gastado 
y lo que habrá de gastarse en relación con el monto y 
las características de la obra. En cuanto al segundo 
aspecto, caben dudas sobre los servicios pagados, en 
punto a determinar si continúan los altos costos pac-
tados en una diferente situación del mercado para este 
tipo de prestaciones. 

Cabe inferir, también, que el poder de decisión de 
la entidad se habría visto disminuido, transfiriéndose a la 
consultora funciones políticas que no le competen, par-
ticularmente en la adjudicación de licitaciones, procesos 
de contralor, etcétera. 

Por otra parte, se desconocen los motivos que lleva-
ron a abandonar procedimientos de control, sin los cua-
les se posibilitaría a la consultora pagar a sus profesio-
nales remuneraciones menores que las que percibe en 
carácter de reembolso. 

Finalmente, la Entidad Binacional implantó, entre ene-
ro y marzo de 1983, un régimen arbitrario de indem-
nizaciones al personal, con pagos muy superiores a los 
habituales en el país, los cuales habrían ocasionado una 
erogación desmedida y cuyos resultados, aun cuando no 
se conocen en detalle, aparecerían como injustos ante 
el resto de la administración pública nacional. 

Para terminar, es de reiterar la importancia que re-
viste para la Argentina el contar con esta gran obra 
de integración, que es una pieza clave para el desarro-
llo energético y la navegación fluvial. Su lamentable 
historia de frustraciones y demoras —tan habitual en 
los grandes emprendimientos que encaró la Nación— 
requiere ser superada a través de un adecuado cono-
cimiento sobre las circunstancias apuntadas, que arro-
jaron para la opinión pública un manto de sospecha 
sobre este emprendimiento, que es necesario despejar 
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para asegurar la realización de tan trascendente pro-
yecto, sin que justificados cuestionamientos pesen so-
bre el mismo. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Energía y Combustibles y de Relaciones Ex-
teriores y Culto. 
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Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-
ción de mi autoría, sobre creación de una comisión bi-
cameral de energía nuclear, registrado bajo el expediente 
443-D.-83, publicado en el Trámite Parlamentario N® 
18 de fecha 12 de enero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Julio C. Aráoz 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
constituir una comisión bicameral permanente de la 
energía nuclear, que estará integrada por seis señores 
diputados y tres señores senadores. 

2® — Tendrá por funciones el estudio y la actualiza-
ción de la política nuclear, la supervisión de su ejecu-
ción, el control de gestión de sus resultados, en especial 
de la actividad de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica, la fiscalización de las disposiciones legales 
vinculadas con dicha materia y promover la sanción de 
la legislación necesaria para la mejor materialización de 
la referida política. 

3® — Para el mejor cumplimiento del cometido asig-
nado en el artículo 2®, la comisión tendrá las más am-
plias atribuciones. 

4® — Este organismo elevará a la consideración de la 
Honorable Cámara de Diputados y del Honorable Se-
nado de la Nación un informe trimestral sobre sus ac-
tuaciones. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo nuclear argentino a lo largo de 33 años, 

desde que el general Juan Domingo Perón creara la 
Comisión Nacional de Energía Atómica, por decreto 
10.936/50, ha alcanzado logros que colocan a nuestro 

país entre los más avanzados en el uso pacífico de esta 
tecnología. 

Desde el 20 de marzo de 1974, cuando el entonces 
presidente Perón sincronizara al sistema interconectado 
nacional la Central Nuclear de Atucha I, la núcleo-
electricidad constituye una realidad en la oferta energé-
tica argentina. 

Esta realidad se complementa con progresos equiva-
lentes, en su trascendencia, en cuanto a la integración 
de un ciclo de combustible autónomo. El más cercano 
hallazgo en este aspecto es el acceso a la tecnología de 
producción de uranio enriquecido por difusión gaseosa, 
recientemente anunciado. 

La medicina, la industria y la agricultura, se vieron 
beneficiadas por el uso de radioisótopos y radiaciones 
que contribuyeron a elevar la calidad de vida de nues-
tro pueblo. 

Estos éxitos fueron posibles mereced al desarrollo de 
una infraestructura científico-tecnológica, que son prueba 
cabal del elevado saber conquistado por los argentinos. 

Estas tecnologías fueron puestas a disposición de los 
países latinoamericanos, como prueba de la vocación in-
tegradora que inspiró desde sus orígenes. Este quehacer 
es una demostración cabal de transferencia horizontal 
de tecnología, carente de toda actitud hegemónica o 
condicionante. 

Este proceso avanzó sufriendo constantes presiones e 
intentos de condicionamiento por parte de las grandes 
potencias, que buscaron así evitar que la Argentina lo-
grase su independencia en este sector, estratégico en el 
crecimiento autónomo de los pueblos. 

Estas presiones e intentos de condicionamiento es pre-
visible que no cesarán ante el grado de desarrollo alcan-
zado, sino que, lejos de ello, es factible que se incremen-
ten en procura de paralizar y/o destruir lo ya alcanzado. 

Las vastas implicancias que se desprenden de lo ante-
riormente expuesto determinan que la fijación y control 
de la política nuclear nacional no deben ser ajenos a los 
representantes del pueblo. Porque nadie mejor que el 
pueblo para velar por el uso estrictamente pacífico de la 
energía nuclear, según lo enunciara el decreto de crea-
ción de la Comisión Nacional de Energía Atómica. 

De este modo, con las medidas propuestas, lejos de 
interferir, se contribuirá —en momentos cruciales para 
la continuidad del Plan Nuclear Argentino— a que la 
CNEA cuente con el sustento de todo el pueblo para 
seguir el sendero de realizaciones que ha recorrido desde 
su creación. 

—A la Comisión de Energía y Combus-
tibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Convocar al señor ministro de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Nación, Hugo Barrionuevo, en los 
términos del artículo 63 de la Constitución Nacional, 
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a la sesión especial a realizarse con tal objeto y a 
efectos de que informe sobre la marcha del conflicto gene-
rado en la empresa Ford Motor Argentina, así como 
de los medios que se utilizaron por el gobierno nacional 
para propender a solucionar el mismo, así como si los 
mismos estuvieron inspirados en la defensa legitima 
del derecho a huelga reconocido por nuestra Carta 
Magna. 

Asimismo el señor ministro deberá informar a esta 
Honorable Cámara respecto a la interpretación que el 
gobierno nacional efectúa respecto a los límites que 
posee el derecho a huelga y su alcance constitucional 
en su aplicación a los hechos que se desencadenan 
como resultado de las relaciones surgidas en función 
del moderno derecho laboral. 

También será requerida la explicación del señor mi-
nistro sobre los conflictos laborales que se suscitan a 
diario en el país, como consecuencia directa del plan 
económico elaborado recientemente por el gobierno 
nacional, así como las soluciones integrales que se pre-
tenden implementar si se encuentran en estudio y/o 
aplicación, a efectos de impedir que las restricciones 
monetarias sacrifiquen principalmente al conjunto de 
los trabajadores en forma prioritaria. 

De la misma forma se entiende imprescindible que 
el señor ministro de la Nación proceda a dar explica-
ciones claras respecto a cuál será la actitud que asu-
mirá el gobierno nacional para el tratamiento de los 
conflictos en su carácter de principal defensor de 
los derechos del trabajador, según los deberes que 
le asigna la Constitución Nacional. 

2® — Facúltase al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación a fijar día y hora 
para la sesión especial, previa consulta con los presi-
dentes de los bloques políticos que integran la Honorable 
Cámara. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto adjunto, por el cual se implementa una 

interpelación al señor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social de la Nación, Hugo Barrionuevo, para que se 
proceda a explicar a esta Honorable Cámara sobre las 
implicancias sociales de los conflictos laborales que a 
diario se suceden en el país, los cuales provocan malestar 
de difícil contención al no tener respuesta efectiva en la 
concreción de un plan de reactivación industrial por 
parte del sector económico del gobierno nacional. 

En primer lugar nos encontramos con la amarga y 
difícil experiencia vivida por los compañeros trabaja-
dores de la empresa Ford Motor Argentina S.A. quienes, 
en lo que consideramos una defensa legítima y consti-
tucional de sus derechos, procedieron a realizar las jor-
nadas de protesta y toma de la fábrica a fin de ser 
escuchados en sus reclamos. 

Largas semanas pasaron con la incomprensión no sólo 
de los miembros del gobierno nacional, sino también 
de aquellos dirigentes gremiales directamente implicados 
en la responsabilidad de velar por sus derechos, llegán-
dose, en el momento actual, a tener que soportar un 

desalojo judicial- sin fundamento en norma legal o jurí-
dica que lo ampare, so pretexto de ser más importante 
un pretendido resguardo del derecho de defensa de la 
propiedad privada que el del derecho del trabajador 
de defender su fuente de sustento y por ende, el ele-
mento indispensable de mantenimiento de su núcleo 
familiar. 

Nada se ha realizado por parte del Ministerio de Tra-
bajo de la Nación, a nuestro juicio para impedir y/o 
solucionar este y otros lamentables conflictos laborales, 
los cuales, al estar amparados en legítimos reclamos y si 
se continúa con la política de ignorancia que se ha im-
primido hasta el momento actual por las autoridades, 
se propagarán a todos los ámbitos de la vida nacional 
con las consecuencias que fácilmente podemos predecir. 

Ante este cuadro de situación, nuestra responsabilidad 
como representantes del pueblo y en cumplimiento del 
mandato que se nos otorgara, es exigir explicaciones di-
rectas al responsable del área laboral que nos permitan 
evaluar tanto el seguimiento de los conflictos ya veri-
ficados como de la postura que se tomará de acá para 
adelante en resguardo, principalmente de los derechos 
del trabajador. 

Es necesario implementar cualquier medida que fuere 
necesaria para impedir que el plan de ajuste económico 
recaiga en perjuicio de los trabajadores, ya que gene-
raríamos una distorsión plena del sistema democrático 
que pretendemos, los hombres con responsabilidad de 
gobierno, de todas las tendencias políticas, cimentar defi-
nitivamente para nuestra patria. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — Disponer se rinda homenaje al hombre de cien-
cia, jurisconsulto, médico, agrimensor y catedrático, doc-
tor Juan Bialet Massé. 

2í> — Imprimir una edición económica y popular de las 
obras y escritos más relevantes, así como del pensamien-
to de ese eminente hombre de ciencia, a efectos de su 
divulgación a las actuales y venideras generaciones do 
argentinos. Agregar a la edición la biografía del doctor 
Juan Bialet Massé, y una bibliografía de su producción 
literaria y científica. Encomendar la realización de la 
edición propuesta a la Imprenta del Congreso de la 
Nación. 

39 — Invitar a la Cámara de Senadores a adherir al 
acto. 

49 — Las comisiones de Legislación del Trabajo de 
ambas cámaras propondrán los nombres de las personas 
que integrarán una comisión con el fin de seleccionar los 
textos a editar y el cuidado de la edición. 

Ricardo ]• Cornaglia. — Julio S. Bulado. — 
Carlos M. González Pastor. — Víctor C. 
Marchesini. — Adolfo Reynoso. — Abdol 
C. M. Peche. — Jorge R. Vanossi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un acto de pura justicia, homenajear a aquellos 

hombres que han servido a las luchas nacionales y al 
progreso del país. 

Por ello, es tiempo, a la luz de la perspectiva histórica 
de valorar en toda su dimensión, la vida y obra de Juan 
Bialet Massé, entendiendo y compartiendo su pensa-
miento y tomando ejemplo de su conducta, cabe rendir 
nuestro homenaje. 

Había nacido en España, donde se graduó de médico. 
Llegó a nuestro país en 1876 y obtuvo el título de abo-
gado en la Universidad de Córdoba. También estudió 
la carrera de ingeniería alcanzando el diploma respec-
tivo. 

Se consagró al servicio de la cultura de nuestras pro-
vincias y contribuyó a la formación de varias genera-
ciones de bachilleres, ya que fue rector de los colegios 
nacionales de Mendoza, San Juan y La Rioja. 

Fue profesor de medicina legal, legislación industrial 
y agrícola de la Universidad de Córdoba. En la Facul-
tad de Derecho fundó la cátedra de Legislación del 
trabajo. 

El ministro del Interior doctor Joaquín V. González, 
lo envió a recorrer todo el país con la obligación de 
presentar un informe sobre la situación general y de 
su población. A propósito de esta tarea, señala en su 
autobiografía que debió pulsar, comparar y penetrar en 
el alma del obrero. Vio al indio en el estado absoluta-
mente salvaje y bárbaro, "vi al criollo —agrega— al 
par del obrero extranjero y percibí una gran injusticia 
y un gran error científico y práctico; el menosprecio del 
criollo, sin duda alguna, el más inteligente, el más enér-
gico y fuerte, el más adaptado de los obreros posibles 
en la zona subtropical y cálida de la República". 

Valido de una información prolija y veraz tomada 
sobre el mismo terreno escribió un "Informe sobre el 
estado de la clase obrera en el interior de la República". 
Intervino también en la preparación de la "Ley Nacio-
nal del Trabajo", que es el proyecto del ministro del 
Interior doctor Joaquín V. González, del año 1904. Se 
trata del primer proyecto de codificación de la legisla-
ción obrera. 

El proyecto fue acompañado de un informe del mi-
nistro González, el que tuvo en cuenta especialmente, 
la labor de Bialet Massé que constan en su libro "In-
forme especial de mi investigación". 

Además Bialet Massé, a medida que iba sugiriendo el 
contenido del código redactaba los artículos del mismo, 
con que facilitó la tarea del doctor Joaquín V. Gonzá-
lez. 

También en 1904 escribió el "Tratado de responsa-
bilidad civil en el Derecho Civil Argentino bajo el pun-
to de vista de los accidentes del trabajo", en donde con-
sidera que el Código Civil Argentino bastaba para 
contemplar las situaciones que los acidentes del trabajo 
creaban a la incipente industria nacional. 

No conforme con estas realizaciones, que bastaban 
para que su nombre no fuera olvidado, colaboró con el 
ingeniero Cassaffoust en la construcción del dique San 
Roque, en la provincia de Córdoba. En ella hizo primar 
la hidráulica, las construcciones y las obras de riego. 

Dejó inédito un tratado de "Ingeniería legal", del 
cual vieron la luz algunos capítulos en la "Revista téc-
nica" de Chanourdie. 

En suma, Bialet Massé prestó importantes servicios a 
su patria adoptiva, y por eso, por el ejemplo que sig-
nifica toda su obra y su conducta, decimos que resulta 
un acto de estricta justicia, recuperado el sistema demo-
crático, rendir nuestro homenaje, proponiendo la edi-
ción económica y popular de sus obras. 

Ricardo J. Cornaglia. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a la Dirección Nacional de Vialidad con 
el objeto de requerirle se sirva disponer la reparación 
del tramo que recorre desde el puesto policial N® 2 
(policía de Gualeguaychú, Entre Ríos), a la altura de 
la ruta nacional 12, hasta el ex embarcadero de balsas, 
paraje denominado Vidal, que tiene una extensión apro-
ximada de 4 kilómetros. 

En idéntica iorma solicitar la reparación del tramo 
comprendido desde el ex embarcadero mencionado (ex 
puerto Vidal) hasta la estación del Ferrocarril Ur-
quiza, denominada San Martín, con una extensión de 
10 kilómetros aproximadamente. 

Estas reparaciones deberán comprender las alcanta-
rillas y cruces respectivos. 

Luis O. Orgambide. — Carlos M. Scelzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta castigada zona, que por el presente proyecto se 

pretende reparar, sufre reiteradamente los avatares de 
las lluvias y a vecse (las más) inundaciones que se 
prolongan en el tiempo sin solución de desagote inme-
diato dada las características húmedas que las acompa-
ñan. A ello, debemos agregar el fluido tránsito auto-
motor que circula, por las mencionadas arterias, trans-
portando tanto pasajeros como carga en general y, por 
qué no decirlo, el turismo que se dirige hacia la zona 
litoraleña. 

Los pobladores del lugar para dirigirse desde y hacia 
Zárate, al sur; o al norte con destino a Gualeguaychú 
y demás ciudades sorteando la zona intransitable, deben 
realizar un camino que agrega por lo menos 60 kiló-
metros a su recorrido, hecho que se repite con el trá-
fico que menciono en el párrafo anterior. 

De más está decir que los aportes de los contribu-
yentes se efectúan sin discriminación alguna, así como 
también que los transeúntes de los caminos aludidos 
deben contar con todos los requisitos exigidos por los 
puestos camineros enclavados en la zona, aunque ello 
no permita contar con un camino que les facilite ahorrar 
distancia y roturas de sus medios de transportes que 
sufren el castigo de tener que sortear baches y ban-
quinas en pésimo estado de conservación. 
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La reparación de los dos tramos que menciono, más 
ios cruces (siete en total) con sus respectivas alcan-
tarillas, habrá de dar solución a una vieja aspiración 
no sólo de los lugareños sino de aquellos que perió-
dicamente recurren a esa vía para su transporte; y, 
por el contrario, el mantener este estado de cosas sólo 
coadyuva a una pésima imagen de una zona que debie-
ra contar, por sus características, con una impecable 
pavimentación que nuestra Dirección Nacional de Via-
lidad está en condiciones técnicas de realizar. 

Luis O. Orgambide. — Carlos M. Scelzi. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Convocar al señor ministro de Educación y 
Justicia de la Nación, doctor Carlos Aleonada Aram-
burú, en los términos del artículo 63 de la Constitución 
Nacional, a la sesión especial a realizarse con tal objeto 
y a los efectos que informe sobre la denuncia que efec-
tuara oportunamente al Juzgado Federal de turno res-
pecto a la resolución dictada por el señor ministro de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación declarando 
ilegal el conflicto surgido en la empresa Ford Motor 
Argentina, teniendo en cuenta que la misma no se en-
contraba firme por haber sido recurrida por la comisión 
interna de la mencionada fábrica en representación de 
la totalidad de los trabajadores de la misma. Asimismo 
deberá informar si dichas facultades instructorias las 
tomara per se o si le fuera requerido por otro departa-
mento de Estado. 

De la misma forma deberá explicitar ante esta Ho-
norable Cámara sobre qué norma legal y/o constitucio-
nal fundamentó su requerimiento de desalojo de la em-
presa. 

2® — Facúltase al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación a fijar día y hora 
para la sesión especial, previa consulta con los presi-
dentes de los bloques políticos que integran la Hono-
rable Cámara. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Héctor H. Dal-
mau. — Norberto Imbelloni. — José L. 
Manzano. — Francisco T. Romero. — 
Luis Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de interpelación que presentamos, en el 

cual descuento el apoyo de la totalidad de los miembros 
de esta Honorable Cámara, tiene por objeto requerir 
del señor ministro de Educación y Justicia de la Nación 
las explicaciones pertinentes respecto a la denuncia que 
efectuara ante la Justicia Federal el día 12 de julio 
pasado. 

Como es de público conocimiento y según surge de 
las publicaciones periodísticas efectuadas en esa fecha, 
el señor ministro de Educación y Justicia denunció ante 

la Justicia Federal la existencia de una resolución ema-
nada del señor ministro de Trabajo y Seguridad Social 
de la Nación, por la cual se declara ilegal el conflicto 
mantenido por los obreros de la empresa Ford Motor 
Argentina S.A. 

Debemos destacar como fundamento primario del 
presente proyecto que las facultades instructorias que 
se arrogara el señor ministro serían evidentemente in-
constitucionales, teniendo en cuenta que esa resolución 
se encontraba apelada en tiempo y forma y pendiente 
de una resolución definitiva, motivo por el cual no era 
una resolución firme que permitiera ejecutar sus tér-
minos. 

A pesar de ello y aparentemente sin el consenso de 
otros organismos de gobierno con competencia en la 
materia, la misma se presentó ante la Justicia Federal, 
solicitándose el inmediato desalojo de la fábrica, lo que 
se efectivizó, como también es de público conocimiento. 

De acuerdo a los términos antes expuestos y a los 
hechos acontecidos, resulta indispensable exigir la pre-
sencia y explicaciones del señor ministro para resguar-
dar los principios constitucionales de nuestro sistema 
republicano, representativo y federal. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Héctor H. Dal-
mau. — Norberto Imbelloni. — José L. 
Manzano. — Francisco T. Romero. — 
Luis Rúbeo. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y, por su inter-
medio, a quien corresponda para que informe a esta 
Honorable Cámara de Diputados lo siguiente: 

1® — Cuál es el número de presuntos delincuentes 
muertos desde el inicio del gobierno constitucional, lugar 
del hecho, nombres y edad. 

2® — Cuál es el número de menores muertos, edades, 
nombres, lugar del hecho. 

3® — Si las numerosas muertes de presuntos delin-
cuentes efectuadas por la Policía Federal y provinciales 
obedece a una política de ese ministerio o es una 
metodología sobreviviente del terrorismo de Estado que 
perdura en dichas fuerzas de seguridad. Si lo primero 
no es así, qué medidas ha tomado el Ministerio del 
Interior para evitar las muertes cotidianas de presuntos 
delincuentes. 

4® — Qué juzgados han intervenido en los casos en 
los cuales han muerto presuntos delincuentes, carátula 
de la causa, secretaría, juzgados de menores, etcétera, 
que intervienen en estos casos. 

5® — Qué medidas administrativas se han tomado con 
los policías que han "matado por error". Nómina de 
estos hechos y de los implicados. 

Raúl O. Rabanaque. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La criminalidad tanto a nivel nacional- como interna-

cional debe ser disminuida a su menor grado de expre-
sión, pero ello no debe hacerse en base al acrecenta-
miento de la represión física sobre los supuestos delin-
cuentes. 

En estos momentos en la Argentina la edad promedio 
de esta delincuencia oscila entre los 20 y los 25 años, 
es decir, es hija de la dictadura militar y fruto de la 
inconmesurable crisis económica y de degradación de los 
valores éticos y sociales herencia del terrorismo de Es-
tado. 

La disminución de las conductas criminales no de-
pende de la voluntad de querer que ellas se reduzcan, 
ya que la criminalidad ha sido, es y será un fenómeno 
sociopolítico que depende de innumerables variables 
que deben ser tenidas en cuenta para la elaboración 
de una correcta política criminológica del Estado en 
donde ellas se producen. 

La criminalidad y no el delito, ni el delincuente es lo 
fundamental para la elaboración de la política de un go-
bierno en este campo, por ello y a partir de esta con-
cepción es que consideramos que el Ministerio del In-
terior debe reanalizar la metodología implementada hasta 
el momento para prevenir el delito, ya que de continuar 
por el camino elegido, acarreará consecuencias irrepa-
rables para la sociedad argentina. 

Vemos con mucha preocupación que la opción ele-
gida por el gobierno constitucional en materia de polí-
tica criminal ha tenido como resultado numerosas muer-
tes de "supuestos delincuentes". La constante eliminación 
física, y no la captura de los mismos, supone en los 
hechos una vía altamente represiva para solucionar esta 
problemática. 

En un país como la Argentina, que viene con las 
secuelas de miles de desaparecidos, muertos y tortura-
dos, estas muertes cotidianas de presuntos delincuentes 
comunes, aparecen así como formas de supervivencia del 
terrorismo de Estado, esta vez dirigido a su sector mar-
ginal de la sociedad. 

Lo dicho precedentemente está confirmado por las 
estadísticas alarmantes obtenidas a través de los medios 
de comunicación, que nos revelan que a partir de di-
ciembre de 1983, o sea en 18 meses, en una población 
de 30 millones de habitantes, fueron muertos en todo 
el país más de 640 supuestos delincuentes. En la provin-
cia de Buenos Aires durante 1984 fueron muertos 160 
supuestos delincuentes en una población de menos de 
10 millones de habitantes. Esta situación se agrava al 
conocer las edades de los muertos y es en toda forma 
repudiable cuando se trata de menores de 12, 13, 14 
ó 15 años y llega a niveles inaceptables cuando algunos 
funcionarios del gobierno hablan de la aparición de una 
delincuencia infantil protagonizada por niños de 8 a 10 
años. ("La Razón", 21-2-85.) 

En los Estados Unidos se alcanzó la cifra de 412 
muertos anuales, pero sobre una población de 125 mi-
llones de habitantes y en Alemania Federal se obtuvo 
el promedio durante 30 años, de 228 muertos anuales 
en 60 millones de habitantes, existiendo en estos países 

además, múltiples estudios y discusión sobre el fenóme-
no criminal por parte de numerosos investigadores, po-
líticos y gobernantes, aun cuando la cifra presentada 
en ellos es sensiblemente menor a la nuestra. 

Nuestra preocupación aumenta porque vemos que la 
cifra de los muertos es exhibida sin pudor, como mérito 
a la eficacia de las policías federal y provinciales. Vemos 
así, por ejemplo, que en la provincia de Buenos Aims 
—de acuerdo a las estadísticas dadas por el ministro de 
gobierno referente al año 1985—, que si la metodología 
de matar continúa, tendremos en proyección a fin de 
año, que el Poder Ejecutivo provincial habría causado 
el equivalente del 44 % de todas las muertes que ocu-
rran por hechos delictivos en toda la provincia, es de-
cir casi el 50 % de las muertes ocasionadas por el 
conjunto de la delincuencia provincial. 

Al analizar los hechos, debemos dejar en claro que 
la violación de los derechos humanos, no sólo se comete 
en el orden político. Ante la cotidiana muerte de supues-
tos delincuentes, debemos decir que no se respetan los 
derechos humanos, ya que el derecho a la vida en un 
sector marginal de la sociedad no es respetado. Es to-
tal responsabilidad del gobierno constitucional cambur 
la decisión política de tratar de eliminar la delincuencia 
matando a los delincuentes. 

En un país en donde está prohibida la pena de muer-
te se priva deliberadamente de la vida a seres humanos. 
Ello es ejecutado por miembros de instituciones esta-
tales de la Policía Federal y provinciales y es respon-
sabilidad del Poder Ejecutivo de dar una exhaustiva 
información de todas y cada una de ellas. Hoy las víc-
timas de la violencia institucional pertenecen a un sector 
de la sociedad: el de la delincuencia y la marginalidad, 
que tienen el mismo derecho a la vida y a su integri-
dad física que los restantes ciudadanos, así como a ser 
juzgados por el Poder Judicial, que deberá aplicarle las 
sanciones que considere que correspondan. 

Pero no es solamente defender este sector social, sino 
que esta práctica ilegal ayuda a que sobreviva en la 
mente de los ejecutores toda la herencia del terrorismo 
de Estado: el autoritarismo y la impunidad, el seguir 
siendo dueños de las vidas ajenas, que el matar es un 
hecho social tolerable y aceptado institucionalmente, 
hechos que nos afectan a todos por igual. 

Un gobierno democrático no puede justificar o tolerar 
esta práctica que se ha hecho cotidiana por la llamada 
peligrosidad de los delincuentes como ha querido justi-
ficar reiteradamente el Ministerio del Interior. 

Preocupa además que el señor ministro rechace con-
ceptos referidos a que la situación socioeconómica lleve 
a ciertos sectores a delinquir y asegure que "los deli-
tos se cometen porque hay una propensión en aquellos 
que lo hacen, a hacer su propia subsistencia al margen 
del trabajo legítimo o lícito" ("La Razón", 6 de mayo 
de 1985). 

Estos conceptos, propios del pensamiento lombrosiano 
del siglo pasado, han sido refutados científicamente. 
¿Es que hay personas que nacen con una personalidad 
delictiva independiente de la situación socioeconómico-
cultural en que se desarrolla un ser humano? 

El gobierno constitucional debe poner un freno a la 
licencia de matar de las policías Federal y provinciales 
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y eliminar el discurso dictatorial legitimando la violen-
cia represiva. Con dichos objetivos elevo este pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional. 

Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda, se sirva informar: 

1® — Si es correcto que por las disposiciones reglamen-
tarias del decreto 1 096/85 se aplica la tabla de desagio 
a los contratos de obra pública, pactados con fórmula de 
reconocimiento de variaciones de costo. 

2® — Si es correcto que tal tabla de desagio se aplica 
además a los certificados pagados con mora por el Estado. 

3® — De ser así, qué fundamentos de tipo económico 
y legal amparan ambas decisiones y cuáles han sido los 
dictámenes de la sindicatura de empresas públicas y el 
Tribunal de Cuentas de la Nación sobre el tema. 

4® — Si no es consciente de que por esta vía se con-
seguirá paralizar las pocas obras públicas actualmente 
en ejecución generando además múltiples reclamos por la 
vía administrativa o judicial que seguramente compro-
meterán aún mas las arcas públicas. 

Miguel D. Dovena. 

'FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que las inversiones en obra pública han caído a ni-

veles realmente calamitosos durante estos dos últimos 
años, por imperio de una política económica que la ha 
erigido en víctima propiciatoria para ocultar su propia 
inoperancia en la búsqueda de soluciones de fondo, ya 
no es sorpresa para nadie. 

Que en materia de obra pública el ejecutivo no plani-
fica ni coordina esfuerzos, ni hace nada por solucionar 
este estado de parálisis en que se encuentra el sector, 
todo ello más allá de las declamaciones grandilocuentes 
o las frases de dudoso corte publicitario, tampoco es 
novedad. 

Que los funcionarios de las empresas públicas intentan 
hacer y deshacer a su arbitrio mediante contrataciones 
directas, renegociaciones de contrato, modificación de pla-
zos y curvas de inversión pactadas contractualmente, tam-
poco encierran como hechos frecuentes que son, ninguna 
novedad. 

Sin embargo, sumando un elemento más a este cuadro 
caótico, las recientes normas y disposiciones de aplica-
ción del decreto 1 096/85 que introdujo la reforma finan-
ciera que actualmente padecemos, en una actitud suicida 
para los intereses del Estado, pretenden aplicar la tabla 
de desagio a los certificados abonados con posterioridad 
al 15-6-85 y lo que es peor, aun en aquellos casos en que 
el propio Estado ha incurrido en mora por no haberlos 
pagado en término, ¿quién asumirá las responsabilidad 

por los reclamos que por vía administrativa o judicial 
provoque esta medida? 

El ejecutivo inexplicablemente parece olvidar que las 
obras públicas se contratan con un precio básico que es 
reajustado mensualmente en base a las fórmulas o índices 
pactados al efecto y que son éstos justamente los encar-
gados de reflejar los vaivenes inflacionarios, de manera 
que si se produce una brusca desaceleración, inmediata-
mente la acusan. Se ha perdido de vista aquí que el de 
obra pública es un contrato de tracto sucesivo, general-
mente de larga duración, donde es imposible convenir un 
precio fijo que cubra al contratista de la inflación futura, 
de ahí que se pacten distintos procedimientos de recono-
cimiento de variaciones de costos. 

Las consecuencias de tamaño despropósito no tardarán 
en hacerse sentir, porque no es posible aplicar una me-
dida de semejante carácter sin que aparezca inmediata-
mente la lógica secuela de obras paralizadas, dentro de 
las pocas que aún continúan en ejecución, a lo largo y 
ancho del país. 

¿O será justamente esto lo que se busca? 

Miguel D. Dovena. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Finanzas. 

83 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional un detallado in-
forme sobre los motivos por los cuales el acceso de los 
abonados de la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes al servicio de larga distancia internacional, brindado 
por dicha empresa, resulta prácticamente imposible de-
bido a que los números telefónicos habilitados a tal fin, 
para quienes no tienen acceso al Discado Directo In-
ternacional (DDI), se encuentran permanentemente ocu-
pados durante la mayor parte del día y de la noche o 
directamente no responden a los llamados. 

Asimismo, requerir, también al Poder Ejecutivo nacio-
nal, un detallado informe sobre las razones por las cua-
les el acceso al servicio de informaciones telefónicas de 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, habilitado 
con el número 110, resulta igualmente de difícil obten-
ción al permanecer constantemente ocupado o no aten-
der a los llamados. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Quien quiera comunicarse con algún número telefó-

nico del exterior sin tener acceso al servicio de discado 
directo internacional, brindando por ENTEL, debe apron-
tarse a vivir una verdadera aventura, que le insumirá 
no poco tiempo y mucha adrenalina. Lo mismo sucede 
con los abonados que deseen solicitar una información 
que no figura en guía al servicio especial que a tal 
efecto tiene habilitado la misma empresa. Discar los 
números del servicio de larga distancia internacional o 
de informaciones local implica armarse de una prover-
bial dosis de paciencia, ya que en la mayoría de los 
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casos serán necesarias hasta horas enteras para obtener 
la comunicación, debido a que a lo largo de la mayor 
parte del día o de la noche los números están permá-
nentemente ocupados o, directamente, nadie contesta a 
los llamados. 

Una situación como ésta, en un mundo donde la ra-
pidez de las comunicaciones se ha convertido en un dato 
insoslayable para el desarrollo socioeconómico de cual-
quier sociedad, resulta directamente intolerable. Quedan 
muy pocos países en el mundo que tengan dificultades 
para acceder al servicio telefónico internacional o a una 
información rápida mediante su aparato. En la mayoría 
de ellos basta con discar un prefijo o código y luego el 
número del país elegido, y esto no sólo desde el telé-
fono particular sino también desde cualquier cabina pú-
b.ica, así como también marcar otro número para obte-
ner de inmediato todo tipo de información imaginable: 
desde informes sobre salidas de trenes o aviones, estado 
del tiempo en todo el país o carteleras de espectáculos 
públicos. 

Conscientes de las dificultades por las que atraviesa la 
Argentina, no pretendemos que de un día para el otro 
se implemente en el país un sistema ultrasofisticado co-
mo los descritos que funcionan en los países desarrolla-
dos. Sin embargo, no creemos con el legítimo derecho 
de exigir que el servicio que se presta con los equipos 
actualmente existentes en la Argentina —y en esto es-
tamos seguros de interpretar el reclamo de la gran ma-
yoría— sea todo lo eficiente que lo permitan los mate-
riales actualmente instalados, de cuya calidad no duda-
mos, así como tampoco de la capacidad de nuestros 
hombres y mujeres para operarlos. 

Es por ello que resolvemos dirigirnos al Poder Eje-
cutivo nacional para que, por intermedio del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos, la Secretaría de Comu-
nicaciones y la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes, envíe los informes requeridos con el objeto de que 
se precisen las causas por las cuales existen las dificul-
tades aludidas, para que —una vez descubiertas— se 
tomen las medidas necesarias para solucionarlas a la 
brevedad. 

Alberto R. Maglíetti. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
por intermedio del Ministerio de Economía y el Banco 
Central de la República Argentina, disponga de inmedia-
to la habilitación de líneas especiales de redescuento a los 
efectos de que el Banco de la Nación Argentina pueda 
otorgar créditos especiales al 50 % de la tasa regulada 
oficial a los pequeños productores algodoneros de las 
provincias de Formosa y Chaco destinados a la prepa-
ración del terreno y siembra de algodón correspon-
diente a la presente campaña. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Hay un aspecto de la realidad de las provincias que 

representamos que nos mueve reiteradamente a llamar 
la atención de esta Honorable Cámara. Se trata de la 
situación por la que atraviesan los pequeños produc-
tores algodoneros de Formosa y Chaco, quienes desdo 
hace ya demasiado tiempo observan amargamente que 
—año tras año— su situación económica desmejora sen-
siblemente debido a la conjunción de varios factores 
adversos. Entre ellos se pueden citar —para no ser 
reiterativas, ya que a esta altura no resultan descono-
cidos casi para nadie— los bajos precios que perciben 
por su materia prima y el hasta hace poco incesante 
aumento de los precios de los insumos vitales para la 
producción. Todo esto sumado conlleva a que al fina-
lizar cada campaña la diferencia entre ingresos y egresos 
sea tan exigua que no alcance a cubrir los costos del 
período siguiente, debiéndose recurrir a fuentes exter-
nas de financiamíento que, a las altas tasas de interés 
vigentes, producen un ace'erado endeudamiento impo-
sible de cancelar y que torna asfixiante la situación de 
esos productores. 

Esta realidad, que se repite como un calco en este 
preciso momento en que se está a punto de iniciar la 
preparación del terreno para la siembra del algodón, 
hace que muchos de esos pequeños productores estén 
dudando sobre la conveniencia de sembrar o no. Y existe 
el peligro cierto de que haya un porcentaje importante 
que se decida por la negativa, aun a riesgo de poner 
en peligro su propia subsistencia y la de sus familias. 

Está casi de más decir que una situación así resulta 
impensable para un país que se ha decidido a poner 
definitivamente en marcha su economía y terminar con 
una vieja historia de decadencias. Es por e'lo que no 
se puede permitir insensatamente que una buena parte 
de su producción básica, como lo es el algodón —que 
además es un rubro exportable que genera divisas al 
país—, esté en peligro nada más que por la suma de 
esos factores adversos, que si bien son difíciles de supe-
rar no resulta imposible, en cambio, atenuar sus conse-
cuencias nefastas. Hay una cuestión de interés nacional 
en juego en todo esto. Y hay también un interés que 
hace a la estricta defensa de los derechos elementales 
de los productores algodoneros y sus familias. Porque 
en este caso —y ahora más que nunca— la pasividad 
imp'ica una virtual condena tanto a una parte de la 
producción nacional como a esos argentinos que no 
podrán seguir soportando el peso de una situación acu-
mulada sin el apoyo oficial. 

Es por todo ello que requerimos a nuestros pares 
la aprobación del proyecto presentado, en la seguridad 
de que el mismo permitirá atenuar las consecuencias de 
la situación descrita al posibilitar que los pequeños pro-
ductores algodoneros de Formosa y Chaco obtengan los 
créditos rápidos y baratos que les permitan hacer frente 
de inmediato a los gastos que implican la preparación 
del terreno y siembra de algodón de la présente cam-
paña. De este modo, y hasta tanto se recomponga la 
situación económica, se habrá despejado en buena parte 
el peligro cierto al que, sin exagerar, aludíamos a un 
comienzo- Alberto R. Maglietti. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe sobre: 

l 9 — Si es cierto que con fecha 2 de julio de 1985 
el señor rector normalizador de la Universidad Nacio-
nal de Luján gestionó ante el Ministerio de Educación 
y Justicia el relevo del señor director decano norma-
lizador del departamento de Tecnología, ingeniero 
Luis de León Rosa. 

2 ' — Si es cierto que con fecha 2 de julio de 1985 
el señor rector de la Universidad Nacional de Luján, 
doctor Enrique L. Fliess, designó al ingeniero R. H. 
Barral a cargo del despacho del citado departamento 
(expediente 1.427/85) (resolución R.N. 258/85 de la 
Universidad Nacional de Luján). 

39 — Si es cierto que con fecha 4 de julio de 1985 
el señor ministro de Educación y Justicia resolvió dejar 
sin efecto la resolución 1.328 del 13 de junio de 1984, 
que designaba al señor ingeniero don Luis V. de León 
Rosa en el departamento de Tecnología de dicha uni-
versidad, invocando la solicitud del señor rector nor-
malizador de la misma (resolución 626, Ministerio de 
Educación y Justicia). 

49 — Si en la citada resolución el señor ministro 
dice textualmente: "que siendo facultad exclusiva del 
6eñor rector de la Universidad Nacional de Luján la 
propuesta y revocación de los señores rectores norma-
lizadores sin perjuicio de los supuestos de suspensión 
y separación con causa que establece el artículo 69, 
inciso c), de la ley 23.068/84 y del articulo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Luján, corres-
ponde acceder al pedido que se formula". 

59 — Si el Poder Ejecutivo no interpreta que di-
chos considerandos van en perjuicio de la ley de régi-
men provisorio de normalización de las universidades 
nacionales (artículo 59, inciso h) a la vez que dispone 
que corresponde al consejo superior provisorio "la 
suspensión, separación del rector, vicerector o de los 
decanos por las causas previstas en el respectivo Es-
tatuto, en sesión especial convocada al efecto y por 
la mayoría de los 2/3 de votos" (artículo 69, inciso c) 

69 — Si es cierto que el consejo superior provisorio 
efectuó una reunión el 10 de julio durante la cual st 
retiraron de la misma los delegados por considera! 
que lo actuado por el señor rector normalizador ava 
salla dicho concepto. 

79 — Si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento que 
el día 3 de julio se efectuó una asamblea de docentes 
y no docentes y estudiantes durante la cual se repudió 
lo actuado por el señor rector normalizador. 

89 — Finalmente, si el Poder Ejecutivo no considera 
que los antecedentes citados, así como también el es-
tado de asamblea en que se encuentra la Universidad 
Nacional de Luján, constituyen una situación de gra-
vedad que conspira contra la normalización de las uni-
versidades nacionales cuya ley, hoy vulnerada, ha sido 
sancionada por ambas Cámaras Legislativas. 

Julio Bárbaro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La restitución plena de la democracia exige, sin 

lugar a dudas, el cumplimiento irrestricto de las leyes 
vigentes, de manera de desterrar para siempre los há-
bitos que el totalitarismo ha pretendido inculcar en la 
sociedad argentina. 

Las universidades nacionales deben, en este sentido, 
trascender la preparación profesional específica para 
abocarse a la educación integral de las nuevas gene-
raciones de argentinos. Pero esta educación exige, pri-
mordialmente, la prédica del ejemplo efectuada a tra-
vés de una conducción transparente y democrática de 
las universidades nacionales. 

En este sentido es que la situación en la Universi-
dad Nacional de Luján nos obliga, como legisladores, 
a solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
a esta Honorable Cámara de Diputados. 

Julio Bárbaro. 

—A la Comisión de Educación. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Deplorar que el Poder Ejecutivo, al dictar ef 
decreto 1.250, el día 11 de julio de 1985, no haya 
adoptado las medidas proporcionalmente adecuadas par« 
cumplir con la finalidad que dice haberlo inspirado, 
por cuanto el mero requisito de la comunicación previí 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la dis 
posición por los empleadores de suspensiones, reduc-
ciones de la jornada laboral o despidos por causas 
económicas, falta o disminución del trabajo, acompañada 
de los antecedentes que justifiquen la medida y acre-
ditando la existencia y cumplimiento de los extremos 
exigidos por la ley y el número, antigüedad y categoría 
de los trabajadores comprendidos en dicha medida, 
carece de eficacia para evitar que se configuren situa-
ciones de real injusticia y perjuicio en los derechos de 
los trabajadores. 

2 ' — Declarar su desagrado por limitarse la presun-
ción de ausencia de justa causa, sólo y tan sólo a Jas 
suspensiones que puedan disponerse, omitiendo haccr 
lo propio, tanto para la reducción de la jornada laboral 
cuanto para los despidos. 

3 ' — Lamentar que el Poder Ejecutivo no haya 
usado ante la grave emergencia y la extrema necesidad 
de la situación creada en el ámbito del trabajo y la 
producción las atribuciones que se ha arrogado ante 
circunstancias aún de menor envergadura relativa, emi-
tiendo disposiciones contra legem, y no simples re-
glamentos secundum legem, según resulta del pre-
cepto constitucional invocado como sustento normativo 
del acto administrativo mencionado. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez 
— Luis O. Orgambide. — Mario A. Gu-
rioli.— Diego S. lbáñez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como consecuencia de la anormal situación que se 

vive en el ámbito de la producción, la industria, el 
comercio y el trabajo, cuyas causas son demasiado co-
nocidas, el Poder Ejecutivo se ha visto constreñido a 
adoptar una medida administrativa que intenta paliar 
los efectos de esa situación. Lo ha hecho por su de-
creto 1.250, dictado el día 11 de julio de 1985 y pu-
blicado en el Boletín Oficial del día 12. 

Lamentablemente, si bien se comparte la imperiosa 
y urgente necesidad de adoptar decisiones que impidan 
el agravamiento de los problemas que origina la sus-
pensión, disminución de la jornada laboral o despido 
de los trabajadores, tal como, con una concepción glo-
bal y más justa hemos planteado en los proyectos de 
ley que presentáramos recientemente a la Honorable 
Cámara, no se advierte que lo dispuesto por el Poder 
Ejecutivo satisfaga requisitos mínimos para obtener los 
fines invocados para justificar el acto administrativo 
de referencia. Por lo que su contenido no es propor-
cionalmente adecuado a la finalidad expuesta en sus 
escuetos motivos. 

Es así que, mientras se sostiene que el decreto 
procura evitar que se configuren situaciones de real 
injusticia y perjuicio en los derechos de los trabaja-
dores; tan sólo se adoptan medidas que, en el mejor 
de los casos, servirán para el perfeccionamiento de la 
compilación estadística que el Ministerio de Trabajo 
lleva en la materia, o, en su caso, para crear mía pre-
sunción jwis tantum (que admite prueba en con-
trario), que podrá ser invocada por la parte patronal 
en el pertinente juicio que se le promueva por la sus-
pensión del trabajador, que hubiera dispuesto. 

La falta de eficacia de los requisitos que impone el 
decreto se agrava si se tiene en cuenta que únicamente 
prevé esa presunción para el caso de suspensión y no 
para los de reducción de la jomada laboral y del más 
grave, el despido. También, porque la decisión adop-
tada por vía de reglamentación de la ley, según el 
articulo 86, inciso 29 de la Constitución Nacional carece 
de la fuerza que sólo puede darle la ley. 

Y aquí es por donde se advierte que el Poder Eje-
cutivo, que ha dado y sigue dando manifestaciones de 
su propósito de actuar con celeridad, prolijidad y efi-
ciencia ante la presentación de pretendidos estados de 
necesidad, no haya entendido que la situación plan-
teada a los trabajadores en estos momentos encuadre 
en la condición de extrema y urgente necesidad para 
dictar, en tal caso, el instrumento jurídico que recoge 
la doctrina, como excepción al marco normativo vi-
gente y le confiera un contenido fehacientemente tui-
tivo de la justicia social en tanto valor eminente, afec-
tado por la situación imperante. 

En virtud de todo lo cual es necesario que la Hono-
rable Cámara se pronuncie sobre el decreto 1.250/85 
en la forma que expresa el proyecto adjunto. De ese 
modo, se coadyuva a la más rápida solución del pro-
blema que plantea la desocupación y la pérdida de 

ingresos por los trabajadores y los sectores más débiles 
de la sociedad en el momento que vive el país. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 
— Luis O. Orgambide. — Mario A. Gu-
rioli. — Diego S. Ibáñez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda informe a esta Cámara de Diputados 
sobre los siguientes temas: 

1® — Se envíe detalle de los llamados a licitaciones 
y/o contrataciones de bodegas efectuadas por la Junta 
Nacional de Granos y SOMISA, entre el 1 ' de enero de 
1985 y el 15 de julio de 1985, especificando si resulta-
ron acreedores buques de bandera nacional o de ban-
dera extranjera. De resultar acreedores buques de ban-
dera extranjera, especificar qué brokers intervinieron 
enviando todos los datos que sobre los mismos tienen 
en su poder dichas empresas. 

2? — Si SOMISA compró a la República de Polonia 
durante el primer semestre de 1985, 300.000 toneladas 
de carbón sin turba y adjudicó el transporte de dicha 
carga a buques de bandera extranjera. Se envie copiá 
de los antecedentes de dicha licitación. Qué brokers 
intervinieron. 

39 — Si SOMISA licitó el transporte de 2.000.000 de 
toneladas de mineral de hierro procedente de Brasil. 
Si en dicha licitación resultó ganadora la bandera ex-
tranjera en detrimento de la bandera argentina. Si in-
tervinieron en dichas operaciones brokers. De ser afir-
mativa la respuesta enviar antecedentes de los brokers. 

49 — Si SOMISA, en la venta de acero semielaborado 
y elaborado a China, ha contratado a la bandera extran-
jera para realizar dicho transporte. Informar qué bro-
kers intervinieron en la operación. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Creo que se ha hecho carne en el pueblo argentino la 

necesidad de ahorrar divisa extranjera para poder pagar 
nuestra deuda externa. Por ello resulta incomprensible 
la actitud de determinados organismos como la Junta Na-
cional de Granos y SOMISA, que para realizar el trans-
porte de las mercaderías recurren a la bandera extran-
jera, que cobra en divisa dólares el transporte, en 
detrimento de la bandera nacional, cuyo transporte es 
pagado en australes, con el consiguiente ahorro de di-
visas. Lo más extraño es que en estas operaciones inter-
vienen brokers, o intermediarios, con el consiguiente 
aumento de este tipo de operaciones. Y además todo 
funcionario público en las licitaciones, puede llamar a 
los armadores argentinos para mejorar las ofertas. Es 
indudable que con actitudes de este tipo, se llevará en 
breve tiempo a la destrucción de la bandera argentina. 
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Además se violan dos leyes, la ley 18.250 de Reservas 
de carga y la ley 19.492 de Cabotaje nacional. Por ello 
señor presidente es necesario preservar las fuentes de 
trabajo, como es en el caso de la marina mercante ar-
gentina, cumplir con las leyes y ahorrar divisas al país. 

Luis S. Cósale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que el Ministerio 
de Educación y Justicia proceda a informar el estado de 
cumplimiento, por parte de la UNNE, del convenio sus-
crito el 25 de octubre de 1984 entre la Universidad Na-
cional del Nordeste y la provincia de Formosa, ad refe-
réndum, respectivamente, del Consejo Superior Provisorio 
de la Universidad y del Ministerio de Educación y Jus-
ticia de la Nación y del Poder Legislativo de la provin-
cia de Formosa, que ha sido aprobado por ésta mediante 
la ley 494, sancionada el 20 de diciembre de 1984. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez• 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Formosa acordó en octubre de 1984, 

con la Universidad Nacional del Nordeste, reactivar el 
funcionamiento de un instituto universitario dependiente 
académica y administrativamente de la universidad. 

Con ese objetivo la provincia asumió compromisos fi-
nancieros, y la universidad obligaciones expresas, para 
que pudieran cursarse en Formosa varias carreras de es-
pecial interés para el mejoramiento del nivel técnico y 
profesional en el ámbito público y privado provincial. 
Se estableció, así, que los alumnos concluirían el ciclo 
respectivo en el instituto universitario mencionado co-
rrespondiente a las carreras de: técnico en administra-
ción pública, técnico en administración de empresas, téc-
nico bancario, perito en comercio exterior, profesorado 
en contabilidad, bibliotecología y técnico hidrólogo. 

Asimismo, se convino la creación de otras carreras de 
similar interés: técnico en cooperativas y mutualismo, 
profesorado en matemáticas, profesorado en letras, pro-
fesorado en historia, profesorado en física y químíca, 
profesorado en geografía, enfermería universitaria, psi-
copedagogía, licenciatura en administración y profeso-
rado en ciencia de la educación agraria. 

La ley 494, sancionada el 20 de diciembre de 1984 
por la Legislatura de Formosa, aprobó el convenio, sus-
crito ad referéndum del Poder Legislativo de la provin-
cia de Formosa, del Consejo Superior Provisorio de la 
Universidad y del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación. En virtud de ello, conforme a lo convenido 
en materia de aporte financiero provincial, Formosa ha 
efectuado ya una contribución del orden del 44 % para 
financiar los gastos que demanda el funcionamiento del 
instituto. 

No obstante, aún no se ha dado cumplimiento efec-
tivo por el sector nacional contratante a las obligaciones 

asumidas en el convenio, produciéndose así una situa-
ción que requiere ser debidamente aclarada, pues es no-
torio el interés regional para que cuanto antes se reac-
tive el instituto universitario formoseño que, como 
prueba de ese interés, había sido transferido a la uni-
versidad en 1974 mediante un convenio modificatorio 
del que determinó su creación en 1971. 

Con esa intención, entonces, propiciamos se soliciten 
los informes pertinentes a las autoridades del Poder Eje-
cutivo que tienen a su cargo el diligenciamiento de lo 
pactado en el convenio en cuestión. 

Oscar L. Fappiano. — Manuel A. Rodríguez. 

—A la Comisión de Educación. 
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Buenos Aires, 19 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-
ción de mi autoría, sobre "Creación de la Comisión de 
los Derechos Humanos", registrado bajo el expediente 
742, publicado en el Trámite Parlamentario N» 35 de 
fecha 6 de febrero de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Hugo D. Piuciü. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Modifícase el artículo 61 del reglamento de esta 
Honorable Cámara de Diputados, creando la Comisión 
Permanente de los Derechos Humanos. 

2 ' — Será competencia de la Comisión Permanente 
de los Derechos Humanos dictaminar sobre todo lo re-
lativo a la plena vigencia de las garantías y derechos 
individuales establecidos por la Constitución Nacional y 
las leyes vigentes, así como también sobre las trasgre-
siones que a tales disposiciones legales infrinjan los or-
ganismos del Estado, las corporaciones públicas, enti-
dades privadas o los particulares. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo argentino ha sido víctima, reiteradamente, 

de los avances del poder sobre sus libertades individua-
les, a lo largo de los últimos 50 años. El abuso fue par-
ticularmente agresivo para el conjunto social durante el 
último gobierno de facto. Violaciones de domicilio, rap-
tos, desapariciones, torturas, fusilamientos y la instaura-
ción de un régimen de terror que sumió al pueblo en 
un miedo colectivo, fueron algunos de los sufrimientos 
que la Argentina padeció en los últimos años. Todo ello 
condujo a la apertura de profundas heridas, que han 
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dejado su angustiante cuota de dolor en miles de fami-
lias afectadas y en todos los ciudadanos del país, cuya 
sensibilidad solidaria los ha movido a actuar pública-
mente en defensa de elementales derechos. La actitud 
primitiva de los gobiernos militares, cercenando liberta-
des y vidas con una insensibilidad aterradora, produjo 
un clamor unánime de los países y sociedades civilizadas 
que expresaron reiteradamente en los foros mundiales 
su rechazo a los métodos aberrantes utilizados para 
sojuzgar al pueblo argentino. 

Los hombres y mujeres de nuestro país, desesperados 
por el avance dictatorial de las fuerzas armadas que 
han dirigido el gobierno prácticamente en los últimos 
50 años, sepultaron con su voto esta Argentina del opro-
bio y la muerte, encauzándose a partir del 30 de octu-
bre en la senda de una democracia respetuosa de los 
derechos, fundamentada en la justicia social y en la 
participación de todos para recomponer el estado nacio-
nal. Este voto de la inmensa mayoría obliga a este 
cuerpo representativo del pueblo argentino a tomar to-
das las medidas que aseguren la permanencia del estado 
constitucional así como también de las libertades públi-
cas. Creo que resolver la formación permanente de 
esta comisión del Honorable Cuerpo de Diputados sig-
nifica avanzar en el campo libertario que ha elegido el 
pueblo y brindarle una garantía más para la defensa 
de sus derechos. 

No se ha de agotar la defensa de los derechos huma-
nos en la dilucidación del problema de los desapareci-
dos y la tortura durante el régimen militar reciente; 
otros problemas que hacen al derecho de todo argen-
tino de tener una vivienda, protección a su salud, opor-
tunidad igualitaria en la educación, trabajo remunerado 
convenientemente, para resolver en definitiva vivir en 
dignidad y plenitud, han de preocupar a gobernantes y 
gobernados, y allí deberán estar atentas las organizacio-
nes que defienden estos derechos inalienables del ser 
humano, y allí deberán estar también los cuerpos cole-
giados representativos del cuadro político nacional, ga-
rantizando a nuestros conciudadanos libertades, partici-
pación, justicia, respeto a todos los derechos. De esta 
manera se construirá el país soñado, muchas veces de-
clamado y otras tantas postergado. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de los organismos correspondientes informe sobre las 
medidas que hubieran adoptado funcionarios nacionales, 
en relación a las denuncias formuladas recientemente por 
la Mesa Coordinadora Nacional de Jubilados y Pensio-
nados, referida: a irregularidades en clínicas, sanatorios 
y hospitales de la Capital Federal. 

José M. Landin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Han tomado estado público las denuncias que opor-

tunamente formularan a distintos altos funcionarios de 
la administración los integrantes de la Mesa Coordina-
dora Nacional de Jubilados y Pensionados. 

En ellas se dio cuenta de irregularidades en clínicas, 
sanatorios y hospitales capitalinos que arrojaron incluso 
la muerte de jubilados por falta de asistencia médica. 

Asimismo, la entidad ha anunciado que propiciará en 
un encuentro con el ministro de Salud y Acción Social, 
doctor Aldo Neri; el secretario general de la Presidencia, 
Germán López, y el secretario de Seguridad Social, Emi-
lio Adrián Capuccio, el fin de la intervención en el 
PAMI y la vigencia de la ley 19.032, que establece una 
conducción compartida por jubilados. 

En manifestaciones periodísticas, el secretario de Pren-
sa de la entidad mencionada declaró que 'Tas falencias 
son muchas y quedaron asentadas ante Emilio Capuccio 
y Germán López tras una reunión en que expusimos 
nuestra preocupación. Lo que decimos no es antojadizo, 
son denuncias que han llegado hasta la conducción de 
PAMI". 

Prosiguió señalando que "concretamente hay una clí-
nica capitalina donde el 45 por ciento de los jubilados 
que ingresaron han fallecido; en otro sanatorio, al re-
trasarse el pago de las prestaciones efectuadas a PAMI, 
el personal cobra a destiempo y los jubilados son los 
que pagan el pato, pues se los desatiende". 

También manifestó que un hospital destina a los jubi-
lados a un viejo edificio de evidente obsolescencia en 
sus instalaciones, destacando que hay un baño por cada 
cincuenta camas. 

El señor Imizcoz, que hace las declaraciones, ejem-
plificó con otra dramática instancia: "Aunque al afi-
liado de PAMI, o de cualquier obra social, le duela la 
cabeza, hay un uso desmedido de la terapia intensiva. 
En estos casos, como se sabe, la atención es mucho mas 
onerosa que una internación común. También documen-
tamos que, para muchos que están en el negocio de la 
medicina, los jubilados, a priori y en un 80 por ciento 
de los casos, padecemos cáncer. El correlato inmediato 
son las recetas de medicinas neoplásicas, es decir, las 
más caras". 

Imizcoz dijo estar convencido de que "las autorida-
des del PAMI esta al tanto de todo esto. Saben que el 
déficit del organismo se calcula que este año será de 
unos 240 millones de australes y sin embargo no actúan 
ante el evidente afán de lucro de ciertas clínicas y sa-
natorios contratados". 

Respecto al interventor Raúl Pistorio, enfatizó que 
"creemos que es un buen hombre, pero siempre nos 
sale con soluciones formales. Entendemos que debajo 
suyo hay un tembladeral de intereses, mas no se debe 
olvidar que aquí está en juego la vida de muchos hom-
bres que dieron lo mejor de sí en su momento al país. 
Nosotros somos una organización de base, gente muy 
humilde que debe vivir con apenas 56 australes por mes 
y que en muchos casos nos tratan como a ciudadanos 
de segunda". 

Creemos que la gravedad de lo expuesto anteriormente 
nos exime de todo comentario. Se impone una urgente 
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averiguación y constatación de anormalidades y el casti-
go a quienes puedan llevar a cabo tan aberrantes con-
ductas con quienes, como bien lo explicara uno de los 
interesados, han dado lo mejor de sí a favor del creci-
miento de la patria. 

José M. Landín. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas ne-
cesarias para la creación y puesta en funcionamiento 
de un Centro de Formación de Profesores para Sordos, 
en la ciudad de Santiago del Estero. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existe en nuestro país una enorme falencia de espe-

cialistas en educación para sordos. Es por ello que los que 
padecen esa cruel enfermedad y necesitan reeducarse 
deben acudir a la ciudad de Buenos Aires, por largo 
tiempo, a efectos de poder lograr ese objetivo. 

Ello de por sí trae aparejado un sinnúmero de pro-
blemas de índole económico y sobre todo personal, ya 
que el desarraigo es propio de esta educación, que se 
imparte en un solo lugar del país. 

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los organis-
mos pertinentes y en un acto de verdadero federalismo, 
deberá propender a la creación en el centro geográfico 
del país, la provincia de Santiago del Estero, de un 
Centro de Formación de Profesores para Sordos. Con 
ello haríamos un acto de verdadera justicia, ya que los 
profesores podrían ser seleccionados en un número de-
terminado por provincia y con cargo de, una vez reci-
bidos, obligarse a prestar sus servicios en sus respectivas 
provincias. 

No por ser prácticamente desconocido el problema 
de los sordos es menor, ya que es muy importante el 
número de personas que padecen dicho mal. 

En consecuencia, se hace imperativo solucionar este 
problema, por lo que no dudo que mis pares, los di-
putados, aprobarán el presente proyecto que presento 
a su consideración. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo que corresponda, se sirva elevar a esta 

Honorable Cámara, la información pertinente sobre los 
siguientes puntos: 

1? — Qué convenios bilaterales o multilaterales sobre 
transporte terrestre de cargas ha suscrito nuestro país, 
principios consagrados en los mismos en materia de 
reparto de las cargas y grado de cumplimiento. 

2» — Cantidad de delegaciones y su ubicación en el 
país con capacidad de fiscalización del transporte inter-
nacional de cargas, e inspectores permanentes afectados 
a dicha tarea. 

3® — Cantidad de operativos realizados en materia 
de inspección de cargas durante el año 1984 y el pri-
mer semestre de 1985 y resultado de los mismos. 

4® — Identidad de empresas argentinas con permiso 
internacional discriminadas por países, cantidad, mar-
cas y características técnicas del parque. 

5® — Volumen de carga y sus valores, transportado en 
el año 1984 y primer semestre de 1985 por las empre-
sas argentinas discriminadas por país, ya sea en tráficos 
de exportación como de importación, del mismo modo 
que los tráficos efectuados por empresas extranjeras. 

6 ' — Qué contrapartida ha negociado nuestro país 
respecto a los tránsitos de terceras banderas por nuestro 
territorio, y cuál es el volumen de cargas transportados 
én los mismos. 

79 — Si se han constatado tráficos de cabotaje por 
parte dé empresas extranjeras, y en caso afirmativo qué 
sanciones se han aplicado. 

8® — Si existen empresas extranjeras con sanciones su-
ficientes para cancelar su permiso, y en caso afirmativo, 
indicar cuáles son las mismas. 

Arnaldo González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública del país se ha visto conmovida 

en los últimos días frente a las graves denuncias efec-
tuadas por distintas organizaciones relacionadas con el 
transporte automotor de cargas que operan en el •»• 
fico internacional. 

Así es como se ha tomado conocimiento extraoficial 
mente de la falta de cumplimiento de los convenios bi-
laterales y/o multilaterales, suscritos por nuestro pan 
en lo referente a la distribución de cargas, como asi-
mismo en la participación de los tráficos de terceras 
banderas. 

Lo mencionado anteriormente trae aparejado no solo 
un agudo problema social, ocasionado por el incremento 
en la desocupación de mano de obra, sino también una 
significativa pérdida económica que afecta a los secto-
res nacionales involucrados en este importante rubro de 
la producción, contribuyendo todo ello a constituir una 
verdadera afrenta a nuestra soberanía nacional, tan 
acosada últimamente desde diferentes ángulos por ac-
titudes asumidas desde el Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, es necesario destacar que los distintos 
sectores afectados se han dirigido en forma reiterada al 
señor ministro de Obras y Servicios Públicos, solicitan-
do audiencias a fin de intercambiar ideas en el conven-
cimiento de poder llegar a buen fin en el marco del 
diálogo constructivo, encontrando por respuesta sola-
mente el silencio. 
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En base a lo expuesto, solicito la inmediata aproba-
ción del presente pedido de informes. 

Arnaldo González. 

—A las comisiones de Transportes y de Re-
laciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Articulo 1 ' — Constituir una comisión para estudiar y 
proponer las medidas de emergencia que sean factibles 
ante el problema que va creando el creciente cierre de 
fábricas y disminución de la actividad económica, con 
su secuela de aumento de la desocupación. 

Art. 2 ' — Invitar al Honorable Senado a participar de 
dicha comisión, dándole a ésta el carácter de Comisión 
Bicameral, a efectos de acelerar el trámite. 

Art. 3 ' — Invitar al Poder Ejecutivo a adscribir a 
dicha comisión los funcionarios que estime pertinentes 
principalmente del sector Economía, Hacienda, Trabajo 
y Banco Central. 

Art. 4 ' — La comisión deberá expedirse en el término 
de 30 días a partir del momento de su constitución. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un proyecto innegable, que desde aproximadamente 

octubre de 1984, el país viene soportando una creciente 
recesión que ha provocado ya el cierre o la disminución 
de actividades de un gran número de establecimientos 
en el país, lo cual a su vez origina también una creciente 
desocupación. Este negativo proceso es una consecuencia 
de las políticas dirigistas e inflacionarias que el país 
viene experimentando desde hace muchos años, pero 
que se han visto exacerbadas durante la gestión del ac-
tual gobierno, en el transcurso de la cual la inflación se 
elevó del 434 por ciento al 1.128,9 por ciento anual, 
sumándose a ella a partir de octubre último la recesión. 
Frente a esta grave evolución que amenazaba precipitar 
el país en la hiperinflación (los precios minoristas y ma-
yoristas a pesar de los controles, subieron ese mes el 30,5 
y 42,4 por ciento respectivamente) el gobierno lanzó el 
14 de junio último su "reforma económica y monetaria". 
Cualquiera sea nuestra opinión al respecto, dicha refor-
ma apunta nominalmente a terminar con la inflación y 
estabilizar la moneda. Es decir, que estaríamos en pre-
sencia de un plan anti-inflacionario, al cual se ha dado 
deliberadamente un carácter drástico, en razón de que 
el gobierno ha llegado finalmente la convencimiento de 
que las políticas gradualistas en esa materia no son idó-
neas y siempre han fracasado. 

Ese plan, en sus primeros momentos, acentuará sin 
duda la recesión y la desocupación hasta límites verda-
deramente peligrosos para la estabilidad social. Ninguna 
previsión contiene el plan a ese respecto. Esa es la razón 
pór la cual se hace indispensable la iniciativa del Par-
lamento. Toda transición de un estado inflacionario a 

otro con estabilidad monetaria y equilibrio económico, 
implica necesariamente aceptar una traslación de recursos 
•—especialmente recursos humanos—, de las actividades 
improductivas (incluso y muy particularmente del Es-
tado) que deben cesar, a otras actividades altamente 
productivas que deben desarrollarse. Como esta trasla-
ción requiere algún tiempo, es inevitable que en su 
transcurso se produzca alguna desocupación marginal y 
transitoria, que debe ser atendida por la estructura so-
cial. Dicha traslación será tanto menos traumática cuan-
to mas rápidamente se realice, para lo cual es indispen-
sable poner en práctica simultáneamente las medidas 
de ajuste económico-financiero y fiscal, con las medidas 
que faciliten la expansión económica. La idea de "esta-
bilizar primero y reactivar después", separando en "tiem-
pos" el devenir político-económico, es fundamentalmente 
te errónea. La presente reforma no contempla esa simul-
taneidad ni prevé adecuadas medidas de expansión. 
Por lo tanto, la citada desocupación "marginal y transi-
toria" puede resultar de mucha mayor extensión y dura-
ción, lo cual constituye una razón más para que los 
poderes públicos se ocupen de ella. Desde 1978, cuando 
volvimos a presentar públicamente planes concretos para 
una transición de esa clase de una economía inflaciona-
ria a otra con estabilidad, siempre hemos prestado es-
pecial atención a ese problema de los desocupados for-
zosos. Proponíamos ya, en aquella oportunidad una "com-
pensación transitoria por desempleo", para aquellos tra-
bajadores que quedaran desocupados durante la transi-
ción. Destacábamos que esa compensación no debía 
confundirse con los seguros permanentes de desempleo 
que se aplican en otros países, y que sólo era viable 
—e indispensable— en presencia de los citados planes 
de estabilización. Suponiendo que estemos en presencia 
de un plan de esa clase, aunque no afirmamos en abso-
luto que lo sea, la necesidad de asistir a los desocupados 
de cualquier manera se presenta y es perentoria. Por lo 
tanto, por la vía de esa "compensación transitoria du-
rante la transición" o de cualquier otro procedimiento 
idóneo a ser estudiado y propuesto por la comisión, ese 
tema debe ser ineludiblemente encarado. Ese es el pro-
pósito de este proyecto. 

Finalmente, deseamos destacar que están condenados 
al fracaso y constituyen un inaceptable engaño a los 
trabajadores, todos los intentos que se hagan en el sen-
tido de impedir compulsivamente los cierres de fábricas 
y despidos. Tales medidas no darán resultado, perturba-
rán el clima social e impedirán el cumplimiento mismo 
del plan. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Finanzas, de Industria y de Legislación 
del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por interme-
dio de los organismos que correspondan, la elaboración 
de un estudio en estrecha colaboración con la entidad 
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Alcohólicos Anónimos, que permita implementar un 
plan, para que en todos los hospitales del país se cuen-
te con espacio, para la atención, tratamiento e interna-
ción de los enfermos alcohólicos. 

Domingo Punta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien muchos de los problemas que aquejan a 

nuestro país son de suma importancia, existen algunos 
cuya importancia reviste características especiales, por 
la índole de quienes son los que más lo sufren y cuando 
estos problemas se refieren a la familia, la situación 
nos exige el máximo de nuestro aporte a los fines de 
dar protección y el tratamiento adecuado al enfermo 
alcohólico. 

En el tema que nos ocupa en este proyecto que 
elevo a la Honorable Cámara, los enfermos alcohólicos 
que nunca han concurrido a Alcohólicos Anónimos y 
van a un hospital no encuentran allí solución para su 
enfermedad, y es entonces cuando adquiere mayor 
jerarquía la solución que podamos brindar, ya que 
si quienes sufren el problema de ser alcohólicos, deben 
también sufrir los problemas inherentes a la falta de 
soluciones, estamos agravando la situación que pade-
cen y la de su familia toda. 

La entidad Alcohólicos Anónimos atiende a todos 
los enfermos que se acercan a ella, pero si trabajara 
adecuadamente con los organismos responsables mu-
chos más enfermos serían rescatados para la sociedad 
y para su familia, esta sociedad que se asusta por te-
ner en estos momentos una cantidad aproximadamente 
de 2.000.000 de enfermos alcohólicos. 

Señor presidente creo que la interpretación del es-
píritu de este proyecto que propongo es tan simple, y 
su aplicación es de tanta justicia, que solo me resta 
solicitar la aprobación de mis estimados colegas dipu-
tados. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Banco Central de la República Argentina, 
se adopten las medidas necesarias para solucionar el 
desequilibrio generado en los préstamos indexados según 
la circular 1.050 BCRA, por aplicación del nuevo índice 
de actualización de precios a partir de la entrada en vi-
gencia de las reformas monetarias por el decreto 
1.096/85. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante la campaña electoral de 1983, el candidato a 

la Presidencia de la Nación por la Unión Cívica Radical 

y actual titular del Poder Ejecutivo, anunció reiterada-
mente que a partir del 10 de diciembre de ese año se 
habría terminado con la circular 1.050 en el país. 

A más de un año y medio de aquellos compromisos, 
esa circular del Banco Central que establece un discutido 
régimen de indexación de préstamos, no sólo no ha sido 
derogada sino que periódicamente es fuente de conflic-
tos, con los consiguientes reclamos por parte de los nu-
merosos deudores hipotecarios que han visto sorprenden-
temente incrementadas tanto las cuotas mensuales cuanto 
el monto del capital adeudado. 

Por otra parte, la prórroga de la suspensión de juicios 
y sentencias a que se ha recurrido para paliar el grave 
problema social suscitado por aplicación de los índices 
de ajuste, no ha solucionado la cuestión de fondo. Lejos 
de ello, la situación se ha agravado con las altas tasas 
de los últimos meses y ahora —luego de la reforma 
monetaria instrumentada por el decreto 1.096/85 y dis-
posiciones concordantes—, la aplicación del índice de 
actualización de préstamos implica un aumento mensual 
acumulativo del 5 %, en condiciones de inflación cero y 
de ingresos congelados. Ese incremento, que contradice 
el congelamiento general de precios dispuesto por la 
Secretaría de Comercio, desequilibra totalmente la ecua-
ción económica del contrato originario y por lo tanto 
resulta una decisión injusta y altamente perjudicial. 

El Poder Ejecutivo debe anticiparse a los conflictos 
que desencadenará seguramente la aplicación del nuevo 
índice que se considera confiscatorio, instruyendo al 
Banco Central para que adopte a la brevedad las corres-
pondientes medidas correctivas. 

Ivelise I. Falcioni de Bravo. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de Vialidad Nacional y en relación con el 
nuevo trazado de la ruta nacional 40 en jurisdicción de 
la provincia de Santa Cruz, proceda a: 

1? — Fijar un cronograma de no más de tres años de 
duración para la revisión y actualización de los proyectos 
ya realizados para los tramos siguientes: 

a) Empalme Complementaria 0 - Cancha Carrera; 
b) Estancia La Dorotea - Guer Aike; 
c) Límite con Chubut - Las Horquetas. 

29 — Incluir dentro de su presupuesto para 1986 la 
licitación e inicio dentro del primer trimestre de las sec-
ciones que dentro de esos tramos convenga con la pro-
vincia de Santa Cruz, tomando como base que su ex-
tensión no podrá ser inferior a los cincuenta (50) kiló-
metros. 

39 — Establecer un cronograma para la ejecución de 
los trabajos que permita, en un plazo no mayor de sie-
te (7) años, ejecutar completamente los tramos consig-
nados en el punto 19. conviniendo con la provincia el 
orden de prioridades para su realización. 

Miguel D. Dovena. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las carencias en materia de infraestructura en general 

y de caminos en particular que soporta la provincia de 
Santa Cruz, a la que represento, creo resiste pocos para-
lelos, si no ninguno, entre los otros Estados provinciales 
y ello a despecho de la tantas veces declamada intención 
de promover su crecimiento y desarrollo por las múlti-
ples razones por todos conocidas. Sin embargo, y como 
una paradoja de esas a las que asistimos diariamente, 
los presupuestos de Vialidad Nacional para 1984 y 1985 
han tenido la rara virtud de no incluir ninguna obra 
para mi provincia, pese a que los requerimientos han 
sido múltiples y reiterados en ese sentido. 

El presente proyecto retoma una vieja aspiración san-
tacruceña, en especial la de los esforzados habitantes 
del este, que no cuentan en la actualidad con otra posi-
bilidad de trasladarse de norte a sur o viceversa sin dar 
penosos rodeos, a veces de cientos de kilómetros, para 
no verse sometidos a las peripecias que supone el transi-
tar por la ruta nacional 40 en las condiciones en que 
actualmente se encuentra. 

Vialidad Nacional cuenta actualmente con los proyec-
tos terminados de los tramos cuya ejecución se propone, 
restando en esa etapa sólo una revisión de los mismos 
antes del llamado a licitación para su ejecución, por lo 
que entiendo que en un plazo no mayor de siete (7) 
años los trabajos podrían concluirse, aun dentro de las 
limitaciones presupuestarias con que debemos manejarnos. 

Señor presidente, como antes digo, existen muchas ra-
zones para promover este proyecto, pero de entre ellas 
me permito rescatar una que es producto de la gestión 
del oficialismo, al que le cabe una responsabilidad his-
tórica por las consecuencias que puedan derivarse. Me 
refiero al recientemente celebrado Tratado de Paz y 
Amistad con Chile bajo el argumento, entre otros, de una 
pretendida integración. 

¿Integración con qué, si ni siquiera contamos allá en 
el Sur con un camino que permita empezar a equilibrar 
las posibilidades que Chile ha desarrollado en la zona? 
¿Integración para el beneficio de quién, si sabemos per-
fectamente que sin una infraestructura mínima y en cre-
cimiento no se podrá ni siquiera pensar en explotar las 
inmensas riquezas desaprovechadas? 

Señor presidente, en mi provincia hay que hacer, aquí 
y ahora, y eso es justamente lo que pretende reflejar el 
presente proyecto. No oír ese imperativo, por lo que 
acabo de exponer y por otros múltiples motivos, es se-
guir en este camino que inexorablemente nos conducirá, 
como Nación, al suicidio. 

Miguel D. Dovena. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, se sirva remitir la siguiente informa-
ción relacionada con la constitución de una comisión bi-
nacional con la República Oriental del Uruguay para la 
construcción del puente Buenos Aires-Colonia. 

lo — Copia de las notas reversales firmadas por am-
bos cancilleres. 

2? — Qué fundamentos técnicos, legales y económicos 
inclinaron al gobierno argentino a decidir esta partici-
pación. 

3? — Qué intervención en la decisión le cupo al Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos. 

4? — Qué erogaciones insume al país la ejecución de 
cada una de las dos etapas en que se han dividido los 
estudios. 

5? — En qué plazo se realizarán estas etapas y cómo 
serán financiadas. 

6? — Quién o quiénes tendrán a su cargo la realiza-
ción de los estudios. En el caso de convocarse a inter-
venir a firmas consultoras, indicar si el concurso será 
de orden nacional, binacional (Argentina-Uruguay) o 
internacional. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El viejo proyecto de unir las ciudades de Buenos 

Aires (Argentina) y Colonia (Uruguay) mediante un 
puente, de aproximadamente 40 kilómetros de longitud, 
ha sido exhumado por el Poder Ejecutivo en un mo-
mento, y en medio de tales circunstancias, que real-
mente asombra que provenga de las mismas fuentes que 
tiempo atrás nos hablaron de "economía de guerra". 

Aun tratándose, como en este caso, de la realización 
de estudios preliminares a nivel de factibilidad, y más 
allá de los argumentos de estrategia geopolítica que 
puedan esgrimirse, el tema resulta preocupante, a poco 
de comprobar que dentro del país, muy adentro, en el 
Norte, en el Sur, en el Este y el Oeste, se postergan 
obras y estudios de capital importancia para su desarro-
llo o se estiran indefinidamente los plazos de ejecución 
de las obras que están en marcha. 

Preocupa asimismo que una iniciativa de magnitud 
que hace a la planificación de la obra pública, al me-
diano y largo plazo, sea encarada por el Ejecutivo con 
total prescindencia del Poder Legislativo que, como ex-
presión pluripartidaria dentro del gobierno, tiene el de-
recho y la obligación de participar de decisiones que 
por su proyección futura exceden las atribuciones y las 
posibilidades de concreción de las actuales autoridades. 
Tanto es así que el justicialismo, recogiendo el pensa-
miento del general Perón, sostiene que la planificación 
del corto plazo debe ser manejada por el Ejecutivo, 
pero el mediano plazo debe ser planificado con la par-
ticipación activa del Poder Legislativo, y el largo plazo 
a través de una consulta con todos los sectores del país, 
lo que significa en definitiva la formulación de lo que 
entendemos debe ser una auténtica planificación con-
certada. Lejos de asumir esta posición, que en las pala-
bras pareciera compartir el oficialismo, en la práctica 
adopta decisiones como la que nos ocupa, que están 
muy lejos de hacer bien a las instituciones. 

Por todo lo expresado, solicito de esta Cámara el 
despacho favorable del presente proyecto con la cer-
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teza que, de esta forma, estamos velando por los inte-
reses del país y por la consolidación de nuestro sistema 
democrático de gobierno. 

Miguel D. Docena. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que, 
por donde corresponda, adopte las medidas necesarias 
para reanudar la construcción de la obra del nuevo 
edificio de la Escuela Nacional de Educación Técnica 
N® 1 de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. 

Miguel D. Docena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Río Gallegos, capital de la provin-

cia de Santa Cruz, se encontraba hasta hace poco en 
construcción el edificio para la Escuela CNFP-CONET 
denominada como obra CBM-CONET-Banco Mundial 
N® 27; edificio que tiene como destino reemplazar 
al que actualmente ocupa la Escuela Nacional de Edu-
cación Técnica N® 1 José Menéndez, y cuyo grado 
de deterioro e insuficiencia ha sido comprobado por 
el Departamento de Saneamiento Ambiental depen-
diente de la Subsecretaría de Salud Pública y Medio 
Ambiente. El progreso alcanzado por la obra puede 
estimarse en un 25 % encontrándose prácticamente eje-
cutada la planta baja del mismo. 

El propósito último del emprendimiento es dotar 
de un instituto de enseñanza para proporcionar mano 
de obra calificada a un medio que la necesita de ma-
nera imperiosa y urgente para posibilitar el progreso 
de sus actividades actuales y el asentamiento tanto 
de nuevas explotaciones económicas cuanto de grupos 
humanos que agilicen su reducido crecimiento demo-
gráfico. 

Precisamente, la escuela ha elaborado un índice de 
64 programas para alumnos adultos y otro de 44 es-
pecialidades para adolescentes a desarrollarse inme-
diatamente después de habilitado y equipado el nuevo 
local. Frente a las seis materias que se dictan en la 
actualidad, ello implicará un trascendente aumento en 
la formación de operarios especializados cuyo desem-
peño posterior operará, en progresión geométrica, el 
mejoramiento del nivel de vida de todos los santacru-
ceños. 

1 Baste citar como ejemplo que entre los cursos de 
la nueva etapa se contarán desde aquellos orientados 
hacia la construcción —tales como albañilería, man-
tenimiento de viviendas, herrería de obra y plomería 
de instalaciones sanitarias— hasta otros que atenderan 
\a una variada gama de industrias (por ejemplo tor-
nería, soldadura oxulacetilénica, chapista, carpintero 
naval y fresador) sin olvidar a las muy importantes 
actividades agropecuarias (esquilador de ovinos, re-

paración de máquinas agrícolas, motoaserradero, ope-
rador de arrolladora de forrajes, etcétera). 

Debe indicarse que la paralización sobrevino como 
consecuencia directa de la rescisión del contrato perti-
nente por parte de la empresa constructora BABIC 
S.A. sin que la población directamente interesada en 
el tema tuviese noticias de las verdaderas causas que 
determinaron el origen de esta situación que la aflige 
y la preocupa en la misma medida en que ve frustrar-
se —al menos momentáneamente— legítimas expec-
tativas de progreso. 

Por tanto, estimo imprescindible que la administra-
ción dé una rápida y detallada respuesta a la presen-
te inquietud, disponiendo lo conducente a la pronta 
reactivación de la obra, lo que constituye una seña-
lada aspiración de la laboriosa comunidad habitante 
de la más austral de las provincias argentinas. 

Miguel D. Docena. 

—A las comisiones de Obras Públicas y 
de Educación. 

99 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga la creación de 
una comisión formada por un representante del BANADE; 
de la Secretaría de Hacienda y se invite al gobierno de 
la provincia de Salta a integrarla a través de su repre-
sentante, con el fin de arbitrar las medidas necesarias 
tendientes a la puesta en marcha de la empresa Cemen-
tos NOA S.A., en la provincia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Poner en marcha la planta que se está construyendo 

y prácticamente está terminada en la provincia de Salta 
para la fabricación de cementos, aprovechando la ri-
queza de minerales apropiados que existen en esa zona 
es, sin lugar a dudas, una necesidad primordial para 
la provincia y por ende para el país. 

La parte más onerosa de esta radicación industrial 
ya ha sido realizada. Faltan detalles importantes para 
su total puesta en marcha y para esto deben arbitrarse 
medidas que son de neto corte político y que deben 
adoptarse de frente al país y con fe. Con toda la fe que 
requiere nuestra patria para desarrollarse y crecer con 
pies firmes mirando el futuro con optimismo y cons-
cientes de que será promisorio en la medida en que el 
esfuerzo que realizamos en el presente tenga como hori-
zonte el engrandecimiento de la Nación aprovechando 
en un todo sus riquezas naturales y fomentando el armó-
nico desarrollo de las economías regionales. 

Es este sentir que a través del esfuerzo mancomunado 
de la Nación a través del BANADE y de la Secretaría 
de Hacienda en forma mancomunada con la provincia 
de Salta, el que me lleva a solicitar que en forma con-
junta y de acuerdo a las posibilidades existentes se bus-
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quen las alternativas posibles para que en el lapso de 
dos años, las chimeneas de Cementos NOA cubran de 
humo progresista el cielo de la provincia de Salta, gene-
rando ocupación, riqueza y el desarrollo mencionado de 
la Nación argentina. 

Ya la Nación se encuentra comprometida con avales 
en el pago de la inversión que se requiere para la pues-
ta en marcha de Cementos NOA y en caso de no se-
guir adelante con el proyecto, deberá afrontar los com-
promisos contraídos sin posibilidad alguna de retorno 
a corto plazo y menos aún en contribuir al desarrollo 
de una región del interior del país. 

En cambio, si pensamos en el futuro y continuamos 
adelante con la tarea iniciada, queda la alternativa vá-
lida de una empresa en marcha con posibilidades de 
ganar mercado en el exterior y de explotar adecuada-
mente las riquezas mineras que existen en la región del 
Noroeste argentino, especialmente en la provincia de 
Salta lo que implica que sin lugar a dudas, el retorno 
de la inversión se producirá en los tiempos esperados 
quedando, además, una empresa en marcha generando 
ocupación, alternativas válidas de desarrollo regional, 
riqueza y abastecimiento adecuado de cementos a valo-
res convenientes en una amplia zona de la República 
Argentina. 

Las medidas en que se sustentará la puesta en mar-
cha de la empresa deberán surgir, de común acuerdo, 
entre los especialistas que integren la comisión y con-
templará las posibilidades ciertas de cada uno de sus 
representados y de esta manera se logrará una continui-
dad en el tratamiento del tema y un contralor efectivo 
de su implementación. 

Señores legisladores, estimo que abundar en detalles 
es innecesario, ya que la importancia del tema y lo 
expuesto me eximen de ello, por lo que solicito la apro-
bación del presente proyecto a la brevedad. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Industria y de Fi-
nanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga que se arbitren 
las medidas necesarias para traer al país las maquinarias 
que la Empresa Cementos NOA S.A. adquirió en España 
y que se encuentran para embarcar en el puerto de 
Barcelona y cuya adquisición está avalada por el go-
bierno nacional. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el proyecto de radicación industrial en marcha, 

la Empresa Cementos NOA S.A. adquirió las maquinarias 
necesarias para la elaboración de cementos a la firma 
Ateinsa de España con el aval del BANADE que luego 
fue transferido a la Secretaría de Hacienda de la Nación. 

Parte de esa maquinaria se encuentra en nuestro país 
y el resto, el mayor monto invertido, está en el puerto 
de Barcelona preparada para ser embarcada rumbo a la 
Argentina y esto, entre otras razones, y quizás la más 
importante fue por la falta de cumplimiento de aportes 
comprometidos por parte del BANADE que según in-
formes de funcionarios de la SEDI no tienen validez 
alguna los fundamentos esgrimidos y eso consta en in-
formes realizados oportunamente. 

Los argumentos esgrimidos para tener la mercadería 
en el puerto de Barcelona —España— pagando estadía 
onerosa y expuesta al deterioro se basan en la necesidad 
de desembolsar la suma de aproximadamente cuatro mi-
llones de dólares por gastos de fletes. 

Pero ¿es esto tan significativo cuando se está hablan-
do de una inversión realizada de más de setenta millo-
nes de dólares aproximadamente? ¿Es realmente impor-
tante la cifra cuando el Estado está ava'ando tina in-
versión total de aproximadamente doscientos millones 
de dólares? ¿No le conviene más al país tener las ma-
quinarias avaladas en el país y saber que puede dispo-
ner de ellas cuando lo considere necesario y que si debe 
pagar los avales otorgados tiene la maquinaria en su 
poder? Evidentemente que sí. 

Además, puede existir la posibilidad de ampliar el 
crédito con el Banco Exterior de España para solventar 
los gastos que demande el flete, seguro, etcétera y traer 
las maquinarias al país. Esta es tina alternativa válida 
que no puede ser descartada y merece ser tenida en 
cuenta para bein del país. 

Sin abundar en detalles porque el tema por su propia 
importancia habla por sí mismo y me exime de abundar 
en mayores detalles, es que solicito a los señores legis-
ladores se apruebe el presente proyecto a la brevedad. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Comercio y de Fi-
nanzas. 

101 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Declarar de interés nacional a la LXXXV Expo-
sición Internacional de Ganadería, Agricultura, Industria 
y Comercio, que organizada por la Sociedad Rural de 
Rosario en sus instalaciones del Parque Independencia, 
Rosario, se llevará a cabo entre los días 24 de agosto y 8 
de septiembre de este año, bajo el lema "Santa Fe ex-
porta". 

2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl A. Druelta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 24 de agosto próximo venidero y hasta el 8 

de septiembre del corriente año se desarrollará en las 
instalaciones de la Sociedad Rural de Rosario, situadas 
en el Parque Independencia de la ciudad de Rosario, la 
LXXXV Exposición Internacional de Ganadería, Agricul-
tura, Industria y Comercio, conmemorándose el nonagé-
simo aniversario de la fundación de dicha sociedad rural. 
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Dicha LXXXV exposición internacional ha sido organi-
zada con la colaboración de la Cámara de Comercio 
Exterior y la Cámara de Exportadores de Rosario, y 
el acontecimiento se encuentra auspiciado por el go-
bierno de la provincia de Santa Fe, la Municipalidad 
de Rosario, la Secretaría de Comercio Exterior de la Na-
ción y la Comisión Coordinadora de Comercio Exterior 
de la provincia de Santa Fe, contando asimismo con el 
apoyo del Banco Provincial de Santa Fe, el Banco Muni-
cipal de Rosario y el Banco Santafecino de Inversión y 
Desarrollo. 

La exposición, que se realiza bajo el lema "Santa Fe 
exporta", brinda una oportunidad excepcional para apre-
ciar la producc.ón agropecuaria santafesina, de indiscu-
tible relevancia en el comercio internacional, así como 
también para la exhibición de los productos de alta cali-
dad de sus grandes industrias, que responden a los más 
variados y exigentes requerimientos. Además de los sec-
tores de producción agropecuaria primaria, se harán pre-
sentes los siderometalúrgicos, químicos, petroquímicos, de 
la alimentación, del plástico, textil, del transporte, de 
servicios y muchos otros, que se reunirán en esta gran 
muestra del potencial exportador de la provincia de San-
ta Fe y a la que concurrirán importantes invitados inter-
nacionales. Dado que esta LXXXV exposición internacio-
nal es una verdadera muestra y expresión del federalis-
mo económico de la Nación donde una de sus provincias, 
Santa Fe, se hará presente en el concierto mundial del 
comercio internacional, consideramos de fundamental im-
portancia el apoyo expreso de esta Honorable Cámara de 
Diputados al citado evento. 

Raúl A. Druetta. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Industria y de Comercio. 

102 
Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolu-

ción de mi autoría, sobre pedido de informes al Poder 
Ejecutivo nacional referente a distintas cuestiones rela-
cionadas con la Dirección Nacional de Vialidad, regis-
trado bajo expediente 1.031, publicado en el Trámite 
Parlamentario N9 57 de fecha 8 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 
Lorenzo A. Pepe. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole se 
sirva informar por intermedio de los organismos corres-
pondientes sobre los siguientes puntos: 

1? — Cuál es la relación entre el ingeniero José M. 
Adjiman, actual administrador general de la Dirección 

Nacional de Vialidad, y la empresa Coninsa Consultora 
de Ingeniería S.A., contratada por el organismo; acom-
pañando copia del contrato de formación de dicha em-
presa. 

29 — Si existe incompatibilidad del ingeniero Adjiman 
por su cargo en la Dirección Nacional de Vialidad y el 
que tendría en su calidad de asociado con la empresa 
Coninsa Consultora de Ingeniería S.A. 

39 — Cuál era la dotación del personal de la Dirección 
Nacional de Vialidad al 24 de marzo de 1976, al 10 
de diciembre de 1983 y al 10 de febrero de 1984, dis-
criminados en profesionales, técnicos, administrativos y 
obreros. 

49 — Qué cantidad de empleados prescindidos hubo 
entre el 24 de marzo de 1976 al 10 de diciembre de 1983. 

59 — Qué cantidad de empleados reincorporados había 
al 10 de diciembre de 1983 y al 10 de febrero de 1984. 

69 — Qué cantidad de empleados ingresaron desde el 
24 de marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre de 1983 y 
hasta el 10 de febrero de 1984. 

79 — Qué procedimientos se emplearon para los reem-
plazos del personal superior jerárquico de carrera (cate-
gorías 1 a 6) así como también para los ingresos. 

89 — Cuál es el nuevo régimen de licencias según la 
circular del señor administrador 224 del 16 de enero 
de 1984. 

99 — Cuál era el sistema imperante durante la admi-
nistración de facto para la provisión de casa-habitación 
al personal trasladado por razones de servicios y si está 
aún vigente. 

10. — Cuál es el estado en que se encuentra el trámite 
por la denuncia efectuada por los agentes de la Dirección 
Nacional de Vialidad, señores Juan O. Bonamino, Niño 
Mónaco y Juan J. Pasalacqua con fecha 17 de octubre 
de 1983 ante el fiscal nacional de investigaciones admi-
nistrativas, por intermedio del fiscal federal de Rawson 
(Chubut), sobre la contratación por parte de Vialidad 
Nacional de empresas consultoras. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política aplicada por la Dirección Nacional de 

Vialidad durante el gobierno de facto y que hasta hoy 
continúa, especialmente en la contratación de consulto-
res para la realización de los obras viales, atenta contra 
el prestigio y la integridad del organismo. 

Vialidad Nacional cuenta con técnicos capacitados pa-
ra planificar, ejecutar e inspeccionar cualquier obra vial, 
a excepción de alguna cuya tecnología sea de avanzada 
y desconocida en nuestro país. 

Las obras que se están realizando, como las que se 
piensa realizar, no tienen estas últimas características, 
por lo que consideramos innecesaria la contratación de 
consultores, desde que el personal de la repartición esta 
capacitado para desempeñarse eficazmente. 
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NO vemos la razón de seguir c o n esta práct ica q u e a 
lo único q u e nos lleva es a deteriorar más nuestra e c o -
nomía, cuando estamos pagando a empresas consulto-
ras q u e no se necesitan, teniendo dentro de la repartición 
los profesionales y técnicos idóneos en la mater ia . 

Todo ello ha sido denunciado por el personal de la 
Dirección Nacional de Vialidad ante la Fiscalía de Inves-
tigaciones Administrativas, cuyo resultado es imprescin-
dible conocer. 

Otro aspecto que nos lleva a pedir estos informes con-
siste en que din-ante el gobierno de facto se dejó 
prescindibles a innumerables agentes entre profesionales, 
técnicos, administrativos y obreros, cuyos reintegros des-
conocemos, pero sí sabemos que se han hecho nuevos 
nombramientos, en algunos casos de personal jerárquico, 
sin que se cumpla con las disposiciones que rigen en 
la materia. 

Además se habría modificado el régimen de alquileres 
de vivienda para el personal trasladado por razones de 
servicios, lo que les ocasiona problemas económicos en 
la mayoría de los casos insalvables, dando lugar a supo-
ner que se apunta a dejar espacios vacíos para ocuparlos 
contratando a empresas consultoras que cubran esos ser-
vicios. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Legislación del Trabajo. 

103 

Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolución 
de mi autoría, sobre "relevamiento de la situación de ex 
combatientes en Malvinas, compensación material y moral 
y ascensos post mortem", registrado en el expediente 1.051, 
publicado en el Trámite Parlamentario N® 58 de fecha 
9-3-84. 

Saludo a usted atentamente. 

Diego S. Ibáñez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Proceder, a través del Ministerio de Defensa 
Nacional, a un relevamiento integral de la situación 
de los ex combatientes en la guerra de las Malvinas. 

2» — Informar al Poder Legislativo, para su poste-
rior difusión pública, acerca de las medidas adoptadas 
para compensar moral y materialmente a los familiares 
de los caídos, a los mutilados y heridos y al personal 
que fue desmovilizado luego del conflicto. 

3® — Disponer nuevos ascensos post mortem en el 
caso de los muertos en combate y con retroactividad 
a la fecha del conflicto en el caso de los mutilados. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atento a la necesidad de reparar, con equidad, las 

dolorosas consecuencias de la guerra de las Malvinas, 
donde los soldados argentinos, no obstante los gruesos 
errores de conducción militar, lucharon heroicamente 
frente al poderoso enemigo colonialista. 

Y considerando que las secuelas de ese conflicto aún 
se hacen sentir sobre los ex combatientes y sus familias, 
especialmente cuando se trata de soldados conscriptos, 
suboficiales y oficiales de menor graduación. 

Que dichas secuelas incluyen la existencia de jóve-
nes mutilados a los que se ha pretendido recompensar 
con magras asignaciones o se los margina injustamente 
del derecho a una existencia digna. 

Que es deber del Estado, más allá de cualquier 
consideración política o estratégica acerca del episodio 
bélico en sí, reconocer los legítimos derechos de quie-
nes cumplieron su deber con la patria; y que, además, 
la ciudadanía, a través de sus representantes, debe ser 
debidamente informada sobre la condición actual de 
esos heroicos compatriotas y de las familias que su-
frieron la pérdida o la mutilación de un ser querido. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

104 

Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara ele Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de resolución 

de mi autoría sobre investigación por el Poder Ejecutivo 
de las irregularidades técnicas y administrativas ocurridas 
en los últimos meses en la televisora estatal Canal 7 e 
informe sobre el déficit ocasionado durante el año próxi-
mo pasado en el conjunto de los canales televisivos, re-
gistrado bajo el expediente 1.269, publicado en el Trá-
mite Parlamentario N» 69, de fecha 26 de marzo de 1984 

Saludo a usted muy atentamente. 

Diego S. Ibáñez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Solicítase al Poder Ejecutivo nacional investigar 
la serie de irregularidades técnicas y administrativas 
ocurridas en los últimos meses en la televisora estatal 
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Canal 7 y que fueran denunciadas recientemente por 
medios escritos de la Capital Federal. 

2® — Que la verificación vía sumarial de las anorma-
lidades denunciadas implique la aplicación inmediata 
de sanciones ejemplificadoras contra los responsables 
comprobados, a fin de hacer efectivo el compromiso del 
gobierno nacional ante al ciudadanía, de erradicar sin 
contemplaciones la corrupción pública. 

3"? — Requiérese, asimismo, del Poder Ejecutivo un 
informe sobre el déficit ocasionado durante el año pró-
ximo pasado en el conjunto de los canales televisivos 
bajo su directa administración y sobre las medidas pre-
supuestarias ya dispuestas encaminadas a enjugarlo o, 
al menos, a disminuirlo drásticamente en el año en curso. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
En un semanario de amplia repercusión editado en 

nuestra Capital Federal, cuya publicidad recogieron los 
principales diarios del país anunciando su contenido, y 
bajo el título general de "El escándalo de ATC", se de-
nunciaron a la opinión pública numerosos episodios 
ocurridos en estos últimos meses que, por su significa-
ción e importancia, merecen un rápido y adecuado es-
clarecimiento. 

El acceso de la ciudadanía y del pueblo todo de 
nuestra Nación al estado de derecho republicano, excede 
en mucho la sola obligación periódica de emitir un su-
fragio en favor de tal o cual candidato. 

Exige insoslayablemente la debida conducta de los 
funcionarios y una investigación imparcial pero rigurosa 
de la misma, cada vez que denuncias como la que nos 
ocupa pongan en duda su honorabilidad. 

Importa asimismo saber si lo global presupuestario de 
los canales televisivos oficiales será una continuación del 
criterio que permitiera esos presuntos dispendios o si 
existe la voluntad política y económica de que la calidad 
necesaria de los contenidos culturales se acompañen con 
un prudente y equilibrado manejo de los recursos. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

105 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Crear una comisión especial para estudiar e in-
vestigar integralmente los problemas de escurrimiento 
de las aguas superficiales de origen pluvial y por creci-
das de ríos, arroyos, acequias y/o canales en la cuenca 
del Macro Gran Buenos Aires, que tenga como función 
la de proponer las soluciones al mismo determinando las 
prioridades de ejecución de las obras que se requieran. 

2« — La comisión estará integrada por siete miem-
bros. Invítase al Honorable Senado de la Nación a par-
ticipar de las actividades de ésta, con el fin de posibilitar 

una acción conjunta y coordinada del Congreso de la 
Nación, designando igual número de parlamentarios. 

3® — Facúltase a la comisión a darse su propia regla-
mentación. 

4 ' — Queda investida de las más amplias facultades 
para solicitar la colaboración de los entes nacionales, 
provinciales y/o municipales y/o empresas del Estado 
nacional, provincial y/o municipal en la esfera de su 
competencia. 

5® — Dispónese que las conclusiones a que arribe esta 
comisión, deberán estar complementadas con un plan 
sistemático, que permita solucionar el problema de las 
precipitaciones pluviales y/o crecidas de ríos, arroyos, 
canales, etcétera, en la cuenca ya mencionada. 

6® — La comisión elaborará los proyectos de ley ne-
cesarios para dar comienzo de ejecución a las soluciones 
estudiadas y las presentará al Parlamento para su tra-
tamiento. 

7® — La comisión presentará el plan de trabajo a la 
Honorable Cámara de Diputados para su tratamiento 
dentro de los treinta (30) días corridos de constituida 
la misma. 

8® — La comisión podrá requerir además la participa-
ción de expertos que revisten en dependencias y/o em-
presas del Estado nacional, provincial y/o municipal 
para el mejor cumplimiento de su misión. 

9® — Los gastos que origine el funcionamiento de esta 
comisión serán imputados al presupuesto del Honorable 
Congreso de la Nación. 

10. — La comisión deberá dar comienzo a sus activi-
dades dentro de los quince días calendarios de aprobarse 
su constitución, y elevará informes parciales de la ac-
tividad que desarrolle cada cuatro meses y/o cuando 
ésta lo considere necesario. 

11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gurioli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución tiene por objeto 

canalizar las inquietudes de la comunidad vinculadas al 
desagüe o escurrimiento de aguas superficiales, pluviales 
o por crecidas de ríos, arroyos y/o canales; en la zona 
del macro Gran Buenos Aires, puestos de manifiesto en 
numerosos artículos relacionados con el sistema de desa-
güe a través de los medios masivos de comunicación. 

Dicha inquietud, se ve reflejada asimismo por el ele-
vado número de proyectos presentados por los señores 
diputados a la Cámara en estos días, luego de las últi-
mas precipitaciones pluviales del 31 de mayo próximo 
pasado. 

Como antecedente, deberán consultarse los estudios 
de las cuencas de los ríos Matanza-Riachuelo y Recon-
quista, el estado del sistema de diques del Reconquista, 
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el sistema de arroyos entubados en la ciudad de Buenos 
Aires entre los que se destaca el Maldonado, verdadera 
columna vertebral que separa a la ciudad en dos partes, 
los desagües que corren debajo de las calles Blanco En-
calada y Garcia del Río entre otros. 

El encabezamiento de todas estas vías se ve potenciado 
por la contaminación que se origina en los desechos in-
dustriales que se vuelcan diariamente a estos cauces y 
la agresión al medio ambiente que originan los efluentes 
sin tratar por las industrias. Es de hacer notar que los 
industriales curtidores de la zona de Lanús-Avellaneda 
están construyendo un sistema de tratamiento de efluen-
tes común a todas las curtiembres de su zona para evitar 
el traslado de las mismas y para terminar con la conta-
minación del Riachuelo proveniente de ese sector, al 
que deberían seguir los sectores de industrias químicas, 
fundiciones, frigoríficos y otros, no siendo necesario 
abundar con detalles de las áreas industriales que son 
verdaderos focos de infección e insalubridad. 

Sería deseable que se restableciera la Secretaría de 
Medio Ambiente con las atribuciones originales como 
parte de la protección de la población. 

En el ínterin, se vería con agrado que comenzara desde 
Obras Sanitarias de la Nación un relevamiento del grado 
de taponamiento de los arroyos entubados y que desde 
el Ministerio de Obras Públicas se viera la factibilidad 
de dragar en la zona de las descargas de estos arroyos 
entubados en el río de la Plata y que el o los organismos 
del cual dependen las autopistas Dellepiane y del Buen 
Ayre dieran comienzo a los estudios y/u obras de 
corrección necesarias. 

Sin embargo, las inquietudes comunitarias no sólo 
no han encontrado eco, sino que no han cristalizado 
en una iniciativa hecha pública por el Poder Ejecutivo 
nacional para minimizar los efectos de estos meteoros 
sobre la población y sus bienes; que se evite la para-
lización de la producción, dañando la oapacidad fabril 
instalada, originando nuevas y superpuestas penurias a 
toda la comunidad. 

Es de mencionar como causal agravante una de me-
nor brevedad de los ciclos de desastres, que cada vez 
alcanzan cotas de inundación y persistencia superiores. 

Está asimismo amenazada y en juego la salubridad 
de la población afectada, compuesta generalmente por 
familias de escasos recursos. 

Los niños, que son el futuro de la patria —otrora, 
'los privilegiados"—, son los que sufren en mayor escala 
las consecuencias de los cambios de los ciclos pluviales 
y/o de inundaciones. 

Los daños, por realizar ventas de terrenos para la 
construcción de casas habitacionales en zonas inaptas, 
se han visto incrementados por el afán de lucro desme-
dido de los comerciantes de tierras y la abulia de los 
responsables de las autorizaciones de estos loteos que, 
con la complicidad de las autoridades de turno, violan 
expresas disposiciones relativas a cotas de inundación 
para parcelamiento y zonificación de usos. 

Además, las obras públicas faraónicas realizadas sin 
estudio del impacto ecológico de las mismas sobre el 
medio ambiente y sus consecuencias en los ecosistemas, 
tales como la falta de alcantarillas no sólo en caminos 

como la autopista del Buen Ayre, sino también dentro 
de la Capital Federal, la supresión y/o taponamiento de 
alcantarillas por parte de Ferrocarriles Argentinos en 
zonas tales como Saavedra y aledaños. 

La falta de periodicidad en la vigilancia y manteni-
miento de los arroyos entubados en el ejido de la ciudad 
de Buenos Aires cae dentro de las responsabilidades 
por incumplimiento de deberes de los funcionarios pú-
blicos encargados de esa misión. 

Ante lo dicho, se hace necesaria una enérgica actitud 
por parte de esta Honorable Cámara, para que me-
diante el análisis y estudio integral de este problema 
dé soluciones urgentes de inmediato y que las mismas 
sirvan para paliar los efectos de futuras lluvias y/o 
inundaciones, dentro de un plan orgánico a elaborar 
por esta comisión a crearse, a la que se le deberá dar 
una estructura dinámica para alcanzar en un breve 
plazo a expedirse sobre las soluciones más adecuadas 
y la planificación de las mismas, que respeten los inte-
reses de los afectados y evitar la repetición de los mis-
mos hechos. 

Esta comisión deberá tener vigencia hasta la culmi-
nación del plan de obras que se establezca, dentro del 
marco de las atribuciones que le incumben a esta Hono-
rable Cámara y para facilitar el mismo, dando encuadre 
legal y financiero actualizado en el tiempo a las accio-
nes a realizar. 

Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gurioli. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

106 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que la Comisión Familia, Mujer y Minoridad quede 
integrada prioritariamente por las señoras diputadas na-
cionales. 

Olga E. Rlutort de Flores. — Onojre Briz 
de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El nombre mismo de esta comisión recientemente 

creada, fundamenta casi por sí solo nuestro pedido de 
que lo integren en primer lugar las once legisladoras 
que formamos parte del Parlamento. 

La problemática que abordará este cuerpo especiali-
zado dentro de la Honorable Cámara, requerirá sin duda 
el concurso, el aporte y la visión de todas las parla-
mentarias, que a no dudarlo, lo único que exigimos es 
un lugar de trabajo en un área tan sensitiva para noso-
tras cual es la protección materno-infantil y de la fa-
milia. 

Nuestro escaso número en este cuerpo legislativo, no 
cabe duda de que es reflejo de una problemática com-
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pleja de la mujer, y de los numerosos roles que hoy 
desempeña en la sociedad moderna, junto con el de 
esposas y madres. Más allá de toda diferencia partida-
ria, no dudamos de que es aspiración de todo el elec-
torado femenino el de que seamos las legisladoras quie-
nes participemos en la búsqueda de soluciones. 

Es por esto que estamos convencidos de que ninguna 
legisladora puede estar ausente de esta comisión. 

Olga E. Riutort de Flores. — Onofre Briz 
de Sánchez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe, a 
la mayor brevedad, sobre los siguientes aspectos: 

1. — Montos registrados como inversión extema por 
la sociedad Ford Motor Argentina S. A. con indicación 
del año de la misma, montos, origen de la inversión, 
etcétera. 

2. — Montos registrados en el Banco Central de la 
República Argentina como remitidos al exterior por la 
sociedad Ford Motor Argentina S. A. por todo concepto, 
en especial en concepto de repatriación de capital, 
utilidades, regalías, royalties, patentes, amortización de 
préstamos, intereses, etcétera. 

3. — Planes de promoción acordados a la sociedad 
Ford Motor Argentina S. A. con indicación de los bene-
ficios impositivos, aduaneros y crediticios concedidos. 

Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Frente a una alteración del orden social, como lo fue-

ron los hechos acaecidos en la planta industrial de la 
empresa Ford Motor Argentina S. A., las expresiones 
del poder del pueblo, como lo es el Poder Legislativo, 
deben reflexionar. Y toda reflexión, para ser correcta, 
ha de abarcar un período de la historia. Decimos un 
período de la historia, aun comprendiendo que al pro-
ceso histórico no se lo puede separar en partes total-
mente incomunicadas. Pero entendemos que para el aná-
lisis reflexivo que la Honorable Cámara ha de realizar, 
los datos sobre los que solicitamos se nos informe, es 
la parte mínima e indispensable que se requiere. 

Carlos M. Torres. 

—Considerado sobre tablas. 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 24 de ju'.io de 1985, y cuya entrada en la pre-
cíate sesión autorizó la Honorable Cámara. 

108 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE »: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: 

1? — Para que a través del Ministerio de Economía 
proceda a arbitrar las medidas correspondientes a fin 
de que la Dirección Nacional del Azúcar instrumente 
a la brevedad la participación de los sectores empresa-
rio, obrero y cañero, en los controles de producción azu-
carera. 

2 ' — Arbitre por los mismos canales las medidas para 
que el azúcar exportable que no fue exportada de la 
zafra 1984 en infracción a la ley, no sea comercializada 
en el mercado interno aplicando con la mayor contun-
dencia las sanciones previstas a los trasgresores. 

María C. Guzmán. — Nicasio Sánchez To-
ranzo. — Félix }. Mothe. — Federico Aus-
terlitz. — Luis A. Lencina. — Milivoj 
Ratkovik. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es ampliamente conocida la crisis por la cual atra-

viesa la actividad azucarera de nuestro país. Han sido 
diversas las medidas adoptadas para tratar de superar 
la mencionada crisis; desgraciadamente ellas no han ren-
dido los resultados esperados. 

Entre los factores que provocan la crítica situación del 
sector azucarero, merecen destacarse las acciones ilega-
les de algunos industriales que fabrican azúcar por en-
cima de los cupos de producción autorizados, que no 
exportan las cantidades obligatorias y entregan al mer-
cado interno azúcar por encima de lo autorizado para 
cada mes. 

Como puede observarse, los factores detallados se 
producen por una falta o deficiente control por parte 
de los organismos competentes. 

Por una parte deben adoptarse todas las medidas ne-
cesarias para evitar la fabricación de azúcar por encima 
de los cupos permitidos. Es la comúnmente denominada 
"azúcar negra", terminología que se utiliza para encu-
brir el verdadero carácter de este producto pues sin nin-
guna duda constituye "azúcar ilegal" y así debiera in-
dicarse. 

Por otra parte, si los cupos que se autoriza producir 
para exportación no se envían al exterior, son derivados 
al mercado interno provocando una caída del precio con 
el consiguiente perjuicio. Esta situación ha ocurrido du-
rante el año pasado y gran parte del actual, existiendo 
aún gran cantidad de toneladas que no han sido expor-
tadas. 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 24 de julio de 1985, y cuya entrada en la pre-

I sente sesión autorizó la Honorable Cámara. 
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Por último, si se excede el cupo mensual que la Di-
rección Nacional del Azúcar establece para entregar al 
mercado interno, se provoca una ruptura del equilibrio 
en el abastecimiento, traduciéndose inevitablemente en 
la disminución del precio. 

En el presente año y a través de declaraciones for-
muladas por funcionarios nacionales, se ha reconocido la 
necesidad de instrumentar mejores controles que los ha-
bidos en años anteriores, buscando lograr una mayor 
eficiencia. El 16 de julio del presente año la Dirección 
Nacional del Azúcar ha dictado la disposición 173/85 
por la cual contrató sin cargo alguno, a la firma Servi-
cio de Asesoramiento y Control S.A. (SACSA) para la 
verificación de las infracciones que pueden producirse 
al régimen legal azucarero. 

Sin embargo, la constitución de dicha sociedad es ex-
clusivamente del sector empresario, resultando mucho 
más conveniente que en las medidas de control partici-
pen —además del mencionado sector— representantes 
de los otros dos sectores que también intervienen en el 
ciclo de producción: los cañeros y los obreros. 

A través de una medida como la propiciada se obten-
drá una mejor eficiencia ya que todos los sectores inte-
resados pondrán lo mejor de sí para evitar que las des-
viaciones del régimen vigente afecte o perjudique sus 
patrimonios. Todos los sectores, en forma conjunta, es-
tarán en condiciones de impedir que continúe la inmo-
ralidad de fabricar y comercializar azúcar ilegal. Cada 
uno de ellos defenderá sus intereses y todos en conjunto 
defenderán los intereses de la actividad azucarera en 
general. 

Por otra parte, la autoridad de aplicación debe veri-
ficar el estricto cumplimiento de la exportación de los 
cupos que se autorizan para ello, procediendo a aplicar 
con el mayor rigor posible las sanciones previstas en las 
normas legales vigentes. Existen en este momento más 
de cien mil toneladas correspondientes a la zafra del año 
1984 que aún se encuentran en el país, a las cuales debe 
agregarse un sobrante de la zafra de 1983. Corresponde 
disponer el inmediato cumplimiento de la exportación 
de esa producción pues de lo contrario si dicha azúcar 
ingresa al mercado interno, disminuirá sensiblemente el 
precio a la vez de colocar en una situación de absoluta 
injusticia a aquellos productores que cumplieron ade-
cuadamente con sus obligaciones. 

Sabemos que con la adopción de las medidas que de-
tallamos no se dará solución total a la situación existente 
en el sector azucarero, pero no nos cabe duda alguna 
que ellas posibilitarán un mejoramiento de la misma. 
Por otra parte, estamos seguros que debemos castigar 
debidamente a los responsables de la violación de la ley 
como lo exige el sistema democrático que vivimos, evi-
tando ser pasivos observadores de hechos inmorales e 
ilegales. 

El mismo sistema democrático que vivimos nos exige 
buscar soluciones donde la participación tenga una fun-
damental importancia y es por ello que proponemos la 
constitución de controles integrados por los empresarios, 
los obreros y los cañeros que constituyen los factores de 
la producción azucarera y no solamente por alguno de 
ellos. 

Dada la urgencia en adoptar las medidas propiciadas 
por la situación existente, solicitamos a nuestros colegas 

de esta Honorable Cámara se dé tratamiento preferen-
cial al proyecto que sometemos a su consideración. 

María C. Guzmán. — Nicasio Sánchez To-
ranzo. — Félix ]. Mothe. — Federico Aus-
terlitz. — Luis A. Lencina. — Milivoj 
Ratkot>ik. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Industria y de Comercio. 

X 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por la vía que estime conveniente, disponga la 
actualización técnica del sistema telefónico de la cen-
tral Joaquín V. González de la provincia de Salla y se 
la incorpore a la Red Nacional de Telediscado. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema telefónico de Anta es insuficiente para la 

demanda de la región y se encuentra directamente afec-
tado al añejo sistema técnico con que funciona la cen-
tral de Joaquín V. González. 

La capacidad operativa técnica y humana de la CAT 
es puesta en tela de juicio en forma permanente por los 
usuarios. 

Posiblemente, la escasez de personal sea uno de los 
motivos para que no se brinde una buena atención. Si 
se tiene en cuenta que la central de Joaquín V. Gonzá-
lez se ocupa de los requerimientos de una vasta zona 
comprendida por Las Lajitas, El Quebrachal, Apolinario 
Saravia, Gaona, Taco Pozo y Monte Quemado entre 
otras poblaciones, se comprenderá que con sólo dos per-
sonas por turno no se pueden satisfacer adecuamente 
sus necesidades. 

Si a esto se le agrega la situación vetusta de los equi-
pos empleados se comprenderá la gravedad existente en 
materia de comunicaciones. 

El servicio no es brindado en forma directa por 
ENTEL sino a través de la CAT. Sin embargo, la res-
ponsabilidad de contralor no puede ser delegada y me-
nos la responsabilidad final ante el usuario argentino 
que por siempre la tiene el gobierno argentino por in-
termedio de los entes competentes y a ellos apelamos 
para subsanar la situación que plantea el deficiente 
servicio que se presta a la comunidad. 

Por lo expuesto, solicitamos a los señores legisladores 
la aprobación del presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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2 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por la vía que estime conveniente, disponga una 
inspección general a las firmas: El Reloj del Mercado 
S.A., con domicilio en Marcelo T. de Alvear 543, 5® 
piso, Capital Federal; Seniter S.A., Tucumán 650, 2® pi-
so, Capital Federal; Gautex S.A., Florida 556, 2® piso, 
Capital Federal, y Begio S.A., Cangallo 935, 1er. pi-
so, Capital Federal, concesionarias para la venta de 
alimentos y bebidas en el Mercado Central de Buenos 
Aires ubicado en avenida Ricchieri y Boulogne Sur Mer, 
en la provincia de Buenos Aires, con el fin de deter-
minar: 

a) Si han dado estricto cumplimiento a la legislación 
laboral en su relación con el personal que ocupan; 

b) Si las remuneraciones que se abonan a los vende-
dores ambulantes se ajustan a los convenios vigentes, 
así como también las restantes condiciones de trabajo; 

c) Si se cumplen las disposiciones vigentes en mate-
ria impositiva; 

d) Si la calidad de los productos que se expenden 
reúnen las condiciones exigidas; 

e) Si se han despedido trabajadores que revestían 
el carácter de delegados gremiales; 

f ) Si la actuación del delegado regional del Ministe-
rio de Trabajo —delegación Morón— se encuentra en 
vías de subsanar el conflicto laboral suscitado en el 
Mercado Central. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una seria denuncia ha originado el conflicto laboral 

que se suscitara en el Mercado Central de Buenos Aires 
y que fuera de conocimiento público el 14 de mayo de 
1985. 

Este conflicto que, aparentemente, se habría susci-
tado a raíz de la designación de delegados y de la pos-
terior presentación de un petitorio referido a la mejora 
en las condiciones de trabajo y que le fuera elevado 
a la empresa El Reloj del Mercado S.A., a través de 
los señores Aníbal Montiel, gerente general, y Anselmo 
Vidable, jefe de personal, tuvo como epílogo el despido 
de los delegados Elvira Torres e Ignacio Domínguez 
y, por consecuencia, el rechazo del petitorio. 

En este conflicto habría intervenido el señor Freire, 
de la delegación Morón del Ministerio de Trabajo, quien 
luego de largas tratativas entre las partes, y sin llegar 
a acuerdo alguno, habría aplicado la ley 14.786 de 
conciliación obligatoria. 

Las empresas han sido denunciadas por los trabaja-
dores, como cometiendo serias infracciones respecto de: 

—Que no cumplen ni respetan el horario establecido 
para el trabajo de los menores. 

—Que no se cumplen las disposiciones existentes con 
respecto a las horas extras. 

—Que obligan a los trabajadores a firmar recibos 
en blanco, de cobro de haberes. 

—Que no se hace efectivo el pago de los salarios 
familiares. 

—Que la mercadería que se expende no se encuen-
tra en condiciones de calidad y de higiene necesarias 
para su consumo. 

—Que no se efectúan los aportes jubilatorios corres-
pondientes y gran parte de los salarios se abonan "en 
negro". 

—Que se trabaja utilizando garrafas de gas sin nin-
gún tipo de protección. 

Señores legisladores, por lo expuesto, solicitamos se 
apruebe el presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal por intermedio de la Secretaría de Estado de Comu-
nicaciones, adopte las medidas necesarias a fin de inter-
conectar al sistema nacional de telediscado a la central 
telefónica de la localidad de Tartagal, provincia de Salta, 
para contribuir a consolidar su desarrollo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La importancia de las comunicaciones habla por sí 

sola de la necesidad de no escatimar esfuerzos para 
alcanzar el nivel óptimo en esa materia a nivel nacional. 

Este es un tema vital para el desarrollo de una re-
gión y por ende de nuestra Nación. Solicitar que a Tar-
tagal se la interconecte al sistema nacional de teledisca-
do es una necesidad imperiosa ya que su importancia 
geopolítica y económica así lo requiere. 

Actualmente se encuentra en pleno desarrollo comer-
cial y económico, pero pagando el alto costo de la opor-
tunidad ya que por carecer de telediscado se producen 
largas esperas para lograr una comunicación con el resto 
del país lo que, por momentos, produce costos innece-
sarios. 

Dentro de la provincia de Salta, Tartagal ocupa un 
lugar por demás destacado tanto por su riqueza real 
y potencial como por el nivel poblacional que la carac-
teriza. 

Sería sobreabundante continuar argumentando la im-
portancia y necesidad del servicio de telediscado para 
Tartagal ya que le permitiría integrarse en las comuni-
caciones con el resto del país. 

En estos momentos, en que el país todo habla de la 
integración, es más que necesario interesar al Poder Eje-
cutivo nacional para que se arbitren todas las medidas 
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y concretar este anhelado proyecto de una importante 
localidad como lo es Tartagal ya que sería una forma 
de superar su aislamiento actual. 

Señores legisladores: por lo expuesto es que solicita-
mos se apruebe el presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por la vía que estime conveniente, disponga: 

a) Que se agilicen las liquidaciones de las indemniza-
ciones que los empleadores y/o sus aseguradores depo-
sitan en la Caja de Accidentes de Trabajo —ley 9.688— 
para evitar la demora actual de varios meses para hacer 
efectivo el pago a los beneficiarios del interior del país; 

b) Que se creen delegaciones regionales de la Caja 
de Accidentes de Trabajo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es una necesidad imperiosa que se adopten las medi-

das mencionadas. Este es el sentir y la necesidad del 
interior de nuestra patria. 

Esta necesidad de los habitantes del interior ha encon-
trado eco favorable en la sensibilidad de los legisladores 
de mi provincia y así es como la Cámara de Diputados 
de Salta aprobó un proyecto de declaración para que el 
Poder Ejecutivo nacional dé la solución adecuada a este 
tema agilizando las liquidaciones de las indemnizaciones 
y que las delegaciones del Ministerio de Trabajo de la 
Nación actúen como delegaciones de la Caja de Acci-
dentes de Trabajo. 

Sin dudas, sus fundamentos son sólidos y expresan la 
voz de los habitantes del interior que se ven seriamente 
perjudicados por la burocracia que rodea el tratamiento 
de estos temas y esta burocracia afecta nada menos que 
el bolsillo de los trabajadores que como siempre deben 
cargar con las culpas ajenas ya sea por inoperancia, es-
peculación, ambiciones desmedidas, etcétera. 

La ley nacional 9.688 prescribe que los empleadores 
o sus aseguradores deben depositar las indemnizaciones 
por accidentes de trabajo en la Caja de Accidentes de 
Trabajo que funciona en la Capital Federal y ella luego 
la hace efectiva, por supuesto que empleando sus tiem-
pos y no los tiempos prudentes y acordes con la necesi-
dad del que trabaja y necesita ese dinero para su trata-
miento o subsistencia. 

Por lo expuesto y apelando al sentido de justicia social 
y criterio federal que debe existir en nuestra patria, es 
que solicito se apruebe el presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga lo necesario para que la empresa Hidro-
nor S.A. deje sin efecto el levantamiento de la villa 
Alicurá, y de su infraestructura transfiriéndose la misma 
a la provincia del Neuquén. 

Reinaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. 
Altamirano. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Una de las carencias más crónicas y de mayor reper-

cusión social que padece la República la constituye su 
enorme déficit habitacional. 

Además de ello, la crisis que afecta a todos los sec-
tores de la economía aleja toda posibilidad de solución 
inmediata a tan grave y trascendente problema. 

De esta situación surge la imperiosa necesidad de no 
desperdiciar esfuerzo alguno ni desaprovechar unidades 
de vivienda que en su origen tuvieron una finalidad 
específica. 

La empresa Hidronor S.A. debió construir el comple-
jo habitacional de villa Alicurá con el objeto de alber-
gar al personal que trabajaría en la construcción de la 
represa del mismo nombre. Finalizadas las tareas re-
suelve levantar la villa destruyendo toda su infraes-
tructura. 

Esta decisión, de parte de una empresa nacional, ha 
provocado estupor y alarma en el pueblo y gobierno 
de la provincia del Neuquén, cuya legislatura ha 
sancionado con fecha 13 de junio de 1985 una expre-
siva declaración (N? 174), exhortando al gobierno na-
cional y a la empresa referida a que dejen sin efecto 
el levantamiento de la villa Alicurá. 

La Unión Obrera de la Construcción de la Repúbli-
ca Argentina (UOCRA), filial Alicurá, viene realizando 
gestiones y peticiones en el mismo sentido. 

Por último, cabe señalar que es política nacional el 
afianzar y promover el poblamiento de nuestras zonas 
de frontera constituyendo la villa Alicurá un pueblo 
completo con sus viviendas e infraestructura de servi-
cios, salud, educación y centro comunitario, que puede 
convertirse aprovechando la inmensa riqueza lacustre, 
en un centro poblacional de explotación ictícola y tu-
rístico-recreativo que brindaría trabajo y vivienda a 
numerosas familias, promoviendo el desarrollo de una 
importante zona de influencia. 

Sería auspicioso para el país que se adoptara como de-
cisión general en todos los casos que las empresas que 
realicen obras de envergadura como las que dan motivo 
a este proyecto de resolución, se obliguen a dejar las 
construcciones y estructuras necesarias que tiendan a 
mejorar la calidad de vida de los pueblos afectados, 
cuidando de preservar el medio ambiente y la ecología 
de la zona. 

Reinaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. 
Altamirano. 

—A las comisiones de Industria y de Vi-
| vienda. 
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6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-
ciones, proceda a instalar una central automática de 
teléfonos conectada a la red nacional de telediscado, 
en la localidad de San Pedro, cabecera del departa-
mento del mismo nombre, provincia de Misiones, como 
asimismo el servicio telefónico domiciliario. 

Ramón R. Arrechea. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de San Pedro es una de las más an-

tiguas de la provincia de Misiones, fundada hace ciento 
cinco años, tiene más de siete mil habitantes y una 
extensión departamental de tres mil cuatrocientos siete 
kilómetros cuadrados. No obstante, cuenta con un solo 
teléfono, instalado en la cabina pública en un local 
proporcionado por la Municipalidad. 

Es un centro maderero desde épocas lejanas, y ahora 
también ganadero, con pasturas artificiales y no obstan-
te, vive en un permanente aislamiento debido a la falta 
de comunicaciones, más aún en época de lluvias, por 
la falta de inserción con la red de caminos asfaltados. 

Es una zona de frontera donde está ubicada esta 
población y es entonces obvia la necesidad de que 
tenga comunicaciones rápidas. Los futuros abonados y 
la población en general correrían con los gastos que 
demande la construcción del edificio para que fun-
cione la central automática, si el Estado proporciona 
los equipos técnicos. 

Considero, pues, que este honorable cuerpo ejercite 
sus atribuciones y reclame la intervención del Poder 
Ejecutivo para la realización de esta obra. 

Ramón R. Arrechea. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

7 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, dispusiera la cele-
bración de la efemérides patria del 9 de Julio, en base 
a las siguientes consideraciones: 

1 ' — Que la provincia de Tucumán ha lervantado en 
la Plaza de la República una réplica de la Casa His-
tórica donde se celebró la Independencia Nacional del 
9 de Julio de 1816. 

29 — Que la importancia histórica de la fecha a reme-
morar no puede dejar de tener presente la presencia en 
Buenos Aires, de la réplica mencionada. 

39 — Por las consideraciones anteriores, se vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo nacional dispusiera que 

el próximo 9 de julio se realizara una concentración cí-
vica de colegios y autoridades docentes frente a la ré-
plica de la Casa Histórica de Tucumán erigida en la 
Plaza de la República. 

Milivoj Ratkovic. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Independencia Nacional declarada el 9 de Julio de 

1816, en la Casa Histórica de Tucumán, está consustan-
ciada con lo más íntimos sentimientos de nuestra nacio-
nalidad, y con el devenir de nuestra República, razones 
por las cuales al cumplirse el 169 aniversario de esa 
gesta trascendental, es que el gobierno de la provincia 
de Tucumán ha querido rendir encendido homenaje a 
tan cara fecha y para ello ha dispuesto levantar en la 
Plaza de la República una réplica de dicha casa histórica 
en escala 1:75. 

Tan significativo gesto de las autoridades de dicha 
provincia merece la condigna respuesta de las autorida-
des nacionales, y en tal sentido sería oportuno que el 
Poder Ejecutivo nacional dispusiera que el próximo 9 
de julio contara con una concentración cívíca frente a la 
réplica de la Casa Histórica de Tucumán, en la que 
participarán colegios y autoridades docentes, como una 
expresión pura del inmanente agradecimiento a los pro-
hombres de la patria que en 1816 supieron legarnos 
una Nación independiente cuyo perfil propio hoy brilla 
a la faz de la tierra toda. 

Señor presidente, por todo lo expuesto solicito trata-
miento sobre tablas de la presente declaración. 

Milivoj Ratkovic. 

—A la Comisión de Legislación General. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 
arbitre los medios necesarios a fin de incluir en futuros 
planes de obra la instalación de una central telefónica 
automática, conectada al Sistema Nacional de Teledis-
cado, con capacidad inicial de trescientos (300) abonados, 
en la localidad de Pérez Millán, partido de Ramallo, 
provincia de Buenos Aires. 

Leopoldo R. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Pérez Millán se encuentra ubicada 

dentro del partido de Ramallo, provincia de Buenos Ai-
res, con una población demográfica que supera los cua-
tro mil quinientos (4.500) habitantes. 

Siendo por razones netamente naturales zona agrícola-
ganadera, cuenta en la actualidad con cuatro empresas 
dedicadas al acopio y comercialización de los cereales 
que se producen en sus alrededores, alcanzando una ope-
ratoria comercial de 150.000 toneladas anuales; existe 
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también una industria frigorífica con un faenamiento 
diario de 1.000 animales; una feria de hacienda con una 
venta mensual de 10.000 cabezas; varias empresas meta-
lúrgicas dedicadas a la construcción de implementos 
agrícolas; dos entidades bancarias, como lo son el Ban-
co de la Nación Argentina y el Banco de la Ribera Co-
operativo Limitado y numerosos comercios en los distin-
tos ramos. En lo que hace a la educación y la salud, 
Pérez Millán cuenta con un colegio secundario, dos pri-
marios y dos jardines de infantes, una clínica privada, una 
sala de primeros auxilios y médicos de las distintas es-
pecialidades, desarrollándose de esta manera una gran 
actividad local en lo que respecta a sus residentes. 

Como usted verá, señor presidente, la necesidad de 
contar con un buen servicio telefónico es por demás 
elocuente, ya que la prestación actual es muy deficiente, 
más aún, el servicio no se encuentra integrado al Siste-
ma Nacional de Telediscado, lo cual dificulta enorme-
mente las comunicaciones, tanto en el orden local como 
en el externo; además debido a la gran extensión y al 
deterioro de las líneas desde Pérez Millán hasta la co-
munidad de San Pedro, central ésta a la que pertenece 
la precitada localidad, queda frecuentemente incomuni-
cada con los trastornos que esto produce. 

En consecuencia, haciéndome eco de las necesidades 
de esta pujante localidad bonaerense, es que vengo a 
solicitar de mis pares se dé aprobación a esta iniciativa. 

Leopoldo R. Moreau. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

— Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, 
proceda a crear en todas las provincias y territorio na-
cional escuelas agrotécnicas a nivel secundario. 

2® — En caso de crearse dichas escuelas, se realizarán 
los estudios necesarios para la construcción de edificios 
destinados a las mismas. 

3® — Los terrenos para la edificación de estas casas de 
estudio serán cedidos por cada provincia o territorio na-
cional al Ministerio de Educación y Justicia. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El derecho a estudiar y capacitarse para ser útil a una 

sociedad donde se ha nacido, no puede ser algo que se 
mire o se implore como anhelo inalcanzable, sobre todo 
para esas juventudes rurales a las que tanto debe un 
sistema centralista, de amplia opción en los grandes me-
dios y ninguna en el campo. Las juventudes de todas las 
provincias quieren las escuelas agrotécnicas para capa-
citarse en las mismas zonas donde nacieron, el mismo 
lugar donde sus abuelos, padres y hermanos mayores 
se desviven por hacer producir la tierra. Esa juventud 
siente que se impone una necesidad de tecnificación de 

los métodos de trabajo, como asimismo mayor capacita-
ción del hombre para aspirar a ser un buen dueño de 
esos generosos campos. 

Señor presidente, las escuelas agrotécnicas tienen que 
estar en todas las provincias, por eso este proyecto de 
creación de las mismas lleva la doble finalidad de poner 
en la amplia zona de influencia de cada provincia, un 
establecimiento educativo propio y que sea para perfec-
cionar el trabajo de la tierra. Para una juventud capa-
citada que sabe amar el terruño en que nacieron sus 
progenitores, pido a la Honorable Cámara la sanción de 
este proyecto y nos sentiremos orgullosos de haber cum-
plido con esa juventud maravillosa de nuestra patria. 

Carlos E. García. 

—A las comisiones de Educación y de 
Agricultura y Ganadería. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1® — Para que se solicite al Poder Ejecutivo nacional 
fije por vía reglamentaria medidas promocionales para 
la provincia de Santiago del Estero, similares a las esta-
blecidas por las leyes 22.021 y 22.702 para las provin-
cias de La Rioja, Catamarca y San Luis. 

2® — Se pretende con esta solicitud que el Poder Eje-
cutivo incluya entre las provincias a beneficiar con me-
didas de fomento económico e industrial a Santiago del 
Estero, pujante provincia, de las ventajas que se han 
concedido a otras con los mismos antecedentes de subde-
sarrollo, como algo prioritario para sacarla del estado 
de postración en que se encuentra, al que fuera llevada 
en estos últimos años por la política extranjerizante de 
Martínez de Hoz y sus seguidores. 

3® — Es imprescindible la reactivación del agro san-
tiagueño y el establecimiento de nuevas industrias en la 
provincia, pudiéndose llevar a cabo con la implementa-
ción de las medidas que estas leyes de fomento deter-
minan para que, como lógica consecuencia, en un tiem-
po más se libere de 3a dependencia monetaria de la 
Nación, cubriendo con sus propios recursos sus presu-
puestos provinciales. 

4® — No se justifica que otras provincias ya hayan 
sido favorecidas con los beneficios promocionales que 
se reclaman, cuando se encuentran en la misma situa-
ción; por lo tanto pido a esta Honorable Cámara su 
aprobación. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Visto la necesidad de dotar a la provincia de San-

tiago del Estero de los beneficios de la ley establecida 
para mejorar la actual situación que sufren el agro y 
la industria, tan destrozada por el nefasto gobierno que 
hemos tenido en estos ocho años de tan pésima ad-
ministración pública; por eso, tanto la provincia en la 
cual be nacido como otras de mi patria ban sufrido to-
das estas penurias, siendo lo más triste que de toda 
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esta situación hay una sola vítima: el pueblo, y dentro 
de la miseria que nos legaran los corruptos que hemos 
tenido en el anterior proceso. Por lo tanto, señor pre-
sidente, todos los santiagueños sentimos la necesidad de 
ver progresar nuestra provincia económicamente por el 
bien de sus habitantes, los cuales, desde el momento 
que asumimos, creen en la democracia que empezó a 
imperar en nuestro país. Así, el agro y la industria se 
verán favorecidos para bien de su economía, creando 
fuentes de trabajo para los sufridos obreros de Santiago 
del Estero. Así cumpliremos con ellos y nosotros mismos. 

Solicito a mis colegas diputados de la Nación la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Industria. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que las comisiones de Defensa 
y de Educación, que actualmente consideran un pro-
yecto de ley que sustituye los artículos 16 y 17 de la 
ley 17.531 de servicio militar obligatorio, referidos 
ambos a facilitar la prosecución de estudios de nivel 
superior a los ciudadanos en condiciones de cumplir 
el servicio de las armas, proceda a la modificación 
de esa iniciativa en su artículo 17, inciso a), de ma-
nera que los egresados con el título final, de la carrera 
que haya justificado su pedido de prórroga, cumplan 
solamente tres (3) meses como tiempo total de alis-
tamiento (como oficial en comisión), en lugar de los 
doce meses actualmente previstos. 

Jorge R. Yamaguchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se encuentra a consideración de las comisiones de 

Defensa y de Educación de esta Honorable Cámara 
un proyecto de ley originado en el Poder Ejecutivo y 
otro con sanción del Honorable Senado que procuran 
faciütar el cumplimiento del servicio militar obligatorio 
a quienes desarrollan estudios sistemáticos de nivel 
universitario y terciario. Terminada exitosamente la ca-
rrera, el egresado debería, según tales iniciativas, in-
corporarse al servicio activo, como oficial en comisión, 
por un lapso no menor a los doce meses. Es difícil 
entender cómo el Estado, que ha invertido ingentes 
sumas en la preparación de la calificación profesional 
de un ciudadano, en el mismo momento que éste, con 
todo el impulso recibido, se dispone a devolver, con el 
ejercicio de la misma, bienes o servicios necesarios 
para la comunidad, o seguir perfeccionándose en acti-
vidades académicas o docentes de posgrado, sea deri-
vado a una institución militar para cumplir funciones 
que seguramente no resultarán necesarias a la defensa 
nacional. En la tan excepcional y crítica situación que 
vive actualmente nuestro país, esa decisión constituye 
un verdadero despilfarro de recursos humanos, puesto 

que retarda y tal vez anula mutuamente una prove-
chosa integración con la sociedad civil. Por lo tanto, 
propongo que el período de alistamiento sea reducido 
a tres (3) meses, tiempo suficiente para que un hom-
bre de notorio nivel intelectual pueda acceder al do-
minio de las armas y a los conocimientos básicos 
que, según las leyes y reglamentos militares, debe 
poseer todo ciudadano para garantizar la defensa eficaz 
de la soberanía nacional. 

Jorge R. Yamaguchi. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Educación. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, im-
plemente medidas y convenios destinados a implemen-
tar un descuento del 50 % en los pasajes de los estu-
diantes de nivel terciario, universitario o no, que estu-
dien a más de doscientos kilómetros de sus hogares. 

Que esta franquicia se otorgue una vez cada trimestre 
ida y vuelta, cualquiera fuere el medio de transporte 
utilizado: aéreo, marítimo o terrestre. 

Jorge R. Yamaguchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Proteger el desarrollo del país es, al mismo tiempo, 

lograr un crecimiento y un fortalecimiento armónico de 
portante entonces que los estudiantes de nivel terciario, 
todos sus integrantes y en todos los aspectos. Es ta-
ya sea que cursen estudios universitarios o no tengan 
por parte del Estado, agente principal de su educación, 
el tratamiento preferencial que su condición de futuros 
actores del desarrollo que el país exige. 

Sabemos que a pesar de considerarse al individuo 
mayor de dieciséis años intelectualmente adulto, no es 
totalmente independiente, pues existen dependencias 
efectivas al lugar, a la sociedad de origen y fundamen-
talmente a la familia, que son permanentes en la vida 
de un individuo. Por otra parte sabemos que el contacto 
que el estudiante tiene con otras personalidades puede 
trastrocar su sistema de valores y hacerle tomar un ca-
mino errado. La vuelta periódica y asidua a su familia, 
con el revitalizamiento de su marco de referencia que 
ello implica, logrará, a no dudarlo, una fortaleza de espí-
ritu y de convicciones que es el mejor seguro social 
contra desviaciones ideológicas peligrosas a la comu-
nidad. 

La salud de la sociedad se asegura solamente por 
medio de la educación, y esa educación es función pri-
mordial de la familia, quien delega en el Estado la siste-
matización, sin renunciar a su facultad educadora, má-
xime cuando e! individuo, en este caso estudiante, es 
económicamente dependiente de su familia en la gran 
mayoría de los casos. 
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Por lo expuesto, queda debidamente fundamentado 
este proyecto que traerá tranquilidad y alegría a una 
cantidad considerable de hogares. 

Jorge R. Yamaguchi. 

—A la Comisión de Transportes. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga la reimplantación del descuento del 50 % 
de los pasajes que deban abonar los jubilados, pensiona-
dos y retirados del país en todos los medios de trans-
portes estatales, cualquiera que fueren su recorrido, ho-
rario y distintas. 

Que igualmente el Poder Ejecutivo arbitre los medios 
destinados a lograr igual beneficio en todas las empresas 
de transporte privado, aéreos, marítimos y terrestres. 

Que este servicio se extienda a todo el año, con inde-
pendencia de temporadas, frecuencias y modalidades. 

Que el Estado nacional efectivice convenios con to-
dos los gobiernos provinciales con el fin de lograr iguales 
beneficios en las empresas de jurisdicción provincial. 

Jorge R. Y amaguchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La clase pasiva del país está constituida por indivi-

duos que después de una vida dedicada al servicio de 
la sociedad se encuentra en gran medida desprotegida 
en razón de la insuficiencia de sus emolumentos y de su 
propia condición desvalida en razón de la edad, lo que 
impide realizar otras tareas para mejorar sus ingresos, 
amén de que casi todas las leyes previsionales se oponen 
explícitamente a ello. 

Por lo tanto, y considerando que la democracia es 
además de un sistema de gobierno, un estilo de vida en 
donde deben imperar la justicia y el derecho para todos 
los ciudadanos, en especial para los niños y la anciani-
dad, debemos reimplantar un descuento que, irónicamen-
te, rigió durante el período militar y fue eliminado en 
este gobierno democrático. 

Además, y desde el punto de vista de la eficiencia y 
la rentabilidad, se debe considerar que es más conve-
niente que las unidades del transporte viajen con todas 
lar plazas ocupadas, aunque algunas de ellas lo sean 
de menor precio y no como ocurre en este momento, 
que se traccionan unidades casi vacías. 

La situación actual es la de que en los vuelos de 
cabotaje y hasta el 22 de diciembre de 1984, los jubila-
dos, retirados y pensionados gozaban durante la mayor 
parte del año del 50 % de descuento en los pasajes, 
mientras que ahora solamente se descuenta el 25 % y 
ello en sólo tres vuelos semanales. En el transporte fe-
rroviario ocurre algo similar. De lunes a jueves los in-
tegrantes de la clase pasiva tienen un descuento del 
50 % y ello en períodos que van generalmente del 18 

de mayo al 3 de julio y del 4 de agosto al 15 de diciem-
bre. Esto parece como una verdadera discriminación, al 
separar al jubilado de su grupo familiar en el justo mo-
mento en que éste, gozando de sus vacaciones, se cohe-
siona y refirma, revalorizando la familia, núcleo funda-
mental de la sociedad, tal como nosotros lo concebimos. 

En el transporte automotor la situación es de verda-
dero caos. Mientras algunas empresas otorgan un des-
cuento del 25 %, otras lo hacen de un 15 % o menos y 
algunas no otorgan ningún descuento. Se está así sometido 
a la voluntad de los propietarios, lo que crea un estado 
de inseguridad de los jubilados, ya que no saben a cien-
cia cierta qué importe tendrán que abonar si cambian 
de medio de transporte o de compañía. Se da el caso in-
clusive de que empresas de los mismos propietarios, con 
denominaciones diferentes dan tratamiento disímil a los 
pasajes. 

Las razones expuestas ameritan esta presentación, que 
además de restablecer un justo tratamiento a quienes 
son merecedores de la consideración nacional, resultaría 
en un ordenamiento de la situación anárquica actual. 

En consecuencia, este proyecto viene a ser una amplia-
ción del que, oportunamente presentado por los señores 
diputados Paleari y Alias, contó con el pronunciamiento 
favorable de la Comisión de Transportes de la Honorable 
Cámara (Orden del Día N ' 859 del 14 de mayo de 
1985). 

Jorge R. Yamaguchi. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional dec'arase de interés nacional el programa de 
cultivo de soja, próximo a lanzarse en la provincia de 
Formosa, que procura el cultivo de 10.000 hectáreas 
de soja en el ciclo agrícola 1985-86 denominado "For-
mosoja", previéndose su localización en aquellos pun-
tos del interior de la provincia donde se ha compro-
bado la baja rentabilidad del cultivo algodonero, te-
niendo como objetivo prioritario la recomposición de 
la economía agrícola formoseña. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la tan crítica situación que presenta la casti-

gada economía agrícola formoseña, los esfuerzos de 
nuestra gente por encontrar una veta que favorezca 
su recuperación son incesantes. Justamente los obje-
tivos de Formosoja son lograr Ja recomposición de la 
economía agrícola formoseña, otorgando mayores y 
mejores condiciones para la familia rural con el aporte 
de nuevas técnicas que aseguren una mejor rentabili-
dad del cultivo. La coordinación de dicho programa 
agrícola está a cargo de la Secretaría de Planeamiento 
y Desarrollo con la participación de la Subsecretaría 
de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, el 
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Banco de la Provincia de Formosa, el Instituto de 
Tecnología Agropecuaria y los productores a través 
de entes cooperativos agrícolas. Inicialmente se prevé 
la localización del cultivo en el sudeste del territorio 
formoseño, donde se ha comprobado la baja rentabili-
dad del cultivo algodonero, tal el caso de Ibarreta y 
colonias jurisdiccionales del departamento de Pirané. 
Se considera que el rendimiento global de estas 10.000 
hectáreas programadas será de 20.000 toneladas. En 
cuanto al beneficio potencial que arrojaría el cum-
plimiento del plan Formosoja, se verían favorecidas 
entre 4.000 y 4.500 personas, productores que en la 
actualidad pasan por una situación grave. Otro de los 
beneficios que trae aparejados la implantación de soja 
es el mejoramiento notorio del suelo tras su cosecha, 
que permite en etapas posteriores alcanzar excelentes 
niveles para el cultivo de maíz, trigo y algodón. Por 
las razones expuestas y dada la importancia que este 
cultivo no tradicional comenzó a adquirir desde 1974 
en nuestro país, logrando en su último ciclo una pro-
ducción de 6.500.000 toneladas de las cuales el 60 % 
concurre al mercado internacional, creemos que es de 
suma importancia dar curso favorable al presente pe-
dido, de manera de fomentar un polo más productor 
de este cultivo en nuestro país. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
en el actual período de sesiones extraordinarias un pro-
yecto de ley que modifique la ley 22.667, teniendo en 
cuenta las siguientes pautas: 

a) Que se deroguen sus seis primeros artículos, por 
cuanto en ellos se establece un sistema de cupos que 
ha producido una manifiesta inequidad entre regiones 
y entre productores; 

h) Que se incluya un artículo que establezca la pro-
hibición en todo el territorio de la Nación Argentina 
de la implantación de nuevos viñedos, que signifique 
un incremento de la superficie de cultivo, y que sólo el 
Instituto Nacional de Vitivinicultura pueda autorizar 
sustituciones, modificaciones y reconversiones de los vi-
ñedos existentes tendientes a recomponer la infraestruc-
tura productiva de acuerdo con las tendencias del mer-
cado interno y externo; 

c) Que se incluya un artículo que establezca la reali-
zación de un censo nacional vitícola, que deberá con-
cluirse en un plazo máximo de dos (2) años desde la 
promulgación de la ley, con relevamiento ocular de par-
celas, existencia real de los viñedos, estado general, va-
riedad o variedades existentes, tipo de recursos hídricos 
utilizado para recoger agua superficial y/o subterránea, 
y todo otro dato de interés, siendo responsable de su 
realización el Instituto Nacional de Vitivinicultura, el 
cual establecerá convenios con organismos provinciales, 

tales como la Dirección de Estadísticas Provinciales y 
la Administración de Agua, y/o instituciones privadas; 

d) Que se agregue un párrafo al artículo 12, que es-
tablezca un plazo de ciento ochenta (180) días para 
que el Poder Ejecutivo lo reglamente. 

Antonio Cassia. — José O. Bordón Gonzá-
lez. — Pedro S. Rodríguez. — José L. 
Manzano. — Olga E. Riutort de Flores. 
— César F. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La vitivinicultura nacional atraviesa por una situación 

de crisis estructural que afecta profundamente a todos 
sus estamentos y en especial a los productores y tra-
bajadores del sector. 

La ley 22.667 vino a tensar las relaciones introdu-
ciendo un mecanismo de regulación de la cantidad de 
uva con destino a la vinificación, que si bien no es 
cuestionable como herramienta, su instrumentación ha 
sido incorrecta provocando situaciones de manifiesta 
injusticia entre regiones y entre productores. 

Es necesario ordenar al sector, elaborando una ley 
de vinos que reemplace a la 14.878 y que contemple 
globalmente la problemática vitivinícola. 

Entretanto es conveniente y necesario eliminar todas 
aquellas distorsiones que impidan un correcto tránsito 
hasta el momento de la plena vigencia del reordena-
miento legal. En consecuencia sugerimos derogar los 
artículos que establecen la vigencia del sistema de cu-
pos y, además, pretendemos incorporar la obligatoriedad 
de la realización del censo vitícola nacional, la prohi-
bición de la implantación de viñedos y fijar límite de 
tiempo concreto a la instrumentación de la denomina-
ción de origen. Todas estas medidas impedirán la agu-
dización de los problemas y contribuirán a iniciar el 
tan anhelado ordenamiento del sector. 

Antonio Cassia. — José O. Bordón Gonzá-
lez. — Pedro S. Rodríguez. — José L. 
Manzano. — Olga E. Riutort de Flores. 
— César F. Masini. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Industria. 

16 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, considerara de interés nacional, las Jornadas 
Nacionales de Derecho de la Energía 1985 a realizarse 
en la ciudad de Santa Fe, desde el 21 al 24 de agosto 
del corriente año. 

Adrián C. Alvarez. — Raúl M. Milano. — 
Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La energía es uno de los pilares de la civilización, 

pero en las dos últimas centurias su aplicación a través 
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de tuentes renovables fue incrementándose en forma 
acelerada. 

Como es sabido los organismos necesitan energía 
para vivir y el hombre no es una excepción a esta 
regla universal. Pero además de la energía biológica 
que nos proporciona el medio, la cultura humana ne-
cesita de otras fuentes dado que diversos son los re-
querimientos condicionados por la evolución de la misma. 

Todo proceso bioenergético implica necesariamente 
la transmutación de la energía solar a energía química 
o bioquímica, desprendiéndose desechos reciclables. 

Una vez más la demanda cultural del hombre se 
ajusta a este concepto, pues se transforma el petróleo 
y carbón, se concentra el agua en represas o el uranio 
en combustible nuclear, generándose así desechos que 
el medio no puede reutilizar. 

Esta anomalía hoy llamada contaminación está ge-
nerada fundamentalmente por la tecnología que desapro-
vecha muchos subproductos del uso energético y por 
el otro lado la extracción, procesamiento, transporte y 
eficacia con que son utilizadas las fuentes energéticas. 

Son entonces estos dos últimos problemas el origen 
de conflictos entre el uso de la energía y el medio. 

Así ha ocurrido desde hace mucho tiempo, es enton-
ces que se impone una adecuada legislación tendiente 
a evitar por un lado el deterioro ambiental y por el 
otro lado el freno del desarrollo, sustento de toda so-
ciedad pujante. 

Por ello estas jornadas pretenden por una parte es-
tablecer un marco legal donde la ciencia ecológica y 
la disponibilidad energética converjan en un objetivo 
común que es el desarrollo sostenido. 

En segundo lugar identificar, definir y sistematizar 
las instituciones propias del derecho de la energía. 

Esta iniciativa mereció la adhesión amplia de los 
concurrentes al Congreso Jurídico Minero Nacional 
para la Reforma del Código de Minería celebrado en 
Huerta Grande, Córdoba (octubre de 1984). 

Es intención de estas jornadas, además, enfocar tales 
temas en sus interacciones, esto es, con un sentido glo-
hal —no estanco ni parcial— de modo tal que su com-
prensión y tratamiento transdisciplínarío, permitan con-
clusiones o propuestas perdurables y efectivas que coad-
yuven al mejoramiento de nuestra calidad de vida. 

En lo específico, resultará sumamente valiosa a esta 
Honorable Cámara la confrontación de las opiniones y 
conocimientos que se viertan en este evento, tanto más 
cuanto que los avances tecnológicos en la materia y las 
consecuencias que de ellos se siguen, no suelen admi-
tir respuestas legales tardías o insuficientes. 

Adrián C. Alvarez. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado de que el Poder Ejecutivo na-
cional, dispusiera las medidas pertinentes a fin de que el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), 
a través de sus estaciones experimentales existentes en 

el país, done a instituciones de bien público, hospitales 
regionales, casas cunas, comedores escolares, hogares 
de ancianos, etcétera, ubicados dentro del radio de 
acción de aquellas, toda la producción que se obtenga 
en las mismas carente de destino. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Albarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria en 

casi todo el país, tiene instaladas estaciones experimen-
tales, donde se realizan trabajos y estudios en distintas 
áreas, como ser la agrícola-ganadera; avícola; frutihortí-
cola; apícola; etcétera, obteniendo excelentes produc-
ciones de muy buena calidad. 

Parte de esa producción es destinada para que personal 
técnico efectúe los estudios y análisis pertinentes. Existe 
un remanente de aquella que no es comercializada, que 
ha quedado disponible y sin destino, la que bien podría 
ser donada a establecimietnos hospitalarios, comedores 
escolares, hogares de ancianos, etcétera, que se hallen 
dentro del radio de las estaciones del INTA, paliando 
así parte del déficit de sus presupuestos, originado en 
los difíciles momentos económicos que vive nuestro país. 

En el entendimiento de que en esta forma se acude 
en ayuda de parte de nuestra sociedad necesitada, so-
licito a mis pares la aprobación del presente. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci-
— Ignacio A. Albarracín. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado de que el Poder Ejecutivo na-
cional, instrumente las medidas necesarias para que los 
canales de televisión de su dependencia, transmitan en 
directo y/o diferido, toda la actividad artística desa-
rrollada en los teatros Colón, Nacional Cervantes, Coli-
seo, General San Martín, Presidente Alvear, de las Pro-
vincias, de la Ribera, Auditorio de Belgrano y otros 
complejos municipales, ubicados en esta ciudad de Bue-
nos Aires. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci• 
— Ignacio A. Albarracín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La cultura es para los pueblos uno de los aspectos 

importantes para su salud espiritual. El Gobierno no 
puede desconocer las necesidades culturales del pueblo 
ni ser indiferentes a las demandas que éste puede plan-
tear, por eso, de acuerdo a lo que invierta en ese sen-
tido, así será el rédito que pueda traducirse en la 
población. 

Y así como el hombre tiene derecho al trabajo y a la 
educación, también reclama para sí el derecho a la cul-
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tura y debe tener acceso a ella, poniendo fin a una 
etapa cultural de privilegio. 

La televisión y la radio son los medios más eficaces 
para la difusión de cultura, ya que llegan prácticamente 
a todos los rincones del país; deben ser los factores 
fundamentales para la formación de una auténtica cul-
tura popular que debe llegar especialmente a todo el 
interior, siempre sometido a un excesivo centralismo de 
la metrópoli. Son medios que ofrecen a todos los ha-
bitantes de la Argentina, la posibilidad de un contacto 
casi cotidiano con la cultura. 

La radio, está cumpliendo esta función de manera 
satisfactoria; no podemos dejar de reconocer las trans-
misiones que realizan radio Nacional, Municipal, Riva-
davia, de eventos de alto nivel artístico. Pero la televisión, 
excelente medio para enriquecer el arte por medio de 
la visión, no la cumple como deberla ser. En Buenos 
Aires se desarrollan anualmente, ciclos operísticos, con-
ciertos de las orquestas Filarmónica, Sinfónica nacional, 
estable del teatro Colón, Sinfónica de la Policía Federal, 
Juvenil de radio Nacional, Banda Sinfónica Municipal 
y de Ciegos, orquesta de Música Argentina Juan de 
Dios Filiberto, del Tango en Buenos Aires; espectáculos 
coreográficos y teatrales a los cuales únicamente tiene 
acceso la comunidad local, aunque no toda. ¿Y la gente 
del interior? Allá también se tiene avidez de esos espec-
táculos y para eso se cuenta con la televisión. No pode-
mos hacer hincapié en los gastos que acarrearían esas 
transmisiones; con disminuir un poco la proyección de 
series importadas, que nada bueno aportan a la cultura 
del país y de <-uyos costos es mejor no hablar, se podría 
solucionar el problema económico. 

De esta forma acudimos a la formación cultural del 
pueblo, por lo que solicito a mis pares la aprobación 
del presente proyecto. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 
— Ignacio A. Albarracin. 

—A Jas comisiones de Comunicaciones y de 
Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, se abstenga de 
Jmplementar un impuesto o depósito previo a todas las 
personas que viajen al exterior por ser anticonstitucional 
y violatorio a los convenios internacionales firmados por 
nuestro país. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las versiones periodísticas, así como también la con-

firmación por parte del señor secretario de Hacienda 
de la Nación que se están estudiando medidas para 
implementar un impuesto o depósito previo a todas las 
personas que viajen al exterior nos preocupa profun-
damente. 

Tal es así, que de confirmarse tal medida, las defi-
niciones que se dan al turismo, como ejemplo "pasa-
porte para la paz", "hermandad entre los pueblos lati-
noamericanos", "conocimientos e integración para los 
puehlos", "símbolo de unión entre las naciones", etcéte-
ra, serían solamente una expresión de deseos. Es decir, 
cuando la República Argentina debe poner en práctica 
esas premisas básicas para el entendimiento de los pue-
blos, de un plumazo echamos por tierra todo nuestro 
deseo de integración. 

Además se están violando convenios internacionales 
que nuestro país firmó para no poner trabas al turismo, 
y más aún toda disposición que se tome al electo, ya 
sea como depósito previo o como impuesto, es anti-
constitucional al artículo 14, porque restringe la facul-
tad de los habitantes de entrar, permanecer, transitar 
y salir del país. 

Es lamentable que estas medidas tiendan a desalentar 
el turismo, ya que el mismo constituye una vía de do-
ble mano. Los turistas van y vienen, máxime que cuan-
do necesitamos que nos vengan a visitar se quieren tomar 
estas medidas irritativas que no favorecen a nadie y sí 
perjudican ai país. 

Los turistas pudientes no tendrán problemas; los de 
la clase media, que por razones familiares, deban viajar 
no podrán hacerlo y a los países vecinos les damos la 
libertad que puedan tomar medidas similares que, en 
definitiva, seremos los más perjudicados. 

Las diversas autoridades que agrupa a los hoteleros, 
agentes de viajes y el propio presidente de Aerolíneas 
Argentinas están en contra de cualquier medida, porque 
comprenden que el turismo no es un lujo sino una ne-
cesidad física y espiritual que favorece la integración 
de los pueblos. 

Señor presidente, sólo pedimos reflexión a los funcio-
narios que pretenden que con estas medidas vari a 
salvar al país. Tratemos de conseguir una infraestruc-
tura turística más económica para los argentina« y via-
jará menos gente al exterior. No nos equivoquemos, 
promocionemos el turismo del país en el exterior y 
que cada persona que viaje que lleve folletería para que 
se constituya en un agente de propaganda de las bon-
dades que ofrece la Argentina al mundo entero, y así 
lograremos mayores divisas y una verdadera unión de 
los pueblos. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Asuntos Constitucionales. 
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Buenos Aires, 5 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de de-
claración de mi autoría sobre Cesión al Municipio de 
Esquel, provincia del Chubut, de las tierras ocupadas 
y no utilizadas por el Ejército registrado bajo el expe-
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diente 1.133 publicado en el Trámite Parlamentario 
N? 63 de fecha 16/3/84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel H. Medina. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal adopte las medidas pertinentes para ceder al mu-
nicipio de Esquel las tierras ocupadas y no utilizadas 
por el Ejército en la mencionada comuna de la provin-
cia del Chubut. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El área geográfica del municipio de Esquel, en la 

provincia del Chubut, está compuesta, según ley pro-
vincial 11/59, por 16.346 hectáreas. De ese total, en 
la actualidad, sólo un poco más de 2.000 hectáreas son 
utilizadas por la pujante actividad civil, mientras el 
resto, aproximadamente 14.000 hectáreas, está bajo ju-
risdicción del Destacamento Exploración de Caballería 
Blindada 181 (C3) "Coraceros General Pacheco". 

Si en oportunidad de iniciar la fuerza Ejército la ocu-
pación de esas tierras se encontraban amplios justifica-
tivos por la concentración de equinos y mulares, anima-
les indispensables para el transporte de armamentos y 
equipos militares, la erradicación de dichos cuadrúpedos 
ha eliminado las causas de justificación. 

El hecho de que en la actualidad las mismas sean 
arrendadas a particulares parecería acentuar las razones 
que el legislador tiene para representar las necesidades 
de una población civil que requiere espacio físico para 
estimular el desarrollo regional y, a través de él, cimen-
tar la grandeza y felicidad económica y social del país. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
lase de interés nacional el VI Congreso Latinoamerica-
no sobre Métodos Computacionales para Ingeniería y 
el I Congreso Argentino de Mecánica Computacional, 
a realizarse en las ciudades de Paraná y Santa Fe, del 
15 al 18 de octubre de 1985, bajo los auspicios del Con-
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(Conicet) y la Universidad Nacional del Litoral (UNL). 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Latinoamericana para Métodos Compu-

tacionales en Ingeniería (AMC) fue creada en diciem-
bre de 1979, año en que se realizó el I Congreso Latino-
americano sobre Métodos Computacionales para Ingenie-
ría, en Porto Alegre, Brasil. Desde entonces la AMC ha 
promovido la realización de los sucesivos congresos que 
tuvieron lugar en Brasil, Argentina y Chile. 

En 1984, se resolvió la creación de la Asociación Ar-
gentina de Mecánica Computacional (AMCA), con el 
objeto de nuclear a los profesionales e investigadores in-
teresados en la materia. Es así como la AMCA pasó a 
funcionar como filial argentina de la AMC. Por consi-
guiente, en coincidencia con el VI Congreso Latinoame-
ricano sobre Métodos Computacionales para Ingeniería, 
la AMCA realizará su I Congreso Argentino de Mecáni-
ca Computacional. Juntamente con estas reuniones en el 
MECOM 85, se llevarán a cabo sendas asambleas ordi-
narias de la AMC y de la AMCA. 

La realización simultánea de ambos congresos se pro-
pone como objetivo reunir a profesionales e investiga-
dores para que expongan sus ideas, intercambien expe-
riencias e información, revean y discutan el estado del 
arte en la investigación y el desarrollo de métodos nu-
méricos y sistemas computacionales para ingeniería, 
siendo responsabilidad del grupo de Tecnología Mecá-
nica del Instituto de Desarrollo Tecnológico para la 
Industria Química, dependiente de la UNL y del Conicet, 
la organización de dicho encuentro. 

Resulta un lugar común, señor presidente, hacer hin-
capié en el hecho de que la aplicación de los métodos 
numéricos a los problemas de ingeniería, mediante el 
uso de computadoras, y el desarrollo de software espe-
cializado han experimentado una notable evolución en 
las últimas décadas, concitando el interés de un gran 
número de científicos y profesionales en todo el mundo. 
Este fenómeno se manifiesta en la cantidad de trabajos 
realizados, revistas especializadas existentes y reuniones 
científicas que se desarrollan virtualmente cada semana. 

Si a lo expuesto precedentemente sumamos el empeño 
puesto por el gobierno nacional en extender líneas de 
desarrollo científico y tecnológico a pesar de los escasos 
recursos de que se dispone, advertiremos que los con-
gresos aludidos podrán constituir un valioso aporte para 
aquellas áreas y coadyuvar así al progreso de nuestro 
país, motivo por el cual solicito se apruebe el presente 
proyecto de declaración. 

Adolfo L. Stubrin. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare de interés nacional a la Primera Regata y 
Crucero Patagónico de Largo Aliento organizada por 
el Círculo de Navegantes y coorganizada por Ja Fede-
ración Patagónica de Navegación a Vela, el Club Náuti-
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co de Necochea, el Club Náutico Capitán Antonio Onetto 
de Puerto Deseado y el Club Náutico La Rivera de la 
provincia de Río Negro, que tendrá lugar entre el 2 
y el 26 de enero de 1986. 

Miguel D. Docena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La primera regata y crucero patagónico de largo alien-

to que se llevará a cabo entre el 2 y el 26 de enero 
del año próximo constituye una verdadera oportunidad 
para el yachting deportivo. Esa travesía constará de 
siete etapas comprendiendo una distancia total de 1.025 
millas náuticas. 

Dichas etapas tendrán como punto de largada el puerto 
de Buenos Aires, arribando seguidamente a Mar del 
Plata, Necochea, San Blas, Viedma, Caleta Valdés, Caleta 
Horno y Puerto Deseado, uniendo de este modo los 
puertos de la Capital Federal con los de las provincias 
de Buenos Aires, Río Negro, Chubut y Santa Cruz. Las 
mismas tienen la característica relevante de ser indepen-
dientes ya que a la finalización de cada una de ellas 
se procederá a la entrega de los diplomas y premios 
correspondientes. En igual sentido, las embarcaciones 
que participen y se clasifiquen en su integridad, se ha-
rán acreedoras de los mismos en razón del recorrido total. 

Los premios se denominarán según el tramo navegado 
"Comandante Luis Piedrabuena", "Vito Dumas", "Perito 
Moreno' y "Capitán Antonio Onetto" en homenaje a 
tan ilustres hombres y serán otorgados por el Círculo 
de Navegantes. 

Es organizador de esta regata el Círculo de Navegantes 
y coorganízadores la Federación Patagónica de Navega-
ción a Vela, el Club Náutico Capitán Antonio Onetto 
de Puerto Deseado, el Club Náutico de Necochea y el 
Club Náutico La Rivera de la provincia de Río Negro. 
Cuenta asimismo, con el apoyo de la Liga Naval Argen-
tina, la Federación Argentina de Yachting, la Prefectura 
Naval Argentina, los gobiernos de las provincias de Bue-
nos Aires, Río Negro, Chubut y Santa Cruz, la Dirección 
General de Deportes y Recreación de la Municipalidad 
de Buenos Aires y de la Municipalidad de Puerto De-
seado. 

Asimismo colaborará en la traslación de regreso de 
las embarcaciones nuestra Armada Argentina, a través 
de transportes navales, constituyendo ello una imple-
mentación ordenada que otorgará beneficios y segurida-
des a los intervinientes. 

Hasta la actualidad sólo se han realizado competi-
ciones con una orientación Norte cuyos puntos de partida 
o llegada son Buenos Aires, Rio de Janeiro y excepcio-
nalmente Mar del Plata, existiendo una reducida parti-
cipación en los mismos, debido a que en ellas sólo se 
inscriben los buques de clase IOR —International Ocean 
Race—, eliminando de esta manera la integración de 
otros aficionados a este deporte. 

La nueva alternativa permitirá llevar a cabo esta justa 
a lo largo de nuestra costa atlántica con escalas en los 
distintos puertos patagónicos. Ello y el hecho de que 
esta modalidad de regata permite que compitan junto 
con las embarcaciones antes mencionadas las de hándi-
cap convencional y patagónico y los cruceros de largo 

aliento, tanto nacionales como extranjeros, facilitará la 
concreción de un postergado deseo de amplia participa-
ción de los navegantes. 

Dicho evento favorece enormemente a nuestro país, 
pues permitirá la difusión, a nivel mundial, de nuestras 
magníficas regiones australes llevando el conocimiento 
de las características de nuestras potencialidades a los 
hombres de otras latitudes, también fomentará el turis-
mo, creará una nueva forma de interrelación y un espe-
cial modo de integración de nuestro territorio sureño. 

Es de destacar que esta primera experiencia tendrá 
como punto de destino a Puerto Deseado, pero que ya 
ha sido proyectada su extensión para el año 1988 hasta 
el Cabo de Hornos. 

Esta programación cuenta con un antecedente que es 
meritorio señalar, el referido al trayecto náutico reali-
zado por el señor Carlos Saguier Fonrouge, quien al 
mando del "Sortilegio" navegó a lo largo de nuestras 
costas patagónicas hasta dicho punto geográfico. 

Por todo lo expuesto es que se eleva a consideración 
de esta Honorable Cámara el presente proyecto, a fin 
de que se declare de interés nacional la realización de 
la referida regata. 

Miguel D. Dovena. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

23 

Buenos Aires, 8 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de declara-
ción de mi autoría, sobre subsidio de A 3.000 al 
Automóvil C'.ub Río Gallegos, registrado bajo el expe-
diente 1.336, publicado en el Trámite Parlamentario 
N<? 73 de fecha 29 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Félix Riquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de la Secretaría de Deportes y 
Turismo, acuerde a favor del Automóvil Club Río Ga-
llegos un subsidio de A 3.000 destinados a la fi-
nalización de las obras de asfaltado del autódromo 12 
de Octubre, sito en la ciudad de Río Gallegos, provin-
cia de Santa Cruz, con imputación a la partida presu-
puestaria correspondiente y con cargo de rendir cuentas 
documentadas de su inversión. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad deportiva en la provincia de Santa Cruz 

ocupa un desempeño de gran importancia para la salud 
física y espiritual de sus pobladores. Pese a las desfa-
vorables condiciones climáticas se practican casi todas 
las disciplinas deportivas, y algunas de sus instituciones 
participan activamente en federaciones nacionales de-
portivas, tales como fútbol, básquetbol y atletismo. 

El automovilismo está configurado por una práctica 
esencialmente amateur. El Automóvil Club Río Galle-
gos, con asiento en dicha ciudad, es la institución que 
interesa la iniciativa del presente proyecto. Nuclea más 
de cien pilotos que compiten en las distintas categorías 
en la región austral. Tiene continuidad y tradición dis-
tinguida en Jos campeonatos del sur. Sus jóvenes inte-
grantes representan la divisa nacional cuando participan 
corriendo en el autódromo de Punta Arenas (Chile), 
ennobleciendo vínculos de confraternidad internacional. 
Dicha entidad se encuentra abocada a la terminación 
de las obras de asfaltado de la pista de 3.080 metros 
del Autódromo 12 de Octubre. Para lograr asfaltar este 
autódromo ha recibido la cooperación en diversas for-
mas de entidades nacionales, tales como YPF e YCF, 
de organismos provinciales, verbi gracia Vialidad Pro-
vincial, Municipalidad de Río Gallegos y por cierto el 
privado apoyo de sus simpatizantes. De tal manera, y 
aplicando fondos propios de dicha institución, se ha fac-
tibilizado la obra en un 60 por ciento. 

En el presente proyecto se solicita al Poder Ejecu-
tivo nacional le otorgue un subsidio por la suma de 
& 3.000 para facilitar la conclusión de dicha obra. 

Merece preferente atención, desde el punto de vista 
geopolítico, toda vez que el campeonato automovilístico 
del sur austral se desarrolla en las pistas asfaltadas de 
Comodoro Rivadavia, Río Grande (territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur), y por carecer el autódromo de Río Gallegos de 
una cinta asfaltada debió recurrirse al asfaltado circuito 
de Cabo Negro, Punta Arenas (Chile). 

Una obra de y para jóvenes que se comprometen 
activamente desde la creación de la infraestructura hasta 
tomar el volante al fin. Pero que en esencia se com-
prometen con un profundo espíritu de lucha y supera-
ción. Jóvenes que, intuitivamente y con decisión, toman 
la velocidad con el amor de ganarle al tiempo. Temas 
de prioritaria consideración para los gobiernos que tie-
nen el deber de despertar y poner a andar al gigante 
nacional Patagonia, ensamblándolo en su desarrollo in-
tegral y armónico. 

"Creo que el deporte es una actividad creadora que 
completa y refirma el alma de los pueblos" (Juan Do-
mingo Perón; acto de entrega de premios a los campeones 
argentinos; Juegos Panamericanos; 10 de marzo de 1951). 

Tales las razones por las cuales solicito de mis pares 
el apoyo al presente proyecto. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda, 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional al II Congreso Interinstitucional de 
Psicopatología y Salud Mental, I Latinoamericano y 
I Simposio sobre Prevención de la Violencia Familiar, a 
realizarse en la ciudad de Buenos Aires los días 28 de 
agosto al 1» de septiembre de 1985. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el próximo mes de agosto tendrá lugar el II Con-

greso Interinstitucional de Psicopatología y Salud Mental, 
I Latinoamericano y I Simposio sobre Prevensión de 
la Violencia Familiar, en el Centro Cultural General 
San Martín, organizado por el Servicio de Psicopatología 
y Salud Mental del Hospital General de Agudos Par-
memo Piñero. 

El interés básico de este encuentro estará centrado 
en el diagnóstico, pronóstico, tratamiento y rehabilitación 
del ser humano enfermo, dando particular atención a to-
dos aquellos aspectos de la prevención que permitan des-
arrollar una vida mejor para el hombre. 

Es importante destacar que los temas a considerar 
abarcarán clínica, patología, asistencia, psicofarmacolo-
gía, adicciones, trastornos de aprendizaje, aspectos mé-
dico-legales, influencia de los medios masivos de comu-
nicación, terapia familiar, entrenamientos de terapeutas, 
entre otros, concebidos dentro de los ámbitos de la ac-
tividad institucional. Se darán cita al congreso médicos 
psicólogos, psicopedagogos, terapistas ocupacionales, 
asistentes sociales, abogados, sociólogos, docentes y to-
dos aquellos profesionales que de una u otra forma estén 
relacionados con la problemática de la salud mental. 

Por todo lo expresado y en el convencimiento de que 
las conclusiones a las que se arribe serán un valioso 
aporte a la actividad legislativa es que solicito la apro-
bación de este proyecto. 

Ricardo A. Terrile. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare, con carácter urgente, en estado de emergencia 
agropecuaria —conforme a lo dispuesto por la ley 
22.913— a las zonas de islas y anegadizos de los de-
partamentos de Diamante, Victoria, Gualeguay e Islas del 
Ibicuy, delimitados por la ruta nacional 12, así como 
también a las siete secciones de Islas del Ibicuy cuyos 
límites naturales son la actual ruta nacional 12 y el 
río Uruguay. Resultando la medida solicitada imprescin-
dible para paliar la crítica situación que soporta la 
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mencionada región del sur de la provincia de Entre 
Ríos a raíz de la inusual y temporaria creciente del 
río Paraná. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La medida solicitada se funda en la necesidad de 

paliar la crítica situación que soportan los productores 
agropecuarios del sur de la provincia de Entre Ríos 
cuyas explotaciones se encuentran gravemente afecta-
das por el actual desborde del río Paraná. 

Asimismo, es de rigor tener debidamente en cuenta 
que esta región ha soportado en los últimos años muy 
serios perjuicios, justamente a raíz de diversas cre-
cientes de los ríos que la circundan lo que hace aún 
más difícil, ante este nuevo inconveniente, el desenvol-
vimiento de la producción y economía de las explota-
ciones agropecuarias afectadas. 

Es por ello, a su vez, que ya en el orden provincial 
se ha declarado el respectivo estado de emergencia a 
través de los decretos 1.650 MHEOP (20 de mayo de 
1985) y 1.991 MHEOP (6 de junio de 1985), lo cual 
permite adoptar igual criterio en el ámbito nacional, 
de acuerdo a las normas establecidas por la ley 22.913. 

Sólo resta hacer hincapié en la premura que la 
afligente situación impone, cuyas características, a poco 
de que se teme conocimiento del asunto, constituyen de 
por sí suficiente respaldo para sustentar el requeri-
miento formulado. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Secretaría de Comunicaciones, arbitre las 
gestiones pertinentes a los efectos de que la ciudad de 
Trenel, provincia de La Pampa, sea incorporada al 
servicio de telediscado nacional. 

Deberá tenerse en cuenta, en este sentido, que la pre-
citada localidad ha alcanzado el número de abonados 
mínimo exigido por ENTEL, para poder acceder a este 
servicio. 

Miguel J. Serraba. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace tiempo, las autoridades comunales y las 

asociaciones intermedias de la localidad pampeana de 
Trenel vienen bregando para lograr la interconexión al 
servicio nacional de telediscado. 

En función de ese objetivo, se han concretado hasta 
el presente, gestiones en los diferentes niveles de deci-
sión pertinente, sin que se haya producido aún resolu-
ción favorable. 

Es por ello que, en ejercicio de expresas atribuciones 
constitucionales e inspirado en profundas razones de equi-

dad y justicia, vengo a requerir de este honorable cuerpo 
excite, a través de los mecanismos a su alcance, una 
decisión de parte del Poder Ejecutivo. 

A título ilustrativo, cumplo en señalar que Trenel, es 
una pujante ciudad del nordeste de la provincia de La 
Pampa, y emplazada dentro de la región geoeconómica-
mente más importante del territorio provincial. 

Al igual que otros pueblos de La Pampa que ya cuen-
tan con el telediscado nacional, el fin último es mejorar 
su infraestructura de comunicaciones, a través de este 
aporte tecnológico estrictamente indispensable. 

Desde el punto de vista formal, ya se han cumplimen-
tado las gestiones administrativas correspondientes e, in-
cluso, la demanda de interconexión domiciliaria ha supe-
rado las exigencias en cuanto a número de abonados 
que prevé la reglamentación. 

Las razones que avalan este justo requerimiento co-
munitario exime en honor a la brevedad, de prolongarse 
en mayores consideraciones; motivo por el cual aspiro 
a que esta Cámara dé su aprobación al presente proyecto. 

Miguel J. Serralta. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría, sobre congelamiento de precios 
en hoteles y pensiones, registrado bajo el expediente 
290-D.-83, publicado en el Trámite Parlamentario N» 3, 
de fecha 12 de diciembre de 1983. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Liborio Pupillo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que solicita al Poder Ejecutivo que incluya en el 
período de sesiones extraordinarias el tratamiento de 
una ley, que con el carácter de ley de orden público 
suspenda por el término de 180 días, contados a partir 
de la fecha de su promulgación, los lanzamientos en 
los casos de unidades de viviendas familiares aun cuan-
do los respectivos juicios tuvieren orden de desalojo 
en virtud de sentencia firme y/o ya se hubiese pro-
cedido a fijar fecha de desahucio. Contemplando dicha 
ley la declaración que la misma no sienta precedente 
por cuanto se la dicta como consecuencia de una si-
tuación coyuntural de emergencia. Asimismo, se reco-
mienda incluir en los decretos de emergencia sobre 
congelamiento de precios el rubro "hoteles y pensiones" 
que son utilizados como vivienda permanente por in-
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numerables familias por ser idénticas las razones a 
las indicadas en los fundamentos de la presente de-
claración. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que atentos a la acuciante situación planteada a 

innumerables familias que han quedado sin techo o 
ven peligrar el mismo en razón del extraordinario nú-
mero de acciones de desalojo que se han entablado en 
los últimos tiempos, fundamentalmente por la causal 
de vencimiento del plazo contractual y la negativa de los 
propietarios a suscribir nuevos contratos, que se ve 
agravada por la retracción de la oferta de alquileres, 
y que dentro de ese mercado anormal los propietarios 
de las escasas unidades de vivienda que se ofertan en 
la plaza imponen condiciones contractuales que se en-
cuentran fuera del alcance de aun el nivel medio de 
la población, situación que se ve agravada en los ni-
veles de más bajos recursos, que paralelamente en 
muchos casos cuentan con familias numerosas y que 
todo ello es el resultado del desastre económico en que 
nos ha sumido la dictadura militar que, como conse-
cuencia, ha llevado a la inseguridad jurídica y a la 
especulación, y en razón de la instalación del gobierno 
democrático ungido por la inmensa voluntad popular 
hace pocas horas y hasta tanto se pueda alcanzar una 
solución integral al problema, que va de suyo deman-
dará un cierto tiempo de estudio, así como también 
que viviendo en libertad, el pueblo argentino readquie-
ra la confianza necesaria en el país y las instituciones, 
y el gobierno democrático, en respuesta a las innume-
rable peticiones formuladas a través de todos los me-
dios de difusión y actos públicos, no sólo por los afecta-
dos en forma particular en casos individuales y concretos, 
sino también en forma general por las asociaciones que 
nuclean y representan a los afectados, debe arbitrar 
urgentemente los medios coyunturales destinados a paliar 
de inmediato esta situación. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría, sobre "Derogación de las resolucio-
nes restrictivas para el tráfico vecinal fronterizo y la 
supresión de la Comisión Permanente para la Prevención 
y Represión de Ilícitos en la Importación y Exportación", 
registrado bajo el expediente 1.444, publicado en el 

Trámite Parlamentario N® 77 de fecha 6 de abril de 
1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lisandro A. Silvero, 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
instrumentara las medidas necesarias a fin de que: 

1® — Se deroguen las resoluciones restrictivas para el 
tráfico vecinal fronterizo que determinan cupos ínfimos 
con destino al consumo familiar, personal o del hogar. 

2® — Las futuras normas que se refieren al tráfico 
vecinal fronterizo se implementen a través de la Secre-
taría de Comercio de la Nación, suprimiéndose la Co-
misión Permanente para la Prevención y Represión de 
Ilícitos de la Importación y Exportación. 

3® — Hasta tanto se sancione un régimen definitivo y 
acorde con la realidad regional para el tráfico vecinal 
fronterizo, se mantenga la vigencia de los incisos a), b), 
c) y d) del artículo 3® de la resolución 20/77 (Cppriie) 
interpretándolos con un criterio amplio y flexible cohe-
rente con las necesidades del intercambio y compatible 
con el interés de la Nación. 

4® — Se implementen o implanten medidas diferencia-
les para el tráfico vecinal Clorinda (provincia de For-
mosa, República Argentina)-Asunción (República del 
Paraguay) y se propenda al desarrollo de las provincias 
periféricas mediante un sistema de comercialización pre-
ferencial para la producción primaria no tradicional de 
esas regiones, liberándola de aranceles de exportación. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las localidades fronterizas argentinas, en gran parte 

ubicadas en regiones periféricas alejadas de los grandes 
centros poblacionales del país, encuentran en muchos 
casos ligado su desarrollo socioeconómico con la inser-
ción de su comercio enlre los habitantes de localidades 
próximas del país limítrofe. 

Un claro ejemplo de ello es la ciudad de Clorinda, 
provincia de Formosa, que con una población de sólo 
30.000 habitantes, se halla ubicada frente a Asunción 
del Paraguay que cuenta con alrededor de 700.000 resi-
dentes. 

Dicho intercambio —limitado a cubrir el consumo 
personal y familiar de los habitantes de poblaciones cer-
canas del país vecino— dista de adquirir la importancia 
que justifique la aplicación al mismo de normas propias 
de las exportaciones. 

En épocas pasadas el tráfico vecinal fronterizo se for-
malizaba con bastante flexibilidad, autorizándose incluso 
el egreso de mercaderías destinadas al hogar de los resi-
dentes de pueblos y ciudades cercanos de la nación 
limítrofe. En años recientes, en cambio, se implementa-
ron medidas que lo restringieron severamente, sin con-
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templar la íntima relación del desarrollo local con el 
intercambio mencionado. 

A primera vista, podría parecer que la aplicación de 
la normativa derivaría en la obtención de mayores re-
cursos para la Nación a través de la percepción de 
aranceles y derechos de exportación. Pero luego de ana-
lizar el tema se advertirá que el costo de los controles 
impuestos —no siempre practicables en atención a las 
características geográficas de las zonas de frontera— no 
se compadecía con el escaso volumen del tráfico. 

En suma: la flexibílización de las normas regulatorias 
del tráfico vecinal fronterizo determinará un aumen-
to del comercio con el consecuente desarrollo de las regio-
nes limítrofes de nuestro país, las que verán ampliado 
el mercado de sus productos. Y ello, en último término, 
redundará en una mayor integración de esas zonas con 
el resto de la Nación. Se promueve, además, la supresión 
de la Comisión de Prevención y Represión de los Ilíci-
tos de Importación y Exportación por considerar que la 
subsistencia de un organismo con sus características no 
condice con la nueva etapa democrática que se ha abier-
to para el pueblo argentino. Las funciones y atribuciones 
que tiene en la actualidad —en especial la regulación 
del tráfico vecinal fronterizo— podrán ser absorbidas 
por la Secretaría de Comercio sin mayores dificultades. 

Por último, es dable destacar que la implantación del 
sistema propugnado determinará un estrechamiento de 
las relaciones con los países vecinos, al evitarse inciden-
tes —a veces productores de fricciones internacionales— 
entre sus habitantes y nuestros compatriotas encargados 
del contralor del tráfico. 

—A las comisiones de Comercio y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría sobre: "Solicita al Poder Ejecu-
tivo consulta con los señores gobernadores las desig-
naciones de funcionarios nacionales que desempeñan 
tareas en las provincias", registrado bajo el expediente 
765/83, publicado en el Trámite Parlamentario N? 36. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel J. Serralta, 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, al efectuar designaciones de funcionarios de 
la Nación en las provincias, tuviera la defjrencia de 
concretar consultas para obtener su acuerdo con los 
señores gobernadores que, debemos recordarlo, son los 

genuinos representantes de las respectivas poblaciones 
de cada distrito, resultando los funcionarios, por el 
contrario, sólo los que cumplen actividades que ge-
neralmente las provincias han delegado en el poder 
central. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son numerosos los funcionarios que en las provincias 

argentinas cumplen, designados por el Poder Ejecutivo 
nacional, las más diversas actividades, generalmente 
delegadas por los Estados provinciales en la Nación. 

El federalismo bien entendido indica que es el pri-
mer mandatario de cada provincia quien ejerce las 
funciones fundamentales en el territorio de su distrito 
y a quien corresponde el contralor de todos y cada 
uno de los actos de gobierno provincial. 

Es más, el articulo 110 de la Constitución Nacional 
indica que los gobernadores de provincias son agentes 
naturales del gobierno federal para hacer cumplir la 
Constitución y las leyes de la Nación y, si extremára-
mos la interpretación de la concepción federalista de 
nuestra Carta Magna y de este artículo de ese instru-
mento medular de la arquitectura ¡egal de nuestro 
país, deberíamos convenir que estas designaciones —la 
de los delegados de determinados sectores de las fun-
ciones delegadas— deberían ser efectuadas por los 
propios "agentes naturales del gobierno federal", es 
decir los gobernadores de cada provincia. 

Resulta muchas veces insólito, por no usar otro ca-
lificativo más denigrante para la jerarquía de un go-
bernador de provincia elegido por su propio pueblo, 
tener noticias por los diarios o por una simple invita-
ción para participar en la asunción, conocer el nom-
bre de la persona que habrá de ejercer, bien sean 
funciones universitarias, de la justicia, de los esta-
mentos laborales, de vialidad, de servicios sanitarios, 
de hospitales, gas o algún otros servicio público, por 
ejemplo. 

Jerarquizar a los representantes del pueblo será una 
forma más de fortalecer la democracia genuina, la que 
otorga el poder a aquél a quien el pueblo se la ha 
conferido mediante la expresión de su voluntad, uti-
lizando el arma de mayor contundencia: el voto popular. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

30 

Buenos Aires, 11 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría sobre habilitación de una sucursal 
de Correos y Telecomunicaciones en la localidad de 
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Villa Dos Trece, en la provincia de Forniosa, registrado 
bajo el expediente 1.568, publicado en el Trámite Par-
lamentario 85 del 25 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 
Alberto R. Maglietti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Secretaría de Comunicaciones, 
adopte las medidas necesarias que posibiliten la habili-
tación y funcionamiento de una sucursal de Correos y 
Telecomunicaciones en la localidad de Villa Dos Trece, 
en la provincia de Formosa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No es necesario abundar en argumentos para justifi-

car la necesidad de una oficina de correos ágil, moder-
na y eficiente al servicio de sus usuarios. Máxime 
cuando se trata de una población como Villa Dos Trece 
(provincia de Formosa), alejada y aislada, carente de 
éste u otros medios de comunicación. Sus 2.000 habi-
tantes, a los que deben sumarse más de 9.000 pobla-
dores afincados en zonas aledañas y dentro de su radio 
de influencia, reclaman insistentemente por la instala-
ción de una sucursal de correos que reemplace defini-
tivamente las insuficiencias de todo tipo de la actual 
estafeta que funciona en una casa de familia, hecho 
que por sí solo grafica mejor que nada sobre su pre-
cariedad. 

En este caso, es particularmente más factible con-
cretar ese justo anhelo, habida cuenta que dicha locali-
dad cuenta con la infraestructura edilicia apropiada para 
su funcionamiento, en el centro cívico ya finalizado. 

Por todo ello, creo en la validez y procedencia de 
esta iniciativa. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

31 La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo que corresponda, 
proceda a la construcción del edificio de la Escuela 
No 159 de la ciudad de Esquel, en la provincia del -
Chubut. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La educación es uno de los elementos básicos que 

permiten el desarrollo y progreso de la sociedad, permi-
tiendo impartir a los educandos los conocimientos con 
los cuales podrán desarrollar una vida próspera con 

posibilidades de avanzar y, a su vez, desarrollar su pro-
pia personalidad. 

Así, como estoy convencido que sin educación no hay 
sociedad con futuro, también reconozco que la misma 
debe ser impartida en aulas y con elementos escolares 
que permitan realizar una enseñanza integrada y com-
pleta para lo cual, no me cabe duda, es necesario con-
tar con un local escolar en el cual el alumnado encuentre 
las condiciones mínimas de confort, en el cual no se 
corra peligro de contraer enfermedades, lo que es muy 
probable si la instrucción se imparte en lugares con 
hacinamiento como está ocurriendo en la actualidad. 

Soy consciente que la situación actual del país es de 
suma gravedad, pero también vale acotar que nuestra 
provincia del Chubut tiene una real imposibilidad eco-
nómica financiera de poder concretar esta necesaria 
obra; siendo de mi conocimiento que si no se constru-
ye el local escolar aproximadamente mil niños chubu-
tenses quedarán sin posibilidades, el próximo año lec-
tivo, de seguir concurriendo a clase. Si ello ocurriese, 
tendríamos que cargar con la responsabilidad que re-
presenta que mil niños argentinos vean frustradas sus 
aspiraciones y, al mismo tiempo, vean truncas sus voca-
ciones, y lo que es más injusto que es por un motivo 
totalmente ajeno a sus voluntades. 

A este importante motivo, que nos convoca el presente 
proyecto, debemos agregarle otro que lo considero de su-
ma importancia, es el de resaltar la posición político-geo-
gráfica en la que está ubicada la ciudad de Esquel. Dicha 
ciudad es uno de los grandes centros limítrofes de pobla-
ción, y es un verdadero centinela natural de la defensa 
de la soberanía territorial de nuestra Patagonia argentina. 

Esto es un factor importantísimo porque la construc-
ción del edificio de la Escuela N® 159 no provocaría 
la certera posibilidad que muchas de las familias esque-
linas deban emigrar hacia otras zonas en las que cuenten 
con la posibilidad de brindarles a sus hijos la instruc-
ción básica que le fue negada en la ciudad de Esquel 
por no contar con un edificio escolar. 

Desde el punto de vista de nuestra soberanía, esto 
sería de mucho peligro, por cuanto somos conscientes 
que nos encontramos ante la posibilidad de un verda-
dero éxodo poblacional, que contrastaría con los postu-
lados que, desde ya hace mucho tiempo, se enarbolan 
en la Argentina que es el de poblar nuestras fronteras 
patagónicas. 

Por los fundamentos expuestos, y por el sinnúmero de 
argumentos que podríamos soslayar en la presente fun-
danientación y que son de entero conocimiento de 1» 
Honorable Cámara como fiel representante del pueblo 
e intérprete de sus múltiples necesidades, es que des-
cuento la aprobación del presente proyecto por parte 
de mis pares. 

Miguel H. Medina. 
—A las comisiones de Educación y de Obras 

Públicas. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
realice todas las tramitaciones que fueren necesarias pa-
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ra que la República Argentina adhiera a los denomina-
dos Protocolos Adicionales a los convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 y que refieren a "La pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados inter-
nacionales" (Protocolo II) y a "La protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin carácter interna-
cional" (Protocolo II) firmados por numerosos Estados 
en el año 1977 en la ciudad de Ginebra, Suiza, y que 
no fueron ratificados por nuestro país por estar en vigen-
cia la doctrina de la seguridad nacional francamente 
opuesta a aquellos protocolos. 

]uan A. Díaz Lecam. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el último tercio del siglo XIX, precisamente cuan-

do las guerras se conducían con una moderación no igua-
lada anterior ni posteriormente, se inicia un movimiento 
de especial importancia para el derecho internacional 
público: la fijación de mi derecho de guerra positivo a 
través de tratados multilaterales y que fueren obligato-
rios para los firmantes y para la comunidad internacio-
nal en general. La idea principal era hacer más huma-
no el de por sí aberrante acto de la guerra. 

En esta obra cabe adjudicar al ginebrino Henry Du-
nant el ser el motor en el desarrollo de este derecho 
humanitario que se asentó en tres principios: 1 ' ) Crear 
sociedades encargadas de formar, ya en tiempo de paz, 
un personal voluntario cuya tarea sería, en caso de gue-
rra, prestar su concurso a los servicios sanitarios milita-
res; 2 ' ) Extender la tarea de las sociedades a los casos 
de epidemias y de catástrofes naturales; 3 ' ) Reconocer a 
las organizaciones de socorro un carácter internacional 
y hacerles, de tal manera, inviolables ante los belige-
rantes. 

Estos principios, propagados por Dunant por toda Eu-
ropa, se concretaron en la creación de la Cruz Roja In-
ternacional y se inició por la vía convencional multila-
teral la codificación del derecho humanitario bélico. 

La terrible secuela que dejó la Segunda Guerra Mun-
dial con la destrucción indiscriminada de personas, refle-
jada en la enorme cantidad de muertos civiles, obligó a 
las naciones a repensar todo el andamiaje en que se sus-
tentaba el derecho humanitario bélico, surgiendo como 
Protocolos Adicionales a los convenios de Ginebra de 
1949, convenios estos que nuestro país ratificó en su 
oportunidad. 

En el año 1977 y como resultado de la conferencia 
diplomática sobre reafirmación y desarrollo del derecho 
internacional humanitario, convocada por el Consejo Fe-
deral Suizo a iniciativa del Comité Internacional de la 
Cruz Roja, se llega a la redacción de lo que se denomina 
Protocolos Adicionales a los convenios de Ginebra de 
1949. 

La iniciativa de la Cruz Roja se debió al fruto de 
valiosos trabajos preparatorios que realizó por interme-
dio de su comité de juristas, conferencias de expertos 
gubernamentales, que convocó en mayo de 1971 y junio 
de 1972, consultas individuales a los gobiernos y a las 
organizaciones no gubernamentales. 

El informe preliminar del Comité Internacional de la 
Cruz Roja justifica la necesidad de esta adecuación o 
más precisamente actualización de los convenios de 1949 
a las siguientes causas: 1 ' ) Insuficiencia de las normas 
relativas a la conducción de las hostilidades que acen-
tuaron el desequilibrio existente entre el derecho de Gi-
nebra suficientemente desarrollado, pues había recogido 
la experiencia derivada de la Segunda Guerra Mundial y 
el derecho de La Haya de 1907. Desequilibrio por tan-
to absoluto frente a las realidades conflictivas que ofre-
ce en la actualidad la comunidad internacional; 2 ' ) A 
la frecuencia a partir de 1945 de numerosos conflictos 
no internacionales, apenas regulados en el artículo 3' , 
común a los cuatro convenios; 3 ' ) Extensión creciente 
de la comunidad internacional. 

Entrando a comentar algunos aspectos que considero 
fundamentales para que se justifique la adhesión inme-
diata a nuestro país a los mencionados protocolos, pode-
mos decir que el Protocolo I incluye en su catálogo de 
conflictos internacionales, a lo que es aplicable dicho 
protocolo, los conflictos armados en los que los pueblos 
luchan contra la ocupación colonial y extranjera (recor-
demos el conflicto Malvinas, y en cuanto hubiera mejo-
rado nuestra posición si estos protocolos estuvieran rati-
ficados) y los regímenes racistas en su ejercicio de su 
derecho a la libre determinación consagrado en la Car-
ta de las Naciones Unidas y en la declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las rela-
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

De más está decir la importancia de este protocolo en 
el mundo actual, en el que se nota una titánica lucha 
en contra de los resabios de colonialismo que todavía 
existen, así como la ratificación de aquel principio tan ca-
ro a los argentinos de la libre determinación de los pue-
blos. 

El Protocolo II, al referirse a conflictos internos, ha 
provocado algunas críticas, especialmente en aquellos paí-
ses que sostenían la política de la seguridad nacional, 
dado que la ratificación de este protocolo hubiera impe-
dido, por lo menos ante la comunidad jurídica interna-
cional, la concreción de actos aberrantes y antihumanos. 
Se ha dicho que "es inaceptable que el Protocolo II se 
ocupe de los asuntos internos de un Estado", como res-
puesta a éstos debemos decir que ya en el artículo 3', 
común a los convenios de Ginebra de 1949, se prevén 
normas básicas que han de respetarse en los conflictos ar-
mados internos, tanto por las fuerzas del gobierno como 
por las disidentes. Al mejorarse las normas existentes, el 
Protocolo II constituye una extensión de una política in-
ternacionalmente aceptada. Me voy a permitir dar algunas 
respuestas a algunas objeciones que especialmente el go-
bierno militar dio al Protocolo II y que todavía hoy son 
partes del andamiaje ideológico de los que creen que a 
la guerrilla sólo se la puede combatir con los métodos y 
los procedimientos que empleó el anterior gobierno y 
cuyo trasluz de horror está saliendo de los testimonios 
aportados en el juicio seguido a las juntas. Se dice que: 
"En el Protocolo II se pone límites inaceptables al de-
recho soberano del gobierno a hacer cumplir o resta-
blecer la ley y el orden". Con respecto a esto hay que 
tener en cuenta que el Protocolo II se aplica únicamente 
a los conflictos armados sin • carácter internacional "que 
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se desarrollen en el territorio de una alta parte contra-
tante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disi-
dentes o grupos armados organizados que, bajo la direc-
ción de un mando responsable, ejerzan sobre una parte 
de dicho territorio un control tal que les permita realizar 
operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar 
el presente protocolo" (artículo 1®, párrafo 1). En este 
alto umbral de aplicabilidad, sólo están incluidas las ver-
daderas guerras civiles. Estas conflagraciones tienen las 
características de una guerra entre Estados, lo cual justi-
fica las normas especiales aplicables a tales situaciones. 
Por otra parte, se declara expresamente que el protocolo 
no se aplicará "a las situaciones de tensiones internas y 
de disturbios interiores, tales como los motines, los actos 
esporádicos y aislados de violencia y otros actos análogos 
que no son conflictos armados" (artículo 1®, párrafo 2) . 
El protocolo II no afecta el derecho del gobierno a 
utilizar "todos los medios legítimos" (artículo 3®, párrafo 
1) para mantener o restablecer el orden. El gobierno po-
drá utilizar la fuerza tanto tiempo como ello sea compa-
tible con las normas del Protocolo II o del artículo 3® 
común a los convenios de Ginebra o en todas las demás 
normas pertinentes de carácter internacional (por ejem-
plo, los Tratados de Derechos Humanos). 

Por último, los temerosos de siempre sostienen que: "Al 
prometer un trato de acuerdo con las normas humanita-
rias, en el Protocolo II se da carta blanca a los disiden-
tes". A éstos les decimos: al contrario, los disidentes es-
tán también obligados por el Protocolo II y tendrán que 
respetar las normas humanitarias que incluye. En el pro-
tocolo II se prohiben, por ejemplo, los actos de terroris-
mo y la toma de rehenes. También se exige que los disi-
dentes traten humanamente a los miembros de las fuer-
zas armadas del gobierno o de la policía capturados. Es 
en el interés del gobierno ratificar el Proiocolo II para 
poder tener la garantía de que los disidentes están tam-
bién obligados por este tratado humanitario. 

En conclusión, estimo que nuestra país necesita de 
esta adhesión para cimentar nuestra inserción en el cam-
po del respeto a los derechos humanos después que la 
opinión pública internacional nos condenó por los hechos 
sucedidos. Significa también el complemento indispensa-
ble a toda la normativa que esta Cámara y que el Con-
greso todo han sancionado para evitar para siempre el 
terrorismo de Estado, y fundamentalmente para incor-
porar a nuestro país al concierto de las naciones más ci-
vilizadas del planeta. 

Juan A. Díaz Lecam. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

3 3 

Buenos Aires, 12 de julio de 1985. 
Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 
S/D. 

Referencia: nota del doctor Eugenio Inchausti, titular 
de la Dirección Secretaría, del 1® de julio del corriente 
año. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-

ración de mi autoría sobre compras de Exocet, registrado 

bajo el expediente 1.419, publicado en el Trámite Par-
lamentario N<? 75. 

Saludo a usted muy atentamente. 
Mario A. Gurioli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de quien corresponda, informe: 

1"? — Si es cierto que durante el mes de mayo de 1982 
fueron comprados 20 proyectiles Exocet a tres veces su 
costo en plaza en Francia. 

29 — Si es cierto que estos proyectiles nunca llegaron 
a nuestro país, desapareciendo en el trayecto. 

3"? — Si en esa operación intervinieron personas ajenas 
a nuestra representación. 

4 ' — Si esas personas actuaron deslealmente o fueron 
sorprendidas en su buena fe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este pedido de informe se basa en la denuncia efec-

tuada por el señor Jorge Vázquez, presidente del Centro 
de Ex Combatientes de Malvinas, en la fotocopia del 
periódico francés "Dimanche", número 251, y en infor-
maciones propias que indicarían que estamos frente a 
una nueva prueba de la colusión entre la patria finan-
ciera y las multinacionales y el enemigo angloameri-
cano en Malvinas. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

3 4 

La Cámara de Diputados de'la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por medio de los organismos que corresponda provea los 
fondos necesarios que posibiliten atender las operaciones 
prendarias del sector productor de yerba mate. 

Héctor H. Dalmau. — Emma Figueroa de 
Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La yerba mate es la columna vertebral de la econo-

mía de la provincia de Misiones y del norte de Corrien-
tes, con más de dieciséis mil productores, que hoy en-
frentan la posibilidad de no poder realizar la totalidad 
de la cosecha, la cual, si no media una actitud como la 
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que solicitamos, sin dudas la misma no irá más allá de 
este mes de julio cuando lo normal es que alcance hasta 
el fin del mes de octubre. 

La paralización de la cosecha tres meses antes de los 
plazos históricos no sólo perjudicará a los productores 
lo cual ya es grave sino a más de cien mil trabajadores 
que se ocupan de cosechar con sus manos curtidas este 
producto que alguna vez se lo denominó "oro verde". 

La yerba mate mueve un engranaje socioeconómico de 
muy amplio aspecto que sin dudas cubre todo el espacio 
provincial en Misiones y el norte de la provincia de Co-
rrientes, de allí que es imperioso solucionar el problema 
de la falta de dinero para las prendas ya que de no ser 
así, el resultado negativo será mucho más costoso y a las 
pérdidas de los productores se les deberá sumar la deso-
cupación de miles de personas cuyas actividades están 
concatenadas a la economía yerbatera. 

Señor presidente, esta economía regional es la única, 
quizás, que superó airosamente los embates destructivos 
de la gestión Martínez de Hoz, de allí que es inadmisi-
ble pensar que hoy la democracia no encuentre los 
medios que le permitan su desarrollo normal y que al 
no producirse esto, la desocupación sea la causante del 
hambre de miles de personas, al cerrarse la posibilidad 
de trabajo efectivo, al no realizarse la cosecha; si se 
produce esta paralización, la misma se sumará a la 
baja producción maderera, a la antieconómica elabora-
ción del té, a la merma producida en el precio de las 
esencias aromáticas y del tung y a las tremendas dificul-
tades que tiene el sector tabacalero entre otros, hasta 
ayer pilares de una actividad floreciente agroforestal in-
dustrial y que hoy se debaten impotentemente contra un 
esquema económico recesivo con muy pocas posibilida-
des de sobreexistir. 

Señor presidente, la situación es muy grave por lo tanto 
solicitamos se apruebe esta declaración para que el Po-
der Ejecutivo nacional dé la solución a corto plazo de 
este afligente problema. 

Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Finanzas. 

35 

La Cámara de Diputados de la 'Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que se encareciera a los medios 
de comunicación masiva, visual, oral y escrita, que al 
tratar el tema de la drogadicción se abstengan de reali-
zar comentarios o descripciones que puedan resultar una 
incitación al consumo de drogas. 

Norma Allegrone de Fonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Frente al grave problema de la drogadicción juvenil y 

siendo éste el Año Internacional de la Juventud, debe to-
marse debida cuenta de la influencia ejercida por un me-
dio inductor. 

Es sabido que para los individuos con problemas psí-
quicos, leves o no, para los emocionahnente inestables 

y aún para aquellos que pasan momentáneamente por 
una situación oonflictiva, angustiante o tensa, el impulso 
planteado por un ambiente que presente como pro-
pia de la adicción la imagen de hiperactividad, eufo-
ria, éxtasis o agradables sensaciones opere como desen-
cadenante hacia la experimentación de la droga. Este 
impulso resulta aún más penetrante cuando actúa de 
manera subconsciente, en notas y artículos donde el te-
ma aparece tan sólo en forma marginal. 

Por lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara 
quiera prestar su voto favorable a esta iniciativa. 

Norma Allegrone de Fonte. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Asistencia Social y Salud Pública. 

36 

Buenos Aires, 15 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de declara-

ción de mi autoría, sobre "Declaración de interés nacio-
nal a la instalación de una planta industrial para la fabri-
cación de un cemento de Portland, en Pico Truncado, 
provincia de Santa Cruz", registrado bajo el expediente 
1.287-D.-83, publicado en el Trámite Parlamentario N« 69 
de fecha 26 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel D. Dovena. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la instalación de una planta indus-
trial para la fabricación de cemento de Portland, en la lo-
calidad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Pico Truncado, provincia de Santa 

Cruz, cuenta con las materias primas adecuadas e indis-
pensables para la elaboración del cemento de Portland. En 
efecto, los depósitos de calizas existentes en la cuenca 
del río Deseado, sumados a las reservas de arcillas, mag-
netita y yeso con que también cuenta la región, permi-
ten estimar una producción de cemento de óptima cali-
dad, y por un período superior al considerado mínimo 
para la amortización de la planta industrial. 

La elección de Pico Truncado para la localización de 
la planta se justifica por hallarse sobre la línea férrea y 
carretera de oeste a este, con remate en un puerto de 

| aguas profundas (Puerto Deseado) que permite el 
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transporte económico del cemento a los mercados de 
consumo interno y del exterior. 

Asimismo, los estudios de factibilidad realizados pre-
sentan como proyectos complementarios de la misma 
planta la instalación de un horno para la producción 
de cal, en cantidad suficiente para abastecer el consu-
mo del mercado patagónico; y anexar también el pro-
cesamiento para la obtención de óxido de aluminio, uti-
lizando, para el caso, las arcillas existentes en la cercana 
zona de San Julián. 

Como toda industria de base, la producción de ce-
mento concierne al bienestar general del país, y es por 
ello de jurisdicción nacional. El presente proyecto de ley 
pretende otorgar a la provincia de Santa Cruz, y a las 
empresas privadas interesadas en el proyecto, el aval 
necesario para la efectiva concreción del mismo; por lo 
tanto, la presencia de la Nación como interesada directa 
en un proyecto como el que nos ocupa pondrá el factor 
prestigio y la garantía necesarios para allanar las trabas 
que suelen oponerse a los proyectos de alguna trascen-
dencia, tanto para la obtención rápida de las autoriza-
ciones de las competentes autoridades de aplicación, 
como para la financiación del proyecto. 

La planta industrial en sí, y sus naturales derivaciones, 
implica la satisfacción del imperativo de ocupar y po-
blar nuestro territorio sur, como condición para su de-
fensa continental y para su efectiva integración con el 
resto del país. Esta integración reclama de la Nación 
no solamente verborrágicas manifestaciones de parte de 
sus funcionarios, que no hacen más que repetir un gas-
tado rosario de buenas intenciones, sino medidas con-
cretas y urgentes para terminar con la postergación y el 
atraso de esta también "irredenta" región austral. Para 
finalizar, estimo útil transcribir un párrafo de la reciente 
"declaración de los gobernadores de la región patagó-
nica" que respecto al tema que nos ocupa expresara: 
"Apoyar la radicación de industrias de base y de trans-
formación, que al aprovechar los recursos de la región 
patagónica, tales como el gas, carbón, petróleo, hidro-
electricidad y sus posibilidades mineras, permita dar 
urgente prioridad a la reactivación a corto plazo . . . " . La 
coincidencia del variado espectro político que actual-
mente rige los destinos de las provincias que integran la 
región constituye un acabado ejemplo de que, por so-
bre cualquier bandería partidista, existe un supremo 
interés, el de la Patria. 

—A la Comisión de Industria. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, 
declare de interés nacional el Congreso Internacional 
Extraordinario de Filosofía, a realizarse en la ciudad de 
Córdoba en 1986, organizado por la Universidad Na-
cional de esa provincia, con la colaboración de la So-
ciedad Argentina de Filosofía y bajo el patrocinio de la 

Fédération Internationale des Sociétés de Philosopliie 
(FISP - Federación Internacional de Sociedades de Fi-
losofía ). 

Asimismo, facúltase a la Presidencia de esta Honora-
ble Cámara a enviar una delegación de legisladores para 
que asista a dicho evento. 

Ricardo R. Balestra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La importancia que tendrá el próximo Congreso In-

ternacional Extraordinario de Filosofía, que será conti-
nuación de los congresos mundiales que se realizan des-
de 1900, no sólo debe realizarse por su significación 
cultural sino que, además, será una tribuna trascendente 
para exponer a nivel mundial los puntos de vista de los 
filósofos argentinos. 

Este acontecimiento prestigiará a la Argentina ya que 
será una oportunidad única para difundir nuestra cul-
tura en todo el orbe al más alto nivel, ya que quienes 
asistan serán las personalidades más destacadas de cada 
país, muchos de los cuales ejercen cargos políticos o diplo-
máticos en sus naciones. Un congreso de filosofía da 
esta magnitud internacional nunca fue realizado en 
América del Sur. Todos, sin excepción, se realizaron 
en Europa o América del Norte, lo que demuestra la 
importancia del trabajo realizado por nuestros represen-
tantes a fin de obtener la sede congresal para la Ar-
gentina. 

Ricardo R. Balestra. 

—A la Comisión de Educación. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
arbitre las medidas para que a través de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales se establezca un acuerdo crediticio para 
la provisión de combustibles y lubricantes destinados a 
los productores formoseños para hacer frente a las nece-
sidades de la próxima campaña agrícola 85/86, en pla-
zos y condiciones acordes con la situación de emergencia 
por la que atraviesa la provincia de Formosa y especial-
mente este sector agrícola. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin lugar a dudas, si queremos ubicar dentro de nues-

tra geografía nacional, una provincia empobrecida, no 
podemos omitir la referencia a nuestra castigada provin-
cia de Formosa. Empobrecida por el olvido de aquellos 
funcionarios reaccionarios, que desde siempre se negaron 
a revertir aquella tendencia ancestral contraria a poner 
en práctica una política federalista en todos los órdenes 
del quehacer nacional. Sumado a ello, encontramos que 
nuestro territorio provincial está constantemente amena-
zado por un incesante vaivén de sequías e inundaciones. 
En estos momentos tenemos gran parte de nuestro terri-
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torio con sus tierras anegadas e improductivas, con gran-
des cantidades de pobladores evacuados, con producto-
res que han perdido sus cosechas o bien han tenido que 
vender a menor precio por la disminución de su calidad, 
en suma, la provincia atraviesa por un real estado de 
emergencia, castigando especialmente al sector agrícola. 
Es de vital importancia que el gobierno nacional acuda 
en ayuda de los productores para recomponer la econo-
mía agrícola formoseña, y así evitar la paralización de 
este sector productivo. La petición elevada a través del 
presente proyecto de declaración surge en virtud del real 
estado de necesidad que tienen los productores de con-
tar con esta ayuda, para dar comienzo a sus actividades 
con miras al nuevo ciclo agrícola. Por todo lo expuesto, 
solicitamos que a través de YPF y ante el estado de 
desastre y emergencia que agobia al sector y a la pro-
vincia considere la posibilidad de arribar a un acuerdo 
para la provisión de lubricantes y combustibles destinados 
al tema que nos ocupa, máxime si tenemos en cuenta que 
existe un estado de emergencia, que permite dar a las 
autoridades un marco de excepción a esta medida que 
beneficiaría a miles de familias formoseñas. Además, 
citamos como antecedente la excepción recientemente 
realizada con respecto a la provincia de Salta, a la cual 
se le ha concedido una prórroga para el pago de sus 
créditos a YPF hasta el mes de septiembre. Descontamos 
la aprobación del presente proyecto y el curso favorable 
del mismo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

39 

Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría, requiriendo una resolución in-
terpretativa de la Dirección General Impositiva ex-
cluyendo de la aplicación del Impuesto al Valor Agre-
gado los trabajos de proyecto y dirección de obra y 
demás ejecutados por profesionales de la ingeniería, 
arquitectura y agrimensura; paralización de juicios y 
devolución de sumas abonadas por tal concepto, re-
gistrado bajo el expediente 1.311 publicado en el Trá-
mite Parlamentario N' 71, de fecha 28 de marzo de 
1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel P. Monserrat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Dirección General Impositiva, disponga: 

1 ' — Dictar resolución interpretativa en los términos 
de lo previsto y autorizado por la norma del artículo 8? 

de la ley 11.683 (texto ordenado en 1978) sobre el alcance; 
del impuesto al valor agregado, respecto de las activida-
des que desarrollan los profesionales de la ingeniería, 
la arquitectura y la agrimensura, de manera que se de-
fina y aclare que dicho impuesto no comprende a los 
trabajos de proyecto, dirección y demás tareas contem-
p'adas por las respectivas leyes de aranceles en vigencia. 

2? — Paralizar las acciones iniciadas por la DGI contra 
los profesionales de la ingeniería, la arquitectura y la 
agrimensura de todo el país con respecto al impuesto 
al valor agregado, y no incluir como deuda fiscal los 
gravámenes que —de acuerdo a la errónea interpreta-
ción que ha hecho la DGI— pudieran surgir por los 
servicios profesionales de proyecto y dirección de obras 
y otros arance'ados por ley, efectuados durante el pe-
ríodo de vigencia de la ley 20.631. 

39 — Abonar en tres cuotas trimestrales, iguales y 
consecutivas actualizadas en función del índ'ce de pre-
cios de la construcción, las repeticiones iniciadas, o que, 
de ahora en más, se inicien por los depósitos emergentes 
de tareas profesionales en virtud de una errónea e ile-
gítima interpretación de la ley del IVA, con el fin da 
reintegrarlos a los respectivos comitentes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ni del espíritu ni de la letra de la ley 20.631 se des-

prende la posibilidad de gravar la actividad intelectual 
de proyectar, dirigir y medir obras, como lo ha estado 
haciendo la Dirección General Impositiva. Los trabajos 
profesionales de proyecto, dirección de obra y demás, 
contemplados por la ley de aranceles vigente en cada 
jurisdicción, no representan hechos imponibles en la ley 
del IVA, ni están inc'uidos en la misma, así como tam-
poco son sujetos imponibles los profesionales intervi-
nientes (arquitectos, ingenieros, agrimensores, maestros 
mayores de obra, técnicos constructores). Esto es así, 
principalmente, porque en tales supuestos el profesio-
nal, actuando como locador de obra intelectual, con-
viene con el comitente una locación de obra inmaterial, 
traduciendo una actividad que evidentemente no se en-
cuentra contemplada por la ley del IVA, ni podría 
realmente encuadrarse en la misma ni en sus anexos. 
Las normas legales en vigencia sobre incumbencias pro-
fesionales —que impiden que las tareas profesionales 
sean realizadas por personas que no tengan título ha-
bilitante— determinan que estas tareas están sujetas a 
un régimen de retribución por honorarios que implica 
que tienen una naturaleza jurídica propia de la acti-
vidad intelectual específica. El tributo no puede gravar 
el intelecto profesional. 

La actividad de proyectar, dirigir y medir una obra 
no puede ser confundida con la de construir'a. La ley 
del IVA grava, en realidad —en el campo que nos com-
pete—, la locación de obra material, es decir, la cons-
trucción de obras sobre inmuebles, donde se evidencia 
la capacidad contributiva y el valor añadido a los bienes 
materiales que en ello se emplean. De allí que el único 
su'eto imponible es la empresa constructora o el con-
tratista, que es quien interviene real y materialmente 
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en el proceso gravable, o aquellos que hagan sus veces, 
es decir, construyan obras materiales. 

Por otra parte, la circunstancia de que el honorario 
profesional integre el costo final de la obra no es ele-
mento que justifique que la actividad que lo generó 
esté gravada. También lo integran los honorarios nota-
riales, jurídicos y contables, y no por ello se podría 
pretender alcanzar con el tributo a estas profesiones. 

Haciéndonos eco de la declaración final de las "Jor-
nadas Nacionales sobre IVA Profesional", desarrolladas 
en la ciudad de Paraná, en noviembre de 1982, con la 
asistencia de las entidades profesionales de agrimenso-
res, arquitectos e ingenieros de todo el país, manifes-
tamos: 

1? — Que resulta inconstitucional la aplicación que 
la Dirección General Impositiva hace del impuesto al 
valor agregado (IVA) a las tareas de proyecto, direc-
ción de obra y demás aranceladas que se ejecutan en 
el ejercicio de las profesiones de la arquitectura, inge-
niería y agrimensura, por resultar asi los únicos trabajos 
inte'ectuales de naturaleza civil gravados por dicho tri-
buto, lo que implica una clara violación del principio 
de igualdad que consagra el artículo 10 de la Consti-
tución Nacional. 

2® — Que, además, es incorrecta la aplicación del IVA 
por cuanto del texto de la ley y sus disposiciones com-
plementarias no surge la gravabilidad de las tareas pro-
fesionales de referencia, con lo que se produce una 
abierta vulneración de la garantía de legalidad contem-
plada por los artículos 17 y 19 de la Constitución Na-
cional. 

3 ' — Que, sin perjuicio de lo expuesto, tampoco es 
procedente ni admisible la aplicación del impuesto a 
las tareas mencionadas que ejecutan los profesionales de 
la arquitectura, ingeniería y agrimensura, por cuanto 
las mismas son trabajos de naturaleza absolutamente 
intelectual, inmaterial e ideal que, tanto desde un punto 
de vista económico como fiscal, es incorrecto concep-
tualizarlos como generadores de valor agregado, tal co-
mo es el criterio seguido por el propio organismo de 
aplicación respécto de trabajos intelectuales de igual 
naturaleza, como los de diseño industrial y proyectos 
de ingeniería naval y aeronáutica. 

49 — Que las tareas profesionales referidas son lógi-
ca, conceptual y temporalmente hechos netamente di-
ferentes y anteriores a cualquier acción de preparación, 
coordinación y administración de trabajos u obras sobre 
inmuebles que se pretende gravar, y ello no significa 
intervención alguna en etapa de producción o distribu-
ción de productos de ninguna especie. 

59 — Que la improcedencia e ínadmisibilidad expre-
sadas en los párrafos precedentes se encuentran plasma-
das en disposiciones carentes de la mínima claridad 
imprescindible en toda norma tributaria y se reflejan 
en una confusa y contradictoria aplicación de la ley, 
que en tal aspecto carece aún de una resolución inter-
pretativa adecuada a pesar de los reiterados requeri-
mientos de aclaración formulados. Todo lo cual coloca 
a los profesionales citados en una injusta y difícil situa-
ción generada por una ilegítima e incorrecta relación 
fisco-contribuyente. 

69 — Que, sin pretender agotar todas las objeciones, 
cabe mencionar las graves consecuencias socioeconómi-
cas que trae aparejadas tal actitud fiscal, como la mani-
fiesta retracción de demanda de trabajo profesional a 
la que ha contribuido. Surge también, con ello, el fenó-
meno consistente en que a la población se le ha hecho 
aun más difícil el acceso a trabajos profesionales que 
le son imprescindibles. Además, y como muestra de lo 
irracional que resulta la aplicación del gravamen, cabe 
señalar que para e! caso de tareas profesionales en 
obras públicas, si bien el Estado aumenta la recauda-
ción, el incremento "en el costo de la obra neutraliza 
sus efectos. 

Haciéndonos intérpretes de la justificada opinión y de 
los reclamos de las entidades que reúnen a los profe-
sionales de la arquitectura, la ingeniería y la agrimen-
sura de todo el país, los legisladores del Partido Intran-
sigente elevamos el pedido de aclaración de referencia, 
en el convencimiento de reparar una evidente injusticia. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

40 

Buenos Aires, 17 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría, sobre reafirmación de la decisión 
de mantener una política independiente en materia nu-
clear y no ratificación del Tratado de Tlatelolco ni firma 
del Tratado sobre No Proliferación de Armas Nu-
clares, registrado bajo el expediente 1.561, publicado 
en el Trámite Parlamentario N® 84, de fecha 24 de abril 
de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel P. Monserrat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal reafirme, por intermedio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, su decisión de mantener una política 
de independencia en materia nuclear. Para ello solicita-
mos que la República Argentina no firme el Tratado 
sobre No Proliferación de Armas Nucleares y no ratifique 
el Tratado de Tlatelolco. 

Debería exigir además, por parte de los Estados po-
seedores de armamento nuclear, el cumplimiento de las 
resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la no proliferación de las armas nucleares 
y sobre la cuestión del desarme general y completo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Política nuclear 

1) Introducción 

El Poder Ejecutivo ha designado una comisión ase-
sora especial encargada de elaborar un proyecto de ley 
que determine las políticas y estrategias del gobierno 
argentino en materia nuclear (Cf. "Clarín" 6/12/83. 
página 14). Aparentemente, el propósito del Poder Eje-
cutivo es que el referido proyecto legisle no sólo acerca 
del fondo de la cuestión sino que, además, instituya un 
órgano de contralor de la política nuclear. 

De conformidad con las noticias periodísticas, sería 
el Congreso de la Nación, por medio de una comisión 
bicameral permanente, el que se encargaría de fiscalizar 
el desarrollo y cumplimiento del plan nuclear nacional. 

Por otro lado, el proyecto de ley haría referencia a 
las tareas del Instituto Balseiro de Investigación Aplicada 
(INVAP), sitio en el que se desarrollan actividades cien-
tíficas y de docencia. Otro tema que probablemente se 
incluirá, o que debería incluirse en la mencionada nor-
mativa, es el del repositorio nuclear de la localidad de 
Gastre, provincia del Chubut. Hace tiempo circuló la 
especie, confirmada luego por Castro Madero, de que 
en la citada localidad se construiría una suerte de basu-
rero nuclear que serviría como depósito de los desechos 
radiactivos liberados por las centrales nucleares en fun-
cionamiento. 

2) Tratados sobre la no proliferación 

a) T.N.P. 

Actualmente están en vigor dos importantes tratados 
relacionados con esta materia. Uno de ellos, el Tratado 
sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 
(TNP), es de cáracter internacional. 

El TNP fue abierto a la firma en 1968 y entró en 
vigor en el año 1970. La Argentina aún no lo ha firmado 
por considerarlo discriminatorio. Dicho tratado prohibe 
a cada Estado poseedor de armas nucleares la transfe-
rencia de armamento nuclear u otros dispositivos nu-
cleares explosivos a un Estado no poseedor de armas 
nucleares (Cf. artículo 1 ' ) . Estos últimos, por su parte, 
no pueden recibir o fabricar el mencionado armamento 

(Cf. artículo 2"). 

Los Estados no nucleares, al renunciar a la opción del 
armamento nuclear, asumen la parte más gravosa de la 
obligación. Por su parte, los Estados nucleares conservan 
intangibles sus arsenales, se asisten recíprocamente en 
materia tecnológica, prosiguen sus planes de armamento 
nuclear, despliegan sus armas en territorio propio y/o 
ajeno y no se obligan a someter sus actividades nuclea-
res pacíficas a salvaguardias. 

A su vez, cada Estado no poseedor de armas nu-
cleares, que sea parte en el Tratado, se compromete a 
someter sus actividades nucleares pacíficas a salvaguar-
dias internacionales institucionalizando una especie de 
espionaje industrial (cf. articulo 3?) que puede acarrear 
la divulgación de secretos industriales y/o el entorpe-
cimiento de las actividades de investigación. 

Un punto fundamental es el relacionado al desarme. 
El artículo 6® dispone: "Cada parte en el Tratado se 
compromete a celebrar negociaciones de buena fe sobre 
medidas eficaces relativas a la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares en fecha cercana y al desarme 
nuclear, y sobre un tratado de desarme general y com-
pleto bajo estricto y eficaz control internacional". Es 
obvio que los Estados poseedores de armamento nuclear 
no han dado cumplimiento a esta disposición. Todo lo 
contrario. En los últimos años la proliferación de las 
armas nucleares ha recrudecido al amparo de la reci-
diva de la guerra fría desatada por las dos superpo-
tencias. 

b) Tlatelolco 

El Tratado para la Proscripción de las Armas Nu-
cleares en América Latina fue suscrito en la localidad 
mexicana de Tlatelolco en febrero de 1967. Los antece-
dentes que ayudan a entender el porqué de este Tra-
tado se encuentran, en parte, en la crisis de los cohetes 
cubanos de fines del año 1962. En esa circunstancia, 
América latina toda tomó conciencia de que la otrora 
incontestada zona de influencia de los Estados Unidos, 
el Caribe, estaba implicada en los planes estratégicos de 
las dos superpotencias luego del establecimiento del go-
bierno de la revolución cubana en 1959. Asimismo, en 
modo especial la diplomacia azteca, se deseaba evitar 
una eventual carrera armamentista nuclear entre los paí-
ses latinoamericanos. 

En rigor de verdad, las categorías desnuclearización 
y regionalismo han estado estrechamente ligadas en el 
ámbito de las relaciones internacionales. No se debe 
olvidar que con la declinación de la guerra fría y los 
prolegómenos de la coexistencia pacífica las hipótesis 
desnuclearizantes, a nivel regional, fueron ganando es-
pacio. Estos propósitos corrieron suerte diversa. 

En 1959, Tratado de Washington mediante, se acordó 
la desnuclearización del continente antàrtico. 

En 1960, varios gobiernos de países africanos propu-
sieron, sin éxito, la desnuclearización de su continente. 
Sin embargo, es en América latina donde se han alcan-
zado resultados concretos en lo que a desnuclearización 
se refiere. 

El Tratado de Tlatelolco consta de un Preámbulo, el 
Tratado propiamente dicho y dos anexos (Protocolos 
Adicionales I y I I ) . 

El Preámbulo expresa que los gobiernos de los Estados 
signatarios desean contribuir, en la medida de sus posi-
bilidades, a poner fin a la carrera de armamentos, es-
pecialmente los nucleares, y a la consolidación de un 
mundo en paz, fundado en la igualdad soberana de 
los Estados, el respeto y la buena vecindad. Asimismo, 
se recuerda la resolución 2.028 (XX) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, que establece el princi-
pio de un aceptable equilibrio de responsabilidad y obli-
gaciones mutuas para las potencias nucleares y las no 
nucleares. Finalmente, se comprometen a mantener libre 
de armamentos nucleares a toda América latina. 

En virtud de lo expuesto en el Preámbulo es que las 
Partes Contratantes se obligan a utilizar exclusivamente 
con fines pacíficos el material y las instalaciones nuclea-
res sometidos a su jurisdicción (cf. artículo 1®). 
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En los artículos 2®, 3», 4® y 5® se realiza lo que se 
denomina una interpretación auténtica de varios concep-
tos usados en el Tratado. Conforme al artículo 2®: "Son 
Partes Contratantes aquellas para las cuales el Tratado 
esté en vigor". El artículo 3® dispone que el término 
territorio "incluye al mar territorial, el espacio aéreo y 
cualquier otro ámbito sobre el cual el Estado ejerza so-
beranía, de acuerdo con su propia legislación". A su 
vez, el artículo 4® determina cuál es la zona de aplica-
ción del Tratado. A continuación, el artículo 5® expresa 
que arma nuclear es "todo artefacto que sea susceptible 
de liberar energía en forma no controlada y que tenga 
un conjunto de características propias del empleo con 
fines bélicos". 

Por su parte en los artículos 7®, 8®, 9®, 10 y 11 se 
instituye un Organismo para la Proscripción de las Ar-
mas Nucleares en la América Latina (OPANAL), en-
cargado de supervisar el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas del Tratado y, también, de entender 
en todo aquello que se refiera con las medidas, pro-
cedimientos y propósitos determinados en el documento 
de Tlatelolco. La sede de OPANAL es la ciudad de 
México. Además se establecen en carácter de órganos 
de OPANAL: la Conferencia General (artículo 9®); el 
Consejo (artículo 10) y la Secretaría (artículo 11). 

Los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 disponen un sistema 
de control que comprende la aplicación de salvaguardias 
(artículo 13), informes semestrales de las Partes Con-
tratantes (artículo 14), e inspecciones especiales a car-
go del Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA) y del Consejo de OPANAL. 

A continuación, el Tratado se refiere al uso pacífico 
de la energía nuclear (artículo 17) y a las explosiones 
de dispositivos nucleares que las partes contratantes 
pueden realizar con fines pacíficos (artículo 18). 

En el artículo 20 se disponen una serie de medidas 
aplicables en caso de que cualquiera de las Partes 
Contratantes no cumpla con las obligaciones derivadas 
del Tratado (verbigracia, apercibimiento, recomendacio-
nes, notificación de las transgresiones al Tratado al Con-
sejo de las Naciones Unidas, etcétera). 

Más adelante, el artículo 28 dispone que el Tratado 
entrará en vigor una vez que se cumplan los siguientes 
recaudos: 

a) Que sea ratificado por todos los Estados latino-
americanos y por todos los demás Estados soberanos 
del hemisferio occidental situados al sur del paralelo 35 
latitud norte; 

b) Firma y ratificación del Protocolo Adicional I por 
parte de los Estados que, de jure o de facto, tengan res-
ponsabilidad internacional sobre territorios situados en 
la zona de aplicación del Tratado; 

c) Firma y ratificación del Protocolo Adicional II por 
parte de todas las potencias que posean armas nu-
cleares; 

d) Celebración de los acuerdos bilaterales o multi-
laterales sobre la aplicación del sistema de salvaguardias 
(controles) del OIEA. 

Sin embargo, el Tratado entrará en vigor para los 
Estados que al ratificarlo (o a posteriori) formulen la 
declaración, en todo o en parte, de la dispensa de los 
recaudos enumerados en los puntos a), b), c) y d). 

El Protocolo Adicional I compromete a todos los Es-
tados que, de hecho o de derecho, mantienen situa-
ciones coloniales en la zona geográfica de aplicación 
del Tratado a respetar el Estatuto de Desnuclearización 
para Fines Bélicos que se halla definido en los artículos 
1», 3®, 5® y 13 de dicho Tratado. Los Estados que man-
tienen situaciones coloniales son los siguientes: Estados 
Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda, Países Bajos y Francia. Este último país es el 
único que aún no ratificó el Protocolo I, a pesar de que 
está obligado a hacerlo por mantener el status colonial 
de la Guayana Francesa. 

Por su parte, el Protocolo Adicional II compromete 
a los Estados poseedores de armas nucleares a respetar 
el Estatuto de Desnuclearización para Fines Bélicos de la 
América Latina y a, por lo tanto, no emplear armas nu-
cleares y no amenazar con su empleo contra las partes 
contratantes del Tratado de Tlatelolco. Dichos países son: 
Estados Unidos de América, Unión Soviética, Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda, Francia y China. Este 
Protocolo ha sido ratificado por todos los países signa-
tarios. 

Los Estados signatarios y/o ratificantes de los Pro-
tocolos Adicionales I y II interpretan que ellos no son 
partes contratantes del Tratado de Tlatelolco y por en-
de, no están sujetos al sistema de control a que sí están 
obligados los Estados latinoamericanos. Así es que el 
Reino Unido, que firmó y ratificó los dos Protocolos, no 
permite que se realicen inspecciones en las islas Malvi-
nas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, a pesar de 
que existen fundadas sospechas de que ha violado el 
Tratado. Por su parte, la diplomacia argentina ha de-
nunciado ante organismos intrenacionales el empleo que 
el gobierno británico hizo, dentro de la zona de aplica-
ción del Tratado (cf. artículo 4®, párrafo 2) , de sub-
marinos propulsados por energía nuclear en acciones 
bélicas (verbigracia hundimiento del crucero ARA "Ge-
neral Belgrano"). 

El sofisma que utilizan las potencias poseedoras de 
armamento nuclear, para encubrir la notoria asimetría 
existente, es que sus obligaciones son formales. Conforme 
a esta argucia, si dichos países declaran que no han 
violado las obligaciones derivadas del Tratado, ya es 
suficiente, porque no están sujetos a ningún tipo de ins-
pección. Contrariamente, los países latinoamericanos es-
tán sometidos a "obligaciones reales y efectivas", por-
que en caso de sospecha de que hayan violado el Tra-
tado se les aplican las estipulaciones relacionadas con 
el sistema de control. 

El Tratado de Tlatelolco ha sido firmado y ratificado 
por casi todos los países latinoamericanos. Las excepcio-
nes son Brasil, Chile, Argentina y Cuba. Los dos pri-
meros han suscrito y ratificado el Tratado, pero no han 
formulado la declaración de dispensa (artículo 28), y 
por lo tanto no ha entrado en vigor para ellos. La Argen-
tina lo firmó, pero no lo ratificó. Cuba, por su parte, no 
lo firmó ni lo ratificó. De todos modos, la firma y rati-
ficación no es demasiada garantía, por cuanto el Reino 
Unido, que ha cumplido con las dos instancias indicadas, 
ha sido acusado ante distintos organismos internaciona-
les de haber empleado y/o emplazado armamento nu-
clear en las islas Malvinas, Georg-'as del Sur y Sandwich 
del Sur, en ocasión y a posteriori de la guerra del Atlán-
tico Sur. 
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Otro detalle destacable es que si bien los Estados 
Unidos ha ratificado el Protocolo Adicional I, en 1981, 
aún no ha logrado desmentir las acusaciones de que 
no cumplen con las obligaciones derivadas del artículo 
1? del Tratado en los territorios de Puerto Rico, Guan-
tánamo e islas Vírgenes. 

El anuncio de que la Comisión de Energía Atómica 
ya produce su propio uranio enriquecido, ha movilizado 
a diversos estamentos de la burocracia estadounidense 
(vicepresidente Bush, embajador Ortiz, senadores Baker 
y Mathias, Departamento de Estado, etcétera), ejer-
ciendo presiones para que el gobierno de nuestro país 
ratifique el Tratado de Tlatelolco. Por su parte, la Unión 
Soviética, por medio de una nota publicada en uno de 
los últimos ejemplares de la "Revista Militar Soviética", 
ha señalado la conveniencia de que el gobierno argentino 
ratifique el Tratado de Tlatelolco (cf. "Clarín", 3 de 
diciembre de 1983, página 10). 

La Argentina, a partir del comunicado de la Comisión 
de Energía Atómica (cf. "Clarín", 19 de noviembre de 
1983, páginas 1/3) se ha convertido en el octavo país 
del orbe (después de los Estados Unidos, la Unión 
Soviética, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, República Federal de Alemania, Holanda 
y China) capaz de fabricar uranio enriquecido mediante 
el método de difusión gaseosa. De esta manera quedó de-
mostrado el fracaso, por lo menos en este punto, de las 
políticas de las potencias atómicas de no proveer tec-
nología a los países del Tercer Mundo. La política ar-
gentina, en este tema, ha sido la de someter a salva-
guardias internacionales los productos elaborados con 
tecnologías extranjeras y no someter a dichas salvaguar-
dias las tecnologías producidas localmente. 

3) Propuestas 

A modo de conclusión formularemos una serie de 
propuestas para el corto y mediano plazo. 

Primero y principal, es menester que se realice un 
gran debate nacional en torno al plan nuclear, procu-
rando asegurar una amplia difusión y participación po-
pular (verbigracia partidos políticos, sindicatos, universi-
dades, etcétera), en virtud de la relevancia del tema. 
La cuestión nuclear no debe ser decidida por un solo 
hombre, ni por un cenáculo o por un poder gubernamen-
tal, sino por el gobierno y la sociedad civil. Los últimos 
años de autoritarismo deben servir de ejemplo para que 
desde la sociedad civil (verbigracia partidos políticos) 
se estimulen políticas participativas en este nodal asunto. 

Segundo, es necesario que la Argentina condicione toda 
discusión relativa a la ratificación del Tratado de Tlate-
lolco a que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte dé pruebas fehacientes de que no tiene arma-
mento nuclear en el archipiélago de las Malvinas. Ade-
más, el gobierno de Estados Unidos debe probar que 
cumple con las obligaciones del artículo 1 ' del Tratado 
en Puerto Rico, Guantánamo e islas Vírgenes. Francia, 
por otro lado, en su carácter de país poseedor de arma-
mento nuclear debe ratificar el Protocolo Adicional I, 
por sus responsabilidades en Guayana. 

Tercero, no aceptar un régimen de control interna-
cional discriminatorio. A este fin todo tipo de salva-
guardias que se firmen en el futuro deberán ser apro-
badas por el Congreso de la Nación. 

Cuarto, instituir un régimen de doble control sobre 
todo lo relativo a la adquisición y utilización de la tec-
nología nuclear. Por un lado, un control local por inter-
medio de la Comisión Parlamentaria bicameral (quizás, 
incluso con participación de determinados segmentos de 
la sociedad civil a nivel asesorativo) y, por otro, un 
control regional mediante la creación inmediata de me-
canismos de intercambio de información e inspección 
con países vecinos de América latina. Este doble control 
se aconseja con el propósito de otorgar credibilidad in-
ternacional a los fines pacíficos del plan nuclear ar-
gentino, sin mengua de su autonomía. 

Quinto, profundizar los lazos de cooperación tecnoló-
gica en materia nuclear con los demás países de Amé-
rica latina. A este respecto hay que poner de resalto 
que la Argentina ha celebrado convenios sobre coope-
ración en el campo de los usos pacíficos de la energía 
nuclear con los siguientes países latinoamericanos: Re-
pública Oriental del Uruguay, Perú, Paraguay Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Venezuela, Brasil y Chile. 

Sexto, se nos ocurre pertinente que los partidos po-
líticos de América latina incluyan en su agendas de 
trabajo el tema del desarrollo nuclear con fines pací-
ficos y desalienten todo tipo de carrera armamentista 
que, eventualmente, pudiera desatarse en la región. 

Por último, si tenemos la convicción de que la crea-
ción de zonas "desnuclearizadas no constituye un fin 
en sí misma sino un medio para alcanzar en una eta-
pa ulterior el desarme general y completo", debemos 
exigir el cumplimiento ortodoxo de la resolución 2.028 
(XX) que establece el respeto del principio del equili-
brio de las responsabilidades y obligaciones mutuas para 
los países que posean o no armamento nuclear. De esta 
manera se pone de relieve que la responsabilidad pri-
maria en materia de cese de la carrera armamentista, 
desarme y uso pacífico de la energía nuclear la tienen los 
Estados poseedores de armamento nuclear y no los no 
poseedores del citado armamento. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Energía y Combustibles. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
confeccione y ponga en ejecución una política de trans-
porte que tenga como objetivo satisfacer las metas si-
guientes: 

1? — Contribuir, impulsar y consolidar el proceso de 
ordenamiento del espacio argentino, cuyo objetivo bá-
sico es el desarrollo de las diferentes regiones del país, 
de modo de constituir un conjunto complejo abierto al 
futuro. 

29 — Impulsar el proceso cuya finalidad es 'a consti-
tución del sistema integrado del transporte nacional, lo 
que implica: 

a) Que se actúe y planifique sobre los flujos de 
transporte de las personas y de los productos y 
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no sobre cada medio de transporte tomado ais-
ladamente; 

b) Que las vías de circulación (ferroviarias, cami-
neras, vías navegables, puertos y vías aéreas) 
conformen sectorial y en conjunto redes sin dis-
continuidades ni oposiciones incoherentes, de 
modo tal que asegure una vinculación fluida 
inter e intrarregional. 

30 — Contribuir a la integración regional e interre-
gional de América. 

49 — Buscar y lograr dinámicamente la mayor racio-
nalidad posible en el dominio del transporte, para así 
satisfacer las necesidades de transporte de la sociedad 
al menor costo para el usuario y la colectividad, compa-
tible con un servicio eficiente y rentable para las em-
presas encargadas de la explotación. 

59 — Establecer una eficaz asignación de los recursos, 
escasos en la situación actual, que la sociedad argentina 
puede dedicar al medio de transporte. 

Lorenzo A. Tepe. — Luis S. Casale. — Do-
ming o Purita. — Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Argentina está viviendo un momento crucial de 

su vida; en el orden interno ve bloqueado su desarrollo; 
el camino tomado hace más de 50 años de concentrar el 
poder, la industrialización en el litoral bonaerense del 
Bajo Paraná con núcleo dominante en el Gran Buenos 
Aires da impresión de haber llegado a un punto muerto. 
El piís necesita salir de este punto muerto. Indudable-
mente que para ello deberá enfrentarse con dos proble-
mas fundamentales: el de integración del espacio argen-
tino en un todo íompiejo que respete las diversas 
características de las diferentes regiones y, ligado con 
éste, el de descentralización del poder, la cultura, la 
riqueza, concentrados en torno a Buenos Aires. 

La concreción de estos objetivos es una tarea ardua 
que comprometerá por años a la sociedad argentina y 
en la que se requerirá utilizar todos los recursos que 
tiene el país, promover unos nuevos y tener muy en 
cuenta las constricciones. Condiciones materiales básicas 
para que este proceso se efectúe con las menores difi-
cultades posibles las constituyen la facilidad de las co-
municaciones, de la circulación y transporte y la provisión 
adecuada de energía y agua. Caminos, ferrocarriles, vías 
fluviales, puertos, pueden sor, según sus usos, elemen-
tos de integración o elementos de separación; elementos 
que pueden privilegiar el desarrollo de una región, fre-
narlo o impedirlo. 

La Argentina no ha utilizado en la medida conve-
niente para un franco proceso de integración a estos 
elementos básicos; por lo contrario, han contribuido a 
que el país presente una formación muy dispar y desar-
monizada de sus diferentes regiones. Se toma impres-
cindiblemente necesaria una acción muy intensa y ex-
tensa para modificar la situación de las vías de circula-
ción y constituirlas en elementos de integración. 

La circunstancia de que el Estado tenga en sus manos 
los ferrocarriles, la construcción de caminos, la navega-
ción fluvial y la construcción y explotación de los puer-

tos hacen posible una acción coordinada en las vías de 
circulación y en los medios de transporte para facilitar 
el proceso de integración del espacio argentino. 

No obstante que el Estado siempre ha tenido un pa-
pel importante en el campo del transporte es llamativo 
que esta intervención se caracterice por su sectorización, 
por la importancia dada a los problemas particulares de 
cada sector en detrimento de los problemas de conjunto; 
esta situación —colección sin vinculación interrelacional 
de los distintos medios de transporte—, esto es, ausen-
.cia de unidad y de visión de conjunto a nivel de las 
intervenciones del Estado, no favorece la racionalidad 
del comportamiento de los usuarios, de las empresas de 
transporte ni las decisiones del Estado. 

Cierto es que en estos últimos tiempos —ante los 
problemas financieros que le ocasiona al Estado la ac-
tividad de transporte, sea para cubrir los déficit de las 
empresas de transporte (estatales o privadas), sea por 
la financiación de las vías de circulación, puertos y 
aeropuertos— el Estado y la sociedad están tomando 
conciencia de dos factores fundamentales: 1) el trans-
porte como instrumento de una política de ordenamiento 
espacial y, 2) tomar el campo del transporte como un 
conjunto complejo. 

Este proceso en el tratamiento del campo del trans-
porte es indispensable alimentarlo y vigorizarlo pues 
permitirá transformar radicalmente la estructura y la 
organización de la circulación de los hombres y de los 
bienes que actualmente ocasionan gastos excesivos en el 
tiempo, energía y dinero, y por otra parte posibilitará 
la elaboración y funcionamiento de una política de trans-
porte libre de la influencia poderosa de los grandes gru-
pos económicos e insertarla en el sistema complejo de 
los elementos propulsores de la construcción del país 
integrado, descentralizado y autónomo. 

Por ello la política nacional de transporte tiene que 
estar orientada para satisfacer, entre otras, las siguientes 
condiciones fundamentales: 

19 — Contribuir e impulsar el proceso de ordenamien-
to de integración y de descentralización del espacio y 
de la sociedad argentina. 

29 — Contribuir para la integración regional e interre-
gional de América. 

39 — Impulsar el proceso que lleve a la constitución 
del sistema integrado de transporte. Esto implica, por 
uno de sus aspectos, que debe pensarse y actuar sobre 
los flujos de transporte de las personas y de los produc-
tos y no sobre cada medio de transporte tomado aisla-
damente; y por otra de sus partes, que las vías de circu-
lación y los medios de transporte conformen una red, 
un sistema ensamblado, sin discontinuidades ni oposicio-
nes incoherentes, de modo tal que asegure una vincula-
ción fluida intra e interregional. 

49 — Buscar y lograr dinámicamente la mayor racio-
nalidad posible en el campo de transporte para satisfa-
cer las necesidades del transporte al menor costo para 
el usuario y la colectividad, compatible con un servicio 
eficiente. 

Lorenzo A. Pepe. — Luis S. Casale. — Do-
ming o Purita. — Félix Riquez. 

—A la Comisión de Transportes. 
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Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración de mi autoría, sobre Estado de emergencia in-
dustria naval, registrado bajo el expediente D.-375-83, 
publicado en el Trámite Parlamentario N® 15 de iecka 
6-1-84. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jesús J. González. 

Proyecto de declaración 

La Cánwra de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluyera, con la mayor premura posible, entre los temas 
a ser considerados en el período de sesiones extraordi-
narias del Congreso, un proyecto de ley que contemple 
la declaración de estado de emergencia de la industria 
naval nacional y establezca, además, normas de aplica-
ción inmediatas destinadas a producir la reactivación 
de este importante y vital sector industrial, actualmente 
enfrentado a un serio riesgo de quiebra generalizada. 

El proyecto de ley de emergencia para la industria 
naval deberá incluir las siguientes medidas principales: 

1. Restitución de las fuentes de recursos del Fon-
do Nacional de la Marina Mercante, estableci-
das en la ley 19.870, con los ajustes y mo-
dificaciones necesarios para asegurar la mayor 
agilidad en la prestación de estos recursos, in-
crementar sus montos e incluir en sus alcances 
a las empresas navieras del Estado y al sec-
tor de las reparaciones navales. 

2. Reimplantar un reembolso mínimo del 25 %, 
más un 5 % adicional para el caso de mercados 
nuevos, para la exportación de buque? y em-
barcaciones construidos en astilleros nacionales. 

3. Liberar de todo gravamen la importación de 
elementos e insuinos destinados a buques y em-
barcaciones en construcción en astilleros nacio-
nales. 

4. Prohibir totalmente la importación de los buques 
y embarcaciones de todo tipo que los astilleros 
nacionales estén en condiciones de construir, en 
tiempo y calidad aceptables, en especial buques 
pesqueros, remolcadores y naves destinadas al 
cabotaje fluvial o marítimo. 

5. Establecer un sistema de seguro de crédito a las 
exportaciones de buques construidos en el país 
que contemple las reales necesidades de este 
sector, tanto en el porcentaje de los montos ase-
gurados como en las condiciones para su otor-
gamiento, dando además adecuada aplicación dé-
la hipoteca naval. 

6. Liberación del pago de IVA en el caso de la 
construcción en el país de buques destinados a 
la exportación, reservando su eventual aplicación 
para el caso de que dicha exportación no se. con-
crete y se resuelva nacionalizar el buque cons-
truido. 

7. Confección de planes quinquenales permanentes 
de construcción naval que aseguren ei trabajo 
continuado de los astilleros y la consecuente dis-
minución de los costos. Esta cláusula deberá 
tener principio de ejecución con la aprobación, 
en forma inmediata, de un plan de emergencia 
de construcciones navales que produzca la más 
pronta reactivación de esta industria. 

8. Aplicación de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de) plan de emergencia de cons-
trucciones navales, suficientes para cubrir los 
montos financieros que superen la recaudación 
previsible del Fondo Nacional de la Marina 
Mercante. 

9. Reunión en el más breve lapso posible y con 
carácter permanente del Consejo Asesor, que 
funciona en el ámbito de la actual Subsecretaría 
de Transporte Fluvial y Marítimo (ex SIM), 
con el fin de que los representantes de los d i -
ferentes sectores involucrados o interesados par-
ticipen en la aplicación de la ley de emergencia 
de la industria naval y su adecuada regla-
mentación. 

En su defecto, la formación de una comisión 
especial destinada a cumplir iguales finalidades. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las políticas anunciadas por la conducción econó-

mica del país y destinadas a paliar la grave crisis socio-
económica heredada, ponen especial énfasis en la reac-
tivación económica basada, entre otros aspectos, en la 
reactivación industrial, el incremento de las exporta-
ciones (en especial las manufacturadas y no tradicionales 
con mayor valor agregado), la prohibición o limitación 
de importaciones prescindibles y el desarrollo pesquero. 
Todas estas medidas pueden encontrar una rápida y 
valiosa respuesta favorable a sus fines en el desarrollo 
inmediato de la industria naval nacional. 

La industria naval argentina, que remonta sus orí-
genes a los tiempos de la colonia, ha alcanzado un 
importante nivel de desarrollo, cuya magnitud puede 
apreciarse en el hecho de existir en el país más de 
cien astilleros de todo tipo, de los cuales alrededor 
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de diez con capacidad de encarar la industria naval 
pesada. 

Estos astilleros están en condiciones de construir 
300.000 TPB anuales en buques de más de 1.000 TPB; 
100 buques pesqueros por año; 55.000 embarcaciones 
livianas y 80.000 TPB en buques fluviales y especiales. 
Adecuadamente promocionada, esta industria puede ex-
portar por un valor superior a los 500.000.000 de dó-
lares anuales. 

En plena actividad, la industria naval da empleo a 
más de 10.000 trabajadores, lo cual significa que puede 
dar sustento a más de 40.000 personas. Hoy día la 
crisis que atraviesa la industria naval ha hecho descender 
estos valores de ocupación a menos de la mitad. 

Los astilleros mayores, la columna vertebral de esta 
industria, están en condiciones de dar trabajo a más de 
5.000 trabajadores. En la actualidad dichos astilleros 
dan ocupación a menos de 3.000 personas, con el con-
secuente impacto de carácter social que ello ocasiona. 

Por otra parte, la industria naval es considerada, con 
razón, madre de industrias, pues su demanda de produc-
tos e insumos de toda clase requiere en el país el con-
curso de más de 500 proveedores distintos. 

Siendo la industria naval de carácter capital-intensivo, 
ya que el costo de los buques construidos es por lo gene-
ral mucho mayor al valor de los bienes del astillero 
o'del capital de las empresas, el aspecto financiero es de 
vital importancia. El Fondo Nacional de la Marina Mer-
cante, establecido por decreto ley 6.677/63 constituyó 
uno de los instrumentos más valiosos para el desarrollo 
de la industria naval y de la marina mercante nacional. 
Sus recursos, aunque insuficientes para las necesidades 
totales, sirvieron para mantener un adecuado nivel de 
trabajo y proporcionar los subsidios indispensables. 

Este Fondo se nutrió desde su creación con gravá-
menes aplicados a los fletes de exportación e impor-
tación. La conducción económica del doctor Martínez 
de Hoz modificó este sistema sustituyéndolo por partidas 
presupuestarias provenientes del incremento del IVA. 
Esta modificación no sólo restó agilidad y posibilidades 
de utilización del Fondo Nacional de la Marina Mercante, 
ya que la autoridad marítima se vio impedida de compro-
meter construcciones navales por más de un año fiscal, 
sino que afectó también el monto de los recursos al 
pasar de una recaudación en dólares a otra de moneda 
nacional. 

La restitución del sistema de formación de los recursos 
del Fondo Nacional de la Marina Mercante, establecido 
en la ley 19.870, es pues urgente e indispensable, así 
como favorable la oportunidad para introducir algunas 
modificaciones a su régimen, tal como se señala en el 
proyecto de declaración. 

También es' urgente reimplantar un reembolso mínimo 
del 25 %, más un adicional del 5 % para el caso de 
nuevos mercados, aplicables a las exportaciones de bu-
ques construidos en el país, tal como rigió con buenos 
resultados durante un tiempo considerable. En el año 
1981 este reembolso se redujo al 10 %, afectando seria-
mente las posibilidades de participación de nuestra in-
dustria naval en el mercado internacional, con la conse-
cuente disminución del trabajo en los astilleros hasta 
niveles que resultan hoy insostenibles por más tiempo. 

El monto de reembolso solicitado, responde al hecho 
de que el costo de la construcción naval nacional es de 

alrededor de un 30 % mayor a los precios ofrecidos por 
otros países con mayor desarrollo industrial naval. Este 
sobrecosto no es excesivo, si se tiene en cuenta que los 
precios internacionales están afectados por elevados 
subsidios otorgados a esta industria por todos los países, 
que la ubicación geográfica de la Argentina produce 
un considerable incremento de los costos de fletes y 
seguros de los elementos importados para ser incorpo-
rados a los buques en construcción y que el costo de 
las cargas impositivas y financieras es también elevado 
en nuestro país. 

De todas maneras, cabe señalar que aún con un 
reembolso de un 25 % el beneficio en divisas que perci-
biría el país a través de la exportación de buques sería 
muy considerable. 

Una forma de disminuir el sobrecosto de la construc-
ción naval nacional respecto de los precios internaciona-
les, es a través de la liberación de los gravámenes de 
importación que se propone en el proyecto de declara-
ción para los mismos y elementos provenientes del 
exterior destinados a la construcción naval. 

La prohibición que se propone de importar buques 
o embarcaciones que pueden ser construidos en el país, 
encuadra también con los lineamientos de la actual 
conducción económica, la cual ha establecido la prohi-
bición de importar una serie de artículos cuya influencia 
en nuestro balance de pagos, es en muchos casos muy 
inferior a la que se obtendrá con la importación de 
buques. 

Esta política es actualmente aplicada en EE.UU., 
donde el subsidio a la construcción naval es del 50 %, 
estando prohibidas las actividades de pesca y de cabo-
taje nacional, utilizando buques que no sean construidos 
en el país. En el resto de los países desarrollados con 
industria naval, los subsidios, entre directos e indirectos, 
a la construcción o al financiamiento, no resultan en 
ningún caso inferiores al 30 %, 

El mercado internacional para la colocación de buques 
de fabricación argentina, requiere también la vigencia de 
un sistema de seguros de crédito a la exportación ágil y 
adecuado a sus necesidades, lo cual no se ha logrado 
implantar en nuestro país. Ello provoca serias dificul-
tades a los esfuerzos de exportación de nuestros astilleros, 
los cuales se ven impedidos de hacer el uso necesario de 
la hipoteca naval como garantía, debiendo recurrir a la 
banca comercial, afrontando severas elevaciones de costo. 

Otro serio inconveniente con el que tropiezan los asti-
lleros nacionales que intentan exportar buques, está vin-
culado al sistema de cobro y restitución del IVA, ya que 
este impuesto es devuelto en su valor nominal, recién 
luego de efectivizarse la exportación de la unidad, pa-
sados por lo tanto dos o tres años desde el pago inicial 
del impuesto, entre el período de construcción y el trá-
mite de reintegro. 

Las elevadas tasas de inflación soportadas por el país 
hacen que este sistema resulte seriamente oneroso para 
los astilleros, lo cual introduce una nueva y perjudicial 
causa de encarecimiento de nuestra construcción naval. 
En razón de ello, se propone en el proyecto de decla-
ración que este impuesto no sea cobrado en el caso de 
buques destinados a la exportación, salvo que la misma 
no se concrete, y el buque, una vez construido, sea na-
cionalizado. 



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 7 8 1 

Otra de las razones de encarecimiento de la construc-
ción naval nacional ha sido la falta de trabajo perma-
nente de los astilleros, siendo indispensable para esta 
industria la constante planificación de la demanda con, 
por lo menos, cinco años de antelación, por exigirlo así 
las características particulares de la construcción naval. 
La crisis actual del sector hace indispensable y turgente 
la puesta en marcha de un plan de emergencia de cons-
trucciones navales destinado a superar la grave situa-
ción que atraviesa nuestra industria naval. 

Consecuentemente con el plan de construcción naval 
de emergencia, será necesario destinar los recursos fi-
nancieros indispensables para su ejecución en la medida 
en que éstos superen los ingresos previstos a través del 
Fondo Nacional de la Marina Mercante. 

Por último, consideramos conveniente la convocatoria 
del Consejo Asesor que funciona en el ámbito de la ac-
tual Subsecretaría de Transporte Fluvial y Marítimo (ex 
SIM) o en su defecto la formación de una comisión 
especial destinada a colaborar con el Poder Ejecutivo 
nacional en la confección, reglamentación y aplicación 
de las medidas turgentes de reactivación de la industria 
naval, con participación de representantes de todos los 
sectores involucrados o interesados. 

—A las comisiones de Industria, de Comer-
cio, de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas 
y de Transportes. 

43 

Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cáinara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese.. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de de-
claración de mí autoría, sobre derogación de la ley 
22.978, charteo de buques, registrado bajo el expe-
diente D.-l.524-83, publicado en el Trámite Parlamen-
tario N? 82, de fecha 13 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Jesús J. González. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal suspendiera la reglamentación de la ley 22.978 y 
eleve, con la mayor premura posible al Congreso de la 
Nación, un proyecto de ley que contemple: 

1 ' — La derogación parcial o total de la ley 22.978. 

2» — La creación urgente de una cartera crediticia 
que atienda la construcción de buques pesqueros en el 
país por intermedio del Banco Nacional de Desarrollo. 

3 ' — La no autorización a locar buques pesqueros 
en el exterior a aquellos armadores que aún no hayan 
cumplido con las obligaciones dispuestas por el decreto 
440/71, de construcción en astilleros nacionales. 

4? — La aplicación de una política de incorporación 
de buques pesqueros que responda prioritariamente al 
fomento y desarrollo de la industria naval nacional y 
su más inmediata reactivación. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Diversas causales nos mueven a solicitar la suspen-

sión de la reglamentación de la ley 22.978 y a peti-
cionar por ante el Poder Ejecutivo nacional el dictado 
de un nuevo ordenamiento legal en materia de cons-
trucción de buques pesqueros, resultando de especial 
merituación las causas legislativas, económicas y polí-
ticas que seguidamente se pasan a detallar: 

La norma jurídica en debate (ley 22.978) fue dictada 
con fecha 16 de noviembre de 1983, por lo que una 
mera compulsa calendaría nos permite comprender que 
la misma fue sancionada en el último tramo del go-
bierno militar sin consultar a todos los sectores intere-
sados en el quehacer pesquero. 

Asimismo, el producto final legislativo elaborado por 
la ex Secretaría de Intereses Marítimos permite corro-
borar los escasos o erráticos estudios que se evaluaron 
para el desarrollo de dicho proyecto; circunstancias que 
a la postre explican las serías y graves contradicciones 
que presenta la estructura normativa cuestionada. 

Desde un punto de vista de técnica legislativa, la ley 
22.978 resulta incoherente entre los fundamentos y su 
articulado, ya que principia su exposición de motivos 
señalando textualmente que " . . . el proyecto de ley ad-
junto que tiene por objeto propender a la renovación 
de la flota pesquera, posibilitando el mantenimiento de 
la actividad por la locación de buques extranjeros, en 
tanto se encuentren en construcción las nuevas unida-
des. . . " , para proseguir diciendo que " . . .la renovación 
de la flota pesquera constituye una premisa fundamen-
tal para el fortalecimiento económico de las empresas 
del sector al incrementar su eficiencia con el consi-
guiente aumento de rentabilidad...", luego avanza la 
exposición en el sentido de que " . . .en atención a esta 
circunstancia se propicia la autorización para que em-
presas pesqueras argentinas puedan locar buques extran-
jeros bajo la condición de contratar la construcción de 
buques pesqueros, en astilleros del p a í s . . . " y final-
mente, entre otros conceptos sustanciales, rescatamos 
de dicha exposición de motivos, el siguiente párrafo: 
" . . .obvio es señalar que el impulso que pueda darse 
a la flota pesquera acompañado de una adecuada asis-
tencia crediticia favorecerá paralelamente al desarrollo 
de nuestra industria naval . . . " . 

A simple vista, podría pensarse que esta ley es un 
auténtico proyecto nacional e industrialista, digno de ser 
suscrito por legisladores como Carlos Pellegrini, Joa-
quín V. González, etcétera; pero no hay que lla-
marse a engaño porque el mismo texto del articulado 
normativo se encarga de desvirtuar las eventuales in-
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quietudes industriales que pudiesen originariamente 
haber existido. 

Por el artículo 1® de la ley 22.978 se estructura el 
esquema de la locación o charteo de buques pesqueros 
en el exterior, autorizándose al Poder Ejecutivo nacio-
nal a otorgarles el uso del pabellón nacional a aquellas 
naves extranjeras arrendadas —por el término de tres 
años—, que naturalmente se computará a partir de la 
fecha de la autorización respectiva. Surge palmaria-
mente que se ha dejado de lado la figura central de la 
construcción naval, para legislar exhaustivamente los 
aspectos ius-contractuales de la locación en el exterior. 

Hasta el observador más desadvertido asimila rápi-
damente que por un lado se instruye una exposición 
de motivos de neto corte industrialista, pero por otra 
parte se articula normativamente, tomando como eje 
central de la ley la locación o charteo de buques en 
el exterior. 

Nuestro país ha conocido la triste experiencia que 
padeció la industria naval como consecuencia del dic-
tado del decreto 440/71, que obliga a aquellos arma-
dores pesqueros que habían importado buques, a cons-
truir similares capacidades de bodegas en astilleros ar-
gentinos, habiéndose dispuesto para ello, una escala 
de construcción conforme a la zona marítima en que 
serían operados dichos buques. 

Este decreto nunca fue cumplimentado, debiéndose 
responsabilizar de ello especialmente a la rémora y 
desidia oficial con que se trató tan delicado asunto, 
sin que por ello se deje de reconocer el escaso o ningún 
interés que tuvieron los empresarios pesqueros en cum-
plir con el ordenamiento legal reseñado. 

Es por ello que enfatizamos el especial hincapié en 
que no se autorice en los armadores pesqueros, que no 
cumplieron con las disposiciones del decreto 440/71, a 
locar o chartear buques en el exterior. Elementales 
razones éticas nos eximen de explayarnos sobre esta 
prohibición, pero por encima de la cuestión moral sub-
yacente, en el tratamiento del decreto reseñado, queda 
la triste experiencia que arroja el resultado práctico del 
mismo, por el cual se burló la intención gubernamental 
de mejorar nuestra industria naval. 

Esta ley 22.978 sigue el mismo camino precedente-
mente señalado, visualizándose esta circunstancia con 
toda nitidez en el siguiente confronte de los artículos 
2® y 9® del texto legal en debate. 

Con frondoso tecnicismo jurídico se dispone en el 
artículo 2® que para acogerse a los beneficios de la ley 
22.978. se requiere conditio sine qua non que los 
armadores deberán "ejercer la actividad pesquera con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de esta 
ley", inciso b); posteriormente agrega que estos mismos 
armadores deberán "retirar de la actividad un buque 
pesquero de capacidad de captura similar a la del que 
se arriende", inciso e). 

Cualquiera que no esté bien informado del tema 
pesquero, aplaudiría estas normas por considerarlas 
justas y favorables a los intereses de la Nación. Pero 
a poco de andar, el artículo 9® se encarga de ahogar los 
vivas y aplausos que pudiesen corresponder, ya que 
textualmente prescribe que " . . . cuando se trate de espe-

cies subexplotadas no serán de aplicación los requisi-
tos contenidos en los incisos b) ye) del artículo 2® de 
esta ley . . . " 

Surge del mismo texto que con la mera mención de 
realizar capturas de especies subexplotadas, automáti-
camente se eliminan las endebles garantías económicas 
que propicia la misma ley. 

Por otra parte y saliendo del terreno de las argucias 
jurídicas que intrínsecamente se observan en el texto 
legal en debate, también pueden señalarse algunas cir-
cunstancias económicas que indudablemente deben ser 
tenidas en cuenta para el mantenimiento o no del mis-
mo. Entre las causales expuestas, se encuentran las 
siguientes: 

1® — En materia de charteo de buques pesqueros no 
existen precios internacionales permanentes y uniformes, 
como se observa en el mercado locador de buques mer-
cantes. Asimismo resulta imposible conocer a ciencia 
cierta —por falta de brokers y valores exactos— el real 
precio a pagar por la locación, lo que puede inducir a 
posibles fraudes cambiarios. Para esto sólo se requiere 
la convivencia dolosa del locatario con el locador, en el 
falseamiento del precio del arrendamiento. Como coro-
lario de esto se afectan seriamente las arcas fiscales, 
que se ven obligadas a erogar divisas al exterior, con 
el consiguiente desmedro que se produce en la balanza 
de pago. 

2® — La construcción de un buque pesquero insume 
entre un 12 al 15 % de equipos importados, siendo el 
resto del material empleado de origen nacional, al que 
también debe computarse la mano de obra argentina 
que ocupa. A todas luces surgen los beneficios en divi-
sas a su balance de pagos que recibiría el país constru-
yendo los buques pesqueros en sus astilleros, ya que el 
15 % del componente importado es sensiblemente infe-
rior al monto total en divisas que insumiría el charteo 
por tres años de buques extranjeros. 

3® — Sorprende la celeridad en la gestión de esta ley 
que permite traer buques usados mientras se mantienen 
numerosas construcciones de barcos de pesca en astille-
ros argentinos, absolutamente paralizados por falta de 
crédito en pesos. O sea que por no usar los recursos 
nacionales, que posibilitan el uso de millones de ho-
ras/hombre de obreros y técnicos argentinos, se opta 
por el pago de divisas escasas para pagar a brokers 
extranjeros. 

49 — Por otra parte resultan inexcusables las cuestio-
nes de adelanto y economía de tiempo que plantea la 
ley en debate, ya que la experiencia práctica nos enseña 
que se tarda casi el mismo tiempo en traer y comenzar 
a operar buques charteados que construirlos en la Ar-
gentina. 

5? — Finalmente debe remarcarse, con especial asi-
dero, que la sanción prevista por el incumplimiento es 
ridicula pues se aplica en el momento que expira el 
charteo, o sea al cabo de los 3 años de uso y pago 
del barco. 

Pero, más allá de las argumentaciones jurídicas que 
se han reseñado hasta aquí, merece especial mentación 
—desde un prisma geopolítico y económico— la im-
portancia que reviste la pesca en nuestra actividad 
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productiva, que lamentablemente no ha tenido el de-
sarrollo y estimulo necesario hasta el presente. Mucho 
es lo escrito sobre la necesidad de que la Argentina se 
convierta en un país que aproveche los recursos e in-
tereses marítimos con que cuenta su geografía, pero 
poco es lo realizado a nivel oficial como privado. 

Desde el año 1983 el Centro de Estudios, Investi-
gación y Desarrollo de las Políticas del ámbito por-
tuario-marítimo (Cedepormar) ha señalado que, en ma-
teria pesquera, la coyuntura pasa cor la "puesta en 
marcha de un plan de construcciones de buques pes-
queros a través de la industria naval local. Para ello 
se deberán establecer buques prototipos, de común 
acuerdo entre la autoridad marítima y los empresarios 
pesqueros, a fin de disminuir los tiempos de construc-
ción y los costos. En uua primera etapa de reactiva-
ción pesquera, y con carácter excepcional, se podrán 
autorizar permisos de charteo de buques extranjeros 
con tripulación argentina a aquellos armadores nacio-
nales que posean buques en construcción en astilleros 
del país. Estos arrendamientos se otorgarán por plazos 
limitados, hasta la entrega de las unidades en cons-
trucción". 

Es, por todo lo expuesto, que solicito a mis distin-
guidos colegas que acompañen este proyecto, que sólo 
procura defender los intereses de la Nación. 

—A la Comisión de Industria. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitrara 
las medidas conducentes para que a través de las enti-
dades bancarias oficiales, líneas de créditos especiales pa-
ra ser utilizados exclusivamente para la urgente puesta en 
funcionamiento del sector de la empresa Canale S.A. que 
se vio afectada por el siniestro ocurrido el 15 del corrien-
te, toda vez que alrededor de 1.200 trabajadores ven 
peligrar su fuente de trabajo, a los que va a ser muy 
difícil reubicar en otras empresas del sector, dada la 
crítica situación por la que atraviesa en estos momentos 
la industria de la alimentación. 

Norberto Imhelloni. — María C. Guzmán. — 
Osvaldo C. Ruiz. — Juan José Minichitto. 
— Luis V. Cabello. — Esperanza Reggera. 
— Luis S. Casále. — Alberto Brito Lima. — 
José C. Blanco. — Reinaldo P. Gutiérrez 
— Miguel P. Monserrat. — Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Causas ajenas a la voluntad de los empresarios y los 

trabajadores, han puesto en riesgo de desaparición a una 
importante fuente de trabajo que da ocupación a alrede-
dor de 1.200 trabajadores, a raíz del incendio que afectó 
a la empresa de la industria de la alimentación, Canale 
S.A., ocurrido el lunes 15 próximo pasado. 

Estamos señor presidente, ante una situación por demás 
atípica, en la que ha desaparecido el habitual marco de 
confrontación entre el capital y el trabajo y en la que 
si no se ponen en funcionamiento todos los mecanismos 
de solidaridad y apoyo al alcance del Estado ambos sec-
tores se verán afectados, recayendo sobre los trabajadores 
y sus respectivos grupos familiares las peores consecuen-
cias de esta crítica circunstancia. 

La empresa en cuestión tiene ochenta y tres años de 
actividad en nuestro país, lo cual significa que varias 
generaciones de argentinos formaron parte de sus cua-
dros laborales, siendo además el tiempo transcurrido des-
de su radicación en la Argentina, una muestra elocuente 
de la confianza que el inversor extranjero supo tener en 
esta tierra de promisión y que ahora debemos de recu-
perar para empezar a transitar nuevamente los caminos 
del crecimiento y la grandeza nacional para poder darle 
felicidad a nuestro castigado pueblo trabajador. 

Señor presidente, sirve también como fundamento de 
peso el hecho de que más de treinta empresas, muchas 
de ellas de primer nivel, son proveedoras de Canale S.A., 
pertenecientes a distintas ramas de la actividad industrial 
y comercial, las que se podrían ver afectadas seriamente 
si desapareciera esta fuente de trabajo, generando esto, 
en forma indirecta, nuevos despidos y suspensiones al 
cerrárseles un importante mercado de colocación de su 
producción. 

Por otra parte, es de público conocimiento y ha sido 
reconocido por el propio presidente de la nación, la si-
tuación socioeconómica del país es sumamente grave, por 
lo que, en el marco de esta economía de guerra que se 
nos ha impuesto y cuyo mayor peso ha caído encima de 
las sobrecargadas espaldas de los trabajadores, va ser muy 
difícil, sino imposible, poder reubicar laboralmente a los 
afectados. 

Tampoco debe olvidarse que 1.200 trabajadores sin 
trabajo significan, tomando en cuenta los núcleos fami-
liares, alrededor de cinco mil argentinos sufriendo las con-
secuencias del drama de la desocupación. 

Por ello, señor presidente, entendemos que deben fle-
xibilizarse en esta circunstancia grave y no buscada, 
aquellas medidas económicas que puedan contraponerse 
de alguna manera a la solución del problema, que no 
es nada más ni nada menos que dar las condiciones mí-
nimas indispensables para la urgente puesta en funciona-
miento de la fuente de trabajo. 

No se trata, bajo ningún concepto, de beneficiar a 
grupo empresario alguno, razón por la cual aclaramos 
en la declaración que las líneas de crédito que se otor-
guen sean para uso exclusivo para la reconstrucción de 
la fábrica. 

La solución de este problema es un acto de estricta 
justicia para con 1.200 trabajadores, que con el conjunto 
del movimiento obrero argentino son los que más sufren 
las consecuencias de la crisis que ellos no generaron y 
que si empezamos a buscar culpas, sí deberíamos volver 
nuestros ojos hacia los dueños del dinero. 

Señor presidente, esta es una ocasión para que los que 
estamos en función de gobierno demostremos que en 
¡as circunstancias difíciles superamos las banderías y tra-
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bajamos juntos y mancomunados cumpliendo con el sa-
grado mandato de un pueblo ávido de justicia y dignidad. 

Norberto Imbelloni. — María C. Guzmán. — 
Osvaldo C. Ruiz. — Juan José Minichillo. 
— Luis V. Cabello. — Esperanza Reggcra. 
— Luis S. Cósale. — Alberto Brito Lima. — 
José C. Blanco. — Reinaldo P. Gutiérrez. 
— Miguel P. Monserrat. — Augusto Conté. 

—A la Comisión de Finanzas. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través del Ministerio de Educación y Justicia, incor-
pore a los programas de enseñanza media en los esta-
blecimientos ubicados en zonas turísticas, una materia 
con orientación a dicha actividad. 

José M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Recientemente tuvo entrada en la Cámara de Dipu-

tados de la provincia de Buenos Aires un proyecto pre-
sentado por la Cámara de Comercio e Industria, Fo-
mento, Promoción y Desarrollo Turístico de Claromecó. 

La mencionada entidad, adherida a la Federación 
Económica del Sudeste de la provincia de Buenos Aires 
(FESBA), desarrolla en ese ámbito una vasta labor de 
promoción de las actividades, fundamentalmente turís-
ticas que importan a una amplia región costera pro-
vincial. 

Su preocupación por estos temas los ha llevado a pre-
sentar el proyecto que mencionamos, el que considera-
mos sumamente interesante y ampliamente justificado, 
desde el momento que supone la concientización sobre 
una temática fundamental para explotar con imagina-
ción los ingehtes recursos que la naturaleza ha puesto 
a nuestra disposición y que, sin duda, no aprovechamos 
ni siquiera mínimamente. 

En los fundamentos de su proposición que nos per-
mitimos hacer nuestros, los autores mencionan que "la 
incorporación de dicha materia servirá fundamentalmen-
te para crear en nuestras próximas generaciones la real 
conciencia del valor que el turismo como fuente de 
recursos representa, teniendo en cuenta que dicho re-
curso como fuente natural no se desgasta, y debida-
mente protegido no corre peligro de agotamiento o ex-
tinción; por el contrario, genera mano de obra y recu-
peración industrial". 

También señalan que "desde 1978 hasta 1983, inclusi-
ve, han egresado del país 3.599 millones de dólares y que 
durante 1984 viajaron al exterior más de dos millones 
de personas, según datos de la Dirección Nacional de 
Migraciones, en tanto que ingresaron en la Argentina, 
en el mismo año 782.844 viajeros". 

Se señala como dato ilustrativo que durante el últi-
mo año la industria del turismo en España permitió a 
ese país inolinar a su favor la balanza de pagos en 

7.700 millones de dólares, en tanto que nuestro país, 
en 1983, exportó por todo concepto 7.836 millones de 
la misma moneda. 

En su presentación, los autores sugieren la posibilidad 
de que la materia de orientación turística se dé en rem-
plazo o complementariamente con la de actividades 
prácticas, toda vez que, en estos momentos y en líneas 
generales, por los tópicos que utiliza dicha materia 
escapa a la realidad del presente por la antigüedad de 
sus programas. 

Cabe «estacar asimismo, que la Secretaría de Comer-
cio Exterior, remitió a los responsables del proyecto una 
carta en la que les señala su beneplácito por la inicia-
tiva y se ofrece a "afrontar el compromiso de colaborar 
en la formulación de los programas, así como en la su-
pervisión y el dictado de las clases". 

Creemos que los argumentos enunciados justifican ple-
namente nuestra inquietud, y es por ello que solicitamos 
de los señores diputados su aprobación a la presente 
iniciativa, en la seguridad de que se abrirá así a la con-
sideración general una interesante posibilidad de ade-
cuarse a los tiempos que corren, que exigen esfuerzos 
de imaginación a fin de garantizar el aprovechamiento 
integral de nuestros recursos. 

José M. Landín. 

—A la Comisión de Educación. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo proceda 
a dejar sin efecto el apartado 5 ' del párrafo segundo 
del articulo 28 del decreto 1.797/80, reglamentario de 
la norma de facto 22.140. 

Ricardo A. Terrile. — Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de declaración descansa en la 

necesidad de proveer al más acabado respeto, dentro del 
estado de derecho, de las atribuciones y competencias 
que la Constitución establece para cada uno de los po-
deres de gobierno. 

En época del proceso de reorganización nacional se 
dicta la norma de facto 22.140 sobre régimen jurídico 
básico de la fruición pública, la que es reglamentada 
por decreto 1.797/80. 

Tanto la norma como su reglamentación adolecen de 
los vicios propios de toda legislación de facto, tanto en 
su origen como en su contenido, y, en especial, en el 
supuesto que tratamos, excede el decreto reglamentario 
el contexto y espíritu de la norma 22.140, en su artículo 
28, segunda parte, apartado 5' . 

El mencionado decreto comienza por reglamentar or-
denadamente los incisos correlativos del artículo 28 de 
la norma 22.140, pero excede su competencia al estable-
cer prohibiciones para realizar "peticiones de cualquier 
naturaleza en forma colectiva". En el marco de la demo-
cracia el disenso es una de sus notas fundamentales. La 
petición es una herramienta eficaz para solicitar el res-
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guardo de legítimos derechos. Los gobiernos autoritarios 
prohibieron el derecho de huelga y agremiación. La ad-
ministración pública no fue ajena a ese propósito y cohe-
rente con los postulados y filosofía que animaron a di-
chos gobiernos se reglamentaron prohibiciones a peticio-
nes de cualquier naturaleza (?) . Y como una manera 
de evitar la agremiación, prohibió la petición colectiva. 

No es propio de gobiernos democráticos sostener y 
mantener disposiciones reglamentarias que contraríen los 
fines de nuestra Constitución. Es preciso depurar la le-
gislación del contenido autoritario con que se la impreg-
nó en los pasados gobiernos de facto. 

Ricardo A. Terrile. — Adolfo L. Stubrin. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su beneplácito por la primera exporta-
ción de la droga talniflumato, descubierta en la Ar-
gentina por técnicos y científicos argentinos, con destino 
a Corea del Sur. 

José M. Landín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La comunidad científica y técnica argentina ha dado 

ya sobradas muestras de su capacidad intelectual y de 
trabajo. 

Un nuevo e importante logro, esta vez en el campo 
de las especialidades medicinales, se ha concretado con 
el descubrimiento en la Argentina, a través de cientí-
ficos locales, de la droga talniflumato. 

El desarrollo de este nuevo medicamento constituye 
un ejemplo único de esta naturaleza en Sudamérica, 
logrado a través de un enorme esfuerzo interdiscipli-
nario. 

Esta especialidad ha sido aprobada por parte de las 
autoridades sanitarias argentinas, habiendo cumplido 
todas las normas vigentes al respecto. Además, lo lia 
sido también por parte de las autoridades sanitarias de 
Corea del Sur, las que comprobaron en forma especial 
su efectividad y seguridad. 

Han podido cumplirse con éxito, además, las nume-
rosas etapas que comprendieron la operación comercial 
que dio como resultado un primer contrato que, en 
este año, representa envíos por un total de 500 kilogra-
mos de esta droga. 

Puede enorgullecerse entonces nuestro país de esta 
realización, sobre todo teniendo en cuenta que la ex-
portación se hace a Corea del Sur, país que posee una 
industria químico-farmacéutica de alto nivel tecnológico. 

Cabe destacar que esta operación se suma al esfuer-
zo exportador de un laboratorio de capital íntegramente 
nacional, que se viene cumpliendo desde 1965 mediante 
las ventas al exterior de especialidades medicinales, dro-
gas farmacéuticas, ingeniería y tecnología. 

Finalmente, y como lo dicen los fabricantes a través 
de la presentación del producto, especialmente en estos 
momentos los argentinos debemos ser conscientes de 

que podemos lograr resultados positivos y beneficiosos 
para el país cuando nos agrupamos y trabajamos sobre 
objetivos claramente planteados. 

£s por todo lo expuesto que solicitamos a nuestros 
pares la aprobación del presente proyecto, en la segu-
ridad de que contribuirá a alentar la realización de 
esfuerzos similares en beneficio del país. 

José M. Lar din. 

—A la Comisión de Comercio. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través del organismo correspondiente, implemente me-
didas de emergencia para dar soluciones inmediatas y a 
corto plazo, sobre el tema "congelamiento de los habe-
res de los jubilados y pensionados" por ser el sector más 
afectado por las medidas económicas dispuestas por el 
actual gobierno. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si existe un sector de la sociedad argentina realmente 

castigado y postergado en sus ingresos, es precisamente 
el de los pensionados y jubilados. 

El congelamiento de sus haberes dispuesto por el go-
bierno en el plan económico implementado para atacar 
la inflación, los toma en una situación de extrema nece-
sidad y urgencias. 

Es por tales razones que nos preocupa que tal situa-
ción se prolongue por algunos meses más y que no se 
haya precisado con mayor claridad por las autoridades 
competentes el tiempo que dararán tales medidas. 

Ante tal circunstancia, esta Honorable Cámara vería 
con agrado que el actual gobierno democrático imple-
mente medidas urgentes para dar soluciones inmediatas 
y a corto plazo sobre el destrabamiento en el congela-
miento de los haberes de los jubilados y pensionados 
por ser el sector más afectado en la emergencia. 

Dar acogida al presente proyecto que se adjunta, será 
de estricta justicia y en protección a este sector que 
reclama soluciones a la problemática que los aqueja. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
que tenga a bien disponer que los créditos de emergen-
cia que se concedan a la empresa Canale S. A. destina-
dos a la reconstrucción de su planta o a financiar su 
producción a través de terceros, se sometan a la con-
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ilición de que ninguno de sus trabajadores pierda su 
salario, ya sea porque se los incorpore a las tareas de 
reconstrucción de la planta o porque sean contratados 
o destinados a las firmas que reciban encargos de esa 
empresa. 

Augusto Conté. — José L. Manzano. — Nor-
berto Imbeüoni. — Domingo Purita. — 
Juan José Minichtlo. — Carlos E. Ferré. 
— Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los trabajadores de la firma Canale están pasando 

por una situación angustiosa. Su lugar de trabajo ha 
sido destruido por un incendio con lo cual se han que-
dado virtualmente desempleados y sin los ingresos re-
gulares que les permitían atender a su sustento y el de 
Sus familias. Frente a este hecho que afecta a más de 
1.200 personas, la Honorable Cámara de Diputados no 
puede ser insensible y debe hacer y proponer todas aque-
llas medidas que permitan a los trabajadores recuperar 
su lugar y al país volver a contar con una empresa seria 
que desde hace largos años viene contribuyendo con 
prestigio a la producción en el sector. 

Los trabajadores de Canale, con profunda conciencia 
de que su esfuerzo y participación pueden ser de capital 
importancia para superar esta situación, han generado 
algunas propuestas que deben ser aplaudidas y recogi-
das por esta Honorable Cámara. Ellos se ofrecen a con. 
tribuir con su trabajo en la reconstrucción del estable-
cimiento quemado y se ponen a disposición de aquellas 
empresas que reciben encargos extraordinarios de la 
firma Canale para producir, a través de ellas, lo que 
su planta incendiada dejó de fabricar. Proponemos pues 
que nos dirijamos al Poder Ejecutivo nacional para re-
querirle que apoye estas propuestas vinculando la con-
cesión de créditos extraordinarios para la reconstrucción 
de la planta o la financiación de la producción a través 
de terceros, a la condición de que los trabajadores de 
Canale no pierdan su trabajo y su salario. 

Ni el Estado, ni los bancos oficiales, ni ningún argen-
tino pueden permanecer insensibles al drama de 1.200 
trabajadores, por ello consideramos que la ayuda que 
pueda recibir la empresa debe vincularse a la solución 
del drama que los afecta. De otro modo, habría sensi-
bilidad para atender a una necesidad empresaria sin la 
concomitante solidaridad social que atiende a las nece-
sidades de los trabajadores de esa empresa. 

Augusto Conté. — José L. Manzano. — Nor-
berto ImbeUoni. — Domingo Purita. — 
Juan José Minichilo. — Carlos E. Ferré. 
— Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Finanzas. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-
tarle que informe, con carácter de urgente y con funda-

mento en los órganos técnicos respectivos, cuáles fueron 
las causas del incendio de la planta de Canale y si, según 
el peritaje realizado, esa firma cumplía o no con todas 
las normas de prevención de incendios vigentes, así como 
con las disposiciones de seguridad industrial que una 
razonable y adecuada gestión empresarial debe atender. 

Augusto Conté. — Miguel P. Monserrat. — 
Norberto Imbelloni. — Jorge O. Ghiano. 
— Mario A. Gurioli. — Domingo Purita. 
— Torcuata E. Fino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Es de público conocimiento que una de las plantas 

de la firma Canale se incendió paralizándose, por esa 
causa, su producción. Las víctimas inmediatas de este 
hecho han sido —nuevamente— los trabajadores. Ellos 
han sido suspendidos perdiendo de esa forma sus salarios 
y sin una perspectiva inmediata de que, en un plazo 
breve, puedan recuperarlo. Otra vez el sector más débil 
y castigado de la sociedad, el que con mayor esfuerzo 
contribuye a la producción y menos recibe en la distri-
bución del ingreso nacional, es lo que primero y más 
gravemente se ve afectado. 

La empresa aduce que la suspensión se debe a un 
hecho de "fuerza mayor" que no le es imputable y, 
amparándose en el mismo, ha suspendido a su personal. 
Pero esta caracterización del incendio aún no ha sido 
establecida fehacientemente por el único órgano técnico 
oficial que podría hacerlo: el cuerpo de bomberos. Re-
sulta pues inaceptable que un hecho no comprobado 
sea utilizado como fundamento de una medida que per-
judica gravemente a 1200 familias, y que los poderes 
públicos permanezcan indiferentes frente a esta grave 
anomalía. 

Consideramos que la empresa Canale S.A. no puede 
invocar en favor de una medida que deje sin salarios 
a 1200 trabajadores, un hecho sobre el cual aún no hay 
una versión oficial y técnica. Esto significaría invertir 
la carga de la prueba en perjuicio de los trabajadores 
y en beneficio del capital. Por ello consideramos que, 
con carácter urgente, el Poder Ejecutivo debe informar 
a esta Honorable Cámara, y así a la opinión pública 
toda, sobre las causas del incendio de la planta de Ca-
nale y, en especial, si esa firma cumplía o no con las 
reglas básicas de prevención de incendios y de la seguri-
dad industrial. De no ser así, no podría legalmente invo-
car la pretendida "fuerza mayor" para dejar de pagar 
los salarios de sus empleados. Por esta razón presentamos 
el presente pedido de informes. 

Augusto Conté. — Miguel P. Monserrat. — 
Norberto Imbelloni. — Jorge O. Ghiano. 
—r Mario A. Gurioli. — Domingo Purita. 
— Torcuato E. Fino. 

—A la Comisión de Legislación General. 

51 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con sumo agrado que la empresa nacional 

Ferrocarriles Argentinos, seccional ferrocarril General 
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Roca, procediera a la cesión de las tierras en calidad 
de comodato que fueran desafectadas de uso ferroviario 
en el año 1977, a la Institución Nacional del Scoutis-
mo Argentino General San Martín, que se encuentra 
inscrita como entidad de bien público en el municipio 
de Lanús, bajo el N® 526.349, institución que ocupa 
actualmente dicho predio por convenio con la empresa 
que surge del documento 9.786/G-1.883 y plano ane-
xo 41-G-8.730. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva el presente proyecto una inquietante versión 

según la cual, se planifica erigir un centro polide-
portivo en terrenos en los que se encuentra instalada 
esta agrupación scout, esta entidad pertenece a la Ins-
titución Nacional del Scoutismo Argentino y se encuen-
tra inscrita como entidad de bien público en el mu-
nicipio de Lanús ocupando terrenos pertenecientes a 
Ferrocarriles Argentinos que lindan al sudeste cerco 
olímpico vías ferrocarril Roca, al sudoeste cerco de 
barrilones campo Scout Deportes, al nordeste acceso 
peatonal avenida Hipólito Yrigoyen y viviendas ferro-
viarias y al nordeste casa materiales, compraventa y 
acceso vehicular, pudiendo acceder por la calle Hipólito 
Yrigoyen 5930 de la localidad de Remedios de Esca-
lada. 

La agrupación General San Martín, por su trayectoria 
es una de las agrupaciones pioneras de la zona sur no 
sólo a nivel local sino también en el marco provincial 
y nacional, persiguiendo objetivos educativos y forma-
tivos de la juventud, el 25 de mayo del corriente año 
cumplió 47 años de vida y a lo largo de su trayectoria 
han egresado de ella más de 3.500 jóvenes, quienes 
desarrollaron en forma prácticamente gratuita sus acti-
vidades, sin distinción de raza, credo ni condición social. 

Es por ello que se considera urgente el replanteo 
de una situación como la esbozada, por cuanto el daño 
a producir puede ser mucho mayor que el objetivo que 
se pretende lograr y que también afecta la imagen 
de una institución que continuamente es visitada por 
dirigentes nacionales y extranjeros como ejemplo del 
scoutismo argentino. 

Creo que la realización de este proyecto bien me-
rece nuestra atención, ya que todo aquello que atienda 
al bienestar de nuestra población es deber ineludi-
ble de nuestra condición de representantes, siendo este 
motivo suficiente que me lleva a solicitar la aproba-
ción de mis estimados colegas diputados. 

Domingo Purita. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Transportes. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que se hace solidaria con el descontento de las ligas 
de fútbol del interior del país por la forma en que se 

instrumentó entre la Secretaría de Deportes de la Na-
ción y la Asociación del Fútbol Argentino el próximo 
campeonato nacional de fútbol a disputarse en el año 
1986. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que las ligas de fútbol del interior del 

país, siguen siendo los kelpers de la Asociación del Fút-
bol Argentino, el proyecto del nuevo campeonato nacio-
nal de fútbol, a disputarse en 1986 así lo corrobora. 

Esta reestructuración como la plantea la AFA, es una 
ampliación de la resolución 1.309. Esa resolución la im-
pulsó el almirante Lacoste y cuando en esa oportunidad 
las ligas del interior fueron a verlo para que la revea, les 
contestó que no le importaban los reglamentos y que 
la resolución era un hecho consumado. Claro creemos 
que con la democracia las cosas deben ser de otra mane-
ra. 

Las plazas fijas para los futuros torneos nacionales 
deben pertenecer a las ligas, de manera que se pueda 
hacer un recambio de equipos y para que los certámenes 
de las ligas sean clasificatorios. 

Es evidente que el problema subsiste porque el go-
bierno de la AFA está en manos de los clubes de Buenos 
Aires y así nunca van a aplicar políticas federalistas. 

Es por eso señores legisladores que apelo a vuestra 
solidaridad para que se apruebe el presente proyecto de 
declaración. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por la vía que estime conveniente, disponga la suspen-
sión de la producción y comercialización en todo el terri-
torio nacional de las pildoras bronceadoras que conten-
gan el producto Canthaxantin, hasta tanto se demuestre 
fehacientemente la viabilidad de su uso sin perjuicio al-
guno para la salud humana. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La protección de la salud de los argentinos es un de-

ber insoslayable del Estado nacional y eso implica que 
sólo cuando existan todas las seguridades necesarias para 
el uso y consumo de un producto puede permitirse su 
comercialización. 

En nuestro país hemos tenido experiencias dolorosas 
por haber permitido el uso de la talidomida en mujeres 
cuando se encontraban en gestación y así fueron las con-
secuencias. Basta con realizar alguna visita a estableci-
mientos que dan asilo a los frutos de tan nefasta expe-
riencia para comprobar la necesidad de la completa se-
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guridad que debe tenerse para permitir el consumo de 
determinados productos. 

Esto no debe repetirse; por lo menos, sin antes haber 
agotado los tiempos y ensayos correspondientes para 
evitar que se sigan produciendo hechos que deban ser 
lamentados en el futuro sin que aparezcan responsables 
con castigos acordes al perjuicio infligido. 

En Berlín, seis empresas alemanas comunicaron a la 
Oficina Federal de la Salud, con sede en Berlín oeste, 
que retirarán del mercado las pildoras bronceadoras que 
contengan el producto Canthaxantin. 

Ante esta actitud, la Oficina Federal de la Salud in-
formó qüe la ingestión de pildoras bronceadoras que con-
tengan dicha sustancia química conlleva una serie de 
riesgos físicos que ponen en peligro la salud de las per-
sonas. Esta sustancia, según los análisis de los expertos, 
provoca a la larga la acumulación de residuos en la re-
tina y que los ojos sufran retrasos en la adaptación a los 
cambios de luz. (Información procedente de un cable de 
la agencia EFE.) 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente 
proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

54 

La Cámara Se Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que el Poder Ejecutivo nacional reconsidere el crite-
rio adoptado para la jerarquización de las secretarías 
de Estado, dado que: 

1® — La Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción considera equivocado el criterio de haber omitido 
a la Secretaría de Industria de la jerarquización a rango 
de Ministerio que el Poder Ejecutivo nacional ha dis-
puesto respecto de otras secretarías que, hasta esa opor-
tunidad, contaban con similar jerarquía que aquélla. 

2® — Que atento a la fundamental acción que la Se-
cretaría de Industria debe cumplir, para contribuir efi-
caz e impostergablemente a la recuperación fabril y 
ocupacional, se hace imprescindible el contacto directo 
con el señor presidente de la Nación, en la misma forma 
en que acertadamente se ha posibilitado a la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

3® — Que, en consecuencia, recomienda al señor pre-
sidente de la Nación que proceda al dictado de la 
medida necesaria para que la Secretaría de Industria 
sea elevada en sus funciones al rango de ministerio. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de público conocimiento, el señor presidente 

de la Nación debió ceder ante la presión del secreta-
rio de Energía y. desligó a este organismo estatal de 

su dependencia del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, asignándole prácticamente las funciones de 
ministerio. 

Queriendo disimular, seguramente en algo, el verda-
dero motivo de esa jerarquización, hizo extensivo el 
criterio a otras Secretarías integrantes del gabinete na-
cional, algunas de ellas dependientes del Ministerio de 
Economía, como por ejemplo el caso de Agricultura y 
Ganadería, ahora también de Pesca. Otras han sido 
jerarquizadas sin entenderse el porqué teniendo en 
cuenta la oscura trayectoria recorrida en este cuarto 
de período presidencial largamente consumido. 

Sin embargo, la gran sorpresa la constituyó la no 
jerarquización de la Secretaría de Industria a la que 
precisamente le corresponde la difícil misión de cum-
plimentar una de las propuestas electorales del señor 
presidente, o sea la de "levantar las cortinas de las 
fábricas". 

Es públicamente conocido, y la prensa lo ha expuesto 
en varias oportunidades (por ejemplo "Clarín", del i l 
de julio de 1985, página 22), que la acción de la Se-
cretaría de Industria se encuentra trabada por los tec-
nócratas de segunda línea del Ministerio de Economía, 
a punto tal que proyectos trascendentes anunciados en 
más de una oportunidad por el propio presidente de los 
argentinos, como lo es la Ley de Promoción Industrial, 
han sido devueltos a la Secretaría de origen por cues-
tiones de tipeo, sin que finalmente haya un pronuncia-
miento concreto que permita decidir y proceder a su 
definitiva remisión al Congreso de la Nación. 

La iniciativa resultante de la presión de la Secretaría 
de Energía pudo haber sido aprovechada como magní-
fica oportunidad para dar término al cepo en que se 
encuentra encerrado uno de los dos pilares de mayor 
significación en la formulación de proyectos trascen-
dentes. en los momentos actuales de mayor significación, 
para la reactivación fabril y ocupacional. La Secretaría 
de Industria; el Ministerio de Economía lo mantiene 
alejado del trato directo con el presidente de la Nación. 
Felizmente no ha ocurrido lo mismo con Agricultura y 
Ganadería de la Nación. 

En la actualidad, la Secretaría de Industria ha que-
dado convertida en un organismo de tercer orden, lo que 
es realmente preocupante en los momentos actuales don-
de se necesita de reforzar y acrecentar la presencia del 
sctor industrial para el desarrollo armónico de nuestro 
país. 

Señores legisladores, por lo expuesto es que solicito 
la aprobación del presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

55 

Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu~ 
todos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-
ración, de mi autoría, sobre creación de un centro 



Julio 25 y 26 de 1985' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2 7 8 9 

urbano en la zona de Almanza y/o Bahía Brown, en 
la Tierra del Fuego, y fomento de funcionamiento de 
una cooperativa de pescadores, por la Legislatura del 
territorio nacional, registrado bajo el expediente 1.373, 
publicado en el Trámite Parlamentario N' 74, de fecha 
2 de abril de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lorenzo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Legislatura del terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, conforme a las 
atribuciones que le confiere el decreto ley 2.191/57, 
propicie la creación de un centro urbano en la zona 
de Almanza y/o Bahía Brown. A la vez, que fomente 
el funcionamiento de una cooperativa de pescadores, 
con el fin de que atienda la actividad pesquera de la 
región, regulando su explotación y orientando la co-
mercialización de los productos de acuerdo a los inte-
reses regionales y del país. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La zona de Almanza y/o Bahía Brown, en el te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, es el lugar ade-
cuado para la creación de un centro poblacional, e 
ideal para el desarrollo de una colonia de pescadores, 
dado que abundan en la región incalculables varieda-
des de mariscos, peces, algas, etcétera. 

Desde el punto de vista de nuestra soberanía, esta-
ríamos ayudando a su consolidación, ya que además 
de lo que significa el asentamiento de familias argen-
tinas, el mismo estaría implantado frente a Puerto 
Williams perteneciente a nuestra hermana República 
de Chile. 

Por otra parte, al fomentar el funcionamiento de una 
cooperativa de pescadores lograremos la reactivación 
de la economía de la región, ya que la misma deberá 
tener como función primordial, la regularización de la 
explotación así como también que su comercialización 
atienda a los intereses de la zona y por ende del país 
todo. 

En apoyo a esta inquietud, vamos a propiciar ante el 
gobierno nacional la creación de un puerto dentro de 
dicha área, para que la colonia de pescadores pueda 
desarrollar sus actividades y facilitar que su producción 
tenga una vía de salida hacia distintos puntos de nues-
tro país a la vez que la comercialización con los 
demás países se haga directamente desde el lugar de 
origen. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales, de Industria y 
de Comercio. 

56 

Buenos Aires, 16 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de decla-

ración de mi autoría, sobre extensión a todos los ju-
bilados y pensionados ferroviarios de los beneficios 
acordados por decreto 662/81 a jubilados y pensionados 
de conducción de locomotoras, registrado bajo expe-
diente 1.032, publicado en el Trámite Parlamentario 
N* 57 de fecha 8 de marzo de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Lorenzo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
extendiera los beneficios acordados por decreto 662/81, 
para los jubilados y pensionados de conducción de lo-
comotoras, a los jubilados y pensionados de los escala-
fones de la Unión Ferroviaria, Asociación Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos y Asociación de 
Señaleros. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los jubilados y pensionados que en su relación de 

trabajo estuvieron amparados por los convenios escala-
fones suscritos por la Unión Ferroviaria, Asociación 
Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos y Aso-
ciación de Señaleros, claman para que se los ubique 
en un pie de igualdad con los jubilados y pensionados 
de conducción de locomotoras. 

En efecto, estos últimos, cuyo convenio escalafón 
fue suscrito por La Fraternidad, han logrado una mejora 
importante en sus remuneraciones por decreto 662/81, 
el que estableció un coeficiente de 2,21 a aplicarse so-
bre el haber mínimo de las prestaciones jubilatorias y 
de pensión acordadas o a acordarse. 

Esto ha traído apareada una desigualdad entre sec-
tores que han desarrollado sus tareas en el mismo ámbito 
de trabajo, por lo que consideramos justo que las con-
quistas logradas por unos alcancen también a los otros, 
pues de lo contrario se da la paradójica situación de que 
cuando estaban en actividad percibían salarios seme-
jantes, mientras que siendo jubilados y pensionados 
existe una diferencia de casi un ciento por ciento. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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57 

Buenos Aires, 18 de julio de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Solicito se dé por reproducido el proyecto de declara-
ción de mi autoría, sobre "Suspensión por el Poder Eje-
cutivo de la reglamentación de la ley 22.978, envío de 
un proyecto de ley que contemple medidas para el fo-
mento, desarrollo y reactivación de la industria naval", 
registrado bajo el expediente 1.524, publicado en el Trá-
mite Parlamentario N® 82, de fecha 13 de abril de 1984. 

Saludo a usted atentamente. 

Diego S. Ibáñez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal suspendiera la reglamentación de la ley 22.978 y 
eleve con la mayor premura posible al Congreso de la 
Nación un proyecto de ley que contemple: 

1® — La derogación parcial o total de la ley 22.978. 
2® — La creación urgente de una cartera crediticia 

que atienda la construcción de buques pesqueros en el 
país por intermedio del Banco Nacional de Desarrollo. 

3® — La no autorización a locar buques pesqueros 
en el exterior a aquellos armadores que aún no hayan 
cumplido con las obligaciones dispuestas por el decreto 
440/71 de construcción en astilleros nacionales. 

4® — La aplicación de una política de incorporación 
de buques pesqueros que responda prioritariamente al 
fomento y desarrollo de la industria naval nacional y 
su más inmediata reactivación. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Diversas causales nos mueven a solicitar la suspen-

sión de la reglamentación de la ley 22.978 y a peti-
cionar por ante el Poder Ejecutivo nacional el dictado 
de un nuevo ordenamiento legal en materia de cons-
trucción de buques pesqueros, resultando de especial 
merítuación las causas legislativas, económicas y polí-
ticas que seguidamente se pasan a detallar: 

La norma jurídica en debate (ley 22.978) fue dictada 
con fecha 16 de noviembre de 1983, por lo que una 
mera compulsa calendaría nos permite comprender que 
la misma fue sancionada en el último tramo del go-
bierno militar sin consultar a todos los sectores intere-
sados en el quehacer pesquero. 

Asimismo, el producto final legislativo elaborado por 
la ex Secretaría de Intereses Marítimos, permite corro-

borar los escasos o erráticos estudios que se evaluaron 
para el desarrollo de dicho proyecto; circunstancias que 
a la postre explican las serias y graves contradicciones 
que presenta la estructura normativa cuestionada. 

Desde un punto de vista de técnica legislativa, la ley 
22.978 resulta incoherente entre los fundamentos y su 
articulado, ya que principia su exposición de motivos 
señalando textualmente que " . . . el proyecto de ley ad-
junto que tiene por objeto propender a la renovación 
de la flota pesquera, posibilitando el mantenimiento de 
la actividad por la locación de buques extranjeros, en 
tanto se encuentren en construcción las nuevas unida-
des . . . " , para proseguir diciendo que " . . . la renovación 
de la flota pesquera constituye una premisa fundamen-
tal para el fortalecimiento económico de las empresas 
del sector al incrementar su eficiencia con el consi-
guiente aumento de rentabilidad...", luego avanza la 
exposición en el sentido de que " . . . en atención a esta 
circunstancia se propicia la autorización para que em-
presas pesqueras argentinas puedan locar buques extran-
jeros bajo la condición de contratar la construcción de 
buques pesqueros en astil'eros del p a í s . . . " , y final-
mente, entre otros conceptos sustanciales, rescatamos 
de dicha exposición de motivos el siguiente párrafo: 
" . . . Obvio es señalar que el impulso que pueda darse 
a la flota pesquera, acompañada de una adecuada asis-
tencia crediticia, favorecerá paralelamente al desarrollo 
de nuestra industria naval. . . ". 

A simple vista podría pensarse que esta ley es un 
auténtico proyecto nacional e industrialista digno de ser 
suscrito por legisladores como Carlos Pellegrini, Joa-
quín V. González, etcétera, pero no hay que llamarse 
a engaño pórque el mismo texto del articulado nor-
mativo se encarga de desvirtuar las evetnuales inquie-
tudes industriales que pudiesen originariamente haber 
existido. 

Por el artículo 1® de la ley 22.978 se estructura el 
esquema de la locación o charteo de buques pesqueros 
en el exterior, autorizándose al Poder Ejecutivo nacio-
nal a otorgarles el uso del pabellón nacional a aquellas 
naves extranjeras arrendadas —por el término de tres 
años—, que naturalmente se computará a partir de la 
fecha de la autorización respectiva. Surge palmaria-
mente que se ha dejado de lado la figura central de la 
construcción naval para legislar exhaustivamente los as-
pectos iuscontractuales de la locación en el exterior. 

Hasta el observador más desadvertido asimila rápi-
damente que por un lado se instruye una exposición 
de motivos de neto corte industrialista, pero por otra 
parte se articula normativamente —tomando como eje 
central de la ley la locación o charteo de buques en 
el exterior. 

Nuestro país ha conocido la triste experiencia que 
padeció la industria naval como consecuencia del dic-
tado del decreto 440/71, que obliga a aquellos arma-
dores pesqueros que habían importado buques a cons-
truir similares capacidades de bodegas en astilleros ar-
gentinos, habiéndose dispuesto para ello una escala de 
construcción conforme a la zona marítima en que serían 
operados dichos buques. 

Este decreto nunca fue cumplimentado, debiéndose 
desidia oficial con que se trató tan delicado asunto, 
responsabilizar de ello especialmente a la rémora y 
sin que por ello se deje de reconocer el escaso o ningún 
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interés que tuvieron los empresarios pesqueros en cum-
plir con el ordenamiento legal reseñado. 

Es por ello que enfatizamos el especial hincapié en 
que no se autorice en los armadores pesqueros que no 
cumplieron con las disposiciones del decreto 440/71 a 
locar o chartear buques en el exterior. Elementales 
razones éticas nos eximen de explayarnos sobre esta 
prohibición, pero por encima de la cuestión moral sub-
yacente en el tratamiento del decreto reseñado queda 
la triste experiencia que arroja el resultado práctico del 
mismo, por e! cual se burló la intención gubernamental 
de mejorar nuestra industria naval. 

Esta ley 22.978 sigue el mismo camino precedente-
mente señalado, visualizándose esta circunstancia con 
toda nitidez en el siguiente confronte de los artículos 
29 y 99 del texto legal en debate. 

Con frondoso tecnicismo jurídico se dispone en el 
artículo 29 que para acogerse a los beneficios de la ley 
22.978 se requiere conditio sine qua non que los 
armadores deberán "ejercer la actividad pesquera con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de esta 
ley", inciso b); posteriormente agrega que estos mismos 
armadores deberán "retirar de la actividad un buque 
pesquero de capacidad de captura similar a la del que 
se arriende", inciso e). 

Cualquiera que no esté bien informado del tema 
pesquero, aplaudiría estas normas por considerarlas 
justas y favorables a los intereses de la Nación. Pero 
a poco de andar, el artículo 9 ' se encarga de ahogar los 
vivas y aplausos que pudiesen corresponder, ya que 
textualmente prescribe que " . . . cuando se trate de espe-
cies subexplotadas no serán de aplicación los requisi-
tos contenidos en los incisos b) y e ) del artículo 2? de 
esta ley. . . " . 

Surge del mismo texto que con la mera mención de 
realizar capturas de especies subexplotadas, automáti-
camente se eliminan las endebles garantías económicas 
que propicia la misma ley. 

Por otra parte y saliendo del terreno de las argucias 
jurídicas que intrínsecamente se observan en el texto 
legal en debate, también pueden señalarse algunas cir-
cunstancias económicas que indudablemente deben ser 
tenidas en cuenta para el mantenimiento o no del mis-
mo. Entre las causales expuestas, se encuentran las 
siguientes: 

1 ' — En materia de charteo de buques pesqueros no 
existen precios internacionales permanentes y uniformes, 
como se observa en el mercado locador de buques mer-
cantes. Asimismo resulta imposible conocer a ciencia 
cierta —por falta de brokers y valores exactos— el real 
precio a pagar por la locación, lo que puede inducir a 
posibles fraudes cambiarios. Para esto sólo se requiere 
la connivencia dolosa del locatario con el locador, en el 
falseamiento del precio del arrendamiento. Como coro-
lario de esto se afectan seriamente las arcas fiscales, 
que se ven obligadas a erogar divisas al exterior, con 
el consiguiente desmedro que se produce en la balanza 
de pago. 

2 ' — La construcción de un buque pesquero insume 
entre un 12 al 15 % de equipos importados, siendo el 

resto del material empleado de origen nacional, al que 
también debe computarse la mano de obra argentina 
que ocupa. A todas luces surgen los beneficios en divi-
sas a su balance de pagos que recibiría el país constru-
yendo los buques pesqueros en sus astilleros, ya que el 
15 % del componente importado es sensiblemente infe-
rior al monto total en divisas que insumiría el charteo 
por tres años de buques extranjeros. 

39 — Sorprende la celeridad en la gestión de esta ley 
que permite traer buques usados mientras se mantienen 
numerosas construcciones de barcos de pesca en astille-
ros argentinos, absolutamente paralizados por falta de 
crédito en pesos. O sea que por no usar los recursos 
nacionales, que posibilitan el uso de millones de ho-
ras/hombre de obreros y técnicos argentinos, se opta 
por el pago de divisas escasas para pagar a brokers 
extranjeros. 

49 — Por otra parte resultan inexcusables las cuestio-
nes de adelanto y economía de tiempo que plantea la 
ley en debate, ya que la experiencia práctica nos enseña 
que se tarda casi el mismo tiempo en traer y comenzar 
a operar buques charteados que construirlos en la Ar-
gentina. 

59 — Finalmente debe remarcarse, con especial asi-
dero, que la sanción prevista por el incumplimiento es 
ridicula pues se aplica en el momento que expira el 
charteo, o sea al cabo de los 3 años de uso y pago del 
barco. 

Pero, más allá de las argumentaciones jurídicas que 
se han reseñado hasta aquí, merece especial meritación 
—desde un prisma geopolítico y económico— la impor-
tancia que reviste la pesca en nuestra actividad produc-
tiva, que lamentablemente no lia tenido el desarrollo y 
estímulo necesario hasta el presente. Mucho es lo es-
crito sobre la necesidad de que la Argentina se con-
vierta en un país que aproveche los recursos e intereses 
marítimos con que cuenta su geografía, pero poco es lo 
realizado a nivel oficial como privado. 

Durante el año 1983 el Centro de Estudios, Investi-
gación y Desarrollo de las Políticas del ámbito portua-
rio-marítimo (Cedepormar) ha señalado que, en mate-
ria pesquera, la coyuntura pasa por la "puesta en marcha 
de un plan de construcciones de buques pesqueros a 
través de la industria naval local. Para ello se deberán 
establecer buques prototipos, de común acuerdo entre 
la autoridad marítima y los empresarios pesqueros, a 
fin de disminuir los tiempos de construcción y los cos-
tos. En una primera etapa de reactivación pesquera, y 
con carácter excepcional, se podrán autorizar permisos 
de charteo de buques extranjeros con tripulación argen-
tina a aquellos armadores nacionales que posean buques 
en construcción en astilleros del país. Estos arrenda-
mientos se otorgarán por plazos limitados, hasta la en-
trega de las unidades en construcción". 

Es, por todo lo expuesto, que solicito a mis distingui-
dos colegas que acompañen este proyecto, que sólo pro-
cura defender los intereses de la Nación. 

—A la Comisión de Industria. 
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58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Educación y la Uni-
versidad Nacional de Cuyo, disponga la continuidad de 
los cursos de la delegación San Rafael de la Facultad 
de Ciencias Económicas, hasta la finalización de la ca-
rrera. Es decir, que incorpore el cuarto y quinto año 
de las carreras de contador público nacional, licenciado 
en administración y licenciado en economía. 

César F. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los estudios terciarios y/o universitarios son, sin nin-

guna duda, fundamentales para el desarrollo integral 
de una región. 

Eso nos lo ha demostrado el decurso de los tiempos 
en países de las más diferentes extracciones e incluso 
en nuestro pais. 

Por ello y por la importancia que tiene en un pro-
yecto de nación sustancial, los estudios superiores para 
insertar al país en un mundo cada vez más tecnificado, 
con una nueva civilización en marcha, y con la urgente 
necesidad de secundar esta sociedad posindustrial o 
tecnotrónica en que nos desenvolvemos, es que consi-
deramos que este proyecto debe ser aprobado por esta 
Honorable Cámara. 

I. — Antecedentes 

Por resolución 31/74 del rectorado de la Universidad 
Nacional de Cuyo se autorizó a la Facultad de Ciencias 
Económicas a crear en la ciudad de San Rafael un ciclo 
básico común a las carreras de contador público, licen-
ciado en administración y licenciado en economía. 

Se conceptuaba en sus considerandos "legitimas las 
aspiraciones de la comunidad del sur de la provincia 
de Mendoza". Y que San Rafael y su zona de influencia 
"por su población, por sus inquietudes constantes, su 
potencial económico y su evolución industrial y comer-
cial exige y merece una organización de estudios de 
alto nivel". Se expresaba, además, que atento la can-
tidad del alumnado secundario, la delegación era posi-
ble y necesaria. 

Por ello se dictan el primero, segundo y tercer año 
de la Facultad de Ciencias Económicas en esta dele-
gación. 

II. — Prospectiva 

Pero hoy, cuando ese centro de estudios superior ha 
alcanzado un desarrollo que ni los más optimistas pre-
sagiaban, con un buen nivel técnico y de estudio, con 
una inserción en el medio realmente ponderable, la 
comunidad toda de la región solicita el cuarto y quinto 
curso en la delegación, con el objeto de que los alum-
nos que en ella estudian puedan finalizar los mismos 
en la ciudad de San Rafael. 

Esa loable iniciativa, tan importante para el desarro-
llo de la región, posibilitará el arraigo de los estudiantes 
a la zona y la continuidad en su vida familiar. Muchos 
más alumnos llegarán al nivel superior con mayor posi-
bilidad de investigación, actividad académica de relie-
ve, con posibilidades ocupacionales más flexibles; y, 
por sobre todo, con la cierta perspectiva para el alum-
no de la finalización de sus estudios y, para el medio, de 
que este centro de estudios llegó para quedarse y con 
la completividad de sus cursos. 

De ahí que sostengamos que la delegación San Ra-
fael de la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni-
versidad Nacional de Cuyo debe dictar sus cursos com-
pletos desde el próximo período de estudios. 

César F. Masini. 

—A la Comisión de Educación. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del ministerio correspondiente, es-
tudie la posibilidad de incluir a la ENET N« 1, de 
Monte Comán del departamento de San Rafael, pro-
vincia de Mendoza, en el sistema Dual, resolución 
ministerial 2.530/79, mediante un convenio entre Ferro-
carriles Argentinos y el CONET. 

César F. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El distrito de Monte Comán es uno de los más impor-

tantes en el departamento de San Rafael, de la provin-
cia de Mendoza. 

De gran desarrollo agrícola-ganadero y comercial, tu-
vo en su ferrocarril la base de su desenvolvimiento. Eso 
hasta que el régimen anterior realizara una política 
ferroviaria de desmantelamiento de ese factor funda-
mental de la economía de los pueblos. 

Sin embargo, y a pesar de ello, Monte Comán es 
una población ferroviaria, en lo fundamental, con un 
alumnado que en un 80 % son hijos de ferroviarios. 

Uno de sus principales establecimientos educacionales 
es el dependiente del Consejo Nacional de Educación 
Técnica, ENET N» 1, que dispone de talleres equipa-
dos, con modernas maquinarias y un edificio reciente-
mente construido. 

Atento, por lo tanto, al espacio territorial y pobla-
cional, por un lado, y a la existencia de un estable-
cimiento de las características de la ENET N? 1, de 
Monte Comán, además de la resolución del Ministerio 
de Educación y Justicia 2.530/79, por el cual se im-
planta el Plan Dual, hemos creído necesario traer a la 
consideración de esta Honorable Cámara, el presente 
proyecto. 

El Plan Dual es un proyecto que consiste en coor-
dinar el proceso de enseñanza-aprendizaje entre la 
escuela y empresa, de modo que se facilite el acceso 
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de alumnos a plantas para el aprendizaje y revisión de 
prácticas formativas. 

Se tiende a aprender haciendo. El alumno realiza 
las prácticas del oficio elegido y se incorpora al ámbito 
laboral en el que ejercerá en el futuro, conociendo 
a la empresa por dentro: su instrumental y maquinaria, 
su tecnología, en fin, los grandes secretos de la acti-
vidad laboral. Simultáneamente, además, recibe de la 
escuela los conocimientos teóricos de la especialidad, 
con la orientación de un equipo de profesores que le 
enseña tecnología de aplicación, cálculo y dibujo téc-
nico, el lenguaje y la ciencia aplicada y, por supuesto, 
la ética profesional. 

El curso es de 2 años, en el primero rinde un exa-
men teórico-práctico; y en el segundo su final. Se le 
otorga al alumno un certificado de auxiliar técnico en 
el oficio correspondiente, que lo habilita para desem-
peñarse en el área de su competencia. Y si el alumno 
decide proseguir sus estudios, tiene acceso al ciclo su-
perior técnico de 2 años de duración. 

Como es de prever, el Plan Dual no sólo es venta-
joso para el alumno y la escuela, sino para la empresa, 
que tiene oportunidad de formar el personal futuro, 
con su intervención directa asegurándose y asegurando 
al postulante una gran calidad profesional. 

De ahí que no sólo Ferrocarriles Argentinos se verá 
favorecida con la aplicación del presente proyecto sino 
la Nación misma, al preparar al estudiante en el co-
nocimiento teórico-práctico de las propias actividades 
productivas y en una especialidad que hace al desa-
rrollo actual y futuro de la República. 

Además del hecho de que un buen número de alum-
nos del distrito de Monte Comán puedan comenzar y 
terminar sus estudios, en su lugar de residencia, causal 
que contribuye grandemente a que no se concluya con 
sus estudios. 

Por esas razones y las que se darán en el momento 
oportuno, solicito al señor presidente y a esta Hono-
rable Cámara, dé sanción favorable al presente pro-
yecto. 

César F. Masini. 

—A la Comisión de Educación. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que, como justo homenaje y 
acción reparadora, el Poder Ejecutivo nacional disponga, 
por el organismo que corresponda, se restituya el nom-
bre de Presidente Perón al yacimiento carbonífero de 
Río Turbio y el de Eva Perón al ramal ferroindustrial 
de Río Turbio a Río Gallegos, para rescatar la valora-
ción de quienes, con la claridad de los objetivos y la 
firmeza de las decisiones, permitieron concebir una pa-
tria socialmente justa, económicamente libre y política-
mente soberana. 

Jorge O. Ghiano. — Miguel D. Dovena. — 
Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De las lejanas estribaciones de los Andes australes se 

extrae, por obra de argentinos, de empresa argentina y 
con mentalidad argentina, un elemento energético que 
al incorporarse como bien económico en otras regiones 
de nuestra patria, refuerza y reafirma a cada momento 
su constante y silencioso aporte a la conquista de la li-
bertad económica a que aspiramos. 

Desde los inicios de la nacionalidad se puso de ma-
nifiesto el interés por el carbón mineral. La Asamblea 
General Constituyente, el 7 de mayo de 1813 sancionó 
un reglamento para fomento de la minería, específica-
mente en vetas de carbón. En el año 1870 se promulgó 
la ley 448 según la cual se otorgaba un premio a quien 
descubriera una mina de carbón cuya explotación resul-
tara beneficiosa sobre el mineral importado, que tuvo 
la virtud de intensificar el interés por el carbón mineral, 
destacándose las exploraciones realizadas por esos años 
en el centro y oeste del país en el ámbito de las sierras 
pampeanas y de la precordillcra. 

Pero una etapa definida para el carbón recién se inició 
con la decidida intervención del Estado en materia, mo-
tivada por la crisis energética ligada a la Segunda Guerra 
Mundial, y que al demostrar nuestra situación de depen-
dencia permitió fijar pautas conducentes al logro de un 
posterior objetivo nacional: una nación económicamente 
libre. 

Los fundamentos tenidos en cuenta para el desarrollo 
del carbón y que aún conservan vigencia, fueron: 

1® — Conjugar los efectos del déficit energético pro-
ducidos por una situación de dependencia en cuanto a 
la provisión en materia prima. 

2® — Reforzar el potencial de combustibles no reno-
vables en razón de los factores restrictivos que gravitan 
en la constitución de las reservas de hidrocarburos. 

3® — Valorizar la producción de petróleo satisfaciendo 
con carbón parte de las necesidades de combustibles lí-
quidos pesados a los efectos de poder incrementar en los 
tratamientos de crudos los rendimientos de los combus-
tibles livianos, de creciente demanda y mayor rentabili-
dad. 

4® — Contar con materia prima para elaborar coque 
a fin de que la siderurgia nacional pueda desarrollarse 
con la mayor autonomía posible. 

Los trabajos iniciales fueron difíciles por cuanto sólo 
podía accederse para las exploraciones carboníferas a 
viejos y desgastados equipos ya que la situación mundial 
impedía la importación y renovación de los mismos. Se 
debieron reacondicionar máquinas perforadoras en desuso 
y recomponer viejos camiones para salir con ellos a cam-
paña. Cuando no marchaban los camiones debieron en-
sillarse caballos. 

No se podía perder tiempo: en la preguerra el país 
importaba el 45 % de las calorías que consumía y duran-
te los años de conflicto ese flujo extranjero de energía 
descendió a un 7 %. Para cubrir parcialmente ese déficit 
se talaron despiadadamente los bosques y se quemaron 
las cosechas. Por otra parte los recursos nacionales no 
renovables alcanzaban sólo a una reserva conocida del 
orden equivalente a cinco años del consumo nacional. 
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Sin embargo, el esfuerzo exigido y la necesidad de 
contar con el recurso del carbón mineral propio no fue 
apoyado ni comprendido en la medida que se requería 
por conocidos sectores influyentes de la opinión pública. 
La campaña que se desplegó, alentada por quienes per-
seguían el propósito de mantener para el país una eco-
nomía de dependencia, convirtió al carbón de Río Tur-
bio en el combustible más calumniado del mundo. 

A pesar de esta dura oposición hubo quienes man-
tuvieron firmes sus ideas para perseverar en la lucha y a 
ellos se fueron uniendo nuevos hombres que se incor-
poraron a esta batalla por la autonomía energética. 

Es así como, con las esperanzas que se cifraban en 
las exploraciones y ante la necesidad de ordenar el pro-
grama energético nacional creando fuentes permanentes 
de producción, el gobierno nacional dictó el 20 de sep-
tiembre de 1945 el decreto 22.389 que reglamentaba el 
Estatuto Orgánico de la Dirección Nacional de Energía 
y con el que se dio nacimiento el 2 de enero de 1946 
a la Dirección General de Combustibles Sólidos Minera-
les, hoy Yacimientos Carboníferos Fiscales. 

Partiendo de un cero absoluto, más de medio millón 
de toneladas de material bruto extraídas en el primer 
decenio, sirvieron de base para el posterior despegue. 

No obstante, no bastó sólo la extracción en esos luga-
res de un bien tan preciado. Había que colocarlo en los 
centros de consumo que, en un 80 % del total de la 
producción, es absorbida en Buenos Aires y sus zonas 
vecinas. De tal forma, los transportes generales desde y 
hacia la zona y principalmente los del carbón hasta Río 
Gallegos como etapa previa en su paso a los grandes 
centros de consumo, fue un desafío al que había que 
aceptar y vencer para producir y culminar exitosamente 
con la acción emprendida. 

Antes de adoptarse una resolución definitiva se rea-
lizaron distintas experiencias y estudios, como el de 
Ferrocarriles del Estado en el trazado Río Turbio-Río 
Gallegos en 1943, o el de Río Turbio a Santa Cruz en 
1946, o el estudio topográfico e hidráulico de los ríos 
Gallegos y Turbio en 1948, o el uso de camiones o va-
por. Finalmente se estimó como solución de menor costo 
y más fácil operación la del trazado ferroviario Río Tur-
bio-Río Gallegos. 

Dado que la obra resultaba de urgente necesidad para 
posibilitar la explotación económica del carbón de Río 
Turbio para aliviar la aguda escasez de calorías que 
padecía la Argentina, y que existía en el país el mate-
rial necesario sin utilización lo que no hacía menester 
su importación, el Superior Gobierno de la Nación en-
caró su construcción según decreto 9.754/50. 

En Puerto Madryn se encontraban sin uso desde el 
año 1921, 300 kilómetros de material de vía, de rieles 
para trocha de 0,75 metros; en Río Grande, Tierra del 
Fuego, había depositados 90 kilómetros de rieles de 
igual tipo y el Ferrocarril Nacional General Belgrano 
disponía de puentes de renovación y de durmientes usa-
dos. Además estaban depositados sin uso, en Puerto Ma-
dryn también desde el año 1921, 8 locomotoras de vapor 
de trocha 0,75 metros y 190 pequeños vagones de más 
de 6 toneladas de capacidad. 

El 13 de mayo de 1950 se dictó el decreto respectivo 
y comenzaron los trabajos de inmediato a pesar de los 
rigores de la temporada invernal ya desatada. 

Mientras se encaminaba la solución portuaria, de trá-
mite más lento, se daba término al programa de trabajos 
para la construcción del ferrocarril proyectando habi-
litarlo en un plazo de un año. El objetivo era, sin du-
das, ambicioso. Debía realizarse el estudio y replanteo 
de los 257 kilómetros de recorrido; tender un puente 
de 70 metros de luz sobre el río Gallegos; ejecutar un 
movimiento de tierra de 2 millones de metros cúbicos; 
cortar y agujerear medio millón de durmientes; trans-
portar desde distintos puntos más de 50 mil toneladas 
de diversos materiales; descargarlos por sistemas total-
mente primitivos en Río Gallegos y distribuirlos a lo 
largo de 260 kilómetros; montar campamentos y talle-
res; alojar al personal y darles de comer, etcétera, todo 
a realizarse en menos de un año. 

No obstante no hubo renunciamientos, no se amilanó 
el personal y se trabajó duramente todo el invierno sin 
interrupción, con temperaturas constantes de día y de 
noche, de varios grados bajo cero. A ese extraordinario 
grupo de técnicos, obreros e ingenieros no fue suficiente 
para doblegarlos los 35 grados bajo cero, ni el viento 
helado, ni las nevadas, ni las dificultades de todo orden 
que les oponía el medio. 

En agosto de 1950 llegó, con el grueso del material, si 
personal que apenas desembarcado en medio de una 
fuerte nevada comenzó a armar las casillas y galpones 
para alojamiento, taller y depósito. Mientras tanto en 
Bahía Blanoa se preparaban medio millón de durmien-
tes, los postes para la línea telegráfico con rieles en de-
suso, las piezas para los puentes, y demás trabajos de 
taller. 

En seis meses se transportaron y descargaron 50.000 
toneladas venciendo todo tipo de tropiezos. Llegado el 
verano de 1951 los trabajos tuvieron una extraordinaria 
aceleración: en sólo dos meses se construyó el puente 
de 70 metros de luz sobre el río Gallegos. 

La inauguración del ferrocarril se proyectaba para las 
fiestas mayas de 1951 y cuando se vislumbraba el éxito 
de las tareas, un fuerte temporal de nieve impidió la 
enrieladura de los últimos tramos. 

Sin embargo el objetivo se había logrado: el ferro-
carril de Río Turbio a Río Gallegos se había construido 
prácticamente en un año y de esta manera quedaba 
cumplida una de las etapas fundamentales para la ex-
plotación del yacimiento de Río Turbio, actualmente el 
único activo de carbón. El tramo faltante se completó 
en la siguiente temporada. 

AHÍ, desde el Sur de nuestro continente, crece un bas-
tión de soberanía y un centro que, siendo el generador 
principal del desarrollo regional, participa en la econo-
mía nacional y apunta en su posible dimensión la auto-
nomía requerida para la libertad económica, objetivo 
nacional que ya abraza la totalidad de los argentinos. 

Ahora resulta fácil enunciar las bondades y el rendi-
miento del carbón nacional; ya no quedan dudas que 
sus reservas constituyen la segunda fuente de energía 
en el país y que la ruta que lo conduce desde la mina 
al usuario es más corta que la que recorría el carbón 
importado atravesando el Atlántico. 

Pero el actual nivel alcanzado tanto en la producción 
como en la valoración del bien mencionado, fue pro-
ducto de una clara visión que fructificó con el esfuerzo 
denodado de los trabajadores que concurrieron a tal fu? 
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al sentirse partícipes por la convocatoria a una comuni-
dad justamente organizada. 

Coincidentemente con el Año del Libertador General 
San Martín en 1950, y con un gobierno constitucional 
representativo de la voluntad de los argentinos, se im-
puso el nombre Presidente Perón al yacimiento Carboní-
fero de Río Turbio y el de Eva Perón al 'amal ferroin-
dustrial que une Río Turbio con Río Gallegos. 

Fue, un gobierno de facto el que posteriormente privó 
de este reconocimiento, como tratando de enterrar en 
el olvido gestas tan caras a la soberanía nacional. 

Ante ía apretada síntesis expuesta, solicitamos de la 
Honorable Cámara la aprobación del presente proyecto 
para la restitución del nombre Presidente Perón al ya-
cimiento carbonífero de Río Turbio, y el de Eva Perón 
al ramal ferroindustrial de Río Turbio a Río Gallegos, 
como justo reconocimiento a quienes personificaron la 
claridad de los objetivos y la firmeza de las decisiones 
en las obras que permitieron concebir una patria social-
mente justa, económicamente libre y políticamente sobe-
rana. 

Jorge O. Ghiano. — Miguel D. Dovena. — 
Félix Riquez. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Transportes. 

8 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de soli-
citarle que ordene una investigación urgente para aclarar 
quién en el Ejército Argentino efectivamente ordenó el 
envío de una carpeta sin firmas ni identificación a la 
cámara federal, quién elaboró el informe que la misma 
contenía y qué objetivo tuvo el que se utilizase un 
procedimiento irregular en un trámite que debería estar 
rodeado de todas las formalidades que la ley exige. 

Augwto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país ha sido sorprendido con la actitud del jefe 

del Estado Mayor del Ejército, general Ríos Ereñú, 
quien en nombre de su arma ha presentado un informe 
a la cámara federal en el que se justifica la modalidad 
ilegal de la represión política implantada por la dicta-
dura militar. Esta actitud constituye un hecho grave 
que pone en evidencia que este hombre de armas no 
habría aprendido nada en relación a los principios éti-
cos que deben acompañar en todos los casos y circuns-
tancias las acciones de las fuerzas armadas argentinas, 
resulta de mayor gravedad aún si se la interpreta como 
representativa del pensamiento del conjunto del arma. 

Además de ello, llegó hasta la cámara federal una 
carpeta enviada por ese jefe militar, sin firmas, sin 
membretes, sin sellos y sin ninguna otra marca que 
permita identificar su origen y conteniendo apreciacio-

nes sobre la represión política y sus víctimas. Todo 
llevaría a indicar que se trata de uno de los tantos 
informes irresponsables y tendenciosos que elaboran ios 
servicios de inteligencia —que en realidad actúan es-
piando y persiguiendo a los ciudadanos— enviado con 
el intento de confundir a la justicia y de convertir a 
las víctimas del genocidio en presuntos culpables. 

Resulta urgente saber cómo y por qué razón el jele 
del Estado Mayor del Ejército hizo ese envío y cuál fue 
ia causa de que se sigan utilizando procedimientos 
que colocan en el anonimato o la clandestinidad a los 
autores de los informes que se utilizan para incriminar, 
acusar o difamar a las personas. 

Augusto Conté. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: i 

Condenar enérgicamente el crimen político que cor-
tara la vida del dirigente del Partido Comunista Anto-
nio Villar, cuando junto con otros militantes realizaba 
tareas políticas en el barrio de Villa Luján, de Avella-
neda. 

Reclamar, asimismo, al Poder Ejecutivo nacional una 
.nvestigación exhaustiva del asesinato, para poner al des-
cubierto a los instigadores o autores intelectuales del cri-
men, así como también los móviles que impulsaron a 
actuar al confeso Domingo Valenzuela, militante de la 
derecha política ligada al proceso militar. 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
interpreta que vandálicos hechos de esta magnitud y na-
turaleza, habrán de repetirse de no mediar sancioni'" 
ejempliticadoras que demuestren la firme determinación 
de las instituciones democráticas de la República, para 
preservar la vida y las libertades ciudadanas. 

Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El asesinato del dirigente del Partido Comunista de 

Avellaneda, Antonio Villar, a manos del confeso criminal 
Domingo Valenzuela —siniestro personaje ligado a las 
fuerzas represivas de la dictadura militar—, abre una 
nueva etapa en la espiral ascendente del accionar de los 
grupos o elementos remanentes del proceso, que por me-
dio de amenazas, atentados y secuestros pretenden me-
llar el ejercicio de la vida democrática nacional. 

Está claro que desde algunos sectores interesados en 
evitar la trascendencia de este crimen, se ha pretendido 
subestimarlo, atribuyéndole el carácter de "riña calleje-
ra" u "obra de borrachos y marginados", etcétera. 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 24 de julio de 1985, y cuya entrada en la pre-
sente sesión autorizó la Honorable Cámara. 
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Sin embargo, no es justo minimizar de antemano esto 
asesinato por cuanto si bien es cierto que Valenzuela 
puede ser un marginal, no es menos cierto que Valdez 
Cara, asesino de Bordabehere era también un marginal, 
pero al servicio de intereses políticos y económicos cla-
ramente definidos, lo que entendemos también se da en 
este caso. 

Por tal razón es necesario reclamar una profunda in-
vestigación para aclarar debidamente los reales móviles 
del asesinato y las posibles vinculaciones con el pasado 
reciente. 

Miguel P. Monserrat. 

—Considerado sobre tablas. 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO SAMMARTINO 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de 
julio de 1985, entre el señor Robert P. Sparvero, en su 
carácter de presidente de Ford Motor Argentina S.A., 
y José Rodríguez, secretario general del Sindicato de Me-
cánicos y Afines del Transporte Automotor, ante el se-
ñor ministro de Trabajo y Seguridad Social, convienen en 
acordar los siguientes puntos a fin de resolver la cues-
tión conflictiva. 

lo) La empresa Ford Motor Argentina S.A. mani-
fiesta su decisión de dar por terminado el conflicto y 
de no efectuar más despidos masivos del personal jor-
nalizado encuadrado en el Convenio Colectivo de Traba-
jo SMATA-Ford, que los ya efectuados. 

Esto es así sin perjuicio de las facultades disciplina-
rias de la empresa para hechos que puedan producirse 
a partir del 29-7-85 en la relación individual del con-
trato de trabajo. 

2o) Ambas partes se abocarán de inmediato al es-
tudio de los 338 distractos producidos entre los días 
25-6 al 19-7 a fin de revisar acabadamente la situación 
individual de cada trabajador afectado. 

3o) La empresa Ford Motor Argentina S.A. manifiesta 
que el día 29 de julio próximo reanudará sus operaciones 
fabnles, y a dichos efectos convocará a la totalidad de 
su personal a retomar sus tareas conforme la comunica-
ción que de inmediato cursará. 

4o) A los efectos de paliar la situación económica de 
los trabajadores, la empresa manifiesta que conjuntamen-
te con la quincena que abonará el día 6 de agosto, efec-
tuará un adelanto de remuneraciones a sus dependientes, 
de una suma equivalente a 12 jornales diarios. 

5o) La empresa Ford Motor Argentina S.A., atento a 
que continúa la situación recesiva en el mercado automo-
triz, la que no se prevé pueda ser superada en los pró-
ximos meses, accede a reabrir el registro de retiro vo-
luntario del personal. 

6o) Las partes coinciden plenamente en la necesidad 
de instrumentar todos los medios para recomponer la 
normal relación obrero-empresa, manifestando Ford Mo-
tor Argentina S.A. que es su intención real permanecer 
en el país produciendo, como lo ha venido haciendo des-
de hace 70 años. 

7o) El presente acuerdo tiene vigencia hasta el 30 
de noviembre del corriente año, fecha a partir de la 
;ual las partes se comprometen a reunirse nuevamente 
para evaluar la situación general de la empresa y los 
trabajadores dentro del contexto socio-económico na-
cional. Las partes se comprometen a evaluar el presen-
te acuerdo, ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social a partir del 30 de septiembre próximo. 


